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INFORME - GESTION 2021 

S e d e b e d e t e n e r p r e s e n t e q u e e s t e a ñ o h a s i d o d e Transición 

M u n i c i p a l , e n t r e l a Gest ión M u n i c i p a l q u e s e inició e l m e s d e j u n i o d e l 

a ñ o 2 0 1 5 , hab iéndose e x t e n d i d o p o r s i t u a c i o n e s a d v e r s a s h a s t a e l m e s 

d e a b r i l d e l a p r e s e n t e Gest ión 2 0 2 1 , in ic iándose l a Gest ión M u n i c i p a l 

q u e c o r r e s p o n d e a l a Admin is t rac ión M u n i c i p a l 2 0 2 1 - 2 0 2 6 , e l p a s a d o 

0 3 d e m a y o t a l c u a l h a d i s p u e s t o l a L e y d e C o n v o c a t o r i a a E l e c c i o n e s 

S u b n a c i o n a l e s p a r a e l P e r i o d o 

2 0 2 1 - 2 0 2 6 , p a r a t o d a s l a s E n t i d a d e s T e r r i t o r i a l e s A u t ó n o m a s , 

e n t o d o e l t e r r i t o r i o d e l E s t a d o P l u r i n a c i o n a l d e B o l i v i a . 

C o n f o r m e s e e s t a b l e c e e n l a n o r m a t i v a v i g e n t e , L e y N ° 4 8 2 y e l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Vil lazón EL PRESENTE 

INFORME FINAL - GESTIÓN 2021, s e realizará e n e l m a r c o d e l a s 

a t r i b u c i o n e s y c o m p e t e n c i a s d e l Ó r g a n o L e g i s l a t i v o , l a s c u a l e s s o n : 

LEGISLACIÓN (emisión d e n o r m a t i v a m u n i c i p a l ) 

FISCALIZACIÓN ( c o n t r o l y s e g u i m i e n t o a l a Gest ión d e l E j e c u t i v o ) 

GESTIÓN ( c o a d y u v a n t e e n e l c u m p l i m i e n t o d e l o s f i n e s y 

o b j e t i v o s d e l P O A ) 

ACTORES DE LA INSTITUCIONALIDAD MUNICIPAL 

E l P r i m e r c u a t r i m e s t r e d e l a gest ión m u n i c i p a l 2 0 2 1 , h a e s t a d o 

c o n s t i t u i d a p o r l a s s i g u i e n t e s a u t o r i d a d e s m u n i c i p a l e s , e n e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l . 

D e s d e e l m e s d e e n e r o h a s t a e l p a s a d o 3 0 d e a b r i l d e l a ñ o 
2 0 2 1 , l a D i r e c t i v a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y l a s C o m i s i o n e s 
L e g i s l a t i v a s , e s t a b a n c o n f o r m a d a s p o r l a s s i g u i e n t e s a u t o r i d a d e s . 

DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 



P r e s i d e n t a : L i c . M a r g a r i t a M a n c i l l a 

V i c e - P r e s i d e n t e : T e o d o c i a V a r g a s 

V e n t u r a 

S e c r e t a r i a : S r . W a l t e r C h a c ó n 

G a s p a r 

CONCEJALES: 

C o n c e j a l T i t u l a r : S r . G e n a r o M a i z a r e s 

C o n c e j a l T i t u l a r : S r a . V i q u i M a m a n i . 

C o n c e j a l T i t u l a r : S r . E m i l i o R i v e r a . 

C o n c e j a l T i t u l a r : S r . M a r t i n S i l v e s t r e . 

D e s d e e l p a s a d o 0 3 d e m a y o d e l a gest ión 2 0 2 1 , l a D i r e c t i v a d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l y l a s C o m i s i o n e s L e g i s l a t i v a s , están c o n f o r m a d a s 

c o n s u s r e s o l u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s p o r l a s s i g u i e n t e s a u t o r i d a d e s 

m u n i c i p a l e s . 

DIRECTIVA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL PRESIDENTA: A b o g . E d i t h C o l q u e López. 

VICE PDT.: S r . A r m a n d o G i r a C a l l a . 

SECRETARIA: S r a . Y o l a n d a T a n i a C h u r q u i n a . 

COMISIONES LEGISLATIVAS 

PERMANENTES 

COMISION ASUNTOS LEGALES y 

DERECHOS HUMANOS ¡Presidente 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 

- A b o g . Zenón P i t a Peláez. 
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COMISION OBRAS PUBLICASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA : P r e s i d e n t e - S r . Rubén C h o q u e Garc ía . 

COMISION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: P r e s i d e n t e - S r . A r m a n d o G i r a C a l l a . 

COMISION DE DESARROLLO HUMANO 

SOSTENIBLE (Educación, Cultura 

Deportes, Salud, Niñez y adolescencia 

Y Medio Ambiente: P r e s i d e n t a - S r a . Y o l a n d a T a n i a C h u r q u i n a . 

COMISION DE PLANIFICACION 

DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES : P r e s i d e n t a - A b o g . L i d i a P l a z a D a z a . 

COMISION DE AUTONOMIAS Y 

RELACIONAMIENTO 

INTERGUBERNATIVO: P r e s i d e n t a - S r a . A m a l i a I b a r r a Méndez . 

COMISIONES LEGISLATIVAS 

ESPECIALES 

COMISION DE ETICA : - C j a l . S r . Rubén C h o q u e Garc ía . 

- C j a l . S r . A r m a n d o G i r a C a l l a . 

M u y a p e s a r d e l a e x i s t e n c i a d e l a L e y M u n i c i p a l N ° 1 5 5 p a r a l a 
Transición M u n i c i p a l , e l C o n c e j o M u n i c i p a l a c t u a l e n P l e n o , NO HA 
RECIBIDO UN INFORME DE TRANSICIÓN, NO SE HA REALIZADO LA 
TRANSICIÓN TRANSPARENTE DENTRO DEL CONCEJO MUNICIPAL, l o q u e 
i n c i d e d e s o b r e m a n e r a e n l a c o n t i n u i d a d a d m i n i s t r a t i v a y d e Gest ión 
I n s t i t u c i o n a l , s i n e m b a r g o , n o i n c i d e e n l a GESTIÓN LEGISLATIVA y e n l a 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 3 



GESTIÓN FISCALIZADORA,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA q u e e l a c t u a l C o n c e j o M u n i c i p a l y l a A c t u a l 
D i r e c t i v a d e l C o n c e j o está i m p r i m i e n d o c o m o u n a a c c i ó n i n s t i t u c i o n a l . 

L a a c t u a l D i r e c t i v a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , e s l a q u e h a 

d e s a r r o l l a d o l a p r e c e d e n t e exposic ión y p resentac ión d e e s t e I n f o r m e 

d e Gest ión 2 0 2 1 , i g u a l m e n t e c o n l a gest ión d e s a r r o l l a d a p o r t o d a s y 

c a d a u n a d e l a s C o m i s i o n e s P e r m a n e n t e s y d e T r a b a j o , a s i m i s m o e l 

t r a b a j o i n s t i t u c i o n a l c o n j u n t o d e t o d o s l o s c o n c e j a l e s y c o n c e j a l a s . 

CUADRO RESUMEN INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 
GENERAL 

E n e l m a r c o d e l a s A t r i b u c i o n e s y C o m p e t e n c i a s , d e e s t a f o r m a 

e n e s t r i c t a o b s e r v a n c i a d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l , t o d o e l Ó r g a n o L e g i s l a t i v o d e l G o b i e r n o A u t ó n o m o 

M u n i c i p a l d e Vi l lazón, h a g e n e r a d o l a s i g u i e n t e In fo rmac ión , d e Gest ión 

p o r R e s u l t a d o s : 

DETALLE CANTIDAD DE 
ENERO A DICIEMBRE 

LEYES M U N I C I P A L E S (Enero-Abril) 

LEYES M U N I C I P A L E S (Mayo- 155-181 TOTAL 
D i c i e m b r e ) 26 
O R D E N A N Z A S M U N I C I P A L E S (Enero 1-46 TOTAL , 
-Abril) 46 
O R D E N A N Z A S M U N I C I P A L E S (Mayo 47- 120 TOTAL 
- D i c i e m b r e ) 73 
R E S O L U C I O N E S M U N I C I P A L E S 1-12 
(Enero-Abril) 

R E S O L U C I O N E S M U N I C I P A L E S 13-137 TOTAL 
( M a y o - D i c i e m b r e 124 
CORRESPONDENCIAS RECIBIDAS 1-275 
(Enero-Abril) TOTAL 275 
CORRESPONDENCIAS RECIBIDAS 276-1409 
(Mayo - Diciembre) TOTAL 1134 
CORRESPONDENCIA DESPACHADA 1-121 
(Enero - Abril) TOTAL 121 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 4 



CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
(Mayo -Diciembre) 

122-615 
TOTAL 494 

SESIONES ORDINARIAS (Enero -
Abril) 

1 -26 
TOTAL 26 

SESIONES ORDINARIAS (Mayo-
Diciembre) 

27 -87 
TOTAL 60 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 
(Enero- Abril) 

1-6 
TOTAL 6 

SESIONES E X T R A O R D I N A R I A S 

(Mayo-Diciembre) 

7-34 
TOTAL 28 

SESIONES DE H O N O R (Enero-Abril) 

SESIONES DE H O N O R (Mayo-

D i c i e m b r e ) 

1-2 
TOTAL 2 

P E T I C I O N E S DE I N F O R M E O R A L 

(Enero-Abril) 

P E T I C I O N DE I N F O R M E O R A L 

(Mayo- D i c i e m b r e ) 

1 
TOTAL 1 

A U D I E N C I A S P U B L I C A S (Enero -

Abril) 

1 

A U D I E N C I A S P U B L I C A S (Mayo -

D i c i e m b r e 

2-28 
TOTAL 27 

M E M O R A D U M S E M I T I D O S (Enero 

Abril) 

1 -5 
TOTAL 5 

M E M O R A N D U M S E M I T I D O S (Mayo 

D i c i e m b r e ) 

6-27 
TOTAL 21 

C I R C U L A R E S DE C O M I S I O N (Enero 

Abril) 

1-49 
TOTAL 49 

C I R C U L A R E S DE C O M I S I O N (Mayo 

D i c i e m b r e ) 

50 - 302 
TOTAL 252 

PROCESOS O CAUSAS PENALES EN LOS QUE SE PROSIGUE Y SE 
PROMUEVE LA CONTINUIDAD 

El C o n c e j o M u n i c i p a l , a través d e l a D i r e c t i v a d e l C o n c e j o y 

m e d i a n t e l a P r e s i d e n c i a p a r a l a c o n t i n u i d a d d e l o s P r o c e s o s P e n a l e s h a 

p r e s e n t a d o e l r e s p e c t i v o A p e r s o n a m i e n t o , así c o m o p r o c e s o s 

c o a c t i v o s f i s c a l e s y p o r s u instrucción e x p r e s a l a Asesoría Jurídica r e a l i z a 

u n s e g u i m i e n t o c o n s t a n t e y p e r m a n e n t e , l o s P r o c e s o s P e n a l e s e n l o s 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 



INFORME DE GESTION 

ENERO 2021 - DICIEMBRE 2021 

C O N C E J O M U N r O P A t D E V t L t A i 
ÓRGANO LEGISLA 

c u a l e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l está p r o m o v i e n d o y c o a d y u v a n d o , a 

través d e l i m p u l s o p r o c e s a l , s e e n c u e n t r a n e n e l l i s t a d o s i g u i e n t e : 

CUADRO LISTADO DE CAUSAS Y/O PROCESOS PENALES 

N° 

PARTES DEL 
PROCESO 

DELITOS 

ESTADO 
ACTUAL 

RADICATORI 
A 

INFORME N 0 CASO 
1 E D T I H L O P E Z 

C O L Q U E el 

J O R G E 
F E R N A N D O 
A C H O 
C H U N G A R A 

U S O D E 
I N S T R U M E N T O 
F A L S I F I C A D O 

A r t . 1 9 9 , 2 0 6 

E s p e r a d e 
imputación f o r m a l 

Villazón M e m o r i a l 
a p e r s o n a m i e n t 
o T r i b u n a l d e 
S e n t e n c i a N ° 
1 , J u z g a d o 
Público d e 
f a m i l i a N ° 2 d e 
P a r t i d o y . . . 

N U R E J : 

5 V 3 8 1 5 9 

Así c o m o p r o c e s o s c o a c t i v o s f i s c a l e s , así c o m o p r o c e s o s 

c o a c t i v o s f i s c a l e s y p o r s u instrucción e x p r e s a l a Asesoría Jurídica r e a l i z a 

u n s e g u i m i e n t o c o n s t a n t e y p e r m a n e n t e , l o s P r o c e s o s P e n a l e s e n l o s 

c u a l e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l está p r o m o v i e n d o y c o a d y u v a n d o , a 

través d e l i m p u l s o p r o c e s a l , s e e n c u e n t r a n e n e l c u a d r o c o n t i n u o : 

N° 

PARTES DEL 
PROCESO 

DELITOS 

ESTADO 
ACTUAL 

RADICATORI 
A 

INFORME N 0 CASO 

1 E D T I H L O P E Z 
C O L Q U E el 

E N R I Q U E 
A G U I R R E H U A G 
Y o t r o s 

E X P E D I E N T E N 
° 0 5 / 9 8 

E s p e r a d e 
r e s u l t a d o d e l a 
valoración j u d i c i a l 

Villazón M e m o r i a l J u e z 
d e p a r t i d o 
P r i m e r o d e 
t r a b a j o 
S . S a h i a l , A d m . , 
C o a c t i v o F i s c a l 
y T r i b u t a r i o 

N U R E J : 

5 5 0 1 9 3 8 8 

2 E D I T H C O L Q U E 
L O P E Z el H U B E R 
M A R I O A R R O Y O 
M A R Q U E Z 

E X P E D I E N T E N 
0 6 4 / 9 8 

E s p e r a d e r e s u l t a d o 
d e l a valoración 
u d i c i a l . 

Villazón d e p a r t i d o 
P r i m e r o d e 
t r a b a j o S . S o c i a l , 
A d m . , C o a c t i v o 
F i s c a l y 
T r i b u t a r i o 

N U R E J : 

2 0 0 0 8 0 4 2 1 

8 

E l p r e s e n t e I n f o r m e t o m a e n c u e n t a t a m b i é n e n e l m a r c o d e l 

P r e s u p u e s t o d e f u n c i o n a m i e n t o q u e t i e n e e l C o n c e j o M u n i c i p a l , t o d o s 

l o s m o v i m i e n t o s f i n a n c i e r o s y l a gest ión a d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i e r a 

d e s a r r o l l a d a d u r a n t e l a gest ión 2 0 2 1 . 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 



INFORME ADMINISTRATIVO FINANCIERO 1ER CUATRIMESTRE 2021 

ASIGNACION DE RECURSOS. - S e efectúa e n función a l a l e y N ° 2 2 9 6 d e 

f e c h a 2 0 d e d i c i e m b r e d e 2 0 0 1 , L e y d e G a s t o M u n i c i p a l . 

Q u e e n s u A r t . 3 ( L i m i t e al Gasto de Funcionamiento) e s t a b l e c e c o m o 

p o r c e n t a j e máximo d e g a s t o d e f u n c i o n a m i e n t o e l 2 5 % q u e , p a r a f i n e s d e 

cálculo, s e a p l i c a s o b r e e l t o t a l d e i n g r e s o s d e l a s s i g u i e n t e s f u e n t e s : R e c u r s o s 

d e l a Coparticipación T r i b u t a r i a , I n g r e s o s M u n i c i p a l e s P r o p i o s y R e c u r s o s d e l a 

C u e n t a E s p e c i a l Diálogo. P a r a f i n a n c i a r l o s g a s t o s d e f u n c i o n a m i e n t o s o l o s e 

p u e d e n u t i l i z a r l o s I n g r e s o s M u n i c i p a l e s y R e c u r s o s d e Coparticipación 

T r i b u t a r i a . 

FINALIDAD DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Funcionamiento S o n g a s t o s d e s t i n a d o s a f i n a n c i a r l a s a c t i v i d a d e s 

r e c u r r e n t e s , p a r a l a prestación d e s e r v i c i o s a d m i n i s t r a t i v o s , entendiéndose 

c o m o t a l e s : 

El p a g o d e S e r v i c i o s p e r s o n a l e s , 

- O b l i g a c i o n e s s o c i a l e s 

- T r a n s f e r e n c i a s c o r r i e n t e s . 

C o m p r a d e m a t e r i a l e s , 

- S e r v i c i o s V a r i o s 

- E n s e r e s e i n s u m o s y e n s e r e s n e c e s a r i a s p a r a e I f u n c i o n a m i e n t o 

e x c l u s i v o d e l a administración d e l G o b i e r n o M u n i c i p a l . 

Cuadro Asignación de Presupuesto por Fuente de 
Financiamiento s 

D e n t r o e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l F u n c i o n a m i e n t o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l d e Villazón, s e c o n t e m p l a d o s f u e n t e s d e F i n a n c i a m i e n t o l a 2 0 - 2 1 0 

q u e c o r r e s p o n d e n a l o s R e c u r s o s P r o p i o s y l a f u e n t e d e f i n a n c i a m i e n t o 4 1 - 1 1 3 

p r o v e n i e n t e s d e r e c u r s o s d e l T e s o r o G e n e r a l d e l a Nación, m i s m o q u e s e 

d e t a l l a p o r g r u p o d e g a s t o e n e l p e r i o d o 0 1 - 0 1 - 2 1 h a s t a e l 3 0 - 0 4 - 2 1 e n l o s 

s i g u i e n t e s c u a d r o s : 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 
I 
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INFORME DE GESTION 

ENERO-202!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA—-DICIEMBRE 2024--

C O N C E J O M U N I C I P A L D E V t L L A Z O N 
ÓRGANO L E G I S L A T I V O 

F U E N T E 2 0 - 2 1 © 

182,944 I 

M O N T O A S I G N A D O M O N T O 
E J E C U T A D O 

S A L D O S I N 
E J E C U T A R 

F U E N T E 4 1 - 1 3 0 

1.0 ' ; : . ü ä j 

4 2 8 . 0 3 5 , 9 2 p 

M O N T O A S I G N A D O M O N T O E J E C U T A D O S A L D O S I N E J E C U T A R 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 



INFORME DE GESTION 

ENERO 2021 -D IC IEMBRE 2021 

C O N C E J O M U N t C I P A t O E VrttAZÓN 
ÓRGANO L E G I S L A T I V O 

Cuadro de Ejecución de Presupuesto al 30 de abril del 2021 por Grupo. -

EJECUCION P R E S U P U E S T A R I A 

F U E N T E 2 0 - 2 1 0 

0 1 / 0 1 / 2 1 H A S T A 3 0 / 0 4 / 2 0 2 1 

Servicio de imprenta, fotocopiado y fotografico 39,72 

Publiddad 12,82 

_ V M P M IM M M M M M BM RM M M M M 

seguros 100 

Viáticos por viajes a) interior | 3,14 

Telefonía 6,79 

L a Ejecución d e l P r e s u p u e s t o d e G a s t o s a l 3 0 d e a b r i l d e l 2 0 2 1 

e s d e 9.50%. 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 



INFORME DE GESTION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- E N E R O 202 i—DÌOEMBRE2021 

C O N C E J O MÜNTCTPAt D T V t t t f t Z O N 
ÓRGANO L E G I S L A T I V O 

EJECUCION P R E S U P U E S T A R I A 

F U E N T E 4 1 - 1 1 3 

0 1 / 0 1 / 2 1 H A S T A 3 0 / 0 4 / 2 0 2 1 

Gastos por refrigerio al personal perman 

Aporte Patronal para vivienda 

Aporte patronal solidario (3%) 

Prima de riesgo profesional Re. L.P. 

Régimen a corto plazo (salud) 

Sueldos 

bono de Frontera 

Bono de Antigüedad 

19,95 

32,68 

32,68 

31,44 

m 32,68 

• 32,62 

BS3333 

17,38 

L a Ejecución d e l P r e s u p u e s t o d e G a s t o s a l 3 0 d e a b r i l d e l 2 0 2 1 

e s d e 28.77%. 

Cuadro Asignación de Presupuesto por Fuente de 
Financiamiento a partir del 01 de mayo de 2021 

D e n t r o e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l F u n c i o n a m i e n t o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l d e Villazón, s e c o n t e m p l a d o s f u e n t e s d e F i n a n c i a m i e n t o l a 2 0 - 2 1 0 

q u e c o r r e s p o n d e n a l o s R e c u r s o s P r o p i o s y l a f u e n t e d e f i n a n c i a m i e n t o 4 1 - 1 1 3 

p r o v e n i e n t e s d e r e c u r s o s d e l T e s o r o G e n e r a l d e l a Nación, m i s m o q u e s e 

d e t a l l a p o r g r u p o d e g a s t o e n e l p e r i o d o 0 1 - 0 5 - 2 1 a l 3 0 - 1 2 - 2 0 e n l o s s i g u i e n t e s 

c u a d r o s : 

FUENTE 20-210 

1 8 2 . 9 4 4 , 0 0 

M O N T O A S I G N A D O M O N T O 

E J E C U T A D O 

29.398,46 1 

S A L D O S I N 

E J E C U T A R 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 10 



F U E N T E 4 1 - 1 3 0 

1 . 6 1 7 . 6 5 7 , 0 0 

1 . 1 0 0 . 3 3 5 

M O N T O A S I G N A D O M O N T O E J E C U T A D O S A L D O S I N E J E C U T A R 

Cuadro de Ejecución de Presupuesto desde el 01-05-21 al 31-12-210 por 
Grupo. -

FUENTE DE FINANCIAMIENT 
20-210 

01-05-21 AL 31-12-21 

Vacaciones no utilizadas 
Telefonía 

Pasajes al interior del Pais 
Viáticos por viajes al interior 

Mantenimiento y Reparación de... 

Publicidad 
Servicio de imprenta 

Papel 
Prendas de vestir 

Combustibles, lubricantes y der... 
Herramientas menores 

Materiales de limpieza e higiene 
Utiles de escritorio y oficina 

Utiles y materiales eléctricos 
Otros repuestos y accesorios 

Equipo de computación 

55,28 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina í i 



L a Ejecución d e l P r e s u p u e s t o d e G a s t o s a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e l 

2 0 2 1 e s d e 83.93%. 

F U E N T E D E FI M A N CI A M I EN TO 

41- 113 

0 1 / 0 5 / 2 1 A L 3 1 / 1 2 / 2 1 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

OTROS REPUESTOS V ACCESORIOS 

HERRAMIENTAS MENORES 

PRODUCTOS QUIMICOS V FARMACEUTICOS 

PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 

CASTOS POR ALIMENTACIÓN V OTROS 

MANTENIMIENTO V REP. VEHICULOS 

APORTE PATRONAL SOLIDARIO (3%) 

REGIMEN A CORTO PLAZO (SALUD) 

SUELDOS 

AGUINALDOS 

BONO DE ANTIGÜEDAD 

50,98 
98,35 

92,39 
79,95 

57,13 

64,88 
64,88 
63,82 
64,88 

65,03 
70,59 

32,65 
63,32 

100 

99,88 

92,58 

L a Ejecución d e l P r e s u p u e s t o d e G a s t o s a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e l 

2 0 2 1 e s d e 68%. 

F i n a l m e n t e p r e s e n t a r e m o s c u a d r o s d e ejecución t a n t o e n l a p a r t i d a 2 0 - 2 1 0 y 

4 1 - 1 3 0 d e t o d a l a gestión 2 0 2 1 * 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 1 2 



EJECUCION PRESUPUESTARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 1 / 0 1 / 2 1 HASTA 3 0 / 1 2 / 2 0 2 1 
FUENTE 2 0 - 2 1 0 

Vacaciones no utilizadas 

Telefonía 

Pasajes ai interior del Pais 

Viáticos por viajes al interior 

Seguros 

Mantenimiento y Reparación de Ven. V... 

Publicidad 

Servicio de imprenta, fotocopiado y... 

Papel 

Prendas de vestir 

Combustibles, lubricantes y der p a r a -

Productos de minerales no metálicos y... 

Herramientas menores 

Materiales de limpieza e higiene 

Utiles de escritorio y oficina 

Utiles y materiales eléctricos 

Otros repuestos y accesorios 

Equipo de computación 

L a Ejecución d e l P r e s u p u e s t o d e G a s t o s a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e l 

2 0 2 1 e s d e 93.43%. 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 
0 1 / 0 1 / 2 1 HASTA 3 0 / 1 2 / 2 1 

FUENTE 4 1 - 1 1 3 
mmmmmmmmmmmmmmmmm 5 0 , 8 

Equipo de computación ^̂ m̂mmmmmmmmmmmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^mmmmmmmKmmmmmmK,^, 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 9 2 , 3 9 

Otros repuestos y accesorios w mmmmmmmmmmmmmi m̂mmmmmmmmmm 7 9 , 9 5 
w mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmps 

Herramientas menores WKmmmmmmmmmmmmtmtmmmmmmtmmmm 7 8 , 6 4 
--w mmmmmmmm—m.M 

wmmmmammmammmx> 

mmmmmmmmmmmmm 

Productos Químicos y... ^ 4 6 , 8 

Productos de Artes Gráficas w a^̂ ^̂ ^̂ ^̂ mmi^̂ m 4 6 , 8 

Gastos por alimentación y otros 8 , 6 7 
mmmmmmmmammmmmmmmm 7 7 , 0 8 

Mantenimiento y Rep. Vehículos � � � � ^ � ^ � ^ ^ � ^ � � � ^ � � � 1 0 0 
tmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmi.v, 

Aporte patronal solidario (3%) w mmmmmmmm^̂ mmtmmmammKmmmmmmmmmmmmti ¡̂ 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmn 9 5 , 2 6 

Régimen a corto plazo (salud) — — — ^ ^ ^ M ^ ^ ^ M M B M | 7 , 5 6 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm,%% 

Sueldos w mmmmmammm m̂mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmami 1^ 
mmmMmmmmmmmmmmammmmmmmmmmm 7 0 , 5 9 

Aguinaldos mmmmmmmmmmmmmammmmmmmmmmmmmmmmmm 9 2 , 5 8 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm^fA 

Bono de Antigüedad ^^^^i^^^Kmmmm^^mm 5 0 , 0 3 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 1 3 



INFORME DE GESTION 

ENERO 2021 - DICIEMBRE 2021 

C O N C E J O M U N t C r P A t D E V t L L A Z O N 
ÓRGANO L E G I S L A T I V O 

L a Ejecución d e l P r e s u p u e s t o d e G a s t o s a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e l 

2 0 2 1 e s d e 94.48%, s e a d j u n t a e l e s t a d o d e ejecución 

p r e s u p u e s t a r i a d e l a gestión 2 0 2 1 . 

Es t o d o e n c u a n t o s e i n f o r m a a l a población p a r a l o s f i n e s c o n s i g u i e n t e s ; 

A t e n t a m e n t e : 

S E C R E T A R I A D E L C . M . V 

Presidenta Cjala. Edith Colque López 

Vicepresidente Cjal. Armando Gira Calla 

Secretaria Cjala. Yolanda Tania Churquina 14 



G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón 

ESTADO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASTOS 
POR CATEGORIA PROGRAMÁTICA FUENTE Y ORGANISMO FINANCIADOR 

1 1 / 0 1 / 2 0 2 2 0 9 : 0 0 : 5 4 

Gestión 2 0 2 1 

R E P _ E J E _ P R E S U P 

P a g i n a 1 d e 1 

Documentos: A P R O B A D O S 

Desde: F e c h a : 0 1 / 0 1 / 2 0 2 1 

Hasta: F e c h a : 3 1 / 1 2 / 2 0 2 1 

( Restricción Entidad : 1537) 

Objeto Descripción Objeto Del Gasto Presupuesto Inicial Mod. Aprobadas Presup. Vig. Preventivo Compromiso Devengado Pagado Saldo Por Pagar Porcen Saldo Deveng. 

Entidad 1537 Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

DA 1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

UE 1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Cat- Pro. 0 1 0 001 FUNCIONAMIENTO CONCEJO MUNICIPAL 

FTE 20 Recursos Específicos 

Org. 210 Recursos Específicos de los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino 

1 1 . 9 - 2 0 V a c a c i o n e s n o U t i l i z a d a s 0 , 0 0 1 1 . 8 4 0 , 2 4 1 1 . 8 4 0 , 2 4 1 1 - 8 4 0 , 2 4 1 1 . 8 4 0 , 2 4 1 1 . 8 4 0 , 2 4 I i . 8 4 0 , 2 4 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

t i l C o m u n i c a c i o n e s 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 0 , 0 0 

2 . 1 . 4 TELEFONÍA 0,00 3 . 0 4 7 , 0 0 3 . 0 4 7 , 0 0 1 - 8 2 6 , 9 3 1 . 8 2 6 , 9 3 1 . 8 2 6 , 9 3 1 . 8 2 6 , 9 3 0,00 5 9 , 9 6 1 . 2 2 0 , 0 7 

2 2 . 1 . 1 0 P a s a j e s a l I n t e r i o r d e ! País 0,00 2 . 5 5 0 , 7 6 2 . 5 5 0 , 7 6 2 . 4 0 5 , 0 0 2 . 4 0 5 , 0 0 2 . 4 0 5 , 0 0 2 . 4 0 5 , 0 0 0,00 9 4 , 2 9 1 4 5 , 7 6 

2 . 2 . 2 . 1 0 Viáticos p o r V i a j e s a l I n t e r i o r d e l País 0,00 1 9 . 9 0 0 , 0 0 1 9 . 9 0 0 , 0 0 1 9 . 0 9 8 , 0 0 1 9 . 0 9 8 , 0 0 1 9 . 0 9 8 , 0 0 1 9 . 0 9 8 , 0 0 0,00 9 5 , 9 7 8 0 2 , 0 0 

2 2 . 5 S e g u r o s 0,00 4 . 3 5 0 , 0 0 4 . 3 5 0 , 0 0 4 . 3 5 0 , 0 0 4 . 3 5 0 . 0 0 4 . 3 5 0 , 0 0 4 . 3 5 0 , 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

2 4 . 1 . 2 0 M A N T E N I M I E N T O Y REPARACIÓN D E 0,00 7 . 8 8 0 , 0 0 7 . 8 8 0 , 0 0 5 . 5 8 0 , 0 0 5 . 5 8 0 , 0 0 5 . 5 8 0 , 0 0 5 . 5 8 0 , 0 0 0 , 0 0 7 0 , 8 1 2 . 3 0 0 , 0 0 
VEHÍCULOS, M A Q U I N A R I A Y 

5 . 5 8 0 , 0 0 0 , 0 0 7 0 , 8 1 

Z . 5 \ 5 P u b l i c i d a d 0,00 1 9 . 9 0 0 , 0 0 1 9 . 9 0 0 , 0 0 1 6 . 5 0 0 , 0 0 1 6 . 5 0 0 , 0 0 1 6 . 5 0 0 , 0 0 1 6 . 5 0 0 , 0 0 0,00 8 2 , 9 1 3 . 4 0 0 , 0 0 

2 - 5 - 6 S e r v i c i o s d e I m p r e n t a , F o t o c o p i a d o y 0,00 2 1 . 6 0 0 , 0 0 2 1 . 6 0 0 , 0 0 2 0 . 5 2 0 , 5 0 2 0 . 5 2 0 , 5 0 2 0 . 5 2 0 , 5 0 2 0 . 5 2 0 , 5 0 0,00 9 5 , 0 0 1 . 0 7 9 , 5 0 
Fotográficos 

1 . 0 7 9 , 5 0 

2 . 6 . 2 G a s t o s J u d i c i a l e s 0 , 0 0 0,00 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 0 , 0 0 
2 . 6 . 9 . 9 0 O t r o s 5 5 . 7 0 0 , 0 0 - 5 5 . 7 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0,00 0 , 0 0 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 0 , 0 0 

3 - 2 . 1 P a p e l 0,00 1 . 1 0 0 , 0 0 1 . 1 0 0 , 0 0 1 . 1 0 0 , 0 0 1 . 1 0 0 , 0 0 1 . 1 0 0 , 0 0 1 . 1 0 0 , 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

3 3 3 P r e n d a s d e V e s t i r 0,00 5 . 2 3 0 , 0 0 5 . 2 3 0 , 0 0 5 . 2 3 0 , 0 0 5 . 2 3 0 , 0 0 5 . 2 3 0 , 0 0 5 . 2 3 0 , 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

3 . 4 . 1 . 1 0 C o m b u s t i b l e s , L u b r i c a n t e s y D e r i v a d o s 0,00 1 4 . 0 5 2 , 0 0 1 4 . 0 5 2 , 0 0 1 4 . 0 5 2 , 0 0 1 4 . 0 5 2 , 0 0 1 4 . 0 5 2 , 0 0 1 4 . 0 5 2 , 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 
p a r a C o n s u m o 

3 . 4 . 2 P r o d u c t o s Químicos y Farmacéuticos 0,00 4 9 1 , 0 0 4 9 1 , 0 0 0,00 0 , 0 0 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 4 9 1 , 0 0 

3 . 4 . 3 L l a n t a s y Neumáticos 0,00 0,00 0 , 0 0 0.00 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 , 0 0 

3 4 . 5 P r o d u c t o s d e M i n e r a l e s n o Metálicos y 0,00 5 2 0 , 0 0 5 2 0 , 0 0 1 2 0 , 0 0 1 2 0 , 0 0 1 2 0 , 0 0 1 2 0 , 0 0 0,00 2 3 , 0 8 4 0 0 , 0 0 
Plásticos 

1 2 0 , 0 0 

3 . 4 . 6 P r o d u c t o s Metálicos 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0,00 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 , 0 0 

3 . 4 . 8 H e r r a m i e n t a s M e n o r e s 0 , 0 0 3 0 0 , 0 0 3 0 0 , 0 0 9 0 , 0 0 9 0 , 0 0 9 0 , 0 0 9 0 , 0 0 0,00 3 0 , 0 0 2 1 0 , 0 0 

3 . 9 . 1 M A T E R I A L D E U M P I E Z A E H I G I E N E 0,00 4 . 0 0 0 , 0 0 4 . 0 0 0 , 0 0 3 . 6 8 4 , 0 0 3 . 6 8 4 , 0 0 3 . 6 8 4 , 0 0 3 . 6 8 4 , 0 0 0.00 9 2 , 1 0 3 1 6 , 0 0 

3 . 9 . 5 ÚTILES D E E S C R I T O R I O Y O F I C I N A 0 , 0 0 1 0 . 6 5 5 , 0 0 1 0 . 6 5 5 , 0 0 1 0 . 6 5 5 , 0 0 1 0 . 6 5 5 , 0 0 1 0 . 6 5 5 , 0 0 1 0 . 6 5 5 , 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

3 . 9 . 7 ÚTILES Y M A T E R I A L E S ELÉCTRICOS 0 , 0 0 4 6 5 , 0 0 4 6 5 , 0 0 4 6 5 , 0 0 4 6 5 , 0 0 4 6 5 , 0 0 4 6 5 , 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

3 . 9 . 8 O t r o s R e p u e s t o s y A c c e s o r i o s 0,00 5 . 4 8 0 , 0 0 5 . 4 8 0 , 0 0 3 . 8 3 0 , 0 0 3 . 8 3 0 , 0 0 3 . 8 3 0 , 0 0 3 . 8 3 0 , 0 0 0,00 6 9 , 8 9 1 . 6 5 0 , 0 0 

4 3 . 1 . 2 0 E q u i p o d e Computación 0 , 0 0 4 9 . 5 8 3 , 0 0 4 9 . 5 8 3 , 0 0 4 9 . 5 8 3 . 0 0 4 9 . 5 8 3 . 0 0 4 9 . 5 8 3 , 0 0 4 9 . 5 8 3 . 0 0 0,00 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

4 . 3 . 5 E q u i p o d e Comunicación 0,00 0,00 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0 , 0 0 

Total Org. 210 Recursos Específicos de 55.700,00 127.244,00 182.944,00 170.929,67 170.929,67 170.929,67 170.929,67 0,00 93,43 12.014,33 

Total FTE 20 Recursos Específicos 55.700,00 127.244,00 182.944,00 170.929,67 170.929,67 170.929,67 170.929,67 0,00 93,43 12.014,33 

FTE 4 1 

Org. 1 1 3 

1.1.2.20 B o n o d e Antigüedad 

1 . 1 . 3 . 1 0 B o n o d e F r o n t e r a 

1 . 1 . 4 A g u i n a l d o s 

1 . 1 . 6 A s i g n a c i o n e s F a m i l i a r e s 

1 . 1 . 7 S u e l d o s 

1 . i . 9 2 0 V a c a c i o n e s n o U t i l i z a d a s 

1 . 3 . 1 . 1 0 Régimen d e C o r t o P l a z o ( S a l u d ) 

1 . 3 . 1 . 2 0 P R I M A D E R I E S G O P R O F E S I O N A L 
RÉGIMEN D E L A R G O P L A Z O 

1 . 3 - 1 . 3 1 A p o r t e P a t r o n a l S o l i d a r i o 3 % 

1 . 3 . 2 A p o r t e P a t r o n a l p a r a V i v i e n d a 

1.5-4 C i r a s P r e v i s i o n e s 

2 2 2 1 0 Viáticos p o r V i a j e s a l i n t e r i o r d e l P a f s 

2 . 4 . 1 . 1 0 M a n t e n i m i e n t o y Reparación d e 
I n m u e b l e s 

2 4 . 1 . 2 0 M A N T E N I M I E N T O Y REPARACIÓN D E 
VEHÍCULOS, M A Q U I N A R I A Y 

2 - 6 - 9 - 9 0 O t r o s 

3 . 1 . 1 . 1 0 G A S T O S P O R R E F R I G E R I O S A L 
P E R S O N A L P E R M A N E N T E , 
E V E N T U A L Y C O N S U L T O R E S 
I N D I V I D U A L E S D E LÍNEA D E L A S 
I N S T I T U C I O N E S PÚBLICAS 

Transferencias T.G.N. 

Tesoro General de la Nación - Coparticipación Tributaria 

0 , 0 0 2 9 . 7 9 3 , 0 0 2 9 . 7 9 3 , 0 0 1 4 . 9 0 4 , 8 6 1 4 . 9 0 4 , 8 6 1 4 . 9 0 4 , 8 6 1 4 . 9 0 4 , 8 6 0 , 0 0 5 0 , 0 3 1 4 . 8 8 8 , 1 4 

0 , 0 0 7 7 . 3 5 8 , 0 0 7 7 . 3 5 8 , 0 0 7 4 . 7 6 4 , 9 4 7 4 . 7 6 4 , 9 4 7 4 . 7 6 4 , 9 4 7 4 . 7 6 4 , 9 4 0 , 0 0 9 6 , 6 5 2 . 5 9 3 , 0 6 

0 , 0 0 9 3 . 2 0 7 , 0 0 9 3 . 2 0 7 , 0 0 8 8 . 2 9 3 , 8 3 8 6 . 2 9 3 , 8 3 8 6 . 2 9 3 , 8 3 8 6 . 2 9 3 , 8 3 0 , 0 0 9 2 , 5 8 6 . 9 1 3 , 1 7 

0 , 0 0 3 4 . 0 0 0 , 0 0 3 4 . 0 0 0 , 0 0 2 4 . 0 0 0 , 0 0 2 4 . 0 0 0 , 0 0 2 4 . 0 0 0 , 0 0 2 4 . 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 7 0 , 5 9 1 0 . 0 0 0 , 0 0 

0 , 0 0 1 . 0 2 5 . 5 9 3 , 0 0 1 . 0 2 5 . 5 9 3 , 0 0 1 . 0 0 1 . 4 9 4 . 9 1 1 0 0 1 . 4 9 4 , 9 1 1 . 0 0 1 . 4 9 4 , 9 1 1 . 0 0 1 . 4 9 4 , 9 1 0 , 0 0 9 7 , 6 5 2 4 . 0 9 8 , 0 9 

0 , 0 0 1 1 . 2 2 0 , 0 0 1 1 . 2 2 0 , 0 0 1 1 . 2 0 6 , 8 9 1 1 . 2 0 6 , 8 9 1 1 . 2 0 6 , 8 9 1 1 . 2 0 6 , 8 9 0 , 0 0 9 9 , 8 8 1 3 , 1 1 

0 , 0 0 1 1 1 . 8 4 8 , 0 0 1 1 1 . 8 4 8 , 0 0 1 0 9 . 1 1 6 , 4 6 1 0 9 . 1 1 6 , 4 6 1 0 9 . 1 1 6 , 4 6 1 0 9 . 1 1 6 , 4 6 0 , 0 0 9 7 , 5 6 2 . 7 3 1 , 5 4 

0 , 0 0 1 9 . 1 2 6 , 0 0 1 9 . 1 2 6 , 0 0 1 8 . 2 1 9 , 3 9 1 8 . 2 1 9 , 3 9 1 8 . 2 1 9 , 3 9 i 1 8 . 2 1 9 , 3 9 0 , 0 0 9 5 , 2 6 9 0 6 , 6 1 

0 , 0 0 3 3 . 5 5 5 , 0 0 3 3 . 5 5 5 , 0 0 3 2 . 7 3 4 , 9 3 3 2 . 7 3 4 , 9 3 3 2 . 7 3 4 , 9 3 3 2 . 7 3 4 , 9 3 0 , 0 0 9 7 , 5 6 8 2 0 , 0 7 

0 , 0 0 2 2 . 3 7 0 , 0 0 2 2 . 3 7 0 , 0 0 2 1 . 8 2 3 . 2 8 2 1 . 8 2 3 , 2 8 2 1 . 8 2 3 , 2 8 2 1 . 8 2 3 , 2 8 0 , 0 0 9 7 , 5 6 5 4 6 , 7 2 

1 . 3 2 8 . 6 0 5 , 0 0 - 1 . 3 1 9 . 6 0 5 , 0 0 9 . 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 9 . 0 0 0 , 0 0 

0 , 0 0 1 . 0 0 0 , 0 0 1 . 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 1 . 0 0 0 , 0 0 

0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 

0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

1 5 9 . 0 5 1 , 0 0 1 5 9 . 0 5 1 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 

0 , 0 0 8 . 6 4 0 , 0 0 8 . 6 4 0 , 0 0 6 . 8 6 0 , 0 0 6 . 6 6 0 , 0 0 6 . 6 6 0 . 0 0 6 . 6 6 0 , 0 0 0 , 0 0 7 7 , 0 8 1 9 8 0 , 0 0 

H I J O G a s t o s p o r Alimentación y O t r o s 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 2 6 0 , 0 0 2 6 0 , 0 0 2 6 0 , 0 0 2 6 0 , 0 0 0 , 0 0 8 , 6 7 2 . 7 4 0 , 0 0 
S i m i l a r e s 

3 2 1 P a p e l 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 3 . 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0 , 0 0 

1 J J P r o d u c t o s d e A r l e s Gráficas 0 , 0 0 2 . 6 0 3 , 0 0 2 . 6 0 3 , 0 0 1 . 7 7 5 , 0 0 1 . 7 7 5 , 0 0 1 . 7 7 5 , 0 0 1 . 7 7 5 , 0 0 0 , 0 0 6 8 , 1 9 8 2 8 , 0 0 

1 4 1 1 0 C o m b u s t i b l e s , L u b r i c a n t e s y D e r i v a d o s 0 , 0 0 2 . 8 3 4 , 0 0 2 . 8 3 4 , 0 0 2 . 8 3 4 , 0 0 2 . 8 3 4 . 0 0 2 . 8 3 4 , 0 0 2 . 8 3 4 . 0 0 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0 , 0 0 
p a r a C o n s u m o 

0 , 0 0 

3 . 4 . 2 P r o d u c t o s Químicos y Farmacéuticos 0 , 0 0 2 . 0 0 0 , 0 0 2 . 0 0 0 , 0 0 9 3 6 , 0 0 9 3 6 , 0 0 9 3 6 , 0 0 9 3 6 , 0 0 0 , 0 0 4 6 , 8 0 1 . 0 6 4 , 0 0 

3 . 4 6 P r o d u c i o s Metálicos 0 , 0 0 2 . 7 8 0 , 0 0 2 . 7 8 0 , 0 0 2 . 7 7 0 , 0 0 2 . 7 7 0 , 0 0 2 . 7 7 0 , 0 0 2 . 7 7 0 , 0 0 0 , 0 0 9 9 , 6 4 1 0 , 0 0 

3 . 4 . 8 H e r r a m i e n t a s M e n o r e s 0 , 0 0 2 . 2 0 0 , 0 0 2 . 2 0 0 , 0 0 1 . 7 3 0 , 0 0 1 . 7 3 0 , 0 0 1 . 7 3 0 , 0 0 1 . 7 3 0 , 0 0 0 , 0 0 7 8 , 6 4 4 7 0 , 0 0 

3 9 . 5 ÚTILES D E E S C R I T O R I O Y O F I C I N A 0 , 0 0 3 0 0 , 0 0 3 0 0 , 0 0 2 9 6 , 8 0 2 9 6 , 8 0 2 9 6 , 8 0 2 9 6 , 8 0 0 , 0 0 9 8 , 9 3 3 , 2 0 

3 . 9 - 8 O t r o s R e p u e s t o s y A c c e s o r i o s 0 , 0 0 4 . 0 0 0 , 0 0 4 . 0 0 0 , 0 0 3 . 1 9 8 , 0 0 3 . 1 9 8 , 0 0 3 . 1 9 8 , 0 0 3 . 1 9 8 , 0 0 0 , 0 0 7 9 , 9 5 8 0 2 , 0 0 

4 3 . 1 . 1 0 E q u i p o d e O f i c i n a y M u e b l e s 0 , 0 0 2 1 . 8 8 6 , 0 0 2 1 . 8 8 6 , 0 0 2 0 . 2 2 0 , 0 0 2 0 2 2 0 . 0 0 2 0 . 2 2 0 , 0 0 2 0 . 2 2 0 , 0 0 0 , 0 0 9 2 , 3 9 1 . 6 6 6 , 0 0 

4 . 3 . 1 ^ 0 E q u i p o d e Computación 0 , 0 0 8 5 . 7 0 0 , 0 0 8 5 . 7 0 0 , 0 0 8 4 . 2 8 2 , 0 0 8 4 . 2 8 2 , 0 0 8 4 . 2 8 2 , 0 0 8 4 . 2 8 2 , 0 0 0 , 0 0 9 8 , 3 5 1 . 4 1 8 , 0 0 

4 . 3 . 5 E q u i p o d e Comunicación 0 , 0 0 9 . 7 4 4 , 0 0 9 . 7 4 4 , 0 0 4 . 9 5 0 , 0 0 4 . 9 5 0 , 0 0 4 . 9 5 0 , 0 0 4 . 9 5 0 , 0 0 0 , 0 0 5 0 , 8 0 4 . 7 9 4 , 0 0 

Total Org. 113 Tesoro General de la 1.487.656,00 130.001,00 1.617.657,00 1.528.371,29 1.528.371,29 1.528.371,29 1.528.371,29 0,00 94,48 89.285,71 

Total FTE 41 Transferencias T.G.N. 1.487.656,00 130.001,00 1.617.657,00 1.528.371,29 1.528.371,29 1.528.371,29 1.528371,29 0,00 94,48 89.285,71 

Total Cat. 01 FUNCIONAMIENTO 1.543.356,00 257.245,00 1.800.601,00 1.699.300,96 1.699.300,96 1.699.300,96 1.699.300,96 0,00 94,37 101300,04 

Total UE 1 SECRETARIA 1.543.356,00 267.245,00 1.800.601,00 1.699.300,96 1.699.300,96 1.699.300,96 1.698300,96 0,00 94,37 101.300,04 



INFORME FINAL

DE GESTIÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMISIÓN DE

ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS

HUMANOS

CONCEJAL ZENÓN PITA PELÁEZ



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANTECEDENTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Autoridad Electa en el cargo de Concejal Munícipe del Municipio de Villazón-Provincia

Modesto Omiste con credencial otorgado por el Tribunal Electoral de Potosí en fecha 22 de

marzo de 2021; designado por el Pleno del Concejo como Presidente de la Comisión de

Asuntos Legales y Derechos Humanos mediante Resolución Municipal N° 14 de fecha 04 de

mayo de 2021.

INTRODUCCION
En cumplimiento a normativa vigente Constitución-Política del Estado, Ley 482 de

Gobiernos Autónomos Municipales, Ley N° 031 de Autonomías y Descentralización,

Reglamento General del Concejo Municipal, y demás disposiciones legales, por lo que mi

autoridad ha asumido el cargo de PRES1DENTEde la Comisión de Asuntos Legales y

Derechos Humanos en el Concejo Municipal en esta gestión 2021, por lo descrito me permito

presentar el siguiente informe de la gestión 2021.

Artículo 52 (Competencias de Asuntos Legales y Derechos Humanos). forma enunciativa

y no limitativa:

1.- Tiene las siguientes atribuciones funciones en Conocer todos los asuntos jurídicos legales

e iniciativas de agrupaciones sociales y ciudadanas que llegan a conocimiento del Concejo

Municipal.

2.- Promover el ejercicio de la facultad legislativa en el ámbito de las competencias

exclusivas del Gobierno Autónomo Municipal contempladas por el Art. 302 de la C.P.E., con

los Arts. 33, 34 Parag. 1, 49 Parag. 1,64 y sgts. de la Ley 031 Ley Marco de Autonomías y

Descentralización, el Art. 15; 16; 23 de la ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y

otras conexas, elaborando propuestas de Leyes municipales.

3.- Conocer y revisar todos los proyectos de contratos sobre adquisición de bienes, obras y

servicios, para cuya suscripción, el Ejecutivo solicite aprobación y autorización del Concejo,

a objeto de establecer si se han cumplido con todos los procedimientos de licitación,

calificación y adjudicación.

4.- Analizar e informar previamente, para considerar la aprobación o autorización de

suscripción de Convenios interinstitucionales por el Ejecutivo.

5.- Asegurar la eficiente y permanente coordinación entre el Órgano Ejecutivo y el Órgano

Legislativo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6.- Coordinar con los órganos del Estado y con la Contraloría General del Estado,

Procuraduría General del Estado, Defensor del Pueblo, Ministerio Público, Tribunal

Electoral correspondiente y otras instituciones, donde el Gobierno Autónomo Municipal de

Villazón sea sujeto, objeto o agente.

7.- Coordinar y atender las demandas del Tribunal Constitucional cuando se susciten

conflictos de competencias con otros poderes públicos, el Órgano Electoral Plurinacional,

Gobierno Autónomo Departamental, los Gobiernos Autónomos Municipales vecinos y otras

Entidades Territoriales Autónomas.

8.- Coordinar con la presidencia del concejo las demandas ante el Tribunal Constitucional

Plurinacional, el Consejo de la Magistratura y otras instancias judiciales administrativas y de

cualquier otro carácter, en defensa de los derechos del Gobierno Autónomo Municipal de

Villazón.

9.- FacilitarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy acelerar las demandas provenientes del Defensor del Pueblo y del Tribunal

Constitucional.

10.- Velar porque las recomendaciones y sugerencias del Defensor del Pueblo y la

Contraloría General del Estado al. Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en la adopción

de correctivos y medidas, se ejecuten oportunamente y sin dilación alguna;

11.- Coordinar con el (la) Defensor(a) del Pueblo programas de defensa, promoción y

divulgación de los 'Derechos Humanos.

12.- Fiscalizarla creación, constitución, fusión, transformación o disolución de Empresas

Municipales;

13.- Fiscalizar y promover acciones del Concejo con la fmalidad que el Ejecutivo Municipal

colabore con el Defensor del Pueblo y el Ministerio Público en sus investigaciones al interior

de la Municipalidad;

14.- Garantizar el acceso irrestricto a la información producida por el Gobierno Autónomo

Municipal, tanto para la ciudadanía como para las instituciones públicas

15.- Garantizar que en el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón no haya documentación

reservada o secreta cuando la demande el Defensor del Pueblo;

16.- Coordinar y coadyuvar con la presidencia del Concejo Municipal en procesos judiciales

contra el Alcalde y hacer seguimiento a la ejecución de dichos procesos;

pág.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2
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27.- Analizar, fiscalizar y proponer políticas de acción en asuntos Jurídicos Legales

relacionados con los derechos de la niñez, adolescencia y la mujer. En coordinación con la

Comisión de desarrollo humano.

28.- Revisar los procesos internos por responsabilidad administrativa; recomendar sanciones

en caso de existir indicios de responsabilidad.

29.- Fiscalizar las labores del Órgano Ejecutivo Municipal, en su caso, solicitar el

procesamiento y remitir obrados, por intermedio de la Presidencia, a la Justicia Ordinaria en

los casos de responsabilidad civil o penal, constituyéndose en esta última situación en parte

querellante (Art. 14 de la Ley 004 "Marcelo Quiroga Santa Cruz" de Lucha Contra la

Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas).

INFORME DE TRABAJOS REALIZADOS POR LA
COMISIÓN

GESTIÓN 2021

1.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.:

CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE PARTE DE LA ASOCIACIÓN DE

TRANSPORTE 17DE ABRIL.

l.-ANTECEDENTES:

El día 12 de mayo del 2021 mediante d alar se nos remite memorial, para informe con el

siguiente tenor DIEGO LLUSCO SILVESTRE ,RAMIRO CALDERONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy HERCULIANO

BURGOS, de generales de ley conocidas y como REPRESENTANTES DE LA

ASOCIACION DE 17 DE ABRIL DEL SUD dentro de la SOLICITUD INMERSA EN EL

DERECHO A LA PETICION QUE HACE, AL PRONUNCIAMIENTO DE LA BASE

LEGAL PARA CONOCER y RESOL VER RECURSOS JERARQUICOS por lo que el

Concejo debe contar con la respectiva base legal, y como es de rigor, con las deferencias de

respeto que se estilan, ante Ud., decimos y pedimos:

Señor (a) Presidente (a) y señores Concejales, adjuntamos al presente memorial fotocopias

con la recepción respectiva a precedente memorial que hacen referencia a:

• La EMISION Y/O FUNDAMENT ACION DE LA BASE LEGAL SOBRE LA QUE

RESOLVIERON UN RECURSO-JERÁRQUICO Y SU COMPLEMENTACION,

pág.-I
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que hace a las resoluciones de fechas N° 048/2018 y 065/2013 cuya documentación

se adjuntó a los fines solicitados.

Por lo que muy respetuosamente ante sus autoridades como NUEVOS CONCEJALES del

municipio de Villazón:

• Solicitamos dentro del plazo de 3 días el pronunciamiento a l anterior memorial ya

que el pedido de todo ADMINISTRADO es institucional y no personal, y será con

todas las previas formalidades de rigor, quedando así agotado el PRINCIPIO DE

SUBSIDIARIDAD, a fines ulteriores.

NORMATIVA LEGAL

El principio de legalidad en el ámbito administrativo, implica of sometimiento de la

Administración al derecho, para garantizar la situación jurídica de los particulares frente a la

actividad administrativa, en consecuencia, las autoridades administrativas deben actuar en

sujeción a la Constitución, a la ley y al derecho, dentro de las facultades que les están

atribuidas y de acuerdo a los fines que les fueron conferidos. Este principio está reconocido

en el arto 4 inc. e) de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA) que señala: "La

Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los

administrados el debido proceso esto implica, además, que los actos de la Administración

pueden ser objeto de control judicial (vía contenciosa administrativa), como lo reconoce el

arto 4 inc. i) de la LPA, al establecer que "El Poder Judicial, controla la actividad de la

Administración Pública conforme a la Constitución Política del Estado y las normas legales

aplicables Otro signo del principio de sometimiento de la administración al derecho está

referido a que la administración no puede sustraerse del procedimiento preestablecido, sino

que debe sujetar su actuación y el de las partes en su caso, a lo previsto en la norma que

regula el caso en cuestión.

"El principio de verdad material previsto por el arto 4 inc. d) de la LPA, determina que la

administración pública investigará la verdad material, en virtud de la cual, la decisión de la

Administración debe ceñirse a los hechos y no limitarse únicamente al contenido literal del

expediente, incluso más allá de lo estrictamente aportado por las partes, siendo obligación de

la administración la averiguación total de los hechos, no restringiendo su actuar a

simplemente algunas actuaciones de carácter administrativo formal que no son suficientes

para asumir decisiones. La tarea investigativa de la administración pública, en todos los casoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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sometidos al ámbito de su jurisdicción, debe basarse en documentación, datos y hechos

ciertos con directa relación de causalidad, que deben tener la calidad de incontrastables, en

base a cuya información integral la autoridad administrativa con plena convicción y sustento,

emitirá el pronunciamiento que corresponda respecto al tema de fondo en cuestión No se

debe olvidar que los órganos reguladores y más aún aquéllas entidades establecidas como

filtros de la aplicación de la legalidad administrativa, tienen derecho a instruir los actuados

necesarios para asegurar, por razones de orden público, la correcta aplicación del universo

de normativa administrativa

CONCLUSIÓN

Con el fin de cumplir estos principios es necesario contar con todos los antecedentes que no

fueron remitidos, a la comisión de asuntos legales y asesoría legal.

Se tiene conocimiento de que la transición transparente fue de una manera irregular sin

cumplir las matrices correspondientes y tener un informe de los anteriores asesores jurídicos

para poder dar respuesta contundente,

RECOMENDACIÓN.

Que mediante la directiva se procure obtener los antecedentes y se remita a la comisión de

asuntos asesoría legal.

Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para su determinación u otro

aspecto que pueda determinar.

2.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES CON REF:

PRESENTACIÓN PROGRAMA MÁS INVERSIÓN PARA MI RIEGO y

CONSULTOR DE ASISTENCIA TÉCNICA.

ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 374 para un informe, del ingeniero David

Coronel Choque responsable regional Potosí UCEP- MI RIEGO que refiere en parte central

"que el motivo de la presente es hacerle conocer que el programa más inversión para riego

"Mi RIEGO" trabajando en la consolidación con asistencia técnica especializada para lo cual

ha contratado los servicios del Ing. Richard Velásquez Montes que desarrollara los trabajos

de asistencia técnica del proyectos Sococha de la comunidad de Sococha en esta etapa el

PROGRAMA MI RIEGO Richard Velásquez Montes que desarrolla los trabajos de asistentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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técnico del Proyecto trabajando en la consolidación y sostenibilidad del sistema de riego y

de la organización de Regantes. Para lo cual solicito a su autoridad su cooperación en los

trabajos y actividades que debe encarar, como ser la realización del convenio de transferencia

que se realiza entre el G.AM y la Organización de regantes Operación y Mantenimiento del

sistema de riego, obtención de la personalidad jurídica y otras actividades más.

NORMATIVA LEGAL:

LEY 482 LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). EL Concejo Municipal

tiene las siguientes atribuciones:

7) Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a Ley Municipal.

Artículo 26. (ATRIBUCIONES DE LA ALCALDESA O EL ALCALDE MUNICIPAL). La

Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones:

1) Representar al Gobierno Autónomo Municipal.

25) Suscribir convenios y contratos.

LEY MUNICIPAL AUTÓNOMICA N° 007

LEY AUTONOMICA MUNICIPAL DE CONTRA TOS Y CONVENIO

Art. 10.- (Concejo Municipal) Serán sus atribuciones y competencias:

e) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en sujeción a los

requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal podrá Autorizar la

suscripción de Convenios a través de Resolución Municipal.

Art. 11.- (Alcalde Municipal). - Serán sus atribuciones y competencias:

a) Suscribir Convenios, Contratos y acuerdos u otros documentos similares.

b) Considerando la temática y afectación del documento remitirá al Concejo Municipal

Proyecto de Convenio para su aprobación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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e) Conforme normativa vigente el Concejo Municipal podrá aprobar o ratificar mediante

ley Municipal todos los convenios remitidos por el Ejecutivo Municipal.

CONCLUSIÓN:

El presente convenio de transferencia administración, manejo, operación y mantenimiento

de infraestructura de riego en primera instancia debe ser entregado al ejecutivo municipal

(alcalde) para luego ser remitido al Concejo Municipal con informe técnico y legal para su

autorización de firma de convenio u ratificación de convenio conforme a la normativa vigente

ley autonómica 007 arto 10 inc. a), b), e).

RECOMENDACIÓN:

Que mediante la directiva se haga conocer al Ing. David Coronel Choque que debe entregar

al alcalde Municipal para que el mismo remita al Concejo Municipal con un informe técnico,

legal y proyecto de Convenio.

3.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.: SOLICITUD

DE RECONOCIMIENTO CON PLAQUETAS.

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 375 para un informe, del Lic. William Juvencio

Pablo Mita que en su parte central refiere "Mediante el presente tenemos a bien de hacerle

conocer la nómina de maestros y administrativos que han cumplido 25 años de servicio a la

educación y maestros y administrativos que se acogieron al sector pasivo (jubilación) para

este efecto solicitamos el reconocimiento con plaquetas.

NORMATIVA LEGAL

REGLAMENTO DE HONORES CONDECORACIONES DISTINCIONES

TITULO S y PREEMINENCIAS.

ART. 5 El ejercicio o desarrollo de una función pública, no es mérito suficiente para otorgar

una condecoración.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Art. 7 toda solicitud de distinción, se justificará adjuntando en el caso de personas naturales,

el curriculum vitae debidamente documentado y en el caso de personas jurídicas además de

la documentación correspondiente, el completo listado de los distinguidos.

CONCLUSION

En la presente solicitud no se remitió el curriculum Vitae Correspondiente.

RECOMENDACIÓN.

Se complemente con la documentación para un análisis más objetivo aspecto que pueda

determinar .

Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para determinación u otro.

4.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.: MEMORIAL

DE LA ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE 17 DE ABRIL DEL SUD.

l.-ANTECEDENTES

Mediante circular interna se nos remite nota 404 de la asociación de transporte libre 17 de

abril del sud que en su parte central de su solicitud refiere lo siguiente: "SE DIGNE

INSTRUIR A LA COMISION JURIDICA PARA QUE EN EL PLAZO DE 48 HORAS Y/O

DOS DÍAS HABILES DEN RESPUESTA A LA EXPRESIÓN DE LA BASE LEGAL POR

LA CUAL EL CONCEJO TIENE COMPETENCIA PARA RESOL VER UN RECURSO

JERÁRQUICO SIC ... "

RESPUESTA Y ANÁLISIS JURÍDICO

LA RECONSIDERACIÓN y EL RECURSO DE REVOCATORIA y JERÁRQUICO,

EN EL ACTUAL CONTEXTO JURÍDICO MUNICIPAL.

El recurso de reconsideración se encontraba previsto en el art 22 de la LM que data del 28 de

octubre de 1999, era regulando como mecanismo institucional para solicitar el re análisis o

reestudio de Ordenanzas y Resoluciones Municipales, constituyéndose en un mecanismo o

medio idóneo, para modificar o ratificar, una determinación adoptaba por el Concejo

Municipal.
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Sobre el particular la SCP 1034/2015-S2 de 19 de octubre citando a la SCP 2135/2012 de 8

de COM noviembre, sostuvo que "Por su parte, el arto 22 (Reconsideración) de la norma

indicada, determina que el Concejo Municipal, a instancia de parte o del Alcalde Municipal,

por el voto de dos tercios del total de sus miembros podrá reconsiderar las Ordenanzas y

Resoluciones Municipales.

La reconsideración municipal, permite objetar tanto las Ordenanzas como las Resoluciones

Municipales, vale decir que tanto los actos administrativos pronunciados por los Concejos

Municipales como por los Alcaldes pueden ser objeto de reconsideración a objeto que estas

autoridades puedan revocar los actos inicialmente emitidos, dando lugar a que se puedan

corregir las distorsiones de gestión contenidas en los actos cuya reconsideración se solicita".

Es decir, que en el caso de resoluciones emanadas de un concejo municipal conforme la Ley

de Municipalidades, el afectado podía interponer el recurso de reconsideración.

Más adelante, dentro de la nueva estructura del Estado Boliviano imperante desde la

promulgación de la Constitución Política del Estado Boliviano de 7 de febrero de 2009, que

establece en su arto 1 que: "Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho

Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural,

descentralizado y con autonomías que garantiza la libre determinación de las naciones y

pueblos indígena originario campesinos preservando la unidad del país"; dentro del marco

del arto 283 de la Ley Fundamental que expresa: "El gobierno autónomo municipal está

constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa

municipal en el ámbito de sus competencias, y un órgano ejecutivo, presidido por la

Alcaldesa o el Alcalde", de igual manera, el arto 275 de la CPE, que prevé: "Cada órgano

deliberativo de las entidades territoriales elaborará de manera participativa el proyecto de

Estatuto o Carta Orgánica que deberá ser aprobado por dos tercios del total de sus miembros,

y previo control de constitucionalidad, entrará en vigencia como norma institucional básica

de la entidad territorial mediante referendo aprobatorio en su jurisdicción", fue promulgada

la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez." de 19 de julio de 2010,

Norma Jurídica que fue concebida con el objeto de regular el régimen de autonomías, estando

dentro de sus alcances sentar las bases de la organización territorial del Estado, tipos de

autonomía, procedimiento de acceso a la autonomía y procedimiento de elaboración dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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estatutos y cartas orgánicas, regímenes competencial y económico financiero, coordinación

entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, marco general de la

participación y el control social en las entidades territoriales autónomas conforme lo estipula

el arto3 de dicha Norma Jurídica.

En ese orden, es la Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez, que a

través de sus Disposiciones Derogatorias, dejó sin efecto varios artículos de la Ley de

Municipales, entre ellos "Los Artículos 1,2,4,5,6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Numeral 25, 14,24,

25,26,27,32,34,36 Numerales 5 y 6, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 96, 97, 98, 99, 100,

101, 102, 105, 106, 149, 159, 160, 162, 163, 164, 166 Y el Articulo 13 de las Disposiciones

Finales y Transitorias, de la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 1999"; dejando en

consecuencia,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAvigentes aún los arts. 22 relativo a la reconsideración; y, 140 Y 141 en

cuanto a los recursos de revocatoria y jerárquico.

No obstante, lo establecido en los arts. 275 y 283 de la Norma Suprema, citados

anteriormente, ante la falta de aprobación de las cartas orgánicas como norma básica de la

gestión pública municipal, el 9 de enero de 2014 se puso en vigencia la denominada Ley de

Gobiernos Autónomos Municipales que en su arto 1, de manera supletoria regula la

estructura organizativa y funcionamiento de los gobiernos autónomos municipales, cuando

estos no cuenten con su carta orgánica municipal vigente y/o en los temas que no hubieran

legislado en el ámbito de sus competencias.

La Ley de Gobiernos Autónomos Municipales abrogó la Ley de Municipalidades,

afectandozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal contenido Íntegro de la norma jurídica, quedando en consecuencia la misma,

fuera del esquema normativo imperante en el ordenamiento jurídico del país, que todavía se

había mantenido en algunos artículos vigente hasta ese momento gracias a la Ley Marco de

Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", en consecuencia, se entiende que

efectivamente el recurso de reconsideración ha dejado de existir en nuestra economía

jurídica, eso por un lado.

Por otro, en vigencia de la Ley de Municipalidades (abrogada), era posible aplicar la Ley de

Procedimiento Administrativo en el ámbito municipal, pero de manera supletoria; es decir,

en aquellos aspectos en los que la norma especial encuentre algún vacío; no obstante, al haber

previsto la Ley de Municipalidades los recursos de revocatoria y jerárquico y los plazos parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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su interposición en los arts. 140 y-141, estos eran de aplicación preferente en relación a la

Ley de Procedimiento Administrativo, que también regulaba los recursos de revocatoria y

jerárquico en sus arts. 64 al 67.1, dado que esta última venía a ser la norma de carácter

general, en resumen, ambas Leyes de Municipalidades y de Procedimiento Administrativo-,

disciplinaban la interposición de los recursos de revocatoria y jerárquico, siendo la primera

de las nombradas la norma específica que se aplicaba en detrimento de la norma general que

era la segunda.

Empero, en el contexto normativo que rige actualmente en Bolivia, al haber abrogado la Ley

de Gobiernos Autónomos Municipales la Ley de Municipalidades, y toda vez que de la

lectura del texto de la primera normativa legal, se tiene que la misma no prevé

específicamente sobre los recursos administrativos recursivos ni pormenores de su

tramitación en el ámbito municipal, es decir que, no trata el recurso de revocatoria ni el

jerárquico, resulta permisible se aplique los citados recursos configurados en la Ley de

Procedimiento Administrativo de manera supletoria, que tiene carácter general ante la falta

de previsión de la norma especial.

En ese orden, aquellas resoluciones de carácter defmitivo o actos administrativos que tengan

carácter equivalente en el ámbito municipal, pueden ser impugnadas a través de los

mecanismos de los recursos de revocatoria y jerárquico, previstos en los arts. 64 y 66 de LPA,

pues su aplicación -se reitera- es supletoria, siendo por lógica consecuencia aplicable también

los plazos administrativos señalados en dicha Norma.

Señalar en este punto, que la aplicación supletoria de la Ley de Procedimiento

Administrativo, se hace extensiva en observancia a la protección del derecho a la

impugnación, dado que no es posible que existan actos de la administración pública que

queden perpetrados o firmes y gocen de carácter de inmutable o irrevisables, en todo caso, lo

que se intenta es efectivizar el reconocimiento a quienes intervienen como actores en la

administración pública que son pasibles de resoluciones que revisten carácter administrativo,

la posibilidad de controvertir, impugnar o cuestionar una resolución que a su criterio les

afecte.

Es menester indicar en este punto, que el Concejo Municipal, con facultad deliberativa,

fiscalizadora y legislativa en el ámbito de sus competencias, debe regular estos aspectos,
pág. 12zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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conforme el arto 41 inc. a) de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales (LGAM),

concordante con el arto 16.4 de la misma Norma que estipula: "En el ámbito de sus facultades

y competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, derogarlas,

abrogarlas y modificarlas", no obstante, en tanto aquello ocurra y dado que como ya se señaló

no es posible dejar al ciudadano boliviano exento de mecanismos de impugnación, la

jurisdicción constitucional, vía interpretación, concluye y reitera que en tanto sean los

gobiernos autónomos municipales quienes regulen estos aspectos, es plenamente posible,

afirmar que de manera supletoria, debe aplicarse la Ley de Procedimiento Administrativo en

el ámbito municipal, siempre que se traten de resoluciones que revistan carácter

administrativo,.

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal para su aceptación u otro aspecto que

pueda determinar.

5.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES CON REF: DENUNCIA

y PARALIZACIÓN DE TRÁMITE DE ANGEL VILLCA FIGUREROA,

FRANCISCO GONZALES, DIONICIA LUCIA CHOQUE y WILLY LENIZ

CARVAJAL.

Mediante circular interna se nos remite nota 349 luego de haber realizado un descripción de

los hechos en su parte fmal exponen "Por lo que con el fin de solucionar este conflicto,

pedimos se paralice los tramites que realiza la señora Ana Asunta Ibarra Vidaurre, SE

CANCELE Y/o ANULE LA certificación catastral de fecha 29 de mayo de 2019 y se proceda

a la anulación de escritura NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA29512019 de Ana Asunta Ibarra Vidaurre de Rectificación y se

llame a una consolidación con la señora Ana asunta Ibarra Vidaurre, para llegar a una

solución en aras de la paz con la mediación de su persona y evitarnos posible conflictos.

ANTECEDENTES:

ANÁLISIS JURÍDICO:

El derecho fundamental a la jurisdicción o acceso a la justicia está consagrado en los arts.

115.1 de la CPE, 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.1 del

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y se constituye en "el derecho protector

pág. 13
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJOMUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de los demás derechos" y, por lo mismo, en una concreción del Estado Constitucional de

Derecho.

En efecto, es la Constitución, la que determina cuáles son los órganos que tienen la pote stas

de impartir justicia (art. 179.1, 11Y 111de la CPE) para la oponibilidad de derechos no

solamente vertical sino también horizontal, entonces, es reprochable y censurable acudir a

acciones vinculadas a medidas de hecho, so pena de excluir arbitrariamente el ejercicio del

derecho a la jurisdicción o acceso a la justicia de la otra parte, quien tiene la seguridad jurídica

y certeza (art. 178.1de la CPE) que para la solución de cualquier diferencia, interés o derecho

en conflicto, éste será resuelto por una de las jurisdicciones reconocidas por la Constitución.

En ese entendido, la potestad de impartir justicia, por mandato de la Constitución y desde su

propia concepción plural (pluralismo jurídico) es la facultad del Estado Plurinacional a

administrar justicia emanada del pueblo boliviano (art. 178 de la CPE) a través de los órganos

formales competentes (jurisdicción ordinaria.)

Art. 179.I de la CPE, que estipula que "La función judicial es única ... ", todas las

jurisdicciones previstas en la Constitución y la justicia constitucional (ejercida por el

Tribunal Constitucional Plurinacional y los jueces y tribunales de garantías) tienen la misma

autoridad para ejercer la función judicial, están sometidas a la Constitución y al bloque de

constitucionalidad (art. 410.11de la CPE) y deben velar por el respeto a los derechos (art. 178

CPE). Esto, debido a que el modelo de justicia plural diseñado por la Constitución se articula

y forma una unidad a partir de la posibilidad de que las resoluciones de las diferentes

jurisdicciones sean revisadas por el Tribunal Constitucional, a través del control de

constitucionalidad en sus tres ámbitos: a) Control normativo, que precautela la

compatibilidad de las normas con la Constitución Política del Estado y el bloque de

constitucionalidad; b) Control tutelar, que resguarda el respeto de los derechos y garantías

reconocidas en la Constitución; y, e) El control competencial, sobre las competencias

asignadas a los órganos del poder público, a las entidades territoriales autónomas y a las

jurisdicciones.

CONCLUCIONES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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De la petición se resume la petición en que se cancele yo anule la certificación catastral de

fecha 29 de mayo de 2019 y se proceda a la anulación de escritura N° 295/2019.

De acuerdo a las normas transcritas, tanto la nulidad como la anulabilidad de los actos

administrativos, sólo pueden ser invocadas mediante la interposición de los recursos

administrativos previstos en la ley y dentro del plazo por ella establecido; en consecuencia,

en virtud a los principios de legalidad, presunción de legitimidad, y buena fe, no es posible

que fuera de los recursos y del término previsto por ley se anulen los actos administrativos,

aun cuando se aleguen errores de procedimiento cometidos por la propia administración,

En ambos casos, por mandato expreso de dicha norma (arts. 35.II y 36.1V de la LPA), tanto

la nulidad como la anulabilidad pueden invocarse únicamente mediante la interposición de

los recursos administrativos previstos en la misma Ley y dentro de los plazos establecidos en

ella;

El acto administrativo individual, firme en sede administrativa, podrá ser impugnado ante el

órgano judicial competente por el órgano administrativo que 10 emitió o el superior

jerárquico, cuando esté afectado de vicios y sea contrario a un interés público actual y

concreto" .

En ese sentido, partiendo del principio de la autotutela y la característica de firmeza de los

actos administrativos, que se configuran en una garantía constitucional a favor del

administrado, ningún nivel de la administración pública, puede modificar, alterar o anular

"de oficio" un acto administrativo estable, cuya presunción de legitimidad y legalidad, solo

puede ser desvirtuada a través del control administrativo realizado mediante el uso de las vías

recursivas previstas por ley o el control jurisdiccional de los actos administrativos.

RECOMENDACIÓN:

Las partes o los solicitantes primeramente deben agotar las etapas recursrvas según

procedimiento administrativo que no fue agotado por los solicitantes y o denunciantes.

6.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES CON REF: INFORME

REVISIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA, ADMINISTRACIÓN, MANEJO,

OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PROYECTO: SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA ETAPA DE

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE

RIEGO SOCOCHA (VILLAZÓN) DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ- UCEP MI

RIEGO.

ANTECEDENTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mediante circular interna se nos remite nota 419 remito por el ejecutivo Municipal CITE-

OE-JNLL-G-A-M-V N° 109/2021 de fecha 10 de junio de 2021, con referencia: remito

proyecto de convenio para su aprobación.- que en la parte Infme Menciona textual "Por lo

que en función a los descrito en el artículo 24 inciso d) de la ley Autonómica Municipal N°

006 me permito remitir por ante el Concejo Municipal CONVENIO DE TRANSFERENCIA,

ADMINISTRACIÓN, MANEJO, OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA DE RIEGO, PROYECTO: SERVICIO DE ASISTENCIA

TÉCNICA EN LA ETAPA DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO SOCOCHA (VILLAZÓN) DEL

DEPARTAMENTO DE POTOSÍ- UCEP MI RIEGO. Cumpliendo con el requisito de

presentación descrito en el artículo 25 inciso a) de la L.A.M. N° 006 del G.A.M.V. que

habiendo legislado sobre la materia no existe otra normativa supletoria que cumplir. Además,

se adjunta informe legal, informe técnico, borrador de convenio.

REVISIÓN DOCUMENTAL

En el Informe LEGAL U.A.L N-D-A-S-N°066/2021 LEGAL DENTRO PARÁGRAFO III

ANÁLISIS COMPETENCIAL RESPECTO DEL PROYECTO DE CONVENIO ART.11

INC. B) LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE CONTRATOS Y CONVENIOS N° 007.-

Análisis del asesor jurídico de la Observación
MAE en su informe jurídico.
"Según lo que establece En el No se tiene un análisis de la obligación de las partes
informe técnico el Gobierno

cláusula sexta: respecto al Gobierno
Autónomo Municipal si tiene la

en su con

capacidad para adquirir este Autónomo Municipal de Villazón.
compromiso de orden técnico".

a) Transferir la administración, manejo,

operación y mantenimiento de la

infraestructura al beneficiario para suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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adecuado aprovechamiento. (obligaciones en

el convenio para el G.A.M.V.)

En esta parte en el convenio figura la Asociación de

regantes y productores agropecuarios Sococha

Villazón "ARPAS"

No existe en antecedentes la PERSONERÍA

JURÍDICA de esta asociación para que sea

Beneficiaria.

b) Atender requerimientos de los beneficiarios en

asistencia técnica, a efectos de que estos

puedan desempeñarse eficazmente en la

administración operación y mantenimiento del

sistema de riego. (obligaciones en el convenio

para el G.A.M.V.)

En este inciso se refiere a la asistencia técnica en el

punto b) refiriéndose que se atenderán los

requerimientos de los beneficiarios con el personal

técnico correspondiente de acuerdo a sus necesidades,

asistencia técnica, en operación y mantenimiento del

sistema de riego para su funcionamiento conveniente,

pero no se menciona en el informe legal el

cumplimiento de esta obligación.

Por otra parte, en este inciso b) sobre el

mantenimiento no existe el monto de mantenimiento

o de cómo se va realizar ya que es una obligación del

G.A.M.V.

e) Coadyuvar con el BENEFICIARIO en

necesidades de reparación, mejora y/o

ampliación de las estructuras del sistema de

riego. (obligaciones en el convenio para el

G.A.M.V.)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En el cuadro 3 se analiza el Si fue analizado no se incorporó al proyecto de ley
decreto supremo 28819

En este punto se habla reparación, mejora y/o

ampliación y no se explica si existe un proyecto de

ampliación y en qué circunstancias se realizará la

reparación y mejora.

En el cuadro segundo se refiere a
la ley N° 2878 Y menciona según
lo que se describe en la ley se
estarían cumpliendo con los
aspectos legales para que la
comunidad de Sococha pueda
tener el derecho de administrar su
sistema de riego.

Sin embargo, esta ley N° 2878 no se encuentra en el

proyecto de ley.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONES:

De la remisión a las diferentes comisiones luego de realizar una revisión de toda la

documentación se concluye que:

1. Que en antecedentes no consta la personería Jurídica de LA ASOCIACIÓN DE

REGANTESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOCOCHA VILLAZON

"ARPAS"

2. No existe una explicación sobre el costo que tendrá en el mantenimiento de este

proyecto que esta descrito como obligación en el convenio para el G.A.M.V.

3. En el punto e) del convenio como una obligación es la mejora, ampliación del

proyecto no se tiene una explicación sobre la mejora, y si existe un proyecto de

ampliación.

4. Por otra parte, se tiene normativa analizada en el informe legal y que esta no ha sido

incorporada al proyecto de ley ni la firma del proyectista.

5. No se tiene una explicación si el presente convenio necesite un monto económico,

para mejorar, ampliar, y mantenimiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6. Falta explicar por qué la aprobación de convenio es a través de una ley, cuando este

convenio no ha sido firmado por el ejecutivo y por qué se pone de lado el artículo

10 inc. C) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en

sujeción a los requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal

podrá Autorizar la suscripción de Convenios a través de Resolución Municipal. (se

entiende de que este parágrafo es para los convenios que están por suscribirse

mientras que el inciso b del artículo 10 de la ley de contratos y convenios es para

aquellos convenios ya suscritos)

7. De la nota del ejecutivo Municipal CITE-OE-JNLL-GAMV. N° 109/2021 que

consta en asesoría legal del Concejo Municipal contiene mención de normativa que

no corresponde

8. En el informe Técnico menciona en su numeral 6 hace mención al proyecto Ojo de

agua en conclusiones también se menciona que ya se ha transferido en la anterior

gestión al beneficiario que es totalmente contradictorio con el informe legal y la

petición del ejecutivo municipal y el convenio remitido.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECOMENDACIÓN:

Se devuelva toda la documentación para su corrección por lo que se corre el riesgo de cometer

delito de resoluciones contrarias a la ley.

7.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES CON REF:

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO.

ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 460 de solicitud de reconocimiento de Juan

Carlos Condarco que en su parte central refiere "Mediante el presente, solicito se realice el

Reconocimiento a la Obra Musical Titulada "algún día Volveré"

NORMATIVA LEGAL

REGLAMENTO DE HONORES CONDECORACIONES DISTINCIONES TÍTULOS Y

PREEMINENCIAS.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Art. 7 toda solicitud de distinción, se justificará adjuntando en el caso de personas naturales,

el curriculum vitae debidamente documentado y en el caso de personas jurídicas además de

la documentación correspondiente, el completo listado de los distinguidos.

CONCLUSIÓN:

En la presente solicitud no se remitió el currículum Vitae Correspondiente

RECOMENDACIÓN:

Se complemente con la documentación para un análisis más objetivo.

8.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES CON REF. SOLICITUD

APROBACIÓN PROYECTO MODIFICADO DEL POA y MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA INTERINSTITUCIONAL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN

DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN

ROQUE.

ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 456 remito por el ejecutivo Municipal CITE-

OE-JNLL-G-A-M-V N°046/2021 con ref. Solicitud aprobación Proyecto modificado del

POA y Modificación presupuestaria intrainstitucional proyecto Implementación de Planta

Generadora de Oxigeno Medicinal Hospital San Roque.

En el marco de la normativa vigente se solicita la consideración y aprobación en el pleno de

Concejo Municipal solicitud aprobación proyecto modificado del POA y Modificación

presupuestaria Intrainstitucional proyecto Implementación de planta generadora de Oxigeno

Medicinal Hospital San R y adjunta las siguientes documentaciones, informe Legal, Proyecto

de Resolución Municipal, Informe Técnico Financiero, In, Informe Técnico Secretaria de

Obras Publicas-Proyecto de inversión.

REVISIÓN DOCUMENTA

CITE-OE-JNLL-G-A-M- V N°046/2021

Informe Legal

Proyecto de resolución MunicipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
pág. 20

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

Informe Técnico N° 012/2021 de salud

Informe Técnico administrativo Financiero N° 24/2021 (no corresponde revisar por asesoría

legal existiendo un asesor económico).

Informe del secretario de Obras Públicas (no corresponde revisar por asesoría legal

existiendo un asesor Técnico).

REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA EN GENERAL COMO

REQUISITO DE PRESENTACIÓN.

Ley 006 ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

Articulo N° 32 (Definición). - Las Resoluciones Municipales son normas específicas y de

cumplimiento obligatorio para la Administración Municipal, que se aprueba por mayoría

simple de sus miembros, en el marco de las atribuciones otorgadas en la ley 482 arto 13 inc

b).

Articulo N° 34 (Procedimiento). - La elaboración, presentación y aprobación de los proyectos

de Resolución, deberán seguir el siguiente Procedimiento:

a) Los proyectos de resoluciones deberán ser presentados a conocimiento del Pleno del

Concejo a través de Secretaría del Concejo Municipal.

b) Todo proyecto de Resolución Municipal, deberá estar acompañado de un informe de

justificación y se adjuntará antecedentes si fuese el caso.

e) El informe de justificación y el proyecto de resolución correspondiente, serán

presentados y agenda dos por Secretaría del Concejo Municipal, para su consideración en

sesión, pudiendo ser aprobado en la misma sesión, si se requiere el análisis correspondiente

el mismo será remitido a la comisión pertinente, el cual en un plazo de cinco días (5). elevará

informe de respaldo al pleno del Concejo Municipal, para su consideración.

e) La Secretaria del Concejo Municipal, una vez. Recibido el trámite, pondrá a

disposición de los concejales a través de medio fisico o medio electrónico digital, tanto el

pág.2J
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informe, como el proyecto de Resolución Municipal y sus antecedentes con un mínimo de

veinticuatro (24) horas antes de la Sesión del Pleno.

d) En la Sesión del Pleno del Concejo Municipal, el (la) Presidente (a) del Concejo

pondrá a consideración el proyecto de Resolución Municipal y el informe de justificación.

e) Las Resoluciones Municipales del Concejo requieren para su aprobación la mayoría

absoluta de votos de los concejales presentes.

Revisión de la documentación de presentación.

De los requisitos de presentación los incisos a) y b) están cumplidos en su presentación.

Observación si bien se encuentra en medio fisico no se tiene en medio digital.

Revisión del proyecto de resolución.

Revisión del Informe Legal

l. Falta un análisis competencia (solo existe el desglose de la normativa) observado

2. Falta un análisis presupuestario (solo existe el desglose de normativa) observado

3. En el análisis del caso concreto es más social que jurídico siendo que este es un

informe jurídico debió tener ese análisis.

1. La revisión del proyecto de resolución se absolverá en el momento de aprobación por

el pleno del Concejo Municipal.

Revisión del informe técnico de salud, Revisión de nota del Comité Cívico, Revisión del acta

de reunión de fecha 16 de junio de 2021, solicitud de planta generadora de oxigeno con

capacidad de llenado de tubos de oxígeno.

1. Sin observación por asesoría legal

Revisión de Informe Técnico Administrativo Financiero GAMVLZIPLAF N° 24/2021 (por

especialidad no me corresponde)

Revisión de Informe del secretario de Obras Publicas CITE:N°GAMV/SOP/027/2021(Por

especialidad no me corresponde)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CONCLUSIONES:

De la revisión de la documentación legal existen observaciones que una vez subsanado

cumple con los requisitos legales recién estaríajustificado.

RECOMENDACIÓN:

Se haga conocer al ejecutivoMunicipalpara que subsane.

9.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES CON REF:

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTO A SOLICITUD DE

LEGALIZACIÓNDE LA LEY N° 143/2020.

ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 489 de solicitud de regularizacióndocumento a

solicitudde legalizaciónde la ley N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA14312020 que en su parte central refiere "mediante la

presente, elevo la presente solicitud de regularización de documento de ley (LEY N°

143/2020LEY DE DECLARATORIADE EMERGENCIAMUNICIPALPOR EVENTOS

ADVERSOS POR RIADA, GRANIZADA, HELADA, DESLIZAMIENTO, LLUVIAS

INTENSASY OTROS EN EL MUNICIPIODE VILLAZÓN)legalizados,mismos que son

de importanciapara adjuntar a las carpetas armadas sobre ayuda a familias damnificadasen

las comunidades de la Provincia Modesto Omiste. Dicha Ley legalizada es uno de los

requisitos importantespara acudir a ayuda Del Gobierno Departamentaly nacional

CONCLUSIÓN:

De la revisión de la nota se entiende que se está solicitando fotocopias legalizadas

documentaciónexistente en el Concejo Municipal como ser la ley N ° 143/2020LEY DE

DECLARATORIADE EMERGENCIAMUNICIPALPOR EVENTOS ADVERSOSPOR

RIADA,GRANIZADA,HELADA,DESLIZAMIENTO,LLUVIASINTENSASY OTROS

EN EL MUNICIPIODE VILLAZÓN.

RECOMENDACIÓN:

Que mediante la secretaria del Concejo Municipal se expida como se solicita, por el

encargadounidad de gestión de riesgos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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10.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.: SOLICITUD

DE RECONOCIMIENTO.

1.- ANTE{:EDEN'EES:

Mediante circular interna se nos remite nota 492 de solicitud de reconocimiento Mediante

Ordenanza Municipal y Certificación nota entregada por las autoridades comunales de Casira

Grande que en su parte principal refiere "mediante el presente respetuosamente Solicitarnos

al Honorable Concejo Municipal se emita reconocimiento mediante Ordenanza Municipal y

Una Certificación por la buena gestión comunitaria y coordinación con las autoridades de la

comuna apoyando al desarrollo y haber concretizado el proyecto construcción de aulas, taller

y batería de baños realizado con la embajada de Japón y la contraparte de la Alcaldía gestión

2020, que es un beneficio para la comunidad educativa.

~ORMATIVA:LEGA.L

REGLAMENTO DE HONORES CONDECORACIONES DISTINCIONES TÍTULOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y PREEMINENCIAS.

Artículo 5.- El ejercicio o desarrollo de una función pública, no es mérito suficiente para

otorgar una condecoración.

CONCLUSIÓN

De la revisión de la documentación es más académico, que por la descripción del artículo 5

no corresponde, otorgarle ningún reconocimiento, por otra parte, se tiene que la embajada de

Japón con la contraparte de la alcaldía se hubieran construido Aulas, Taller y Batería de baños

y todo esto viene de gestión del Municipio de Villazón y no ese tiene datos de la participación

directa del Prof. Héctor Raúl Choque.

Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para su determinación u otro

aspecto que pueda determinar.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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11.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.:

PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE LEY MUNICIPAL "POLÍTICA DE

ASISTENCIA INTEGRAL A NIÑAS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

l...ANTECEDÉNTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 505 en la que menciona que la delegación

Defensoríal departamental de la defensoría del pueblo en cumplimiento de su mandato

constitucional y en atención al arto5,3 y arto 14.2 de la ley 870 elaboro una propuesta de ley

Municipal inherente a una "Política de Asistencia Integral a Niñas niños y adolescentes

víctimas de feminicidio" la cual fue presentada en la anterior gestión legislativa

encontrándose en la comisión jurídica habiéndose derivado al ejecutivo municipal para el

informe técnico, sin embargo no hubo respuesta.

NORMATÍVALEGAL

LEY AUTONÓMICA 006

LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIA A LA LEY DEL

ORDENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Na 002

Artículo N° 25 (Presentación).- Quienes ejerzan la iniciativa legislativa, deberán

presentar la proposición de iniciativa legislativa adjuntando los siguientes

documentos y cumpliendo los requisitos y formalidades:

a) Nota de proposición de una iniciativa legislativa presentada ante la Secretaria del

Concejo Municipal.

b) El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones

establecidas en Manual de Técnica Normativa del Gobierno Autónomo Municipal de

Villazón.

e) Informe de justificación técnica y viabilidad jurídica (Asesor jurídico del Concejo

Municipal).

d) Esquema detallado identificando las derogaciones, abrogaciones y concordancias

con otras normas municipales.

CONCLUSIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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De la revisión de la documentación es proyecto de ley para la defensoría de la niñez y la

adolescencia quien debe emitir un informe técnico y legal según nota se tiene que con

anterioridad ya se hubiera remitido a esa instancia.

Por lo que se recomienda se remita al ejecutivo municipal para que remita a la unidad de la

Defensoría de la Niñez y la adolescencia para que remitan al Concejo Municipal informe

técnico y legal para poder considerarlo.

12.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.: TRAMITE DE

PERSONERÍA JURÍDICA "AGUA DE CASTILLA"

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 420 de solicitud de la junta vecinal AGUA DE

CASTILLA mediante su representante en la que refiere" Señora Presidenta, poner a su

conocimiento que en diferentes fechas de la gestión 2020 y 2021 se ha presentado con todo

los requisitos necesarios ante el anterior concejo Municipal, para la obtención de la

personería Jurídica, de la Junta Vecinal "AGUA DE CASTILLA" por tal motivo con el

respeto que se merece solicito la reactivación del trámite de la personería jurídica y presentan

la siguiente documentación:

Acta de elección de la junta vecinal "AGUA DE CASTILLA".

Acta de posesión del nuevo directorio de la junta vecinal "AGUA DE CASTILLA"

Acta de aprobación de Estatutos y Reglamentos internos de la Junta Vecinal de "Agua de

Castilla"

Poder colectivo especial bastante, amplio suficiente que confieren el directorio de la junta

vecinal agua de castilla a favor de los señores Herculiano burgos suyo y soledad trinidad Cali

Rojas acompaña la respectiva fotocopia de C.I.

NORMATIVA LEGAL

Que, el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con Facultad

Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa municipal en el ámbito de sus competencias,Reconocidas

en el artículo 283 de la Constitución Política del Estado, concordado con el Artículo 34 de la Ley

Marco de Autonomías y Descentralización" Andrés Ibáñez", A su vez el Artículo 284. 1. establecezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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que "El Concejo Municipal estará compuesto por Concejalas y Concejales elegidas y elegidos

mediante sufragio universal";

Que, de acuerdo al arto 16 de la Ley N° 482, (A1RIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL)

establece:

4. En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones,

interpretarlas,derogarlas,abrogarlasy modificarlas.

Que en cumplimientode lo dispuestopor los artículos 7 y siguientesdel decreto departamentalN° 29

y la ley departamentalN° 025

La ley 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el artículo 34

Ordenanzas Municipales siendo que las mismas se emiten parágrafo II ámbito territorial y medio

ambiente numeral 2 se emitirán para el Registro de PersonalidadJurídica.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIÓN y OBSERVACIÓN

Se concluye de la siguiente observación de la documentación revisada 1.- no cuenta con una

certificaciónde la unidad de catastro que delimite o indique que lajunta vecinal se encuentre en área

urbana dentro de nuestro municipio a través de un plano para evitar una posible sobre posesión. 2.-

el acta de ratificaciónde la fundación debe ser clara y precisa de lajunta vecinal. 3.-10smiembros de

la junta vecinal "agua de castilla" deben de ser propietarios del lugar que les corresponde dentro de

los límites de la Junta Vecinal "agua de castilla"

RECOMENDACIÓN. -

Se haga conocer a la parte solicitante que subsane las observacionespara ser aceptada.

13.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.: SOLICITUD DE

RESOLUCIÓN O LEY MUNICIPAL DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL

SINDICATO DE TAXISTAS "20 DE MAYO".

1.- ANTECEDENTES:

Que en fecha 28 de julio del 2021 mediante circular interna se nos remite nota 602 de una

solicitud de resolución o ley municipal del parque automotor: que en su parte principal

solicitan "que de acuerdo a la reunión que sostuvimos el día miércoles 21 de julio del año en

curso, con diferentes autoridades Concejo Municipal, Honorable Alcalde Municipal,

delegada provincial, comando de la frontera Policial Unidad y Trafico y Vialidad respecto

al tema de transporte Público Urbano más propiamente taxis "17 de abril" recordarle a suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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distinguidaautoridad donde se ha comprometidoa cumplir nuestras peticiones tomando en

cuenta de que hay una resolución anterior Concejo Municipal en ese entonces el presidente

Concejal Martin Silvestre en la que hace mención y de un estudio de factitivilidad de

transporte en la que informa que el parque automotor de nuestra ciudad estuviera sobre

saturado.

Por tanto, solicitamosmuy respetuosamentea su digna autoridadpueda emitiruna resolución

municipal o una ley Municipal del parque automotor de nuestra ciudad de Villazón para de

esa manera evitar conflictos y enfrentamientos entre esta asociación que no estuviera

autorizada.

CONCLUSIONES.

De la revisión de la documentación respecto a la solicitud del sindicato de taxistas 20 de

mayo se tiene lo siguiente:

El ejecutivomedianteCITEN° 564/2017de fecha21 de diciembredel 2017 en donde remite

el estudio final del parque automotor al Concejo municipal para que en [unción del artículo

80 del reglamento de la ley 003 se proceda a la restricción.

El Concejo Municipal el 29 de diciembre del 2017 mediante Cite N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA65412017 responde en

la parte pertinente refiere, de que el Gobierno AutónomoMunicipal de Villazón a través del

Ejecutivo Municipal la dirección de transporte Urbano bajo tuición de la unidad de Trafico

y vialidad es la que debe decidir sobre estos aspectos si mayores dilacionesy remisiones.

En fecha 5 de febrero el Concejo Municipalmediante CITE C.M.V. N° 24/2018 en la que se

entrega de un informe en la que recomienda al ejecutivo Municipal Alcalde Municipal

cumplir con cada una de sus atribucionesde la ley 003 y su reglamento.

En funciónde estasnotas producidasmás el estudio del parque automotorse decidemediante

el Ejecutivo Municipal restringir la admisión de nuevos operadores al existir la

sobresaturacióndel parque automotordecretomediante el Decreto Edil N° 01/2018de fecha

5 de febrero del 2018.

Que en su artículo 1.- refiere Textual POR EL ESTUDIO REALIZADO DEL PARQUE

AUTOMOTOR EN LA CIUDAD DE VILLAZÓN y LA SOBRE SATURACIÓN

EXISTENTE MOMENTÁNEAMENTE NO SE ADMITIRÁN NUEVOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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OPERADORES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES

TAXIS Y RADIO TAXIS que por normativa Municipal es el ejecutivo Municipal Hacer

cumplir la misma

RECOMENDACIÓN.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se haga conocer a los peticionarios de que ya existe una restricción de nuevos operadores de

taxis y radio taxis de su cumplimento se debe exigir al ejecutivo Municipal.

14.- INFORME E LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.: SOLICITUD EN

PREVISIÓN DEL ART. 24 DE LA C.P.E.P. EN RELACIÓN A LA POSffiLES

ACCIONES CONTRA EX CONCEJALES, EN PREVISIÓN DE LA LEY 004

SOLICITAMOS SE REMITA A LA COMISIÓN JURÍDICA A FINES QUE "EMITA

INFORME TÉCNICO - JURÍDICO" SI LAS RESOLUCIONES QUE SE ADJUNTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N° 048/2018 Y LA N° 065/2018 HAN CUMPLIDO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO

68 DE LA LEY 2341.-

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite memorial N° 563 de la Asociación 17 de abril del sud

en previsión del artículo 24 de la Constitución Política del Estado en relación a las posibles

acciones contra ex concejales en previsión de la ley 004 Solicitamos se remita a la comisión

Jurídica a [mes de que "Emita Informe Tecnico-Juridico" si las resoluciones que se adjuntan

N° 048/2018 y la N° 065/2018 han cumplido lo previsto en el artículo 68 de la ley 2341. y

siempre dentro del ámbito.

Adjuntando informe de asesoría jurídica misma que:

Señores concejales, siendo que el derecho a la petición tiene respaldo en el artículo 24 de la

C.P.E. y tomando en cuenta que en el precedente memorial hacia sus autoridades solicitamos

pronunciamiento sobre la competencia de dictar resoluciones de recursos jerárquicos a lo

cual se emitió el Cite N° 207/2021 de fecha 15 de junio

• No da una respuesta clara como establece la ley 482 en relaci ón a la resolución del

recurso de revocatoria, es decir la resolución del recurso de revocatoria su definición y/o

resolución está expresamente Previsto en el artículo 26 en su numeral 22 de la ley 482y en elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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mismo sentido debería estar en las atribuciones del Concejo la Resolución del recurso

Jerárquico ya que las competencias están expresamente determinadas en la ley 482.

No obstante, lo referido y siempre legal a fines de acumulación de antecedentes y respuestas

del ámbito legal a fines de acumulación de antecedentes y respuestas no nos queda más que

pedir al honorable Concejo Municipal de esta ciudad de Villazón se dignen:

Instruir o remitir la presente solicitud a la comisión jurídica a fines de que en el plazo

prudente exprese si las resoluciones del anterior concejo municipal que están signadas con el

N° 048/2018 Y065/2018 han cumplido conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 previsto en el artículo 68 de la ley 2341 y sea

con todas las formalidades de rigor y solamente asuma responsabilidades si corresponde el

anterior Concejo Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORME

Es necesaria la fundamentación y argumentación normativa en la solicitud, no siendo

suficiente la simple reiteración de argumentos que ya fueron de conocimiento análisis en sede

administrativa.

En la que el solicitante pretende que mediante su solicitud se entre contradicción con lo

fallado en el anterior Concejo Municipal y con los nuevos concejales si bien existe el

mecanismo correspondiente administrativo y judicial pero no es el camino que corresponda

sin embargo debe tomar en cuenta si las resoluciones Municipales N° 048/2018 Y la

resolución Municipal 065/2018 resoluciones que datan de tres años atrás cumplen, el

administrado debe tomar en cuenta si El principio de congruencia, responde a la pretensión

jurídica o la expresión de agravios formulada por las partes; la falta de relación entre lo

solicitado y lo resuelto, contradice el principio procesal de congruencia, la resolución de

primera y/o segunda instancia, debe responder a la petición de las partes y de la expresión de

agravios, constituyendo la pretensión jurídica de primera y/o segunda instancia" (labor

judicial)

Al respecto, la SCP 1214/2016-S2 de 22 de noviembre, haciendo referencia a la SCP

0177/2013 de 22 de febrero, señaló que la congruencia es entendida en el ámbito procesal

como: " .. .la estricta correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto; ahora

bien, esa definición general, no es limitativa de la coherencia que debe tener toda resolución,
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puede reemplazar los actos que por el pnncipio dispositivo le corresponde a la parte

demandante.

La vía administrativa y el proceso contencioso administrativo

Sobre la vía administrativa, el arto 5 de la LPA, prevé que: "1. Los órganos administrativos

tendrán competencia para conocer y resolver un asunto administrativo cuando éste emane,

derive o resulte expresamente de la Constitución Política del Estado, las leyes y las

disposiciones reglamentarias.

La competencia atribuida a un órgano administrativo es irrenunciable, inexcusable y de

ejercicio obligatorio y sólo puede ser delegada, sustituida o avocada conforme a lo previsto

en la presente Ley"; a partir de dicho precepto normativa las entidades públicas tienen la

facultad de sustanciar procesos administrativos, regidos bajo el derecho administrativo yen

gran parte de los casos bajo normativa específica y general como la Ley de Procedimientos

Administrativos, en el Marco de la Constitución Política del Estado; esto, en razón a que en

la administración pública se desarrollan y se emiten numerosos actos administrativos que

además determinan su actividad y desenvolvimiento diario; en tal sentido, cualquier

manifestación de la actividad de la administración pública se considera acto administrativo,

por lo tanto, el conocimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy los efectos de éstos, son la base para el ejercicio de las

garantías administrativas y constitucionales, que además determinan la emisión de decisiones

sobre dicha actividad administrativa.

Sobre el proceso contencioso administrativo, se debe señalar que éste se inicia con la

demanda que se instaura en la vía judicial ante la jurisdicción contenciosa y contenciosa

administrativa, constituyéndose en un mecanismo jurisdiccional de puro derecho por el que

el administrado que se sienta afectado en sus derechos por la falta o la indebida aplicación

de una ley administrativa, por las autoridades de la administración pública, puedan acudir a

los tribunales competentes, para que previa sustanciación del referido proceso, se determine,

si la administración pública incurrió o no en la lesión de los derechos que se invoquen en la

demanda; en tal entendido, la SCP 0134/2019-S3 de 11 de abril, definió el proceso

contencioso administrativo señalando que" ... es un litigió que se presenta para impugnar en

la vía judicial resoluciones emitidas por el Estado, que necesariamente no tengan otra vía o

forma para ser modificadas o revocadas por la entidad pública que emitió un actozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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máxima autoridad ejecutiva en los casos que corresponda, será confirmatoria, revocatoria o

anulatoria. Esta resolución no es susceptible de recurso ulterior en la vía administrativa".

Por consiguiente, la norma citada expresa que la resolución dictada en recurso jerárquico no

es susceptible de recurso ulterior en la vía administrativa; significando, que el proceso

administrativo concluye con la resolución del recurso jerárquico.

Con relación a la fuerza ejecutiva de las resoluciones administrativas, la SC 0446/201 O-Rde

28 de junio, señaló que: " .. .los preceptos contenidos en el arto55 de la Ley de Procedimiento

Administrativo (LPA), que determinan que las resoluciones definitivas de la administración

pública tienen fuerza ejecutiva, y la administración pública podrá proceder a su ejecución

forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso, exceptuándose los casos de

suspensión de dicha cualidad ejecutiva, conforme a lo previsto por las normas del arto 59 de

la misma Ley, la cual señala que la interposición de cualquier recurso no suspenderá la

ejecución del acto impugnado, asimismo estipula que el órgano administrativo competente

para resolver el recurso, podrá suspender la ejecución del acto recurrido, de oficio o a

solicitud del recurrente, excepto en dos casos: i) Por razones de interés público; y, ii) Para

evitar grave perjuicio al solicitante; dichas normas tienen una naturaleza jurídica particular,

por ello la doctrina las denomina discrecionales o conceptos indeterminados, porque

conceden a la autoridad la posibilidad de aplicar las mismas en determinadas circunstancias

calificadas por ellas mismas, vale decir que el supuesto fáctico en que deben ser aplicadas

las normas, corresponde ser verificado por las autoridades encargadas del asunto particular.

De donde se concluye que la suspensión de un acto administrativo firme es una potestad

discrecional del administrador y su negativa solamente puede ser tutelada vía amparo

constitucional siempre y cuando se demuestre que en el ejercicio de dicha potestad se

vulneraron derechos fundamentales y/o garantías constitucionales".

Conclusiones.

Por lo que los suscritos no pueden mencionar si se cumplieron o no las pretensiones

planteadas en un recurso jerárquico planteados en su momento de hacerlo se va en contra del

principio administrativo 1) Principio de legalidad y presunción de legitimidad: Las

actuaciones de la Administración Pública por estar sometidas plenamente a la Ley, se

presumen legítimas, salvo expresa declaración judicial en contrario.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RECOMENDACIÓN.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Haga se conocer al impetrante con el presente informe.

15.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.: DENUNCIA

SOBRE IRREGULARIDADES EN TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remitió Nota 601 sobre una denuncia de Milton Mamani

Corzo con la siguiente argumentación: REF.: PRESENTO DENUNCIA FORMAL ANTE

IRREGULARIDADES EN UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA ALCALDÍA

MUNICIPAL

En principio un saludo cordial ante esta ingrata nota que se presenta ante una total de

fiscalización del Concejo Municipio de Villazón.

El motivo principal es para denunciar a la unidad de transparencia y fimcionarios de la unidad

de catastro.

Señores desde el mes de mayo en donde nosotros Milton Corzo, Filomena Corzo

conjuntamente nuestro asesor legal venimos apersonándonos a la unidad de catastro y

empadronamiento, y la unidad de Transparencia del Municipio de Villazón.

Por tres razones muy importantes para nuestra zona y para nosotros como propietarios:

1. Primero: Nuestras propiedades Individuales que ya cuentan con registro de derechos

resales, necesitan con prioridad una certificación catastral para poder realizar el trámite e

inscripción de matrícula de derechos reales, cosa que en dependencias de catastro nos exigen

folio, entonces nos vemos en esas dificultad de vueltas de requisitos, nosotros como

contribuyentes del municipio nos vemos afectados a nuestro derecho de regularización de

derecho propietario por falta de coordinación de sus fimcionarios, como también nos hacen

esperar más de tres a cuatro meses sin damos una respuesta justificada y por escrito que

dentro del manual de funciones se indica que se debe de dar una respuesta positiva o negativa

dentro del plazo de 10 días laborales y ese punto no se está cumpliendo, (a pesar que dentro

de la ley 2027, capítulo 2, art.71 es claro y preciso los días de plazos máximos de respuestas

a las solicitudes) y con ello NO PODEMOS GOZAR DE PODERNOS MAlRICULARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NUESTRAS PROPIEDADES A FALTA DE NUESTRA CERTIFICACION

CATASTRAL.

2. Existen varios de los vecinos que cuentan con matriculación, folio, registro de derechos

reales testimonio pago de impuestos al día, que requerimos realizar la actualización de

nuestros datos catastrales y realizar minutas aclaratorias, mismas que nos vemos afectados

de no poder realizar ya que los funcionarios de catastro nos indican de forma verbal que no

pueden entregamos el certificado porque la urbanización aún está en trámite de sus áreas

verdes, la pregunta estimada es porque nos dan esta risorio excusa .. sí se sabe que desde el

momento en que tenemos el debido registro de derechos reales nuestras propiedades No

pertenecen a la propiedad de la urbanización, esa y con mucho respeto señora Honorable

Concejal, es falta de conocimiento por parte de sus funcionarios, falta de experiencia o

directamente intereses de perjudicamos nuestra zona. Motivos desconocemos.

3. Existen propietarios que cuentan con documentación y pago de impuestos los cuales

queremos poder acceder a realizar regularización de derecho propietario, y nos indican que

se ha de realizar la certificación, una a nombre de nuestro vendedor, dos una que el vendedor

regularice su folio real pregunto y cuestiono si el vendedor termino vendiendo todos sus lotes

con que motivo este ha de realizar una regularización y un gasto económico si las ventas

datan de un periodo mayor a 5 años?, mayormente los antiguos propietarios no están ya en

la ciudad de Villazón o directamente se niegan a regularizar algo que ya no son dueños, si el

caso fuera necesario porque no incluir en sus certificados el nombre tanto del antiguo dueño

como del nuevo para que así seamos perjudicados nosotros los propietarios?

Entonces quienes en total falta de conocimiento cada vez que nos presentamos nos salen con

observaciones diferentes según ellos, pero sin embargo no nos entregan nada escrito, por lo

que nos vemos en la incertidumbre de que es la observación para que en función a eso

subsanemos u optemos en una decisión.

Dentro del decreto supremo 26228 en el capítulo Il, art 11 menciona claramente las

obligaciones de los funcionarios públicos; en el capítulo III, arto 12, menciona las sanciones

en el caso de las fallas de los mismos. Respaldado en el decreto supremo 23318-A, bajo el

arto45 de la Ley 1178.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Las veces que se hemos apersonado a la unidad de transparencia no nos muestran cual es la

denuncia o el informe de remisión por el cual él tendría competencia, para revisar nuestros

antecedentes.

Por lo que denunciamos primero en una designación ilegal que según la ley 974 ARTÍCULO

12. (REQUISITOS). I. Las servidoras, servidores o personal responsables de las Unidades

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, deberán cumplir los siguientes requisitos

mínimos: 1. No estar dentro de las incompatibilidades para el ejercicio de la función pública.

5. Contar con experiencia laboral de cuatro (4) años en entidades o empresas públicas. Ir. En

las Entidades Territoriales Autónomas Municipales con población menor a treinta mil

(30.000) habitantes, no será obligatorio el cumplimiento de los requisitos establecidos en los

numerales 4 y 5 del Parágrafo precedente.

El municipio de Villazón tiene más 46.000 habitantes según censo por lo que los requisitos

del artículo 12 es obligatoria y es más durante el poco tiempo que ejerce está dentro de las

incompatibilidades del requisito primero porque atendía urbanizaciones y trámites ante

catastro. Por 10 que denunciarnos por el delito de nombramiento ilegal del artículo 157 del

código penal.

Será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años y multa de treinta días a cien

días la servidora o servidor público que propusiere en tema o nombrare para un cargo público

a persona que no reúna las condiciones legales para su desempeño.

Incumplimiento de deberes arto 154 la servidora o el servidor público o autoridad que

ilegalmente omitiere, reusare o retardare un acto propio de sus funciones, será sancionado

con privación de libertad de uno a cuatro años.

En este caso la unidad de transparencia no se me notifico con alguna remisión u denuncia o

fmalmente una respuesta u observación a mi tramite de manera escrita, lo que recibimos son

más insinuaciones, para beneficiarse.

Sin otro en particular, me despido de su autoridad con las consideraciones más distinguidas

reiterándole mis deseos de éxito en sus funciones.

NORMATIVA LEGAL

pág..40
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Acción penal pública). La acción penal pública será ejercida por la Fiscalía, en todos los

delitos perseguibles de oficio, sin perjuicio de la participación que este Código reconoce a la

víctima. La acción penal pública será ejercida a instancia de parte sólo en aquellos casos

previstos expresamente en este Código.

La acción penal es pública, puesto que el Estado es quien procura y administra justicia

mediante el proceso penal. Éste tiene la potestad de investigar y perseguir el delito y de

sancionarlo mediante la imposición de una pena, ejerciendo esta facultad a través de sus

órganos.

Existen dos tipos de acción penal, la pública y la privada. 4. La acción penal pública: es

aquélla ejercida de forma exclusiva, excluyente y de oficio por el Ministerio Público, o el

juez, según de que normativa procesal se trate, para la persecución de un delito sin perjuicio

de la participación de la víctima.

La acción penal se puede ejercer mediante la denuncia o la querella, ambas tienen como

fmalidad poner en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación la comisión de un delito

por parte de un servidor público o de cualquier persona en general.

El Ministerio Público, al igual que cualquier autoridad, tiene la obligación de realizar su

actividad investigadora apegado a las leyes existentes en la materia, por lo que tiene la

obligación de ejercer la acción penal cuando se han llenado los extremos del derecho material

y procesal.

Código de procedimiento penal Artículo 285°.- (Forma y contenido).

La denuncia podrá presentarse en forma escrita o verbal. Cuando sea verbal se hará constar

en acta firmada por el denunciante y el funcionario interviniente.

En ambos casos, el funcionario que la reciba comprobarázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

dejará constancia de la identidad y domicilio del denunciante; a pedido del denunciante, estos

datos podrán mantenerse en reserva que podrá ser levantada a efectos de hacerse efectiva su

responsabilidad por denuncia falsa o temeraria. En todos los casos se le entregará una copia

del original.

La denuncia contendrá, en lo posible, la relación circunstanciada del hecho, con indicaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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la Etapa Preparatoria" (SC 1036/2002-R).

Del desarrollo de la Etapa Preparatoria que conforme el arto 134 del CPP debe durar

como máximo 6 meses ampliable a 18 meses en delitos cometidos por organizaciones

criminales tiempo que conforme la SC 103612002-R se computan desde la notificación:

"...con la imputación formal (art. 301.1 y 302 CPP) ..."; de tal forma que: "los supuestos 2),

3) y 4), que acoge el arto 301 no hacen al desarrollo de la Etapa Preparatoria, pues son

opciones alternativas a la imputación formaL" debiéndose aclarar además que la imputación

formal debe contender una adecuada fundamentación pues: " ...la imputación

formal ya no es la simple atribución de un hecho punible a una persona, sino que la misma

debe sustentarse en la existencia de indicios suficientes sobre la existencia del hecho y la

participación del imputado en el mismo, en alguno de los grados de participación criminal

establecidos por la ley penal sustantiva; o lo que es lo mismo, deben apreciarse indicios

racionales sobre su participación en el hecho que se le imputa" (SC 0760/2003-R).

La Conclusión de la Etapa Preparatoria constituida por los llamados: "actos

conclusivos" consignados en el arto323 del CPP.

El arto 24 de la Ley 004, debe ser interpretado en concordancia con el arto 34 de la misma

Ley, el cual incorpora un segundo párrafo en el arto 154 del CP, párrafo extrañado por la

"recurrente", por lo que no se creó un tipo penal de corrupción sin incluir el tipo penal, tal

cual se puede advertir de la lectura del arto34 de la Ley 004 en su integridad;

Art. 154 del CP: La servidora o el servidor público que ilegalmente omitiere, rehusare hacer

o retardare un acto propio de sus funciones cuando el delito ocasione daño económico al

Estado, imponiéndose en tal caso la pena privativa de libertad de uno a cuatro años, agravada

en un tercio. Aclarándose en el párrafo segundo del mencionado arto 24, que comete delito

vinculado con corrupción, la servidora o el servidor público que ilegalmente omitiere,

rehusare hacer o retardare un acto propio de sus funciones. Aplicándose en ese caso la sanción

de uno a cuatro años de privación de libertad; describiéndose en ambos casos la conducta

antijurídica y su sanción, cumpliéndose por 10 tanto con el principio de legalidad y

taxatividad y al mismo tiempo sujetándose al marco constitucional;

CONCLUSIONES.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En la denuncia presentada existen hechos que constituyen delitos de orden público, por lo

que el Concejo Municipal no tiene competencia para investigar las mismas sino el Ministerio

Publico a través de la Fiscalía, LEY N° 260 LEY DE 11 DE JULIO DE 2012 ARTÍCULO

3. (FINALIDAD). Tiene por fmalidad defender la legalidad y los intereses generales de la

sociedad, ejercer la acción penal pública e interponer otras acciones; en el marco establecido

por la Constitución Política del Estado, los Tratados y Convenios Internacionales en materia

de Derechos Humanos, y las leyes.

RECOMENDACIÓN.

Se remita a través de una de denuncia la Ministerio Publico.

16.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.: SOLICITUD

DE ACTUALIZACIÓN DE TRÁMITE DE ORDENANZA MUNICIPAL 160/2019

QUE NO CONCLUYO EN SU TRAMITE ADMINISTRATIVO

I.~ ANTE€EDENlfES:

Mediante circular interna se nos remite nota 733 de solicitud de actualización de la

documentación remitida por parte del solicitante se puede advertir una Ordenanza Municipal

N 100/2019 de aprobación a la solicitud De personalidad jurídica de la Junta Vecinal N° 30

Barrio defensores del sur y demás documentación recibida al respecto en diferentes fechas.

NORMATIVA LEGAL

A falta de normativa específica municipal para esta clase de trámites se recurre

supletoriamente a la Ley N°2341

Aplicación de la Ley 2341 y su Reglamento, en el ámbito municipal "Respecto al ámbito de

aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo, cabe señalar que el art 211 de dicho

cuerpo normativo, aclara que los gobiernos municipales deberán aplicar las disposiciones

contenidas en dicha Ley, en el marco de lo establecido en la Ley de Municipalidades, ello

quiere decir, por una parte, que dichos gobiernos pueden normar también los aspectos que

son objeto de regulación por la Ley de Procedimiento Administrativo, pero ajustándose a lo

que señala su Ley especial, y por otra parte, que la Ley de Procedimiento Administrativo

tiene carácter supletorio frente a eventuales vacíos que pudiesen existir en la Ley de

Municipalidades sobre las materias que son objeto de la Ley de ProcedimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Administrativo, entre las cuales, la impugnación de actuaciones administrativas que afecten

derechos subjetivos o intereses legítimos de los administrados, como es el caso que nos

ocupa, por ello es que los recursos de revocatoria y jerárquico, previstos en ambas

disposiciones legales, tratándose de actos de la administración municipal estarán sujetos en

su trámite y plazos a lo que señala la Ley de Municipalidades, aplicándose la Ley de

Procedimiento Administrativo únicamente en caso de existir vacíos legales (" (Sentencia

Constitucional NO133/2007-R, de 14 de marzo de 2007).

En el contexto normativo actual, es importante rescatar este entendimiento jurisprudencial,

dado que en fecha 9 de enero de 2014, se ha puesto en vigencia la Ley N°482 de Gobiernos

Autónomos Municipales, que tiene por objeto regular la estructura organizativa y

funcionamiento de los Gobiernos Autónomos Municipales, aunque de manera supletoria, a

cuyo efecto, extiende su ámbito de aplicación a las Entidades Territoriales Autónomas

Municipales que no cuenten con su Carta Orgánica Municipal vigente (como es el caso del

Municipio de La Paz). y/o en los que no hubieran legislado en el ámbito de sus competencias.

Sin perjuicio de lo anterior, la misma Ley establece que la normativa legal del Gobierno

Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y

competencias tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva (es decir, toda

persona natural jurídica), pública o privada, nacional o extranjera, así como el pago de

tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos, todo ello al tenor combinado de los

artículos 1 al 3 de la citada Ley (Disposiciones Generales).

La mencionada Ley N'482 establece normas referidas al Gobierno Autónomo Municipal,

Concejo Municipal como Órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

Como se puede ver, la nueva Ley de Gobiernos Autónomos Municipales, si bien deja sin

efecto la anterior Ley de Municipalidades, sin embargo, no prevé entre sus disposiciones

normas específicas sobre los Recursos Administrativos y su tramitación en el ámbito

municipal, con lo que deja un vacío legal sobre este aspecto; en consecuencia, y existiendo

un vacío legal evidente respecto de la normativa que debe regir los recursos administrativos

presentados a partir de la vigencia de la nueva Ley, resulta de imperiosa necesidad dar

aplicación a la Ley N°2341 de Procedimiento Administrativo, con base en la líneazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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jurisprudencial anteriormente citada, misma que ciertamente aún permanece vigente, al no

haber sustituida, sino más bien ampliada por otro entendimiento jurisprudencial posterior.

Así por ejemplo, la Sentencia Constitucional N°1494/2010-R, de 6 de octubre de 2010, a

tiempo de hacer referencia a las reglas del debido proceso, y reiterando el entendimiento

establecido N°025512010-R de 31 de mayo, señaló que:

"Desde la óptica del Estado Social y Democrático de Derecho, pilar esencial sobre el cual

basa su estructura el Estado Plurinacional boliviano, el debido proceso en su faceta adjetiva

aplicable a la esfera administrativa, es definido como el conjunto de reglas, formas, actos y

presupuestos procedimentales previos establecidos por la normativa vigente, cuyo

cumplimiento aseguran que la administración pública, en el ejercicio de la potestad

administrativa, someta sus actuaciones al "principio de legalidad", presupuesto que

constituye otra de las piezas estructurales del Estado Plurinacional boliviano. En el marco de

lo señalado precedentemente, se establece que las reglas del debido proceso en la esfera

administrativa, prevén para las personas afectadas con dichos actos, la activación de un

proceso jurisdiccional ... "

El principio de legalidad en el ámbito administrativo, implica el sometimiento de la

Administración al derecho, para garantizar la situación jurídica de los particulares frente a la

actividad administrativa, en consecuencia, las autoridades administrativas deben actuar en

sujeción a la Constitución, a la ley y al derecho, dentro de las facultades que les están

atribuidas y de acuerdo a los fines que les fueron conferidos. Este principio está reconocido

en el art 4 inc. e) de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA) que señala: "La

Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los

administrados el debido proceso", esto implica, además, que los actos de la Administración

pueden ser objeto de control judicial (vía contenciosa administrativa), como lo reconoce el

arto 4 inc. i) de la LPA, al establecer que "El Poder Judicial, controla la actividad de la

Administración Pública conforme a la Constitución Política del Estado.

"El principio de verdad material previsto por el art 4 inc. d) de la LPA, determina que la

administración pública investigara la verdad material, en virtud de la cual, la decisión de la

Administración debe ceñirse a los hechos y no limitarse únicamente al contenido literal del

expediente, incluso más allá de 10 estrictamente aportado por las partes, siendo obligación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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la administración la averiguación total de los hechos, no restringiendo su actuar a

simplemente algunas actuaciones de carácter administrativo formal que no son suficientes

para asumir decisiones.

La tarea investigativa de la administración pública, en todos los casos sometidos al ámbito

de su jurisdicción, debe basarse en documentación, datos y hechos ciertos con directa relación

de causalidad, que deben tener la calidad de incontrastables, en base a cuya información

integral la autoridad administrativa con plena convicción y sustento, emitirá el

pronunciamiento que corresponda respecto al tema de fondo en cuestión. Principio de buena

fe Junto al principio de legalidad, singular importancia tiene el principio de buena fe,

reconocido en el arto 4 inc. e) de la LPA, que establece que "en la relación de los particulares

con la Administración Pública se presume el principio de buena fe. La confianza, la

cooperación y la lealtad en la actuación de los servidores públicos y de los ciudadanos,

orientarán el procedimiento administrativo".

Principio de presunción de legitimidad. Según este principio, las actuaciones de la

Administración Pública se presumen legítimas, salvo expresa declaración judicial en

contrario [art. 4 inc, g) de la LPA. La presunción de legitimidad del acto administrativo, como

la ha establecido la Sentencia antes aludida, "...se funda en la razonable suposición de que el

acto responde y se ajusta a las normas previstas en el ordenamiento jurídico vigente a tiempo

de ser asumido el acto o dictada la resolución, es decir , cuenta con todos los elementos

necesarios para producir efectos jurídicos, porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 que el acto administrativo es legítimo con

relación a la Ley y válido con relación a las consecuencias que pueda producir.

La doctrina enseña que el fundamento de la presunción de legitimidad radica en las garantías

subjetivas y objetivas que preceden a la emanación de los actos administrativos, que se

manifiesta en el procedimiento que se debe seguir para la formación del acto administrativo,

que debe observar las reglas del debido proceso, que comprende el derecho del particular de

ser oído y en consecuencia exponer la razón de sus pretensiones y defensa" (Cfr. Sentencia

Constitucional N° 1464/2004-R). 17.

Principio de los límites a la discrecionalidad. La discrecionalidad se da cuando el

ordenamiento jurídico le otorga al funcionario un abanico de posibilidades, pudiendo optar

por la que estime más adecuada.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Algo más sobre la validez de los actos administrativos Los actos de la administración pública

sujetos al derecho administrativo se presumen válidos y producen efectos desde la fecha de

su notificación o publicación, salvo que en ellos se disponga otra cosa. La eficacia quedara

demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada a su notificación,

publicación o aprobación superior (art. 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo)

y en aplicación a los principios de buena fe, principio de economía y simplicidad y celeridad,

principio de legalidad y principio presunción de legitimidad principio de eficacia Al no contar

con una norma específica en el Concejo Municipal se recurre supletoriamente a la Ley

RECOMENDACIÓN.

Se emita una nueva ordenanza Municipal actualizando los plazos para promulgación y

culminar el trámite que hasta ahora está pendiente

17.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE MEMORIAL PRESENTADO POR PARTE DEL DR. RODOLFO LEÓN

AYLLÓN.

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales la nota N° 759 siendo un memorial presentado por el Abogado Rodolfo

León Ayllón.

NORMATIVALEGAL:

CONSTITUCIONPOLITICA DEL ESTADO

Artículo 283.

El gobierno autónomo municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad

deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias; y un

órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.

LEY N° 482LEY DE GOBIERNOSAUTÓNOMOSMUNICIPALESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 49

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal

tiene las siguientes atribuciones:

15. Fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, Secretarias o Secretarios y otras autoridades del

Órgano Ejecutivo Municipal, sus instituciones y Empresas Públicas, a través de peticiones

de informes escritos y orales, inspecciones y otros medios de fiscalización previstos en la

normativa vigente.

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"ANDRÉs IBÁÑEZ"

Artículo 34. (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). El gobierno autónomo

municipal está constituido por:

1. Un Concejo Municipal, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el

ámbito de sus competencias. Está integrado por concejalas y concejales electas y

electos, según criterios de población, territorio y equidad, mediante sufragio

universal, y representantes de naciones y pueblos indígena originario campesinos

elegidos y elegidos mediante normas y procedimientos propios que no se hayan

constituido en autonomía indígena originaria campesina, donde corresponda.

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Artículo 4. (CONSTITUCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL).

J. El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por:

a) Concejo Municipal, como Órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

Ley 008 Ley de Fiscalización Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en

su artículo 6 (Acciones y medios de Fiscalización) menciona "De conformidad con la

Constitución Política del Estado, el Concejo Municipal fiscalizara la gestión pública

mediante las siguientes acciones y medios:

a) Autorizar

b) Aprobar

e) RatificarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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d) Informe Escrito

e) Informe OralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f) Interpelación

g) Proceso Administrativo

h) Investigaciones por comisiones

i) Minuta de Comunicación

Ley 008 Ley de Fiscalización Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en

su artículo 8 (Petición de Informe Escrito) menciona:

1.- Las y los concejales solicitan a las autoridades jerárquicas, colaboradores del Alcalde o

Alcaldesa, respondan a preguntas escritas formuladas por el Concejo Municipal, dichas

preguntas podrán solicitar la información que ha sido previamente proporcionada o está

prevista de ser entregada en los plazos establecidos por la Ley.

II.- Las peticiones de informe escrito podrán ser promovidas por una o un concejal y serán

remitidas por presidencia del Concejo Municipal a la Alcaldesa o Alcalde.

Recepcionada la petición de informe escrito por el Órgano Ejecutivo, la respuesta deberá ser

remitida al Concejo Municipal en los siguientes diez (10) días hábiles. Si el Órgano Ejecutivo

no pudiera por la complejidad de las preguntas responder la petición en el plazo planteado,

deberá hacer conocer en dicho plazo tal extremo, justificándolo y comprometiéndose a enviar

la información en un plazo pertinente.

DESARROLLO:

De la documentación remitida como es el memorial por parte del Abogado Rodolfo León

Ayllón en la que manifiesta lo siguiente:

SEÑORA EDITH COLQUE LOPEZ, PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTONOMO DEL MUNICIPIO DE LA PROVINCIA MODESTO

OMISTE DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ (CAP VILLAZON)

Subsana lo extrañado en la forma.
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Otrosí, -

PEDRO CRUZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ADELIA SERAPIO CHASCAS de CRUZ, de generales ya expuestas

dentro del trámite de petición de informe que seguimos en contra el Ejecutivo del nuestro

Municipio ante su autoridad con el debido respeto, exponemos y pedimos:

Señora Presidenta, de la correspondencia que arroja el cite N° 315/2021 de fecha 23 de agosto

de 2021, se colige que habría un lapsus calamis (en el texto en la misiva de forma) cursada

en la que pedimos a su autoridad como a la comisión Financiera del Concejo pueda

reencaminar el trámite de aquella petición de informe escrito y oral, en tal virtud a efectos de

estar a derecho para el fin impetrado nos permitimos reiterar que se encamine nuestro trámite,

habida cuenta; que por esta causa no se estaría dando cumplimiento a una imperativa

disposición judicial, en tal virtud corresponde señalar nuevamente que nosotros culminamos

con el trámite judicial de nuestro derecho propietario sobre un bien inmueble dentro de la

mancha urbana de nuestra ciudad (urbe), imperativo es que para el registro en las oficinas de

DD.RR, tenemos que aprobar nuestro plano de referencia y ubicación y a este efecto

previamente tenemos que atravesar por un empadronamiento y generar nuestro antecedente

en sistemas, empero por fiscalización y sobre todo el asesor jurídico de aquel entonces de

aquella Unidad a nuestro criterio se habría inventado una deuda devengada por concepto de

tributos por el lapso de 10 años atrás, en consecuencia tendríamos que previo al

empadronamiento cancelar aquella imaginaria deuda de algo así como Bs. 10,000.00.-,

mostramos nuestro desacuerdo, habida cuenta que estos intentos en el cobro fueran indebidas

e ilegales, por lo que tuvimos que dirigirnos al ejecutivo en la persona del Sr. FERNANDO

ACHO quien a mostrado poco interés en damos una tutela (hizo caso omiso a nuestra

petición).

Preocupados por esta situación en el mes de marzo nos dirigimos a la Presidenta del Concejo

Municipal, a objeto de poner en conocimiento de la presidencia como de la Comisión

Financiera y Jurídica nuestro reclamo y denuncia, a objeto de que esta instancia fiscalizadora

por los mecanismos jurídicos y las comisiones llamadas por ley soliciten por nuestras

personas un informe por escrito con relación a que normativa jurídica se sostienen aquellos

malos e indebidos cobros que se han intentado generar en el municipio de una imaginaria

obligación que aún no ha nacido a la vida jurídica, petición que tendría que hacérselo al

, -..,pag.:"l_

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

ejecutivo JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy los responsables de la Unidad de

Tesoro Municipal o por donde corresponde, empero por el periodo corte que las quedaba de

su gestión, no logramos obtener un resultado favorable para conocer de la autoridad ejecutiva

los sustentos legales a las que se acudió para pretender hacemos esos cobros.

Virtud a los extremos anotados y habiendo subsanado el lapsus calamis de forma en nuestro

petitorio, señora Presidenta del CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO

DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ CON

SU CAPITAL VILLAZÓN, dentro de la petición de INFORME ESCRITO Y ORAL que

cursa en la Comisión Administrativa -Financiera del ente Fiscalizador, se disponga que se

encamine y prosiga con aquel trámite de PETICIÓN DE INFORME Y llegar a conocer un

resultado lícito y legal, en definitiva empadronar nuestra propiedad tal como se tiene

ordenado por resolución de sentencia del Juzgado Público en lo Civil y Comercial 1 de esta

jurisdicción.

Solicitud que formulamos, lo amparamos al voto del Art. 24 de la C.P.E.

Justicia.

Otrosí. - A efectos de conocer sus providencias, señalo como domicilio la secretaria de su

probo despacho.

Villazón 25 de agosto de 2021

Artículo 24._Toda persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, sea

oral o escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho

no se exigirá más requisito que la identificación del peticionario.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal conminar al Ejecutivo

para que mediante la unidad o unidades correspondientes pueda dar una respuesta al

solicitante como es el señor Pedro cruz y la Señora Adelina Serapio Charca de Cruz; de igual

forma pueda remitir copia al Concejo Municipal y a la Unidad de Transparencia para que se

realice el correspondiente seguimiento velando el derecho de obtener información.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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18.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Ref.: PONE

EN CONOCIMIENTO ERRORES A SUBSANAR SOBRE EL TRÁMITE DE

DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL, MATERIAL AL TEMPLO DE

SAN ANTONIO DE PADUA DE LA COMUNIDAD DE MOJO DEL MUNICIPIO DE

VILLAZÓN Y PARA TAL EFECTO PRESENTO INICIA TIV AS LEGISLATIVAS y

ACOMPAÑO INFORMES.

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 888 de solicitud para abrogar una anterior ley

autonómica municipal, y emitir una nueva ley autonómica municipal en dicha nota refiere:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pongo a conocimiento que: Por solicitud de fecha 27 de julio de 2021 de 2021 mediante

Cite: PTIALDPIPRESI155/2021 el Sr. Marcial Ayali PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

LEGISLATIVA DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSI, con REF.

DEVOLUCION DE CARPETA le indica al Sr. Jhonny Osear Mamani Gutiérrez

GOBERNADOR DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSI, que le

remite la carpeta referente al PROYECTO DE LEY DEPARTAMENTAL QUE DECLARA

PATRIMONIO CULTURAL AL TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA" DE LA

COMUNIDAD DE MOJO DEL MUNICIPIO DE VILLAZON, para que se puedan corregir

y subsanar las observaciones realizadas por la comisión.

Así mismo la Presidenta de la Comisión de Desarrollo Productivo - ASAMBLEA

LEGISLATIVA DPTAL. DE POTOSÍ Sra. Amalia Capusiri Casana, mediante CITE CDP/N"

74/2021 22 defecha 23 de junio de 2021 en nota con REF. DEVOLUCIÓN DE CARPETA

SOBRE PROYECTO DE LEY DEPARTAMENTAL QUE DECLARA "PATRIMONIO

CULTURAL MATERIAL AL TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA DE LA

COMUNIDAD DE MOJO DEL MUNICIPIO DE VILLAZON': en lo que resulta y expone

principalmente que:

Sobre el mismo debemos indicar si bien han elaborado los informes Técnico y legal

justificando la nominación definitiva de la declaratoria, empero los antecedentes que cursan

en carpeta, los datos que informa la carpeta no es coherente: El Informe Legal, Técnico, LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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A utonómica Municipal, fichas técnicas de inventario del municipio de Villazón, no

corroboran la solicitud de la merituada ley, es más contradicen totalmente la nominación.

En definitiva, las autoridades del Municipio de Villazón manejan otra nominación a la que

maneja la Secretaria Departamental de Turismo y Cultura del GADP, apartándose de los

antecedentes nómina de otra forma, Aspectos que obliga a esta comisión hacer nuevamente

la devolución. Sin entrar a más abundamiento de orden legal y técnico, la Comisión de

Desarrollo Productivo del Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, a objeto de que

por la Secretaria Departamental de Turismo y Cultura procedan a subsanar las

observaciones.

A tal efecto a fines de corregir estos aspectos detectados en la Gobernación de Potosí, tengo

a bien remitir iniciativas legislativas (De abrogación de la L.A.M N° 006 y de nueva L.A.M)

que solicito sean tratadas conforme lo establece la L.A.M N° 006 Y los informes respectivos,

más la documentación en original que luego de su exposición, tratamiento y sanción de la

Ley, solicito el desglose de la misma ya que esta documentación debe remitirse nuevamente

a la Gobernación del Departamento de Potosí.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LOS FUNDAMENTOS PARA EL CAMBIO DE NOMBRE POR PARTE DE LA

GOBERNACIÓN QUE CONTRADICE LA LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL

SACADO EN ESE ENTONCES.

Antecedentes.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El departamento de Potosí cuenta con la más variada riqueza patrimonial del país, desde el

patrimonio natural de los paisajes imponentes del salar de Uyuni; reconocido en todo el

mundo, como uno de los lugares más singulares del planeta, hasta las huellas de dinosaurio

que son los restos paleontológicos más importantes de Potosí ubicados en Torotoro, además

de sus cavernas, en donde quedan rastros del pasado prehistórico de esta región, así como el

paisaje geológico con su cavernas y vergeles demostrando la gran variedad climática del

departamento, a esta riqueza se suma los innumerables inmuebles religiosos, edificios civiles

y viviendas particulares del centro histórico de la ciudad de Potosí, que ha quedado como

testigo mudo de la importancia social y económica que ha tenido la Villa Imperial de Potosí

en el periodo colonial.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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El patrimonio histórico, en sus diferentes manifestaciones: arquitectura religiosa,

arquitectura civil y administrativa, es lo más resaltante en el municipio de Potosí, de hecho,

la riqueza patrimonial manifestada en la arquitectura le ha valido para que la UNESCO la

declare como Patrimonio Cultural de la Humanidad el 11 de diciembre de 1987, siendo la

primera ciudad en Bolivia en obtener una nominación de esas características, reconociéndose

de esa manera la importancia que esta ciudad ha tenido en el periodo colonial para el mundo

entero

La ciudad de Potosí declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, sus calles

coloniales sus balcones, los templos religiosos muestra del barroco mestizo único en su

género del cual se encuentran en Potosí sus más grandes ejemplares, pasando por el Cerro

Rico, Inmensa mole de plata, que sirvió de sustento económico a Europa en el periodo

colonial, preparando de esa manera el inicio de la revolución Industrial, dejando como legado

de ese inmenso pasado las lagunas ingenios y toda la infraestructura de la ingeniería minera

de aquel periodo; importantes personalidades han vivido en la Villa Imperial de Potosí,

compositores, artistas, poetas, escritores y otros. De hecho, el valor histórico y cultural del

inmueble patrimonial que se pretende reconocer a través de la presente, tiene antecedentes

que este inmueble data de fmes del siglo XVII e inicios del siglo XVIII, ese dato queda

legitimada se conoce que los antecedentes históricos provenientes del Gobierno Autónomo

Municipal de Villazón mencionar que el mismo fue edificado por Diego de Robles y Cornejo,

el templo formaba parte del acceso a la hacienda que se encuentra en esa región; pero ello no

lo es todo, la estructura morfológica del inmueble demuestra que la misma es básicamente

una capilla construida en honor a San Antonio de Padua, por lo que una de las fmalidades del

emplazamiento del mencionado templo fue para la conversión de Indígenas en cristianos y

que los mismos también puedan recibir el sacramento del bautismo.

3. Problema y/o Necesidad Social.

El Templo de San Antonio de Padua de la comunidad de Mojo del municipio de Villazón, es

un inmueble patrimonial que corresponde del siglo XVI, aunque su construcción demuestra

un estilo arquitectónico Neo Republicano o Neoclásico, cuya ornamentación es del barroco

mestizo, aunque el interior del templo también predomina estilos como el neoclásico,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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principalmente en la nave; como este inmueble fue parte de una hacienda, se puede aseverar

que ésta se construyó como una capilla.

Desde mediados del siglo XX, está bajo la custodia de los habitantes de la comunidad de

Mojo, por lo que la salvaguardia y protección de dicho templo es la principal necesidad

social, templo aún mantiene su estructura morfológica que por las características

constructivas es necesario que este salvaguardar toda su estructura, ya que es uno de los pocos

ejemplares dentro de la jurisdicción municipal de Villazón que mantiene originalidad y que

resguarda elementos arquitectónicos como la cubierta, el piso de la nave, los ornamentos

religiosos que son de estilo barroco mestizo: ante esta realizad, uno de los problemas más

frecuentes de ese inmueble, es que el templo sufre constante deterioro, por lo que si no se

ejecutan políticas de protección, existe riesgo de que dicho patrimonio desaparezca.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. Justificación.

Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, a través de la Secretaría Departamental de

Turismo y Cultura: como medida de protección, conservación y salvaguardia del Templo San

Antonio de Padua de la comunidad de Mojo del municipio de Villazón, impulsa la

postulación del mencionado templo a través de una ley departamental específica, cuya

intención tomar medidas para la preservación y puesta en valor del mencionado inmueble,

puesto que ese monumento tiene un alto valor arquitectónico Invaluable respondiendo

principalmente al estilo arquitectónico con la que fue emplazado, cuyos acabados pertenecen

a la época final del renacimiento con patrones del barroco mestizo cuenta con madera tallada

y revestida en pan de oro, cuadros e imágenes de la escuela española, tiene un altar mayor,

un campanario, fuente bautismal e imágenes de San Francisco de Asís. Virgen del Carmen y

otros elementos artísticos.

Asimismo,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel reconocimiento al Te Templo San Antonio de Padua de la comunidad de Mojo

del municipio de Villazón, es una medida acertada para la protección de la estructura

arquitectónica de aquel inmueble patrimonial, ya que la infraestructura muestra además una

estructura morfológica que caracteriza a las construcciones religiosas emplazadas en el sur

potosino. El conjunto arquitectónico del Templo, constituye parte importante de la estructura

urbana, arquitectónica e histórica del municipio de Villazón, considerado actualmente comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Así mismo la antedicha Ley Marco de Anomias y Descentralización en su artículo 86,

parágrafo IlI, numeral 1) y 2) reafirma como facultad exclusiva municipal la formulacióny

ejecución de políticas de protección, conservación,recuperación, custodia y promoción del

patrimonio cultural existente en su jurisdicción; así como, la elaboración de desarrollo de

normativasmunicipalespara la declaración,protección, conservacióny promoción de dicho

patrimonio.

La LEY N° 530 en su arts. En el 4 núm. 20 concordantes con los ARTICULO 10

(PATRIMONIOCULTURAL MATERIAL INMUEBLE). Parágrafo I y 11numeral 3, Art.

ARTICULO 16.(CUSTODIADEL PATRIMONIOCULTURALMUEBLEE INMUEBLE

EN LAS IGLESIASCONGREGACIONESRELIGIOSAS).

ARTICULO 36. (DECLARATORIA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

AUTONOMAS).

1.- Los Órganos Legislativos de los Gobiernos Autónomos Departamentales e Indígena

Originarios declaratorias de Patrimonio Cultural, en el marco de su jurisdicción y

competencia.Campesinos:en razón del interés que, revista un bien o manifestacióncultural,

podrán.

Il. Las declaratoriasde PatrimonioCultural, de las entidades territorialesautónomas,puedan

ser ratificadascomoPatrimonioCulturaldelEstadoPlurinacionalde Boliviapor la Asamblea

LegislativaPlurinacional,de acuerdo a su Emitir reglamentaciónespecifica.

La Ley de Gobiernos Autónomos Municipales N° 482. Numeral 4. En el ámbito de sus

facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, Interpretarias,

derogadas. Abrogarlas y modificarlas.

Por tanto, el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en el marco de sus atribuciones

conferidaspor la normativanacional,vio la necesidadgenerar la iniciativalegislativaa través

de la unidad de Cultura con la finalidad de proteger al Templo San Antonio de Padua de la

Comunidad de Mojo como patrimonio cultural arquitectónico histórico de la provincia

Modesto Omiste.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por lo desarrollado con el [m de rectificar el trabajo realizado con anterioridad, según

observaciónrealizada por los entendidos en cultura de la Gobernaciónde Potosí en sentido

de abrogar la Ley autonómica Municipal N°118/2019 de fecha 27 de junio del 2019 y se

emita una nueva ley Autonómica Municipal CONSIGNADO EN LA LEY

AUTONOMICA MUNICIPAL DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL,

MATERIAL AL TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA DE LA COMUNIDAD

DE MOJO DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.

RECOMENDACIÓN.

Para el efecto se emita la abrogatoria de la ley N°118/2019 y la emisión de una nueva ley

autonómicamunicipal según el proyecto presentado.

19.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE REF.: REMITE DOCUMENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE FIRMA

DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL (ENTRE LA UNIVERSIDAD MAYOR,

REAL y PONTIFICA DE SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA-

FACULTAD TÉCNICA CARRERAS DE CONST.)

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de
AsuntosLegalesy AsesoríaLegal para que se pueda informarrespecto a la nota remitido por
el Ejecutivo con CITE-OE-JNLL-GAMV-N°254/2021de Ref.: Remite documentaciónpara
Autorización de firma de Convenio Interinstitucional (entre la Universidad Mayor, Real y
Pontifica de San Francisco Xavier de Chuquisaca-FacultadTécnica Carreras de Const.)

DESARROLLO:

Se tiene que por parte del ejecutivo solicita AUTORIZACIÓN para la suscripción de
convenio con la Universidad Mayor, Real y Pontifica de San Francisco Xavier de
Chuquisaca-Facultad Técnica CARRERAS DE CONSTRUCCIÓN CIVIL Y
TOPOGRAFIApara lo cual se adjunta los siguientesdocumentos:

• Informe Técnico de la Secretariade Obras Públicas.

• Informe Legal.

• Solicitudde la UMRPSFXCH-Facultadtécnica.

• Borrador de Convenio

• Proyecto de Resolución Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NORMATIVA LEGAL:

Constitución Política del Estado

Artículo 9.- Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la
Constitución y la ley:

Numeral 5. Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo.

Artículo 17-. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera
universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.

Artículo 77.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera
del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
gestionarla.

Il. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que
comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de
formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de
criterios de armonía y coordinación.

III. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales,
instituciones educativas privadas y de convenio.

Artículo 82.-

I. El Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las
ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad

Artículo 299.-

II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central
del Estado y las entidades territoriales autónomas:

2. Gestión del sistema de salud y educación.

Ley N° 482ley de Gobiernos Autónomos Municipales

Artículo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal). - El Concejo Municipal tiene las
siguientes atribuciones:

7.- Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a ley Municipal.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 8 (Suscripción de Convenios)
menciona "Son todos los acuerdos que son suscritos entre las MAES intervinientes como
Organismos Internacionales, Entidades descentralizadas del Gobierno Central y otras
Entidades y/o Institutos de Cooperación como ser:
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a) ConveniosMarco de Financiamiento.

b) Conveniosde Financiamiento.

e) Conveniosde Donación de Bienes y/o Activos.

d) Convenio de CooperaciónTécnica.

e) Convenios de Asociación o mancomunidadmunicipal con otros municipios.

f) Otros Conveniosremitidospor y/o Acuerdos.

La Ley 007 Ley AutonómicaMunicipal en su artículo 10 (ConcejoMunicipal).- Serán sus
atribucionesy competencias:

a) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en sujeción los
requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal para Autorizar la
suscripciónde Convenios a través de Resolución Municipal.

DOCUMENTACIÓN REVISADA:

De la documentaciónremitidapor parte del EjecutivoMunicipal se encuentrauna nota donde
solicitan una plaza para una estudiante de la carrera de Construcción Civil para que pueda
graduarse mediante una pasantía, la cual consiste en una práctica laboral que de acuerdo a
convenioserá por 3 meses, de igual forma cursa el Informe Legal donde se manifiestaque el
pasante del convenio presentado realizara su pasantía en forma AD-HONOREM es decir
que el pasante no estará sujeto a normas laborales vigentes por lo tanto no genera relación
laboral obrero patronal entre el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón con 10 que no
representaerogacióneconómicaa ningunade las partes, lo cual se encuentrainsertadodentro
del proyecto de Resolución presentada y de igual manera está dentro del convenio
Interinstitucional que se ha remitido "SEXTA.- AD-HONOREM: El pasante del presente
convenio, realizara su pasantía en forma Ad-Honorem".

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestadoy no habiendo observacionesa la documentaciónremitida por parte

del Ejecutivo se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda autorizar la firma del

Convenio Interinstitucional(entre La UniversidadMayor, Real y Pontifica de San francisco

Xavier de Chuquisaca-Facultad técnica Carreras de Construcción y Topografía y el

G.A.M.V.)mediante ResoluciónMunicipal.

20.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE NOTA DE REF.: REMITE DOCUMENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN

DE FIRMA DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR CENTENARIO y GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL.

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal para que se pueda informar respecto a la nota remitido por

el Ejecutivo con CITE-OE-JNLL-GAMV-N° 855/2021 de Ref.: Remite documentación para

la Autorizar de firma Convenio Interinstitucional de cooperación Instituto Técnico Superior

Centenario y Gobierno Autónomo Municipal.

DESARROLLO:

Se tiene que por parte del ejecutivo solicita AUTORIZACIÓN para la suscripción de

convenio con el Instituto Técnico Superior Centenario para lo cual se adjunta los siguientes

documentos:

• Informe Técnico de las diferentes unidades del GAMV.

• Informe Legal.

• Solicitud del Instituto Superior Centenario.

• Borrador de Convenio.

• Documentación concerniente al Instituto Técnico Superio r Centenario.

• Proyecto de Resolución Municipal.

NORMA TIV A LEGAL:

Constitución Política del Estado

Artículo 9.- Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la

Constitución y la ley:

Numeral 5. Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo.

Artículo 17-. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera

universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Artículo 77.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IV. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera

del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

gestionarla.

V. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que

comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de

formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de

criterios de armonía y coordinación.

VI. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales,

instituciones educativas privadas y de convenio.

Artículo 82.-

IIl. El Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las

ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad

Artículo 299.-

IV. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central

del Estado y las entidades territoriales autónomas:

2. Gestión del sistema de salud y educación.

Ley N° 482ley de Gobiernos Autónomos Municipales

Artículo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal). - El Concejo Municipal tiene las

siguientes atribuciones:

7.- Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a ley Municipal.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 8 (Suscripción de Convenios)

menciona "Son todos los acuerdos que son suscritos entre las MAES intervinientes como

Organismos Internacionales, Entidades descentralizadas del Gobierno Central y otras

Entidades y/o Institutos de Cooperación como ser:

g) Convenios Marco de Financiamiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Páo.64zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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i) Convenios de Donación de Bienes y/o Activos.

h) Convenios de Financiamiento.

j) Convenio de Cooperación Técnica.

k) Convenios de Asociación o mancomunidad municipal con otros municipios.

1) Otros Convenios remitidos por y/o Acuerdos.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 10 (Concejo Municipal).- Serán sus

atribuciones y competencias:

b) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en sujeción los

requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal para Autorizar la

suscripción de Convenios a través de Resolución Municipal.

DOCUMENTACIÓN REVISADA. -

De la documentación remitida por parte del Ejecutivo Municipal se toma conocimiento de la

necesidad que tuvieran algunas unidades de nuestro municipio esto en base a los informes

elevados por dichas unidades, la Ley N° 31 de Marco de Autonomías y Descentralización en

su artículo 80 (Educación) parágrafo 1 menciona" La distribución de competencias entre el

Nivel Central del Estado y las entidades territoriales autónomas en materia de educación

deberá ser regulada por una Ley especial, al constituirse la educación en la función suprema

y primera responsabilidad del Estado, siendo esta unitaria, pública y universal, por lo tanto

tiene la obligación de garantizarla y establecer las políticas" siendo la educación un tema

muy importante y necesario se remitió el informe legal por parte del Asesor Legal del

Ejecutivo el cual hace énfasis del convenio y con el objetivo de permitir la inserción laboral

a jóvenes estudiantes al Gobierno Municipal de Villazón, además de fortalecer la relación

interinstitucional entre el Gobierno Municipal de Villazón y el Instituto tecnológico Superior

Centenario para poder contribuir a formar profesionales adecuados.

Además de que cursa el proyecto de Ley haciendo mención de que este convenio no estaría

sujeto a normas laborales vigentes y por lo tanto no genera relación laboral obrero patronal

entre el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón por lo que no representa erogación
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económicapara el Gobierno Autónomo, dicho conveniotiene una duración de 3 años sujeto

a modificacionesde común acuerdo en cualquiermomento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestadoy no habiendoobservacionesa la documentaciónremitida por parte

del Ejecutivo se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda autorizar la firma del

Convenio Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo de Villazón y el Instituto

Tecnológico Superior Centenariode Villazón mediante ResoluciónMunicipal.

21.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF. PRESENTA

INFORME DE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y VIABILIDAD JURÍDICA

SOBRE LA SOLICITUD DE ORDENANZA POR PARTE DE LA

ASOCIACIÓN MIXTA DE TRANSPORTE LIBRE "VILLAZÓN".

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota N° 805 para una justificación técnica conforme

a ley de procedimientoadministrativoley autonómicaMunicipal 006.

INFORME

Haciéndoseconocer que se solicitaal ÓrganoLegislativoa probar una OrdenanzaMunicipal

de condecoracióna la ASOCIACIÓNMIXTADE TRANSPORTELIBRE VILLAZÓN,por

sus BODAS DE PLATA que habría cumplido el año 2020, pero por razones de la crisis

sanitaria no se realizó por lo que nuevamente solicitan la Ordenanza Municipal por los 26

años de servicio al Municipio de Villazón para lo cual presentan documentacióncomo ser:

el acta de Constitución de la Asociación, Acta de elección del directorio, fotocopia de la

resoluciónPrefecturalN° PJ/123/2000,fotocopiasde OrdenanzasMunicipalesque respaldan

el servicio hacia la población, fotocopias de la Resolución Administrativa N° 014725,

fotografias de respaldo, proyecto de Ordenanza Municipal en el marco de la normativa

vigente.

Se tiene que cumplecon los requisitosque menciona la normativavigentepara poder realizar

una Ordenanza Municipal siendo que la Asociación Mixta de Transporte Libre de Villazón

ha brindado un transporte en beneficio de la población urbana.
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NORMATIVA LEGAL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Artículo 3 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Las atribuciones y funcionamiento del Gobierno Municipal se rigen

porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 establecido por la Constitución Política del Estado, normativa municipal, los

Reglamentos y las normas internas como Ordenanzas, Resoluciones que emitan órganos y

autoridades competentes, además de otra normativa jurídica respetando la autonomía

establecida por la Constitución para los Gobiernos Municipales.

El Artículo 4 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Los Honores condecoraciones distinciones, títulos, insignias y

preeminencias se concederán mediante Ordenanza Municipal en los siguientes casos:

a) A solicitud del Supremo Gobierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial)

b) A iniciativa del H. Concejo Deliberante.

e) A solicitud del H. Alcalde Municipal.

d) A solicitud de entidades representativas de la ciudad tales como cívicas, científicas,

culturales, educativas y deportivas.

Estas distinciones que confiere el H. Concejo Municipal, se concederán a personas naturales

y/o jurídicas. En ningún caso se otorgará la misma distinción en dos oportunidades u otra

distinción por el mismo fin.

El Artículo 5 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "El ejercicio o desarrollo de una función pública, no es mérito

suficiente para otorgar una condecoración".

El Artículo 6 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Para el reconocimiento correcto de todo honor conferido por el H.

Concejo Municipal, se extenderán los documentos correspondientes de acuerdo a la

graduación y clasificación, siendo este H. concejo el único facultado para crear y conferir

honores, condecoraciones, distinciones, preeminencias, títulos e insignias".

El Artículo 7 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Toda solicitud de distinción, se justificará adjuntado en el caso de

personas naturales, el Currículum Vitae debidamente documentado y en el caso de personaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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jurídicas además de la documentación correspondiente, el completo listado de los

distinguidos.

Para ambas situaciones se deberán presentar las solicitudes con la anticipación debida.

Los patrocinantes deberán cuidar de los pormenores protocolares en coordinación con el H.

Concejo MunicipaL

RECOMENDACIÓN:

Al no existir observación alguna se recomienda al Pleno del Concejo que pueda emitir la

Ordenanza Municipal por sus más de 25 años de servicio hacia nuestro municipio a la

Asociación Mixta de Transporte "Villazón" siendo que cumple los requisitos según

normativa.

22.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.:

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA PARA LA APERTURA DE

LOCALES KARAOKES.

1.- ANTECEDENTES.

En fecha 31 de agosto mediante circular interna se nos remite nota 775 para un informe sobre

la iniciativa legislativa e los propietarios de los locales de KaraokeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy otros que en su nota

principal refiere como propietarios de los locales nocturnos de diversión en vista de que el

COEM Villazón el día vienes 27 de agosto determino de que se trabaje en una iniciativa

legislativa d aperturas de Karaokes y otros con esa determinación presentamos Iniciativa

Legislativa conforme a la ley 006 articulo 25 por lo que presentamos anteproyecto de ley y

protocolo de bioseguridad.

NORMATIVA LEGAL

LEY AUTONÓMICA 006

LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIA A LA LEY DEL

ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL N° 002
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ArtículozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 23. (procedimiento). - Las Leyes Municipales para su validez y eficacia

cumplirán cumplirán Obligatoriamente el siguiente Procedimiento de formación establecido

en la presente Ley

Artículo N° 24 (Iniciativa legislativa) Tiene la facultad de iniciativa legislativa en el ámbito

de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos municipales para su tratamiento

obligatorio en el concejo Municipal:

a) Las ciudadanas y los ciudadanos.

b) Las Organizaciones Sociales.

e) Las Concejalas y los Concejales.

d) El Órgano Ejecutivo Municipal.

Artículo No 25 (Presentación). - Quienes ejerzan la iniciativa legislativa, deberán presentar

la proposición de iniciativa legislativa adjuntando los siguientes documentos y cumpliendo

los requisitos y formalidades:

a) Nota de proposición de una iniciativa legislativa presentada ante la Secretaria del Concejo

Municipal.

b) El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones

establecidas en Manual de Técnica Normativa del Gobierno Autónomo Municipal de

e) Informe de justificación técnica y viabilidad jurídica (Asesor jurídico del Concejo

Municipal)

d) Esquema detallado identificando las derogaciones, abrogaciones y concordancias con

otras normas municipales.

CONCLUSIONES.

Se puede evidenciar que en fecha 27 de agosto del 2021 el Comité de Operaciones de

Emergencia Municipal "C.O.E.M." que en su artículo primero determina que se trabajara en

iniciativas legislativas para modificar el artículo 1o de la ley Autonómica MunicipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 156

Y de esa manera reactivar la actividad económica de rubro locales, Karaokes y otros en

función a sus protocolos de bioseguridad de intendencia y sector público.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por otra parte, la iniciativa presentada por los locatarios de karaokes y otros cumple con los

requisitos de presentación conforme al anteproyecto que se debe sustanciar en su aprobación

en grande y detalle conforme a procedimiento ley 006.

RECOMENDACIÓN.

Se recomienda que se instale una sesión extraordinaria para tratar esta iniciativa legislativa.

23.- INFORME DE LA COMISIÓN DE REF.: PROPOSICIÓN DE INICIATIVA

LEGISLATIVA LEY MUNICIPAL AUTONOMICA DE EXPROPIACIÓN

MUNICIPAL POR NECESIDAD Y UTILIDAD PUBLICA DEL GOBIERNO

AUTÓNOMOMUNICIPAL DE VILLAZÓN"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I_i- ANTEGEDEN'FES:

Mediante circular interna se nos remite nota 719 de proposición de Iniciativa Legislativa

para la expropiación municipal bajo el siguiente tenor: con referencia proposición de

iniciativa legislativa "Ley Municipal Autonómica de Expropiación Municipal por necesidad

y Utilidad Pública del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón" que en su parte principal

refiere: Conforme al Art. 22 de la ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el

artículo 24 de la ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece iniciativa Legislativa

permite entre otros al órgano Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del arto 25 inc.) De la ley Municipal Autonómica N°6 modificatoria a la

ley, establece iniciativa Legislativa N° 2 del ordenamiento jurídico y administrativo

municipal, hago presente la documentación para el tratamiento del proyecto de ley Municipal

Autonómica de Expropiación Municipal por necesidad y utilidad Pública del Gobierno

Autónomo Municipal de Villazón.

Proyecto de ley Municipal

Informe técnico

Informe del INRA.

NORMATIVALEGAL.

La expropiación de la tierra procederá por causa de necesidad y utilidad pública, y

previo pago de una indemnización justa". El procedimiento de la expropiación de terrenoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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agrarios o rurales por parte de Gobiernos Municipales, lo establece el arto 61 de la Ley No

1715 de 18.10.96 de Reforma Agraria, modificado por la Ley 3545 de 28.11.06 de

Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, que establece lo siguiente:

"Artículo 61"-(Procedimiento)

1. El Instituto Nacional de. Reforma Agraria expropiará tierras sujetándose a

procedimiento administrativo establecido en el reglamento de esta ley.

11. La expropiación por causa de utilidad público, relacionada con obras de interés

público, será de competencia de las autoridades u órganos interesados.

Por su parte de Decreto Supremo 29215 de 02.08.07, Reglamento de la Ley No 1715 del

Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificado por la Ley 3545 de Reconducción

Comunitaria de la Reforma Agraria, en su Art. 208 establece lo siguiente:

"ARTICULO 208"- (EXPROPIACION POR OBRAS DE INTERES PUBLICO).

Las expropiaciones por obras de interés público, que afecten a predios agrarios

serán de competencia de las autoridades u órganos interesados, de acuerdo a lo

establecido en sus leves específicas, pudiendo aplicar de manera supletoria los

criterios y procedimiento establecido en el presente Reglamento. Estas instancias

deberán registrar obligatoriamente las transferencias por expropiación en el Registro

de Transferencias del Instituto Nacional de Reforma Agrario, conforme a los

procedimientos descritos en el presente Reglamento.

La expropiación parcial por la realización de obras de interés público, no dará lugar

a la compensación de tierras agrarias descrita en la Sección 111del presente Capitulo".

Sentencia Constitucional Plurinaciona1 0993/2016-53 de 22.09.l6. Donde establece como

requisitos para la expropiación los siguientes: 1) Declaración solemne de que la obra

proyectada es de utilidad pública, y permiso competente para ejecutarla; 2) declaración de

que es indispensable que se ceda o enajene el todo o una parte de la propiedad para ejecutar

la obra de utilidad pública; 3) justiprecio de 10que haya de cederse o enajenarse; 4) pago del

precio de la indemnización.

Al ser la expropiación una competencia exclusiva de los Gobiernos Municipales, conforme

dispone el arto302-1-22)

CONCLUSIÓN
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De la revisión de documentación remitida por el ejecutivo municipal no cumple con los

requisitos mínimos para cumplir con la normativa legal descrita anteriormente porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 que es

necesario contar con la siguiente documentación:

1. Informe técnico del lugar a expropiar reflejado en metros u hectáreas con una

superficie a expropiar. (plano aprobado)

2. Un documento denominado "Avaluó de terreno" reflejada en Bs.

3. Informe Financiero para la expropiación de terreno.

4. Un informe legal que refleje todos estos aspectos.

5. Un anteproyecto de ley que refleje toda la documentación producida.

6. Beneficiarios afectados si es posible.

RECOMENDACIÓN.

Se devuelva la documentación al ejecutivo Municipal para que subsane la misma.

24.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASIUNTOS LEGALES DE INFORME

LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF. AL AMPARO DEL

ART. 23 DE LA LEY 482 PRESENTO PROPUESTA DE INICIATIVA

LEGISLATIVA "LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA DE EXPROPIACIÓN

MUNICIPAL POR NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN"

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 1007 de proposición de Iniciativa Legislativa

para la expropiación municipal bajo el siguiente tenor: PROPOSICIÓN DE INICIA TIVA

LEGISLATIV A LEY MUNICIPAL AUTONOMICA DE EXPROPIACIÓN MUNICIPAL

POR NECESIDAD Y UTILIDAD PUBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZÓN" que en su parte principal refiere: Conforme al Art. 22 de la

ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el artículo 24 de la ley Municipal

Autonómica N° 6 de Villazón, establece iniciativa Legislativa permite entre otros al órgano

Municipal postular las proyecciones legislativas.

Conforme establece el artículo 24 de autonómica Municipal N° 006, es necesario aclarar que

el proyecto de ley presentado respecto a expropiaciones por parte del G.A.M.V. es unzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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proyecto de ley en general es decir que refiere expropiacionestanto en el área urbana y rural

del Municipio de Villazón la ley.

NORMATIVA LEGAL.

La Constitución Política del Estado en su Artículo 1 declara al Estado Plurinacional de

Bolivia como un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre,

Independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías.

Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y

lingüístico,dentro del proceso integradordel país. De acuerdo al artículo 269, 1,nuestro país

se organiza territorialmente en departamentos,provincias, municipios y territorios indígena

originariocampesinos.

El artículo 272 de la norma fundamental, determina el alcance y contenido de la autonomía

en los siguientestérminos: "La autonomía implica la elección directa de sus autoridadespor

las ciudadanasy los ciudadanos,la administraciónde sus recursos económicos,y el ejercicio

de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por los órganos del

gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias y atribuciones". Con

relacióna esta disposición,el artículo 12de laLey Marco de Autonomíasy Descentralización

"Andrés Ibáñez" No 031, en su parágrafo 1 especifica que la autonomía se organiza y

estructura su poder público a través de los órganos legislativoy ejecutivo. Amplia asimismo

que, la organización de los gobiernos autónomos está fundamentada en la independencia,

separación,coordinacióny cooperaciónde estos órganos.

Para el ejerciciode las autonomíasmunicipales, esa misma norma a través de su artículo 33,

ha reconocido la condición de autonomíasmunicipales a todos los municipiosexistentes en

el país, sin necesidad de que cumplan requisitos ni un procedimiento previo, tratándose la

autonomíamunicipal de una cualidad irrenunciable.

La ConstituciónPolítica del Estado ha reconocido a favor de los ConcejosMunicipales, las

facultadesdeliberativa,fiscalizadoray legislativamunicipal, cuyo sentido se especificaen el

artículo 137 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", que

establece que la Fiscalización a los órganos ejecutivos es ejercida por los órganos

deliberativos de cada gobierno autónoma, tanto como el carácter abyecto, transparente yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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público que deben observar procedimientos, actos, informes y resultados de la fiscalización.

Así también, el Articulo 115, de esta misma norma, en lo concerniente a la sostenibilidad

Fiscal y fmanciera, otorga a las asambleas legislativas de los gobiernos autónomos, la

responsabilidad de fmalizar el cumplimiento de los objetivos, metas y resultados de gestión,

y del uso y destino de los recursos públicos, en el marco de la responsabilidad y sostenibilidad

fue al establecidos en disposiciones legales del nivel central del Estado.

El arto 57 de la Constitución Política del Estado establece que la Expropiación se impondrá

por causa de necesidad a utilidad pública, calificada conforme a ley y previa indemnización

justa.

La expropiación de la tierra procederá por causa de necesidad y utilidad pública, y

previo pago de una indemnización justa". El procedimiento de la expropiación de terrenos

agrarios o rurales por parte de Gobiernos Municipales, lo establece el arto 61 de la Ley No

1715 de 18.10.96 de Reforma Agraria, modificado por la Ley 3545 de 28.11.06 de

Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, que establece lo siguiente:

CONCLUSIÓN

De la explicación de que se trata una norma Marco General para expropiación rurales y

Urbanos se tiene por subsanado la presentación de la iniciativa legislativa presentada

anteriormente que causo confusiones al no contener una explicación clara en su petición.

Al haber cumplido con la normativa LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. c) el suscrito asesor informa al pleno del

Concejo Municipal sobre la iniciativa legislativa.

Que la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO "LEY

MUNICIPAL

NECESIDAD

AUTONÓMICA

Y UTILIDAD

DE EXPROPIACIÓN MUNICIPAL POR

PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RECOMENDACIÓN.

Continúe en su tratamiento del proyecto de Ley conforme a la ley Autonómica Municipal

006.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 74

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJOMUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal para su aceptación u otra de terminación.

25.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Ref.

PRESENTA INFORME SOBRE NOTA N° 985 DE REF.: RECONOCIMIENTO A

PROFESIONALES ABOGADOS POR AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS A LA

CIDDADANÍA.

1.-"ANTEeEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal la nota N° 985 de Ref.: Reconocimiento a profesionales

Abogados por años de servicio prestados a la ciudadanía.

NORMATIVA LEGAL:

El Artículo 3 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Las atribuciones y funcionamiento del Gobierno Municipal se rigen

por lo establecido por la Constitución Política del Estado. Ley de Municipalidades, los

Reglamentos y las normas internas como Ordenanzas, Resoluciones que emitan órganos y

autoridades competentes, además de otra normativa jurídica respetando la autonomía

establecida por la Constitución para los Gobiernos Municipales.

El Artículo 4 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Los Honores condecoraciones distinciones, títulos, insignias y

preeminencias se concederán mediante Ordenanza Municipal en los siguientes casos:

a) A solicitud del Supremo Gobierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial)

b) A iniciativa del H. Concejo Deliberante.

e) A solicitud del H. Alcalde Municipal.

d) A solicitud de entidades representativas de la ciudad tales como cívicas, científicas,

culturales, educativas y deportivas.

Estas distinciones que confiere el H. Concejo Municipal, se concederá a personas naturales

y/o jurídicas. En ningún caso se otorgará la misma distinción en dos oportunidades u otra

distinción por el mismo mérito.
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El Artículo 5 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "El ejercicio o desarrollo de una función pública, no es mérito

suficiente para otorgar una condecoración".

El Artículo 6 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Para el reconocimiento correcto de todo honor conferido por el H.

Concejo Municipal, se extenderán los documentos correspondientes de acuerdo a la

graduación y clasificación, siendo este H. concejo el único facultado para crear y conferir

honores, condecoraciones, distinciones, preeminencias, títulos e insignias".

El Artículo 7 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Toda solicitud de distinción, se justificará adjuntado en el caso de

personas naturales, el Currículum Vitae debidamente documentado y en el caso de personas

jurídicas además de la documentación correspondiente, el completo listado de los

distinguidos.

Para ambas situaciones se deberán presentar las solicitudes con la anticipación debida.

Los patrocinantes deberán cuidar de los pormenores protocolares en coordinación con el H.

Concejo Municipal.

CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda emitir una

Ordenanza Municipal de Reconocimiento a los Abogados por la ardua labor que desempeñan

en la contribución al mundo litigante en beneficio de nuestra ciudadanía.

26.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE REF.: EN FUNCIÓN AL ARTÍCULO 11 INe. B) DE LA L.A.M. N° 007

REMITO PROYECTO DE CONVENIO PARA SU APROBACIÓN.

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal para que se pueda informar respecto a la nota remitido por

el Ejecutivo con CITE-OE-JNLL-GAMV-N° 273/2021 de Ref.: En función al artículo 11

inc. b) de la L.A.M. N° 007, remito proyecto de convenio para su aprobación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DESARROLLO:

Se tiene que por parte del ejecutivo solicita AUTORIZACIÓN para la suscripción de

Convenio Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Municipal y el Servicio Nacional

de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) en el Marco del proyecto

Fortalecimiento del Sistema de Sanidad Vegetal para mejorar la condición Fitosanitaria del

Cultivo de frutas (manzanas, durazneros, chirimoyas y paltos) para lo cual se adjunta los

siguientes documentos:

• Informe Legal

• Informe Técnico INF-TEC/SDPyMAIN° 06/2021

• Informe Técnico Administrativo Financiero GamVlz/PlafN ° 48/2021.

• Proyecto de Resolución Municipal.

• Nota de remisión del Convenio Interinstitucional por part e de SENASAG

• Borrador de Convenio

NORMATIVA LEGAL:

Constitución Política del Estado

Artículo 302. l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales Autónomos, en

su jurisdicción:

5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales,

fauna silvestre y animales domésticos.

13. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, transporte y venta de productos

alimenticios para el consumo humano y animal.

35. Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el

desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y [mes.

37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito

municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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42. Planificación del desarrollo municipal en concordancia con la planificación

departamentaly nacional.

Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez "Ley N° 031"

Artículo 91. (DESARROLLORURAL INTEGRAL).

3. Gobiernosmunicipalesautónomos:

a) Ejecutar las políticas generales sobre agricultura,ganadería, caza y pesca en concordancia

con el Plan General del Desarrollo Rural Integral en coordinacióncon los planes y políticas

departamentales.

b) Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competenciasy en el marco de la

política general.

Ley N° 482 Ley de GobiernosAutónomosMunicipales

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal

tiene las siguientesatribuciones:

7. Aprobar o ratificar convenios,de acuerdo a Ley Municipal.

Artículo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal). - El Concejo Municipal tiene las

siguientesatribuciones:

7.- Aprobar o ratificar convenios,de acuerdo a ley Municipal.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 8 (Suscripción de Convenios)

menciona "Son todos los acuerdos que son suscritos entre las MAES intervinientes como

Organismos Internacionales, Entidades descentralizadas del Gobierno Central y otras

Entidadesy/o Institutos de Cooperacióncomo ser:

m) ConveniosMarco de Financiamiento.

n) Convenios de Financiamiento.

o) Convenios de Donación de Bienes y/o Activos.

p) Convenio de CooperaciónTécnica.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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q) Convenios de Asociación o MancomunidadMunicipal con otros Municipios.

r) Otros Conveniosremitidos por y/o Acuerdos.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 10 (Concejo Municipal).- Serán

sus atribucionesy competencias:

e) De acuerdoa la temáticay afectacióndel convenioa suscribirsey en sujeciónlos

requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal para Autorizar

la suscripciónde Convenios a través de Resolución Municipal.

DOCUMENTACIÓN REVISADA:

De la documentación remitida por parte del Ejecutivo Municipal se encuentra una nota de

Cite SENASAGIPTSIPIITC/009/2021de fecha Potosí, 28 de junio de 2021de Ref.: remito

Convenio Interinstitucionalpara su revisión y conformidad, el Informe Legal U.A.L. N-D-

A-S N° 161/2021en la cual se verifica la normativa Legal en la que se sustenta la solicitud

del ConvenioInterinstitucional,Informe Técnico INF-TEC/SDPyMAIN° 06/2021, Informe

Técnico Administrativo Financiero GamVlzIPlanf N° 48/202, proyecto de Resolución,

borrador del Convenio Interinstitucional. Llegando a cumplir con la documentación

requerida para la solicitudde autorización.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestadoy no habiendo observacionesa la documentaciónremitida por parte

del Ejecutivo se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda autorizar la firma del

ConvenioInterinstitucionalentreel GobiernoAutónomoMunicipalde Villazóny el Servicio

Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria(SENASAG) en el marco de

proyecto fortalecimiento del sistema de sanidad Vegetal para mejorar la condición

Fitosanitaria del Cultivo de frutas (manzanos, durazneros, chirimoyas y paltos) mediante

ResoluciónMunicipal.

27.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE REF.: REMITE DOCUMENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE FIRMA

DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL UNIVERSIDAD PRIVADA SANzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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FRANCISCO DE ASÍS "USFA"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

VILLAZÓN.

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal la nota N° 998 remitido por el Ejecutivo con CITE-O-E-

JNLL-GAMV-N° 291/2021 de Ref.: Remite Documentación para Autorización de firma de

Convenio Interinstitucional Universidad Privado San Francisco de Asís "USF A" y el

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.

DESARROLLO:

Se tiene que por parte del ejecutivo solicita AUTORIZACIÓN para la suscripción de

convenio con la Universidad Privada San Francisco de Asís "USF A" para lo cual se adjunta

los siguientes documentos:

• Informe Legal u.A.L. N-D-A-S- N° 170/2021.

• Proyecto de Resolución Municipal.

• Informe Técnico G.A.MIVLZ/RRHHIN° 50/2021.

• Solicitud de la Universidad Privada San Francisco de Asís.

• Borrador de Convenio.

NORMA TIV A LEGAL:

Constitución Política del Estado

Artículo 9.- Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la

Constitución y la ley:

Numeral 5. Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo.

Artículo 17-. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera

universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.

Artículo 77.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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VII. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad fmanciera

del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

gestionarla.

VIII. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que

comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de

formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de

criterios de armonía y coordinación.

IX. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales,

instituciones educativas privadas y de convenio.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artículo 82.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

v. El Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las

ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad

Artículo 299.-

VI. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central

del Estado y las entidades territoriales autónomas:

2. Gestión del sistema de salud y educación.

Ley N° 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales

Artículo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal).- El Concejo Municipal tiene las

siguientes atribuciones:

7.- Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a ley Municipal.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 8 (Suscripción de Convenios)

menciona "Son todos los acuerdos que son suscritos entre las MAES intervinientes como

Organismos Internacionales, Entidades descentralizadas del Gobierno Central y otras

Entidades y/o Institutos de Cooperación como ser:

s) Convenios Marco de Financiamiento.

t) Convenios de Financiamiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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u) Convenios de Donación de Bienes y/o Activos.

v) Convenio de Cooperación Técnica.

w) Convenios de Asociación o mancomunidad municipal con otros municipios.

x) Otros Convenios remitidos por y/o Acuerdos .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.-La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 10 (Concejo Municipal).- Serán

sus atribuciones y competencias:

e) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en sujeción los

requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal para Autorizar la

suscripción de Convenios a través de Resolución Municipal.

DOCUMENTACIÓN REVISADA:

De la documentación remitida por parte del Ejecutivo Municipal se encuentra una nota donde

la Universidad Privada San Francisco de Asís "USF A" propone el borrador del Convenio

Interinstitucional con el fin de establecer una relación interinstitucional para la

implementación del programa de pasantías que posibilita la práctica pre-profesional de los

estudiantes de dicha institución, un informe técnico elaborado por el responsable de Recursos

Humanos haciendo conocer la necesidad de los pasantes para las distintas Unidades

dependientes del GAMV, informe Legal UA.L. N-D-A-S N° 170/2021 advirtiendo de dicho

informe que estas prácticas serán de carácter gratuito es decir que no se genera un vínculo de

carácter laboral, el borrador del convenio en su cláusula séptima se estable inexistencia del

vínculo laboral de los pasantes de la Universidad Privado San Francisco de Asís "USF A" y

el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón dicha situación de igual forma se encuentra

establecido dentro del proyecto de Resolución remitida por parte del Ejecutivo.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado y no habiendo observaciones a la documentación remitida por parte

del Ejecutivo se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda autorizar la firma del

Convenio Interinstitucional entre la Universidad Privada San Francisco de Asís "USF A" y el

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón mediante Resolución Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA82
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJOMUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

28.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.: SOLICITUD

DE NOMINACIÓN DE PASAJE (CALLE POR WILLY LENIS CARBAJAL).

1.-ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota 777 de solicitud para abrogar una anterior ley

autonómicamunicipal, y emitir una nueva ley autonómicamunicipal en dicha nota refiere:

EN PRIMERA INSTANCIA

SeñoraPresidentadel ConcejoMunicipal,nuestraspersonas en nuestra condiciónde vecinos

de la Urbanización Los Pinos, le enviamos la presente misiva para solicitar que el Concejo

Municipal, se sirva considerarponer nombre a una de nuestras calles de la UrbanizaciónLos

Pinos el nombre de quien en vida fuera nuestro recordado y querido EX COMANDANTE

DE FRONTERA POLICIAL, de nuestra ciudad de Villazón el señor CORONEL DESP.

JUAN DE DIOS SAAYEDRACARDOZO,quien en vida fue un ilustrepersonajede nuestra

ciudad, desarrollando sus actividades y prestando su servicio policial con honor y gallardía

en beneficio de nuestra comunidad, quien es muy recordado y querido por la población de

Villazón, este ilustre personaje realizó diferentes actividades deportivas, culturales, sociales

y otras en beneficio de nuestros jóvenes y población en general, en su condición de

Comandantede Frontera Policial cumplió con su misión de brindar seguridad,defender a la

sociedad, conservar el orden público y combatir a la delincuencia, actos que son meritorios

y que trascienden más allá de su deber, habiendo sido condecorado varias veces siendo

conocido como el BARÓN DE LA FRONTERA, por sus méritos y destrezas demostradas

en beneficio de nuestra población.

Por todo lo expresadoanteriormente,no lleva a pedir a su distinguidaAutoridad,que se sirva

considerar este pedido que realizamos como es de otorgar el nombre de nuestro querido

Comandante CORONEL DESP. JUAN DE DIOS SAAYEDRA CARDOZO a una de las

callescomoagradecimientopóstumoa estegran hombreque dejo su huellaen nuestra ciudad.

Asimismo, adjuntamos plano de una calle sin nombre de nuestra urbanización, calle que

divide los manzanos F1 Y F2, por lo que pedimos se elabore la correspondiente Ley

Municipal,para cumplir con lo pedido.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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y POR SEGUNDA OPORTUNIDAD:

Señora presidenta en fecha 10 de marzo del 2021 presentamos una solicitud de nominación

de calle en la UrbanizaciónLos Pinos paras nombrar una calle que hasta el momento esta s/n

iniciativa que presentamos, como nominación es al ex comandante de frontera Policial de

Villazón Q.P.D. Coronel DESP Juan de Dios Saavedra Cardozo, ya que los propietarios de

esa calle s/n en la mayoría son ex servidores públicos de la Policía Nacional, quienes

conocemos lo querendón de su trabajo muy activo en sus labores de dar seguridad al

municipio de Villazón y combatir con la delincuencia, así mismo tiene reconocimientos

meritoriosque trasciendenmás a la de la Frontera como por Ejemplo fue condecoradovarias

veces como el barón de la Frontera demostradasen beneficiode la poblaciónde Villazónpor

sus méritos y destrezas.

CONCLUSIONES

De la inspección realizada en lugar se ha podido advertir en proceso de construcción y se

trata de dos manzanos (dos cuadras) Fl y F2 de la Urbanización los "PINOS"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy los

propietarios todos son policías jubilados (sector pasivo) por lo que se ve que no existe

obstáculo alguno para dicha nominación de dicho pasaje de Coronel Desp. Juan de Dios

SaavedraCardozo ex comandantede frontera Policial de la ciudad de Villazón.

RECOMENDACIÓN

Conforme al plano presentado en los manzanos FI y F2 se nomine el pasaje como Coronel

Desp. Juan de Dios SaavedraCardozo mediante ordenanzaMunicipal

29.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.: PRESENTA

INFORME SOBRE NOTA N 876 DE REF.: SOLICITUD DE ECONOCIMIENTO AL

MERITO DEPORTIVO AL CLUB ATLETICO AMÉRICA. NOTA N° 877 DE REF:

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO AL MERITO DEPORTIVO AL CLUB

ATLETICO AMÉRICA. NOTA N 889 DE REF.: INFORME SOBRE LA

TRAYECTORIA DEPORTIVA DEL CLUB ATLÉTICO AMERICA EN LA VIDA

INSTITUCIONAL DEL FÚTBOL DE VILLAZON Y REPRESENTACIONES

REALIZADAS A NIVEL PROVINCIAL DEPARTAMENTAL Y NACIONAL.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ANTECEDENTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales la nota 876 de Ref.: Solicitud de Reconocimiento al Mérito Deportivo al

ClubAtléticoAmérica.La nota 877de Ref.: Solicitudde reconocimientoal mérito Deportivo

al Club Atlético América. La nota N° 889 de Ref.: Informe sobre la Trayectoria Deportiva

del Club Atlético América en la vida Institucional de fútbol de Villazón y representaciones

realizadas a nivel Provincial-Departamentaly Nacional.

NORMATIVA LEGAL:

El artículo 3 del Reglamento de HonoreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Las atribuciones y funcionamientodel Gobierno Municipal se rigen

por 10 establecido por la Constitución Política del Estado. Ley de Municipalidades, los

Reglamentos y las normas internas como Resoluciones que emitan órganos y autoridades

competentes, además de otra normativajurídica respetando la autonomía establecida por la

Constituciónpara los GobiernosMunicipales.

Artículo 4 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica decoraciones distinciones, titulas, insignias y preeminencias se

concederánmediante OrdenanzaMunicipal en los siguientescasos:

a) A solicituddel SupremoGobierno (Ejecutivo,Legislativo y Judicial)

b) A iniciativadel H. ConcejoDeliberante.

e) A solicituddel H. Alcalde Municipal.

d) A solicitud de entidades representativas de la ciudad tales como cívicas, científicas,

culturales,y deportivas

Estas distinciones que confiere el H. Concejo Municipal, se concederá a personas naturales

y/o jurídicas, En ningún caso se otorgará la misma distinción en dos oportunidades u otra

distinciónpor el mismo mérito.

El Articulo 5 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "El ejercicio o desarrollo de una función pública, no es mérito

suficientepara otorgar una condecoración"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 85

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJOMUNICIPAl- G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Articulo 6 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Para el reconocimiento correcto de todo honor conferido por el H.

Concejo Municipal, se extenderán los documentos correspondientes de acuerdo a la

graduación y clasificación, siendo este H. concejo el único facultado para crear y conferir

honores, condecoraciones, distinciones, preeminencias, títulos e insignias".

El Artículo 7 del Reglamento de Honores y Condecoraciones Distinciones Titulo y

Preeminencias indica "Toda solicitud de distinción, se justificará adjuntado en el caso de

personas naturales, el Currículum Vitae debidamente documentado y en el caso de personas

jurídicas además de la documentación correspondiente, el completo listado de los

distinguidos.

Para ambas situaciones se deberán presentar las solicitudes con la anticipación debida.

Los patrocinantes deberán cuidar de los pormenores protocolares en coordinación con el H.

Concejo Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSION:

Se tiene que de la nota N° 876 Ynota N 877 se solicita un reconocimiento al Club Atlético

América en el cual no se tenía la documentación de respaldo que requiere la normativa para

poder emitir una Ordenanza Municipal de Reconocimiento, en pero mediante la nota N° 889

remitido por el Presidente y Vicepresidenta del Club Atlético América en la cual subsanan la

falta de documentación a la solicitud de Reconocimiento en anteriores notas ya mencionadas,

por lo que al a ver subsanado las observaciones mediante otra nota se tiene que la solicitud

de Reconocimiento cumpliría con todos los requisitos exigidos por Ley.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda emitir una

Ordenanza Municipal de Reconocimiento al Club Atlético América por a ver representado y

puesto en alto el nombre de Villazón y la Provincia Modesto Omiste al a ver clasificado a la

Copa Simón Bolívar 2021y a ver derrotado en la final al Club Gremio de la Ciudad de Uncía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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30.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: REVISIÓN DE

LA SOLICITUD DE ACTUALIZACION DE PERSONERIA JURIDICA DE LA

COMUNIDAD DE SANTO ROSARIO.

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interno del Concejo Municipal de Villazón se nos remite a la

Comisión de Asuntos Legales y Asesoría Legal la nota N° 865 de Ref.: Entrega de carpeta

para trámite de actualización de personería jurídica de la comunidad de Santo Rosario para

elevar el debido informe.

NORMATIVA LEGAL:

• Ley N° 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales.

• Ley Departamental 025/2011.

• Decreto Departamental 029.

• Reglamento a la Ley Departamental N° 025 Ley Transitoria de personalidad Jurídica.

• Ley Municipal Autonómica 006.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO:

De la documentación presentada por parte de la Comunidad Santo Rosario como ser:

.:. Acta de Fundación de la Comunidad .

•:. Acta de reuniones de la Comunidad .

•:. Notas que demuestran actividades orgánicas de la Comuni dad .

•:. Acta de elección del Directorio .

•:. Acta de posesión del Directorio .

•:. Acta donde lo comunarios solicitan la actualización de l a personalidad jurídica .

•:. Estatuto orgánico y reglamento interno actualizado de l a comunidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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•:. Nómina de comunarios con fotocopias de carnet de identid ad y firmas

correspondientes.

•:. Fotocopia de la personalidadjurídica.

Del análisis realizado a toda la documentación presentada por parte del corregidor de la

Comunidad de Santo Rosario esta cumple con los requisitos exigidos por la Ley para el

trámite de la actualizaciónde su personeríajurídica.

RECOMENDACIÓN:

De la documentaciónrevisada se recomienda al Pleno del Concejo Municipal dar curso a la

solicitud de la Comunidad Santo Rosario para la actualización de su personería jurídica

mediante OrdenanzaMunicipal al no existir observaciónalguna.

31.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: REVISIÓN DE

LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA

COMUNIDAD DE MOJONIOJ.

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interno del ConcejoMunicipal de Villazón se nos remite a la

Comisión de Asuntos Legales y Asesoría Legal la nota N° 1050de Ref.: Entrega de carpeta

para trámitede actualizacióndepersoneríajurídica de la Comunidadde Mojonioj,para elevar

el debido informe.

NORMATIVA LEGAL:

• Ley N° 482 Ley de GobiernosAutónomosMunicipales.

• Ley Departamental025/2011.

• Decreto Departamental029.

• Reglamentoa la Ley DepartamentalN° 025 Ley Transitoriade personalidadJurídica.

• Ley MunicipalAutonómica 006.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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De la documentación presentada por parte de la Comunidad Mojonioj como ser:

.:. Resolución Municipal N° 30/1995

.:. Estatuto orgánico de la Comunidad de Mojonioj .

•:. Acta de elección del directorio y fundación de la Comunid ad de Mojonioj .

•:. Croquis de la Comunidad de Mojonioj .

•:. Fotocopia documento de acreditación de personalidad ju rídica emitido en fecha 21

de abril de 1995.

•:. Actas de reuniones .

•:. Lista de la cantidad de comunarios.

Del análisis realizado a toda la documentación presentada por parte del corregidor de la

Comunidad de Mojonioj esta cumple con los requisitos exigidos por la Ley para el trámite

de la actualización de su personalidad jurídica.

RECOMENDACIÓN:

De la documentación revisada se recomienda al Pleno del Concejo Municipal dar curso a la

solicitud de la Comunidad de Mojonioj, para la actualización de su personalidad jurídica

mediante Ordenanza Municipal al no existir observación alguna.

32.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Ref.: PRESENTA

DENUNCIA EN CONTRA de R.R.H.H DEL MUNICIPIO.

I~-ANTECEDEN'il'ES:

Mediante circular interna se nos remite nota 1061 de presentación de denuncia de Magaly

Zarate en contra de Daniel Gutiérrez Colpari en su denuncia refiere:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En principio reciba un cordial saludo y deseos de éxitos las delicadas funciones que

desempeña como presidenta del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de

Villazón y por su intermedio a los miembros componentes, el Órgano Legislativo,

Deliberante y Fiscalizador, que busca el bienestar y desarrollo del Municipio de Villazón y

la Prov. Modesto Omiste del Departamento de Potosí,
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En primera instancia pido mil disculpas por dirigirme a su autoridad y al pleno del Concejo

por una situación que compete de manera directa ser solucionada por el Ejecutivo Municipal,

pero que ya se agotaron esa instancia me veo en la penosa y dificil situación de concurrir ante

ustedes no solo por mi persona sino por mis compañeros de trabajo que han sido

desvinculados y que a la fecha pasan por la misma situación.

El motivo de la presente es para informales que hasta la fecha por motivos que no han sido

plasmados documentos, el responsable de Recursos Humanos el Sr. Daniel Gutiérrez Colpari

no ha procedido a realizar cancelación del sueldo del mes de junio puesto que durante el mes

de junio mi persona realizo el uso de mis vacaciones que por ley me corresponde, ya de

manera escrita se ha solicitado al Ejecutivo el pago, pero no se ha recibido ninguna respuesta

favorable.

En el marco del afecto debo indicar lo siguiente:

CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL

SECCION JI, DERECHO AL TRABAJO Y AL EMPLEO; ART. 48.1. Las disposiciones

sociales y labores son de cumplimiento obligatorio; JI. Las normas laborales se interpretarán

y aplicarán bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como

principal fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral de continuidad

y estabilidad laboral de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora

y del trabajador. IJI. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las trabajadoras y los

trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a

burlar sus efectos, IV. Los salarios o sueldos devengados derechos labores, beneficios

sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre

cualquier otra acreencia, y son inembargables e imprescriptibles.

En el marco de lo anterior y tomando en cuenta que el pago de sueldo del mes de junio ya ha

sido cancelado a los funcionarios y que el cheque sale nombre del responsable de caja para

proceder al pago y en el marco de la legalidad se debería proceder a la cancelación y si la

instancia del Ejecutivo Municipal procede a iniciar cualquier acto administrativo NO

conlleva la retención de la retribución ya que la misma es inembargable y solo se hará efecto

con sentencia del Juez Competente en las instancias llamadas por ley.

Por otra parte, debo hacer conocer que antes de tomar mis vacaciones, mi persona ha sufrido,

amenazas, humillación y sobre todo fui intimidada por el Sr. DANIEL GUTIERREZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COLPARI quien es RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS quien me saca del

sistema del biométrico cuando yo me encontraba trabajando ante esta situación y ante sus

amenazas me vi obligada a solicitar mi vacación y posterior renunciar a mi trabajo. Hago

mención que dentro de nuestra Constitución Política de estado Plurinacional claramente

indica lo siguiente:

ARTICULO 49 PARAGRAFO In que establece: El estado protegerá la estabilidad laboral

Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley determinara las

sancionescorrespondientes.

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA VIDA LffiRE DE

VIOLENCIANro. 348

ARTÍCULO 7 NUMERAL 11- Violencia Laboral: Es toda acción que se produce en

cualquier ámbito de trabajo por parte de cualquier persona de superior, o igualo inferior

jerarquía que discrimina, humilla, amenaza o intimida a las mujeres que obstaculiza o

supedita su acceso al empleo, permanencia o ascenso y que vulnera el ejercicio de sus

derechos.

De acuerdo a lo mencionado,mi persona ha sido totalmentevulnerada mis derechos en todo

aspecto, no es posible que el funcionario antes nombrado pueda tratar de esta manera a las

mujeres. Lamentablementeno existejusticia en nuestra Provinciade Villazón,misma que yo

estoy viviendo como víctima y que a la fecha este funcionario sigue trabajando en el

Municipio lo cual estaría siendo afectada la buena imagen que tiene el mismo.

Reiterandolas disculpaspor recurrira su autoridady al plenoy quepuedanmediar de acuerdo

a la norma, no solo por mi persona sino también para aquellas funcionariasy funcionarios

que están en la misma situación,puesto que agote todas las instanciascorrespondientesy que

a la fecha no ha sido repuesta mis beneficios que por ley me corresponde Los aportes a la

AFP seguro de salud y tampoco ha sido canceladomis haberes del mes de junio.

Sin otro particular y en espera a la atención a la presente denuncia pública y en estricto

cumplimientoa derecho que me asiste, me despido reiterando las consideracionesde rigor.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA: Adjunto a la presente la siguiente documentaciónde respaldo:

Fotocopiade la querella presentada ante el MinisterioPublico,

Solicitudal Ejecutivo Municipalde que a le fecha no se me ha cancelado,

Solicitudde vacación y posterior renuncia voluntaria,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Formulario de vacación,

Formulario de devolución de activos fijos una vez culminada mi vacación

Nota al Ministerio de trabajo

Nota al Ejecutivo Municipal

Nota al Responsable de Transparencia

CONCLUSIONES

Con el fin de no caerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEn el nuevo orden constitucional, el principio non bis in ídem se

reconoció de forma autónoma como una garantía jurisdiccional; en ese sentido el arto

117.1/de la CPE, señala: 'Nadie seráprocesado ni condenado más de una vezpor el mismo

hecho'.

Sin embargo la denunciante Magaly Zarate Murquite en fecha 19 de agosto de 2021 se

presentó querella penal en contra de Daniel F. Gutiérrez Colpari por el delito de

incumplimiento de deberes arto 154, Del 7 11 de la ley 348 violencia laboral, en fecha 18 de

octubre del 2021 también se presentó denuncia ante el abogado Fredy Oropeza Torrejón jefe

regional de trabajo, de la misma manera el 22 de octubre se puso en conocimiento al

responsable de transparencia del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.

Como órgano Fiscalizador debe tomar acciones ya que el ejecutivo municipal a través de su

personal subalterno estaría cometiendo irregularidades, por lo que es necesario la

fiscalización al Órgano Ejecutivo para que realice una gestión pública más eficiente, eficaz

y transparente que logre la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos del municipio.

Que existiendo una denuncia concreta hacia un funcionario público del ejecutivo municipal

como es Recursos Humanos es necesario dar seguimiento a las denuncias ya presentadas por

la parte afectada y dejar pendiente la denuncia planteada ante el Concejo Municipal solo

queda coadyuvar en el esclarecimiento.

RECOMENDACIÓN

Se solicite a la unidad de transparencia informe sobre qué actos realizo con respecto a esta

denuncia así mismo al para que informe el ejecutivo Municipal con respecto a este reclamo

planteado Magaly Zarate Murquite.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 92

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

Se forme una comisión de seguimiento de concejales con el fin de no quedar involucrados en

este hecho.

33.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOSLEGALES REF. SOLICITUD

DE ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE LEY MUNICIPAL A LA

INFRAESTRUCTURACARLOS VILLEGASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy AL AMPARO DEL ART. 23 DE LA

LEY 482 PRESENTO PROPUESTA DE INICIATIVA

LEGISLATIVA"NOMINACIONES, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y

EDUCACIÓN,CAMPOSDEPORTIVOS Y INFRAESTRUCTURAMUNICIPAL"

1.-ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se nos remite nota del Lic. Franz Gallardo director de la Unidad

Educativa Max Fernández Rojas B.

A través de la presente reciba Uds. Un saludo muy cordial y respetuoso, de la Dirección de

la Unidad Educativa "Max Fernández Rojas B", juntamente con los mejores augurios de éxito

en las funciones que desempeñan a diario por el bien de la Educación de nuestro Distrito.

Conforme indica el punto de referencia, me dirijo al Honorable Concejo del Gobierno

Autónomo Municipal de Villazón, para solicitar muy encarecida y respetuosamente, tengan

la gentileza de Elaborar una Ley Municipal según corresponda, misma que nomine a la

infraestructura de la unidad educativa Max Fernández Rojas B, como Unidad Educativa

"Carlos Villegas", ubicada en la calle Alejandro Calatayud S/N entre calle Suipacha y calle

Adela Zamudio, en razón, de que dentro de sus atribuciones y funciones según la

Constitución Política del Estado está la denominar Calles, Avenidas, plazas, Unidades

Educativas e infraestructuras en general entre otras de sus atribuciones.

La presente solicitud se debe a que la Ley Municipal que autoricé la nominación de la

infraestructura es un requisito fundamental para el cambio de nombre de la Unidad

Educativa, que se debe cumplir para proceder a la Modificación de Datos en el RUE (Registro

de Unidades Educativas) del Ministerio de Educación, Deportes y Culturales.

Para el efecto de 10 solicitado, se adjunta a la presente el acta de respaldo con las firmas del

plantel docente Junta Escolar y Gobierno Estudiantil de la unidad educativa con el propósito

de ser beneficiados con los items correspondientes y prometidos por el presidente del estado

plurinacional, cuando se realizó la entrega de la infraestructura a la comunidad educativa,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En la seguridad de ser atendidos favorablemente en la presente solicitud, le agradecemos de

forma antelada y nos suscribimos de Uds. Con las consideraciones de nuestro más selecto

respeto.

NORMATIVA LEGAL.

Ley 482 LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Artículo 16°.

(Atribuciones del Concejo Municipal). El Concejo Municipal tiene las siguientes

atribuciones:

Nominar calles, avenidas, plazas, parques y establecimientos de educación y salud, en

función a criterios establecidos en la Ley MunicipaL

La ley autonómica municipal 006

Artículo 34.- Objeto las Ordenanzas Municipales tiene por objeto aprobar y/o rechazar los

siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no limitado ni excluyente a

continuación a continuación se detallan.

11 Territorial y medio ambiente:

1. Planimetría.

2. Registro de Personalidad Jurídica.

3. Inscripción en DD.RR. de propiedad Municipal

4. Declaración de inmuebles como patrimonio arquitectónico y urbano de la ciudad.

5. Nominación de espacios públicos municipales (avenidas. calles. plaza. parques. etc.)

CONCLUSIÓN

Revisado la normativa interna existe un vacío legal para la nominación de establecimientos

educativos.

Si bien tenemos la ley 006 solo está contemplado (avenidas, calles, plaza, parques, etc.) esta

nominación es con Ordenanza Municipal y no existe para la nominación, de,

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN, CAMPOS DEPORTIVOS Y

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Según la solicitud de la unidad educativa Max Femández B. es solicitar la nominación

mediante ley Municipal a la Unidad Educativa "Carlos Villegas" en la cual están pasando

clases, que según los requisitos a nivel central y poder consolidar el nombre, es que el

municipio de Villazón quien debe nominar con ley Municipal.

Con el fin de viabilizar este pedido es necesario de que a través de una ley se complemente

la normativa municipal de ley "NOMINACIONES, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

y EDUCACIÓN, CAMPOS DEPORTIVOS Y INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL"

RECOMENDACIÓN.

Que primero se sancione Ley Autonómica Municipal de "NOMINACIONES,

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y EDUCACIÓN, CAMPOS DEPORTIVOS Y

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL" y luego emitir lo solicitado por Lic. Franz Gallardo

Paredes Director Max Femández Rojas.

34.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: PRESENTA

INFORME SOBRE NOTA N° 1091 DE REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO

POSTUMO AL SR. JUAN ISMAEL MONTERO CHA VEZ (+).

l. ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal la nota N° 1091 de Ref.: Solicitud de reconocimiento

póstumo Sr. Juan Ismael Montero Chávez (+); para poder informar al respecto.

n. NORMATIVA LEGAL:

Art. 49.- HOMENAJE PÓSTUMO

El Concejo Municipal podrá declarar duelo municipal y rendir "Homenaje Póstumo" en

honor a aquellas personalidades que en vida prestaron servicios destacados al Estado,

comunidad a instituciones públicas y que en vida contribuyeron significativamente al

progreso y desarrollo de Villazón.

Art. 50.- INICIA TIV AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1.- Los Honores, Distinciones, Condecoraciones, Distinciones, Premiaciones y

Reconocimientos se concederán mediante ORDENANZA MUNICIPAL en los siguientes

casos:

a) A solicitud del Alcalde o Alcaldesa Municipal.

b) Iniciativa de Concejalas y Concejales Municipales.

e) Comisiones del Concejo Municipal.

d) Entidades cívicas, educativas, científicas, regionales, culturales, deportivas, productivas,

ambientales de servicios y otras similares.

e) Sociedad Civil.

f) Personas Naturales o Jurídicas.

TI. La postulación deberá contener

a) Para personas naturales:

Currículum vitae:

• Nombre completo.

• Lugar y fecha de nacimiento.

• Profesión

• Breve biografia

• Institución u Organizaciones en las que trabajo y a las que perteneció

• Actividades destacadas dentro de su profesión.

• Actividades prominentes en beneficio de las comunidades y sociedad en conjunto.

• Áreas o campo en la que se destacó fuera de la profesión: Serv icio social, arte, cultura,

• Civismo

• Trabajos realizados dentro y fuera del País.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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• No están sujetos al cumplimiento de requisitos los Jefes de Estado, las cabezas del

poder Legislativo y Judicial, Embajadores y representantes de Organismos

acreditados ante el Gobierno boliviano.

• Resumen de las actividades realizadas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Art,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA51.- PROCEDIMIENTO

Toda solicitud se hace mediante nota dirigida a la o el Presidente del Concejo Municipal con

al menos 15 días de anticipación a la fecha prevista para otorgar honores, distinciones,

condecoraciones, premiaciones o reconocimiento con el siguiente procedimiento.

1.- El procedimiento para el caso de las distinciones a visitantes, consistirá en la presentación

de la nota con el nombre de la persona, institución u organización a ser distinguida, propósito

de la visita oficial, adjuntando el expediente de ser posible los méritos a la persona natural a

jurídico objeto del reconocimiento

2.- La Presidencia del Concejo Municipal pondrá a conocimiento del pleno del Concejo para

su remisión a la Comisión correspondiente para su procesamiento conforme al procedimiento

establecido por Ley Municipal N° 006 de Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO

Se tiene la solicitud por parte del Ejecutivo que manifiesta 10 siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazón, 28 de octubre de 2021

CITE-OE-JNLL-GAMV-N° 321/2021

Señora:

Cjala. Edith Colque López

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL

Presente. -

Ref: Solicitud de Reconocimiento PÓSTUMO SR. JUAN ISMAEL MONTERO CHÁVEZ (+zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ.

De mi mayor consideración:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por intermedio de la presente exteriorizo mis saludos más cordiales a su distinguida

autoridad,así mismo desearle un cúmulo de éxitos en sus delicadasfunciones en servicio de

nuestro municipio.

Habiendo tomado conocimiento del fallecimiento del Señor JUAN ISMAEL MONTERO

CHAVEZ y al haber sido una persona muy importante y destacada dentro de nuestro

Municipio de Villazón (Alcalde Municipal, Concejal), así mismo a nivel departamentaly

nacional. (Segúnhoja de vida adjunto).

Por lo que solicito al Pleno del Concejo Municipal en el marco de sus atribuciones y

competenciasestablecidaspor Ley,proceda al RECONOCIMIENTOPÓSTUMOde acuerdo

al reglamentode Reconocimientosdel ConcejoMunicipal.

Así mismo de acuerdo a la facultad otorgadapor Ley Autonómica Municipal N° 006 Ley

Municipal Autonómica modificatoria a la Ley del OrdenamientoJurídico y Administrativo

MunicipalN° 002 arto33 remito iniciativaproyecto de OrdenanzaMunicipal.

Sin otroparticular, me despido con las consideracionesmás distinguidas.

Atentamente,

Del análisis realizado a la solicitud y documentación se puede evidenciar el cumplimiento a

los requisitos exigidos por lo que no se tiene ninguna observación respecto a la

documentación y/o procedimiento administrativo.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda emitir una

Ordenanza Municipal de Reconocimiento Póstumo al Sr. ISMAEL JUAN MONTEROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cHÁVEZ por su importante y destacada función en la Administración; con lo que ha

aportado al desarrollo de nuestro Municipio y también en el nivel departamental como

nacional.

35.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF. SOLICITUD DE

DECLARACIÓN EN COMISIÓN (ALCALDE)

1.- ANTECEDENTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Mediante circular interna N° 1113 se nos remite nota para un informe sobre la solicitud que

refiere lo siguente:

Señora

Cal. EDITH COLQUE LÓPEZ

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Presente.

REF.: PONE EN CONOCIMIENTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy SOLICITA DECLARATORIA EN COMISIÓN

POR MOTIVOS QUE SE INDICA. -

De mi mayor consideración:

El motivo de la presente tiene a bien, en primera instancia poner en conocimiento de su

autoridad y del pleno del Concejo Municipal, que hace minutos atrás se ha tenido a bien

recibir una invitación del director del SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES

DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSI, en la que refiere

Mediante la presente tengo a bien invitarle a honramos con su presencia a la gran final del

CAMPEONATO SUB 18 "PONCHO BLANCO" de las 16 Provincias del Departamento de

Potosí, a realizarse el dio 06 de noviembre del año en curso a horas 17:00 en instalaciones

del Estadio Víctor Agustín Ugarte de la ciudad de Potosí,

Así mismo se tiene invitación, para participar en otra actividad oficial que se realizará en la

localidad de Suipacha en fecha 07 de noviembre de 2021.

A tal efecto se tiene la invitación respectiva, que refiere:

INVITACIÓN AL ANIVERSARIO DE LA GLORIOSA BATALLA DE

SUIPACHA ...(Sic.) tengo el alto honor de invitar a su digna autoridad a participar de los

diferentes actos en homenaje a esta importante gesta heroica que marco el principio de la

independencia americana, que se llevará a cabo el día 07 de noviembre de la presente gestión,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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a hrs. 09:00 en la comunidad de Suipacha. En tal sentido solicito se me pueda declarar en

comisión para el 06 de noviembre de 2021 a efectos de constituirme en la ciudad e Potosí y

para el día 07 de noviembre para constituirme en la localidad de Suipacha en ambos casos en

actos oficiales en representación del Municipio de Villazón en mi condición de Alcalde

Municipal, para tal efecto adjunto Proyecto de Resolución y fotocopias de las invitaciones.

Sin otro particular motivo me despido con las mayores consideraciones de respeto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NORMATIVA LEGAL.

"REGLAMENTO INTERNO DE VIÁTICOS PASAJES y ESTIPENDIOS"

Artículo 34: Viajes en fin de semana y/o feriados.

En el caso que se requiera realizar actividades públicas que justifiquen la presencia y [unción

específica de un servidor público elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfin de semana o feriado en este caso el servidor, público

el fin de semana o feriado, en este caso el servidor público comisionado deberá solicitar en

su formulario de solicitud de viaje justificando el motivo para que sea insertado en la

Resolución o memorándum según corresponda.

Artículo 5 ámbitos de aplicación. -

El presente Reglamento es de aplicación Obligatoria en todas las unidades técnicas,

intendencia, desarrollo Humano Programas proyectos otras reparticiones en los que el

Gobierno Autónomo Municipal tenga tuición.

CONCLUSIÓN

1.- la primera nota data de fecha 4 de noviembre de 2021de invitación a la final de futbol

pudiendo el ejecutivo municipal enviar el mismo día, sin embargo, remitió el día viernes 5

de noviembre a horas 16:14 totalmente extemporánea que impidió, la tratativa y la

convocatoria respectiva, no atribuible al Concejo Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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2.- Por otra parte, la invitación al aniversario de la Gloriosa batalla de Suipacha data de fecha

27 de octubre de 2021 el ejecutivo municipal pudo enviar 8 días antes sin embargo remitió

el día viernes 5 de noviembre a horas 16:14 totalmente extemporánea que impidió, la tratativa

y la convocatoria respectiva, no atribuible al Concejo Municipal.

Sin embargo, las dos invitaciones son oficiales en representación del Municipio de Villazón

que si se puede declarar en comisión en días sábado y domingo según el "Reglamento

Interno de Viáticos y Estipendios" en su artículo 34.

RECOMENDACIÓN.

1.- Bajo el título de regularización se declare en comisión al ejecutivo Municipal por los días

6 y 7 de noviembre por haber presentado extemporáneamente.

2.- Se comunique al Ejecutivo Municipal de que debe enviar a tiempo para poder procesar

de lo contrario se tendrá por no presentada, a tiempo oportuno por lo que debe prever en la

remisión de solicitud de declaratoria en comisión.

36.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.: Denuncia

de Rene Alfredo Garnica Condori (asociación de transporte libre "TRANZ

NARVAEZ".

1.- ANTECEDENTES

Mediante circular interna se me remite nota 1160 se nos remite denuncia de Rene Alfredo

Garnica apoderado de "Tranz Narvaez sobre una posible vulneración de derechos en un

proceso de locución de una oficina en la terminal de buses nueva y la irregular licitación

pública realizada con anterioridad

En la misma denuncia el denunciante solicita informe pormenorizado de la licitación GAMV

ARR-N004/2021 y adjudicación de la caseta N 23, al ejecutivo y miembros de la comisión

evaluadora y calificación, así mismo solicito un informe sobre los cobros de alquileres de las

oficinas de transporte libre Flota "TRANZ NARV AEZ y AUTOTRANSPORTE SAMA,

para que estos informes sean revisados por la comisión de asuntos legales para su

fiscalización y declare nulidad de la seuda licitación G.AM.V-ARR-N 004/2021.

CONCLUSIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Antes de llegar a revisar y presentar un informe de comisión es necesario que el ejecutivo

remita un informe sobre la denuncia presentada para lo cual se debe acompañar la denuncia

En la nota de solicitud de informe deberá contener lo siguiente:

SOLICITA INFORME PORMENORIZADO DE LA LICITACION GAMY-ARR-NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

00412021 Y ADJUDICACIÓN DE LA CASETA N 23, AL EJECUTIVO Y MIEMBROS

DE LA COMISIÓN EVALUADORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CALIFICACION, Así MISMO SOLICITO UN

INFORME SOBRE LOS COBROS DE ALQUILERES DE LAS OFICINAS DE

TRANSPORTE LIBRE FLOTA TRANZ NARVAEZ y AUTOTRANSPORTE SAMA.

RECOMENDACIÓN

Mediante la directiva con nota se solicite al ejecutivo lo descrito en conclusiones y se

acompañe fotocopia de la denuncia.

37.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.: TRAMITE DE

PERSONERÍA JURÍDICA "AGUA DE CASTILLA"

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 420 de solicitud de la junta vecinal AGUA DE

CASTILLA mediante su representante en la que refiere" Señora Presidenta, poner a su

conocimiento que en diferentes fechas de la gestión 2020 y 2021 se ha presentado con todo

los requisitos necesarios ante el anterior concejo Municipal, para la obtención de la

personería Jurídica, de la Junta Vecinal "AGUA DE CASTILLA" por tal motivo con el

respeto que se merece solicito la reactivación del trámite de la personería jurídica y presentan

la siguiente documentación:

Acta de elección de la junta vecinal "AGUA DE CASTILLA".

Acta de posesión del nuevo directorio de la junta vecinal "AGUA DE CASTILLA"

Acta de aprobación de Estatutos y Reglamentos internos de la Junta Vecinal de "Agua de

Castilla"

Poder colectivo especial bastante, amplio suficiente que confieren el directorio de la junta

vecinal agua de castilla a favor de los señores Herculiano burgos suyo y soledad trinidad Cali

Rojas acompaña la respectiva fotocopia de C.I.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Que, el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con

Facultad Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa municipal en el ámbito de sus

competencias, Reconocidas en el artículo 283 de la Constitución Política del Estado,

concordadocon el Artículo 34 de la Ley Marco de Autonomíasy Descentralización" Andrés

Ibáñez", A su vez el Artículo 284.1. establece que "El Concejo Municipal estará compuesto

por Concejalasy Concejaleselegidas y elegidos mediante sufragio universal";

Que, de acuerdo al arto 16 de la Ley N° 482, (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO

MUNICIPAL)establece:

4. En el ámbito de sus facultadesy competencias,dictar Leyes Municipalesy Resoluciones,

interpretarlas,derogarlas,abrogarlasy modificarlas.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 7 y siguientes del decreto

departamentalN° 29 Y la ley departamentalN° 025

La ley 006 LEY DE ORDENAMIENTOruRÍDICO Y ADMINISTRATIVOen el artículo

34 OrdenanzasMunicipales siendo que las mismas se emiten parágrafo JI ámbito territorial

y medio ambientenumeral 2 se emitiránpara el Registro de PersonalidadJurídica.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIÓN

En anterioridadesta petición fue observada en los siguientespuntos:

1.- No cuenta con una certificación de la unidad de catastro que delimite o que indique de

que la junta vecinal se encuentre en área urbana dentro de nuestro municipio, a través de un

plano para evitar una posible sobreposición.

2.- El acta de ratificaciónde la fundación se debe ser clarazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy precisa de la junta vecinal.

3.- Los miembrosde la junta vecinal "Agua de Castilla" deben ser propietariosdel lugar que

les correspondadentro de los límites de la Junta vecinal "Agua de Castilla"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Con posterioridad la comisión a través de una nota nos entregó subsanadoesta observación,

así como la ratificación de la fundaciónde la Junta Vecinal "Agua de Castilla"

En fechaprimero de octubre se realizó con el asesorjurídico y la comisiónde asuntos legales
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Posteriormente en fecha 5 de noviembre la junta vecinal Agua de Castilla nos remite un acta

que en su parte principal mencionan (bajo la presencia del directorio y los vecinos de la Junta

Vecinal Agua de Castilla la misma y deciden por unanimidad conformes con el trámite de

nuestra personería Jurídica que está en trámite, así mismo desconocemos algún conflicto y

sobre posiciones.

Con lo que abrían completado con el trámite correspondiente.

RECOMENDACIÓN. -

Se emita la Ordenanza Municipal para que prosiga el trámite correspondiente de Obtención

de Personalidad Jurídica conforme a normativa Vigente.

38.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Ref.: PRESENTA

INFORME SOBRE NOTA N° 1103 Y NOTA N° 1119.

1.-ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales, Asesoría Legal y Técnico Infraestructura del Concejo Municipal la nota N°

1103 de Ref.: Pongo a conocimiento denuncia: de igual forma se tiene la nota N° 1119 la

cual se remite a la Comisión de Asuntos Legales y Asesoría Legal para que se puede elevar

el informe correspondiente.

NORMATIVA LEGAL

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

Artículo 283.

El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad

Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa Municipal en el ámbito de sus competencias; y un

Órgano Ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "ANDRÉs IBÁÑEZ"

Artículo 34. (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL).

El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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l. Un Concejo Municipal, con facultad Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa en

el ámbito de sus competencias. Está integrado por Concejalas y Concejales electas

y electos, según criterios de población, territorio y equidad, mediante sufragio

universal, y representantes de naciones y pueblos Indígena Originario

Campesinos elegidas y elegidos mediante normas y procedimientos propios que

no se hayan constituido en Autonomía Indígena Originaria Campesina, donde

corresponda.

Artículo 4. (CONSTITUCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL).

l. El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por:

a) Concejo Municipal, como Órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

b) Órgano Ejecutivo.

11. La organización del Gobierno Autónomo Municipal se fundamenta en la

independencia, separación, coordinación y cooperación entre estos Órganos.

III. Las funciones del Concejo Municipal y del Órgano Ejecutivo, no pueden ser

reunidas en un solo Órgano, no son delegables entre sí, de acuerdo a lo establecido

en la Constitución Política del Estado y la Ley N° 031 Marco de Autonomías y

Descentralización.

IV. Las Alcaldesas, Alcaldes, Concejalas y Concejales, deberán desarrollar sus

funciones inexcusablemente en la jurisdicción territorial del Municipio.

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO:

Se tiene la nota N° 1103 de Ref.: Pongo a conocimiento denuncia la cual manifiesta lo

siguiente:

Villazón 04 de octubre de 2021

Señora:

Abg. Lidia Plaza

CONCEJAL MUNICIPE DE VILLAZÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Presente:

REF.: PONGO EN CONOCIMIENTO DENUNCIA

De mi mayor consideración:

Por intermedio del presente tengo el grato placer de dirigirme a su digna autoridad con la

fmalidad de expresarley desearle éxitos en las funcionesque desempeñaen favor de nuestra

población.

El motivo que me induce dirigirmea su autoridad es para ponerle a conocimiento,que como

ente Fiscalizador pueda solicitarlos informes a las unidades correspondientes, sobre .os

reiterados actuados que realice en relación a mi derecho propietario de los predios ubicados

en la calle SantaCruz y Suipacha,manzanoN° 10,predios 10, 11, 12, 13, 14, 15Y16,porlo

que pongo a conocimientode su autoridadque a la fecha existenpersonas que se encuentran

residiendo dentro de los predios legalmenteconstituidosy que son de mi propiedad, mismos

que no cuentan con ninguna documentaciónque demuestre su derechopropietario.

Consecuentementeexhortoa su autoridadpuedaviabilizar la toma deposesión demis predios

que por ley me correspondeny solicitarpor intermedio de la Unidad de Catastro se realice

las notificaciones correspondientes,para que los sindicados puedan exhibir o presentar su

documentación o título propietario y así esclarecer este problema que vengo acaeciendo

desde hace muchos años atrás.

A efectos de corroborar con lo expuesto, adjunto fotocopias que acreditan mi derecho

propietario.

Sin otro particular motivo y la espera de una respuesta favorable, me despido con las

consideracionesmás distinguidas.

Atentamente,

De igual forma se tiene la nota N° 1119 de Ref.: Pongo a conocimiento denuncia la cual

manifiesta lo siguiente:

Villazón 08 de noviembre de 2021

Señora:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Abg. Edith Colque López

PRESIDNETA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Presente:

REF.: PONGO EN CONOCIMIENTO DENUNCIA

De mi mayor consideración:

Por intermedio del presente tengo el grato placer de dirigirme a su digna autoridad con la

finalidad de expresarle y desearle éxitos en las funciones que desempeña en favor de nuestra

población.

El motivo que me induce dirigirme a su autoridad es para ponerle a conocimiento, que como

ente Fiscalizador pueda solicitarlos informes a las unidades correspondientes, sobre .os

reiterados actuados que realice en relación a mi derecho propietario de los predios ubicados

en la calle Santa Cruz y Suipacha, manzano N° 10, predios 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16, porlo

que pongo a conocimiento de su autoridad que a la fecha existen personas que se encuentran

residiendo dentro de los predios legalmente constituidos y que son de mi propiedad, mismos

que no cuentan con ninguna documentación que demuestre su derecho propietario.

Consecuentemente exhorto a su autoridad pueda viabilizar la toma de posesión de mis predios

que por ley me corresponden y solicitar por intermedio de la Unidad de Catastro se realice

las notificaciones correspondientes, para que los sindicados puedan exhibir o presentar su

documentación o título propietario y así esclarecer este problema que vengo acaeciendo

desde hace muchos años atrás. Así mismo debo hacerle conocer que algunos servidores

públicos que pertenecían a la anterior gestión aún están trabajando en dependencias del

Concejo Municipal y que tiene un amplio conocimiento sobre mi caso.

A efectos de corroborar con lo expuesto, adjunto fotocopias que acreditan mi derecho

propietario.

Sin otro particular motivo y la espera de una respuesta favorable, me despido con las

consideraciones más distinguidas.

Atentamente,
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De esta denuncia presentada sobre "conflicto de derecho propietario" no es competencia

del Órgano Legislativo poder dilucidar este tipo de problemas; tomando en cuenta que el

Concejo Municipal tiene facultad Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa dentro del

ámbito de sus competencias y la Ley N° 008 Ley de Fiscalización Municipal menciona los

objetivos, respecto a la información que debe ser remitida por el Órgano Ejecutivo dentro de

la fiscalización que realiza el Concejo Municipal; existiendo un Órgano jurisdiccional en

la que se ventilan la vulneración de derechos tal comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 menciona la Constitución Política

del Estado en su artículo 196. l. El Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la

supremacía de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el

respeto y la vigencia de los derechos y las garantías constitucionales.

Se debe manifestar que la posesión es una institución jurídico procesal que prevé el que una

persona que, poseyendo alguna cosa, fuere despojada con violencia o no, puede acudir ante

el juez para la tutela de su derecho subjetivo, pidiendo la restitución de la posesión, probando

la eyección sufrida estando en posesión.

El interdicto es un proceso especial que pudiendo intentarse ante los jueces instructores para

adquirir, retener, recobrar la posesión o impedir una obra nueva y perjudicial o evitar un daño

temido, concluye con una sentencia que puede ser apelada en el plazo de tres días, en el efecto

devolutivo, sin recurso ulterior, de acuerdo con 10 previsto por el arto 595 del CPC. En todo

caso las sentencias, no impiden las acciones reales que pudieran corresponder.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal que pueda hacer saber

a la denunciante que esta, para dilucidar el problema de su posesión debe recurrir al Juez

competente, en aplicación del artículo 596°. - (Procedencia) El interdicto de adquirir la

posesión procederá cuando quien la solicitare presente título auténtico de dominio sobre la

cosa y ésta no se hallare en poder de un tercero con título de dueño o usufructuario. Quien

así la poseyere no será privado de su derecho sin ser oído y vencido en proceso ordinario. y

que el Concejo Municipal de Villazón no es competente para dilucidar o conocer su denuncia.

39.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE REF.: REMITE DOCUMENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE FIRMAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 108
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE

PROMETA Y GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

ANTECEDENTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal la nota remitido por el Ejecutivo con CITE-OE-JNLL-

GAMV-N° 342/2021 de Ref.: Remite documentación para Autorización de firma Convenio

entre Prometa y Gobierno Autónomo Municipal de Villazón; para poder informar al respecto.

DESARROLLO:

Se tiene que por parte del ejecutivo solicita AUTORIZACIÓN para la suscripción de

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre Prometa y Gobierno Autónomo

Municipal de Villazón para lo cual se adjunta los siguientes documentos:

• Informe Legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu.A.L. N-D-A-S- N° 198/2021

• Proyecto de Resolución Municipal

• Informe Técnico Administrativo Financiero GarnVlzIPlaf N° 59/2021

• Informe Técnico INF-TEC/SDPyMAlN° OS/2021

• Borrador de Convenio

NORMATIVA LEGAL:

Constitución Política del Estado

Artículo 302. l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales Autónomos, en

su jurisdicción:

5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales,

fauna silvestre y animales domésticos.

13. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, transporte y venta de productos

alimenticios para el consumo humano y animal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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35. Conveniosy/o contratos con personas naturales o colectivas,públicas y privadas para el

desarrolloy cumplimientode sus atribuciones,competenciasy fmes.

37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito

municipal.

42. Planificación del desarrollo municipal en concordancia con la planificación

departamentaly nacional.

Artículo 91. (DESARROLLORURAL INTEGRAL).

Ley Marco de Autonomías y DescentralizaciónAndrés Ibáñez "Ley N° 031"

3. Gobiernosmunicipales autónomos:

a) Ejecutar las políticas generales sobre agricultura,ganadería, caza y pesca en concordancia

con el Plan General del Desarrollo Rural Integral en coordinacióncon los planes y políticas

departamentales.

b) Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competenciasy en el marco de la

política general.

Ley N° 482 Ley de GobiernosAutónomosMunicipales

Artículo 16. (ATRIBUCIONESDEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal

tiene las siguientesatribuciones:

7. Aprobar o ratificar convenios,de acuerdo a Ley Municipal.

Artículo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal). - El Concejo Municipal tiene las

siguientesatribuciones:

7.- Aprobar o ratificar convenios,de acuerdo a ley Municipal.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 8 (Suscripción de Convenios)

menciona "Son todos los acuerdos que son suscritos entre las MAES intervinientes como

Organismos Internacionales, Entidades descentralizadas del Gobierno Central y otras

Entidadesy/o Institutos de Cooperacióncomo ser:

y) ConveniosMarco de Financiamiento.
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z) Convenios de Financiamiento.

aa) Convenios de Donación de Bienes y/o Activos.

bb) Convenio de Cooperación Técnica.

ce) Convenios de Asociación o Mancomunidad Municipal con otros Municipios.

dd) Otros Convenios remitidos por y/o Acuerdos.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 10 (Concejo Municipal). - Serán

sus atribuciones y competencias:

d) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en sujeción los

requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal para Autorizar

la suscripción de Convenios a través de Resolución Municipal.

DOCUMENTACIÓN REVISADA:

De la documentación remitida por parte del Ejecutivo Municipal se encuentra una nota de

Cite PROMETAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA05512021 de fecha Tarija, 28 de junio de 2021 de Ref.: Propuesta de

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional para su revisión y conformidad, el

Informe Legal u.A.L. N-D-A-S N° 198/2021 en la cual se verifica la normativa Legal en la

que se sustenta la solicitud del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, Informe

Técnico INF-TEC/SDPyMA/ N° OS/2021, Informe Técnico Administrativo Financiero

GamVlzlPlanf N° 591202, proyecto de Resolución, borrador del Convenio Marco de

Cooperación Interinstitucional. Llegando a cumplir con la documentación requerida para la

solicitud de autorización.

RECOMENDACIÓN:

Por todo lo manifestado y no habiendo observaciones a la documentación remitida por parte

del Ejecutivo se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda autorizar la firma del

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Municipal

de Villazón y PROMETA en el marco del Proyecto Biocultural y Cambio Climático Fase de

Cierra-Sub Proyecto: " Asesoramiento en la Implementación del Laboratorio Territorial de
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Adaptación al Cambio Climático en el Sistema de Vida del Municipio de Villazón" mediante

Resolución Municipal.

40.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF.:

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA PARA LA AMPLIACIÓN

APERTURA DE LOCALES KARAOKES y OTROS.

1.- ANTE€EDENTES:

Mediante Circular interna N° 1208 en sesión ordinaria N° 80 se me remito para un informe

sobre la ampliación del horario de atención en Karaokes y otros similares de atención

nocturna con el siguiente tenor:

Villazón, 25 de noviembre de 2021

Señora

Edith Colque López

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL y VICEPRESIDENT DEL C.O.E.M.

Presente. -

Ref.: Solicitamos lo que se indica

De muestra mayor consideración.

En principio reciba usted y los miembros del ente deliberante un saludo cordial y deseos de

éxito en las delicadas funciones que desempeñan.

En muestra condición de representantes legales de los locales de diversión nocturnos

legalmente establecidos en esta ciudad, desde el mes de marzo del año pasado a la fecha a

consecuencia de la pandemia del Covid-19 y las autoridades competentes han dispuesto

restricciones entre ellas el no funcionamiento de los locales de diversión, con el transcurso

del tiempo y a consecuencia de la baja del indicie de contagios, es que se han ido autorizando

la habilitación y funcionamiento de actividades comerciales les (gremiales, taxistas, etc.) con

el fin de reactivar la menguada economía de la frontera a excepción de nuestro rubro.

La Ley Autonómica Municipal N° 158/21 a partir de su promulgación en fecha 7 de

septiembre de 2021 ha modificado los numerales. 1 y 2 del Articulo Primero de la Ley

Autonómica Municipal N° 156/2021 ha. autorizado el funcionamiento de toda actividad

donde se genere aglomeración, acontecimientos sociales, culturales, religiosas y deportivos

tanto públicas y privadas, debiendo cumplir con las medidas de bioseguridad de la misma
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manera se autorizó el funcionamiento de los locales de diversión nocturna de horas 16.00 a

000 a.m., solamente los días viernes, sábado, domingo y feriados con el 50% de su capacidad

los asistentes mientras no se incrementen los casos positivos de COVID-19 en nuestra ciudad

como una medida para reactivar la economía del rubro locales de diversión nocturna.

Por los informes diarios proporcionados por la Red de Salud de nuestra ciudad, por distintos

medios de comunicación locales en cuanto a los casos diarios de COVID-19, se evidencia

que a la fecha han disminuido considerablemente, de la misma manera el número de personas

inoculadas con la Vacuna Anti Covid es elevado y tomando en cuenta que en el interior de

nuestro Estado Plurinacional, la mayoría de las actividades comerciales han sido liberaras,

no estando exenta las actividades de diversión nocturna

Tomando en cuenta que muchas de nuestras personas contrajimos créditos bancarios para

invertir en esta actividad y tener personas que dependen de manera directa o indirectamente

para la manutención de sus familias, es que nos permitimos presentar ante vuestro ente un

proyecto de iniciativa ciudadana proponiendo la modificación de la Ley Autonómica N°

158/21 en sus artículos 1 y 2, disponiendo la ampliación del horario de funcionamiento de

nuestros locales de 16:00 a 03:00, todos los días de la semana y con el 80% del aforo.

Por todo lo esgrimido y ser actores de la economía local por generar recursos que hacen a la

manutención de varias familias que dependen directa o indirectamente de nuestra actividad

comercial y como quiera que el derecho al trabajo está consagrado en el Art. 46, 47 de la

Carta Magna, es que respetuosamente y amparados en el Art. 24 del mismo cuerpo de legal,

que dice: "Toda persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, sea oral

o escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho no

se exigirá más requisito que la identificación del peticionario", solicitamos a su autoridad

puedan considerar muestra propuesta de iniciativa ciudadana, se nos conceda audiencia para

exponer los motivos y se sancione la Ley Municipal Autonómica Modificatoria a la Ley N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

15812021 en sus artículos 1 y 2 tomando en cuenta el derecho a la salud y al trabajo.

Sin otro particular motivo y a la espera de una respuesta, formal, pronta y oportuna, más

remitimos con las consideraciones de rigor.

Atentamente,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NORMATIVA LEGAL.

LEY AUTONÓMICA 006
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LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIA A LA LEY DEL

ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Na002

Articulo N° 23 (Procedimiento). - Las Leyes Municipales para su validez y

eficacia, cumplirán

Obligatoriamente el siguiente Procedimiento de formación establecido en la presente

Ley.

Articulo Na 24 (Iniciativa legislativa) Tiene la facultad de iniciativa legislativa

en el ámbito de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos

municipales para su tratamiento obligatorio en el concejo Municipal:

a) Las ciudadanasy los ciudadanos.

b) Las OrganizacionesSociales.

e) Las Concejalasy los Concejales.

d) El ÓrganoEjecutivoMunicipal.

Articulo N° 25 (Presentación). - Quienes ejerzan la iniciativa legislativa, deberán

presentar la proposición de iniciativa legislativa adjuntando los siguientes

documentos y cumpliendo los requisitos y formalidades:

e) Nota de proposición de una iniciativa legislativa presentada ante la Secretaria del

Concejo Municipal.

f) El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones

establecidas en Manual de Técnica Normativa del Gobierno Autónomo Municipal de

Villazón.

g) Informe de justificación técnica y viabilidad jurídica (Asesor jurídico del Concejo

Municipal).

h) Esquema detallado identificando las derogaciones, abrogaciones y concordancias

con otras normas municipales.

ANTECEDENTES NORMATIVOS AL RESPECTO DE LA PETICIÓN

En fecha 5 de junio del año 2021 el concejo municipal sanciono la ley 156/2021

En fecha 1dejunio del 2021 en la casa de la cultura se reunió el COEM municipal con todos

sus componentesa efectosde asumiry decidirestrategias,ante el crecimientoindiscriminado

de casos COVID 19 en la jurisdicción del Municipio de Villazón, ante la falta de
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medicamentos sobre todo ante las dificultades de conseguir oxígeno en el resto del territorio

nacional.

En tal situación autoridades y representantes de las instituciones luego de un amplio debate

determina que el Concejo Municipal de Villazón emita una Ley autonómica de carácter

obligatorio.

Artículo Primero (objeto y fines) la presente disposición normativa de carácter excepcional,

tiene por objeto de que por mandato constitucional de cuidar la salud y la vida y la finalidad

es prevenir, contener la infección causada por el (COVID-19 TERCERA OLA) se dispone

lo siguiente:

1.- Suspender toda actividad de aglomeración de personas públicas, privadaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy todo

acontecimiento social

2.- Se prohíbe el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el municipio de ViIlazón

desde horas 05 pm hasta el día siguiente de horas 9 amo bajo sanción de clausura

inmediata de cinco días por primera vez y clausura definitiva por segunda vez.

3.- El sector gastronómico deberá implementar para su atención su protocolo de

bioseguridad, distanciamiento, la atención hasta horas 22:30 y cierre total a horas 23 al

cincuenta 50 % de su aforo sin la atención de bebidas alcohólicas. Bajo sanción de

clausura inmediata de cinco días y definitiva por segunda vez.

4.- De las actividades económicas y su circulación:

1. Circulación peatonal 05 :00 am - 23:00 horas. lunes a domingo

2. Circulación de movilidades particulares 05 :00 am - 23 :00 horas. lunes a domingo

3. Apertura de Mercados 05:00 am - 20:00 horas. lunes a domingo

(Quienes deberán estar sujetos al cronograma de desinfección Intendencia y la secretaria de

Producción y Medio Ambiente)

4. Servicios Delivery 05 :00 am 23 :00 horas. lunes a domingo

La circulación de movilidades al servicio público de pasajeros, salud, policial y ejército al

servicio público, sin restricción alguna, que incluye las movilidades de ingreso al

Municipio, todo con el fm de proteger y contener ante el potencial rebrote de COVID-19.

Artículo Segundo (Alcance) Son de cumplimiento de la presente Ley Autonómica

Municipal y de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales y jurídicas
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dedicadas al expendio, comercialización de bebidas alcohólicas que desarrollen sus

actividadesen el Municipio de Villazón.

Posteriormente se emitiózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 158/2021

"MODIFICATORIA A LA LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 156 PARA LA

PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA INFECCIÓN PARA EL

(COVID-19 TERCERA OLA)"

Con el siguienteacto ya que en fecha 27 de agosto de 2021, en la casa de la cultura, se reunió

el COEM, con todos sus componentesa efectos de asumir y decidir estrategias, en el que se

resuelve que se debe trabajar en iniciativaspara modificar el artículo 1de la Ley Autonómica

Municipal N° 156 Y de esa manera reactivar las actividades económicas de rubro locales,

karaokes y otros, en función a sus protocolos de bioseguridad con la supervisión de

intendenciay sector de salud.

En tal situación autoridades y representantes de instituciones luego de un amplio debate

determinan que el Concejo Municipal de Villazón emita una Ley Autonómica de carácter

obligatorio.

Artículo 1 (OBJETO). - La presente Ley Autonómica Municipal, tiene por objeto derogar

y modificar los numerales 1, 2 del artículo Primero de la Ley Autonómica Municipal N°

156,quedando subsistentes los numerales 3 y 4 con el siguiente texto:

1- Toda actividad donde se genere aglomeración, tanto de actividades o acontecimientos

sociales, culturales, religiosos y deportivos tanto públicos y privados debe realizarse con el

distanciamientocorrespondiente,con el 50% de la capacidad de asistencia, tanto en lugares

abiertos o cerrados, además de cumplir con todas las medidas de bioseguridad,bajo sanción

de suspensión inmediata.

2.- De manera excepcional y temporal mientras no se incrementen los casos positivos de

COVID - 19, para reactivar la economía del rubro de locales nocturnos, karaokes, bares y

cantinas se permitirá su atención de hrs. 16:00 a 00:00 a.m., solamente los días, viernes,

sábado, domingo y feriados, debiendo atender hasta la mitad de su aforo 50% de su

capacidad, por protección a su salud tanto propietarios, dependientes y clientes, deberán

portar el certificado de vacunaciónpara su habilitación además de cumplir los requisitos que

disponga la Intendencia, quién junto a Tesoro Municipal deberán verificar el cumplimiento

para su adecuado funcionamiento debiendo exigir la Licencia de Funcionamiento,patentes
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al día y garantizar los protocolos de bioseguridad en su atención, bajo sanción de clausura

inmediatapor el tiempo que determine la autoridad competente.

Posteriormente el concejo Municipal en la ley autonómica municipal

N°167/2021

"PORTACIÓN OBLIGATORIA DE CARNET DE VACUNACIÓN COVID-19, EN

EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN" en base al antecedente de reactivación económica.

En fecha 20 de marzo de 2020 se promulgo la Ley AutonómicaN° 135/2020"Declaración

de cuarentena general para la realización de acciones directas en el Municipio de Villazón"

luego de haber declarado emergencia en salud y al haber rebasada en el control y medidas

adoptadas, la presente Ley Autonómica Municipal tiene como objeto, declarar cuarentena

general en el Municipio de Villazón para evitar la propagación, proliferación y brote del

CORONAVIRUS

ARTÍCULO PRIMERO. (OBJETO). - La presente Ley tiene por objeto establecer y

regular la portación obligatoriapara el ingreso a lugares de mucha afluencia de gente como

ser espectáculos públicos, iglesias, instituciones públicas de atención del carnet de

vacunación COVID- 19,en tiempos de pandemia en el Municipio de Villazón.

ARTÍCULO SEGUNDO. (FINALIDAD). - La fmalidadde la presenteLeyes la promoción

y prevención de la salud de los habitantes y estantes del Municipio de Villazón, a través de

la implementaciónde la portación obligatoriadel carnet de vacunaciónCOVID - 19.

ARTÍCULO TERCERO (ALCANCE y ÁMBITO DE APLICACIÓN). - Las

disposicionescontenidas en la presente Ley son de estricto cumplimientopara toda persona

natural, nacional o extranjera en toda la jurisdicción Municipal.

ARTÍCULO CUARTO (DOTACIÓN DEL CARNET DE VACUNACIÓN COVID -

19). - El Ministerio de Salud y Deportes a través del hospital San Roque, RED SALUD

SAPCI ejecutarámediante sus unidades fijas y móviles la dotación del camet de vacunación

COVID -19 previo cumplimientodel esquema completo de vacunación contra el COVID -

19.

ARTÍCULO QUINTO (pORTACIÓN OBLIGATORIA DEL CARNET DE

VACUNACIÓN COVID - 19).- Se establece la PORTACIÓN OBLIGATORIA DEL

CARNET DE VACUNACIÓN COVID - 19, para todos los estantes y habitantes del

Municipio de Villazón asimismo se determina la portación obligatoria del camet de
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vacunación COVID - 19, en todas las unidades del Gobierno Autónomo Municipal, unidades

educativas según corresponda, hospitales, instituciones de servicios, centros de actividades

económicas y de diversión, centros de abasto, en vehículos de transporte público y privado,

y todo otro espacio fisico que conglomere al menos dos personas.

Aquellas personas que incumplan esta obligación, serán sancionadas de acuerdo a lo prescrito

por la presente Ley.

ARTÍCULO SEXTO (CARNET DE VACUNACIÓN COMO REQUISITO DE

TRÁMITE E INGRESO). - El camet de vacunación COVID -19 será exigible en todo

trámite administrativo de las instituciones públicas y privadas; como también en el ingreso a

actividades o eventos religiosos, artísticos, culturales, deportivos entretenimientos (bares,

discotecas, karaokes, etc.), sociales; hoteles restaurantes, venta de pasajes, y transporte;

mediante el sistema de registro de vacunación.

CONCLUSIONES.

Que según la solicitud es ampliar primero es el aforo de atención al 80% y por

segundo la ampliación del horario de atención a 4:00 de la mañana y modificar

el siguiente numeral: que está en la ley 165/2021.

1- Toda actividad donde se genere aglomeración, tanto de actividades o acontecimientos

sociales, culturales, religiosos y deportivos tanto públicos y privados debe realizarse con el

distanciamiento correspondiente, con el 50% de la capacidad de asistencia, tanto en lugares

abiertos o cerrados, además de cumplir con todas las medidas de bioseguridad, bajo sanción

de suspensión inmediata.

2.- De manera excepcional y temporal mientras no se incrementen los casos positivos de

COVID - 19, para reactivar la economía del rubro de locales nocturnos, karaokes, bares y

cantinas se permitirá su atención de hrs. 16:00 a 00:00 a.m., solamente los días, viernes,

sábado, domingo y feriados, debiendo atender hasta la mitad de su aforo 50% de su

capacidad, por protección a su salud tanto propietarios, dependienteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy clientes, deberán

portar el certificado de vacunación para su habilitación además de cumplir los requisitos que

disponga la Intendencia, quién junto a Tesoro Municipal deberán verificar el cumplimiento

para su adecuado funcionamiento debiendo exigir la Licencia de Funcionamiento, patentes

al día y garantizar los protocolos de bioseguridad en su atención, bajo sanción de clausura

inmediata por el tiempo que determine la autoridad competente.
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RECOMENDACIÓN.

Se recomienda que se proceda mediante una ley la aplicación de Horario Hasta las 003am.

De la madrugada la atención en el local sea con el aforo de 70% con la obligaciónde portar

certificadode vacunaciónyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlo formulariode rechazo a la vacunaciónexpedidopor un centro

de salud,y el correspondientederechode admisióndel locatarioal respecto adjunto iniciativa

legislativa.

41.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOSLEGALES REF.: RESPONDE

LA SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO, RESPECTO A TRIBUTACIÓN

DE URBANIZACIÓN SANTA ROSA.

I.':'"AN.TE'CEDENTi's:i

Mediante circular interna se nos remite nota 1.200para su informe respectivo:

GAMV/SAF/TMlCITEN°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA17712021

Villazón, 28 de octubre de

2021

Señora:

Cjal. EDIHT COLQUE LÓPEZ

PRESIDENTADEL CONCEJOMUNICIPALDE VILLAZÓN

Presente. -

REF.: RESPONDE Y SOLICITAPRONUNCIAMIENTORESPECTOA TRIBUTACIÓN

DE URBANIZACIÓNSANTAROSA. -

De mi mayor consideración:

En los pasados días se ha tenido a bien recepcionaren secretaríade mi despacho la solicitud

de informaciónal respecto a la única consulta del Concejal Zenón Pita Peláez:

EN BASE A QUE SE ESTÁ COBRANDO TRIBUTO A LA URBANIZACIÓN SANTA

ROSA

Al respecto mencionar que según normativa tributaria del nivel central los Gobiernos

Municipales tenemos competencia tributaria en toda la jurisdicción municipal en el caso

presente del Municipio de Villazón de la Provincia Modesto Omiste, tanto del área rural y

urbana en el área rural se exceptúa constitucionalmente a la pequeña propiedad qué es

indivisible, constituyen patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta al pago de

impuestosa la propiedad agraria.
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Existiendo además a la fecha mayor competencia desde la región en que se aprobó la

homologación de Radio Urbano, gestión a partir de la cual según decisión voluntaria podrían

convertir su propiedad a propiedad urbana en la cual el gobierno autónomo municipal de

Villazón tendría competencia para el cobro de impuesto por lo tanto a partir de la

homologación se tendrá la competencia para poder realizar el cobro tributario.

Esta situación se la pone de manifiesto y en conocimiento, a menos que exista objeción o

observación debidamente fundamentada por parte del Concejo municipal para lo cual para

dar respuesta definitiva a la Urbanización Santa Rosa rogamos e impactamos muy

respetuosamente que pueda realizar del 3 de noviembre de 2021 de manera escrita a efectos

de cumplir plazo para emitir respuesta a los habitantes de la mencionada Urbanización.

En virtud a este extremo sería incongruente fijar y establecer una deuda tributaria antelada a

la homologación Sin embargo a efectos de otro criterio ala notas de fecha 8 de octubre de

2021 se solicita también se haga llegar por escrito cualquier objeción a este punto hasta la

fecha solicitada.

Este aspecto, ha sido la conclusión a la cual arribo en la reunión de fecha 28 de octubre de

ante el incumplimiento los vecinos y habitantes de dicha Urbanización extremarán medidas.

Sin otro particular motivo me despido con las mayores consideraciones.

NORMATIYA fiEGÁL

La Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, en el Artículo 302, parágrafo 1,

numerales 19 y 20 establece como competencias exclusivas de los gobiernos municipales

autónomos la "Creación y administración de impuestos de carácter municipal, cuyos hechos

imponibles no sean análogos a los impuestos nacionales o departamentales." y la "Creación

y administración de tasas, patentes a la actividad económica y contribuciones especiales de

carácter Municipal"

La Ley N° 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de

julio de 2010, en sus Disposiciones Transitorias Primera y Segunda, reconoce a los Gobiernos

Municipales el dominio tributario y la administración del Impuesto a la Propiedad de Bienes

Inmuebles, el Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores y el Impuesto Municipal a

las Transferencias de Inmuebles y Vehículos Automotores, conforme a lo dispuesto en la Ley

N° 843 de 20 de mayo de 1986 y sus disposiciones reglamentarias, estableciendo a su vez,
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que la creaciónde ImpuestosMunicipalesse sujetaráa las disposicionescontenidasen la Ley

de Clasificación de Impuestos y la legislación básica de regulación para la creación y/o

modificación de impuestos en lo demás se aplicará la Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003,

Código TributarioBoliviano o la norma que lo sustituya.

A su vez, en fecha 14 de julio de 2011 es emitida La Ley N° 154, de Clasificación y

Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación y/o Modificación de Impuestos

de Dominio de los Gobiernos Autónomos, norma que en su Artículo 8 establece como

impuestos de dominio municipal a aquellos que tengan como hecho generador: la propiedad

de bienes inmueblesurbanos y rurales; la propiedad de vehículos automotoresterrestres, la

transferenciaonerosa de inmueblesy vehículosautomotores,efectuadospor personas que no

tengan por giro de negocio esta actividad, entre otros.

CONCLUSIÓN

De la nota enviadapor el Ejecutivo Municipal en donde solicitanpronunciamientorespecto

a la tributación de la UrbanizaciónSanta Rosa al respecto debo mencionar. -

Que la informaciónsolicitada en anterioridadde que en base a que normativa se estaba

cobrando los impuestosde la UrbanizaciónSanta Rosa debido a la solicitud de la parte

Social.

El ejecutivo municipal debió dar esa esa respuesta a la petición realizada y por el principio

de congruencia debió responder esa, ya quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla congruencia como principio característico

del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que

debe existir entre lo peticionado y lo resuelto; ahora bien, esa definición general, no es

limitativa de la coherencia que debe tener toda resolución, ya sea judicial o administrativa,

y que implica también la concordancia entre la parte considerativa y dispositiva:

Sin dar a solicitud de informe, como respuesta Solicita pronunciamientorespecto a tributos

de UrbanizaciónSanta Rosa.

Mencionar que al Concejo Municipal no llego ninguna iniciativa legislativa de manera

específica de la Urbanización Santa Rosa para que se pueda pronunciar, solo en el caso de

una iniciativa legislativade acuerdo a la ley autonómicamunicipal 006 Articulo 27 que solo

la ley municipal para su aprobación requiere pronunciamiento uniforme de la mayoría de

votos de los concejales.
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Por lo que no corresponde pronunciamos de algo que no es nuestra competencia como el

cobro de impuestos es facultad Artículo 16°.- (Atribuciones del Concejo Municipal) . El

Concejo Municipal tiene las siguientes atribuciones: numeral 19 A propuesta del Órgano

Ejecutivo Municipal, aprobar, modificar o suprimir mediante Ley Municipal, los impuestos

de dominio exclusivo del Gobierno Autónomo Municipal, de conformidad con el Artículo

323 de la Constitución Política del Estado, la Disposición Adicional Primera y Segunda de

la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización, la Ley N° 154 de Clasificación y

Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación y/o Modificación de Impuestos

de Dominio de los Gobiernos Autónomos, y el Código Tributario Boliviano.

Artículo 26°. - (Atribuciones de la Alcaldesa o el Alcalde Municipal). La Alcaldesa o el

Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones: numeral 16 Proponer al Concejo

Municipal, la creación, modificación o eliminación de impuestos que pertenezcan al dominio

exclusivo del Gobierno Autónomo Municipal.

RECOMENDACIÓN. -

Que el ejecutivo Municipal Cumpla con la normativa vigente y sus atribuciones.

42.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE Ref.: PRESENTA

INFORME.

I~:'AN'FÉCEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal nota de Ref.: Solicitud de Ordenanza Municipal de

Ratificación del Acta de Refundación de la U.E. 6 de junio "B" para que se puede elevar el

informe correspondiente.

NORMATIVA LEGAL

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

Artículo 283.

El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad

Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa Municipal en el ámbito de sus competencias; y un

Órgano Ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"ANDRÉs ffiÁÑEZ"

Artículo 34. (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL).

El Gobierno AutónomoMunicipal está constituidopor:

11. Un ConcejoMunicipal, con facultadDeliberativa,Fiscalizadoray Legislativa en

el ámbitode suscompetencias.Está integradopor Concejalasy Concejaleselectas

y electos, según criterios de población, territorio y equidad, mediante sufragio

universal, y representantes de naciones y pueblos Indígena Originario

Campesinos elegidas y elegidos mediante normas y procedimientospropios que

no se hayan constituido en Autonomía Indígena Originaria Campesina, donde

corresponda.

Artículo 4. (CONSTITUCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL).

V. El Gobierno AutónomoMunicipal está constituidopor:

a) Concejo Municipal, como Órgano Legislativo,Deliberativoy Fiscalizador.

b) Órgano Ejecutivo.

VI. La organización del Gobierno Autónomo Municipal se fundamenta en la

independencia,separación,coordinacióny cooperaciónentre estos Órganos.

VII. Las funciones del Concejo Municipal y del Órgano Ejecutivo, no pueden ser

reunidasen un solo Órgano,no son delegablesentre sí, de acuerdoa lo establecido

en la

Constitución Política del Estado y la Ley N° 031 Marco de Autonomías y

Descentralización.

VIII. Las Alcaldesas, Alcaldes, Concejalas y Concejales, deberán desarrollar sus

funcionesinexcusablementeen la jurisdicción territorial del Municipio.

Ley 006 LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIA A LA LEY DEL

ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATVO MUNICIPAL N° 002

Artículo 32.- (Definición)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Es la disposición municipal de cumplimiento obligatorio, emanada del Concejo Municipal,

con el propósito de aprobar, rechazar y/o disponer asuntos de interés, general o vinculados a

éste, que no sean materia de una Ley Municipal.

Artículo 33°. - (Iniciativa). - Están legitimados para promover una proposición de iniciativa

de Ordenanza Municipal:

1. Alcalde (sa) Municipal

2. Directiva del Concejo Municipal

3. Comisiones Permanentes y Especiales

4. Uno o más Concejales (as)

5. Iniciativa ciudadana de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos por

Ley.

Artículo 34.- (Objeto). - Las Ordenanzas Municipales tienen por objeto aprobar y/o

rechazar los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no limitativo ni

excluyente a continuación se detallan:

1.- Institucional:

2.- Cumplimiento de requisitos en trámites ciudadanos y del Gobierno Autónomo Municipal

de Villazón, exigidos por otras instancias del Estado.

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO

Se tiene nota presentada por parte del Lic. Franz Aly Bello quien es director de la U.E. 6 DE

JUNIO "B" el cual manifiesta lo siguiente:

Señora:

Abog. Edith Colque López

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL

PRESENTE:

REF.: SOLICITUD DE ORDENANZA MUNICIPAL DE RATIFICACIÓN DE
ACTA DE REFUNDACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA 6 DE JUNIO "B".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Distinguido Señor:

A nombre de la Unidad Educativa 6 de junio "B" reciba un saludo cordial, al mismo tiempo

de asegurarle muchos éxitos en la delicada función que desempeña en bien de la sociedad.

Mediante la presente nos permitimos solicitar ente Deliberante puedan emitir Ordenanza

Municipal de ratificación de acta de refundación de nuestro establecimiento que se realizó en

fecha 26 de agosto para tal efecto adjuntarnos documentación pertinente.

A la espera de una respuesta positiva solicitada reiteramos nuestros deseos de éxitos.

Atentamente,

Los documentos presentados para esta solicitud son:

• Resolución Administrativa N° 150/2010.

• Resolución Administrativa N° 063/2012.

• Resolución Administrativa Departamental N° 061/2011.

• Acta de Refundación de la Unidad Educativa 6 de junio "B".

De la documentación adjunta y análisis se tiene que cumple los requisitos y el Concejo

Municipal tiene la competencia de poder ratificar el acta de fundación de la Unidad Educativa

6 DE JUNIO "B"

RECOMENDACIÓN. -

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda ratificar el acta

de refundación de la Unidad Educativa 6 de junio "B" mediante Ordenanza Municipal, según

normativa vigente.

43.- INFORME_DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES REF: INFORME

SOBRE nota N° 1222 de Ref.: En función al arto 11 inc. B) de la L.A.M. 007 Remito

Proyecto de Convenios para su Aprobación (entre AMDEPO-GAMV).

ANTECEDENTES:

Que en Sesión Ordinaria el Pleno del Concejo revisa nota enviada por Ejecutivo Municipal

CITE-OE-JNLL-GAMV. N°3511202l la cual fue tratada y que por mayoría absoluta sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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decidió que la solicitud con referencia "EN FUNCION AL ARTICULO 11 inc. b) DE LA

L.A.M. N°007, REMITO PROYECTO DE CONVENIOS PARA SU APROBACION

(ENTRE AMDEPO - GAMV)" pase a la COMISION de ASUNTOS LEGALES, así como

también a las asesorías de INFRAESTRUCTURA PUBLICA y LEGAL a través de Circular

Interna para su análisis y recomendación.

Por lo que en cumplimiento a nuestras competencias se eleva el siguiente informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOCUMENTOS ADJUNTOS:

Se tiene que por parte del ejecutivo solicita AUTORIZACIÓN para la suscripción de

Convenio Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Municipal y la Asociación de

Municipalidades de Potosí (AMDEPO) para lo cual se adjunta los siguientes documentos:

• Informe Legal D.A.L. N-D-A-S- N° 206/2021

• Informe Legal D.A.L. N-D-A-S- N° 205/2021

• Informe Técnico Administrativo Financiero GarnV1zJPlaf N° 66/2021

• Informe Técnico CEAM/GAMV/SOPIN° OS/2021

• Informe Técnico CEAM/GAMV/SOPIN° 06/2021

• Proyectos de Resolución Municipal.

• Nota de remisión del Convenio InterÍnstitucional por part e de AMDEPO

• Borrador de Convenio

NORMATIVA LEGAL:

Constitución Política del Estado

Artículo 302. l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales Autónomos, en

su jurisdicción:

5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales,

fauna silvestre y animales domésticos.
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13. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, transporte y venta de productos

alimenticios para el consumo humano y animal.

35. Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el

desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines.

37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito

municipal.

42. Planificación del desarrollo municipal en concordancia con la planificación

departamental y nacional.

Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez "Ley N° 031"

Artículo 91. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL).

3. Gobiernos municipales autónomos:

a) Ejecutar las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en concordancia

con el Plan General del Desarrollo Rural Integral en coordinación con los planes y políticas

departamentales.

b) Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la

política general.

Ley N° 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal

tiene las siguientes atribuciones:

7. Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a Ley Municipal.

Artículo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal). - El Concejo Municipal tiene las

siguientes atribuciones:

7.- Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a ley Municipal.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 8 (Suscripción de Convenios)

menciona "Son todos los acuerdos que son suscritos entre las MAES intervinientes comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Organismos Internacionales, Entidades descentralizadas del Gobierno Central y otras

Entidades y/o Institutos de Cooperación como ser:

ee) Convenios Marco de Financiamiento.

ft) Convenios de Financiamiento.

gg) Convenios de Donación de Bienes y/o Activos.

hh) Convenio de Cooperación Técnica.

ii) Convenios de Asociación o Mancomunidad Municipal con otros Municipios .

.Ü) Otros Convenios remitidos por y/o Acuerdos.

La Ley 007 Ley Autonómica Municipal en su artículo 10 (Concejo Municipal). - Serán

sus atribuciones y competencias:

e) De acuerdo a la temática y afectación del convenio a suscribirse yen sujeción los

requerimientos de la institución solicitante el Concejo Municipal para Autorizar

la suscripción de Convenios a través de Resolución Municipal.

DESARROLLO

Conforme a la nota presentada por parte del ejecutivo indica; en el marco de las políticas

establecidas por AMDEPO en coordinación con los gobiernos municipales del departamento

de Potosí, se viene trabajando en el apoyo en la realización de ESTUDIOS DE DISEÑO

TECNICO DE PREHINVERSION, en el caso de Villazón se tiene borradores de

CONVENIOS con la finalidad de contar con:

• BORRADOR DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE AMDEPO y EL

GAMV-EDTP PROYECTOS CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO

SAGNASTY.

• BORRADOR DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE AMDEPO y EL

GAMV-EDTP PROYECTOS CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO

Y AMPLIACION ALCANTARILLADO SANITARIO OTBs 6,7,27 y 29

• Informes, técnicos, informes técnicos administrativos y financieros e informes legales
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• Proyectos de resoluciones

En tal sentido a la fecha en función a las atribuciones y competencias descritas

precedentemente remito BORRADORES DE CONVENIOS, remisión que la fundamento en

función al artículo 11 inciso b) de la ley AUTONÓMICA MUNICIPAL número 007, que

indica (ALCALDE MUNICIPAL) serán sus atribuciones y competencias considerando la

temática y afectación del documento remitir al Concejo municipal proyecto de convenio para

su aprobación.

Esto a efectos de qué el Concejo municipal pueda cumplir con su atribución descrita en el

artículo 10 inciso e) de la LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N°007 que refiere: de acuerdo

a la temática y afectación del convenio a suscribirse y en sujeción a los requerimientos de la

institución solicitante el Concejo municipal podrá autorizar la suscripción de convenios a

través de resolución municipal.

Por lo que en función a los descritos en el artículo 37 inciso e) de la ley autonómica municipal

N°006 además me permito remitir por ante el Concejo municipal PROYECTO DE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL para que entre legislativo puede aprobar la firma del

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIASION DE

MUNICIPALIDADES DE POTOSI ANDEPOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy EL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZON PARA la realización de EDTPs CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE RIEGO SAGNASTY y CONSTRUCCIÓN PLANTA DE

TRATAMIENTO y AMPLIACION ALCANTARILLADO SANITARIO OTBs 6,7,27,

y 29.

DOCUMENTACIÓN REVISADA:

De la documentación remitida por parte del Ejecutivo Municipal un Informe Legal U.A.L.

N-D-A-S N° 206/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021en la cual se verifica la normativa

Legal en la que se sustenta la solicitud del Convenio Interinstitucional que en su parte

conclusiva menciona que el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

tiene competencia para la participación en este tipo de CONVENIO

INTERINSTITUCIONAL referente al EDTP PROYECTOS CONSTRUCCIÓN PLANTA

DE TRATAMIENTO Y AMPLIACIÓN ALCANTARRILLADO SANITARIO OTBs, 6, 7,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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27 Y29, Informe Legal U.A.L. N-D-A-S- N° 205/2021 de fecha 24 de noviembre de 2021 en

la cual se verifica la normativa legal en la que se sustenta la solicitud del Convenio

Interinstitucional para el apoyo en la elaboración del Estudio de Diseño Técnico de Pre

inversión -EDTP, proyectos: "Construcción Sistema de riego Sagnasti ", Informe Técnico

Administrativo Financiero GamVlzIPlanf N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6612021.

A través de informes en fecha 20 de septiembre del 2021 de secretario de obras públicas Ing.

Constancio E. Acho Montaño con Ref. INFORME TECNICO DE CONVENIO

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE

POTOSI "AMDEPO" en el cual se hace notar los siguientes aspectos importantes; las partes

intervinientes de este convenio para los proyectos "CONSTRUCCION PLANTA DE

TRATAMIENTO Y AMPLIACION ALCANTARILLADO SANITARIO OTBs 6,7,27 Y

29" Yel proyecto "CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO SAGNASTI"

La asociación de municipalidades de Potosí (AMDEPO) legalmente representada por el

señor Roberto Sánchez Morales con CL N° 5543075 Pt. Presidente de AMDEPO, que para

efectos del presente convenio se denominara asociación de municipalidades de Potosí y

AMDEPO indistintamente, el GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON,

entidad autónoma de derecho público representada por el Sr. Juan Navia Llanos, con C.l. N°

1868585 Tj. ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON que para efectos del presente

convenio se denominara el G.A.M. el objeto del convenio es la de establecer las condiciones

mediante el cual se desarrollará las actividades conducentes para elaboración del EDTP:

AMPLIACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO OTBs N°6, 7, 27, 29 Y PLANTA

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES VILLAZON y del proyecto

"CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO SAGNASTI". Servicios que serán desarrollados

por AMDEPO, en cumplimiento a las normas nacionales para el efecto. La duración del

estudio es de ciento ochenta días (180) días calendario para cada proyecto desde la

suscripción del presente documento. La estructura de [manciamiento es la siguiente:

SERVICIOS CONTRAPARTE

CONSTRUCCION PLANTA DE TOTAL
MUNICIPIO AMDEPO

TRATAMIENTO y AMPLIACION Bs.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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TECNICO DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACION DE

MUNICIPALIDADESDE POTOSI "AMDEPO" en el cual se hace notar los siguientes

aspectos importantes; las partes intervinientes de este convenio para los proyectos

"CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO y AMPLIACION

ALCANTARILLADOSANITARIOOTBs 6,7,27 y 29" Yel proyecto "CONSTRUCCION

SISTEMADE RIEGO SAGNASTI" es justificable según la ley autonómica municipal N°

007 ley de contratos y convenios; toda vez que en el (borrador) convenio interinstitucional

se evidencia las cláusulas necesarias para la buena ejecución del estudio técnico de

preinversión.El Estudiode Diseño Técnicode Preinversion,establecerála viabilidadtécnica,

económica, financieray legal.

El proyecto SANITARIOes de gran beneficiopara la poblaciónde ese modo se eliminaráde

forma segura las aguas servidas de los hogares además dejar de utilizar los pozos y fosas

sépticas y finalmente descontaminación de los ríos, el proyecto "CONSTRUCCION

SISTEMA DE RIEGO SAGNASTI" de la misma forma es justificable su elaboración de

estudio técnico de preinversión (EDTP) ya que se realizará su estudio por un costo mínimo

por AMDEPO cumpliendolas normas nacionales para el efecto.

CONCLUCIONES y RECOMENDACIONES

Del análisis realizado y documentación revisado del convemo interinstitucional entre

Gobierno Autónomo Municipal De Villazón G.A.M.V y asociación de municipalidades de

Potosí AMDEPO se concluye que cumple con los requisitospara la firma de Conveniotoda

vez que el tipo de proyectos a realizar (EDTP) se encuentraen el marco de plan de desarrollo

municipal.

Se RECOMIENDA; autorizar al Órgano Ejecutivo para la firma de convemo entre

AMDEPO y G.A.M. para ejecutar el estudio técnico de preinversión "CONSTRUCCION

PLANTA DE TRATAMIENTO Y AMPLIACION ALCANTARILLADO SANITARIO

OTBs 6, 7,27 Y29" Yel proyecto "CONSTRUCCIONSISTEMADE RIEGO SAGNASTI"

mediante Resolución Municipal.

44.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.:

SEGUIMIENTO DE AGUA POTABLE LONTE EPSA CAPYS LONTE.
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1.- ANTECEDENTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mediante circular interna se me remite nota N° 1298e informe de circular N° 259 remitida

de manera errónea a la comisión de obras públicas.

En anterior fecha el ingeniero Javier Apaza Huarachi del Ministerio de medio ambiente y

agua solicita seguimiento a solicitud de resolución municipal de transferencia

administración, manejo, operación y mantenimiento de la infraestructura sistema de agua

potable Lonte a la Epsa (Capys)Lonte.

INFORME

De la averiguación en secretaria del Concejo Municipal dicho trámite no llego al concejo

municipal por lo que es necesario solicitar informe al Ejecutivo Municipal informe de que

abria paso con dicho trámite de resolución municipal de transferencia administración,

manejo, operacióny mantenimientode la infraestructurasistema de agua potable Lonte a la

Epsa (Capys)Lonte.

RECOMENDACIÓN:

Se solicite al ejecutivo municipal un informe sobre transferencia administración, manejo,

operación y mantenimiento de la infraestructura sistema de agua potable Lonte a la EPSA

(CAPYS)Lonte.

45.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE Ref. SOLICITA

CUMPLA COMPENSACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE TERRENO URBANO.

Mediante circular interna se me remite nota N°1357 para informa legal.

REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

1. Memorialde solicitud de que se cumpla compensaciónpor expropiaciónde terreno.

2. Escritura públicaN° 39/1985.

3. Plano de división.

4. Solicitudde compensaciónpor expropiaciónde terreo Urbano de Reynaldo Ramírez

Vidal. de 25 de febrero del 2021.

5. Solicitudde minuta de compensaciónde lote de terreno del 14dejunio del año 2010.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6. Nota de solicitud de permanencia de área verde manzano 26 barrio San Juan

7. Caratula Notarial 39/85.

CONCLUSIONES

De la revisión de la documentación se puede advertir de que en el año 2007 se habría

producido una apertura de un pasaje denominado Yuruma en la zona el CHORRO EL

PUENTE enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel predio de Zatiel Rossemary Ramírez Vidal Rudy Alejandro Antequera Vidal

en la que hubo un compromiso de compensación por la expropiación por el alcalde Edgar

Poquechoque Mamani, quien presenta documentación de derecho propietario y los planos

como fue afectado su propiedad.

En el fondo a la petición es que se instruya al alcalde municipal la indemnización justa y

cumplir lo señalado por la Constitución Política, en su arto 57 siendo la instancia que se debe

agotar como es el Concejo Municipal para tomar otras acciones.

RECOMENDACIÓN

Mediante nota se le haga conocer al Ejecutivo Municipal, adjuntando los antecedentes, de

que debe dar respuesta a la parte solicitante.

46.- INFORME LEGAL DE LA Comisión de asuntos legales Ref.: PROPOSICIÓN

DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL.

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1283 del ejecutivo municipal para informe:

Villazón, 06 de diciembre de 2021

GAMVIUCUV/ CITE. 035/2021

Señora:

Cjal. Editb Colque López.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:
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Ref.- PROPOSICIÓN DE INICIA TIV A LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la siguiente

propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al arto 22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria

a la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración de

un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

1

Y.P.F.B.

32A

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

253.95 m2

PREDIO N° 1

CALLE VICTOR PAZ ESTENSORO

CALLE KOLLASUYO

PREDIO N ° 9

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal y solicitud de saneamiento por el Distrito N° 1 Y la OTB N° 25.

Con esta fmalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 87/2021

pág. 135
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJuan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VIA Brayan Mallea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE Marvin Gonzalo Vilte M.

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de un predio como bien de dominio municipal (OTB 25)

FECHA Villazón, 30 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio MunicipaL

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicos que defmen el estado fisico del predio sobre la ubicación, coordenadas, colindancias,

dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro del

G.A.M.V. Respecto a la verificación de registro de impuestos y el informe de la unidad de

comunicación sobre la publicación realizada al presente saneamiento.

1.- DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

1

Y.P.F.B.

32A

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

253.95 m2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Daturn: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VERTICES ESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(X) NORTE(1?

P-1 X = 231874.577 Y = 7556507.556

P-2 X= 231890.640 y = 7556505.108

P-3 X=231889.466 y = 7556490.171

P-4 X=231874.064 y = 7556490.988

P-5 X=231873.845 y = 7556502.408

n. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy como lo establece la Constitución Política del Estado en su arto 283 y el arto 34

numeral 1 y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el Gobierno

Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar efectivamente

sus recursos e involucrase en su propio desarrollo, siendo que ahora para la declaración de

un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera herramienta de gestión

urbana, puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas, legales y financieras se harán

cargo de su administración. Que al ser identificadas estas áreas implica su reconocimiento

legal y por disposición, su declaración como Bien de Dominio Municipal y su registro y

publicación en oficinas de Derechos Reales frente a terceros.

111.FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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La Constitución Política de Estado en su Art. 269, determina la organización territorial de

Bolivia. En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo

Municipal con facultades legislativas y un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la

competenciade los GobiernosMunicipales, sobre el CatastroUrbanoy principalmentesobre

los Bienes de Dominio Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularizacióndel Derecho PropietarioUrbano, donde es

una obligaciónde los municipios, el inscribir en DerechosReales.

Que el Art. 6 de la Ley N° 31 del Marco de Autonomíasy Descentralización,establece que

la autonomía es la cualidad gubernativa que implica, la administración de sus recursos

económicosy el ejercicio de su facultad legislativa, reglamentaria, fiscalizadoray ejecutiva

dentro de su territorio.En el Art. 9, determinaque el ejerciciode la Autonomíaes a través de

la facultad legislativa.En el Art. 109el Patrimonio de las entidades territoriales autónomas,

los bienes muebles, inmuebles, derechos y otros relacionados, que le son atribuidos en el

marco del proceso de asignación competencial y corresponde a estas entidades efectuar su

registro respectivo.

Que el Art. 30, de la Ley N° 482 de Gobierno Autónomos Municipales, establece que son

Bienes de Dominio Municipal Patrimoniales, todos los bienes del Gobierno Autónomo

Municipal, sea que los mismos estar destinados a la administración municipal y/o a la

prestación de un serviciopúblico.

Que los ArtículosArt. 16,inc. 4 y 23 de la Ley N2 482 de GobiernoAutónomasMunicipales,

en el ámbito de sus facultades y competenciaspuede: dictar Leyes Municipales, derogarlas

y abrogarlas y establecer el Procedimiento Legislativo desde la remisión por Concejo

Municipal a la Comisión o Comisiones que correspondan, hasta su promulgación por el

Alcalde.

En el Art. 22 de la Ley NI!482 de GobiernoAutónomosMunicipalesy el Art. 24, 25, 26, 27

Y 29 de la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, Modificatoria a la Ley N° 2 del

Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, establece el procedimiento legislativo

necesario para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal y permite entre otros al

Órgano EjecutivoMunicipal postular las proyecciones legislativas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IV. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.
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Que de toda la documentaciónadjunta al presente informe, se concluye la existencia de una

necesidad de declaracióndel Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definicionesy

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientesy su respectivo conocimiento social y por razones del interés

colectivoy utilidad pública, es importante la individualizaciónlegal y técnica en oficinas de

Derechos Reales y consecuentementesea público y oponible a terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a una entidad estatal destinadosa la administraciónpública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocido mediante una ley municipal como Bien

de Dominio Municipal, dentro de un predio que fue identificadode manera física y sobre sus

tipologíasmás esencialespara un fin comúny en beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre IniciativaLegislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipalmediante Ley Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias,Superficiey emplazamiento.

Adjunto informesy certificacionesbase del presente informe.

Es todo cuantopuedo informarpara fines consiguientesde su autoridad.

Conclusiones

Del Informe del asesorjurídico se tiene:

Que anteriormente se informó 10 siguiente: La presente iniciativa legislativa cumple con el

artículo 25 de la ley 006 con respecto a la presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativacumple con el artículo 25 inc. b)
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En aplicación a la Ley autonómica Municipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIA TIV A LEGISLA TIV A

CUMPLE POR LA PARTE ADMINISTRATIVA COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL

RECOMENDACIÓN

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal para su aceptación u otra de terminación.

47.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.:

PROPOSICIÓN DE INICIA TIV A LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

1.- ANTECEDI;NTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1289 del ejecutivo municipal para informe:

Villazón, 06 de diciembre de 2021

GAMVIUCUV/ CITE.

Señora:

037/2021

CjaI. Edith Colque López.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Ref.- PROPOSICIÓN DE INICIA TIV A LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la siguiente

propuesta de iniciativa legislativa.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Conforme al arto22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria

a la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración de

un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTE

SUD

ESTE

OESTE

GOBIERNO MUNICIPAL DE Vll.,LAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

2

Y.P.F.B.

23 C

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

7786.56 m2

Calle Tambo

Calle Calderilla

Calle Sin Nombre:

Calle Tomas Katari

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal y solicitud de saneamiento de la OTB N° 5 "VILLA OLIVOS".

Con esta fmalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 80/2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PARA Juan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPAL

VIA Brayan Mallea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE Marvin Gonzalo Vilte M.
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ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de un predio como bien de dominio municipal

FECHA Villazón, 29 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio MunicipaL

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicos que definen el estado fisico del predio sobre la ubicación, coordenadas, colindancias,

dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro del

G.A.M.V. Respecto a la verificación de registro de impuestos y el informe de la unidad de

comunicación sobre la publicación realizada al presente saneamiento.

1.-DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

2

Y.P.F.B.

23 C

AREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

7786.56 m2

Calle Tambo

Calle Calderilla

Calle Sin Nombre:

Calle Tomas Katari

El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Víllazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.

VÉRTICES ESTE (X) NORTE (Y)
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VI XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA= 232262.468 Y = 7556691.618

V2 X = 232356.034 Y = 7556676.563

V3 X = 232343.708 Y = 7556597.999

V4 X = 232244.753 Y = 7556613.108

V5 X = 232262.468 Y = 7556691.618

D. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos. y como lo establece la Constitución Política del Estado en su arto 283 Yel arto 34

numeral 1 y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el Gobierno

Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar efectivamente

sus recursos e involucrase en su propio desarrollo, siendo que ahora para la declaración de

un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera herramienta de gestión

urbana, puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas, legales y financieras se harán

cargo de su administración. Que al ser identificadas estas áreas implica su reconocimiento

legal y por disposición, su declaración como Bien de Dominio Municipal y su registro y

publicación en oficinas de Derechos Reales frente a terceros.

DI. FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.

La Constitución Política de Estado en su Art. 269, determina la organización territorial de

Bolivia. En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo

Municipal con facultades legislativas y un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la

competencia de los Gobiernos Municipales, sobre el Catastro Urbano y principalmente sobre

los Bienes de Dominio Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, donde es

una obligación de los municipios, el inscribir en Derechos Reales.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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supone la existencia de un derecho a ser reconocidomediante una ley municipal como Bien

de Dominio Municipal,dentro de un predio que fue identificadode manera fisica y sobre sus

tipologías más esencialespara un fin común y en beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre IniciativaLegislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipal medianteLey Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias,Superficiey emplazamiento.

Adjunto informesy certificacionesbase del presente informe.

Es todo cuanto puedo informarpara fines consiguientesde su autoridad.

Conclusiones

Del Informe del asesorjurídico se tiene:

Que anteriormente se informó lo siguiente: La presente iniciativa legislativa cumple con el

artículo 25 de la ley 006 con respecto a la presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativacumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicacióna la Ley autonómicaMunicipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivomunicipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIA TIVA LEGISLA TIVA CUMPLE.

RECOMENDACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal para su aceptación u otra de terminación.

48.- INFORME DE LA Comisión de asuntos legales Ref.: PROPOSICIÓN DE

INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL.

I.-AN1JECEDENTE. S:

Mediante circular interna se me remite nota 1283 del ejecutivo municipal para informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazán, 06 de diciembre de 2021

GAMV/UCUV/CITE.032/2021

Señora:

Cjal. Edith Colque Lápez:

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Ref.- PROPOSICIÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN

DE DOMINIO MUNICIPAL (PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE-

EMSABAJQ.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la

siguiente propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al artozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria a

la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración

de un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

: GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DISTRITO N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTE

SUD

ESTE

OESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:

..
:

:

:

:

:

1

Y.P.F.B

28

ÁREA VERDEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO DE EQUIPAMIENTO

15.359,46 m2

:

LÍMITE DEL RADIO URBANO

CALLE SIN NOMBRE

CALLE SIN NOMBRE

CALLE SIN NOMBRE:

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal.

Con esta finalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 78/2021

PARA : Juan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPAL

VIA : Brayan Mal/ea Agui/ar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE : Marvin Gonzalo Vi/te M

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de un predio como bien de dominio municipal

FECHA

(EMSABAV)

: Villazón, 30 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Aprobado, Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicos que definen el estado físico del predio sobre la ubicación, coordenadas,

colindancias, dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de

tesoro del G.A.M V Respecto a la verificación de registro de impuestos y el informe de la

unidad de comunicación sobre la publicación realizada al presente saneamiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO : GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

CLASE : BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

DISTRITO N° :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1

ZONA : Y.P.F.B

MANZANO N° :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA28

PREDIO : ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

SUPERFICIE : 15.359,46 m2

COLINDANCIAS CON :

NORTE : LÍMITE DEL RADIO URBANO

SUD : CALLE SIN NOMBRE

ESTE : CALLE SIN NOMBRE

OESTE : CALLE SIN NOMBRE

El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.

VÉRTICES ESTE (X) NORTE (Y,)

V-l X=231310.888 y = 7557476.302
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V-2 X= 231340.185 y= 7557477.024

V-3 X= 231301.042zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA= 7557226.121

V-4 X= 231212.276 y= 7557240.164

V-5 X= 231262.783 y = 7557371. 762

11.PRESENTACION.

Considerandoque la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos. y como lo establece la ConstituciónPolítica del Estado en su artozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA283 y el arto34

numeral 1y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que ''Laautonomíamunicipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el

Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias

establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constituciónpolítica del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar

efectivamentesus recursos e involucraseen su propio desarrollo, siendo que ahorapara la

declaración de un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera

herramienta de gestión urbana,puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas,

legales y financieras se harán cargo de su administración. Que al ser identificadas estas

áreas implica su reconocimiento legal y por disposición, su declaración como Bien dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 149

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dominio Municipal y su registro y publicación en oficinas de Derechos Reales frente a

terceros.

III. FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La ConstituciónPolítica de Estado en su Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA269, determina la organizaciónterritorial de

Bolivia. En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo

Municipal con facultades legislativasy un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la

competencia de los Gobiernos Municipales, sobre el Catastro Urbano y principalmente

sobre los Bienes de Dominio Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularizacióndel Derecho Propietario Urbano,donde es

una obligaciónde los municipios,el inscribiren Derechos Reales.

Que el Art. 6 de la Ley N° 31 del Marco de Autonomíasy Descentralización,establece que

la autonomía es la cualidad gubernativa que implica, la administración de sus recursos

económicosy el ejerciciode sufacultad legislativa,reglamentaria,fiscalizadora y ejecutiva

dentrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde su territorio.En el Art. 9, determina que el ejercicio de la Autonomía es a través

de la facultad legislativa. En el Art. 109 el Patrimonio de las entidades territoriales

autónomas, los bienes muebles, inmuebles, derechos y otros relacionados, que le son

atribuidos en el marco del proceso de asignación competencial y corresponde a estas

entidadesefectuar su registro respectivo.

Que el Art. 30, de la Ley N° 482 de Gobierno Autónomos Municipales, establece que son

Bienes de Dominio Municipal Patrimoniales, todos los bienes del Gobierno Autónomo

Municipal, sea que los mismos estar destinados a la administración municipal y/o a la

prestación de un serviciopúblico.

Que losArtículosArt. 16, inc. 4 y 23 de la Ley N2 482 de GobiernoAutónomasMunicipales,

en el ámbito de susfacultades y competenciaspuede: dictar Leyes Municipales, derogarlas

y abrogarlas y establecer el Procedimiento Legislativo desde la remisión por Concejo

Municipal a la Comisión o Comisiones que correspondan, hasta su promulgación por el

Alcalde.

En el Art. 22 de la Ley N" 482 de GobiernoAutónomos Municipalesy el Art. 24, 25, 26, 27

y 29 de la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón,Modificatoria a la Ley N° 2 delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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OrdenamientoJurídico y Administrativo Municipal, establece el procedimiento legislativo

necesariopara su tratamientoobligatorio en el ConcejoMunicipaly permite entre otros al

ÓrganoEjecutivo Municipalpostular lasproyecciones legislativas.

IV. CONCLUSIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentaciónadjunta alpresente informe,se concluye la existenciade una

necesidadde declaracióndel Predio comoBien de Dominio Municipal, cuyas definicionesy

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientesy su respectivo conocimientosocial y por razones del interés

colectivoy utilidadpública, es importantela individualizaciónlegaly técnica en oficinas de

Derechos Realesy consecuentementeseapúblico y oponiblea terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a una entidadestataldestinadosa la administraciónpública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocidomediante una ley municipal como Bien

de DominioMunicipal,dentro de unpredio quefue identificadode manerafísica y sobre sus

tipologías más esencialespara unfin comúny en beneficiode lapoblación.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentadospor diferentes unidadesa consideracióndel ConcejoMunicipal, mediante nota

sobre IniciativaLegislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre elpredio que está enproceso de saneamiento.

3. Establecer elprocedimiento necesarioy todos los requisitos necesariospara ser elevado

como de Dominio Municipal medianteLey Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias,Superficiey emplazamiento.

Conclusiones

Del Informe del asesor jurídico se tiene:

Que anteriormente se informó lo siguiente: La presente iniciativa legislativa cumple con el

artículo 25 de la ley 006 con respecto a la presentación ine. a)
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El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómicaMunicipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIA TIVA LEGISLA TIVA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE ENSABAV.

RECOMENDACIÓN

Por 10 que se recomiendasustanciar conforme a la ley 006

Es cuanto informo al pleno del ConcejoMunicipalpara su aceptaciónu otra de terminación.

49.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.:

PROPOSICIÓN DE INICIA TIVA LEGISLA TIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

1.-ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1289del ejecutivomunicipal para informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazán, 06 de diciembre de 2021

GAMV/UCUV/ CITE.

037/2021

Señora:

Gal. Edith Colque Lépez:

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Re(.- PROPOSICIÓN DE INICIATWA LEGISLATWA DE UN PREDIO COMO BIEN

DE DOMINIO MUNICIPAL.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la

siguiente propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al artozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria a

la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración

de un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

2

y.P.F. B.

23C

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

7786.56m2

PROPIETARIO :

CLASE :

DISTRITO N° :

ZONA :

MANZANO N° :

PREDIO :

SUPERFICIE :

COLINDANCIAS CON :

NORTE :

SUD :

ESTE ..
OESTE :

Calle Tambo

Calle Calderilla

Calle Sin Nombre:

Calle Tomas Katari

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal y solicitud de saneamiento de la OTB N° 5 "VILLA OLIVOS".

Con esta finalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

.. Juan Navia Llanos

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 80/2021

PARA

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 153



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:

ALCALDE MUNICIPAL

Brayan Mal/ea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE : Marvin Gonzalo VilteM

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

FECHA

REFERENCIA: Declaración de unpredio como bien de dominio municipal

: Villazón,29 de noviembrede 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitidopor la Unidadde Catastro Urbano,sobre los datos

técnicos que definen el estado físico del predio sobre la ubicación, coordenadas,

colindancias,dimensiones,superficiey emplazamiento.El informepor parte de la unidadde

tesoro del G.A.MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV Respecto a la verificación de registro de impuestosy el informe de la

unidad de comunicaciónsobre lapublicación realizada alpresente saneamiento.

L- DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON :

NORTE

SUD

ESTE

OESTE

: GOBIERNOMUNICIPALDE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

2

Y.P.F.B.

23C

AREA VERDEO DE EQUIPAMIENTO

7786.56 m2

:

:

:

:

:

:

: Calle Tambo

Calle Calderilla:

:

CalleSin Nombre:

Calle TomasKatari

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VERTICESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESTE (X) NORTE(l?

VIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAX =zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA232262.468 y= 7556691.618

V2 X = 232356.034 y = 7556676.563

V3 XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA=232343. 708 Y = 7556597.999

V4 X = 232244. 753 y= 7556613.108

V5 X = 232262.468 y= 7556691.618

Il. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos. y como lo establece la Constitución Política del Estado en su arto283 y el arto 34

numeral 1y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el

Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias

establecidas ".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus limites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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efectivamentesus recursos e involucraseen su propio desarrollo, siendo que ahorapara la

declaración de un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera

herramienta de gestión urbana,puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas,

legales y financieras se harán cargo de su administración. Que al ser identificadas estas

áreas implica su reconocimiento legal y por disposición, su declaración como Bien de

Dominio Municipal y su registroy publicación en oficinas de Derechos Reales frente a

terceros.

111.FUNDAMENTO DE DERECHO NORMA TWO.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentaciónadjunta alpresente informe,se concluye la existencia de una

necesidadde declaracióndel Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definicionesy

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientesy su respectivo conocimientosocial y por razones del interés

colectivoy utilidadpública, es importantela individualizaciónlegaly técnica en oficinasde

Derechos Realesy consecuentementeseapúblico y oponiblea terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a unaentidad estataldestinadosa la administraciónpública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocidomediante una ley municipal como Bien

de DominioMunicipal,dentro de unpredio quefue identificadode manerafísica y sobre sus

tipologíasmás esencialespara unfin comúny en beneficiode lapoblación.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidadesa consideracióndel ConcejoMunicipal, mediante nota

sobre IniciativaLegislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre elpredio que está enproceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesarioy todos los requisitos necesariospara ser elevado

como de Dominio Municipal medianteLey Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias,SuperficiezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy emplazamiento.

Adjunto informesy certificacionesbase delpresente informe.

Es todo cuantopuedo informarpara fines consiguientesde su autoridadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONES

Del Informe del asesorjurídico se tiene:

Que anteriormente se informó 10 siguiente: La presente iniciativa legislativa cumple con el

artículo 25 de la ley 006 con respecto a la presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómicaMunicipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivomunicipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 ine, e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

Que la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTOJURÍDICO ADMINISTRATIVO

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIATIVA LEGISLATIVA.

RECOMENDACIÓN

Se proceda a consideraren grandey en detalle conforme a la ley 006

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipalpara su aceptaciónu otra de terminación.

50.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Ref:

PROPOSICIÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

1.-ANTECEDENTE S:

Mediante circular interna se me remite nota 1287del ejecutivomunicipal para informe:

Villazón, 06 de diciembre de 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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GAMVIUCUV/ CITE. 033/2021

Señora:

Cjal. Edith Colque López.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Presente:

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la

siguientepropuestazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde iniciativa legislativa.

Re(.- PROPOSICIÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN

DE DOMINIO MUNICIPAL.

Conformeal art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 de la Ley N° 482 de GobiernosAutónomos Municipalesy el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazán, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al ÓrganoEjecutivo Municipalpostular lasproyecciones legislativas.

En cumplimientodel Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 MunicipalAutonómica,Modificatoria a

la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentaciónpara el tratamientodel Proyecto de la Ley Municipalpara la Declaración

de un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

CLASE BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

DISTRITO N°

ZONA Y.P.F.B.

MANZANO N° 27

PREDIO ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

SUPERFICIE 226.74 m2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPREDIO N° 15

SUD PREDIO N° 13

ESTE CALLEJOSÉ BERRIOS

OESTE PREDION° 4

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, CertificaciónCatastraly de no afectación,Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal, solicitud de saneamientopor el Distrito N° 1y la OTB N° 25.

Con esta finalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 83/2021

PARA Juan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPAL

VIA Brayan Mallea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE Marvin Gonzalo Vilte M.

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaraciónde un predio como bien de dominiomunicipal

FECHA Villazón, 30 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicosque definenel estado fisicodelpredio sobre la ubicación,coordenadas,colindancias,

dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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G.A.M.V. Respecto a la verificación de registro de impuestos y el informe de la unidad de

comunicación sobre la publicación realizada al presente saneamiento.

1.-DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

CLASE BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

DISTRITO N° 1

ZONA Y.P.F.B.

MANZANO N° 27

PREDIO ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

SUPERFICIE 226.74 m2

COLINDANCIAS CON

NORTE PREDIO N° 15zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD PREDIO N° 13

ESTE CALLE JOSÉ BERRIOS

OESTE PREDIO N° 4

El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VERTICES ESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(X) NORTEO?

V-1 X= 231804.141 y= 7556364.788

V-2 X= 231804.816 y= 7556374.765

V-3 X =231827.431 y = 7556373.512

V-4 X = 231826.806 Y = 7556363.531
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11. PRESENTACION.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos. y comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 establece la Constitución Política del Estado en su arto 283 y el arto 34

numeral 1 y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el Gobierno

Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar efectivamente

sus recursos e involucrase en su propio desarrollo, siendo que ahora para la declaración de

un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera herramienta de gestión

urbana, puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas, legales y fmancieras se harán

cargo de su administración. Que al ser identificadas estas áreas implica su reconocimiento

legal y por disposición, su declaración como Bien de Dominio Municipal y su registro y

publicación en oficinas de Derechos Reales frente a terceros.

111.FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.

La Constitución Política de Estado en su Art. 269, determina la organización territorial de

Bolivia. En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo

Municipal con facultades legislativas y un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la

competencia de los Gobiernos Municipales, sobre el Catastro Urbano y principalmente sobre

los Bienes de Dominio Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, donde es

una obligación de los municipios, el inscribir en Derechos Reales.

Que el Art. 6 de la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización, establece que

la autonomía es la cualidad gubernativa que implica, la administración de sus recursos

económicos y el ejercicio de su facultad legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutivazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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de Dominio Municipal, dentro de un predio que fue identificado de manera fisica y sobre sus

tipologías más esenciales para unzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfin común y en beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre Iniciativa Legislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipal mediante Ley Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias, Superficie y emplazamiento.

Adjunto informes y certificaciones base del presente informe.

Es todo cuanto puedo informar para fines consiguientes de su autoridad.

Conclusiones

La presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 de la ley 006 con respecto a la

presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La presente

iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómica Municipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. c) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIA TIVA LEGISLATIVA

RECOMENDACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por lo que se recomienda sustanciar conforme a la Ley 006.

51.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF: PROPOSICIÓN

DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL.

I.-ANTEGJEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1286 del ejecutivo municipal para informe:

ViIlazón, 06 de diciembre de 2021

GAMV/UCUV/ CITE. 034/2021

Señora:

Cjal. Edith Colque López.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Ref.- PROPOSICIÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la siguiente

propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al arto 22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria

a la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración de

un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

1

Y.P.F.B.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

28

ÁREA VERDE ODE EQUIPAMIENTO

403.89 m2

PREDIO N° 19-20

CALLE ISABEL LA CATÓLICA

PREDIO N° 8

CALLE ELIODORO VILLAZÓN

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal, solicitud de saneamiento por el Distrito N° 1 Yla OTB N° 25.

Con esta finalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 86/2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PARA Juan Navia Llanos

VIA Brayan Mallea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

ALCALDE MUNICIPAL

DE Marvin Gonzalo Vilte M.

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de un predio como bien de dominio municipal

FECHA Villazón, 30 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio MunicipaL

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicos que defmen el estado físico del predio sobre la ubicación, coordenadas, colindancias,

dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro del
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G.A.M.V. Respecto a la verificación de registro de impuestos y el informe de la unidad de

comunicaciónsobre la publicación realizada al presente saneamiento.

1.-DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

GOBIERNOMUNICIPALDE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIOMUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1

Y.P.F.B.

28

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

403.89 m2

PREDIO N° 19-20

CALLE ISABELLA CATÓLICA

PREDIO N° 8

CALLEELIODOROVILLSZÓN

El emplazamientose encuentra en área urbana pertenecienteal Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VÉRTICES ESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(X) NORTE(l')

V-l X=231678.572 y = 7556472.957

V-2 X=231698.536 y = 7556471. 757

V-3 X=231697.444 y = 7556451. 747

V-4 X=231677.134 y = 7556453.009

n. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos
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públicos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy como lo establece la Constitución Política del Estado en su arto 283 y el arto34

numeral 1 y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el Gobierno

Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar efectivamente

sus recursos e involucrase en su propio desarrollo, siendo que ahora para la declaración de

un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera herramienta de gestión

urbana, puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas, legales y financieras se harán

cargo de su administración. Que al ser identificadas estas áreas implica su reconocimiento

legal y por disposición, su declaración como Bien de Dominio Municipal y su registro y

publicación en oficinas de Derechos Reales frente a terceros.

111.FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.

La Constitución Política de Estado en su Art. 269, determina la organización territorial de

Bolivia. En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo

Municipal con facultades legislativas y un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la

competencia de los Gobiernos Municipales, sobre el Catastro Urbano y principalmente sobre

los Bienes de Dominio Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, donde es

una obligación de los municipios, el inscribir en Derechos Reales.

Que el Art. 6 de la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización, establece que

la autonomía es la cualidad gubernativa que implica, la administración de sus recursos

económicos y el ejercicio de su facultad legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva

dentro de su territorio. En el Art. 9, determina que el ejercicio de la Autonomía es a través de

la facultad legislativa. En el Art. 109 el Patrimonio de las entidades territoriales autónomas,

los bienes muebles, inmuebles, derechos y otros relacionados, que le son atribuidos en el

marco del proceso de asignación competencial y corresponde a estas entidades efectuar su

registro respectivo.
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Que el Art. 30, de la Ley N° 482 de Gobierno Autónomos Municipales, establece que son

Bienes de Dominio Municipal Patrimoniales, todos los bienes del Gobierno Autónomo

Municipal, sea que los mismos estar destinados a la administración municipal y/o a la

prestación de un servicio público.

Que los Artículos Art. 16, inc. 4 y 23 de la Ley N2 482 de Gobierno Autónomas Municipales,

en el ámbito de sus facultades y competencias puede: dictar Leyes Municipales, derogarlas

y abrogarlas y establecer el Procedimiento Legislativo desde la remisión por Concejo

Municipal a la Comisión o Comisiones que correspondan, hasta su promulgación por el

Alcalde.

En el Art. 22 de la Ley NI!482 de Gobierno Autónomos Municipales y el Art. 24, 25, 26, 27

Y 29 de la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, Modificatoria a la Ley N° 2 del

Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, establece el procedimiento legislativo

necesario para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal y permite entre otros al

Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

IV. CONCLUSIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentación adjunta al presente informe, se concluye la existencia de una

necesidad de declaración del Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definiciones y

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientes y su respectivo conocimiento social y por razones del interés

colectivo y utilidad pública, es importante la individualización legal y técnica en oficinas de

Derechos Reales y consecuentemente sea público y oponible a terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a una entidad estatal destinados a la administración pública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocido mediante una ley municipal como Bien

de Dominio Municipal, dentro de un predio que fue identificado de manera fisica y sobre sus

tipologías más esenciales para un fin común y en beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre Iniciativa Legislativa.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipal mediante Ley Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias, Superficie y emplazamiento.

Adjunto informes y certificaciones base del presente informe.

Es todo cuanto puedo informar para fines consiguientes de su autoridad.

CONCLUSIONES

La presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 de la ley 006 con respecto a la

presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómica Municipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIATIVA LEGISLATIVA

RECOMENDACIÓN

Por lo que se recomienda sustanciar conforme a la ley 006

52.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Ref.:

PROPOSICIÓN DE INICIA TIV A LEGISLA TIV A DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

1.- ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1283 del ejecutivo municipal para informe:

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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GAMVIUCUVI

VilIazón, 07 de diciembre de 2021

041/2021

Señora:

CITE.

Cjal. Edith Colque López.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Ref.- PROPOSICIÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la siguiente

propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al arto 22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria

a la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración de

un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTE

SUD

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL ( Raqueta Frontón)

3

MUNICIPAL

19

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

3458.00 m2

CALLETARIJA

CALLEJUNÍN
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ESTE CALLE JAIME ZUDAÑEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos d~ catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal.

Con esta fmalidad su atención por el bene¡ficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8~/2021

PARA Juan Navia Llanos
I

ALCALDE MUNICIPAL

VIA Brayan Mallea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE Marvin Gonzalo Vilte M.

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de un prfdio como bien de dominio municipal

FECHA Villazón, 25 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación ~atastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitido ~or la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicos que defmen el estado fisico del pre¡diosobre la ubicación, coordenadas, colindancias,

dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro del

G.A.M.V. Respecto a la verificación de r~gistro de impuestos y el informe de la unidad de

comunicación sobre la publicación realizada al presente saneamiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L- DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

: GOBI]$RNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL (Raqueta Frontón)

3

:

:

:
I

MUN1CIPAL

pí¡g.l71
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MANZANO N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PREDIO :

SUPERFICIE :

COLINDANCIAS CON :

NORTE :

SUD :

ESTE :

OESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

19 J
ÁRE VERDE O DE EQUIPAMIENTO

3458]00 m2
I

1

CALBE TARIJA
I ,

CALLEJUNINI _

CALLE JAIME ZUDANEZ

PAS~JE SAN CRISTÓBAL

I

I

El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909. I

VÉRTICES ESTE~: NORTE(l)

A X= 23295$.174 y =zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7554821.849

I
B X- 232991136 y = 7554820.133

C X = 232988.649 y = 7554729.242
I

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D X- 232951687 y = 7554730.960

11. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos
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públicos. y como lo establece la Constitución Política del Estado en su art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA283 y el arto 34

numeralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el

Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias

establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar

efectivamente sus recursos e involucrase en su propio desarrollo, siendo que ahora para la

declaración de un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera

herramienta de gestión urbana, puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas,

legales y financieras se harán cargo de su administración. Que al ser identificadas estas

áreas implica suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAreconocimiento legal y por disposición, su declaración como Bien de

Dominio Municipal y su registro y publicación en oficinas de Derechos Reales frente a

terceros.

IJI. FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.

La Constitución Política de Estado en su Art. 269, determina la organización territorial de

Bolivia. En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo

Municipal con facultades legislativas y un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la

competencia de los Gobiernos Municipales, sobre el Catastro Urbano y principalmente

sobre los Bienes de Dominio Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, donde es

una obligación de los municipios, el inscribir en Derechos Reales.

QuezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Art. 6 de la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización, establece que

la autonomía es la cualidad gubernativa que implica, la administración de sus recursos

económicos y el ejercicio de su facultad legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva

dentro de su territorio. En el Art. 9, determina que el ejercicio de la Autonomía es a través

de la facultad legislativa. En el Art. 109 el Patrimonio de las entidades territorialeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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autónomas, los bienes muebles, inmuebles, derechos y otros relacionados, que le son

atribuidos en el marco del proceso de asignación competencial y corresponde a estas

entidades efectuar su registro respectivo.

Que el Art. 30, de la Ley N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA482 de Gobierno Autónomos Municipales, establece que son

Bienes de Dominio Municipal Patrimoniales, todos los bienes del Gobierno Autónomo

Municipal, sea que los mismos estar destinados a la administración municipal y/o a la

prestación de un servicio público.

Que los Artículos Art. 16, inc. 4 y 23 de la Ley N2 482 de Gobierno Autónomas Municipales,

en el ámbito de sus facultades y competencias puede: dictar Leyes Municipales, derogarlas

y abrogarlas y establecer el Procedimiento Legislativo desde la remisión por Concejo

Municipal a la Comisión o Comisiones que correspondan, hasta su promulgación por el

Alcalde.

En el Art. 22 de la Ley N" 482 de Gobierno Autónomos Municipales y el Art. 24, 25, 26, 27

yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA29 de la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, Modificatoria a la Ley N° 2 del

Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, establece el procedimiento legislativo

necesario para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal y permite entre otros al

Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IV. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentación adjunta al presente informe, se concluye la existencia de una

necesidad de declaración del Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definiciones y

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientes y su respectivo conocimiento social y por razones del interés

colectivo y utilidad pública, es importante la individualización legal y técnica en oficinas de

Derechos Reales y consecuentemente sea público y oponible a terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a una entidad estatal destinados a la administración pública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocido mediante una ley municipal como Bien

de Dominio Municipal, dentro de un predio que fue identificado de manerafisica y sobre sus

tipologías más esenciales para unfin común y en beneficio de la población.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RECOMENDACIONES.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre Iniciativa Legislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipal mediante Ley Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias, Superficie y emplazamiento.

Adjunto informes y certificaciones base del presente informe.

Es todo cuanto puedo informar para fines consiguientes de su autoridad.

Conclusiones

Del Informe del asesor jurídico se tiene:

Que anteriormente se informó lo siguiente: La presente iniciativa legislativa cumple con el

artículo 25 de la ley 006 con respecto a la presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómica Municipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.
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SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIATIVA LEGISLATIVA

CUMPLE POR LA PARTE ADMINISTRATIVA COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL

RECOMENDACIÓN

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal para su aceptación u otra de terminación.

53.- INFORME LEGAL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.:

PROPOSICIÓN DE INICIA TIVA LEGISLATIV A DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

1.-ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1289 del ejecutivo municipal para informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazón, 07 de diciembre de 2021

GAMV/UCUVI CITE. 041/2021

Señora:

Cjal. Edith Colque Lépez:

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Re(.- PROPOSICIÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la siguiente

propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al artozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 de la LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de la Ley

Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa permite entre otros

al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria a la Ley

N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la documentación para

el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración de un Predio como Bien de

Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2

Y.P.F.B.

41 BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

1093.41 m2

PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO~

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTE

SUD

ESTE

OESTE

:

:

:

:

:

: CALLE SIN NOMBRE

PASAJE SAN PEDRO

CALLE MANUEL ASCENCIO PADILLA

PREDIO N° 4

:

:

:

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe Legal de

Catastro, Certificación Catastral y de no afectación, Informe técnico de Topógrafo, Plano Aprobado,

informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de tesoro municipal.

Con esta finalidad su atención por el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. NII8212021

PARA Juan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPAL

VIA : Brayan Mallea Agui/ar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE : Marvin Gonzalo Vi/te M

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de un predio como bien de dominio municipal

FECHA Villazón, 29 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano Aprobado,

Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos técnicos que definenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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el estado flsico del predio sobre la ubicación, coordenadas, colindancias, dimensiones, superficie y

emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro del G.A.M V Respecto a la verificación

de registro de impuestos y el informe de la unidad de comunicación sobre la publicación realizada

al presente saneamiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L- DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

PROPIETARIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA: GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

CLASE : BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

DISTRlTO~ :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2

ZONA : Y.P.F.B.

MANZANO N° 41 B

PREDIO : ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

SUPERFICIE : 1093.41 m2

COLINDANCIAS CON :

NORTE : CALLE SIN NOMBRE

SUD : PASAJE SAN PEDRO

ESTE : CALLE MANUEL ASCENCIO PADILLA

OESTE : PREDIO N° 4

El emplazamiento se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo el

Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial 1984Zona 20

Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator, elipoide de referencia:

hayford 1909.

VÉRTICES ESTE (X) NORTE(lJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A X =zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA232733.793 Y = 7556269.350

B X = 232776.936 Y = 7556265.935

C X =232775.079 Y = 7556241.019
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DzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAxzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA=zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA232730.972 y= 7556244.510

11. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las entidades

de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia responsabilidad y en

beneficio de la población, como parte importante de los asuntos públicos. y como lo establece la

Constitución Política del Estado en su arto 283 y el arto 34 numeral 1 y 49 de la Ley N° 31 de

Autonomías, que ''La autonomía municipal consiste en la potestad normativa, fiscalizadora,

ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el Gobierno Municipal en el ámbito de sujurisdicción

territorial y de las competencias establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y competencias

emanadas de la Constitución política del Estado y la Ley, los cuales son ejercidas debidamente por

el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales legalmente reconocidos, lo que obliga a

los municipios que puedan administrar efectivamente sus recursos e involucrase en su propio

desarrollo, siendo que ahora para la declaración de un área de verde o de equipamiento, se

constituye en una verdadera herramienta de gestión urbana, puesto, que a través de sus diferentes

unidades técnicas, legales y financieras se harán cargo de su administración. Que al ser identificadas

estas áreas implica su reconocimiento legalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy por disposición, su declaración como Bien de

Dominio Municipaly su registro y publicación en oficina» de Derechos Reales frente a terceros.

Ill. FUNDAMENTO DE DERECHO NORMATIVO.

La Constitución Política de Estado en su Art. 269, determina la organización territorial de Bolivia.

En el Art. 283. Los Gobiernos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal con

facultades legislativas y un Órgano Ejecutivo. En el Art. 302, establece la competencia de los

Gobiernos Municipales, sobre el Catastro Urbano y principalmente sobre los Bienes de Dominio

Municipal.

En el Art. 6 de la Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, donde es una

obligación de los municipios, el inscribir en Derechos Reales.

Que el Art. 6 de la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización, establece que la

autonomía es la cualidad gubernativa que implica, la administración de sus recursos económicos y

el ejercicio de sufacultad legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva dentro de su territorio.

En el Art. 9, determina que el ejercicio de la Autonomía es a través de lafacultad legislativa. En elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Art. 109 el Patrimonio de las entidades territoriales autónomas, los bienes muebles, inmuebles,

derechos y otros relacionados, que le son atribuidos en el marco del proceso de asignación

competencial y corresponde a estas entidades efectuar su registro respectivo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que el Art. 30, de la Ley N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA482 de Gobierno Autónomos Municipales, establece que son Bienes de

Dominio Municipal Patrimoniales, todos los bienes del Gobierno Autónomo Municipal, sea que los

mismos estar destinados a la administración municipal y/o a la prestación de un servicio público.

Que los Artículos Art. 16, inc. 4 y 23 de la Ley N2 482 de Gobierno Autónomas Municipales, en el

ámbito de sus facultades y competencias puede: dictar Leyes Municipales, derogarlas y abrogarlas

y establecer el Procedimiento Legislativo desde la remisión por Concejo Municipal a la Comisión o

Comisiones que correspondan, hasta su promulgación por el Alcalde.

En el Art. 22 de la Ley N" 482 de Gobierno Autónomos Municipales y el Art. 24, 25, 26, 27 y 29 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazán, Modificatoria a la Ley N" 2 del Ordenamiento

Jurídico y Administrativo Municipal, establece el procedimiento legislativo necesario para su

tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal y permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal

postular las proyecciones legislativas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentación adjunta al presente informe, se concluye la existencia de una

necesidad de declaración del Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definiciones y

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las autoridades

correspondientes y su respectivo conocimiento social y por razones del interés colectivo y utilidad

pública, es importante la individualización legal y técnica en oficinas de Derechos Reales y

consecuentemente sea público y oponible a terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento jurídico

pertenecen a una entidad estatal destinados a la administración pública, esta noción supone la

existencia de un derecho a ser reconocido mediante una ley municipal como Bien de Dominio

Municipal, dentro de un predio que fue identificado de manera fisica y sobre sus tipologías más

esenciales para unfin común y en beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARemitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes presentados

por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota sobre Iniciativa

Legislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de publicación

Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado como de

Dominio Municipal mediante Ley Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas, colindancias,

Superficie y emplazamiento.

Adjunto informes y certificaciones base del presente informe.

Es todo cuanto puedo informar para fines consiguientes de su autoridad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Del Informe del asesorjurídico se tiene:

La presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 de la ley 006 con respecto a la

presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativacumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicacióna la Ley autonómicaMunicipal 006 que en su artículo 24

Que permite al ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc, e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIA TIVA LEGISLA TIVA.

RECOMENDACIÓN

Se proceda a considerar en grandey en detalle conforme a la ley 006

54.- INFORME LEGAL DE LA Comisión de asuntos legales Ref.: PROPOSICIÓN

DE INICIA TIVA LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL.
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1.-ANTEGEDÉNTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1289 del ejecutivo municipal para informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazón, 06 de diciembre de 2021

GAMVIUCUV/ CITE. 036/2021

Señora:

Cjal. Edith Colque López.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Ref.- PROPOSICIÓN DE INICIA TIV A LEGISLATIVA DE UN PREDIO COMO

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la siguiente

propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al arto 22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria

a la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración de

un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL (Laboratorio

Municipal).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1

MUNICIPAL

21

ÁREA DE EQUIPAMIENTO

803,92 m2

PROPIETARIO

CLASE
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NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

ÁREA VERDE Y/O EQUIPAMIENTO

PREDION° 4 Y 8

AV. CIRCUNVALACIÓN

PASAJE JAIME ZUDÁÑEZ

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro, CertificaciónCatastraly d e no afectación,Informe técnico de Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipal.

Con esta fmalidad su atenciónpor el beneficio de nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 79/2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PARA Juan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPAL

VIA Brayan Mallea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE Marvin GonzaloVilte M.

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaraciónde un predio como bien de dominiomunicipal (Laboratorio

Municipal).

FECHA Villazón, 30 de noviembre de 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los datos

técnicosque defmen el estado fisicodelpredio sobre la ubicación,coordenadas,colindancias,

dimensiones, superficie y emplazamiento. El informe por parte de la unidad de tesoro del

G.A.M.V. Respecto a la verificación de registro de impuestos y el informe de la unidad de

comunicaciónsobre la publicaciónrealizada al presente saneamiento.

1.-DATOS TECNICOS DEL PREDIO.
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PROPIETARIO

CLASE

DISTRITO N°

ZONA

MANZANO N°

PREDIO

SUPERFICIE

COLINDANCIAS CON

NORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUD

ESTE

OESTE

GOBIERNOMUNICIPALDE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIOMUNICIPAL

3

MUNICIPAL

21

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

803.92 m2

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

PREDIOSN° 4-8

AVENIDA CIRCUNVALACIÓN

PASAJE JAIME ZUDAÑEZ

El emplazamientose encuentra en área urbana perteneciente al Municipio de Villazón, bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VERTICES ESTE (X) NORTE(lJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A X = 233002.672 y = 7554787.035

B X = 233042.928 Y = 7554785.143

C X=23304J.627 y= 7554765.186

D X = 233001.571 y = 755467.066

n. PRESENTACION.

Considerando que la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos. y como lo establece la ConstituciónPolítica del Estado en su arto283 y el arto34

numeral 1y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que "La autonomíamunicipal consiste en la

potestadnormativa, fiscalizadora,ejecutiva,administrativay técnica ejercidapor el Gobierno

Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competenciasestablecidas".
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Que los Artículos Art. 16, inc. 4 y 23 de la Ley N2 482 de Gobierno Autónomas Municipales,

en el ámbito de sus facultades y competencias puede: dictar Leyes Municipales, derogarlas

y abrogarlas y establecer el Procedimiento Legislativo desde la remisión por Concejo

Municipal a la Comisión o Comisiones que correspondan, hasta su promulgación por el

Alcalde.

En el Art. 22 de la Ley N" 482 de Gobierno Autónomos Municipales y el Art. 24, 25, 26, 27

Y 29 de la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, Modificatoria a la Ley N° 2 del

Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, establece el procedimiento legislativo

necesario para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal y permite entre otros al

Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentación adjunta al presente informe, se concluye la existencia de una

necesidad de declaración del Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definiciones y

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientes y su respectivo conocimiento social y por razones del interés

colectivo y utilidad pública, es importante la individualización legal y técnica en oficinas de

Derechos Reales y consecuentemente sea público y oponible a terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a una entidad estatal destinados a la administración pública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocido mediante una ley municipal como Bien

de Dominio Municipal, dentro de un predio que fue identificado de manera fisica y sobre sus

tipologías más esenciales para un fm común y en beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre Iniciativa Legislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipal mediante Ley Municipal.

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
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4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias,Superficiey emplazamiento.

Adjunto informes y certificacionesbase del presente informe.

Es todo cuanto puedo informarpara fines consiguientesde su autoridad.

Conclusiones

Del Informe del asesorjurídico se tiene:

La presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 de la ley 006 con respecto a la

presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativa cumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómicaMunicipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite al

ejecutivomunicipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

SE DA LA VIABILIDAD JURÍDICA SOBRE INICIATIVA LEGISLATIVA BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL

RECOMENDACIÓN

Por lo que se recomiendasustanciar conforme a la ley 006

Es cuanto informo al pleno del ConcejoMunicipalpara su aceptaciónu otra de terminación.

54.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES REF.:

PROPOSICIÓN DE INICIA TIVA LEGISLA TIVA DE UN PREDIO COMO BIEN DE

DOMINIO MUNICIPAL.

1.-ANTECEDENTES:

Mediante circular interna se me remite nota 1290del ejecutivo municipal para informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazán, 07 de diciembre de 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Señora:

GAMVIUCUV/ CITE. 040/2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

qaL Edith Colque Lépez:

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Presente:

Re(.- PROPOSICIÓN DE INICIATWA LEGISLATWA DE UN PREDIO COMO BIEN

DE DOMINIO MUNICIPAL.

De mi mayor consideración, a través de la presente, hago la entrega a su autoridad la

siguiente propuesta de iniciativa legislativa.

Conforme al artozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y el Art. 24 de

la Ley Municipal Autonómica N° 6 de Villazón, establece que la Iniciativa Legislativa

permite entre otros al Órgano Ejecutivo Municipal postular las proyecciones legislativas.

En cumplimiento del Art. 25, Inc. a), de la Ley N° 6 Municipal Autonómica, Modificatoria a

la Ley N° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, hago presente la

documentación para el tratamiento del Proyecto de la Ley Municipal para la Declaración

de un Predio como Bien de Dominio Municipal.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.

PROPIETARIO :

CLASE :

DISTRITO N° :

ZONA :

MANZANO N° :

PREDIO :

SUPERFICIE :

COLINDANCIAS CON :

NORTE :

SUD :

ESTE :

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

4

EL MOLINOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

15.000 m2

Calle Sebastián Pagador

Calle Gabriel Rene Moreno

Calle Tópater
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OESTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACalleFederico Thiel

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación: Proyecto de Ley Municipal, Informe

Legal de Catastro,CertificaciónCatastraly de no afectación,Informe técnicode Topógrafo,

Plano Aprobado, informe de archivos de catastro, informe de comunicación, informe de

tesoro municipaly solicitud de saneamientode la Junta VecinalN° 17.

Con estafinalidad su atenciónpor el beneficiode nuestro municipio.

INFORME LEGAL CATASTRO. N° 77/2021

PARA : Juan Navia Llanos

ALCALDE MUNICIPAL

VIA : Brayan Mal/ea Aguilar

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE CATASTRO

DE : Marvin Gonzalo Vi/teM

ASESOR LEGAL DE LA UNIDAD DE CATASTRO

REFERENCIA: Declaración de unpredio como bien de dominio municipal

FECHA : Villazón,30 de noviembrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 2021.

En conocimiento la necesidad de declarar un Predio como Bien de Dominio Municipal.

ANTECEDENTES. La Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El Plano

Aprobado, Informe de Archivos emitidopor la Unidadde Catastro Urbano,sobre los datos

técnicos que definen el estado físico del predio sobre la ubicación, coordenadas,

colindancias,dimensiones,superficiey emplazamiento.El informepor parte de la unidadde

tesoro del G.A.M V Respecto a la verificación de registro de impuestosy el informe de la

unidad de comunicaciónsobre lapublicación realizadaal presente saneamiento.

1.- DATOS TECNICOS DEL PREDIO.

:

GOBIERNOMUNICIPALDE VILLAZÓN

BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

4

EL MOLINO

PROPIETARIO

CLASE

D1STRITON°

ZONA

:

:

:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA189zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

---------- - --



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MANZANO N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PREDIO :

SUPERFICIE :

COLINDANCIAS CON :

NORTE :

SUD :

ESTE :

OESTE :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31

ÁREA VERDE O DE EQUIPAMIENTO

15000.00m2

Calle SebastiánPagador

Calle GabrielRene Moreno

Calle Topater

CalleFederico Thiel

El emplazamientose encuentra en área urbanaperteneciente al Municipio de Villazón,bajo

el Sistema de Coordenadas: Cartesianas, Datum: (WGS-84) Sistema Geodésico Mundial

1984 Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) Universal transversal de mercator,

elipoide de referencia: hayford 1909.

VERTICESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESTE (X) NORTE(l?

P-1 X = 231366.129 y = 7555139.454

P-2 X= 231464.210 y = 7555133.492

P-3 X= 231454.993 y = 7554980.585

P-4 X = 231356.814 Y= 7554987.792

P-1 X = 231366.129 y = 7555139.454

11.PRESENTACION.

Considerandoque la Autonomía Municipal se entiende como la capacidad efectiva de las

entidades de regular y administrar, todos los bienes y los servicios, bajo su propia

responsabilidad y en beneficio de la población, como parte importante de los asuntos

públicos. y como lo establece la ConstituciónPolítica del Estado en su arto283 y el arto34

numeral 1y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que ''Laautonomía municipal consiste en la

potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el

Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias

establecidas".

Esta autonomía municipal es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

competencias emanadas de la Constituciónpolítica del Estado y la Ley, los cuales son

ejercidas debidamente por el Gobierno Municipal, dentro de sus límites territoriales

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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legalmente reconocidos, lo que obliga a los municipios que puedan administrar

efectivamente sus recursos e involucrase en su propio desarrollo, siendo que ahora para la

declaración de un área de verde o de equipamiento, se constituye en una verdadera

herramienta de gestión urbana, puesto, que a través de sus diferentes unidades técnicas,

legales y financieras se harán cargo de su administración. Que al ser identificadas estas

áreas implica suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAreconocimiento legal y por disposición, su declaración como Bien de

Dominio Municipal y su registro y publicación en oficinas de Derechos Reales frente a

terceros.

111.FUNDAMENTO DE DERECHOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANORMA TWO.

IV. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.

Que de toda la documentación adjunta al presente informe, se concluye la existencia de una

necesidad de declaración del Predio como Bien de Dominio Municipal, cuyas definiciones y

emplazamientos técnicos y catastrales corresponden a los informes emitidos por las

autoridades correspondientes y su respectivo conocimiento social y por razones del interés

colectivo y utilidad pública, es importante la individualización legal y técnica en oficinas de

Derechos Reales y consecuentemente sea público y oponible a terceros.

El patrimonio municipal como un conjunto de bienes, que de acuerdo al ordenamiento

jurídico pertenecen a una entidad estatal destinados a la administración pública, esta noción

supone la existencia de un derecho a ser reconocido mediante una ley municipal como Bien

de Dominio Municipal, dentro de un predio que fue identificado de manera flsica y sobre sus

tipologías más esenciales para unfin común yen beneficio de la población.

RECOMENDACIONES.

1. Remitir el presente informe legal acompañado de la información técnica e informes

presentados por diferentes unidades a consideración del Concejo Municipal, mediante nota

sobre Iniciativa Legislativa.

2. Una vez puesto en conocimiento del Concejo Municipal, establecer mecanismos de

publicación Sobre el predio que está en proceso de saneamiento.

3. Establecer el procedimiento necesario y todos los requisitos necesarios para ser elevado

como de Dominio Municipal mediante Ley Municipal.

4. Considerar los datos técnicos en relación a sus dimensiones, sus coordenadas,

colindancias, Superficie y emplazamiento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Adjunto informeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy certificaciones base del presente informe.

Es todo cuanto puedo informar para fines consiguientes de su autoridad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Del Informe del asesorjurídico se tiene:

Que anteriormente se informó lo siguiente: La presente iniciativa legislativa cumple con el

artículo 25 de la ley 006 con respecto a la presentación inc. a)

El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones La

presente iniciativa legislativacumple con el artículo 25 inc. b)

En aplicación a la Ley autonómicaMunicipal 006 que en su artículo 24 in c. Que permite

al ejecutivo municipal presentar iniciativa legislativa.

Que en cumplimiento de la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO

ADMINISTRATIVO en su artículo 25 inc. e) el suscrito asesor informa al pleno del

concejo municipal sobre la iniciativa legislativa.

DEL INFORME DE COMUNICACIÓN INFORMA Y CERTIFICA QUE SE

PROCEDIÓ A LA PUBLICACIÓN DEL PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO

MUNICIPAL EL MISMO SE HA REALIZADO EN LOS DIFERENTES MEDIOS

DE COMUNICACIÓN COMO SI TAMBIÉN EN LAS REDES SOCIALES, QUEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA

SU VEZ HA SIDO COMPARTIDO POR LOS SEGUIDORES DE LA PÁGINA

OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Sin embargo no se tiene cuántas veces se produjo su publicación y con qué intervalos para

ver si produjo su publicidad respectiva con los intervalos que se da para los edictos por

analogía.

Tampoco existe constancia de que se hubiera publicado en el lugar con avisos que

identifiquen de que está en proceso de declaración de un predio como bien de Dominio

Municipal.

Ya que el principio de publicidad es la actividad y actuación de la administración pública,

salvo que está en otras leyes la limitenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 192

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJOMUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El principio de publicidad que en ámbito administrativo en general viene de los pilares a de

publicidad del procesar del que el principio de publicidad del proceso se erige en uno de los

pilares del sistema democrático, permitiendo un proceso democrático, permitiendo un

proceso público con todas las garantías.

Publicidad que implica el derecho de acceso a la información administrativa como una

herramienta indispensable, como otras tantas, para la vigencia plena de los principios de

transparencia y publicidad administrativa.

RECOMENDACIÓN

Se devuelva al ejecutivo municipal para que cumpla con la publicidad respectiva y frenar

posibles conflictos posteriores.

55.- INFORME DE LA COMISÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF: INFORME

SOBRE NOTA N° 1228 DE REF.: SOLICITAMOS NOMINACIÓN DE NOMBRE

ANTECEDENTES:

Se tiene que mediante circular interna del Concejo Municipal se remite a la Comisión de

Asuntos Legales y Asesoría Legal la Nota N° 1228 de Ref.: Solicita nominación de nombre;

para elevar el correspondiente informe.

NORMATIVA LEGAL:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

Artículo 283.

El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad

Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa Municipal en el ámbito de sus competencias; y un

Órgano Ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "ANDRÉs IBÁÑEZ"

Artículo 34. (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). El Gobierno Autónomo

Municipal está constituido por:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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11. Un Concejo Municipal, con facultad Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa en el

ámbito de sus competencias. Está integrado por concejalas y concejales electas y

electos, según criterios de población, territorio y equidad, mediante sufragio

universal, y representantes de naciones y pueblos Indígena Originario Campesinos

elegidas y elegidos mediante normas y procedimientos propios que no se hayan

constituido en Autonomía Indígena Originaria Campesina, donde corresponda.

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Artículo 4. (CONSTITUCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL).

l. El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por:

a) Concejo Municipal, como Órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL

CAPITULO III

ORDENANZA MUNICIPAL

Artículo 32° (Definición). - Es la disposición municipal de cumplimiento obligatorio,

emanada del Concejo Municipal, con el propósito de aprobar, rechazar y/o disponer asuntos

de interés, general o vinculados a éste, que no sean materia de una Ley Municipal.

Artículo 33°° (Iniciativa). - Están legitimados para promover una proposición de Iniciativa

de Ordenanza Municiona:

l. Alcaldesa Municipal.

2. Directiva del Concejo Municipal

3. Comisión Permanentes y Especiales

4. Iniciativa ciudadana de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos por

Ley.

Artículo 34°. - (Objeto). - La Ordenanzas Municipales tienen por objeto aprobar y/o

rechazar los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no limitativo ni

excluyente a continuación se detallan:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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111. Territorialy medio ambiente:

5. Nominación de espacios públicos municipales (avenidas, calles, plazas, parques,

etc.).

Artículo 35°. - (Procedimiento). - En la formulación y aprobación de una Ordenanza

Municipal, es aplicable de forma obligatoria el procedimiento establecido para la Ley

Municipal, en lo referente a la presentación, tratamiento de proyectos, votos, promulgación,

observación,tratamiento de Leyes observadasy promulgaciónpor el Concejo Municipal.

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Artículo 21 (Atribuciones). -

Núm. 31.-Nominarcalles, avenidas,plazas, parquesy establecimientosde educacióny salud,

en función a criterios establecidosen la Ley Municipal.

DESARROLLO:

De la nota remitida por parte de los vecinos de la plazuela en la que menciona lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villazón,22 de noviembre de 2021.

Señora Presidenta:

Lic. Edith ColqueLópez

PRESIDENTACONCEJOMUNICIPAL

Presente. -

Ref.: SOLICITAMOS NOMINANCIÓN DE NOMBRE.

Señora Presidenta:

Por intermedio de la presente le hacemos llegar un cordial saludo, deseando éxitos en la

función que cumple con empeño en el Concejo Deliberante que es en beneficio de nuestro

querido Villazón.

Permitanos señores Concejales realizar un resumen de nuestra solicitud que es la

nominación de una plaza con el nombre de "18 de septiembre", nuestraprimera petición

2000 enviamosal Lic Edgar TeófiloPoquechoqueMamani comoAlcalde Municipal. ViendozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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que no había nada positivo a nuestro requerimiento, enviamos una nota 2003 al Concejo

Deliberante solicitandoy reiterando la nominaciónde laplaza, misiva que nofue atendida;

nos dirigimos al Alcalde Jorge Fernando Ácho Chungara el 2017 reiterando nuestro

requerimiento con la misma solicitud la nominación de la Plaza con el nombrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"18 de

septiembre" y otros elementospropios de la mencionadaplaza, será después destinado al

uso irrestrictode la comunidadmáspropiamente a nuestroBarrio Magisterioy toda nuestra

gente, quienesse constituirány verán las necesidadesque tiene nuestraplazuela, señalamos

que si existe estaplazuela es gracias a la luchay defensa del área verdepor muchas décadas

de los vecinos circundantes. Prueba de ello adjuntamos fotocopias de antecedentes

anteriores.

Esperando ser atendidos en forma favorable, aprovechamos para pedirles a Uds. La

conformidady le ofrecemosseguridad de nuestra atención con el mayor de los respetos.

Atentamente,

Los vecinos de laplazuela.

Adjuntandoa dicha solicitud notas en distintas fechaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy plano referencial.

Del análisis de la solicitud se tiene de que según la 006 LEY DE ORDENAMIENTO

JURÍDICO Y ADMINISTRA TIVO MUNICIPAL el Órgano Legislativo tendría

competencia para poder nominar la plazuela mencionada en la solicitud de los vecinos de

dicha plazuela, como son los del Barrio Magisterio; dicha nominación será como "Plazuela

18 de septiembre" en honor a la fecha de Provincialización.

RECOMENDACIÓN:

Por todo 10 manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda nominar la

plazuela del Barrio Magisterio como "18 de septiembre" en honor a la fecha de

Provincialización,mediante OrdenanzaMunicipal.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para su aceptación u otra de

terminación.

56.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF: CIRCULAR

INTERNA PERSONAL ADMINISTRATIVO N o 221

SeñoresConcejales:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Que en Sesión Ordinaria N o 84/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata y decide por mayoría

absoluta que la nota CITE-OE-JNLL-GAMV. N o 367/2021 con referencia "Remite carpeta

del proceso de contratación Modalidad por EXCEPCION "ADQUISICION DE VEHICULO

PARA LA RED DE SERVICIOS DE SALUD SAFCI" (FORTALECIMIENTO RED DE

SALUD MUNICIPAL); pase a la comisión de Asuntos Legales y también a las asesorías

Legal, Económico y Financiero a través de Circular Interna N o 221/2021 para su análisis y

recomendación.

Revisada la documental adjunta y en razón a dar cumplimiento a nuestras competencias se

eleva el siguiente informe:

ANTECEDENTES. -

En fecha 01 de junio de la presente gestión se emite Instructivo GAMV.RRllli. DFGC N o

009/2021 el Ejecutivo Municipal para la Abog. Fabiola López Domínguez _ Asistente Legal

del GAMV; mediante el cual instruye a la profesional participar en el asesoramiento del

trámite "Proceso de contratación adquisición de vehículo para la red de servicios de salud

SAFCI -Villazón (Fortalecimiento Red de salud municipal)" con código interno GAMV -

ANPE-BI N o 017/2020 con CUCE: 20-1573-00-1096936-1-1.

En fecha 20 de septiembre de 2021 la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado en calidad de RPA,

emite Resolución Administrativa de declaratoria desierta N ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA03512021, que resuelve en su

artículo primero, aprobar el informe emitido por parte del Responsable de Evaluación y la

Comisión de Calificación, la convocatoria Pública Nacional con Código Interno: GAMV-

ANPE-BI-N 000912021.

En fecha 18 de octubre de 2021 la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado en calidad de RPA, expone

Resolución Administrativa de declaratoria desierta N o 03712021, que en su artículo primero,

resuelve aprobar el informe emitido por parte del Responsable de Evaluación y la Comisión

de Calificación, la convocatoria Pública Nacional con Código Interno: GAMV-ANPE-BI-N

000912021.

En fecha 17 de noviembre de 2021, el Administrador de Salud- Lic. Aníbal Silva, eleva

informe Técnico N o 007/2021, con referencia "Informe Técnico Justificativo adquisición

por excepción adquisición de vehículo para la red de servicios de salud SAFCI -VILLAZON"

pág.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA197

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

-------- -



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTIÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

que en su parte conclusiva sugiere la CONTRATACION POR EXPCEPCION de acuerdo a

lo establecido en el D.S. 181.

El dá 18 de noviembre de 2021, se produce el Informe Legal, U.A.L.M.V N o N-D-A-S- 189

/2021 firmado por la Abog. Fabiola López Domínguez- Asistente Legal del GAMV, con

referencia "Informe legal de inicio de Contratación por excepción proceso modalidad por

excepción Adquisición vehículo para la red de servicios de salud SAFCI - Villazón

(Fortalecimiento Red de Salud Municipal" que concluye con la recomendación de la

contratación por excepción de acuerdo a las especificaciones técnicas realizadas por la unidad

solicitante y que se remita toda la documentación al despacho de la MAE para que el mismo

autorice el inicio del proceso de contratación bajo la modalidad de contratación por

excepción, mediante Decreto Edil.

En fecha 18 de noviembre de 2021, el Ejecutivo Municipal, emite Decreto Edil N o 72/2021,

que resuelve:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. Primero, autorizar el inicio del proceso de CONTRATACION en la

modalidad por EXCEPCION ADQUISICION DE VEHICULO PARA LA RED DE

SERVICIOS DE SALUD SAFCI- VILLAZON.

Por otra parte, cabe señalar un aspecto no menos importante el cual es que en fecha

18/02/2020, el Dr. Vico Ramírez Palacios remite a través de una nota al Ejecutivo Municipal

de ese entonces la Resolución N° 1 DE LA INSTANCIA MAXIMA DE GESTION LOCAL

EN SALUD PARA ASIGNACION DE RECURSOS REMANENTES LOCALES PARA

EQUIPAMIENTO.

Resolución que en su artículo primero resuelve: Iniciar el proceso de adquisición de equipos

de computación, fotocopiadora yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmedio de transporte para establecimientos de primer nivel

de Atención en Salud con remanentes locales de la gestión 2018 monto que asciende a bs.

533.275,00.

DESARROLLO

Realizado el trabajo de análisis detallado de la nota enviada a este Ente Legislativo y de sus

anexos, producto de ello a continuación se detalla los siguientes puntos.

BASE LEGAL. -

Que el Decreto Supremo N ° 181 en sus artículos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ARTÍCULO 1.- (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS),

estableceque:

1. El Sistema de Administraciónde Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter

jurídico, técnico y administrativo que regula la contratación bienes y servicios, el manejo y

la disposiciónde bienes de las entidadespúblicas, en forma interrelacionadacon los sistemas

establecidos en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

Gubernamentales.

Está compuestopor los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Contratación de Bienesy Servicios,que comprendeel conjunto de

funciones, actividades y procedimientos administrativos para adquirir bienes,

contratar obras, serviciosgenerales y serviciosde consultoría.

ARTÍCULO 5.- (DEFINICIONES). Señala claramente que para efecto de las NB-SABS

y su reglamentación,queda establecidocomo:

bb) Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción,

demolición, reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración,

conservación, mantenimiento, modificación o renovación de edificios, estructuras,

carreteras, puentes o instalaciones, tendido de gasoductos, oleoductos, instalaciones

eléctricas, montaje en general, perforación de pozos de agua, así como la preparación y

limpieza del terreno, la excavación, la edificacióny otros.

ARTÍCULO 27.- (DECLARATORIA DESIERTA). l. Procederá la declaratoriadesierta

cuando:

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b) Todas las propuestas económicashubieran superado al Precio Referencial.

e) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificadoen el DBC.

d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de

formalizar la contratacióny no existan otras propuestas calificadas.

JI. En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitantey

Administrativa, analizaran las causas por las que se hubiera declarado desierta la

convocatoria,a fin de ajustar las especificacionestécnicaso términosde referencia, losplazos

de ejecucióndel

Contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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IIl. La declaratoria desierta deberá ser publicada enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel SICOES.

ARTÍCULO 34.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L El Responsable del Proceso de Contratación deApoyo Nacional a la Producción

y Empleo - RPA, es el servidor público designado con Resolución expresa por la MAE,

como Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales

funciones son:

a) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA yen el

PAC, y verificar la certificación presupuestaria correspondiente.

b) Aprobar el DBC y autorizar el inicio del proceso de contratación.

e) Designar al Responsable de Evaluación o a los integrantes de la Comisión de

Calificación, y rechazar o aceptar las excusas presentadas.

d) Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación

y sus recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación.

e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación en base a justificación técnica

y legal.

f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servICIOSmediante

Resolución expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS

MIL 00/100 BOLIVIANOS). Para montos menores el documento de adjudicación o

declaratoria desierta será determinado por la entidad.

g) Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas.

n. El RP A también será responsable de los procesos de contratación bajo las siguientes

modalidades:

a) Contratación Menor;

b) Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea menor o

igual a Bs1.000.000.- (UN MILLON 001100 BOLIVIANOS).

IIl. Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y

Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del

Estado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 63.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

POR EXCEPCIÓN). Modalidad que permite la contratación de bienes y servicios, única y

exclusivamente por las causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las presentes

NB-SABS.

Esta modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o

inoportuna convocatoria del bien o servicio.

ARTÍCULO 64.- (RESPONSABLE DE CONTRATACIONES POR EXCEPCIÓN). La

MAE de la entidad es responsable de las contrataciones por excepción.

La autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa,

motivada técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la

Resolución.

ARTÍCULO 65.- (CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN).

La Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

q)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segundazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAvez;

ARTÍCULO 66.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR

EXCEPCIÓN).

1. Cada entidad deberá desarrollar procedimientos para efectuar estas contrataciones a través

de acciones inmediatas, agiles y oportunas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Il, Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:

a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado (CGE), de

acuerdo con la normativa emitida por la Contraloría General del Estado.

b) Registrar la Contratación por Excepción, en el SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs.

20.000,00 (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).

BASE ECONOMICA. -

1. Se ha revisado el Reglamento Específico del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios (RE-SABS) del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,

aprobado por Jorge Fernando Acho Chungara, mediante Decreto Edil N ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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8/2020, de 3 de Diciembre de 2020, ya que al contar el GAMV Villazón con esta

norma específica se debe regir todos los actos realizados para este tipo de

contrataciones al mismo.

2. Se evidencia por la Resolución Administrativa de Declaración Desierta N 0035/2021

de fecha 20 de septiembre de 2021, emitida por la RPA Lic. Beatriz Huaynoca

Salgado que se ha realizado Convocatoria Pública Nacional GAMV -ANPE- BI N°

009/2021, con CUCE: 21-1537-00-1156805-1-1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPrimera Convocatoria para el

proceso de Contratación nADQUISICION DE VEHICULO PARA LA RED DE

SERVICIOS DE SAL UDSSAFCI- VILLAZON (FORTALECIMIENTO RED DE

SALUD MUNICIPAL) en la cual se han presentado las siguientes propuestas:

N° PROPONENTE PROPUESTA PLAZO DE ACTO SESION CONTINUAlNO

ECONOMICA ENTREGA EN PUBLICO RESERVADA CONTINUA

(En Bs.)
DlAS

CALENDARIO

1 SUR TRADING 236.570,40
5 NO Form A-l

NO CONTINUA

S.R.L
CONTINUA Observado.

3. y que en su artículo tercero se determina aceptar la recomendación de la Comisión

de Calificación de fecha 15 de octubre y DECLARAR DESIERTA la Convocatoria

Pública Nacional GAMV -ANPE-BI N ° 009/2021.

4. De similar forma en fecha 18 de octubre de 2021, se eleva Resolución Administrativa

de Declaratorio Desierta N ° 037/2021 elaborada por la Lic. Beatriz Huaynoca

Salgado, la cual refiere al número de proponentes y su calificación de cada uno de

ellos de acuerdo al siguiente cuadro:

N° PROPONENTE PROPUESTA PLAZO DE ACTO SESION CONTINUAlNO

ECONOMlCA ENTREGA EN PUBLICO RESERVADA CONTINUA

(En Bs.)
DIAS

CALENDARIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASUR TRADING S.R.L. 236.570,40
5 NO Form A-l

NO CONTINUA
CONTINUA Observado.

Modelo no

corresponde al

modelo delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DBC, según

R.M N° 298 de

fecha

2708/2021, que

entró en

vigencia el

03/09/21

5. Concluyendoesta ResoluciónAdministrativaen su Artículotercero con la aceptación

de la recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación y DECLARAR

DESIERTA la ConvocatoriaPública Nacional GAMV-ANPE-BI-N°009/2021.

6. Asimismo se ha verificado que existan los documentosseñalados en al Artículo 13,

inciso e) del RE-SABS encontrándose:

• Certificación Presupuestaria de fecha 2511012021, por un monto de Bs.-

266.643,00, emitida por el Responsable de Presupuestos Lic. Ariel Cristian

MamaniM.

Certificación del PAC EX_007/2021 de fecha 21/10/2021, elaborado por la

Encargada de SICOES,Ing. Arminda Chávez Tumiri.

• Certificación de Inscripción en el POA elaborada en fecha 2 5/10/2021,

•

emitida por el Responsable de Planificación, Lic. Héctor Roberto Choque

Aguirre.

7. Se procedió a revisar la documentaciónremitida para corroborar que se cumpla con

lo estipulado en el artículo 16del RE-SABS encontrándoseel siguientedocumental:

../ Informe Técnico de Inicio de Proceso de CONTRATACION POR

EXCEPCION,el cual adjunta Términos de Referencia.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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./ Solicitud de Inicio de Proceso (SIP), firmado por el Ejecutivo Municipal comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Responsable de Proceso de Contratación por Excepción y el Lic. Aníbal

Mario Silva como responsable de la Unidad Solicitante .

./ Informe Legal de inicio de CONTRATACION POR EXCEPCION

ADQUISICION DE VEHICULO PARA LA RED DE SERVICIOS DE SALUD

SAFCI - VILLAZON (FORTALECIMIENTO RED DE SALUD

MUNICIPAL)" elevado por la Abog. Fabiola López Domínguez .

./ Decreto Edil N o 72/2021 que resuelve en su Art.1, AUTORIZAR el inicio

del proceso de CONTRATACION en la MODALIDAD por EXCEPCION

ADQUISICION DE VEHICULO PARA LA RED DE SERVICIOS DE

SALUD SAFCI - VILLAZON

Art 2. INSTRUIR a la Secretaria de Despacho del Ejecutivo Municipal se

curse Carta de Invitación de expresa a: Personas Naturales o Jurídicas a

presentar Propuestas.

Dar inicio al Proceso de Contratación por Excepción para la ADQUISICION

DE VEIllCULO PARA LA RED DE SALUD SAFCI - VILLAZON

(FORTALECIMIENTO RED DE SALUD MUNICIPAL), conforme a las

especificaciones técnicas y/o términos de referencia elaborada por la Unidad

Solicitante.

Una vez presentada la propuesta se nombrará una Comisión de evaluación

para evaluar la propuesta y que cumpla con todos los requerimientos

establecidos en las especificaciones técnicas y/o términos de referencia

elaborada por la Unidad Solicitante.

La contratación se formalizará a través de contrato.

8. Ahora bien, en lo que refiere al PROCESO mismo se observa QUE:

.:. Se ha enviado 2 Invitaciones a presentar su propuesta. Una de fecha 3 de

noviembre con CITE-OE-JNLL-GAMV-N o 326/2021 y otra de fecha 19 de

noviembre con CITE-OE-JNLL-GAMV-N 0327/2021

.:. Se emiten tres memorándum s G.M.VIR.M.EX./JNLL. _N° 028/2021, N° 29 y

N ° 30 respectivamente para los miembros de la Comisión de Evaluación y

Calificación para el PROCESO DE EXCEPCION.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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•:. Acta de Cierre de Recepción de Propuesta, de fecha 15de no viembre de 2021

firmadopor Roxana Torrez, Secretariade Despacho de la MAE.

.:. Fotocopia del Acta de Apertura de Sobres de fecha 23 de noviembre de 2021.

•:. Informede Evaluacióny Calificaciónfirmadopor el Lic. Aníbal Mario Silva,

Néstor Choque e Ing. Yovana Patzi Silva.

•:. Decreto Edil N o 83/2021 Resolución de Adjudicación PROCESOPOR

EXCEPCION "ADQUISICION DE VEHICULO PARA LA RED DE

SERVICIOS DE SALUD- SAFCI- VILLAZON (FORTALECIMIENTO

RED DE SALUD MUNICIPAL)", firmado por Juan Navia Llanos, Alcalde

Municipal.

.:. Notificación de Adjudicación, dirigido al representante legal de TAIYO

MOTORS S.A.

.:. Informe Legal UA.M.V. N° N-D-A-S- 218/2021 de fecha 10 de diciembre

de 2021.

.:. InformeLegal UA.L.M.V. N° N-D-A-S 219/2021 de fecha 10 de diciembre

de 2021 con referencia "revisión de documentaciónproceso de contratación

por excepción código interno GAMV-EXN° 007/2021"

.:. Un Borrador de Contrato Administrativo MODALIDAD DE

CONTRATACIONPOR EXCEPCION.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. -

De acuerdo a todos los aspectos señalados concluye el presente informe afirmandozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10

siguiente:

1.- Se ha considerado la normativa actual existente como es el Decreto Supremo N° 181

NormasBásicas del Sistemade Administraciónde Bienesy Serviciosdel 28 dejunio de 2009

así como el ReglamentoEspecífico del Sistemade Administraciónde Bienes y Serviciosdel

GobiernoAutónomoMunicipal de Villazón de fecha 03 de diciembre de 2020.

En este sentido revisado el Capítulo 11, Sección 11Modalidad de Apoyo Nacional a la

Producción y Empleo- ANPE, Articulo 12. Responsable del Proceso de Contratación de

ApoyoNacional a la Produccióny Empleo _ RPA en cual se establece que:

Se designarácomozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARPA a: SECRETARIOSIDESIGNADOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ElzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARPA designadopor el Alcalde,mediante Resolución Administrativa Municipal,

es el responsable de las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo

Nacional a la Produccióny Empleo _ ANPE, sus funciones están establecidasen el Artículo

34 de las NB SABS.

En el caso particular que nos ocupa se ha identificadoque existe un documento que no avala

la designación del RP A por parte del Ejecutivo Municipal que se puede verificar con las

Resoluciones Administrativas de Declaratoria Desierta N o 35 /2021 y N o 37/2021

respectivamenteelaboradaspor la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado.

2.- Si bien existe un documentocomo es el Decreto Edil N o 03-JNLLI2021 de fecha 06 de

mayo de 2021, mismo que según el artículo 12) del RE_SABS del GAMV compatibilizado

en fecha 20 de noviembre de 2020 por CarmeliaVarinia Delboy Cuevas- Directora General

de Normas de Gestión Publica a.i.- Ministerio de Economía y Finanzas Publicas a través de

nota con cite MEFPNPCFIDGNGPIUNPEIN°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA90812020 y aprobado por Jorge Fernando

Acho Chungara,medianteDecreto Edil N o 0812020, de fecha 03 de Diciembre de 2020 que

conforme a esta norma debió haber sido realizado dicho nombramiento, ya que la misma

acción al no contemplar la normativa antes citada han omitido y han incurrido en

Responsabilidadpor la funciónpública.

3.- En lo referido al procedimientoestablecidopor el RE-SABS del GAMV cuando se trata

de Contratación por EXCEPCION ; la unidad solicitante y el RPA ( Alcalde Municipal)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

han cumplido con todo los pasos ya que existen : Certificación Presupuestaria de fecha

15/09/2021,por un monto de Bs.- 266.634,00, emitida por el Responsable de Presupuestos

Lic. Ariel Cristian Mamani M., Certificación del PAC EX_007/2021 de fecha 21/10/2021,

elaborado por la Encargada de SICOES, Ing. Arminda Chávez Tumiri, Certificación de

Inscripción en el POA elaborada en fecha 25/1012021, emitida por el Responsable de

Planificación,Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre.

Además de enviar solo 2 Invitacionespara presentar su propuesta, Comisiónde Evaluación

y Calificación para el PROCESO DE EXCEPCION, Acta de Cierre de Recepción de

Propuesta, informe de Evaluación y Calificación,Decreto Edil N o 7212021 Resolución de

Autorización CONTRATACION POR EXCEPCION GAMV-EX N o 00712021,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Notificación de Adjudicación, un Borrador de Contrato Administrativo MODALIDAD DE

CONTRATACION POR EXCEPCION.

4.- Se hace notar que el Informe de EvaluaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Calificación de fecha 25 de noviembre de

2021 indica que se presentó una única propuesta por parte de la empresa "TAIYO MOTORS

S.A. TAMSA" y además señala recomendar ADJUDICAR al proponente TAIYO MOTORS

S.A. TAMSA por un monto de 228.288,00 Bs.-, con un tiempo de entrega de 20 días

calendario.

5.- De igual manera el Decreto Edil N o 83/2021, en su Artículo tercero, estipula

ADJUDICAR la contratación por excepción "ADQUISCION DE VEHICULO PARA LA

RED DE SERVICIOS DE SALUD SAFIC - VILLAZON (FORTALECIMIENTO RED DE

SALUD MUNICIPAL al proponente TAIYO MOTORS S.A. (TAMSA).

6.- Finalmente las asesorías hacen notar que el Ejecutivo Municipal continua con la

observación de designación del RPA de manera errónea, a pesar de que se le otorgó un plazo

para que pueda modificar el RE_SABS o pueda subsanar esta observación; razón por la cual

se sugiere al pleno del Concejo Municipal enviar este proceso por excepción a la unidad de

auditoria interna para realice la "AUDITORlA DE CUMPLIMIENTO".

7.- Así también tomando en cuenta la Resolución N o 1 DE LA INSTANCIA MAXIMA DE

GESTION LOCAL EN SALUD PARA ASIGNACION DE RECURSOS REMANENTES

LOCALES PARA EQUIPAMIENTO con la que se autoriza iniciar el proceso de adquisición

de medio de transporte; es que se RECOMIENDA al Pleno del Concejo Municipal aprobar

la suscripción del Contrato Administrativo MODALIDAD DE CONTRA TACION POR

EXCEPCION código Interno GAMV -EX - N o 007/2021 "ADQUISICION DE VEHICULO

PARA LA RED DE SERVICIOS DE SALUD SAFCI- VILLAZON

(FORTALECIMIENTO RED DE SALUD MUNICIPAL" con TAIYO MOTORS S.A.

TAMSA.

57.-
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INFORMES DE TRABAJOS REALIZADOS EN
COMISIONES MIXTAS

1.- INFORME MIXTA; COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS

HUMANOS DE REF: Circular Interna Personal Administrativo N °193/21

Señores Concejales:

En decisión Sesión Extraordinaria N o 29/2021, el Pleno del Concejo recibe nota enviada

por Ejecutivo Municipal Cite Gamv.Vlz-Mae N o 128/2021 la cual fue tratada y que por

mayoría absoluta se decidió que la solicitud con referencia "Solicitud de Aprobación

proyecto modificado POA y Modificación Presupuestaria intrainstitucional, funcionamiento

CONCEJO MUNICIPAL, Matto y ampliación alumbrado público urbano, Consto Centro

productivo comunitario OTB 18, Consto Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre

Virginia G. Eguino y Topater, Consto Tinglado maestranza municipal Villazón,

mejoramiento establecimientos de educación Provincia Modesto Omiste, Equipamiento U.E.

Área urbana dispersa, ConstoBatería de baños U .E. Rafael Quispe (Lampaya), ConstoBatería

de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo), fomento deporte Provincia Modesto

Omiste y defensorías de la niñez y adolescencia" pase a las COMISIONES de

DESARROLLO INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVA y FINANCIERA, OBRAS

PUBLICAS Y ASUNTOS LEGALES así como también a las asesorías de ASESORIA

LEGAL, INFRAESTRUCTURA PUBLICA YECONOMICO y FINANCIERO a través de

Circular Interna N o 193/2021 para su análisis y recomendación.

Cumpliendo con lo instruido en base a nuestras competencias se eleva el siguiente informe:

ANTECEDENTES. -

Se puede notar que el día 19 de noviembre de 2021 de la presente gestión, el Encargado de

Alumbrado Público del GAMV; remite al Ejecutivo Municipal un Informe Técnico con

referencia: Solicitud de modificación presupuestaria para "implementación y mejoramiento

del alumbrado público" para poder cumplir con las solicitudes de reemplazo o

implementación de luminarias en los siguientes puntos geográficos de la ciudad de Villazón:

../ Calle Sebastián Pagador iniciando en la Av. J.M. Deheza culminando en la Av.

Panamericana .

../ Calle Tomas Frías iniciando en la Calle Eliodoro Villazón culminando en la calle

Colombia.

El presupuesto solicitado es por una suma de 80.000,00 Bs.-

En fecha 16 de noviembre de 2021 la Abog. Silvia Vidaurre Chuca - Asesor Legal

Defensoría de la Niñez y Adolescencia- dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano,

despacha un Informe Técnico dirigido a la MAE, en el cual le solicita pueda se proceda a

asignar presupuesto, para la adquisición de enseres y otros, para mejorar y fortalecer el

servicio que se encuentra brindando el Albergue Transitorio Municipal "Rincón de Luz".

De igual manera en la misma fecha la Asesora Legal de Defensoría de la Niñez y

Adolescencia envía nota cite G.AM.V.D.N. A 142/12/11/2021 al Ejecutivo Municipal, dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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referencia: solicitud de presupuesto para la adquisición de enseres de cocina y otros para el

albergue transitorio "Rincón de Luz"; por un monto de Bs.- 15.070.

El día 16 de noviembre también, se eleva Informe Técnico N o 07/2021 el Responsable de

Deportes del GAMV, dirigido al Ejecutivo Municipal con referencia: solicitud de

modificación presupuestaria "Fomento deporte provincia Modesto Omiste por un monto de

18.700,00 Bs.- para poder satisfacer las necesidades emergentes de las disciplinas de

ciclismo, raqueta frontón, motociclismo

En fecha 22 de noviembre de 2021, envía al despacho de la MAE, el Ing. Constancio Acho

Montaño- Secretario de Obras Publicas nota cite GAMV/SOP/156/2021 en la cual solicita la

valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Const.

Centro Productivo Comunitario OTB 18 además solicita la modificación presupuestaria

Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de 221.993,52 Bs.-

Así mismo en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montaño- Secretario

de Obras Publicas remite nota al Ejecutivo Municipal con cite GAMV/SOP/155/2021 en la

cual solicita la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del

proyecto de Const. Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre Victoria G. Eguino y

Topater, también solicita la modificación presupuestaria Interinstitucional y la inscripción
en el POA 2021 por un monto de 999.918,08 Bs.-

Se puede advertir que en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montaño-

Secretario de Obras Publicas también envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/160/2021 en la

cual solicita la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del

proyecto de Const. Tinglado Maestranza Municipal Villazón, además solicita la modificación

presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de 408.870,41
Bs.-

Por otra parte, se observa, Informe Técnico elevado al Alcalde Municipal en fecha 22 de

noviembre de 2021, elaborado por el Ing. Constancio Acho Montaño- Secretario de Obras

Publicas con cite GAMV/SOP/160/2021, por el cual se solicita la valoración y aprobación

del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Mejoramiento establecimientos

de Educación Provincia Modesto Omiste, además solicita la modificación presupuestaria

Interinstitucional por un monto de 348.380,58 Bs.-

Similar situación ocurre con la Responsable de Educación, quien remite nota dirigida al

Ejecutivo Municipal, solicitando presupuesto para que se pueda cumplir con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAequipamiento

de la Unidad Educativa Chosconty, amparado en el marco de Ley N o 2341zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 32 (Validez

y Eficacia), que en su parágrafo 1. "Los actos de la Administración Pública sujetos a esta Ley

se presumen válidos y producen efectos desde la fecha de su notificación o publicación".

A su vez en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montaño- Secretario

de Obras Publicas también envía a la MAE nota cite GAMV /SOP/157 /2021 en la cual solicita

la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de

Const. Batería de baños de la Unidad Educativa Rafael Quispe (LAMP AYA) además solicita

la modificación presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un
monto de 125.809,71 Bs.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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A su vez en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montaño- Secretario
de ObrasPublicastambién envíaa la MAEnota cite GAMV/SOPI158/2021en la cual solicita
la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de
Const. Batería de baños de la Unidad Educativa Monseñor Félix Gainza (TAMBO) igual
solicita la modificaciónpresupuestariaInterinstitucionaly la inscripciónen el POA 2021 por
un monto de 125.809,71Bs.-
Por otra parte, en fecha 16 de noviembre de 2021, el Encargado de Deportes- Osear Soliz
Villca, envía a la MAE nota con cite GamVlz_UDEP N ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6112021, con referencia "Solicitud
de modificaciónpresupuestariaFomentoDeporte provinciaModesto Omiste", por un monto
de 18.700,00Bs.-, el cual ira a cubrir costos de alimentaciónpara la disciplina de ciclismo,
trofeos para raqueta frontón, trofeos para motociclismo,deportivos para boxeo, pasajes para
boxeo.
El 16 de noviembre de 2021, se remite una notazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal Alcalde Municipal con cite
G.A.M.V.D.N.A 142/12/11/2021,firmada por la Asesor Legal de Defensoría de la Niñez y
Adolescenciadel GAMVpor la cual le solicitapresupuestode 15.070Bs.- para la adquisición
de electrodomésticosy enseres, utensilios de cocina, ropa de casa, medicamentosy material
educativopara el alberguemunicipal transitorio "Rincón de Luz".
Finalmente, en fecha 19 de noviembre de 2021, se despacha nota con cite C.M.V. CITE N o

507/2021, firmada por la Presidenta del Concejo Municipal, Abog. Edith Colque López,
dirigida al Ejecutivo Municipal, mediante la cual se solicita incremento presupuestario por
un monto de 130.000,00Bs.-, para cubrir con obligacionespendientes de pago, refacción y
mantenimientodel Edificio del Concejo y otros.
En fecha 22 noviembre de 2021, el Lic. Héctor Choque Aguirre, Planificador del GAMV,
realiza un Informe Técnico GamvVlzIPlanfN°67/2021con referencia proyecto modificado
POA y Modificación Presupuestaria intrainstitucional, funcionamiento CONCEJO
MUNICIPAL, Matto y ampliación alumbrado público urbano, Const. Centro productivo
comunitarioOTB 18, Const. Pavimentorígido calle Sebastián
Pagador entre VirginiaG. Eguinoy Topater,Const.TingladomaestranzamunicipalVillazón,
mejoramientoestablecimientosde educaciónProvincia Modesto Omiste,
Equipamiento U.E. Área urbana dispersa, Const. Batería de baños U.E. Rafael Quispe
(Lampaya), Const. Batería de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo), fomento
deporte Provincia Modesto Omiste y defensorías de la niñez y adolescencia" por un monto
de 2,574.552,01 Bs.-
Finalmente, en fecha 22 de noviembre de 2021, el Abog. Nelson Alarcón, eleva Informe
Legal a la MAE con referencia proyecto modificado POA y Modificación Presupuestaria
intrainstitucional,funcionamientoCONCEJOMUNICIPAL,Matto y ampliación alumbrado
público urbano, Const. Centro productivo comunitario OTB 18, Const. Pavimento rígido
calle Sebastián Pagador entre Virginia G. Eguino y Topater, Const. Tinglado maestranza
municipal Villazón, mejoramiento establecimientos de educación Provincia Modesto
Omiste, Equipamiento U.E. Área urbana dispersa, Const. Batería de baños U.E. Rafael
Quispe (Lampaya), Const. Batería de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo),zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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fomento deporte Provincia Modesto Omiste y defensorías de la niñez y adolescencia" en el

cual indica que existe suficiente respaldo normativo a efectos de consolidar el trámite
solicitado tanto por el

Concejo Municipal de Villazón, Secretaria de Obras Publicas y las unidades de Defensoría

de la Niñez y Adolescencia, Alumbrado Público y Deportes.
DESARROLLO

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de sus anexos se
consideró lo siguiente.

BASE LEGAL. -

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 302, parágrafo 1,

Numeral 28 que indica que son de competencia exclusivas de los gobiernos municipales

autónomos, en su jurisdicción diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras

de interés público y bienes de dominio municipal dentro de su jurisdicción territorial.

La Ley N o 482 señala que son BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PUBLICO. Los

Bienes Municipales de Dominio Público son aquellos destinados al uso irrestricto de la

comunidad, estos bienes comprenden, sin que esta descripción sea limitativa:

a) Calles, avenidas, aceras, cordones de acera, pasos nivel, puentes, pasarelas, pasajes,

caminos vecinales y comunales, túneles y demás vías de tránsito.

La Ley Autonómica Municipal N o 003 en su artículo 7 (DEFINICIONES) inciso j) Vías

Públicas uso de vías públicas ). Avenidas, calles, callejones, pasajes, graderías, entre otros

que incluyen aceras y calzadas que conforman la red vial urbana del Municipio.

El Reglamento de la LEY N o 003, articulo 11, establece que las avenidas son vías de ancho

relativamente grande, donde el transito circula con carácter preferente respecto a las calles
transversales.

En su Artículo 12 del mismo reglamento, menciona que las calles están conformadas por

aceras, calzadas. La calzada es la parte de la calle destinada a la circulación de vehículos y

semovientes. Las aceras son de uso exclusivo de los peatones.

Así también en el artículo 98 del Reglamento de la Ley autonómica municipal N o 003, indica

que el ACONDICIONAMIENTO DE LAS VIAS, es de responsabilidad de la Alcaldía, el

acondicionamiento de la red vial utilizada por el servicio de transporte público de pasajeros

y carga en el Municipio de Villazón, para lo que deberá preverá en las programaciones del

POA la realización de trabajos necesarios para proporcionar vías en adecuadas condiciones

de transitabilidad.

La CPE en su artículo 77, párrafozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1. La educación constituye una función suprema y primera

responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

garantizarla y gestionarla y párrafo 11.El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el

sistema educativo, que comprende la educación regular, alternativa y especial y la educación

superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base

de criterios de armonía y coordinación.

La Ley N o 031 de 2010 Marco de Autonomías y descentralización, artículo 84.

(EDUCACION). Parágrafo 1. La distribución de competencias entre el nivel central del
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Estado y las entidades territoriales autónomas en materia de educación deberá ser regulada

por una ley especial, al constituirse la educación en la función suprema y primera

responsabilidad del Estado, siendo esta unitaria, pública y universal, por lo que tanto, tiene

la obligación de garantizarla y establecer las políticas.

La Ley N 0070 Avelino Siñani - Elizardo Pérez, Art. 5, numeral 10. Garantizar el acceso a

la educación y la permanencia de ciudadanas y ciudadanos en condiciones de plena igualdad

y equiparación de condiciones. Numeralll. Formular e implementar, desde todos los niveles

del gobierno del Estado Plurinacional, programas sociales específicos que beneficien a

estudiantes con menos posibilidades económicas para que accedan y permanezcan en el

sistema educativo, mediante recursos económicos, programas de alimentación vestimenta,

transporte, material escolar, residencias estudiantiles y becas de incentivo al estudio de

carácter social y excelencia.

La Ley N o 070 de 2010, en su artículo 80. (Nivel Autonómico), numeral 2, inciso a)

Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura,

mobiliario, material educativo y equipamiento de las Unidades Educativas de Educación

Regular, Educación Alternativa y Especial, así corno de las Direcciones Distritales y de

Núcleo en su jurisdicción.

La Ley N o 804 del 11 de mayo de 2016, LEY NACIONAL DE DEPORTE en su título 1,

Art.3.- (AMBITO DE APLICACIÓN). Las disposiciones dela presente ley son de orden

público; se aplicarán en todo el Estado Plurinacional de Bolivia y son de cumplimiento

obligatorio por las personas naturales y jurídicas, publicas y privadas, en el marco de la

promoción, organización, fomento, administración y práctica del deporte, cultura física y

recreación deportiva de alcance nacional.

El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, tiene entre las competencias exclusivas

dictadas pro al C.P.E., Art 302 inciso 14, "deporte en el ámbito de su jurisdicción", siendo

por tanto un derecho humano constitucional protegido por la Norma Suprema de nuestro país

y en el Marco de la Autonomía Municipal deberá realizarse políticas públicas orientadas a

mejorar de la calidad de vida, el bien estar colectivo, el acceso a la educación física y la

manifestación de las masificación de las disciplinas deportivas en la población. Es obligación

del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, a través de la unidad que corresponde,

garantizar y fomentar la atención integral, gratuita equitativa, intercultural y participativa del

deporte en general, como prioridad del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en

coordinación con las entidades autónomas y organizaciones no gubernamentales. La Ley

804, establece la creación de diversas entidades de planificación, regulación y ejecución de

política deportiva, por lo que se hace necesario establecer las relaciones de jerarquía y

coordinación entre ellas. Así mismo regular el derecho al deporte la cultura física y la

recreación deportiva, en el ámbito de la jurisdicción nacional, estableciendo las normas de

organización, relación y funcionamiento del Sistema Deportivo Plurinacional.

En el Marco de la administración pública para el cumplimiento de cada una de las funciones

establecidas en la normativa vigente, Constitución Política del Estado, Ley N o 031, Ley N o

482, Ley N o 2341, Ley N o 1178 y demás normativa concurrente se tiene que para el
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funcionamiento es preciso contar con los recursos necesarios para evitar incumplimientos en

este sentido se ha solicitado presupuesto para el Concejo Municipal, mismo que al no existir

separación administrativa de órganos se debe verificar que no exceda el porcentaje autorizado

para gastos de funcionamiento del GAMV.

BASE ECONOMICA. -

9. Enmarcados en la Constitución Política del Estado, Ley N o 1178 de Administración

y Control Gubernamental, Ley N o 031 Marco de Autonomías y Descentralización,

Ley N o 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N o 777 de 21 de enero

de 2016, donde están enmarcadas las competencias y atribuciones Municipales.

10. La Ley N o 482 de gobiernos autónomos municipales capítulo 1, disposiciones

generales, articulo 4. (Constitución del gobierno autónomo municipal). 1. El Gobierno

Autónomo Municipal de esta constituido por: a) Concejo Municipal, como Órgano

Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador; b) Órgano Ejecutivo.

11. Ley N o 1178, Art. 27 señala que: "Cada entidad del sector publico elaborara el marco

de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos

para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados

por la presente Ley y a los sistemas de Planificación e Inversión Pública, corresponde

a la Máxima Autoridad de la Entidad la responsabilidad de sus implantaciones.

12. La Ley N o 482, articulo 26 indica que: Son atribuciones del órgano Ejecutivo en su

numeral 13, establece: Presentar el Programa de Operaciones Anuales (POA) y el

Presupuesto del Órgano Ejecutivo Municipal y sus reformulados.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I3. De acuerdo al D.S. N o 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de

Operaciones (NB-SPO), Art. 20 (Modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo

I señala que: El POA podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de

las siguientes circunstancias, b) "cuando no comprometa modificaciones al Plan
Estratégico Institucional (PEI)".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I4. En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones

del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado el31 de octubre de 2018,

aprobado mediante Decreto Edil N o OS/2018 Versión N o 01.18, articulo
I8(Modificaciones al POA) establece que, Un REACP, sea por una necesidad

identificada en el desarrollo de la acción de corto plazo a producto de la evaluación

de medio término, requerirá la modificación del POA en lo referente a la acción de

corto plazo especifica. En tanto no contravenga lo dispuesto por el artículo 20 de la

NB-SPO.

15. Con los puntos arriba descritos la modificación presupuestaria que se propone para la

consideración y aprobación del Pleno del Concejo es la siguiente:

GOBIERNO AurONOMO MUNICIPAL DE V1LLAZON

DETALLE MODIF1CACIÓN PRISUPUFSTARl<\ INTRAlNSTITUClONAL

GESTIÓN 2(121zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(ENBOLMANOS)

GASTOS
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Partidas Presupuestariasa ser disminuidas

Denominación del Fin. Descripdó:n
Enl DAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUE p,.. p,oy Act

proyecto y/o actividad Fun Fte Org Obj objeto de ET TI Parcial Importe
·asto

FUNCIONAMIENTO -1.100.000,00
1537 01 01 o 0000 02 DEL EJECUTIVO 1.1.1 41 113 2.6.9.90 Otros O O -1.100.000,00

MUNICll'AL
PROYECTODE

-38.870,41VIVIENDA
1537 01 01 17 0000 II CUALITATIVAMUN 6.1.0 20 210 2.6.990 Otros O O -38.870,41

VILLAZON-FASE(IV)
2017- POTOSI
DOTACIONDE
EQUll'OSDE
COMPUTACIONU.E.

IS37 01 01 21 0000 40 FISCALES y 9.8.0 41 119 2.6.9.90 Otros O O -100.000,00 -100.000,00
CONVENIO
PRlMARIA-
SECUNDARIA
ESCUELAS Gastos por

1537 01 01 22 0000 05 MUNICll'ALES DE 8.1.0 41 113 3.1.I.20 Alimentación y O O -34,00
DEPORTES Otros Similares
MANTENIMIENTOy

1537 01 01 22 0000 06 REFACCION
81.0 41 113 2.5.9 Servicios

O O -6.214,00INFRAESTRUCTURA Manuales
DEPORTIVA
MANTENIMIENTOy

ProductosREFACCION1537 01 01 22 0000 06
INFRAESTRUCTURA 8.1.0 41zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA]]3 3.4.2 Químicos y O O -2.495,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DEPORTNA Farmacéuticos

MANTENIMIENTOy Productos de

1537 Ol 01 Z2 0000 06 REFACCION
8.1.0 41 113 3.4.5 Minerales no O O -2.253,00INFRAESTRUCTURA Metálicosy

DEPORTIVA Plásticos
-18.700,00MANTENIMIENTOy

1537 01 01 22 0000 06
REFACCION

8.1.0 41 113 3.4.6 Productos
O O -80,00INFRAESTRUCTURA Met:ilicos

DEPORTIVA
MANTENIMIENTOy

1537 01 01 22 0000 06 REFACCION
8.1.0 41 113 3.4.8 Herramientas O O -1.551,00INFRAESTRUCTURA Menores

DEPORTIVA
MANTENIMIENTOy

ÚTILES yREFACCION1537 01 01 22 0000 06
INFRAESTRUCTURA 8.1.0 41 113 3.9.7 MATERIALES O O -3.073,00

DEPORTIVA ELÉCTRlCOS

EQUll'AMlENTO
Productos1537 01 01 22 0000 07 INFRAESTRUCTURA 8.1.0 41 113 3.4.6
Metálicos

O O -3.000,00
DEPORTIVA
PROVISIONESPARA Provisiones

1537 01 01 97 0000 01 GASTOS DE I.U 41 113 9.9.1 para Gastosde O O -1.309.814,02 -1.309.814,02
CAPITAL Cenital

PROVISIÓNPARA
Provisiones

1537 01 01 97 0000 100
PROGRAMAS y

112 41 113 9.9.1 para Gastosde O O -7.167,58 -7.167,58
PROYECTOSDE
DESARROLLO Capital

- -2.574.552,01Total 2.574.552,01

GASTOS

ladaaro es las a ser ocrenen s

Denominación del Fin.
Descripción

EoI DA DE P,.. Proy Act
proyecto y/o actividad Fu. FI< Org Obj objeto de ET TI Pardal Importe

gasto
FUNCIONAMIENTO

Vacaciones no1537 01 01 1 0000 01 CONCEJO 1.1.1 41 lB 1.1.9.20 O O 10.000,00
MUNICll'AL Utilizadas

FUNCIONAMIENTO Mantenimiento
1537 01 01 1 0000 01 CONCEJO 1.1.1 41 113 2.4.1.10 y Reparación O O 50.000,00

MUNICll'AL de Inmuebles
130.000,00FUNCIONAMIENTO

1537 01 01 1 0000 01 CONCEJO 1.1.1 41 113 4.3.1.20 equipos de
O O 50.000,00

MUNICll'AL computación

FUNCIONAMIENTO
equipos de1537 01 Ol 1 0000 01 CONCEJO 1.1.1 41 ID 4.3.5 O O 20.000,00

MUNICll'AL comunicación

MATTOY
Útiles yAMPLIACJON1537 01 Ol 16 0000 01

ALUMBRADO
6.4.0 41 113 3.9.7 Materiales O O 80.000,00 &0.000,00

PUBLICO URBANO Eléctricos

CONSToCENTRO Otras
1537 01 01 17 Nuevo 00

PRODUCTNO 4.4.3 41 113 4.2.2.30 Construcciones O 1 221.993,52 221.993,52
v Mejoras de
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COMUNITARIOOTBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBABienes
18 Públicos de

Dominio
Privado

CONSToPAVIMENTO
ConstruccionesRlGIDO CALLEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y Mejoras deSEBASTIAN]537 01 01 17 Nuevo 00

PAGADOR ENTRE 4.4.3 41 113 4.2.,.10 Bienes de O 1 999.918,08 999.918,08

VICTORlAG. Dominio

EGUINO y TOPATER Público

Otras

CONSToTINGLADO Construcciones

MAESTRANZA y Mejoras de
1537 01 01 17 Nuevo 00

MUNICIPAL
4.4.3 20 210 4.2.2.30 Bienes O 1 38870,41

VILLAZON Públicos de
Dominio
Privado

408.870,41Otras

CONSToTINGLADO Construcciones

MAESTRANZA y Mejoras de
1537 01 01 17 Nuevo 00

:MUNICIPAL 4.4.3 41 113 4.2.2.30 Bienes O 1 370.000,00

VILLAZON Públicos de
Dominio
Privado

MEJORAMIENTO
ESTABLEC¡¡"llENTOS Mantenimiento

1537 01 01 21 0000 06 DE EDUCACION 9.6.0 41 lB 2.4.1.10 y Reparación O O 348.380,58 348.380,58
PROVINCIA de Inmuebles
MODESTO OMISTE
EQUIPAMIENTOUE. Equipo

1537 01 01 21 0000 09 AREA URBANA Y 9.6.0 41 119 4.3.6 Educacional y O O 100.000,00 100.000,00
DISPERSA Recreativo

Otras
Construcciones

CONSToBATERIADE y Mejoras de
1537 01 01 21 Nuevo 00 BAÑOS U.E. RAFAEL 9.2.1 41 113 4.2.2.30 Bienes O 1 125.809,71 125.809,7J

QUlSPE (LAMPAYA) Públicos de
Dominio
Privado
Otras

CONST. BATERIADE Construcciones

BAÑOSU.E y Mejoras de
1537 01 01 21 Nuevo 00

MONSEÑORFELIX 9.2.1 41 113 4.2.2.30 Bienes O 1 125.809,71 125.809,71

GAINZA(EL TAMBO) Públicos de
Dominio
Privado

FOMENTO DEPORTE
1537 01 01 22 0000 02 PROVINCIA 8.1.0 41 113zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2.6.9.90 Otros O O 7.600,00

MODESTO OMISTE
FOMENTO DEPORTE Gastos por

1537 01 01 2' 0000 02 PROVINCIA 8.1.0 41 113 3.1.1.20 Alimentación y O O 10500,00 18.700,00
MODESTO OMISTE Otros Similares
FOMENTODEPORTE Materia]

1537 01 01 22 0000 02 PROVINCIA 8.1.0 41 113 3.9.2 Deportivo y O O 600,00
MODESTO OMISTE Recreativo

DEFENSORlASDE
Prendas de1537 01 01 '6 0000 01 LA NIÑEZ Y 10.4.1 41 113 3.3.3 O O 1.960,00

ADOLESCENCIA Vestir

DEFENSORlASDE Productos
1537 01 01 26 0000 01 LA NIÑEzy 10.4.1 41 113 3.4.2 Químicos y O O 500,00

ADOLESCENCIA Farmacéuticos

DEFENSORlASDE Utensilios de
1537 01 01 26 0000 01 LA NIÑEZ Y 10A.1 41 lB 3.9.3 Cocina y O O 1.510,00

ADOLESCENCIA Comedor

15.070,00

DEFENSORlAS DE Útiles
1537 01 01 '6 0000 01 LA NIÑEzy 10.4.1 41 113 3.9.6 Educacionales. O O 1.000,00

ADOLESCENCIA Culturales y de
Capacitación

DEFENSORlAS DE Otra
1537 01 01 '6 0000 01 LA NIÑEz Y 10.4.1 41 113 4.3.7 Maquinaria y O O 10.100,00

ADOLESCENCIA Equipo

Tot.al 2.37 ....552.01 2.574.551,01

BASE TECNICA. -
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1. Se solicitaron asignación de presupuesto e inscripción en el POA 2021 de los

siguientes proyectos Const. Centro Productivo Comunitario OTB 18, Const.

Pavimento Rígido Calle Sebastián Pagador Entre Victoria G. Eguino Y Topater,

Const. Tinglado Maestranza Municipal Villazón, Mejoramiento Establecimientos De

Educación Provincia Modesto Omiste, Equipamiento UE. Área Urbana Y Dispersa

Const. Batería De Baños UE. Rafael Quispe (Lampaya), Const. Batería De Baños

U.E. Monseñor Félix Gainza (El Tambo).

Cada proyecto contiene informe técnico valorada y aprobado por secretario de obras públicas

Ing. Constancio E. Acho Montaño, acta de consenso y conformidad con los beneficiarios,

informe técnico de condiciones previas, ficha técnica, contenido teórico, presupuesto general,

cómputos métricos, análisis de precios unitarios, cronograma de ejecución, especificaciones

técnicas y planos.

IV- ANALISIS TECNICO

De la revisión de los documentos analizados en numeral 1 y 2 para Funcionamiento Concejo

Municipal, Matto Ampliación Alumbrado Público Urbano, Const. Centro Productivo

Comunitario Otb 18, Const. Pavimento Rígido Calle Sebastián Pagador Entre Victoria G.

Eguino Y Topater, Const. Tinglado Maestranza Municipal Villazón, Mejoramiento

Establecimientos De Educación Provincia Modesto Omiste, Equipamiento UE. Área UrbanazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y Dispersa, Const. Batería De Baños UE. Rafael Quispe (Lampaya), Const. Batería De

Baños UE. Monseñor Félix Gainza (El Tambo), Fomento Deporte Provincia Modesto

Omiste y Defensorías De La Niñez Y Adolescencia.

Se OBSERVA el PROYECTO CONSTRUCCIÓN MAESTRANZA MUNICIPAL

VILLAZON por la magnitud del proyecto es necesario contar con estudio de suelos como

ser SPT para determinar la calidad y capacidad soporte del suelo, de esa forma diseñar las

zapatas dimensiones y profundidad de fundación además es imprescindible que el proyecto

contenga diseño estructural tomando en cuenta las condiciones climatológicas como ser las

cargas de servicio de esa forma obtener secciones de costanera, separación de correas,

separación de pórticos, altura de cercha y pendiente finalmente se observa la ausencia de

tensores.

Del análisis realizado se concluye que existen observaciones al PROYECTO

CONSTRUCCIÓN MAESTRANZA MUNICIPAL VILLAZON, pero sin embargo se

sugiere al pleno del concejo municipal se pueda considerar y aprobar la modificación

solicitada con la condición.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. -

De acuerdo a los puntos antes señalados se recomienda realizar las siguientes acciones:

1.- Revisada la justificación financiera, técnica y la normativa legal vigente tanto nacional,

autonómica como municipal en relación a MODIFICACION PRESUPUESTARIA,

INSTRAINSTICIONAL es que se sugiere al Pleno del Concejo considerar y aprobar la

modificación solicitada en lo que refiere a:

I Prog I Denominación del proyectozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyl o actividad I PresupuestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFuncionamiento del Concejo Municipal 130.000,00

16 Servicio de Alumbrado Público 80.000,00

17 Infraestructura urbana y rural 1.630.782.01

21 Gestión de Educación 700.000,00

22 Desarrollo y promoción del deporte 18.700,00

26 Defensa y protección de la niñez y 15.070,00

adolescencia

Total 2.574.552,01zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.- Se ha podido advertir que existen cargos no aprobados de acuerdo a la Estructura

Organizacional 2021 que la misma ha sido aprobado por el Concejo Municipal en la gestión

pasado por lo que es necesario solicitar al Ejecutivo Municipal informe al respecto; ya que

revisadas las solicitudes de modificación presupuestaria se observan cargos inexistentes

como se puede observar en los siguientes casos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N° Nombre del cargo solicitante Nombre del cargo según estructura

1 Responsable de Defensoría de la ASESOR LEGAL Defensoría de la Niñez

Niñez de Adolescencia de Adolescencia.

2 Responsable de Alumbrado Encargado de alumbrado Público,

Público

3 Responsable de Deportes Encargado de Deportes

3.- La asesoría Técnica concluye que del análisis realizado existen observaciones al

PROYECTO CONSTRUCCIÓN MAESTRANZA MUNICIPAL VILLAZON, pero sin

embargo se sugiere al pleno del concejo municipal se pueda considerar y aprobar la

modificación, debiendo las mismas ser superadas al momento del proceso de contratación.

Por lo que no correspondería ni considerar ninguna de las mencionadas solicitudes ya que

serían cargos inexistentes.

Es todo 10 que informamos para los fines que sean pertinentes.

Atentamente,

2.- INFORME DE TRABAJO MIXTO; COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES. REF:

Circular Interna Personal Administrativo N o 187

Señores Concejales:

Que en Sesión Ordinaria N o 77/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata y decide por mayoría

absoluta que la nota CITE-OE-JNLL-GAMV. N o 332/2021 con referencia "Solicitud de

Aprobación Proyecto del POA Modificado y Modificación Presupuestaria Intrainstitucional

Const. Batería de Baños Junta Vecinal 2, Programa Desnutrición cero AIEPI - NUT.

CONST, COCINA UE. YURUMA, FOMENTO DEPORTE PROVINCIA MODESTO

OMISTE, pase a la comisión de Asuntos Legales, Obras Públicas y Desarrollo Institucional

Administrativo y Financiero, así como a las asesorías Legal, Económico y Financiero y
Asesoría Técnica. a través de Circular Interna N o 187/2021 para su análisis y recomendación.
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ANTECEDENTES. -

En fecha 01 de octubre de 2021 se produce el Informe Técnico de condiciones previas

SOP/GAMV/ N o 143/2021, firmado por la Arq. Laura Leny Rossio Yujra Alanoca- Técnico

de Obras Públicas del GAMV dirigido al Ejecutivo Municipal por el cual se le hace conocer

las condiciones previas de la Const. Batería de baños Junta Vecinal N o 2, concluyendo el

mismo que de acuerdo a normativa en vigencia se realizó el diseño técnico de pre inversión,

el cual tendrá un alto impacto social en cuanto a los beneficios que producirá a la población

del área de influencia.

Finalmente, termina dicho informe recomendando a la MAE que la construcción se realice

de acuerdo a lo diseñado y propuesto tanto en materiales, equipo y mano de obra.

Por otra parte, en fecha 13 de octubre de 2021 el Ing. Iván Quispe Flores- Técnico de Obras

Públicas del GAMV, remite una nota dirigida al Secretario de Obras Públicas, en la cual le

solicita pueda revisar, valorar y aprobar el Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del

Proyecto "CONSTRUCCION COCINA UNIDAD EDUCA TIVA DE YURUMA" por un

valor de Bs.- 70.661,42 Bs.- y con un tiempo de ejecución de 40 días calendario,

administración delegada.

En fecha 14 de octubre de 2021, se remite a despacho de la MAE, solicitud firmada por el

Ing. Constancio Acho- Secretario de Obras Publicas una nota, con referencia Valoración y

Aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión "Const. Cocina Unidad Educativa de

Yuruma," donde le hace conocer que se aprueba y recomienda la ejecución del proyecto

Construcción cocina unidad educativa de Yuruma, justificando esta petición.

El día 22 de octubre de 2021, se envía nota, dirigida al Ejecutivo Municipal con referencia

Asignación de Presupuesto en el POA 2021, firmado por el Ing. Constancio Elino Acho -

Secretario de Obras Públicas, que justifica la asignación de presupuesto e inscripción en el

POA 2021por la importancia que significa atender las necesidades urgentes de la población,

como una de las políticas principales del GAMV y más aun tratándose de Educación por lo

que recomienda dar viabilidad a la modificación presupuestaria.

De igual manera el día 4 de noviembre de la presente gestión, el Encargado de Deportes-

Osear Soliz Villca, eleva Informe Técnico N o 6/2021, con referencia: Solicitud de

modificación presupuestaria, para cumplir con la acción a corto plazo la cual es "La dotación

de indumentaria deportiva a los representantes municipales disciplina ciclismo, JUEGOS

POR UN DEPORTE INCLUSIVO" y disciplina de futbol, solicitando la modificación

presupuestaria por un monto de 34.075,00 Bs.

A su vez en fecha 5 de noviembre de 2021, se remite nota a la MAE con cite GAMV -ADMS

CITE N 0001 /2021 firmado por el Lic. Aníbal Mario Silva _ Administrador de Salud con

referencia: Solicitud de modificación presupuestaria intrainstitucional para la ejecución del

Programa desnutrición cero AIEPI_NUT por un monto de 154.170,00 Bs., justificando su

petición en razón a cumplir con la política administrativa municipal.

En fecha 05 de noviembre de 2021, el Lic. Héctor Choque Aguirre, Planificador del GAMV,

realiza un Informe Técnico GamvVlzIPlantN°62/2021 con referencia Proyecto modificado

del POA y Modificación Presupuestaria intrainstitucional Const. Batería de baños JuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Vecinal N o 2, Programa desnutrición cero AIEPI-NUT, Const. Cocina Unidad Educativa

Yuruma, Fomento deporte Provincia Modesto Omiste.

Finalmente, en fecha 11 de noviembre de 2021, el Abog. Nelson Alarcón, eleva Informe

Legal U.A.L N-D-A-S N° 0195/2121 a la MAE con referencia Informe Legal Proyecto

Modificado del POA y Modificación Presupuestaria Intrainstitucional Const. Batería baños

Junta Vecinal N° 2, Pro. Desnutrición cero AIEPI-NUT, Const. Cocina U.E. Yuruma,

Fomento Deporte Provincia Modesto Omiste, que en su parte conclusiva recomienda: remitir

toda la documentación por ante el Concejo Municipal, con la finalidad de que emitan

Normativa de Aprobación para dicho trámite, por el importe de 503.438,04 Bs.

DESARROLLO

Habiéndose realizado la revisión de la documentación remitida por el Ejecutivo municipal a

este Ente Legislativo y de sus anexos se consideró lo siguiente.

BASE LEGAL. -

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 302, parágrafo 1,

Numeral 28 que indica que son de competencia exclusivas de los gobiernos municipales

autónomos, en su jurisdicción diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras

de interés público y bienes de dominio municipal dentro de su jurisdicción territorial.

La Constitución Política del Estado Plurinacional del Estado, Articulo 299, párrafo 11, Las

siguientes competencias se ejercerán en forma concurrente por el nivel central del Estado y

al ETA'S. Numeral 2. Gestión del sistema de salud y educación.

De igual manera la CPE, Art 77, en sus parágrafos señalan:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad fmanciera

del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
gestionarla

11. El Estado y la sociedad tienen la tuición plena sobre el sistema educativo, que

comprende la educación regular, alternativa y especial, y la educación superior de

formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos la base de

criterios de armonía y coordinación.

La Ley Autonómica Municipal N ° 003 en su artículo 84 (EDUCACION). Parágrafo l. La

distribución de competencias entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales

autónomas en materia de educación deberá ser regulada por una ley especial, al constituirse

la educación en la función suprema y primera responsabilidad del Estado, siendo está

unitaria, publica y universal, por lo tanto, tiene toda la obligación de garantizarla y establecer

las políticas.

La Ley N ° 070 Avelino Siñani- Elizardo Pérez, articulo 5, numeral 10. Garantizar el acceso

a la educación y la permanencia de ciudadanos en condiciones de plena igualdad y

equiparación de condiciones. Numeral 11. Formular e implementar, desde todos los niveles

del gobierno del Estado Plurinacional, programas sociales específicos que beneficien a

estudiantes con menos posibilidades económicas para que accedan y permanezcan en el

sistema educativo, mediante recursos económicos, programas de alimentación, vestimenta,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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transporte, material escolar, residencias estudiantiles y becas de incentivo al estudio de

carácter social y de excelencia.

El Programa sobre Atención Integral de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia

(AlE_PI) es una estrategia, cuyos componentes se orientan a: mejorar la capacidad personal

de salud para la promoción de la salud y atención a enfermedades, mejorar las prácticas

familiares y comunitarias, etc.

Actualmente el Ministerio de Salud y Deportes ha trabajado en la adecuación del AIE_PI-

Nutricional clínica para que sea coherente con el plan de "Desnutrición cero", incorporando

elementos novedosos, basados en la evidencia científica, para la prevención y tratamiento de

la desnutrición, así como las enfermedades prevalentes. Una de las principales

modificaciones es la incorporación de indicadores peso para la talla y talla para la edad, en

el diagnóstico de la desnutrición, tomando como referencia a los nuevos patrones de

crecimiento de la Organización Mundial de la Salud (OMS), lanzados a nivel mundial a partir

del mes de abril de 2021; por lo que Bolivia se convierte en el primer país de la región en

adoptar estos nuevos estándares de crecimiento.

También se incluye el zinc como parte del tratamiento estandarizado de la diarrea, en todas

sus formas. Las evidencias científicas, en relación al uso de este micro- nutriente, son

contundentes.

La CPE en su Art. 104 expresa "Toda persona tiene derecho al deporte, a la cultura fisica y

a la recreación. El Estado garantiza el acceso al deporte sin distinción de género, idioma,

religión, orientación política, ubicación territorial, pertenencia social, cultura o de cualquier

otra índole". También el artículo 5, señala que "El Estado promoverá, mediante políticas de

educación, recreación y salud pública, el desarrollo de una cultura fisica y de la práctica

deportiva en sus niveles preventivo, recreativo, formativo y competitivo, con especial

atención a las personas con discapacidad. El Estado garantizara los medios y los recursos

económicos necesarios para su efectividad"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BASE ECONOMICA. -

16. La Ley N o 1178, Art. 27 señala que: "Cada entidad del sector publico elaborara el

marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos

específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control

Interno regulados por la presente Ley y a los sistemas de Planificación e Inversión

Pública, corresponde a la Máxima Autoridad de la Entidad la responsabilidad de sus

implantaciones.

17. La Ley N o 482, artículo 26 indica que: Son atribuciones del órgano Ejecutivo en su

numeral 13, establece: Presentar el Programa de Operaciones Anuales (POA) y el

Presupuesto del Órgano Ejecutivo Municipal y sus reformulados.

18. De acuerdo al D.S. N o 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de

Operaciones (NB-SPO), Art. 20 (Modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo

I señala que: El POA podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de

las siguientes circunstancias,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAb) "cuando no comprometa modificaciones al Plan

Estratégico Institucional (PEI)".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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19. En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones

del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado el31 de octubre de 2018,

aprobado mediante Decreto EdilzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN o OS/2018 Versión N o 01.18,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAarticulo

18(Modijicaciones al POA) establece que, Un REACP, sea por una necesidad

identificada en el desarrollo de la acción de corto plazo a producto de la evaluación

de medio término, requerirá la modificación del POA en lo referente a la acción de

corto plazo especifica. En tanto no contravenga lo dispuesto por el artículo 20 de la

NB-SPO.

20. Con los puntos arriba descritos la modificación presupuestaria que se propone para la

consideración y aprobación del Pleno del Concejo es la siguiente:

De:

1) FUENTE -ORGANISMO: 20-210

DISMINUCION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

RUBRO DESCRISPCION y /0 PARTIDA IMPORTE

O

PARTIDA

6.1.0 Mejoramiento Ampliación y/o Renovación de 70 viviendas 204.049,06

Municipio Villazón (FASE IV)2017 - Potosí

7.7.0 Fortalecimiento Red de Salud C.S. San Martín 20.230,00

7.2.2. Fortalecimiento Red de Salud C.S. Eliodoro ViIlazón 12.880,00

7.2.2 Fortalecimiento Red de Salud C.S. San Judas 10.210,00

7.3.2 Fortalecimiento Red de Salud C.S. Niño Jesús 35.850,00

7.6.0 Fortalecimiento Red de Salud Hospital San Roque 75.000,00

8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Área Dispersa 7.000,00

8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Área Dispersa 4.000,00

8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Área Dispersa 5.000,00

8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Área Dispersa 3.900,00

8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Área Dispersa 7.900,00

8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Área Dispersa 6.275,00

1.1.2 Provisiones para gastos de capital 111.143,98zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TOTAL 503.438,04

INCREMENTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A:

RUBRO DESCRIPCION y /0 PARTIDA IMPORTE

O

PARTID

A
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4.2.2.30 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos 204.049,06

de Dominio Privado

4.2.2.30 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos 40.482,56

de Dominio Privado

3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 154.170,00

4.2.2.30 Otras construcciones y Mejoras de Bienes Públicos 70.661,42

de Dominio Privado

3.9.2 Material Deportivo y Recreativo 34.075,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

503.438,04

TOTAL INCREMENTO

BASE TECNICA. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cuanto al proyecto se puede advertir, que ha cumplido con todo el procedimiento

establecido en las NB- SABS al momento de elaborar el mismo.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. -

De acuerdo a los puntos antes señalados se recomienda realizar las siguientes acciones:

1.- Revisada la justificación fmanciera, técnica y la normativa legal vigente tanto nacional,

autonómica como municipal en relación a MODIFICACION PRESUPUESTARIA,

INSTRAINSTICIONAL es que se sugiere al Pleno del Concejo considerarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy aprobar la

modificación solicitada en lo que refiere a:

./ Construcción batería de baños Junta Vecinal N o 2

./ Programa de Desnutrición Cero AIEPI-NUT .

./ Construcción Cocina Unidad Educativa YURUMA

./ Fomento Deporte Provincia Modesto Omiste.

Es todo lo que informamos para los fines que sean pertinentes.

Atentamente,

3.- INFORME MIXTA; COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF:

CmCULAR INTERNA PERSONAL ADMINISTRATIVO N o 198

Señores Concejales:

Que en Sesión Ordinaria N o 70/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata y decide por mayoría

absoluta que la solicitud con referencia "Remite Carpeta del proceso de contratación

Modalidad por Excepción "Construcción Planta de Tratamiento de Aguas Residuales OTB

N o 11 ", solicita tratamiento de Resolución Municipal de Aprobación de firma de contrato

enviada por el Ejecutivo Municipal, pases a las comisiones de Desarrollo Institucional

Administrativa y Financiera, Asuntos Legales y Obras Publicas así como a las 3 Asesorías

través de Circular Interna N o 70/2021 para su análisis y recomendación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Revisada la documental adjunta y en razón a dar cumplimiento a nuestras competencias se

eleva el siguiente informe:

ANTECEDENTES. -

De acuerdo a la Resolución Administrativa de Declaración Desierta N o 027/2021, emitida

por el Lic. Marcos Eyber León Huanca en calidad de Responsable del Proceso de

Contratación de Apoyo Nacional a la Producción de Empleo en fecha 06 de mayo de 2021,

que en su Artículo 3 .- Señala ACEPTAR la recomendación de la Comisión de Calificación

y DECLARAR DESIERTA la Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB N o

00112021, con CUCE: 21-1537-00-1131432-1-1, de acuerdo a lo que establece el Decreto

Supremo N o 181 en su Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA27.-(Declaración Desierta).!: Procederá la declaratoria desierta

cuando: (... ); e) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC; ( ... ) lII.

La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.

En fecha 17 de junio de 2021, a través de la Resolución Administrativa N ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1812021 emitido

por la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado, establece ACEPTAR el Informe de la Comisión de

Evaluación y Calificación y DECLARAR DESIERTO la Convocatoria Pública Nacional

GAMV-ANPE OB N o 001/2021 con CUCE: 21-1537-00-1131432-2-1.

En fecha 14 de septiembre de 2021, se eleva al Ejecutivo Municipal Informe Técnico CITE:

GAMV/SOP/N o OS/2021 por el Ing. Constancio Elino Acho Montaño, que, en la parte de

Conclusión y Recomendación, recomienda a la MAE se proceda el inicio del Proceso de

Contratación de este proyecto por EXCEPCION.

DESARROLLO

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de sus anexos se
consideró lo siguiente.

BASE LEGAL. -

Que el Decreto Supremo N o 181 en sus artículos:

ARTÍCULO 1.- (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS),
establece que:

I. El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter

jurídico, técnico y administrativo que regula la contratación bienes y servicios, el manejo y

la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas

establecidos

en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Está compuesto por los siguientes subsistemas:

b) Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto de

funciones, actividades y procedimientos administrativos para adquirir bienes,

contratar obras, servicios generales y servicios de consultoría.

ARTÍCULO 5.- (DEFINICIONES). Señala claramente que para efecto de las NB-SABS

y su reglamentación, queda establecido como:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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bb) Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción,

demolición, reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración,

conservación, mantenimiento, modificación o renovación de edificios, estructuras,

carreteras, puentes o instalaciones, tendido de gasoductos, oleoductos, instalaciones

eléctricas, montaje en general, perforación de pozos de agua, así como la preparación y

limpieza del terreno, la excavación, la edificación y otros.

ARTÍCULO 27.- (DECLARATORIA DESIERTA). 1. Procederá la declaratoria desierta

cuando:

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial.

e) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC.

d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de

formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.

11.En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitante y

Administrativa, analizaran las causas por las que se hubiera declarado desierta la

convocatoria, a fm de ajustar las especificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos

de ejecución del Contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la

contratación.

111.La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.

ARTÍCULO 34.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 El Responsabledel Proceso de Contrataciónde Apoyo Nacional a la Producción
y Empleo - RPA, es el servidorpúblico designadocon Resolución expresapor la MAE, como
Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales

funciones son:

b) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y en el

PAC, y verificar la certificación presupuestaria correspondiente.

b) Aprobar el DBC y autorizar el inicio del proceso de contratación.

c) Designar al Responsable de Evaluación o a los integrantes de la Comisión de Calificación,

y rechazar o aceptar las excusas presentadas.

d) Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación y sus

recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación.

e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación en base a justificación técnica y

legal.

f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución

expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100

BOLIVIANOS). Para montos menores el documento de adjudicación o declaratoria desierta

será determinado por la entidad.

g) Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas.

11. El RPA también será responsable de los procesos de contratación bajo las siguientes

modalidades:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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a) Contratación Menor;

b) Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea menor o

igual a Bsl.OOO.OOO.-(UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS).

III. Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y

Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación,

deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMAE y a la Contraloría General del

Estado.

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN
ARTÍCULO 63.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
POR EXCEPCIÓN). Modalidad que permite la contratación de bienes y servicios, única y

exclusivamente por las causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las presentes

NB-SABS.

Esta modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o

inoportuna convocatoria del bien o servicio.

ARTÍCULO 64.- (RESPONSABLE DE CONTRATACIONES POR EXCEPCIÓN). La

MAE de la entidad es responsable de las contrataciones por excepción.

La autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa,

motivada técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la

Resolución.

ARTÍCULO 65.- (CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN).
La Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

q)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segunda vez;

ARTÍCULO 66.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR
EXCEPCIÓN).
1. Cada entidad deberá desarrollar procedimientos para efectuar estas contrataciones a través

de acciones inmediatas, agiles y oportunas.

SUPREMO N° 0181

II. Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:

a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado (CGE), de

acuerdo con la normativa emitida por la Contraloría General del Estado.

b) Registrar la Contratación por Excepción, en el SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs.

20.000,00 (VEINTE MIL 00/1 00 BOLIVIANOS).

BASE ECONOMICA. -

N DESCRIPCION PROPUESTA EJECUCION ACTO SESION CONTINUA/NO
o ECONOMICA EN DIAS PUBLICO RESERVADA CONTINUA

(Eo Bs.) CALENDARIO
1 CONSTRUCTURA 276.718,35 50 CONTINUA Form A-l NO CONTINUA

LUGEAR Observado.
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Form;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs-i
Observado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 CONSULTORA 282.003,83 52 CONTINUA No tiene un NOCONTlNUA
CONSTRUCTURA equipo
"SUMAQ SAN permanente.
MIGUEL Form. C_1
PAYLLO"S.R.L. Observado.

3 EMPRESA 280.154,17 54 No presenta Form: s-t NOCONTlNUA
CONSULTORA, N/T, observado.
CONSTRUCTURA No presenta Form: C-2,
E INMOB1LIRIA Certificado observado.
ROJAS de
JUSTINlANO Inscripción
S.R.L en el padrón

nacional de
contribuyente

21. Se ha revisado el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios (RE-SABS) del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado por

Jorge Fernando Acho Chungara, mediante Decreto Edil N o 8/2020, de 3 de diciembre

de 2020, ya que al contar el GAMV Villazón con esta norma específica se debe regir

todos los actos realizados para este tipo de contrataciones al mismo.

22. Se evidencia por la Resolución Administrativa de Declaración Desierta N o 027/2021

de fecha 6 de mayo de 2021, emitida por el RPA Lic. Marcos Eyber León Huanca

que se ha realizado Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE_OB N° 001/2021,

con CUCE: 21-1537-00-1131432-1-1 Primera Convocatoria para el proceso de
Contratación "CONST: PLANTA DE TRATAMIENTODE AGUAS RESIDUALES
OTB 11", en la cual se han presentado las siguientes propuestas:

23. De igual forma se observa en su artículo 3 se determina aceptar la recomendación de

la Comisión de Calificación de fecha 3 de mayo y DECLARAR DESIERTA la

Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB N ° 00112021.

24. De similar forma en fecha 16 de junio de 2021, se eleva Resolución Administrativa

de Declaratorio Desierto N ° 18/2021 elaborada por la Lic. Beatriz Huaynoca

Salgado, la cual refiere al número de propuestas y su calificación de cada una de ellas

de acuerdo al siguiente cuadro:

N° DESCRIPCION PROPUESTA EJECUCION EN ACTO SESION CONTINUA/NO
ECONOMICA DIAS PUBLICO RESERVADA CONTINUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(En Bs.) CALENDARIO

1 EMPRESA 279.213,59 53 CONTINUA Form B-l NOCONTlNUA
CONSTRUCTURA Observado.
CENTENARIO
VILLAZON S.R.L.

2 ''ASSI ANIBAL " 282.568,20 54 CONTINUA Form A-l NO CONTINUA
SERVICIO DE observado.
INGENIERIA

Form: B-l
observado

3 CONSTRUCTORA 279.515,15 50 CONTINUA No presenta NO CONTINUA
LUGEAR ningún tipo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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mejora al

material, equipo
y herramientas
Form; A_l
Observado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 EMPRESA 280.999,40zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA52 CONTINUA Form:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs-i NO CONTINUA
CONSTRUCTORA observado.
"SUMAQ SAN MIGUEL
PAYLLO"S.R.L.

25. Concluyendoesta ResoluciónAdministrativaen su Artículotercero con la aceptación
de la recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación y DECLARAR
DESIERTO la ConvocatoriaPública Nacional GAMV-ANPE-OB-N°001/2021.

26. Asimismo, se ha verificado que existan los documentosseñalados en al Artículo 13,
inciso e) del RE-SABS encontrándose:

• Certificación Presupuestaria de fecha 15/09/2021, por un monto de Bs.-
282.750,65, emitida por el Responsable de Presupuestos Lic. Ariel Cristian
MamaniM.

• Certificación del PAC EX 005/2021 de fecha 15/09/2021,ela borado por la
Encargada de SICOES,Ing. Arminda Chávez Tumiri.

• Certificación de Inscripción en el POA elaborada en fecha 1 5/09/2021,
emitida por el Responsable de Planificación, Lic. Héctor Roberto Choque
Aguirre.

27. Se procedió a revisar la documentaciónremitida para corroborar que se cumpla con
lo estipulado en el artículo 16 del RE-SABS encontrándoseel siguientedocumental:

./ Informe Técnico de Inicio de Proceso de CONTRATACION POR
EXCEPCION, el cual adjunta Términos de Referenciay DBC.

./ Informe Técnico de Inicio de Proceso de CONTRATACION POR
EXCEPCION,el cual adjunta Términos de Referenciay DBC.

./ Solicitudde Inicio de Proceso (SIP), firmadopor el EjecutivoMunicipalcomo
Responsable de Proceso de Contratación por Excepción y el Ing. Constancio
Acho Montaño como responsablede la Unidad Solicitante.

./ Informe Legal de inicio de CONTRATACION POR EXCEPCION DEL

PROYECTO "CONST PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES OTB N ° 11" elevadopor el Abog. Nelson Alarcón Sosa.
./ Decreto Edil N ° 48/2021 que resuelve en su Art.l , A UTORlZAR el inicio del

proceso de CONTRATACION en la MODALIDAD por EXCEPCION del

proyecto "CONST PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

OTB N° 11".

Art 2. INSTRUIR a la Secretaria de Despacho del Ejecutivo Municipal se curse Carta de
Invitaciónde expresa a: Personas Naturales o Jurídicas a presentar Propuestas.
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Dar inicio al Proceso de Contratación por Excepción para el proyecto CONS. PLANTA DE

TRA TAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB N o 11, conforme a las especificaciones

técnicas y/o términos de referencia elaborada por la Unidad Solicitante.

Una vez presentada la propuesta se nombrará una Comisión de evaluación para evaluar la

propuesta y que cumpla con todos los requerimientos establecidos en las especificaciones

técnicas y/o términos de referencia elaborada por la Unidad Solicitante.

La contratación se formalizará a través de contrato.

28. Ahora bien, en lo que refiere al PROCESO mismo se observa que se ha cumplido
con:

.:. Enviar tres Invitaciones a presentar su propuesta .

•:. Se emiten tres memorándum s para los miembros de la Comisi ón de

Evaluación y Calificación para el PROCESO DE EXCEPCION .

•:. Acta de Cierre de Recepción de Propuesta, firmado por Rox ana Torrez,

Secretaria de Despacho de la MAE

.:. Informe de Evaluación y Calificación firmado por Arq. Laura Leny Yujra, Cr.

Víctor Rugo Díaz, Ing. Iván Quispe Flores .

•:. Decreto Edil N o 59/2021 Resolución de Adjudicación PROCESO DE

ADJUDICACION POR EXCEPCION GAMV-EX_N o 005/2021, firmado

por Juan Navia Llanos, Alcalde Municipal.

.:. Notificación de Adjudicación .

•:. Un Borrador de Contrato Administrativo MODALIDAD DE

CONTRATACION POR EXCEPCION.
BASE TECNICA.-

I.-ANALISIS

De las ACTIVIDADES PREVIAS se hace la revisión de documentación para el proceso de

contratación por excepción según el D.S. 0181 "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO

DE AGUAS RESIDUALES OTB N° 11"7

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRA TACION

(MAE) máxima autoridad ejecutiva, según el Art. 64 del D.S. N° 0181 indica;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa MAE de la

entidad es responsable de las contrataciones por excepción. La autorización de las

contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa, motivada técnicazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la Resolución.

ESPECIFICACIONES TECNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA

Elaborado por el Ing. Constancio E. Acho Montaño, secretario de obras públicas; toda vez

que en el D.S. 0181 en su arto 35 inciso a) indica: elaborar las especificaciones técnicas y

definir el método de selección y adjudicación a ser utilizada para la contratación de bienes,

obras y servicios generales velando por la eficacia de la contratación.

SOLICITUD DEL INICIO DEL PROCESO

Se verifica mediante el documento formulario SIP de fecha 14-09-2021 autorizado por Juan

Navia Llanos ALCALDE DEL G.A.M.V. en conformidad de la unidad solicitante Ing.

Constancio E. Acho Montaño SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS del G.A.M.V. SezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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OBSERVA este documento por la incoherenciaen el informe legal U.A.L.M.V N°-D-A-S-
171/2021PROCESO DE CONTRATACIONPOR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE
TRATAMIENTODE AGUAS RESIDUALESOTB N°ll" firmado por el abogadoNelson
Alarcón Sosa, asesor legal G.A.M.V. en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(tabla N° 2 fuente, documentación remitida del

Ejecutivo Municipal).

PRECIO REFERENCIAL CONSIGNADO EN EL DBC
El precio referencial es de Bs. 282.750,65 (DOSCIENTOS OCHENTA y DOS MIL
SETECIENTOSCINCUENTA651100),consignadoen el decreto edil N°048/2021 en su arto
Primero y en el formulario SIP.
INVITACION A PROPONENTES
Fueron las siguientes empresas invitadas:

l. Empresa constructora centenarioVillazón S.R.L.
2. Assi Aníbal ServicioDe Ingeniería
3. ConstructoraLugear
4. ConsultoraConstructoraSumaq San Miguel Payllo S.R.L.

Del PROCESO DE PREPARACION se hace la revisión de documentaciónpara el proceso
de contrataciónpor excepciónsegún el D.S. 0181 "CONST.PLANTADE TRATAMIENTO
DE AGUAS RESIDUALESOTB N°ll"
COMISION DE CALIFICACION
Existen los memorándums,de fecha 28 de septiembredel 2021 dirigido A: Ing. Iván Quispe
Flores, Arq. Laura Leny Rossio Yujra Alanoca y Cr. Víctor Hugo Diaz Rengifo, se verifica
las firmas de recepción de los servidorespúblicos ya mencionados.
ACTA DE CIERREDE RECEPCIONDE PROPUESTAS
Mediante acta de recepción de propuestas físicas del objeto de contratacion: CONSTo
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB N°11, documento
firmado por la encargada Sr. Roxana Torrez Martines SECRETARIA GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON, en fecha 30 de septiembre de 2021 a horas
09:00, con recepción de 4 proponentes.
ACTA DE APERTURA DE SOBRES
Contiene el acta de apertura de sobres elaborado en fecha 30-09-2021 firmado por los
responsables de la comisión y proponentes.
APERTURA DE PROPUESTAS
Se presenta mediante documentación de formularios V-la, visados por la COMISION, de
calificación según solicita en el DBC
De acuerdo al FORMULARIO V-la se hace la revisión de documentación de la empresa
adjudicada

DOCUMENTOS LEGALES
ADMINISTRATIVOS

y OBSERVACIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1. FORMULARIO A-l

Propuesta.

Presentación de S d .,e encuentra en oeumentacíón

2. FORMULARIO A-2a o A-2b Identificación S d . ,
, e encuentra en ocumentaeíón

del Proponente, segun corresponda.
1----------------------------------------------------------- f----------------------------
3. Garantía de Seriedad de Propuesta. Se encuentra en documentación

PROPUESTA TÉCNICA :

4. FORMULARIO e-t.
Métodos constructivos,

Organigrama,

Número de frentes de trabajo a utilizar

Equipo mínimo requerido. Se encuentra en documentación

Mejoras al material, equipo y herramientas

propuesto

Cronograma de Ejecución de la Obra

Protocolo de Bioseguridad

5. FORMULARIO C-2. Condiciones . ,
Se encuentra en documentación

Adicionales

PROPUESTA ECONÓMICA

6. FORMULARIO B-l. Presupuesto por documentaci ,Se encuentra en oeumeutaeión
Ítems y General de la Obra.

DOCUMENTOS LEGALES (FOTOCOPIAS

SIMPLES)

• Carnet de Identidad para personas
naturales.

• Documento de constitución de la empresa,

excepto aquellas empresas que se

encuentran inscritas en el Registro de

Comercio.

• Matrícula de Comercio actualizada,

excepto para proponentes cuya normativa S t d ta .,
e encuen ra en ocumen cion

legal inherente a su constitución así lo

prevea.

• Poder General amplio y suficiente del
Representante Legal del proponente con

facultades para presentar propuestas y

suscribir contratos, inscrito en el Registro

de Comercio, ésta inscripción podrá

exceptuarse para otros proponentes cuyazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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normativa legal inherente a su constitución

así lo prevea. Aquellas Empresas

Unipersonales que no acrediten un

Representante Legal no deberán presentar

este Poder.

• Certificado de Inscripción en el Padrón

Nacional de Contribuyentes (NIT) activo y

actualizado.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. -

De acuerdo a todos los aspectos señalados concluye el presente informe afirmando lo
siguiente:

1.- Se ha considerado la normativa actual existente como es el Decreto Supremo N o 181

Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios del 28 de Junio de

2009 así como el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón de fecha 03 de diciembre de 2020.

En este sentido revisado el Capítulo I1, Sección II Modalidad de Apoyo Nacional a la

Producción y Empleo- ANPE, Articulo 12. Responsable del Proceso de Contratación de

Apoyo Nacional a la Producción y Empleo _ RPA en cual se establece que:

Se designará comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARPA a: SECRETARIOS/DESIGNADOS

El RPA designado por el Alcalde, mediante Resolución Administrativa Municipal, es

el responsable de las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo

Nacional a la Producción y Empleo _ ANPE, sus funciones están establecidas en el Artículo
34 de las NB SABS.

En el caso particular que nos ocupa se ha identificado que existe un documento que no avala

la designación del RPA por parte del Ejecutivo Municipal que se puede verificar con la

Resolución Administrativa de Declaratorio Desierto N o 18/2021 elaborada por la Lic.
Beatriz Huaynoca Salgado.

2.- Si bien existe un documento como es el Decreto Edil N o 03-JNLL/ 2021 de fecha 06 de

mayo de 2021, mismo que según el artículo 12) del RE_SABS del GAMV compatibilizado

en fecha 20 de noviembre de 2020 por Carmelia Varinia Delboy Cuevas _ Directora General

de Normas de Gestión Publica a.i.- Ministerio de Economía y Finanzas Publicas a través de

nota con cite MEFPNPCFIDGNGPIUNPEIN° 90812020 y aprobado por Jorge Fernando

Acho Chungara, mediante Decreto Edil N o 08/2020, de fecha 03 de Diciembre de 2020 que

conforme a esta norma debió haber sido realizado dicho nombramiento, ya que la misma

acción al no contemplar la normativa antes citada han omitidozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy han incurrido en
Responsabilidad por la función pública.

Ya que de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la Responsabilidad

por la Función Pública, la responsabilidad administrativa "emerge de la contravención del

ordenamiento jurídico administrativo y de las normas que regulan la conducta del servidor
público".

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 231



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

3.- En lo referido al procedimientoestablecidopor el RE-SABS del GAMV cuando se trata
de Contrataciónpor EXCEPCION; la unidad solicitante y el RPA (Alcalde Municipal)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAhan

cumplido con todo los pasos ya que existen: Certificación Presupuestaria de fecha
15/09/2021,por un monto de Bs.- 282.750,65, emitida por el Responsable de Presupuestos
Lic. Ariel Cristian Mamani M., Certificación del PACzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEX_00512021 de fecha 15/09/2021,
elaborado por la Encargada de SICOES, Ing. Arminda Chávez Tumiri, Certificación de
Inscripción en el POA elaborada en fecha 15/0912021, emitida por el Responsable de
Planificación,Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre.
Además de enviar tres Invitacionespara presentar su propuesta, Comisión de Evaluación y
Calificación para el PROCESO DE EXCEPCION, Acta de Cierre de Recepción de
Propuesta, informe de Evaluación y Calificación, Decreto Edil N ° 59/2021 Resolución de
Adjudicación PROCESO DE ADJUDICACION POR EXCEPCION GAMV-EX_N °
005/2021, Notificación de Adjudicación, un Borrador de Contrato Administrativo
MODALIDADDE CONTRATACIONPOR EXCEPCION
4.- Se hace notar que el Informe de Evaluación y Calificación de fecha 4 de octubre indica
que presentaron sus propuestas las Empresas "ASSI ANIBAL" Servicio de Ingeniería,
Empresa Constructora CENTENARIO S.R.L. y Constructora LUGEAR, recomendando
ADJUDICARa la Empresa ConstructoraCENTENARIOVILLAZON S.R.L.
5.- De igual manera el Decreto edil N o 59/2021, en su Artículo tercero, estipula
ADJUDICARla contrataciónpor excepción "CONST. PLANTADE TRATAMIENTODE
AGUAS RESIDUALES" al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA CENTENARIO
VILLAZÓN S.R.L.
6.- La asesoría Técnica concluye el presente informe señalando que de los antecedentes
revisados y anotados se puede advertir que existe una observación en cuanto a la fecha de
solicitud del inicio del proceso SIP, con el informe legal U.A.L.M.V N°-D-A-S- 171/2021
PROCESO DE CONTRATACION POR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE
TRATAMIENTODE AGUAS RESIDUALESOTB N°ll" firmado por el abogadoNelson
Alarcón Sosa, asesor legal G.A.M.V. en la (tabla N° 2 fuente, documentación remitida del
Ejecutivo Municipal.

7.- Finalmente efectuándose el debido análisis económico y Legal correspondiente se
recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda devolver la documentaciónal Ejecutivo
Municipal debido a que no se tomó en cuenta el REGLAMENTO ESPECIFICO DEL
SISTEMADE ADMINSITRACIÓNDE BIENES Y SERVICIOS(RE-SABS)del GAMV.
8.- Se RECOMIENDA se proceda a la devolución para que cumplan con la normativa

interna vigente del G.A.M.V. y remitan nuevamente todos los antecedentes con respecto a
este proceso de Contratación.
Es todo cuanto se informa,para los fmes que se consideren convenientes,

Atentamente,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4.- INFORME MIXTO; COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS

HUMANOS. REF: INFORME SOBRE "PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL

Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PRESUPUESTO

PLURIANUAL Y ESCALA SALARIAL GESTIÓN 2022".

ANTECEDENTES:

Que mediante circular interna del Concejo Municipal en fecha 03 septiembre del año en curso

se nos remitió a la comisión de Desarrollo Institucional, Administrativa y Financiera,

Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo, Comisión de Asuntos Legales y

Derechos Humanos y los asesores técnicos como ser: Asesor Legal, Asesor Económico

Financiero, Asesor Técnico de Infraestructura Pública del Concejo Municipal;

documentación de Ref.: Remisión Proyecto Plan Operativo Anual y Anteproyecto

Presupuesto Institucional, Presupuesto Plurianual y Escala Salarial Gestión 2022 con CITE:

GAM.VLZ-MAE N° 0972021 de fecha 30 de agosto de 2021 y con fecha de recepción del

31 de agosto del mismo año el cuál refiere: En el marco de la normativa vigente de los

Gobiernos Autónomos Municipales y las directrices presupuestarias gestión 2021 se remite

el Proyecto Plan Operativo Anual y Anteproyecto Presupuesto Institucional, Presupuesto

Plurianual y Escala Salarial Gestión 2022 del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,

para su consideración y aprobación en el pleno del Concejo Municipal para lo cual adjunta

la iniciativa y/o proyecto de la Ley autonómica municipal "Ley de aprobación del proyecto

plan operativo anual y anteproyecto presupuesto institucional, presupuesto plurianual y

escala salarial gestión 2022", informe legal con ref.: Proyecto del Plan Operativo Anual,

Anteproyecto Presupuesto Institucional y Escala salarial - gestión 2021,Informe Legal con

Ref.: Presupuesto Plurianual de recursos y Gastos 2021-2025, Informe Técnico

Administrativo Financiero de ref.: Presupuesto Plurianual de Recursos y Gastos 2021-2025,

Informe Técnico Administrativo Financiero de Ref.: Proyecto de Plan Operativo Anual y

Anteproyecto Presupuesto Institucional gestión 2022, Pronunciamiento de la Instancia de

Participación y Control Social y anexos.

NORMATIVA LEGAL. -

1. Constitución Política del Estado en sus arto 302 parágrafos 1I, 306 parágrafos 1, lII,

311 parágrafo 1I y 321paragrafo 1, 1I.

11. Ley de "Gobiernos Autónomos Municipales" 482 en sus artículos 6 parágrafos 1, IlI,

IV, arto 16 numerales 5,14 y articulo 26 numeral 13, 14.

111. Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" 031 en sus artículos

13 parágrafo 1numeral 2, articulo 14.

IV. Ley N° 1178 SAFCO Administración y Control Gubernamental.

V. Decreto Supremo N° 3246 Normas Básicas del Sistema de Programación de

Operaciones (SPO).

VI. Directrices de Formulación Presupuestario (MINISTERIO DE ECONOMIA y
FINANZAS PÚBLICAS-RESOLUCIÓN BI MINISTERIAL N° 17 de fecha 30 de

julio de 2021.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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VII. Reglamento Interno del Concejo Municipal articulo 21 numerales 7,16, 21.
OBSERVACIONES. -

1. Documento con Cite: Gam. Vlz-Mae N° 097/2021 de fecha 30 de agosto de 2021 y

con recepción de fecha 31 de agosto de 2021 a horas 9:19 a.m. con Ref.: Remisión

Proyecto Plan Operativo Anual y Anteproyecto Presupuesto Institucional,

Presupuesto Plurianual y Escala Salarial Gestión 2022 siendo responsable de dicha

información el Alcalde Municipal Juan Navia Llanos. SE OBSERVA que no indica

que remite documentación del Proyecto de Ley y sus respectivos informes Técnico y

Legal (Art. 23 inc. b) de la Ley N° 482 Yla Ley 006 articulo 25.

2. Se observa el incumplimiento del plazo establecido por Ley para la presentación de

la documentación ante el Concejo Municipal tal como manifiesta la Ley 482 en su

artículo 26 numeral 14.- Presentar al Concejo Municipal, para su consideración y

aprobación mediante Ley Municipal, el Programa de Operaciones Anual, el

Presupuesto Municipal consolidado y sus reformulados, hasta quince (15) días

hábiles antes de la fecha de presentación establecida por el órgano rector del nivel

central del Estado. Teniendo en cuenta que el órgano recto comunico que el plazo de

presentación del POA es hasta el 10 de septiembre de 2021, tal cual se evidencia en

la nota del ejecutivo Municipal que el plazo de entrega del POA es hasta ellO de
septiembre del 2021.

3. Iniciativa Legislativa (Con Informe Técnico y Legal Órgano Ejecutivo (artículo 23

inc. b) de la Ley N° 482. SE OBSERA que no cuenta con la documentación requerida

por normativa, debiendo tomar en cuenta que dentro de su proyecto de Ley

mencionan" a fines de cumplimiento de las directrices emanadas del Órgano Rector

(Ministerio de Economía y Finanzas Públicas)" teniendo pleno conocimiento de las

directrices se remite documentación incompleta al Concejo Municipal, las directrices
manifiesta:

Artículo 2°. Ámbito de aplicación Las Directrices son de aplicación obligatoria para las

entidades del sector público que comprenden: los Órganos del Estado Plurinacional, las que

ejercen funciones de Control, de Defensa de la Sociedad y del Estado, Gobiernos Autónomos

Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinos,

Universidades Públicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no

Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Social y todas aquellas entidades que forman

parte del Presupuesto General del Estado.

Artículo 25°. Presentación del Presupuesto Institucional plurianual y anual

1. Las entidades públicas deberán registrar en el Sistema de Gestión Pública -

SIGEP y en el Sistema de Información sobre Inversiones - SISIN Web, para

presentar al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Ministerio de

Planificación del Desarrollo, según corresponda; el presupuesto institucional

plurianual y anual articulado .
...-.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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n.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALas entidades públicas deberán remitir la disposición normativa que apruebe

el Presupuesto Plurianual ajustado, POA y el ante proyecto del presupuesto

institucional anual 2022, emitida por la máxima instancia legalmente

facultada (original o copia legalizada). En el caso de los Gobiernos

Autónomos Municipales, adicionalmente deberán remitir el pronunciamiento

de la instancia de Participación y Control Social para el presupuesto anual.

lIT. Para el Presupuesto Plurianual, deberán adjuntar la siguiente documentación:

a) Diagnóstico de la situación actual fisica y fmanciera de la entidad,

detallando los resultados obtenidos de al menos 4 años, enmarcado en sus

competencias y atribuciones.

b) Identificación de niveles organizacionales responsables del logro de las metas de mediano
plazo.

e) Presupuesto de recursos y gastos plurianuales 2022 - 2025 globales (corriente, inversión

y servicio de la deuda) asociado con las acciones de mediano plazo del PEI de la entidad, de
acuerdo al Anexo Il y reporte SIGEP.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d) Reportes del sistema SISIN WEB correspondientes al Presupuesto Plurianual del Anexo
II, debidamente llenado.

e) Memorias de cálculo de las estimaciones de recursos específicos, donaciones, créditos y
otros recursos.

IV. Para el Presupuesto Anual Institucional, deberán adjuntar la siguiente

documentación: Directrices de Formulación Presupuestaria.

a) Memorias de cálculo de las estimaciones de recursos y programación de gastos anuales
concordante con el presupuesto plurianual.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h) Convenios y/o normativa legal que respalden los créditos internos y externos, así como las

donaciones internas y externas. Adicionalmente, la no objeción del organismo fmanciador
cuando corresponda.

e) Documentación de respaldo de todas las transferencias a recibir y otorgar, así como los

convenios interinstitucionales y/o intergubernativos, cuando corresponda.

d) Escalas Salariales vigentes, aprobadas en el marco del formato establecido en la

Resolución Ministerial N°042 de 05 de febrero de 2020.

e) Información de indicadores, según el formulario 4.

f) Memorias de cálculo para el presupuesto de personal eventual y consultorías, de acuerdo
a los formularios 5, 6 Y7.

g) Adicionalmente para proyectos de inversión, los Dictámenes y el reporte del registro del

presupuesto en el SISIN- WEB. Asimismo, los convenios intergubernativos cuando
corresponda, en el marco de la normativa vigente.

V. Los Órganos Rectores, en el marco de la normativa vigente, efectuarán las

siguientes acciones:

a) Ajustarán los proyectos de presupuesto de recursos y gastos de las entidades del sector

público, cuando incumplan con los parágrafos 1, Il, Ill y IV del presente artículo, y lozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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establecidoen el Anexo IV, secciónIII de las presentesDirectricesen proyectos de inversión
pública, así como en la consolidacióndel presupuesto.
b) A fin de concluir con el proyecto del Presupuesto General del Estado y garantizar los
recursos para la siguiente gestión fiscal, registrarán el presupuesto institucional de las
entidades que no envíen su Presupuesto Plurianual, POA y Presupuesto dentro los plazos
establecidos.

e) Efectuarán el registro en las partidas de provisiones,cuando el presupuestosea presentado
en medio fisico y no se encuentreregistrado en el sistema oficial de gestión fiscal.
d) No considerarán los proyectos y programas de inversión pública que no cuenten con
financiamientoasegurado.

VI. En el marco de los lineamientosde Política Fiscal, el Órgano Rector
Efectuará los ajustes correspondientesen los presupuestos
institucionales,cuando éstos presenten déficit por encima de las metas
fiscales.

Además, que el proyecto de Ley no cuenta con tablas descriptivas del presupuesto
Institucional, tablas descriptivas del presupuesto plurianual de gastos, mucho menos las
escalas salariales necesarias que debe incluir la Ley de Aprobación del Proyecto Plan
operativo Anual y Anteproyecto Presupuestario Institucional, Presupuesto Plurianual y
Escala Salarial Gestión 2022.

4. Informe legal u.A.L. N-D-A-S- N° 133/2021dirigida al Sr. Juan Navia Llanos
Alcalde Municipal de Villazón del Abogado Nelson Alarcón Sosa para: remisión al
Órgano Legislativo Municipal de Villazón con Ref.: Proyecto del Plan Operativo
Anual, Anteproyecto Presupuesto Institucional y Escala Salarial - Gestión 2022 de
fecha 30 de agosto de 2021. SE OBSERVA que no cumple con las directrices
emanadas del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas simplemente hace
mención, además de que constituyen este informe legal en respaldo para el
cumplimientodel procedimientode la Ley Autonómicamunicipal 006 siendo que en
su numeral 2 recomienda se adjunte toda la documentaciónque cursa en actuados,no
menciona si se han cumplido los requisitos de documentación, ni menciona cuales
deberían de ser los documentos a remitir al Concejo Municipal según las directrices
solo manifiesta que "según lo explicado, detallado y fundamentado en el informe
Técnico Administrativo Financiero" no valorando de manera correcta la
documentaciónpara poder elevar un Informe Legal en cumplimiento estricto de las
directrices.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECOMENDACIÓN. -
Existiendo las diferentes observacionespor parte de Asesoría Legal, se recomienda al Pleno
del Concejo Municipal antes de aprobar el "PROYECTO PLAN OPERATIVOANUAL y

ANTEPROYECTOPRESUPUESTOINSTITUCIONALPRESUPUESTOPLURIANUAL
Y ESCALA SALARIALGESTIÓN 2022" el EjecutivoMunicipalpueda subsanaro explicar
las observacionesque se han realizado.
OBSERVACIONESTECNICASDEL TECNICODE INFRAESTRUCTURAPÚBLICA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DE LOS PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, EJECUCION, CONTINUIDADzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS

De la documentación remitida del proyecto del plan operativo anual y anteproyecto

presupuesto institucional GESTION 2022 NO se adjuntan respaldos de documentos técnicos

de AVANCES FISICO FINANCIERO DE PROYECTOS de continuidad por la importancia

deben formar parte de la documentación de respaldo del POA PRESUPUESTO 2022, a

efectos de que se garantizan de manera adecuada y transparente los recursos para continuidad

según normativa vigente y con relación a los PROYECTOS no se adjuntan los ESTUDIOS

DE DISEÑO TECNICO DE PRE INVERSION (ITCP - EDTP).

SANEAMIENTO BASICO

PROGRAMA 11zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AGUA
131.147

LONTE

PROYECTOS
PRESUPUESTOS
PROGRAMADOS

Y ESTRUCTURA
PROGRAMATICA
PRESUPUESTO
PROGRAMADO EN BS.

OBSERVACIONES

PROYECTO
AMPLIACION DE
SISTEMA DE AGUA
POTABLE VILLAZON _ 8.488.762

POTOSI

PROYECTO
CONST.SIST.
POTABLE
(VILLAZÓN)

AGUA
150.623

HUMI

PROYECTO
CONST.SIST.
POTABLE
(VILLAZON)

No consta proyecto de
inversión en medio físico,
en documentos remitidos

No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico financiero como ser
planillas de avance y
certificados de avances de
obra por el responsable
designado por el gobierno
autónomo municipal de

Villazán descritos en
convenio en obligaciones
de laspartes
No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico financiero como ser
planillas de avance y
certificados de avances de

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez
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obra por el responsable
designado por el gobierno
autónomo municipal de
Villazón descritos en
convenio en obligaciones
de laspartes

INFRAESTRUCTURA URBANA y RURAL
PROGRAMA 17

MEJORAMIENTO DE 100.000
VIAS URBANAS

PROYECTOS
PRESUPUESTOS
PROGRAMADOS

MEJORAMIENTO
INFRAESTRUCTURA
MUNICIPAL

PROYECTO DE

y ESTRUCTURA
PROGRAMATICA
PRESUPUESTO
PROGRAMADO EN BS.

70.000

IMPLEMENTACION DE
1.367.683

MEJORAMIENTO
AMPLIACION y

RENOVACION DE 59
VIVIENDAS EN EL 444.559
MUNICIPIO DE
VILLAZON (FASEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1)-

POTOSI

INFRAESTRUCTURA
URBANA

OBSERVACIONES

No existe Informe técnico
de justificación del monto
estipulado
No existe Informe técnico
de justificación del monto
estipulado

• Detallar el área a
intervenir como ser
calles con sus
respectivos
localizaciones
geográficas,
además de
longitudes a
ejecutar

• No remiten estudios
de diseño técnico de
pre inversión

No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico y financiero del
proyectopor el responsable
designado por el gobierno
autónomo municipal de
Villazán descritos en
convenio en obligaciones
de laspartes

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
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MEJORAMIENTO
AMPLIACION Y/O
RENOVACION DE 70
VIVIENDAS EN EL 511.610
MUNICIPIO DE
VILLAZON (FASEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11)-

POTOSI

162.062

No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico y financiero del
proyectopor el responsable
designado por el gobierno
autónomo municipal de
Villazán descritos en
convenio en obligaciones
de laspartes

• No consta

ACERA CALLES

No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
fisico y financiero del
proyectopor el responsable
designado por el gobierno
autónomo municipal de
Villazán descritos en
convenio en obligaciones
de laspartes

PROYECTO DE
VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL

420.420
MUNICIPIO DE
VILLAZON - FASE (IV)
2017 - POTOSI

CONSTo PAVIMENTO
RIGIDO ACCESOS A LA

1.038.563
NUEVA TERMINAL DE
BUSES - VILLAZON

convenios donde se
establezcan los
compromisos

• No cuenta con
proyecto de
estudios de diseño
técnico de pre
inversión (ITCP -
EDTP)

CONSTo CORDONES DE

EUROPA, ESPAÑA,
IRPA VI, QUIJARRO, Y
A V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9 DE JULIO JUNTA
VECINAL SAN MARCOS

No cuenta con proyecto de
estudios de diseño técnico
de pre inversión (ITCP -
EDTP)

SERVICIO DE CATASTRO URBANO Y RURAL
PROGRAMA 19zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PROYECTOS Y
ESTRUCTURA

PRESUPUESTOS
PROGRAMATICA

OBSERVACIONES
PROGRAMADOS

PRESUPUESTO
PROGRAMADO EN BS.

SERVICIO CATASTRO No existe informe técnico
MUN. VILLAZON 168.136 de justificación del monto

asignado

DESARROLLO y FOMENTO DEL TURISMO
PROGRAMA 24

PROYECTOS Y
ESTRUCTURA

PRESUPUESTOS
PROGRAMATICA

OBSERVACIONES
PRESUPUESTO

PROGRAMADOS
PROGRAMADO EN BS.

CONSTRUCCION Y
EQUIPAMIENTO

No cuenta con Informe
RESTAURANTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

PARADOR TURISTICO
10.000,00 Técnico de Condiciones

BERQUE
Previas (ITCP)

VIALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO
PROGRAMA 27

PROYECTOS Y
ESTRUCTURA

PRESUPUESTOS
PROGRAMATICA

OBSERVACIONES
PRESUPUESTO

PROGRAMADOS
PROGRAMADO EN BS.

TRAFICO Y VIALIDAD
No existe Informe técnico

399.000 de justificación del monto
estipulado

Con relación a los proyectos CONST. UNIDAD EDUCATIVA MATANCILLAS y
CONSTo UNIDAD EDUCATIVA CHOSCONTY No consta en presupuesto de gasto por

categoría programática fuente de financiamiento y organismo financiador que respalden la

programación del presupuesto del POA gestión 2022.

CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN

Revisado los antecedentes presupuestarios para obras civiles, se evidencia la existencia de la

ficha técnica, pero sin embargo no existe la explicación o el respaldo, mínimamente debería

existir un respaldo a través te Informe Técnico de Condiciones Previas (ITCP)

OBSERVACIONES DE LA ASESORA ECONOMCA FINANCIERAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DESARROLLO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- Con nota Cite:Gam. Vlz-MAae N o 097/2021 fue remita a horas 09:19 de fecha
31/08/2021 al Concejo Municipal el PROYECTO OPERATIVO ANUAL Y
ANTEPROYECTOPRESUPUESTOINSTITUCIONAL,PRESUPUESTOPLURIANUAL
Y ESCALA SALARIALGESTION 2022 para su consideracióny aprobación.
En fecha 03 de septiembre a través de circular interna a horas 09:32 se hizo entrega de este
documentoa esta asesoría.
OBSERVACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1.-
No se cumple con lo establecido en el artículo 26 numeral 14 de la LEY N o 482 que
textualmenterefiere:

14.Presentaral ConcejoMunicipal,para su consideracióny aprobaciónmedianteLey
Municipal, Programa de Operaciones Anual, el Presupuesto Municipal consolidado y sus
reformulados,hasta quince (15) días hábiles antes de la fecha de la presentación establecida
por el órgano rector del nivel central del Estado.
Tampoco se tomó en cuenta el Art. 15 del en el Reglamento General del Concejo Municipal
de Villazón el cual indica que:
Artículo 51. Las funciones comunes de la Comisiones de trabajo son las de deliberar,
investigar, fiscalizar, proponer,justificar, elaborar, coordinar, canalizar acciones y velar por
la equidad de género y la participación de toda la población en general sin discriminación
alguna.
Num. 10)Resolver la solicitudde informesy asuntos de su competenciaen no más de quince
días hábiles; en caso de incumplimiento deberá notificarse al Concejo, a través de la
presidencia, los motivos que impidan su despacho y la fecha para su cumplimiento o
resolución.
REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL EN SU TITULO IlI,
ATRIBUCIONES, DERECHOS, OBLIGACIONES y PROHIBICIONES DE LOS
CONCEJALES (AS), CAPITULO 1, de las atribuciones de los (as) Concejales (as):
Articulo 21(Atribuciones)El ConcejoMunicipal tiene las siguientesatribuciones:
Num.16. Aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de su presentación, el Programa
Operativo Anual, el Presupuesto Municipal a y sus reformulados, presentados por la
Alcaldesa o el Alcalde en base al Plan de Desarrollo Económicoy Social.En caso de no ser
aprobadopor el ConcejoMunicipal el plazo señalado, se darán por aprobados.
Al respecto se debe tomar en cuenta que el cumplimiento de plazos o las actuaciones
posteriores al vencimientoo fenecimientode los mismos ya no quedan a responsabilidadde
los asesores, en virtud a realizar la presentación del plazo establecido.
2.- Respecto a recursos asignadospara el funcionamientodel EjecutivoMunicipal
GASTOS DE MONTO ASIGNADO OBSERVA CION
FUNCIONAMIENTO
Ejecutivo Municipal 8.170.281 DOCUMENTACION

INCOMPLETA
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3.- Con referencia a recursos asignados para el funcionamiento del Concejo Municipal
se tiene a bien informar:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GASTOS DE MONTO ASIGNADO OBSERVA CION
FUNCIONAMIENTO
ConcejoMunicipal 1.575.291 Monto proyectado por

Bs.-1.655.001

OBSERVACION 2.-
Al respecto se observa una rebaja de 83.570 Bs.-, monto que dificultara de gran manera para

el funcionamiento de este ente legislativo ya que no existe presupuesto para poder previsionar

como por ejemplo en la partida de asignación familiar, por lo que se recomienda analizar al

momento de consolidar el POA 2022.

A. SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

./ Se puede advertir que en el punto 3.2 Presupuesto de Gastos, del Informe Técnico

Administrativo el cual indica que el porcentaje para gastos de funcionamiento es del

22,50%

OBSERVACION 3.-
Ahora bien revisado el cuadro 3 del informe antes citado, se puede advertir que sumados los

porcentajes de indicados en el cuadro citado se puede advertir que la sumatoria es igual a

17.63%, faltando el 4.87% para alcanzar el 22.5%

Con referencia a este punto, se puede señalar que al no sumar el 22.5% tal cual indica el

Informe Técnico Financiero se podría presumir que todos los porcentajes no corresponderían

a los montos señalados presumiéndose que no se habría asignado de manera correcta el resto

de los porcentajes .

./ Se ha detectado en la revisión de anexos que componen el Documento que constituye

el PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PRESUPUESTO PLURIANUAL Y ESCALA

SALARIAL GESTION 2022 las siguientes observaciones en lo referente a las

Empresas y Entidades de carácter desconcentrado y descentralizado:

EMAVI

./ De acuerdo a lo establecido en la SECCION I-C de la RESOLUCION Bl

MINISTERIAL N° 17 de fecha 31 de julio de 2021 esta Entidad Desconcentrada

./ Primero estaría INCUMPLIENDO CON LAS DIRECTRICES DE LA

FORMULACION PRESUPUESTARIA 2022 (PRESUPUESTO EMA VI) ya que no adjunta

la siguiente documentación:

./ Asignación de Código Institucional; no adjunta archivo digital del documento de

creación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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../ Nombrar o señalar del Gestor de usuarios para la administración del Sistema de

Gestión Pública (SIGEP), así corno para el Sistema Integrado de Contrataciones del

Estado (SICOES) .

../ El Presupuesto del Órgano Ejecutivo de las Entidades Territoriales Autónomas debe

incluir el presupuesto de las entidades bajo su tuición, considerando lo siguiente:

1. Cada Empresa y Entidad Descentralizada deberá presentar su presupuesto al

Órgano Ejecutivo de la Entidad Territorial Autónoma para su agregación y

consolidación.

Il. Una vez aprobado el presupuesto de la ETA, el Ejecutivo procederá a su

presentación al Ministerio de Económica y Finanzas Públicas, de forma

consolidada y detallada, a través del sistema oficial de gestión pública.

lIT. Las ETAS determinaran los sectores económicos y categorías económicos y

categorías programáticas que utilizaran sus entidades descentralizadas y

empresas, considerando la estructura programática definida en la presente

directriz .

../ No presenta un presupuesto claro que no solo señale sus gastos sino también la

proyección de recaudación .

../ No presenta Formulario histórico de los costos .

../ No presenta copias y lista de convenios que pudiera tener esta Entidad con otras

Instituciones Nacionales Estatales, Privadas, Organismos Internacionales y otros.

Por la emisión de parte de la normativa descrita precedentemente presumiblemente haría

recaer en INCUMPLIMIENTO DE DEBERES (Articulo 153 del Código Penal) La servidora

o el servidor público que ilegalmente omitiere, rehusarse hacer o retardare un acto propio de

sus funciones, será sancionado con privación de libertad en uno (1) a cuatro años (4) años.

EMSABAV

../ De acuerdo a lo establecido en la SECCION I-C de la RESOLUCION Bl

MINISTERIAL N° 17 de fecha 31 de julio de 2021 esta Entidad Desconcentrada

../ Primero estaría INCUMPLIENDO CON LAS DIRECTRICES DE LA

FORMULACION PRESUPUESTARIA 2022 (PRESUPUESTO EMSABAV) ya

que no adjunta la siguiente documentación:

../ Asignación de Código Institucional; no adjunta archivo digital del documento de

creación .

../ Nombrar o señalar del Gestor de usuarios para la administración del Sistema de

Gestión Pública (SIGEP), así corno para el Sistema Integrado de Contrataciones del

Estado (SICOES) .
../ El Presupuesto del Órgano Ejecutivo de las Entidades Territoriales Autónomas debe

incluir el presupuesto de las entidades bajo su tuición, considerando lo siguiente:

IV. Cada Empresa y Entidad Descentralizada deberá presentar su presupuesto al

Órgano Ejecutivo de la Entidad Territorial Autónoma para su agregación y

consolidación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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V. Una vez aprobado el presupuesto de la ETA, el Ejecutivo procederá a su

presentación al Ministerio de Económica y Finanzas Públicas, de forma

consolidadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy detallada, a través del sistema oficial de gestión pública.

VI. Las ETAS determinaran los sectores económicos y categorías económicos y

categorías programáticas que utilizaran sus entidades descentralizadas y

empresas, considerando la estructura programática definida en la presente

directriz .

./ No presenta un presupuesto

./ No presenta sus memorias de cálculo .

./ No presenta el formulario histórico de los costos.

Por la emisión de parte de la normativa descrita precedentemente presumiblemente haría

recaer en INCUMPLIMIENTO DE DEBERES (Articulo 153 del Código Penal) La servidora

o el servidor público que ilegalmente omitiere, rehusarse hacer o retardare un acto propio de

sus funciones, será sancionado con privación de libertad en uno (1) a cuatro años (4) años .

./ CARTA ORGANlCA MUNICIPAL, que en la Ley 0.31 indica:

Capítulo II
Autonomía Municipal

Artículo 35°.- (Concejo Municipal) La carta orgánica deberá definir el número de concejalas

o concejales y la forma de conformación del Concejo Municipal, de acuerdo a la Ley del

Régimen Electoral.

OBSERV ACION 4.- En el Presupuesto propuesto por el Ejecutivo Municipal, no registra

un monto asignado para la elaboración de la Carta Orgánica Municipal, considerando que a

través de D.S. 4526 del 21 de julio de 2021 se ha programado la realización del CENSO DE

POBLACIONY VIVIENDA ... " Que el Censo de Población y Vivienda, permite ajustar y/o

definir, implementar y evaluar planes, programas, políticas públicas y estrategias de

desarrollo humano sostenible, económico y social en el ámbito nacional, departamental,

sectorial, municipal y comunitario"

Observación que se realiza también porque en su momento se ha enviado una nota al

Ejecutivo Municipal por parte de la comisión pertinente para que se tome en cuenta el monto

a ser programado para este cometido, solicitud que no fue tomada en cuenta.

B. SECRETARIA DE DESARROLLO y MEDIO AMBIENTE

De la revisión documental anexa se puede observar lo siguiente:

OBSERV ACION 5.

./ No presenta Informe Técnico elevado por parte del Secretario de Desarrollo y Medio

Ambiente en el que refleje las acciones a corto plazo que su Secretaria ejecutara en la

gestión 2022 .

./ Tampoco existen los formularios N ° 1,2,3,4

./ No se encuentran las memorias de cálculo, así como los formularios históricos de

costos de sus unidades dependientes como Áreas Verdes, Zoonosis, UDEL, Medio

Ambiente, Riesgos y EMAVI.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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./ No presenta convenio intergubemativo de FONABOSQUE

Situación que presumiblemente haría incurrir en incumplimiento de las directrices de la

Formulación Presupuestaria por parte del Ejecutivo Municipal a tiempo de presentar al
Concejo documentación incompleta.

C. SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

Verificado el documento remitido a este Ente Legislativo en el Informe Técnico realizado

por el Secretario de Obras Públicas, en el cual señala sus productos finales en todas sus

unidades dependientes, no se observa:

./ Memorias de Cálculo de sus unidades dependientes .

./ Articulación del PEI con las acciones a corto Plazo .

./ Formularios históricos de costo.

De igual manera la falta de documentación hace presumir que se estaría incurriendo en

incumplimiento de las directrices de la Formulación Presupuestaria por parte del Ejecutivo
Municipal.

D. DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO.

Haciendo una revisión exhaustiva de toda la documentación presentada como parte de

PROYECTO OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL, PRESUPUESTO PLURlANUAL y ESCALA SALARIAL GESTION
2022 se indica lo siguiente:

OBSERV ACION 6.

./ No presenta Informe Técnico elaborado por el Director de Desarrollo Humano en el

que refleje las acciones a corto plazo que su Secretaria ejecutara en la gestión 2022 .

./ Articulación del PEI con las acciones a corto Plazo

./ Tampoco existen los formularios N o 1,2,3,4

./ No se encuentran las memorias de cálculo, así como los formularios históricos de

costos de sus unidades dependientes como Educación, Deportes, Cultura y Turismo,

Adulto Mayor, SLIM, Defensoría, UMADIS, FIM, PAPI, Salud y Laboratorio
Municipal.

./ No presenta convenios.

Situación que presumiblemente haría incurrir en incumplimiento de las directrices de la

Formulación Presupuestaria por parte del Ejecutivo Municipal a tiempo de presentar al
Concejo documentación incompleta.

E. RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS
OBSERV ACION 7.

./ No se presentó MATRIZ DE CONSULTORlAS .

./ No se presentó MATRIZ DE PERSONAL DE SERVICIO.

CONCLUSIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy RECOMENDACIONES. -

Se concluye el presente informe de la siguiente manera:

a) No se tomó en cuenta el monto PRESUPUESTADO por el Concejo Municipal al

momento de la consolidación, reflejándose una disminución 83.570 Bs.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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b) Si bien existe documentación de que refleje los gastos que las mismas deben ser

ajustados por ejemplo en los porcentajes que claramente se ha podido identificar que

no es lo correcto de señalar.

e) Así mismo incumplen las directrices emanadas por el Órgano Rector en sentido de

que se debe respaldar con documentación exigida para las Entidades Desconcentradas

o Descentralizadas como son EMSABA V y EMA VI.

d) No se programó ningún monto para la elaboración de la CARTA ORGANlCA

MUNICIPAL.

e) Se advierte falta de documentación por parte de la Secretaria de Producción y Medio

Ambiente.

f) Se indica que la Secretaria de Obras Publicas no presento de manera completa la
documentación.

g) La falta del Informe Técnico del Director Desarrollo Humano impide que se pueda

verificar la programación de GASTOS de todas las unidades dependientes de esa

dirección.

h) Al no existir una Matriz de Consultorías, así como tampoco una Matriz de

Contrataciones de Personal de Servicios, no se puede corroborar los montos

asignados a las partidas 12100 y 26990.

i) Por todo lo anteriormente descrito es que se recomienda al Pleno del Concejo

Municipal que la documentación observada sea subsanada o justificada técnicamente

ya que se les recuerda que cualquier informe que se realice debe estar enmarcado en

un criterio técnico para no entorpecer ni perjudicar al Municipio.

ES todo cuanto se informa para los fines pertinentes,

Atentamente

5. INFORME MIXTO; COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES. REF: Circular

Interna Personal Administrativo N o 169.

Señores Concejales:

Que en Sesión Ordinaria N o 73/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata la solicitud enviada

por el Ejecutivo Municipal con referencia "Remite Proyecto de Ley Municipal Creación de

Impuestos Municipales Municipio de Villazón ", decidiendo por mayoría absoluta que la

misma pase a las comisiones de Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera,

Asuntos Legales y Obras Publicas así como a las Asesorías Legal y Económico y Financiera

por intermedio de Circular Interna N o 169/2021 para su análisis y recomendación.

Revisada la documental adjunta y en razón a dar cumplimiento a nuestras competencias se

eleva el siguiente informe:
ANTECEDENTES. -

En fecha 09/08/21 el Lic. Juan Carlos Rengifo Responsable de Tesoro Municipal,

dependiente de Secretaria Administrativa Financiera, elabora Informe Técnico Económico

G.A.M.V./SAF/JCRGITMI002/2021 de referencia "Proyecto de Ley de Creación de

Impuestos Municipales Municipio de Villazón"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En fecha 09 de agosto de la presente gestión de igual manera la Abog. María Elena Chusgo,

Asesora Legal de Tesoro Municipal remite INFORME LEGAL - TESORO N° 021/2021 con

referencia PROYECTO DE LEY MUNICIPAL DE CREACIÓN DE IMPUESTOS

MUNICIPIO DE VILLAZÓN.

Siguiendo el procedimiento establecido por el órgano rector como es el Ministerio de

Economía y Finanzas Publicas el Ejecutivo Municipal remite ante esa instancia nota

G.A.M.V./TMlCITE N° 195/2021 de fecha 10/08/2021; en la cual adjunta el PROYECTO

DE LEY DE CREACION DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE

VILLAZON.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DESARROLLO

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de sus anexos se

consideró lo siguiente:

BASE LEGAL. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Antes de la Ley Marco de AutonomíaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Descentralización la creación de impuestos era

potestad del Poder legislativo Nacional. El Senado Nacional aprobaba la creación y/o

modificación de tasas, patentes y contribuciones especiales de carácter municipal. No se

contemplaba otros regímenes fiscales, no se contemplaba el régimen autonómico.

A partir de la promulgación de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés

Ibáñez", los Gobiernos autónomos departamentales y municipales ejercen sus competencias

exclusivas para la creación de impuestos conforme a los lineamientos de la ley de

clasificación de impuestos y la ley básica para la regulación de la creación de impuestos.

La constitución Política del Estado marca el lineamiento autonómico que, en materia de

impuestos, fue encaminado por la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización

"Andrés Ibáñez", encontrándose definida en la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de

impuestos y de regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio

de los Gobiernos Autónomos.

La Constitución Política del Estado, en su Art, 283. El gobierno autónomo municipal está

Constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa

municipal en el ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la

Alcaldesa o Alcalde.

En el artículo 323, donde define que la política fiscal se basa en los principios de capacidad,

económica, igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, universalidad, control,

sencillez administrativa y capacidad recaudatoria. Donde los impuestos que pertenecen al

dominio tributario municipal, serán aprobados, modificados o eliminados por sus

Concejos a propuesta de sus órganos ejecutivos.

La CPE en su Art. 302. Rom 1,numeral 19 y 20, establecen que son competencias exclusivas

de los Gobiernos Municipales Autónomos la " ... creación y administración de tasas, patentes

a la actividad económica y contribuciones especiales de carácter municipal...".

La ley N° 31 de Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" en sus

Disposiciones Transitorias primera y segunda. Se reconoce a los gobiernos municipales el

dominio tributario y la administración del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores y el Impuesto Municipal a las

Transferencias de Inmuebles y Vehículos Automotores, relacionado a la Ley de Clasificación

de Impuestos. Los Arts., 8 Y 17 de la Modificación de Impuestos de Dominio de los

Gobiernos Autónomos. Los Arts. 6, ro. I y 58, numeral 4) de la Ley N° 2492 Código

Tributario Boliviano; la Ley N° 812 que modifica la Ley N° 2492 Código Tributario
Boliviano.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Ley N° 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación

y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, en su Art. 3 romo I.
El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el

marco de sus competencias, crearán los impuestos que les corresponda de acuerdo a la

clasificación establecido. En su Art. 5 y en apego a lo dispuesto por el Art. 323 romoIII de la

Constitución Política del Estado, clasifica a los impuestos en: a) Impuesto de dominio

nacional, b) Impuesto de dominio departamental y e) Impuesto de dominio Municipal. En el

Art. 8., clasifica y defme que los Gobiernos Municipales podrán crear impuestos que tengan

los siguientes hechos generadores: a) La propiedad de bienes inmuebles urbanos y rurales,

con las limitaciones establecidas en los romo 11 y III del Art. 394 de la Constitución Política

del Estado, que excluyen del pago de impuestos a la pequeña propiedad agraria y la propiedad

comunitaria o colectiva con los bienes inmuebles que se encuentren en ellas. b) La propiedad

de vehículos automotores terrestres. e) La transferencia onerosa de inmuebles y vehículos

automotores por personas que no tengan por giro de negocio esta actividad, ni la realizada

por empresas unipersonales y sociedades con actividad comercial. d) El consumo específico

sobre la chicha de maíz. e) La afectación del medio ambiente por vehículos automotores;

siempre y cuando no constituyan infracciones ni delitos.

Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano, en su Art. 6 romo I numo I y 4 dispone que solo

la Ley puede "Crear, modificar y suprimir tributos, defmir el hecho generador de la

obligación tributaria; fijar la base imponible y alícuota o el límite máximo y mínimo de la

misma; y designar al sujeto pasivo y condonar total o parcialmente el pago de tributos,

intereses y sanciones". El Art. 58 numo 4 del Código Tributario Boliviano, sobre la

Condonación, La deuda tributaria podrá condonarse parcial o totalmente, sólo en virtud de

una Ley dictada con alcance general, en la cuantía y con los requisitos que en la misma

determinen.

El capítulo IJI del Título IV de la Ley N° 843 (Texto Ordenado de 2020), disposiciones

comunes, Art. 62, determina que el Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos

Automotores es de domino exclusivo de los gobiernos Municipales.

El Reglamento del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, DS N° 24204, en su Art.

1. Tiene por Objeto el Impuesto creado por el Capítulo I del Título IV de la Ley N° 843

(Texto ordenado de 2020), grava a la propiedad inmueble urbana y rural, ubicada dentro de

la jurisdicción municipal respectiva, cualquiera sea el uso que se le dé o el fm al que estén

destinadas. En el Art. 5, Cuando el derecho propietario del inmueble urbano o rural no haya

sido perfeccionado o ejercitado por el titular o no conste titularidad algunazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Sobre él en los registros públicos pertinentes, se considera como sujetos pasivos a los

tenedores, poseedores, ocupantes o detentadores, bajo cualquier título, sin perjuicio del

derecho de estos últimos a repetir el pago contra los respectivos propietarios, o a quienes

beneficie la declaratoria de derechos que emitan los tribunales competentes.

La Constitución Política del Estado, en su Art. 323 romo IV, la creación, supresión o

modificación de los impuestos bajo dominio de los gobiernos autónomos facultados para ello

se efectuará dentro de los límites siguientes:

1. No podrán crear impuestos análogos a los impuestos nacionales o

departamentales.

2. No podrán crear impuestos que graven bienes, actividades rentas o patrimonios

localizados fuera de su jurisdicción territorial.

3. No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación y el

establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro de su

jurisdicción territorial.

4. No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus residentes

discriminando a los que no lo son.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Ley N° 482 de Gobiernos Autónomo Municipales, en su Art. 26, numo 16. Donde la

Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene la atribución de proponer (iniciativa legislativa) al

Concejo Municipal, la creación, modificación o eliminación de impuestos que pertenezcan

al dominio exclusivo del Gobierno Autónomo Municipal.

Elemento correspondiente a las atribuciones del Concejo Municipal en su Artículo 16 numo

19, donde es a propuesta (iniciativa legislativa) del Órgano Ejecutivo Municipal, aprobar

modificar o suprimir mediante Ley Municipal, los impuestos de dominio exclusivo del

Gobierno Autónomo Municipal, de conformidad con el Artículo 323 de la Constitución

Política del Estado, la disposición adicional primera y segunda de la Ley N° 31 del Marco de

Autonomías y Descentralización, la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de Impuestos

y de regulación para la Creación y/o Modificación de Impuestos de Dominio de los

Gobiernos Autónomos y el Código Tributario Boliviano.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BASE ECONOMICA. -

29. La Constitución Política del Estado marca el lineamiento autonómico que, en materia

de Impuestos, fue encaminado por la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, así corno

también el Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez",

encontrándose definida en la Ley N° 154 de 14 de julio de 2011, de Clasificación y

Defmición de Impuestos y de Regularización para la Creación y/o modificación de

Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos. Por 10 que se entiende que en

base a las normas antes citadas, cada ETA tiene la potestad de crear sus propios

impuestos, de acuerdo a la clasificación dispuesta en el Art. 5 de la Ley N° 154.

30. La Ley de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación

y/o Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, Ley N°

154 en su Título II Capítulo Segundo establece las condiciones y limitantes para la
p¡íg.249
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creación de Impuestos por parte de las entidades territoriales autónomas. En el

presente proyecto se ha considerado las siguientes limitantes constitucionales y las

Leyes:

.:. LIMITANTE1: C.P.E.: "No podrán crear Impuestos cuyos hechos

imponibles sean análogos a los correspondientes a los Impuestos Nacionales

u otros Impuestos Departamentales o Municipales existentes,

independientemente del dominio tributario al que pertenezcan" .

•:. La Ley N° 154, de Clasificación y Definición de Impuestos y de

Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio

de los Gobiernos Municipales, en su Art. 12 (No imposición sobre hechos

generadores análogos), este artículo concuerda con esta limitante
constitucional.

.:. En el Proyecto de Ley: Toma en cuenta que la Ley de Clasificación de

Impuestos dispone que "la propiedad de bienes inmuebles", "la propiedad

sobre vehículos automotores" y "las transferencias eventuales de bienes

inmuebles y vehículos automotores"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAson hechos generadores de dominio

municipal, no existe la posibilidad siquiera que estos impuestos sean análogos

a los de dominio nacional ni a los de dominio departamental.

.:. LIMITANTE 2: C.P.E.: "No podrán crear Impuestos que graven bienes,

actividades, rentas o patrimonios localizados fuera de su jurisdicción

territorial, salvo las rentas generadas por sus ciudadanos o empresas en el

exterior del país. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y
contribuciones especiales" .

•:. La Ley N° 154, de Clasificación y Definición de Impuestos y de

Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio

de los Gobiernos Municipales, en su Art. 13 (Jurisdicción territorial de los

impuestos), este artículo concuerda con esta limitante constitucional.

.:. En el Proyecto de Ley: El Proyecto de Ley de Creación de Impuestos

Municipales establece con claridad que el ámbito de aplicación territorial es

lajurisdicción del Municipio de Villazón

31. En el capítulo 11del Proyecto de Ley se establece que:

"Créase un Impuesto Anual a la Propiedad de inmueble situada en el territorio que comprende

el Centro poblado del área urbana de Villazón, homologado con la Resolución Ministerial

N° 78/18 para el Gobierno Autónomo de Villazón con Ley Autonómica Municipal
N°47/2016 Municipio de Villazón.

32. En el capítulo TIIdel Proyecto de Ley se establece que:

"Créase un impuesto anual a la propiedad de vehículos automotores de cualquier clase o

categoría: automóviles, camionetas, jeeps, furgonetas, motocicletas, etc., registrados el

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón".

En el capítulo IV del Proyecto de Ley se establece que:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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"Crease el Impuesto Municipal a las Transferencias Onerosas de Bienes Inmuebles y

Vehículos Automotores que grava las transferencias onerosas de dichos bienes como

impuesto de dominio tributario municipal, de competencia exclusiva del Gobierno

Autónomo Municipal de Villazón".

Impuesto que se pagara al GAMV; siempre que en su jurisdicción se encuentre

registrado el bien.

33. LIMITANTE 3: C.P.E.: "No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre

circulación y el establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro su

jurisdicción territorial. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y

contribuciones especiales."

.:. La Ley N° 154, en su artículo 14, concuerda con esta limitante constitucional.

Se observa en el Proyecto de Ley que en ninguno de los elementos de los Impuestos de

Creación Municipal propuestos en el presente Proyecto de Ley Municipal obstaculiza la

libre circulación ni el establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro

de la jurisdicción territorial del Gobierno Autónomo Municipal de ViIlazón, toda vez

que grava las transferencias onerosas de inmuebles y vehículos automotores terrestres

realizadas por personas naturales y jurídicas que no tengan por giro de negocio esta actividad

ni realicen actividades empresariales o comerciales.

34. LIMITANTE 4: C.P.E.: "No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus

residentes discriminando a los que no 10 son; la Ley N° 154, en su Art. 15 (Privilegios

y trato discriminatorio), este articulo concuerda con esta limitante constitucional.

Se puede advertir en el Proyecto de Ley que, tanto para la propiedad como para la

transferencia de la misma, no existe norma alguna en el Proyecto de Ley que discrimine

entre residentes y no residentes para el hecho generador y pago de los impuestos

respectivos.

35. Se observa que la Ley N° 154 de Clasificación y Defmición de Impuestos y de

Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los

Gobiernos Municipales, en suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 16 (No imposición) Parágrafo I "Los Gobiernos

Autónomos en la Creación y Establecimiento de Impuestos Sobre la Propiedad, su

Transferencia o la Sucesión a cualquier título, deben prever que los inmuebles y

muebles sujetos a registro del Estado, de las misiones diplomáticas y consulares

acreditadas en el país, así como de los organismos internacionales no están alcanzados

por estos gravámenes. Quedan exceptuados de este tratamiento los bienes de las

empresas públicas,

El Proyecto de Ley indica que los tres (3) Impuestos que crea el Proyecto de Ley, contemplan

en forma expresa la exención de pago para misiones diplomáticas y consulares, así como

para organismos internacionales.

36. El Proyecto de Ley, en la parte final contempla las siguientes Disposiciones:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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•:. La primera Disposición Adicional permite la actualizac ión de los datos
respecto a la variación de la UFV, la escala impositiva de los Impuestos
Municipales a la Propiedad de Bienes Inmueblesy Vehículos Automotores.

•:. La segunda refiere a Administración Tributaria Municip al, a través de la
Unidad de Tesoro Municipal dependiente de la Secretaria Administrativa
Financiera,quienesasumiránesta responsabilidaddel cobro de los impuestos,
en el marco de sencillezy transparencia.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•:. La primera Disposición Final hace mención a la Reglamentaciónque deberá
realizarse en la presente Ley Municipal Autonómica, en el plazo máximo de
30 días.

•:. La segunda Disposición Final refiere a la vigenciaque tendrá la presenteLey.
•:. La Tercera Disposición, establece los procedimientos administrativos que

debe seguir la presente Ley en las instancias correspondientes.
OBSERVACIONES. -

a) VALORES ACTUALES APLICADOS PARA LA DETERMINACION DEL
IMPUESTOA BIENES INMUEBLESDEL MUNICIPIODE VILLAZON.

CUADRON' 1
A) VALOR METRO CUADRADOPOR ZONAS Y MATERIALEN VIAS

255,71 255,71 244,27 223,27 223,27 213,74 213,74
B 141,22 141,22 135,47 124,06 124,06 118,31 118,31
C 78,41 78,24 74,41 68,69 68,69 64,90 64,90
D 45,80 45,00 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18
E 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

F 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18
G 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18
H 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18

VALORES DE LAS CONSTRUCCIONES
CUADRO N' 2

B) PROPIEDAD HORIZONTAL

CODo41 CODo42 CODo43
3119 2270 1698 1410

CUADRO N' 3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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C) PROPIEDAD UNIFAMILIAR

LUJOSOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

con. 30
2551

CUADRO N' 4

D) FACTORES DE DEPRECIACIÓN DE ANTIGÜEDAD DEL BIEN
INMUEBLE

Oa5 1,000
6a 10 0,975
11 a 15 0,925
16 a 20 0,900
21 a 25 0,850
26a30 0,800
31 a35 0,750
36a40 0,700
41 a 45 0,650
46a 50 0,600
51 a
adelante 0,550

CUADRO N' 4

E) PARTICIP ACION (ESCALA IMPOSITIVA DE BIENES INMUEBLES)

FIJA

1751
1o

:;-:' - ,\_¡~

. '.,. ,

0,35
0,50 500428

4254 1,00 1000855
15012819258 1,50
15012819258 1,50

15012819258 1,50
9258 1,50 1501281

CUADRO N' 5
F) FACTOR DE INCLINACION
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Terreno plano que tenga
1 una inclinaciónde O a 10 1,00

grados

Terreno muy inclinado
0,80

superior a los 15grados

Terreno inclinado con
2 una inclinaciónde 11a 15 0,90

grados

3

CUADRON' 6
G) FACTOR DE EXISTENCIADE SERVICIOS

TOTAL DE TODOS LOS
SERVICIOS 1,00

1 Energía Eléctrica 0,20
2 Agua Potable 0,20
3 Alcantarillado 0,20
4 Teléfono 0,20
5 Mínimo 0,20

Si bien se tiene conocimiento de que en los Municipios que se localizan dentro del Estado

Plurinacional de Bolivia, y que no cuentan con una Ley de Impuestos Municipales propios,

los mimos se encuentran inmersos dentro de los Sistemas Integrados de Ingresos Municipales

SIIM 1.0. Sistema en el cualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse contempla tablas base de bienes inmuebles.

Estos valores fueron establecidos desde las gestiones 1997 hasta la gestión 2013 no se han

actualizados siendo esta la última gestión en la que se estableció las tablas de valores por

parte del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

Ahora bien, la observación radica que al momento de elaborar este proyecto de Ley de

Creación de Impuestos Municipales del Municipio de Villazón, que señala expresamente que

se están conservando los valores actuales para el cálculo de los Impuestos de los Bienes

Inmuebles no se ha tomado en cuenta los siguientes aspectos:
1) Valor metro cuadrado por zonas y material en vías, como se observa en la

tabla a) se continúa considerando como material de vías a piedra, ladrillo y

ripio cuando se hace un recorrido por el Centro Poblado de la ciudad de

Villazón, según la delimitación de la mancha urbana aprobada en la gestiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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2018 Y no se alcanza a ver la existencia de vías urbanas de piedra, ripio y
ladrillo.

2) Propiedad unifamiliar, se puede advertir que en la tabla e) se mantienen como

tipo de vivienda la categoría marginal, ¿el cuestionamiento es que en ninguna

parte del proyecto de Ley indica cuales son los parámetros para considerar a

un bien inmueble como categoría marginal?

3) Factor de existencia de servicios, se puede ver que en la tabla g) no se ha

considerado como un servicio básico el acceso a gas domiciliario, telefonía

móvil y servicio de intemet, factores que en la actualidad la ciudad de

Villazón tiene estos servicios a disposición de la población.

4) Zonificación Catastral, en relación a este punto, en los anexos al proyecto de

Ley se observa un plano de Zonificación Catastral de Municipio de Villazón,

el cual no es muy claro en la información que pretende reflejar.

5) Factor de Inclinación, el cuadrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf) señala que la ciudad de Villazón presenta

3 tipos de inclinación, ahora ¿Cuál de ellas es la que se va a aplicar al

momento de tomar hacer el cálculo de la base imponible?, ya que el centro

poblado de Villazón se caracteriza por ser una planicie.

6) Artículo 7, punto 11,inc. a), no se encuentra un documento que certifique quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

en la actualidad aun existan beneméritos de la Guerra del Chaco o sus viudas,

para considerar como una exención parcial del impuesto.

7) Artículo 7, punto 11,inc. b), con relación a el beneficio que se otorgara a

las personas mayores de 60 años, propietarias de bienes inmuebles con de tipo

bueno, muy bueno y lujoso no estarían considerados dentro de esta exención,

vulnerando el derecho de igual ante la Ley y más aun existiendo la Ley del

Adulto Mayor.

8) La Ley proyectada, no ha tomado en cuenta la Ley N o 104/2018, promulgada

el 24 de octubre del 2018, específicamente al artículo 13

1.-Para todos los ciudadanos que Planten protejan los árboles en el frontis de sus domicilios

y/o comercios, según la regulación de la reglamentación especifica se determinan los

siguientes incentivos fiscales.

a) "Reducción de un 20 % del impuesto sobre el inmueble"

9) La ley proyectada, no contempla el tratamiento de los impuestos a los

vehículos eléctricos que están siendo parte de la producción nacional.

10)La ley proyectada, no considera la migración del Sistema SIIM al RUAT en

el cobro de los 3 impuestos creados.

11)La ley proyectada, debería mencionar en un artículo específico el régimen de

prescripción de intereses y multas que conforman el impuesto de bienes

inmuebles y vehículos, de igual manera no está contemplada la normativa para

la regulación del empadronamiento de bienes inmuebles sin títulos de

propiedad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
pág. 255

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En fecha 09 de noviembre de 2021 las conusiones de Asuntos Legales, Desarrollo

Institucional Administrativo y Financiero, Obras Publicas y Desarrollo Humano Sostenible

envían una nota al Ejecutivo Municipal con cite C.M.V.CITE N o 479/2021 con referencia.:

Invitación Audiencia para que la unidad de Tesoro Municipal y todos los funcionarios que

intervinieron en la proyección de la Ley de Creación de Impuestos Municipales Villazón, se

presenten en sala del Pleno del Concejo Municipal para que puedan dar a conocer la Ley

proyectada.

En la mesa de trabajo realizada se hizo conocer las observaciones antes citadas, a las cuales

se escuchó varios argumentos sin poder superar las indagaciones técnicas efectuadas,

finalmente se llegó a la conclusión de que la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado - Secretaria

Administrativa Financiera junto a todo el equipo de funcionarios dependientes del Ejecutivo

Municipal hagan llegar un documento explicando y justificando el por qué?; se tomaron datos

de la gestión 2017 para la formulación de las tablas a ser consideradas como factores que

forman parte de la base imponible al momento de hacer la liquidación del impuesto municipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAno así datos actuales ( valor de metro cuadrado por zonas y material de vías, propiedad

unifamiliar, factor de inclinación y servicios básicos) los cuales ya se encuentran registrados

en la nube del Ministerio de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo.

Tampoco pudieron despuntar las preguntas formuladas por la Asesoría Legal respecto al no

considerar leyes vigentes en relación al cumplimiento de descuentos, así como también el

tratamiento de regulación de bienes inmuebles que no cuenten con documentación, el derecho

de los ciudadanos mayores de 60 años sin importar el tipo de vivienda que posean.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. -

La asesoría económica y financiera y la asesoría Legal, así como las Comisiones de Asuntos

Legales, Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera, Obras Publicas y Desarrollo

Humano Sostenible concluyen el presente informe de la siguiente manera:

1.- Se ratifican en el análisis realizado, debido a que el documento enviado por parte de la

Lic. Beatriz Huaynoca Salgado NO contiene información satisfactoria a las observaciones

realizadas.

2.- Quedando plasmado lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

!l En el Artículo 7, punto 11, inc. a), considerar como una exención parcial del impuesto

de inmuebles a beneficiarios como ser excombatientes de la guerra del Chaco y a sus

viudas sin tener una certificación actual de la existencia de los mismos en el centro

poblado de Villazón, no corresponde.

!U Artículo 7, punto 11, inc. b), se debe velar que los derechos de todas las personas que

tengan 60 años para accedan a la exención del descuento del 20 % en el cobro de sus

impuestos municipales tanto en inmuebles como en vehículos automotores. Y no así

solo considerar a los propietarios de bienes inmuebles con de tipo de bien inmueble

económico y muy económico, ya que se está plasmado una nueva normativa es

menester tomar en cuenta este punto.

~ La Ley N o 104/2018, promulgada el 24 de octubre del 2018, es de cumplimiento

obligatorio por lo que el proyecto de Ley de Creación de Impuestos Municipales delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Municipio de Villazón debería insertar en un artículo la "Reducción de un 20 % del

impuesto sobre el inmueble" beneficio al que accederán los propietarios que planten

y cuiden árboles en el frontis de sus bienes inmuebles o negocios comerciales .

.!ll En el año 2018 el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, exactamente en las

fechas 10, 15 de agosto y 03 de septiembre de esa gestión se registró y cargo la

información del proceso de zonificación y valuación zonal del centro poblado de

Villazón a la nube del MOPSV los documentos cargados fueron los siguientes:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Plano Topográfico, Plano de Red de agua potable y alcantarilla.

Plano de energía eléctrica, alumbrado público y I o teléfono, plano de calidad de vía.

Plano de zonificación.

Formulario 1, "Determinación de valor de suelo en el mercado inmobiliario, valor suelo de
cada manzana".

Formulario 2, Determinación valor promedio del suelo por m2 de cada zona.

Formulario 3, Valor suelo urbano en el mercado inmobiliario por zonas.

Formulario 4, Índice ponderado de infraestructura urbana.

Formulario 5, Índice Ponderado de Equipamiento social.

Formulario 6, Índice ponderado de relieve topográfico.

Formulario 7, Determinación del Valor suelo por zonas.

Formulario 8, Determinación del valor suelo con incidencia de la Calidad de vía.

Delimitación literal de las zonas homogéneas tributarias.

1.- Ahora bien, se recomienda tomar en cuenta en este proyecto de creación de impuestos

municipales al Plano de alto relieve topográfico porque muestra que la pendiente de

inclinación que tiene el centro poblado de Villazón es de O o a 10 o donde el índice a aplicarse

al momento de realizar el cobro de los tributos es de 1,20.

2.- También se recomienda tomar en cuenta al Plano de red de agua potable y alcantarilla, ya

que en el mismo está claramente establecido la ubicación de las zonas del centro poblado de

Villazón que cuenta con este servicio, factor ue es importante al momento de la liquidación

del impuesto de bienes inmuebles.

3.- De igual manera se recomienda tomar en cuenta el plano de red de energía, eléctrica

alumbrado y teléfono como base además de actualizase en su totalidad los servicios básicos,

es decir: Telefonía móvil, gas domiciliario y servicio de internet, ya que son factores que

deben ser tomados en cuenta al momento de la liquidación del impuesto a los bienes

inmuebles.

4.- En cuanto al plano de calidad de vía, que no deja de ser igual de importante que los dos

anteriores detallados, debe ser tomado en cuenta, debido a que en el claramente se indica que

el material de revestimientos que tiene el centro poblado de Villazón es de: tierra, loseta,

cemento, adoquinó y asfaltado.

5.- Considerándose que fue aprobado la Ley del POUT, y al ser fundamental e importante la

Zonificación y Valuación Zonal del centro poblado de Villazón al momento de la

determinación de los impuestos de bienes inmuebles del Centro Poblado de VilIazón, es

necesario e importante que el Ejecutivo Municipal por intermedio de la Unidad de Catastro,
pág. 257

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJOMUNICIPAl-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

presente el Proyecto de Ley de Zonificación y Valuación Zonal para su tratamiento al
Concejo Municipal.

6.- Se debe incluir en la Ley el tratamiento de la regulación de los predios que no cuentan
con documentación.

7.- El proyecto de ley debe considerar la igualdad de los derechos de todos los adultos

mayores para que puedan ser considerados con una exención parcial tanto en bienes

inmuebles como en el impuesto de los vehículos automotores (convencional, a gas y
eléctricos).

8.- En lo referente al programa de incentivos para el pronto pago de tributos municipales

deberá ser considerado en porcentajes mayores a los proyectados, considerándose todas las

observaciones y recomendaciones realizadas al proyecto de ley.

9.- Se observan que las actas presentadas como respaldo de la socialización de este proyecto

no cuenta con el conceso y aprobación por parte de los sectores con los que se socializo,

siendo este un aspecto vital e importante en lo que se refiere al control social al momento de
la creación de leyes municipales.

Finalmente, se recomienda remitir al Ejecutivo Municipal, para que se subsane las

observaciones detalladas para que pueda crearse una ley de Impuestos Municipales del

Municipio de Villazón, acorde a la información vigente además de que la misma pueda ser

aplicada buscando principalmente que se generen ingresos para el Municipio, siendo esta

fuente de recursos económicos importante para atender a las necesidades que exige la
sociedad en sus diferentes áreas.

Es todo cuanto se informa, para los [mes que se consideren convenientes,

5.- INFORME MIXTA; COMISION DE ASUNTOS LEGALES. REF:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAProceso de

contratación modalidadpor excepción "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES OTB N ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11", Código:GAMV-EX- N o 005/2021

Al pleno del Concejo Municipal:

Que en Sesión Ordinaria N o 74/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata y decide por mayoría

absoluta que la nota CITE-OE-JNLL-GAMV. N o 307/2021 con referencia "Pone en

conocimiento justificación a observaciones y aclaración de rectificación a formulario SIP y

remite nuevamente proceso de contratación Modalidad por Excepción "Construcción Planta

de Tratamiento de Aguas Residuales OTB N o 11"; pase a la comisión de Asuntos Legales,

Obras Públicas y Desarrollo Institucional Administrativo y Financiero, así como a las

asesorías Legal, Económico y Financiero y Asesoría Técnica. a través de Circular Interna N
o 174/2021 para su análisis y recomendación.

Revisada la documental adjunta y en razón a dar cumplimiento a nuestras competencias se
eleva el siguiente informe:

ANTECEDENTES.-

llázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAg.258
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En cumplimiento a la instrucción por intermedio de la Circular Interna Personal
AdministrativoNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA° 70/2021, se eleva Informe C.M.VNLZ/AF N° 004/21 De fecha 18 DE
OCTUBRE del 2021 al Pleno del Concejo que en su parte de CONCLUSIONES y
RECOMENDACIONESindica:
1.- Se ha considerado la normativa actual existente como es el Decreto Supremo N ° 181
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios del 28 de Junio de
2009 así como el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Serviciosdel GobiernoAutónomoMunicipal de Villazón de fecha 03 de diciembrede 2020.
En este sentido revisado el Capítulo 11,Sección 11Modalidad de Apoyo Nacional a la
Producción y Empleo- ANPE, Articulo 12. Responsable del Proceso de Contratación de
Apoyo Nacional a la Produccióny Empleo _ RPA en cual se establece que:

Se designarácomozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARPA a: SECRETARIOS/DESIGNADOS

El RPA designadopor el Alcalde, medianteResoluciónAdministrativaMunicipal, es
el responsable de las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo
Nacional a la Produccióny Empleo _ ANPE, sus funciones están establecidasen el Artículo
34 de las NB SABS.
En el caso particular que nos ocupa se ha identificadoque existe un documento que no avala

la designación del RPA por parte del Ejecutivo Municipal que se puede verificar con la
Resolución Administrativa de Declaratorio Desierto N ° 18/2021 elaborada por la Lic.
Beatriz Huaynoca Salgado.
2.- Si bien existe un documentocomo es el Decreto Edil N o 03-JNLL/2021 de fecha 06 de

mayo de 2021, mismo que según el artículo 12) del RE_SABS del GAMV compatibilizado

en fecha 20 de noviembre de 2020 por CarmeliaVarinia Delboy Cuevas_ Directora General
de Normas de Gestión Publica a.i.- Ministerio de Economía y Finanzas Publicas a través de
nota con cite MEFPNPCFIDGNGP/UNPEIN° 90812020 y aprobado por Jorge Fernando

Acho Chungara,medianteDecretoEdil N ° 08/2020,de fecha 03 de Diciembre de 2020 que
conforme a esta norma debió haber sido realizado dicho nombramiento, ya que la misma
acción al no contemplar la normativa antes citada han omitido y han incurrido en
Responsabilidadpor la funciónpública.
3.- La asesoría Técnica concluye el presente informe señalando que de los antecedentes
revisados y anotados se puede advertir que existe una observación en cuanto a la fecha de
solicitud del inicio del proceso SIP, con el informe legal UA.L.M.V N°-D-A-S- 171/2021
PROCESO DE CONTRATACION POR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE
TRATAMIENTODE AGUAS RESIDUALESOTB N°ll" firmadopor el abogadoNelson
Alarcón Sosa, asesor legal G.A.M.V. en la (tabla N° 2 fuente, documentación remitida del
Ejecutivo Municipal.

7.- Finalmente efectuándose el debido análisis económico y Legal correspondiente se
recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda devolver la documentaciónal Ejecutivo
Municipal debido a que no se tomó en cuenta el REGLAMENTO ESPECIFICO DEL
SISTEMADE ADMINSITRACIÓNDE BIENES Y SERVICIOS(RE-SABS) del GAMV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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8.- Se RECOMIENDA se proceda a la devolución para que cumplan con la normativa

interna vigente del G.A.M.V. y remitan nuevamente todos los antecedentes con respecto a

este proceso de Contratación.

DESARROLLO

Habiendo el Ente Legislativo con la devolución del PROCESO DE CONTRA TACION POR

EXCEPCION "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB

N°l1 ya su vez recibió nota CITE-OE-JNLL-GAMV- N ° 307/2021 de fecha 25/10/2021 es

que se ha efectuado un análisis detallado en su totalidad de la nota enviada a este Ente

Legislativo y de sus anexos, producto de ello a continuación se detalla los siguientes puntos.

BASE LEGAL. -

Que el Decreto Supremo N ° 181 en sus artículos:

ARTÍCULO 1.- (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS),

establece que:

1. El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter

jurídico, técnico y administrativo que regula las contrataciones bienes y servicios, el manejo

y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los

sistemas establecidos

en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Está compuesto por los siguientes subsistemas:

e) Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto de

funciones, actividades y procedimientos administrativos para adquirir bienes,

contratar obras, servicios generales y servicios de consultoría.

ARTÍCULO 5.- (DEFINICIONES). Señala claramente que para efecto de las NB-SABS y

su reglamentación, queda establecido como:

bb) Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción,

demolición, reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración,

conservación, mantenimiento, modificación o renovación de edificios, estructuras,

carreteras, puentes o instalaciones, tendido de gasoductos, oleoductos, instalaciones

eléctricas, montaje en general, perforación de pozos de agua, así como la preparación y

limpieza del terreno, la excavación, la edificación y otros.

ARTÍCULO 27.- (DECLARATORIA DESIERTA). 1. Procederá la declaratoria desierta

cuando:

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial.

e) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC.

d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de

formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.

II. En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitante y

Administrativa, analizaran las causas por las que se hubiera declarado desierta la

convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos

de ejecución delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.

lIT.La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.

ARTÍCULO 34.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción

y Empleo - RPA, es el servidor público designado con Resolución expresa por la MAE, como

Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales

funciones son:

e) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y en el

PAC, y verificar la certificación presupuestaria correspondiente.

b) Aprobar el DBC y autorizar el inicio del proceso de contratación.

e) Designar al Responsable de Evaluación o a los integrantes de la Comisión de Calificación,

y rechazar o aceptar las excusas presentadas.

d) Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación y sus

recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación.

e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación en base a justificación técnica y
legal.

f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución

expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/1 00

BOLIVIANOS). Para montos menores el documento de adjudicación o declaratoria desierta

será determinado por la entidad.

g) Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas.

n. El RPA también será responsable de los procesos de contratación bajo las siguientes

modalidades:

a) Contratación Menor;

b) Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea menor o

igual a Bsl.OOO.OOO.-(UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS).

Ill. Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y

Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación,

deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del

Estado.

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 63.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

POR EXCEPCIÓN). Modalidad que permite la contratación de bienes y servicios, única y

exclusivamente por las causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las presentes
NB-SABS.

Esta modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o

inoportuna convocatoria del bien o servicio.

ARTÍCULO 64.- (RESPONSABLE DE CONTRATACIONES POR EXCEPCIÓN). La

MAE de la entidad es responsable de las contrataciones por excepción.
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La autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa,

motivada técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la

Resolución.

ARTÍCULO 65.- (CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN).
La Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

q) Cuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segunda vez;

ARTÍCULO 66.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR
EXCEPCIÓN).
1. Cada entidad deberá desarrollar procedimientos para efectuar estas contrataciones a través

de acciones inmediatas, agiles y oportunas.

SUPREMO N° 0181
Il. Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:

a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado (CGE), de

acuerdo con la normativa emitida por la Contraloría General del Estado.

b) Registrar la Contratación por Excepción, en el SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs.

20.000,00 (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).

OBSERVACIONES ASESORIAS LEGAL y ECONOMICA FINANCIERA.-
37. Se observa que en la nota enviada por el Ejecutivo Municipal se ajunta el Informe

Legal UA.L. N-D-A-S N o 181/2021, en el cual el Asesor Legal del Órgano Ejecutivo

describe algunos aspectos que según su percepción no hubieran sido tomados en

cuenta al momento de remitir al pleno del Concejo Municipal observaciones,

conclusiones y recomendaciones respecto al PROCESO DE CONTRA TACION

MODALIDAD POR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES OTB N o 11, los cuales son:

./ Ley N o 482, Articulo 26. (Atribuciones de la Alcaldesa o el Alcalde

Municipal). La Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes

atribuciones:

./ 8. Designar mediante Decreto Edil, a las Secretarias y los Secretarios

Municipales, Sub Alcaldesas o Sub Alcaldes de Distritos Municipales y

Autoridades de Entidades Desconcentradas Municipales, con criterios de

equidad social y de género en la participación, en el marco de la

interculturali dad .

./ 9. Designar mediante Decreto Edil, a las Máximas Autoridades Ejecutivas de

las Empresas Municipales y de las Entidades Descentralizadas Municipales,

en función a los principios de equidad social y de generó en la participación e

igualdad y complementariedad.

Como se puede observar el punto 8., claramente señala que son designados por DECRETO

EDIL los Secretarios (Secretario de Producción y Medio Ambiente y Secretaria de Obras

Publicas)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la Secretaria (Administrativa y Financiera) como es el caso del GAMV;

designación que no fue observada en ningún momento.

En lo que refiere al nombramiento del RPA; esta norma no hace en ningún artículo referencia.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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2.- En lo que respecta a La Ley Municipal N o 006,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALEY MUNICIPAL AUTONOMICA

MODIFICATORIA A LA LEY DE ORDENAMIENTO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL N o 002, se puede destacar los puntos a continuación descritos:

~ Art. 7, inciso d) Cualidad Normativa: Es la capacidad autonómica reconocida

al Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, para crear su propio, derecho

dotándose de, Normas jurídicas y administrativas dentro de los límites

establecidos por la Constitución Política del Estado y Ley Marco de

Autonomías y Descentralización para organizar la convivencia pacífica y

armónica de sus ciudadanos y cumplir con los fines públicos encomendados.

Como se puede advertir en este articulado nos indica que es el GAMV en el marco de su

autonomía quien crea su propia normativa jurídica y procedimiento administrativo como es

el caso del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

~ Art 4, incisozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAb) Decreto Municipal de aprobación de Reglamentos

Municipales específicos en el marco del Ordenamiento Jurídico y
Administrativo; como se puede observar este inciso hace hincapié que dentro

de las clases de atribuciones que tiene la MAE del Gobierno Autónomo

Municipal de Villazón justamente es el de emitir Decreto Edil para la

Aprobación del Reglamentos Específicos, situación que se produjo el 3 de

diciembre de 2020.

3.- Se hace notar que si bien el formulario SIP es un documento de control interno que no se

encuentra respaldado en su aplicación con ninguna normativa pero que se produjo un error

involuntario que no fue observado ni por la unidad administrativa, ni el RPA y

considerándose un error de forma no de fondo, no podría haber sido subsanado por una FE

de ERRATAS ya que como el Diccionario de la Real Academia Española describe a la FE

de Errata como "la lista de las erratas observadas en un libro, inserta en el final o al comienzo,

con la enmienda que cada una debe hacerse" y si bien fue usado para Corregir el D.S. 2478

del 1/05/2016 , no corresponde aplicar en el GAMV., para corregir la fecha de la elaboración

del formulario SIP.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. -

De acuerdo a todos los aspectos señalados concluye el presente informe afirmando lo

siguiente:

La asesoría técnica no tiene más observaciones, por lo que recomienda aprobar el proyecto

de Ley que nos ocupa en esta oportunidad.

En cuanto a la asesoría económica y financiera, concluye el presente informe haciendo notar

que:
Que existe un Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios en el GAMV, aprobado por el instrumento administrativo legal, indicado

por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, a través de su Dirección General

de Normas de Gestión Pública.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En el cual se en su Art. 2, establece que el ámbito de aplicación es de carácter obligatorio

para todo el personal y unidades del GAMV Villazón, razón por la cual, al momento de

haber realizado la designación del RPA debió haber sido aplicado.

Lo contrario a cumplir con el RE-SABS

Si bien tenía observaciones según su asesor, el mismo Ejecutivo en el momento de

advertir debió subsanar el RE-SABS y no llegar a la mera observación como

queriendo justificar lo injustificable si bien el D.S. 181 y el Art. 11.- menciona la

(ELABORACION DE REGLAMENTOS ESPECIFICOS).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI.Las Entidades públicas

sometidas al ámbito de aplicación de las presentes NB-SABS tomando como base el

modelo elaborado por el Órgano Rector. El RE-SABS deberá ser remitido al Órgano

Rector adjuntando el Organigrama actualizado y aprobado hasta el último nivel de

desconcentración para su compatibilización; una vez declarado compatible, será

aprobado por la Entidad pública mediante Resolución expresa.

cQ" En cumplimiento a esta norma el Ministerio de Económica y Finanzas Publicas e120

de noviembre de 2020 concluyen que el RE-SABS es compatible con las normas

Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios por la dirección de

Normas de Gestión Pública para su registro y archivo: firmando Directora General de

Normas de Gestión Pública. CONCLUYENDO QUE SE EMITIO UN DECRETO

EDIL N o 08/2020 de aprobación del RE-SABS.

Finalmente los técnicos económico y fmanciero, infraestructura pública y legal; más

las comisiones respectivas, mantiene su posición de que ha producido la designación

del RPA de manera errónea, razón por la cual se sugiere al pleno del Concejo

Municipal dar un plazo prudente al Ejecutivo Municipal de 20 días para que su Asesor

Legal, pueda subsanar las observaciones en el RE-SABS del GAMV; que el mismo

hace notar en elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAInforme Legal U.A.L.N-D-A-SN o 18, las cuales debieron haber sido

corregidas; antes de remitir a este Ente Legislativo el Proceso de contratación
modalidad por excepción "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB N o 11 ", Código : GAMV-EX N o 005/21; así mismo se

recomienda que en caso de persistir con la designación errónea y sin subsanar lo

observado, que estos antecedentes sean remitidos antes las instancias que

correspondan para que sean estas quienes determinen 10 que corresponda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECOMENDACIÓN. -

Se apruebe, socialmente con el fin de perjudicar a los vecinos de la OTB N o 11 en este

proyecto "Construcción Planta de Tratamiento de Aguas Residuales OTB N o 11" YPOR EL

PRINCIPIO Economía. Los procesos de contratación de bienes y servicios, manejo y

disposición de los bienes, se desarrollan con celeridad y ahorro de los recursos; Eficacia. Los

procesos de contratación de bienes y servicios, manejo y disposición de bienes, deben

permitir alcanzar los objetivos y resultados programados; Eficiencia. Los procesos de

contratación de bienes y servicios, manejo y disposición de bienes, deben ser realizados

oportunamente, en tiempos óptimos y con los menores costos posibles.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Más aún que el agua es un derechos y necesidad urgente en tiempo de pandemia COVID-19

que según a la CPE. Articulo 20 1.Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo

a los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal

y telecomunicaciones. 11.Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la

provisión de los servicios básicos a través de las entidades públicas, mixtas, cooperativas o

comunitarias. En los casos de electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones se podrá

prestar el servicio mediante contratos con a la empresa privada, La provisión de servicios

debe responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad,

calidad eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participación y

control social.

111. El agua y alcantarillado constituyen derechos humanos y no son objeto de concesión

ni privatización.

6.- REF.: INFORME DE REVISION, SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL

EJECUTIVO MUNICIPAL CON Ref.: Solitud aprobación de Proyecto del POA

modificadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Modificación Presupuesto Intrainstitucional proyecto

IMPLEMENTACIÓN MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE" DE PLANTA

GENERADORADE OXIGENO.

De nuestra mayor consideración:

En cumplimiento a las circulares internas del Concejo Municipal, elevamos consideración

del Pleno del Concejo Municipal el presente informe. a conocimiento y

1.-ANTECEDENTES.

Se tiene que en fecha 29 de junio de 2021 se nos remitió circulares a las siguiente comisiones:

comisión de Desarrollo Institucional Administrativa financiera, Comisión de Asuntos

Legales, Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo, Comisión de Desarrollo

Humano Sostenible, Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales adscrita,

Comisión de Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental adscrita, Asesor

Económico y Financiero, Asesor Técnico y Asesor Legal, en la cual cursa documentación

Remitida bajo nota De: Juan Navia Llanos ALCALDE Gobierno Autónomo Municipal de

Villazón con Cite: GamVlz-Mae N° 46/2021, con Ref.: Solitud aprobación de Proyecto del

POA modificado y Modificación Presupuesto Intrainstitucional proyecto

IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL
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HOSPITAL SAN ROQUE, dirigido A: Cjal. Edith Colque López Presidente del Concejo

Municipal, con recepción en Secretariadel ConcejoMunicipal en fecha 24 dejunio de 2021,

la nota refiere:

En el marco de la normativa vigente se solicita la consideracióny aprobaciónen el pleno del

Concejo Municipal.: Solitud aprobación de Proyecto del POA modificado y Modificación

Presupuesto Intrainstitucional proyecto IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE, se adjunta la

siguientedocumentación,

1.- InformeLegal.

2.- Proyecto de Resolución Municipal.

3.- Informe Técnico AdministrativoFinanciero.

4.- Informe Técnico de salud.

5. Informe Técnico secretaria de Obras Publicas-Proyecto de Inversión PorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 expuesto

solicito que se pueda convocar a sesión extraordinaria y en función a su competencias y

atribuciones puedan dar tratamiento bajo la misión de dispensación d trámite y voto de

urgencia.

MARCO LEGAL.

NORMATIVA APLICABLE.

El artículo 175 de la ConstituciónPolítica del Estado, señala como una de las atribuciones

de la Ministras y los Ministros de Estado, las de dictar normas administrativasen el ámbito

de su competencia.

Enmarcados en la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamental,Ley N° 031

Marco de Autonomías y Descentralización, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomas

Municipales, Plan de Desarrollo Integral y Control Gubernamental,Ley N° 031 Marco de

Autonomías y Descentralización Plan de Desarrollo integral PTD y PEI, donde están

enmarcadas las competenciasy atribucionesMunicipales.
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El Decreto Supremo N° 3246 de las normas básicas del Sistema de Programación de

operaciones Art. 20 (Modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo 1. El Plan

Operativo Anual podrá modificarse durante el ejercicio Fiscal por cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando existan modificaciones en el Plan Estratégico Institucional, b)

cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico Institucional.

La Ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado, de fecha 21 de enero de

2016, establece "el Sistema de Planificación Integral del Estado (SPID), que conducirá el

proceso planificación del desarrollo integral del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco

del Vivir Bien".

El parágrafo III del artículo 23 de la citada Ley, dispone que "las Máximas Autoridades

Ejecutivas da las entidades públicas del Estado, podrán realizar ajustes al Plan Operativo

Anual, para el cumplimiento de las metas y resultados de gestión, concordante s con el Plan

Estratégico Institucional y planificación de mediano plazo, conforme a normativa vigente".

El parágrafo 11de la Disposición Adicional Segunda, de la mencionada norma, modifica el

texto de artículo 6 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

Gubernamentales señalando que "el Sistema de Programación de Operaciones, traducirá los

planes estratégicos de cada entidad, concordante s con los planes generados por el Sistema

Planificación Integral de Estado, en tareas específicas a ejecutar: en procedimientos a

emplear y en medios y recursos utilizar, todo ello en función del tiempo y del espacio. Esta

programación será de carácter integral incluyendo tanto las operaciones de funcionamiento

como las de inversión"

Mediante Decreto Supremo NO 3246 de 05 de julio de 2017, se aprueban las Normas Básicas

del Sistema de Programación de Operaciones, con el objeto de regular la aplicación del

Sistema de Programación de Operaciones en las entidades del sector público.

El artículo 5 del mencionado Decreto Supremo, en cuanto a la articulación que debe existir

entre el Plan Operativo Anual con el Plan Estratégico Institucional, establece que el Plan

Operativo Anual materializa en acciones de corto plazo, las actividades estratégicas de las

entidades del sector público, establecidas en sus Planes Estratégicos Institucionales, mismos

que deben ser concordantes con los Planes Sectoriales o Territoriales.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Los parágrafos I y 11del artículo 11 de la citada norma, disponen que: "La aprobación del

Programa de Operaciones Anual es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva o de

la máxima instancia resolutiva facultada en su norma legal de creación; JI: Formulación

ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual, es responsabilidad de la

Máxima Autoridad Ejecutiva y de todos los servidores públicos involucrados, en el ámbito

de sus competencias".

El artículo 17 de la señalada disposición, establece que "el Plan Operativo Anual se articula

con el Presupuesto Anual, vinculando una a una las acciones de corto plazo con los

programas correspondientes de la estructura programática del presupuesto".

El artículo 20 de la misma normativa, determina que "el Plan Operativo Anual, podrá

modificarse durante el ejercicio fiscal, cuando existen modificaciones en el Plan Estratégico

Institucional a cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico Institucional,

siendo la aprobación de las modificaciones responsabilidad de la MAE o máxima instancia

Resolutiva facultada al efecto".

Que en el marco de la Ley N° 2042 Ley de Administración Presupuestaria de Fecha 21 de

diciembre de 1999, y no contraviene ninguna norma legal. Que en el marco del Decreto

Supremo N° 3607 fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones

Presupuestarias. Reglamento Especifico del Sistema de Programación de Operaciones

Versión N° 01.18, articulo 18, (Modificaciones al POA).

EL REGLAMENTO BASICO DE PREINVERSION aprobado con RESOLUCION

MINISTERIAL N° 115 el 12 de mayo de 2015, que refiere en su arto 4. AMBITO DE

APLICACIÓN que es de uso y aplicación obligatoria para todas las entidades del sector

público que ejecutan proyectos de inversión pública.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

III-ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN.

De la documentación derivada se tiene el siguiente análisis:

DOCUMENTACION REMITIDA POR EL OBSERVACIONES

EJECUTIVO MUNICIPAL CITE: GamVlz-Mae

N° 046/2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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INFORMELEGALU.A.L.N-D-A-N°084/2021

Villazón, 24 dejunio de 2021

REF: Informe Legal PROYECTO DEL POA

MODIFICADO y MODIFICACIÓN

PRESUPUESTO INTRAINSTITUCIONAL

PROYECTOIMPLEMENTACIÓNDE PLANTA

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL

HOSPITAL SAN ROQUE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.

En el marco de lo descrito precedentemente se

concluye que existe suficiente respaldo normativo

a efectos de consolidar el trámite de SOLICITUD

DE APROBACIÓN PROYECTO DEL POA

MODIFICADO y MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL

IMPLEMENTACION DE PLANTA

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL

HOSPITAL SAN ROQUE según lo explicade

detallado y fundamentado en el informe Técnica

Administrativo Fin andero GamVlzIPlanf NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2412021, el manto de Bs. 1.276.446.36 (UN

MILLON DOSCIENTOS SETENTAy SES MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA y SEIS CON

/100 BOLIVIANOS), así mismo se concluye que

el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón

también tiene la competencia de poder

implementareste tipo de equipamientoy obras en

beneficio de la salud, según normativa descrita

precedente.

Para tal efecto se recomienda:

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

conformidad

• Falta un análisis competencial

(solo existe el desglose de la

normativa)observado.

• Falta un análisis presupuestario

(solo existe el desglose de

normativa)observado

• En el análisis de] caso concreto es

más social quejurídico siendoque

este es un informe jurídico debió

tener ese análisis.

• El informe legal hace referencia a

actas de respaldo y de

con los

beneficiarios, se advierte en

documentación que no canta el

acta de Consentimiento y/o

conformidad de la Unidad de

Educación GAMV, que es más

institucional la misma son

recursos que afectaran a esta

unidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA

1.- A fines de consolidar dicho trámite y solicitud

a la brevedad posible se remite toda la

documentación por ante el CONCEJO

MUNICIPAL MAXIMA INSTANCIA con la

finalidad de que emitan su RESOLUCIÓN DE

APROBACIÓN SOLICITUD DE APROBACIÓN

PROYECTO DEL POA MODIFICADO y

MODIFICACION PRESUPUESTARIA

INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL

HOSPITAL SAN ROQUE por Monto de Bs 1.276

446.56 (UN MILLON DOSOIENTOS SETENTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y SEIS MIL CUATROCENTOS CUARENTA y

SEIS CON 96/100 BOLIVIANOS).

2.- Se adjunte toda la documentación que cursa en

actuados de la administración del Órgano ejecutivo

y que respalda el trámite en cuestión (más actas de

respaldo y de conformidad con los beneficiarios).

3- Se emita la correspondiente nota de solicitud y

se cumpla con lo estipulado en la L.A.M. N° 006

(Art. 37 inc. c. no existiendo otro requisito que

pueda retardar el Tratamiento), y además el

tratamiento de dicho proyecto de Resolución

Municipal Sea solicitando que sea tratado de

conformidad al arto38 de dicha normativa.

4.- Por el carácter de urgencia se solicite al Órgano

Legislativo puedan considerar el tratamiento en

sesión extraordinaria de urgencia bajo la moción

de dispensación de trámite.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ORDENAMIENTO JURlDICO y

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, LA

Se aprueba el RESOLUCION MUNICIPAL De los

PROYECTO DEL POA MODIFICADO y requisitos de presentación los incisos a) y

MODIFICACION PRESUPUESTARIA b) están cumplidosen su presentación,sin

INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO embargo, el Proyecto de Resolución no

PROYECTO RESOLUCION MUNICIPAL N° De

000/2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTICULO PRIMERO. -

acuerdo a la ley 006

IMPLEMENTACION DE PLANTA cuenta con la Valoración del Proyectista,

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL no consta en medio digital

HOSPITAL SAN ROQUE por un importe de B

1.276.446.96 (UN MILLÓN DOSCIENTOS

SETENTA y SEIS MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA SESy CON 95/100

BOLIVIANOS),que irán en beneficio de la salud

de todos y cada uno de los habitantesdelMunicipio

de Villazón, ya que no contraviene el

ordenamientojurídico y cumple con los requisitos

que la norma establece para el efecto.

ARTICULO SEGUNDO. La presente

modificación presupuestare intrainstitucional

deberá realizarse según el cuadro adjunto remitido

por el Encargadode Planificaciónbajo el principio

de flexibilidady segúnprocedimientoy normativa

establecidapara tal efecto

De acuerdo a la ley 006 ORDENAMIENTO

JURlDICO y ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL, LA RESOLUCION MUNICIPAL

De los requisitosde presentaciónlos incisos a) y b)

están cumplidos en su presentación, sin embargo,

el Proyecto de Resolución no cuenta con la

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez
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Ref.: Proyecto del POA modificado y del POA y Modificación Presupuestaria

Modificación presupuesto Intrainstitucional Intrainstitucional a la falta de

INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO documentación y observaciones que

"IMPLEMENTACION DE PLANTA respalde a dicho informe de lo siguiente:

GENERADORA DE OXIGENO MEDIONAL ./ No consta acta de consentimiento

Valoración del Proyectista, no consta en medio

digital.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTICULO TERCERO. - Con la emisión de la

presente Resolución se concluye el tratamiento

admirativo de la impetrado, agotando la vía

administrativa de la solicitud.

Informe Técnico Administrativo Financiero

GamvlPlanf N° 024/2021

HOSPITAL SAN ROQUE.

3. Justificación Modificación del P.O.A.

"En el marco del Decreto Supremo N° 3246 de las

normas básicas del Sistema de Programación de

operaciones, articulo N°20 (Modificaciones al

Plan Operativo anual), parágrafo Plan Operativo

Anual podrá Modificarse Durante el ejercicio

fiscal por cualquiera las siguientes circunstancias.

b) cuando no comprometa modificaciones al Plan

Estratégico institucional.

En el marco del Reglamento Especifico del

Sistema de Programación de Operaciones Versión

N°01.18 Articulo 18(modificaciones a la poa). Un

REACP, sea por una necesidad identificada en el

desarrollo de la acción de corto plazo requerirá la

modificación del POA en lo referente a la acción

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

El informe técnico Administrativo

Financiero no justifica la Modificación

de los beneficiaros y unidad de

educativa cediendo el presupuesto

al programa de salud.

./ No consta de compromiso y/o

convemo de devolución del

presupuesto a la unidad de

educación y beneficiarios con

consentimiento del sector de

educación área urbana y dispersa.

./ En el acta no consta con el

consentimiento de la unidad de

educación, en dicha reunión .

./ El director distrital como parte

beneficiaria de educación está en

desacuerdo con

implementación de la planta

generadora de oxígeno.
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de plazo especifica. En año no contravenga lo

dispuesto por el Articulo 20 de la NE-SPO.

Para la presente modificación implica la

incorporación al P.O.A. de la presente gestión en

el programa GESTION DE SALUD (20) por

necesidad del sector de salud, misma que será

fmanciado con una modificación presupuestaria

intrainstitucional. La modificación al P.O.A. se

encuentra en el anexo N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.- Justificación modificación presupuestaria.

En el marco de la Ley N° 602, artículo 5. Numeral

1, determina como principio de prioridad en la

protección por lo que todas las personas que viven

y habitan en el territorio nacional tienen prioridad

en la protección de la vida, la integridad física y la

salud ante la infraestructura socio-productiva y los

bienes, frente a riesgos de desastres

ocasionados por amenaza de naturales, SOCIO-

naturales, tecnológicas antrópicas, así como

vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y

ambientes.

En el marco de la Ley N° 602 de Gestión de riesgos

de 14 de noviembre de 2014. articulo 32

(modificaciones presupuestarias). La declaratoria

de desastres y/o emergencias permite que las

entidades públicas de todos los niveles del Estado

encargadas de su atención, realicen modificaciones

presupuestarias y transferencias entre partidas

presupuestarias, de acuerdo a la normativa

existente y la normativa específica que establezca

el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

./ En el acta refiere de un proyecto

para compra de planta de oxigeno

de Bs. 1.500.000.- y no así en un

proyecto de construcción y

adquisición del equipo de planta

generadora de oxigeno por la

empresa a ser licitada.

./ El responsable de la junta escolar,

indica que nuestro interés de

educación de aquí en adelante

sean opiniones constructivas,

insto que los criterios sean

positivos. Mismo que no hace

referencia en ceder su presupuesto

para la compra de una planta de

oxígeno y la modificación

presupuestaria correspondiente .

./ El documento de acta de reunión

realizada no cuenta con la

determinación y/o conclusión

especifica ya que plantea y genera

otras problemáticas en salud. Tal

situación pone en conflicto al

Concejo Municipal para el trámite

de modificación al POA y

modificación presupuestaria

intrainstitucional para el proyecto

de implementación planta

generadora de oxigeno medicinal.

Misma que la documentación es

insuficiente como respaldo a la

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez
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Adecuar la infraestructura existente en loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAl Respecto:

establecimientos de salud a su cargo b) Realizar En el artículo N° 312 de la constitución

incorporaciones y o modificaciones en aquellos política del Estado referida a la política

proyectos de infraestructura de establecimientos de fiscal señala lo siguiente:

salud que se encuentren en etapa de diseño o 1. La administración económica y

Para atender la solicitud del sector salud Red presupuesto.

SAFCI Municipal (para contener el COVID - 19), 11. La determinación del gasto y de la

comité cívico COCIPROMO, la población de inversión pública tendrá lugar por medio

Villazón, la nota de la Secretaria de Obras Públicas de mecanismos de participación

y el acta de reunión de fecha 16 de junio de 2021 ciudadana y de planificación técnica y

donde se autoriza la modificación de presupuesto ejecutiva estatal. Las asignaciones

Decreto Supremo N° 3607 de 27 de junio de 2018.

Anexo Reglamento a las Modificaciones

Presupuestarias en aplicación de sus artículos 4, 7

(Traspaso presupuestario intrainstitucional). 8. 16

Y concordante con la Ley N2042 "Ley de

Administración Presupuestaria" de fecha 21 de

diciembre de 1999, bajo estas normas se realiza la

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional. EL

DECRETO SUPREMO N° 4487, ARTICULO 3.-

(PLANTAS GENERADORAS DE OXÍGENO

MEDICINAL), parágrafo 11. Para el cumplimiento

de 10 establecido en el Parágrafo precedente, los

solicitud realizada por el ejecutivo

municipal.

./ Con relación al presupuesto de

DOTACIÓN DE EQUIPOS DE

COMPUTACIÓN U.E.

FISCALES y CONVENIO

Gobiernos Autónomos Departamentales,

PRIMARIA SECUNDARIA,

Gobiernos Autónomos Municipales, Entes

Gestores de la Segundad Social de Corto Plazo y la

Agencia de Infraestructura en Salud y

Equipamiento Médico - AISEM, en el marco de

sus competencias y responsabilidades, deberán: a)

ejecución.

4.1 Disminución de Gastos

existe un convenio

interinstitucional con el

Ministerio de Educación, ante

esto el Técnicoinforme

Administrativo no hace ninguna

mención de cuál será la forma de

cubrir este compromiso y/o

obligación, misma de se encuentra

con el riesgo de ser Debitado por

el Ministerio de Economía y

Finanzas.

financiera del Estado y de todas las

entidades públicas se rige por su

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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del sector de educación para dar prioridad a la atenderán especialmente a la educación,

implementación de la planta de oxígeno. En este la salud, la alimentación, vivienda y el

marco de referencia de ha revisado el Presupuesto desarrolloproductivo.

del Municipiode sectorde educacióny socializado LEY Na341 LEY DE 5 DE FEBRERO

por lospadres de familiade Villazón se ha decidido DE 2013, LEY DE PARTICIPACIÓN

disponer el presupuesto por prioridad para Y CONTROL SOCIAL.

enfrentar el COVID-19 de acuerdo al siguiente DERECHOS, ATRIBUCIONES,

detalle: OBLIGACIONES DE LOS ACTORES

Cuadro 2

ProgzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPro Act Denominacióndel proyectoy/o actividad Fte Org Importe

y

21 000 38 Apoyoalaeducaciónadistanciaáreambana 41 113 -20.000,00

O Y dispersa

21 000 38 Apoyo a la educacióna di.stanc1a área urbana 41 113 -980.000,00

O y disp«sa

21 [)(Xl 40 Dotación de computaciÓDequipos de UE. 41 119 -276.446,96

O Fiscales convenio primaria-secuodaria

1.276.446,96

4.2 Incremento de Gastos

De acuerdo al CuadroN 2 se requiere presupuesto

para el proyecto IMPLEMENTACION DE

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO

MEDICINALHOSPITAL SAN ROQUE.

El detallede modificaciónpresupuestariaestá en el

anexoN° 2.5. Conclusionesy recomendaciones

Por lo expuesto anteriormente y efectuado el

análisis, se concluyeque con el fin de dar respuesta

a las notas del sector salud Red SAFCI Municipal

(para contener el CODIV 19). Comité Cívico

COCIPROMO la población de Villazón, la

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

DE LA PARTICIPACIÓNy CONTROL

SOCIAL

Artículo 8, (DERECHOS DE LOS

ACTORES). En el marco de la presente

Ley, el derecho de la Participación y

Control Social se efectúa a través de:

1. Participar en la formulación de

políticas, planes, programas,proyectos, y

en la torna de decisiones en los procesos

de planificación, seguimiento a la

ejecución y evaluación de la gestión

pública en todos los niveles del Estado.

LEY Na 482 LEY DE 9 DE ENERO DE

2014 LEY DE GOBIERNOS

AUTÓNOMOSMUNICIPALES.

PARTICIPACIÓN Y CONTROL

SOCIAL Artículo (ESPACIOS

FORMALES).

1. Los Gobiernos Autónomos

Municipales deberán generar

instancias Participación

formales de Yespacios

Control Social

fllíg.275
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Secretaria de Obras Públicas del Municipio

requiere realizar el Proyecto modificado del POA

y Modificación Presupuestaria Intrainstitucional

proyecto IMPLEMENTACION DE PLANTA

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL

pronunciamiento, al menos

sobre: a. La formulación del

Plan Operativo Anual y el

Presupuesto Institucional y

sus Reformulados.

HOSPITAL SAN ROQUE por un importe B) Rendición de cuentas.

1.276.446.96 (Un millón doscientos setenta y seis I1.- GobiernosLos Autónomos

mil cuatrocientos cuarenta y seis con 96 /100 Municipales podrán generador otro tipo

bolivianos), a fin de perfeccionar la aprobación de de espacios para garantizar la

la modificación del P presupuesto, me permite Participación y Control Social.

recomendar a su Autoridad lo siguiente:

Que la asesoría legal del Municipio para la

elaboración del informe legal de pertinencia.

Remitir los Informes técnico administrativo

financiero instancia del Concejo Municipal

solicitando su aprobación y Legal a la

SE ADJUNTA:

Anexo N° 1

Proyecto modificado plan operativo anual gestión

2021, programa: Gestión de Salud (20),

articulación POAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy PEI.

./ Programación de acciones a corto plazo

./ Determinación de operaciones y tareas

./ Determinación de requerimientos

Anexo N° 2

Detalle modificación presupuestaria

intrainstitucional gestión 2021, por un importe

total de Bs. 1.276.446,96. De fecha, 24 de junio de

2021.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CON FIRMAS. -
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• Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre

RESPONSABLEDE PLANIFICACION.

• Lic. Beatriz Huaynoca Salgado

SECRETARIO

FINANCIERO

AUTONOMO

VILLAZON.

ADMINISTRATIVO

GOBIERNO

MUNICIPAL DE

• Sr. Juan Navia Llanos ALCALDE DEL

GOBIERNO AUTONOMOMUNICIPAL

DE VILLAZON.

INFORME TÉCNICO

N° 012/2021

DE: Lic. Aníbal Mario Silva ADMINISTRADOR

DE SALUD G.A.M.V.

VIA: Abog. Grover Apaza RESPONSABLE DE

DESARROLLOHUMANOG.A.M.V.

A: Sr. Juan Navia Llanos H. ALCALDE

MUNICIPALG.A.M.V.

REF.: INFORME TÉCNICO

IMPLEMENTACIÓN PLANTA OXIGENO

MEDICINALHOSPITAL "SAN ROQUE"

Fecha: Villazón, 17 de junio de 202l.

La generación de ingresos económicos a nuestro

municipio con la venta de excedentes, de tubos de

oxígeno.

JUSTIFICACION.

Al tratarse de una enfermedad de fácil contagio,

evolución inadvertida,con alto riesgo de vida, que

principalmente afecta las vías respiratorias, etc.

NUMERO ELEVADO DE PACIENTES

POSITIVOS COTID-19 CON ALTA TAZA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PARA EL MUNICIPIO CONSEGUIR

MORTALIDAD, PRINCIPALMENENTE LA

FALTADE DISPONIBILIDADDE OXIGENOA

NIVEL NACIONAL Y LOS ELETADOS

COSTO ECONOMICOS QUE SIGNIFICA

OXIGENO EN NUMERO REDUCIDO Y LA

DURACION DE ESTA PANDEMIA, EL

BENEFICIO A LARGO PLAZO, es imperioso

contar con una Planta Generadorade oxígeno, con

capacidadde llenado de tubos de oxígeno.

El Decreto Supremo N° 4487 de fecha 16 de abril

de 2021 Declarar de interészyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy prioridadnacional, el

destino, ejecución, equipamiento y puesta en

marcha de plantas generadoras de oxigeno

medicinal en los Subsectores Público y de la

Seguridad Social de Corto Plazo del Sistema

Nacional de Salud, para el suministro continuo de

oxigeno medicinal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.

Por todo lo mencionado anteriormente y después

de haber realizado un análisis del Art. 2 del

Decreto SupremoNro. 4187 y en cumplimiento a

dicha disposición normativa. Se RECOMIENDA

A LA MAXIMAAUTORIDADEJECUTIVAdar

curso a la SOLICITUD DE APROBACIÓN

IMPLEMENTACION PLANTA OXIGENO

MEDICINAL HOSPITAL "SAN ROQUE" Y

ATENCIÓN RÁPIDA PARA EL CENTRO

COVID-19PUEBLOSORIGINARIOS.

FDO:

púg.278
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Lic. Aníbal Mario Silva

ADMINISTRADOR

G.A.M.V.

Abog. Grover Apaza RESPONSABLEDE

DE SALUD

DESARROLLOHUMANOG.A.M.V.

NOTA DEL COMITÉ CIVICO DE LA

PROVINCIAMODESTOOMISTEA: JuanNavia

Llanos ALCALDE DEL GOBIERNO

AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON

Villazón, 09 de junio de 2021.

REF.: PEDIMOS ADQUISICIÓN INMEDIATA

DE UNA OXIGENO MEDICINAL. PLANTA

GENERADORADE

Como es de conocimiento general, todo el orbe,

está sufriendo por la endemia del Covid-19, que

está trayendo luto y dolor a muchas familias

particularmentea las personas de escasosrecursos.

Por otro lado, hemos ido observandoy analizando

que el eslabón más débil de los profesionales

médicos de primera la línea contra el Covid 19,

lamentablementeha sido los escases del oxígeno,

hecho que lamentablementegenera luto y dolor en

la población y frustración e impotencia en los

profesionalesque tienen que ver con desazóncomo

vidas humanas se extinguen por no tener oxígeno

en cantidades suficientes para atender esta

endemia.

Lamentablemente la falta de oxígeno, lleva a

algunos especuladores y oportunistas a llevar los

precios a la estratosfera.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Finalmente, acá en Villazón se puede ver que

muchos ciudadanos tienen tubos o balones de

oxígeno,pero sin el preciado contenido,porque no

existeuna plantapara el llenadopertinente,por ello

es imperioso e indispensable que el gobierno

municipal dentro del marco de la crisis sanitaria,

de formainmediataadquieraunaplanta generadora

de oxigenomedicinal,más aun tomando en cuenta

que esta pandemia, permanecerá en el mundo

seguramentede modo permanente y es obligación

del municipio brindar los insumos y mecanismos

suficientespara luchar contraesta enfermedad,por

lo que es prioritario realizar la adquisición de esta

planta.

• Prof. Angel E. Robles Huanca

COMITÉPRESIDENTE CIVICO

PROVINCIAMODESTOOMISTE.

• Abg. Osvaldo M. Vilte Torrez VICE-

PRESIDENTECOCIPROMO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOCUMENTO DE ACTA DE REUNION

En la ciudad de Villazón, Provincia Modesto

Omiste del Departamento de Potosí, del día

miércoles 16 de junio de 2021 siendo horas 15:30

a.m en Ambientes de casa de turismo se reunieron

Autoridades Alcalde Municipal, Responsable Red

de SaludSAFCLComitéCívico,DirectorDistrital,

Presidenta del Concejo Municipal y Pleno del

Concejo, Sindicatosde Taxis 20 de mayo, Director

CS Eliodoro Villazón, Presidenta Distrito N° 2,

Unidad de Planificación de GAMV y Padres de

Familia.

./ No consta acta de Consentimiento

de los beneficiarios y unidad de

Educación cediendo el

presupuesto al programa de salud.

./ No constaacta de compromisoy/o

converuo de devolución del

presupuesto a la unidad de

Educación y beneficiarios con

consentimiento del sector de

educaciónárea urbana y dispersa.
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Alcalde Municipal, Menciona que en ningún

momento ha desabastecido los tubos de oxigeno 3

vehículos en permanente movimiento para el tema

de oxígeno, 10 tubos llegan de Potosí, se hizo

contrato para compra de insumos, se contrató

personal para el Centro COVID-19 tienen

alimentación, 3 generadores d oxigeno se compró

por los voluntariados 20 tubos de oxigeno por día

se ocupa en el centro COVID, hay posibilidad de 8

tubos más contratar de otra EMPRESA, indicar

que tenemos un proyecto de planta de Oxigeno de

un millón Quinientos Mil Bs, estamos viendo

alternativas en los próximos días se tendrá reunión

con el COEM una evaluación sobre el tema de

Salud.

Comité Cívico, indicar 10 más importante es la

salud de adquirir una planta de oxígeno, es

lamentable no tener insumos hemos planteado

tema de oxigeno considerando que es una

necesidad sugirió que una vez se conozca el

presupuesto se de una planta de oxígeno.

Presidente del Comité Cívico, Menciona que no

podemos estas con las manos vacías, hemos

sugerido que se compre una planta de Oxigeno es

urgente y necesario no hay insumo s medicamentos

y no podemos depender de otros lugares pedimos

que sea una reunión Resolutiva como máximo 15

y 20 días tener esa planta no es gasto en inversión

que salga una determinación hoy.

Representante Junta Escolar, Indicar que nuestro

interés de educación de aquí en adelante seanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

./ En el acta no costa con el

pronunciamiento de la Unidad de

Educación, en dicha reunión.

./ El Director Distrital Como parte

Beneficiaria de Educación, está en

desacuerdo implementación de la

planta generadora de oxígeno.

./ En acta refiere de un proyecto

para compra de una planta de

oxigeno de Bs. 1.500.000.- y no

así en un proyecto de construcción

y adquisición del equipo de la

planta generadora de oxigeno por

la empresa a ser licitada.

./ El responsable de la Junta Escolar,

indica que nuestro interés de

educación de aquí en adelante

sean opiniones constructivistas,

insto que los criterios sean

positivos. Mismo que no hace

referencia en ceder su presupuesto

compra de una planta de oxígeno

la Modificacióny para

Presupuestaria correspondiente .

./ El documento de acta de reunión

realizada no cuenta con una

determinación y/o conclusión

especifica ya que plantea y genera

otras problemáticas en salud. Tal

situación pone en conflicto al

Concejo Municipal para el trámitezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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opiniones constructivas, insto que los que los

criterios sean positivos Alcalde Municipal

menciona que una planta este sobre u millón y

medio que durara 15 a 20 años.

Asesor Legal, informar cuando se tuvo reunión del

COEM no hubo conclusiones. ahora se está

poniendo informar a laspropuestas,

organizaciones sociales sobre la compra de la

planta de oxígeno, es trágico la situación de salud

y la falta de oxígeno. Responsable de

Planificación, considerando las montas 10

millones nos han disminuido en el POA del año

pasado, 1 Millón de Educación 500.000.- del

convenio eso se puede considerar la parte de

proyectos no está disponible los recursos eso para

la compra de planta de Oxigeno,

Director Distrital, menciono estamos preocupados

por el sistema de educación en gestión 2020 fos

maestros seguían trabajando, se hizo llegar notas al

Concejo Municipal estamos con necedad en la

parte educativa, no hay accesibilidad al tema

virtual del área rural se ha solicitado radio bases,

no nos dan cobertura de la Empresa Entel indicar

que no estoy de acuerdo con el sector educativo de

sacar ese presupuesto,

Dr. Osvaldo, sugiero que haga un compromiso de

la reprogramación hay que pensar en salud pedir

primero al Director Distrital pueda acceder al

préstamo que haya y exista un compromiso para

poder comprar la planta de oxígeno, no se pueda

dejar a un lado educación sabeos que se estázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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de Modificación al POA y

Modificación

Intrainstitucional

Presupuestaria

para el

DEPROYECTO

IMPLEMENTACIÓN PLANTA

GENERADORA DE OXIGENO

MEDICINAL. Misma que la

documentación es insuficiente

como respaldo a la solicitud

realizada por el ejecutivo

municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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FIRMAN LOS PARTICIPANTES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

haciendo en bien de la educación. Comité Cívico,

menciona que eses gastos de la compra de oxigeno

de cada mes ese se pueda, invertir en la planta de

Oxigeno, esta determinación sea resolutiva que de

mañana se empiece a trabajar para la compra, que

haya un gran compromiso muy serio los padres de

familia respalden.

Presidente del concejo municipal, pedir que

debemos tomar en cuenta el tema de salud, los

cambios presupuestarios sean de acuerdo a las n

rmas con respaldos. Alcalde Municipal agradece a

los dirigentes para la compra de planta de oxigeno

se va realizar la reposición del recurso se va

restablecer Salud y Educación es prioridad.

Navia• Juan Llanos ALCALDE

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL

DE VILLAZÓN

• Cajal Edith Colque López PRESIDENTE

CONCEJO MUNICIPAL.

• Cjal Rubén Choque García PRESIDENTE

COMISIÓN DE OBRAS PUBLICAS.

• Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR

HOSPITAL SAN ROQUE.

• Prof. Ángel Robles

PRESIDENTE COCIPROMO.

Huarachi

• Sebastián Rueda PRESIDENTE

DISTRITO N° 3.

• Sr. Jhhonny Mamani Quispe

PRESIDENTE DISTRITO N° 1.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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• Sr. Carlos Calle J. Distrito

• Sra. Mirian Vidaurre PRESIDENTE

DISTRITO 2 Rudy Bustamante Colque

SECRETARIO DE CONFLICTOS

JUNTA VECINALN° 4

• Sr. Valentin Poclaba SECRETARIO DE

PRENSA

• Dr. Vico Rarnírez Palacios

COORDINADOR DE LA RED DE

SERVICIOS DE SALUD SAFCI

VILLAZON.

• Lic. Claudia R. Vallejos Ovando

RESPONSABLEDE EDUCACION

• SECRETARIA

PROVINCIAL

DELEGACION

GOBIERNO

AUTONOMODPTO DE POTOSI.

Documento de Dr. Juan Gómez Tangara

DIRECTOR HOSPITAL "SAN ROQUE" con

OBJETO: Solicitud de planta generadora de

oxigeno con capacidad de llenado de tubos de

Oxigeno con Capacidad de llenado de Tubos de

Oxi2eno de fecha 09 de junio de 2021, Via Dr.

Vico Ramírez Palacios COORDINADOR DE

LA RED DE SERVICIOS DE SALUD SAFCI

VILLAZON, Dirigido A Sr. Juan Navia Llanos

H. ALCALDE MUNICIPAL G.A.M.V., La

nota de solicitud describe:

El motivo de la misma es para darle a conocer la

falta de disponibilidad oportuna de Oxigeno

Medicinal a nivel Nacional, y la necesidad

imperiosa de contar con oxígeno para reducir lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 284
Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTiÓN 2021

• Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR

HOSPITAL "SAN ROQUE"

Vico Palacios

tasa de mortalidad de pacientes COVID-19,

además del elevado costo económicopara nuestro

Municipiola adquisicióndelmismo,por tal motivo

les hago llegar la propuesta de una planta

Generadora de Oxigeno con capacidad de llenado

de Tubos de Oxigeno.

ADJUNTA:

GENERADORA

PROPUESTA PLANTA

DE OXIGENO CON

CAPACIDAD DE LLENADO DE TUBOS DE

OXIGENO, HOSPITAL SAN ROQUE

MUNICIPIODE VILLAZONGESTION-2021.

FDO.

Ramírez• Dr.

COORDINADOR DE LA RED DE

SERVICIOS DE SALUD SAFCI

VILLAZON.

• Sello de Recepción de Recibido por el

G.A.M.V. de fecha 09/06/2021.

Documento en fotocopia simple de DECRETO

SUPREMON° 4487, DE FECHA 14/04/2021.

l. Documento de Solicitud de Ing. Ivan Ouispe Advertir que los documentos Técnicos

Flores SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS remitidos presumiblemente han sido

a.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi. con CITE: N GAMV/SOP/027/2021 con revisados y verificados por los

Ref.: SOLICITUD DE ASIGNACION DE responsables de revisión y aprobación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAproyectos de inversión por la unidad de

POA 20212 Asunto: IMPLEMENTACION DE Secretaria de Obras Publicas del

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO G.A.M.V., que tiene la atribución y

HOSPITAL SAN ROOUE2 dirigido a Sr. Juan función de Aprobar o Rechazar los

Navia Llanos ALCALDE MUNICIPAL DE Proyectos de Preinversion, lo cual a la

VILLAZON21a nota describe: fecha los documentos TECNICOS

En cumplimientoa instruccionesde su Autoridad, (!resentan observaciones .Y está

tengo a bien remitir el proyecto a Diseña Final incom(!leto2 (!or consiguiente2 advertir

EDTP-IMPLEMENTACION DE PLANTA lo siguiente:

GENERADORA DE OXIGENO HOSPITAL

SAN ROQUE para lo cual solicito la a) Los documentos técnicos presentados

ASIGNACION DE PRESUPUESTO E tienen fechas de presentación de 23 de

INSCRIPCIONEN EL POA 2021, el cual surgede junio de 2021.

una necesidad urgente del SECTOR SALUD del

Municipio.

DocumentosAdjuntos. DOCUEMENTOS FECHA HORA

• Informe Técnico PRESENTADOS

CITE: N° 23/06/2021 15:40zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• 1 Proyecto a diseño final (Archivador de

GAMV/SOP/027/2021
palanca) Documentos Adjuntos Solicitud de asignación

Fdo. Ing. Ivan OuisQeFlores SECRETARIO DE presupuesto e

OBRAS PUBLICASa. 1.-TECNICODE OBRAS inscripción en el POA

PUBLICAS G.A.M.V. VALORACION y 23/06/2021

APROBACIÓN DEL
1) Adjunta INFORME TECNICO DE

EDTP-PROYECTO
ASIGNACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY IO PROGRAMACION DE IMPLEMENTACIÓN

RECURSO E INSCRIPCION EN EL POA DE PLANTA

2021 Asunto: IMPLEMENTACION DE GENERADORA DE

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO OXIGENO

HOSPITAL SAN
HOSPITAL SAN ROOUE2 el documento

ROQUE
describe:

DOCUMENTOS 23/06/2021

En su (!unto 7. CONCLUSIONES y TECNICOS

RECOMENDACIONES DESCRIBE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por la importanciaque significa la ejecuciónde loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAELABORADOS DEL

proyectos, se concluye que la ASIGNACIONY/O PROYECTO

ACTA DE 23/06/2021
PROGRAMACION DE RECURSOS, para la

CONCENSO y
ejecucióndel proyecto: IMPLEMENTACIONDE

CONFORMIDAD

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO

HOSPITAL SAN ROQUE, es Se puede advertir que las fechas de los

IMPRESCINDIBLEprogramar dichos recursos e documentos técnicos reemitidos reflejan

inscribir en el POA de la presente gestión. que se realizó en un solo día, la solicitud,

la valoracióny aprobacióndel proyectoy

Por tanto, se recomienda dar VIABILIDAD al su acta de consenso o socialización del

trámite que se hace referencia para lograr los proyecto.

objetivosmencionados. b) El documentode la Unidad Solicitante

Fdo. Ing. Ivan OuisQeFlores SECRETARIO DE donde Solicita ASIGNACION DE

OBRAS PUBLICAS a. i.-TECNICODE OBRAS PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN

PUBLICAS G.A.M.V. EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del

2} Documento de Ing. Ivan Ouis(!e Flores proyecto IMPLEMENTACION DE

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS a. i•• PLANTA GENERADORA DE

con Ref.: VALORACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy APROBACION OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE,

EDTPs PROYECTO IMPLEMENTACION DE Advertir gue los documentos adjuntos

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO (!resentan observaciones :y está

HOSPITAL SAN ROOUE de fecha 23 de junio incom(!let02 :ya gue no constan

de 20212 dirigido a Sr. Juan Navia Llanos res(!aldos idóneos de EDTP (!ara la

ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZONs solicitud de asignación de (!resu(!uesto

describe lo siguiente: e inscri(!ción en el POA 2021.

En su (!unto 3.- VALORACION DEL e) El documento de VALORACION y

DOCUMENTO (E.D.T.P} describe: APROBACION EDTP,

Recibido la documentación del responsable de la IMPLEMENTACION DE PLANTA

elaboración del Estudio de Diseño Técnico de GENERADORA DE OXIGENO

Preinversion(E.D.T.P.) se concluye lo siguiente: HOSPITAL SAN ROQUE describe que

• El proyecto tiene el consenso del distrito cuenta con presupuesto General, Planos,

beneficiario. EspecificacionesTécnicasy cronograma
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debidamentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

socioeconómica es la mínima requerida.

• El contenido de la información de ejecución. Advertir los documentos

• El proyecto cuenta con presupuesto EDTP presentan observaciones y

General, Planos, Especificaciones Técnicas documentación incompleta de lo

y cronograma de ejecución

Ejecución

Monto de la Inversión 1.276.446,96.- Bs.

Tiempo de Ejecución 55 Días Calendario

Modalidad de Según corresponda

En su punto 3.-CONCLUSIONES y

RECOMENDACIONESdescribe:

Una vez realizado la valoración del contenido de la

información del estudio y evidenciando el proceso

de elaboración del mismo se concluye y

recomienda lo siguiente.

• La ejecución del proyecto es prioridad de la

comunidad beneficiaria

• El proyecto cuenta con la información

requerida ejecución.

• El proyecto es VIABLE desde el punto de

vista social.

consiguiente,Por se APRUEBA

RECOMIENDA la ejecución del proyecto,

siguiendo los procedimientos administrativos y

legales de rigor.

técnicos de respaldo remitidos del

sieuiente:

;.. No constan estudios básicos de

ingeniería para la implementación

de una planta generadora de

Oxigeno, no constan estudios de

Mercado que determine medicinal

que la cantidad de oxigeno se

puede producir y/o comercializar,

los costos de producción (costo de

energía en kwzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIhr), gastos

operacionales, precios de venta.

no constan estudios de NCE

materiales e insumo s, no constan

estudios de mater una estructura

organizacional de administración

de la planta, no constan estudios

de mantenimiento. Por

y

consiguiente, se debe tomar en

cuenta que un proyecto tiene

proyecciones futuras por lo tanto

la participación en la elaboración

del proyecto de Preinversion debe

contar con el profesional idóneo

calificado

certificado para el estudio de

implementación de la planta

generadora de Oxigeno.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita PeláezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pág. 288



CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF. - GESTIÓN 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FDO. Ing. Ivan Quispe Flores TECNICO DE

OBRAS PUBLICASG.A.M.V. S.O.P. a. i.

3) Ficha Técnica con firma de la Ing. Liliana

Santibáñez Pereyra TECNICO DE OBRAS

PUBLICAS G.A.M.V.:

• NOMBRE DEL PROYECTO:

"IMPLEMENTACIONDE PLANTA DE

~ La planta generadorade Oxigeno,

no brinda las condiciones para su

funcionamiento ya que la misma

entrada y salida para el carguío y

descargulo de los tubos de

oxigeno se encuentra ubicado al

interior del Hospital San Roque,

tal situación generara

aglomeración saturación en la

circulación y personas que

generaran polvozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

congestionamiento, también

GENERADORA DE

HOSPITAL SAN ROQUE.

• OBJETIVODEL PROYECTO:

OXIGENO

Mejorar la prestacióndel serviciode salud en favor

la población de la y la atención de pacientes en

terapia intermedia, quirófanos, neonatología con

diferentes enfermedades y principalmente del

COVID -19, acorde a las necesidades actuales y

futuras, que cumplan con los requerimientos

Funcionales,Formales y Tecnológicos,para poder

brindar de la manera más óptima la atención del

servicio de salud.

•OBJETIVOSESPECIFICOS:

- Ampliación y Acondicionamientode ambientes

existente dentro del Hospital San Roque para el

funcionamiento de la Planta Generadora de

Oxígeno.

-Abastecimientode Oxígenoa la Red Existentedel

Hospital San Roque (Terapia Intermedia,

Quirófanos,Neonatología), a través de un sistema

seguramente surgirá ventas de

cilindros de oxígeno a personas

particulares, clínicas privadas,

etc., es por ende que no está bien

ubicada para su puesta en

funcionamientocuando se ejecute

este Proyecto, aspectos que son

importantes para que se pueda

tomar en cuenta en ITCP EDTP.

~ En planos arquitectónicos se

advierte que se construirá un

ambiente de depósito de

botellones, un ambiente de planta

de oxígeno, y acondicionamiento

de ambientes, advertir que no se

contempla en proyecto un

ambiente de la administración, y

accesos para un buenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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mixto de manera directa de la Planta Generadora

Oxigenoy un sistemaen red de botellones.

- Llenado de Botellones de 6m3 de Oxígeno, 24

botellones en 24hs. - Contribuir al logro de los

objetivostrazados por el Municipio de Villazón.

- Ampliar y mejorar la cobertura en salud del

Municipiode Villazón, elevando el nivel de vida y

bienestarde la población.

• MODALIDAD DE CONTRATACIO: La que

corresponda.

•TIEMPODE EJECUCION:55 días calendario

•COSTODE INVERSION: 1.276.446,96Bs.

NUMERO DE BENEFICIARIO: Toda la

población de la Provincia Modesto Omiste.

4) Informe Técnico de Condiciones Previas,

responsable de Elaboración Ing. Liliana H.

Santivañez TECNICO DE OBRAS PUBLICAS

G.A.M.V., APROBACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy VISTO BUENO

ITCP POR Juan Navia Llanos MAE- ALCALDE

G.A.M. Villazón, adjunta contenido de los

términos de referencia de lo siguiente:

• -Implementación de una planta de

Oxígeno.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

funcionamiento de la planta

generadorade oxígeno.

~ En proyecto no se describe se

tiene los botellones de Oxigeno

vacíos y en qué cantidad para su

puesta en Funcionamiento, en

proyecto no contempla la

adquisición de botellones de

Oxigeno vacíos.

~ Los cómputos métricos

presentados son contradictorios

con los Planos arquitectónicos,

con el presupuesto general de los

ítems, Excavación de suelo

semiduro, Zapatas de Hormigón

Armado, Columnas de Hormigón

Armado.

~ >No constan planos Estructurales

para su ejecución de la

infraestructura de los ítems de

hormigones armados y estructura

de cubierta.

~ Las Especificaciones técnicas de

los ítems PLANTA

GENERADORADE OXIGENO,

BOOSTER DE OXIGENO

PARA EL LLENADO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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• -Ampliación de ambiente para habilitación

de planta de oxígeno.

En su punto 6 CONTENIDO REFERENCIAL

DEL ESTUDIO.

1.Diagnóstico de la situación actual:

1.1 Determinación del área de influencia del

proyecto y la población objetivo.

1.2 Características fisicas del área de influencia.

1.3 Condiciones socioeconómicas de los

beneficiarios.

2. Objetivos generales y específicos.

3. Localización del proyecto.

4.Ingeniería del proyecto:

• Estudios básicos de ingeniería

• Diseño de Componentes de ingeniería a

detalles.

• Cómputos Métricos.

• Análisis de Precios Unitarios.

• Planos constructivos.

• Presupuesto de Ingeniería.

• Cronograma de Ejecución.

• Planos.

• Especificaciones técnicas.

la elaboración necesaria para la realización de este

estudio, se debe obtener de fuentes primarias y

fuentes secundarias oficiales, las cuales deben

citarse con precisión.

FDO. Ing. Liliana Santivañez Pereyra TECNICO

DE OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V.

BOTELLONES,

INSTALACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy PUESTA EN

MARCHA DEL SISTEMA

contradictoriosMIXTO, y

Advertir que son está incompleto

la especificación técnica de

Booster, ya que refieren de

contratista y proveedor es decir

que más se enmarca a adquisición

de bienes y no así de contratación

de obras, ya que seguramente en

su etapa de licitación se hará un

contrato donde se nombrara como

contratista y no así proveedor,

aspecto que son contradictorios en

las especificaciones técnicas d

estos ítems.

)i;> No consta en documentos

remitidos Especificaciones

Técnicas del ítem; PINTURA

EXTERIOR LATEX.

)i;> En este proyecto que consta de

una construcción de una

infraestructura y se puede decir

adquisición de equipos de una

planta generadora de Oxigeno que

será por un contrato de obra,

advertir para la adquisición de

equipos de la planta generadora de

oxígeno se tiene en documentos

de cotización de LEVCORP en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Liliana Santivañez Pereyra TECNICO DE precios unitarios.

OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V. nuevamente se incluye los impuestos de

b) Presupuesto general: 1.276.446,96 Bs. con ley se puede advertir también en su hoja

valoración del Arq. Edwin Quiquinte Miranda de precios unitarios no describe la mano

TECNICO DE OBRAS PÚBLICAS DEL de obra ni herramientas menores, aspecto

que estaría generando un mal cálculo al

presupuesto general del proyecto, ya que

e) Precios Unitarios, con valoración del Arq. se debió descontar los impuestos de ley de

5) Documentos de Proyecto, describe la siguiente

documentación:

a) Contenido Teórico: Resumen del Proyecto y

Preparación de Proyecto, Con valoración de Ing.

G.A.M.V.

que describe en su punto de

condiciones de venta que los

precios incluyen impuestos de ley,

sin embargo, en análisis de

PÚBLICAS DEL G.A.M.V.

Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS la cotización para el cálculo de los precios

unitarios.

d) Cómputos métricos, con valoración del Arq.

Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS

PÚBLICAS DEL G.A.M.V.

e) Cronograma de ejecución: duración 55 días

calendario con valoración del Arq. Edwin

Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS

PÚBLICAS DEL G.A.M.V.

f) Planos, con valoración de la Arq. Laura Leni

Rossio Yujra Alanoca TECNICO DE OBRAS

PÚBLICAS DEL G.A.M.V.

g) Especificaciones técnicas, Con valoración de

Ing. Liliana Santivañez Pereyra TECNICO DE

OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V.

~ No planosconstan

isométricos de Instalación

de la planta generadora de

Oxigeno Medicinal.

~ No constan en el proyecto las

bases de hormigón para el

acoplado de la planta generadora

de oxígeno y compresor (Booster)

donde son equipos y maquinarias

que tienen que ser acoplados o

ensambladas en bases ya

preparadas de hormigón aspectos

que no se toman en cuenta en el

estudio.
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)i;> En la antigua construcción del

ambiente de alimentación al6) Acta de Consenso y conformidad de

IMPLEMENTACION DE hospital donde describe el

proyecto que se realizara el MO1

Acondicionamiento de ambiente

PLANTA

GENERADORA DE OXIGENO HOSPITAL

SAN ROQUE de fecha 23 de junio de 2021 en

presencia de autoridades y beneficiarios: Por otra

parte, se difundió el procedimiento de

que tiene como ITEMS de

DEMOLICION DE MURO DE

modificaciones presupuestarias según el LADRILLLO, PINTURA

DECRETO SUPREMON° 3607 y las Directrices

Presupuestarias2021.

INTERIOR SINTETICO,CIELO

FALSO DE PVC, PUERTA DE

MADERA INCL CHAPA y

PINTURAL AMBAS CARAS,

PIZO DE CERAMICO

ANTIDEZLIZANTE, ZOCALO

DE CERAMICA NACIONAL,

Después de amplia explicación, intercambio de

criterios y analizar el presupuesto asignado en la

presente gestión, se llegó a las siguientes

consideracionesy conclusiones:

Se advierte en el ítem de

El proyecto de referencia es de prioridad para el

Municipio de Villazón, cuya construcción

permitirá mejorar las condiciones de vida de la

población; asimismo, se implementara una planta

generadora de oxígeno, coadyuvando a la salud,

para la atención de pacientes con diferentes

enfermedades principalmente del COVID -19

acorde a las necesidades actuales y futuras, que

cumplan con los requerimientos Funcionales,

Formales y Tecnológicos,para poder brindar de la

manera más óptima la atención del servicio de

salud, de esa manera disminuir los riesgos dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAl respecto el reglamento Basico de Pre

contagioy reducir el índice de mortalidad por falta inversión aprobado con resolución

DEMOLICION DE MURO DE

LADRILLO no especifica en

planos ni en especificaciones

técnicas en que se apoyaran la

cubierta y el cielo falso de la

antigua construcción ya que

necesariamenteobligauna viga de

hormigónpara que sirva de apoyo

de la cubiertay el cielo falso de la

antigua construcción.

de oxígeno. Todos los beneficiarios de plena Ministerial N° 115 DEL 12 DE MAYO

conformidad, damos absoluto DE 2021 refierenuestrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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consentimientoy conformidad de forma unánime,

libre,voluntariay sin.presiónalgunaa la ejecución

del proyecto, con la implementaciónde todos sus

componentes, los cuales fueron descritos y

ampliamente presión alguna a la ejecución del

proyecto, con la implementación de t sus

componentes, los cuales fueron descritos y

ampliamente

MUNICIPIO.

TECNICO DELexpuestos

Para la ejecución del proyecto se conformará un

comité de Obras, para el normal proceso de

construcción.

En plena conformidad a todo 10 expuesto y

concluidola reunión,p constancia firman al pie los

involucradose interesados.

FDO.:

~ Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR

HOSPITAL SAN ROQUE.

~ Arq. Edwin QuiquinteMiranda TECNICO

DE OBRAS PUBLIC G.A.M.Y.

V'B? de Juan Navia Llanos ALCALDE G.A.M.

YILLAZON

7) COTIZACION DE LEYCORP de fecha

02/06/2021 con numero de cotización 00000855-

PL-2021-01 con las siguientes características:

• Artículo 1. PREINVERSION.Es

la fase del ciclo del NA proyecto

en la cual se elaboran estudios

para la ejecución de proyectos de

inversión pública a través de una

única etapa expresada en el

"Estudio de Diseño Técnico de

Pre inversión", establecen la

viabilidad Técnica Económica,

legal, social,Financiera,

Institucional, Medioambiental, de

gestión de riesgos y adaptación al

cambio climático. Esta fase se

desarrolla a través de la

preparación y evaluación de

proyectos de inversiónpúblicas.

• Artículo 4. AMBITO DE

APLICACIÓN: El Reglamento

Básico de Reinversiónes de uso y

aplicación obligatoria para todas

las entidades del sector público

que ejecutan proyectos de

inversión pública. Abarca a las

Entidades del Órgano Ejecutivo

Plurinacional,

Autárquicas,

Descentralizadas,

Entidades

entidades

Entidades

Desconcentradas, Empresas

ArmadasPúblicas, Fuerzas
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DATOS

REFERENCIA: GENERADOR DE OXIGENO

DE 6.5 m31Hr con booster 0X200.

FORMA DE PAGO: GENERADOR DE

OXIGENO DE 6.5 m31Hr con booster 0X200

40% con la orden de compra, 30% a la llegada de

los equipos a Villazón y 30% con el equipo

funcionando.

CONDICIONES DE VENTA

• VALIDES DE LA OFERTA: 15 DÍAS
CALENDARIO

• PRECIOS: BOLIVIANOS
• IMPUESTOS: LOS PRECIOS INCLUYEN

IMPUESTOS DE LEY

• UNA VEZ ENTREGADO LOS EQillPOS
NO SE ACEPTAN CAMBIOS NI
DEVOLUCIONES.

SISTEMA DE GENERACION DE OXIGENO 6.5
m3/R.

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION PlUmt. Bs. P/Total
B,

I PLANTA DE 4l9.950,O 419.950,0
GENERAOON

PAQUETE DEOXlGENO o 1
MEDIONAL
AL 95%

DE PUREZA

:Marca: Air
Produces

Ccdigo;00-
69' TIEMPO
DE ENTREGA:

'4
SEMANAS
SALVO
PREVIA
VENTA

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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Policía Nacional, instituciones del

Estado y defensa de la Sociedad,

los órganos Legislativo, Judicial

Electoral,

Constitucional

el Tribunal

Plurinacional,

Territoriales

Universidades

Entidades

Autónomas

Públicas Autónomas.

• Artículo 5

RESPONSABILIDADES DE

LAS ENTIDADES

EJECUTORAS. La máxima

autoridad ejecutiva de ejecutora,

cumplimiento responsable del

presente reglamento, observancia

de las competencias

institucionales en materia

inversión la aprobación, archivo

custodia de los estudios de Pre

inversión.

• Artículo 6. ESTUDIO DE

DICSEÑO TECNICO DE

PREINVERSION. Para la

ejecución proyectos inversiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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No incluye instalaciónde red de distribuciónde
oxígeno en hospital será cotizadopor separado.

SISTEMA DE LLENADO DE BOTELLONES

CANlIDAD DESCRIPCION P/Unit Ss. PlTotaLBs.ITEM

1 BOOSTER DE 544.650,0
PAQUE1E OXIGENO

PARA
LLENADO DE
BOTELLAS

544.650,0

Marca: Air
Products.

Código-0X200
TIEMPO DE
ENTREGA: 3-4
SEMANAS
SALVO
PREVIA

VENTA

Capacidad de llenado aprox. 20 a 24 botellones

día (trabajo a 24 horas)

CON UN TOTAL DE Bs. 964.600,00

pública, se elaborará un solo

Estudio Diseño Técnico de Pre

inversión, independientemente

del tamaño, complejidad monto

inversión, cuyo contenido deberá

proporcionar información

objetiva comparable, confiable,

oportuna suficiente, correcta

asignación recursos públicos a la

inversión.

TABLA N°! FUENTE: DOCUMENTACION REMITIDA POR EL EJECUTIVO

MUNICIPAL

IV.- DEL TRABAJO REALIZADO POR LAS COMISIONES:

Se ha considerado realizar el trabajo de gabinete conjuntamente con las 6 comisiones, de las

cuales se revisó toda la documentación correspondiente a la solicitud del Alcalde para dar

una respuesta oportuna a la sociedad donde se ha encontrado observaciones de forma y de

fondo como ser:

1. No se pudo encontrar en el Acta de la Reunión realizada en la Casa de Turismo el

consentimientos conformidad de otorgación de presupuesto por parte de la unidad de

Educación y beneficiarios traspasando presupuesto al programa de Salud, no existe el

respaldo correspondiente, para la modificación presupuestaria, tal situación hace que se

retarde en el trabajo y perjudique la gestión, por lo que presumimos que no se anotó todo lo

que se mencionó en la reunión por parte del encargado de redactar el acta.

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
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2. Revisado el documento del Proyecto se encontró con que la obra incluido la compra del

equipo de oxígeno estará bajo la responsabilidadde la empresa adjudicada,en tal sentido se

encontró una cotización de una empresa proveedora del equipo de oxígeno la cual será la

encargada de entregar el equipo funcionando,por lo que nos parece ilógico que se dé a una

empresa constructora sabiendo que la misma se encargarade construiry no así de instalar el

equipo de oxígeno, por otro lado las garantías de funcionamiento se los dará a la empresa

constructoray no así a la entidad (gobiernoautónomomunicipal de Villazón),y de la misma

maneraexiste un pago insulsoa la empresade la planta de oxígenoporqueno emplearamano

de obra ni maquinaria correspondiente. Ante esto presumimos que podría existir pagos en

demasía a la empresa licitada.

3.- Teniendoconocimientode que los proyectos se realizan con visión a futuro por lo que no

se encontró en el proyecto estudios de mercado donde se determine la cantidad de oxígeno

que pueda producirse y/o comercializarse, determinando las horas de trabajo que deberá

producir la planta, el estudio de materiales e insumos a utilizarse, el mantenimiento, la

estructura organizacional del área de trabajo, personal que trabajara, cargo y función que

desempeñara,relaciones laboralesy número de operacionesnecesariospara el proceso como

resumen a esto podemos decir que faltan, Costo de inversión, capital de trabajo, costo de

producción, costo de administracióny ventas, costo unitario de producción, determinación

del precio de venta.

Como resultado a este trabajo se tiene observacionesde forma y de fondo, tal situación nos

pone en conflictoante la sociedad,por el mal trabajo que realizan los servidorespúblicos que

participan en este trámite, perjudicandoa la población en su conjuntoy sobre todo al área de

salud, con el trabajo no demuestranresponsabilidad,teniendo conocimientode que estamos

atravesandomomentos críticospor la pandemia de COVID-19.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

v.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN:

~ Por todo lo descritoen lospuntos de antecedentes,análisisy normativalegal señalada,

se concluye de acuerdo al antecedente de la Nota remitida del Ejecutivo Municipal

en su contenido refiere en el marco de la normativa vigente se solicita la

consideración y aprobación en el pleno de Concejo Municipal de la Solitud

aprobación de Proyecto del POA modificado y Modificación PresupuestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Interinstitucional proyecto "IMPLEMENTACIÓNDE PLANTA GENERADORA

DE OXIGENO MEDICINALHOSPITAL SAN ROQUE", de 10 referido se llegó a

una revisión de todos los antecedentes, la normativa legal y toda la documentación

adjunta remitidos y plasmados en la Tabla N° 1 del presente informe, donde se

advierten Observaciones de fondo y documentación incompleta para el tramite

solicitado, por consiguiente la solicitud de Modificación del POA y Modificación

PresupuestoInterinstitucionaldel Proyecto Implementaciónde Planta Generadorade

Oxigeno Medicinal Hospital San Roque, no cumple para su tratamiento

correspondientede acuerdo a lo descritoen el punto de análisis del presente informe.

);> Del trabajo de las comisiones realizada en fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 1 de julio de 2021 en sala de

sesiones del ConcejoMunicipal donde se ha revisado la documentaciónde acuerdo a

10 descritoen el punto de TRABAJODE LAS COMISIONES,con relaciónal trámite

de solicitud del ejecutivo Municipal que Solicita la aprobación de Proyecto

modificado del POA y Modificación Presupuesto Interinstitucional proyecto

"IMPLEMENTACION DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO

MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE" donde se ha encontrados una serie de

observacionesy la falta de respaldos de documentopara el trámite correspondiente.

Así mismo se recomiendaal pleno del ConcejoMunicipal 10 siguiente:

);> De acuerdoa la nota SolicitudproyectoModificadopresupuestariaInterinstitucional

"PROYECTO IMPLEMENTACIÓN PLANTA GENERADORA OXIGENO

HOSPITAL ROQUE", por importe 1.276.446,96 MILLON DOSCIENTOS

SETENTA CUATROCIENTOS CUARENTA y SEIS CON 961100

BOLIVIANOS), documentación procede para tratamiento correspondiente, esto

debido las observacionesque presenta documentaciónremitidapor la falta esto en el

de análisis conclusiónpresente informe.

);> Así mismo pleno el pleno del Concejo Municipal cumpla con atribuciones

correspondientes para tratamiento correspondiente, debiendo hacer constar

determinación votación de cada los concejales (las) en relación documentación

remitidapor Alcalde, toda que presente informetiene única finalidadde hacer constar

el estado de documentación remitida mas no de determinación alguna y tiene

l1ázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAg.298zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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solamente informaciónal DEL CONCEJOMUNICIPAL que autorizacióndel pleno

no se lo facilitary /0 distribuir.

);> Se recomiendahacer constar y conocer estos extremos a través de nota formal con la

finalidad de garantizar que la inversión y programación de recursos en la

implementaciónpretendida tenga una futura funcionalidad acorde a la normativa y

evitar reclamos posteriores de los beneficiarios. Esto de acuerdo y dando

cumplimiento al Reglamento Específico del Sistema de Programación de

Operaciones Versión N° 01.18, mismo que establece en su artículo 18

(Modificaciones al POA), (... En caso que la Alcaldesa o el Alcalde Municipal, no

este conformecon el proyectodel POA Modificadoo exista observacionesde la parte

del Concejo Municipal este será devuelto al Responsable de planificación para su

ajuste...). Todo en aras de velarque se cumplael objetivoprincipalen dotar el oxígeno

medicinal.

);> Las comisionesrecomiendanpor el trabajo realizado y conocidas las observaciones,

plasmadas en el puto de Trabajo de Comisiones del presente informe, en tal sentido

recomendamosdevolver la documentaciónal ejecutivomunicipalpor intermediodel

directorio asiendo conocer todas las observaciones y así puedan subsanar las

observacionescorrespondientes.

);> Una vez se subsanen las observacionesse dé tratamiento a la brevedad posible por el

carácter de urgencia del mismo ya que es de prioridad por las circunstanciasde que

el Municipio de Villazón no cuenta con esta Planta generadora de oxígeno para

contrarrestarla muerte de personas por COVID 19.

Es cuanto informamos al Pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes, se adjunta

documentaciónde respaldo

INICIA TIVA LEGISLATIVA PRESENTADA POR LA
COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 168/2021

"NOMINACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN,

CAMPOS DEPORTIVOS E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
La infraestructura y/o edificación pública Municipal o infraestructura de propiedad del
GobiernoAutónomoMunicipal,constituyepatrimoniode todos los habitantesdel Municipio
de Villazón siendo deber de las autoridades, así como de todo el pueblo su cuidado,
observación,mantenimientoy restauraciónsegún corresponda.
Los Edificios Públicos Municipales, que forman parte también de la infraestructurapública
Municipal están constituidos por toda obra civil o edificación, que está destinada a
albergar en su interior personas, ya sea para el uso institucional, la prestación de algún
servicio público Municipal o al uso irrestricto de la población en general, ya sea con fines
educativos, culturales, deportivos, de salud u otros, como ser: estadios, coliseos, hospitales,
archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros Municipales.
En consecuencia, para una mejor comprensión, podemos decir que la infraestructura
Municipal es el género y el edificiopúblico Municipal es la especie.
Que, La presente Ley tiene como marco legal y competencial la Constitución Política del
Estado,en susartículos302numerales 15,16,28en 10 que respectaa la competenciaexclusiva
de los Gobiernos Autónomos Municipales en concordancia con la Ley N° 1178 SAFCO y
las Normas Básicas del Sistemade Administraciónde Bienes y Servicios,en 10 relativo a la
administración de los activos fijos inmuebles y las actividades inherentes al uso,
conservación, salvaguarda, registro y control de edificaciones e infraestructura pública
departamental,en procura de la conservacióndel patrimonioculturaldepartamental;y demás
normativa vigente.
Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomíasy Descentralizaciónen su artículo 34 parágrafo 1,
establece que: el GobiernoAutónomoMunicipal está constituidopor un ConcejoMunicipal,
con facultadDeliberativa,Fiscalizadoray Legislativa en el ámbito de sus competencias.
Que, de acuerdo al arto4 de la Ley N° 482, establece l. El Gobierno Autónomo Municipal
está constituido por: a: Concejo Municipal como Órgano Legislativo, Deliberativo y
Fiscalizador. b. Órgano Ejecutivo.
Que, la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 Ley de GobiernosAutónomosMunicipalesen su
artículo 16 numeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes
Municipales, Resoluciones.
Que, el artículo 283 de la ConstituciónPolítica del Estado, concordadocon el artículo 34 de
la Ley Marco de AutonomíaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Descentralización" Andrés Ibáñez".A su vez el artículo 284.
l. establece que "El Concejo Municipal estará compuesto por Concejalas y Concejales
elegidas y elegidos mediante sufragiouniversal".
Que, la LEY N° 006 LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIA A LA
LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL N°
002 menciona en su artículoN° 36 "Las ResolucionesMunicipales son normas específicasy
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de cumplimiento obligatorio para la Administración Municipal, que se aprueba por mayoría
simple de sus miembros, en el marco de sus atribuciones otorgadas en Ley 482 arto 13 inc.
b).

Que, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°79 de fecha 23 de noviembre de 2021,

dispone emitir la presente Ley Autonómica Municipal correspondiente.

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 168/2021

LA LEY DE:

"NOMINACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN,

CAMPOS DEPORTIVOS E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL"

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. (OBJETO)

La presente Ley tiene por objeto regular la nominación de establecimientos de salud y

educación, campos deportivos y otras infraestructuras municipales.

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN)

El ámbito de aplicación de la presente Leyes en la jurisdicción del Municipio de la ciudad

de Villazón y la Provincia Modesto Omiste.

ARTÍCULO 3. (DEFINICIONES)

Para los [mes de la presente Ley se adoptan las siguientes definiciones:

a) Establecimiento de Educación. - Es aquel lugar público que tiene como misión

impartir educación a quienes asistan al mismo.

b) Establecimiento de Salud. - Es la infraestructura donde se otorga atención en cuanto

a promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento de la enfermedad y recuperación

de la salud.

e) Campo Deportivo. - Es el espacio público provisto de medios necesarios para el

aprendizaje, práctica y la competición de uno o más deportes.

d) Infraestructura Municipal. - Es toda obra fisica de carácter público, destinado al uso

de la población.

CAPITULOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn
NOMINACIONES

ARTÍCULO 4. (CRITERIOS DE NOMINACIÓN)

Para la nominación de establecimientos de salud y educación, campos deportivos y otras

infraestructuras municipales se tomarán en cuenta los siguientes criterios:
a) Históricos. - Se considerará a personajes y hechos relevantes de la historia en defensa

de la libertad, derechos humanos, recursos naturales, patrimoniales y la soberanía de

la nación, tales como: Gobernantes, personajes importantes de las culturas americanas
prehispánicas, protagonistas de acciones revolucionarias, precursores, próceres de la

independencia, ex combatientes de la Guerra del Chaco; así como fechas y lugares de

hechos históricos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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b) Geográficos. - Se considerará la geografia, orografia e hidrografia, preferentemente

de la región y el país, haciendo referencia a los Departamentos, Provincias,

ComunidadeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Pueblos Indígena Originario Campesinos de Bolivia.

c) Ecológicos. - Se considerará las especies vegetales, animales y recursos naturales,
preferentemente de la región.

d) Científicos. - Se considerará a personajes destacados en el campo de la ciencia,
investigación y tecnología, preferentemente de la región.

e) Culturales, Artísticos y Deportivos. - Se considerará a personajes destacados en el

ámbito cultural, artístico y deportivo, preferentemente de la región.

1) Religiosos. - Se considerará las festividades y personalidades religiosas destacadas,
preferentemente de la región.

g) Tradición y Folklore. - Se considerará elementos típicos, tradicionales y
costumbristas de la región.

CAPITULO 111
ARTÍCULO 5. (INICIA TIV A) PROCEDIMENTO PARA NOMINACIONES

Las solicitudes de nominaciones de establecimientos de salud y educación, y otras

infraestructuras municipales, se realizarán de oficio o a instancia de parte:

a) De oficio: Podrán solicitar, una o varias Concejalas; uno o varios Concejales y a
solicitud de la Alcaldesa o el Alcalde Municipal.

b) A instancia de parte: Podrán solicitar personas naturales o jurídicas, juntas
vecinales, instituciones y otros.

ARTÍCULO 6. (SOLICITUDES)

Las solicitudes de oficio o a instancia de parte deberán estar dirigidas a la o al Presidente del

Concejo Municipal, incluyendo los antecedentes, justificación de la nominación, propuesta
y la ubicación del bien o espacio a nominar.

ARTÍCULO 7. (TRÁMITE)

1.- La o el Presidente del Concejo Municipal derivará la solicitud a la Comisión o Comisiones
correspondientes.

11.- La Comisión respectiva con la colaboración técnica de las Unidades de Salud y
Educación dependientes del Órgano Ejecutivo Municipal, realizará el trabajo de campo para

las nominaciones de establecimientos de salud y educación, campos deportivos y otras
infraestructuras municipales.

111.- Se realizarán reuniones de búsqueda de consenso con la directiva de los vecinos del

barrio para la nominación de los bienes municipales.

ARTÍCULOS 8. (INFORMACIÓN DE COMISIONES)

La Comisión o Comisiones correspondientes remitirán informe a la Presidencia del Concejo
Municipal, adjuntando la siguiente documentación:

a) Antecedentes y documentos que respalden el nombre propuesto para la nominación.
b) Plano de ubicación del bien municipal a nominar.

e) Delimitación de vía o vías a nominar.

d) Acta de reunión establecida en el parágrafo III del artículo 10.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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e) Proyecto de Ley Municipal de nominación.

ARTÍCULO 9. (TRATAMIENTO)
El informe de la Comisión o Comisiones correspondientes más el Proyecto de Ley Municipal,

cumplido el procedimiento establecido de la Ley N° 006 de Ordenamiento Jurídico

Administrativo, será considerado por el Pleno del Concejo Municipal para su aprobación,
modificación o rechazo.

La aprobación de nominación de establecimientos de salud y educación, campos deportivos

y otras infraestructuras del municipio; se darán mediante Ley municipal y en lo demás

siguiendo normativa interna vigente.

ARTÍCULO 10. (REGISTRO y ARCHIVO)
Toda nominación con sus antecedentes deberá registrarse en archivo del Concejo Municipal

y también deberá tener un registro digital, de modo que se vayan actualizando

progresivamente los datos en el plano oficial en todas las Unidades técnicas del Gobierno

Autónomo Municipal de la Ciudad de Villazón y la Provincia Modesto Omiste.

ARTÍCULO 11. (CAMBIOS DE NOMBRE)
Las solicitudes del cambio de nominaciones, tendrán el mismo tratamiento de aprobación

establecida para la presente Ley Municipal.

CAPITULO IV
PROIDBICIONES

ARTÍCULO 12. (pROHmICIONES)
Se prohíbe:

a) Utilizar nombres de personas vivas.

b) La duplicidad de nombres.
ARTÍCULO 13. (EXCEPCIONES)
Se podrá asignar o modificar excepcionalmente la denominación, de establecimientos de

salud y educación, campos deportivos y otras infraestructuras del municipio; con el nombre

de personas vivas, siempre que se demuestre y/o compruebe la relevancia científica, literaria,

deportiva o artística.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS y ABROGATORIAS
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. - El Órgano Ejecutivo Municipal

proporcionará el apoyo que sea necesario para las nominaciones a través de las Unidades

correspondientes.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA. - Se abroga toda Ley o disposición contraria a esta

norma. Remítase, la presente Ley al Ejecutivo Municipal para su promulgación respectiva.
Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón-Provincia Modesto Omiste, a los 23 días del mes de do noviembre del 2021 años.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Cjal. EDITH COLQUE LÓPEZ
PRESIDENTA del C.M.V.

Cjal. ARMANDO GIRA CALLA
SECRETARIO a.i, del C.M.VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley Municipal de esta Provincia

Modesto Omiste, a los días del mes de del año 2021.

ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Iniciativa Legislativa de Ley que fue promulgada en fecha 07 de diciembre por el Ejecutivo

Municipal de Villazón el Sr. Juan Navia Llanos.

INFORMES DE VIAJE

1.- INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
PRODUCTIVO REF: INFORME SOBRE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE
LA MANCOMUNIDAD DE LOS CHICHAS

ANTECEDENTES:

Que mediante Resolución Municipal N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10712021 declaratoria en Comisión la cual dentro
de su artículo primero manifiesta:

Artículo Primero. - Se declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: Concejalas Edith
Colque López, Yolanda Tania Churquina, Amalia !barra Méndez, Lidia Plaza Daza y
Concejales Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez y Armando Gira Calla a raíz de una
nota de fecha 04 de noviembre de CITE. Mane. Chichas N° 104/2021con Ref.: Asamblea
Extraordinaria de la Mancomunidad de los Chichas la cual se llevará a cabo en fecha viernes
12 de noviembre a horas 09:00 a.m.

La declaratoria en comisión es con goce de viáticos y el uso de la movilidad del Concejo
Municipal de Villazón y emítase memorándum al chofer del Concejo Sr. Carmelo Wayar
Loza, debiendo a su regreso presentar el debido y correspondiente informe.

DESARROLLO:

En fecha 12 de noviembre en horas de la mañana 7:00 a.m. aproximadamente partimos a la
ciudad de Tupiza en la movilidad del Concejo Municipal de Villazón; al llegar a destino nos
dirigimos al salón de reuniones Alfredo Domínguez donde debía de llevarse a cabo la reunión
extraordinaria que se tenía programada pero al llegar y apersonamos a la asamblea
extraordinaria lamentablemente no existía el quórum necesario para llevar a cabo dicha
asamblea, solo se encontraban presentes 3 municipios como ser Atocha, Villazón y Tupiza;
además de no estar presente ningún Alcalde de los distintos Municipios que forman parte de
la Mancomunidad de los Chichas, por lo que se tuvo que suspender la asamblea sin fecha;
razón por lo cual regresamos a Villazón llegando al medio día.

Es cuanto nos cabe informar al pleno del Concejo Municipal.

2.- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS
HUMANOS Ref.: INFORME DE VIAJE AL MUNICIPIO DE COTAGAITAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PARTICIP ACION DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE LA MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DE LOS CHICHAS.

I-ANTECEDENTES:

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una Invitación para participar de la ASAMBLEA

ORDINARIA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS CHICHAS con

Ref.: CONFORMACION DIRECTORIO DELIBERANTE Y DIRECTORIO EJECUTIVO

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIO DE LOS CHICHAS, dirigida Sra. Edith Colque

López PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 07 de junio

de 2021, la invitación describe:

La gerencia de la Mancomunidad de Municipio de los Chichas, a solicitud del municipio de

Atocha (Reunión de AMDEPO Ce No GAMA 283/2021), suspende la reunión de fecha 11

de junio de 2021, convoca a una asamblea ordinaria a los Honorables AlcaldeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Concejales

municipales de los Municipios de Vitichi, Cotagaita, Atocha Tupiza y Villazón, para el día

sábado 12 de junio de 2021 a horas 9:00 am a realizarse en el salón de reuniones del

municipio de Cotagaita con el siguiente temario:

1.- Verificación de quorum

2.- Informe directorio Ejecutivo y Deliberante.

3.- Renovación de la directiva de la Mancomunidad de los Chichas

4.- Varios

Fdo Ing Victor Hugo Choque Yallez GERENTE GENERAL

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 37/2021 (DECLARATORIA

EN COMISION), Describe:

RESUELVE

Artículo Primero-Se determina Declarar en comisión al pleno de los Concejales del

Municipio de Villazón, Edith Colque López, Yolanda Tonta Churquina Lidia Plaza Daza,

Amalia Ibarra Méndez, Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez, Armando Gira Calla, a la

conformación de directorio Deliberante y directorio Ejecutivo de la Mancomunidad de

Municipios de los Chichas a realizarse el día sábado 12 de junio de 2021 a horas 9:00 am en

el Municipio de Cotagaita.

Declaratoria en Comisión a establecerse es por el día 12 de junio del 2021 con goce de

viáticos y el uso de la movilidad del Concejo Municipal.

Articulo Segunda. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución

Municipal, los Concejales nombrados del Municipio de Villazón.
Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 8 de junio de 2021.

I1.-DESARROLLO:

En fecha 12 de junio de 2021 a horas 07:30 am se trasladó al Municipio de Cotagaita en

vehículo del Concejo Municipal, llegando al municipio de Cotagaita a horas 09:00 am, luegozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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se trasladó a la Alcaldía de Cotagaita al Salón de reuniones, donde se instaló la reunión a

horas 10:40 am, en primera instancia se brindó un desayuno de bienvenida por el Alcalde de

Cotagaita Sr. Daniel Llave.

En su primer punto se realizó la verificación del quórum correspondiente donde estaban

presentes la mayoría y se procedió a la elección quedándose en la modalidad ROTA TORJA.

El Ing Víctor Hugo Choque Gerente General de la Mancomunidad de Municipio de los

Chichas, presento un Informe de enero hasta abril de 2021, Referente al Equipo Técnico de

diseño de Proyectos de la Mancomunidad, Actividades desarrolladas por la mancomunidad,

de gestión ambiental Municipal, Actividades Administrativas recomendaciones, de lo
siguiente:

1.- EL EQUIPO TÉCNICO DE LA MANCOMUNIDAD donde identifica, formula, y

desarrollar actividades con la mancomunidad de Municipios de los Chichas, es el siguiente:

Equipo Técnico

NOMBRE CARGO

Ing. Víctor H. Choque Yáñez Gerente General

Lic. Norah Amador Soruco Administradora Financiera

Ing. Gustavo ColquezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR. Responsable de infraestructura

Ing. Jorge Rodríguez Aparicio Técnico diseño de proyectos

Arq. Susana Medrano Flores Técnico diseño de proyectos

Sr. Arnolkd Acebey Tito. Chofer Mensajero 1

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA MANCOMUNIDAD. -

Se han ejecutado convenios directos de HEL VETAS con el Municipio de Tupiza y

Villazón, las cuales ejecutaron actividades de fortalecimiento institucional.

3. EQUIPO TECNICO DE DISEÑO DE PROYECTOS.

La unidad de proyectos de la mancomunidad de los chichas elabora los EDTP del proyecto

de Pre inversión en base a la información que proporcionan los Municipios.

Para Iniciar un EDTP mínimamente se necesita que los Municipios Proporcionen la siguiente
Información:

•Definición sitio de emplazamiento

•Plano de lote o plano de relevamiento,

•Acta de priorización del proyecto por parte de la comunidad .
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•Levantamientotopográfico.

Para el Municipio de Villazón se elaboró un Estudio de Diseño Técnico de Pre inversión
CONSTRUCCION CENTRO DE SALUD NIÑo JESUS DE NAZARETH que fue
entregadoen fecha 15 de abril de 2021 en medio fisico y digital al municipio, con un monto
del Proyectode Bs. 6.086.895,99,con sus componentesprincipales;MemoriaArquitectónica
Diseño Estructural, CómputosMétricos, Presupuesto,Cronograma,Planos.

4.- INFORMO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS y FINANCIERAS
GESTION 2021.

Disponibilidad de recursos:

DESCRIPCION MONTO 2021
Desembolsado

Saldos en Bancos 2020 35.873,47
Gobierno Autónomode Atocha 0,00
Gobierno Autónomo de Tupiza 152.678,80

GobiernoAutónomo de Cotagaita 0,00
GobiernoAutónomo de Villazón (2020) 76.339,40

GobiernoAutónomo de Villazón 76.339,40
GobiernoAutónomo de Vitichi 0,00

Total 341.231,07

Gastos Realizados a abril 2021

Descripción de gastos Monto 2021 ejecutado Bs.

Honorariosprofesionalesequipo técnico y 169.600,00
administrativo

Costo de Serviciosno Personales 24.662,70
Costo de Materialesy Suministros 11.128,00

Total 205.390,70

Saldo actual en Bancos

Banco Unión Cte. 1-6054039

Comisiónde AsuntosLegalesy DerechosHumanos
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Descripción Monto en Bs.

Mancomunidad de los Chichas 95.646,90

Proyecto durazno Chicheño 35.873,67

Total 131.520,37

Banco Unión Cta. Cte. 1-18899704

Descripción Monto en Bs

Proyecto Cambio Climático 10.320,00

Total 10.320,00

El Informe presentado por el Ing. Víctor Hugo Choque Gerente General de la Mancomumdad

de Municipio de los Chichas fue Aprobado por la mayoría de los presentes. Presentando

también un documento de informe de Actividades de ENERO-ABRIL 2021, que se adjunta

al presente Informe.

En la elección del Directorio del CONCEJO DELIVERANTE quedo de la siguiente manera:

PRESIDENTE EDWIN ROJAS ALI
VICEPRESIDENTE SHERILE ERIKA REYNOLDS
SECRETARIO ARMANDO GIRA CALLA
VOCAL I RINO NELSON AUCACHI NOEMI GONZALES
VOCAL 2 NOEMI GONZALES

ATOCHA
TUPIZA

VILLAZÓN
COTAGAITA

VITICm

Posteriormente se procedió a la elección del DIRECTORIO EJECUTIVO quedando

conformado de la siguiente forma:

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL 1

VOCAL 2

DANIEL LLANOS

JESUS GUZMAN ORTEGA

SILVERIO DONAIRE
JOAQUIN MIL TON CHIRI

JUAN NAVIA LLANOS

COTAGAITA

TUPIZA
VITICm

ATOCHA

VILLAZÓN

Se dio posesión al directorio de la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS

CHICHAS, con lo que concluye la reunión.

Cronograma de Viaje:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Salida de Villazón I Llegada a Cotagaita I Salida de Cotagaita I Llegada a VillazónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Fecha 12 de junio En fecha 12 de junio Fecha 12 de junio de Fecha 12 de junio
de 2021 años, a de 2021 años a horas 2021 años, a horas de 2021 a horas
horas 07:30 a.m. 09:15 a.m. 16:00p.m. 18:00p.m.

Es cuanto me Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la
RESOLUCION MUNICIPAL N° 37/2021 DE DECLARATORIA EN COMISION al
Municipio de Cotagaita para participar de la Asamblea Ordinaria de la Mancomunidad de
Municipio de los Chichas. Se adjunta documentosde respaldo.

Atentamente:

3.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOSLEGALES REF: INFORME DE
VIAJE AL MUNICIPIO DE UYUNI A INVITACION A SEPTIMA VERSION
FEDETUR 2021

l.-ANTECEDENTES:

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una INVITACION para participar de la
SEPTIMA VERSION FEDETUR 2021, dirigida a Sra. Edith Colque López
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 19 de
octubre de 2021, la Invitación describe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INVITACION DE LA SEPTIMA VERSION FEDETUR 2021

De mi mayor consideración:

Mediante la presente reciba usted mis cordiales saludos y deseos de éxitos en las delicadas
funciones que desempeña por el bien del Municipio de Villazón.

Con esta misiva, el Gobierno autónomo Municipal de Villazón y la Dirección de Desarrollo
Humano, a través de la Unidad de Cultura y Turismo tiene el agrado de invitar por
intermedio de su autoridad al Concejo en Pleno a ser partícipes DE LA SEPTIMA VERSION
FEDETUR 2021 que se llevará a cabo los días 21,22,23 en la ciudad de Uyuni, se adjunta
la convocatoria.

Sin otro particular y agradeciendo su participación, me despido con las consideraciones más
distinguidas. Firma Dr. Grover Apaza Vino (DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO y

Lic. Jhannet Villena A. (UNIDAD DE CULTURA Y TURISMO).

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 99/2021
(DECLARATORJAEN COMISION),Describe:

RESUELVE.

Artículo Primero. - Se Declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: concejalas.
Edith Calque López, Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza y
concejales Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez, para poder participar del FEDETUR
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el día 21 de octubre e 2021 en la ciudad de Uyuni debiendo a su regreso presentar el
respectivoy correspondienteinforme.

Con la respectiva movilidad del Concejo Municipal de Villazón y con el chofer Ever
Huarachi asignadopor el Ejecutivo Municipal de Villazón.

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución
Municipal, el ÓrganoLegislativo, el Ejecutivo Municipaly demáspertinentes del Gobierno
Municipalde Villazón

Es dado en sala de sesiones del ConcejoMunicipal el día 20 de octubre de 2021.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,CÚMPLASEY ARCHIVESE.

11.-DESARROLLO:

En el SALAR DE UYUNI en el paraje llamado las Banderas, del municipio de UYUNI se
instalóel acto inaugurala horas 16:1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO tras una largaespera a la llegadadel señorGobernador.
Acto seguido se dio inicio al ritual de la coa y ofrenda a la Pachamama a cargo de todas las
autoridadespresentes.

Luego hizo uso de la palabrael sr. MarcelinoMamani SECRETARIODEPARTAMENTAL
DE TURISMO a tiempo de agradecer a los visitantes y con la venia del Gobernador Saluda
a los alcaldes de los 41 municipios del Departamento de Potosí a los Asambleístas a los
concejales a las empresas privadas agencias de viajes, operadores de turismo, hoteleros y
desde el salar de Uyuni saluda al mundo.

Indica que desde Bolivia se quiere decir que ya estamos preparados para la Reactivar la
Economía del Turismo, se hizo el trabajo coordinado con el viceministerio de turismo con
el ministeriode Culturay demásministerios,hoy mismo nuestrosministrosestán debatiendo
fuertemente la reactivación del turismo, de la misma forma el gobernador tenía que estar
presenteen esta fiesta de la reactivacióndel turismo,pero por las responsabilidadesque tiene
más tarde estará acompañado en esta fiesta y el día sábado estará el gobernador cerrando el
FEDETUR.

Agradecido con los Alcaldes por la presencia e indica que el salar es de todos los potosinos
de cada uno de los 41 municipios. Pediremos que nuestra reactivación parta de hoy en
adelante.

Teníamos invitados especiales, pero por situaciones que hay fronteras que no se pueden
aperturarpor eso no están presentes. Desde este Salar majestuoso que es la puerta de recibir
para que nos conozcan como potosinos.Dicho eso dio por inauguradola séptimaversión del
turismo en toda su versión con su vestimenta, con su gastronomía,con su artesanía y con su
baile.

También el Alcalde del Gobierno Autónomo Departamental de potosí, dio palabras de
bienvenida e indica que el único fin de esta actividades reactivar el turismo que la pandemia
nos dejó sin la actividad de turismo, gracias al Gobernador se tuvo la iniciativa dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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organizarnos y estamos preparados para invitar a los turistas del exterior como también del
interior del país y así poder reactivar la economía por medio del turismo agradece al
presidente Luis Arce por las vacunas ya tienen el 70 % de habitantes vacunados, y están
preparadospara activar el turismo con más fuerza.

Posteriormente hizo uso de la palabra el señor Gobernador Jhonny Mamani , en primera
instancia agradece la presencia de los 41 municipios a los alcaldes y concejales presentes,
por llegar a esta parte al salar más importante del mundo a este atractivo natural más
importantedel mundo, para compartirnuestra cultura con nuestros hermanos de Villazón a
los hermanos que están viniendo a visitamos desde Caisa B gracias señor alcalde por
acompañarnos,nuestro alcalde de Tomave colchacá nuestros hermanos de Cocha del centro
de Potosínuestros anfitrionesLlica Tawa Uyuní con seguridadotras municipiosmás que nos
acompaña, Llallagua Toro Toro, Vitichi, Tupiza, San Pedro de quemes quiero agradecerlas
por la presencia, además quiero ofrecerles disculpas por haber llegado tarde no era la
intenciónde hacer retrasar esta actividad la verdad que a nivel nacionalvenimos atravesando
un conflictomientras ustedesvan trabajandovan promocionandosu cultura hay otros que se
están dedicando a bloquear uno no deja de entender compañeros, como autoridad venimos
saliendo de una crisis sanitaria una crisis económica lo que la gente quiere es trabajo lo que
la gente quiere es generar recursos económicosen beneficiode cada uno de sus comunidades
en sus pueblos y municipios para poder de una vez por todas salir de esta crisis económica
es por eso que hemos llegadotarde nos reunimos con diferentes sectores, nuestros hermanos
cooperativistasnuestras organizacionessociales que están también en Potosí; mis hermanos
este tipo de feria nos a ayuda a promocionar sobre todo nuestra cultura es muy hermoso ver
un resumen de los que es y va ser siempre el patrimonio de cada uno de los potosinos y
potosinas adornadascon hermosas señoritas sabemosque esta promocionesgloria para lucir
esa vestimenta que es típica de nuestra región es típica de nuestro querido estado
plurinacionalde Bolivia nuestro saludocariñosoa nuestros autoridadesoriginariasa nuestros
institucionesCÍvicasa cada uno de nuestros municipios nuestro cariño enorme al municipio
de Uyuni que es la capital del sud oeste potosí vamos a continuar trabajando, el alcalde de
llicame dice que su proyecto de agua inmediatamentevamos a revisary apoyares una forma
también hermanos de salir de esta crisis económicael alcalde de Uyuni ya está tenemos que
firmar alcalde el conveniono se si ya esta este fin de semanao el lunes o el martes y así para
cada uno de nuestros municipios ViIlazón el camino hacia yunchara , tawa igual cochas
para todos compañeros no vamos a descuidar a ninguno de nuestros municipios todos los
municipios por lo menos durante nuestra gestión van a ser equitativamentebeneficiados y
atendidos y para eso trabajamos los alcaldes y concejalesy quien también les habla muchas
felicidadesa cadauno de nuestroshermanosasí vamos a reactivarnuestraeconomíala última
noticia que nos ha agradado hablando con nuestro ministro de obras públicas alcalde de
Uyuni nos dice la próxima semana vengan a la paz y vamos ver qué día ya empieza a
funcionar el aeropuerto en Uyuni porque es muy importante para promocionar nuestros
atractivosnaturales agradecerlespor su atencióny felicitarlesgracias.
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Promociones GLORIA hizo gala de sus modelos con la presentación de prendas realizadas
por manos de confeccionistas potosinaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de nuestro municipio (VILLAZON) que
presentaron 7 prendas que lucieron las modelos.

Nuestro municipio presentó en la misquinchada el BAILE DEL CABALLITO y DEL
TORITO POR LA COMUNIDAD DE CASIRA.

JUEVES 29 DE OCTUBRE 20:45 pm
DE 2021

VIERNES 30 DE OCTUBRE
01:15 amo

DE 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPAL N° 99/2021 DE DECLARATORIA EN COMISION Se adjunta documentos de
respaldo

Atentamente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOSLEGALES DE REF: INFORME
DE VIAJE AL MUNICIPIO DE UYUNI A INVITACION A SEPTIMA VERSIÓN
FEDETUR 2021.

l.-ANTECEDENTES:

Comisión de Asuntos LegaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Derechos Humanos
Cjal, Zenón Pita Peláez
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a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una INVITACION para participar de la
SEPTIMA VERSION FEDETUR 2021, dirigida a Sra. Edith Colque López
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN de fecha 19 de
octubre de 2021, la Invitación describe:

INVITACION DE LA SEPTIMA VERSION FEDETUR 2021

De mi mayor consideración:

Mediante la presente reciba usted mis cordiales saludos y deseos de éxitos en las delicadas
funciones que desempeña por el bien del Municipio de Villazón.

Con esta misiva, el Gobierno autónomo Municipal de Villazón y la Dirección de Desarrollo
Humano, a través de la Unidad de Cultura y Turismo tiene el agrado de invitar por intermedio
de su autoridad al Concejo en Pleno a ser partícipes DE LA SEPTIMA VERSION FEDETUR
2021 que se llevará a cabo los días 21, 22, 23 en la ciudad de Uyuni, se adjunta la
convocatoria.

Sin otro particular y agradeciendo su participación, me despido con las consideraciones más
distinguidas. Firma Dr. Grover Apaza Vino (DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO
y Lic. Jhannet VillenazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA. (UNIDAD DE CULTURA y TURISMO).

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 99/2021
(DECLARATORIA EN COMISION), Describe:

RESUELVE.

Artículo Primero. - Se Declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: concejalas.
Edith Colque López, Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza y
concejales Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez, para poder participar del FEDETUR el
día 21 de octubre e 2021 en la ciudad de Uyuni debiendo a su regreso presentar el respectivo
y correspondiente informe.

Con la respectiva movilidad del Concejo Municipal de Villazón y con el chofer Ever
Huarachi asignado por el Ejecutivo Municipal de Villazón.

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución
Municipal, el Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno
Municipal de Villazón

Es dado en sala de sesiones del Concej o Municipal el día 20 de octubre de 2021.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n.- DESARROLLO:

En el SALAR DE UYUNI en el paraje llamado las Banderas, del municipio de UYUNI se
instaló el acto inaugural a horas 16:1O tras una larga espera a la llegada del señor Gobernador.
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Acto seguido se dio inicio al ritual de la coa y ofrenda a la Pachamama a cargo de todas las
autoridadespresentes.

Luego hizo uso de la palabra el sr. MarcelinoMamani SECRETARIODEPARTAMENTAL
DE TURISMO a tiempo de agradecer a los visitantes y con la venia del Gobernador Saluda
a los alcaldes de los 41 municipios del Departamento de Potosí a los Asambleístas a los
concejales a las empresas privadas agencias de viajes, operadores de turismo, hoteleros y
desde el salar de Uyuni saluda al mundo.

Indica que desde Bolivia se quiere decir que ya estamos preparados para la Reactivar la
Economía del Turismo, se hizo el trabajo coordinado con el viceministerio de turismo con
el ministeriode Cultura y demás ministerios,hoy mismo nuestrosministrosestán debatiendo
fuertemente la reactivación del turismo, de la misma forma el gobernador tenía que estar
presente en esta fiesta de la reactivacióndel turismo,pero por las responsabilidadesque tiene
más tarde estará acompañado en esta fiesta y el día sábado estará el gobernador cerrando el
FEDETUR.

Agradecido con los Alcaldes por la presencia e indica que el salar es de todos los potosinos
de cada uno de los 41 municipios. Pediremos que nuestra reactivación parta de hoy en
adelante.

Teníamos invitados especiales, pero por situaciones que hay fronteras que no se pueden
aperturarpor eso no están presentes. Desde este Salar majestuoso que es la puerta de recibir
para que nos conozcancomo potosinos.Dicho eso dio por inauguradola séptimaversión del
turismo en toda su versión con su vestimenta, con su gastronomía,con su artesanía y con su
baile.

También el Alcalde del Gobierno Autónomo Departamental de potosí, dio palabras de
bienvenidae indica que el único fin de esta actividades reactivar el turismo que la pandemia
nos dejó sin la actividad de turismo, gracias al Gobernador se tuvo la iniciativa de
organizamos y estamos preparados para invitar a los turistas del exterior como también del
interior del país y así poder reactivar la economía por medio del turismo agradece al
presidente Luis Arce por las vacunas ya tienen el 70 % de habitantes vacunados, y están
preparadospara activar el turismo con más fuerza.

Posteriormente hizo uso de la palabrazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel señor Gobernador Jhonny Mamani , en primera
instancia agradece la presencia de los 41 municipios a los alcaldes y concejales presentes,
por llegar a esta parte al salar más importante del mundo a este atractivo natural más
importantedel mundo, para compartir nuestra cultura con nuestros hermanos de Villazón a
los hermanos que están viniendo a visitamos desde Caisa B gracias señor alcalde por
acompañamos,nuestro alcalde de Tomave colchacánuestros hermanos de Cocha del centro
de Potosínuestros anfitrionesLlica Tawa Uyunícon seguridadotrasmunicipiosmás que nos
acompaña,Llallagua Toro Toro, Vitichi, Tupiza, San Pedro de quemes quiero agradecerlas
por la presencia, además quiero ofrecerles disculpas por haber llegado tarde no era la
intenciónde hacer retrasar esta actividadla verdad que a nivel nacionalvenimos atravesando
un conflictomientras ustedes van trabajandovan promocionandosu cultura hay otros que sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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están dedicando a bloquear uno no deja de entender compañeros, como autoridad venimos
saliendo de una crisis sanitaria una crisis económica lo que la gente quiere es trabajo lo que
la gente quiere es generar recursos económicos en beneficio de cada uno de sus comunidades
en sus pueblos y municipios para poder de una vez por todas salir de esta crisis económica
es por eso que hemos llegado tarde nos reunimos con diferentes sectores, nuestros hermanos
cooperativistas nuestras organizaciones sociales que están también en Potosí; mis hermanos
este tipo de feria nos a ayuda a promocionar sobre todo nuestra cultura es muy hermoso ver
un resumen de los que es y va ser siempre el patrimonio de cada uno de los poto sinos y
potosinas adornadas con hermosas señoritas sabemos que esta promociones gloria para lucir
esa vestimenta que es típica de nuestra región es típica de nuestro querido estado
plurinacional de Bolivia nuestro saludo cariñoso a nuestros autoridades originarias a nuestros
instituciones cívicas a cada uno de nuestros municipios nuestro cariño enorme al municipio
de Uyuni que es la capital del sud oeste potosí vamos a continuar trabajando, el alcalde de
llica me dice que su proyecto de agua inmediatamente vamos a revisar y apoyar es una forma
también hermanos de salir de esta crisis económica el alcalde de Uyuni ya está tenemos que
firmar alcalde el convenio no se si ya esta este fin de semana o el lunes o el martes y así para
cada uno de nuestros municipios VilIazón el camino hacia yunchara , tawa igual cochas
para todos compañeros no vamos a descuidar a ninguno de nuestros municipios todos los
municipios por lo menos durante nuestra gestión van a ser equitativamente beneficiados y
atendidos y para eso trabajamos los alcaldes y concejales y quien también les habla muchas
felicidades a cada uno de nuestros hermanos así vamos a reactivar nuestra economía la última
noticia que nos ha agradado hablando con nuestro ministro de obras públicas alcalde de
Uyuni nos dice la próxima semana vengan a la paz y vamos ver qué día ya empieza a
funcionar el aeropuerto en Uyuni porque es muy importante para promocionar nuestros
atractivos naturales agradecerles por su atención y felicitarles gracias.

Promociones GLORIA hizo gala de sus modelos con la presentación de prendas realizadas
por manos de confeccionistas potosinas y de nuestro municipio (VILLAZON) que
presentaron 7 prendas que lucieron las modelos.

Nuestro municipio presentó en la misquinchada el BAILE DEL CABALLITO y DEL
TORITO POR LA COMUNIDAD DE CASIRA.

JUEVES 29 DE OCTUBRE 04:50 am
DE 2021

JUEVES 29 DE OCTUBRE 09:30 amo
DE 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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JUEVES 29 DE OCTUBRE 20'45
DE 2021 . pm

VIERNES 30 DE OCTUBRE 01'15
DE 2021 . amo

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPAL N° 99/2021 DE DECLARATORIA EN COMISIONo Se adjunta documentos
de respaldo.

Atentamente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos
Cjal. Zenón Pita Peláez

5.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS
HUMANO REF: INFORME SOBRE "TALLER FORMULACION DE POA y
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022" Y "SOCIALIZACION DE LA POLITICA
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6.- Escalas salariales vigentes, aprobadas en el formato establecido en el RM N° 042 de 05
de febrero de 2020.

7.- Informaciónde indicadores, segúnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel formulario4.

8.- Memorias de cálculopara el presupuestode personal eventualy consultorías,formularios
5,6y 7.

9.- Dictámenesy el reporte del registro del presupuesto en el SISIN-WEB.

Los lineamientos de elaboración del POA y presupuesto, POA instrumento de gestión,
considera las competencias asignadas, disponibilidad financiera de recursos y el PEI,
articular sus acciones de corto plazo con las acciones de mediano plazo.

Los recursos GAM: a) recursos específicos que contemplan los recursos propios como los
impuestos creados en el marco de la Ley N° 154 tazas, patentes a la actividad económica y
contribuciones especiales, regalías mineras departamental para municipios productores,
patentes forestales/petronales;b) Transferenciadel Tesoro General del Nación que es la

transferenciapor participacionesen la recaudaciónen efectivoIDH; e) Créditosy donaciones
como créditos y empréstitos internos y externos, legados, donaciones y otros ingresos
similares; d) otras transferencias como las transferencias por delegación o transferencia de
competencia.

Para la estimación de recursos dentro de los recursos específicos se analiza el
comportamiento histórico, contratos, convenios y otros inherentes a sus competencias,
incrementode la demanda,proyecciónde las variables macroeconómicas.

La programación de gastos de la base de cálculo 100 de esto hasta el 25 gastos es para el
funcionamiento del ejecutivo y concejo Municipal, el resto se contempla para los gastos
obligatorios que entre estos está el SUS, para la Gestión de Riesgos, Seguridad Ciudanía,
para la Ejecución del Programa Municipal de la NNA que incluye el funcionamientode las
defensorías de la Niñez y Adolescencia, para efectivizar el derecho de la participación y
Control Social,pago de la Renta Dignidad,apoyo y programaciónde la utilización sostenida
de los recursos forestales y la ejecución de obras sociales de Interés Local, Fomento a la
Educación Cívica Patriótica, para la FAM Bolivia (Asociados), Planes y programas de
promoción de inclusión social, bono mensual para personas con discapacidadgrave y muy
grave. Promocióny desarrollode proyectos y políticas para adulto mayor.

y los gastos concurrentes por competencia son los de mantenimiento de agua potable,
alumbrado público, infraestructuraurbana, caminos vecinales, apoyo al funcionamiento de
la red de servicios de salud, apoyo al funcionamientode educaciónmantenimientoy equipo
de unidades educativas.

También está los gastos en grupos vulnerables exclusivos del GAM promover y desarrollar
proyectos y políticas para la niñez y adolescencia, mujer adulto mayor y personas con
discapacidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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El criteriodepriorizaciónde gastos enmarca:proyectosde inversión,gastosde capital,gastos
de operación, servicio de la deuda (internay externa).

En cuanto en priorizar proyectos y programas de inversión están los de continuidad, con
financiamientoaseguradocon la previsiónde contrapartes,nuevos estratégicosy de impacto
en el desarrollo los cuales están articulados a las acciones der mediano plazo y otros
proyectos y programas de inversióncompatiblescon sus planes de desarrollo.

La ruta metodológicade la elaboracióndel POA: Seguimientoal POA y presupuestovigente,
oferta institucional, formulación participativa, Elaboración del documento POA y
presupuesto y la aprobación. Al proyecto de presupuesto Municipal, presentar al Concejo
Municipalconsolidadopara su consideracióny aprobaciónmedianteLey Municipal.

Las responsabilidadesdel órgano Ejecutivo es elaborar el presupuesto del órgano Ejecutivo
el cual debe incluir presupuesto de las empresas y entidades de carácter desconcentrado y
descentralizado,consolidar el presupuesto del Concejo Municipal y la responsabilidad del
Concejo Municipal es elaborar su presupuesto bajo los principios de coordinación y
sostenibilidad, aprobarlo y remitirlo al Órgano ejecutivo Municipal para su consolidación,
aprobar dentro de los 15 días hábiles de su presentación el POA y presupuesto Municipal
presentados por el Alcalde, autorizar la creación de empresas Públicas y Entidades
DescentralizadasMunicipales en sujurisdicción.

Llegando a concluir esta actividad al medio día.

En horas de la tarde al promediar las 14:00se llevó a cabo el taller de:

SOCIALIZACION DE LA POLITICA NACIONAL DE DESARROLLO INTEGRAL
DE CIUDADES FORMULACION DE POAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy PRESUPUESTO INSTITUCIONALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2022

El PresupuestoAnual es un instrumentode Política Fiscal de corto plazo, articulado al POA,
PTDI y al Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), y a la Agenda Patriótica del
Bicentenario 2025 mediante el cual se identifican y cuantifican los recursos fmancierosque
el GAM prevé percibir en corto plazo, así como su asignación en gastos corrientes e
inversionesa nivel de programaspresupuestariosen una gestión fiscal.

El Presupuesto Plurianual Instrumento de Política Fiscal de mediano plazo de carácter
indicativo,este presupuesto tiene su temporalidadde 5 años es decir el periodo 2021-2025.

Presupuesto Plurianual de Recursos los GAM formularan su Presupuesto Plurianual
mediante la estimación de Recursos Específicos Plurianuales sustentando sus proyecciones
y considerandola tendencia de ejecuciónde ingresos, contratos,conveniosy otros inherentes
a las competencias de la entidad. Así como los ingresos por transferencias TGN, otras
transferenciasdonacionesy créditos.

Presupuesto Plurianual de Gastos, los GAM formularan sus presupuestos de gastos por
programas presupuestarios, fuentes de financiamiento y organismos financiadores el gasto
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total deberá ser igual a los recursos estimados, en cumplimiento al principio de equilibrio
presupuestario.

El presupuesto de recursos que reciben los Gobiernos Autónomos Municipales proceden de
las Transferencias del Tesoro General de la Nación coparticipación Tributaria, impuesto
directo a los hidrocarburos (IDR), recursos destinados al programa Bolivia cambia: otros
ingresos están los recursos específicos por concepto de impuestos, tasas, patentes, venta de
bienes y servicios, regalías mineras, donaciones y créditos, transferencias de privados y los
activos financieros.

El presupuesto de gastos de los municipios están los gastos de funcionamiento es equivalente
al 25% de los siguientes recursos según la ley 031: recursos específicos incluyen regalías
mineras no incluyen las patentes forestales pero si la coparticipación tributaria; también están
los gatos obligatorios previstos y definidos por la Ley desde el nivel central como ser renta
dignidad, fondo de fomento a la educación cívico patriótica, servicio de salud universal y
gratuita, seguridad ciudadana, políticas de genero para garantizar a las mujeres una vida libre
de violencia, defensa y protección de la niñez y la adolescencia, gestión de riesgos,
participación y control social, sistema asociativo municipal, recursos para adultos mayores,
personas con discapacidad.

El Órgano Ejecutivo a la cabeza del Alcalde y Secretarias su tarea es programar y administrar
los recursos.

El Órgano Legislativo es representante del murucipio tiene facultad de dictar leyes
municipales deliberar y fiscalizar las operaciones del Órgano Ejecutivo.

La Sociedad Civil es la que identifica, prioriza y participa en la planificación de programas
y proyectos.

Las Organizaciones de Sociedad Civil están pueden ser asociaciones de productores,
mujeres, jóvenes, adultos mayores.

El Control Social son representantes de la sociedad civil organizada.

Atribuciones del concejo municipal en elaboración del POA y presupuesto; su elaboración y
aprobación se rige bajo los principios de coordinación y sostenibilidad y remitirlo al Órgano
Ejecutivo Municipal para su consolidación esto debe ser aprobado dentro de los 15 días
hábiles, también autorizar la creación de empresas públicas y entidades descentralizadas
municipales en su jurisdicción.

El documento presupuesto plurianual debe contener una disposición normativa que apruebe
el Presupuesto plurianual ajustado, un diagnóstico de la situación actual física y financiera
de la entidad detallando los resultados obtenidos según sus competencias y atribuciones,
identificación de niveles organizacionales responsables del logro de las metas de mediano
plazo presupuesto de recursos y gastos plurianuales 2022- 2025zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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globales asociados con las acciones de mediano plazo del PEI de la entidad y reporte de

SIGEP, reporte del sistema SISIN WEB correspondientes al Presupuesto Plurianual ,
memoria de cálculo de la estimacionesde recursos específicos,donaciones, créditosy otros,
convenios y o normativa legal que respalde créditos y donaciones , internos y externos,
documentaciónde respaldos de todas las transferencias a recibir y otorgar, escalas salariales
vigentes, información de indicadores, memoria de cálculo para el presupuesto del personal
eventualy consultoría, dictámenesy el reporte del registro delpresupuestoen el SISIN WEB
las recomendacionespara la elaboración del POA no se distribuyenrecursos por habitantes
se priorizan obras en el marco de la Agenda Patriótica, priorización de proyectos, de
continuidad,con financiamiento asegurado,

nuevos estratégicos y de impacto en el crecimiento y desarrollo, otros compatibles con los
planes municipales.

No se debe dividir la inversiónen proyectospequeños que no tienen impactoen el municipio
es preferible que sean pocos proyectos, pero con buenos presupuestos que garanticen la
conclusiónde la obra.

PRESUPUESTOS SENCIBLES A GRUPOS VULNERABLES DE LA MUJER

La asociaciónde concejalasde Bolivia(ACOBOL)siguiendosu apoyoa la gestiónmunicipal
se ha propuesto recuperar las miradas de las mujeres y su cotidianidad en la ciudad para
aplicar la PNDIC e implementar en los entornos urbanos municipales a través de la
elaboración de planes, políticas y lineamentos específicos que garanticen la inclusión y
disminuciónde brechas existentes.

Recuperarbases del urbanismo desdey para las mujeres, como practica transformadorapara
elaborar una propuestametodológicade análisis que con la mirada de las mujeres posibiliten
la aplicaciónde la PNDIC a través de políticas temáticas que atiendanla agenda femeninade
necesidades y exigencias para la construcción de ciudades de y para las mujeres la
problemáticade la mujer en las ciudades; las mujeres no pueden usar la ciudadpor violencia
e inseguridaden los diferentes espacios urbanos las mujeres no tienen respuestas eficientes
a sus necesidades de movilización y desplazamiento, tiene limitada participación en los
procesos de planificacióny gestión del territorio, tienen dificultadespara el reconocimiento
de ciudadanasplenas, las mujeres soportanvarios obstáculosde accesoa los serviciosbásicos
y equipamiento, no cuentan con reconocimiento y apoyo municipal para los trabajos de
cuidado, accedenbajo condicionesde mayor precariedady en númeroscada vez más altos el
trabajo productivo,tienen dificultadesy restriccionesal sueley la vivienda, sufrenobstáculos
de diverso tipo en el uso de los espacios públicos y de recreación, cuentan con una oferta
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también se puede coordinar talleres sobre los distintos proyectos de ley lo cual debe ser
solicitado mediante una carta para lo cual la institución ésta en predisposición de brindar
información y ayuda a todos los municipios.

Con lo que concluyo el taller con las diferentes preguntas que manifestaron algunas
concejalas; llegando a partir de la ciudad de Potosí a las 7 de la noche en la movilidad del
Concejo Municipal con destino Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CRONOGRAMA DE VIAJE

Fecha 26 de agosto
de 2021 años, a
horas 4:00 a. m

agosto de 2021 años
a horas 08:30 a.m.

En fecha 26 de Fecha 26 de agosto de Fecha 27 de agosto
2021 años, a horas de 2021 a horas
19:00 p.m. 01:30 a.m.

Es cuanto nos cabe informar al pleno del concejo Municipal.

6.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE REF:

INFORME SOBRE "EL VIAJE REALIZADO A LA CIUDAD DE LA PAZ, PARA

GESTIONAR RECURSOS PARA LA SOCIALIZACION DE LA CARTA

ORGANICA"

ANTECEDENTES:

Que mediante nota presentada por la presidenta de la comisión de autonomías

relacionamiento intergubemamental, y el presidente de la comisión de asuntos legales y

derechos humanos, con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfin de buscar recursos económicos en el nivel central del estado

por el termino de 3 días es decir las fechas 17,18,19, con el único fin de buscar recursos

económicos para la socialización de la carta orgánica Municipal para un referéndum

aprobatorio y contar con este instrumento, que costo tiempo y recursos económicos a nuestro

municipio de Villazón toda vez que ya se encuentra declarado constitucional nuestra carta

orgánica solo queda el referéndum aprobatorio.

Es así que se nos declaró en comisión mediante Resolución Municipal N° 109/2021 el cual

manifiesta en su "Artículo Primero.- Se Declara en comisión a la concejal Amalia Ibarra

Méndez presidenta de la comisión de autonomías y relacionamiento intergubemamental y

concejal, Zenón Pita Pe1áez presidente de asuntos legales y derechos humanos, para que se

trasladen a la ciudad de la paz, con el objetivo de gestionar recursos económicos en el nivel

l)ág.327
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central del Estado y OrganismosInternacionalespara poder llevar cabo el referéndum de la

Carta Orgánicapor el bien de nuestro Municipio.

DESARROLLO:

VIAJE A LA CUIDAD DE LA PAZ, PARA GESTIONAR RECURSOS PARA LA

SOCIALIZACION DE LA CARTA ORGÁNICA

En fecha 17 de noviembre a horas 10:00a.m. nos apersonamosal palacio legislativo piso 7

donde se encuentra el diputado Higinio farfán con el que solicitamosuna audiencia,y timos

atendidos al instante con juntamente sus asesores, y nos indicaron el procedimiento

correspondiente, posteriormente ahora 14:00 nos apersonamos al viceministerio de

autonomías que se encuentra en el piso 14 de la casa del pueblo de igual manera fuimos

atendidos al instante, donde nos explicaron el procedimiento de la elaboración hasta su

aprobación de la carta orgánica, indicándonos que los recursos para el referéndum

aprobatorio, se debe realizar con recursos propios llegandoa hacer insertar en el P,O.A. que

son atribucionesdel ejecutivono así del ente legislativo como es el concejo, además que los

recursos de los organismos internacionalesya nos cortaron desde la creación de la ley 018.

y fuimos claros y concisos de que nosotros vinimos a buscar recursos para la socialización

de la carta Orgánicay no para el referéndumaprobatorio,que son dos cosas distintas,de tanto

debate llegamos a consensuar, conseguirnuestro objetivo que es el material como copias de

la carta Orgánica, trípticos y un asesor desde el viceministerio de autonomíasno conforme,

les solicitamosque se hagan presentes a nuestra ciudad para ponerles en conocimientode la

importancia que es de contar con una carta orgánica. Que, con una sola nota dirigido al

viceministro, ellos se harán presentes en nuestro municipio.

Llegando a concluir este encuentroa horas 18:00pm día.

El díajueves 18de noviembre a horas 9:30 nos apersonamos:

A EDIFICIO DE LA CAMARA DE SENADORES DONDE NOS ENTREVISTAMOS

CON EL SENADOR SANTOS RAMOS

De igual manera le hicimos conocerpor el cual nos apersonamosa esta ciudad, de la paz y a

su autoridades de poder gestionarrecursospara la socializaciónde la carta orgánica,que estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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paralizado esto hace años y que no podemos echar a perder tanto dinero que costo crear esta

carta orgánica, es así conjuntamente su persona nos dirigimos algunos ministerios, donde se

pudo lograr o mejor dicho gestionar de 500 litros a 700 litros de combustible para poder

visitar a nuestras comunidades solo con el fin de socializar la carta orgánica. Por otra parte,

ese día solicitamos audiencia con el senador ILARION MAMAN!, el cual tenía que

atendemos el día viernes 19 de noviembre a horas 10 :OOamempero nos realizó una llamada

telefónica al celular de la concejal Amalia donde nos dijo que se le presento una emergencia

donde tiene que ausentarse a la ciudad de trinidad y que si podrimos irle a verlo en horarios

de la tarde, y es así que nos dirigimos a la cámara de senadores para entrevistamos ahora

15:00pm. Donde de igual manera fue fructífero nuestra visita con el senador, indicándonos

que aria cualquier tipo de gestión.

Con lo que concluyo, con diferentes preguntas que manifestamos como concejalas; es por

eso que decidimos regresamos de la ciudad de la paz en vista que visitamos diferentes

autoridades como ministerios en dos días y no así en tres días como se tenía agendado.

CONCLUSIONES:

Como presidente de la Comisión de Asuntos Legales y Desarrollo Humano se realizo un

trabajo eficiente respondiendo a las necesidades de la población, en cuanto a solicitudes que

fueron atendidos, los cuales fueron remitidos a esta comisión por determinación del Pleno

del Concejo en las distintas Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que se realizaron durante

la gestión 2021; es decir desde el 03 de mayo que asumimos como Autoridades Municipales.

Quedando pendiente un único tramite referente a la nominación de calle o pasaje; la cual fue

solicitada pór el Sr. Wil1yLeniz Carbajal teniendo en cuenta que el nombre solicitado es de

Coronel Juan de Dios Saavedra; por parte de la Comisión se presentó el debido informe el

cual fue aprobado por el Pleno quedando pendiente la aprobación en detalle del proyecto de

Ordenanza Municipal.

Es cuanto informo para fmes consiguientes.
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INFORME FINAL DE RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS
GESTION-2021

CJL. Rubén Choque García
PRESIDENTE

COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
CONCEJO MUNICIPAL G.A.M.V.

J~Ñ¡:¡:;iioolIíélíT6Ñ~
En fecha 09 de abril de 2021 en la ciudad de Potosí en acto se nos hizo entrega del
CREDENCIAL como acreditación de CONCEJAL TITULAR. Por el TRIBUNAL ELECTORAL
DEPARTAMENTAL DE POTOSI.

En la ciudad de Villazón en fecha 03 de mayo de 2021 en ambientes del JUZGADO se llevó
a cabo la audiencia para la posesión como CONCEJAL TITULAR a cargo de los jueces
técnicos del Tribunal de Sentencia de Villazón.

En sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Villazón, de fecha 04 de mayo de 2021 se
emite la RESOLUCiÓN MUNICIPAL N° 14/2021 con la determinación de conformar parte
como PRESIDENTE DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO
PRODUCTIVOpor la gestión 2021.

En la misma sesión Ordinaria de fecha 04 de mayo de 2021 se emite la RESOLUCION
MUNICIPAL N° 15/2021 en su parte resolutiva se determina la conformación en la
COMISION DE ETICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEVILLAZON por la gestión 2021.

En misma sesión Ordinaria de fecha 04 de mayo de 2021 se emite la RESOLUCION
MUNICIPAL W 16/2021 con la determinación de conformar como Presidente en:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• ARCO CAMELlDO

• ARCO VICUÑA

El presente Informe, muestra el ejercicio y atribuciones del Concejo Municipal de Villazón,
en el marco del Reglamento General del Concejo Municipal (Art. 42, 45 Y 47), se constituye
en el principal pilar y sustento tanto jurídico, Técnico, Económico y Social, que regulan el
trabajo de Legislar y Fiscalizar los actos del órgano Ejecutivo Municipal enmarcados en la
Ley W 482 de Gobiernos Autónomos Municipales claramente establecidos en su arto16.-
atribuciones del Concejo Municipal, 18.- Comisiones.

Que en sesión ordinaria de la gestión 2021 se me elige como Presidente de la comisión de
Obras Públicas y desarrollo Productivo, enmarcado en la normativa vigente y haciendo
uso de los instrumentos de Fiscalización señalados en las leyes, como Presidente de la
comisión, ha previsto realizar seguimiento a las actividades, planes, programas y
ejecución de Proyectos de inversión pública establecidos en el P.O.A. Municipal de la

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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gestión 2021Y con el fin de realizar el seguimiento y proponer políticas de desarrollo en
favor del municipio de Villazón.

El Concejo Municipal de Villazón es la máxima autoridad del Gobierno Municipal y se
constituye en el órgano representativo, deliberante, normativo, fiscalizador de la gestión
municipal, cuya jurisdicción y competencia está establecida por la Constitución Política
del Estado, Ley de Municipalidades, Ley Marco de Autonomías "Andrés Ibáñez",
ReglamentosEspecíficos y disposiciones modificatorias en vigencia.

El Concejo Municipal de Villazón formula políticas de desarrollo humano, social
económico, urbano y regula el Ordenamiento Municipal a través de Leyes, Ordenanzas,
Resoluciones y Reglamentos Específicos.

"Procurar el bienestary satisfacción de la población através del ejercicio de las facultades
deliberativa y legislativa en busca del bien común, respetando la dignidad, diversidad y
pluralidad, aprobando políticas públicas municipales para beneficio de los vecinos y
vecinas del municipio de Villazón y fiscalizando los actos del Órgano Ejecutivo Municipal
para garantizar una gestión pública municipal transparente y responsable".

MrSIQM
De igual manera,el Plan Estratégico determina como visión: "Convertirse en el escenario
natural del ejercicio pleno de la democracia municipal, mediante un diálogo auténtico y
responsable entre vecinos y sus autoridades, en un Concejo Municipal de "Puertas
Abiertas" al servicio de la población del municipio de Villazón.

SESIONES.• Son reuniones que realiza el Concejo Municipal para la gestión ordinaria del
ejercicio de sus atribuciones y competencias, tienen carácter público y se llevan a cabo
los díasy horas hábiles definidos en la convocatoria, como mínimo dos veces por semana,
los días martes y Viernes convocada con 24 horas de anticipación pudiendo realizarseen
la sala de sesiones del Concejo Municipal, como también en los diferentes Distritos
Municipales con una duración de 4 horas como máximo, prolongándose siempre que así
lo decida la mayoríasimple mediantevoto de los Concejales presentesen sala.

Considerando la obligatoriedad que se tiene prevista en el Reglamento General del
Concejo Municipal de realizar dos Sesiones Ordinarias por semana,el Concejo Municipal
electo deberá mínimamenterealizar 96 Sesionesen el año.

~ • ElJeNGIAS tJ81!10A'Sii
Son reuniones públicas, que realiza el Pleno y las Comisiones, distintas de las sesiones
del Concejo Municipal, en las cuales se recibe a las personas individuales y/o colectivas,
a objeto de escuchar y recepcionar sus solicitudes, necesidadesy planteamientos sobre
temas de competencia municipal y relativa al cumplimiento de sus atribuciones.

Las audiencias públicas, se realizarán obligatoriamente como mínimo una vez al mes y
serán notificadas a todos los Concejales y Concejalas Municipales con veinticuatro (24)
horas de anticipación, siguiendo los mismos procedimientos para las sesiones ordinarias.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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En el caso de audiencias públicas por Comisiones, las reuniones se realizarán para atender
temas relacionados con las Comisiones correspondientes.

R1X-etITJ{~fONGDN~MleAi
Bajo el principio de coordinación y cooperación entre órganos, junto al Ejecutivo
Municipal, se deberá apoyar la sanción de leyes Autonómicas Municipales que establezcan
contextos legales provechosos para que la gente tenga alternativas para reactivarse
económicamente. Leyes dirigidas a fomentar el crecimiento microeconómico que
repercutirá en la unidad económica básica, en la empresa o emprendimiento familiar, luego
en los barrios y, finalmente, en la ciudad.

1.
2.
3.
4.
5.

6. Reglamento Básico de Preinversion, Aprobado con R. M. N° 115 de fecha 12-mayo-
2015.
~ Artículo 4. Ámbito de Aplicación: El reglamento Básico de Preinversion es de uso y

aplicación obligatoria para todas las entidades del sector público que ejecutan proyectos
de inversión pública.
Abarca a las entidades del órgano ejecutivo plurinacional, Entidades territoriales
Autónomas.

~ Artículo 6. Estudio de Diseño Técnico De Preinversion: Para la ejecución de los
proyectos de inversión pública, se elaborará un solo Estudio de Diseño Técnico de
Preinversion,independientementedel tamaño, complejidado monto de la Inversión,cuyo
contenido deberá proporcionar información objetiva, comparable confiable, oportuna y
suficiente, para la correcta asignaciónde recursos públicosa la inversión

7. Contratos de Obras, Proyectos, Propuestas Adjudicadas.

8. Guías de Fiscalización y Supervisión de Obras, Aprobados con R. M. W093 de 31-
marzo-2016 y R. M. W 097 de 13-abril-2016, del Estado Plurinacional de Bolivia
Ministerio de Obras Públicas, Servicio y Vivienda, Viceministerio de Vivienda y
Urbanismo.

~ Fiscal de Obra: El Fiscal de Obra es la autoridad máxima de la obra, ejerce control y
seguimientosobre laejecuciónde obray la Supervisión. Elfiscal tendrá la responsabilidad
de asegurar que todo el proceso de construcción, actuaciones y documentacióntécnica
de respaldodel proyectosatisfagansuficientementea cualquierprocesode control social,
técnico, administrativo, financiero, Control Interno, Auditoría Interna o Externa que
certifique el cumplimientode los objetivos contractuales.

~ Supervisor de Obra: El Supervisor de Obra es la autoridad que ejerce control y
seguimientosobre la Entidad Ejecutorao Contratista.El Supervisorde Obra asume plena
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responsabilidad sobre los servicios prestados en el cumplimiento de su Contrato, con
idoneidad, ética, profesionalismo y honestidad, respetando los derechos de todo
profesional o técnico involucrado en el desarrollo de su trabajo, asumiendo la
responsabilidad técnica total sobre la documentación inherente a sus funciones y la
responsabilidad civil sobre acciones que causen daños a terceros o sobre delitos
tipificados en el Código Penal.

);;> Superintendente de Obra (Director de Obra): Residente de Obra: Profesional
competente formado en el área de la construcción,responsablede la ejecución y control
permanentede la obra de un proyecto en todas sus etapas.

);;> Especificaciones Técnicas: Documentotécnico que indica la ejecución de cada una de
las actividades del proyecto, indicando su definición, materiales, herramientas, equipo,
maquinariay personal necesarios, los controlesde calidad, así como su forma de pago y
medición.

);;> Libro de Órdenes: Es un instrumento legalmente habilitado ante Notario de Fe Pública
para dar cuenta de las accionesde ejecuciónde las obras, registrandohistóricamentelas
actividadestécnicas y cronológicasde la obra, entre la Supervisióny la Superintendencia
de Obra (Dirección o Residencia), para establecer solicitudes, observaciones,
instrucciones, aprobaciones u otros según corresponda, en cumplimientoa los términos
contractuales,con acceso del Fiscal de Obra a sola solicitud.

);;> Planos As - Built: Planos en los que se incorporantodas las modificacionesrealizadas
durante la construcción,estableciendo los planosfinales como está construido.

);;> Comisión de Recepción: Conformado por el Contratista, Superintendente, Director,
Residente, Supervisor de Obra, Fiscal de Obra y los profesionales requeridos por el
Contratante,para realizar la RecepciónProvisionaly Definitivade Obras.

);;> Certificación O Planilla De Avance De ObrazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(Cao/Pao): Es un documento técnico-
administrativoque certifica oficialmente los volúmenes de obra ejecutados en un periodo
de tiempo, con el objeto de gestionar un pago parcial por avance de obras. El documento
"justificael gasto", por tanto, su valor tiene implicacionescontablesy financieras, es decir
está sujeto a control interno (previo) y auditoria (posterior), implica responsabilidades
penales y civiles para los que "generan" el gasto, ejecutivas para el que aprueba y
administrativaspara los responsablesdel manejofinanciero contable.

De acuerdo al Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón las atribuciones y
funciones de carácter enunciativa y no limitativa de la comisión de OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO PRODUCTIVOestán establecidas en su Art. 57:

1. Fiscalizar a través de las secretarias y otras instancias del Órgano Ejecutivo municipal,
para velar por la calidad y el cumplimiento en la ejecución de obras.

CjaJ.Rubén Choque Garáa COMiSiON DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTiVO
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2. Formularpolíticas destinadasa estimular y promover las condiciones parael desarrollo
agropecuario, artesanaly micro industrial del municipio.

3. la cantidad y calidad de los servicios básicos y sociales tales Fiscalizar como agua
potable,alcantarillado, aseo urbano,alumbradopúblico, cementerio,mataderoslocaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y/o domiciliarios, botadero y otros.

4. Fiscalizar y sugerir al Ejecutivo Municipal la incorporación en el POA, políticas de
Desarrollo Municipal conforme a su competencia.

5. Promover la construcción y mantenimientode caminos vecinales o proyectos de micro
riego en el municipio.

6. Desarrollar en coordinación con todos los actores del municipio, las orientaciones y
dirección que debe seguir el Municipio en su estrategiade desarrollo Económico.

7. Coadyuvar en la elaboración y Fiscalizar el cumplimiento de la ejecución del plan de
Desarrollo Municipalsus proyectos estratégicos,así como el Programade Operaciones
Anual.

8. Proponer mediante proyecto al pleno, la autorización de creación de empresas
municipales propuestas por el Ejecutivo Municipal.

9. Fiscalizar la eficiente prestación de servicios públicos, sean estos brindados por
órganos públicos y privados.

10.Coordinar con las entidades prestadoras de servicios públicos de comunicación,
energía eléctrica hidrocarburos y transporte, de desarrollo de sus programas de
prestación de servicios concordante con las políticas de Desarrollo urbano con las que
cuenta el Gobierno Autónomo Municipal.

11.Coordinar acciones con la comisión de Planificación, Desarrollo y Servicios
Municipales.

12.Contribuir a elevar la calidad de vida de la comunidad, articulando actores públicos y
privados para concretar políticas de Desarrollo Económico y el logro de resultados
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal, POA y Programas o proyectos del
Gobierno Autónomo Municipal.

13.Programarla realizaciónde ferias empresarialesen el GobiernoAutónomo Municipal de
Villazón.
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CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON {i...
ORGANO LEGISLATIVO . \

INFORME FINAL DE GESTION - 2021 . ._zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
k ~XLA¡j A LL i '''' JL. .2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA;;:L: . ·Lil.LJ. kUk:Z; M :z )1(". t '. 4- 4HZ 'kM..·úz';¡X ,JM & i _S~._ ¿ ~-

Una vez asumido la presidencia de la Comisión de Obras Publicas y Desarrollo Productivo
del Concejo Municipal, para que se proceda a realizar el trabajo correspondiente de
FISCALlZACION en función a la documentación recibida de los distintos actores sociales
del municipio, documentación existente en los Archivos del Concejo Municipal y
documentos remitidos por el Ejecutivo Municipal, para el trabajo se realizó Notas de
solicitud de Informe y documentación vía Ejecutivo Municipal de los Proyecto que se
encuentran en ejecución y para este fin mi autoridad en uso de mis competencias en el
marco de mis atribuciones, facultades y competencias establecidas en el Reglamento
General del Concejo Municipal y demás normativa vigente, realizó el seguimiento a las
diferentes actividades y obras en ejecución administrados por el órgano Ejecutivo
Municipal la misma que se desglosa en los diferentes Solicitudes de informe y
documentación, e informes presentados del trabajo de Fiscalización de manera oportuna,
sin dejar de lado las diferentes inspecciones efectuadas y el seguimiento a ellas, también
mi autoridad realizó el trabajo de Legislar y Deliberar en las sesiones Ordinarias,
Extraordinarias, Audiencias públicas, trabajos de gabinete realizados en esta GESTION-
2021.

DESGLOSE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS

GESTION-2021

A) INFORMES DE TRABAJOS DE FISCALIZACION:

1.

1.- ANTECEDENTES:
Mediante circular interna del Concejo Municipal, se remitió Documentaciónde los Vecinos de
la OTB W 2 con Ref.: SOLICITA SE DEJE SIN EFECTOPROYECTODE CONSTRUCCION
DE CASETAS, dirigido A: Abog. Edith Colque López PRESIDENTA DEL H. CONCEJO
MUNICIPALY CONCEJO EN PLENOcon Recepciónen Secretariadel Concejo Municipalen
fecha 05 de mayo de 2021 a horas 08:45 am, la nota refiere:

Comoes de vuestro conocimiento, los abajo suscribientesen nuestracondiciónde vecinos
de la OTB 2, tuvimos conocimientoque en fecha 20 de Abril de 2021, se presentópersonal
de la Unidad de Catastro en el Pasaje Bautista Saavedra y Balcarce a objeto de realizar
mediciones, habiéndose reunido únicamentecon la Asociación UNION BAUTISTA, sin ni
siquiera convocar a los vecinos quienes somos propietarios de los bienes inmuebles y
veredas, por cuanto sorprendidos con dicha acto de relevamiento, es que nos
apersonamos mediante solicitud ante El Concejo Municipal de tal manera conocer a
cabalidadesta situación, habiéndosenosinformadoy otorgado una copia del cite de fecha
22 de Abril de 2021, suscrito por los afiliados a la asociación Unión Bautista, en la que
aparentementeprestansu CONFORMIDADy AGRADECENPOR LA ACEPTACION DEL
PROYECTODE LA COSNTRUCCIONDE ENLOSETADOY CASETAS.

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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De dichos antecedentes, se evidencia que ya existiría la APROBACION DE DICHO
PROYECTO,lo cual refutamosy rechazamoscategóricamente,en virtudque comovecinos
nos encontramos totalmente disconformes con el proyecto de CONSTRUCCION DE
CASETAS, por las siguientes razones: PRIMERO.-Dicha área fue designado para AREA
VERDE SEGUNDO.- Con el asentamiento de las supuestas casetas, el pasaje se
distorsionaríatotalmente,convirtiéndoseen un mercado,puesse encuentraprohibidocrear
mercadosen plena vía pública TERCERO.-Se privara la libre locomociónde los vecinos y
el libre tránsito de los vehículos.

CUARTO.- Se convertirá en un foco de riesgo para la vecindad ya que las casetas quitan
la visibilidad y peor aun cuando no existe un buen alumbrado público, derivando incluso
que nuestros vecinos sean asaltados en horas de la noche. QUINTA. - y por último los
solicitantesde la asociación Bautista no son parte de NUESTRAOTB.

Por lo expuesto, siendo evidente que en reunión plena se determinó RECHAZAR EL
PROYECTO DE CONSTRUCCION DE CASETAS SOBRE EL PASAJE BAUTISTA
SAAVEDRA Y BALCARCE, es que EXPRESAMENTE RECHAZAMOS CUALQUIER
RESOLUCION ADMINISTRATIVA, ORDENANZA MUNICIPAL Y OTROS CON LOS
CUALES SE HUBIESEN APROBADO EL MENCIONADO PROYECTO,anunciando que
en caso de continuarcon el mismo,tomaremosmedidasde hechoya que nuestrosvecinos
no se encuentran conformescon la supuestadecisión asumida, por lo que solicitamos SE
DEJE SIN EFECTO EL PROYECTOmencionado.

Así mismo, siendo de nuestro conocimientoque los NUEVOS CONCEJALESmuy pronto
asumirán funciones en el nuevo gobierno, solicitamos expresamente que no EXISTA
TRAFICO DE INFLUENCIAS.

111.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACONCLUSION Y SUGERENCIA. -

Se estableceque el ConcejoMunicipaltiene las siguientesatribucionesque son la de Legislar,
Deliberary Fiscalizar,aspectosmuy importantesque debentomar en cuenta nuestrapoblación
de Villazón.

Para el seguimiento de la solicitud de los vecinos se ha solicitado Informe al Ejecutivo
Municipal referente a los que solicita el directorio de la junta vecinal N° 2 Y los vecinos del
pasaje Bautista Saavedra entre Balcarce, de fecha 13 de mayo de 2021. En la que se dio
respuesta del ejecutivo Municipal mediante CITE N° .-SOP/GAMV/005/2021 adjuntando
Informe de Arq. Lenny Rossio Yujra Alanoca TECNICO DE OBRAS PUBLICAS G.A.M.V. en
lo que establecen lo siguiente:

• El Informe establece que se tiene un Proyectopara el Pje. Bautista Saavedra que está
contemplado en el PROYECTO CONSTRUCCION DE ENLOCETADO DE CALLES
(VILLAZON)-FASE2 que a la ves cuenta con convenio ya firmado en la gestión 2020
entre el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón con el Fondo Nacional de Inversión
Productivay social-Potosípara su financiamientoy posterior ejecución.

• Los informes establecen que es el único Proyectoque se tiene para su ejecución en la
junta vecinal W 2 en el pasaje Bautista Saavedra.

• También se remite un proyecto para el Pasaje Bautista Saavedra con el Nombre de
PROYECTO CONSTRUCCION DE ENLOSETADO PJE. BAUTISTA SAAVEDRA
ENTRE CALLE DAVIDTORO Y GRAL. BALCARCE
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Se sugiere por la sección que corresponda se haga conocer mediante Nota Formal de las
atribucionesy el seguimiento realizado por mi autoridad al directorio de la Junta Vecinal N° 2
Y vecinos del pasaje Bautista Saavedra.

Es cuanto se Informó para fines consiguientes al pleno del Concejo Municipal, y se adjunta
documentosde respaldo.

1.- ANTECEDENTES:
a) Con la finalidad de dar cumplimientoa las labores o funciones que tiene mi autoridad como

presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipaly
en función a las atribuciones conferidas en la normativavigente y el reglamento general del
ConcejoMunicipal,se realizó el trabajo de visita de Fiscalizacióny de verificacióndel Proyecto
que se encuentra en ejecución CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO C/ SANTA CRUZ
ENTRE COLON y ABAROA.

b) Documentode solicitud de Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivocon referencia
Solicitud de Informe y Documentación dirigido a Señor Juan Navia Llanos ALCALDE DEL
GOBIERNOAUTONOMO MUNICIPALDE VILLAZON, la solicitud describe

• Documentosde la carpeta del Proceso de ContrataciónCONSToPAVIMENTORIGIDO
C/SANTA CRUZ ENTRE COLONy ABAROA.

• Documentode designacióndel SECRETARIODE OBRAS PUBLICASDEL G.A.M.V.
• Documentode designacióndel Fiscal de Obra.
• Documentode designacióndel Supervisorde Obra.
• Informe Técnicos de la situación actual del proyecto en ejecución con sus

correspondientesrespaldostécnicos.

A LA FECHA NO SE TIENE RESPUESTAALGUNA DE LA SOLICITUD DE INFORMEy
DOCUMENTACION.

11.-DE LOS DOCUMENTOS:
Del Documento Base de Contratación con código interno GAMV-ANPE-OB-W002/2021
del PROYECTOCONSTRUCCIONPAVIMENTORIGIDOCI SANTA CRUZ ENTRECOLON
YABAROA.

• El Documento Base de Contratación en su punto 26.2. CONDICIONES
REQUERIDAS PARA LA OBRA A CONTRATAR inc. b).

• El Documento Base de Contratación en su punto 26.8. Multas y sanciones.

111.-DESARROLLO INSITU DE LAS VISITAS DE OBRA EN EJECUCION POR LA COMISION:

1. En fecha 31 de Mayo de 2021 en horas de la tarde, se realizó una visita de fiscalización al
proyecto en EjecuciónCONSToPAVIMENTO RIGIDO CI SANTA CRUZ ENTRE COLON Y
ABAROA, en la visita a la obra no se encontró al RESIDENTEDEOBRA, no se encontró
a ningún personal Técnico de la empresa quien dirija la ejecución de obras de este
proyecto, en la obra mi autoridad conversandocon los trabajadorespide un favor para que
se le llame al RESIDENTEDE OBRA, en la que se esperó unos 25 minutos donde llego el
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RepresentanteLegalde la Empresadonde se me informo que el Residentede Obra está de
viaje en la ciudad de Tarija motivo compra de material, informo también que su nombre del
Residentede Obra es ellng. Dillman PilleoLero, Mi autoridadal ver que no se encontrabael
representantetécnico de la empresa hizo conocer al representantelegal de la empresa que
el día 01 de Junio de 2021 realizara la fiscalización cuando esté presente el Residente de
Obra ya que según documentos es la autoridad para actuar en representación del
Contratista.

En la Visita de Obra se Levantó un acta donde firma el Ing. Johannes Ayala Calani
REPRESENTANTELEGAL EMPRESAASC. ACCI. "RIVERCAR"

OBSERVACIONES REALIZADA INSITU:
.:. No se encuentraen obra ningún personalTécnico de la empresa quien dirija la obra

en ejecución.

2. En fecha 01 de junio de 2021 en horas de la mañana, se realizó una visita de fiscalización
al proyectoen EjecuciónCONSToPAVIMENTORIGIDOC/ SANTA CRUZ ENTRE COLON
y ABA ROA con participaciónde la visita de fiscalización de: SUPERVISORDE OBRA Ing.
Iván Quispe Flores SUPERVISOR DE OBRA G.A.M.V., Ing. Johannes Ayala Calani
REPRESENTANTELEGAL EMPRESAASC. ACCI. "RIVERCAR".

En el lugar de la obra mi autoridad realizó una reunión con los presentes, primeramente,
saludando a los presentes y haciendo Conocer que se viene a realizar una visita de
Fiscalizacióna este proyectoen ejecución,donde en primera instanciase solicitó un Informe
Técnico Verbal al Ing. Iván Quispe Flores SUPERVISORDE OBRA, para luego realizar el
recorrido de obra.

El Supervisor de Obra Informo:

>- Las característicastécnicas del proyectoen ejecución son las siguientes:

PROYECTO CONSTo PAVIMENTO RIGIDO C/SANTA CRUZ
ENTRECOLON Y ABAROA
ASOCIACION ACCIDENTAL "RIVERCARD Y

CONTRATISTA ASOCIADOS"
Representado Legalmente por ellng. Abel
Ricardo Ribero Contreras

MONTO DEL Bs.145.833,40 (CIENTO CUARENTA Y CINCO

CONTRATO MIL OCHOCIENTOSTREINTA Y TRES CON
40/100 Bolivianos)

TIEMPO DE
45 Días CalendarioEJECUCION

FECHA DE INICIO
21 DE MAYO DE 2021DE OBRA

FECHA ENTREGA
04 DE JULIO DE 2021PROVISIONAL

FISCAL DE OBRA Ing. ALFREDO JUTURI
RESIDENTEDE Ing. Dillman Pilleo Lero ASOCIACION
OBRA ACCIDENTAL "RIVERCARD Y ASOCIADOS"
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y Sobre ausencia del Residente de Obra Indica que por motivos ajenos no se encuentra
en la obra.

»- Informa también que por el frio se procederá con el hormigonado de las 10:00 am hasta
14:00 pm

»- Avance financiero del 0,00 %.
»- La dosificación del hormigón es 1:2:2
»- El supervisor indica que se emita la sanción por la ausencia del residente de obra se lo

debe hacer por los días 31 de mayo y 01 de junio
»- Altura del pavimento es de 18 cm.

»- Indica también que mediante el Libro de Órdenes se sancionará a residente y/o
empresa

»- También se compromete a evacuar un informe respecto al residente de Obra.

OBSERVACIONES REALIZADAS Y PUESTA EN CONOCIMIENTO AL SUPERVISOR EN
LA VISITA:

• No se encontró al personal técnico propuesto como RESIDENTE DE OBRA por la
empresa contratista en fechas 31 de mayo de 2021 ni en fecha 01 de junio de 2021.

• No existe Justificativo, no existe notas de Solicitud sobre la ausencia en obra del
RESIDENTE DE OBRA y CONTRATISTA PRESENTADAS A SUPERVISION y FISCAL
DE OBRA, es decir que se verificó en obra y el supervisor indica que no existe ninguna
solicitud de permiso de parte del RESIDENTE DE OBRA y CONTRATISTA.

• A la fecha actual se hizo conocer en el lugar de la obra al Supervisor que no se encuentra
el personal Técnico Propuesto Por la Empresa para que dirija la obra y se realice los
ensayos de control para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

• Se observa el Libro de Órdenes, en hoja N° 0012 en una de las órdenes del Supervisor
no cuenta con la firma del Residente de Obra, aspecto que a la fecha se ejecuta la obra
sin la autorización del Supervisor.

• Se Observa los Planos de obra que a la fecha se encuentran sin escala, también que
indican contradicciones y están incompletos y no constan planos de detalles constructivos
y estos planos llevan la firma del SUPERVISOR

• Se observa que según el Contrato de Obra el REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION ACCIDENTAL "RIVERCAR y ASOCIADOS" es ellng. Abel Ricardo Rivero
Contreras y no, así como es presentado en obra en fecha 31 de mayo de 2021 y 01 de
junio de 2021 allng. Johannes Ayala Calani REPRESENTANTE LEGAL EMP. ASC. ACCI.
RIVERCAR.

• Se observa que no existe los Controles de ejecución de obras por parte del Residente de
Obra y Supervisión.

3. En fecha 02 de Junio de 2021 en horas de la mañana, se realizó una visita de fiscalización
al proyecto en Ejecución CONST. PAVIMENTO RIGIDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACI SANTA CRUZ ENTRE COLON
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y ABAROA con el fin de verificar la presencia del RESIDENTE DE OBRA en el lugar de
emplazamiento ya que en fechas 31 de mayo de 2021 y 01 de junio de 2021 no se encontró
al Residente de Obra, ya que es necesario que se dé cumplimiento al documento base de
contratación y propuesta adjudicada, es en ese sentido que se lo realiza nuevamente la visita
de Fiscalización por mi autoridad, donde grande fue la sorpresa que en fecha 02 de junio de
2021 tampoco se encontraba el RESIDENTE DE OBRA Y solo se encontraba el señor
Johannes Ayala Cala ni REP. Legal Emp. Donde se me informa que se emitió nota de sanción
por ausencia injustificada de residente de obra, también indica ellng. Johannes Ayala Calani
QUE SE ESTA HACIENDO EL CAMBIO DE RESIDENTE DE OBRA POR EL Ing. Tito Jurado
Silva, Indica también que el supervisor de obra tiene conocimiento y se regularizará hoy para
acelerar el trabajo.

OBSERVACIONES:
• A fecha 02 de junio existen Obras Ejecutadas sin Autorización del Supervisor de obra y

no están en libro de órdenes. (se adjunta fotocopia de libro de órdenes recabadas en la
fiscalización) .

• La nota de fecha 01 de junio de 2021 con Ref.: MULTA POR AUSENCIA INJUSTIFICADA
DEL RESIDENTE DE OBRA del Supervisor de Obra y Fiscal de obra, dirigido a Ing. Abel
Ricardo Rivero Contreras REPRESENTANTE LEGAL ASOCIACION ACCIDENTAL
"RIVERCAR y ASOCIADOS, Advertir que en obra se presenta otro representante Legal
de empresa con el Nombre de Ing. Johanes Ayala Calani, y la nota se encuentra sin
recepción por la empresa contratista.

4. En fecha 02 de junio de 2021 en horas de la tarde, se realizó una reunión con el Ing.
Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL G.A.M.V. donde se me
informó:

• Que a consecuencia de las observaciones ya se tomó cartas en el asunto que se va
a cambiar al Residente de Obra.

• La mano de obra no va a cambiar en la presencia del residente indica.
• Indica que hay una falta al cumplimiento del DBC, Si se tiene que sancionar
• También que el libro de Órdenes indica que a veces se firma y lleva día por medio.
• Indica que el contratista es el que realiza las pruebas de resistencia y en el municipio

no se cuenta con laboratorio para la prueba de probetas.
• Indica que las carpetas del Proceso de Contratación no los tienen se tendría que

solicitar al S.A.F.

OBSERVACIONES:
• Si bien se ejecuta la obra a la fecha, pero no se tiene en obra al personal técnico de

la empresa quien pueda dirigir, realizar los ensayos de control de hormigones,
aspecto con lo que se me informa el secretario de obras públicas que con la presencia
del residente de obra no cambiará la mano de obra, que es una información
contradictoria con los documentos del DBC ESPECIFICACIONES TECNICAS y LOS
TERMINOS CONTRACTUALES, es decir no se estaría dando cumplimiento a los
documentos administrativos y legales por parte de los responsables que ejecutan la
obra.

IV.- CONCLUSIONES. SUGERENCIA y RECOMENDACIONES:
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1. Del documento de solicitud por mi autoridad con referencia Solicitud de Informe y
Documentacióndel Proyecto en ejecución CONSToPAVIMENTO RIGIDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACI SANTA CRUZ
ENTRECOLONy ABAROA defecha 31 de mayode 2021,dirigidoa SeñorJuan NaviaLlanos
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON, se advierte que a la
fecha no se tiene respuesta alguna ya que dificulta de gran manera la fiscalización por mi
autoridada este proyecto.

2. De las visitas de Fiscalizaciónrealizadas en fechas 31 de mayo de 2021,01 Y 02 de junio de
2021 a peticiónverbal de la población beneficiariay con la finalidad de dar cumplimientoa las
laboreso funcionesque tiene mi autoridadcomo presidentede la Comisiónde Obras Públicas,
donde se ha advertido Observacionesy puestas en Conocimientodel Supervisorde Obra y al
Ing. Johannes Ayala Calani donde se identifica en obra como Rep. Legal Emp. Asc. Acc.
"RIVERCAR",Se evidencia en las Visitas de Fiscalizaciónrealizadas que no se encontró al
personal Técnico Propuesto como RESIDENTE DE OBRA por la empresa quien es el
responsable de dirigir la Obra, no existe justificativo y/o notas de solicitud por parte del
residente de Obra y Contratista hacia el Supervisor y Fiscal de Obra de la ausencia del
personalTécnico Propuesto,se hizo conocer también en fecha 01 de junio al Supervisor de
las falencias que atraviesa la obra que a esa fecha no existía en obra personal Técnico
propuesto y no existía quien dirija la obra y se realice los ensayos de control de hormigones
para verificar la calidad y uniformidad, también se evidencio que el libro de Órdenes en su
página. 0012 en una de las órdenes del Supervisor no cuenta la firma del Residente de obra
aspecto que a la fecha 02 de junio de 2021 existen Obras Ejecutadas sin Autorización del
Supervisor y no están las autorizacionesen libro de órdenes, también se observó los planos
de obra que a la fecha se encuentran sin escala también indican contradicciones y están
incompletos y no constan planos de detalles constructivosque a la fecha estos planos llevan
la firma del Supervisor.

3. De la reunión realizada con el Secretario de Obras públicas en fecha 02 de junio de 2021
donde se ha puesto en conocimientoque si bien se ejecuta la obra a la fecha, pero no se tiene
en obra un personal técnico de la empresaquien pueda dirigir, realizar los ensayosde control
de hormigones,al respectose me informael secretariode obras públicasque con la presencia
del residentede obra no cambiara la mano de obra, también se me informaque cambiará de
Residente de obra, se concluye con esta información que emite el secretario de Obras
Públicas, que no se da cumplimiento a lo que establece los documentos del DBC
ESPECIFICACIONESTECNICASy LOSTERMINOSCONTRACTUALES,es decir que no se
estaría dando a cumplir los documentos administrativos y legales por parte de los
responsablesque ejecutan la obra.

4. Se sugiere y recomienda por la sección que corresponda de las Observación realizadas
descritas en el informe hacer conocer a los responsables del Proyecto en Ejecución, para
que con las atribucionesconferidas de acuerdo a normativa,pueda hacer cumplir el Contrato
Administrativo de Obra y DBC, Realizando los controles de ejecución, Plazo, Calidad, costo
Administración, Garantías de la Obra en su ejecución, en concordancia con las
especificaciones Técnicas y las obligaciones contractuales que debe cumplir el contratista,
mismapara evitar futuras responsabilidadescomo establece la normativa.

5. Se sugiere al pleno del ConcejoMunicipalmediantela directiva del ConcejoMunicipalse haga
conocer las observacionesdel presente informe para que el ejecutivo Municipal pueda hacer
cumplir lo estipulado en el contrato y el DBC de ser necesario pueda emitir algún tipo de
responsabilidada los responsables de ejecución de la obra por parte de la entidad, y de la
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misma manera se solicite por segunda vez por la sección que corresponda al Ejecutivo
Municipal Informe y Documentacióndel Proyectoque se encuentra en su etapa de Ejecución
CONSTo PAVIMENTO RIGIDO C/SANTA CRUZ ENTRE COLON y ABAROA, ante las
Observaciones y la petición de los beneficiarios es preciso contar con información y
documentaciónidónea referente a:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11'
11'
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11'
11'
11'
11'
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• Documentos de la carpeta del Proceso de Contratación CONSTo PAVIMENTO
RIGIDO C/SANTA CRUZ ENTRE COLONy ABAROA.

• Documentode designacióndel SECRETARIODE OBRASPUBLICASDEL G.A.M.V.
• Documentode designacióndel Fiscal de Obra.
• Documentode designacióndel Supervisorde Obra.
• Todos los documentosde Modificacionesde las Obras del proyectoen ejecucióncon

sus correspondientesrespaldostécnicos.
• Informetécnico respectode la ausencia en obra del PersonalTécnico Propuestopor

la empresa como RESIDENTE DE OBRA, ausencia en obra de fechas 31 de mayo
de 2021,01 Y02 de junio de 2021.

• Informe Técnicos de la situación actual del proyecto en ejecución con sus
correspondientesrespaldostécnicos.

Se solicitó esta Informacióny documentacióna efectos de poder informar con veracidad a la
parte social que en un futuro serán los beneficiarios de estas anheladas construcciones de
nuestrasvías con pavimentorígido en nuestro Municipiode Villazón.
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Es cuanto se informó al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjuntó
documentaciónde respaldo.

FOTOGRAFIAS DE LA FISCALlZACION
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1.- ANTECEDENTES:

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y
en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del
Concejo Municipal, se realizó el trabajo de visita de Fiscalización y de verificación del Proyecto
que se encuentra en ejecución CONSTRUCCION ENLOSETADO CALLE LUIS ESPINAL
ENTRE CALLE LA PAZ Y JUNIN, acompañado de la Comisión de autonomías y relacionamiento
intergubernamental.

11.-DESARROLLO INSITU DE LAS VISITAS DE OBRA EN EJECUCION POR LA COMISION:

En fecha 01 de Junio de 2021 en horas de la tarde, se realizó una visita de fiscalización al
proyecto en Ejecución CONSTo ENLOSETADO CALLE LUIS ESPINAL ENTRE CALLE LA PAZ
Y JUNIN, en la visita a la obra se encontró al Residente de Obra, también se lo realizó una
invitación verbal al Supervisor vía teléfono para que pueda participar de la Fiscalización de Obra,
se esperó 20 minutos al Supervisor, en la fiscalización realizada se tuvo la participación dellng.
Efraín Rivadineira M. RESIDENTE DE OBRA EMPRESA Y Arq. Laura Leni Rossio Yujra A.
SUPERVISOR DE OBRA G.A.M.V., luego se realizó una Reunión en el lugar de la obra
saludando a todo el presente y Solicitando primeramente informe Técnico Verbal de la situación
actual que atraviesa el proyecto en ejecución al Residente de Obra y Supervisor de Obra.

El Supervisor de Obra y Residente de Obra Informo:

~ Las características técnicas del proyecto en ejecución son las siguientes:

PROYECTO CONSTo ENLOSETADO CALLE LUIS ESPINAL ENTRE
CALLE LA PAZ Y JUNIN
EMPRESA CONSTRUCTORA CONSULTORA

CONTRATISTA "ESTREDIF" ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES
Representado Legalmente por el Sr. Johannes
Jehison Ayala Calani

MONTO DEL Bs.116.952,07 (CIENTO DIECISEIS MIL

CONTRATO NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 07/100
Bolivianos)

TIEMPO DE
30 Días CalendarioEJECUCION

FECHA DE INICIO
21 DE MAYO DE 2021DE OBRA

FISCAL DE OBRA Ing. ALFREDO ALEJANDRO JUTURI- STRIO. OBRAS
PUBLICAS G.A.M.V.

RESIDENTE DE
Ing. Efrain Rivadineira M.OBRA

~ El proyecto contempla solo enlocetado y provisión de tuberías en contraparte con la
alcaldía que hace la excavación perfilado y dotación de losetas.
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}i> La Empresa ejecutara tres bocas tormentas, colocado de losetas, losas de transición,
provisión de Tubería, cordones de sujeción, cunetas de hormigón, sellado de juntas.

}i> Se tiene convenio con EMSABAV para la instalación de acometidas, cámaras de
inspección de alcantarillado sanitario.

}i> El Supervisor de obra se compromete a hacer llegar el documento de Convenio e
informe de cuantificación de losetas.

OBSERVACIONES REALIZADAS Y PUESTA EN CONOCIMIENTO AL SUPERVISOR y
RESIDENTE DE OBRA:

• No constan en obra planos de detalles constructivos.
• No se conoce si alcanzara el material de losetas hexagonales para todo el proyecto.

111.-CONCLUSIONES, SUGERENCIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy RECOMENDACIONES:

De las visitas de Fiscalización realizada en fechas 01 de junio de 2021, a petición verbal de la
población beneficiaria y con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que
tiene mi autoridad como presidente de la Comisión de Obras Públicas, donde han participado
en la fiscalización; Supervisor de Obra, Residente de Obra, Cjal. Amalla Ibarra Méndez y
beneficiarios del lugar de la obra, en la fiscalización de obra se recibió Informe Técnico Verbal
por parte del Supervisor de Obra y Residente de Obra de la situación actual del proyecto que
se ejecuta a la fecha en la calle Luis espinal entre la calle La Paz y Junín, en la cual se nos
informa que el proyecto de Enlosetado tiene un monto de ejecución de Bs. 116.952,07 y un
tiempo de ejecución de 30 días calendarios, se tiene también un convenio realizado con la
Empresa EMSABAV para la ejecución del proyecto, y los ITEMS a ejecutarse son; PROVISION
DE TUBERIA, EXCAVACION MANUAL, CORDON DE ACERA, CUNETAS DE HORMIGON
CORDONES DE SUJECION, LOSA DE TRANSICION, PROV. COLOCADO DE CAMA DE
ARENA, COLOCADO DE LOSETAS HEXAGONALES SELLADO DE JUNTAS, en la que a la
fecha se está realizando el perfilado y compactado que le corresponde al G.A.M.V, y las
acometidas de instalación de alcantarillado sanitario que corresponde a EMSABAV, también
se pudo advertir algunas Observaciones y puestas en conocimiento del Supervisor y residente
de obra en los planos que están incompletos para su ejecución.

Sugerimos y recomendamos por la sección que corresponda a los responsables del Proyecto
en Ejecución, para que con las atribuciones conferidas de acuerdo a normativa, pueda hacer
cumplir el Contrato Administrativo de Obra y DBC, Realizando los controles de ejecución,
Plazo, Calidad, costo Administración, Garantías de la Obra en su ejecución, en concordancia
con las especificaciones Técnicas y las obligaciones contractuales que debe cumplir el
contratista, misma para evitar futuras responsabilidades como establece la normativa.
Sugerimos al pleno del Concejo Municipal mediante la directiva del Concejo Municipal se
solicite por la sección que corresponda al Ejecutivo Municipal Informe y Documentación del
Proyecto que se encuentra en su etapa de Ejecución CONSTo ENLOSETADO CALLE LUIS
ESPINAL ENTRE CALLE LA PAZ Y JUNIN, ante la petición de informe de los beneficiarios es
preciso contar con información y documentación idónea referente a:
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• Documentos de la carpeta del Proceso de Contratación CONSTo ENLOSETADO
CALLE LUIS ESPINAL ENTRE CALLE LA PAZ Y JUNIN.

• Documento de designación del SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL G.A.M.V.
• Documento de designación del Fiscal de Obra.
• Documento de designación del Supervisor de Obra.
• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras del proyecto en ejecución con

sus correspondientes respaldos técnicos.
• Documento de Convenio realizado con EMSABAV para este proyecto en su etapa de

ejecución

• Informes técnicos de rendimiento y/o cuantificación de Losetas Hexagonales si son
suficientes para el proyecto en ejecución ya que en la visita de Fiscalización se dio un
informe parcial.

• Informe Técnicos de la situación actual del proyecto en eje cución con sus
correspondientesrespaldos técnicos.

Es cuanto se informó al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta
documentación de respaldo.

FOTOGRAFíAS TOMADAS EN LA FISCALlZACION
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1.-ANTECEDENTES:
Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tienen nuestras autoridades
del Concejo Municipal y en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el
reglamento general del Concejo Municipal, se realizó el trabajo de visita de Fiscalización a la
Infraestructura de la piscina Semiolímpica, a Petición verbal de la OTB N° 2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY de los vecinos de
la zona.

11.-DESARROLLO DE LA VISITA:
En fecha 09 de Junio de 2021 en horas de la tarde, se realizó una visita de Fiscalización a
la Infraestructura de la Piscina Semiolimpica de la ciudad de Villazón ante la petición verbal de
la OTB W2 y vecinos de la zona donde indican que supuestamente hubiera malos manejos en
el sistema administrativo de la piscina, acorde a esto se realizó la visita de inspección, Donde
participaron; el Sr. Oscar Solís DIRECTOR DE LA UNIDAD DE DEPORTES G.A.M.V., Sr. José
Yovanni Chacón Técnico SERENO del G.A.M.V., Arq. Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE
OBRAS PÚBLICAS Y EXFISCAL DE OBRA, Ing. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE
OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.v.

En el lugar se realizó una Reunión saludando a todos los presentes y solicitando información al
encargado de Deportes y a los técnicos del G.A.M.V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Secretario de obras Públicas Ing. Alfredo Alejandro Juturi Informo:
• A la fecha la Infraestructura cuenta con Acta de Entrega Provisional y Definitiva
• También informa que el Arq. Edwin Quiquinte era el Supervisor de Obra en ese entonces

y tiene datos más concretos sobre el proyecto ejecutado de esta infraestructura.
• Informa que se debe de elaborar un proyecto para diseño del sistema de ventilación y así

evitar la humedad constante en la piscina, de manera prioritaria.
El Técnico de Obras Públicas Arq. Edwin Quiquinte del G.A.M.V. que en su etapa de
ejecución de la Infraestructura de la Piscina Semiolimpica fue SUPERVISOR DE OBRA
Informo:

• Informa que el proyecto inicia en la gestión 2019 y concluye con la entrega definitiva en
febrero de la gestión 2020 y que a partir de ahí la empresa tenía 6 meses para corregir
todas las deficiencias que podrían surgir en la obra y después de eso también se vio las
garantías de los climatizadores, accesorios de la piscina la empresa tenía.
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• También informa que no se pudo alcanzar a su nivel de construcción total que se tenía
programado y planificado por falta de presupuesto, dado que el presupuesto solamente
ha sido de 3 millones y medio de bolivianos.

• Una vez que se entregó todo el proyecto, se hizo cargo la Ing. Gabi Churquina durante 6
meses, y en esos 6 meses había algunas observaciones en el tema del tanque de afuera
y cuando ella estaba trabajando aquí no se conoce que trabajos ha realizado y antes que
se vaya tiene que dejar su informe Técnico del estado que está dejando.

• Se compromete a contactarse con la empresa ejecutora para que pueda hacerse presente
en la Piscina Semiolímpica y pueda en primera instancia hacer el mantenimiento para
evitar todas las fugas que existen de agua. También se comprometen junto con el Ing.
Juturi a elaborar el proyecto para el sistema de ventilación de la piscina de manera
prioritaria.

Informo el Director de la Unidad de Deportes Osear Solís:
• El día martes 04 de junio de 2021 la Ing. Gabi Churquina concluyó su Contrato.
• La piscina está cerrada a partir del día de ayer por el lapso de 2 meses.
• También se pone en conocimiento que se entregó una carta de agradecimientos,

memorándum a la Ing. Gabi Churquina.
• Informa que solamente está el sereno al cuidado de dicha infraestructura.
• Indica que las sugerencias de la OTB N° 2 serán tomadas en cuenta para el ingreso a la

piscina.

Informo el Técnico SERENO DEL G.A.M.V. de la Piscina Semi Olimpica:

• Se asumió el cargo de Técnico Sereno desde el1ro de abril de 2021, a mí se me entrego
en las condiciones de que las bombas ya tenían filtraciones del cual indica también que la
ex administradora la Ing. Gabi Churquina no me facilito ningún tipo de información de cuál
es el manejo de los calderos, filtros y uso de químicos para el tratamiento del agua de la
piscina.

• En fecha 30 de abril por temas de querer combatir la baja temperaturas del agua se optó
por prender antes las bombas lo cual llevo a un congelamiento de la tubería que a raíz del
frío se ha reventado una cañería que es alimentada por la bomba esta revienta y se
produce una inundación dentro de la sala de máquinas, esto ha generado el daño de las
bombas de agua las cuales ya han sido reparadas.

• No se tiene el material necesario para los arreglos de la filtración, pero ya se solicitó el
material con el nuevo encargado de la unidad de deportes.

• Informa que estuvieron asistiendo a la piscina solamente en la cantidad de 25 deportistas
por día.

Los Vecinos de la OTB indican:
• Que no se les da prioridad a sus hijos para el ingreso como se había comprometido

anteriormente. El señor Osear Solís como Encargado de la unidad de deportes, indicó que
se tomará en cuenta su reclamo.
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OBSERVACIONES REALIZADAS Y PUESTAS EN CONOCIMIENTO A LOS TECNICOS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZON:

• Se puede evidenciar visualmente que en la Sala de máquinas existe filtraciones de agua
en las bombas que a la fecha se encuentran con goteras.

• Se observa sobre el sistema de ventilación o extractores de vapor que no cuenta la
infraestructura, porque existe bastante humedad dentro del ambiente de la piscina y esto
está deteriorando las columnas, las paredes, las gradas y la estructura misma del techo y
las barandas de seguridad.

• Se evidencia que la administración de la piscina semiolimpica a la fecha no tiene el
personal técnico idóneo, para que este personal pueda administrar el funcionamiento y
mantenimiento adecuado de la piscina.

111.-CONCLUSIONES, SUGERENCIA:
De las visita de Fiscalización realizada en fecha 09 de junio de 2021, a petición verbal de la
OTB N° 2 Y Vecinos de la zona, se realizó una visita de fiscalización donde se ha advertido
algunos problemas en la parte de administración y Observaciones en la infraestructura y el
equipamiento y se ha puesto en conocimiento de los Técnicos del G.A.M.v.; Señor Oscar Sotís
ENCARGADO DE DEPORTES, Ing. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE OBRAS
PUBLICAS, Arq, Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS PUBLICAS, Sr. José
Yovanni Chacón TÉCNICO SERENO DE LA PISCINA, donde se ha advertido en la
fiscalización de las Filtraciones de agua, goteras en sala de máquinas, de la infraestructura
de la piscina semiolimpica se ha evidenciado que no tiene el sistema de ventilación o
extractores de vapor porque existe bastante humedad dentro del ambiente de la piscina y esto
está deteriorando las paredes, las columnas, las gradas y la estructura misma del techo y las
barandas de seguridad, también se nos informa que la administración de la piscina a la fecha
no tiene personal técnico, para que este personal pueda administrar el funcionamiento y
mantenimiento adecuado de la Infraestructura y equipamiento de la piscina semiolimpica.

Sugerimos al Ejecutivo Municipal por la sección que corresponda se pueda elaborar un
proyecto de Diseño de Sistema de Ventilación para la Infraestructura de la Piscina
Semiolimpica para su funcionamiento adecuado, ya que a la fecha la Infraestructura con la
humedad del ambiente que desprende la Piscina se están deteriorando las Columnas, las
paredes, las gradas, el techo, las barandas.

Sugerimos al Ejecutivo Municipal por la vía que corresponda se pueda realizar el
Mantenimiento adecuado de los equipos y máquinas de la Piscina Semiolimpica, ya que a la
fecha en sala de máquinas se advierten filtraciones y goteras de Agua.

Sugerimos al pleno del Concejo Municipal mediante la directiva del Concejo Municipal se
ponga en conocimiento de las sugerencias y observaciones y se solicite al Ejecutivo Municipal
Informe y documentación de la Infraestructura Piscina Semiolimpica, lo realizamos esta
petición de informe para dar respuestas claras y precisas a los beneficiarios, referente a:

• Informe Técnico de la administración de la Piscina Semiolimpica desde la puesta en
Funcionamiento hasta la fecha.
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• Informe Técnico de los mantenimientoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy las garantías de buen Funcionamientodel
equipo y máquinas de la Piscina Semiolimpica que tiene o ha tenido esta obra
después de haberse concluido y cuales han sido sus actuaciones de la entidad
contratante, informe que se solicita al Técnico de Obras Públicas Arq. Edwin
Quiquinte que en ese entonces fue SUPERVISOR DE OBRA según Informe verbal
del STRIO. DE OBRAS PUBLICAS G.A.M.V. en la visita realizada de fecha 09 de
junio de 2021.

• Informe Técnico de Evaluación por parte de los Técnicos de la Secretaria de Obras
Públicas respecto de la visita realizadaen fecha 09 de junio de 2021.

• Documentos de Designación del Técnico Sereno de la Infraestructurade la Piscina
Semiolimpica,sus Funcionesy atribuciones.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta
documentaciónde respaldo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FOTOGRAFIAS DE LA VISITA DE FISCALlZACION

Cjal. Rubén Choque García
~=
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1.- ANTECEDENTES:
Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y
en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del
Concejo Municipal, se realizó el trabajo de visita de Fiscalización y de verificación del Proyecto
que se encuentra en ejecución CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO ZONA CORAZON DE
JESUS (CANCHA LITORAL), acompañado de la Comisión de Autonomías y Relacionamiento
Intergubernamental.

11.-DESARROLLO DE LA VISITA DE OBRA:
1. En fecha 31 de Mavo de 2021 en horas de la tarde, se realizó una visita de fiscalización al

proyecto que se encuentra con Acta de Entrega Provisional CONSTRUCCION PAVIMENTO
RIGIDO ZONA CORAZON DE JESUS (CANCHA LITORAL), en la fiscalización realizada se
tuvo la participación del Ing. Rubén Orosco Tejerina RESIDENTE DE OBRA Empresa
CONSTRUCTORA BRICOS S.R.L. y Beneficiarios del lugar, luego se realizó una Reunión
en el lugar de la obra saludando a todo los presentes y Solicitando primeramente informe
Técnico Verbal de la situación actual que atraviesa el proyecto en ejecución al Residente de
Obra.
El Residente de Obra Informo:

~ Empresa Adjudicada "EMPRESA CONSTRUCTORA BRICOS S.R.L.
~ Las características técnicas del proyecto en ejecución son las siguientes:

• PROYECTO: CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO ZONA CORAZON DE
JESUS (CANCHA LITORAL).

• CONTRATISTA: EMPRESA CONSTRUCTORA BRICOS S.R.L.
Representado Legalmente por el Sr. Rubén Orosco Tejerina

• MONTO DEL CONTRATO: Bs. 99.999,60 (NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 60/100 BOLIVIANOS).

• TIEMPO DE EJECUCION: 30 DíAS CALENDARIO
• ORDEN DE PROCEDER: 16 DE ABRIL DE 2021
• FECHA DE ENTREGA PROVISIONAL: 14 DE MAYO DE 2021
• FECHA DE ENTREGA DEFINITIVA: 14 DE JUNIO DE 2021
• FISCAL DE OBRA: Ing. Alfredo Alejandro Juturi FISCAL DE OBRA
• SUPERVISOR DE OBRA: Ing. Iván Quispe Flores

~ El proyecto a la fecha se encuentra con ACTA DE entrega Provisional de fecha 14 de
mayo de 2021 donde se me observo Mejorar el sellado de la junta de dilatación y
realizar una limpieza general del proyecto.

~ La entrega definitiva se lo realizara en fecha 14 de junio de 2021.
~ El avance Físico de la obra a la fecha se encuentra en un 100 % ejecutado.
~ El avance financiero es del 0.00 % que a la fecha recién se viene preparando la

documentación de la planilla de avance de obra, para el cobro correspondiente.

OBSERVACIONES REALIZADAS Y PUESTA EN CONOCIMIENTO RESIDENTE DE OBRA:

Cjai. Rubén Choque Garáa COMIS:ON DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• Se observa que las terminaciones del pavimento rígido ejecutado no presentan un cordón
de hormigón para proteger de las aguas de lluvia, ya que tampoco es contemplado en el
proyecto según informe técnico verbal del Residente de obra.

• Se observa que los accesos y el estacionamiento en esta zona están construidos a medias
por falta de presupuesto y que no están contemplados en el proyecto.

111.-CONCLUSIONES, SUGERENCIA:
De las visita de Fiscalización realizada en fechas 31 de mayo de 2021, a petición verbal de la
población beneficiaria y con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que
tienen nuestras autoridades, donde han participado en la fiscalización; Residente de Obra, y
beneficiarios del lugar donde se ejecutó el proyecto, en la fiscalización de obra se recibió
Informe Técnico Verbal por parte del Residente de Obra de la Empresa Constructora SRICOS
S.R.L. de la situación actual del proyecto que se ejecuta a la fecha en la zona Corazón de
Jesús a lado de la cancha litoral, en la cual se nos informa que el proyecto Pavimento Rígido,
tiene un monto de ejecución de Bs. 99.999,60 y un tiempo de ejecución de 30 días calendarios,
a la fecha el proyecto se encuentra con ACTA DE ENTREGA PROVISIONAL, se tiene un
avance físico del 100 % ejecutado y avance financiero del 0.00 %, los ITEMS que se ejecutó
son; Letrero de Obra, Replanteo y Control topográfico, Pavimento Rígido de espesor 15 cm, A
la fecha se viene preparando la Planilla de avance de Obra para presentar a Supervisión para
el cobro correspondiente, también se puede advertir algunas Observaciones y puestas en
conocimiento del residente de obra donde se observó que las terminaciones del pavimento
rígido ejecutado no presentan un cordón de hormigón para proteger al pavimento de las aguas
de lluvia, se nos informó al respecto que no está contemplado en el proyecto para su ejecución,
también se puede observar que los pavimentos están ejecutados a medio construir ya que
dificultara el funcionamiento adecuado del tráfico vehicular.

Sugerimos por la sección que corresponda se pueda elaborar un proyecto de pavimento Rígido
para el acabado y funcionamiento adecuado de los accesos y estacionamientos de la zona del
corazón de Jesús, ya que también se tiene funcionando en esta zona la Casa del Productor
en la que sus accesos en la parte este son muy deficientes.

Sugerimos al pleno del Concejo Municipal mediante la directiva del Concejo Municipal se
solicite por la sección que corresponda al Ejecutivo Municipal Informe y Documentación del
Proyecto que se encuentra en su etapa de Ejecución CONST. PAVIMENTO RIGIDO ZONA
CORAZON DE JESUS (CANCHA LITORAL), ante la petición de informe de los beneficiarios
es preciso contar con información y documentación idónea referente a:

• Documentos de la Propuesta adjudicada.

• Informe Técnicos de Conclusión Provisional de obras

• Documentos de Planilla de avance de obra, con sus correspondientes respaldos
Técnicos.

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta
documentación de respaldo.
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a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una Invitación para participar de la ASAMBLEA
ORDINARIA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CHICHAS con Ref.: CONFORMACION
DIRECTORIO DELIBERANTE y DIRECTORIO EJECUTIVO MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIO DE LOS CHICHAS, dirigida Sra. Edith Colque López PRESIDENTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 07 de junio de 2021, la invitación describe:

La gerencia de la Mancomunidad de Municipios de los Chichas, a solicitud del municipio

de Atocha (Reunión de AMDEPO, Cite No GAMA 283/2021), suspende la reunión de fecha

11 de junio de 2021, convoca a una asamblea ordinaria a los Honorables Alcaldes y

Concejales municipales de los Municipios de Vitichi, Cotagaita, Atocha, TupizazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Villazón,

para el día sábado 12 de junio de 2021 a horas 9:00 am a realizarse en el salón de
reuniones del municipio de Cotagaita, con el siguiente temario:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Verificación de quorum

2. Informe directorio ejecutivozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deliberante.

3. Renovación de la directiva de la Mancomunidad de los Chichas.
4. Varios.

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 37/2021 (DECLARATORIA EN
COMISION), Describe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESUELVE.

Artículo Primero. - Se determina. Declarar en comisión al pleno de los Concejales del
Municipio de Villazón, Edith Colque López, Yolanda Tania Churquina Lidia Plaza Daza,
Amalia Ibarra Méndez, Rubén Choque García Zenón Pita Peláez Armando Gira Calla, a
la conformación de directorio Deliberante y directorio Ejecutivo de la Mancomunidad de
Municipios de los Chichas a realizarse el día sábado 12 de junio de 2021 a horas 9:00 am
en el Municipio de Cotagaita.
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Declaratoria en Comisión a establecerse es por el día 12 de junio del 2021 con goce de
viáticos y el uso de la movilidad del Concejo Municipal.

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, los Concejales nombrados del Municipio de Villazón.

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 8 de junio de 2021.

11.-DESARROLLO:

En el salón de reuniones de la Alcaldía de Cotagaita se instaló la reunión a horas 10:40 el alcalde
Sr. Daniel Llave brindo un desayuno de bienvenida.

Verificado el quórum se procedió a la elección quedándose en la modalidad ROTATORIA
Ellng. Víctor Hugo Choque Gerente de la Mancomunidad dio un breve informe el cual fue
aprobado.

Presentando un documento de informe de Actividades de ENERO-ABRIL 2021, que se adjunta al
presente Informe.

En la elección del Directorio del CONCEJO DELlVERANTE quedo de la siguiente manera

PRESIDENTE EDWIN ROJAS AL! ATOCHA

SHERILE ERIKA
VICEPRESIDENTE REYNOLDS TUPIZA

ARMANDO GIRA
SECRETARIO CALLA VILLAZON

RINO NELSON
VOCAL 1 AUCACHI COTAGAITA
VOCAL 2 NOEMI GONZALES VITICHI

Posteriormente se procedió a la elección del DIRECTORIO EJECUTIVO quedando conformado de
la siguiente forma:

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE
SECRETARIO

DANIEL LLANOS
JESUS GUZMAN
ORTEGA
SILVERIO DONAIRE
JOAQUIN MILTON CHIRI

COTAGAITA

TUPIZA
VITICHI

VOCAL 1 ATOCHA
JUAN NAVIA LLANOS

VOCAL 2 VILLAZON

Se dio posesión al directorio con lo que concluye la reunión.
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SABADO 12 DE JUNIO DE
2021

SABADO 12 DE JUNIO DE
2021

SABADO 12 DE JUNI
2021 16:00 pm.

Es cuanto se Informó al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPALW 37/2021 DE DECLARATORIAEN COMISION.Se adjunta documentosde respaldo

l.-ANTECEDENTES:

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal CONVOCATORIA DE LA ASOCIACiÓN DE
MUNICIPALIDADESDE POTosí con Ref.: REMITO CONVOCATORIA,dirigida Sra. Edith
Colque López PRESIDENTEDEL CONCEJO G.A.M. DE VILLAZON en fecha 108 dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAjunio
de 2021, la convocatoriadescribe:

El motivo que nos insta a dirigirnos a su autoridad es con objeto de hacer la entrega de

la CONVOCATORIA AL CONGRESO ORDINARIO CON EL FIN DE CONSTITUIR EL

NUEVO DIRECTORIO DE AMDEPO 2021-2023, dicho evento se llevara a cabo en el

"Complejo Recreacional de Tarapaya", el día viernes 11 de junio de 2021 a partir de
horas 9:00 am,

Así mismo el Concejo Municipal deberá enviar dos (2) representantes del Órgano

Legislativo, para ser partícipes del CONGRESO ORDINARIO, con voz y voto, conforme

el Estatuto orgánico y Reglamento Interno de AMDEPO.

• ADJUNTA CONVOCATORIA.

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL W 36/2021 (DECLARATORIA EN
COMISION),Describe:

RESUELVE.

Artículo Primero. - Se determina. Declarar en comisión y acreditar a la presidenta del

Concejo Municipal Edith Colque López, y al Concejal Rubén Choque García al congreso

Ordinario de AMDEPO con el fin de constituir el Nuevo Directorio de AMDEPO 2021- 2023,

dicho evento se llevará a cabo en el "Complejo Recreacional de Tarapaya" el día viernes

11 de junio de 2021 a partir de horas 9:00 am en la ciudad de Potosí.

Declaratoria en Comisión a establecerse es por el día 11 de junio del 2021 con goce de

Pasajes y viáticos.
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Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución

Municipal, los concejales nombrados del Municipio de ViIlazón.

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 8 de junio de 2021.

REGíSTRESE; COMUNíQUESE, CÚMPLASE yARCHíVESE.

11.- DESARROLLO:
Tras constituirnos en la ciudad de Potosí, me hice presente en el COMPLEJO RECREACIONAL
DE TARAPAYA a las 9:20 horas. a.m. en el cual al momento de ingresar me sorprendí al notar que
mi nombre no estaba registrado en la nómina de participantes acreditados, se encontraban
acreditados el Alcalde Juan Navia, la Presidenta del Concejo Edith Colque y la concejala Tania
Churquina, a lo que decidí retirarme del lugar en ese ínterin fui abordado por la Dra. Betzabé
Saavedra Directora Ejecutiva de AMDEPO la cual me indicó que me habilitarían.

Como preámbulo hace uso de la palabra la Directora Ejecutiva de AMDEPO Dra. Betzabé
Saavedra donde indica los REQUISITOS PARA LA REALlZACION DE ESTUDIOS DE PRE-
INVERSON:

• Informe técnico de condiciones previas, ficha técnica, pe rfil de proyectos (datos
técnicos, lugar del proyecto, número de beneficiarios, etc.).

• Carta de solicitud dirigida a Dirección Ejecutiva de AMDEPO.

Indica también que los PROYECTOS DE PREINVERSION se aceptan solo 2 DOS por Municipio y
se debe hacer llegar con nota a AMDEPO hasta el 21 de junio del año en curso.
A las 11:02 inició el CONGRESO ORDINARIO DE AMDEPO con el temario siguiente:

1. CONTROL DE ASISTENCIA
2. INFORME DEL DIRECTORIO SALIENTE
3. CONFORMACION DEL PRESIDUIM PARA ELECCION DE DIRECTORIO
4. ELECCION DEL DURECTORIO 2021-2023
5. POSESiÓN Y JURAMENTO DEL NUEVO DIRECTORIO
6. CLAUSURA

El Alcalde de Potosí da las palabras de bienvenida a los 34 municipios presentes de 41, de la
región SUD presentes Villazón, Atocha, Cotagaita, Tupiza Faltante municipio de Vitichi.

Se dio lectura a convocatoria a elecciones.
Informe de directorio saliente.- El Gobernador Jhonny Mamani en calidad de Presidente saliente
de AMDEPO dio su informe de gestión donde indica que el nuevo directorio a ser electo tendrá una
gestión de 2 años y medio, que la elección se viene practicando por la modalidad democrática de
usos y costumbres MUYU que en primera instancia asumió la presidencia la región del sud El
alcalde de Cotagaita Sr. Gilberto Montero, en la siguiente gestión el alcalde de Llallagua Sr. Artemio
Mamani y el siguiente año de la región sud oeste el sr, Jhonny Mamani. Yen esta gestión le tocaría
al alcalde de la región del centro.

Se debe respetar la equidad de género y todas las regiones deben ocupar una cartera en el
directorio las regiones son; REGION SUD, REGION SUD-OESTE, REGION CENTRO Y REGION
NORTE.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Indica también que las puertas de la Gobernación están abiertas para todos los municipios para
coordinar trabajos.
Que del directorio electo 2 irán a la elección nacional de la FAM BOLIVIA para conformar y/o
participar en la elección de dicho directorio.

También Indicaque pese a la crisis se siguen haciendolos débitos automáticos,se debegestionar
con el Ministerio de Economía y Finanzas para que se pueda parar estos débitos automáticos,
existen las normas, estos débitos van en desmedrode los proyectosen cada municipio.

De acuerdo a los estatutos y reglamentos de AMDEPO se conformará el Presídium quedó
canformadopor:

• PRESIDENTE MARCO CONDORI DEL MUNICIO DE CHA YANTA
• VICEPRESIDENTE REGION CENTRO
• VOCAL EDWIN ROJAS MUNICIPIO DE A TOCHA
• VOCAL RENE HUANCA MUNICIPIO DE PORCO

Dirige el Presidente del Presídiumy el directorio se elige por la modalidad del MUYU quedando
compuestode la siguienteforma:

• PRESIDENTE ROBERTO SANCHEZ CHAQUI CENTRO

• VICEPRESIDENTE PAULINA PEREZ CARIPUYO NORTE

• SECRETARIO GRAL JESUS GUZMAN TUPIZA SUD

• SECRETARIA ECONOMIA REINA CARME TOMA VE SUD-OESTE

• VOCAL NORTE JUAN NINA CHAYANTA

• VOCAL SUD EDTIH COLQUE VILLAZON

• VOCAL CENTRO VILLMA MAMANI BELEN DE URMIRI

• VOCAL SUD OESTE MARCO ANTONIO MAMANI TAHUA

Concluida la elección se realizó la posesión correspondientecon lo que concluye el CONGRESO
ORDINARIO a las 13:50 horas posteriormente la directora Ejecutiva de AMDEPO invitó a un
almuerzo de confraternización.
A las 14:30 horas nos constituimos en las oficinas de la GOBERNACION en oficinas de
VENTANILLA UNICA de trámites donde me contacté con la Dra. Jaqueline Espinoza nueva
responsable donde indica que todo trámite de personalidadJurídica debe ser presentado como
proyectoya terminado no se aceptan borradorespara revisión. Le solicité los requisitostanto para
trámites nuevos como para modificación de estatutos y me indica que por motivos de COVID-19
no están dando informaciónen físico me indico que me tome una foto del tablero las cuales se las
tome y adjunto las fotos de los requisitos.

También nos hicimos presente en la Notaria de la Gobernación,donde me contacté con la Dra.
Kathy quien indica que los trámites de protocolización de documentos se los realiza según la
programaciónque tarda entre 15 a 45 días.

Cronograma de viaje

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Es cuanto me Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPAL N° 36/2021 DE DECLARATORIA EN COMISION. Se adjuntó documentos de respaldo.

1.- ANTECEDENTES:
Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tienen nuestras autoridades
como concejales munícipes y en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y
el reglamento general del Concejo Municipal, se realizó el trabajo de verificación y cumplimiento
de la LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 156/2021 LEY PARA LA PREVENCION,
CONTENCION Y TRATAMIENTO DE LA INFECCION POR EL COVID-19 TERCERA OLA, el
trabajo se realizó en coordinación con el RESPONSABLE Y PERSONAL DE INTENDENCIA
MUNICIPAL DEL G.AM.V. en fecha 18 dejunio de 2021 a horas 22:05 pm.

También se realizó este trabajo ante la preocupación que surge por nuestras autoridades, nos
Propusimos a trabajar en este tema tan delicado, ya que primero está la salud para nuestro pueblo
de Villazón y prevenir el contagio y la propagación del COVID-19 TERCERA OLA en nuestro
Municipio.

11.- DESARROLLO DEL RECORRIDO DE VERIFICACION y CUMPLIMIENTO DE LA LEY
AUTONOMICA MUNICIPAL N° 156/2021 PREVENCiÓN, CONTENCiÓN Y TRATAMIENTO DE LA
INFECCIÓN POR EL COVID-19 TERCERA OLA:
El día viernes 18 de junio de 2021 a horas las 22:05 se realizó el trabajo de verificación y
Cumplimiento de la Ley Autonómica Municipal N° 156/2021, donde nos constituimos los concejales
TANIA YOLANDA CHURQUINA, LIDIA PLAZA DAZA, RUBEN CHOQUE GARCIA Y ZENON PITA
PELAEZ, con la presencia del personal de INTENDENCIA MUNICIPAL DEL G.A.M.V., y el señor
Intendente sr. José Luis Titirico RESPONSABLE DE INTENDENCIA MUNICIPAL DEL G.A.M.v.,
donde después de haber coordinado para hacer el recorrido para el cumplimiento dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla LEY
156/2021.

111.-OBSERVACIONES DEL RECORRIDO:
La unidad de Intendencia trabaja en condiciones muy precarias, personal femenino expuesto a
cualquier tipo de agresiones.

Cja!. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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En el recorrido se evidencia que el Club el Cisne ubicado en el pasaje Sococha final zona norte,
no daba cumplimiento a la Ley autonómica Municipal N° 156/2021 Y sus prohibiciones; (de
funcionamiento de actividades y expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el Municipio de
Villazón desde horas 05 pm hasta el día siguiente de horas 09:00 amo bajo sanción de clausura
inmediata de 5 días por primera vez y clausura definitiva por segunda vez).

También se ha evidenciado personas que se encuentran en actividades privadas incumpliendo
la Ley Autonómica Municipal W 156/2021 de sus prohibiciones de circulación peatonal,
Circulación de Movilidades que es de 05 am a 23:00 horas de lunes a domingo.

111.-CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES:
Se concluye de acuerdo al Trabajo realizado en fecha 18 de junio de 2021 en horas de la
noche de Verificación y Cumplimiento de La Ley Autonómica Municipal W 156/2021 de
Prevención, Contención y Tratamiento de la infección por el COVID-19 Tercera Ola en
coordinación con el Responsable y Personal de Intendencia, donde se realizó un recorrido casi
a todos los locales nocturnos, lenocinios, fiestas Clandestinas privadas que pudieran existir en
el recorrido, donde se pudo evidenciar que a pesar de que existe la Ley Municipal, algunas
personas y o dueños de locales infringen esta normativa que es de cumplimiento obligatorio
para prevenir la propagación del COVID-19 TERCERA OLA.

Sugerimos al Ejecutivo Municipal, para su Cumplimiento de esta Ley autonómica Municipal N°
156/2021, para futuros recorridos de Inspección de cumplimiento de la Ley por Intendencia
Municipal del G.A.M.V., se pueda coordinar y solicitar la colaboración de las FUERZA
POLICIAL Y FUERZA ARMADA, para su cumplimiento de la Ley de Prevención y Propagación
del COVID-19 TERCERA OLA.

Se recomienda Bajo Nota formal se haga conocer las Observaciones y sugerencias al
Ejecutivo Municipal que ante el Incumplimiento de la Ley autonómica Municipal W 156/2021,
se realice los actuados acorde a la Ley precitada.

1.- ANTECEDENTES. -
Se tiene que en fecha 29 de junio de 2021 se nos remitió circulares a las siguiente comisiones:
comisión de Desarrollo Institucional Administrativa financiera, Comisión de Asuntos Legales,
Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo, Comisión de Desarrollo Humano
Sostenible, Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales adscrita, Comisión de
Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental adscrita, Asesor Económico y Financiero,
Asesor Técnico y Asesor Legal, en la cual cursa documentación Remitida bajo nota De: Juan
Navia Llanos ALCALDE Gobierno Autónomo Municipal de Villazón con Cite: GamVlz-Mae N°
46/2021, con Ref.: Solitud aprobación de Proyecto del POA modificado y Modificación
Presupuesto Intrainstitucional proyecto IMPLEMENTACiÓN DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE, dirigido A: Cjal. Edith
Colque López Presidente del Concejo Municipal, con recepción en Secretaria del Concejo
Municipal en fecha 24 de junio de 2021, la nota refiere:

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• En el marco de la normativa vigente se solicita la consideración y aprobación en el pleno
del Concejo Municipal.: Solitud aprobación de Proyecto del POA modificado y
Modificación Presupuesto Intrainstitucional proyecto IMPLEMENTACiÓN DE
PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE, se
adjunta la siguiente documentación:

1.- Informe Legal
2.- Proyecto de Resolución Municipal
3.- Informe Técnico Administrativo Financiero
4.- Informe Técnico de salud
5.- Informe Técnico Secretaria de Obras Públicas - Proyecto de Inversión

Por /0 expuesto solicito que se pueda convocar a sesión extraordinaria y en función a sus
competencias y atribuciones puedan dar tratamiento bajo /a misión de dispensación de
trámite y voto de urgencia.

INFORME LEGAL U.A.L. N-D-A-S N° 084/2021
Villazón, 24 de junio de 2021

•Falta un análisis competencial (solo
existe el desglose de la normativa)
observado.

REF.: Informe Legal PROYECTO DEL POA MODIFICADO y
MODIFICACiÓN PRESUPUESTO INTRAINSTITUCIONAL
PROYECTO "IMPLEMENTACiÓN DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN
ROQUE"

•Falta un análisis presupuestario
(solo existe el desglose de
normativa)observado.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

En el marco de lo descrito precedentemente se concluye que
existe suficiente respaldo normativo a efectos de consolidar el
trámite de SOLICITUD DE APROBACiÓN PROYECTO DEL
POA MODIFICADO Y MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL IMPLEMENTACiÓN DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN
ROQUE según lo explicado, detallado y fundamentado en el
Informe Técnico Administrativo Financiero GamVizlPlanf N°
24/2021, el monto de Bs. 1.276.446,96 (UN MILLÓN
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 96/100 BOLIVIANOS), así mismo se
concluye que el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón
también tiene la competencia de poder implementar este tipo de
equipamiento y obras en beneficio de la salud, según normativa
descrita precedentemente.

•En el análisis del caso concreto es
más social que jurídico siendo que
este es un informe jurídico debió
tener ese análisis.

Para tal efecto se recomienda:

•El ínforme legal hace referencía a
actas de respaldo y de conformidad
con los beneficiaríos, se advierte en
documentaciónqueno constael acta
de Consentimiento y/o conformidad
de la Unidad de Educación GAM\I,
que es más Institucional la misma
son recursos que afectaran a
esta unidad.

CjaLRubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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1.- A fines de consolidar dicho trámite y solicitud a la
brevedad posible se remite toda la documentación por
ante el CONCEJOMUNICIPALMAXIMAINSTANCIAcon
la finalidad de que emitan su RESOLUCIÓN DE
APROBACIÓN SOLICITUD DE APROBACIÓN
PROYECTODEL POA MODIFICADOY MODIFICACION
PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL
PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL HOSPITAL
SAN ROQUE por el Monto de Bs. 1.276.446,96 (UN
MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 96/100
BOLIVIANOS).

2.- Se adjunte toda la documentaciónque cursa en actuados
de la administracióndel Órganoejecutivo y que respalda
el trámite en cuestión (más actas de respaldo y de
conformidadcon los beneficiarios).

3.- Se emita la corresponatentenota de solicitudy se cumpla
con lo estipulado en la L.A.M. N° 006 (Art. 37 inc. c. no
existiendo otro requisito que pueda retardar el
Tratamiento),y además el tratamiento de dicho proyecto
de ResoluciónMunicipal. Sea solicitando que sea tratado
de conformidad al arto38 de dicha normativa.

4.- Por el carácter de urgencia se solicite al Órgano
Legislativo puedan considerar el tratamiento en sesión
extraordinariade urgenciabajo la moción de dispensación
de trámite.

PROYECTO RESOLUCION MUNICIPAL N° 000 ... /2021

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el PROYECTO DEL POA
MODIFICADO y MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO IMPLEMENTACiÓN DE
PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL HOSPITAL
SAN ROQUE por un importe de Bs. 1.276.446,96 (UN MILLÓN
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 96/100 BOLIVIANOS), que irán en
beneficio de la salud de todos y cada uno de los habitantes del
Municipio de Villazón, ya que no contraviene el ordenamiento
jurídico y cumple con los requisitos que la norma establece para
el efecto.

ARTICULO SEGUNDO. - La presente modificación
presupuestaria intrainstitucional deberá realizarse según el
cuadro adjunto remitido por el Encargado de Planificación bajo
el principio de flexibilidad y según procedimiento y normativa
establecida para tal efecto.

De acuerdo a la Ley 006

ORDENAMIENTO JURíDICO y

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, LA

RESOLUCIONMUNICIPAL, De los

requisitos de presentación los

incisos a) y b) están cumplidos ensu

presentación, sin embargo el

Proyecto de Resolución no cuenta

con la Valoración del Proyectista,no

consta en medio digital.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLOPRODUCTIVO
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ARTICULO TERCERO.- Con la emisión de la presente
Resolución se concluye el tratamiento administrativo de lo
impetrado, agotando la vía administrativa de la solicitud.

Informe Técnico
Administrativo Financiero

GamVlzlPlanf N° 024/2021

Villazón, 02 de junio de 2021
Ref.: Proyecto del POA modificado y Modificación
presupuesto Intrainstitucional INTRAINSTITUCIONAL
PROYECTO "IMPLEMENTACiÓN DE PLANTA
GENERADORADE OXíGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN
ROQUE"

3. Justificación Modificación del P.O.A.
"En el marco del Decreto Supremo W 3246 de las normas
básicas del Sistema de Programación de operaciones, articulo
N20(Modificacionesal PlanOperativoanual),parágrafo 1, el Plan
OperativoAnual Podrá Modificarse Duranteel ejercicio fiscal por
cualquiera las siguientes circunstancias. b) cuando no
comprometamodificacionesal Plan Estratégico Institucional."

En el marco del Reglamento Específico del Sistema de
Programación de Operaciones Versión N° 01.18. Articulo 18
(modificaciones al poa). Un REACP, sea por una necesidad
identificada en el desarrollo de la acción de corto plazo....
requerirá la modificación del POA en lo referente a la acción de
corto plazo especifica. En ano no contravenga lo dispuestopor el
Articulo 20 de la NE-SPO.

Para la presente modificación implica la incorporaciónal P.O.A.
de la presentegestiónen el programa:GESTIONDE SALUD(20)
por necesidad del sector de salud, misma que será financiado
con una modificación presupuestaria intrainstitucional. La
modificaciónal POA se encuentraen el anexo W 1.

4. Justificación modificación presupuestaria
En el marco de la Ley N602, articulo 5. Numeral 1, determina
como principiode Prioridad en la Protecciónpor la que todas las
personas que viven y habitan en el territorio nacional tienen
prioridaden la protecciónde la vida, la integridadfísica y la salud
ante la infraestructura socio-productiva y los bienes, frente a
riegos de desastres ocasionados por amenaza de naturales,
socio-naturales, tecnológicas antrópicas así como
vulnerabilidadessociales, económicas,físicas y ambientes.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO

El informe técnico Administrativo
Financiero no justifica la Modificación
al POA y Modificación Presupuestaria
Intrainstitucional a la falta de
documentación yobservaciones que
respalde a dicho informe de lo
siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

./ No consta acta de
Consentimiento de los
beneficiarios y unidad de
Educación cediendo el
presupuesto al programa de
salud.

./ No consta acta de compromiso
y/o convenio de devolución del
presupuesto a la unidad de
Educación y beneficiarios con
consentimiento del sector de
educación área urbana y
dispersa.

./ En el acta no costa con el
pronunciamiento de la Unidadde
Educación,en dicha reunión.

./ El Director Distrital Como parte
BeneficiariadeEducación,estáen
desacuerdo con la
implementación de la planta
generadorade oxígeno.

./ En acta refiere de un proyecto
para compra de una planta de
oxigenodeBs. 1.500.000.-y no así
la un proyecto de construcción y
adquisición del equipo de la
planta generadorade oxigenopor
la empresa a ser licítada.

./ El responsable de la Junta
Escolar, indica que nuestro
interés de educación de aquí en
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La declaratoria de desastres y/o emergencias permite que las
entidades públicas de todos los niveles del Estado encargadas
de su atención, realicen modificaciones presupuestarias y
transferencias entre partidas presupuestarias, de acuerdo a la
normativa existente y la normativa específica que establezca el
Ministeriode Economíay Finanzas Públicas.

Decreto Supremo N° 3607 de 27 de junio de 2018. Anexo
Reglamentoa las Modificaciones Presupuestariasen aplicación
de sus artículos4, 7 (Traspaso presupuestario intrainstitucional).
8. 16 Y concordante con la Ley N2042 "Ley de Administración
Presupuestaria"de fecha 21 de diciembre de 1999, bajo estas
normas se realiza la Modificación Presupuestaria
Intrainstitucional.EL DECRETOSUPREMON° 4487,ARTICULO
3.- (PLANTAS GENERADORAS DE OXíGENO MEDICINAL),
parágrafo 11. Para el cumplimiento de lo establecido en el
Parágrafo precedente, los Gobiernos Autónomos
Departamentales, Gobiernos Autónomos Municipales, Entes
Gestores de la Segundad Social de Corto Plazo y la Agencia de
Infraestructuraen Salud y EquipamientoMédico - AISEM, en el
marco de sus competencias y responsabilidades, deberán: a)
Adecuar la infraestructura existente en los establecimientos de
salud a su cargo b) Realizar incorporacionesy o modificaciones
en aquellos proyectos de infraestructurade establecimientosde
salud que se encuentrenen etapa de diseño o ejecución.

4.1 Disminución de Gastos
Para atender la solicitud del sector salud Red SAFCI Municipal
(para contener el COVID - 19), comité cívico COCIPROMO, la
poblaciónde Villazón, la nota de la Secretariade Obras Públicas
y el acta de reunión de fecha 16 de junio de 2021 donde se
autoriza la modificaciónde presupuestodel sector de educación
para dar prioridad a la implementaciónde la planta de oxígeno.
En este marco de referencia de

ha revisadoel Presupuestodel Municipiode sector de educación
y socializadopor los padres de familia de Villazón se ha decidido
disponer el presupuesto por prioridad para enfrentar el COVID -
19 de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro2

Apoyo a la educación a
38 distancia área urbanay

dispersa

00
0021

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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adelante sean opiniones
constructivistas, insto que los
criterios sean positivos. Mismo
que no hace referencia en ceder
su presupuesto para la compra
de una planta de oxigeno y la
Modificación Presupuestaria
correspondiente.

./ El documento deacta de reunión
realizada no cuenta con una
determinación y/o conclusión
especifica ya que plantea y
genera otras problemáticas en
salud. Tal situación pone en
conflicto al Concejo Municipal
para el trámite de Modificación al
POA y Modificación
Presupuestaria Intrainstitucional
para el PROYECTO DE
IMPLEMENTACIÓN PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO
MEDICINAL. Misma que la
documentación es insuficiente
como respaldo a la solicitud
realizada por el ejecutivo
municipal.

./ Con relación al presupuesto de
DOTACIÓN DE EQUIPOS DE
COMPUTACIÓNU.E.FISCALESY
CONVENIO PRIMARIA
SECUNDARIA, existe un
convenio interinstitucional con el
Ministerio de Educación, ante
esto el informe Técnico
Administrativo no hace ninguna
mención de cuál será la forma de
cubrir este compromiso y/o
obligación, misma de se
encuentra con el riesgo de ser
Debitado por el Ministerio de
Economiay Finanzas.

Al Respecto:
Enel artículo W 312 de laconstitución
política del Estado referida a la
política fiscal señala lo siguiente:
1. La administración económica y
financiera del Estado de todas las



CONCEJOMUNICIPAL DEVILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(ii4.
ORGANO LEGISLATIVO ~ ..

INFORME FINAL DE GESTION- 2021zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
..iR.SR. ME i4¿KJ!LiL &4#,zX .. QL)$MUJJ•.•¡-4&.)\k~.$Sia.A<_$U _~J).", l._ ._XL$!,S.Xa.;"4_ ~liQ.M_.4L$$$¡i$._.4Mt;itt$tQ_U"2

o
O

00 Apoyoa laeducación a
1121 38 distancia área urbana 41 980.000,00 3 00

21 00 11
00 41 9 276.446,

96

4.2 Incremento de Gastos
De acuerdo al Cuadro N 2 se requiere presupuesto para el
proyecto IMPLEMENTACION DE PLANTA GENERADORA DE
OXIGENOMEDICINALHOSPITALSAN ROQUE.
El detalle de modificaciónpresupuestariaestá en el anexo N° 2.
5. Conclusiones y recomendaciones
Por lo expuesto anteriormente y efectuado el análisis, se
concluye que con el fin de dar respuesta a las notas del sector
salud Red SAFCI Municipal (para contener el CODIV- 19).
Comité Cívico COCIPROMO la población de Villazón, la
Secretaria de Obras Públicas del Municipio requiere realizar el
Proyecto modificado del POA y Modificación Presupuestaria
Intrainstitucional proyecto IMPLEMENTACION DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN
ROQUE por un importe
1.276.446.96 (Un millón doscientos setenta y seis mil
cuatrocientos cuarenta y seis con 96 /100 bolivianos). a fin de
perfeccionar la aprobación de la modificación del presupuesto,
me permite recomendara su Autoridad lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Que la asesoría legal del Municipio para la
elaboracióndel informe legal de pertinencia.

• Remitir los Informes técnico administrativo
financiero y Legal a la instancia del Concejo
Municipalsolicitando su aprobación

SE ADJUNTA:
_Anexo N° 1
Proyecto modificado plan operativo anual gestión 2021,
programa:Gestiónde Salud (20), articulación POA y PEI

,/ Programación de acciones a corto plazo
,/ Determinación de operacionesy tareas
,/ Determinaciónde requerimientos

Anexo N° 2
Detalle modificación presupuestaria intrainstitucional gestión
2021, por un importe total de Bs. 1.276.446,96.De fecha, 24 de

nio de 2021.

Cjal. Rubén Choque García

entidades públicas se rige por su
presupuesto.

11.La determinación del gasto y de la
inversión pública tendrá lugar por
medio de mecanismos de
participación ciudadana y de
planificación técnica y ejecutiva
estatal. Las asignaciones atenderán
especialmente a la educación, la
salud, la alimentación, vivienda y el
desarrollo productivo.

LEY N° 341 LEY DE 5 DE FEBRERO DE
2013, LEY DE PARTICIPACiÓN Y
CONTROL SOCIAL.

DERECHOS, ATRIBUCIONES,
OBLIGACIONESDE LOS ACTORES
DE LA PARTICIPACiÓNy CONTROL
SOCIAL

Artículo 8. (DERECHOS DE LOS
ACTORES). En el marco de la presente
Ley, el derecho de la Participación y
Control Social se efectúa a través de:

1. Participar en la formulación de
políticas,planes,programas,proyectos,
y en la toma de decisiones en los
procesos de planificación, seguimiento
a la ejecucióny evaluaciónde la gestión
pública en todos los niveles del Estado.

LEY N° 482 LEY DE 9 DE ENERO DE
2014
LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
MUNICIPALES.

PARTICIPACiÓN Y CONTROL SOCIAL
Artículo 38. (ESPACIOS FORMALES).

1. Los Gobiernos Autónomos
Municipalesdeberángenerar instancias
o espacios formales de Participación y
Control Social para el pronunciamiento,
al menos sobre: a. La formulación del
Plan Operativo Anual y el Presupuesto
Institucionaly sus reformulados.

b. Rendiciónde cuentas.
11. Los Gobiernos Autónomos
Municipalespodrángenerar otro tipo de

COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLOPRODUcrlVO
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INFORME NICO
N° 012/2021

DE: Lic. Aníbal Mario Silva ADMINISTRADOR DE SALUD
G.A.M.V.
VIA: Abog. Grover Apaza RESPONSABLE DE DESARROLLO
HUMANO G.A.M.V.
A: Sr. Juan Navia Llanos H. ALCALDE MUNICIPAL G.A.M.V.
REF.: INFORME TÉCNICO IMPLEMENTACiÓN PLANTA
OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL "SAN ROQUE"
Fecha: Villazón, 17 de Junio de 2021

CON FIRMAS:
• Lic. Héctor Roberto ChoqueAguirre RESPONSABLE DE

PLANIFICACION.
• Lic. Beatriz Huaynoca Salgado SECRETARIO

ADMINISTRATIVOFINANCIERO GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON.

• Sr. Juan Navia Llanos ALCALDE DEL GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON

espacios para garantizar
Participación y Control Social.

la

La generación de ingresos económicos a nuestro municipio con
la venta de excedentes, de tubos de oxígeno.
JUSTIFICACION

Al tratarse de una enfermedad de fácil contagio, evolución
inadvertida, con alto riesgo de vida, que principalmente afecta
las vías respiratorias, etc. NUMERO ELEVADO DE
PACIENTES POSITIVOS COTID-19 CON ALTA TAZA DE
MORTALIDAD, PRINCIPALMENENTE LA FALTA DE
DISPONIBILIDAD DE OXIGENO A NIVEL NACIONAL y LOS
ELETADOS COSTO ECONOMICOS QUE SIGNIFICA PARA
EL MUNICIPIO CONSEGUIR OXIGENO EN NUMERO
REDUCIDO y LA DURACION DE ESTA PANDEMIA, EL
BENEFICIO A LARGO PLAZO, es imperioso contar con una
Planta Generadora de oxígeno, con capacidad de llenado de
tubos de oxígeno.

El Decreto Supremo N° 4487 de fecha 16 de abril de 2021
Declarar de interés y prioridad nacional, el destino, ejecución,
equipamiento y puesta en marcha de plantas generadoras de
oxigeno medicinal en los Subsectores Público y de la Seguridad
Social de Corto Plazo del Sistema Nacional de Salud, para el
suministro continuo de oxigeno medicinal

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.
Por todo lo mencionado anteriormente y después de haber
realizado un análisis del Art. 2 del Decreto Supremo Nro. 4187
y en cumplimiento a dicha disposición normativa. Se
RECOMIENDA A LA MAXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA dar
curso a la SOLICITUD DE APROBACiÓN IMPLEMENTACION
PLANTA OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL "SAN ROQUE" y

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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ATENC IDA PARA EL ENTROCOVID-19PUEBLOS
ORIGINARIOS.
FDO:

• Lic. Aníbal Mario Silva ADMINISTRADOR DE SALUD
G.A.M.V.

• Abog. Grover Apaza RESPONSABLE DE
DESARROLLO HUMANO G.A.M.V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

../ No consta acta de Consentimiento
de los beneficiarios y unidad de
Educación cediendo el

NOTA DEL COM DE LA PROVINCIA MODES
OMISTE

A: Juan Navia Llanos ALCALDE DEL GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON
Villazón, 09 de Junio de 2021

REF.: PEDIMOS ADQUISICiÓN INMEDIATA DE UNA
PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL.

Cono es de conocimiento general, todo el orbe, está sufriendo
por la endemia del Covid-19, que está trayendo luto y dolor a
muchas familias particularmente a las personas de escasos
recursos.
Por otro lado, hemos ido observandoy analizandoque el eslabón
másdébil de los profesionalesmédicosde primera la líneacontra
el Covid 19, lamentablemente ha sido la escases del oxígeno,
hecho que lamentablementegenera luto y dolor en la población
y frustracióne impotenciaen los profesionalesque tienenque ver
con desazón como vidas humanas se extinguen por no tener
oxígeno en cantidadessuficientes para atender esta endemia.
Lamentablemente la falta de oxígeno, lleva a algunos
especuladores y oportunistas a llevar los precios a la
estratosfera.
Finalmente, acá en Villazón se puede ver que muchos
ciudadanos tienen tubos o balones de oxígeno, pero sin el
preciado contenido, porque no existe una planta para el llenado
pertinente,por ello es imperiosoe indispensableque el gobierno
municipal dentro del marco de la crisis sanitaria, de forma
inmediataadquiera una planta generadorade oxigeno medicinal,
más aun tomando en cuenta que esta pandemia, permanecerá
en el mundo seguramente de modo permanentey es obligación
del municipiobrindar los insumosy mecanismossuficientes para
lucharcontra esta enfermedad,por lo que es prioritariorealizar la
adquisiciónde esta planta.

• Prof. Ángel E. Robles Huanca PRESIDENTE COMITÉ
CIVICO PROVINCIA MODESTOOMISTE

• Abg. Osvaldo M. Vilte Torrez VICE - PRESIDENTE
COCIPROMO

Cja!. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLOPRODUCTIVO
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DOCU
En la ciudad de Villazón, Provincia Modesto Omiste del
Departamento de Potosí, del día miércoles 16 de junio de 2021
siendo horas 15:30 a.m. en Ambientes de casa de turismo se
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reunieronAutoridades Alcalde Municipal, ResponsableRed de
Salud SAFCI, Comité Cívico, Director Distrital, Presidenta del
Concejo Municipal y Pleno del Concejo, Sindicatos de Taxis 20
de mayo, Director C.S. Eliodoro Villazón, Presidenta Distrito W
2, Unidadde Planificaciónde GAMV y Padres de Familia.
Alcalde Municipal, Menciona que en ningún momento ha
desabastecido los tubos de oxigeno 3 vehículos en permanente
movimientopara el tema de oxígeno, 10 tubos llegan de Potosí,
se hizo contrato para compra de insumas,se contrató personal
para el Centro COVID-19 tienen alimentación, 3 generadores d
oxigenose compró por los voluntariados20 tubos de oxigenopor
día se ocupa en el centro COVID, hay posibilidad de 8 tubos
más contratar de otra EMPRESA, indicar que tenemos un
proyectode planta de Oxigeno de un millón QuinientosMil Bs.,
estamos viendo alternativas en los próximos días se tendrá
reunióncon el COEM una evaluaciónsobre el tema de Salud.
Comité Cívico, indicar lo más importante es lasalud de adquirir
una planta de oxígeno, es lamentable no tener insumas hemos
planteado tema de oxigeno considerandoque es una necesidad
sugirióque unavez se conozca el presupuesto se de una planta
de oxígeno.
Presidente del Comité Cívico, Menciona que no podemos
estas con las manos vacías, hemos sugerido que se compre
una planta de Oxigeno es urgentey necesario no hay insumas
medicamentos y no podemos depender de otros lugares
pedimosque sea una reunión Resolutiva como máximo 15y 20
días tener esa planta no es gasto en inversión que salga una
determinaciónhoy.
Representante Junta Escolar, Indicar que nuestro interés de
educación de aquí en adelante sean opiniones constructivas,
insto que los que los criterios sean positivos.
Alcalde Municipal menciona que una planta este sobre u
millón y medio que durara 15 a 20 años.

Asesor Legal, informar cuando se tuvo reunión del COEM no
hubo conclusiones, ahora se está poniendo propuestas,
informar a las organizaciones sociales sobre la compra de la
planta de oxígeno, es trágico la situación de salud y la falta de
oxígeno.
Responsable de Planificación, considerando los montos 10
millones nos han disminuidoen el POA del año pasado, 1 Millón
de Educación 500.000.- del convenio eso se puede considerar
la parte de proyectos no está disponible los recursos eso para
la compra de planta de Oxigeno.

Director Distrital, menciono estamos preocupados por el
sistema de educación en gestión 2020 los maestros seguían
trabajando, se hizo llegar notas al Concejo Municipal estamos
con necedad en la parte educativa,no hay accesibilidad al tema
virtual del área rural se ha solicitado radio bases, no nos dan

presupuesto al programa de
salud.

./ No consta acta de compromiso
y/o convenio de devolución del
presupuesto a la unidad de
Educación y beneficiarios con
consentimiento del sector de
educación áreaurbana y dispersa.

./ En el acta no costa con el
pronunciamiento de la Unidadde
Educación,en dicha reunión.

./ El Director Distrital Como parte
Beneficiaria de Educación, está en
desacuerdo con la implementación
de la plantageneradoradeoxigeno.

./ En acta refiere de un proyecto
para compra de una planta de
oxigeno dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASs. 1.500.000.-Y no así
la un proyecto de construcción y
adquisición del equipodela planta
generadora de oxigeno por la
empresa a ser licitada.

./ El responsable de la Junta Escolar,
indica que nuestro interés de
educación de aquí en adelante
sean opiniones constructivistas,
insto que los criterios sean
positivos. Mismo que no hace
referencia en ceder su
presupuesto para la compra de
una planta de oxígeno y la
Modificación Presupuestaria
correspondiente.

./ El documento de acta de reunión
realizada no cuenta con una
determinación y/o conclusión
especificaya queplanteay genera
otras problemáticas en salud. Tal
situación pone en conflicto al
Concejo Municipal para el trámite
de Modificación al POA y
Modificación Presupuestaria
Intrainstitucional para el

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROllO PRODUCTIVO



cobertura de la Empresa Entel indicar que no estoy de acuerdo
con el sector educativo de sacar ese presupuesto.
Dr. Osvaldo, sugiero que haga un compromiso de la
reprogramación hay que pensar en salud pedir primero al
Director Distrital pueda acceder al préstamo que haya y exista
un compromiso para poder comprar la planta de oxígeno, no
se pueda dejar a un lado educación sabeos que se está
haciendo en bien de la educación.
Comité Cívico, menciona que eses gastos de la compra de
oxigeno de cada mes ese se pueda, invertir en la planta de
Oxigeno, esta determinación sea resolutiva que de mañana
se empiece a trabajar para la compra, que haya un gran
compromiso muy serio los padres de familia respalden.
Presidente del concejo municipal, pedir que debemos tomar en
cuenta el tema de salud, los cambios presupuestarios sean
de acuerdo a las normas con respaldos.
Alcalde Municipal agradece a los dirigentes para la compra de
planta de oxigeno se va realizar la reposición de los recurso se
va restablecer Salud y Educación es prioridad.

FIRMAN LOS PARTICIPANTES:
• Juan Navia Llanos ALCALDE GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZÓN
• Cajal Edith Colque López PRESIDENTE CONCEJO

MUNICIPAL
• Cjal Rubén Choque García PRESIDENTE COMISiÓN

DE OBRAS PUBLICAS
• Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR HOSPITAL SAN

ROQUE
• Prof. Ángel Robles Huarachi PRESIDENTE

COCIPROMO
• Sebastián Rueda PRESIDENTE DISTRITO N° 3
• Sr. Jhhonny Mamani Quispe PRESIDENTE DISTRITO N°

1
• Sr. Carlos Calle J. Distrito
• Sra. Mirian Vidaurre PRESIDENTE DISTRITO 2
• Rudy Bustamante Colque SECRETARIO DE

CONFLICTOS JUNTA VECINAL N° 4
• Sr. Valentín Poclaba SECRETARIO DE PRENSA
• Dr. Vico Ramírez Palacios COORDINADOR DE LA RED

DE SERVICIOS DE SALUD SAFCI VILLAZON.
• Lic. ClaudiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR. Vallejos Ovando RESPONSABLE DE

EDUCACION
• SECRETARIA DELEGACION PROVINCIAL GOBIERNO

AUTO NOMO OPTO DE POTOSI.
Documento de Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR
HOSPITAL "SAN ROQUE" con OBJETO: Solicitud de planta
generadora de oxigeno con capacidad de llenado de tubos
de Oxigeno con Capacidad de llenado de Tubos de OxigenozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROYECTO DE IMPLEMENTACION
PLANTA GENERADORA DE
OXIGENO MEDICINAL. Misma que
la documentación es insuficiente
como respaldo a la solicitud
realizada por el ejecutivo municipal.

Cja!. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE para lo cual solicito la
ASIGNACION DE PRESUPUESTOE INSCRIPCIONEN EL a) Los
POA 2021, el cual surge de una necesidad urgente del
SECTORSALUD del Municipio.

Q X 2 S2k, tt 44$ Z3# .L

La nota de solicitud

El motivo de la misma es para darle a conocer la falta de
disponibilidad oportuna de Oxigeno Medicinal a nivel
Nacional, y la necesidad imperiosa de contar con oxígeno
para reducir la tasa de mortalidad de pacientes COVID-19,
además del elevado costo económicopara nuestro Municipio
la adquisición del mismo, por tal motivo les hago llegar la
propuesta de una planta Generadora de Oxigeno con
capacidadde llenado de Tubos de Oxigeno.

ADJUNTA: PROPUESTA PLANTA GENERADORA DE
OXIGENO CON CAPACIDAD DE LLENADODE TUBOS DE
OXIGENO, HOSPITAL SAN ROQUE MUNICIPIO DE
VILLAZON GESTION-2021.

FDO.:
• Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR HOSPITAL "SAN

ROQUE"
• Dr. Vico Ramírez Palacios COORDINADORDE LA RED

DE SERVICIOSDE SALUD SAFCI VILLAZON.
• Sello de Recepciónde Recibidopor el G.A.M.V. de fecha

09/06/2021.
Documento en fotocopia simple de DECRETOSUPREMO N°
4487. DE FECHA 14/04/2021.

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS a. i. con CITE: N°
GAMV/SOP/027/2021con Ref.: SOLICITUDDE ASIGNACION
DE PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN EL POA 2021,
Asunto: IMPLEMENTACION DE PLANTA GENERADORA
DE OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE, dirigido a Sr. Juan
Navia Llanos ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON, la nota
describe:

En cumplimiento a instrucciones de su Autoridad, tengo a
bien remitir el proyecto a Diseña Final EDTP-
IMPLEMENTACION DE PLANTA GENERADORA DE

DocumentosAdjuntos.
• Informe Técnico

documentos

Advertir que los documentos Técnicos
remitidos presumiblemente han sido
revisados y verificados por los
responsablesde revisión y aprobaciónde
proyectos de inversión por la unidad de
Secretaria de Obras Publicas del
G.A.M.V.,que tiene la atribucióny función
de Aprobar o Rechazar los Proyectos de
Preinversion, lo cual a la fecha los
documentos TECNICOS presentan
observaciones y está incompleto, por
consiguiente advertir lo siguiente:

Cjal. Rubén Choque Garáa COMIStON DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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DOCUMENTOS
TECNICOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

=E~n__ ~s~u~~p~u~n~to~~7~.__ ~C~O~N~CL:U~S~/~O~N~E~S~~YELABORADOS
RECOMENDACIONESDESCRIBE: PROYECTO

ACTA DE CONCENSO Y 23/06/2
CONFORMIDAD 021

• 1 Proyecto a diseño final (Archivador de palanca)
DocumentosAdjuntos

Fdo. Ing. Iván Quispe Flores SECRETARIO DE OBRAS
PUBLICASa. i.-TECNICODE OBRASPUBLICAS G.A.M.V.

1) Adjunta INFORME TECNICO DE AS/GNACION Y/O
PROGRAMACIONDE RECURSOE INSCRIPCIONEN EL
POA 2021 Asunto: IMPLEMENTACION DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE,
el documento describe:

Por la importancia que significa la ejecuci6n de los
proyectos, se concluye que la ASIGNACION Y/O
PROGRAMACION DE RECURSOS, para la ejecuci6n
del proyecto: IMPLEMENTACION DE PLANTA
GENERADORADE OXIGENOHOSPITALSAN ROQUE,
es IMPRESCINDIBLE programar dichos recursos e
inscribir en el POA de la presente gesti6n.

Por tanto, se recomienda dar VIABILIDADal trámite que
se hacereferenciapara lograr los objetivosmencionados.

Fdo. Ing. Iván Quispe Flores SECRETARIO DE OBRAS
PUBLICAS a. i.-TECNICO DE OBRAS PUBLICAS
G.A.M.V.

2) Documento de Ing. Iván Quispe Flores SECRETARIO
DE OBRAS PUBLICAS a. i.. con Ret.: VALORACION y
APROBACION EDTP. PROYECTO IMPLEMENTACION
DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO HOSPITAL
SAN ROQUE de techa 23 de Junio de 2021. dirigido a
Sr. Juan Navia Llanos ALCALDE MUNICIPAL DE
VILLAZON, describe lo siguiente:

En su punto 3.- VALORACION DEL DOCUMENTO
rE.D.T.PJdescribe:

Recibido la documentaci6n del responsable de la
elaboraci6n del Estudio de Diseño Técnico de
Preinversion (E.D.T.P.) se concluye lo siguiente:

Solicitud de asig
presupuesto

ción en el POA.
e

VALORACION
APROBACION
EDTP-PROYECTO
IMPLEMENTACION DE 23/06/2
PLANTA 021
GENERADORA DE
OXIGENO HOSPITAL
SAN ROQUE

Y
DEL

23/06/2
DEL 021

Se puede advertir qu~ las fechas de

los documentos técnicos reemitidos
reflejan que se realizó en un solo día;

la solicitud, la valoración y aprobación

del proyecto, y su acta de consenso o

socialización del proyecto.

b) El documento de la Unidad Solicitante
donde Solicita ASIGNACION DE
PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN
EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del
proyecto IMPLEMENTACION DE
PLANTA GENERADORA DE
OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE.!.
Advertir gue los documentos
adjuntos presentan observaciones
y está incompleto. ya gue no
constan respaldos idóneos de
EDTP para la solicitud de
asignación de presupuesto e
inscripción en el POA 2021.

c) El documento de VALORACION Y
APROBACION EDTP,
IMPLEMENTACION DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO
HOSPITAL SAN ROQUE describe
que cuenta con presupuesto General,
Planos, Especificaciones Técnicas y
cronograma de ejecución. Advertir
los documentos técnicos de

Cjal. Rubén Choque Garáa
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• El proyecto tiene el consenso del
beneficiario

• El contenido de la informacionsocioeconómica es
la mínima requerida

• El proyecto cuenta con presupuesto General,
Planos, Especificaciones Técnicasy cronograma
de ejecución

Montode la Inversión 1.276.446,96.-Bs.
Tiempode Ejecución 55 DíasCalendario
Modalidadde

SegúncorrespondaEjecución

En su punto 3.- CONCLUSIONES y
RECOMENDACIONESdescribe:

Una vez realizado la valoración del contenido de la
información del estudio y evidenciando el proceso de
elaboración del mismo se concluye y recomienda lo
siguiente.

• La ejecución del proyecto es prioridad de la
comunidadbeneficiaria

• El proyecto cuenta con la información
requeridapara su ejecución.

• El proyecto es VIABLEdesde el punto de vista
social.

Por consiguiente,se APRUEBAY RECOMIENDAla
ejecucióndel proyecto,siguiendolos procedimientos
administrativosy legalesde rigor.

FDO. Ing. Iván QuispeFloresTECNICODE OBRAS
PUBLICASG.A.M.V.-S.O.P. a. i.

3) Ficha Técnica con firma de la Ina. Llliana Santivañez
Perevra TECNICODE OBRAS PUBLICAS G.A.M.v.:

•NOMBRE DEL PROYECTO: "IMPLEMENTACIONDE
PLANTADE GENERADORADE OXIGENOHOSPITAL
SAN ROQUE.

• OBJETIVO DEL PROYECTO:
Mejorar la prestación del servicio de salud en favor de la
población de la Ciudad de Villazón, a través de la
Implementación de Planta de Oxigeno más
infraestructura,para el abastecimientode oxígeno en el
Hospital San Roque y la atención de pacientes en
terapia intermedia, quirófanos, neonatología con
diferentes enfermedadesy principalmente del COVID -
19, acorde a las necesidades actuales y futuras, que
cumplan con los requerimientosFuncionales, Formales

siguiente:

~ No constan estudios básicos de
lnqenierla para la
implementación de una planta
generadora de Oxigeno, no
constan estudios de Mercado
que determine la cantidad de
oxígeno medicinal que se puede
producir ylo comercializar, los
costos de producción (costo de
energía en kw Ihr), gastos
operacionales, precios de venta.
no constan estudios de
materiales e insumos, no
constan estudios de una
estructura organizacional de
administración de la planta, no
constan estudios de
mantenimiento.Por consiguiente
se debe tomar en cuenta que un
proyecto tiene proyecciones
futuras por lo tanto la
participación en la elaboración
del proyecto de Preinversion
debe contar con el profesional
idóneo debidamente calificado y
certificado para el estudio de
implementación de la planta
generadorade Oxigeno.

~ La planta generadora de
Oxigeno, no brinda las
condiciones para su
funcionamiento ya que la misma
entraday salida para el carguío y
descarguio de los tubos de
oxigeno se encuentra ubicado al
interior del Hospital San Roque,
tal situación generara
aglomeración saturación en la
circulación de vehículos y
personas que generaran polvo y
congestionamiento, también
seguramente surgirá ventas de
cilindros de oxígeno a personas
particulares, clínicas privadas,
etc. es ende ue no está bien

Cjal. Rubén Choque Garáa
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y Tecnológicos,para poder brindar de la manera más
óptima la atención del servicio de salud.

• OBJETIVOS ESPECIFICOS:
- Ampliación y Acondicionamiento de ambientes

existente dentro del Hospital San Roque para el
funcionamientode la Planta Generadorade Oxigeno.

- Abastecimiento de Oxigeno a la Red Existente del
Hospital San Roque (Terapia Intermedia, Quirófanos,
Neonatología), a través de un sistema mixto de
manera directa de la Planta GeneradoraOxigenoy un
sistema en red de botellones.

- Llenado de Botellones de 6m3 de Oxigeno, 24
botellones en 24hs.

- Contribuir al logro de los objetivos trazados por el
Municipio de Villazón.

- Ampliar y mejorar la cobertura en salud del Municipio
de Villazón,elevando el nivel de vida y bienestarde la
población.

•MODALIDAD DE CONTRATACIO: La que corresponda
• TIEMPODE EJECUCION: 55 días calendario
• COSTODE INVERSION: 1.276.446,96 Bs.
• NUMERO DE BENEFICIARIO: Toda la población de la

Provincia Modesto Omiste.

4) Informe Técnico de Condiciones Previas, responsable
de Elaboración Ing. Liliana H. Santivañez TECNICODE
OBRAS PUBLICAS G.A.M.V., APROBACION y VISTO
BUENO ITCP POR Juan Navia Llanos MAE- ALCALDE
G.A.M. Villazón, Adjunta contenido de los términos de
referencia de lo siguiente:
En su punto 5) ACTIVIDADESA REALIZAR:

• Implementación de una planta de oxigeno
• Ampliación de ambientes para la habilitación de

planta de Oxigeno.
En su punto 6. CONTENIDO REFERENCIAL DEL
ESTUDIO:

1. Diagnósticode la situación actual:
1.1Determinación del área de influencia del

proyecto y la población objetivo
1.2 Característicasfísicas del área de influencia
1.3 Condiciones socioeconómicas de los

beneficiarios
2. Objetivosgeneralesy específicos
3. Localizacióndel proyecto
4. Ingenieríadel proyecto:

i. Estudios básicos de ingeniería
ii. Diseño de componentes de ingeniería a

detalle:
• CómputosMétricos

}> No constan planos Estructurales
para su ejecución de la
infraestructura de los ítems de
hormigones armados y
estructura de cubierta.

ubicada para su puesta en
funcionamiento cuando se
ejecute este Proyecto, aspectos
que son importantes para que se
pueda tomar en cuenta en ITCP-
EDTP.

}> En planos arquitectónicos se
advierte que se construirá un
ambiente de depósito de
botellones,un ambientede planta
de oxígeno, y acondicionamiento
de ambientes,advertir que no se
contempla en proyecto un
ambiente de administración, y
accesos para un buen
funcionamiento de la planta
generadora de oxigeno.

}> En proyecto no se describe si se
tiene los botellones de Oxigeno
vacíos y en qué cantidad para su
puesta en Funcionamiento, en
proyecto no contempla la
adquisición de botellones de
Oxigeno vacíos.

}> Los cómputos métricos
presentados son contradictorios
con los Planos arquitectónicos,
con el presupuesto general de
los ítems, Excavación de suelo
semiduro, Zapatas de Hormigón
Armado, Columnas de Hormigón
Armado.

}> Las Especificacionestécnicas de
los ítemsPLANTAGENERADORA
DE OXIGENO, BOOSTER DE
OXIGENOPARAELLLENADODE
BOTELLONES,INSTALACIONy
PUESTA EN MARCHA DEL
SISTEMA MIXTO, Advertir que

Cja!. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• Análisis de Precios Unitarios
• Planos constructivos
• Presupuesto de Ingeniería

iii. Cronograma de Ejecución
iv. Planos
v. Especificaciones técnicas

La elaboración necesaria para la realización de este
estudio,se debe obtenerde fuentes primariasy fuentes
secundarias oficiales, las cuales deben citarse con
precisión.

FDO. Ing. Liliana Santivañez Pereyra TECNICO DE
OBRASPÚBLICASDELG.A.M.V.

5) Documentos de Provecto, describe la siguiente
documentación:
a) Contenido Teórico: Resumen del Proyecto y

Preparación de Proyecto, Con valoración de Ing. Liliana
Santivañez Pereyra TECNICO DE OBRAS PUBLICAS
DEL G.A.M. V.

b) Presupuesto general: 1.276.446,96 Bs. con valoración
del Arq. Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE
OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M. V.

c) Precios Unitarios, con valoración del Arq. Edwin
Quiquinte Miranda TECNlCO DE OBRAS PÚBLICAS
DEL G.A.M. V.

d) Cómputos métricos, con valoración del Arq. Edwin
Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS PÚBLICAS
DEL G.A.M. V.

e) Cronograma de ejecución: duración 55 días calendario
con valoración del Arq. Edwin Quiquinte Miranda
TECNlCO DE OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M. V.

f) Planos, con valoración de la Arq. Laura Leni Rossio
Yujra Alanoca TECNICO DE OBRAS PÚBLICAS DEL
G.A.M.V.

g) Especificaciones técnicas, Con valoración de Ing.
Liliana Santivañez Pereyra TECNICO DE OBRAS
PUBLICAS DEL G.A.M. V.

Cjal. Rubén Choque Garáa

son contrad y está
incompleto la especificación
técnica de Booster, ya que
refieren de contratista y
proveedor es decir que más se
enmarcaa adquisición de bienes
y no así de contratación de
obras, ya queseguramenteen su
etapa de licitación se hará un
contrato donde se nombrara
como contratista y no así
proveedor, aspectos que son
contradictorios en las
especificaciones técnicas de
estos ítems.

~ No consta en documentos
remitidos Especificaciones
Técnicas del ítem; PINTURA
EXTERIORLATEX.

~ Enesteproyectoqueconstadeuna
construcciónde unainfraestructura
y se puede decir adquisiciónde
equiposde una plantageneradora
de Oxigeno que será por un
contratode obra, advertir para la
adquisición de equipos de la
planta generadorade oxigeno se
tiene en documentos de
cotización de LEVCORP en la
que describe en su punto de
condiciones de venta que los
precios incluyen impuestos de
ley, sin embargo en análisis de
precios unitarios nuevamentese
incluye los impuestos de ley se
puede advertir también en su
hoja de precios unitarios no
describe la mano de obra ni
herramientas menores, aspecto
que estaría generando un mal
cálculo al presupuesto general
del proyecto, ya que se debió
descontar los impuestos de ley
de la cotización para el cálculo
de los precios unitarios.

~ No constan planos isométricos
de Instalación de la lanta

COMiSION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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OXIGENOHOSPITAL SAN ROQUE de fecha 23 de junio
de 2021 en presencia de autoridadeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy beneficiarios:

Por otra parte se difundió el procedimiento de
modificaciones presupuestarias según el DECRETO
SUPREMO N° 3607 Y las Directrices Presupuestarias
2021.

Despuésde ampliaexplicación,intercambiode criteriosy
analizar el presupuesto asignado en la presente gestión,
se llegó a las siguientes consideracionesy conclusiones:
El proyecto de referencia es de prioridad para el
Municipio de Villazón, cuya construcción permitirá
mejorar las condiciones de vida de la población;
asimismo, se implementara una planta generadora de
oxígeno, coadyuvando a la salud, para la atención de
pacientes con diferentes enfermedades principalmente
del COVID -19 acorde a las necesidades actuales y
futuras,quecumplancon los requerimientosFuncionales,
Formales y Tecnológicos, para poder brindar de la
manera más óptima la atención del servicio de salud, de
esa manera disminuir los riesgos de contagioy reducir el
índice de mortalidadpor falta de oxígeno.
Todos los beneficiarios de plena conformidad, damos
nuestro absoluto consentimientoy conformidadde forma
unánime, libre, voluntaria y sin presión alguna a la
ejecución del proyecto, con la implementación de todos
sus componentes, los cuales fueron descritos y
ampliamente expuestos por el TECNICO DEL
MUNICIPIO.

Para la ejecución del proyecto se conformará un comité
de Obras,para el normal proceso de construcción.

En plena conformidad a todo lo expuesto y concluido la
reunión, para constancia firman al pie los involucrados e
interesados.

DIRECTOR•

•

de Oxigenogeneradora
Medicinal.

}> No constan en el proyecto las
bases de hormigón para el
acopladode la plantageneradora
de oxígeno y compresor
(Booster) donde son equipos y
maquinarias que tienen que ser
acoplados o ensambladas en
bases ya preparadas de
hormigón aspectos que no se
toman en cuenta en el estudio.

}> En la antigua construcción del
ambiente de alimentación al
hospitaldonde describe el proyecto
que se realizara el M01-
Acondicionamiento de ambiente
que tiene como ITEMS de
DEMOLlCION DE MURO DE
LADRILLLO, PINTURA INTERIOR
SINTETICO, CIELO FALSO DE
PVC, PUERTADEMADERAINCL.
CHAPA y PINTURAL AMBAS
CARAS, PIza DE CERAMICO
ANTIDEZLlZANTE, ZOCAlO DE
CERAMICA NACIONAL, Se
advierte en el ítem de
DEMOLlCION DE MURO DE
LADRILLO no especifica en
planos ni en especificaciones
técnicas en que se apoyaran la
cubierta y el cielo falso de la
antigua construcción ya que
necesariamenteobliga una viga
de hormigón para que sirva de
apoyo de la cubierta y el cielo
falso este aspecto no está
contemplado en el proyecto, ya
que también las columnas en
planos del proyecto indican
fuera del muro de ladrillo de la
antigua construcción, aspectos
que se debentomar en cuenta al
realizarel EDTP.

Al respecto el ReglamentoBásico de
Pre inversión aprobado con

Cjal. Rubén Choque Garda COMiStON DE OBRAS PUBLiCAS Y DESARROLLO PRODUCTiVO
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• Artículo 5. RESPONSABILIDADES
DE LAS ENTIDADES EJECUTORAS.
La máxima autoridad ejecutiva de
cada entidad ejecutora, es
responsable del cumplimiento del
presente reglamento, en observancia
de las competencias institucionales en
materia de inversión pública, así como

• VO SOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Juan Navia Llanos ALCALDE G.A.M.
VILLAZON

7) COTIZACION DE LEVCORP de fecha 02106/2021 con
numero de cotización: 000OO855-PL-2021-01con las
siguientes características:

DATOS

REFERENCIA: GENERADOR DE OXIGENO DE 6.5
m3/Hr con booster OX200

DATOS

REFERENCIA: GENERADOR DE OXIGENO DE 6.5
m3/Hr con booster OX200
40 % con la orden de compra, 30% a
la llegada de los equipos a Villazón y
30% con el equipo funcionando.

Resolución Ministerial N° 115 del 12 de
mayo de 2015 refiere:

FORMA DE
PAGO:

CONDICIONES DE VENTA
• VALIDES DE LA OFERTA: 15DíAS CALENDARIO
• PRECIOS: BOLIVIANOS
• IMPUESTOS: LOS PRECIOS INCLUYEN

IMPUESTOS DE LEY
• UNA VEZ ENTREGADO LOS EQUIPOS NO SE

ACEPTAN CAMBIOS NI DEVOLUCIONES.

SISTEMA DE GENERACION DE OXIGENO 6.5 m3/R.

PLANTA DE
GENERACION DE
OXIGENO MEDICINAL
AL 95% DE PUREZA

• Artículo 1. PREINVERSION. Es la
fase del ciclo del proyecto en la cual se
elaboran estudios para la ejecución de
proyectos de inversión pública a través
de una única etapa expresada en el
"Estudio de Diseño Técnico de Pre
inversión", establecen la viabilidad
Técnica Económica, Financiera, legal,
social, Institucional, Medioambiental,
de gestión de riesgos y adaptación al
cambio climático. Esta fase se
desarrolla a través de la preparación y
evaluación de proyectos de inversión
públicas.

• Artículo 4. AMBITO DE
APLICACiÓN: El Reglamento Básico
de Preinversion es de uso y aplicación
obligatoria para todas las entidades
del sector público que ejecutan
proyectos de inversión pública.
Abarca a las Entidades del Órgano

Ejecutivo Plurinacional, Entidades

Autárquicas, entidades

Descentralizadas, Entidades

Desconcentradas, Empresas

Públicas, Fuerzas Armadas, Policía

Nacional, instituciones de control y

defensa del Estado y de defensa de la

Sociedad, los órganos Legislativo,

Judicial y Electoral, el Tribunal

Constitucional Plurinacional,

Entidades Territoriales Autónomas y

Universidades Públicas Autónomas.

1
PAQUE
TE

419.95
0,00

419.95
0,00

No incluye instalación de red de distribución de oxígeno en

hospital será cotizado por separado.

SISTEMA DE LLENADO DE BOTELLONES

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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de la aprobación, archivo y custodia de
los estudios de Pre inversión.

BOOSTER DE
OXIGENO PARA
LLENADO DE
BOTELLAS
Marca: Air Products.
Código: OX200
TIEMPO DE
ENTREGA: 3-4
SEMANAS SALVO
PREVIA VENTA

• Artículo 6. ESTUDIO DE DISEÑO
TECNICO DE PREINVERSION. Para
la ejecución de los proyectos de
inversión pública, se elaborara un solo
Estudio de Diseño Técnico de Pre
inversión, independientemente del
tamaño, complejidad o monto de la
inversión, cuyo contenido deberá
proporcionar información objetiva
comparable, confiable, oportuna y
suficiente, para la correcta asignación
de recursos públicos a la inversión.

1
PAQUE
TE

544.65
0,00

544.65
0,00

1

Capacidad de llenado aprox. 20 a 24 botellones día (trabajo
a 24 horas)

CON UN TOTAL DE Bs. 964.600,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TABLA N° 1 FUENTE: DOCUMENTAClaN REMITIDA POR EL EJECUTIVO MUNICIPAL

IV.- DEL TRABAJO REALIZADO POR LAS COMISIONES:
Se ha considerado realizar el trabajo de gabinete conjuntamente con las 6 comisiones, de las
cuales se revisó toda la documentación correspondiente a la solicitud del Alcalde para dar una
respuesta oportuna a la sociedad donde se ha encontrado observaciones de forma y de fondo
como ser:

1. No se pudo encontrar en el Acta de la Reunión realizada en la Casa de Turismo el
consentimiento y/o conformidad de otorgación de presupuesto por parte de la unidad de
Educación y beneficiarios traspasando presupuesto al programa de Salud, no existe el
respaldo correspondiente, para la modificación presupuestaria, tal situación hace que se
retarde en el trabajo y perjudique la gestión, por lo que presumimos que no se anotó
todo lo que se mencionó en la reunión por parte del encargado de redactar el acta.

2. Revisado el documento del Proyecto se encontró con que la obra incluido la compra
del equipo de oxigeno estará bajo la responsabilidad de la empresa adjudicada, en tal
sentido se encontró una cotización de una empresa proveedora del equipo de oxigeno la
cual será la encargada de entregar el equipo funcionando, por lo que nos parece ilógico
que se dé a una empresa constructora sabiendo que la misma se encargara de construir y
no así de instalar el equipo de oxígeno, por otro lado las garantías de funcionamiento se
los dará a la empresa constructora y no así a la entidad (gobierno autónomo municipal de
Villazón), y de la misma manera existe un pago insulso a la empresa de la planta de
oxigeno porque no empleara mano de obra ni maquinaria correspondiente. Ante esto
presumimos que podría existir pagos en demasía a la empresa licitada.

3. Teniendo conocimiento de que los proyectos se realizan con visión a futuro por lo que
no se encontró en el proyecto estudios de mercado donde se determine la cantidad de
oxigeno que pueda producirse y/o comercializarse, determinando las horas de trabajo que
deberá producir la planta, el estudio de materiales e insumas a utilizarse, el mantenimiento,
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la estructura organizacional del área de trabajo, personal que trabajara, cargo y función
que desempeñara, relaciones laborales y número de operaciones necesarios para el
proceso como resumen a esto podemos decir que faltan, Costo de inversión,capital de
trabajo,costo de producción,costo de administración y ventas,costo unitario de producción,
determinacióndel precio de venta.

Como resultadoa este trabajo se tiene observacionesde forma y de fondo, tal situación nos pone
en conflicto ante la sociedad, por el mal trabajo que realizan los servidores públicos que
participanen este trámite, perjudicandoa la población en su conjunto y sobre todo al área de salud

con el trabajo no demuestran responsabilidad, teniendo conocimiento de que estamos
atravesando momentos críticos por la pandemia de COVID-19.

v.- CONCLUSiÓN y RECOMENDACiÓN:
» Por todo lo descrito en los puntos de antecedentes,análisis y normativa legal señalada,

se concluye de acuerdo al antecedente de la Nota remitida del Ejecutivo Municipal en su
contenido refiere en el marco de la normativa vigente se solicita la consideración y
aprobación en el pleno de Concejo Municipal de la Solitud aprobación de Proyecto del
POA modificado y Modificación Presupuesto Intrainstitucional proyecto
"IMPLEMENTACiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL
HOSPITAL SAN ROQUE", de lo referido se llegóa una revisión de todos los antecedentes,
la normativa legal y toda la documentaciónadjunta remitidosy plasmados en la Tabla W
1 del presente informe, donde se advierten Observaciones de fondo y documentación
incompleta para el tramite solicitado,por consiguientela solicitud de Modificacióndel POA y
Modificación Presupuesto Intrainstitucional del Proyecto Implementación de Planta
Generadora de Oxigeno Medicinal Hospital San Roque, no cumple para su tratamiento
correspondientede acuerdo a lo descrito en el punto de análisis del presente informe.

» Del trabajo de las comisionesrealizada en fecha 01 de julio de 2021 en sala de sesiones del
Concejo Municipal donde se ha revisado la documentaciónde acuerdo a lo descrito en el
punto de TRABAJO DE LAS COMISIONES,con relación al trámite de solicituddel ejecutivo
Municipal que Solicita la aprobación de Proyecto modificado del POA y Modificación
Presupuesto Intrainstitucional proyecto "IMPLEMENTACIONDE PLANTA GENERADORA
DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE" donde se ha encontrados una serie
de Observacionesy la falta de respaldos de documentopara el trámite correspondiente.

Así mismo se recomienda al pleno del Concejo Municipal lo siguiente:

» De acuerdoa la nota de Solicitud de aprobaciónproyectoModificadodel POAy modificación
presupuestaria Intrainstitucional "PROYECTO IMPLEMENTACiÓN DE PLANTA
GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE", por un importe de
1.276.446,96 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA y SEIS CON 96/100 BOLIVIANOS), la documentación no procede para su
tratamiento correspondiente, esto debido a las observaciones que presenta la
documentaciónremitida y por la falta de respaldos, esto de acuerdo a lo descrito en el
punto de análisis y conclusión del presente informe.

» Así mismo el pleno del Concejo Municipal cumpla con sus atribuciones correspondientes
para el tratamiento correspondiente, debiendohacer constar en determinación la votación
de cada uno de los concejales (las) en relación a la documentaciónremitida por el Alcalde,
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toda vez que el presente informe tiene la única finalidad de hacer constar el estado de la
documentación remitida mas no el de asumir determinación alguna y tiene validez
solamente para información al PLENO DEL CONCEJO MUNICIPALY que sin autorización
del pleno no se lo puedefacilitar y/o distribuir.

}> Se recomienda hacer constar y conocer estos extremos a través de nota formal con la
finalidad de garantizar que la inversión y programación de recursos en la implementación
pretendidatenga unafutura funcionalidadacordea la normativay evitar reclamosposteriores
de los beneficiarios. Esto de acuerdo y dando cumplimiento al ReglamentoEspecífico del
Sistema de Programación de OperacionesVersión N° 01.18, mismo que establece en su
artículo 18 (Modificacionesal POA), (... En caso que la Alcaldesa o el Alcalde Municipal,
no este conforme con el proyecto del POA Modificado o exista observaciones de la parte
del ConcejoMunicipal este serádevuelto al Responsable de planificaciónparasu ajuste...).
Todo en aras de velar que se cumpla el objetivo principal en dotar el oxígeno medicinal.

}> Las comisiones recomiendan por el trabajo realizado y conocidas las observaciones,
plasmadas en el puto de Trabajo de Comisiones del presente informe, en tal sentido
recomendamos devolver la documentación al ejecutivo municipal por intermedio del
directorio asiendo conocer todas las observaciones y así puedan subsanar las
observacionescorrespondientes.

}> Una vez se subsanen las observaciones se dé tratamiento a la brevedad posible por el
carácter de urgencia del mismo ya que es de prioridad por las circunstancias de que el
Municipiode Villazón no cuenta con esta Plantageneradorade oxígenopara contrarrestar la
muerte de personas por COVID-19,

Es cuanto informamos al Pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes, se adjuntó
documentaciónde respaldo,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CuMBRE

l.-ANTECEDENTES:

c) Habiendo recibido el Concejo Municipal una CONVOCA TORIA para participar de la

CUMBRE DEPARTAMENTAL EN DEFENSA DEL GRAN SALAR DE UYUNI, dirigida a Sra.
Edith Calque L6pez PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 29

de julio de 2021, la Convocatoria describe:
CONVOCATORIA A LA CUMBRE DEPARTAMENTAL EN DEFENSA DEL GRAN SALAR

DE UYUNI.

CONSIDERANDO:

Que al existir riesgo y amenaza a la soberanía de nuestros recursos naturales del litio

y nuestro territorio del Salar de Uyuni en el Sudoeste de nuestro Departamento de

Potosí, En esta coyuntura tenemos la necesidad imperiosa de aunar esfuerzos, definir

nuestros objetivos estratégicos y unirnos en torno a los intereses de todos los Potosinos

y potosinas; nuestros recursos y nuestro territorio.

POR TANTO:

Cjal. Rubén Choque Garcia COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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El Gobierno Autónomo del Departamento de potosí, por mandato de las organizaciones

sociales y en uso de sus especificas funciones y atribuciones de conformidad a la

Constitución Política del Estado plurinacional y la Ley Marco de Autonomías y
Descentralización "Andrés Ibáñez" Ley No 031. Convoca a; la Cumbre Departamental

en Defensa del Gran SALAR DE UYUNI a realizarse en fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA30 de julio de 2021 en

el Municipio de Uyuni a Horas. 9:00 em, en el Coliseo Max Fernández.

DE LOS ANTECEDENTES:

• Representantes en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, Senadores y
Diputados del Departamento de potosí.

• Asamblea Legislativa Departamental de Potosí.

• Honorables Alcaldes y Concejales de los 41 Municipios del Departamento de
potosí.

• Delegados Provinciales de las 16 provincias del Departamento de Potosí.

• Central Obrera Departamental de potosí CODo

• Comité Cívico Potosinista COMCIPO

• Concejo de Gobierno Naciones Originarias Potosí- CAOP

• Federación departamental de mujeres Bartolina Sissa.

• Federación Departamental Sindical única de trabajadores campesinos de las 4
regiones (FRUTCAS, FSUTCOOP, FSUTCSP, FSUTCANP)

• Federación de Ayllus originarios indígenas del Norte Poto sí-FAOI-NP

• Federación Departamental de Juntas Vecinales Potosí.

• Federación Departamental de trabajadores en Luz Fuerza, T elecomunicaciones,
agua y gas del Departamento de Potosí.

• Federación Departamental de Transportistas.

• Universidad Autónoma Tomás Frías. UA. T.F. (FUL FUD)

• Universidad nacional Siglo XX (FUL FUD)

• Ilustre Colegio de Abogados de Potosí ICAP

• Federación Departamental de Profesionales de Potosí

• Sociedad de Ingenieros de Bolivia. (SIB).

• Colegio Departamental de Arquitectos de Potosí.

• Colegio Departamental de profesionales en Turismo de Poto sí.

• Cámara de operadores de Turismo CODETUR-UYUNI

• Cámara Regional de Turismo CA DE TUR-UYUNI.

• Federación Departamental de Estudiantes de Secundaria de l departamento de
Potosí.

• y demás organizaciones sociales vivas del departamento de Potosí. '
d) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 63/2021 (DECLARA TORIA EN

COMISION), Describe:
RESUELVE.
Artículo Primero.- Se determina. Declarar en comisión a las y los Concejales del Municipio
de Villazón, Edith Colque López, Yolanda Tania Churquina Lidia Plaza Daza, Amalia Ibarra

Méndez, Rubén Choque García Zenón Pita Peláez, a raíz de una nota de fecha 29 de julio
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de 2021 para asistir a la CONVOCA TORIA A LA CUMBRE DEPARTAMENTAL EN

DEFENSA DEL GRAN SALAR DE UYUNI, para el día viernes 30 de julio del 2021 que la
declaratoria en comisión sea con uso de la movilidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy goce de viáticos.

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución
Municipal el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno Municipal de Villazón.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal el día 29 de julio de 2021.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVE SE.

ANTE MI

11.- DESARROLLO:

En el COMPLEJO DEPORTIVO MAX FERNANDEZ del municipio de UYUNI se instaló la reunión a
horas 11:1O tras una larga espera a la llegad a del señor Gobernador. El alcalde de Uyuni dio las
palabras de bienvenida a la cumbre en defensa del gran salar de Uyuni.

Acto seguido se dio inicio al ritual de inicio por las naciones y Ayllus.

Posteriormente hizo uso de la palabra el señor Gobernador Jhonny Mamani , en primera instancia
agradece la presencia de las 4 regiones y a todas las instituciones presentes a los diputados,
senadores, al presidente de AMDEPO, a los 41 municipios a los alcaldes y concejales presentes,
además manifiesta y pone en claro que esta cumbre no es un movimiento político, si no es de
interés de todos quienes habitamos dentro del departamento de Potosí y es una obligación de
poder defender nuestros recursos naturales, donde solicita se conforme una comisión
interinstitucional en defensa del GRAN SALAR DE UYUNI y que no debemos ceder ni un
milímetro de nuestro territorio del departamento de Potosí, con lo que dio por inaugurada la
CUMBRE EN DEFENSA DEL GRAN SALAR DE UYUNI.

Con lo que se dio inicio a la ronda de intervenciones. Se debe elegir un representante por
municipio y/o región para las intervenciones, las intervenciones fueron en dos rondas.

En todas las intervenciones se destacó que todo el departamento debe estar unido con un solo
objetivo la defensa del GRAN SALAR DE UYUNI.

La Asociación de pueblos indígenas originarios del departamento de Potosí dio a conocer su
pronunciamiento: en la parte resolutiva indica; respeto a su forma de vida con sus usos y
costumbres, rechazan la puesta ilegal de domos por parte del departamento de Oruro, se conmina
al gobernador de Oruro capacitarse respecto a su jurisdicción y competencia, solicitan también al
gobernador del departamento de Potosí. El inicio inmediato de procesos penales a quienes
pretenden dañar la soberanía de nuestro departamento de Potosí.

En la ronda de intervenciones también hizo uso de la palabra el Ejecutivo Municipal de Villazón
donde manifestó dar su pleno respaldo al Municipio de Uyuni en la defensa del GRAN SALAR DE
UYUNI como también al Gobernador.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Tras amplio debate en las 2 rondas de intervenciones se llegaron a las conclusiones generales y
se concluye con un documento final que se plasmó en una RESOLUCION DE LA CUMBRE DE

DEFENSA DEL GRAN SALAR DE UYUNI (ADJUNTO) y se procedió la firma de todos los
presentes, con lo que concluye la cumbre en defensa del GRAN SALAR DE UYUNI. A las 18:30
horas del mismo día.

Cronograma de viaje

Es cuanto Informmamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPALN° 63/2021 DE DECLARATORIAEN COMISION.Se adjunta documentosde respaldo
(RESOLUCIONDE LA CUMBREDEPARTAMENTALDE DEFENSADEL GRAN SALARDE UYNI.

Atentamente:

t- ANT6GEBENTES::

Se tiene que en fecha 29 de julio de 2021 se nos remitió circulares internas a la comisión
de Obras Públicas y Asesor Técnico en la cual cursa documentación Remitida bajo nota De:
Juan Navia Llanos ALCALDE Gobierno Autónomo Municipal de Villazón e Ing. Alfredo
Alejandro Juturi STRIO. OBRAS PUBLICAS G.A.M.v. con CITE N.- SOP/GAVM/060/2021
con Ref.: RESPUESTA A C.M.V. CITE N° 0256/2021, dirigido A~ Cjal. Edith Calque López
Presidente del Concejo Municipal de Villazón, la nota refiere:

En atención a la Nota C.O.P. y D.P.lCITE N° 0256/2021 de fecha 20 de julio de 2021,
me permito remitir la siguiente documentación:

• Informes técnicos respecto a la ausencia del personal propuesto y
modificaciones al contrato del proyecto: construcción pavimento Rígido
calle Santa Cruz entre Colony Abaroa.

11.-DE LOS DOCUMENTOS:

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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a)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANota con CITE N.- SOP/GAVMl060/2021con Ref.: RESPUESTA A C.M.V. CITE N° 0256/2021
el documento adjunta y describe:

1. La nota adjunta documento de INFORME TECNICON° 2 de fecha 23 dejulio de 2021
de Ing. Ivan Quispe Flores SUPERVISORDE OBRA con ASUNTO: Informe a CITE:
C.M.V. N° 0256/2021 (Hoja de ruta 1303) proyecto Pavimento Rígido e/Santa Cruz
entre Colon y Abaroa, dirigido A: Ing. Alfredo Alejandro Juturi FISCAL DE OBRA,
refiere lo siguiente.

• En su punto N° 2. CARACTERISTICASDEL PROYECTOdescribe:

CONSTo PAVIMENTO RIGIDO
NOMBRE DEL PROYECTO C/SANTA CRUZ ENTRE COLON

y ABAROA

CONTRATISTA ASOCIACION ACCIDENTAL
"RIVERCAR y ASOCIADOS

MONTO DEL CONTRATO
145.883.40 Bs.INICIAL

FECHA ORDEN DE PROCEDER 21 DE MAYO DE 2021
PLAZO S/CONTRATO 45 OlAS CALENDARIO

PLAZO DE EJECUCION REAL 29 DIAS CALENDARIO
ACTA DE ENTREGA

18 DE JUNIO DE 2021PROVISIONAL

ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA 19 DE JULIO DE 2021

• En su punto N° 3.2. DEL ESTADO FINANCIERO DEL PROYECTO,describe:

TOTALES 145.883,40

145.883,40 10.211,84 3.000,00 132.671,56 PROCESO100,00 %

10.211,84 3.000,00 132.671,56 100,00 %

• En su Punto 6. MULTAS YSANCIONES describe:
De acuerdo al documentobase de Contratación(OBC)en su punto 26.8 MULTAS
y SANCIONES,se aplica la multa de Bs. 3.000,00 (tres mil Bolivianoscon 00/100
Bolivianos), por la ausencia injustificada de 3 dias del residente de obras en la
ejecución del proyecto

• En su punto 26.8 MULTAS Y SANCIONES

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Se penalizará por cada vez que se
verifique la ausencia injustificada del 1.000.-
Residente de Obra, sin autorizaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Bs.
conocimientode la supervisión

Por Ausencia
injustificadadel

personalpropuesto

La multa de la asociación accidental se procedió a descontar en la planilla de
avance de obra N° 1, con el conocimiento del Fiscal de Obra.

• En su punto 7. CONCLUSIONES,describe:
Al Proyecto no se realizó ningún tipo de modificación y actualmente se encuentra
concluido.

FIRMADO:
• Ing. Ivan Quispe Flores SUPERVISOR DE OBRA G.A.M. V.
• Ing. Alfredo Alejandro Juturi FISCAL DE OBRA - STRIO. OBRAS PUBLICAS

G.A.M. V.

b) Del Documento Base de Contratación con código interno GAMV-ANPE-OB-N°OO2l2021del
PROYECTO CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO CI SANTA CRUZ ENTRE COLON Y
ABAROA.

• El Documento Base de Contratación en su punto 26.2. CONDICIONES REQUERIDAS
PARA LA OBRA A CONTRA TAR inc. b), describe:

• El Documento Base de Contratación en su punto 26.8. Multas y sanciones, describe:
Se aplicarán las siguientes multas y sanciones por los siguientes motivos:

I·DES~t;lfeCIQrq._ %'''''' .u¡i;;SCRIR6J(3N1M01("ASIfI. l,Jt:r~~~;

Por ausencia Se penalizará por cada vez que se

injustificadadel
verifique la ausencia injustificada del 1.000.-
Residentede Obra, sin autorización y Bs.

personalpropuesto conocimientode la Supervisión.

Se informay sugiere para fines de aprobaciónu Otra Determinaciónpertinente lo siguiente:

De los documentos remitidos del ejecutivo Municipal donde describen que el Proyecto
Construcción Pavimento Rígido CI SANTA CRUZ ENTRE COLON y ABA ROA que a la fecha ya
se encuentra con Entrega Provisional y Definitiva, también describe que se procedió a descontar
por la ausencia injustificada del personal propuesto por 3 días en la Planilla de Avance de Obra
N° 1un monto de 3.000 Bs, Se puede advertir del Informe Técnico N° 2 que no respaldan de lo
que describen con documentos de respaldo.

Cjal. Rubén Choque García COMiStON DE OBRAS PUBLICASy DESARROLLOPRODUCTIVO
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Del acto de Fiscalización realizado en fechas 31 de Mayo de 2021, 01 Y 02 de junio de 2021,
donde se ha observado en obra la ausencia del personal técnico propuesto por la empresa,se
nos dio la razón por la observaciónrealizadaen los informes del Supervisory Fiscal de obra que
en su Informe TécnicoN° 2 describe que se lo Multa a la empresa que ejecuto el Proyecto de
3 días un monto de 3.000,00 Bs. Por la ausencia injustificada del personal propuesto por la
empresa.

Se sugiere al pleno del Concejo Municipal mediante la directiva del Concejo Municipal se solicite
documentación de respaldo del Proyecto CONSTo PAVIMENTO RIGIDO C/SANTA CRUZ
ENTRE COLON y ABAROA, referente a:

• Documentosde Actas de entrega Provisional y Definitiva.
• Documentos de la Planilla de Avance de Obra N° 1 con todos los respaldos

correspondientes.

Se solicite esta Información y documentación a efectos de poder informar con veracidad a la parte
social que son los beneficiarios de estas anheladas construcciones de nuestras vías con pavimento
rígido en nuestro Municipio de Villazón.

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta
documentación de respaldo.
ATENTAMENTE:

12.

De nuestra mayor consideración:

Se tiene que en fecha 18 de agosto de 2021 se nos remitió una nota a la comisión de Obras
Pública, nota De: Dra. Elizabeth Albizu Vargas DELEGADA PROVINCIAL DE LA
PROVINCIA MODESTO aMISTE con CITE N.- 054/2021 con Ref.:INVITACION A
INSPECCION DE CAMINO dirigido A~Cjal. Rubén Choque García Presidente de la comisión
de Obras públicas del Concejo Municipal Villazón, la nota refiere:

Mediante la presente reciba Ud. Un saludo cordial y por su intermedio el mejor
deseo de éxitos en las funciones que desempeñaen bien de la provincia.
Mediante el cual tengo a bien hacer llegar la cordial invitación a Ud. A la
inspección del Camino Cruce TarijaLas Carretasconjuntamenteel responsable
de SEDECA,a efectuarse el díajueves 19de agosto del año en curso a partir de
Hrs. 09:00 a.m. lugar de partida de las inmediaciones de la Delegación
Provincial de la Gobernación,cito CallePotosi N°405.
Esperando contar con su participación a lo mencionado, me despido con las
consideraciones más distinguidas. Fdo. Dra. Elizabeth Albizu Vargas.
DELEGADAPROVINCIAL.

CjaL Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Una vez en el lugar llamado Cruce Tarija, con la presencia de la DELEGADA PROVINCIAL Dra.
Elizabeth Albizu Vargas, Ing. Efraín Carmiño Erquicia RESPONSABLE DE SEDECA, Concejales
Rubén Choque García, COMISION OBRAS PUBLICAS C.M.v Armando Gira Calla Comisión
Administrativa Financiera, Sr. Segundino Miranda Secretario Ejecutivo FEDERACION DE
CHOFERES 1ro de MAYO, Sr. Bilbao Mancilla representante SERVICIO RAPIDO 20 DE MAYO, Sr.
Pedro Flores Representante SINDICATO DE TAXISTAS 20 DE MAYO, Sr. Rubén Romay
representante de ASOCIACION DE TRANSPORTE LIBRE. Se inicia una reunión informativa dando
inicio a la inspección del tramo caminero.

Inspección CAMINO CRUCE TARIJA - LAS CARRETAS

ING. EFRAIN CARMIÑO ERQUICIA RESPONSABLE DE SEDECA DA UN BREVE INFORME.

Indica Que este año 2021 ya se ha ejecutado el mantenimiento y raspado del tramo. Ahora se está
interviniendo en la construcción de banquinas en el sector de Esquina grande, se ha movido
aproximadamente 33.000 cubos de tierra según las volumetrías realizadas.

Se ve que al ingreso del cruce Tarija existe bastante calaminado eso se debe al transporte pesado
y al constante tráfico que tiene la capa de rodado. Indica que tienen tramos pendientes por concluir.

Para el siguiente año se tiene cronogramado, el primer tramo a intervenir será cruce mojo hasta el
límite carretera de Tarija, el segundo tramo desde Chosconty hasta San Marcos.

En coordinación se verá que partes necesitan el trabajo a más detalle se puede mejorar.

Se tiene un presupuesto como SEDECA para todo el departamento, en este momento tenemos 2
maquinarias trabajando en el lugar una excavadora y una topadora.

Miembros de la federación de transporte 1ro de mayo indican que el puente de esquina grande más
abajo es de la colonia y requiere su mantenimiento urgente y que en tiempos de lluvia las rutas se
tornan intransitables y geológicamente inestables y peligrosas. A veces se tiene que circular por el
rio y los del transporte pesado se quedan varados por varios días.

En la comunidad de esquina grande existe una falla geológica que los comunarios lo llaman volcán,
indica que la pala o excavadora se queden en el lugar porque en tiempos de lluvia el rio va debilitando
la plataforma y por humedad en el cerro es que se desliza, se preveera para hacer los trabajos
adicionales.

Informa sobre el estudio geológico para evitar que el cerro en Esquina Grande siga cayendo indica
que lo pusieron explosivos y lamentablemente no surgió efecto, también se contrató a una empresa
privada para la construcción de banquinas y de igual forma se llenaron rápidamente. En tal sentido
se trajo la maquinaria de SEDECA para que se puedan construir banquinas para que todo lo
deslizado se quede en las banquinas y no baje a la carretera, son 6 banquinas que se realizaron.

Para resguardar el pie de talud se construirá 100 metros de gaviones de 3 hileras que son más de
680 cubos que el material ya se encuentra en el lugar para la construcción de dichos gaviones, en
lo que es presupuesto ya se gastó más de 600.000 bs. En lo que es corte o construcción de las

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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banquinas y en los gaviones 290.000 bs. Por concepto de mano de obra y piedra. Lo que es gaviones
SEDECA está proporcionando el material, es lo que se está interviniendo en el lugar esquina grande.
San marcos es casi similar el trabajo que se está realizando se construye banquinas hasta encontrar
terreno virgen.

Que la construcción de gaviones ya está licitado mediante SICOES. En más o menos 2 semanas ya
se iniciarán los trabajos.

Se lo realiza la consulta si existe algún estudio de factibilidad para el asfaltado. A lo cual el ing.
Manifiesta que no existe.

IIE~~0f!)N~¡¡;1!5í0Ñ;ES:~Seconcluye indicando que SEDECA estaría cumpliendo con su trabajo de
mantenimiento de la ruta dentro de sus competencias y pondrá la maquinaria para el mantenimiento
constante de la ruta en estado de emergencia.
El ex diputado Domingo Soto se incorporó a la reunión en el cruce a la Comunidad de Mojonioj,
como representante de dicha comunidad.
Los Miembros del transporte indican no tener conocimiento sobre la existencia de algún proyecto de
asfaltado por la ruta cruce Tarija las carretas Yunchará.
El sr. Soto manifiesta que en anterior gestión se construyó el nuevo puente en la comunidad de
Higueras, Indica que dejó documentación sobre su gestión al comité cívico, que la construcción de
la carretera por Higueras está inscrita en el PDES PLAN DE DESARROLLO SOCIAL en la gestión
2016 a cargo de la ABC a través del ministerio de Obras Públicas, que solo falta las correcciones
para que llegue el financiamiento de pre inversión para el estudio a diseño final a cargo del nivel
central. Se debe agilizar en el ministerio de obras públicas, Manifiesta que toda esa documentación
nos hará llegar al Concejo Municipal.
Ing. Responsable de la ampliación de electrificación rural de la provincia modesto omiste indica que
está dividido en 3 fases que la zona este está por concluirse que la zona central ya está electrificado
en su totalidad la zona oeste hasta el 10 de noviembre deberán hacer la entrega provisional, en la
zona de San Pedro ya se están subsanando algunas observaciones para la electrificación.
Se sugiere la implantación de una planta de energía eólica.
Es lo que se informa de los trabajos que viene realizando la Gobernación en nuestra provincia
Modesto Omiste a través de las distintas secretarias.

Que el presente proyecto debe tener su seguimiento correspondiente en la etapa de contratación
para luego entrar a la etapa de ejecución seguimiento que se debe realizar tanto en el sistema
SICOES como a los indicados en el proceso.

13.
I ANTECEDENTES:

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como

presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y en

función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del Concejo

Municipal, de acuerdo a las solicitudes verbal de la comunidad de San Pedro se realizó la visita a la

unidad educativa San Pedro para realizar la verificación del estado de la infraestructura

equipamiento y otras necesidades importantes para el funcionamiento de la unidad educativa.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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II.-DESARROLLO INSITU

EN FECHA 16DE JULIO DEL 2021 en horas de la mañana se realizó una visita a la unidad

educativa San Pedro en donde se tuvo una reunión con Prof. Elias Cáceres, Sr. Raymundo

Morales, Sr. Rubén Poclaba, Prof. Ni/a Uño Ibarra, prof. Samuel Aramayo y el Sr. Ariel

Fernando Poclaba sindicato agrario de san Pedro.

El concejal Armando Gira Calla en su intervención solicito a los profesores se nos pueda facilitar

algunos proyectos que los tengan que hayan presentado al anterior Concejo Municipal.

Los comunarios muestran un proyecto de tinglado que se encuentra en actualización el mismo tiene

un internado para 35 estudiantes de la zona, el señor Raymundo Morales, Elías Cáceres, Rubén

Poclaba y Comunarios indican que tienen muchas necesidades en cuanto a la infraestructura ya que

la unidad educativa es de material antigua como es adobe, indican también que con la Secretaria de

obras públicas se está elaborando un proyecto para la construcción de una nueva unidad educativa

ya que son 90 afiliados en la comunidad de San Pedro cuenta con 80 estudiantes solicitan apoyo de

parte del Gobierno Municipal a la comunidad.

Señor Carlos Cabana solicita aulas nuevas y el internado para los estudiantes por lo menos la

UNIDAD EDUCATIVA ya que la infraestructura tiene 44 años desde su construcción además indica

que mucha gente se fue a la Argentina y los que seguimos sentando soberanía solicitamos también

proyectos de riego (canales de riego) gracias a la comunidad se construyó la casa del productor.

Ariel Poclaba sindicato de la comunidad de San Pedro indica que en Obras Públicas les comunicaron

que hasta el 15 de julio les entregarán el proyecto de la unidad educativa, indica también que el

manejo de cuencas les dijeron que presenten las solicitudes ya que existen ONGS en el

departamento de Potosí que trabajan con los municipios finalmente la maquinaria del municipio se

encuentra en el lugar, solicita que hagan su trabajo de mejoramiento de caminos para el acceso al

camping de San Pedro.

El Concejal Presidente de la Comisión de Obras Públicas indica que los concejales verán formas

de sacar adelante al municipio. Existe un convenio para maquinaria y chofer de la misma, solicita

también a los comunarios si tienen algunos proyectos en físico o en magnético nos puedan facilitar

para hacer gestión en el gobierno central buscando proyectos con contraparte. El MDRT está

apoyando con proyectos frutales y otros para lo cual se solicitan proyectos, si nos movemos en

conjunto va funcionar.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Ariel Poclaba recomienda a obras públicas que su proyecto de la unidad educativa e internado se

pueda hacer inscribir en el POAya que anteriormentetuvimos una amargaexperienciadel comedor

que tardo 3 años en su construcción.

Los profesoresen su conjunto solicitan se los pueda dotar de manera inmediatade algún mobiliario

que existiese en desuso dado que en dirección y en las respectivas aulas nos y cuenta con sillas,

mesas,pupitres, pizarras, etc.

ConcejalesChoquey Gira manifestaronque se realizaráuna inspeccióna Activos Fijosdel Gobierno

Autónomo Municipal de Villazón para poder evidenciar visualmente y proporcionarles un reporte

fotográfico de lo existente para que las autoridades de San Pedro puedan ver que es lo que lo

pueden reutilizar.

Concejal Lidia Plaza en su intervención queremos hacer gestión, sobre el internado es un tema

preocupantede los niños y el trato humano.

111.CONCLUSIONES y SUGERENCIAS

De acuerdo al trabajo programado por mi autoridad acompañado por la comisión de Desarrollo

Institucional Administrativa y Financiera se realizó la visita a la unidad educativa de San Pedro

informamosy sugerimos lo siguiente:

De lavisita realizadaen fecha 15de julio del presenteaño a peticiónverbal de la comunidadde San

Pedro y con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tienen nuestras

autoridades donde participaron los profesores de la UNIDAD EDUCATIVA DE SAN PEDRO Y

comunariosexponen sus necesidadesen la unidad educativa tanto en infraestructuraya que tiene

44 años de antigüedadel mismoya cumplió su vida útil convirtiéndoseen peligro para el alumnado

además no cuenta con internadopara cobijar a los estudiantesque necesiten.

Sugerimos por la sección que corresponda mediante el Ejecutivo Municipal se pueda tomar en

cuenta el proyectode construcciónde la nueva unidad educativa San Pedro además del internado,

como también se los pueda facilitar medianteACTIVOS FIJOS lo que las autoridadesrequierandel

reportefotográfico que les fue proporcionado.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta

documentaciónde respaldo.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Que mediante circular interna del Concejo Municipal en fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA03 septiembre del año en curso se
nos remiüózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa la comisión de Desarrollo Institucional, Administrativa y Financiera, Comisión de Obras
Públicas y Desarrollo Productivo, Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos y los asesores
técnicos como ser: Asesor Legal, Asesor Económico Financiero, Asesor Técnico de Infraestructura
Pública del Concejo Municipal; documentación de Ref.: Remisión Proyecto Plan Operativo Anual y
Anteproyecto Presupuesto Institucional, Presupuesto Plurianual y Escala Salarial Gestión 2022 con
CITE: GAM. VLZ-MAE N° 0972021 de fecha 30 de agosto de 2021 y con fecha de recepción del 31
de agosto del mismo año el cuál refiere: En el marco de la normativa vigente de los Gobiernos
Autónomos Municipales y las directrices presupuestarias gestión 2021 se remite el Proyecto Plan
Operativo Anual y Anteproyecto Presupuesto Institucional, Presupuesto Plurianual y Escala Salarial
Gestión 2022 del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, para su consideración y aprobación en

- - - - -------
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municipal "Ley de aprobación del proyecto plan operativo anual y anteproyecto presupuesto
institucional,presupuestoplurianualy escala salarial gestión 2022", informe legal con ref.: Proyecto
del Plan Operativo Anual, Anteproyecto Presupuesto Institucional y Escala salarial - gestión
2021,lnformeLegal con Ref.: Presupuesto Plurianual de recursos y Gastos 2021-2025, Informe
TécnicoAdministrativoFinancierode ref.: PresupuestoPlurianualde Recursosy Gastos2021-2025,
Informe TécnicoAdministrativoFinancierode Ref.: Proyectode Plan OperativoAnual y Anteproyecto
PresupuestoInstitucional gestión 2022, Pronunciamientode la Instancia de Participacióny Control
Socialy anexos.

l. Constitución Política del Estado en sus arto302 parágrafos 1/, 306 parágrafos 1,111,311
parágrafo 1/ y 321paragrafo 1,/l.

11. Ley de "GobiernosAutónomos Municipales" 482 en sus artículos 6 parágrafos 1,111,IV, arto
16 numerales 5,14 Yarticulo 26 numeral 13, 14.

111. Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" 031 en sus artículos 13
parágrafo I numeral 2, articulo 14.

IV. Ley N° 1178 SAFCO Administracióny Control Gubernamental.
V. Decreto Supremo N° 3246 Normas Básicas del Sistema de Programaciónde Operaciones

(SPO).
VI. Directrices de Formulación Presupuestario (MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS

PÚBLICAS-RESOLUCIÓNBI MINISTERIALN° 17 de fecha 30 de
julio de 2021.

VII. ReglamentoInterno del ConcejoMunicipal articulo 21 numerales 7,16, 21.

NORMATIVA LEGAL.-

OBSERVACIONES.-

1. Documento con Cite: Gam. Vlz-Mae N° 097/2021 de fecha 30 de agosto de 2021 y con
recepción de fecha 31 de agosto de 2021 a horas 9:19 a.m. con Ref.: Remisión Proyecto
Plan Operativo Anual y Anteproyecto Presupuesto Institucional, Presupuesto Plurianual y
Escala Salarial Gestión 2022 siendo responsablede dicha información el Alcalde Municipal
Juan NaviaLlanos. SE OBSERVA que no indica que remite documentación del Provecto
de Ley y sus respectivos informes Técnico y Legal (Art. 23 inc. b) de la Ley N° 482 Y
la Ley 006 articulo 25.

2. Se observa el incumplimiento del plazo establecido por Ley para la presentación de la
documentaciónante el ConcejoMunicipal tal como manifiesta la Lev 482 en su articulo 26
numeral 14.- Presentar al Concejo Municipal, para su consideración y aprobación
mediante Ley Municipal, el Programa de Operaciones Anual, el Presupuesto Municipal
consolidado y sus reformulados, hasta quince (15) dias hábiles antes de la fecha de
presentación establecida por el órgano rector del nivel central del Estado. Teniendoen
cuenta que el órgano recto comunico que el plazo de presentación del POA es hasta el1 O
de septiembre de 2021, tal cual se evidencia en la nota del ejecutivo Municipal que el plazo
de entrega del POA es hasta el10 de septiembredel 2021.

3. IniciativaLegislativa (Con Informe Técnicoy Legal ÓrganoEjecutivo (artículo23 inc. b) de la
Ley N° 482. SE OBSERA que no cuenta con la documentación requerida por normativa,
debiendo tomar en cuenta que dentro de su proyecto de Ley mencionan 11 a fines de
cumplimiento de las directrices emanadas del Órgano Rector (Ministerio de Economia
y Finanzas Públicas)" teniendo pleno conocimiento de las directrices se remite
documentación incompleta al Concejo Municipal, las directrices manifiesta:

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Artículo 2°. Ámbito de aplicación Las Directrices son de aplicaciónobligatoriapara las
entidadesdelsectorpúblicoquecomprenden:los ÓrganosdelEstadoPlurinacional,las que
ejercenfuncionesde Control,deDefensadela Sociedady delEstado,GobiernosAutónomos
Departamentales, Regionales, Municipales e Indígenas Originarios Campesinos,
UniversidadesPúblicas, Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y no
Bancarias,InstitucionesPúblicasde SeguridadSocialy todasaquellasentidadesqueforman
_partedel PresupuestoGeneraldel Estado.
Artículo 25°.Presentación del Presupuesto Institucional plurianual y anual
l. Las entidades públicas deberán registrar en el Sistema de Gestión Pública -

SIGEPy en el Sistema de Información sobre Inversiones - SISIN Web, para
presentar al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Ministerio de
Planificación del Desarrollo, según corresponda; el presupuesto institucional
plurianual y anual articulado.

11. Las entidades públicas deberán remitir la disposición normativa que apruebe
el Presupuesto Plurianual ajustado, POA y el ante proyecto del presupuesto
institucional anual 2022,emitida por la máxima instancia legalmente facultada
(original o copia legalizada). En el caso de los Gobiernos Autónomos
Municipales, adicionalmente deberánremitir el pronunciamiento de la instancia
de Participación y Control Social para el presupuesto anual.

111. Parael Presupuesto Plurianual, deberánadjuntar la siguiente documentación:
a) Diagnóstico de la situación actual física y financiera de la entidad,

detallando los resultados obtenidos de al menos 4 años, enmarcado en sus
competencias y atribuciones.

b) Identificación de niveles organizacionales responsables del logro de las
metas de mediano plazo.
c) Presupuesto de recursos y gastos plurianuales 2022 - 2025 globales
(corriente, inversión y servicio de la deuda) asociado con las acciones de
mediano plazo del PEI de la entidad, de acuerdo al Anexo 11y reporte S/GEP.
d) Reportes del sistema SISINWEBcorrespondientes al Presupuesto Plurianual
del Anexo 11,debidamente llenado.
e) Memorias de cálculo de las estimaciones de recursos específicos,
donaciones, créditos y otros recursos.

IV. Para el Presupuesto Anual Institucional, deberán adjuntar la siguiente
documentación: Directrices de Formulación Presupuestaria.
a) Memorias de cálculo de las estimaciones de recursos y programación de
gastos anuales concordante con el presupuesto plurianual.
b) Convenios y/o normativa legal que respalden los créditos internos y
externos, así como las donaciones internas y externas. Adicionalmente, la no
objeción del organismo financiador cuando corresponda.
c) Documentación de respaldo de todas las transferencias a recibir y otorgar,
así como los convenios interinstitucionales y/o intergubemativos, cuando
corresponda.
d) Escalas Salariales vigentes, aprobadas en el marco del formato establecido
en la Resolución Ministerial N°042de 05 de febrero de 2020.
e) Información de indicadores, según el formulario 4.
f) Memorias de cálculo para el presupuesto de personal eventual y
consultorías, de acuerdo a los formularios 5, 6 Y 7.
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g) Adicionalmente para proyectos de inversión, los Dictámenes y el reporte del
registro del presupuesto en el S/S/N-WEB. Asimismo, los convenios
intergubernativos cuando corresponda, en el marco de la normativa vigente.

V. Los Órganos Rectores, en el marco de la normativa vigente, efectuarán las
siguientes acciones:
a) Ajustarán los proyectos de presupuesto de recursos y gastos de las
entidades del sector público, cuando incumplan con los parágrafos 1,11,111y IV
del presente artículo, y lo establecido en el Anexo IV, sección 111de las presentes
Directrices en proyectos de inversión pública, así como en la consolidación del
presupuesto.
b) A fin de concluir con el proyecto del Presupuesto General del Estado y
garantizar los recursos para la siguiente gestión fiscal, registrarán el
presupuesto institucional de las entidades que no envíen su Presupuesto
Plurianual, POA y Presupuesto dentro los plazos establecidos.
c) Efectuarán el registro en las partidas de provisiones, cuando el presupuesto
sea presentado en medio físico y no se encuentre registrado en el sistema
oficial de gestión físcal.
d) No considerarán los proyectos y programas de inversión pública que no
cuenten con financiamiento asegurado.

VI. En el marco de los lineamientos de Política Fiscal, el Órgano Rector
Efectuará los ajustes correspondientes en los presupuestos
institucionales, cuando éstos presenten déficit por encima de las metas
fiscales.

Además que el proyecto de Ley no cuenta con tablas descriptivas del presupuesto
Institucional, tablas descriptivas del presupuesto plurianual de gastos, mucho menos
las escalas salariales necesarias que debe incluir la Ley de Aprobación del Proyecto
Plan operativo Anual y Anteproyecto Presupuestario Institucional, Presupuesto
Plurianual y Escala Salarial Gestión 2022.

4. Informelegal u.A.L. N-D-A-S-N° 133/2021dirigidaal Sr.Juan NaviaLlanosAlcalde Municipal
de Villazóndel Abogado NelsonAlarcón Sosapara: remisión al ÓrganoLegislativoMunicipal
de Villazón con Ref.: Proyecto del Plan Operativo Anual, Anteproyecto Presupuesto
Institucionaly Escala Salarial- Gestión2022 de fecha 30 de agosto de 2021. SE OBSERVA
que no cumple con las directrices emanadas del Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas simplemente hace mención, además de que constituyen este informe legal
en respaldo para el cumplimiento del procedimiento de la Ley Autonómica municipal
006 siendo que en su numeral 2 recomienda se adjunte toda la documentación que
cursa en actuados, no menciona si se han cumplido los requisitos de documentación,
ni menciona cuales deberian de ser los documentos a remitir al Concejo Municipal
según las directrices solo manifiesta que "según lo explicado, detallado y
fundamentado en el informe Técnico Administrativo Financiero" no valorando de
manera correcta la documentación para poder elevar un Informe Legal en
cumplimiento estricto de las directrices.

RECOMENDAC/ÓN.-

Existiendolas diferentesobservacionespor parte de Asesoría Legal,se recomiendaal Pleno del
Concejo Municipal antes de aprobar el "PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL Y
ANTEPROYECTO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PRESUPUESTO PLURIANUAL Y
ESCALA SALARIAL GESTiÓN 2022" el Ejecutivo Municipal pueda subsanar o explicar las
observacionesque se han realizado.
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OBSERVACIONES TECNICAS DEL TECNICO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA.

DE LOS PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, EJECUCION, CONTINUIDAD Y CONVENIOS
INTERGUBERNA TIVOS

De la documentación remitida del proyecto del plan operativo anual y anteproyecto presupuesto
institucional GESTION 2022 NO se adjuntan respaldos de documentos técnicos de AVANCES
FISICO FINANCIERO DE PROYECTOS de continuidad por la importancia deben formar parte de la
documentación de respaldo del POA PRESUPUESTO 2022, a efectos de que se garantizan de
manera adecuada y transparente los recursos para continuidad según normativa vigente y con
relación a los PROYECTOS no se adjuntan los ESTUDIOS DE DISEÑO TECNICO DE PRE
INVERSION (ITCP - EDTP).

PROYECTOS Y
PRESUPUESTOS
PROGRAMADOS

PROYECTO
AMPLlACION DE

SISTEMA DE AGUA
POTABLE VILLAZON-

POTOSI

PROYECTO
CONST.SIST. AGUA

POTABLE HUMI
(VILLAZÓN)

PROYECTO
CONST.SIST. AGUA
POTABLE LONTE

(VILLAZON)

Cjal, Rubén Choque García

SANEAMIENTO BASICO

PROGRAMA 11

ESTRUCTURA
PROGRAMA TICA
PRESUPUESTO

PROGRAMADO EN BS.

8.488.762

150.623

131.147

OBSERVACIONES

No consta proyecto de
inversión en medio físico,
en documentos remitidos

No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico financiero como ser
planillas de avance y
certificados de avances de
obra por el responsable
designado por el gobiemo
autónomo municipal de

Villazón descritos en
convenio en obligaciones
de las
No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico financiero como ser
planillas de avance y
certificados de avances de
obra por el responsable
designado por el gobiemo
autónomo municipal de
Villazón descritos en
convenio en obligaciones
de las

COMISION DE OBRAS PUBLICASy DESARROLLOPRODUCfIVO



CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON (il.
ORGANO LEGISLATIVO .

INFORME FINAL DE GESTION- 2021
> i XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,lQ R#.,,,¡t.J ( (UL H ¡g $zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsua ..,Xi $#1 iQ W;, #" 1",,# 4k L. ,a¡ i J"i ,S4" uazu, > ,,4 . i Ni.

PROYECTOS Y
PRESUPUESTOS
PROGRAMADOS

MEJORAMIENTO
INFRAESTRUCTURA

MUNICIPAL

MEJORAMIENTO DE
V/AS URBANAS

PROYECTO DE
IMPLEMENTACION DE
INFRAESTRUCTURA

URBANA

MEJORAMIENTO
AMPLlACION y

RENOVACION DE 59
VIVIENDAS EN EL

MUNICIPIO DE VILLAZON
(FASE 1)-POTOSI

MEJORAMIENTO
AMPLlACION Y/O

RENOVACION DE 70
VIVIENDAS EN EL

MUNICIPIO DE VILLAZON
(FASE 11)-POTOSI

PROYECTO DE
VIVIENDA CUALlTA TlVA

EN EL MUNICIPIO DE
VILLAZON - FASE (IV)

2017 - POTOSI

Cjal. Rubén Choque Garáa
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INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL

PROGRAMA 17

ESTRUCTURA
PROGRAMA TICA
PRESUPUESTO

PROGRAMADO EN BS.

70.000

100.000

1.367.683

444.559

511.610

420.420

OBSERVACIONES

No existe Informe técnico
de justificación del monto
estipulado
No existe Informe técnico
de justificación del monto
estipulado

• Detallar el área a
intervenir como ser
caHes con sus
respectivos
localizaciones
geográficas,
además de
longitudes a
ejecutar

• No remiten estudios
de diseño técnico
de pre inversión

No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico y financiero del
proyecto por el
responsable designado por
el gobierno autónomo
municipal de Villazón
descritos en convenio en
obligaciones de las partes
No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico y financiero del
proyecto por el
responsable designado por
el gobierno autónomo
municipal de ViHazón
descritos en convenio en
obligaciones de las partes
No cuenta con informes
técnicos de seguimiento
físico y financiero del
proyecto por el
responsable designado por
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el gobierno autónomo
municipal de Villazón
descritos en convenio en
obligaciones de las partes

• No consta
convenios donde se
establezcan los

CONSTo PAVIMENTO compromisos
RIGIDO ACCESOS A LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.038.563 • No cuenta con
NUEVA TERMINAL DE proyecto de

BUSES - VILLAZON estudios de diseño
técnico de pre
inversión (ITCP -
EDTP)

CONSTo CORDONES DE
ACERA CALLES No cuenta con proyecto de

EUROPA, ESPAÑA,
162.062

estudios de diseño técnico
IRPAVI, QUIJARRO, y de pre inversión (ITCP -

AV. 9 DE JULIO JUNTA EDTP)
VECINAL SAN MARCOS

SERVICIO DE CATASTRO URBANO yRURAL

PROGRAMA 19

PROYECTOS Y ESTRUCTURA

PRESUPUESTOS
PROGRAMA TICA

OBSERVACIONES
PROGRAMADOS

PRESUPUESTO
PROGRAMADO EN BS.

SERVICIO CATASTRO No existe informe técnico
MUN. VILLAZON 168.136 de justificación del monto

asignado

DESARROLLO Y FOMENTO DEL TURISMO

PROGRAMA 24

PROYECTOS Y ESTRUCTURA

PRESUPUESTOS
PROGRAMA TICA

OBSERVACIONES
PROGRAMADOS

PRESUPUESTO
PROGRAMADO EN BS.

CONSTRUCCION y
EQUIPAMIENTO No cuenta con Informe

RESTAURANTE -
10.000,00 Técnico de Condiciones

PARADOR TURISTICO
BERQUE

Previas (/TCP)

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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PROGRAMA 27

PROYECTOS Y ESTRUCTURA

PRESUPUESTOS PROGRAMA TICA
OBSERVACIONES

PROGRAMADOS PRESUPUESTO
PROGRAMADO EN BS.

TRAFICOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy VIALIDAD No existe Informe técnico
399.000 de justificación del monto

estipulado

Con relación a los proyectos CONSTo UNIDAD EDUCATIVA MA TANCIL LA S Y CONSTo UNIDAD
EDUCATIVA CHOSCONTY No consta en presupuesto de gasto por categoría programática fuente
de financiamiento y organismo financiador que respalden la programación del presupuesto del POA
gestión 2022

CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN

Revisado los antecedentes presupuestarios para obras civiles, se evidencia la existencia de la ficha
técnica pero sin embargo no existe la explicación o el respaldo, mínimamente debería existir un
respaldo a través te Informe Técnico de Condiciones Previas (ITCP)

OBSERVACIONES DE LA ASESORA ECONOMCA FINANCIERA

DESARROLLO:

1.- Con nota Cite:Gam. Vlz-MAae N o 097/2021 fue remita a horas 09:19 de fecha 31/08/2021 al
Concejo Municipal el PROYECTO OPERA TIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL, PRESUPUESTO PLURIANUAL Y ESCALA SALARIAL GESTION 2022 para su
consideración y aprobación.

En fecha 03 de septiembre a través de circular interna a horas 09:32 se hizo entrega de este
documento a esta asesoría.

OBSERVACION 1.-

No se cumple con lo establecido en el artículo 26 numeral 14 de la LEY N o 482 que textualmente
refiere:

14. Presentar al Concejo Municipal, para su consideración y aprobación mediante Ley
Municipal, Programa de Operaciones Anual, el Presupuesto Municipal consolidado y sus
reformulados, hasta quince (15) días hábiles antes de la fecha de la presentación establecida por
el órgano rector del nivel central del Estado.

Tampoco se tomó en cuenta el Art. 15 del en el Reglamento General del Concejo Municipal de
Vil/azón el cual indica que:

Artículo 51. Las funciones comunes de la Comisiones de trabajo son las de deliberar, investigar,
fiscalizar, proponer, justificar, elaborar, coordinar, canalizar acciones y velar por la equidad de
género y la participación de toda la población en general sin discriminación alguna.

Cjal. Rubén Choque García COMISIONDEOBRASPUBLICASy DESARROLLOPRODUCTIVO
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Num. 10) Resolver la solicitud de informes y asuntos de su competenciaen no más de quince días
hábiles; en caso de incumplimiento deberá notificarse al Concejo, a través de la presidencia, los
motivos que impidan su despachoy la fecha para su cumplimientoo resolución.

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL EN SU TITULO 111,ATRIBUCIONES,
DERECHOS,OBLIGACIONES YPROHIBICIONESDE LOS CONCEJALES(AS), CAPITULO 1, de
las atribuciones de los (as) Concejales (as):

Articulo 21(Atribuciones) El ConcejoMunicipal tiene las siguientes atribuciones:

Num.16. Aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de su presentación,el Programa Operativo
Anual, el PresupuestoMunicipala y sus reformulados,presentadospor la Alcaldesa o el Alcalde en
base al Plan de DesarrolloEconómicoy Social.En caso de no ser aprobadopor el ConcejoMunicipal
el plazo señalado,se darán por aprobados.

Al respecto se debe tomar en cuenta que el cumplimiento de plazos o las actuaciones
posteriores al vencimiento o fenecimiento de los mismos ya no quedan a responsabilidad de
los asesores, en virtud a realizar la presentación del plazo establecido.

2.- Respecto a recursos asignadospara el funcionamientodel Ejecutivo Municipal

GASTOS DE MONTO ASIGNADO OBSERVACION
FUNCIONAMIENTO
Ejecuivo Municipal 8.170.281 DOCUMENTACION

INCOMPLETA ..3.- Con reterencte a recursos asignados para el funcionamiento del Concejo MUniCIpalse tiene a
bien informar:

GASTOS DE MONTO ASIGNADO OBSERVACION
FUNCIONAMIENTO
ConcejoMunicipal 1.575.291 Monto proyectadopor 8s.-

1.655.001
OBSERVACION2.-

Al respecto se observa una rebaja de 83.570 8s.-, monto que dificultara de gran manera para el
funcionamientode este ente legislativo ya que no existepresupuesto para poder previsionar como
por ejemplo en la partida de asignación familiar, por lo que se recomienda analizar al momento de
consolidarel POA 2022.

A. SECRETARIA ADMINISTRATIVA y FINANCIERA

v' Se puede advertir que en el punto 3.2 Presupuesto de Gastos, del Informe Técnico
Administrativo el cual indica que el porcentajepara gastos de funcionamientoes del 22, 50%

OBSERVACION3.-

Ahora bien revisado el cuadro 3 del informe antes citado, se puede advertir que sumados los
porcentajes de indicados en el cuadro citado se puede advertir que la sumatoria es igual a 17.63%,
faltando el 4.87% para alcanzar el 22.5%

Con referencia a este punto, se puede señalar que al no sumar el 22.5% tal cual indica el Informe
Técnico Financiero se podría presumir que todos los porcentajes no corresponderían a los

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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montos sefJalados presumiéndoseque no se habría asignado de manera correcta el resto de los
porcentajes.

./ Se ha detectado en la revisión de anexos que componen el Documento que constituye el
PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO
INSTITUCIONALPRESUPUESTOPLURIANUALY ESCALA SALARIALGESTION2022 las
siguientes observaciones en lo referente a las Empresas y Entidades de carácter
desconcentradoy descentralizado:

EMAVI

./ De acuerdo a lo establecido en la SECCIONI-C de la RESOLUCION BI MINISTERIAL N°
17 de fecha 31 dejulio de 2021 esta Entidad Desconcentrada

./ Primero estaría INCUMPLIENDO CON LAS DIRECTRICESDE LA

FORMULACIONPRESUPUESTARIA2022 (PRESUPUESTOEMAVI) ya que no adjunta la
siguiente documentación:

./ Asignación de Código Institucional;no adjunta archivo digital del documento de creación.

./ Nombrar o señalar del Gestor de usuarios para la administración del Sistema de Gestión
Pública (SIGEP), así como para el Sistema Integrado de Contrataciones del Estado
(SICOES).

./ El Presupuesto del Órgano Ejecutivo de las Entidades TerritorialesAutónomas debe incluir
el presupuesto de las entidades bajo su tuición, considerandolo siguiente:

l. Cada Empresa y Entidad Descentralizada deberá presentar su presupuesto al
Órgano Ejecutivo de la Entidad Territorial Autónoma para su agregación y
consolidación.

11. Unavez aprobadoel presupuestode la ETA,el Ejecutivoprocederáa su presentación
al Ministerio de Económicay FinanzasPúblicas,de forma consolidaday detallada, a
través del sistema oficial de gestión pública.

111. Las ETAS determinaran los sectores económicos y categorías económicos y
categoríasprogramáticas que utilizaransus entidades descentralizadasy empresas,
considerandola estructuraprogramáticadefinida en la presente directriz.

./ No presenta un presupuesto claro que no solo señale sus gastos sino también la proyección
de recaudación.

./ No presenta Formulario histórico de los costos .

./ No presenta copias y lista de convenios que pudiera tener esta Entidad con otras
InstitucionesNacionales Estatales, Privadas, OrganismosInternacionalesy otros.

Por la emisión de parte de la normativa descritaprecedentementepresumiblementeharía recaer en
INCUMPLIMIENTODE DEBERES(Articulo 153del CódigoPenal)La servidorao el servidorpúblico
que ilegalmente omitiere, rehusarse hacer o retardare un acto propio de sus funciones, será
sancionadocon privación de libertad en uno (1) a cuatro años (4) años.

EMSABAV
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./ De acuerdo a lo establecido en la SECCIONI-C de la RESOLUCION BI MINISTERIAL N°
17 de fecha 31 dejulio de 2021 esta Entidad Desconcentrada

./ Primero estaría INCUMPLIENDO CON LAS DIRECTRICES DE LA FORMULACION
PRESUPUESTARIA 2022 (PRESUPUESTO EMSABAV) ya que no adjunta la siguiente
documentación:

./ Asignación de Código Institucional;no adjunta archivo digital del documentode creación.

./ Nombrar o señalar del Gestor de usuarios para la administración del Sistema de Gestión
Pública (SIGEP), así como para el Sistema Integrado de Contrataciones del Estado
(SICOES).

./ El Presupuesto del Órgano Ejecutivo de las Entidades TerritorialesAutónomas debe incluir
el presupuesto de las entidades bajo su tuición, considerandolo siguiente:

IV. Cada Empresa y Entidad Descentralizada deberá presentar su presupuesto al
Órgano Ejecutivo de la Entidad Territorial Autónoma para su agregación y
consolidación.

V. Una vezaprobadoelpresupuestode la ETA, el Ejecutivoprocederá a su presentación
al Ministerio de Económicay FinanzasPúblicas, de forma consolidaday detallada, a
través del sistema oficial de gestión pública.

VI. Las ETAS determinaran los sectores económicos y categorías económicos y
categoríasprogramáticasque utilizaransus entidades descentralizadasy empresas,
considerandola estructuraprogramáticadefinida en la presente directriz.

./ No presenta un presupuesto

./ No presenta sus memorias de cálculo.

./ No presenta el formulario histórico de los costos.

Por la emisión de parte de la normativadescritaprecedentementepresumiblementeharía recaer en
INCUMPLIMIENTODE DEBERES(Articulo 153del CódigoPenal) La servidora o el servidorpúblico
que ilegalmente omitiere, rehusarse hacer o retardare un acto propio de sus funciones, será
sancionadocon privación de libertad en uno (1) a cuatro años (4) años.

./ CARTA ORGANICAMUNICIPAL,que en la Ley 0.31 indica:

Capítulo 11

Autonomía Municipal

Artículo 35°._ (Concejo Municipal) La carta orgánica deberá definir el número de concejalas o
concejales y la forma de conformación del Concejo Municipal, de acuerdo a la Ley del Régimen
Electoral. .

OBSERVACION4.- En el Presupuestopropuestopor el EjecutivoMunicipal,no registra un monto
asignado para la elaboración de la Carta Orgánica Municipal, considerando que a través de
D.S. 4526 del 21 dejulio de 2021 se ha programado la realización del CENSO DE POBLACION y
VIVIENDA ... " Que el Censo de Población y Vivienda,permite ajustar y/o definir, implementar y
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evaluar planes, programas, políticas públicas y estrategias de desarrollo humano sostenible,
económico y social en el ámbito nacional, departamental, sectorial, municipal y comunitario"

Observación que se realiza también porque en su momento se ha enviado una nota al Ejecutivo
Municipal por parte de la comisión pertinente para que se tome en cuenta el monto a ser programado
para este cometido, solicitud que no fue tomada en cuenta,

B. SECRETARIA DE DESARROLLO y MEDIO AMBIENTE

De la revisión documental anexa se puede observar lo siguiente:

OBSERVACION 5.

./ No presenta Informe Técnico elevado por parte del Secretario de Desarrollo y Medio Ambiente
en el que refleje las acciones a corto plazo que su Secretaria ejecutara en la gestión 2022 .

./ Tampoco existen los formularios N o 1, 2,3,4

./ No se encuentran las memorias de cálculo, así como los formularios históricos de costos
de sus unidades dependientes como Areas Verdes, Zoonosis, UDEL, Medio Ambiente,
Riesgos y EMA VI.

./ No presenta convenio intergubernativo de FONABOSQUE

Situación que presumiblemente haría incurrir en incumplimiento de las directrices de la Formulación
Presupuestaria por parte del Ejecutivo Municipal a tiempo de presentar al Concejo documentación
incompleta.

C. SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

Verificado el documento remitido a este Ente Legislativo en el Informe Técnico realizado por el
Secretario de Obras Públicas, en el cual señala sus productos finales en todas sus unidades
dependientes, no se observa:

./ Memorias de Cálculo de sus unidades dependientes .

./ Articulación del PEI con las acciones a corto Plazo .

./ Formularios históricos de costo.

De igual manera la falta de documentación hace presumir que se estaría incurriendo en
incumplimiento de las directrices de la Formulación Presupuestaria por parte del Ejecutivo Municipal.

D. DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO.

Haciendo una revisión exhaustiva de toda la documentación presentada como parte de PROYECTO
OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, PRESUPUESTO
PLURIANUAL Y ESCALA SALARIAL GESTlON 2022 se indica lo siguiente:

OBSERVACION 6.

./ No presenta Informe Técnico elaborado porel Director de Desarrollo Humano en el que refleje
las acciones a corto plazo que su Secretaria ejecutara en la gestión 2022 .

./ Articulación del PEI

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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./ Tampoco existen los formularios N o 1, 2,3,4

./ No se encuentran las memorias de cálculo, así como los formularios históricos de costos
de sus unidades dependientes como Educación, Deportes, Cultura y Turismo, Adulto Mayor,
SLlM, Defensoría, UMADIS, FIM, PAPI, Salud y Laboratorio Municipal .

./ No presenta convenios.

Situación que presumiblemente haría incurrir en incumplimiento de las directrices de la Formulación
Presupuestaria por parte del Ejecutivo Municipal a tiempo de presentar al Concejo documentación
incompleta.

E. RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS

OBSERVACION 7.

./ No se presentó MA TRIZ DE CONSUL TORIAS .

./ No se presentó MATRIZ DE PERSONAL DE SERVICIO.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

Se concluye el presente informe de la siguiente manera:

a) No se tomó en cuenta el monto PRESUPUESTADO por el Concejo Municipal al momento
de la consolidación, reflejándose una disminución 83.570 Bs.-

b) Si bien existe documentación de que refleje los gastos que las mismas deben ser ajustados
por ejemplo en los porcentajes que claramente se ha podido identificar que no es lo correcto
de señalar.

c) Así mismo incumplen las directrices emanadas por el Órgano Rector en sentido de que se
debe respaldar con documentación exigida para las Entidades Desconcentradas o
Descentralizadas como son EMSABAV y EMAVI.

d) No se programó ningún monto para la elaboración de la CARTA ORGANICA MUNICIPAL.

e) Se advierte falta de documentación por parte de la Secretaria de Producción y Medio
Ambiente.

f) Se indica que la Secretaria de Obras Públicas no presento de manera completa la
documentación.

g) La falta del Informe Técnico del Director Desarrollo Humano impide que se pueda verificar la
programación de GASTOS de todas las unidades dependientes de esa dirección.

h) Al no existir una Matriz de Consultorías así como tampoco una Matriz de Contrataciones de
Personal de Servicios, no se puede corroborar los montos asignados a las partidas 12100 y
26990.

i) Por todo lo anteriormente descrito es que se recomienda al Pleno del Concejo Municipal que
la documentación observada sea subsanada o justificada técnicamente ya que se les
recuerda que cualquier informe que se realice debe estar enmarcado en un criterio técnico
para no entorpecer ni perjudicar al Municipio.
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Es todo cuanto se informa para los fines pertinentes,

De mí mayor consideración:

En cumplimiento a las circulares internas del Concejo Municipal, elevo a conocimiento y
consideración del pleno del Concejo Municipal el presente informe.

I ANTECEDENTES:

En fecha 27 de septiembre del presente año remiten a la comisión de obras públicas y asesor
técnico en la cual cursa documentación remitida bajo nota De: Juan Navia Llanos ALCALDE
gobierno autónomo municipal de Villazón e Ing. Iván Quispe Flores supervisor de obra del
proyecto Const. Pavimento Rígido C/Santa Cruz Entre Colon y Abaroa. Con CITE: OE-JNLL-
GAMV W 271/2021 con Ref. Remisión de informe "Proyecto Const. Pavimento Rígido
CISanta Cruz Entre Colon y Abaroa, dirigido A: Cjal. Rubén Choque García presidente de
la comisión de obras públicas y desarrollo productivo, la nota refiere: con el objeto de dirigirme
a su autoridad respecto a la nota enviada por el Concejo Municipal con CITE: C.O.P. y D
P/R.CH.G/ W 32/2021 (HOJA DE RUTA 2438) de la obra de referencia, tengo a bien informar
lo siguiente:

1I.-ANALlSIS

Nota Con CITE: OE-JNLL-GAMV W 271/2021 con Ref. Remisión de informe "Proyecto Consto

Pavimento Rígido C/Santa Cruz Entre Colon y Abaroa.

1. La nota adjunta documento de INFORME TECNICO N°3 de fecha 24 de septiembre
de 2021 de ing. Iván Quispe Flores SUPERVISOR DE OBRA con ASUNTO: informe a CITE:
C.O.P. yO PIR. CH.G/N° 32/2021 (HOJA DE RUTA 2438) Proyecto ConstoPavimento Rígido
C/Santa Cruz Entre Colon y Abaroa.

En su punto W2 se detallan las características del proyecto en donde se describe lo siguiente:

NOMBRE DEL PROYECTO: CONSTo PAVIMENTO RíGIDO C/SANTA
CRUZ ENTRE COLON Y ABAROA

ASOCIACION ACCIDENTAL "RIVERCAR
Y ASOCIADOS"

145.883,40 Bs.

21 DE MAYO DE 2021

45 OlAS CALENDARIO

29 DIAS CALENDARIO

CONTRATISTA:

MONTO OE CONTRATO INICIAL:

FECHA ORDEN DE PROCEDER:

PLAZO S/CONTRATO:

PLAZO DE EJECUCION REAL:

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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ACTA DE ENTREGAPROVICIONAL:

ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA:

18 DE JUNIO DE 2021

19 DE JULIO DE 2021

En su punto N° 3 EJECUCION FINANCIERA DEL PROYECTOSub numeral3.3.1. Multas y

sanciones por ausencia del residente de obra

Planilla De Descuento
Descuento por

Planilla de Avance de Cumpl. De Ausencia Del Monto Liquido
Avance Residente de Pagable (Bs)

Obra (Bs) Contrato (Bs) Obra
Planilla W1 145.883,40 10.211,84 OQ,Oo. 132.671,56

:Jf-~.,-: :1

TOTALES 145.883,40 10.211,84 132.671,56

De acuerdo al documento base de contratación (DSC) en su punto 26.8 MULTASY SANCIONES
se aplica la multa de Ss. 3.000,00 (tres mil con 00/100 BOLIVIANOS),por la ausencia injustificada
de 3 días del residente de obra en la ejecución del proyecto.

Su numeral 3.3.2 MULTAS Y SANCIONES POR CAMBIO DE PERSONAL PROPUESTO

Descuento
Planilla de por Multa Por Monto

Planilla de Avance de Descuento Cumpl. Ausencia Cambio de Liquido
Avance obra De Contrato (Bs) del Personal Pagable

(Ss) Residente Propuesto (Bs)
de obra

Planilla N°1 145.883,40 10.211,84 3.000,00 127.671,56

TOTALES 145.883,40 10.211,84 3.000,00 127.671,56

De acuerdo al documento base de contratación (DBC) en su punto 26.8 MULTAS Y SANCIONES
se aplica la multa de Ss. 5.000, 00 (CINCO MIL 00/100 BOLIVIANOS), el contratista presenta
documentación justificando el cambio del personal clave, la cual es incoherente ya que existe
contradiccionesen la versiónvertida por el contratistaen inspeccionesrealizadasen obra, por tanto,
se aplicó la multa de acuerdo al DSC.

Por tanto, la ejecución financiera del proyectose muestraen el siguiente cuadro:

Multa Multa porPlanilla Descuent por cambio MontoPlanilla De o Cumpl. Ausenci de liquido Porcentaj
De Avance De a del ede Estado

Avance De Obra Contrato Resident personal pagable avance
(Bs) (Bs) e de

propuest (Bs)

obra o
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Planilla 145.883,4 127.671,5 cancelad
10.211,84 3.000,00 5.000,00 100,00%

N° 1 O 6 o

TOTALE 145.883,4 127.671,5
10.211,84 3.000,00 5.000,00 100,00%

S O 6

111CONCLUSIONESy RECOMENDACIONES

Se informay sugiere para fines de aprobación u otra determinación pertinente lo siguiente:

De los documentos remitidos del ejecutivo municipal donde describen que el Proyecto Consto
Pavimento Rígido C/Santa Cruz Entre Colon y Abaroa que a la fecha ya se encuentra con acta
de entrega provisional y definitiva, también indica que se procedió con las multas por la ausencia
injustificadadel personal propuesto un monto de 3.000,00 Bs. (Tres mil con 00/100 Bs.) finalmente
se multo por cambio de residenteo personalclave del proyectopor un monto de 5.000,00 Bs. (cinco
mil con 00/100 Bs.) mismos que se puede verificar en la planilla de avance de obra W1 y única
(PAO),certificado de avance de obra (CAO) asimismo según registro contable.

Sin embargo una vez revisado el formulario A-5 HOJA DE VIDA DEL RESIDENTE DE OBRA la
experienciageneral y específica más los respaldoscorrespondientesse observa lo siguiente

Según certificados presentados del profesional Ing. Tito Andrés Jurado Silva se observa los
siguientescertificados de obra:

La empresa CONTRUCTORAy CONSULTORA HIPNOS certifica que el Ing. Tito Andrés Jurado
Silvatrabajoen el proyectoConstrucciónelectrificaciónProvinciaPantaleónDalenceFase II ubicado
en el departamentode Oruro, con un presupuestode 5.540.643,51 Bs. Según reporte de SICOES
la empresa ejecutora y firmante en actas de entrega definitiva del proyecto es ASOCIACiÓN
ACCIDENTAL ELECTRO ANDINA Y no así la empresa que certifica, así también el residente de
obra firmante es Ing. Fernando Canales Vera, finalmente hay incoherencias en periodos de
ejecución en el certificado contempla inicio el 01 de septiembre del 2018 cuando en el acta de
recepción definitiva de la obra demuestra que se inició el 03 de diciembre de 2018 por todo lo
expuesto se invalida el certificado de trabajo.(Se adjunta reporte de SICOESentrega definitiva)

La empresa ASOCIACION ACCIDENTAL ESTREDIF y ASOCIADOS certifica al Ing. Tito Andrés
Jurado Silva Prestó sus servicios como ayudante de residente de obra en el proyecto Const.
PavimentoRígidoav. Bolívarentre M. Luisacabreray FélixGainzacon un montototal de 268.696,00
Bs. No se valida el certificado por que no es el cargo requeridopara el presenteproyecto conforme
al DBC.

La empresa CONSTRUCTORAEL CEIBO certifica que el Ing. Tito Andrés Jurado Silva prestó sus
servicios como RESIDENTE DE OBRA 11en el proyecto construcción pista de entrenamiento de
pavimentoflexible UNS XX (Colquiri), y muro de contención con un monto de 4.538.926,15 Bs. Se
observa por la no existencia de respaldo suficiente al no constar registrado el proyecto en sistema
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de contratacionesestatales (SICOES) si la obra se hubiese ejecutado de forma privada deberá ser
necesarioque el profesionalpuedafigurar o firmar en actas de entrega de obra, asimismo no existe
números de referencia de la empresa en la certificación para saber la autenticidad del certificado,
finalmenteen formularioA-5 HOJA DE VIDA DEL RESIDENTEDE OBRA indicaque el proyectoes
Construcción Pista De Entrenamiento De Pavimento Flexible Anapol Oruro (Huanuni), y muro de
contención; sin embargo en el respaldocomo es el certificadode trabajo denota ConstrucciónPista
De Entrenamiento De Pavimento Flexible UNS XX (Colquiri), y muro de contención por todo lo
expuesto no se valida el certificado.

Por tanto se tiene los siguientes cuadros comparativosde experienciageneral y especifica

RESIDENTEDE OBRA PRESENTADOEN PROPUESTA

Experiencia general Experiencia especifica

Ing. Dillman Torrez (Monto económico Bs.) (Monto económico Bs.)
11.457.014,91 5.257.170,47

CAMBIO DE RESIDENTEDE OBRA

Experiencia general Experiencia especifica
Ing. Tito Andrés Jurado (Monto económico Bs.) (Monto económico Bs.)

Silva 5.630.453,39 793.925,56

Como Se Observa en los cuadros comparativos de ambos profesionales se puede notar que el
profesional que reemplazo no cumple con la experiencia solicitada según Documento base de
contratación (DBC); toda vez que en el numeral 26.2 inciso b) personal técnico clave requerido
indica.

Textualmente dice: El RESIDENTE DE OBRA, calificado en la propuesta del CONTRA TISTA,

deberá estar en Obra cumpliendo sus funciones durante todo el tiempo de duración de los trabajos
y con autoridad para actuar en representación del CONTRA TISTA. En caso de cambio de residente
de obra, el Contratista pondrá a consideración del Supervisor al nuevo personal que deberá tener

una experiencia similar o mejor, la que deberá ser evaluada de acuerdo a lo establecido en la
metodología de calificación y aprobada por escrito por el SUPERVISOR y el FISCAL de Obra.

Finalmentese observa la no presentación del su Registro Profesionalcon el nombre del proyecto
emitido por el colegio de Ingenierosde Bolivia (SIB) tal como indica en DBC en el núm. 26.2 inciso
b) indica.

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra deberá presentar su Registro
Profesional original con el nombre del proyecto emitido por el colegio que pertenece y la fotocopia
de su cédula de identidad vigente y legible debidamente firmada por el profesional.

Se concluye que se realizó mal el procedimientodel cambio de residente o definitivamente no se
notó las falencias que existieron en la solicitud de cambio de residente por parte de la empresa
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constructora, el proceso correspondía una mejor revisión por parte del supervisor de obra la
experiencia general y especifica tal como indica el documento base de contratación DBC, toda vez
que en el artículo 3 del reglamento de la responsabilidad por la función pública, establece:

El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia,
transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas.

Por lo advertido líneas arriba se sugiere al pleno del Concejo Municipal se pueda solicitar al
Ejecutivo Municipal que a través de sus instancias técnicas de su dependencia como ser Secretario
de Obras Públicas pueda informar específicamente del proceso del CAMBIO DE RESIDENTE DE
OBRA sobre las actas observadas y a la omisión de requisitos del documento base de contratación
DBC.

Finalmente advertir por la fiscalización realizado por la comisión, se pudo obtener los siguientes
resultados en favor del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón; de acuerdo a los documentos que
nos remiten del ejecutivo municipal se puede verificar que por la ausencia en obra por tres días del
residente de obra se multo un monto de Bs. 3.000,00 (Tres mil con 00/100 Bs.) finalmente por el
cambio de residente un monto de Bs. 5.000,00 (Cinco mil con 00/100 Bs.) haciendo un monto total
de Bs. 8,000,00 (Ocho Mil Con 00/100 Bs.), es decir del trabajo realizado por parte de la comisión
tubo resultados.

Por otra parte se ha detectado documentación presuntamente falsificado se debe remitir al asesor
legal del ejecutivo municipal para que en el caso sea falsificado se proceda al informe
circunstanciado e informen al Concejo Municipal.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta

documentación de respaldo.

Atentamente

Revisada la documental adjunta y en razón a dar cumplimiento a nuestras competencias se eleva
el siguiente informe:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANTECEDENTES.-
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CONCEJO MUNICIPAL DE VllLAZON ~. .
ORGANO LEGISLATIVO -

INFORME FINAL DE GESTION_ 2021
~C tIlU,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ !$le. 3., $ U di Ata (jQ :Si ti ; ,.,)J$4.¡U,V M;~," tJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALXX jJZh$k4&_2 " &. " $k;1 2& L,Ai

De acuerdo a la Resolución Administrativa de Declaración Desierta N o 027/2021 , emitida por el Lic.
Marcos Eyber León Huanca en calidad de Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo
Nacional a la Producción de Empleo en fecha 06 de mayo de 2021, que en su Artículo 3 .- Señala
ACEPTAR la recomendación de la Comisión de Calificación y DECLARAR DESIERTA la
Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB N o 001/2021, con CUCE: 21-1537-00-1131432-
1-1, de acuerdo a lo que establece el Decreto Supremo N o 181 en su Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA27.-(Declaración
Desierta).I: Procederá la declaratoria desierta cuando: ( ... ); c) Ninguna propuesta hubiese cumplido
lo especificado en el OBC; (... ) 111.La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.

En fecha 17 de junio de 2021, a través de la Resolución Administrativa N o 18/2021 emitido por la
Lic. Beatriz Huaynoca Salgado, establece ACEPTAR el Informe de la Comisión de Evaluación y
Calificación y DECLARAR DESIERTO la Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE_OB N o

001/2021 con CUCE: 21-1537-00-1131432-2-1.

En fecha 14 de Septiembre de 2021, se eleva al Ejecutivo Municipal Informe Técnico CITE:
GAMV/SOP/N o OS/2021 por ellng. Constancio Elino Acho Montaño, que en la parte de Conclusión
y Recomendación, recomienda a la MAE se proceda el inicio del Proceso de Contratación de este
proyecto por EXCEPCION.

DESARROllO

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de su anexos se consideró
lo siguiente.

BASE lEGAL.-

Que el Decreto Supremo N o 181 en sus artículos:

ARTíCULO 1.- (SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS), establece que:
1.El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técnico y administrativo que regula la contrataciones bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
Está compuesto por los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto de
funciones,actividadesyprocedimientosadministrativospara adquirirbienes,contratarobras,
servicios generalesy servicios de consultoría.

ARTíCULO 5.- (DEFINICIONES). Señala claramente que para efecto de las NB-SABS y su
reglamentación, queda establecido como:
bb) Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demolición,
reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración, conservación,
mantenimiento, modificación o renovación de edificios, estructuras, carreteras, puentes o
instalaciones, tendido de gasoductos, oleoductos, instalaciones eléctricas, montaje en general,
perforación de pozos de agua, así como la preparación y limpieza del terreno, la excavación, la
edificación y otros.

ARTíCULO 27.- (DECLARATORIA DESIERTA). 1. Procederá la declaratoria desierta cuando:

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta.
b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial.
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e) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC.
d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de
formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.

11.En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitante y
Administrativa, analizaran las causas por las que se hubiera declarado desierta la convocatoria, a
fin de ajustar las especificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos de ejecución del
Contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

111. La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.

ARTíCULO 34.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACiÓN DE
APOYO NACIONAL A lA PRODUCCiÓN Y EMPLEO).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l. El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción
y Empleo - RPA, es el servidor público designado con Resolución expresa por la MAE, como
Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales funciones
son:

a) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA yen el PAC, y
verificar la certificaciónpresupuestariacorrespondiente.

b) Aprobar el DBC y autorizar el inicio del proceso de contratación.
c) Designar al Responsable de Evaluación o a los integrantes de la Comisión de Calificación, y
rechazar o aceptar las excusas presentadas.
d) Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación y sus
recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación.
e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación en base a justificación técnica y legal.
f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución
expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100
BOLIVIANOS). Para montos menores el documento de adjudicación o declaratoria desierta será
determinado por la entidad.
g) Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas.

11. El RPA también será responsable de los procesos de contratación bajo las siguientes
modalidades:
a) Contratación Menor;
b) Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea menor o igual a
Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS).
111.Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y
Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación,
deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE ya la Contraloría General del Estado.

MODALIDAD DE CONTRATACiÓN POR EXCEPCiÓN

ARTíCULO 63.-gDEFINICIÓN DE lA MODALIDAD DE CONTRATACiÓN
POR EXCEPCI N). Modalidad que permite la contratación de bienes y servICIOS, uruca y
exclusivamente por las causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las presentes NB-
SABS.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Esta modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o
inoportuna convocatoria del bien o servicio.

ARTíCULO 64.- (RESPONSABLE DE CONTRATACIONES POR EXCEPCiÓN). La MAE de la
entidad es responsable de las contrataciones por excepción.

La autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa, motivada
técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la Resolución.

ARTíCULO 65.- (CAUSALES PARA lA CONTRATACiÓN POR EXCEPCiÓN).

la Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:

q)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segunda vez;

ARTíCULO 66.- (CONDICIONES PARA lA CONTRATACiÓN POR EXCEPCiÓN).

1. Cada entidad deberá desarrollar procedimientos para efectuar estas contrataciones a través de
acciones inmediatas, agiles y oportunas.
11.Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:

a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado (CGE), de acuerdo
con la normativa emitida por la Contraloría General del Estado.

b) Registrar la Contratación por Excepción, en el SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs.
20.000,00 (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).

BASE ECONOMICA.-

1. Seha revisado el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios (RE-SABS) del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado por
Jorge Fernando Acho Chungara, mediante Decreto Edil N o 8/2020, de 3 de Diciembre
de 2020, ya que al contar el GAMV Villazóncon esta norma específicase debe regir todos
los actos realizadospara este tipo de contratacionesal mismo.

2. Se evidencia por la Resolución Administrativa de Declaración Desierta N o 027/2021 de
fecha 6 de mayo de 2021, emitida por el RPA Lic. Marcos Eyber León Huanca que se ha
realizado Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE_OBN° 001/2021, con CUCE: 21-
1537-00-1131432-1-1Primera Convocatoria para el proceso de Contratación 11 CONST:
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB 11", en la cual se han
presentado las siguientespropuestas:

N DESCRIPCION PROPUEST EJECUCION ACTO SES/ON CONTINUA/N
o A EN OlAS PUBLICO RESERVAD O CONTINUA

ECONOMIC CALENDARI A
A O
(En Bs.)

1 CONSTRUCTUR 276.718,35 50 CONTINUA FormA-1 NO
A LUGEAR Observado.

CONTINUAForm. B-1
Observado.
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2 CONSULTORA 282.003,83 52 CONTINUA No tiene un
NO

CONSTRUCTUR equipo
CONTINUA

A "SUMAQ SAN permanente.

MIGUEL
Form. C_1
Observado.

PA YLLO"S.R.L.

3 EMPRESA 280.154,17 54 No presenta Form. B-1
NO

CONSULTORA, NIT, observado.

CONSTRUCTUR No presenta Form. C-2, CONTINUA

A E
Certificado observado.
de

INMOBILlRIA Inscripción
ROJAS en el
JUST/NIANO padrón

S.R.L. nacional de
contribuyent
e

3. De igual forma se observa en su artículo 3 se determina aceptar la recomendación de la
Comisión de Calificación de fecha 3 de mayo y DECLARAR DESIERTA la Convocatoria
Pública Nacional GAMV-ANPE-OB N o 001/2021.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. De similar forma en fecha 16 de junio de 2021, se eleva Resolución Administrativa de
Declaratorio Desierto N o 18/2021 elaborada por la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado, la cual
refiere al número de propuestas y su calificación de cada una de ellas de acuerdo al siguiente
cuadro:

EJECUCION ACTO SES/ON CONTINUAlN
o A EN D/AS PUBLICO RESERVAD O CONTINUA

ECONOMIC CALENDAR/ A

A O
(En Bs.)

1 EMPRESA 13,59 53 CONTINU Form B-1
NO

CONSTRUCTUR A Observado.
CONTINUA

A CENTENARIO

VILLAZON S.R.L.

2 "ASSI AN/BAL " 282.568,20 54 CONTINU Form A-1
NO

SERVICIO DE A observado.
CONTINUA

/NGEN/ER/A
Form. B-1
observado

279.515,15 50 CONTINU No presenta NO
A LUGEAR A ningún tipo

CONTINUAde mejora al
material,
equipo y
herramientas
Form. A_1
Observado.
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4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEMPRESA 280.999,40zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA52 CONTINU Form. B-1 NO
CONSTRUCTOR A observado.

CONTINUA
A "SUMAQ SAN

MIGUEL

PA YLLO"S.R.L.

5. Concluyendo esta Resolución Administrativa en su Artículo tercero con la aceptación de la
recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación y DECLARAR DESIERTO la
Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB-N° 001/2021.

6. Asimismo se ha verificado que existan los documentos señalados en al Artículo 13, incisozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c) del RE-SABS encontrándose:

• Certificación Presupuestaria de fecha 15/0912021, por un monto de Bs.- 282.750,65,
emitida por el Responsable de Presupuestos Lic. Ariel Cristian Mamani M.

• Certificación del PAC EX_ 005/2021 de fecha 15/09/2021, el aborado por la Encargada
de SICOES, Ing. Arminda Chávez Tumiri.

• Certificación de Inscripción en el POA elaborada en fecha 1 5/0912021, emitida por el
Responsable de Planificación, Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre.

7. Se procedió a revisar la documentación remitida para corroborar que se cumpla con lo
estipulado en el artículo 16 del RE-SABS encontrándose la siguiente documental:

./' Informe Técnico de Inicio de Proceso de CONTRATACION POR EXCEPCION, el cual
adjunta Términos de Referencia y DBC .

./' Informe Técnico de Inicio de Proceso de CONTRA TACION POR EXCEPCION, el cual
adjunta Términos de Referencia y DBC .

./' Solicitud de Inicio de Proceso (S/P), firmado por el Ejecutivo Municipal como
Responsable de Proceso de Contratación por Excepción y el Ing. Constancio
Acho Montaño como responsable de la Unidad Solicitante .

./' Informe Legal de inicio de CONTRA TACION POR EXCEPCION DEL PROYECTO
"CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB N o 11"
elevado por el Abog. Nelson Alarcón Sosa.

./' Decreto Edil N o 4812021 que resuelve en su Art.1, AUTORIZAR el inicio del
proceso de CONTRA TACION en la MODALIDAD por EXCEPCION del proyecto
"CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTa N 011".
Art 2.INSTRUIR a la Secretaria de Despacho del Ejecutivo Municipal se curse Carta
de Invitación de expresa a: Personas Naturales o Jurídicas a presentar Propuestas.
Darinicio al Proceso de Contratación por Excepción para el proyecto CONS. PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB N o 11, conforme a las
especificaciones técnicas ylo términos de referencia elaborada por la Unidad
Solicitante.
Una vez presentada la propuesta se nombrará una Comisión de evaluación para
evaluar la propuesta y que cumpla con todos los requerimientos establecidos en las
especificaciones técnicas ylo términos de referencia elaborada por la Unidad
Solicitante.
La contratación se formalizará a través de contrato.

8. Ahora bien en lo que refiere al PROCESO mismo se observa que se ha cumplido con:

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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.:. Enviar tres Invitaciones a presentar su propuesta .
•:. Se emiten tres memorándum para los miembros de la Comisió n de Evaluación y

Calificación para el PROCESO DE EXCEPCION .
•:. Acta de Cierre de Recepción de Propuesta, firmado por Rox ana Torrez, Secretaria

de Despacho de la MAE

.:. Informe de Evaluación y Calificación firmado por Arq. Laura Leny Yujra, Cr. Víctor
Hugo Díaz, Ing. Iván Quispe Flores .

•:. Decreto Edil N o 59/2021 Resolución de Adjudicación PROCESO DE
ADJUDICACION POR EXCEPCION GAMV-EX_N o 005/2021, firmado por Juan
Navia Llanos, Alcalde Municipal .

•:. Notificación de Adjudicación .
•:. Un Borrador de Contrato Administrativo MODALIDAD DE CON TRA TACION POR

EXCEPCION.

BASE TECNICA.-

1.-ANALlSIS

De las ACTIVIDADES PREVIAS se hace la revision de documentación para el proceso de
contratación por excepción según el D.S. 0181 "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB N°11"7

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION

(MAE) máxima autoridad ejecutiva, según el Art. 64 del D.S. N° 0181 indica; La MAE de la entidad
es responsable de las contrataciones por excepción. La autorización de las contrataciones por
excepción será mediante Resolución expresa, motivada técnica y legalmente, e instruirá se realice
la contratación conforme dicte la Resolución.

ESPECIFICACIONES TECNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA

Elaborado por ellng. Constancio E. Acho Montaño, secretario de obras públicas; toda vez que en el
D.S. 0181 en su arto35 inciso a) indica: elaborar las especificaciones técnicas y definir el método de
selección y adjudicación a ser utilizada para la contratación de bienes, obras y servicios generales
velando por la eficacia de la contratación.

SOLICITUD DEL INICIO DEL PROCESO

Se verifica mediante el documento formulario SIP de fecha 14-09-2021 autorizado por Juan Navia
Llanos ALCALDE DEL G.A.M.V. en conformidad de la unidad solicitante Ing. Constancio E. Acho
Montaño SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS del G.A.M.V. Se OBSERVA este documento por la
incoherencia en el informe legal U.A.L.M.V W-D-A-S- 171/2021 PROCESO DE CONTRATACION
POR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB W11"
firmado por el abogado Nelson Alarcón Sosa, asesor legal G.A.M.V. en la (tabla N° 2 fuente,
documentación remitida del Ejecutivo Municipal).

PRECIO REFERENCIAL CONSIGNADO EN EL DBC
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El precio referencial es de Bs. 282.750,65 (DOSCIENTOS OCHENTA y DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA 65/100), consignado en el decreto edil N°048/2021 en su artoPrimero yen el formulario
SIP.

INVITACION A PROPONENTES

Fueron las siguientes empresas invitadas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Empresa constructora centenario Villazón S.R.L.
2. AssiAníbal Servicio De Ingeniería
3. Constructora Lugear
4. Consultora Constructora Sumaq San Miguel Payllo S.R.L.

Del PROCESO DE PREPARACION se hace la revisión de documentación para el proceso de
contratación por excepción según el D.S. 0181 "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB N°11"

COMISION DE CALlFICACION

Existen los memorándums, de fecha 28 de septiembre del 2021 dirigido A: Ing. Iván Quispe Flores,
Arq. Laura Leny Rossio Yujra Alanoca y Cr. Víctor Hugo Diaz Rengifo, se verifica las firmas de
recepción de los servidores públicos ya mencionados.

ACTA DE CIERRE DE RECEPCION DE PROPUESTAS

Mediante acta de recepción de propuestas físicas del objeto de contratacion: CONSTo PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB N°11, documento firmado por la encargada Sr.
Roxana Torrez Martines SECRETARIA GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON, en
fecha 30 de septiembre de 2021 a horas 09:00, con recepción de 4 proponentes.

ACTA DE APERTURA DE SOBRES

Contiene el acta de apertura de sobres elaborado en fecha 30-09-2021 firmado por los responsables
de la comisión y proponentes.

APERTURA DE PROPUESTAS

Se presenta mediante documentación de formularios V-1a, visados por la COMISION, de calificación
según solicita en el DBC

De acuerdo al FORMULARIO V-1a se hace la revisión de documentación de la empresa adjudicada

DOCUMENTOS:,~Ec;ALES y
.ADMINISTRATIVOS

1. FORMULARIO A-1 Presentación
Pro uesta.

Se encuentra en documentación

2. FORMULARIO A-2a o A-2b Identificación
________g_E:!L~ropq_r1~!1_!~L~g_Q~_~_Q!!E:!sRon~~_._____________ _

3. Garantía de Seriedad de Propuesta.

Se encuentra en documentación

Se encuentra en documentación
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4. RMULARIO C-1.
Métodos constructivos,

Organigrama,

Número de frentes de trabajo a utilizar

Equipo mínimo requerido.

Mejoras al material, equipo y herramientas

Condiciones
AdicionaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carnetde Identidadpara personas naturales.
Documento de constitución de la empresa,
excepto aquellas empresas que
encuentran inscritas en el Registro
Comercio.
Matrícula de Comercio actualizada,
para proponentes cuya normativa
inherente a su constitución así lo prevea.
Poder General amplio y suficiente
Representante Legal del proponente
facultades para presentar propuestas
suscribir contratos, inscrito en el Registro
Comercio,ésta inscripciónpOdrá""v,-"""",
para otros proponentes cuya normativa
inherente a su constitución así lo prevea.
Aquellas Empresas Unipersonales que
acreditenun RepresentanteLegalno n¡:¡'ln¡:¡.,:::¡nl

presentar este Poder.
• Certificado de Inscripción en el

Nacional de Contribuyentes (NIT) activo
actualizado.

Se encuentra en documentación

Se encuentra en documentación

Se encuentra en documentación

CONCLUSIONESy RECOMENDACIONES.-

De acuerdo a todos los aspectos señalados concluye el presente informe afirmando lo siguiente:

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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1.- Se ha considerado la normativaactual existentecomo es el Decreto Supremo N o 181 Normas
Básicas del Sistema de Administración de Bienesy Serviciosdel 28 de Junio de 2009 así como el
ReglamentoEspecíficodel Sistemade Administraciónde Bienesy Serviciosdel GobiernoAutónomo
Municipalde Villazón de fecha 03 de diciembrede 2020.

En este sentido revisado el Capítulo 11, Sección 11Modalidadde Apoyo Nacional a la Produccióny
Empleo- ANPE, Articulo 12. Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la
Produccióny Empleo_ RPA en cual se estableceque:

Se designará como RPA a: SECRETARIOS/DESIGNADOS

El RPA designado por el Alcalde, mediante Resolución Administrativa Municipal, es el
responsable de las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la
Produccióny Empleo_ ANPE, sus funcionesestán establecidasen el Artículo 34 de las NB_SABS.

En el caso particular que nos ocupa se ha identificadoque existe un documento que no avala la
designación del RPA por parte del Ejecutivo Municipal que se puede verificar con la Resolución
Administrativade DeclaratorioDesiertoN o 18/2021elaboradapor la Lic. Beatriz HuaynocaSalgado.

2.- Si bien existe un documento como es el Decreto Edil N o 03-JNLL/2021 de fecha 06 de mayo
de 2021, mismo que según el artículo 12) del RE_SABSdel GAMV compatibilizado en fecha 20
de noviembre de 2020 por Carmelia Varinia Delboy Cuevas _ Directora General de Normas de
Gestión Publica a.i.- Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través de nota con cite
MEFPNPCF/DGNGP/UNPE/W 908/2020 y aprobado por Jorge Fernando Acho Chungara,
mediante Decreto Edil N o 08/2020, de fecha 03 de Diciembrede 2020 que conformea esta norma
debió haber sido realizado dicho

nombramiento,ya que la mismaacción al no contemplar la normativaantes citada han omitidoy han
incurridoen Responsabilidadpor la función pública.

Ya que de acuerdo a lo establecidoen el artículo 13 del Reglamentode la Responsabilidadpor la
Función Publica, la responsabilidad administrativa "emerge de la contravención del ordenamiento
jurídico administrativoy de las normas que regulan la conductadel servidor público".

3.- En lo referido al procedimiento establecido por el RE-SABS del GAMV cuando se trata de
Contratación por EXCEPCION;la unidad solicitantey el RPA (AlcaldeMunicipal)han cumplido con
todo los pasos ya que existen: Certificación Presupuestariade fecha 15/09/2021,por un monto de
Bs.- 282.750,65, emitida por el Responsable de Presupuestos Lic. Ariel Cristian Mamani M.,
Certificacióndel PAC EX_005/2021de fecha 15/09/2021,elaboradopor la Encargadade SICOES,
Ing.Arminda Chávez Tumiri, Certificaciónde Inscripciónen el POA elaboradaen fecha 15/09/2021,
emitida por el Responsablede Planificación,Lic. Héctor RobertoChoqueAguirre.

Además de enviar tres Invitaciones para presentar su propuesta, Comisión de Evaluación y
Calificación para el PROCESO DE EXCEPCION, Acta de Cierre de Recepción de Propuesta,
informe de Evaluación y Calificación, Decreto Edil N o 59/2021 Resolución de Adjudicación
PROCESO DE ADJUDICACION POR EXCEPCION GAMV-EX_N o 005/2021, Notificación de
Adjudicación, un Borrador de Contrato Administrativo MODALIDAD DE CONTRATACION POR
EXCEPCION

4.- Se hace notar que el Informe de Evaluación y Calificación de fecha 4 de Octubre indica que
presentaron sus propuestas las Empresas "ASSI ANIBAL" Servicio de Ingeniería, Empresa
Constructora CENTENARIO S.R.L. y Constructora LUGEAR, recomendando ADJUDICAR a la
Empresa ConstructoraCENTENARIOVILLAZON S.R.L.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICASY DESARROLLOPRODUCfIVO
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5.- De igual manera el Decreto edil N ° 59/2021, en su Artículo tercero, estipula ADJUDICAR la
contratación por excepción "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES" al
proponente EMPRESA CONSTRUCTORA CENTENARIO VILLAZÓN S.R.L.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6.- La asesoría Técnica concluye el presente informe señalando que de los antecedentes revisados

y anotados se puede advertir que existe una observación en cuanto a la fecha de solicitud del inicio

del proceso SIP, con el informe legal U.A.L.M.v N°-D-A-S- 171/2021 PROCESO DE

CONTRATACION POR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES OTS N°11" firmado por el abogado Nelson Alarcón Sosa, asesor legal G.A.M.V. en

lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(tabla N° 2 fuente, documentaciónremitida del Ejecutivo Municipal.

7.- Finalmente efectuándose el debido análisis económico y Legal correspondiente se recomienda
al Pleno del Concejo Municipal pueda devolver la documentación al Ejecutivo Municipal debido a
que no se tomó en cuenta el REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINSITRACIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS) del GAMV.

8.- Se RECOMIENDA se proceda a la devolución para que cumplan con la normativa interna vigente
del G.A.M.V. y remitan nuevamente todos los antecedentes con respecto a este proceso de
Contratación.

Es todo cuanto se informa, para los fines que se consideren convenientes,

l.-ANTECEDENTES:

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una INVITACION para participar de la SEPTIMA
VERSION FEDETUR 2021, dirigida a Sra. Edith Colque López PRESIDENTA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 19 de octubre de 2021, la Invitación
describe:

INVITACIONDE LA SEPTIMA VERSIONFEDETUR2021
De mi mayor consideración:
Mediante la presente reciba usted mis cordiales saludos y deseos de éxitos en las
delicadas funciones que desempeñapor el bien del Municipio de Villazón.
Con esta misiva, el Gobierno autónomo Municipal de Villazón y la Dirección de
Desarrollo Humano, a través de la Unidad de Cultura y Turismo tiene el agrado de
invitar por intermedio de su autoridad al Concejo en Pleno a ser participes DE LA
SEPTIMA VERSIONFEDETUR 2021 que se llevará a cabo los días 21, 22, 23 en la
ciudad de Uyuni,se adjunta la convocatoria.
Sin otroparticulary agradeciendosu participación,me despidocon las consideraciones
más distinguidas. Firma Dr. Grover Apaza Vino (DIRECCION DE DESARROLLO
HUMANOY Lic. Jhannet VillenaA. (UNIDAD DE CULTURA y TURISMO).

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 99/2021 (DECLARA TORIA EN
COMISION), Describe:

RESUELVE.
Artículo Primero. - Se Declara en comisi6n al Pleno del Concejo Municipal: concejalas.
Edith Colque L6pez, Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza y
concejales Rubén Choque García, Zen6n Pita Pe/áez, para poder participar del FEDETUR
el día 21 de octubre e 2021 en la ciudad de Uyuni debiendo a su regreso presentar el
respectivo y correspondiente informe.

Con la respectiva movilidad del Concejo Municipal de Villaz6n y con el chofer Ever

Huarachi asignado por el Ejecutivo Municipal de Villaz6n.

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente resoluci6n

Municipal, el Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno
Municipal de Villaz6n

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal el día 20 de octubre de 2021.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

11.-DESARROLLO:

En el SALAR DE UYUNI en el paraje "amado las Banderas, del municipio de UYUNI se instaló el
acto inaugural a horas 16:10 tras una larga espera a la llegada del señor Gobernador. Acto seguido
se dio inicio al ritual de la coa y ofrenda a la Pachamama a cargo de todas las autoridades presentes.

Luego hizo uso de la palabra el sr. Marcelino Mamani SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE
TURISMO a tiempo de agradecer a los visitantes y con la venia del Gobernador Saluda a los alcaldes
de los 41 municipios del Departamento de Potosí a los Asambleístas a los concejales a las empresas
privadas agencias de viajes, operadores de turismo, hoteleros y desde el salar de Uyuni saluda al
mundo.

Indica que desde Bolivia se quiere decir que ya estamos preparados para la Reactivar la Economía
del Turismo, se hizo el trabajo coordinado con el viceministerio de turismo con el ministerio de
Cultura y demás ministerios, hoy mismo nuestros ministros están debatiendo fuertemente la
reactivación del turismo, de la misma forma el gobernador tenía que estar presente en esta fiesta de
la reactivación del turismo, pero por las responsabilidades que tiene más tarde estará acompañado
en esta fiesta y el día sábado estará el gobernador cerrando el FEDETUR.

Agradecido con los Alcaldes por la presencia e indica que el salar es de todos los potosinos de cada
uno de los 41 municipios. Pediremos que nuestra reactivación parta de hoy en adelante.

Teníamos invitados especiales, pero por situaciones que hay fronteras que no se pueden aperturar
por eso no están presentes. Desde este Salar majestuoso que es la puerta de recibir para que nos
conozcan como potosinos. Dicho eso dio por inaugurado la séptima versión del turismo en toda su
versión con su vestimenta, con su gastronomía, con su artesanía y con su baile.

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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También el Alcalde del Gobierno Autónomo Departamental de potosí, dio palabras de bienvenida e
indica que el único fin de esta actividad es reactivar el turismo que la pandemia nos dejó sin la
actividad de turismo, gracias al Gobernador se tuvo la iniciativa de organizarnos y estamos
preparados para invitar a los turistas del exterior como también del interior del país y así poder
reactivar la economía por medio del turismo agradece al presidente Luis Arce por las vacunas ya
tienen el 70 % de habitantes vacunados, y están preparados para activar el turismo con más fuerza.

Posteriormente hizo uso de la palabra el señor Gobernador Jhonny Mamani , en primera instancia
agradece la presencia de los 41 municipios a los alcaldes y concejales presentes, por llegar a esta
parte al salar más importante del mundo a este atractivo natural más importante del mundo, para
compartir nuestra cultura con nuestros hermanos de Villazón a los hermanos que están viniendo a
visitarnos desde Caisa B gracias señor alcalde por acompañarnos, nuestro alcalde de Tomave
colchacá nuestros hermanos de Cocha del centro de Potosí nuestros anfitriones Llica Tawa Uyuní
con seguridad otras municipios más que nos acompaña, Llallagua Toro Toro, Vitichi, Tupiza, San
Pedro de quemes quiero agradecerlas por la presencia, además quiero ofrecerles disculpas por
haber llegado tarde no era la intención de hacer retrasar esta actividad la verdad que a nivel nacional
venimos atravesando un conflicto mientras ustedes van trabajando van promocionando su cultura
hay otros que se están dedicando a bloquear uno no deja de entender compañeros, como autoridad
venimos saliendo de una crisis sanitaria una crisis económica lo que la gente quiere es trabajo lo
que la gente quiere es generar recursos económicos en beneficio de cada uno de sus comunidades
en sus pueblos y municipios para poder de una vez por todas salir de esta crisis económica es por
eso que hemos llegado tarde nos reunimos con diferentes sectores , nuestros hermanos
cooperativistas nuestras organizaciones sociales que están también en Potosí; mis hermanos este
tipo de feria nos a ayuda a promocionar sobre todo nuestra cultura es muy hermoso ver un resumen
de los que es y va ser siempre el patrimonio de cada uno de los potosinos y potosinas adornadas.
con hermosas señoritas sabemos que esta promociones gloria para lucir esa vestimenta que es
típica de nuestra región es típica de nuestro querido estado plurinacional de Bolivia nuestro saludo
cariñoso a nuestros autoridades originarias a nuestros instituciones cívicas a cada uno de nuestros
municipios nuestro cariño enorme al municipio de Uyuni que es la capital del sud oeste potosí vamos
a continuar trabajando, el alcalde de llica me dice que su proyecto de agua inmediatamente vamos
a revisar y apoyar es una forma también hermanos de salir de esta crisis económica el alcalde de
Uyuni ya está tenemos que firmar alcalde el convenio no se si ya esta este fin de semana o el lunes
o el martes y así para cada uno de nuestros municipios Villazón el camino hacia yunchara , tawa
igual cochas para todos compañeros no vamos a descuidar a ninguno de nuestros municipios todos
los municipios por lo menos durante nuestra gestión van a ser equitativamente beneficiados y
atendidos y para eso trabajamos los alcaldes y concejales y quien también les habla muchas
felicidades a cada uno de nuestros hermanos así vamos a reactivar nuestra economía la última
noticia que nos ha agradado hablando con nuestro ministro de obras públicas alcalde de Uyuni nos
dice la próxima semana vengan a la paz y vamos ver qué día ya empieza a funcionar el aeropuerto
en Uyuni porque es muy importante para promocionar nuestros atractivos naturales agradecerles
por su atención y felicitarles gracias.

Cjal. Rubén Choque Garáa
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Promociones GLORIA hizo gala de sus modelos con la presentación de prendas realizadas por
manos de confeccionistas potosinas y de nuestro municipio (VILLAZON) que presentaron 7 prendas
que lucieron las modelos.

Nuestro municipio presentó en la misquinchada el BAILE DEL CABALLITO y DEL TORITO POR LA
COMUNIDAD DE CASIRA.

Cronograma de viaje

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPALN° 99/2021 DE DECLARATORIAEN COMISION.Se adjunta documentosde respaldo

CjaL Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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ViIlazón, 3 de noviembre de 2021

ANTECEDENTES.-

En cumplimiento a la instrucción por intermedio de la Circular Interna PersonalAdministrativo N o

70/2021, se eleva Informe C.M.VNLZ/AF W 004/21 De fecha 18 DE OCTUBREdel 2021 al Pleno
del Concejoque en su parte de CONCLUSIONESy RECOMENDACIONESindica:

1.- Se ha considerado la normativa actual existente como es el Decreto Supremo N o 181 Normas
Básicasdel Sistema de Administración de Bienes y Servicios del 28 de Junio de 2009 así como el
ReglamentoEspecíficodel Sistemade Administraciónde Bienesy Serviciosdel GobiernoAutónomo
Municipalde Villazón de fecha 03 de diciembre de 2020.

En este sentido revisado el Capítulo 11,Sección 11Modalidad de Apoyo Nacional a la Produccióny
Empleo- ANPE, Articulo 12. Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la
Produccióny Empleo_ RPA en cual se estableceque:

Se designaracomo RPA a: SECRETARIOS/DESIGNADOS

El RPA designado por el Alcalde, mediante Resolución Administrativa Municipal, es el
responsablede las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la
Produccióny Empleo_ ANPE, sus funciones están establecidasen el Artículo 34 de las NB_SABS.

En el caso particular que nos ocupa se ha identificadoque existe un documento que no avala la
designación del RPA por parte del Ejecutivo Municipal que se puede verificar con la Resolución
Administrativade DeclaratorioDesierto N o 18/2021elaboradapor la Lic. Beatriz HuaynocaSalgado.

2.- Si bien existe un documento como es el Decreto Edil N o 03-JNLL/2021 de fecha 06 de mayo
de 2021, mismo que según el artículo 12) del RE_SABSdel GAMV compatibilizado en fecha 20
de noviembre de 2020 por Carmelia Varinia Delboy Cuevas _ Directora General de Normas de
Gestión Publica a.i.- Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través de nota con cite
MEFPNPCF/DGNGP/UNPE/N° 908/2020 y aprobado por Jorge Fernando Acho Chungara,
medianteDecreto Edil N o 08/2020, de fecha 03 de Diciembrede 2020 que conformea esta norma
debió haber sido realizado dicho nombramiento, ya que la misma acción al no contemplar la
normativaantes citada han omitido y han incurridoen Responsabilidadpor la función pública.

CjaLRubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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3.- La asesoría Técnica concluye el presente informe señalando que de los antecedentes revisados
y anotados se puede advertir que existe una observación en cuanto a la fecha de solicitud del inicio
del proceso SIP, con el informe legal U.A.L.M.v N°-D-A-S- 171/2021 PROCESO DE
CONTRATACION POR EXCEPCION "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB W11" firmado por el abogado Nelson Alarcón Sosa, asesor legal G.A.M.v. en
la (tabla N° 2 fuente, documentación remitida del Ejecutivo Municipal.

7.- Finalmente efectuándose el debido análisis económico y Legal correspondiente se recomienda
al Pleno del Concejo Municipal pueda devolver la documentación al Ejecutivo Municipal debido a
que no se tomó en cuenta el REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINSITRACIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS) del GAMV.

8.- Se RECOMIENDA se proceda a la devolución para que cumplan con la normativa interna vigente
del G.A.M.v. y remitan nuevamente todos los antecedentes con respecto a este proceso de
Contratación.

DESARROllO

Habiendo el Ente Legislativo con la devolución del PROCESO DE CONTRATACION POR
EXCEPCION"CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB W11 ya su
vez recibió nota CITE-OE-JNLL-GAMV- N ° 307/2021 de fecha 25/10/2021 es que se ha efectuado
un análisis detallado en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de su anexos ,
producto de ello a continuación se detalla los siguientes puntos.

BASE lEGAL.-

Que el Decreto Supremo N ° 181 en sus artículos:

ARTíCULO 1.- (SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS), establece que:
1. El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técnico y administrativo que regula la contrataciones bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley W 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
Está compuesto por los siguientes subsistemas:

b) Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto de
funciones, actividades y procedimientos administrativos para adquirir bienes, contratar obras,
servicios generales y servicios de consultoría.

ARTíCULO 5.- (DEFINICIONES). Señala claramente que para efecto de las NB-SABS y su
reglamentación, queda establecido como:
bb) Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demolición,
reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración, conservación,
mantenimiento, modificación o renovación de edificios, estructuras, carreteras, puentes o
instalaciones, tendido de gasoductos, oleoductos, instalaciones eléctricas, montaje en general,
perforación de pozos de agua, así como la preparación y limpieza del terreno, la excavación, la
edificación y otros.

Cjal. Rubén Choque García COMiSION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO

ARTíCULO 27.- (DECLARATORIA DESIERTA). l. Procederá la declaratoria desierta cuando:
a) No se hubiera recibido ninguna propuesta.
b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial.
e) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC.
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d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de
formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.

11. En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitante y
Administrativa, analizaran las causas por las que se hubiera declarado desierta la convocatoria, a
fin de ajustar las especificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos de ejecución del
Contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.

111.La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.

ARTíCULO 34.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACiÓN DE
APOYO NACIONAL A lA PRODUCCiÓN Y EMPLEO).

t. El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción
y Empleo - RPA, es el servidor público designado con Resolución expresa por la MAE, como
Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales funciones
son:

b) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA yen el PAC, y
verificar la certificaciónpresupuestariacorrespondiente.

b) Aprobar el DBC y autorizar el inicio del proceso de contratación.
c) Designar al Responsable de Evaluación o a los integrantes de la Comisión de Calificación, y
rechazar o aceptar las excusas presentadas.
d) Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación y sus
recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación.
e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación en base a justificación técnica y legal.

f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución
expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100
BOLIVIANOS). Para montos menores el documento de adjudicación o declaratoria desierta será
determinado por la entidad.
g) Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas.

11. El RPA también será responsable de los procesos de contratación bajo las siguientes
modalidades:
a) Contratación Menor;
b) Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea menor o igual a
8s1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS).
111.Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y
Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación,
deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado.

MODALIDAD DE CONTRATACiÓN POR EXCEPCiÓN

ARTíCULO 63.- (DEFINICiÓN DE lA MODALIDAD DE CONTRATACiÓN
POR EXCEPCiÓN). Modalidad que permite la contratación de bienes y servicios, uruca y
exclusivamente por las causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las presentes N8-
SABS.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Esta modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o
inoportuna convocatoria del bien o servicio.

ARTíCULO 64.- (RESPONSABLE DE CONTRATACIONES POR EXCEPCiÓN). La MAE de la
entidad es responsable de las contrataciones por excepción.

La autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa, motivada
técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la Resolución.

ARTíCULO 65.- (CAUSALES PARA lA CONTRATACiÓN POR EXCEPCiÓN).

la Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:

q) Cuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segunda vez;

ARTíCULO 66.- (CONDICIONES PARA lA CONTRATACiÓN POR EXCEPCiÓN).

1. Cada entidad deberá desarrollar procedimientos para efectuar estas contrataciones a través de
acciones inmediatas, agiles y oportunas.

11. Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:

a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado (CGE), de acuerdo
con la normativa emitida por la Contraloría General del Estado.

b) Registrar la Contratación por Excepción, en el SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs.
20.000,00 (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).

OBSERVACIONES ASESORIAS lEGAL y ECONOMICA F INANCIERA.-

9. Se observa que en la nota enviada por el Ejecutivo Municipal se ajunta el Informe Legal
u.A.L. N-D-A-S N o 181/2021, en el cual el Asesor Legal del Órgano Ejecutivo describe
algunosaspectosque segúnsu percepción no hubieransido tomadosen cuenta al momento
de remitir al pleno del Concejo Municipal observaciones,conclusionesy recomendaciones
respecto al PROCESO DE CONTRATACION MODALIDAD POR EXCEPCION "CONST.
PLANTA DE TRATAMIENTODE AGUAS RESIDUALESOTa N o 11, los cuales son:

./ Ley N o 482, Articulo 26. (Atribuciones de la Alcaldesa o el Alcalde Municipal). La
Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones:

./ 8. Designar mediante Decreto Edil, a las Secretariasy los SecretariosMunicipales,
Sub Alcaldesas o Sub Alcaldes de Distritos Municipalesy Autoridades de Entidades
Desconcentradas Municipales, con criterios de equidad social y de género en la
participación, en el marco de la interculturalidad.

./ 9. Designar mediante Decreto Edil, a las Máximas Autoridades Ejecutivas de las
Empresas Municipalesy de las Entidades DescentralizadasMunicipales,en función
a los principios de equidad social y de generó en la participación e igualdad y
complementariedad.

Como se puede observar el punto 8., claramente señala que son designados por
DECRETO EDIL los Secretarios (Secretario de Producción y Medio Ambiente y

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICASy DESARROLLOPRODUCTIVO
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Secretaria de Obras Públicas)y la Secretaria (Administrativa y Financiera) como es el
caso del GAMV; designación que no fue observada en ningún momento.

En lo que refiere al nombramiento del RPA; esta norma no hace en ningún artículo
referencia.

2.- En lo que respecta a La Ley Municipal N o 006, LEY MUNICIPAL AUTONOMICA
MODIFICATORIA A LA LEY DE ORDENAMIENTOJURIDICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL
N o 002, se puede destacar los puntos a continuación descritos:

,/ Art. 7, inciso d) Cualidad Normativa: Es la capacidad autonómica reconocida al
GobiernoAutónomo Municipal de Villazón,para crear su propio, derecho dotándose
de, Normas jurídicas y administrativas dentro de los límites establecidos por la
ConstituciónPolítica del Estadoy Ley MarcodeAutonomíasy Descentralizaciónpara
organizarla convivenciapacíficay armónicade sus ciudadanosy cumplircon los fines
públicos encomendados.

Como se puede advertir en este articulado nos indica que es el GAMV en el marco
de su autonomía quien crea su propia normativa jurfdica v procedimiento
administrativo como es el caso del Reglamento Especifico del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios.

,/ Art 4, inciso b) Decreto Municipal de aprobación de Reglamentos Municipales
específicos en el marco del Ordenamiento Jurídico y Administrativo; como se
puede observar este inciso hace hincapié que dentro de las clases de atribuciones
que tiene la MAE del GobiernoAutónomo Municipal de Villazónjustamente es el de
emitir Decreto Edil para la Aprobación del ReglamentosEspecíficos,situaciónque se
produjo el3 de Diciembre de 2020.

3.- Se hace notar que si bien el formulario SIP es un documento de control interno que no se
encuentra respaldado en su aplicación con ninguna normativa pero que se produjo un error
involuntario que no fue observado ni por la unidad administrativa, ni el RPA y considerándose un
error de forma no de fondo, no podría haber sido subsanado por una FE de ERRATAS ya que como
el Diccionario de la Real Academia Española describe a la FE de Errata-como "la lista de las erratas
observadas en un libro, inserta en el final o al comienzo, con la enmienda que cada una debe
hacerse" y si bien fue usado para Corregir el D.S. 2478 del 1/05/2016 , no corresponde aplicar en el
GAMV., para corregir la fecha de la elaboración del formulario SIP.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

De acuerdo a todos los aspectos señalados concluye el presente informe afirmando lo siguiente:

La asesoría técnica no tiene más observaciones, por lo que recomienda aprobar el proyecto de Ley
que nos ocupa en esta oportunidad.

En cuanto a la asesoría económica y financiera, concluye el presente informe haciendo notar que:

~ Que existe un ReglamentoEspecífico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios
en el GAMV, aprobadopor el instrumento administrativolegal, indicadopor el Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, a través de su Dirección General de Normas de Gestión
Pública.
En el cual se en su Art. 2, establece que el ámbito de aplicación es de carácter obligatorio
para todo el personaly unidadesdel GAMV Villazón,razón por la cual, al momentode haber
realizado la designacióndel RPA debió haber sido aplicado.
Lo contrario a cumplir con el RE-SABS

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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4. Si bien tenía observacionessegún su asesor, el mismo Ejecutivo en el momento de advertir
debió subsanar el RE-SABSy no llegar a la mera observacióncomo queriendojustificar lo
injustificable si bien el D.S. 181 y el Art. 11.- menciona la (ELABORACION DE
REGLAMENTOS ESPECIFICOS). ,. Las Entidades públicas sometidas al ámbito de
aplicación de las presentes NB-SABS tomando como base el modelo elaborado por el
Órgano Rector. El RE-SABS deberá ser remitido al Órgano Rector adjuntando el
Organigrama actualizado y aprobado hasta el último nivel de desconcentración para su
compatibilización; una vez declarado compatible, será aprobado por la Entidad pública
mediante Resoluciónexpresa.

~ En cumplimiento a esta norma el Ministerio de Económica y Finanzas Públicas el 20 de
noviembre de 2020 concluyen que el RE-SABS es compatible con las normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios por la dirección de Normas de Gestión
Públicapara su registroy archivo:firmandoDirectoraGeneralde Normasde GestiónPública.
CONCLUYENDOQUE SE EMITIO UN DECRETOEDIL N o 08/2020 de aprobación del RE-
SABS.

4, Finalmente los técnicos económico y financiero, infraestructura pública y legal; más las
comisiones respectivas, mantiene su posición de que ha producido la designacióndel RPA
de manera errónea, razón por la cual se sugiere al pleno del ConcejoMunicipaldar unplazo
prudente al Ejecutivo Municipal de 20 días para que su Asesor Legal, pueda subsanar las
observacionesen el RE-SABSdel GAMV;que elmismo hacenotaren el InformeLegal U.AL
N-D-A-S N o 18, las cuales debieron haber sido corregidas; antes de remitir a este Ente
Legislativo el Proceso de contratación modalidad por excepción "CONST. PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTa N o 11", Código: GAMV-EX N 0005/21;
así mismose recomiendaque en caso de persistir con la designaciónerróneay sin subsanar
lo observado,que estos antecedentessean remitidos antes las instanciasque correspondan
para que sean estas quienes determinen lo que corresponda.

RECOMENDACiÓN.-

Se apruebe, socialmente con el fin de perjudicar a los vecinos de la OTB N o 11 en este proyecto
"Construcción Planta de Tratamiento de Aguas Residuales OTB N o 11" Y POR EL PRINCIPIO
Economía. Los procesos de contrataciónde bienesy servicios, manejoy disposiciónde los bienes,
se desarrollan con celeridad y ahorro de los recursos; Eficacia. Los procesos de contratación de
bienesy servicios, manejoy disposiciónde bienes,debenpermitiralcanzar losobjetivosy resultados
programados;Eficiencia. Los procesos de contrataciónde bienes y servicios, manejo y disposición
de bienes, deben ser realizados oportunamente, en tiempos óptimos y con los menores costos
posibles.

Mas aun que el agua es un derechos y necesidad urgente en tiempo de pandemia COVID-19 que
según a la CPE. Articulo 20 1. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los
servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y
telecomunicaciones.11. Es responsabilidaddel Estado,en todos sus nivelesde gobierno, la provisión
de los servicios básicos a través de las entidadespúblicas, mixtas, cooperativaso comunitarias.En
los casos deelectricidad,gas domiciliarioy telecomunicacionesse podráprestar el serviciomediante
contratos con a la empresa privada, La provisión de servicios debe responder a los criterios de
universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad eficiencia, eficacia, tarifas
equitativasy cobertura necesaria;con participacióny control social.

111. El agua y alcantarillado constituyen derechos humanos y no son objeto de concesión ni
privatización.

Es todo cuanto se informa, para los fines que se considerenconvenientes,

CjaL Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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l.-ANTECEDENTES:

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una INVITACION para participar del DIALOGO
DEPARTAMENTAL "LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DESDE EL CONCEJO", dirigidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a Sra. Edith Colque López PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de
fecha 22 de octubre de 2021, la Invitación describe:
INVITACION AL DIALOGO DEPARTAMENTAL "LA MUNICIPAL DESDE EL CONCEJO".

La Asociación de Concejalas y Alcaldesas de potosí, en coordinación con la Asociación

de Concejalas y Alcaldesas de Bolivia - ACOBOL dentro el marco del proyecto de
"Fortalecimiento de Capacidades a Autoridades en la Función Pública", con el apoyo

de ONU MUJERES, tiene el agrado de invitar a las autoridades del Concejo Municipal

hombres y mujeres al encuentro departamental DIALOGO: "LA ADMINISTRACION

MUNICIPAL DESDE EL CONCEJO", a realizarse el día miércoles 27 de octubre de la

presente gestión a partir de hrs. 9:00 a.m., en instalaciones de Claudia Hotel (Ubicado

en Av. Del Maestro NO322).

Así mismo, se hace extensiva la invitación al Pleno del Concejo Municipal pueda

acompañarnos en la conmemoración de los XIX años de vida institucional de la ACOP,

evento que se desarrollará el día miércoles 27 de octubre de 2021 a hrs. 14:30 en el
Salón Colonial de Claudia Hotel, cite Av. Del Maestro W' 322. Su presencia honrará a
este importante evento para nuestra institución.

Agradeciendo de antemano su atención y seguras de contar con la presencia de las
concejales y concejales de su Municipio, nos despedimos con las consideraciones más
distinguidas Atte. Cjla Catia Marcela Flores Presidenta ACOP.

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 103/2021 (DECLARATORIA EN
COMISION), Describe:

RESUELVE.
Artículo Primero. - Se Declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: Concejala
Edith Colque López y concejales Rubén Choque García, Armando Gira Calla y Zenón Pita
Pe/áez, a raíz de una nota de invitación de parte de la Directiva de Asociación de
Concejalas y Alcaldesas de potosí - ACOP a participar de la Conmemoración del XIX
aniversario de Fundación de esta institución el día miércoles 27 de octubre de 2021 y CITE
ACOP R.L. 240/10/2021 de fecha Potosí 22 de octubre de 2021 con REF.: Invitación al
diálogo Departamental "La Administración Municipal desde el Concejo" a llevarse a cabo
el día miércoles 27 de octubre del año en curso.

Declaratoria en comisión es con goce de viáticos y uso de la movilidad del Concejo
Municipal de Villazón, debiendo presentar el debido y correspondiente informe a su
regreso de igual manera emítase el correspondiente memorándum al chofer del Concejo
Municipal de Villazón.

Cjal. Rubén Choque Garcia COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución
Municipal, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno Municipal de Villazón.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal el día 26 de octubre de 2021.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

11.- DESARROLLO:

En el salón colonial de Claudia Hotel, a horas 9:30 se da inicio al DIALOGO DEPARTAMENTAL "LA
ADMINISTRACION MUNICIPAL DESDE EL CONCEJO" dando sus palabras de bienvenido el Dr.
Roly López Asesor Legal de ACOP posteriormente hace la inauguración del evento la Presidenta de
ACOP Cjala Catia Flores.

Como expositor el Abogado Lic. Damián Bravo, (Asesor Municipalista) inicia con la exposición de la
Administración Municipal desde El concejo, donde informa la importancia del conocimiento de todas
las leyes que involucran a la administración de los gobiernos municipales.
Indica también que la Máxima autoridad de GAM es el Concejo.
Que el concejo es el entre deliberante expone ampliamente la definición de CONCEJO, donde
también indica que las AUDITORIAS son las que exigen el cumplimiento de la ley.
También hace referencia a las compras y/o adquisiciones de vehículos usados, que en la ley 1178
articulo 33 indica (momento importante) sobre la adquisición, se tener tomar muy en cuenta esos
detalles para no incurrir en errores.

Sobre la comisión de ética, indica que tienen las mismas atribuciones de un juez.

Es la que debe realizar el procesamiento administrativo a alcalde (sa) y concejales, cuando estos
cometan faltas administrativas.

Son los que admiten la DENUNCIA una vez admitido se realizará el auto de apertura.
El orden de procesamiento de una denuncia es:

Denuncia - Etapa Probatoria - informe final al pleno del concejo - resolución sancionatoria. No se
debe dejar a ninguna de las partes en indefensión.
Es importante que cada Concejo Municipal pueda contar con el REGLAMENTO DE
PROCESAMIENTO A AUTORIDADES ELECTAS (ALCALDES Y CONCEJALES).
Los concejales en cualquier momento pueden solicitar permisos personales en casos de viajes y/o
ausencias.

Por faltas a sesiones se pueden realizar procesos de responsabilidad sancionatoria.
Licencias temporales de un día a un año por plazo definido sin remuneración.
Los procesos de contratación son responsabilidad del ejecutivo
También sugiere la actualización del reglamento general del concejo debe estar adecuado a las
leyes actuales vigentes Ej. 045.

Ley de radicatoria de vehículos donde indique cada 6 meses.
Expropiaciones en áreas rurales.
Disposición de bienes - vehículos.
RE -SABS para GAM y CONCEJO

Se debe hacer normativas para funcionarios que cuando dejan el cargo deben dejar todo el trabajo
que realizaron en su gestión porque por eso se los paga (ej.- dejan los equipos de computación en
blanco sin ninguna información de su trabajo).

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Luego de un intercambio de ideas y amplio debate sobre el tema administrativo municipal se
concluyeel diálogo a horas 15:28del mismo día.
CELEBRACIONDEL XIX ANIVERSARIOACOP
A horas 15:40 la Presidenta Cjla. Catia Flores hace uso de la palabra para agradecer por la
presenciaa todos concejalasy concejales alcaldesasy alcaldes de los municipios presentesa este
XIX ANIVERSARIODE ACOP.
Luego una danza cueca potosina por un Valet de la ciudad capital.
Posteriormente la Cjala Edith Colque en representación de AMDEPO hace entrega de un
reconocimientoa ACOP por sus XIX ANIVERSARIO.
También interviene la Abogada Lic. Vilma MartínezDefensordel Pueblo indicandoque son 19 años
de ACOP cooperandocon la capacitacióna concejalesy alcaldesas del departamento.
También hace uso de la palabra la Cjla Leslie Flores de AMDEPO felicitando a ACOP por sus XIX
aniversario.
El Lic. Roly López hace una reseña histórica de la creación y vida institucional de ACOP como
también se nos hace entrega de material de lectura relacionado a administración municipal,en el
cual hace notarel apoyo de ONU MUJEREScon lo que concluyeel acto de conmemoracióndel XIX
aniversariode ACOP. A las 18:30 hrs.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cronograma de viaje

MIERCOLES27 DE
OCTUBRE DE 2021

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION
MUNICIPAL N° 103/2021 DE DECLARATORIA EN COMISION. Se adjunta documentos de
respaldo.

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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De mí mayor consideración:

En cumplimiento a las circulares internas del Concejo Municipal, elevo a conocimiento y
consideración del pleno del Concejo Municipal el presente informe

I ANTECEDENTES:

En fecha 08 de octubre del presen~ año remiten a la comisión de obras públicas en la cual
cursa documentación remitida con nota De: Lic. Beatriz Huaynoca Salgado SECRETARIA
ADMINISTRATIVA FINANCIERO e Ing. Constancio E. Acho Montaño SECRETARIO DE

OBRAS PUBLICAS VIA: Juan Navia Llanos ALCALDE GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DE VILLAZON A: Dra. Edith Colque López PRESIDENTA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE VILLAZON, se informa lo siguiente:

II.-DESARROLLO

La nota adjunta documento con Ref. INFORME TECNICO DE RESPUESTA AL CONCEJO

MUNICIPAL A CITE C.O.P y D.P.lRCH.G/CITE N° 3112021 de fecha 08 de octubre de 2021 de Ing.
Constancio E. Acho Montaño SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS G.A.M VILLAZON
En su punto N°2 Análisis donde se describe lo siguiente:

Se realiza el siguiente análisis de respuesta a la petición de informe escrito

La fiscalización, que se pretende realizar carece de varios aspectos que establece la normativa de
fiscalización municipal, en primera instancia no establece los siguientes aspectos:
No establece a cuál de los cuatro puntos establecidos en el artículo 5 de la LEY W008, al no
establecerse estos parámetros no se fijaría ningún punto para la revisión de información, ya que no
se describe por parte del solicitante este aspecto legislado.

No se establece el formato de preguntas formuladas a las cuales se debería responder y no como
lo hacen al presente de solicitar documentos en base a una PIE, que carece de fundamentación y
presuntamente se encuentra en un claro incumplimiento de la L.AM. N° 008.

Este aspecto de incumplirse los procedimientos de aprobación y emisión podría hacer caer en error
o que antes de errar en sus procedimientos sería recomendable que lo hagan con solicitudes.
A tal efecto en virtud a que se presume que lo que interesa es que tenga documentación por lo que
expongo para evitar cualquier tipo de especulación lo siguiente:

PUESTA Y ACLA DE
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS A

LA SOLICITUD DEL CONCEJO
MUNICIPAL

PETICION DE INFORME ESCRITO DEL
CONCEJO MUNICIPAL CITE C.O.P Y D.

P/R.CH.G/CITE W31/2021

1. Informe técnico situación del
MEJORAMIENTO DE LAS VIAS
URBANAS

El trabajo de mejoramiento de vías urbanas
se lo realiza con la unidad de mecanizados,
donde a la fecha se está realizando el
mantenimiento de las calles avenidas de los
puntos críticos de nuestra ciudad, para esto
se tiene un cronograma de intervención del
área urbana para el mantenimiento.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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2. Documentación de las empresas No existe, ya que a la fecha se realiza el
constructoras o las personas con mantenimiento de nuestras vías urbanas
quienes se celebran contratos para con la maquinaria pesada del Gobierno
el mejoramientode las vías urbanas. Autónomo Municipal de Villazón

3. Remita el porcentaje que se tiene a No existe, porque a la fecha se realiza el
mantenimiento de vías urbanas conla fecha de la ejecución física y
maquinaria pesada del GAMV porfinanciera
administración directa
No existe, a la unidad de mecanizados lo

4. Orden de trabajo realiza mediante orden de servicio para la
compra de combustible
No existe a la fecha y en esta gestión, no

5. Acta de conclusión de obra existen contratos administrativos en vías
urbanas

111 ANALlSIS

en fecha 02 de julio del presente año solicita el alcalde municipal Juan Navia Llanos con CITE-OE-
JNLL-GAMV.W139/2021 con Ref. SOLICITUD DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL "MEJORAMIENTO DE VIAS URBANAS y GASTOS DE OPERACiÓN EN
EDUCACION a la vez la nota adjunta Con Ref. SOLICITUD DE PRESUPUESTO MEJORAMIENTO
DE VIAS URBANAS de fecha 17 de junio del 2021 de Ing. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO
DE OBRAS PUBLICAS el cual indica en la solicitud o cuerpo de la nota:
el motivo que me impulsa a dirigirme a su distinguida persona, es solicitar que se
AUTORICE:PRESUPUESTO EN LA PARTIDA DE MEJORAMIENTO DE VIAS URBANAS
programa de servicios manuales esto para REALIZAR BACHEOS en distintas zonas del municipio
de Villazón el monto requerido para dicho trabajo es de 50.000 bolivianos, así de esta manera poder
satisfacer las necesidades e incomodidades del transporte, si bien no se cubrirá el 100% de las vías
urbanas pero se considera llegar a las vías urbanas principales de nuestro municipio.
Calles a intervenir:

Calle Mojo entre Potosí y 10 de noviembre
Intersección calle J.M Deheza y Mojo
Calle Félix Gainza entre J.M Acosta
Calle Gilberto Cortez entre Chorolque
Calle J.M. Acosta entre Tupiza
Calle Colon entre Chorolque
Calle Colon entre Tupiza
Calle Junín entre J.M Acosta y Suipacha
Calle Suipacha entre Junín
Calle Tupiza entre Gilberto Cortez y av.
Argentina
Calle Gilberto Cortez entre Tupiza y
Chorolque
Calle Cotagaita entre J.M Deheza
Calle 25 de mayo entre 10 de noviembre y
Chichas

Cjal. Rubén Choque García COMiSION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Asimismo, se adjunta otra nota con Ref. INFORME TECNICO DE ASIGNACION DE
PRESUPUESTOde fecha 2 de julio del 2021 de Ing. Ivan Quispe Flores SECRETARIODE OBRAS
PUBLICASAl. donde expone claramenteen el numeral2 OBJETIVO:
el objetivo de la presente: ASIGNAR DE PRESUPUESTO, en la apertura programática
MEJORAMIENTODE VIAS URBANAS, lo cual implica la CONTRATACiÓN DE MANO DE OBRA
CALIFICADA
En el numeral4 JUSTIFICACION manifiesta:
El municipio de Villazón en coordinación con los sectores sociales prioriza una serie de acciones
con el objeto de reactivar la economía en diferentes rubros.
Las deficiencias y carencias que se tiene actualmente, nos obligan a solicitar la asignación de
recursos para el MEJORAMIENTODE VIAS URBANAS,dentro de las carpetas de rodaduraen las
distintascalles de Villazón.
En el numeral5 ANALlSIS DE LA PROBLEMÁTICA A RESOLVER explica:
Tras varios años de vida útil del hormigón en pavimentos rígidos, se tiene perdidas en lugares
puntuales de la supeñicie de rodamiento, motivado por diferentes factores; principalmente
relacionados con la calidad de la capa subyacente, la filtración de agua o el progreso de
cuarteamiento(la falla piel de cocodrilo).

IV CONCLUSIONESy RECOMENDACIONES

Se informay sugiere para fines de aprobaciónu otra determinaciónpertinente lo siguiente:

Como consecuencia de lo expuesto se concluye; que la solicitud que hicieron de modificación
presupuestaria intrainstitucional para mejoramiento de vías urbanas, con el propósito de realizar
bacheos en las carpetas de rodadura es decir pavimentos rígidos los mismostendrían una falla de
piel de cocodrilo motivado por varios factores; la filtración de agua o el progreso de cuarteamiento
en los 13 puntos o calles, mediantecontrataciónde mano de obra calificada,fue la finalidad de esta
modificación.
Para verificar el cumplimiento de la ejecución de bacheos en pavimentos rígidos, mi persona se
dirigió a los lugares señaladas según el cuadro anterior para ver el estado de las calles donde se
pudo evidenciar que ya se encuentraejecutado el proyectocon bacheos asfalticos,en reunióncon
los vecinos según consta acta indican; que el trabajo lo habría realizado la empresa constructora
Diego Pérez Delgado (se adjuntana esta, copias de las actas y fotografías)
Sin embargo según informe de secretario de obras públicas con ref. INFORME TECNICO DE
RESPUESTA AL CONCEJO MUNICIPAL A CITE C.O.P y D.P.lRCH.G/CITE W 31/2021 se
presume que el secretario de obras públicas tiene un desconocimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtotal del asunto por cómo
respondehacia la peticiónde informeescrito por lo que indica: que los trabajos de mejoramientode
vías urbanasse lo está realizandocon maquinariapesadaes algo ilógicoconsiderarque los trabajos
de bacheos en pavimentos rígidos se lo realizaríacon maquinariapesada.
La primera y la segunda petición de informe escrito; fue elaboradaen base a los informestécnicos
procedentes de secretaria de obras públicas ya descritas líneas arriba, en el cual aclaran que se
realizaría los bacheas en sectores dañados es decir en los 13 puntos de las calles con pavimento
rígido a través de contratación de mano de obra calificada.
Por lo tanto, se sugiere al pleno del Concejo Municipalal no satisfacer la primerapeticiónde informe
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escrito de fecha 07 de octubre del 2021; se pueda solicitar petición de informe oral bajo los siguientes
puntos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- Informe Técnico situacional de los trabajos realizados en MEJORAMIENTO DE LAS V[AS
URBANAS. (De acuerdozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa la modificación presupuestaria a solicitud del alcalde municipal Juan
Navia Llanos con CITE-OE-JNLL-GAMV.N°13912021 que el mismo fue aprobado con un monto de
BS.50.000

2.- Informe bajo que modalidad de contratación se realizó los bacheas asfalticos. (para lo cual fue
solicitado la modificación presupuestaria, para intervenir en los siguientes puntos según solicitud del
Ing. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS

Calle Mojo entre Potosí y 10 de noviembre
Intersección calle J.M Deheza y Mojo
Calle Félix Gainza entre J.M Acosta
Calle Gilberto Cortez entre Chorolque
Calle J.M. Acosta entre Tupiza
Calle Colon entre Chorolque
Calle Colon entre Tupiza
Calle Junín entre J.M Acosta y Suipacha
Calle Suipacha entre Junín
Calle Tupiza entre Gilberto Cortez y av.
Argentina
Calle Gilberto Cortez entre Tupiza y
Chorolque
Calle Cotagaita entre J.M Deheza
Calle 25 de mayo entre 10 de noviembre y
Chichas

3.- Cual es el porcentaje física y financiera de los trabajos que hubiesen realizado las empresas que
manifiestan la parte social según consta en actas.
Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta

documentación de respaldo.

Atentamente:

Villazón,

ANTECEDENTES.-

En primera instancia se puede ver que el día 28 de septiembre de 2021 de la presente gestión, el
Responsable de Mecanizados del GAMV; remite al Ejecutivo Municipal una solicitud de adición de
presupuesto por 100.000,00 8s.-, monto que se prevee para el último trimestre de la gestión el cual

CjaLRubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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será destinado para mantenimiento y reparación de maquinaria, otros repuestos y accesorios y
combustible.

En fecha 07 de octubre de 2021 ellng. Iván Quispe Flores- Técnico de Obras Públicas del GAMV,
remite una nota dirigida al Secretario de Obras Públicas, en la cual le solicita pueda revisar, valorar
y aprobar el Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) por un valor de Bs.- 285.434,47 Bs.- y con un
tiempo de ejecución de 35 días calendario.

En fecha 8 de octubre de 2021, se remite a despacho de la MAE, solicitud firmada por el Ing.
Constancio Acho- Secretario de Obras Públicas una solicitud de Asignación de presupuesto e
inscripción en el POA 2021 la Consto Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre Topater.

El día 14 de octubre de 2021, se eleva Informe, dirigido al Ejecutivo Municipal con referencia
Valoración y Aprobación del EDTP, firmado por ellng. Constancio Elino Acho - Secretario de Obras
Públicas, que justifica el estudio indicando que es prioridad del Distrito y OTB'S y beneficiarios; de
igual manera señala que el proyecto cuenta con la información requerida para su ejecución; también
indica que el proyecto es viable desde el punto social.

Por lo que lo que aprueba y recomienda que se ejecute dicho proyecto siguiendo los procesos
administrativos y legales.

En lo que respecta a la unidad de la Terminal de Buses, se observa que en fecha 04 de octubre de
2021, el Tec. Cr. Juan Carlos Tonqui, Encargado de la Terminal de Buses del GAMV, remite una
nota al Ejecutivo Municipal por la cual solicita asignación de recursos para el funcionamiento de la
Terminal de Buses. Justificando este requerimiento para poder tener una atención de calidad a los
usuarios como también el mantenimiento de la infraestructura, también señala que incremento
presupuestario, será destinado al pago de la energía eléctrica por lo meses agosto, septiembre,
compra de material de limpieza e higiene así como impresión de talonarios.

En fecha 25 de octubre de 2021, el Lic. Héctor Choque Aguirre, Planificador del GAMV, realiza un
Informe Técnico GamvVlzlPlanfN°58/2021 con referencia Mejoramiento de vías urbanas,
mantenimiento y reparación de vehículos y maquinaria pesada, Const. Pavimento rígido calle
Sebastián Pagador entre Eliodoro Villazón y Topater, operación y funcionamiento terminal de buses.

Finalmente, en fecha 27 de octubre de 2021, el Abog. Nelson Alarcón, eleva Informe Legal a la MAE
con referencia Proyecto Modificado del POA y Modificación Presupuestaria Intrainstitucional
Mejoramiento de vías urbanas, mantenimiento y reparación de vehículos y maquinaria pesada,
Const. Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre E. Villazón y Topater, en el cual indica que
existe suficiente respaldo normativo a efectos de consolidar el trámite solicitado tanto de la
Secretaria de Obras Públicas, Terminal de Buses y Mecanizados .
. DESARROLLO

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de su anexos se consideró
lo siguiente.

BASE LEGAL.-

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 302, parágrafo 1, Numeral
28 que indica que son de competencia exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su
jurisdicción diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y
bienes de dominio municipal dentro de su jurisdicción territorial.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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La Ley N o 482 señala que son BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PUBLICO. Los Bienes
Municipales de Dominio Público son aquellos destinados al uso irrestricto de la comunidad, estos
bienes comprenden, sin que esta descripción sea limitativa:

a) Calles, avenidas, aceras, cordones de acera, pasos nivel, puentes, pasarelas, pasajes,
caminos vecinalesy comunales, túnelesy demás vies de tránsito.

La Ley Autonómica Municipal N o 003 en su artículo 7 (DEFINICIONES) inciso j) Vías Públicas uso
de vías públicas). Avenidas, calles, callejones, pasajes, graderías, entre otros que incluyen aceras
y calzadas que conforman la red vial urbana del Municipio.

El Reglamento de la LEY N o 003, articulo 11, establece que las avenidas son vías de ancho
relativamente grande, donde el transito circula con carácter preferente respecto a las calles
transversales.

En su Artículo 12 del mismo reglamento, menciona que las calles están conformadas por aceras,
calzadas. La calzada es la parte de la calle destinada a la circulación de vehículos y semovientes.
Las aceras son de uso exclusivo de los peatones.

Así también en el artículo 98 del Reglamento de la Ley autonómica municipal N o 003, indica que el
ACONDICIONAMIENTO DE LAS VIAS, es de responsabilidad de la Alcaldía, el acondicionamiento
de la red vial utilizada por el servicio de transporte público de pasaierosy carga en el Municipio de
Villazón, para lo que deberá preverá en las programaciones del POA la realización de trabajos
necesarios para proporcionar vías en adecuadas condiciones de transitabilidad.

La CPE en su artículo 302, I indica que: Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales
Autónomos, en su jurisdicción:

23: Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y presupuesto.

28. Diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y bienes de
dominio municipal, dentro de su jurisdicción territorial.

BASE ECONOMICA.-

10.La Ley N o 1178, Art. 27 señala que: "Cadaentidad del sector publico elaborara el marco de
las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicospara el
funcionamientode los sistemasdeAdministracióny ControlInternoreguladospor la presente
Leyya los sistemas de Planificacióne InversiónPública,correspondea la MáximaAutoridad
de la Entidad la responsabilidaddes us implantación.

11.La Ley N o 482, articulo 26 indica que: Son atribucionesdel órgano Ejecutivoen su numeral
13, establece: Presentar el Programa de OperacionesAnuales (POA) y el Presupuesto del
ÓrganoEjecutivo Municipaly sus reformulados.

12.De acuerdo al D.S. N o 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de
Operaciones(NB-SPO),Art. 20 (Modificacionesal Plan OperativoAnuaQ,parágrafo I señala
que: El POA podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de las siguientes
circunstancias, b) "cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico
Institucional (PEI)".

13.En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operacionesdel
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado el 31 de octubre de 2018, aprobado
mediante Decreto Edil N o 0512018 VersiónN o 01.18, articulo 18(Modificaciones al POA)
establece que, Un REACP, sea por una necesidadidentificada en el desarrollo de la acción
de corto plazo a producto de la evaluación de medio término, requerirá la modificación del

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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POA en lo referente a la acción de corto plazo especifica. En tanto no contravenga lo
dispuesto por el artículo 20 de la NB-SPO.

14. Con los puntos arriba descritos la modificación presupuestaria que se propone para la
consideración y aprobación del Pleno del Concejo es la siguiente:

1) FUENTE -ORGANISMO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20-210
DISMINUCION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

RUBRO O DESCRIPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
PARTIDA

6.1.0 Mejoramiento Ampliación y/o Renovación de 70 viviendas 476.284,20
Municipio Villazón (FASE 11)- Potosí
TOTAL PARCIAL 476.284,20

INCREMENTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
A:

RUBRO DESCRIPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
O
PARTIDA
3.4.1.10 Combustibles, Lubricantes y derivados 60.000,00
2.4.1.20 Mantenimiento y Reparación de Vehículos, 20.000,00

Maquinaria y Equipos
3.9.8 Otros Repuestos y Accesorios 20.000,00
4.2.3.10 Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio 285.434,47

Publico
2.1.2 Energía eléctrica 31.885,73
2.4.1.10 Mantenimiento y Reparación de Inmuebles 15.000,00
2.5.6 Servicios de imprenta, Fotocopiado y Fotográficos 15.000,00
3.1.1.10 Gastos por Refrigerios al personal permanente 2.700,00

eventual
3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 1.500,00
3.4.5 Productos Minerales no Metálicos y Plásticos 1.000,00
3.9.1 Material de Limpieza e Higiene 1.500,00
3.9.7 Utiles y Materiales Eléctricos

476.284,00
TOTAL INCREMENTO

BASE TECNICA.-
En cuanto al proyecto se puede advertir, que ha cumplido con todo el procedimiento establecido en
las NB- SABS al momento de elaborar el mismo.
Se hace notar que se trabajó en mesa trabajo con el Secretario de Obras Públicas y Encargado de

Mecanizados.
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De acuerdo a los puntos antes señalados se recomiendarealizar las siguientesacciones:

1.- Revisada la justificación financiera, técnica y la normativa legal vigente tanto nacional,
autonómica como municipal en relación a MODIFICACION PRESUPUESTARIA,
INSTRAINSTICIONAL es que se sugiere al Pleno del Concejo considerarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy aprobar la
modificación solicitada en lo que refiere a:

~ Mejoramiento de vías urbanas.
~ Mantenimiento y Reparación de vehículos y Maquinaria pesada.
~ Operación v Funcionamiento Terminal de buses.
~ Proyecto de Const. Pavimento rígido Calle Sebastian Pagado entre E. Villazón y

Topater.

Es todo lo que informamospara los fines que sean pertinentes.

Villaz6n, 19 de noviembre de 2021

ANTECEDENTES.-

Enfecha 01 de octubrede 2021 se produceel InformeTécnico de condiciones previas SOP/GAMV/
N o 143/2021,firmado por la Arq. Laura Leny RossioYujra Alanoca- Técnico de Obras Públicasdel
GAMV dirigido al Ejecutivo Municipal por el cual se le hace conocer las condiciones previas de la
Const. Batería de baños JuntaVecinal N o 2, concluyendoel mismo que de acuerdo a normativaen
vigenciase realizó el diseño técnico de pre inversión,el cual tendrá un alto impactosocialen cuanto
a los beneficiosque produciráa la poblacióndel área de influencia.
Finalmente, termina dicho informe recomendando a la MAE que la construcción se realice de
acuerdo a lo diseñado y propuestotanto en materiales,equipo y mano de obra.

Por otra parte, en fecha 13 de octubre de 2021 el Ing. Iván Quispe Flores- Técnico de Obras
Públicas del GAMV, remite una nota dirigida al Secretario de Obras Públicas,en la cual le solicita
pueda revisar, valorar y aprobar el Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del Proyecto
"CONSTRUCCIONCOCINA UNIDAD EDUCATIVA DE YURUMA" por un valor de Bs.- 70.661,42
Bs.- y con un tiempo de ejecución de 40 días calendario,administracióndelegada.

En fecha 14 de octubre de 2021, se remite a despacho de la MAE, solicitud firmada por el Ing.
ConstancioAcho- Secretariode Obras Públicas una nota, con referenciaValoración y Aprobación
del EstudioTécnico de Pre inversión"Const. Cocina Unidad Educativade Yuruma," donde le hace
conocer que se aprueba y recomienda la ejecución del proyecto Construcción cocina unidad
educativade Yuruma, justificando esta petición

El día 22 de octubre de 2021, se envía nota, dirigida al Ejecutivo Municipal con referencia
Asignaciónde Presupuestoen el POA 2021, firmado por ellng. ConstancioElinoAcho - Secretario
de Obras Públicas, que justifica la asignación de presupuestoe inscripción en el POA 2021por la
importancia que significa atender las necesidades urgentes de la población, como una de las
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políticas principales del GAMV y más aun tratándose de Educación por lo que recomienda dar
viabilidad a la modificaciónpresupuestaria.

De igual manera el día 4 de noviembre de la presente gestión, el Encargado de Deportes- Oscar
Soliz Villca, eleva Informe Técnico N ° 6/2021, con referencia: Solicitud de modificación
presupuestaria, para cumplir con la acción a corto plazo la cual es "La dotación de indumentaria
deportiva a los representantes municipales disciplina ciclismo, JUEGOS POR UN DEPORTE
INCLUSIVO" Y disciplina de futbol, solicitando la modificación presupuestaria por un monto de
34.075,00 Bs.-.

A su vez en fecha 5 de noviembrede 2021, se remite nota a la MAE con cite GAMV-ADMSCITE N
° 001 /2021 firmado por el Lic. Aníbal Mario Silva _ Administradorde Salud con referencia: Solicitud
de modificación presupuestaria intrainstitucionalpara la ejecución del Programa desnutrición cero
AIEPI_NUT por un monto de 154.170,00 Bs., justificando su petición en razón a cumplir con la
política administrativamunicipal.

En fecha 05 de noviembre de 2021, el Lic. Héctor ChoqueAguirre, Planificadordel GAMV, realiza
un Informe Técnico GamvVlzlPlanfN°62/2021 con referencia Proyecto modificado del POA y
ModificaciónPresupuestariaintrainstitucionalConst. Bateríade bañosJuntaVecinal N ° 2, Programa
desnutricióncero AIEPI-NUT, Const. Cocina UnidadEducativaYuruma, Fomentodeporte Provincia
Modesto amiste.

Finalmente,en fecha 11 de noviembrede 2021, el Abog. NelsonAlarcón, eleva InformeLegal U.A.L
N-D-A-S N° 0195/2121 a la MAE con referencia Informe Legal Proyecto Modificado del POA y
Modificación Presupuestaria Intrainstitucional Const. Batería baños Junta Vecinal N °2, Prog.
Desnutrición cero AIEPI-NUT, Const. Cocina U.E. Yuruma, Fomento Deporte Provincia Modesto
amiste, que en su parte conclusiva recomienda: remitir toda la documentaciónpor ante el Concejo
Municipal,con la finalidad de que emitan Normativade Aprobaciónpara dicho trámite,por el importe
de 503.438,04 Bs.-.

DESARROLLO

Habiéndose realizado la revisión de la documentación remitida por el Ejecutivo municipal a este
Ente Legislativoy de su anexos se consideró lo siguiente.

BASE LEGAL.-

La ConstituciónPolítica del Estado Plurinacionalde Boliviaen su artículo 302, parágrafo " Numeral
28 que indica que son de competenciaexclusivas de los gobiernos municipalesautónomos, en su
jurisdicción diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructuray obras de interés público y
bienes de dominio municipaldentro de su jurisdicción territorial.

La ConstituciónPolítica del Estado Plurinacionaldel Estado,Articulo 299, párrafo 11,Las siguientes
competenciasse ejerceránen forma concurrentepor el nivel central del Estadoy al ETA'S. Numeral
2. Gestióndel sistema de salud y educación.

De igual manera la CPE, Art 77, en sus parágrafosseñalan:

l. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera del
Estado, que tiene la obligaciónindeclinablede sostenerla,garantizarlay gestionarla
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11. El EstadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la sociedad tienen la tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende
la educación regular, alternativa y especial, y la educación superior de formación
profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos la base de criterios de armonía y
coordinación.

La Ley Autonómica Municipal N o 003 en su artículo 84 (EDUCACION). Parágrafo 1. La distribución
de competencias entre el nivel central del Estado y la entidades territoriales autónomas en materia
de educación deberá ser regulada por una ley especial, al constituirse la educación en la función
suprema y primera responsabilidad del Estado, siendo está unitaria, publica y universal, por lo tanto,
tiene toda la obligación de garantizarla y establecer la políticas.

La Ley N o 070 Avelino Siñani- Elizardo Pérez, articulo 5, numeral 10. Garantizar el acceso a la
educación y la permanencia de ciudadanos en condiciones de plena igualdad y equiparación de
condiciones. Numeral 11. Formular e implementar, desde todos los niveles del gobierno del Estado
Plurinacional, programas sociales específicos que beneficien a estudiantes con menos posibilidades
económicas para que accedan y permanezcan en el sistema educativo, mediante recursos
económicos, programas de alimentación, vestimenta, transporte, material escolar, residencias
estudiantiles y becas de incentivo al estudio de carácter social y de excelencia.

El Programa sobre Atención Integral de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIE_PI) es
una estrategia, cuyos componentes se orientan a: mejorar la capacidad personal de salud para la
promoción de la salud y atención a enfermedades, mejorar las prácticas familiares y comunitarias,
etc.

Actualmente el Ministerio de Salud y Deportes ha trabajado en la adecuación del AIE_PI- Nutricional
clínica para que sea coherente con el plan de "Desnutrición cero", incorporando elementos
novedosos, basados en la evidencia científica, para la prevención y tratamiento de la desnutrición,
así como las enfermedades prevalentes. Una de las principales modificaciones es la incorporación
de indicadores peso para la talla y talla para la edad, en el diagnóstico de la desnutrición, tomando
como referencia a los nuevos patrones de crecimiento de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), lanzados a nivel mundial a partir del mes de abril de 2021; por lo que Bolivia se convierte en
el primer país de la región en adoptar estos nuevos estándares de crecimiento.

También se incluye el zinc como parte del tratamiento estandarizado de la diarrea, en todas sus
formas. Las evidencias científicas, en relación al uso de este micro- nutriente, son contundentes.

La CPE en su Art. 104 expresa "Toda persona tiene derecho al deporte, a la cultura física y a la
recreación. El Estado garantiza el acceso al deporte sin distinción de género, idioma, religión,
orientación política, ubicación territorial, pertenencia social, cultura o de cualquier otra índole".
También el artículo 5, señala que "El Estado promoverá, mediante políticas de educación, recreación
y salud pública, el desarrollo de un cultura física y de la práctica deportiva en sus niveles preventivo,
recreativo, formativo y competitivo, con especial atención a las personas con discapacidad. El
Estado garantizara los medios y los recursos económicos necesarios para su efectividad"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BASE ECONOMICA.-

15. La Ley N o 1178, Art. 27 señala que: "Cada entidad del sector publico elaborara el marco de
las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el
funcionamiento de lOSsistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente
Ley ya los sistemas de Planificación e Inversión Pública, corresponde a la Máxima Autoridad
de la Entidad la responsabilidad des us implantación.

16. La Ley N o 482, articulo 26 indica que: Son atribuciones del órgano Ejecutivo en su numeral
13, establece: Presentar el Programa de Operaciones Anuales (POA) y el Presupuesto del
Órgano Ejecutivo Municipal y sus reformulados.
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17. De acuerdo al D.S. N o 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de
Operaciones (NB-SPO), Art. 20 (Modificaciones al Plan Operativo AnuaQ, parágrafo I señala
que: El POA podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de las siguientes
circunstancias, b) "cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico
Institucional (PEI)".

18. En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones del
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado el 31 de octubre de 2018, aprobado
mediante Decreto Edil N o OS/2018 Versión N o 01.18, articulo 18(Modificaciones al POA)
establece que, Un REACP, sea por una necesidad identificada en el desarrollo de la acción
de corto plazo a producto de la evaluación de medio término, requerirá la modificación del
POA en lo referente a la acción de corto plazo especifica. En tanto no contravenga lo
dispuesto por el artículo 20 de la NB-SPO.

19. Con los puntos arriba descritos la modificación presupuestaria que se propone para la
consideración y aprobación del Pleno del Concejo es la siguiente:

De:
2) FUENTE -ORGANISMO: 20-210

DISMINUCION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
RUBRO O DESCRISPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
PARTIDA

6.1.0 Mejoramiento Ampliación y/o Renovación de 70 viviendas 204.049,06
Municipio Villazón (FASE IV)2017 - Potosí

7.7.0 Fortalecimiento Red de Salud C.S. San Martin 20.230,00
7.2.2. Fortalecimiento Red de Salud C.S. Eliodoro Villazón 12.880,00
7.2.2 Fortalecimiento Red de Salud C.S. San Judas 10.210,00
7.3.2 Fortalecimiento Red de Salud C.S. Niño Jesús 35.850,00
7.6.0 Fortalecimiento Red de Salud Hospital San Roque 75.000,00
8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Area Dispersa 7.000,00
8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Area Dispersa 4.000,00
8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Area Dispersa 5.000,00
8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Area Dispersa 3.900,00
8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Area Dispersa 7.900,00
8.1.0 Fortalecimiento al Deporte Area Dispersa 6.275,00
1.1.2 Provisiones para gastos de capital 111.143,98

TOTAL 503.438,04

INCREMENTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A:

RUBRO DESCRIPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
O
PARTIDA
4.2.2.30 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos 204.049,06

de Dominio Privado
4.2.2.30 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos 40.482,56

de Dominio Privado
3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 154.170,00
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4.2.2.30 Otras construcciones y Mejoras de Bienes Públicos 70.661,42
de Dominio Privado

3.9.2 Material Deportivo y Recreativo 34.075,00
503.438,04

TOTAL INCREMENTO
BASE TECNICA.-

En cuanto al proyecto se puede advertir, que ha cumplido con todo el procedimiento establecido en
las NB- SABS al momento de elaborar el mismo.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

De acuerdo a los puntos antes señalados se recomienda realizar las siguientes acciones:

1.- Revisada la justificación financiera, técnica y la normativa legal vigente tanto nacional,
autonómica como municipal en relación a MODIFICACION PRESUPUESTARIA,
INSTRAINSTICIONAL es que se sugiere al Pleno del Concejo considerar y aprobar la
modificación solicitada en lo que refiere a:

../ Construcción batería de baños Junta Vecinal N o 2

../ Programa de Desnutrición Cero AIEPI-NUT.

../ Construcción Cocina Unidad Educativa YURUMA

../ Fomento Deporte Provincia Modesto Omiste.

Es todo lo que informamos para los fines que sean pertinentes.

FECHA: Villazón, 24 de Noviembre de 2021

ANTECEDENTES.-

Se puede notar que el día 19 de noviembre de 2021 de la presente gestión, el Encargado de
Alumbrado Público del GAMV; remite al Ejecutivo Municipal un Informe Técnico con referencia:
Solicitud de modificación presupuestaria para "implementación y mejoramiento del alumbrado
público" para poder cumplir con las solicitudes de reemplazo o implementación de luminarias en los
siguientes puntos geográficos de la ciudad de Villazón:
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~ Calle Sebastián Pagador iniciando en la Av. J.M. Deheza culminando en la Av.
Panamericana.

~ Calle TomasFrías iniciando en la Calle Eliodoro Víllazónculminandoen la calle Colombia.
El presupuestosolicitado es por una suma de 80.000,00 8s.-

En fecha 16 de noviembrede 2021 la Abog. SilviaVidaurre Chuca- Asesor Legal Defensoríade la
Niñez y Adolescencia- dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, despacha un Informe
Técnico dirigido a la MAE, en el cual le solicita pueda se proceda a asignar presupuesto,para la
adquisiciónde enseres y otros, para mejorar y fortalecer el servicio que se encuentra brindando el
Albergue Transitorio Municipal"Rincón de Luz".

De igual manera en la misma fecha la Asesora Legal de Defensoría de la Niñez y Adolescencia
envía nota cite G.AM.V.D.N.A 142/12/11/2021al Ejecutivo Municipal, de referencia: solicitud de
presupuestopara la adquisiciónde enseresde cocina y otros parael alberguetransitorio"Rincónde
Luz"; por un monto de 8s.- 15.070.

El día 16de noviembretambién, se eleva InformeTécnico N o 07/2021 el Responsablede Deportes
del GAMV, dirigido al Ejecutivo Municipal con referencia: solicitud de modificación presupuestaria
"Fomentodeporte provincia Modesto Omiste por un monto de 18.700,008s.- para poder satisfacer
las necesidadesemergentesde las disciplinasde ciclismo, raqueta frontón, motociclismo

En fecha 22 de noviembrede 2021, envía al despachode la MAE,ellng. ConstancioAcho Montaño-
Secretario de Obras Públicas nota cite GAMV/SOP/156/2021 en la cual solicita la valoración y
aprobacióndel EstudioTécnico de Pre inversión(EDTP) del proyecto de Const. Centro Productivo
ComunitarioOT8 18ademássolicita la modificaciónpresupuestariaInterinstitucionaly la inscripción
en el POA 2021 por un monto de 221.993,528s.-

Así mismo en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. ConstancioAcho Montaño- Secretario de
Obras Públicasremite nota al EjecutivoMunicipalcon cite GAMV/SOP/155/2021 en la cual solicita
la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Const.
Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre Victoria G. Eguino y Topater, también solicita la
modificación presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de
999.918,088s.-

Se puede advertir que en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montaño-
Secretariode Obras Públicas también envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/160/2021 en la cual
solicita la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de
Const. Tinglado Maestranza Municipal Villazón, además solicita la modificación presupuestaria
Interinstitucionaly la inscripciónen el POA 2021 por un monto de 408.870,41 8s.-

Por otra parte se observa, InformeTécnico elevado al Alcalde Municipalen fecha 22 de noviembre
de 2021, elaborado por el Ing. Constancio Acho Montaño- Secretario de Obras Públicas con cite
GAMV/SOP/160/2021, por el cual se solicita la valoracióny aprobacióndel EstudioTécnico de Pre
inversión (EDTP) del proyecto de Mejoramientoestablecimientosde Educación Provincia Modesto
Omiste, además solicita la modificación presupuestaria Interinstitucional por un monto de
348.380,588s.-

Similar situación ocurre con la Responsablede Educación, quien remite nota dirigida al Ejecutivo
Municipal, solicitando presupuesto para que se pueda cumplir con el equipamiento de la Unidad
Educativa Chosconty, amparado en el marco de Ley N o 2341 Art. 32 (Validez y Eficacia),que en
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su parágrafo l. "Los actos de la Administración Pública sujetos a esta Ley se presumenválidos y
producenefectos desde la fecha de su notificacióno publicación".

A su vez en fecha 22 de noviembrede 2021, ellng. ConstancioAcho Montaño-Secretariode Obras
Públicastambién envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/157/2021 en la cual solicita la valoracióny
aprobacióndel Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Const. Batería de baños
de la Unidad Educativa Rafael Quispe (LAMPAYA)además solicita la modificaciónpresupuestaria
Interinstitucionaly la inscripciónen el POA 2021 por un monto de 125.809,71Bs.

A su vez en fecha 22 de noviembrede 2021, ellng. ConstanciaAcho Montaño-Secretariode Obras
Públicastambién envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/158/2021 en la cual solicita la valoracióny
aprobacióndel Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Const. Batería de baños
de la UnidadEducativaMonseñorFélixGainza(TAMBO)igual solicita la modificaciónpresupuestaria
Interinstitucionaly la inscripciónen el POA 2021 por un monto de 125.809,71Bs.-

Por otra parte en fecha 16 de noviembre de 2021, el Encargado de Deportes- Oscar Sollz Villca,
envía a la MAE nota con cite GamVlz_UDEPNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo 61/2021,con referencia "Solicitudde modificación
presupuestaria Fomento Deporte provincia Modesto Omiste", por un monto de 18.700,00 Bs.-, el
cual ira a cubrir costos de alimentación para la disciplina de ciclismo, trofeos para raqueta frontón,
trofeos para motociclismo,deportivospara boxeo, pasajespara boxeo.

El 16 de noviembre de 2021, se remite una nota al Alcalde Municipal con cite G.A.M.V.D.N.A
142/12/11/2021,firmada por la Asesor Legal de Defensoríade la Niñez y Adolescencia del GAMV
por lacual le solicita presupuestode 15.070Bs.-para la adquisiciónde electrodomésticosy enseres,
utensilios de cocina, ropa de casa, medicamentosy material educativo para el albergue municipal
transitorio "Rincón de Luz".

Finalmenteen fecha 19de noviembrede 2021,se despachanotacon cite C.M.V.CITE N o 507/2021,
firmada por la Presidenta del Concejo Municipal, Abog. Edith Colque López, dirigida al Ejecutivo
Municipal,mediante la cual se solicita incrementopresupuestariopor un monto de 130.000,00Bs.-,
para cubrir con obligacionespendientesde pago, refaccióny mantenimientodel Edificiodel Concejo
y otros.

En fecha 22 noviembrede 2021, el Lic. Héctor ChoqueAguirre, Planificadordel GAMV, realiza un
Informe Técnico GamvVlz/PlanfN°67/2021 con referencia proyecto modificado POA y
Modificación Presupuestaria interinstitucional, funcionamiento CONCEJO MUNICIPAL, Matto
y ampliación alumbrado público urbano, Const. Centro productivo comunitario OTB 18,
Const. Pavimento rígido calle Sebastián
Pagador entre Virginia G. Eguino y Topater, Const. Tinglado maestranza municipal Villazón,
mejoramiento establecimientos de educación Provincia Modesto Omiste,
Equipamiento U.E. Área urbana dispersa, Consto Batería de baños U.E. Rafael Quispe
(Lampaya), Consto Batería de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo), fomento deporte
Provincia Modesto Omiste y defensorías de la niñez y adolescencia" por un monto de
2,574.552,01 Bs.-

Finalmente,en fecha 22 de noviembrede 2021, el Abog. Nelson Alarcón, eleva Informe Legal a la
MAE con referencia proyecto modificado POA y Modificación Presupuestaria
intrainstitucional, funcionamiento CONCEJO MUNICIPAL, Matto y ampliación alumbrado
público urbano, Const. Centro productivo comunitario OTB 18, ConstoPavimento rígido calle
Sebastián Pagador entre Virginia G. Eguino y Topater, Const. Tinglado maestranza municipal
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Villazón, rneloramlento establecimientos de educación Provincia Modesto amiste,
Equipamiento U.E. Area urbana dispersa, Const. Batería de baños U.E. Rafael Quispe
(Lampaya), Const. Bateria de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo), fomento deporte
Provincia Modesto amiste y defensorías de la niñez y adolescencia" en el cual indica que
existe suficiente respaldo normativoa efectos de consolidarel trámite solicitado tanto por el
Concejo Municipal de Villazón, Secretaria de Obras Públicas y las unidades de Defensoría de la
Niñezy Adolescencia,Alumbrado Público y Deportes.

DESARROLLO

Del análisisen su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativoy de su anexo se consideró lo
siguiente.

BASE LEGAL. -

La ConstituciónPolítica del Estado Plurinacionalde Boliviaen su artículo 302, parágrafo " Numeral
28 que indica que son de competencia exclusivas de los gobiernos municipalesautónomos, en su
jurisdicción diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y
bienes de dominio municipaldentro de su jurisdicción territorial.

La Ley N o 482 señala que son BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PUBLICO. Los Bienes
Municipalesde Dominio Público son aquellos destinados al uso irrestricto de la comunidad, estos
bienescomprenden, sin que esta descripciónsea limitativa:

b) Calles, avenidas, aceras, cordones de acera, pasos nivel, puentes, pasarelas, pasajes,
caminos vecinalesy comunales, túneles y demás vías de tránsito.

La Ley Autonómica Municipal N o 003 en su artículo 7 (DEFINICIONES)inciso j) Vías Públicas uso
de vías públicas).Avenidas, calles, callejones, pasajes, graderías, entre otros que incluyen aceras
y calzadasque conforman la red vial urbana del Municipio.

El Reglamento de la LEY N o 003, articulo 11, establece que las avenidas son vías de ancho
relativamente grande, donde el transito circula con carácter preferente respecto a las calles
transversales.

En su Artículo 12 del mismo reglamento, menciona que las calles están conformadas por aceras,
calzadas. La calzada es la parte de la calle destinadaa la circulación de vehículos y semovientes.
Las aceras son de uso exclusivo de los peatones.

Así también en el artículo 98 del Reglamentode la Ley autonómicamunicipal N o 003, indica que el
ACONDICIONAMIENTODE LAS VIAS, es de responsabilidadde la Alcaldía, el acondicionamiento
de la red vial utilizada por el servicio de transporte público de pasajerosy carga en el Municipio de
Villazón, para lo que deberá preverá en las programaciones del POA la realización de trabajos
necesariospara proporcionarvías en adecuadascondicionesde transitabilidad.

La CPE en su artículo 77, párrafo 1. La educación constituye una función suprema y primera
responsabilidadfinanciera del Estado,que tiene la obligaciónindeclinablede sostenerla,garantizarla
y gestionarla y párrafo 11. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo,
que comprende la educación regular, alternativa y especial y la educación superior de formación
profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de armonía y
coordinación.

La Ley N o 031 de 2010 Marco de Autonomías y descentralización, artículo 84. (EDUCACION).
Parágrafo 1. La distribución de competencias entre el nivel central del Estado y las entidades

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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territoriales autónomas en materia de educación deberá ser regulada por una ley especial, al
constituirse la educación en la función suprema y primera responsabilidaddel Estado, siendo esta
unitaria, pública y universal, por lo que tanto, tiene la obligación de garantizarla y establecer las
políticas.

La Ley N o 070 Avelino Siñani - Elizardo Pérez, Art. 5, numeral 10. Garantizar el acceso a la
educación y la permanencia de ciudadanas y ciudadanos en condiciones de plena igualdad y
equiparación de condiciones. Numeral 11. Formular e implementar, desde todos los niveles del
gobiernodel Estado Plurinacional,programassocialesespecíficosque beneficiena estudiantescon
menos posibilidades económicas para que accedan y permanezcan en el sistema educativo,
medianterecursoseconómicos,programasde alimentaciónvestimenta,transporte,materialescolar,
residenciasestudiantiles y becas de incentivoal estudio de carácter social y excelencia.

La Ley N o 070 de 2010, en su artículo 80. (Nivel Autonómico), numeral 2, inciso a) Responsables
de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura,mobiliario,materialeducativoy
equipamientode las Unidades Educativasde EducaciónRegular, EducaciónAlternativa y Especial,
así como de las DireccionesDistritalesy de Núcleo en su jurisdicción.

La Ley N o 804 del 11 de mayo de 2016, LEY NACIONAL DE DEPORTE en su título 1, Art.3.-
(AMBITODEAPLICACiÓN). Lasdisposicionesdela presente ley son de orden público;se aplicarán
en todo el Estado Plurinacional de Bolivia y son de cumplimiento obligatorio por las personas
naturales y jurídicas, públicas y privadas, en el marco de la promoción, organización, fomento,
administracióny práctica del deporte,cultura física y recreación deportivade alcance nacional.

El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, tiene entre las competenciasexclusivas dictadas pro
al C.P.E., Art 302 inciso 14, "deporte en el ámbito de su jurisdicción", siendo por tanto un derecho
humano constitucional protegido por la Norma Suprema de nuestro país y en el Marco de la
AutonomíaMunicipal deberá realizarsepolíticas públicasorientadasa mejorarde la calidad de vida,
el bien estar colectivo, el acceso a la educaciónfísica y la manifestaciónde las masificaciónde las
disciplinasdeportivas en la población. Es obligación del GobiernoAutónomo Municipalde Villazón,
a través de la unidad que corresponde,garantizary fomentar la atención integral,gratuita equitativa,
interculturaly participativadel deporteen general,como prioridaddel GobiernoAutónomo Municipal
de Villazón en coordinacióncon las entidadesautónomasy organizacionesno gubernamentales.La
Ley 804, establece la creación de diversas entidades de planificación, regulación y ejecución de
políticadeportiva,por lo que se hace necesarioestablecer las relacionesdejerarquía y coordinación
entre ellas. Así mismo regular el derecho al deporte la cultura física y la recreacióndeportiva, en el
ámbito de la jurisdicción nacional, estableciendo las normas de organización, relación y
funcionamientodel Sistema DeportivoPlurinacional.

En el Marco de la administración pública para el cumplimiento de cada una de las funciones
establecidasen la normativavigente, ConstituciónPolíticadel Estado, Ley N 0031, Ley N o 482, Ley
N o 2341, Ley N o 1178 y demás normativa concurrente se tiene que para el funcionamiento es
preciso contar con los recursos necesarios para evitar incumplimientos en este sentido se ha
solicitadopresupuestopara el ConcejoMunicipal, mismoque al no existir separaciónadministrativa
de órganos se debe verificar que no excedael porcentajeautorizadoparagastos de funcionamiento
del GAMV.

BASE ECONOMICA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Enmarcados en la Constitución Política del Estado, Ley N o 1178 de Administración y Control
Gubernamental, Ley N o 031 Marco de Autonomías y Descentralización, Ley N o 482 de
Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N o 777 de 21 de enero de 2016, donde están
enmarcadas las competencias y atribuciones Municipales.
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La Ley N o 482 de gobiernos autónomos municipales capítulo 1, disposicionesgenerales,
articulo 4.(Constitución del gobierno autónomo municipaQ. l. El Gobierno Autónomo
Municipal de esta constituido por: a) Concejo Municipal, como Órgano Legislativo,
Deliberativoy Fiscalizador;b) ÓrganoEjecutivo. La

Ley N o 1178, Art. 27 señala que: "Cadaentidad del sector publico elaborarael marco de las
normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el
funcionamientode los sistemasdeAdministracióny Control Internoreguladospor la presente
Leyya los sistemasde Planificacióne InversiónPública,correspondea la MáximaAutoridad
de la Entidad la responsabilidadde sus implantaciones.

La Ley N o 482, articulo 26 indica que: Son atribucionesdel órganoEjecutivoen su numeral
13, establece: Presentar el Programa de OperacionesAnuales (POA) y el Presupuesto del
ÓrganoEjecutivo Municipaly sus reformulados.

De acuerdo al D.S. N o 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de
Operaciones(NB-SPO),Art. 20 (Modificacionesal Plan OperativoAnuaQ,parágrafo I señala
que: El POA podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de las siguientes
circunstancias, b) "cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico
Institucional (PEI)".

En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones
delGobiernoAutónomo Municipalde Vil/azón,aprobadoel31 de octubre de 2018, aprobado
mediante Decreto Edil N o 0512018 VersiónN o 01.18,articulo 18(Modificacionesal POA)
establece que, Un REACP, sea por una necesidadidentificada en el desarrollo de la acción
de corto plazo a producto de la evaluación de medio término, requerirá la modificación del
POA en lo referente a la acción de corto plazo especifica. En tanto no contravenga lo
dispuestopor el articulo 20 de la NB-SPO.

Con los puntos arriba descritos la modificación presupuestaria que se propone para la
consideracióny aprobacióndel Pleno del Concejoes la siguiente:
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GOBIERNOAUTONOMO MUNIC1PALDE VlLLAZON
OETALLE MODIFICAC1ÓNPRESUPUESTARIA INTRAlNSTrrUCIONAL

GESTiÓN 2021
(EN BOLIVIANOS)

GASTOS

Palfijas Presupuestarias a ser dismiluldas

1537 01 01 0000 02 FUNCIONAMIENTODEL EJECUnVO MUNICIPAL

1537 01 01 17 0000 11 PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVAMUN VILLAZON-FASE(IV) 2017- POTOSI

01 01 97
-7.167,58

-18.700.00

-7.167~581537 0000 100 PROVISiÓN PARA PROGRAMASY PROYECTOSDE DESARROLLO 1.1.2 41 113 9.9.1 Provisionespara Gastos de Capital

-U7 •. 562,01 -2.574.582,01Total

GASTOS

Partidas Presupuestarlasa ser Incrementadas

En< DA UE Pro; Proy Act DenominaciÓn del proyecto ylo actividad FIn.Fun Fte Org OO¡ Descrtpcl6n objeto de gasto ET TI Parcial Importe
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1537 01 01 21 Nuevo 00 CONST. BATERIADE BAIloS U.E RAFAELQUISPE (LAMPAYA) 9.2.1 41 113 4.2.2.30 Otras Construcciones y Mejoras de
O 1 125.809,71 125809,71Bienes Públicos de Dominio Prrvado

1537 01 01 21 Nuevo 00 CONST. BATERIA DE BAIloS U. E. MONSEIloR FELlX GAINZA (EL TAMBO) 9.2.1 41 113 4.2.230
Otras Construcdones y Mejoras de

O 1 125.809,71 125.809,71Bienes Públicos de Domrüo Privado
1537 01 01 22 0000 02 FOMENlO DEPORTE PROVINCIAMODESTOOMISTE 8.1.0 41 113 26.990 otros O O 7.600,00
1537 01 01 22 0000 02 FOMENlO DEPORTE PROVINCIAMODESTOOMISTE 8.1.0 41 113 3.1.1.20 Gastoe por AHment8con y otros

O O 10.500,00 18.70000SKnÜar8S

f---
1537 01 01 22 0000 02 FOMENlO DEPORTE PROVINCIAMODESTOOMISTE 8.1.0 41 113 3.9.2 Material Deportivoy RecreatiVo O O 600,00

1537 01 01 26 0000 01 DEFENSORIASDE LA Nrlilez y ADOLESCENCIA 10.4.1 41 113 3.3.3 Prendasde Vestir O O 1.960,00

1537 01 01 26 0000 01 DEFENSORIASDE LA Nllilez y ADOLESCENCIA 10.4.1 41 113 3.4.2 ProductosOUlmlcosy Farmacéuticos O O 500,00

1537 01 01 26 0000 01 DEFENSOR1ASDE LA NU'IEZy ADOLESCENCIA 10.4.1 41 113 3.9.3 utensilios de Cocina y Comedor O O 1.510,00

15.070,00

1537 01 01 26 0000 01 OEFENSORIASDE LA NII'IEZ Y ADOLESCENCIA 10.4.1 41 113 39.6 ÚUes Educacionales,Culturales y de
O O 1.000,00CapacltaclOn

1537 01 01 26 0000 01 DEFENSORIASDE LA N1I\I.EZY ADOLESCENCIA 10.4.1 41 113 4.3.7 Otra Maqulnartay Equipo O O 10.100,00

Total 2.570.5&2,01 2.570.552,01
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BASE TECNICA.-

1. Se solicitaron asignación de presupuesto e inscripción en el POA 2021 de los siguientes
proyectos ConstoCentro Productivo Comunitario OTB 18, ConstoPavimento Rígido Calle
Sebastián Pagador Entre Victoria G. Eguino Y Topater, Consto Tinglado Maestranza
Municipal Villazón,MejoramientoEstablecimientosDe EducaciónProvinciaModestoamiste,
EquipamientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUE. Area Urbana y Dispersa ConstoBatería De Baños UE. Rafael Quispe
(Lampaya),ConstoBatería De Baños UE. MonseñorFélix Gainza(El Tambo).
Cadaproyecto contieneinformetécnico valoraday aprobadopor secretariode obraspúblicas
Ing. Constancia E. Acho Montaña, acta de consenso y conformidad con los beneficiarios,
informe técnico de condiciones previas, ficha técnica, contenido teórico, presupuesto
general, cómputos métricos, análisis de precios unitarios, cronograma de ejecución,
especificacionestécnicasy planos

IV- ANALlS/S reCNICO

De la revisión de los documentos analizados en numeral 1 y 2 para Funcionamiento Concejo
Municipal, Matto Ampliación Alumbrado Público Urbano, Const. Centro Productivo Comunitario Otb
18, Const. Pavimento Rígido Calle Sebastián Pagador Entre Victoria G. Eguino Y Topater, Const.
Tinglado Maestranza Municipal Villazón, Mejoramiento Establecimientos De Educación Provincia

Modesto Omiste, Equipamiento U.E. Área Urbana y Dispersa, Const. Batería De Baños U.E. Rafael
Quispe (Lampaya), Const. Batería De Baños U.E. Monseñor Félix Gainza (El Tambo), Fomento
Deporte Provincia Modesto Omiste Y Defensorías De La Niñez Y Adolescencia.

Se OBSERVA el PROYECTO CONSTRUCCiÓN MAESTRANZA MUNICIPAL VILLAZON por la
magnitud del proyecto es necesario contar con estudio de suelos como ser SPT para determinar la
calidad y capacidad soporte del suelo, de esa forma diseñar las zapatas dimensiones y profundidad
de fundación además es imprescindible que el proyecto contenga diseño estructural tomando en
cuenta las condiciones climatológicas como ser las cargas de servicio de esa forma obtener
secciones de costanera, separación de correas, separación de pórticos, altura de cercha y pendiente
finalmente se observa la ausencia de tensores.

Del análisis realizado se concluye que existen observaciones al PROYECTO CONSTRUCCiÓN
MAESTRANZA MUNICIPAL VILLAZON pero sin embargo se sugiere al pleno del Concejo Municipal
se pueda considerar y aprobar la modificación solicitada con la condición

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

De acuerdo a los puntos antes señalados se recomienda realizar las siguientes acciones:

1.- Revisada la justificación financiera, técnica y la normativa legal vigente tanto nacional,
autonómica como municipal en relación a MODIFICACION PRESUPUESTARIA,
INSTRAINSTICIONAL es que se sugiere al Pleno del Concejo considerar y aprobar la
modificación solicitada en lo que refiere a:

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Prog Denominación del proyectozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyl o Presupuesto
actividad

1 Funcionamientodel Concejo Municipal 130.000,00

16 Servicio de Alumbrado Público 80.000,00

17 Infraestructuraurbanay rural 1.630.782.01

21 Gestión de Educación 700.000,00

22 Desarrolloy promocióndel deporte 18.700,00

26 Defensa y protección de la niñez y 15.070,00
adolescencia

Total 2.574.552,01

2.- Se ha podidoadvertirque existencargos noaprobadosde acuerdoa la EstructuraOrganizacional
2021 que la misma ha sido aprobado por el Concejo Municipal en la gestión pasado por lo que es
necesario solicitar al Ejecutivo Municipal informe al respecto; ya que revisadas las solicitudes de
modificación presupuestaria se observan cargos inexistentes como se puede observar en Jos
siguientescasos:

N° Nombre del cargo solicitante Nombre del cargo según estructura

1 Responsable de Defensoría de la ASESOR LEGAL Defensoría de la Niñez
Niñezde Adolescencia de Adolescencia.

2 Responsablede AlumbradoPúblico Encargado de alumbrado Público,

3 Responsablede Deportes Encargado de Deportes
. . ..3.- La asesona Técnica concluye que del análisis realizado existen observaclonesal PROYECTO

CONSTRUCCiÓN MAESTRANZA MUNICIPALVILLAZON pero sin embargo se sugiere al pleno
del Concejo Municipal se pueda considerar y aprobar la modificación, debiendo las mismas ser
superadasal momento de la proceso de contratación.

Por lo que no correspondería ni considerar ninguna de las mencionadassolicitudes ya que serían
cargos inexistentes.

Es todo lo que informamospara los fines que sean pertinentes.

B) ACTIVIDADES DESARROLLADAS DE FISCALIZACION

24.
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Antecedentes.

Del trabajo de comisión es en base de la ley de fiscalización 008 del G.A.M.V. y la facultad de esta
disposición prevé que el ejercicio de la facultad fiscalizadora sobre el órgano ejecutivo se la ejercerá
por intermedio de la alcaldesa o alcalde municipal, extremo sobre el cual, el Tribunal Constitucional
Plurinacional, ya estableció una línea jurisprudencial, así la DCP 0215/2015 de 16 de diciembre,
sobre el particular señaló: 'Con respecto a la facultad fiscalizadora ejercida por el órgano legislativo
al órgano ejecutivo realizada «a través del» Alcalde municipal la DCP 0001/2013, entendió lo
siguiente: el Concejo Municipal debe ejercer la facultad fiscalizadora de la cual es titular, de manera
directa y sin intermediarios, menos aún si este es el Alcalde que forma parte de otro órgano del
GAM. Ahora bien, la fiscalización tiene un ámbito muy amplio que no se circunscribe únicamente a
la petición de informes orales o escritos, ni tampoco a la interpelación de funcionarios o autoridades
del órgano ejecutivo, cuestiones que si son solicitadas a través de la máxima autoridad ejecutiva
como es el Alcalde, lo cual es correcto.

Pero se debe señalar que la facultad fiscalizadora tiene un espectro más amplio que implica la
fiscalización política, administrativa, social y de otros ámbitos no necesariamente deben realizarse
a través del Alcalde.

Por tanto, se debe omitir de la redacción la frase 'a través del Alcaide», porque puede dar a entender
que la fiscalización que es facultad de titularidad del Concejo Municipal, únicamente puede ejercerse
por conducto del Alcalde, cuestión que no responde a los preceptos constitucionales de los arts. 12,
272 Y 283'. Similar entendimiento a sido asumido al respecto mediante la DCP 0026/2013, que
expreso lo siguiente: «

1) Que la inclusión de la frase a 'través de' la Alcaldesa o el Alcalde Municipal podría ser
interpretada como una facultad del Concejo supeditada al Alcalde, lo que limitaría
enormemente su efectividad otorgándole al ejecutivo facultades para negar o dificultar el
acceso de los concejales a sus dependencias con fines de fiscalización; y,

2) 2) Por otra parte, se entiende que los actos de fiscalización son formales y deben en tal
sentido seguir el conducto regular, con conocimiento de la MAE, solo para efectos de control
e información, sin que ello otorgue al alcalde posibilidad alguna para bloquear o limitar las
labores de fiscalización del Concejo. Un entendimiento en contrario, implicaría autorizar a los
miembros del Concejo a inmiscuirse en el desarrollo cotidiano de la gestión municipal sin que
la MAE del órgano ejecutivo municipal tenga conocimiento, introduciendo distorsiones en el
ejercicio de las labores de fiscalización y en las relaciones inter-orgánicas al interior del
gobierno municipal» '.

En ese ámbito por determinación en el pleno del Concejo, le hacemos conocer que en Sesión
Ordinaria N° 74/2021 se presentó un informe con las siguientes conclusiones y recomendaciones
que detallamos a continuación:

Se informa y sugiere para fines de aprobación u otra determinación pertinente lo siguiente:

Como consecuencia de lo expuesto se concluye; que la solicitud que hicieron de modificación
presupuestaria intrainstitucional para mejoramiento de vías urbanas, con el propósito de realizar
bacheos en las carpetas de rodadura es decir pavimentos rígidos los mismos tendrían una falla de
piel de cocodrilo motivado por varios factores; la filtración de agua o el progreso de cuarteamiento

CjaL Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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en los 13 puntos o calles, mediante contratación de mano de obra calificada, fue la finalidad de esta
modificación.

Para verificar el cumplimiento de la ejecución de bacheas en pavimentos rígidos, mi persona se
dirigió a los lugares señaladas según el cuadro anterior para ver el estado de las calles donde se
pudo evidenciar que ya se encuentra ejecutado el proyecto con bacheas asfalticos, en reunión con
los vecinos según consta acta indican; que el trabajo lo habría realizado la empresa constructora
Diego Pérez Delgado (se adjuntan a esta, copias de las actas y fotografías.)

Sin embargo, según informe de secretario de obras públicas con ref. INFORME TECNICO DE
RESPUESTA AL CONCEJO MUNICIPAL A CITE C.O.P.y D.P.lR.CH.G/CITE W 31/2021 se
presume que el secretario de obras públicas tiene un desconocimiento total del asunto por cómo
responde hacia la petición de informe escrito por lo que indica lo trabajos de mejoramiento de vías
urbanas se lo está realizando con maquinaria pesada es algo ilógico considerar que los trabajos de
bacheas en pavimentos rígidos se lo realizarían con maquinaria pesada.

Por lo tanto,

Habiendo solicitado PETICION DE INFORME ESCRITO C.O.P. y D.P/R.lCH/G N° 31/2021 de fecha
22 de septiembre de 2021 y PETICION DE INFORME ESCRITO POR SEGUNDA VEZ C.O.P. y
D.P/R.lCH/G N° 111/2021 de fecha 07 de octubre de 2021 sobre: "MEJORAMIENTO DE VIAS
URBANAS y GASTOS DE OPERACiÓN EN EDUCACION" y que hasta la fecha no se RECISIO
ninguna respuesta a dichos CITES es que:

De conformidad al Artículo 283 de Constitución Política del Estado; Parágrafo 1),del Artículo 34)
Artículo 137 de la Ley N° 031 Ley marco de Autonomías y Descentralización, el numeral 15 del
artículo 16 de la Ley N° 482 de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales y el Artículo 3 numerales
1 y 5 como también el artículo 6 de la Ley de Fiscalización Municipal 008 se sugiere al pleno del
Concejo Municipal la Petición de Informe Oral, bajo los siguientes puntos.

1. Informe, Técnico situacional de los trabajos realizados en MEJORAMIENTO DE LAS VIAS
URBANAS. (De acuerdo a la modificación presupuestaria a solicitud del alcalde Municipal
Juan Navia Llanos con CITE-OE-JNLL-GAMV.NO 139/2021 que el mismo fue aprobado con
un monto de Bs. 50.000.-).

2. Informe bajo que modalidad de contratación se realizó los bacheas asfalticos. (para lo cual
fue solicitado la modificación presupuestaria, para intervenir en los siguientes puntos según
solicitud dellng. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS).

CALLE MOJO ENTRE POTOSIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 10 DE NOVIEMBRE

INTERSECCION CALLE J.M. DEHEZA y MOJO

CALLE FELlX GAINZA ENTRE J.M. ACOSTA

CALLE GILBERTO CORTEZ ENTRE CHOROLQUE

CALLE J.M. ACOSTA ENTRE TUPIZA

CALLE COLON ENTRE CHOROLQUE

CALLE COLON ENTRE TUPIZA
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CALLE JUNIN ENTRE J.M. ACOSTA y SUIPACHA

CALLE SUIPACHA ENTRE JUNIN

CALLLE TUPIZA ENTRE GILBERTO CORTEZ y AV.
REP. ARGENTINA

CALLE GILBERTO CORTEZ ENTRE TUPIZA y

CHOROLQUE

CALLE COTA GAITA ENTRE J.M. DEHEZA

CALLE 25 DE MA YO ENTRE 10 DE NOVIEMBRE

Y CHICHAS

3. Realizar un informe detallado del gasto ejecutado por el monto de Bs. 50.000.-. En caso de
no haberse realizado estos trabajos, indicar la causa motivo y justificación técnica del porque
no se ejecutaron los 50.000 Ss. Debido a que se aprobó la modificación presupuestaria con
un único fin (mantenimiento de vías urbanas).

Se le comunica que la petición de informe oral PIO, se ha fijado para el día jueves 18 de noviembre,
a horas 15:00 ante el Pleno en Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón.
DESARROLLO DEL INFORME ORAL
Da inicio la Presidenta del Concejo Municipal Cjal. Edith Colque.
Presidente de la comisión de Obras Públicas expone los antecedentes de solicitud de informe,
habiendo agotado las instancias de informe escritos, es por tanto que nosotros convocamos a esta
petición de informe oral antes de poder ir a la interpelación.
Se le otorga la palabra al Ingeniero Constancio acho secretario de obras públicas para asumir o
responder las preguntas según la P.í.O.
En su intervención ellng. Constancio Acho responde: Primeramente muy buenas tardes Honorable
concejales técnicos del Concejo Municipal, hay tres situaciones en las preguntas que me realizan
en la nota solicitada pero sin embargo informarles con toda la documentación todo lo que se está
realizando en Secretaría de obras públicas en cuanto a la modificación presupuestaria en lo que
mencionó el concejal Rubén si bien se aprobó una modificación de 50,000 Ss. también se hizo
conocer mediante un informe técnico a las preguntas solicitadas en el informe escrito en el cual se
hizo conocer que el presupuesto estaba vigente los cincuenta mil bolivianos Secretaría de obras
públicas no tiene documentación de la ejecución de los bacheos que me hacen ver en las fotografías
no se tiene documentación de orden de servicio no se tiene documentación de orden de compra con
lo que hayan realizado esta ejecución entonces el presupuesto está vigente a la fecha se viene
ejecutando recién con una propuesta de Secretaría de obras públicas para su ejecución de estos
bacheos con la patrulla operativa en este caso se va a hacer por órdenes de compra de materiales
de insumos de herramientas para que pueda ejecutar la patrulla también se ha mandado a Tarija
para hacer un estudio del cemento asfáltico que tenemos Tenemos una cotización de 1.830.- Bs.
se realizará ensayo de dosificación para encarar esta propuesta este proyecto que tenemos como
Secretaría públicas en lo cual a lo que respecta la información que tienen los bacheos yo sugiero no
soy asesor del Concejo Municipal pero primeramente deberían informarse bien para ir a verificar
estos puntos en el informe escrito que nos solicitaron claramente les explico que no existe empresas
y a la fecha se hace el mantenimiento urbanos con maquinaria del municipio no hay empresas no
hay antecedentes en Secretaría de obras públicas que ninguna empresa con orden de servicio o
con un contrato. De esa manera se ha visto conveniente realizar una propuesta de proyecto para
realizar y ejecutar en nuestras vías urbanas aquí tengo todo el tema De presupuesto de acuerdo a
eso se van intervenir en los bacheos De acuerdo a eso Se ha hecho un presupuesto también se ha

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



Q Q_~ . .fW;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5$ ; ,J
INFORME FINAL DE GESTION - 2021

$~ 2&,_.% _1W _Q"_~¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAftit

CONCEJOMUNICIPAL DEVILLAZON ~
ORGANO LEGISLATIVO ~

g~,," Q -wJ $ = ~ ¿ e),

requerido material eso aspecto estamos haciendo en Secretaría de obras públicas yeso es para
informarles el tema del informe oral que me solicitó señores concejales tal vez alguna pregunta.
Concejal Rubén Choque: Bien estamos en la pregunta uno perfecto sin embargo es bien clara la
solicitud para que va a ser en la modificación presupuestaria y ha sido aprobado en el mes de julio
estamos hablando de julio o sea la parte social dice que necesita bacheos usted habla de julio agosto
septiembre octubre noviembre, cinco meses de tardanza de obras públicas y tendrá que explicar
porque no se ha atendido porque los 50,000 siguen durmiendo entonces los bacheos de las fotos lo
habrá hecho el espíritu santo. No es porque mi asesor me diga que vaya yo tengo que ir de oficio
como comisión de obras públicas tengo que ir como comisión fui a verificar, bueno como no existen
empresas no existe orden de servicio perfecto sin embargo nosotros hemos hecho las consultas
mediante actas en el informe tenemos las actas de la parte social que indican en las fechas que
coinciden perfectamente seguramente es un regalo de las empresas a la sociedad habría que
hacerles reconocer que lo han hecho gratis, bueno Los 50,000 bolivianos han estado dormidos no
se los han ejecutado ahora mismo la parte social está reclamando aquí los pasos desniveles, etc.
la otra modificación presupuestaria de igual forma para mantenimiento de vías urbanas la pregunta
es va a seguir durmiendo esta plata.
En respuesta el ing. Constancio Acho responde: Mi persona asume como secretario de obras
públicas el 23 de agosto de 2021 desde esa fecha yo no tenía conocimiento de lo presupuestado
pero en fecha 14 de octubre la orden de compra para los materiales insumos y herramientas para el
Bacheo desde esa fecha estamos buscando los proveedores para que nos puedan vender el tema
del termómetro por ejemplo que es necesario para controlar la temperatura del cemento asfaltico y
después hay otros por ejemplo el rodillo no podemos conseguir hasta ahora pero si tenemos la
compactadora que nos va a ayudar bastante en los bacheos más grandes Otro aspecto que quiero
explicar si yo como secretario de los públicas no tengo un antecedente no tengo una orden de
servicio una orden de compra como yo puedo decirles que se le pague a Secretaria administrativa
financiera no tengo yo el documento de la empresa que estaba trabajando en estos bacheos no
tengo quién es el supervisor no tengo eso yo en Secretaría de obras públicas como yo alegremente
puedo enviar para la cancelación de estos trabajos ni siquiera tengo medido ese aspectos
informarles ahora Secretaría de obras públicas se está encargando estos proyectos Para que pueda
ejecutarse con la patrulla operativa y esto para minimizar el presupuesto que se tiene ya que hay
que abarcar mucho área muchos pavimentos deteriorados en este caso vamos a poder ejecutar casi
400 m2.

Concejal Rubén choque: como comisión De obras públicas no se ha pedido que se cancele a x o z
persona por el trabajo que se ha realizado o no realizado sin embargo usted indica que asumió el
cargo el 23 de agosto ahora en 14 de octubre hizo orden de compra la pregunta es se va a ejecutar
esto con los 50.000 bolivianos.
En respuesta el Ing. Constancio explica: Después de esta propuesta que se han presentado a
alcalde y a secretaria son más puntos que abarca por que no están todas las calles ejecutadas como
usted indica.
Concejal Rubén choque: lo verificamos si usted quiere las imágenes
En respuesta el Ing. Constancio explica: que por ejemplo donde la bicicleteria maizares no está
ejecutado.
Concejal Rubén choque: según imágenes se puede ver claramente que si está ejecutado de igual
forma en la Chorolque está ejecutado tres puntos lo que nosotros queremos llegar es como se va
pagar eso de usted era su obligación pedir informe al saliente a lo que se puede entender es que se
tiene los 50.000 bolivianos intactos seguramente ahora tendrá que cambiar porque ya no se necesita
en los puntos que aquí indican de bacheo.
Concejala Yolanda Tania Churquina la pregunta es: Ingeniero usted menciona que tiene ahí algunas
calles para poder ejecutar y comentó que los 50,000 están y están solicitando para comprar material
para hacer ese trabajo a lo que usted explica estas calles están contempladas.
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En respuesta el Ing. Constancia explica: Si les digo todos los nombres aquí están las calles calle
Félix Gainza entre JM Acosta tiene para ejecutar 4 mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 calle JM acosta entre Tupiza 4.90 m2 más
1.73 calle Colón entre Tupiza 3m2 lo estoy sumando calle Junín entre JM Acosta entre Suipacha
Tiene para ejecutar unos 20 más 1. 50 calle Suipachaentre Junín tiene para ejecutar 8.37 m2 calle
J M Acosta entre Junín Tupiza tiene 12. 24, 32 m2 calle Tupiza en Gilberto Cortés unos 90 más 15
m2 EntreJM Deheza tiene para ejecutar 17 m2 + 35 + 1.08 + 1.50 m2 que el 25 de mayoy chichas
tiene para ejecutar 138 + 10 + 6.15 más ser 70 + O70 heroínasentre 7 de noviembrey Germánvoz
tiene para ejecutarcero 77 6.72 Calle Seni entre Antofagasta tiene para ejecutar 10 + 8 + 8 m2 para
ejecutar en total 400 m2 que se va ejecutar.
ConcejalaYolanda Tania Churquina: Sorprende esto que ya está ejecutado y usted me habla de
50,000 Ss. que tiene que recién va a solicitar el materialpor eso es que sorprendemoscomo se han
realizadoestos bacheos si hemos hecho el movimientopresupuestarioesa es la pregunta.
Concejal Rubén choque: Si Ing. entendemos que ahora las modificacionespresupuestarias no es
necesario aprobarlos inmediatamente podemos aprobarlo en medio año hay que tenerlo muy en
cuenta porque no se ejecutan el momento ahorita están los 50,000 Ss. intactos que han sido
solicitados y que sean atendidos por dispensación de trámite y todo lo demás entonces para lo
posteriorya tenemos un antecedenteentonces no vamos a entrar más ya a discusioneslo tenemos
bien claro sin embargovamos a solicitar que nos pueda facilitar una copia de todo lo que se va
a ejecutar para que mi comisión nuevamente antes de la ejecución pueda ir a verificar con la
patrulla o con los encargados para medir.
Concejala Yolanda Tania Churquina: Ingeniero menciona usted que va a hacer una inversión de
30,000 Ss. quedarían 20,000 Bs. claro está gracias Ing.
En respuesta el Ing. Constancio explica: Tal vez En este punto tocar con las modificaciones
presupuestariascinco mesesse ha tardado en prepararlodesdejulio yo entre en agosto pero por la
carga laboralque había parte administrativaen Secretariade obras públicasbueno no se le ha visto
esto, en octubre ya se lo ha visto esto para ejecutar también se recabo informaciónnecesariapara
que yo pueda ejecutar esto con una propuesta un proyecto en este caso en octubre y así se ha
hecho el requerimientopara su ejecución.
Presidentadel Concejo Municipal pregunta: Usted conoce dentro de Secretaría de obras públicas
conoce los plazos de ejecución el tiempo.
En respuesta ellng. Constancio acho: El plazo de ejecución era un mes con la patrulla porque la
patrulla sólo trabajan cuatro personas y constantemente la parte beneficiaria en la parte social en
este caso de nuestro municipiode Villazón tiene necesidadesmaterialestodos los días las unidades
educativas el área urbana las comunidades solicitan mantenimiento refacción de sus baños y
constantementela patrulla está trabajando en temas de mantenimientoen este caso se ha previsto
un mes pero un mes de trabajo tendrían que realizarlo sin atender las necesidadesde la sociedad
los colegios centro de salud, etc.
Pero sin embargo esto se va a solucionar de esta semana qué pasa la otra semana ya se va a
ejecutar esto ya tenemos todo lo necesariotodos los materialesnecesarios para ejecutarlos eso se
los hace conocer.
Concejal Rubén Choque: Está claro ingeniero me ha quedado totalmente claro no tengo duda que
los 50,000están disponibles no se han gastado ni un centavo que recién lo va a ejecutar y no lo va
a dar los 50,000 bolivianos sino solamente 30,000 bolivianos ahora también me queda claro que
esto alguien lo ha hecho de buena fe y hay que buscar a esas empresas que sigan haciendo Ing.
con esto yo totalmenteestoy despejadomis dudasque teníamoscomocomisiónmás por el contrario
le solicitamos pueda facilitarnos una copia para poder nuevamente ir a ver o a lo mejor otra vez
aparecenejecutado también vamos a seguir teniendo los 30,000 bolivianos
En respuesta el Ing. Constancia acho: yo tengo toda la documentación y lo voy a hacer un
informe se los va a presentar toda la información necesaria para que ustedes también puedan
fiscalizar esto del tema de los bacheos ya que va a hacer por administración directa.
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El asesor legal Dr. Benito Torrez interviene:Estoy escuchandoatentamentedentro del informeoral
mencionadode que secretario de Obras Públicas recién estuviera tomando el conocimiento, para
efectos de fiscalización necesitamos ver eso debidamente documentado uno para ver el tema de
responsabilidad porque no se puede intervenir en las calles son vías de dominio público
municipal sin contrato o sin una orden respectiva, además no se puede invertir en esos predios
además que se desconoce la fuente donde se origina pero sin embargo hay que ver este tema con
muchomás profundidadde aquí va a salir una responsabilidadPrimeramentenosotrosnecesitamos
un informe escrito bien esto está grabado ya tenemos como antecedente para efectos de
esclarecimiento es preciso que nosotros aclaremos bajo que título bajo qué condiciones se ha
realizado el bacheo sin haber presupuestoalguno es necesario hacerlo eso porque de lo contrario
podemos estar cometiendo algún ilícito o tal vez una beneficenciaque se tiene de agradecimiento
ahora en la comisión va a evaluar seguramente si satisface la petición oral o no porque
posteriormentepodemoscontinuarcon la interpelacióny a la interpelaciónobviamentees másfuerte
y más específico con datos más precisos Para que también el Concejo Municipal de acuerdo al
informede la comisión el pleno asuma lo que correspondaya sea con procesode investigaciónqué
es lo que está pasando o cómo se está manejandoel tema de Obras Públicas.
Asesora financiera Lic. Gisela montesinos: Escuchaba atentamente su intervención cuando él
mencionaque desconoce qué ha pasado con el cambio presupuestarioasumió como secretariode
obras públicas recientemente pero cuando aún fungía como asesor del Concejo Municipal ha sido
parte del cambio presupuestario porque en las comisiones cuando se solicita modificación
exclusivamente para mejoramiento de vías públicas normalmente llega a la comisión de obras
públicas pero seguramente se lo ha debido olvidar lo que aprobaron la modificaciónpor otro lado
también Se sabe que el objeto de gasto tiene que ejecutarsede acuerdo al objeto de gasto descrito
que mandan del Concejo y que ustedes han aprobado.
El asesor legal Dr. Benito Torrez interviene: Hay algo que se puede advertir ahora el ingeniero
mencionaque no lo han dejado ninguna informacióntodo funcionario públicoa la dejación de cargo
debe informarqué es lo que está dejando que son pendientesque son susceptiblesde regularizar
o encaminar lo dice la ley de administraciónrecomendaciónde la Procuraduríarecomendaciónde
la Contraloríaes la importanciasi lo han desplazadodel cargo o agradecido los servicios,todavía el
funcionariopúblico tiene hasta 15días por ejemploen contabilidadpara regularizary dejar todo bien
claro Hay algo que se puede advertir ahora el ingeniero menciona que no lo han dejado ninguna
información
Entoncesante esta situación se busca al responsablesería el anterior secretario de obras públicas
al no haber documentadoesta situación.
CONCLUCIÓNy SUGERENCIA.-
Ante la ambigüedad del presupuesto que se tuvo que emplear en el bacheo es necesario
continuar con la fiscalización hasta que la comisión así lo establezca, en este proceso de
fiscalización.
La comisión estará a la espera de la documentación comprometida por el Ing. Constancia
Acho que señaló antes de iniciar los trabajados de bacheados nos remitirá el cronograma
de Ejecución con la lista o/y nómina de calles a ser intervenidas.
Se sugiere a través del directorio solicitar al Secretario de Obra Públicas informe: Sobre
los informes que recibió dicho funcionario del funcionario saliente Ing. Alfredo Alejandro
Juturi, al asumir su cargo sobre el mencionado "MEJORAMIENTO DE VIAS URBANAS y
GASTOS DE OPERACiÓN EN EDUCACION"
Es cuanto se informa al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes:
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FECHA: Villazón, 24 de noviembre de 2021

ANTECEDENTES.-

En fecha 09/08/21 el Lic. Juan Carlos Rengifo Responsablede Tesoro Municipal, dependiente de
Secretaria Administrativa Financiera, elabora Informe Técnico Económico
G.A.M.V.lSAF/JCRG/TM/002/2021de referencia "Proyecto de Ley de Creación de Impuestos
MunicipalesMunicipio de Villazón"

En fecha 09 de Agosto de la presente gestión de igual manera la Abog. María Elena Chusgo,
Asesora Legal de Tesoro Municipalremite INFORMELEGAL - TESORO W 021/2021 con
referencia PROYECTO DE LEY MUNICIPAL DE CREACiÓN DE IMPUESTOS MUNICIPIO DE
VILLAZÓN.

Siguiendo el procedimiento establecido por el órgano rector como es el Ministerio de Economíay
Finanzas Públicas el Ejecutivo Municipal remite ante esa instancia nota G.A.M.V./TM/CITE N °
195/2021 de fecha 10/08/2021; en la cual adjunta el PROYECTO DE LEY DE CREACION DE
IMPUESTOSMUNICIPALESDEL MUNICIPIODE VILLAZON.

DESARROLLO

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativoy de sus anexos se consideró
lo siguiente:

BASE LEGAL.-

Antes de la Ley Marco de Autonomías y DescentralizaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla creaciónde impuestoserapotestad
del Poder legislativo Nacional. El Senado Nacional aprobaba la creacióny/o modificaciónde tasas,
patentes y contribuciones especiales de carácter municipal. No se contemplaba otros regímenes
fiscales, no se contemplaba el régimen autonómico.

A partir de la promulgación de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés
lbáñez", los Gobiernos autónomos departamentales y municipales ejercen sus competencias
exclusivaspara la creación de impuestos conforme a los lineamientos de la ley de clasificación de
impuestosy la ley básica para la regulación de la creación de impuestos.

La constitución Política del Estado marca el lineamientoautonómicoque, en materia de impuestos,
fue encaminadopor la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez",
encontrándose definida en la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de impuestos y de
regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos
Autónomos.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROllO PRODUCTIVO
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La ConstituciónPolítica del Estado, en su Art, 283. El gobierno autónomomunicipalesta Constituido
por un Concejo Municipalcon facultad deliberativa,fiscalizadoray legislativamunicipal en el ámbito
de sus competencias;y un órgano ejecutivo,presididopor la Alcaldesa o Alcalde.

En el artículo 323, donde define que la política fiscal se basa en los principios de capacidad,
económica, igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, universalidad, control,
sencillez administrativa y capacidad recaudatoria. Donde los impuestos que pertenecen al
dominio tributario municipal, serán aprobados, modificados o eliminados por sus Concejos
a propuesta de sus órganos ejecutivos.

La CPE en su Art. 302. Rom 1,numeral 19y 20, establecenque son competenciasexclusivasde los
GobiernosMunicipalesAutónomos la "...creecion y administraciónde tasas,patentes a la actividad
económicay contribucionesespecialesde carácter municipal...".

La ley N° 31 de Marco de Autonomlas y Descentralización tlAndrés Ibáflez' en sus
Disposiciones Transitorias primera y segunda. Se reconoce a los gobiernos municipales el dominio
tributario y la administración del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, el

Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores y el Impuesto Municipal a las Transferencias de
Inmuebles y Vehículos Automotores, relacionado a la Ley de Clasificación de Impuestos. Los Arts.,
8 y 17 de la Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos. Los Arts. 6, ro. I y
58, numeral 4) de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano; la Ley W 812 que modifica la Ley W
2492 Código Tributario Boliviano.

La Ley N° 154de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación
y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, en su Art. 3 romo 1.
El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el marco
de sus competencias, crearán los impuestos que les corresponda de acuerdo a la clasificación
establecido. En su Art. 5 y en apego a lo dispuesto por el Art. 323 romo 111 de la Constitución Política
del Estado, clasifica a los impuestos en: a) Impuesto de dominio nacional, b) Impuesto de dominio
departamental y e) Impuesto de dominio Municipal. En el Art. 8., clasifica y define que los Gobiernos
Municipales podrán crear impuestos que tengan los siguientes hechos generadores: a) La propiedad
de bienes inmuebles urbanos y rurales, con las limitaciones establecidas en los romo 11 y 111 del Art.
394 de la Constitución Política del Estado, que excluyen del pago de impuestos a la pequeña
propiedad agraria y la propiedad comunitaria o colectiva con los bienes inmuebles que se
encuentren en ellas. b) La propiedad de vehículos automotores terrestres. e) La transferencia
onerosa de inmuebles y vehículos automotores por personas que no tengan por giro de negocio esta
actividad, ni la realizada por empresas unipersonales y sociedades con actividad comercial. d) El
consumo específico sobre la chicha de maíz. e) La afectación del medio ambiente por vehículos
automotores; siempre y cuando no constituyan infracciones ni delitos.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBUCAS y DESARROllO PRODUCTIVO

Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano, en su Art. 6 romo I numo I y 4 dispone que solo la Ley
puede "Crear, modificar y suprimir tributos, definir el hecho generador de la obligación tributaria; fijar
la base imponible y alícuota o el límite máximo y mínimo de la misma; y designar al sujeto pasivo y
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condonar total o parcialmente el pago de tributos, intereses y sanciones". El Art. 58 numo 4 del
Código Tributario Boliviano, sobre la Condonación, La deuda tributaria podrá condonarse parcial o
totalmente, sólo en virtud de una Ley dictada con alcance general, en la cuantía y con los requisitos
que en la misma determinen.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El capítulo 111del Título IV de la Ley N° 843 (Texto Ordenado de 2020), disposiciones comunes,
Art. 62, determina que el Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores es
de domino exclusivo de los gobiernos Municipales.

El Reglamento del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, DS N° 24204, en su Art. 1.
Tiene por Objeto el Impuesto creado por el Capítulo I del Título IV de la Ley N° 843 (Texto ordenado
de 2020), grava a la propiedad inmueble urbana y rural, ubicada dentro de la jurisdicción municipal
respectiva, cualquiera sea el uso que se le dé o el fin al que estén destinadas. En el Art. 5, Cuando
el derecho propietario del inmueble urbano o rural no haya sido perfeccionado o ejercitado por el
titular o no conste titularidad alguna

Sobre él en los registros públicos pertinentes, se considera como sujetos pasivos a los tenedores,
poseedores, ocupantes o detentadores, bajo cualquier título, sin perjuicio del derecho de estos
últimos a repetir el pago contra los respectivos propietarios, o a quienes beneficie la declaratoria de
derechos que emitan los tribunales competentes.

La Constitución Política del Estado, en su Art. 323 romo IV, la creación, supresión o modificación de
los impuestos bajo dominio de los gobiernos autónomos facultados para ello se efectuará dentro de
los límites siguientes:

1. No podrán crear impuestosanálogos a los impuestosnacionaleso departamentales.

2. No podrán crear impuestos que graven bienes, actividades rentas o patrimonios
localizados fuera de sujurisdicci6n territorial.

3. No podrán crear impuestos que obstaculicenla libre circulaci6ny el establecimientode
personas, bienes, actividadeso servicios dentro de sujurisdicci6n territorial.

4. No podrán crear impuestos que generenprivilegiospara sus residentesdiscriminandoa
los que no lo son.

La Ley N° 482 de Gobiernos Autónomo Municipales, en su Art. 26, numo 16. Donde la Alcaldesa
o el Alcalde Municipal, tiene la atribución de proponer (iniciativa legislativa) al Concejo Municipal, la
creación, modificación o eliminación de impuestos que pertenezcan al dominio exclusivo del
Gobierno Autónomo Municipal.

Elemento correspondiente a las atribuciones del Concejo Municipal en su Artículo 16 numo 19, donde
es a propuesta (iniciativa legislativa) del Órgano Ejecutivo Municipal, aprobar modificar o suprimir
mediante Ley Municipal, los impuestos de dominio exclusivo del Gobierno Autónomo Municipal, de
conformidad con el Artículo 323 de la Constitución Política del Estado, la disposición adicional
primera y segunda de la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización, la Ley W 154 de
Clasificación y Definición de Impuestos y de regulación para la Creación y/o Modificación de
Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos y el Código Tributario Boliviano.

CjaJ.Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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La Constitución Política del Estado marca el lineamiento autonómico que, en materia de
Impuestos, fue encaminado por la LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN' 031, dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA19 de julio de 2010, así como también el
Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", encontrándose definida en la
Ley N' 154 de 14 de julio de 2011, de Clasificación y Definición de Impuestos y de
Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos
Autónomos. Por lo que se entiende que en base a las normas antes citadas, cada ETA tiene
la potestad de crear sus propios impuestos, de acuerdo a la clasificación dispuesta en el Art.
5 de la Ley N° 154.

La Ley de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación y/o
Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, Ley N° 154 en su Título
11Capítulo Segundo establece las condiciones y limitan tes para la creación de Impuestos por
parte de las entidades territoriales autónomas. En el presente proyecto se ha considerado
las siguientes limitan tes constitucionales y las Leyes:

.:. L1MITANTE1: e.p.E.: "No podrán crear Impuestos cuyos hechos imponibles sean
análogos a los correspondientes a los Impuestos Nacionales u otros Impuestos
Departamentales o Municipales existentes, independientemente del dominio tributario
al que pertenezcan" .

•:. La Ley N° 154, de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regularización para
la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Municipales,
en su Art. 12 (No imposición sobre hechos generadores análogos), este artículo
concuerda con esta Iimitante constitucional .

•:. En el Proyecto de Ley: Toma en cuenta que la Ley de Clasific ación de Impuestos
dispone que "Ia propiedad de bienes inmuebles", "Ia propiedad sobre vehículos
automotores" y "Ias transferencias eventuales de bienes inmuebles y vehículos
automotores" son hechos generadores de dominio municipal, no existe la
posibilidad siquiera que estos impuestos sean análogos a los de dominio nacional ni
a los de dominio departamental .

•:. L1MITANTE 2: e.p.E.: "No podrán crear Impuestos que graven bienes, actividades,
rentas o patrimonios localizados fuera de su jurisdicción territorial, salvo las rentas
generadas por sus ciudadanos o empresas en el exterior del país. Esta prohibición
se hace extensiva a las tasas, patentes y contribuciones especiales" .

•:. La Ley N° 154, de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regularización para
la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Municipales,
en su Art. 13 (Jurisdicción territorial de los impuestos), este artículo concuerda con
esta limitante constitucional .

•:. En el Proyecto de Ley: El Proyecto de Ley de Creación de Imp uestos Municipales
establececon claridad que el ámbito de aplicación territorial es la jurisdicción
del Municipiode Villazón

En el capítulo 11del Proyecto de Ley se establece que:

"Créase un Impuesto Anual a la Propiedadde inmueble situada en el territorio que
comprende el Centro poblado del área urbana de Villazón, homologado con la
Resolución Ministerial N° 78/18 para el Gobierno Autónomo de Villazón con Ley
Autonómica Municipal N°47/2016 Municipiode Villazón.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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En el capítulo 111del Proyecto de Ley se establece que:
"Créase un impuesto anual a la propiedad de vehículos automotores de cualquier clase
o categoría: automóviles, camionetas, jeeps, furgonetas, motocicletas, etc.,
registrados el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón".

En el capítulo IV del Proyecto de Ley se establece que:
"Crease el Impuesto Municipal a las Transferencias Onerosas de Bienes Inmuebles y
Vehículos Automotores que grava las transferencias onerosas de dichos bienes como
impuesto de dominio tributario municipal, de competencia exclusiva del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón".

Impuestoque se pagaraal GAMV;siempre que en su jurisdicción se encuentre registradoel
bien.

LIMITANTE 3:C.P.E.: "No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación y el
establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro su jurisdicción territorial.
Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y contribuciones especiales. "

.:. La Ley N° 154, en su artículo 14, concuerda con esta limitante constitucional.
Se observa en el Proyecto de Ley que en ninguno de los elementos de los Impuestos de
Creación Municipal propuestos en el presente Proyecto de Ley Municipal obstaculiza la libre
circulación ni el establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro de la
jurisdicción territorial del Gobierno Autónomo Municipal de Víllazón, toda vez que grava las
transferencias onerosas de inmuebles y vehículos automotores terrestres realizadas por
personas naturales y jurídicas que no tengan por giro de negocio esta actividad ni realicen
actividades empresariales o comerciales.

LlMITANTE 4:C.P.E.: "No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus
residentes discriminando a los que no lo son; la Ley N° 154, en su Art. 15 (Privilegios y trato
discriminatorio), este articulo concuerda con esta limitante constitucional.
Se puede advertir en el Proyecto de Ley que tanto para la propiedad como para la
transferencia de la misma, no existe norma alguna en el Proyecto de Ley que discrimine entre
residentes y no residentes para el hecho generador y pago de los impuestos respectivos.
Se observa que la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de
Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos
Municipales, en su Art. 16 (No imposición) Parágrafo I "Los Gobiernos Autónomos en la
Creación y Establecimiento de Impuestos Sobre la Propiedad, su Transferencia o la Sucesión
a cualquier título, deben prever que los inmuebles y muebles sujetos a registro del Estado,
de las misiones diplomáticas y consulares acreditadas en el país, así como de los organismos
internacionales no están alcanzados por estos gravámenes. Quedan exceptuados de este
tratamiento los bienes de las empresas públicas,
El Proyecto de Ley indica que los tres (3) Impuestos que crea el Proyecto de Ley,
contemplan en forma expresa la exención de pago para misiones diplomáticas y consulares,
así como para organismos internacionales.

El Proyecto de Ley, en la parte final contempla las siguientes Disposiciones:

.:. La primera Disposición Adicional permite la actualización de los datos respecto a la
variación de la UFV, la escala impositiva de los Impuestos Municipales a la Propiedad
de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores .

•:. La segunda refiere a Administración Tributaria Municipal, a través de la Unidad de
Tesoro Municipal dependiente de la Secretaria Administrativa Financiera, quienes

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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asumirán esta responsabilidad del cobro de los impuestos, en el marco de sencillez
y transparencia .

•:. La primera Disposición Final hace mención a la Reglamentación que deberá
realizarse en la presente Ley Municipal Autonómica, en el plazo máximo de 30 días .

•:. La segunda DisposiciónFinal refiere a la vigencia que tendrá la presente Ley.
•:. LaTercera Disposición,establece los procedimientos administrativos que debe seguir

la presente Ley en las instancias correspondientes.

OBSERVACIONES.-

a) VALORES ACTUALES APLICADOS PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO A BIENES
INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE VILLAZON.

CUADRO N' 1
A) VALOR METRO CUADRADO POR ZONAS Y MA TERIAL EN VIAS

A 255,71 244,27 223,27 223,27 213,74 213,74

B 141,22 141,22 135,47 124,06 124,06 118,31 118,31

e 78,41 78,24 74,41 68,69 68,69 64,90 64,90

D 45,80 45,00 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18

E 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18

F 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18

G 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18

H 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18

VALORES DE LAS CONSTRUCCIONES

CUADRO N' 2
B) PROPIEDAD HORIZONTAL

COD.42 COD.43

3119 2270 1698 1410

CUADRO N' 3
C) PROPIEDAD UNIFAMILIAR

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON fIi\
ORGANO LEGISLATIVO .,.

&,2 Z~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1,; l, - k q.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdti ,_,.¿ -.,(0,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 A$ ts;= ~X__\ r- ~b 1M¡ e iH le
INFORME FINAL DE GESnON - 2021

L ALU La $ ,_ 3_Q~_j&

CUADRO N' 4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D) FACTORES DE DEPRECIACiÓN DE ANTIGÜEDAD DEL BIEN INMUEBLE

Oa5 1,000

6 a 10 0,975

11 a 15 0,925

16 a 20 0,900

21 a 25 0,850

26 a 30 0,800

31 a 35 0,750

36 a 40 0,700

41 a 45 0,650

46a 50 0,600
51 a
adelante 0,550

CUADRO N' 4
E) PARTICIPACION(ESCALA IMPOSITIVA DE BIENES INMUEBLES)

o 0,35 1

1751 0,50 500428

4254 1,00 1000855

9258 1,50 1501281

9258 1,50 1501281

9258 1,50 1501281

9258 1,50 1501281

CUADRO N' 5
F) FACTOR DE INCLlNACION

Cjal. Rubén Choque García
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CUADRO N' 6
G)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFACTOR DE EXISTENCIA DE SERVICIOS

1 Energía Eléctrica 0,20

a A ua Potable 0,20

ª Alcantarillado 0,20

~ Teléfono 0,20
Q Mínimo 0,20

TOTAL DE TODOS LOS
1,00SERVICIOS

Si bien se tiene conocimiento de que en los Municipios que se localizan dentro del Estado
Plurinacional de Bolivia, y que no cuentan con una Ley de Impuestos Municipales propios, los mimos
se encuentran inmersos dentro de los Sistemas Integrados de Ingresos Municipales SIIM 1.0.
Sistema en el cual se contempla tablas base de bienes inmuebles.

Estos valores fueron establecidos desde las gestiones 1997 hasta la gestión 2013 no se han
actualizados siendo esta la última gestión en la que se estableció las tablas de valores por parte del
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Ahora bien la observación radica que al momento de elaborar este proyecto de Ley de Creación de
Impuestos Municipales del Municipio de Villazón, que señala expresamente que se están
conservando los valores actuales para el cálculo de los Impuestos de los Bienes Inmuebles no se
ha tomado en cuenta los siguientes aspectos:

1) Valor metro cuadrado por zonas V material en vías, como se observa en la tabla
a) se continua considerando como material de vías a piedra, ladrillo y ripio cuando se
hace un recorrido por el Centro Poblado de la ciudad de Villazón, según la
delimitación de la mancha urbana aprobada en la gestión 2018 y no se alcanza a ver
la existencia de vías urbanas de piedra, ripio y ladrillo.

2) Propiedad unifamiliar, se puede advertir que en la tabla c) se mantienen como tipo
de vivienda la categoría marginal, el cuestionamiento es que en ninguna parte del
proyecto de Ley indica cuales son los parámetros para considerar a un bien inmueble
como categoría marginal?

3) Factor de existencia de servicios se puede ver que en la tabla g) no se ha
considerado como un servicio básico el acceso a gas domiciliario, telefonía móvil y
servicio de internet, factores que en la actualidad la ciudad de Villazón tiene estos
servicios a disposición de la población.

4) Zonificación Catastral, en relación a este punto, en los anexos al proyecto de Ley
se observa un plano de Zonificación Catastral de Municipio de Villazón, el cual no es
muy claro en la información que pretende reflejar.
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5) Factor de Inclinación. el cuadro f) señala que la ciudad de Villazónpresenta 3 tipos
de inclinación, ahora ¿ Cuál de ellas es la que se va a aplicar al momento de tomar
hacer el cálculo de la base imponible?, ya que el centro poblado de Villazón se
caracterizapor ser una planicie.

6) Artículo 7. punto 11.¡nc. aJ,no se encuentraun documentoque certifique que en la
actualidad aun existan beneméritos de la Guerra del Chaco o sus viudas, para
considerar como una exenciónparcial del impuesto.

7) Artículo 7. punto 1/. inc. b). con relación a el beneficio que se otorgara a las
personas mayores de 60 años, propietarias de bienes inmueblescon de tipo bueno,
muy buenoy lujoso no estarían consideradosdentro de esta exención,vulnerandoel
derecho de igual ante la Ley y más aun existiendo la Ley del Adulto Mayor.

8) La Ley proyectada. no ha tomado en cuenta la Ley N o 104/2018 , promulgada el
24 de octubre del 2018, específicamenteal artículo 13
1.-Para todos los ciudadanos que Planten protejan los árboles en el frontis de sus
domicilios y/o comercios, según la regulación de la reglamentación especifica se
determinan los siguientes incentivos fiscales.

a) "Reducción de un 20 % del impuesto sobre el inmueble"
9) La ley proyectada. no contempla el tratamiento de los impuestos a los vehículos

eléctricos que están siendo parte de la producciónnacional.

10) La ley proyectada. no considera la migración del Sistema SI/M al RUAT en el cobro
de los 3 impuestos creados.

11) La ley proyectada. debería mencionar en un artículo específico el régimen de
prescripción de interesesy multas que conformanel impuesto de bienes inmueblesy
vehículos, de igual manera no está contempladala normativa para la regulación del
empadronamientode bienes inmueblessin títulos de propiedad.

En fecha 09 de noviembre de 2021 las comisiones de Asuntos Legales, Desarrollo Institucional
Administrativo y Financiero, Obras Públicas y Desarrollo Humano Sostenible envían una nota al
Ejecutivo Municipal con cite C.M.v.CITE N o 479/2021 con referencia.: InvitaciónAudiencia para
que la unidad de Tesoro Municipaly todos los funcionarios que intervinieronen la proyecciónde la
Ley de Creación de Impuestos MunicipalesVillazón, se presenten en sala del Pleno del Concejo
Municipal para que puedandar a conocer la Ley proyectada.
En la mesa de trabajo realizada se hizo conocer las observacionesantes citadas, a las cuales se
escuchóvarios argumentossin poder superar las indagaciones técnicas efectuadas,finalmente se
llegó a la conclusiónde que la Lic. Beatriz HuaynocaSalgado- SecretariaAdministrativaFinanciera
junto a todo el equipo de funcionarios dependientes del Ejecutivo Municipal hagan llegar un
documento explicando y justificando el por qué?; se tomaron datos de la gestión 2017 para la
formulaciónde las tablas a ser consideradascomo factores que forman parte de la base imponible
al momentode hacer la liquidacióndel impuestomunicipaly no así datos actuales ( valor de metro
cuadrado por zonas y material de vías, propiedad unifamiliar, factor de inclinación y servicios
básicos) los cuales ya se encuentran registrados en la nube del Ministerio de Obras Públicas,
Vivienda y Urbanismo.
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Tampoco pudieron despuntar las preguntas formuladas por la Asesoría Legal respecto al no
considerar leyes vigentes en relación al cumplimiento de descuentos, así como también el
tratamiento de regulación de bienes inmuebles que no cuenten con documentación, el derecho de
los ciudadanos mayores de 60 años sin importar el tipo de vivienda que posean.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

La asesoría económica y financiera y la asesoría Legal así como las Comisiones de Asuntos
Legales, Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera, Obras Públicas y Desarrollo Humano
Sostenible concluyen el presente informe de la siguiente manera:

1.- Se ratifican en el análisis realizado, debido a que el documento enviado por parte de la Lic.
Beatriz Huaynoca Salgado NO contiene información satisfactoria a las observaciones realizadas.

2.- Quedando plasmado lo siguiente:

~ En el Artículo 7, punto 11,inc. a), considerar como una exenci6n parcial del impuesto de
inmuebles a beneficiarios como ser excombatientesde la guerra del Chacoy a sus viudas
sin tener una certificaci6n actual de la existencia de los mismos en el centro poblado de
Villaz6n,no corresponde.

!2J. Artículo 7, punto 11,inc. b), se debe velar que los derechos de todas las personas que
tengan 60 años para accedan a la exenci6n del descuento del 20 % en el cobro de sus
impuestos municipales tanto en inmuebles como en vehículos automotores. Y no así solo
considerar a los propietarias de bienes inmuebles con de tipo de bien inmueble económico
y muy económico, ya que se está plasmado una nueva normativa es menester tomar en
cuenta este punto.

fl La Ley N 0104/2018, promulgadael 24 de octubredel 2018, es de cumplimientoobligatorio
por lo que elproyecto de Ley de Creaci6nde ImpuestosMunicipalesdel Municipiode Villaz6n
deberíainsertar en un artículo la "Reducción de un 20 % del impuesto sobre el inmueble"
beneficio al que accederánlos propietarios queplanten y cuiden árboles en el frontis de sus
bienes inmuebles o negocios comerciales.

f!1 En el año 2018 el GobiemoAut6nomo Municipalde Villaz6n,exactamenteen las fechas 10,
15 de Agosto y 03 de septiembre de esa gesti6n se registró Y cargo la información del
proceso de zonificaci6n y valuaci6n zonal del centro poblado de Villaz6n a la nube del
MOPSVlos documentoscargadosfueron los siguientes:

Plano Topogrflfico, Plano de Red de agua potable y alcantarilla.

Plano de energía eléctrica, alumbrado público y lo teléfono, plano de calidad de vía.

Plano de zonificación.

Formulario 1, "Determinación de valor de suelo en el mercado inmobiliario, valor suelo de
cada manzana".

Formulario 2, Determinación valor promedio del suelo por m2 de cada zona.

Formulario 3, Valor suelo urbano en el mercado inmobiliario por zonas.

Formulario 4, índice ponderado de infraestructura urbana.

Formulario 5, índice Ponderado de Equipamiento social.
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Formulario 6, índice ponderadode relieve topográfico.

Formulario 7, Determinacióndel Valor suelo por zonas.

Formulario 8, Determinacióndel valor suelo con incidenciade la Calidadde vía.

Delimitación literal de las zonas homogéneas tributarias.

1.- Ahora bien se recomiendatomar en cuenta en este proyecto de creación de impuestos
municipales al Plano de alto relieve topográfico porque muestra que la pendiente de
inclinaciónque tiene el centro pobladode Villazón es de O o a 10 o donde el índicea aplicarse
al momentode realizar el cobro de los tributos es de 1,20.

2.- También se recomienda tomar en cuenta al Plano de red de agua potable y alcantarilla,
ya que en el mismo está claramenteestablecidola ubicaciónde las zonas del centro poblado
deVillazón que cuentacon este servicio,factor ue es importanteal momentode la liquidación
del impuestode bienes inmuebles.

3.- De igual manera se recomienda tomar en cuenta el plano de red de energía, eléctrica
alumbradoy teléfonocomo baseademásde actualizaseen su totalidad losservicios básicos
es decir: Telefonía móvil, gas domiciliario y servicio de internet, ya que son factores que
deben ser tomados en cuenta al momento de la liquidación del impuesto a los bienes
inmuebles.

4.- En cuanto al plano de calidad de vía, que no deja de ser igual de importanteque los dos
anterioresdetallados,debe ser tomado en cuenta, debido a que en el claramentese indica
que el materialde revestimientosque tiene el centro pobladode Villazón es de: tierra, loseta,
cemento, adoquinó y asfaltado.

5.- Considerándoseque fue aprobado la Ley del POUT,y al ser fundamentale importantela
Zonificación y Valuación Zonal del centro poblado de Villazón al momento de la
determinación de los impuestos de bienes inmuebles del Centro Poblado de Villazón, es
necesarioe importante que el EjecutivoMunicipal por intermediode la Unidad de Catastro,
presente el Proyecto de Ley de Zonificación y Valuación Zonal para su tratamiento al
Concejo Municipal.

6.- Se debe incluir en la Ley el tratamiento de la regulación de los predios que no cuentan
con documentación.

7.- El proyecto de ley debe considerar la igualdad de los derechos de todos los adultos
mayores para que puedan ser considerados con una exención parcial tanto en bienes
inmuebles como en el impuesto de los vehículos automotores (convencional, a gas y
eléctricos).

8.- En lo referente al programa de incentivos para el pronto pago de tributos municipales
deberá ser considerado en porcentajes mayores a los proyectados, considerándose todas
las observacionesy recomendacionesrealizadasal proyectode ley.

9.- Se observan que las actas presentadas como respaldo de la socialización de este
proyecto no cuenta con el conceso y aprobación por parte de los sectores con los que se
socializo, siendo este un aspecto vital e importante en lo que se refiere al control social al
momentode la creación de leyes municipales.

Finalmente, se recomienda remitir al Ejecutivo Municipal, para que se subsane las observaciones
detalladas para que pueda crearse una ley de Impuestos Municipales del Municipio de Villazón,
acorde a la información vigente además de que la misma pueda ser aplicada buscando
principalmente el Mun io, siendo esta fuente de recursos
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económicos importante para atender a las necesidades que exige la sociedad en sus diferentes
áreas.

Es todo cuanto se informa, para los fines que se considerenconvenientes,

1.- ANTEGEf¡)E'NTES:
Se tiene que en fecha 29 de octubre de 2021 se nos convoca por vía teléfono a la comisión
de Obras Públicas por la ASAMBLEISTA Silvana Baños, Dra. Elizabeth Albizu Vargas
DELEGADA PROVINCIAL DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE A INSPECCION DE
CAMINO CRUCETARIJA- LAS CARRETAS.

11...DESARROLLO:
Una vez en el lugar denominado Cruce Tarija, con la presencia de la ASAMBLEISTA
DEPARTAMENTALSra. Silvana Baños, DELEGADA PROVINCIAL Dra. Elizabeth Albizu Vargas,
Ing. Efraín Carmiño Erquicia RESPONSABLE DE SEDECA, Concejales Rubén Choque García,
COMISION OBRAS PUBLICAS C.M.V Edith Colque López PRESIDENTA DEL CONCEJO
MUNICIPAL, Concejala Yolanda Tania Churquina Comisión de Desarrollo Humano y Concejal
Armando Gira Comisión Financiera.

Se inicia una reunión informativa dando inicio a la inspeccióndel tramo caminero.

InspecciónCAMINO CRUCETARIJA - LAS CARRETAS.

ING. EFRAINCARMIÑO ERQUICIARESPONSABLEDE SEDECA DA UN INFORMEindicaque se
tiene programado el mantenimientodel tramo pero que se debe priorizar y definir los puntos más
críticos y que el mantenimiento se lo realizará de forma inmediata antes del inicio de las lluvias
porque de realizarse en épocas de lluvia sería un gasto insulso porque la plataforma se deteriora
más fácilmente.

Asambleísta Silvana Baños indicó que se debe priorizar el mantenimientode forma inmediata que
hará las gestiones necesarias para la dotación de combustiblepara las maquinarias.

En la comunidad de Higueras se realiza la visualización de otros puntos neurálgicos donde la
Delegadade la gobernación hizo conocer la demanday reclamo del transportepor el mal estado de
la carretera.

El Concejal Choque hace la consulta al ingeniero Erquicia de que ya se tenía que ejecutar los
gaviones, pero que a la fecha sigue igual. Ing. Responde que se declararon desiertas las 2
licitacionesy que ahora por ser ya temporada de lluvia no es recomendablesu ejecuciónque se lo
dará por EXCEPCION,pero a partir del mes de abril en la gestión 2022.

IIE~CC1NG1.i;JSIONE§~:ifS't)GEREtí.lt,fAS:Se concluye indicando que SEDECA EJECUTARÁ DE
MANERAINMEDIATACON EL MANTENIMIENTODE LA RUTAen los tramos máscríticos y dentro
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de sus competencias y pondrá la maquinaria para el mantenimiento constante de la ruta en estado
de emergencia.

Se sugiere que el proyecto de construcción de gaviones debe tener su seguimiento correspondiente
en la etapa de contratación por EXCEPCION para luego entrar a la etapa de ejecución seguimiento
que se debe realizar tanto en el sistema SICOES como a los indicados en el proceso.

Que en recorrido de inspección se puede evidenciar que el mantenimiento del tramo CRUCE TARIJA
- LAS CARRETAS se ejecutó satisfactoriamente en los tramos más críticos quedando la carretera
expedita sin ningún tipo de obstáculos. Se debe continuar con la inspección para el mantenimiento
constante comprometido por SEDECA en estado de EMERGENCIA en temporada de lluvias.

Es cuanto se informa al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta

documentación de respaldo.
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a)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACon la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y
en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del
Concejo Municipal, de acuerdo a la invitación en fecha 24 de noviembre del presente año
con ref.: INVITACION A CARAVANA DE RECORRIDO DE INTEGRACION CAMINERA
VILLAZON - YUNCHARA la nota describe:

De nuestra mayor consideración:

La oportunidad nos permite saludarle cordialmente deseándole el mayor de los éxitos en su
trabajo cotidiano al servicio de nuestras hermanas y hermanos de nuestra querida provincia
Modesto Omiste.

Comunicamos a su digna autoridad que de acuerdo a reunión programada en fecha 29 de
octubre de la presente gestión en instalaciones de la Gobernación del departamento de Tarija
se tomó la decisión de llevar adelante una inspección visual en la ruta Villazón - Tarija,
específicamente en el tramo carretero cruce Mojo - Yunchará, situación que permitirá tomar
los recaudos sobre los estudios de Pre-inversión para los trabajos de asfaltado en esta
importante vía caminera entre los departamentos de Potosí - Tarija.

En tal virtud y jerarquizando este importante evento invitamos a su autoridad a ser parte de
este recorrido que marcará una nueva etapa en las aspiraciones de desarrollo que tenemos
en toda la región sur del país.

La actividad mencionada se llevará adelante el día viernes 26 de noviembre de la presente
gestión a partir de horas 6:00 amo Teniendo como punto de inicio nuestro municipio de
Villazón de acuerdo al cronograma adjunto a la que están siendo convocadas todas las
autoridades que corresponde de ambos departamentos.

Seguros de contar con la participación de su autoridad para este propósito aprovechamos de
reiterarle nuestras atenciones más cordiales para su distinguida autoridad.

Atentamente: Juan Navia Llanos ALCALDE G.A.M.V. y Agustín Casasola Fernández
ALCALDE G.A.M. DE YUNCHARA

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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CARAVANA DE RECORRIDODE INTEGRACIONCAMINERA
VILLAZON - YUNCHARA

(Viernes 26 de noviembre del 2021)

HORA ACTIVIDAD LUGAR
6:00 am DESAYUNO DE Hotel Center

DA Villazón
7:00 am PARTIDA DE LA Cruce Mojo

NA
8:30 am SALUDO A COMUNARIOS Comunidad De Higueras

DE LA REGION
9:30 am LLEGADA AL LIMITE Comunidad De Carretas

POTOSI-TARIJA
10:00 am SALUDO A COMUNARIOS Comunidad De Tojo

DE LA REGION
12:00 am ALMUERZO Yunchará Capital

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 12312021(DECLARATORIA EN
COMISION),Describe:
RESUELVE:
Artículo Primero. - Se declara en Comisión al Concejal Rubén Choque García en su
calidad de Presidente de la Comisiónde Obras Públicas y Desarrollo Productivo a raíz de
una invitación de fecha 24 de noviembre de 2021 de ref. Invitación a caravanade recorrido
de integracióncaminera (Higueras, Tojoy Yunchará)el cual se llevó a cabo el día viernes26
de noviembre de 2021, con carácter de regularización.
La declaración en comisión es sin goce de viáticos y el uso de la movilidaddel Concejo;
por el día viernes 26 de noviembre de 2021 debiendo a su regreso presentar el respectivoy
correspondiente informe, por lo que se emitió memorándum correspondienteal chofer y al
Técnicode InfraestructuraIng. RichardPérez Delgado del ConcejoMunicipalde Villazón.
Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno
Municipal de Villazón
Es dado en Sala de Sesionesdel Concejo Municipal,el día 30 de noviembrede 2021.
REGíSTRESE,COMUNíQUESE,CÚMPLASE y ARCHíVESE. ANTE Mí
Concejala Edith Calque López Presidenta C.M.V. Concejala Yolanda Tania Churquina
Secretaria C.M.V.

En fecha 26 de noviembre del 2021, a horas 7:00am en ambientesdel Hotel Centerse recibió a las
autoridades visitantes con un desayuno trabajo, posteriormentese dio inicio al acto que se llevó a

cabo en la plazoleta Simón Bolívar de nuestra ciudad de Villazón.
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En el acto y posterior Caravana de recorrido de integración caminera, estuvieron presentes: Lic.

Osear Montes Barzón Gobernador del departamento de Tarija, sr. Jhonny Mamani Gobernador del

Departamento de Potosí, Dra. Gladys Alarcón Senadora del Estado plurinacional de Bolivia, Srta.

Si/vana Baños Asambleísta Departamental, Prof. Dionicio Quispe López Presidente de la Brigada

Parlamentaria de Potosi, Sr. Agustín Casazo/a Alcalde de yunchará, Prof., Higinio Farfán Diputado

Nacional, Sr. Damián Castillo Asambleísta Departamental de Tarija, Dra. Elizabeth Alvizu Delegada

Provincial, sr. Juan Navia Alcalde de Vil/azón, representantes de UMDEPO concejales de Yunchará,

Concejales de Vil/azón, Comitiva de Sedeca Potosí, Miembros de Transporte Libre A TL, Miembros

del Sindicato 20 de Mayo, Autoridades de Central campesina y comunarios de Higueras, San Pedro,
Tojo y Yunchará.

En su intervención el encargado de SEDE CA POTOSI Ing. José Franco Huarita dio su informe
técnico:

Por instrucción del servicio departamental de caminos ha procedido un estudio de factibilidad el
mismoque lo detalló de la siguiente manera:

El tramo comprendido entre mojo y carretas se encuentra ubicado en el departamento de Potosí en

la provincia Modesto amiste del municipio de Vil/azón son cuatro las comunidades que se van

beneficiar con este trazado; Mojo, San Marcos, Esquina Grande y Las Higueras, asimismo se cuenta

dentro el alcance una población de 685 habitantes 145 familias y las cuatro comunidades que hemos

mencionado un costo aproximado de 225 millones de bolivianos comprendido en una longitud de

aproximadamente de 29.900 Km. esto incluido las variantes que se van a proyectar y los accesos
respectivos porque hemos visto una de las complementaciones que se refiere de los proyectos

viales muchas veces los accesosno se tomaron en cuenta y el objetivo es vincular de forma objetiva.

El ancho de la plataforma va ser de 7 metros con bermas de 1metro asimismo se ha compatibilizado

las volumetrías en un aspecto inicial de acuerdo a una asimilación que hemos tomado a partir de los

manuales de trancitabilidad que tiene el ABC se ha podido predimencionar una sub base de 25 cm,

una carpeta base de espesor de 20 cm, la carpeta asfáltica de 5 cm de espesor los taludes

dependiendo de la distribución de los termptenes que se tiene comprendido un 10% de la longitud

va ser incluido de acuerdo al material que obtengamos el resto del 70% del total del trazo geométrico

se encuentra comprendido entre terreno ondulado a montañoso ese es el breve informe técnico que

podemos dar como servicio departamental de caminos que es el brazo operativo de la gobernación

de Potosí precedida por nuestro hermano gobernador Jhonny Mamani.

También en el mismo acto se procedió a la entrega de reconocimientos o declaratoria como
HUESPED DE HONOR a cargo de la Presidenta del Concejo Municipal de Vil/azón conjuntamente

con la concejala Secretaria Sra. Yolanda Tania Churquina a las siguientes autoridades:

Jhonny Mamani Gutiérrez Gobernador del Departamento de Potosí
Osear Montes Barzón Gobernador del Departamento de Tarija

Gladys Alarcón Senadora del Estado Plurinacional

Agustín Casazola Alcalde de Yunchará.

Cja!. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Posterior al acto, se inició con la caravana de integración caminera con la participación de varias
autoridades como ser: Gobernador de Tarija, Lic. Oscar Montes Barzón, Gobernador de Potosí,
Johnny Mamani, alcalde de Víllazón Juan Navia Llanos el presidente de la Asamblea Legislativa
Departamental de Tarija, Nicolás Montero, el alcalde de Yunchará, Agustín Casazola, la Senadora
del estado plurinacional de Bolivia, Dra. Gladys Alarcón, etc. hasta llegar a la comunidad de higueras
en donde se tuvo un importante acto de recepción a toda la caravana y saludo a comunarios de la
región dentro las intervenciones más importantes los comunarios de Higueras indican que tienen
problemas de agua potable el presupuesto aproximado seria de un millón de bolivianos en donde
el Gobernador Jhonny Mamani se comprometió a cumplir con este pedido toda vez que el agua es
una prioridad para la vida humana indicó.

A horas 11:45 amo Se continuó con la caravana hacia la comunidad de Tojo en donde se tuvo un
acto preparado por los comunarios en el cual los gobernadores hicieron uso de la palabra indicando
su compromiso para la realización del asfaltado según sus competencias, TarijazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA30 km y a Potosí
29 km.

Finalmente, a horas 14:15 se partió hacia Yunchará en donde se tuvo un acto de conclusión de la
caravana de integración VILLAZON - YUNCHARA en donde el gobernador de Tarija intervino:

En la Gobernación de Tarija no tenemos plata pero si tenemos la maquinaria y tenemos gente, lo
que vamos a hacer es el próximo año vamos a organizar dos frentes de trabajo vamos a desplazar
unas cuatro excavadoras dos que tengan el martillo para ir rompiendo las lajas hasta el kilómetro
11.2 hay que salir de la quebrada Hay que hacer bastante movimiento de tierra hay que ir bajando
el cerro es una zona de mucho riesgo podría ser facilito utilizando cartuchos pero se dañaría la
estructura del cerro hay que hacer un trabajo manual paralelamente se hará obras de arte hay tres
puentes para hacer, así que lo que vamos hacer es para el próximo año movilizar maquinaria vamos
armar dos campamentos nosotros en lo posible queremos que sean trabajadores del lugar la gente
de aquí queremos que trabajen las ocho horas y sábado y domingo descansarán van a ser equipos
pequeños pero tienen que ser altamente eficientes no queremos campamento con 40 personas
donde 10 trabajen y los demás ganen de arriba sólo queremos campamentos de 12 o 15 que vamos
a intentar ponerle una remuneración justa pero que trabaje, cada semana vamos a dar tareas y la
idea es hacer trabajo manual.

Indico también el gobernador de potosí : Sobre toda ideología política está el interés del pueblo
gracias gobernador de Tarija, quiero agradecerles a nombre del pueblo potosino he escuchado
mucho que es un proyecto anhelado desde hace mucho tiempo que orgullo como autoridades de
que podamos hacer realidad este proyecto agradecer a la brigada parlamentaria de Potosí,
senadores, asambleístas departamentales ustedes saben muy bien que sin el trabajo de ellos no
sería posible, independientemente de las cosas que puedan tener dentro de sus prioridades tiene
que prevalecer ante todo la necesidad de interés del pueblo para nosotros es una alegría sumamos
a este proyecto vamos a invertir recursos económicos para que todos ustedes puedan hacer ese
sueño no solamente de Tarija sino también de los hermanos potosinos Que este camino va a
conectar a Chile no es un sencillo proyecto si no es un proyecto muy ambicioso.

Cjal. Rubén Choque Garóa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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El Alcalde de Yunchará, por su parte, recordó la importanciade tener un camino asfaltado, ya que
eso facilitará el transporte de producción agrícola de los comunarios de todo el tramo esto no solo
permitirá que lleguemos a Villazón, sino también a Argentina, a La Quiaca. Por eso es importante
concretaresta demanda de cientos de años.

El alcalde de Villazón Juan Navia Llanos, indica sobre la reunión del 29 de octubre Oportunidad
donde se reunieron los alcaldes con el GobernadorÓscar Montescon la presenciadel gobernador
de PotosíJohnny Mamanidonde indicase dieron un baño de humildadun bañoque representeese
sentimientode diálogo indico que la mejor herramientade sobrellevary ejecutar las diferenciases
realmente poder dialogar y este diálogo ha permitido sentarse bajo objetivos comunes que n
permitan hablar un solo idioma.

Indica que gente de Transporte quienes durante muchos años han estado preocupados la
cooperativade transporte pesado,sindicatos 15de abril Federaciónde chóferesdeTarija en muchas
oportunidadeshan hecho un seguimiento importanteeste tramo caminero. Indica también que este
trabajo no es nada fácil tenemos lugares geológicamenteinestablestenemos lugares donde van a
necesitar una atencióny una inversión importantepor eso están aquí los gobernadoressí sería fácil
lo hacíamos nosotros nomas les traemos a los gobernadoresporque es una inversión grande este
trabajo responsable aquí se va a invertir aquí deben participar todas las autoridades este camino
añorado desde 1832.

De acuerdo al trabajo que realizo mi autoridadparticipandoen la caravana de integracióncaminera
VILLAZON - YUNCHARA acompañado por la comisión de desarrollo humano y medio ambiente y
Presidenta del Concejo, además de la participación de autoridades nacionales diputados,
asambleístas y gobernadores se realizó el compromiso de los Gobernadores de los dos
departamentos de Tarija y Potosí para iniciar los trabajos de asfaltado beneficiando así a una
población de 685 habitantes 145 familias y las cuatro comunidades mojo, san marcos, esquina
grande e higueras con un costo aproximado de 225 millones de bolivianos comprendido en una
longitudde aproximadamentede 29.900 KMsiendo un ancho de plataformade 7 metroscon bermas
de 1 metro la carpeta asfáltica de 5 cm de espesor.

Se sugiere y recomienda realizar el seguimiento correspondiente con solicitudes de informes a
través de la comisión tanto a delegación de la gobernación,Asambleísta Departamental,SEDECA
y Gobernadordel Departamento.

Tambiénse contó con el apoyodel comunicadordel ConcejoMunicipalsr. RodrigoAnze y delAsesor
Técnico Ing. Richard Pérez Delgado.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta
documentaciónde respaldo (REGISTRO DE PARTICIPANTESY FOTOGRAFIAS)

CRONOGRAMA DE RECORRIDO CARAVANA

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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DE INTEGRACIONCAMINERA

VILLAZON - YUNCHARA

(viernes 26 de noviembre del 2021)

HORA ACTIVIDAD LUGAR
10:00 am PARTIDA DE LA CARABANA Villazón - Higueras

DE 11:15 am HASTA 12:10 SALUDO A COMUNARIOS Comunidad De Higueras
am DE LA REGION

DE 12:30 am HASTA 13:10 SALUDO A COMUNARIOS Comunidad De Tojo
DE LA REGION

DE 1:50 am HASTA 17:15 ALMUERZO Yunchara Capital
pm

17:30 p.m. Salida de Yunchará
19:15 p.m. Lllegada a Villazón

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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ANTECEDENTES:

Que mediante Resolución Municipal W 107/2021 declaratoria en Comisión la cual dentro de su
articulo primero manifiesta:

Artículo Primero. - Se declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: Concejalas Edith
Colque López, Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza y Concejales
Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez y Armando Gira Calla a raíz de una nota de fecha 04 de
noviembre de CITE. Mane. Chichas N° 104/2021con Ref.: Asamblea Extraordinaria de la
Mancomunidad de los Chichas la cual se llevará a cabo en fecha viernes 12 de noviembre a
horas 09:00 a.m.

La declaratoriaen comisión es con goce de viáticos y el uso de la movilidaddel Concejo Municipal
de Villazón y emítase memorándumal chofer del Concejo Sr. Carmelo Wayar Loza, debiendo a su
regreso presentarel debido y correspondienteinforme.

DESARROLLO:

En fecha 12 de noviembreen horas de la mañana7:00 a.m. aproximadamentepartimos a la ciudad
de Tupiza en la movilidaddel ConcejoMunicipalde Villazón;al llegara destinonosdirigimosal salón
de reuniones Alfredo Domínguez donde debía de llevarse a cabo la reunión extraordinaria que se
tenía programada pero al llegar y apersonarnosa la asamblea extraordinaria lamentablementeno
existía el quórum necesario para llevar a cabo dicha asamblea, solo se encontraban presentes 3
municipioscomo ser Atocha, Villazón y Tupiza; además de no estar presente ningúnAlcalde de los
distintos Municipios que forman parte de la Mancomunidadde los Chichas, por lo que se tuvo que
suspender la asamblea sin fecha; razón por lo cual regresamosa Villazón llegandoal medio día.

Es cuanto nos cabe informar al pleno del Concejo Municipal.

1.- ANTECEDENTES:

En fecha 30 de Noviembrede 2021, en Sesión N° 81, ingreso nota de CITE MOPSVNMTELlDESP
N° 979/2021 de Ref. Convocatoriaa reunión de coordinaciónpara la selección de localidadesa ser
beneficiariasen el Proyecto"Instalación de Comunicaciones por radio bases fase IV" la cual se
llevará a cabo el día miércoles01 de diciembre,en la ciudad de Potosí.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

La nota describe:

REF. Convocatoria a reunión de coordinación para la selección de localidades a ser
beneficiarias en el proyecto "instalación de comunicaciones por radio bases fase IV"

De mi consideración:
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Mediante la presente tengo a bien comunicarque el ministeriode obras públicasserviciosy vivienda
en el marco de la política de universalización de las telecomunicaciones financian a través del
programa nacional de telecomunicacionesde inclusiónsocial (PRONTIS)proyectos para el acceso
a la telefonía móvil y acceso a Internet en el área rural a nivel nacional.

El PRONTIS,financiera el proyecto instalación de comunicacionespor radio bases fase IV, para el
cual está contemplado un cupo de 31 localidades para el departamento Potosí que serán
beneficiariascon la implementaciónde radio bases.

En este sentido para consensuar la lista de localidades a nombre del ministro de obras públicas
servicios y vivienda ing. Edgar Montaño Rojas, se invita a su persona a participar de la reunión y
agradeceréconvocar a través de su autoridadcomo presidentede la AMDEPO a los municipiosque
presentaronsolicitudes según lista adjunta.

La reunión se llevará acabo el día miércoles 01 de diciembre de 2021, a horas 10:00 am en las
instalaciones de la brigada parlamentaria de Potosí ubicada en la calle Cochabamba esquina
Ayacucho.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

En horas de la tarde se nos entrega la RESOLUCiÓNMUNICIPAL W 122/2021(DECLARATORIA
EN COMISION),Describe:

RESUELVE:

Artículo Primero.- Se Declara en comisión a los concejales Rubén Choque García, Armando Gira
Calla y ConcejalaLidia Plaza Daza a raíz de una nota de CITE MOPSVNMTELlDESP N° 979/2021
de Ref. Convocatoriaa reunión de coordinaciónpara la selección de localidadesa ser beneficiarias
en el Proyecto"Instalación de Comunicaciones por radio bases fase IV" la cual se llevaraa cabo
el día miércoles01 de diciembredel año en curso en la ciudad de Potosí.

Declaraciónen comisión es con goce de viáticos y el uso de la movilidad del Concejo; por el día
miércoles01 de diciembre de 2021; debiendoa su regresopresentarel respectivoy correspondiente
informe y emítase memorándum correspondienteal chofer y al Técnico de Infraestructura Publica
del Concejo Municipal de Villazón. (En la movilidad viajara también un técnico de la Secretaria de
Obras Públicas dependiente del Alcalde Municipal, quien ya tiene su respectivo memorándum
emitido por el Ejecutivo).

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal,
ÓrganoLegislativo,el EjecutivoMunicipaly demás pertinentesdel GobiernoMunicipalde Villazón...

11.-DESARROLLO:

FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2021

A horas 05:10 a.m. realizamos el viaje a Potosí en el vehículo del Concejo Municipal, dando
cumplimientoa la ResoluciónMunicipal W 122/2021(DECLARATORIAEN COMISIÓN).

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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EN LA CIUDAD DE POTosi

Se instaló la reunión a horas 10:30 aproximadamente donde ellng. Wilson Quispe representante del
Ministerio de Obras Públicas, dio inicio a la reunión.

Posteriormente a ello dio las palabras de ocasión el Presidente de la Brigada Sr. Dionisio Quispe
quien informo de la gestión que se realizó ante el Ministerio de Obras Públicas.

Participantes del Evento: Lic. Magali Espinoza, programa nacional de telecomunicaciones de

inclusión social (PRONTIS), regional de ENTEL (Potosí), asociación de municipios de Potosí
AMDEPO, presidente de la brigada parlamentaria de Potosí Sr. Dionicio Quispe, asambleístas,
concejales, alcaldes y autoridades de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos -
NPIOC del departamento de Potosí y según (lista de participantes adjunta) la reunión se inició bajo
los siguientes puntos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

);- Socialización de los resultados de la política de universalización cuyo objetivo es la
expansión de las redes de telecomunicaciones.

);- Presentación por parte de ENTEL regional Potosí, el estado de la red y proyectos en
ejecución

);- Definición por parte de las autoridades, la lista de localidades a ser beneficiadas en el
proyecto instalación de comunicacionespor radio bases fase IV.

El Lic. Tomas Alaca Asesor de la Brigada Parlamentaria, mencionó de todo el trabajo que se realizó
para la gestión de Radio Bases en la ciudad de la Paz.

A cargo de la socialización de los resultados de la política de universalización estuvo la
licenciada Magali Espinoza.

La Lic. Magaly Espinoza DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
(PRONTIS), refirió que está bajo su dirección el programa PRONTIS que financia estructuras para
el acceso a las telecomunicaciones, no financia servicio. La infraestructura es todo el equipamiento
para acceder a la telefonía móvil e ínternet, El proyecto de Radio Bases se realizó en un tiempo
muy corto por instrucciones superiores.

Eeste proyecto que es instalación de antenas fase cuatro es un proyecto que se ha realizado con
los ministros Edgar Montaño es un proyecto que tiene conocimiento el presidente y el vicepresidente
y el gabinete las comunidades que van a ser beneficiadas en este proyecto debe ser con pleno
consentimiento de los beneficiarios, Montaron resultados que se tienen en políticas es una inversión
fuerte significativa por eso quieren que todas los autoridades conozcan este proyecto, mirando

siempre lo estratégico para que se pueda avanzar, según las solicitudes que nos han hecho llegar
para radio bases en el área rural tienen también una determinada cantidad de solicitudes que han
hecho llegar en uno de los departamentos más necesitados de radio bases en el área rural pero si
indican de entrada que no quieren que la reunión se convierta en pelea los municipios que no vayan
a ingresar a la fase IV se priorizará en la fase 5 terminando este proyecto y empezando el siguiente;
Indica que cada radio base tiene un monto alrededor mínimamente de 2.5 millones de bolivianos
Luego otros cuestan 3 millones 3.5 millones hasta 5 millones entonces hicieron una presentación
para que se conozca de cuánto ha avanzado también hicieron una presentación de los resultados.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Provisión de computadores, mobiliario, televisores y equipos satelitales (antenas parabólicas y
decodificadores) para unidades educativas y centros de salud de localidades rurales con
población mayor a 50 habitantes FASE I

Departamento Localidades beneficiadas Cantidad de municipios

PotosízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA252 39
(160 con RBS)

Implementación de infraestructura y equipamiento (Torres y antenas) para dotar de los servicios
de telefonía móvil y acceso móvil a Internet a localidades rurales con población mayor a 50
habitantes en FASE 11

Departamento Localidades Cantidad

beneficiadas de

Potosí 331 28
(91 RBS)

Detalle Bs.

Monto del 1.085.218.000,00
contrato

Monto 276.313.198,46
ejecutado
en Potosí

Implementación de infraestructura y equipamiento (Torres y antenas) para dotar de los servicios
de telefonía móvil y acceso móvil a Internet a localidades rurales con población mayor a 50
habitantes en FASE 111

Departamento Localidades Cantidad de municipios
beneficiadas

Potosí
9(RBS)

9

Detalle Bs.

Monto del contrato 251.482.000,00

Monto por ejecutar en Potosí 21.974.155,34

Implementación de infraestructura (tendido de cable de F.O.) y equipamiento para conectar con
enlaces de fibra óptica a capitales del municipio rurales y urbanas.

Departamento Localidades Cantidad de Município
beneficiadas municipios

Potosí 5 5 Uyuni
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Chayanta

Atocha

Chuquihuta

Puna

Detalle Bs.

Monto del contrato 216.034.415,04

Monto ejecutado en Potosí 14.028.208,77

Instalación de comunicaciones por radio bases FASE IV

N° DEPARTAMENTO PROVINCIA MUNICIPIO LOCALIDAD HABITANTES

1 Potosi
Sud

Atocha Tolamayu 57
Chichas

2 Potosí
José María

Caiza D Tacara 147
Linares

3 Potosí
Alonso De

Caripuyo Jinchupalla 86
Ibáñez

4 Potosí
José María

Ckochas Añaguayo 180
Linares

5 Potosí NorLipez Colcha K
Pampa

137
Grande

6 Potosí
Daniel

L1ica Laquela 78
Campos

7 Potosí Chayanta Pocoata Totora 80
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8 Potosí Tomas Frias Potosí
Gran Peña

96
Baja

9 Potosí
José María

Puna Guada/upe 139
Linares

10 Potosí
Enrique San Todos

143
Va/divieso Agustín Santos

San
11 Potosí Sur Lipez Antonio De Guada/upe 304

Esmorueo

12 Potosí NorLipez
San Pedro

Pajaneha 60
De Quemes

13 Potosí Tomas Frias Tinguipaya Taeaeaya 82

14 Potosí
Antonio

Tomave Ventilla 62
Quijarro

15 Potosí SurChiehas Tupiza
Santa

51
Barbara

16 Potosí Tomas Frias Urmiri Tayaeo/que 114

17 Potosí
Antonio

Uyuni
Ke/uyo A/to

114
Quijarro Alianza

18 Potosí
Modesto

Villaz6n Kellajas 90
Omiste

19 Potosí Tomas Frías Yocalla Pampoyo 165

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



(,izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 4M2;.

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(1).. ,
ORGANO LEGISLATIVO _

INFORME FINAL DE GESTION - 2021
& 1 ¿g¿ $ &_ • Uh, , ,W" $ 2M _.2 J Q VOZ . 2e ;~, ZJm ( Z 1StzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAk$ .

20zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPotosí Charcas Toro Toro Yunguillas 60

21 Potosí Nor Chichas Cotagaita
Rancho SanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

93
Luis

Presentación por parte de ENTEL regional Potosí a cargo dellng. Carlos Trigo indica: donde no hay
señal es responsabilidad del ministerio y la responsabilidad de Entel es en aquellos lugares donde
hay señal, donde la señal no es óptima sabemos que hay varios proyectos, con acceso satelital que
tiene una suerte de dificultades que lastimosamente necesitan nuevas antenas, ese proyecto por
una razón técnica quiero ser honesto con esto el PCI 1 y PCI 2 que tiene una antigüedad superior a
los cinco años está bajo auditoría del ministerio de obras públicas, nos dijo la directora se va a cerrar
el mes de diciembre en su primera fase y la segunda fase el PCI dos 6 de marzo del próximo año
que significa, el acceso satelital es dificultoso el satélite boliviano Túpac Katari es una altura que no
permite por unas circunstancias de tiempo mejorar la señal por el momento, cuando hace demasiado
sol y lluvia el satélite se corta además el tiempo que tarda su señal de bajar y subir es alrededor de
tres minutos que significa esto por el momento el acceso satelital es complicado, hay otras
soluciones el acceso por radio microondas y lo que les ha comentado la directora la fibra óptica la
solución tecnológica para el futuro de las telecomunicaciones se llama fibra óptica, cuándo vamos a
terminar con los problemas de señal el día cuando se acabe la auditoría que está a un par de
semanas de la primera fase que vamos a hacer como Ente!..? Vamos a cambiar el acceso satelital
por un acceso de microondas de radio con eso vamos a mejorar sustancialmente la señal en este
momento Entel como empresa no puede tocar aquello que está bajo auditoría tenemos apenas dos
semanitas más para el TCI 1

A Partir de ahora Entel y ustedes vamos elegir qué sitios son prioridad eso es la mejor manera de
diseñar una política adecuada de telecomunicaciones.

La Ley de Telecomunicaciones garantiza el desarrollo y la convergencia de las redes, el uso y
espectro electromagnético.

El PRONTIS tiene como objetivo reducir las desigualdades en el área rural, achicar la brecha en el
servicio de la ciudad y área rural, la inversión es costosa por lo que no se tiene presencia de los
operadores en muchas localidades.

En el departamento de Potosí aún falta alrededor de 300 localidades que aún no tiene presencia de
operadores; con lo que concluyo su participación.

Tras la exposición realizada por la Lic. Magaly Espinoza y el Lic. David López Gerente Regional de
ENTEL; Las autoridades de los diferentes municipios procedieron a seleccionar la localidad que se
beneficiara con prioridad en la cuarta fase del Proyecto.
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Cuandofue el turno de Villazón nos hicimospresenteslos concejales RubénChoque,ArmandoGira,
Lidia Plaza Daza a las sugerencia que ya había realizado ENTEL por el estudio que hizo
anteriormenteen la localidad de Kellajas a lo cual solo nos tocó ratificar lo que ya estaba definido,
también hicimos conocer la preocupaciónque se tiene de la falta de atencióncuandoVillazón es un
municipio tan grande con más de 52.000 habitantes que debería priorizarse la atención a nuestro
municipioy la respuestafue el compromisode que en la fase 5 se priorizaraa Villazón. Además se
mencionó que en el Presupuesto de ENTEL y las prioridades que tiene esta contemplado el
municipiode Villazón.

Finalmentese procedió a dar lectura del acta y la firma de la misma.

CONCLUSION

Por todo lo antes mencionadola participaciónde la reunión fue muy productivopor la exposiciónde
la licenciadaMagali Espinozadirectorageneral de servicios de telecomunicacionesy del ing. Carlos
Trigo S. dando a conocer la gestión realizada por el ministro de obras públicas, servicio y vivienda
para la implementación de 21 radio bases, las acciones que vienen realizando a través de Entel
para el beneficio de nuestro departamento de potosí en 21 localidades del área rural para el
departamentode Potosí, en el proyecto de instalación de comunicaciones por radio bases fase
IV. Indicando que nuestro municipio se beneficiara con este proyecto con una radio base para la
comunidadde kellajas.

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCiÓN
MUNICIPALN° 122/2021DE DECLARATORIAEN COMISiÓN a la ciudad de Potosí para participar
de la reunión de coordinación para la selección de localidades a ser beneficiarias en el Proyecto
"Instalación de Comunicaciones por radio bases fase IV".

Se adjuntafotocopia de Resoluciónde Declaratoriaen Comisión,NotaCITE MOPSVNMTEUDESP
W 979/2021,actas de Reunión,y fotografías de respaldo.

Atentamente,

CRONOGRAMA DE VIAJE.

LLEGADA A POTOSI LLEGADA A VILLAZÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Fecha:01 de diciembre Fecha:01 de diciembre
~W21 ~2~1

Fecha:01 de diciembre
diciembrede 2021 de 2021
Hora: 17:40p.m. Hora: 22:05 p.m.
Medio de Medio de Transporte:
Transporte: Vehículo Vehículodel Concejo
del Concejo

Hora: 05:10 a.m.
Medio Transporte:
Vehículodel Concejo.

Hora: 10:10a.m.
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29. iJI

De nuestra mayor consideración:

I ANTECEDENTES:

en fecha 8 de diciembre del presente año, en sesión W82, ingreso nota con ref. SOLICITUD DE
INSPECCION el mismo se realizaría el8 de diciembre a horas 13:00 pm la inspección partir de cruce
mojo. por la gran importancia de un vínculo caminero para ambos municipios, se participó de la
inspección.

La nota describe:

Ref.: SOLICITUD DE INSPECCION

De mi mayor consideración:

Por intermedio de la presente reciba un cordial saludo y los mejores deseos de éxitos en las
funciones que desempefla en bien de la provincia Modesto Modesto amiste

El motivo de la presente es para solicitar muy respetuosamente pueda acompaflar a la inspección
del proyecto carretera CRUCE MOJO - LAS CARRETAS que se realizará el día 8 de diciembre de
la presente gestión a horas 13p.m. la inspección partirá del cruce Mojo de igual manera extender la
invitación al concejal Rubén Choque de la Comisión de obras públicas.

sin otro particular motivo me despido con las consideraciones más distinguidas atentamente,
SILVANA BAÑOS ASAMBLEISTA DEPARTAMENTAL.

n.-DESARROLLO

EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DEL 2021, a horas 13:00 pm se dio inicio al recorrido de inspección

previamente se llevó a cabo una reunión con la presencia de la Asambleísta Departamental Silvana

Beños, Delegada Provincial Dra. Elizabeth Alvizu, concejales Rubén Choque, Edith Colque, personal

técnico del concejo Ing. Richard Pérez, Rodrigo Vásquez y personal de SEDECA.

Delegada de la gobernación Dra. Elizabeth Alvizu inicio la reunión indicando lo siguiente:

quiero reconocer a la señorita Silvana Baños quien nos representa en nuestro departamento,

también saludar la presencia de nuestro concejo con la presidenta la Dra. Edith Colque que está

acompañado con el concejal Rubén Choque con su técnico correspondiente este trabajo que

ustedes van a desempeñar o esta etapa del camino carretero hay situaciones muy emocionadas

dentro de nuestra población porque ha sido un pedido de muchos años, tenemos dos alternativas

una de la red fundamental internacional y otra que es la red departamental, pero ustedes saben que

Cjal, Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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está inscrita en el PEDES fueron compromisos que se los tenía que dar a la población pero

históricamente en los sistemas políticos que se maneja se han reunido el gobernador de potosí con

gran opositor que es gobernador de Tarija que por supuesto han existido gestores pero sin embargo

la convivencia y la solidaridad de un gran hombre para la vinculación caminera ha hecho realidad la

presencia ahora de ustedes personal de SEDECA

Nosotros tenemos que hacer un informe a la población vamos a dar a conocer en detalle que

realmente está trabajando el gobernador pero en la condición de ejecutivo nos podemos

comprometer todo y quién nos va mandar la respuesta y quienes nos van a aceptar en cuanto a lo

económico y como ya lo ha dicho es la asambleísta Silvana Baños, con ese conocimiento y amplitud

que seguramente el tiempo que ustedes van a permanecer vamos seguir dialogando y vamos ir

conociéndonos como familia; sean ustedes bienvenidos, esta infraestructura donde ustedes están

ahora es de la gobernación nosotros estamos totalmente alegres de poder recibir a todo el equipo

mientras nosotros podamos cooperar a la medida de nuestros alcances estamos a su servicio.

Como concejal y presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo: a nombre del

Concejo Municipal se les indico que se va a hacer seguimiento al trabajo que van a realizar va a ser

bueno coordinar las acciones de trabajo que vayamos a realizar para que nosotros también como

Concejo Municipal en representación de toda la provincia Modesto Omiste podamos informar cuál

es el trabajo de gestión de nuestra gobernación cuál es el trabajo que está ejecutando el gobernador

para nuestra población muchas veces se tergiversa la información.

Va a ser importante coordinar con SEDECA va ser lo más productivo para poder reflejar todo el

trabajo que la gobernación está ejecutando en este proyecto tan anhelado por más de 100 años

atrás estos datos desde la Guerra del Chaco las rutas na sido trazada por esa zona vamos a mostrar

nosotros en el transcurso que podamos bajar que hay una ruta hay una senda de la guerra del

Chaco.

Como provincia nos sentimos orgullosos y muy agradecidos para con nuestro gobernador por esa

gestión más que todo esa capacidad de diálogo que ha tenido para concertar ese dialogo para la

concretización de este proyecto.

Con el trabajo que van a realizar todos ustedes como técnicos seguramente para enero pues vamos

a tener todo una ruta bien trazada y definido cuáles además conociendo los puntos a intervenir.
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Finalmente, técnico de SEDECA ing. Rodolfo Vera Quispe; Nos han mandado con una misión

específica de cumplir el diseño que es cruce Mojo y la carreta nos recomendarontambién hacerlo

en la brevedad posible y tratar siempre de solucionar los problemas que vayan a existir queremos

mejorar el trazo, hacer una carretera asfaltadaes para que mejore la situación económicapara que

haya más prosperidadsomos tres equipos que vinimos:

Primer equipo es diseño; para ver algunas alternativas que puede existir o socializar con la parte

afectada

Segundo equipo es la parte hidráulica hidrología; para diseñar alcantarillas badenes y todo lo

referentea hidrología

Tercer equipo es topografía; la parte que va a iniciar hacer el levantamientotopográficodonde se

va a realizar el diseño de obras hidráulicasy el diseño de trazo.

111.CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS

Por todo lo antes mencionado se concluye que la actividad es de gran importancia ya que se dio

inicio de reconocimiento y trazado de la vía Cruce Mojo-Las Carretas a través de los frentes de

trabajo de SEDECA los cuales se detalla a continuación:

Primer equipo es diseño; para ver algunas alternativas que puede existir o socializar con la parte

afectada, segundo equipo es la parte hidráulica hidrología; para diseñar alcantarillas badenes y

todo lo referente a hidrología Tercer equipo es topografía; la parte que va a iniciar hacer el

levantamientotopográfico donde se va a realizar el diseño de obras hidráulicasy el diseño de trazo.

Se sugiere hacer el seguimiento continuo y trabajo coordinado con la parte operativa de Deseca

como también con la Delegadade la Gobernacióncon inspeccionesperiódicas para mantener a la

poblacióninformadade los trabajosy el avanceporcentualque se está realizandoen dicho proyecto.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la invitación con Ref.

SOLICITUD DE INSPECCION el mismo se llevó a cabo el día 8 de diciembre del presente año

iniciandoa horas 13:00 pm concluyendoa horas 17:45se adjunta documentaciónde respaldo.
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Mediante circular interna N° 259 Y se presume que a través de una DETERMINACION ERRONEA
de los concejales que llevaron a cabo la sesión ordinaria N° 80/2021, se me remite para realizar el
SEGUIMIENTO a la nota N° 1201 de Solicitud de Resolución Municipal de transferencia de
administración, manejo y operación y mantenimiento de la infraestructura sistema de agua potable
de la comunidad de Lonte bajo el siguiente tenor:

Potosí 23 de noviembre de 2021

Señores:

HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE VILLAZON

PRESENTE. -

Ref.: SEGUIMIENTO A SOLICITUD DE RESOLUCION MUNICIPAL DE TRANSFERENCIA
ADMINISTRACION, MANEJO, OPERACiÓN y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

SISTEMA DE AGUA POTABLE LONTE A LA EPSA (CAPYS) LONTE

De mi mayor consideración:

Mediante la presente hago llegar un cordial saludo a su distinguida autoridad, y un saludo a todos
los honorables concejales del Municipio de Villazón.

Como es de su conocimiento desde el mes de noviembre de la gestión 2020 se efectuó la ejecución
del PROYECTO: DESCOM-FI CONST. SIST. AGUA POTABLE LONTE (VILLAZON) con el apoyo
del Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS) regional Potosí, que fue financiado por
la BEI, recursos que fueron destinados para la construcción de un sistema de agua potable que
beneficia a los pobladores de dicha comunidad.

Puesto que en fecha 24 de agosto del 2021, se presentó la solicitud de la resolución para lo cual no
se tiene ninguna respuesta a dicha solicitud para el mismo reitero se pueda realizar la RESOLUCION
MUNICIPAL DE TRANSFERENCIA ADMINISTRACION, MANEJO, OPERACiÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SISTEMA DE AGUA POTABLE LONTE A LA
EPSA (CAPYS) DE LA MISMA COMUNIDAD, ya que es un requisito para poder cerrar la Consultoría
del DESCOM-FI con la entidad contratante FPS:

Sin otro particular me despido no sin antes desearles éxitos en sus funciones.

Atte. Ing. Javier Apaza Huanca CONSULTOR DESCOM-FI.

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Nota: se Adjunta la Solicitud presentada en fecha 24 de agosto del 2021 que en una parte describe:

Para tal efecto adjunto a la presente:

• Acta de Constitución del Comité de Agua potable (copia).

• Acta de Aprobación de Estatutos Orgánicos y reglamentos internos (copia).

• Acta de Elección de los miembros de la directiva del CAPYS Lo nte (copia).

• Catastro de usuarios (copia).

• Modelo de cálculo tarifario (copia)

t1j:~Wr:~tiJ~~I~t;t:i~l:~
Derecho al ejercicio pleno de la función pública.

El derecho de participación política, se encuentra inmerso dentro de los derechos políticos
consagrados en el Título 11,Capítulo Tercero, Sección 11,arts. 26 al29 de la CPE, que en su arto26.1
estipula: "Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la
formación, ejercicio y control del poder político, directamente o por intermedio de sus representantes,
sea de manera individual o colectiva.

La participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y

mujeres".

De dicha norma, se extrae que son derechos políticos el sufragio, el ser

elegido, el desempeñar cargos públicos.

El arto23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH),

consagra los derechos a la participación en la dirección de los asuntos públicos, a votar, a ser elegido
y de acceder a la función pública, los cuales deben ser garantizados por el Estado en condiciones
de igualdad determina también, las causales que limitan a los ciudadanos la capacidad de ejercer
sus derechos políticos, las cuales deben ser implementadas por

los Estados con criterios de proporcionalidad, razonabilidad y en aplicación

de los principios por persona y de buena fe, que rigen los tratados

internacionales para garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los mismos.

Por otra parte, el arto 144 de la CPE, establece que la ciudadanía consiste

en concurrir como elector o como elegible a la formación y al ejercicio de funciones en los órganos
del poder público; y, en el derecho a ejercer funciones públicas, salvo las excepciones establecidas
en la ley.

Que, el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con Facultad
Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa municipal en el ámbito de sus competencias, Reconocidas
en el artículo 283 de la Constitución Política del Estado, concordado con el Artículo 34 de la Ley
Marco de Autonomías y Descentralización" Andrés Ibáñez", A su vez el Artículo 284. 1. establece

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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que "El Concejo Municipal estará compuesto por Concejalas y Concejales elegidas y elegidos
mediantesufragio universal";

REGLAMENTOGENERAL DEL CONCEJOMUNICIPAL

Articulo 2 (Objeto).- El objeto del presente Reglamento General es, regular la organización y
funcionamiento del Concejo Municipal, para alcanzar los objetivos y resultados de la Gestión del
GobiernoAutónomoMunicipaldeVillazón, en el ámbitode sus facultadesy competenciasconferidas
por el ordenamientojurídico y administrativovigente.

Articulo 3 (Ámbito de aplicación).- La aplicacióndel presente ReglamentoGenerales de carácter
obligatorio para las Concejalas o Concejales, los Funcionariosde todas las unidades de apoyo al
Órgano legislativo Municipal, en el ámbito de sus facultades, competencias y su relación con el
Órgano Ejecutivo,al que estará sujeto toda persona natural o jurídica, públicao privada, nacionalo
extranjera,en lo que corresponda.

Artículo 57 (Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Económico).- Esta comisión tiene las
siguientesatribucionesy funciones de carácter enunciativay no limitativa:

1. Fiscalizara través de las Secretariasy otras instanciasdel ÓrganoEjecutivoMunicipal,paravelar
por la calidad y el cumplimientoen la ejecución de obras Para el Municipiode Villazón.

2. Formular políticas destinadas a estimular y promover las condiciones para el desarrollo
agropecuario,artesanal y micro industrial del Municipio.

3. Fiscalizar la cantidad y calidad de los servicios básicos y sociales tales como agua potable,
alcantarillado, aseo urbano, alumbrado público, cementerio, mataderos locales y/o domiciliarios,
botaderoy otros.

4. Fiscalizar y sugerir al Ejecutivo Municipal la incorporación en el POA, políticas de Desarrollo
Municipalconforme a su competencia.

5. Promover la construccióny mantenimientode caminosvecinales o proyectosde micro riego en el
Municipio.

6. Desarrollaren coordinacióncon todos los actores del Municipio, las orientacionesy direcciónque
debe seguir el Municipioen su Estrategiade DesarrolloEconómico.

7. Coadyuvar en la elaboración y Fiscalizar el cumplimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo
Municipalsus proyectos estratégicos,así como los Programade OperacionesAnual.

8. Proponer mediante proyecto al pleno, la autorización de creación de empresas municipales
propuestaspor el Ejecutivo Municipal.

9. Fiscalizar la eficiente prestaciónde serviciospúblicos,sean estos brindadospor órganospúblicos
o privados.

10.Coordinarcon las entidadesprestadoras de servicios públicosde

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Comunica comunicación, energía eléctrica hidrocarburos y transporte, de desarrollo de sus
programas de prestación de servicios concordante con las Políticas de desarrollo urbano con las
que cuenta el Gobierno Autónomo Municipal.

11. Coordinar acciones con la comisión de Planificación, Desarrollo y Servicios Municipales.

12. Contribuir a elevar la calidad de vida de la comunidad, articulando actores públicos y privados
para concertar políticas de desarrollo Económico y el logro de resultados establecidos en el Plan de
Desarrollo Municipal, POA y Programas o Proyectos del Gobierno Autónomo Municipal.

13. Programar la realización de ferias empresariales en el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.

Que, de acuerdo al arto 16 de la Ley W 482, (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL)
establece:

4. En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones,
interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por Josartículos 7 y siguientes del decreto departamental W
29 y la ley departamental N° 025

La ley 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURíDICO Y ADMINISTRATIVO en el artículo 34 Ordenanzas
Municipales siendo que las mismas se emiten parágrafo " ámbito territorial y medío ambiente
numeral 2 se emitirán para el Registro de Personalidad Jurídica.

CONCLUSiÓN

Con el fin de dar cumplimiento al reglamento general del Concejo arto 25 Remuneración por trabajo
permanente).- La remuneración de las Concejalas o Concejales deberá ajustarse a la capacidad
económica del Gobierno Autónomo Municipal. Esta remuneración constituye una retribución al
trabajo permanente e integral realizado por las concejalas o concejales a nivel de las Sesiones del
Concejo, de las comisiones, de las audiencias públicas y trabajos de gabinete.

Con el fin de justificar mi trabajo y no incurrir en actos irregulares la nota de seguimiento de una
resolución no me corresponde o no corresponde a la Comisión que presido, en razón del articulo
28 numeral 13 Cumplir y hacer cumplir el reglamento General del Concejo Municipal, el Código de
Ética Municipal y otros reglamentos del Concejo en vigencia.

4 Defender los derechos ciudadanos e intereses de la comunidad, en el marco de las competencias
municipales:

5 Formar parte activa y obligatoria de las comisiones;

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

Sin embargo, esta actividad le corresponde a la comisión de asuntos legales.

RECOMENDACiÓN. -

Remitir a la comisión de asuntos legales u otra que según Reglamento corresponda a efectos de la
responsabilidad por la función pública.
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Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para su aprobación u otro aspecto
que pueda determinar adjunto nota 1201,

l.-ANTECEDENTES:

e) Habiendo recibido una Invitaci6n de ASOCIACION DE CONCEJALASDE POTOSI-ACOP
con Cite ACOP R.L. 320/11/2021de fecha 23 de noviembrede 2021 con Ref: INVITACION
A TALLER DEPARTAMENTAL POLlTlCAS y PROGRAMAS VINCULADAS A LA
ECONOMIA DEL CUIDADO, dirigida a Sra. Cjal. Edith Colque López PRESIDENTE
CONCEJOMUNICIPAL,la invitación describe:

La Asociaci6n de Concejalas y Alcaldesa DE POTosI -ACOP con el apoyo de la
ORGANIZACIÓNINTERNACIONALDEL TRABAJO- OIT, invitan a las autoridades
del Concejo Municipal a participar del Taller Departamental "Políticas y programas
Vinculadas a la Economía del Cuidado" evento que se desarrollaráel día miércoles
3 de diciembre de la presente gestión en instalaciones del Hotel Claudia ubicado en
Av. Del Maestro nO322 de la Cuidad de Potosí a partir de Hrs. 9:00 Por tanto,
solicitamos cordialmente puedan confirmamos su participaci6n para prever temas
logísticos a los números de pie de página hasta el día miércoles 1 de diciembre de
2021. Firma Cjala Catia MarcelaFlores Loayza PRESIDENTEAACOP.

f) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 12112021(DECLARATORIA EN
COMISION),Describe:

RESUELVE.
Artículo Primero. - Se Declara en comisión a las concejalas Edtih ColqueL6pez, Yolanda
Tania Churquinay ConcejalesArmando Gira Calla, Rubén Choque García a raíz de un
comunicado de ACOP de fecha 30 de noviembre de 2021 para poder participar del taller
departamental "Políticas y Programas Vinculadas a la Economía del Cuidado" la cual
se llevará a cabo el día viernes 03 de diciembre del año en curso en la ciudad de Potosí.

Declaraciónen comisi6nes con goce de viáticosy el uso de la movilidad del Concejo;por
el día viemes 03 de diciembre de 2021 debiendo a su regreso presentar el respectivoy
correspondiente informe y emítase memorándumcorrespondienteal chofer del Concejo
Municipal de Villazón.

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobiemo
Municipal de Villazón.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

ANTE MI

11.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADESARROLLO:

En el salón de eventos del hotel Claudia del Municipio de Potosí se desarrolló el

La Presidenta de ACOP Cjal Catia Marcela Flores da las palabras de bienvenida e inauguración del
taller DEPARTAMENTAL POLlTICAS y PROGRAMAS VINCULADAS A LA ECONOMIA DEL
CUIDADO.

El Dr. Roly López inicia hablando sobre las COMPETENCIAS POLlTICAS, competencias
municipales, haciendo conocer el marco legal y demás normativa.

1. Los servicios de salud.

2. Los servicios públicos de cuidado de niños y niñas, la educación de la primera infancia.
3. Los cuidados dirigidos a las personas con discapacidad y los cuidados de larga duración-

El municipio de promover la corresponsabilidad del cuidado mediante:

En Sugerencias, Desarrollar equipamientos sociales para promover la equidad social de género y
generacional teniendo como referente los lineamientos de la economía del cuidado.

Desarrollar planes y proyectos municipales teniendo como referente transversal los lineamientos de
la economía del cuidado, incorporando recursos económicos y personal capacitado.

Promover políticas públicas para la niñez y adolescencia, mujeres adulto mayor y personas con
capacidades diferentes orientadas a la corresponsabilidad social y publica en el cuidado de la familia
y la repercusión de la fuerza de trabajo.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO

DESAFIOS DE LAS POLlTICAS PUBLICAS y enfoque de la economía del cuidado. - existen 4
ámbitos posibles desde donde pueden surgir respuestas y adaptaciones:

1. Soluciones de cuidado y protección desde el mercado.
2. Soluciones del cuidado y protección provistas por el estado.
3. Redistribución de la carga del cuidado y protección al interior de las familias entre hombres

y mujeres.

4. Soluciones colectivas no esta fales.

Los Desafíos. - de las políticas públicas para la igualdad de género y mujeres cuentapropistas, la
conformación de la agenda política la información, organización del trabajo y cultura organizacional
el factor humano, evaluación control y vigilancia.

El Expositor Lic. Willy Pastrana, indica que no se asumió un cargo solo político sino social y la gran
responsabilidad como legisladores, que proponen normativas y leyes para el beneficio de las
personas que han confiado en ustedes.
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Se habló también sobre las competencias según el marco legal normativo, los desafíos de las
políticas públicas para la igualdad de género.

Se realizaron trabajos de DINAMICA EN EQUIPO conformado por 10 concejales cada grupo, Para
promover las políticas del cuidado.

En la segunda eta del taller que inicio a las 14;30 horas el Lic. William Pastrana nos habla sobre la
ECONOMIA DEL CUIDADO. Que son e mandos:

1. Legislar

2. Jueces juzgar las acciones de los concejales.
3. Propositivos. - Proponer, conocer ir a la base hombres y mujeres.

La economía del cuidado es Viabilizar, legisladores no ejecutan, proponen las leyes.
La Vivencia de cada municipio es la meta fundamental para la política pública ASALUD EDUCACION
TECNOLOGIA EMPLEO. La economía que no tiene SALUD nos es productiva.
El mandato final es el bienestar socioeconómico de todos los habitantes del municipio.
Existen 4 formas de capital. -

• GENTE SANA - CAPITAL HUMANO
• CAPITAL INSTITUCIONAL

PRODUCTIVO.
LEGISLADORES MUNICIPIO TRANSPARENTE

• CAPITAL SOCIAL - LA GENTE FELIZ.

• CAPITAL PRODUCTIVO - TIERRA MINERAL TURISMO, RIOS, ETC.
Lic. Lisandro Flores Expositor en la tercera etapa
PROBLEMÁTICA

En épocas de pandemia se entró en un dilema cuidar la vida o la economía, no fue bueno.
Se debe ser capaz de garantizar la economía, la salud, social y política.
ACCIONES
Fortalecer capacidades de instituciones gubernamentales vinculadas a la economía del cuidado.
Programa de educación financiera.
Poner en practica la economía del cuidado de uno mismo, de los demás, del medio ambiente.
OBEJTIVOS
Visualizar sistemas de trabajo
Reproducción de fuerza del trabajo.
Responsabilidades en el trabajo en igualdad de género.

Conclusión
Se concluye el taller a las 17:30 horas,
Es cuanto Informo al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION MUNICIPAL
N° 121/2021 DE DECLARA TORIA EN COMISION. Se adjunta documentos de respaldo
Atentamente:

CRONOGRAMA DE VIAJE A POTOSI:

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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VIERNES 03 DE DICIEMBRE
DE 2021 22:15 Pm.
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32.

En Sesión Ordinaria N o 82/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata la solicitud enviada por el
Secretario del Sindicato de Taxis 20 de Mayo con referencia "Solicitud de informe de monto
económico designado", determinándose por mayoria absoluta, pasar a la Comisión de Obras
Públicasy a la asesoría económicafinanciera del Concejo Municipal.

ANTECEDENTES.-

Efectuada la revisión de los documentos que existen en los archivos de la Comisión de Obras
Públicasasí como en el archivo del Concejo Municipales que de acuerdo a normativavigente y en
respuestaa la CIRCULAR INTERNA N° 279 se informa lo siguiente:

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Tomando conocimiento del Informe C.M.v/CDIAF 004/21 de fecha 8 de julio de 2021 en la cual se
recomienda aprobar la modificación de Presupuesto Intrainstitucional solicitado por el Ejecutivo
Municipal, por un total de 155.000 8s.- cantidad que tenía como fin el MEJORAMIENTO DE VIAS
URBANASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy GASTOS DE OPERACiÓN EN EDUCACION, Informe Aprobado y validado a través
de Resolución Municipal N o 53/2021 mediante la cual se aprueba y autoriza la modificación
presupuestaria y contemplando lo establecido en la Ley Municipal Autonómica N o 008, Capitulo 11,
artículo N o 8 (Petición de Informe Escrito) punto 1; así como el artículo 54, puntos 1 al 28 los cuales
señalan las funciones y atribuciones de los Concejales y Concejalas, es que se solicita al Ejecutivo
Municipal PETICION DE INFORME ESCRITO C.O.P. y D.P/R./CH/G N° 31/2021 en fecha 22 de
septiembre de 2021 y PETICION DE INFORME ESCRITO POR SEGUNDA VEZ C.O.P. y
D.P/R./CH/G N° 111/2021 en fecha 07 de octubre de 2021 sobre: "MEJORAMIENTO DE VIAS
URBANAS y GASTOS DE OPERACiÓN EN EDUCACION".

Al no haber recibido respuesta alguna finalmente en uso de mis atribuciones y cumpliendo con lo
señalado en la siguiente normativa legal Artículo 283 de Constitución Política del Estado; Parágrafo
1), del Artículo 34) Artículo 137 de la Ley N° 031 Ley marco de Autonomías y Descentralización, el
numeral 15 del artículo 16 de la Ley N° 482 de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales y el
Artículo 3 numerales 1 y 5 como también el artículo 6 de la Ley de Fiscalización Municipal 008 se
sugiere al pleno del Concejo Municipal PETICION DE INFORME ORAL al Ejecutivo Municipal, para
que sea esta autoridad quien pueda informar sobre el uso del monto de 50.000 bs.- que fue
solicitado para el MEJORAMIENTO DE VIAS URBANAS sugiriéndose el siguiente el siguiente
temario:

PREGUNTAS REALlZADAS.-

4. Informe, Técnico situacional de los trabajos realizados en MEJORAMIENTO DE LAS VIAS
URBANAS. (De acuerdo a la modificación presupuestaria a solicitud del alcalde Municipal
Juan Navia Llanos con CITE-OE-JNLL-GAMV.N° 139/2021 que el mismo fue aprobado con
un monto de Bs. 50.000.-).

5. Informe bajo que modalidad de contratación se realizó los bacheos asfalticos. (para lo cual
fue solicitado la modificación presupuestaria, para imervenlr en los siguientes puntos según
solicitud dellng. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS).

CALLE MOJO ENTRE POTOSI Y 10DE NOVIEMBRE

INTERSECCION CALLE J.M. DEHEZA y MOJO

CALLE FELIX GAINZA ENTRE J.M. ACOSTA

CALLE GILBERTO CORTEZ ENTRE CHOROLQUE

CALLE J.M. ACOSTA ENTRE TUPIZA

CALLE COLON ENTRE CHOROLQUE

CALLE COLON ENTRE TUPIZA

CALLE JUNIN ENTRE J.M. ACOSTA y SUIPACHA

CALLE SUIPACHA ENTRE JUNIN

CALLLE TUPIZA ENTRE GILBERTO CORTEZ y AV.

REP. ARGENTINA

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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CALLE GILBERTO CORTEZ ENTRE TUPIZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

CHOROLQUE
CALLE COTAGAITA ENTRE J.M. DEHEZA
CALLE 25 DE MAYOENTRE 10 DE NOVIEMBRE
Y CHICHAS

6. Realizar un informe detallado del gasto ejecutadopor el monto de Ss. 50.000.-.En caso de
no haberse realizado estos trabajos, indicar la causa motivoyjustificación técnica del porque
no se ejecutaron los 50.000 Ss. Debido a que se aprobó la modificaciónpresupuestariacon
un único fin (mantenimientode vías urbanas).

Solicitud de informe oral que se programó para fecha 18 de noviembre, a horas 15:00 ante el Pleno
en Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón.

DESARROLLO

TRABAJO DE COMISION

1.- De la petición de informe oral, realizada al Secretario de Obras Públicas quien fue designado
por la MAE para brindar esta información se concluyó los siguientes puntos:

a) Que el Secretario de Obras públicas dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón, no supo explicar con claridad porque no se habían ejecutado el presupuesto
solicitadopor la suma de 50.000 bs.-

b) Tampoco explico de manera coherente porque existfan trabajos realizados en las calles
reflejadas en cuadro anterior así de manera clara.

c) De igual manera se le solicito al Ing. Constancio Acho Secretario de Obras Públicas,
hacer llegar a la comisión de Obras Públicas del Concejo Municipal. un informe
detallado de las calles donde se realizarán los trabajos de mejoramiento de vias
urbanas con el presupuesto asignado v no ejecutado hasta la fecha de la petición de
informe oral. (18 de noviembre de 2021)

2.- En fecha 09 de diciembre del año en curso, el Secretario de Obras Públicas, envía a mi
comisión Informe Técnico CITE: CEAM/SOP/GAMV/N° 025/2021, que en su parte conclusiva indica
que ya se cuentan con las mediciones de las vías de pavimento rígido en deterioro, afectados con
baches en el área urbana de nuestra ciudad y además indica que ya se están realizando pruebas
de ensayos para que se pueda iniciar la ejecución de los bacheos bajo administración directa con el
personal de Obras públicas- PATRULLA OPERATIVA Y MECANIZADOS.

TRABAJO TECNICO.-

Revisado los Estados de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Categoría Programática y Fuente
de Organismo Financiador se indica que en fecha 30/06/21, aun no se encontraban registrados el
monto de 50.000 bs.- en ninguna de las partidas programáticas.

En fecha 16 de julio de la presente gestión el Concejo Municipal a través de la Resolución Municipal
N o 53/21 aprueba la solicitud de modificación de Presupuesto Intrainstitucional solicitado por el
Ejecutivo Municipal, por un total de 155.000 8s.- monto a ser utilizado en trabajos de
MEJORAMIENTODE VIAS URBANAS Y GASTOSDE OPERACIÓNEN EDUCACION.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Revisado el sistema SIGEP se puede verificar que en fecha 20 de julio de 2021 se ha registrado
esta modificación presupuestaria en las partidas explicadas en el siguiente cuadro:

A:
1)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAPERTURA PROGRAMA TICA: 01 0000 001

FUENTE -ORGANISMO: 20-210

INCREMENTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
RUBRO O DESCRIPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
PARTIDA

2.5.9 Servicios Manuales 30.000,00
TOTAL PARCIAL

20.000,00

A:

1) APERTURA PROGRAMA TICA: 01 0000 001
FUENTE -ORGANISMO: 41-113

INCREMENTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
RUBRO O DESCRIPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
PARTIDA

2.5.9 Servicios Manuales 20.000,00
TOTAL PARCIAL

20.000,00

En fecha 23 de noviembre del año en curso, el Concejo Municipal nuevamente por intermedio de
Resolución Municipal N o 113/21 aprueba la solicitud de modificación de Presupuesto
Intrainstitucional solicitado por el Ejecutivo Municipal, por un total de 8s.- 60.000.- monto a ser
utilizado en trabajos de MEJORAMIENTO DE V/AS URBANAS y OTROS.

Como se puede observar en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos se ha incrementado
recursos por un valor de 60.000 bs., de acuerdo al siguiente cuadro:

A:

1) APERTURA PROGRAMA TICA: 01 0000 001
FUENTE -ORGANISMO: 20-210

INCREMENTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

RUBRO O DESCRIPCION y 10 PARTIDA IMPORTE
PARTIDA

3.4.1.10 Combustibles, Lubricantes y Derivados para consumo 60.000,00
TOTAL PARCIAL

60.000,00. , ,
De la información puntos arriba descritos se informa que se tiene un total AUN no se ejecuto 110.000
bs.- en el mejoramiento de las vías urbanas.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES.-

De acuerdo a los puntos antes señalados se recomienda realizar las siguientes acciones:

1. Queal no haberseproporcionadoinformacióncompletao que sirvacomodescargoen cuanto
se refiere a los trabajos realizados de bacheos en las calles descritas en el punto de
antecedentes de la presente, es que se hace conocer que mi COMISION continua en un
trabajopermanente para llegar a conocer quiénesson las empresaso personasparticulares
que realizaron este trabajo. Así como también hasta saber con claridad quienes fueron los
funcionarios que dieron la orden de proceder con este trabajo que hasta hoy no fue
remunerado.

2. Como se refleja la información económica existen 110.000 8s.- los cuales han sido
solicitadospara el mantenimientode las vías urbanas.

3. Se recomienda que como control social y parte interesada puedan hacer el seguimiento
correspondientede acuerdo al informe técnico remitido por el Secretariode Obras Públicas
en lo que respecta a las calles a ser mejoradas.

4. De igual manera se sugiere que puedan hacer seguimiento también al tiempo de ejecución
de los trabajos a realizarsepor parte de la Secretariade Obraspúblicas.

5. Se recomienda facilitar una copia de este informe a la parte social solicitante (SINDICATO
DE TAXISTAS20 DE MAYO).

Es todo cuanto se informa, para los fines que se consideren convenientes, se adjunta copias simples
de informes técnicos para la solicitud de modificaciones de Presupuesto Intrainstitucional solicitado
por el Ejecutivo Municipal, Informe Técnico CITE: CEAM/SOP/GAMV/W 02512021 de fecha 09 de
diciembre.

1.- ANTECEDENTES:

c) Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la Comisiónde ObrasPúblicasy DesarrolloProductivo del Concejo Municipaly
en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del
ConcejoMunicipal,se realizóel trabajode visitade Fiscalizacióny de verificacióndel Proyecto
que se encuentra en ejecución CONSTRUCCIONPLANTA DE TRATAMIENTODE AGUAS
RESIDUALES OT8 NO11. previa autorización de la Concejal encargada del personal
administrativo y la movilidad Cjala. Yolanda Tania Churquina, me apersone a la OTa
11 con la movilidad del Concejo Municipal de Villazón y el chofer dicha institución,

II.~DELOS'DOCUMENtOS:

• CARACTERISTICASDEL PROYECTO

CONSTo PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB 11

NOMBRE DEL PROYECTO

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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CONTRATISTA EMPRESACONSTRUCTORA
CENTENARIOVILLAZON SRL

MONTO DEL CONTRATO
282.750,65Bs.INICIAL

FECHA ORDEN DE PROCEDER 16 DE NOVIEMBREDE 2021
PLAZO S/CONTRATO 53 DIAS CALENDARIO
PLAZO DE EJECUCIONREAL
ACTA DE ENTREGA
PROVISIONAL
ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA

111.-INFORME:
A raíz de una invitación de fecha 16 de noviembre a acto de Inauguración y firma de orden
de proceder de construcción de PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESISUDALES
OTB N° 11 se da inicio a la ejecución del mencionado proyecto a partir del 16 de noviembre.
Que en inspección del 17 de noviembre a efectos de replanteo por parte de la empresa con
presencia de autoridades de la OTB N° 11 se puede evidenciar que la EMPRESA y el
SUPERVISOR DE OBRA, Ing. W. Orellana Residente de Obra y Ing. Gustavo Chiri, no
tienen el punto de emplazamiento de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB N° 11. Por lo que la empresa no puede iniciar los trabajos de replanteo.
El Supervisor de obra Ing. Gustavo Chiri indico que recién el 16 de noviembre le pasaron
los planos y no tiene conocimiento exacto del lugar del emplazamiento de la construcción.
Se le hace conocer al Sr. Richard Condori Presidente de la OTB 11 que no se tiene la
ubicación exacta donde se emplazará la Planta, y que por falta de información no se puede
realizar el Replanteo, que se requiere un topógrafo para la ubicación y que la empresa se
hará cargo de la contratación del mismo.
Sin embargo, de acuerdo a documentación adjunta se tiene que el representante legal de
la EMPRESA CONSTRUCTORA CENTENARIO VILLAZON Ing. ítalo Barro realiza solicitud
de SUSPENCION DE INICIO DE OBRA, la nota describe:

A: Ing. Constancia Acho SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
Vía: Ing. Gustavo Chiri Fernández SUPERVISOR DE OBRA
Villazón 18 de noviembre de 2021
Ref. SUSPENSION DE INICIO DE OBRA
Con referencia a la Obra CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES OTB N° 11 debo señalar que se solicitó a la Supervisión que nos
indique las coordenadas y sitio para emplazar la planta de tratamiento de la obra
mencionada, para este efecto el día 17 de noviembre de 2021 nos apersonamos al
lugar indicado en los planos, juntamente con beneficiarios, miembros de H. Concejo
Municipal de Villazón y Supervisión, en esta oportunidad no se logró establecer el
punto exacto de emplazamiento de la planta de tratamiento, por otro lado existe
inconvenientes en algunos tramos de la red de alcantarillado, que está impidiendo
tomar decisiones en el tramo final que conduce las aguas servidas a la planta de
tratamiento, por tanto; solicitamos que el plazo de ejecución sea computado a partir

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO



¿ClzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCEJOMUNICIPALDEVILLAZON•. '.
ORGANO LEGISLATIVO

INFORME FINAL DE GESTION - 2021
e,¿zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALo, 2tt $ ea j". _ M. ' ¿ nI" e.J$ ,l,,~, EL 4 R ¡ 141§ BM'

de la fecha que tengamos las coordenadas finales y definitivos de la planta de
tratamiento.

En fecha 24 de noviembre de 2021 se realizó la visita al Secretario de Obra Públicas Ing.
Constancia Acho. Para realizar las consultas sobre la construcción de la PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB 11En Ing. Acho indica que los predios
donde se tiene para la construcción pertenecen al Sr. Pedro Fernández, y que se encuentra
en proceso de saneamiento por parte de G.A.M.V. que la orden de proceder fue solo de
carácter protocolar, y que la empresa CENTENARIO presentó nota de SUSPENSION DE
INICIO DE OBRA por no contar con el punto exacto de ejecución de la obra. Indica también
que a insistencia de la OTB se procedió a su contratación por excepción, ahora se vieron
los accidentes geográficos que no se contempló el tema fluvial. A la fecha no se tiene una
fecha estimada para el inicio de la construcción.

El Ing. Gustavo Cesar Chiri Fernández quien es Supervisor de Obra menciona que se tiene
la orden de proceder es de fecha 16 de noviembre del año en curso, documentación que
se está ajustando. Por otro lado, se tiene que el Ing. Wilfredo Orellana quien ocupa el
cargo de Residente de Obra mencionada de que a falta de datos exactos donde se quedó
ejecutar la Construcción. Se solicitó la suspensión de dicha construcción y desde fecha 08
de diciembre se logró obtener la documentación a raíz de eso recién se estuviera
ejecutando el inicio de obra desde el 09 de diciembre de 2021 fecha de la cual se
compatibilizará los 53 días de ejecución según DBC.
En el proyecto estarían en línea recta, pero existe 3,50 metros de desnivel; por lo que se
estaría cumpliendo estrictamente lo que está en el contrato; la construcción será en
cemento IP40 el puente.
De la misma manera se tiene de que a la fecha no existiría el "libro de órdenes" y la
construcción ya se estaría ejecutando desde el 09 de diciembre, oficialmente lo manifiesta
el Ing. Chiri (SUPERVISOR DE OBRA) al igual de que las tapas no están contempladas;
de igual manera el ing. Orellana manifestó de que no sería obligación de la empresa seguir
dándoles el lugar de ejecución, también se indicó la demora por el tema de que se presentó
área rocosa.
El Sr. Nelson Alfredo Suyo (VECINO) mencionó que con las aclaraciones están conformes.
En fecha 16 de diciembre del 2021 se realizó nuevamente una inspección a la OTB W 11
Planta de Aguas Residuales en mi calidad de Presidente de la Comisión de Obras Públicas
donde el Ing. Wilfredo Orellana indico la calidad de material grava bien lavado, grava que
proviene de la Comunidad de Yanalpa.
Por otro lado, el Ing. Gustavo Chiri Supervisor de Obra indica que se estaría realizando la
modificación y perfilación solicitada; se realizara la carpeta de nivelación en un promedio
de 3 a 5 centímetros con mezcla, en cemento IP30 y los ciclópeos.
Se Observa que el Inicio de obra el 09 de diciembre debe de estar llenado el libro de
órdenes, y debe especificar en el mismo todo lo que se hará durante el día.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Dentro de la fiscalización realizada se encontró dentro de la obra; al Supervisor de Obra
como es el Ing. Gustavo Chiri y Residente de Obra Ing. Wilfredo Orellana, la obra se está
realizando con 6 obreros.
La dotación de indumentaria al personal se lo aplicaría en 10 días posteriores al trabajo.
En visita al taller de armado de hierro y doblado de hierro se puede ver el doblaje de hierro
16, 12. El hierro W 12 es para la base también se usarán hierros N° 10 Y 8.

En fecha 20 de diciembre del 2021 se realizó nuevamente la fiscalización en la OTS 11
sobre el Proyecto Aguas Residuales, donde se informó sobre el proyecto, ítems, plazo y
módulos ejecutados hasta la fecha, de igual manera se mencionó que se pueda dotar
seguridad industrial a los obreros para poder evitar accidentes, también se manifestó incluir
más frentes de trabajo; posterior a esto el Sr. Richard Condori Poita indica que su propuesta
de EMSASAV no es conveniente, perjudicaría el avance del proyecto.
También se pudo verificar con esta fiscalización que el proyecto de construcción de aguas
residuales estaría avanzado ya que se dio inicio el 09 de diciembre del 2021, aunque de
incumplir la empresa seria sancionado según contrato.
El residente de obra Ing. Wilfredo Orellana del Proyecto Construcción Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales OTB N° 11 indica que el Ing. Efraín Rivadeneira de
EMSABAV quería mejorar el proyecto, pero lamentablemente no se puede mejorar mucho,
a estas alturas es tardío porque esta etapa es de ejecución, no de cambios, se tuvo que
haber cambiado en la etapa de pre inversión además de que eso significaría contrato
modificatorio, manifestando que solo serían palabras ya que se encuentran en dos frentes
de trabajo como son los doblajes de fierro y otro frente en armado estamos enfocados en
este módulo en cuanto a la armadura se está poniendo según propuesta, se utilizará en las
paredes para revoque de las mismas, no se cuenta con ítem. Fiscalización que se realizó
en compañía de los Concejales Armando Gira Calla y Zenón Pita Peláez; y las Concejalas
Lidia plaza Daza, Amalia Ibarra Méndez y Yolanda Tanla Churquina.

Se informay sugiere para fines de aprobación u Otra Determinaciónpertinente lo siguiente:

Del acto de Fiscalizaciónrealizado en fechas 17 y 24 de noviembre de 2021, como también en
fechas 09 y 20 de diciembre de 2021, donde se ha observado en obra la ejecución normal del
proyecto con la conformidad de la parte social presente en los mencionados actos de
fiscalización.
Se sugiere al pleno del Concejo Municipal mediante la comisión dar continuidad con los actos
de fizcalizaciónpara el cumplimientoacorde al DSC.y satisfacciónde la partesocial beneficiaria.

Escuanto informoal pleno del ConcejoMunicipalparafines consiguientesse adjuntadocumentación
de respaldo.
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34.

ANTECEDENTES:

Se tiene de que al amparo de la LEY 008 "LEY AUTONÓMICA DE FISCALIZACiÓN

MUNICIPAL" en mi calidad de PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO PRODUCTIVO, en compañía de la Cjal, Lidia Plaza Daza Presidenta de la

Comision de PLANIFICACION, se realizó una visita informativa, y actos de fiscalización a

las Áreas Verdes de la Urbanización de Santa Rosa.

INFORME:

Se realizó una visita de carácter informativo donde se hace saber a los vecinos que se
estaba realizando esa actividad con el único objetivo de poder solicitar información con
referencia a las Áreas Verdes que pretenden sanear y sobre los puntos a ser intervenidos
en el proyecto de alcantarillado sanitario. Se pudo observar las calles y vías que solicitan
se incorpore en Proyecto de alcantarillado.
El Sr. Genaro Chocamani indica que solicitan el Proyecto de alcantarillado con prioridad,
por otro lado, solicitaron el saneamiento de predios como ser:

• Proyección de mercado en el Barrio Santa Rosa aproximadame nte 100 por 70
metros.

• Plaza Santa Rosa 130 por 100 metros aproximadamente, la cua l ya se encuentra.
• Centro de Salud 70 por 40 aproximadamente de terreno.
• Cancha de futbol o parque 25 por 60 aproximadamente Salón Comunal 100 por 12,50

metros aproximadamente, para lo cual mediante nota se hará conocer el número de
vecinos que existen en esta Urbanización.

También intervino otro vecino, el Sr. Cecilia Ramos el cual manifestó de que la Escuela
Matancillas es predio de Santa Rosa.
La cancha de futbol de la ex tranca tiene un aproximado de 200 por 150 metros.
Los ambientes de la ex Maca (propiedad supuestamente de Ministerio M.D.R.T.).
Existe la observación de la cancha de futbol 7, la cual hay que verificar la propiedad
dornlntal.
FECHA 13 DE DICIEMBRE
Se realizó inspección de Áreas Verdes de la Urbanización Santa Rosa en compañía del
Responsable de Catastro Arq. Bryan Mallea y el Asesor Legal Lic. Marvin Vilte; además de
estar presentes los Concejales Lidia Plaza Daza y Rubén Choque García donde se
manifestó de que con anterioridad ya se había realizado la visita a los diferentes predios
indicando los puntos donde nos constituimos, como ser:

1. Mercado, para lo cual el Responsable de Catastro refiere que está en el sistema.
2. Plaza, de igual manera que está dentro del Sistema.
3. Centro de Salud también se encuentra en Sistema.
4. Lugar del Tanque de Agua refiere que no se encontraría en los Planos.
5. La cancha (1) no está contemplado como área verde.
6. La cancha pequeña tampoco está contemplada en el Sistema.
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7. La cancha de futbol si está en el sistema.
El Abogado Vilte refiere que se puede elevar un informe de forma pronta al Concejo además
de sugerir el Sr. Roberto Chosco ayude a viabilizar y apoyar en la regularización.
En horas de la tarde nos trasladamos a la Urbanización Santa Rosa para poder realizar la
inspección de Áreas Verdes de la Urbanización de Santa Rosa en presencia de los
codirectivos; donde se procedió al recorrido de las áreas verdes el Sr. Pedro Llanque , Sr.
Santos Aguilar Laime, el Responsable de Catastro Arq. Bryan Mallea y el Dr. Marvin Vilte
dando inicio con las intervenciones; por lo que inicialmente se consulta sobre el tema de
Impuestos por parte del Concejal Rubén Choque García por lo que el Arquitecto Bryan
Mallea refiere que ya está en la Unidad Tesoro Municipal a lo que los codirigentes refieren
que no están pagando impuestos.
CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES:
De acuerdo a seguimiento de manera constante a la Unidad de Catastro,se informa y sugiere para
fines de aprobaciónu otra determinaciónpertinente lo siguiente:
Del Trabajo de Inspeccion realizado a la Urbanizacionde Santa Rosa, donde sus Representantes
solicitan el saneamiento de las Areas Verdes, se concluye que la Unidad de Catastro debe ser la
encargada de atender a dicha solicitud.
De la Informacionrealizadapor partedel Encargadode Catastrose puedeevidenciarque los predios
que solicitan a ser saneados estan en el Sistema.
Se recomiendaal Pleno del Concejo Municipal que a través de nota formal se sugiera al Ejecutivo
Municipal priorice el saneamiento correspondiente a los predios mencionados cumpliendo toda la
normativavigente y los requisitos correspondientes,con el fin de evitar abasallamientos.
Es cuanto informamos al Pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta actas,
documentacióny fotografías de respaldo.
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ANTECEDENTES:
Se tiene de que al amparo de la LEY 008 "LEY AUTONÓMICA DE FISCALIZACiÓN
MUNICIPAL" en mi calidad de PRESDIENTE DE LA COMISiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO PRODUCTIVO, en compañía de la Cja. Lidia Plaza Daza se realizó
INSPECCION al Pasaje Hernando Siles entre calle Cobija y Ingeosmil, trabajo realizado a
petición de la parte social, La Sra. Mery Cedro la cual se apersono al Concejo Municipal
por lo que se determinó asistir al trabajo de inspección al lugar, nos trasladamos en la
movilidad del Concejo Municipal de Villazón mas el chofer y el Ing. Richard Pérez técnico
del Concejo.
INFORME:
En fecha 22 de diciembre nos trasladamos a la OTB W 6, exactamente en el pasaje
Hernando Siles, entre calles Cobija e Ingeosmil, por lo que ssegún inspección en situ se
pudo evidenciar lo siguiente:
Si bien existe boca tormentas las cuales están destinadas para drenar
la lluvia y agua superficial desde las calles, son alimentados por las cunetas en este caso
en particular se pudo evidenciar que las boca tormentas no están cumpliendo su función
por desnivel de terreno que existe; provocando mal estar de los vecinos de este pasaje,
produciéndose en esta época de lluvias la acumulación de agua (charcos)
Donde la Sra. Mery Cedro manifestó de que se estaría perjudicando a su vivienda por que
al paso de los vehículos por el charco de agua se produce la salpicadura de agua a las
viviendas, además de existir un desnivel de las aceras, el pasaje aún no está pavimentado
por lo que es de difícil tránsito en época de lluvia.
De igual manera se encontraba presente la vecina Sra. Adelaida Delgado la cual de la
misma manera manifiesta que es muy peligroso que las boca tormentas estén tapadas, ella
personalmente realizo su reclamo a la Unidad de EMAVI porque estos cuando van a limpiar
las calles colindantes las cuales están pavimentadas, dejan tirando la tierra a las boca
tormentas que existen en este lugar, que los vehículos de alto tonelaje al pasar por ahí
arruinan, ya que se evidencia que el cordón de la acera en una boca tormenta estaría
dañada,
Como Presidente de Obras Públicas se manifestó a las vecinas de que se evidencia la
existencia de un desnivel al ingreso del pasaje, además que se verifico que las 6 boca
tormentas estarían tapadas, que se tiene la predisposición de poder trabajar que al
encontrarse presente el Técnico del Concejo se pueda vertir un criterio técnico por lo que
este manifestó que el desnivel que se evidencia el desnivel el cual es un perjuicio no solo
para los peatones sino también para la transitabilidad de las movilidades.

La Cjal, Plaza en su intervención manifestó de que el control social es muy importante para
poder llevar un trabajo coordinado y así poder llegar a toda la población que existe una Ley
de Calzadas la cual será revisada, que esta seria tuición del Ejecutivo Municipal y no así
tanto del Órgano Legislativo, pero que coordinaría con Obras Públicas para poder
atenderlos de manera pronta pero que deben de comprender ellos que existe un
cronograma de trabajo por parte del personal de Obras Públicas por que se solicita de que
tengan un poco de paciencia dentro de esta semana, que se hará todo lo posible para que
se les atiendan.
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La Sra. Adelaida Delgado manifestó de que es muy lamentable el actuar del dirigente de
su OTS ya que no cumple con su función de cooperar por el bien de su OTS, solo busca
beneficio propio existe el alquiler de su salón el cual solo se alquila para eventos y la gente
que viene hace sus necesidades y deja todo sucio, ya que hay un lote de terreno que no
se estaría ocupando. (Se adjunta imagen de la zona afectada).

RECOMENDACiÓN:
De la Inspección realizada se recomienda al pleno del Concejo Municipal que mediante
nota se pueda hacer conocer al Ejecutivo Municipal de todas estas observaciones donde
se concluye que el pasaje Hernando siles requiere una atención inmediata y que Ejecutivo
Municipal a través de sus instancias técnicas de su dependencia (Secretaria de Obras
Públicas) puedan atender de forma inmediata la limpieza de las boca tormentas de drenaje
y las medidas necesarias para que no ocurra el estancamiento de agua en la indicada vía.
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36.

PRESENTA INFORME SOBRE FISCALIZACiÓN A EMSABAV

En fecha 14 de diciembre del año en curso se realizó fiscalización a EMSASAV.
El Sr. Abdias Juárez de profesión Ing. Comercial. Realiza trabajo de campo-cuidado del agua,
ingresó a EMSASAV con práctica profesional por 3 meses, posteriormente trabajó 3 meses de ad
honorem; la contratación la realizó Recursos Humanos y gerencia desde el 01 de julio de 2021, salió
de la Universidad Domingo Sabio en ingeniería Comercial.

Consultado sobre que Deficiencias se tiene: Indica que el alto consumo y que las respuestas a las
denuncias se lo realizan en 48 horas.

Por el No cambio de medidor se los realiza el cambio de categoría, no se los corta el servicio a los
usuarios, pero indica que si se los corta por motivos de deuda. A la consulta de quien instruye el
corte del servicio: responde la GERENCIA.

Por cambio de categoría se le notifica al usuario con 30 días de anticipación para el cambio de
medidor.

Documentación de la institución la tiene en su domicilio, porque la empresa no le proporcionó una
computadora,

Se le solicito al funcionario como Presidente de la comisión de Obras públicas, informe detalle de
todo lo arriba mencionado, vía gerencia.

Indica que no cuenta con una computadora de tecnología actual para digitalizar la información.
El Alcalde realizó una visita a EMSASAV cuando ingresó el nuevo Gerente, pasó un informe oral del
alto consumo al alcalde, también sobre las inspecciones a domicilios. ESCALAS TARIFARIAS EN
EL SISTEMA MEDIDO:

• DE 1M3 A 10 M3.- as. 1,50. -

• DE 11M3 A 20 M3. - as. 2,50. -

• DE 21 M3 A 30 M3. - as. 3,50. -

• DE 31 M3 A 40 M3. - as. 4,50. -

• DE 41 M3 A 50 M3. - as. 5,50.-

• DE 50 M3 ADELANTE. as. 8,00. -

RECONEXIONES. - Previa lista se los notifica y se les da 72 horas a los usuarios para
posteriormente proceder al corete del servicio, parra la reconexión deberá el usuario cancelar toda
la deuda más 50 Ss. Por concepto de RECONEXION. (Este Monto de 50 Bs, Por reconexión ya
estaba determinado en anteriores gestiones).
Por cambio de medidor es gratuito la empresa realiza solo la conexión del mismo. A los que no
realizaron el cambio de medidor se les estaba cobrando anteriormente Ss. 31,50 ahora se pasó a
cobrar B5.57,20.
A consulta de cómo actúa la empresa a una denuncia por mal uso del agua. - responde-se notifica
al usuario se le socializa solo en la segunda vez se le sanciona.
En el caso de uso del agua para construcción no se le sanciona al usuario solo se le deja un
comunicado o un sticker pegado en su vivienda.
Indica también que se realiza corte inmediato por conexiones clandestinas.
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Hilarión Salinas Arancibia, encargado de Recursos Humanos de profesión chofer desde 1988.
EI27 de noviembre se fundó EMSABAV existen 34 personas trabajando en total, 26 asegurados y
8 en contrato que el 31 de diciembre fenecen. ¿Cuál es la modalidad de contratación? Se da contrato
o nombramiento por el directorio, de esta anteriormente eran 7 los miembros. El Sr. Hilarión refiere
que esta 33 años en la empresa. ¿La gerente Noemí esta con vacaciones?
Está de vacaciones y el nuevo gerente a.i. a solicitud que realice el memorándum, la Lic. Huaynoca
no se me hizo llegar las copias.

¿La modalidad para el nuevo nombramiento debería ser? El contrato del personal firma el gerente y
el contratado, en la gestión pasada solo manejo el alcalde. ¿Qué documentación tiene de la
contratación o designación? No se me ha entregado.
¿Qué cargo tiene el Lic. Flores? Gerente Financiero Administrativo y actualmente está como
Gerente General a.i.
¿Cuántas mujeres forman parte de EMSABAV? 5 mujeres, pero discapacidad no ninguna.
ÁREA DE COBRANZA

El Sr. Luís Fernández Gutiérrez encargado de cobranzas, egresado de Ing. Comercial.
¿Cuántos usuarios se tiene? Se maneja las facturas electrónicas de los usuarios activos que son
10.055.

9.078 facturados entre medidos y no medidos.
7.900 en la parte de micro mediciones, Categorías comerciales, instituciones.

En esta temporada la mora es elevada por pandemia y es difícil cortar por el tema de normativa,
pero los usuarios están empezando a pagar. ¿En base a que normativa se hace el cobro de las
tarifas?
Desde el 2015 se hace el cobro, ¿Si se aplica esa normativa como se ha hecho para proceder con
los descuentos? ¿En la fuente de educación están pagando el servicio? No se está pagando, solo
la piscina está pagando, todos los predios municipales no cancelan desde hace muchos años.
La parte de reconexión son 50 Bs de multa en base a la gravedad, se conoce de montosa que se
debe al FNDR, se tiene entendido que este año se vence esa deuda. Se conoce la elevada deuda
total del municipio a EMSABAV, se encuentra desde la creación de EMSABAV no se cancela de
parte del Municipio por el uso de agua.
¿Aquellos deudores tienen plan de pagos? Si se tiene para que el para que el usuario vaya
poniéndose al día. Se ha hecho a conocer a gerencia alrededor de 700.000 Bs con tarifas fijas.
Ahora se está trabajando en comenzar de cero desde la gestión 2022 con el sistema de medición,
por otro lado, se solicitarán a través de gerencia todos los datos:
Lic. David Flores

¿Cuál es su modalidad de contratación?
Respuesta. - Mi cargo ha sido a partir de la gerente con V B del Alcalde como presidente del
Directorio, como todos tienen el derecho de gozar de vacaciones no se le ha negado, y se asignó a
mi persona mientras dure sus vacaciones.
¿Se tiene Sigep?
Respuesta. s de lamentar que no se tiene el sigep, se tiene el H20
¿Qué atribuciones tiene usted y cuanto es su remuneración económica?
Respuesta. - De velar las funciones, situación financiera, alrededor de 5.190 Bs.
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Al POA se había realizado observaciones, además significa que no se ha subsanada, seguramente
ha llegado a la gerente anterior.

¿Por qué se está trabajando en horario de trabajo continuo y los que trabajan aquí están amparados
en la Ley del Trabajo?

Porque ante la consulta ante el Ministerio de trabajo quienes tendrían que emitir el ente rector. Si
acatan las disposiciones del Municipio excepto los horarios de entrada y salida.
Existen quejas de parte de los medios de comunicación, emanado este debe ser abierto, la consulta
que se hace acerca de los honorarios porque cuando se le envía al Municipio está cerrado.
Pero ante la solicitud o consulta que se hace vamos a enviar una nota o solicitud al ministerio de
trabajo.

¿Cuál es el cronograma de racionamiento, hasta cuando, si no ha llega qué acciones se está
tomando? se está coordinando con el área técnica.
Es por eso se ha tenido racionamiento por 48 horas, por ejemplo, sea tenido una ruptura en el
mercado central a la fecha se está subsanando, ahora la planta Mojo esta aprueba bajo la
responsabilidad de la empresa para el tema de la loza.
El problema ha seguido surgido, ese problema solo se hace el bombeo desde las 8 de la mañana
porque solo es una bomba en funcionamiento.
¿Todas las solicitudes de falta de agua se están atendiendo con las cisternas, con respecto de
alcantarillado que acciones se está tomando, con la boca tormenta? esto es más tuición del Alcalde
porque todo lo que se refiere, boca tormentas es netamente del Ejecutivo. ¿Los bacheas que se
están haciendo es por parte de EMSABAV, está siendo supervisado por algún técnico? Si se está
realizando la supervisión por parte del Ing. Efraín Rivadeneira. ¿Cómo gerente tiene políticas para
poder cobrar a los usuarios en mora? El Reglamento nos obliga a aplicar el artículo 87, se puede
constar la Resolución Municipal S 10/1092. ¿La empresa tiene su Personería Jurídica? Si existe la
personería, no se ha entregado aun en físico.
¿Es incierto que si existe o no la personería?
En el Concejo debe tener una Ley seguramente se va solicitar a través de una nota.
A través de helvetas se está haciendo un estudio de la tarifa; se está trabajando en políticas para
poder cobra, haciendo un análisis, se está hablando de un déficit. ¿Se conoce el monto que
adecuada el Municipio a la empresa para poder conciliar cuentas desde hace muchos años?
Se tendrá que trabajar de cero desde el área gerencial, sería buena sentarse entre autoridades, para
hablar de todos estos aspectos.
Los sueldos son aproximadamente 140.000 Bs. Y los usuarios son alrededor de 10.000. existen 2
categorías domiciliario y comercial.
CONCLUSIONES y SUGERENCIAS:

Se informa y sugiere para fines de aprobación u Otra Determinación pertinente lo siguiente:
Del acto de Fiscalización realizado en fecha 14 de diciembre de 2021, donde se ha observado, que
ellng. Abdies Juárez Aux DESCOM Indica tener documentación en su domicilio por falta de Equipo
de COMPUTACiÓN se sugiere al pleno del Concejo Municipal mediante el directorio se solicite el
informe general al Ejecutivo Municipal a través de la unidad correspondiente, donde indique:

Uso del agua potable (eficiencia y valoración por la calidad).
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Uso del alcantarillado sanitario. Reutilización de aguas residuales tratadas en jardines domiciliarios
o públicos o en cultivos permitidos.
Cultura sanitaria (hábitos de higiene).
Conocimiento sobre los servicios.

Conocimientos respecto a las enfermedades relacionadas con prácticas de higiene y consumo de
agua de calidad dudosa, etc.

Conocimientos sobre la relación del recurso hídrico con el medio ambiente.
Participación en la gestión del saneamiento básico de la población en general.

La cantidad total de usuarios en las diferentes categorías, como también por el área de cobranzas
puedan informar la cantidad de montos recaudados en forma mensual desde la gestión 2015 a la
fecha y los montos por los usuarios en Mora.

Se solicite esta Información y documentación a efectos de poder informar con veracidad a la parte
social que son los usuarios en nuestro Municipio de Villazón.

Es cuanto Informo al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta
documentación de respaldo.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLOPRODUCTIVO
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I ANTECEDENTES:

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como

presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y en

función a las atribuciones conferidas en la normativavigente y el reglamento general del Concejo

Municipal,que el órganoejecutivo productode la fiscalizacióndel ConcejoMunicipal,desarrolle una

gestión pública más eficiente, eficaz y transparenteque logre la satisfacciónde la necesidadde las

y los ciudadanosdel municipio.

Se realizó la inspección al proyecto "CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES OTBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAW11" con orden de proceder en fecha 16 de noviembre y con un monto de

ejecuciónde 282.022,42 Bs. (Doscientosochentay dos mil veinte dos con 42/100 Bs.) con un plazo

de ejecución de 53 días calendario.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO

!I,-DESARROLLO

En fecha 28 de diciembre de 2021 a horas 16:00se realiza inspecciónal proyectoConst. PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALESOTB N° 11 en la inspección se puedo observar la
ausencia del Residente de Obra, consultado al responsable de los trabajadores indica que se
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ausentó al Galpón donde se encuentra el doblaje de hierro, se encuentran 8 obreros armando el
hierro y el encofrado para el día 29 ya dar inicio al vaciado de la loza.

Se puede observar que los obreros fueron dotados de Overoles y sombreros, no así de botas y
demás implementos de seguridad industrial. Los obreros se encuentran a cargo del Maestro Mateo
Nina Mendoza.

En fecha 29 de diciembre del 2021 A horas 15:17 pm. nos constituimos al lugar de emplazamiento

del proyecto CONST. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB N°11 donde

estuvieron presentes Cjal. Rubén Choque García, asesor técnico del Concejo Municipallng. Richard

Pérez Delgado, Supervisor de Obra ing. Gustavo Chiri Fernández, Residente de obra ing. Wilfredo

Orellana Medrano; el proyecto viene ejecutándose con normalidad, en anteriores visitas de

fiscalización se pudo verificar la correcta ejecución de los siguientes ítems del módulo 4:

• Replanteo y control de estructuras

• Excavación con maquinaria

• HOCo chaffondo (dosif. 1:2:3)

En la actualidad se pudo verificar que se viene ejecutando el ítem losa base de hormigón armado

(W N) previa verificación de armado de fierro tanto en losa base y tanque teniendo la separación en

fierros transversales cada 10 centímetros y los fierros longitudinales cada 20 centímetros siempre

teniendo en cuenta planos de ejecución y pliego de especificaciones técnicas.

Se tuvo una observación por parte del cjal. Rubén Choque de los agregados como ser la grava el

mismo a simple vista contiene pequeñas cantidades de limo, ante tal observación el ing. Wilfredo

Orellana explico lo siguiente:

Un 6% de material arcilloso es permitido según normas de construcción para este tipo de

construcción, pero por ejemplo en construcción de puentes es más riguroso además aclarar que la

grava no contiene limo más al contrario se puede ver la presencia de cuarzo el mismo no es

perjudicial para el hormigón.

Concejal Rubén Choque solicita que se pueda vaciar la probeta en el momento de vaciado de la

losa base.

Ante la solicitud de se realiza el vaciado de la probeta cilíndrica explicando además por parte de

residente de obra ing. Wilfredo Orellana; el mismo se vaciara en tres partes iguales cada parte de

mezcla se lo compacta con una barra metálica proporcionando 28 golpes, posteriormente vaciar la

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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segundacapa y de la mismaforma 28 golpes y en la tercera capa similar forma, una vez vaciado la

probetase tendrá un tiempo de secadode 7 y 28 días parasometer a pruebay obtener la resistencia

a la compresióndel hormigón.

Finalmentese observa; Considerandola importanciade contar con seguridad industrial los obreros

al no contar con botas, cascos, y overoles.

Se le realiza la dotación a cada obrero, pero no lo usan porque prefieren guardarsey prefieren usar

la ropa antigua indico el residente de obra ing. Wilfredo Orellana.

111.CONCLUSIONES

De la fiscalización realizada y por todo lo expuesto se tiene que el proyecto CONSToPLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OTB W11 se viene ejecutando con normalidad

cumpliendo el pliego de especificaciones técnicas y planos de obra yen los plazos establecidos

aclarando además que en esta visita de fiscalización se tuvo presente al supervisor de obra y

residente de obra los mismos tienen la función de hacer cumplir la calidad de los materiales

empleados,la dosificacióny la correcta ejecuciónde laobra dentro de los plazosestablecidossegún

contrato.

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta

documentaciónde respaldo.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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1.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñarcomo Presidente
de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y
atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
documentación de los proyectos que se encuentran en ejecución en nuestro Municipio de
Villazón, por la unidad que correspondade lo siguiente:

a) Listado de todas las obras que se encuentran en ejecución en nuestro Municipio de
Villazón, menores a 200.000,00 Bs. (Doscientos mil Bolivianos), con todo los
documentose Informesde respaldoscorrespondientesa la fecha actual,de lo siguiente:

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En original o fotocopia
legalizada).

• Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o
Fotocopia Legalizada).

• Documentode Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto

en ejecución con sus correspondientesrespaldostécnicos a la fecha actual.
• Todos los documentosde Modificacionesde las obras realizadasa la fecha actual,

con sus correspondientesrespaldostécnicos.

Cjal. Rubén Choque García
COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• Todos los documentosde Planillasde Avance de Obra ejecutadasa la fecha actual
con sus correspondientesrespaldostécnicos.

Sin otro particular motivo, me despidocon las consideracionesmás distinguidas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñarcomo Presidente
de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y
atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentacióndel Proyectoque se encuentraen ejecuciónCONSToCOCINAy AMBIENTE
MULTIUSO CENTRO COMUNALOTB W 5, Por la unidad que correspondade lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nal o fotocopia
legalizada).

• Documentosde designacióndel Fiscal de Obra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Supervtsor.(En Originalo Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto en

ejecución con sus correspondientesrespaldos técnicosa la fecha actual.
• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos

contractuales, con sus correspondientes respaldos técnicos, Legales, Financieros.
(En original o fotocopia legalizada).

• Todoslos documentosde Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas
a la fecha actual con sus correspondientes respaldos técnicos, financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

3.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONSTo DE DEPOSITO
CENTRO COMUNAL OTB N° 27, Por la unidad que correspondade lo siguiente:

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nal o fotocopia
legalizada).

• Documentosde designacióndelFiscal de Obra y Supervisor.(En Originalo Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contratode Obra.

• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto en
ejecución con sus correspondientesrespaldos técnicos a la fecha actual.

• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos
contractuales, con sus correspondientes respaldos técnicos, Legales, Financieros.
(En original o fotocopia legalizada).

• Todoslos documentosde Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas
a la fecha actual con sus correspondientes respaldos técnicos, financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

4.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentacióndel Proyectoque se encuentraen ejecución CONSToPAVIMENTORIGIDO
ZONA CORAZON DE JESUS (CANCHA LITORAL), Por la unidad que corresponda de lo
siguiente:

• Todoslos documentos de la PropuestaAdjudicada. (En origi nal o fotocopia legalizada).
•Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia

Legalizada).
•Documento de Contratode Obra.

• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto en
ejecución con sus correspondientesrespaldos técnicosa la fecha actual.

• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos
contractuales, con sus correspondientesrespaldos técnicos, Legales, Financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

• Todos los documentos de Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas a
la fecha actual con sus correspondientesrespaldos técnicos, financieros. (En original o
fotocopia legalizada).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5.
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Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONSTRUCCION PAVIMENTO
RIGIDO CALLE 25 DE MAYO ENTRE PJE. G. PACHECO Y VENEZUELA, Por la unidad que
corresponda de lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo fotocopia
legalizada).

• Documentosde designacióndel Fiscal de Obray Supervisor. (En Originalo Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto en

ejecución con sus correspondientesrespaldos técnicos a la fecha actual.
• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos

contractuales, con sus correspondientes respaldos técnicos, Legales, Financieros.
(En original o fotocopia legalizada).

• Todoslos documentosde Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas
a la fecha actual con sus correspondientes respaldos técnicos, financieros. (En
original o IVLI.lI"VI.IIQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONSTo PAVIMENTO RIGIDO
CALLE BARTOLOME DE LAS CASAS ENTRE TOPATER Y E. CARDENAS, Por la unidad
que corresponda de lo siguiente:

• Todoslos documentos de la PropuestaAdjudicada. (En origi nal o fotocopia legalizada).
• Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia

Legalizada).
• Documento de Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto en

ejecución con sus correspondientesrespaldos técnicosa la fecha actual.
• Todos lOS documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos

contractuales, con sus correspondientesrespaldos técnicos, Legales, Financieros. (En

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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7.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñarcomo Presidente
de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y
atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentacióndel Proyectoque se encuentraen ejecución CONSTRUCCIONPAVIMENTO
RIGIDO CALLE TOPATER ENTRE 25 DE MAYO Y G. RENE MORENO,Por la unidad que
correspondade lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nal o fotocopia legalizada).

• Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contrato de Obra.

• Informe Técnico de la situación actual del Estado de avance de obra del proyecto en
ejecución con sus correspondientes respaldos técnicos a la fecha actual.

• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos

8.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñarcomo Presidente
de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y
atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONSToALCANTARILLADO
SANITARIO CNILLAMONTES DONACIANO IBAÑEZ y M. ASCENCIO PADILLA, Por la
unidad que correspondade lo siguiente:

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nal o fotocopia legalizada).

• Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia
Legalizada).

CjaJ. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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• Documento de Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del proyecto en ejec ución con sus

correspondientesrespaldos técnicos a la fecha actual.
• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONSTo ALCANTARILLADO
SANITARIO C/JOSE MARIA LINARES, HERNANDO SILES, INGEOSMIL E
INDEPENDENCIA, Por la unidad que corresponda de lo siguiente:

• Todoslos documentosde la PropuestaAdjudicada. (En origi nal o fotocopia legalizada).
•Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia

Legalizada).
•Documento de Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del proyecto en ejec ución con sus

correspondientesrespaldos técnicos a la fecha actual.
• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos

contractuales, con sus correspondientesrespaldos técnicos, Legales, Financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

• Todos los documentos de Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas a
la fecha actual con sus correspondientesrespaldos técnicos, financieros. (En original o

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y

Cja!. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONST. PAVIMENTO RIGIDO
CALLE MARIA L. CABRERA ENTRE AV. BOLlVAR y 7 DE NOVIEMBRE, Por la unidad que
corresponda de lo siguiente:

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nal o fotocopia legalizada).

• Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contrato de Obra.

• Informe Técnico de la situación actual del proyecto en ejec ución con sus
correspondientes respaldos técnicos a la fecha actual.

• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos
contractuales, con sus correspondientes respaldos técnicos, Legales, Financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

• Todos los documentos de Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas a
la fecha actual con sus correspondientes respaldos técnicos, financieros. (En original o
fotocopia legalizada).

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación y pone en conocimiento del Proyecto que se encuentra en ejecución
Construcción Unidad Educativa Matancillas de lo siguiente:

a) Acorde al Convenio Intergubernativo G.A.D.P.-D.J.D N° 004/2019 establece lo
siguiente:

SEXTA.- (COSTO TOTAL DEL PROYECTO Y ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO):
El costo total del proyecto es de Bs. 5.000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100
BOLIVIANOS), monto que será comprometido y cubierto por ambas Entidades Autónomas
conforme a la siguiente estructura de financiamiento:
6.1. EL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL se compromete a ejecutar el

proyecto y se obliga a dar recursos económicos en la suma de Bs. 2.500.000,00 (DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) que constituye el 50 %.

6.2. COMPROMISOS DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL: Por su parte "Gobierno

Autónomo Municipal transferirá para la ejecución del proyecto la suma de Bs. 2.500.000,00
(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) que constituye el 50 %, a la

cuenta N° 10000006024587" CUENTA UNICA GOBERNACION-C.U.GU" Banco Unión

S.A. del GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSI. Dicha transferencia

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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se realizara a los quince días de comunicación de la orden de proceder en un 30% y el
saldo hasta el 80% de avance de obra, previa comunicacióndel Fiscal de Obra.
OCTAVA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES): describe en su Inc. c) Realizar el
seguimiento de obra, Mediante designación de técnico por parte del Gobierno municipal,
durante el proyecto.

b) Solicita Informe y Documentación de lo siguiente:

• Documentosdel Proyecto en medio físico.
• Documentos de Propuesta adjudicada.
• Todos los documentos Técnicos Legales de las Modificaciones de las obras hasta la

fecha actual.
• Documento de designación del Técnico en Seguimiento del Pr oyecto en su etapa de

ejecución del G.A.M.V.
• Informe Técnico de la situación actual del Técnicoque hace seguimiento al Proyectoen

su etapa de ejecucióncon sus correspondientesrespaldos técnicos.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipaly
atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentacióndel Proyectoque se encuentraen ejecuciónCONSToCORDONESDEACERA
CALLES ECUADOR VENEZUELA Y COLOMBIA, Por la unidad que corresponda de lo
siguiente:

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nal o fotocopia
legalizada).

• Documentosde designacióndel Fiscal de Obra y Supervisor.(En Originalo Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contratode Obra.
• Informe Técnico de la situación actual del proyecto en ejec ución con sus

correspondientesrespaldos técnicos a la fecha actual.
• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos

contractuales, con sus correspondientes respaldos técnicos, Legales, Financieros.
(En original o fotocopia legalizada).

• Todoslos documentosde Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas
a la fecha actual con sus correspondientes respaldos técnicos, financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

Cjal. Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
Documentación del Proyecto que se encuentra en ejecución CONSTo PAVIMENTO RIGIDO
MARIA L. CABRERA ENTRE CALLE 10 DE NOVIEMBRE Y PSJE. CALAMA, Por la unidad
que corresponda de lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Todos los documentos de la Propuesta Adjudicada. (En origi nalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo fotocopia legalizada).

• Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia
Legalizada).

• Documento de Contrato de Obra.

• Informe Técnico de la situación actual del proyecto en ejec ución con sus
correspondientes respaldos técnicos a la fecha actual.

• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras acorde a los términos
contractuales, con sus correspondientes respaldos técnicos, Legales, Financieros. (En
original o fotocopia legalizada).

• Todos los documentos de Planillas de avance de obra o Planilla de pago canceladas a
la fecha actual con sus correspondientes respaldos técnicos, financieros. (En original o
fotocopia legalizada).

14.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad documentación de lo
siguiente:

• Decreto Municipal N° 13/2019 que Reglamenta a la Ley 003 (Fotocopia Legalizada).

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Con la finalidad de dar cumplimientoa la laborque me toca desempeñarcomo
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y
documentaciónde lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Informe, de la nota de Solicitud de los Vecinos del pasaje Ba utista Saavedra entre
Balcarce, con recepciónpor Secretariadel GobiernoAutónomo Municipal de Villazón
de fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 de abril de 2021,se me informede los actuadosrealizadosa la fecha actual
sobre lo que solicitan el Directorioy los vecinos de la Junta VecinalN° 2.

• Informe que proyectos se quiere ejecutar en esta Junta Veci nal N° 2 en el Pasaje
Bautista Saavedray Balcarce.

Se solicita esta Información a efectos de poder informar con veracidad a la
parte social y beneficiariosde la Junta Vecinal W 2 y vecinos del Pasaje Bautista Saavedra
entre Balearce. Sin otro particular motivo, me despido con las consideraciones más
distinguidas. Se adjunta Nota de SOLICITUD DEL DIRECTORIODE LA JUNTA VECINAL
N° 2 Y VECINOS DE LA PASAJE BAUTISTA SAAVEDRA ENTRE BALCARCE con Ret.:
SOLICITA LO QUE INDICAy Acta de la Junta Vecinal W 2. Por lo que solicito se nos remita
la informaciona la brevedad posible.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toea desempeñar como
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipal
y atribucionesconferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad documentaciónpor
la unidad que correspondade lo siguiente:

• Se solicita documentación en medio físico y en medio digital de la PLANIMETRIA
CATASTRALACTUAL DEL AREA URBANA DE NUESTRA CIUDAD DE VILLAZON
con sus OTBs., Juntas Vecinales y sus Distritos, CON SUS RESPECTIVAS
VALORACIONES.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipal
y atribuciones conferidas en la normativa actual, Solicito a su autoridad informe y
documentación del Proyecto CONSTo PAVIMENTO RIGIDO C/SANTA CRUZ ENTRE
COLONy AVAROA por la unidad que correspondade lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• CARPETA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN PROYECTO CONST. PAVIM ENTO
RIGIDO C/SANTA CRUZ ENTRE COLON Y A VAROA.

• Documento de designación del SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS

• Documento de designación del Fiscal de Obra.

• Documento de designación del Supervisor de Obra.

• Informe Técnico de la situación actual del Proyecto en ejec ución con sus
correspondientes respaldos TécnicoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa la fecha actual.

18.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones que tiene mi autoridad como
Presidentede la Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel Concejo Municipal
y atribucionesconferidas en la normativa actual en vigencia, Solicito a su autoridad Informe
y documentación,de lo siguiente:

• Informe de la Nota de Solicitud de la Asociación de Comercia ntes Minoristas de la
Unión Bautista Saavedra presentada a su autoridad en fecha 09 de junio de 2021,
se me informe de los actuados realizados a la fecha actual sobre lo que solicitan de
la revisión y prosecución del Proyecto de Construcción de Casetas en el Pje.
Bautista Saavedra de la Asociación de Comerciantes minoristas.

Sin otro particular motivo, me despido con las consideracionesmás distinguidas.Se adjunta
nota presentadaa su autoridadpor la Asociaciónde ComerciantesMinoristasUniónBautista
Saavedra.

19.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas del Concejo Municipal y atribuciones conferidas
en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y documentación del Proyecto CONSTo
PAVIMENTO RIGIDO e/SANTA CRUZ ENTRE COLON Y AVAROA, por la vía que
corresponda de la Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Municipal
de Villazón de lo siguiente:

• Documentos de la carpeta del Proceso de Contratación CONST oPAVIMENTO
RIGIDO C/SANTA CRUZ ENTRE COLON y AVAROA.

• Informe Técnico Financiero del Proyecto CONSToPAVIMENTO RIGIDO C/SANTA
CRUZ ENTRE COLON y A VAROA.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como
Presidente de la Comisión de Obras Públicas del Concejo Municipal y atribuciones conferidas
en la normativa actual, Solicito a su autoridad Informe y documentación del Proyecto CONSTo
ENLOSETADO CALLE LUIS ESPINAL ENTRE CALLE LA PAZ Y JUNIN, por la vía que
corresponda de la Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Municipal
de Villazón de lo siguiente:

• Documentos de la carpeta del Proceso de Contratación CONST oENLOSETADO
CALLE LUIS ESPINALENTRE CALLELA PAZ Y JUNIN.

• Informe Técnico Financiero del Proyecto CONSToENLOSETAD O CALLE LUIS
ESPINAL ENTRE CALLELA PAZ Y JUNIN.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente
de la Comisión de Obras Públicas del Concejo Municipal y atribuciones conferidas en la normativa
actual, Solicito a su autoridad Informe de lo siguiente:

• Solicita Informe, de la nota de Solicitud de la OTB N° 6 Y los Vecinos de la calle Franz
Tamayoubicado en la zona norte manzano N° 25 con Ref: SOLICITUDDE AMPLlACION
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA RED PRINCIPAL CIUDAD DE
VILLAZON,dirigido al PRESIDENTEDEL DIRECTORIODE EMSABAVcon recepciónpor
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Secretaria del G.A.M. de Villazón de fecha 01 de octubre de 2019, a esto respaldan notas
reiterativas presentadas al ejecutivo Municipal de fecha 23 de marzo de 2021 y 01 de junio
de 2021.

SAABEDRA QUE SOLICITAN LA ASOCIACION DE COMERCIANTES MINORISTAS
U.B.S.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones que tiene mi autoridad como Presidente
de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y atribuciones
conferidas en la normativa actual en vigencia, Solicito a su autoridad Informe, de lo siguiente:

• SOLICITA INFORME, de la Nota de Solicitud de la Asociación d e Comerciantes Minoristas
de la Unión Bautista Saavedra presentada a su autoridad en fecha 09 de junio de 2021
Con Ref: SOLICITUD DE INFORME SOBRE LA REVISION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE ENLOSETADO PSJE. BAUTISTA SAAVEDRA Y DE CASETAS EN
EL MISMO PASAJE, se me informe de los actuados realizados a la fecha actual sobre lo
que solicitan de la revisión del Proyecto mencionado de la Asociación de Comerciantes
minoristas. también adjuntas notas reiterativas en la que pueda dar solución su autoridad.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones que como presidente de la Comisión de Obras
Públicas y Desarrollo Productivo del Concejo Municipal y atribuciones conferidas en la normativa en
actual vigencia. Solicito a su autoridad la remisión de informe documentado de los siguientes puntos
relacionados al PROYECTO CONSTo PAVIMENTO RIGIDO C/SANTA CRUZ ENTRE COLON Y
ABAROA:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1.- Solicitud de panillas de pago o pagos recibidas por la ejecución del Proyecto arriba mencionado.
2.- Planilla de Avance de Obra N o 1.

3.- Registro Contable de la Multa por un valor de 3000 Bs.-
4.- Estado de la Ejecución Presupuestaria de Gastos (15373480000000) a la fecha.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
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1.- Documentode Designacióndel Secretariode Obras Públicas.
2.- Documentode Designacióndel Fiscal de Obra.
3.- Documentode Designacióndel Supervisorde Obra.
4.- Todos los documentoscontractuales.
5.- O si hubiesenexistido hasta la fecha modificaciones,remitir documentospertinentes.
6.- InformeTécnico sobre el cambio del personal clave, propuesto por la empresa.
7.- InformeTécnico de la situación actual del Proyectodebidamenterespaldado.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y en
función a las atribuciones conferidas de acuerdo a la ley N° 482 de gobiernos autónomos
municipales tal como lo estipula el núm. 15 del arto16 y ley municipal autonómica W 008, ley de
fiscalización municipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, Secretarias o Secretarios y otras autoridades del Órgano
Ejecutivo Municipal, sus instituciones y Empresas Públicas, a través de peticiones de informes
escritos y orales, inspecciones y otros medios de fiscalización previstos en la normativa vigente.

En fecha 9 de julio de 2021 se aprueba la solicitud de modificaciónpresupuestariaintrainstitucional

MEJORAMIENTO DE VIAS URBANAS y GASTOS DE OPERACiÓN EN EDUCACION por un

importede Bs. 105.000(ciento cinco mil con 00/100 Bolivianos)

Por tal motivo deberá remitir al ente deliberante a través de sus instancias técnicas de su

dependenciacon documentación de respaldo, la siguiente información:

SECRETARIAADMINISTRATIVAFINANCIERA

1.- Informe Técnico y Legal de la Unidad de Educación que refleje el uso de los 55000 BS.-
solicitados.
2.- Contratosde medios de transporte escolar tanto en área dispersa como concentrada.
3.- Registró Contable de pagos realizados por el mejoramientode vías urbanas.
4.- Registro Contable de pagos realizados por concepto de transporte escolar.
5.- Estado de la Ejecución Presupuestariade Gastos realizados hasta la fecha tanto de educación
como de mejoramientode vías urbanas.
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

1.- InformeTécnico situacional del MEJORAMIENTODE LASVíAS URBANAS.
2.- Documentación de las empresas constructoras o las personas con quienes se celebraron
contratos para el mejoramientode las vías urbanas.
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3.- Remita el porcentaje que se tiene a la fecha de la ejecución física y financiera
4.- Orden de trabajo
5.- Actas de conclusión de obra
Información que requerimos con carácter de urgencia ya que es necesaria para seguir con el
PROCESO DE FISCALlZACION.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y en
función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del Concejo
Municipal, la cual es FISCALIZAR, Ante el silencio hacia la petición de informe y documentación en
fecha 23 de agosto, remitida al ejecutivo municipal con número de CITE 26/2021, se realiza la
segunda solicitud de informe técnico y documentación que de acuerdo a la ley N° 482 de gobiernos
autónomos municipales tal como lo estipula el núm. 15 del arto 16 y ley municipal autonómica W
008, ley de fiscalización municipal.

Fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, Secretarias o Secretarios y otras autoridades del Órgano
Ejecutivo Municipal, sus instituciones y Empresas Públicas, a través de peticiones de informes
escritosy orales, inspeccionesy otros medios de fiscalizaciónprevistos en la normativa vigente.

Por tal efecto se solicita la siguiente información y documentación:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1.- solicitud de planillas de pagos recibidas por la ejecución del proyecto arriba mencionado
2.- planilla de avance de obra W 1

3.- registro contable de la multa por un valor de 3000 Bs.
4.- estado de la ejecución presupuestaria de gastos (15373480000000) a la fecha
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

1.- Documento de designación del secretario de Obras Públicas.
2.- documento de designación del fiscal de obra.

3.- Documento de designación del supervisor de obra.
4.- Todos los documentos contractuales.
5.-Si hubiesen existido modificaciones en el proyecto original remitir documentos pertinentes.
6.- informe técnico sobre el cambio del personal clave, propuesto por la empresa.
7.- informe técnico de la situación actual del proyecto debidamente respaldado.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y en
función a las atribuciones conferidas de acuerdo a la ley W 482 de gobiernos Autónomos
Municipales tal como lo estipula el núm. 15 del arto16 y ley municipal autonómica W 008, ley de
fiscalización Municipal.

Tras llevarsea cabo la audiencia pública N°17 con vecinos del distrito tres OTB W 11 en fechas 24
de septiembre a hrs. 15:00 en donde solicitan informe sobre el proyecto Const. Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales OTB 11" donde se pudoverificar en la páginaoficial de sistema
de contrataciones estatales (SICOES) en fecha 16 de abril del presente año se licito la primera
convocatoria y la segunda convocatoria en fecha 26 de mayo; mismos que fueron declarados
desiertospor la comisión de evaluación, designadaspor la responsabledel procesode contratación
(R.P.A.) por consiguiente corresponde realizar la CONTRATACION POR EXCEPCION Según el
insiso q), del artículo 65 del decreto supremo N° 0181.
Por tal motivo INFORME Sr. Alcalde municipal, a través de sus instancias técnicas de su
dependencia, la siguiente información:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Informe técnico del estado en que se encuentra el proceso de CONTRATACIÓN POR
EXCEPCIÓN, informe de manera detallada y con documentación de respaldo.

2. Reporte SIGEP del proyecto Consto Planta de tratamiento de aguas residuales OTa 11"
Información que requerimos con carácter de urgencia ya que es necesaria para seguir con el
PROCESODE FISCALlZACION.

FRONTONES MUNICIPALES. (1.- CONTRUCCION DE FRONTONES MUNICIPALES 2.-

CONSTo FRONTONES MUNICIPALES-CUBIERTA OBRA FINA)

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la
Comisiónde Obras Públicasy DesarrolloProductivodel ConcejoMunicipaly atribucionesconferidas
en la normativaactual ya solicitud escrita de la ASOCIACIONMUNICIPALDE PELOTAFRONTON
VILLAZON, realizo a su autoridad la Petición de Informe y Documentación SOBRE LOS DOS
CONTRATOS DE CONSTRUCCIONDE LOS FRONTONESMUNICIPALES.(1.- CONTRUCCION
DE FRONTONES MUNICIPALES 2.-CONST. FRONTONES MUNICIPALES-CUBIERTA OBRA
FINA), Por las unidadesque correspondande lo siguiente:

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLOPRODUCTIVO
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1. Documentosdel proceso de contratación.
2. Planos arquitectónicosdel proyecto.
3. Documentos de designación del Fiscal de Obra y Supervisor. (En Original o Fotocopia

Legalizada).
4. Documentode Contratode Obra.
5. Todas las planillas de avance de obra o planilla de 'pago canceladas con sus

correspondientesrespaldos técnicos, financieros.(En original o fotocopia legalizada).
6. Si hubiesen existido modificacionesen el proyecto remitir documentospertinentes
7. Informe técnico del estado actual de los proyectos con sus respectivosrespaldos técnicosy

legales.
8. Informe o manifestación del dominio público de los frontones municipales, de si están

registradoscomo activos fijos pertenecientesal GobiernoAutónomo Municipalde Villazón.
9. Informe sobre registro en la unidad de contabilidad de los frontones; es decir si son activos

públicos o privados.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como Comisión
de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal, y en función a las atribuciones
conferidas de acuerdo a la ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales tal como lo estipula el
núm. 15 del arto 16 y ley municipal autonómico N° 008, ley de fiscalización municipal.
Textualmente dice: fiscalizar a la alcaldesa o alcalde, secretarias o secretariosy otras autoridades
del órgano ejecutivo municipal, sus instituciones y empresas públicas, a través de peticiones de
informes escritos y orales, inspecciones y otros medios de fiscalización previstos en la normativa
vigente.
En fecha 9 de julio de 2021 se aprueba la solicitud por parte del ejecutivo municipal de modificación
presupuestaria interinstitucional MEJORAMIENTO DE VíAS URBANAS y GASTOS DE
OPERACiÓN EN EDUCACiÓN por un importe de BS.105,000 (ciento cinco mil con 00/100
bolivianos)

Ante el silencio a la petición de informe y documentación hacia la primera solicitud de forma en fecha
22 de septiembre, remitida al ejecutivo municipal con número de CITE 31/2021 (se adjunta copia).
Se solicita POR SEGUNDA VEZ la petición de informe escrito debiendo remitir al ente deliberante a
través de instancias técnicas de su dependencia con documentación de respaldo, la siguiente
información:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1.- Informe Técnico y Legal de la Unidad de Educación que refleje el uso de los 55.000,00 BS.-
solicitados.

2.- Contratos de medios de transporte escolar tanto en área dispersa como concentrada.
3.- Registró Contable de pagos realizados por el mejoramiento de vías urbanas.
4.- Registro Contable de pagos realizados por concepto de transporte escolar.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROllO PRODUCTIVO
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5.- Estado de la Ejecución Presupuestariade Gastos realizados hasta la fecha tanto de educación
como de mejoramientode vías urbanas.
SECRETARIADE OBRAS PÚBLICAS
1.- InformeTécnico situacional del MEJORAMIENTODE LAS VíAS URBANAS.
2.- Documentación de las empresas constructoras o las personas con quienes se celebraron
contratos para el mejoramientode las vías urbanas.
3.- Remita el porcentajeque se tiene a la fecha de la ejecuciónfísica y financiera
4.- Orden de trabajo
5.- Actas de conclusión de obra

Información que requerimos con carácter de urgencia ya que es necesaria para seguir con el
PROCESODE FISCALlZACION.

29.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE INFORME Y
DOCUMENTACiÓN REFERENTE AL PROYECTO DE CONSTRUCCiÓN CENTRO DE
EDUCACiÓN ESPECIAL "AMORDE DIOS"

Con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la

Comisiónde Obras Públicasdel Concejo Municipaly atribucionesconferidas en la normativaactual

además de tener solltud por parte de la parte social mediante nota de fecha 25 de octubre del 2021

con recepción W 001068 en la misma fecha ya mencionada; Solicito a su autoridad Informe y

documentación del PROYECTO DE PREINVERSIÓN "CONSTRUCCiÓN CENTRO DE

EDUCACiÓN ESPECIAL AMOR DE DIOS", por la Unidadque correspondadel GobiernoAutónomo

Municipalde Villazón de lo siguiente:

• Documentosde la carpetadel Proyecto de Pre inversión "CON STRUCCIÓNCENTRODE

EDUCACIÓN ESPECIAL AMOR DE DIOS"

• Informe Técnico Financiero del Proyecto de Pre inversión " CONSTRUCCIÓN CENTRO

DE EDUCACIÓN ESPECIAL AMOR DE DIOS"

DE LAS NOTAS DE SOLICITUDES DE INFORME Y DOCUMENTACION RESPECTO A LOS
PROYECTOSQUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCION EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON SE
HA TENIDO RESPUESTA DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA REALIZAR LA
LABOR DE FISCALlZACION POR MI AUTORIDAD. DE LOS PROYECTOS qUE SE
ENCUENTRANEN EJECUCION EN NUESTROMUNICIPIODE VILLAZON.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C) INICIATIVAS LEGISLATIVAS
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INFORME DE JUSTIFICACiÓN DE INICIATIVA lEGISLATIVA

VlllAZÓN, 23 DE AGOSTO DE 2021

Ref.: PRESENTA INICIATIVA lEGISLATIVA DE CONDECORACIONES DISTINCIONES
TíTULOS Y PREMINECIAS

EXPOSICiÓNDE MOTIVOS.
Ante la necesidad de contar un instrumento legal debidamente actualizado PRESENTA INICIATIVA
lEGISLATIVA CONDECORACIONES DISTINCIONES TíTULOS Y PREMINECIAS que permita
establecer un procedimiento para otorgar reconocimientos, constituyendo un mecanismo orientado
para que el municipio en función a esta ley Autonómica asegurar la participación de la población en
general para poder realizar esta clase de actividad.
Ya que el actual reglamento de Honores y condecoraciones distinciones títulos y preeminencias se
encuentra fuera del contexto normativo vigente, ya que la presente disposición se realizó con la ley
2028 que fue abrogado por la ley 482 ley de Gobiernos Autónomos Municipales por lo que es
necesario actualizar conforme a esta nueva disposición.

Tomando en cuenta la nueva Constitución Política del Estado el artículo 242 establece que la
participación y el control social implica apoyar al Organo legislativo en la constitución colectiva de
leyes.

El Concejo Municipal a través de una ley Municipal aprobara los procedimientos y requisitos para
ejercer la facultad de iniciativa legislativa.

Ahora bien el G.A.M.v. Tiene una ley de Ordenamiento Jurídico Administrativo ley Autonómica
Municipal 006 que en su artículo 24 inc. c) le permite a los Concejales presentar iniciativa legislativa.
ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA FUNDACiÓN DE VllLAZÓN QUE SERA NECESARIO
TOMAR EN CUENTA EN ESTA PRESENTEINICIATIVA

la Quiaca Boliviana, ahora Villazón, se organizó en base a la expropiación de terrenos donde

culminaba el ferrocarril Central Norte Argentino, por decreto supremo de 2 de mayo de 1910 firmado

por el entonces presidente Eltodoro Villazón y el 6 del mismo mes el gobierno emitió una Resolución

Suprema en la que aprobó la escritura de compra-venta de un sitio para la fundación del pueblo con

la extensión de un kilómetro, terreno otorgado por Asunción, Francisco y Froilán Arraya, a favor del

gobierno, que en ese momento estaba representado por el Administrador de Aduana de Tupiza,

Manuel María Deheza.

El nombre Villazón no existe en los documentos oficiales del Estado boliviano hasta 1923, decretos

supremos y otros instrumentos legales nacionales referidos al pueblo de Villazón indican a esa

región con el nombre "la Quiaca" yen algunos casos de manera indistinta, "la Quiaca (boliviana)".

Sin embargo, el administrador de la aduana de Tupiza, Manuel María Deheza, elaboró un acta en la

cual se atribuye fundador de ese pueblo, por autorización del ministro de Hacienda, Arturo Loaíza.

lo cierto es que no existe una ley que avale esa fundación.
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Excepcionalmente en 1911, un decreto supremo menciona el nombre Villazón al elevar a rango de

Aduana Nacional la que hasta entonces era Aduanílla de La Quiaca boliviana, que por supuesto tras

un año del nacimiento oficial del pueblo ya existían importantes internaciones de mercadería

argentina, tanto así que ese mismo año se abrió la primera agencia despachadora a cargo de
Francisco Thiel como regente.

Hasta 1950, Vi"azón que aún no era provincia, contaba con 7.414 habitantes, cuya población urbana

alcanzaba a 6.261 y la rural era de 1.153, casi igual a Tupiza que tenía 8.837 habitantes y era capital

de la provincia Sud Chichas. De hecho las autoridades eran oriundas de Tupiza y llegaban hasta la

frontera para cumplir sus funciones.

"Habían intendentes municipales y eran Tupiceños. iPero además querían convertir a la provincia

Sud Chichas en departamento Chorolque, sin que ni siquiera Vlílazón sea provincia!", cuenta

indignado Silvano Calle.

Sin embargo, un grupo de jóvenes universitarios inquietos entre los cuales estaban Carlos Flores,

Luis Plaza y José Ochoa, identificaron a mediados de 1950 que el lugar donde vivían todavía era un

latifundio y decidieron constituirlo en provincia o ser parte de Tarija. "Nos reunimos en la biblioteca

municipal y "amamos al pueblo, que al mismo tiempo nos apoyó, entonces llegó la delegación de

Tupiza, entre los cuales estaba el Vicepresidente de la República, Enrique Baldiviezo y dejamos

sentada nuestra posición en un manifiesto, que fue aceptado", cuenta Calle.

En 1958 Villazón por fin logró su objetivo, se constituyó como capital de la provincia Modesto Omiste

con una ley aprobada por el Congreso y fue entonces que empezó a tener vida propia, pues dejó de
depender de Tupiza.

Las manifestaciones culturales, deportivas y por supuesto la economía independiente terminaron de

consolidar el desarrollo de Víllazón y dejar claros los límites, de tal modo que el 9 de julio de 1960,

el gobierno argentino inauguró el puente internacional que une y divide al mismo tiempo la frontera

entre Argentina y Bolivia.

Despuésde realizar los trámites correspondientes por la familia Arraya y Tramontini y con la
colaboración de Empresario y hacendado de Mojo Dr. José María Escaliar quien era amigo
del Presidente de la República de Bolivia Dr. Eliodoro Villazón Montaño (1909-1913) se
consolido la expropiación de terrenos mediante el 0.5. DEL 2 DE MAYODE 1910 , Y llego se
emitir la RESOLUCiÓNSUPREMAEL 6 DE MAYODE 1910 que aprueba la Escritura Pública
de compra-venta de los lotes de terreno en la extensión de un kilómetro de la familia adquirido
a título oneroso de la Sras.Asunción, Francisco, y Froilán Arraya (nietos de héroe cnel, Pedro
Norberto Arraya) en la suma de 1.500 bs, sobre la ya población denominada la Quiaca
Boliviana, quedando estos terrenos a responsabilidad de Manuel María Dehezaquien era el
administrador de la Aduna. Consecuentementeel Dr. Eliodoro Villazon Montes, ordena al Sr.
Manuel María Dehezafundar la población fronteriza, y en cumplimiento a dicha disposición,
en fecha 20 DE MAYODE 1910 A HORAS11:30 A.M. se reúnen con los estantes y habitantes
y redactan el ACTA DE FUNDACiÓN, a la cabeza de Manuel María Dehza,en compañía del
Cnel. Leonardo Olmos Alcázar, Juan Arraya, Pedro Ramírez salvador Lujan, José Manuel
Colquechambi, Agapito Condori, Higinio Condori, Telesforo Cejas, Pedro Torres, Juan
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Colquechambi, Miguel Sardan, Juan Condori, Isidoro Colquechambi, Pedro Valentín Maita,
Genaro Saiquita Aramayo, Martin Cortez, Eloy Cortez y otros. QUEDANDODE ESTA MANERA
FUNDADA LA CIUDAD VILLAZON INTERPONIENDO EL APELLIDO PATERNO DEL
PRESIDENTEELlODORO VILLAZÓN MONTES.

Los primeros planos efectuados del diseño de la población fueron por el Ingeniero y capital
Leonardo Olmos Alcázar, oficializando la urbanización en fecha 11 de junio de
1910. Posteriormente con la finalidad de apoyar las inquietudes de sus pobladores se acordó
organizar una entidad llamada "LIGA PATRIOTICA VILLAZON" a la cabeza de Doctor Rodolfo
Pantoja con sus respectivos colaboradores en la Directiva los Señores, Vice Dr. Félix M. lñiguez,
Tesorero Sr. Manuel 1. Chungara, Primer Secretario Sr. Benjamín Acuña S. y Segundo Secretario
Sr. RománAguirre más 17 Vocales y apoyadospor 270 vecinos que firmaron dicha acta Debemos
reconocer el trabajo de Federico Tiel con la prestación de sus servicios en los trámites para la
provincialización el 1918 que junto a Don Max ChungaraVargas, por entonces Alcalde Municipal
con resultados positivos los trámites realizados en la Ciudad de La Paz hasta que un 18 DE
SEPTIEMBRE DE 1958 DURANTE LA GESTiÓN DEL ALCALDE MUNICIPAL DN. AMABLE
AVALOS SE LOGRA LA CREACiÓNLA "PROVINCIAMODESTOOMISTE"con su CapitalVillazón.
Finalmentey para consolidar anhelos y por reunir requisitos y condiciones el Gobierno Concede el
"RANGO DE CIUDAD" A NUESTRA QUERIDA VILLAZON SEGÚN LEY W 896 EL AÑO 1986
reconociendoel progreso obtenidose beneficiaronotras Capitalesde Provincias.
Con referencia a nuestros símbolos, sin fecha tenemos nuestro "CANTO A VILLAZON", letra de
inspiración del Señor Mario Quiroga Crespo y música del Señor Isaac Hinojosa Alarcón. Nuestro
"Escudo", obra del Profesor de Artes Pláticas Prof. Oscar Barrera Tejerina, en el año 1987, al
respecto, y final mente nuestra Bandera Provincial con el rojo y blanco los mismos que de la
Departamentalen el año de 1958en el Gobierno Municipalde Don Max ChungaraVargas.
LA PRESENTE INICIATIVA LEGISLATIVA CONTIENEN LOS SIGUIENTES ARTíCULOS Y
CAPíTULOS

"HONORES, DISTINCIONES,CONDECORACIONES,PREMIACIONESY
RECONOCIMIENTOS"

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON
DECRETA:
TITULO I

DE LAS CONDECORACIONES,DISTINCIONES,PREMIACIONESY RECONOCIMIENTO
CAPITULO I

DISPOCICIONESGENERALES
Artículo 1. OBJETO
Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACiÓN
Artículo 3. MARCO LEGAL
Artículo 4. DEFINICIONES

CAPITULO 11
CLASIFICACION

Artículo 5. CLASIFICACiÓN
CAPITULO 111

DE LAS CONDECORACIONES
Artículo 6. MEDALLA ELlODORO VILLAZÓN
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Artículo 7. ESCUDO DE ARMAS DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE
Artículo 8. MEDALLA MODESTO OMISTE
Artículo 9. MEDALLA AL MÉRITO MUNICIPAL

CAPITULO IV
DE LAS DISTINCIONES

Artículo 10. HIJO PREDILECTO
Artículo 11. CIUDADANO DISTINGUIDO
Artículo 12. HUÉSPED ILUSTRE
Artículo 13. HUÉSPED DE HONOR
Artículo 14. VISITANTE DISTINGUIDO

CAPITULO V
DE LAS PREMIACIONES

Artículo 15. PREMIO AL MÉRITO ESTUDIANTIL
Artículo 16. PREMIO AL MÉRITO UNIVERSITARIO
Artículo 17. PREMIO ANUAL DE CULTURA
Artículo 18. PREMIO ANUAL A LAS ARTES
Artículo 19. PREMIO ANUAL DE HISTORIA
Artículo 20. PREMIO ANUAL DE MEDIO AMBIENTE
Artículo 21. PREMIO ANUAL DE DESARROLLO RURAL Y PRODUCTIVO
Artículo 22. PREMIO MÉRITO DEPORTIVO
Artículo 23. PREMIO ANUAL DE PERIODISMO

CAPITULO VI
DE LOS RECONCIMIENTOS

INSTITUCIONES y ORGANIZACIONES CULTURALES
Artículo 24. INSTITUCiÓN MERITORIA
Artículo 25. AGRUPACIONES FOLCLÓRICAS

CAPITULO VII
DE LA ARQUITECTURA Y URBANISMO

Artículo 26. RECONOCIMIENTO A LA EDIFICACiÓN
Artículo 27. RECONOCIMIENTO A LA RESTAURACiÓN
Artículo 28. CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE

CAPITULO VIII
DE LA MUJER

Artículo 29. MUJER DESTACADA
CAPITULO IX

VECINAL Y COMUNITARIO
Artículo 30. MÉRITO A LA PARTICIPACiÓN VECINAL
Artículo 31. MÉRITO A LA PARTICIPACiÓN COMUNITARIA

CAPITULO X
DEL PROFESIONAL DESTACADO

Artículo 32. PREMIO ANUAL AL MÉRITO PROFESIONAL
Artículo 33. OTROS RECONOCIMIENTOS

CAPITULO XI
DEL HOMENAJE POSTUMO

Artículo 34. HOMENAJE PÓSTUMO

Cja!. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Artículo 36. PROCEDIMIENTO
Artículo 37. IMPOSICIONES

CAPITULO XIII
DEL REGISTROY REVOCATORIA

Artículo 38. REGISTRO
Artículo 39. REVOCATORIA

CAPITULO IX
DE LAS PREEMINENCIAS

Artículo 40.

CAPITULO X
DE LOS EXTRAVIOSy PÉRDIDAS DE LOS HONORES

Artículo 41

CAPITULO XI
DE LOS EXTRAVIOS y PÉRDIDAS DE LOS HONORES

Artículo 41
CAPITULO XII

DEL PRESUPUESTO
Artículo 43. PRESUPUESTO
DISPOSICIONFINAL

RECOMENDACIÓN.- Que en función a la normativa vigente se prosiga con el trámite
correspondientehasta su promulgaciónpor parte del ejecutivoMunicipaly/o Concejo Municipal.

LEY AUTONÓMICA 006
LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIAA LA LEY DEL ORDENAMIENTOJURíDICO

Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Na002

Articulo N° 23 (Procedimiento).- Las Leyes Municipales para su validez y eficacia,
cumplirán
Obligatoriamente el siguiente Procedimiento de formación establecido en la presente ley.
Articulo Na 24 (Iniciativa legislativa) Tiene la facultad de iniciativa legislativa en el
ámbito de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos municipales
para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal:
a) Las ciudadanasy los ciudadanos.
b) Las OrganizacionesSociales.
c) Las Concejalasy los Concejales.
d) El Órgano Ejecutivo Municipal.
Articulo N° 25 (Presentación).- Quienes ejerzan la iniciativa legislativa, deberán presentar
la proposición de iniciativa legislativa adjuntando los siguientes documentos y cumpliendo
los requisitos y formalidades:
a) Nota de proposición de una iniciativa legislativa presentada ante la Secretaria del
Concejo Municipal.
b) El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones
establecidas en Manual de Técnica Normativa del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón.
e) Informe de justificación técnica y viabilidad jurídica (Asesor jurídico del Concejo
Municipal).
d) Esquema detallado identificando las derogaciones, abrogaciones y concordancias con
otras normas municipales.

Cjal, Rubén Choque Garáa COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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y subsiguientes artículos de la presente ley autónica Municipal 006.

Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para su determinación u otro aspecto
que pueda determinar.

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 164/2021
"HONORES, CONDECORACIONES,DISTINCIONES,PREMIACIONESy

RECONOCIMlENTOS"
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Vistos
Los de materia todo cuanto se tuvo a bien acordar en ver y examinar por los concejales (as) Edith
Colque López, Yolanda Tania Churquina, Lidia Plaza Daza, Amalia Ibarra Méndez, Rubén Choque
García,Armando Gira Calla, Zenón Pita Peláez.
EXPOSICiÓNDE MOTIVOS
Que, El concejal Rubén Choque García, revisado el actual Reglamento de Condecoraciones
Distinciones Títulos y Preeminencias data del año 2005 realizado bajo la anterior
Constitución Política del Estado y la Ley 2028 ambas normativas abrogadas que es
necesario su actualización conforme a la normativa vigente.
Que, en fechas 30 de septiembre del 2021 y 07 de octubre del 2021, tal cual consta en
actas, se convocó a las instituciones y organizaciones sociales en su conjunto en la casa
de la cultura con el objeto de SOCIALIZAR y ser participes con sugerencias en la
elaboración de la presente Ley, habiendo recabado las nociones y sugerencias se insertó
para el enriquecimiento de la presente Ley.
Que, el informe legal presentado por el asesor jurídico del Concejo Municipal da la viabilidad
jurídica sobre la iniciativa legislativa del concejal Rubén Choque García sobre Ley
Autonómica Municipal "HONORES, CONDECORACIONES,DISTINCIONES, PREMIACIONESY
RECONOCIMIENTOS"
Que, La ConstituciónPolíticadel Estadodisponeen el artículo 162que tienen la facultad de iniciativa
legislativa los y las ciudadanas, los asambleístas, el Órgano Ejecutivo, el Tribunal Supremo y los
GobiernosAutónomos de las entidades territoriales, no debería limitarseeste aspecto a los niveles
Subnacionales.
Que, de acuerdo al arto283 de la ConstituciónPolíticadel Estado,el GobiernoMunicipalAutónomo
está constituido por el Concejo Municipal con facultad Deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa
Municipal en el ámbito de sus competencias.
Que, es facultad del Concejo Municipal emitir Ordenanzas Municipales como norma legal del
municipio y distinguir a personalidades e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones
aportaronal desarrollo de nuestro municipioy estado Plurinacional.
Que, de acuerdo al arto2 de la Ley 482 (CUMPLIMIENTOOBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL).- La norma legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el
de sus facultades y competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva,
pública o privada, nacional o extrajera; así como el pago Tributos Municipalesy el cuidado de los
bienes públicos.
Que, la LEY 006 LEY DE ORDENAMIENTO JURíDICO ADMINISTRATIVO en el arto 34
OrdenanzasMunicipalessiendo que las mismasse emiten: parágrafoV. Honores: 1. Declaratorias
para el Reconoclmlento, Honores, Distinciones y Condecoraciones.
Que, el ConcejoMunicipalen SesiónOrdinariaN° 73/2021del 22 de octubrede 2021como instancia
Municipal,dispone a realizar el tratamientoen grande yen detalley emitir Ley autonómicaMunicipal
correspondiente.
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POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN EN USO DE SUS ESPECíFICAS ATRIBUCIONES
QUE LE CONFIERE LA LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE
AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACiÓN Y DEMAS NORMATIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL
DE VILLAZÓN VIGENTE.

DISPONE:

Título I
DISPOCICIONES GENERALES

Art. 1.- La Ley Autonomía Municipal consiste en la potestad normativa, Fiscalizadora Ejecutiva,
Administrativa y técnica ejercida por el Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial
y de las competencias establecidas por Ley y para el cumplimiento de las mismas debe organizarse
a través de instrumentos legales expresados en Leyes en este caso Ley Autonómica Municipal de
Honores, Condecoraciones, Distinciones, Premiaciones y Reconocimientos.
Art. 2.- OBJETO
La presente Ley tiene por objeto regular la otorgación de Honores, Condecoraciones, Distinciones,
Premiaciones y Reconocimientos del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.
Art. 3.- El Gobierno Municipal tiene como una de sus finalidades promover y dinamizar el desarrollo
humano sostenible equitativo y participativo del Municipio, a través de la ejecución de políticas,
planes programas y proyectos además de otras finalidades establecidas en la presente Ley
Autonómica.
Art. 4.- ÁMBITO DE APLICACiÓN
Las disposiciones contenidas en la presente Ley Municipal tendrán aplicación en la jurisdicción del
Municipio de Villazón para personas naturales y colectivas (públicas y privadas).
Art. 5.- Las atribuciones y funcionamiento del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón se rigen por
lo establecido por la Constitución Política del Estado y las normas internas como Ordenanzas
Municipales, Resoluciones que emitan Órganos y Autoridades competentes además de otra
normativa jurídica respetando la Autonomía establecida por la Constitución para los Gobiernos
Autónomos Municipales.
Art. 6.- MARCO LEGAL
El artículo 283 de la Constitución Política del Estado.
En lo establecido por el numeral 18 del artículo 26 y numeral 31 del artículo 16 de la Ley 482 de
Gobiernos Autónomos Municipales.
Ley Autonómica Municipal 006 arto22 inc. d). y arto24 inc. e)

Art. 7.- CLASIFICACiÓN

TITULO 11
CLASIFICACiÓN

Los Honores, Condecoraciones, Distinciones, Premiaciones y Reconocimientos que otorga el
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón son los siguientes:
1.- Condecoraciones:
a) Medalla "Presidente Eliodoro Villazón".
b) Gran Escudo de la "Provincia Modesto Omiste."
e) Medalla "La Joven Morena del Sud".
d) Medalla al Mérito Municipal "Gilberto Cortez Millares".
11.Distinciones:

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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a) Hijo (a) Predilecto (a).
b) Ciudadano (a) Distinguido (a).
e) Huésped Ilustre.
d) Huésped de Honor.
e) Visitante Distinguido (a).
111.-Premiaciones
a) Medalla al Mérito Académico
b) Premio Municipal Estudiantil
e) Premio Municipal Universitario
d) Premio a la Cultura
e) Artes
f) Historia
g) Medio Ambiente.
h) Desarrollo Rural Productivo.

IV.- Reconocimientos
a) Institución Meritoria
b) Agrupaciones participantes del Carnaval.
e) Reconocimiento a la Edificación.
d) Reconocimiento a la Restauración.
e) Reconocimiento a la Mujer Destacada.
f) Reconocimiento a la participación Vecinal.
g) Reconocimiento al Profesional Destacado.
h) Preeminencias
i) Otros.
Art. 8.- DEFINICIONES

Para fines de la presente Ley Municipal se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
a) HONOR: Homenaje o manifestación pública de respeto por los servicios prestados o por la función
que se desempeña.

b) CONDECORACION: Distinción que se concede a una persona en reconocimiento a sus méritos.
e) DISTINCION: Trato especial u Honor que se concede o se rinde a una persona y por el que se
hace diferencia de los demás. Es el título o galardón concedido a alguien.
d) PREMIACION: Es una Distinción, un galardón o recompensa que se otorga a alguien por algún
mérito o servicio.
e) RECONOCIMIENTO: Acción de distinguir a un sujeto o una cosa de los demás. Es la expresión
de una felicitación o agradecimiento.
Art. 9.- El ejercicio, desarrollo de una función pública no es mérito suficiente para otorgar una
condecoración.
Art. 10.- Para el reconocimiento correcto de todo honor conferido por el Honorable Concejo
Municipal se extenderá los documentos correspondientes de acuerdo a la graduación y clasificación
siendo este Honorable Concejo Municipal el único facultado para crear y conferir Honores,
Condecoraciones, Premiaciones, Reconocimientos, Distinciones, Preeminencias, Títulos e
Insignias.
Art. 11.- Todas las solicitudes de distinción, se justificará adjuntando en el caso de personas
naturales, el curriculum vitae debidamente documentado y en el caso de personas jurídicas además
de la documentación correspondiente, el completo listado de los distinguidos.
Para ambas situaciones se deberán presentar las solicitudes con la anticipación debida.
Los patrocinantes deberán cuidar de los pormenores protocolares en coordinación con el Concejo
Municipal.

CjaL Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLOPRODUCTIVO
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Art.12.- Las condecoraciones podrán concederse en grado póstumo a quienes reúnan los requisitos
que establece la presente Ley; debiendo ser entregadas a los Herederos legales más próximos.
Art 13.- Todos los Honores y Condecoraciones por orden de prelación serán los siguientes:

TITULO 111
DE LOS HONORES

Art. 14.- "La Llave de Oro de la ciudad de Villazón", Capital de la Provincia Modesto Omiste, se
consideran exclusivamente a los Jefes de Estado que se encuentra en visita oficial en la ciudad y
sólo en una oportunidad, deberá estar contenida en una caja dorada con fondo rojo y blanco.

TITULO IV
DE LAS CONDECORACIONES

Art. 15.- La más alta distinción que confiere el Concejo Municipal de la ciudad de Villazón es la de
PRESIDENTE ELlODORO VILLAZÓN que consiste en la efigie de Don Eliodoro Villazón acuñada
en oro de acuerdo a las siguientes previsiones.

SERVICIOS EMINENTES
A) Insignia de Oro con la efigie de Don Eliodoro Villazón, pendiente de un cordón de color rojozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y blanco, que /levará la inscripción "VILLAZÓN" en el fondo establecido esmaltado rojo: En
el

reverso de la insignia la siguiente leyenda Presidente Eliodoro Villazón por Servicios Especiales. El
nombre de quien la recibe y la fecha en la que se confiere.
B) Esta condecoración se conferirá con un pergamino manuscrito que contenga el texto de la parte
resolutiva de la Ordenanza Municipal.
C) Al conferirse la distinción se hará entrega del original de la Ordenanza Municipal y el título cuya
constancia firmada quedará en el "Libro de Oro".
D) La concesión de la anterior condecoración se limitará a altos funcionarios del Estado
Parlamentarios, Embajadores, Agregados miembros del Cuerpo Diplomático en misiones
especiales, ciudadanos nacionales o internacionales por méritos de vida calificados. En forma
colectiva a Instituciones, Cívicas, Religiosas, Educativas, Filantrópicas y de Beneficencia que
hubieran prestado relevantes servicios a la sociedad.

SERVICIOS DISTINGUIDOS
A) Insignia de plata con la efigie del "Presidente Eliodoro Villazón" pendiente de un cordón de
color rojo y blanco, que llevará la inscripción "Villazón" en el fondo esmaltado rojo. En el reverso de
la insignia la leyenda "Presidente Eliodoro Villazón" por Servicios distinguidos. El nombre de quien
la recibe y la fecha en la que se le confiere.
B) Al conferirse la distinción se hará entrega del original de la Ordenanza Municipal y el título cuya
constancia firmada quedará en el libro de Oro".
e) Se considera esta condecoración exclusivamente a personas naturales sin considerar el cargo
que ocupen y analizando solamente los excepcionales servicios que hubiera prestado a la ciudad o
la colectividad igual que en el anterior se juzgarán los resultados del hecho que se consideran y para
ambos casos el prestigio moral y honorabilidad de los ciudadanos meritorios.
Art. 16.- MEDALLA PRESIDENTE ELlODORO VILLAZ6N
Se instituye la condecoración Medalla de Oro Presidente "Eliodoro Villazón". Como máxima
condecoración del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, en cuyo anverso llevará el rótulo
"Medalla Presidente Eliodoro Villazón" y en el reverso el nombre de quien lo recibe y la fecha en que
se otorga. Esta medalla se concederá a quiénes se hayan destacado por 15 años o más, en alguna
de las siguientes áreas:

a) Integración regional y/o departamental.
b) Ciencia y tecnología

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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c) Medio ambiente y recursos naturales
d) Derechos Humanos
e) Desarrolloeconómico productivo

Art.17.- Lacondecoración"GRAN ESCUDODE LA PROVINCIAMODESTOOMISTE" se otorgará.
En las siguientes circunstanciasy grados:

TITULO V
GRADO DE HONORCIVICO

A) Medalla de plata con el escudo de la Provincia Modesto Omiste. Llevará cinta de color rojo y
blanco. En el reverso llevará la siguiente leyenda "La Joven Morena del Sud" Grado de Honor
Cívico,el nombre de quien la recibe y la fecha en la que se le confiere.
B) Esta condecoraciónse conferirá con un pergaminomanuscritoque contenga el texto de la parte
resolutivade la Ordenanza Municipal.
C) Al conferirse la distinción,se hará entrega del original de la OrdenanzaMunicipaly el título, cuya
constanciafirmada quedará en el "Libro de Oro".
D) Esta condecoración se otorgará a entidades colectivas o personas naturales que hubieran
prestadorelevantes servicios a favor de mejorary facilitar la vida salud y educaciónde la sociedad.
Art.18.- GRAN ESCUDO DE LA PROVINCIAMODESTOOMISTE
Se instituye la condecoración Medalla de Oro "Gran Escudo de la Provincia Modesto Omiste",
que será otorgada a aquellas personas Naturales o Jurídicas que se hayan destacado por más de
15 años en alguna de las siguientesáreas:

a) Cultura y Tradición.
b) Educacióny Salud.
c) Deporte.
d) DesarrolloMunicipal.

Art. 19.- MEDALLA LA JOVEN MORENA DEL SUD
1.- Se instituye la Condecoración "Medalla La Joven Morena del Sud", en reconocimiento a las
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras e instituciones que realicen o hayan
realizado una o varias labores en el ámbito social, cultural, histórico, científico o tecnológico
orientadasal progreso y bienestar de la Ciudadde Villazón y la provinciaModesto Omiste.
11.La Condecoración"Medalla la joven Morena del Sud", se concederáen dos (2) grados: Medalla
de Oro y Medalla de Plata:

1. "Medalla de Oro con Cordón Rojo y Blanco", a las personas naturales o jurídicas
nacionaleso extranjeraso institucionesque hayancontribuidoo se hayan destacado
en alguna de las siguientesáreas:

a) Autonomía Municipal.
b) Democracia.
e) Civismo y Patriotismo.
d) Práctica Políticaen Beneficiodel Municipioy el Departamento.
2.- "Medalla de Plata con Cordón Rojo y Blanco" a las personasnaturalesNacionales
o extranjeras que se hayandestacado en alguna de las siguientes áreas:

a) Integracióny cooperaciónentre los pueblos.
b) Ciencias, desarrollo humano,cultura y arte.

Art. 20.- MEDALLA AL MÉRITO MUNICIPAL
Se instituye la condecoración Medalla al Mérito Municipal Gilberto Cortez Millares, como una
condecoracióndel GobiernoAutónomo Municipalde Villazón, que consiste en una Medallade Plata
del Escudode la provincia ModestoOmistey llevará en el reversograbada la inscripción:Medallaal
MéritoMunicipal"Gilberto Cortes Millares" y el nombrede quien la recibe,será otorgadaa aquellas
personasque se hayan destacado en la labor Municipalpor más de 20 años.

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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TITULO VI
CONDECORACIONA CARGO DEL EJECUTIVO

Art. 21.- "Manuel María Deheza" es la condecoraciónque está autorizado por el Alcalde
Municipalde la ciudad cuandojuzgue conveniente,en ciertas oportunidadesespecialesy de

acuerdo a normas que deberán estar reglamentadaspor esa instancia.

TITULO VII
DE LAS DISTINCIONES

Art. 22.- HIJO (A) PREDILECTO (A) DE LA CIUDAD" "MAX CHUNGARA VARGAS" será
conferido a aquellos ciudadanos nacidos o tengan residencia fija por más de 25 años en la ciudad
de Villazón que se hayan distinguido en alguna actividad social, cultural, deportiva, económica o
humanitariaprestando un destacadoservicio a la comunidado logrando beneficiospara la ciudad o
el municipio. Deberá tener una trayectoria destacada y merecedora legítima del reconocimiento
ciudadano.

A) Parlamentarios, Ministros, Gobernadores, Alcaldes, Concejales e Eminentes
personalidades nacidos o con residencia por más de 25 años en la provincia por atributos
personas extraordinarios en el campo de la cultura, deporte, de la ciencia y obras
humanitarias,en rango de importanciapúblicamentevalorada.

Art. 23.- "Ciudadano (a) Predilecto (a) de la ciudad", será conferidoen diplomaespecial,mediante
OrdenanzaMunicipal, registrado en el "Libro de Oro" y se limitará a:
Ciudadanos(as) quese distinganpor sus méritosejemplarizadoresen loscamposde las actividades
sociales,culturales,económicas y deportivosen el beneficiode la comunidad.
Art. 24.- "Huésped Ilustre" será conferido en diploma especial, mediante Ordenanza Municipal.
Esta es la distinción Municipal que se confiere a personalidadesnacionales o extranjeras de alta
investidurao del más alto rangojerárquico que visiten Villazón en misión oficial, tales como:

a) Presidentesde Estado.
b) Vicepresidentesde Estado.
c) Jefes de Gobierno.
d) Primeros Ministros.
e) Máximos representantesde organismos internacionales.
f) Máximasautoridadesde los poderes públicosde sus respectivosEstados.
g) Otros

Se podrá otorgar simbólicamentela "LLAVES DE LA CIUDAD en consideracióna la investiduradel
ilustre visitante.
Art. 25.- "Huésped de Honor" será conferido en diploma especial, en los siguientescasos:
a) Ministrode Estados Nacionaleso Extranjerosen visita oficial.
b) Gobernadores, Alcaldes y Presidentes de Concejos Municipales, Autoridades Educativas y
Universitariosen visita oficial.
e) Presidentes de Congresos Científicos culturales y otros siempre que sean ciudadanos de otro
país.
Es la distinción Municipal que se confiere a personalidades nacionales o extranjeras de alta
jerarquía que visiten Villazón tales como:

a) Embajadores.
b) Máximas autoridadesde los Órganos Ejecutivo,Legislativo,Judicial y Electoral.
e) Titulares de Organismos Internacionales.
d) Parlamentarios.
e) Miembrosde alto rango eclesiástico.
f) Miembroselectos de GobiernosAutónomos Municipalesy Departamentales.
g) Personalidadesen misión oficial.
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Art. 26.- "Huésped Distinguido" será concedido mediantediploma especialen los siguientes:
a) Jefes de delegaciónde Municipiosdel Exterior.
b) Prominentes hombres de entidades científicas, culturales, educativas filantrópicas,
sociales humanitarias, industriales, bancarias, comerciales y deportivas llegados en visita
oficial para trabajos o conferenciasen nuestraciudad.

Art. 27.- VISITANTE DISTINGUIDO
Es la distinción Municipal que se Confiere a personalidadesnacionaleso extranjeras que visiten el
Municipio y que realicen o hayan realizado significativos aportes en lo cívico, social, filantrópico,
económico,científico, cultural, deportivo, educativoy académico.
Art. 28.- "Huésped Grato", será conferido y destinadopara personasy representantesque lleguen
en forma oficial a congresosy acontecimientosque no estén mencionadosen los artículosanteriores
porque se juzguen necesariosdistinguirlos.

TITULO VIII
DE LAS PREMIACIONES

Art.29.- MUJER DESTACADA
1.- Se instituye el reconocimientoanual a la "Mujer Destacada" con el nombre de MARIA LUISA
CABRERA que será otorgado a aquellas mujeres con reconocida trayectoria en el ámbito social,
profesional,cultural, desarrollovecinal, educación,salud, deporte y otros.
11.- Este reconocimiento consiste en una plaqueta que llevará en la parte superior el Escudo de
Armas de la Provincia Modesto Omiste y como otorgante el Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón, incluyendo a continuación el nombre la persona objeto del reconocimientoy la fecha de
otorgación.
111.- La selección de mujeresdestacadasserá previaconvocatoriapública realizada por la Comisión
Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud, Niñez,
Adolescenciay MedioAmbiente)del ConcejoMunicipalde Villazóny las instanciasrelacionadascon
la mujer del Órgano Ejecutivo Municipal.
IV.- La entrega se realizará el 11 de octubre de cada año, en homenajeal día de la mujer boliviana.
Art. 30.- PREMIOAL MÉRITO ESTUDIANTIL
1.- Se instituye el Premio al Mérito Estudiantil "NIÑA OJOS DE ESTRELLA", reconocimientoque
consiste en una medalla de oro que junto al nombre del premio llevará el Escudo de armas de la
provincia Modesto Omiste y se otorgará al bachiller del Municipio que hubiese obtenido el mejor
promediode cada establecimientoeducativo del Municipiode Villazón.
11.- Se otorgará Diploma de Honor a los bachilleresque hayan obtenido el mejor promedio de cada
establecimientoeducativo del Municipiode Villazón.
Art. 31.- PREMIOAL MÉRITO UNIVERSITARIO
1.- Se instituye el Premio al Mérito Universitario "VILLAZÓN CIENCIA y TECNOLOGIA"
reconocimientoque consisteen una Medallade Oroquejunto al nombredel premio llevaráel Escudo
de Armas de la Provincia Modesto Omiste y se otorgará al estudiante universitario que hubiese
obtenidoel más alto promedioentre las universidadesde Villazón.
11.- Se otorgará Diplomade Honora los universitariosque hayanobtenidoel mejor promediode cada
universidad.
Art. 32.- PREMIOANUAL DE CULTURA
1.- Se instituye el Premio Anual a la Cultura "PONCHO DE ORO", reconocimientoque consiste en
una Medalla de Plata que junto al nombre del premio llevará el Escudo de Armas de la Provincia
Modesto Omiste y se otorgará a personas o instituciones destacadas en la preservación de la
identidad de la provinciay desarrollo de las manifestacionesculturales. Este premio será entregado
el mes de mayo (mes cultural) de cada año.
11.- La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez, Adolescencia y Medio Ambiente) del Concejo Municipal de manera conjunta con las
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instancias de cultura del Órgano Ejecutivo Municipal serán las encargadas de analizar los
merecimientosde los postulantesque se considerenacreedoresde este reconocimiento.
Art. 33.- PREMIOANUAL A LAS ARTES
1.- Se instituye El PremioAnual a las Artes "Prof. OSCAR BARRERA TEJERINA", reconocimiento
que consiste en una Medalla de Plata que junto al nombre del premio llevará el Escudo de Armas
de la provincia Modesto Omistey se otorgará a personaso institucionesdestacadasen los campos
de literatura,danza, música y artes visuales.
11.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez, Adolescencia y Medio Ambiente) del Concejo Municipal de manera conjunta con las
instancias de cultura del Órgano Ejecutivo Municipal serán las encargadas de analizar los
merecimientosde los postulantesque se considerenacreedoresa este reconocimiento.
Art. 34.- PREMIO ANUAL A LA COMPOSICION, PRODUCCCION E INTERPRETACION
MUSICAL.-
1.-Se otorgará este "Reconocimientoa la composición,producción e interpretaciónmusical"con el
nombre de "LAS VOCES DEL VIENTO", este reconocimiento consistirá en la entrega de una
Medalla de plata que junto al nombre llevará el escudo de armas de la ProvinciaModesto Omiste.
11.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez,Adolescenciay MedioAmbiente) del Concejo Municipalde maneraconjunta con la instancia
de cultura del Órgano Ejecutivo Municipal serán las encargadas de analizar los merecimientosde
los postulantesque se consideren acreedoresa este reconocimiento.
Art. 35.- PREMIOANUAL DE HISTORIA
1.-Se Instituye el PremioAnual de Historia "DR. JUAN JOSÉ MONTALVOORTIZ", reconocimiento
que consiste en una Medallade Plataque junto al nombredel premio llevaráel escudo de armas de
la Provincia Modesto Omiste y se otorgará a personas como reconocimiento a la producción de
obras y demás géneros literarios que sean de interés y aporte significativo sobre la historia del
Municipioy/o el Departamento.
11.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez,Adolescenciay MedioAmbiente) del Concejo Municipalde manera conjunta con
las instancias de cultura del Órgano Ejecutivo Municipal serán los encargados de analizar los
merecimientosde los postulantesque se considerenacreedoresa este reconocimiento.
Art. 36.- PREMIOANUAL DE MEDIOAMBIENTE
1.-Se instituyeel Premioal "MedioAmbiente",reconocimientoque consiste en una Medallade Plata
que junto al nombre llevará el escudo de armas de la Provincia Modesto Omiste y se otorgará a
personas, empresas o instituciones que hayan demostrado consecuencia y acción en la
problemática que implica la promoción del desarrollo sostenible y la preservación del medio
ambiente.
11.-Este premioserá entregadoel5 dejunio de cada año en conmemoraciónal "DIA MUNDIAL DEL
MEDIOAMBIENTE".
111.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez,Adolescencia y MedioAmbiente) del ConcejoMunicipalde maneraconjunta con la instancia
de medio ambiente del Órgano Ejecutivo Municipal serán las encargadas de analizar los
merecimientosde los postulantesque se considerenacreedoresa este reconocimiento.
Art. 37.- PREMIOANUAL DE DESARROLLO RURAL y PRODUCTIVO
1.-Se instituye el premio al Desarrollo Rural y Productivo "PROVINCIA MODESTO OMISTE",
reconocimientoque se otorgará a personas o institucionesque hayan contribuido notablementeal
Desarrollo Rural y Productivo Sustentable, a través de iniciativas productivas individuales y/o
colectivas, promoción de la producción agroecológica,transferencia de innovacionestecnológicas,
entre otras, que de manera consecuente promuevan la prosperidad de las ComunidadesRurales.
Consisteen una Medalla de Plata y llevará como insignia un símbolo alusivo a la producciónrural.
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11.-La comisión referente a Desarrollo Rural del Concejo Municipal de manera conjunta con las
instanciasde Desarrolloproductivodel ÓrganoEjecutivoMunicipalserán las encargadasde analizar
los merecimientosde los postulantesque se considerenacreedoresa este reconocimiento.
Art. 38.- PREMIOAL MÉRITO DEPORTIVO
1.-Se instituyeel Premioal Mérito Deportivo"VILLAZÓN CUNA DE CAMPEONES" reconocimiento
que consiste en una Medalla de Oro que junto al nombre llevará grabada un símbolo alusivo al
Deporte y se otorgará a los deportistas, dirigentes, entrenadores, periodistas deportivos,
asociaciones, escuelas y clubes del Municipio que se hayan destacado en eventos deportivos
municipales,departamentales,nacionaleso internacionales.
11.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez,Adolescencia y Medio Ambiente) del Concejo Municipal de manera conjunta con la Unidad
de Deportesdel Órgano EjecutivoMunicipalen coordinacióncon laAsambleaMunicipaldel Deporte,
serán las encargadas de analizar los merecimientos de los postulantes que se consideren
acreedoresa este reconocimiento.
111.-En el caso de las asociaciones,escuelasy los clubes, la medallaserá impuestaa su Estandarte
y los integrantesrecibirán diploma al Mérito Deportivo la Medalla al Mérito Deportivo.
IV.- Enel casode deportistas,dirigentes,entrenadoresy periodistasdeportivos,recibiránen persona
la Medalla al Mérito Deportivo.
V. El premiose concederá anualmenteen el mes de mayo en homenajeal Aniversario de Villazón.
Art. 39.- PREMIOANUAL DE PERIODISMO
1.-Se instituye el Premio Anual de Periodismo "GERMAN COCA AGUILAR" y el premio anual de
Periodismodeportivo "ERNESTO MUR JORGE". premiosque consistenen una Medalla de oro en
el que junto al nombre llevará el escudo de armas de la Provincia Modesto Omiste y se otorgará a
los periodistas en los campos de prensa escrita, radio, televisión, prensa digital, periodismo de
investigacióny deportivo.
11.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez, Adolescencia y Medio Ambiente) del Concejo Municipal de manera conjunta con las
instanciasde cultura del Órgano EjecutivoMunicipaly en coordinacióncon el Sindicatode la prensa
serán las encargadasde analizar los merecimientosde los postulantesque se consideren
acreedores de este reconocimiento, en función a las categorías que se establezcan mediante
convocatoria;el mismo que será otorgado en el mes de mayo.

TITULO IX
DE LOS RECONOCIMIENTOS

INSTITUCIONESY ORGANIZACIONESCULTURALES
Art. 40.- INSTITUCiÓN MERITORIA
1.- Se declarará Institución Meritoria a aquella que se haya distinguido por sus servicios a la
comunidad y contribuido de manera extraordinaria al desarrollo humano, económico, social,
productivoo regional.

a) Primer Grado: ESCUDO DE ORO DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE CON UN
CORDON ROJO y BLANCO. Este reconocimientose concederá a Institucionespúblicas y
privadas, así como a organizaciones que hubieran cumplido 75 o más años de servicios
prestadosen favor de la colectividad.

b) Segundo Grado: ESCUDO DE PLATA DE LA PROVINCIA MODESTOOMISTE CON UN
CORDON ROJO y BLANCO. Este reconocimiento se concederá a organizaciones y/o
institucionespúblicasy privadasque hubierancumplidoentre 50 años y 74 años de servicios
prestadosa favor de la colectividad.

c) Tercer Grado ESCUDO DE BRONCE DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE CON
CORDON ROJO y BLANCO. Este reconocimiento se concederá a organizaciones e
institucionespúblicasy privadasque hubierancumplido entre 25 años y 49 años de servicios
prestadosa favor de la colectividad.
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11.-La entrega del reconocimiento será en el mes aniversario de su fundación o creación de la
institución.

Art. 41.- AGRUPACIONES FOLKLÓRICAS
Se reconocerá mediante Ordenanza Municipal a los grupos o agrupaciones folklóricas que participan
de manera ininterrumpida en la entrada del Carnaval, se otorgará el reconocimiento de acuerdo a
las siguientes categorías:

a) 25 AÑOS BODAS DE PLATA
b) 30 AÑOS BODAS DE PERLA
c) 35 AÑOS BODAS DE CORAL
d) 40 AÑOS BODAS DE RUBI
e) 45 AÑOS BODAS DE SAFIRO
f) 50 AÑOS BODAS DE ORO
g) 55 AÑOS BODAS DE ESMERALDA
h) 60 AÑOS BODAS DE DIAMANTE

TITULO X
DE LA ARQUITECTURA Y URBANISMO

Art. 42.- RECONOCIMIENTO A LA EDIFICACIÓN
1.-Se otorgara el "reconocimiento a la edificación" a los propietarios cuyas construcciones nuevas
contribuyen al mejoramiento visual del patrimonio arquitectónico del Municipio, por su originalidad,
estética, funcionalidad y demás valores.
11.- El reconocimiento, se determinará mediante evaluación de una comisión integrada por:
comisiones de las áreas técnicas y de turismo del Concejo Municipal y las instancias relacionadas
con el turismo y el urbanismo del Órgano Ejecutivo Municipal, la que elaborará un informe y lo
remitirá a la comisión encargada de los premios y reconocimientos del Concejo Municipal.
111.-Este reconocimiento consistirá en la colocación de una placa de metal 20x30 en el frontis del
inmueble.
Art. 43.- RECONOCIMIENTO A LA RESTAURACiÓN
1.- Se otorgará Reconocimiento a la Restauración a los propietarios de inmuebles que realicen
significativos esfuerzos para la preservación del valor histórico arquitectónico de los inmuebles de la
Provincia Modesto Omiste.
11.- El reconocimiento se determinará mediante evaluación de una comisión integrada Las
comisiones de las áreas técnicas y de turismo del Concejo Municipal y las secretarias relacionadas
con el turismo y cultura del Órgano Ejecutivo Municipal, la que elaborará un informe y o remitirá a la
comisión encargada de los premios y reconocimientos del Concejo Municipal.
111.-Este reconocimiento consistirá en la colocación de una placa de metal 20x30 en el frontis del
inmueble.
Art. 44.- CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE
1.- Se instituye el reconocimiento al cuidado del medio ambiente con la otorgación del sello verde, a
través de una Ordenanza Municipal a aquellas personas naturales o jurídicas que promuevan
buenas practicas a una cultura ambientalmente responsable mediante la disminución de materiales
plásticos tales como bolsas, envases y otros.
11.-Serán sujetos de reconocimiento los siguientes, sin que el orden signifique priorización

1. Unidades Educativas en todos sus niveles.
2. Universidades públicas y privadas.
3. Establecimientos comerciales.
4. Tiendas de barrio y supermercados.
5. Organizaciones no gubernamentales.
6. Asociaciones civiles.
7. Medios de comunicación.
8. Otros.
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111.-La Comisión Referida a Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud,
Niñez,Adolescencia y Medio Ambiente) del Concejo Municipaly las instancias relacionadascon el
MedioAmbientedel Órgano EjecutivoMunicipalserán las encargadasde analizar los merecimientos
de los postulantesque se consideren acreedoresde este reconocimiento.

TITULO XI
VECINAL Y COMUNITARIO

Art. 45.- MÉRITOA LA PARTICIPACiÓN VECINAL
Se instituye la Medalla al Mérito a la Participación Vecinal "CENTINELA DEL SUR" que será
otorgada al vecino o vecina que con su trabajo continuo y desprendido contribuye al buen
funcionamientode su Organizaciónvecinal y al fortalecimientoa la democracia participativa en el
Municipio. Este reconocimientoserá otorgado en el mes de Mayo aniversariode Villazón.
Art. 46.- MÉRITOA LA PARTICIPACiÓN COMUNITARIA
Se instituye la Medalla al Mérito a la ParticipaciónComunitaria,que será otorgadoa la persona que
con su trabajo comunitario desprendido y continuo, contribuyen al buen funcionamiento de su
organizacióny al fortalecimiento a la Democraciaparticipativaen el Municipio.

TITULO XII
DEL PROFESIONALDESTACADO

Art. 47.- PREMIOANUAL AL MÉRITO PROFESIONAL
1.- Se instituye Premio Anual al "Mérito Profesional" reconocimientoque consiste en una Medalla
de Plata que junto al nombredel premio llevará el escudo de armas de la provincia ModestoOmiste
y se otorgará a personas destacadas por su aporte profesionala nuestro Municipio.
11.-La Comisiónreferenteal tema social de maneraconjuntacon el ÓrganoEjecutivoserá encargada
de analizar los postulantesque se consideren merecedorespara este reconocimiento.
Art. 48.- OTROS RECONOCIMIENTOS
Además de los reconocimientos nombrados en la presente Ley, podrán considerarse
reconocimientos en los siguientes ámbitos: El mérito juvenil, religioso, filantrópico, científico,
empresarial, medico, industrial, musical, teatral, hotelero, turístico, militar, policial u otros que se
consideresigno de un merecedor reconocimiento.

TITULO XIII
DEL HOMENAJE PÓSTUMO

Art. 49.- HOMENAJE PÓSTUMO
El Concejo Municipal podrá declarar duelo Municipal y rendir "Homenaje Póstumo" en honor a
aquellas personalidades que en vida prestaron servicios destacados al Estado, Comunidad o
instituciones públicas y que en vida contribuyeron significativamente al progreso y desarrollo de
Villazón.

TITULO XIV
DEL PROCEDIMIENTO,REGISTRO,REVOCATORIAY PRESUPUESTODEL

PROCEDIMIENTO
La otorgaciónde Honores, Distinciones,Condecoracionesy Premiosdel GobiernoAutónomo
Municipalde Villazón, tendrán el siguiente procedimiento:
Art.50.-INICIATIVA
1.- Los Honores, Distinciones,Condecoraciones,Distinciones,Premiacionesy Reconocimientosse
concederán mediante ORDENANZAMUNICIPALen los siguientescasos:

a) A solicitud del Alcalde o Alcaldesa Municipal.
b) Iniciativade Concejalasy ConcejalesMunicipales
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c) Comisiones del Concejo Municipal.
d) Entidades cívicas, educativas, científicas, regionales, culturales, deportivas, productivas,

ambientales de servicios y otras similares.
e) Sociedad Civil.
f) Personas Naturales o Jurídicas.

11.-La postulación deberá contener:
a) Para personas naturales:

I Currículum vitae
• Nombre completo
• Lugar y fecha de nacimiento
• Profesión
• Breve biografía
• Institución u Organizaciones en las que trabajo y a las que perteneció.
• Actividades destacadas dentro de su profesión.
• Actividades prominentes en beneficio de las comunidades y sociedad en conjunto.
• Áreas o campo en la que se destacó fuera de la profesión: Servicio social, arte,

cultura, ciencia, educación, salud, deporte y civismo.
• Trabajos realizados dentro y fuera del País.
• No están sujetos al cumplimiento de requisitos los Jefes de Estado, las cabezas del

poder Legislativo y Judicial, Embajadores y representantes de Organismos
acreditados ante el Gobierno boliviano.

• Resumen de las actividades realizadas.
b) Para personas Jurídicas:

• Fotocopia de Personalidad Jurídica de la entidad.
• Resolución Administrativa (cuando corresponda).
• Fecha de fundación y constitución.
• Documentos legales que autorice su funcionamiento.
• Años de vida y servicio.
• Objetivos para los que fue creada.
• Labor realizada en beneficio de la ciudad, el departamento o el país.
• Repercusiones o impacto de su trabajo: bien común o justicia social.
• Organización interna.
• Directivos y miembros destacados
• Resultados obtenidos hasta la fecha.
• Reseña histórica.
• Otra documentación de respaldo que se considere conveniente.

Art. 51.- PROCEDIMIENTO
Toda solicitud se hace mediante nota dirigida a la o el Presidente del Concejo Municipal con al
menos 15 días de anticipación a la fecha prevista para otorgar honores, distinciones,
condecoraciones, premiaciones o reconocimiento con el siguiente procedimiento.
1.- El procedimiento para el caso de las distinciones a visitantes, consistirá en la presentación de la
nota con el nombre de la persona, institución u organización a ser distinguida, propósito de la visita
oficial, adjuntando el expediente de ser posible los méritos a la persona natural o jurídica objeto del
reconocimiento.
2.- La Presidencia del Concejo Municipal pondrá a conocimiento del pleno del Concejo para su
remisión a la Comisión correspondiente para su procesamiento conforme al procedimiento
establecido por Ley Municipal W 006 de Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal.
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Art. 52.- Los Honores, Condecoraciones, Distinciones, Premiaciones y Reconocimientos serán
impuestos por el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, preferentemente en las siguientes
fechas

a) Durante el mes de mayo de cada año con motivo de la conmemoración al aniversario de
nuestraciudad.
b) Durante el mes de Septiembre por celebrar el mes de la provincializaciónde la provincia
Modesto Omiste.
c) Por necesidady urgenciase debe entregar en el lugar de su acontecimiento

Tambiénpodránser impuestasen otrasoportunidades,cuandoasí los dispongael plenodel Concejo
Municipal.
Art. 53.- Se instituye el LIBRO DE ORO de la Provincia ModestoOmiste del Municipiode Villazón,
para el REGISTRO de todos los Honores, Condecoraciones, Distinciones, Premiaciones y
Reconocimientos inscripción que se lo realizará con letra palmer y se dará lectura según la
pertinenciadel caso que así amerite en SESION DE HONOR.

TITULO XV
DE LOS EXTRAVIOSy PÉRDIDAS DE LOS HONORES

Art. 54.- En caso de pérdida de los Honores, Distinciones, Condecoraciones, Premiaciones,
Reconocimientos,Títulos o Documentos, no podrá extenderse duplicado salvándose la extensión
de certificadoscon datos consignadosen el "Libro de Oro".
Art. 55.- Los honores conferidosquedan sin efectoy serán canceladosen el "Libro de Oro", previo
procesoque se instaure en los siguientes casos:

a) De traición a la Patria.
b) Cuando el poseedor incurriere en delitos sancionadospor las leyes del país o de su nación

en el caso de extranjeros.
e) Cuando cometieren faltas contra el honor de la dignidad personal, los derechos humanos o

su comportamientoatentare contra la moral y las buenascostumbres.

PROVICIÓNDE MATERIALES

Art. 56.- Los costos de las medallas, diplomas, títulos, cordones, pergaminosy otros correrán por
cuenta del Ejecutivo Municipal.

DEL PRESUPUESO
Art. 57.- PRESUPUESTO
Se autoriza al Órgano Ejecutivo y al Órgano Legislativo disponga los recursos asignados para la
mismaa través de una partidaespecial necesariaparael cumplimientode la presenteLey Municipal.

DISPOSICIONESFINALES

DISPOSICiÓN FINAL PRIMERA.- Todos los casos no contemplados en la presente Ley serán
absueltospor el pleno del Concejo Municipal.
DISPOSICiÓN FINAL SEGUNDA. - La otorgación de las Distinciones, Condecoraciones,
Premiacionesy Reconocimientospodrán ser concedidaspor el Órgano Legislativo,o de manera
conjunta con el Órgano Ejecutivoy el Ejecutivosolo en el caso de que el Concejo Municipal no esté
trabajando.

DISPOSICIONABROGATORIA

Única.- Quedan abrogadas y derogadas todas las normas y disposicionescontrarias a la presente
Ley Autonómica Municipal.
La presenteLeyes dada en SesiónOrdinariaN° 73/2021en Salade Sesionesdel ConcejoMunicipal
de Villazón a los 22 días del mes de octubre del año 2021.
Remítaseal ejecutivo Municipal.
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REGISTRES E, CUMPLASE y PUBLlQUESE

Cjala. EDITH COLQUE LÓPEZ
PRESIDENTA del C.M.V.

Cjala. YOLANDA TANIA CHURQUINA
SECRETARIA del C.M.V.

POR CUANTO:
LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY MUNICIPAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN A LOS DíAS DEL MES DE AÑO
2021.

JUAN NAVIA LLANOS
ALCALDE MUNICIPAL DE

VILLAZÓN

INFORME DE JUSTIFICACiÓN DE INICIATIVA LEGISLATIVA

VILLAZÓN, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021

Ref.: PRESENTA INICIATIVA LEGISLATIVA "PORTACION OBLIGATORIA DE CARNET DE

VACUNACION COVID-19, EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON"

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.

El 2020 será recordado como un año de luto y dolor para miles de familias bolivianas, la pandemia
del nuevo coronavirus (COVID-19) golpeó los cimientos mismos de la sociedad y afectó
sensiblemente la provisión de los servicios de salud.

La economía nacional, el empleo, la generación de oportunidades de prosperidad están
severamente afectados. Adicionalmente, el gasto de bolsillo en salud ha sido catastrófico para
cientos de compatriotas que tuvieron que hacer esfuerzos sobrehumanos para salvaguardar las
vidas de sus personas queridas.

Durante todo este periodo de gran incertidumbre, la comunidad científica mundial está trabajando
sin descanso para contrarrestar al virus.

La vacuna de la esperanza está pronta a llegar, por ello, el Ministerio de Salud y
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Deportes movilizó a su brazo técnico especializado para planificar, organizar y realizar una
introducción exitosa de esta nueva vacuna.

Tanto el análisis técnico independiente, realizado por el Comité Nacional de Inmunización, como el
estudio financiero efectuado concluyeron que la introducción de la vacuna contra el COVID-19 es
factible, imprescindible para la seguridad sanitaria del país y costo efectiva.

El Programa Ampliado de Inmunización de Bolivia tiene una larga tradición y un historial distinguido.

El país ha sido pionero en la aplicación de estrategias de vacunación masiva de niños, adolescentes
y adultos logrando la eliminación de enfermedades altamente infecciosas como la polio, el sarampión
o el síndrome de rubéola congénita.

Los lineamientos que se presentan en este documento, deben ser cumplidos con rigor y con un alto
grado de responsabilidad. Invoco la convergencia de voluntades, la sinergia entre los diversos
actores sociales e institucionales y la solidaridad entre los entes públicos, privados y de la seguridad
social.

Es tiempo de devolver la tranquilidad a nuestra población. La lucha contra

el COVID-19, tiene como único camino la unión y el compromiso de todos.

iSaldremos adelante.

LA VACUNA COMO PREVENCiÓN PRIMARIA

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la vacunación contra la COVID-19 como
una herramienta de salud pública clave para la prevención primaria para limitar los efectos sanitarios
y económicos a consecuencia de la pandemia. Disponer de vacunas eficaces y seguras a corto
plazo, que puedan utilizarse en una estrategia nacional, contribuirá a reducir la incidencia de la
enfermedad, las hospitalizaciones y las muertes relacionadas con la COVID-19 y ayudará a
restablecer de manera gradual una nueva normalidad en el funcionamiento de nuestro país.

El desarrollo de vacunas con estas características, su adquisición, distribución y administración
supone un reto sin precedentes a nivel mundial.

Su adecuada implementación constituye el desafío de vacunación más importante de las últimas
décadas para nuestro país.

El Ministerio de Salud y Deportes del Estado Plurinacional de Bolivia, como organismo rector del
sistema de salud, ha diseñado el "Plan para la vacunación contra la COVID-19", teniendo en cuenta
la información y recomendaciones de organismos internacionales yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnacionales disponibles hasta el
momento. Este documento, que pretende brindar

información dinámica, ágil y flexible, se irá actualizando a medida que se socialicen los resultados
de los ensayos clínicos de todas las vacunas candidatas, así como también todos los avances en la
información sobre la inmunidad adquirida por haber padecido la enfermedad o por la vacunación.
Asimismo, contar con mayor detalle sobre las características de conservación y otros aspectos a
considerar para la planificación de los

aspectos logísticos.
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Se trata de una estrategia nacional que se rige por un marco ético que incluye el principio de acceso
equitativo con una base técnica sólida, y que será coordinada, participativa y multisectorial, con
acciones de incidencia que promueva la vacunación voluntaria de las poblaciones priorizadas por
su nivel de riesgo.

Los principales desafíos para la introducción de la vacuna contra la COVID-19

Objetivos específicos

o Proteger la integridad del sistema de salud y la continuidad de los servicios esenciales de salud
vacunando a los trabajadores de salud del sector público, de los seguros a corto plazo, privados y
de ONGs de todos los niveles de atención y gestión.

o Reducir la morbilidad grave y mortalidad asociada a COVID-19.

vacunando a personas con enfermedad de base y a mayores de 60 años.

o Lograr inmunizado de rebaño, vacunando al 95% de la población

mayor a 18 años.

Marco legal

La Constitución Política del Estado de 2009 ha instaurado las autonomías dentro del modelo del
Estado.

La CPE establece que el Estado, en todos sus niveles, debe proteger el derecho a la salud,
promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo
y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. También se dispone que el

Estado garantizará el acceso al seguro universal de salud y controlará

el ejercicio de los servicios públicos y privados de salud. Se establece a su vez que el Estado tiene
la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una
función suprema y primera responsabilidad financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la
prevención de las enfermedades.

Con relación a las competencias en materia de salud, en el marco de la

CPE se puede establecer lo siguiente:

El Decreto Supremo 4432 presente, dispuso la autorización a las entidades
contratación directa, bajo los principios de transparencia y legalidad,
diagnósticas, medicamentos, dispositivos médicos, insumas, reactivos,

competentes la
de vacunas, pruebas

equipamiento médico, así como otros bienes, obras y servicios, para la contención, diagnóstico y
atención de la COVID-19.

Este mismo DS autoriza de manera excepcional, a partir de su publicación y hasta el 31 de diciembre
2021, al Ministerio deSalud y Deportes y a la CEASS, en el marco de sus competencias, efectuar la
contratación directa en el extranjero bajo los principios de

transparencia y legalidad, de vacunas para la contención, diagnóstico y atención de la COVID-19
(artículo 3).A su vez, el artículo 4 de contratación de vacunas dispone que los contratos suscritos
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por la CEASS para la adquisición de vacunas para la COVID-19, podrán a requerimiento del
proveedor tener carácter confidencial por un periodo de tres (3) años computables a partir de su
suscripción.

CONCLUSIONES

Con esta iniciativa legislativaes el de contribuira la PORTACIONOBLIGATORIADEL CARNET DE
VACUNACION COVID - 19). Se establece la PORTACION OBLIGATORIA DEL CARNET DE
VACUNACION COVID- 19, para todos los estantes y habitantesdel municipiode Villazón, que se
encuentren en los espacioscomprendidosen los incisosa) y b) del arto31 de la ley482 de gobiernos
autónomosmunicipales.

11. asimismo se determina la portación obligatoria del carnet de vacunación COVID - 19, en todas
las unidades del Gobierno Autónomo Municipal, unidades educativas según corresponda,
hospitales, institucionesde servicios, centros de actividadeseconómicasy de diversión,centros de
abasto, en vehículos de transporte público y privado, y todo otro espacio físico que conglomere al
menosdos personas.

aquellas personas que incumplan esta obligación,serán sancionadasde acuerdo a lo prescrito por
la presente ley.

El carnet de vacunación COVID -19 será exigible en todo trámite administrativode las instituciones
públicas y privadas; como también en el ingreso a actividades o eventos religiosos, artísticos,
culturales, deportivos entretenimientos (bares, discotecas, karaokes, etc.), sociales; hoteles
restaurantes,venta de pasajes,y transporte; medianteel sistema de registro de vacunación.

(EXCEPCIONES)estarán exentos del cumplimientodispuestoen la presente ley; las personasque
por motivosde fuerza mayor debidamentedemostradono pudieronobtener el carnet de vacunación
contra el COVID- 19y los menores de 18 años de edad.

RECOMENDACIÓN.- Que en función a la normativa vigente se prosiga con el trámite
correspondientehasta su promulgaciónpor parte del ejecutivo Municipaly/o Concejo Municipal.

LEY AUTONÓMICA 006
LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA MODIFICATORIAA LA LEY DEL ORDENAMIENTOJURíDICO

Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Na002

Articulo N° 23 (Procedimiento).- Las Leyes Municipales para su validez y eficacia,
cumplirán
Obligatoriamente el siguiente Procedimiento de formación establecido en la presente Ley.
Articulo Na 24 (Iniciativa legislativa) Tiene la facultad de iniciativa legislativa en el
ámbito de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos municipales
para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal:
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a) Las ciudadanas y los ciudadanos.
b) Las Organizaciones Sociales.
e) Las Concejalas y los Concejales.
d) El Órgano Ejecutivo Municipal.
Articulo N° 25 (Presentación).- Quienes ejerzan la iniciativa legislativa, deberán presentar
la proposición de iniciativa legislativa adjuntando los siguientes documentos y cumpliendo
los requisitos y formalidades:
e) Nota de proposición de una iniciativa legislativa presentada ante la Secretaria del
Concejo Municipal.
f) El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones
establecidas en Manual de Técnica Normativa del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón.
g) Informe de justificación técnica y viabilidad jurídica (Asesor jurídico del Concejo
Municipal).
h) Esquema detallado identificando las derogaciones, abrogaciones y concordancias con
otras normas municipales.
y subsiguientes artículos de la presente ley autónica Municipal 006.

Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para su determinación u otro aspecto
que pueda determinar.

LEY AUTONÓMICA W 167/2021
POR CUANTO, EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

VILLAZÓN HA SANCIONADO LA LEY MUNICIPAL DE:
"PORTACIÓN OBLIGATORIA DE CARNET DE VACUNACiÓN COVID-19, EN EL MUNICIPIO

DE VILLAZÓN"
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

DECRETA:
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES. -
Que, en fecha 20 de marzo de 2020 se promulgo la Ley Autonómica W 135/2020 "Declaración de
cuarentena general para la realización de acciones directas en el Municipio de Villazón" luego de
haber declarado emergencia en salud y al haber rebasada en el control y medidas adoptadas, la
presente Ley Autonómica Municipal tiene como objeto, declarar cuarentena general en el Municipio
de Villazón para evitar la propagación, proliferación y brote del CORONAVIRUS (COVID-19).
Que, al ser el Municipio de Villazón una ciudad Fronteriza y por la alta tasa de migración de todos
los lugares del interior del país y además de otros países, donde existe casos positivos de
Coronavirus, se vio fuertemente golpeado por la tercera ola del COVID-19, con una alta tasa de
letalidad.
Que, en fecha 25 de octubre de 2021 se tuvo una reunión con el responsable de la Red de SAFCI
en el cual manifestó que es necesaria la inmunización total de la población de Villazón lo cual solo
se obtendrá con la exigencia del carnet de vacunación o portar la certificación del rechazo a la
vacuna; dentro de nuestro Municipio existe un total de 31.475 dosis administradas haciendo un total
de 55,7% de personas con esquema completo de dosis por lo que es necesario llegar a cubrir la
totalidad para la inmunización de rebaño que en esta reunión lo manifestó el Dr. Vico Ramírez

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



SizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
INFORME FINAL DE GESTION - 2021

SS,~a.13%Mi#zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'u .,U;, ,J2.4 ¡MM ¡

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON I"E.\
ORGANO LEGISLATIVO ~

$,_t;t,$ .@$$.UZQ2LXCQk MUE, wx;sn( ¿ Si ' J ,&4

Palacios quien es el Coordinador de la Red de Servicios de Salud SAFCI Villazón y Lic. Martin Flores
A. quien es enfermero Municipal de la Red SAFCI Villazón quienes además de manera textual
manifestaron que en las diferentes reuniones del COEM vienen solicitando una Ley que obligue a
vacunarse del COVID-19.
Que, conforme al Art. 35 1. de la Constitución Política del Estado: El Estado, en todos sus niveles,
protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de

vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud.
Que, el arto37 l. de la Constitución Política del Estado dice: El Estado tiene la obligación indeclinable
de garantizar y sostener el derecho a la salud que se constituye una función suprema y primera
responsabilidad financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las
enfermedades.
Que, el numeral 2 del parágrafo II del artículo 299 de la Constitución Política del Estado, dispone
entre otras, que la gestión del sistema de salud y educación es una competencia que se ejercerá de
forma concurrente por el nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas.
Que, la Ley N° 1293, tiene por objeto declarar de interés y prioridad nacional, las actividades,
acciones y medidas necesarias para la prevención, contención y tratamiento de la infección por el
coronavirus (COVID - 19).
Que, el artículo 8 de la Ley N° 1293, señala que todos los estantes y habitantes del Estado

Plurinacional de Bolivia, tienen el deber y la obligación de cumplir los protocolos y normas de
bioseguridad para prevenir el contagio de la infección por el coronavirus (COVID - 19), su
incumplimiento será sancionado de acuerdo a normativa vigente.
Que, el Decreto Supremo N° 4451, de 13 de enero de 2021, establece medidas y acciones
orientadas a continuar la contención y reducción de contagios en la segunda ola del COVID - 19,
con la finalidad de proteger la salud y la vida de la población.
Que, el Decreto Supremo 4200, del 25 de marzo de 2020, refuerza y fortalece las medidas en contra

del contagio y propagación del coronavirus (COVID - 19) en todo el territorio del Estado Plurinacional
de Bolivia.
Que, la Ley N° 031, Ley Marco de Autonom ías y Descentralización "Andrés Ibáñez", tiene por objeto
regular el régimen de Autonomías por mandato del artículo 271 de la Constitución Política del Estado
y las bases de la organización territorial del Estado establecidos en su parte tercera, artículos 269
al 305; en ese sentido, respecto a la SALUD en el arto 81 - 111, dice: De acuerdo a la competencia
concurrente del numeral 2 del parágrafo 11del arto 299 de la Constitución Política del Estado, se
distribuyen las competencias de la siguiente manera: 1) Gobiernos Departamentales Autónomos y
2) Gobiernos Municipales Autónomos: e) Ejecutar el componente de atención de salud haciendo
énfasis en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad en las Comunidades urbanas
y rurales.
Que, asimismo el arto 216 del Código Penal, con relación a (DELITOS CONTRA LA SALUD
PÚBLICA), dice: Incurrirá en privación de libertad de uno (1) a diez (10) años, el que: 1. Propagare
enfermedades graves o contagiosas u ocasionare epidemias: 5. Cometiere actos contrarios a
disposiciones sobre higiene y sanidad o alterare prescripciones médicas; 9. Realizare cualquier otro

acto que de una u otra manera afecte a la salud de la población.
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Que, conforme al arto283 de la C.P.E.: el Gobierno Autónomo Municipal, está constituido por el
Concejo Municipal, con facultad Deliberativa,Fiscalizadoray Legislativa Municipal,en el ámbito de
sus competencias,y un Órgano Ejecutivo presididopor la Alcaldesa o el Alcalde.
Que, el arto 16 numeral 4 de la Ley 482, en el ámbito de sus facultades y competencias tiene
atribuciones para "dictar Leyes Municipalesy Resolucionesinterpretarlas,derogarlas, abrogarlas y
modificarlas.
Que, la Ley N°031 Marco deAutonomíasy Descentralizaciónen su artículo34 parágrafo1, establece
que: el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal, con facultad
Deliberativa,Fiscalizadoray Legislativaen el ámbito de sus competencias.
Que, el ConcejoMunicipalen SesiónOrdinariaN° 75/2021del 29 de octubrede 2021como instancia
Municipal,dispone a realizar el tratamientoen grandey en detalley emitir Ley autonómicaMunicipal
correspondiente.

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VlllAZÓN,
PROVINCIA MODESTO OMISTE DEPARTAMENTO DE POTosí, EN El MARCO DE SUS
COMPETENCIAS y EJERCIENDO SU FACULTAD lEGISLATIVA, HA APROBADO LA
SIGUIENTE lEY MUNICIPAL:

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 167/2021
APROBADO El 01 DE NOVIEMBREDE 2021

"LEY MUNICIPAL DE PORTACIÓNOBLIGATORIA DE CARNET DEVACUNACiÓN COVID-19
EN EL MUNICIPIODEVILLAZÓN

ARTíCULO PRIMERO. (OBJETO). - La presente Ley tiene por objeto establecer y regular la
portaciónobligatoria para el ingreso a lugares de mucha afluencia de gente como ser espectáculos
públicos, iglesias, instituciones públicas de atención del carnet de vacunación COVID - 19, en
tiempos de pandemia en el Municipio de Villazón.
ARTíCULO SEGUNDO. (FINALIDAD). • La finalidad de la presente Leyes la promoción y
prevención de la salud de los habitantes y estantes del Municipio de Villazón, a través de la
implementaciónde la portación obligatoria del carnet de vacunación COVID- 19.
ARTiCULO TERCERO (ALCANCE Y ÁMBITO DE APLlCACIÓN).- Las disposiciones contenidas
en la presente Ley son de estricto cumplimientopara toda persona natural, nacionalo extranjeraen
toda la jurisdicción Municipal.
ARTiCULO CUARTO (DOTACiÓN DEL CARNET DE VACUNACiÓN COVID -19).- El Ministerio
de Salud y Deportes a través del hospital San Roque, RED SALUD SAFCI ejecutará mediantesus
unidades fijas y móviles la dotación del carnet de vacunación COVIO-19 previo cumplimiento del
esquema completo de vacunación contra el COVIO- 19.
ARTíCULO QUINTO (PORTACIÓN OBLIGATORIA DEL CARNET DE VACUNACiÓN COVID-
19).- Se establece la PORTACIÓNOBLIGATORIADEL CARNET DE VACUNACiÓN COVID - 19,
para todos los estantes y habitantes del Municipio de Villazón asimismo se determina la portación
obligatoria del carnet de vacunación COVID - 19, en todas las unidades del Gobierno Autónomo
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Municipal, unidades educativas según corresponda, hospitales, instituciones de servicios, centros
de actividades económicas y de diversión, centros de abasto, en vehículos de transporte público y
privado, y todo otro espacio físico que conglomere al menos dos personas.
Aquellas personas que incumplan esta obligación, serán sancionadas de acuerdo a lo prescrito por
la presente Ley.
ARTíCULO SEXTO (CARNET DE VACUNACiÓN COMO REQUISITO DE TRÁMITE E INGRESO).-
El carnet de vacunación COVIO -19 será exigible en todo trámite administrativo de las instituciones
públicas y privadas; como también en el ingreso a actividades o eventos religiosos, artísticos,
culturales, deportivos entretenimientos (bares, discotecas, karaokes, etc.), sociales; hoteles
restaurantes, venta de pasajes, y transporte; mediante el sistema de registro de vacunación.
ARTíCULO SÉPTIMO (EXCEPCIONES).- Estarán exentos del cumplimiento dispuesto en la
presente Ley; las personas que por motivos de fuerza mayor debidamente demostrado no pudieron
obtener el carnet de vacunación contra el COVIO- 19 y los menores de 18 años de edad.
ARTíCULO OCTAVO (RESPONSABILIDADES). - Todos los directivos y ejecutivos de los

sindicatos, asociaciones, ONGs., cooperativas, organizaciones sociales, instituciones públicas y
privadas; propietarios de actividades económicas, culturales, artísticos, diversión, entretenimientos
y otros, son responsables de la portación obligatoria del carnet de vacunación COVIO - 19 Y los
elementos de bioseguridad de sus dependientes, asociados, usuarios y otros, conforme a los
protocolos establecidos.
ARTíCULO NOVENO (SANCIONES).-
1.- El incumplimiento a lo dispuesto por la presente Ley, por las personas particulares, se aplicará

TRABAJO COMUNITARIOS.
11.-Las actividades económicas, e industria, así como la incitación al incumplimiento a las medidas
establecidas en la presente norma, serán sancionadas con la clausura temporal y definitiva de su

actividad económica.
111.-En el caso del transporte, los propietarios, choferes, u otros serán sancionados con trabajos

comunitarios.
IV.- En caso de reincidencia por las personas particulares, propietarios dirigentes directores,

gerentes y otros mencionados supra. Se interpondrá la denuncia penal ante el MINISTERIO

PÚBLICO.
V.- En caso de que las personas particulares incurrieran en falsedad material o intelectual
comprobado del carnet de vacunación COVIO - 19, serán derivados al Ministerio Público.
ARTíCULO DÉCIMO (EJECUCION). -
l. La máxima Autoridad Ejecutiva Municipal del G.A.M.V., designará a las unidades operativas de su
dependencia, para exigir el cumplimiento de la portación obligatoria del CARNET OE VACUNACION,

en sujeción a la presente Ley.
11.La máxima Autoridad Ejecutiva Municipal del G.A.M.V, es responsable de coordinar con la Policía

Nacional y otras instancias públicas y privadas, para lograr la ejecución y cumplimiento de la
presente Ley.
DISPOSICiÓN TRANSITORIA ÚNICA. - El Órgano Ejecutivo Municipal reglamentará la presente

Ley Municipal en un plazo de 10 días hábiles.
DISPOSICiÓN FINAL

Cjal, Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO



CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(ilc,
ORGANO LEGISLATIVO

INFORME FINAL DE GESTION - 2021
U4 J~, . E44t_ZWzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAXQ. i!UJ2 MUMkJltU 11, ca W5JMlWMkJiUt 4Zi2$..áWESJQ KV $1 ~ ~_ J.IM"

DISPOSICiÓN FINAL PRIM ERA. - Se abrogan y/o derogan disposiciones contrarias a la presente
Ley Municipal.

DISPOSICiÓN FINAL SEGUNDA. - La presente Ley Municipal, entrará en vigencia en la jurisdicción

de Villazón, una vez sea promulgada y publicada por el Ejecutivo Municipal.
Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal, la presente disposición legal, debidamente aprobada y
sancionada por el Honorable Concejo Municipal de Villazón para su respectiva PROMULGACiÓN
PUBLICACiÓN Y EJECUCiÓN DE LA LEY W 167/2021, para los fines consiguientes de ley.
Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazón, al primer día del mes de
noviembre del año dos mil veintiún.

REGíSTRESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Cjala. EDITH COLQUE LÓPEZ
PRESIDENTA del C.M.V.

Cjala. YOLANDA TANIA CHURQUINA
SECRETARIA del C.M.V.

POR CUANTO:

LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY MUNICIPAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN A LOS DíAS DEL MES DE DEL AÑO
2021.

ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN

AGENDA DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA

CAMELIDOS

VICUÑAS
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1. INFORME DE VISITA REALIZADA EN FECHA 12 DE JULIO DE 2021 A LA SECRETARIA DE
DESARROLLO PRODUCTIVOA LOS ARCOS CAMELlDO y VICUÑA

Villazón, 12 de julio de 2021

l.-ANTECEDENTES

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente del ARCO CAMÉLlDO y ARCO VICUÑA del Concejo Municipal y en función a las
atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del Concejo Municipal, se
realizó el trabajo que relevamiento de información, haciendo una visita a los dos arcos.
11.DESARROLLO DE LA VISITA REALIZADA A LAS OFICINAS DE LOS ARCOS.

1. En fecha 12 de julio de 2021, se realizó una visita a la Secretaría de desarrollo productivo
ARCO VICUÑA, mi autoridad realizó una reunión con ellng. Osear Siles Choque GESTOR
TÉCNICO COMPLEJO PRODUCTIVO ARCO VICUÑAS G.A.M.V. donde se me informa lo

siguiente:

• El trabajo que realiza el técnico es de consultoría en línea por 10 meses.

• Presupuesto que tiene el arco es de 35.730,00 bs. y para consultoría 33.730,00 bs.

• El saldo del presupuesto se va al mantenimiento de la motocicleta.

• Proyectos: Únicamente consolidar el área protegida, plan de manejo para 5 años que se
está elaborando sólo falta socializar- reglamento del comité de gestión - reglamento de

guarda parque.
• Se tiene cronograma y plan de trabajo, funcionalidad del área protegida del mes de junio.

• Se realizó el manejo integral censo de vicuñas, esquirla me cánica, proyectos Bio cultura
y cambio climático que está en su última fase.

2. En fecha 12 de julio de 2021, se realizó una visita a la Secretaría de desarrollo productivo
ARCO CAMÉLlDO, mi autoridad realizó una reunión en ambientes de la casa del productor
con ellng. Edwin L. Cachambi Ramírez y GESTOR TÉCNICO COMPLEJO PRODUCTIVO

ARCO CAMÉLlDO G.A.M. V. donde se me informa lo siguiente:

• El trabajo que realiza el técnico es de consultoría en línea por 33. 730,00 bs.

• Presupuesto de ARCO CAMÉLlDO de 70.000,00 bs.
• El saldo es designado al apoyo de la vacunación, desparasitación y campo de semillas.

• El área de intervención, en las comunidades de la zona este, Villa Concepción, la Hoyada,

Quellajas, Lampaya, Casira Grande, Sarcari, Quichina.
• Sus componentes según TDR, gestor de proyectos y elaboración de perfiles de proyectos

productivos (estudios geofísicos con él MDRyT, socialización del programa de camélidos,

Equipamiento de pozos), manejo integral general,
III.-CONCLUSIONES. SUGERENCIAS
De acuerdo al trabajo programado mi autoridad informó para fines de aprobación u otra

determinación pertinente lo siguiente:
De las visitas realizadas se ha visto el funcionamiento y sus atribuciones de los dos técnicos del
ARCO CAMÉLlDO y ARCO VICUÑA en la que mi autoridad se ha informado para realizar y apoyar
el trabajo que realizan los técnicos en la elaboración de proyectos de inversión en la parte de
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producción y la gestión que realizan los técnicos ante el nivel central, trabajos que realizan los
técnicos que son muy importantes para el desarrollo de nuestro municipio de Villazón.
La problemática que atraviesan los técnicos es el poco presupuesto que tienen para su elaboración
de proyectos de inversión para la comunidad de nuestro municipio de Villazón.
Es cuánto informo al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta documentación
de respaldo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. INFORME SOBRE LANZAMIENTO DE IX CAMPAÑA DE DESPARASITAC/ÓN MUNICIPAL DE
GANADO MAYOR Y MENOR EN LAS 52 COMUNIDADESDEL MUNICIPIODE VILLAZON

VILLAZON, 31 DE AGOSTO DE 2021

I ANTECEDENTES:

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como
presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del Concejo Municipal y en
función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del Concejo
Municipal y como Presidente del ARCO CAMELlDOS se participó en la comunidad de Villa
Concepción en fecha 20 de agosto del presente año en el Lanzamiento de la IX campaña de
desparasitación municipal de ganado mayor y menor en las 52 comunidades del municipio de
Villazón.

II.-DESARROLLO

1. Considerando la importancia de contar con una sanidad pecuaria por ende la
inocuidad alimentaria mi persona acompañó en apoyo a/ arco camé/idos, en e/lanzamiento de
la IX cempeñe de desparasitación municipal el cual dió inicio en la comunidad de Villa
Concepción y que ab arca las 3 microrregiones ESTE, CENTRO y OESTE con el fin de lograr
un control eficiente de la carga parasitaria en ganado mayor y menor en todas las comunidades
de Villazón Provincia Modesto amiste.

POBLACION TOTAL 1S.644

21.200 9106.424 13.241
1.81S39.031S6.109

PRODUCTO A EMPLEAR

NOMBRE

'PEL.
PRODUCr

O
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N° ESPECIE CONTRAPARTE PORCENTAJE

Ss.
1 OVINO 0.20 20%

2 CAPRINO 0.20 20%

3 CAMELlDO 0.50 20%

4 BOVINO 1 20%

ING. LEONEL CEL. 68407981
CACHAMBI

ING. LEONARDO CEL. 74236797
MARCE

ING. JHONNY CEL.67264583
DELGADO

5.250

19.500

OVINO

SENASAG 14.395
TOTAL 106.157

111.CONCLUSIONES

Considerando que es muy importante esta actividad de desparasitación; Como COCEJO
MUNICIPAL mediante el ARCO CAMELlDOS, se apoyó en la campaña de desparasitación con la
Elaboración del spot publicitario y con la difusión masiva en radio Fides por todo el periodo hasta la
conclusión de la campaña.

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta documentación
de respaldo.
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AGENDA DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA (A.R.CO.- VICUÑAS)

INFORMEDE VIAJE A LA CIUDAD DE LA PAZ A PARTICIPAR EN EL "PRIMER ENCUENTRO
NACIONAL DE MUNICIPIOS CON AREAS PROTEGIDASMUNICIPALES 2021".

l.-ANTECEDENTES:

g) Habiendorecibido una Invitaciónde la Secretaríade Desarrolloproductivoy MedioAmbiente
con CITElSDPyMAlA-VICUÑAIN° 017/2021 con Ref.: INVITACION AL "PRIMER
ENCUENTRO NACIONAL DE MUNICIPIOS CON AREAS PROTEGIDAS MUNICIPALES
2021", dirigida a Sr. Rubén Choque García Vía Edith Calque López PRESIDENTA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 09 de septiembre de 2021, la invitación
describe:

La Secretaria de Desarrollo Productivo y Medio Ambiente del Gobierno Autónomo
Municipal de Vil/azóna través de la Dirección del Area protegida Municipal "PAMPA
THOLARDE LAS VICUÑAS",de acuerdoa la Invitaciónrecibida del VICEMINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD CAMBIO CLIMATICO y DE GESTION y
DESARROLLO FORESTAL MMAyA-VMA, para participar en el PRIMER
ENCUENTRO NACIONAL DE MUNICIPIOS CON AREAS PROTEGIDAS
MUNICIPALES 2021, cuyo objetivo es orientar y fortalecer el desarrollo de iniciativas
de consetvecum de la diversidad biológica y cultural de nivel local a través de la
consolidación de áreas protegidas y otros espacios de conservecion municipal en el
marco de las prioridades nacionales, en la cual nosotros como municipio estaremos
presentes en el evento, en tal sentido INVITAMOS A SU AUTORIDAD PARA SER
PARTICIPEDE DICHO EVENTO, comoparte legislativa municipal.
Actividad que estabaprevista en fechas 2 y 3 de septiembredelpresente año, la misma
que fue postergado para fecha 16 y 17 de septiembreen la ciudad de La paz. Adjunto
Invitación.

h) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 81/2021 (DECLARATORIA EN
COMISION),Describe:

RESUELVE.
Artículo Primero.- Se Declara en comisión al Concejal Rubén Choque García Presidente
del arco Vicuñaa raíz de una nota de fecha 09 de SeptiembreRef. Invitación al "Primer
Encuentro Nacional de Municipios con Áreas protegidas Municipales 2021" a
llevarse a cabo en fechas 16 y 17 de septiembreen la ciudad de La Paz.

Declaraciónen Comisión para el Cjal. RUBEN CHOQEUGARCIAlos días 15,16 Y17 de
septiembredel año en curso, declaratoriaen comisiónsin goce de viáticosdebiendo a su
regreso presentar el respectivo informe.

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno

de Vil/azón.

CjaLRubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO



L&24A ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON (I}. :
ORGANO LEGISLATIVO

INFORME FINAL DE GESTION - 2021
. XC!; . J. j§L~_;Q_Qk -< ,. Q..,.j 22M. l.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA& ~,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ .5 .3 4d~$zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtU Idta _M t & JAU-%~ su. 1$ 1M M LX.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 14 de septiembre de 2021.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

ANTE Mf

11.-DESARROLLO:

En el Centro de Eventos y Convenciones del Colegio Médico de La Paz se instaló el PRIMER
ENCUENTRO NACIONAL DE MUNICIPIOS CON AREAS PROTEGIDAS MUNICIPALES 2021 dío
las palabras de bienvenida a cargo del Viceministro de medio ambiente, biodiversidad, cambio
climático y de gestión y desarrollo forestal Magín Herrera, saludando a los 57 municipios presentes
en este evento, indica que nuestros bosques y aéreas protegidas son patrimonios de nuestro estado
plurinacional de Bolivia, sin embargo las amenazas de falta de recursos ponen en amenaza su
existencia.
Este encuentro constituye un importante paso hacia el fortalecimiento de la conservación y cuidado
del patrimonio natural hacia el rediseño del sistema nacional de áreas protegidas y la determinación

de los roles del nivel central del estado.
Se va a conocer los problemas las debilidades y los retos que tienen los 57 municipios con áreas
protegidas.
Entre todos se debe buscar soluciones para consolidar las áreas protegidas, con las políticas de
conservación de la madre tierra.
En la exposición del ingeniero Álvaro Báez Jefe Unidad de Gestión Ecorregional del Altiplano Valles
y Chaco VMABBGCCDE-DGRAP.MMAyA. INDICÓ: a tiempo de mostrar un mapa referencial de
zonas de área protegida además se pudo ver los deberes y derechos de los bolivianos dentro de la
constitución política del estado como ser derecho al agua, derecho a la salud, a un medio ambiente
saludable protegido y equitativa nuestro deber es según la constitución política del estado es
proteger los recursos naturales y usar responsablemente para garantizar buenas condiciones para

futuras generaciones.
El artículo 335 de la CPE esta constitucionalizado las áreas protegidas en donde nos enmarca en el
artículo ya citado para el año 2012 había 83 áreas protegidas de carácter municipal 2.890.00ha
desde el 2012 a la fecha se pudo ver lo que sucedió en las áreas protegidas en cada uno de los
departamentos la paz, 33 santa cruz 21, Cochabamba 13, Beni 4, Chuquisaca 5, Tarija 4, panda 1
y Oruro 2 estos datos son en función que se ha podido tener u obtener muchos gobiernos autónomos
municipales no han hecho la declaración de sus áreas protegidas para poderlos subir a las bases
de datos y generar esta información así poder ver como en este momento les interesa que estén
aprobadas según las normativas en el transcurso de estos dos días lo que requieren es que se les
indique que si su área protegida esta en este mapa o que pasó para que se incluya en ese mapa
toda vez que este fin de año lo presentaran oficialmente con todas las áreas protegidas del estado
plurinacional de Bolivia ya sea municipales y departamentales, inventariar entonces en el año 2022
será el criterio, muchas de las áreas protegidas municipales están en criterios regionales o local por
ejemplo en Tarija para proteger a los cóndores o recursos hídricos por ejemplo porque últimamente
dentro de la mayoría de las áreas protegidas apuntan a la protección de cuencas hídricos en lo
cultural además y lo histórico los algarrobos por ejemplo también fines turísticos.
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Losobjetivos para el año 2022es contemplar lo hídrico,paisaje,biodiversidadhistóricocultural esas
son las motivaciones para ir declarando las áreas protegidas hasta la fecha tenemos 119 áreas
protegidas que se han contabilizado hasta la fecha hay algunas que en esta semana se han
convocado indicando que tenían áreas protegidas por lo tano es necesario difundirlos en ahí
podemosver la diferencia de la cantidad del año 2012 hasta la fecha la paz tiene 38, Oruro tiene 18
con diferentes características cultural biológico y demás, Cochabamba 13, Tarija 4 Chuquisaca6,
panda 12, Beni 12 , santa cruz 26 asegurandode que hay más áreas protegidas que no han sido
registradaso no conoce la autoridad nacional.

Como actúan cuando un gobierno municipal declara área protegida lo reciben lo cargan a la base
de datos y lo incorporan a los mapasy hacenconocera las otras instanciasdel estado allNRA para
que ellos tengan en sus bases de datos porque ellos luego cruzan toda esta información, es muy
importante porque luego INRA no estará consultando ya saben que existe estas zonas protegidas
ya teniendo estos porcentajes municipalesy departamentalesse ha superado el 100% una de las
metasque tiene que cumplir como estado.

El proceso de declaración según los gobiernos municipales seguramente lo han puesto una
particularidad pusieron nombres de monumentos naturales y patrimonios que en algún momento
tiene otras connotacionescon otras normativaslo patrimonialy cultura aquí vemos toda la gama de
áreas protegidas por categoría 30 categorías.

Dentrode los limites es otra particularidad muchasde las áreas protegidasno tienen límites y como
nosotros orientamos a algunos representantes de los gobiernos autónomos municipales que han
coordinadocon nosotrosen la declaratoriao en la elaboraciónde sus instrumentosde gestiónantes
las áreas protegidas se creaban sin normativas por eso algunos están en circulito o cuadraditos o
un triángulo lo que se recomienda es que se marquen puntos donde se encuentren detalles
particulares hay algunos que le ponen en línea recta pero no se da cuenta que han atravesado
viviendasy luego de ahí surgen los problemaspor el momentohay problemasde ese índole porque
no es bien definido los limites por lo tanto es necesario marcar donde los limites deben tomar en
cuenta en lo posible punto de georreferenciación y además estar socializados con todos los
sectores.

83 áreas protegidas municipales están con limites bien determinados y 36 sin determinación de
limitesbiendefinidaspor ejemplo La Paztiene más problemasigualque santacruz relaciónde áreas
protegidascon limite y su base legal con limite definidos y sin límites definidos la mayoríaestán con
limites definidos además tenemos 6 categorías según El Servicio Nacional de Áreas Protegidas
(SERNAP) es la entidad encargada del manejo y administración del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas,SNAP, en BoliviazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Parque nacional.
• Monumento natural.
• Reservas nacionales de la vida silvestre.
• Santuario nacional.
• Área natural de manejo integrado.
• Reserva natural de inmovilización.
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Estas son las categorías de categorización aquí en el departamento de la paz en cuanto a sus áreas
protegidas municipales.

Don Rubén Lozano de control de incendios interviene y explica las tres fases de la temática de
incendios la primera fase es antes, durante y I después del incendio,

Estos datos están en crudo después lo procesamos y cargamos a nuestro sistema para luego actuar
de dos maneras como ser directa entre dos tipos de sensores la más importante son los sensores
de la nasa mediante satélite para saber los incendios

Sin internet no se podría aprovechar del satélite para que pueda captar la anomalía de la superficie
si hubiese también incendios nos da información para una proyección a lo futuro el satélite tiene
una característica de 375 de resolución m por píxel trabaja diariamente las 24 horas nos permite
pronosticar q nos iba a pasar este año con todo eso hemos calculado el índice de inmisión de la
cobertura vegetal solo tenemos nosotros la Argentina no lo tiene este sistema nuestros matorrales
siempre se quemaron después los matorrales chiquitanos en Beni con todo eso ya estamos listos
para enfrentar los incendios

Entonces hemos estimado una probabilidad de ocurrencia primero los focos de calor con un software
bien sencillo hemos sobrepuesto a nuestra cobertura vegetal además de mapas de emergencia con
datos de tierras boscosas y tierras sin bosque y con eso hemos calculado nuestras zonas de
probabilidad de incendios

Finalmente hemos creado escenarios el primero es límite del escenario optimista con un valor de
1.773.260,00 ha es un promedio este valor.

SERNAP la ingeniera Carolina Cáceres hizo conocer los antecedentes y aspectos institucionales y
normativas que constituyen el marco normativo de la institución es un ente del ministerio de medio
ambiente yagua, el objetivo es conservar de las áreas protegidas no sólo es la conservación cerrada
es también la contribución del desarrollo sostenible tanto local regional y también nacional por
ejemplo en el área protegida.

su misión es coordinar el funcionamiento del sistema nacional de los áreas protegidos garantizando
una gestión integral de las áreas protegidas, diferentes sectores que están resguardados ya sea por
gobierno nacional o regional son lugares donde muchos entidades tienen sobre exposiciones de
competencia tenemos que trabajar en forma coordinada con las distintas instancias que tienen
competencias en este lugar y su misión es como institución fortalecida que protege y administra la
conservación del patrimonio natural y cultural de los áreas protegidas mediante la participación plural
contribuyendo al desarrollo integral sustentable de la población boliviana.

Actualmente tiene una estructura que está comprendido por direcciones de planificación la otra
división es la dirección administrativa y financiera por último la dirección jurídica esta institución
depende de la constitución de 22 áreas protegidas de interés nacional distribuidos en los nueve
departamentos del total se tiene 329 guardaparques distribuidos en todos los 22 áreas protegidas
del están establecidas por dos decretos fundamentales el D.S. 247 81 Y el D.S. 25 58 los
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mismos están marcados el de proponer normas y políticas para la gestión de áreas protegidas que
forman el sistema tanto nacionales como sub nacionales han reactivado la actividad turística a través
de ciertas medidas de bioseguridad en la castaña es otra actividad que se llevará adelante dentro
del área protegida el censo de vicuñas el café y la agricultura, etc.

Como Autoridad del Municipio de Villazón mi Persona conjuntamente el técnico del Arco Vicuñas
Ing. Osear Siles, hicimos la presentación de NUESTRA AREA PROTEGIDA INTEGRADA DE
MANEJO MUNICIPAL "PAMPA THOLAR DE LA VICUÑAS".

Se expone lo siguiente:

Para iniciar gracias al apoyo a PROMETA hemos podido hacer la creación mediante una ley que fue
creada el 8 de marzo en el municipio de Villazón la ley nos permite la declaración en los sistemas
de vida tanto en la zona este y oeste de área protegida pampa tholar de las vicuñas que fue
promulgado 20 de marzo del2018 está ubicado en los dos sistemas de vida en la provincia Modesto
Omiste teniendo una superficie en la zona este de 39.442 ha en la zona oeste 19.050 ha haciendo
un total de 58.480 ha que nos da una superficie del 25 % de la superficie total de la provincia Modesto
Omiste.

Entre los objetivos son conservar la diversidad de la flora y fauna, el segundo objetivo es contribuir
el bienestar y el mejoramiento las condiciones de vida de los pobladores de Villazón tercer objetivo
es mantener y revalorizar las prácticas culturales de la población local el cuarto es garantizar la
sostenibilidad de productos naturales el quinto es generar políticas públicas de puesta en valor del
patrimonio cultural y natural a través del turismo con estos cinco objetivos se ha creado el área
protegida municipal.

Dentro del eco región se divide en dos unidades mayores frio húmedo y caliente, el área protegida
está en la parte más alta en la categoría cinco

Queremos mostrarles la conservación de la fauna silvestre desde el 2016 hasta el 2021 se vino
trabajando con la asociación regional de las comunidades teniendo las siguientes cantidades.

Ano Cantidad (vlcuñas) Observaciones
2016 10.700
2017 11.045
2018 12.688
2019 13.285

2020 No se contabilizo por
pandemia

2021 12.267

La población de vicuñas como se puede apreciar en el cuadro la cantidad bajo en un 7 % a causa
en la zona oeste la presencia de las enfermedades.

El Municipio de Villazón ha decidido declarar una ara protegida municipal los motivos son varios
desde la protección de especies ecosistemas únicos VICUÑA y SURI, áreas culturales o incluso de
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belleza paisajística esta área municipales protegida se convierten a su vez es un patrimonio
importante para nuestro Municipiode Villazón.

En este encuentro histórico que reúne por primera vez a los 57 mumcipios de los nueve
departamentosde los bosques, llanos, altiplanos son patrimonioy conjunto estratégicopara Estado
plurinacionalde Bolivia además es el área integral de la vida cultura de los pueblos.

Está Biodiversidad ha garantizado el alimento y la cultura de nuestros pueblos sin embargo las
amenazas sobre nuestros recursos ponen en peligro y amenazan su sobrevivencia la sociedad
humanase aleja cada vez de su vínculo con la naturalezase va perdiendoa la madre tierra esto va
a asociado a la crisis climática y a la pérdida y a la extinción de las muchas especies, nos une un
mismo fin el cuidar la protección de las áreas protegidas que constituye un bien común y forman
parte del patrimoniocultural del país.

Para concluir se debe reconocer el trabajo del gobierno nacional a través del ministerio de medio
ambiente yagua en la organización del PRIMER ENCUENTRO DE MUNICIPIOS CON AREAS
PROTEGIDAS. Para completar grandes acciones que permitan seguir con la preservación de
nuestra madre tierra y atender nuestras necesidadesde los municipioscon áreas protegidas.

Fuerondos días de encuentrodondese reconocennuestrasdificultadescuálesson las experiencias
relevantes que tenemos en la gestión de las áreas protegidas Es importante capitalizar las
experiencias además es un intercambio de experiencias para orientar, como estamos viendo las
políticasespecíficasde áreas protegidascomo se vinculancon la conservacióncomo se estáviendo
el fenómeno de esta institucióndesde el nivel nacionalfue importante para que desde el municipio
se puedan articular a estas políticas.

SE informa también al pleno del Concejo Municipal que nuestra AREA PROTEGIDA INTEGRADA
DE MANEJO MUNICIPAL "PAMPA THOLAR DE LA VICUÑAS", NO se encontraba inscrita en
el SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS,por lo que mi autoridad conjuntamente el
Director del Área Protegida REALIZAMOS la solicitud de registro allng. Magín Herrera López
Viceministro de Medio Ambiente, Biodiversidad, cambio climático y de gestión y de desarrollo
forestal adjuntando toda la documentación requerida:

1.- Ley Autonómica Municipal NI 81/8018

2.- Decreto Edil N° 82/2020 Reglamentación a ley N° 81/2018

3.- Mapa del Área.

4.- Acta de Conformación del Comité de Gestión.

También se solicitó a la DGBAP la construcciónde un mirador turístico dentro del área protegida

El SERNAPcomprometió la capacitaciónde los guardaparquesque se puedan nominar.

En la parte conclusivadel primerencuentronacionalde municipioscon areas protegidasse concluye
con la elaboraciónde un acta de entendimientoque adjunto al presente informe.
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Conclusiones y Recomendaciones:

Realizarel rediseñodel sistema del área protegiday la delimitaciónExacta marcandolos puntos de
GEORREFERENCIACIONy además estar socializados con todos los sectores, para su posterior
señalización, dado que son una de las debilidadesque presenta el área protegida por cambio de
suelo para uso agropecuariodentro del área, como también la caza furtiva.

Se debe socializar para que los niveles locales hagamos las consideracionesde la biodiversidad.

Así como también es necesario realizar la inspección en sito para dar el seguimiento
correspondientey procedera su fiscalizacióncorrespondientesde las actividadesdel área protegida.

El reto que se tiene está claramente identificadoy es necesario recursos económicos, ya que en
la ley municipalN°81/2018en su artículo 7 indica: Instruira las instanciascompetentesdel Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón la asignación de presupuesto y gestión de fondos públicos,
concurrentes y/o der cooperación internacional que contribuyan enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla administración,
implementacióny gestión del Área Natural de manejo integrado municipal pampa el tholar de las
vicuñas en cumplimiento a lo previsto en el artículo 321 parágrafo IV de la CPE, dado que para la
gestión 2022 no se tiene asignado en el POA 2022 ninguna partida presupuestariapara este fin.

Se recomiendaa través de la unidad que correspondarealizar un SPOT VIDEO donde se muestra
las especies protegidas de los dos polígonos (VICUÑAS-SURIS) como también la flora y fauna
existente en el Area protegida, para su remisión al VICEMINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,
BIODIVERSIDAD,CAMBIO CLlMATICOy DE GESTIONy DE DESARROLLOFORESTAL,con el
objetivo de difundir a nivel nacional e internacional nuestra area protegida y fortalecer su
conservaciónen el marco de las políticas municipalesy nacionales.

Se recomiendaa través de la unidad que correspondadel Ejecutivoy director de Area protegida la
inmediataaprobaciónde los INSTRUMENTOSDE GESTIONcomo ser:

• PLAN DE MANEJO

• ZONIFICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcio» DEL AREA

• DELlMITACION SUPERFICIAL

• CUERPO DE PROTECCION

CRONOGRAMA DE VIAJE A LA PAZ:

09:30 am
TERRESTRE

22:00 amo
VIAAEREA

MIERCOLES15
DE
SEPTIEMBE
DE 2021

16:30 PM
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Es cuanto Informo al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION MUNICIPAL

N° 81/2021 DE DECLARA TORIA EN COMISION. Se adjunta documentos de respaldo
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INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSI A PARTICIPAR EN "XI FERIA NACIONAL DE
CAMELlDOS POTOSI 2021".

Villazón, 05 de octubre de 2021

l.-ANTECEDENTES:

a) Habiendorecibido una Invitaciónde la Secretaríade Desarrolloproductivoy MedioAmbiente
con nota de fecha 30 de septiembre de 2021 con Ref.: INVITACION A "XI EXPOFERIA
NACIONAL DE CAMELlDOS, POTOSI-2021", dirigida a Sr. Cjal. Rubén Choque García
PRESIDENTE DEL COMPLEJO PRODUCTIVO ARCO CAMELlDO de fecha 30 de
septiembre de 2021, la invitación describe:

El Municipio de Villazón, con calidad productiva dirige actividades orientadas a un
Desarrollo con Producción Sostenible en el ámbito pecuario, contando con ganado
camélídode significanciaen los Tipos(Támphulliy Qara)en las tres microrregionesde
la provincia Modesto Omiste, por el cual se obtuvo un resultado positivo en la feria
departamental de camélídos Uyuni 2021 logrando 4 ejemplares como grandes
campeones y distinciones de gran significancia en las diferentes categorías, sexos y
tipos de camélídos.

En tal sentido el ARCO CAMELlDOinvita a su distinguida autoridad a ser partícipe de
la XI EXPO FERIA NACIONALDE CAMELlDOSPOTOSI-2021dicho eventose llevará
a cabo en campo ferial de Cantumarcaen fechas 1, 2, Y 3 de octubre de la presente
gestión.

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 8912021 (DECLARATORIA EN
COMISION),Describe:

RESUELVE.
Artículo Primero.- Se Declara en comisión al Concejal Rubén Choque García Presidente
del arco Camélidoa raíz de una nota de fecha 30 de Septiembre2021con Ref. Invitación
a la XI expo feria nacional de Camélidos Potosí- 2021".

Si bien la invitación es por los días 01, 02 Y 03 de octubre de 2021 la declaración en
comisión es con goce de viáticos sólo por el día domingo 03 de octubre del año en
curso a efectos de asistir a la Clausura de la XI expo feria nacional de camélidos
Potosí-2021 debiendo a su regreso presentar el respectivoy correspondienteinforme.

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno
Municipal de Villazón.

Es dado en Sala de Sesiones del ConcejoMunicipal,el día 01 de octubre de 2021.

REGíSTRESE,COMUNIQUESE,CÚMPLASEy ARCHIVESE.ANTEMI

Cjal. Rubén Choque Garda COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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11.- DESARROLLO:

En el Campo Ferial de Cantumarca del Municipio de Potosí se desarrolló el

Proceso de JUZGAMIENTO y CALlFICACION de llamas y alpacas participantes de la XI VERSION
EXPOFERIA NACIONAL DE CAMELlDOS, POTOSI 2021, a cargo de los Jueces de Pista, se
califican los resultados de finura para la valoración de la calidad de fibra, enmarcados en el manual
de Juzgamiento (según Resolución Ministerial N° 280 del 09 de noviembre de 2007).

En la XI versión de la Expo feria Nacional de Camélidos Potosí-2021 participaron 6 departamentos
LA PAZ, ORURO, COCHAMBAMBA, CHUQUISACA, POTOSI y TARIJA.

Culminado el juzgamiento y calificación en las variedades QARAS, THAMPULL y y ALPACAS, se
inicia con la premiación correspondiente quedando la misma de la siguiente manera:

ÑUSTAS

LUGAR NOMBRE DEPARTAMENTO
PRIMER VANESSA QUELCA TURCOfORURO
SEGUNDO CINTHIA QUISPE LA PAZ

AUTOCTONOS

LUGAR DEPARTAMENTO
PRIMER JUCHUY HUAYLLU - UYUNI fPOTOSI
SEGUNDO LA LLAMERADA - LA PAZ
TERCERO ULA ULA - COCHABAMBA

GASTRONOMIA

LUGAR DEPARTAMENTO
PRIMER LA PAZ
SEGUNDO ORURO
TERCERO COCHABAMBA

PLATOS ARTESANALES

LUGAR DEPARTAMENTO
PRIMER UYUNI- POTOSI
SEGUNDO ORURO

LLAMAS QARAS MACHO

I TITULO
GRAN CAMPEON IORURO

MUNICIPIO

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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I CAMPEONRESERVADO IORURO

LLAMAS QARAS HEMBRA

TITULO MUNICIPIO
,GRANCAMPEON ORURO
CAMPEONRESERVADO ORURO

LLAMAS THAMPULLy MACHO

TITULO MUNICIPIO
GRAN CAMPEON VILLAZON- POTOSI
CAMPEONRESERVADO VILLAZON- POTOSI

LLAMAS THAMPULLy HEMBRA

TITULO MUNICIPIO
GRAN CAMPEON VILLAZON- POTOSI
CAMPEaN RESERVADO COCHABAMBA

Conclusiones y Recomendaciones

En la parte conclusiva y como informe final el comisario General de la XI expo feria Nacional de
Camélidos Potosí-2021 Roberto Bonifacio Montaño indica que los ganadores del concurso de
mejores ejemplares fueron en llamas Qaras Oruro y en Alpacas La Paz, donde destaco la
participación de Villazón y Sud Lipes, también hizo mención a la participación de Tarija,
Cochabamba,Chuquisaca La Paz y Potosí.

Se recomiendala búsquedade mejoresestrategiaspara el apoyo al sector productivode Camélidos,
como también urge una Ley Nacionalpara los Camélidos.

CRONOGRAMA DE VIAJE A POTOSI:

LUNES04 DE OCTUBREDE
2021

CjaLRubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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Es cuanto Informo al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION MUNICIPAL

N° 89/2021 DE DECLARA TORIA EN COMISION. Se adjunta documentos de respaldo.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCTIVO
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La Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo bajo mi cargo de Presidente, Cjal. Rubén
Choque García se realizó bastantes trabajos en beneficio de nuestra población en base a mis
atribuciones que se encuentran enmarcados en la Ley.

Trabajos que se viene realizando desde el mes de mayo hasta diciembre 2021, trabajos como ser
Fiscalización; siendo este mi principal función para así lograr un trabajo eficaz, obteniendo la
ejecución de buenas obras que vayan en beneficio de nuestro Municipio de Villazón.

También se llegó a realizar trabajos que respondan de manera inmediata a la necesidad de la
población, las cuales se solicitaban mediante las notas y el Plenario determinaba que correspondía
a mi comisión, trabajos como ser inspección, trabajo de campo, etc., logrando de esta manera un
desempeño satisfactorio cumpliendo así los objetivos planteados al inicio de la gestión.

Se debe tomar en cuenta de igual manera de que existe obras que ya fueron ejecutadas en su
totalidad, como también existe obras que se encuentran aún en una etapa de ejecución; las cuales
requieren de un seguimiento hasta su conclusión, esto con el objetico de obtener buenos resultados
que sean de beneficio de la población.

Por tal motivo creemos como Presidente de la Comisión, haber cumplido con la misión, visión y
objetivos planteados para esta gestión 2021.

ES CUANTO INFORMO PARA FINES CONSIGUIENTES.

Cjal. Rubén Choque García COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO
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PRESENTACION 

1 C O N S T I T U C I O N POLITICA DEL ESTADO 

E n c u m p l i m i e n t o a l a Constitución Política d e l E s t a d o e n s u a r t . 2 3 5 n u m e r a lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 5, d o n d e 
señala e s obligación d e t o d o s e r v i d o r público r e n d i r c u e n t a s s o b r e l a s r e s p o n s a b i l i d a d e s 
económicas, políticas, técnicas y a d m i n i s t r a t i v a s e n e l e j e r c i c i o d e s u función pública. Y p o r 
o t r a p a r t e señala l a L e y M a r c o d e Autonomías e n s u A r t . 1 4 1 rendición d e c u e n t a s l a s 
máximas a u t o r i d a d e s e j e c u t i v a s d e b e n r e a l i z a r u n a rendición p u b l i c a d e c u e n t a s p o r l o 
m e n o s d o s v e c e s a l año. 

2. - LEY No 031 LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION 

Artículo 141.- (Rendición de Cuentas). L a s máximas a u t o r i d a d e s e j e c u t i v a s d e b e n h a c e r 
u n a rendición d e c u e n t a s p u b l i c a s p o r l o m e n o s d o s v e c e s a l año, q u e c u b r a t o d a s l a s áreas 
e n l a s q u e e l g o b i e r n o autónomo h a y a t e n i d o r e s p o n s a b i l i d a d y q u e deberá r e a l i z a r s e l u e g o 
d e l a a m p l i a difusión, d e m a n e r a p r e v i a y o p o r t u n a d e s u i n f o r m e p o r e s c r i t o . L o s e s t a t u t o s 
autonómicos y c a r t a s orgánicas señalaran l o s m e c a n i s m o s y p r o c e d i m i e n t o s d e 
t r a n s p a r e n c i a y rendición d e c u e n t a s . N o s e podrá n e g a r l a participación d e l a s c i u d a d a n a s , 
c i u d a d a n o s y o r g a n i z a c i o n e s d e l a s o c i e d a d c i v i l e n l o s a c t o s d e rendición d e c u e n t a s . 

3. - L E Y N° 482 LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES 

Articulo 16.- (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL) 

3 2 . P r e s e n t a r i n f o r m e s d e rendición d e c u e n t a s e n a u d i e n c i a pública, p o r l o m e n o s d o s 
( 2 ) v e c e s a l año, r e s p e t a n d o c r i t e r i o s d e e q u i d a d d e género e i n t e r c u l t u Y a l i d a d . 

4. - REGLAMENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL art. 53 (Competencias de la 

comisión de Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera). 

1 . P r o p o n e r políticas públicas m u n i c i p a l e s c o n relación a l d e s a r r o l l o i n s t i t u c i o n a l 
a d m i n i s t r a t i v a y financiera d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón 
p r o m o v i e n d o y f o m e n t a n d o l a participación e n l a formulación d e l a s políticas, p l a n e s , 
p r o g r a m a s y p r o y e c t o s e n f a v o r d e d e s a r r o l l o i n t e g r a l , e n c o n d i c i o n e s d e e q u i d a d . 

2 . G a r a n t i z a r e l c u m p l i m i e n t o d e l o s d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s d e l o s s u j e t o s s o c i a l e s , 
e s t a b l e c i d o s e n l a Constitución Política d e l E s t a d o y o t r a s n o r m a s e n e l ámbito d e s u 
jurisdicción y c o m p e t e n c i a . 

3 . C o a d y u v a r l a s d e m a n d a s d e l C o n t r o l s o c i a l p a r a q u e s e g a r a n t i c e e q u i d a d y j u s t i c i a 
s o c i a l r e s p e c t o a l a inversión d e l o s r e c u r s o s q u e c o m p e t e n e l G o b i e r n o Autónomo 
M u n i c i p a l d e Villazón 

Responsable: H. Armando G i r a Calla 
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4 . F a c i l i t a r e l a c c e s o d e l o s c i u d a d a n o s y c i u d a d a n a s d e l m u n i c i p i o a l a información y 
c o n t r o l d e l b u e n f u n c i o n a m i e n t o d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l . L a satisfacción 
d e l a s n e c e s i d a d e s c o l e c t i v a s e n l o s b a r r i o s y c o m u n i d a d e s c a m p e s i n a s . 

5 . F i s c a l i z a r l a implantación d e l a metodología d e planificación p a r t i c i p a t i v a m u n i c i p a l , 
p r o m o v i e n d o l a participación d e l a s Organización s o c i a l e s , j u n t a s v e c i n a l e s , c o n t r o l 
s o c i a l y o t r o s , e n l a elaboración d e p l a n d e d e s a r r o l l o m u n i c i p a l , p r o g r a m a d e 
o p e r a c i o n e s a n u a l e s u o t r o s i n s t r u m e n t o s d e planificación, gestión, ejecución o 
c o n t r o l . 

6 . F o m e n t a r l a participación d e l a s o r g a n i z a c i o n e s s o c i a l e s , c o n t r o l s o c i a l , j u n t a s 
v e c i n a l e s y o t r o s e n l a identificación, priorización y concertación d e p r o y e c t o s d e 
inversión q u e s e a n p r o p u e s t o s p a r a s e r f i n a n c i a d o s p o r e l G o b i e r n o Autónomo 
M u n i c i p a l d e Villazón y o t r a s i n s t i t u c i o n a l e s n a c i o n a l o d e cooperación 
i n t e r n a c i o n a l . 

7 . V e r i f i c a r q u e l a s d e m a n d a s i d e n t i f i c a d a s y p r i o r i z a d a s p o r l a s o r g a n i z a c i o n e s s o c i a l e s 
j u n t a s v e c i n a l e s d e l m u n i c i p i o u o t r a s i n s t a n c i a s q u e e j e r z a n e l c o n t r o l s o c i a l , técnica 
y s o c i a l m e n t e n e c e s a r i a y v i a b l e s e a n i n c o r p o r a d a s e n e l P O A . 

8 . P r o p o n e r , f i s c a l i z a r y c o o r d i n a r l a ejecución d e l o s p l a n e s d e o r d e n a m i e n t o t e r r i t o r i a l 
d e l m u n i c i p i o , e n c o n c o r d a n c i a c o n l a s n o r m a s , l a s políticas m u n i c i p a l e s , 
d e p a r t a m e n t a l e s y n a c i o n a l e s d e a c u e r d o a c r i t e r i o s técnicos s o b r e administración 
t e r r i t o r i a l . 

9 . F i s c a l i z a r l a reglamentación y aplicación d e políticas t e n d i e n t e s a e v i t a r loteárnientos 
i r r e g u l a r e s d e t e r r e n o s d e p r o p i e d a d f i s c a l ( n a c i o n a l y m u n i c i p a l ) e n l a jurisdicción 
t e r r i t o r i a l . 

1 0 . C o o r d i n a r c o n e l I n s t i t u t o N a c i o n a l d e R e f o r m a A g r a r i a p a r a l a ejecución d e l c a t a s t r o 
d e l a p r o p i e d a d a g r a r i a e n e l m u n i c i p i o . 

1 1 . P r o p o n e r políticas g e n e r a l e s d e s t i n a d a s a e s t a b l e c e r u n p l a n v i a l q u e g a r a n t i c e l a 
s e g u r i d a d d e l a s p e r s o n a s , e n e s p e c i a l d e l a niñez y l a t e r c e r a e d a d . R e q u e r i r l a 
señalización d e l a s vías públicas, e l o r d e n a m i e n t o y c o n t r o l v e h i c u l a r d e l t r a n s p o r t e 
público e n s u jurisdicción. 

1 2 . A n a l i z a r s i c o r r e s p o n d e l a s s o l i c i t u d e s d e e x p r o p i a c i o n e s c o n l a s n o r m a s p e r t i n e n t e s 
y v i g e n t e s . 

1 3 . A p o y a r a l c o n t r o l s o c i a l d e l m u n i c i p i o p a r a q u e o b t e n g a información o p o r t u n a y 
c o n f i a b l e p o r p a r t e d e l Órgano E j e c u t i v o . 

1 4 . F a c i l i t a r l a integración s o c i a l , c u l t u r a l y t e r r i t o r i a l d e l o s h a b i t a n t e s d e l m u n i c i p i o . 
1 5 . M e d i a r e n c a s o s e n q u e l a s a c t i v i d a d e s y a c c i o n e s d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l 

o c a s i o n e n p e r j u i c i o s m a t e r i a l e s a l o s h a b i t a n t e s d e l m u n i c i p i o . 
1 6 . R e s o l v e r pacíficamente l o s c o n f l i c t o s d e r e p r e s e n t a t i v i d a d e n t r e d i r i g e n t e s b a s e s d e 

l a s j u n t a s v e c i n a l e s u o t r o s p r o m o v i e n d o l a u n i d a d s o c i a l y t e r r i t o r i a l . 

1 7 . C o n t r o l a r q u e s e i n c o r p o r e n e n l a planificación p r o g r a m a s y p r o y e c t o s p r o d u c t i v o s 
p a r a e l m u n i c i p i o , t a n t o e n áreas u r b a n a s s u b u r b a n a s y r u r a l e s , e n m a t e r i a d e 
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c a m i n o s , a p o y o a l a producción r u r a l y u r b a n a , p r o y e c t o s d e promoción a l t u r i s m o y 
electrificación e n c o r r e s p o n d e n c i a c o n l a visión d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e 
Villazón. 

INFORME DE RENDICION PÚBLICA DE 

CUENTAS 

Comisión de Desarrollo Institucional 

Administrativa Financiera 

E n m i condición d e C o n c e j a l Munícipe y C o m o p r e s i d e n t e d e l a Comisión d e D e s a r r o l l o 
I n s t i t u c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i e r a d e l H o n o r a b l e C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón, c u m p l o 
e n i n f o r m a r t o d a s l a s a c t i v i d a d e s y c i r c u l a r e s q u e m e e n c o m e n d a r o n d e s a r r o l l a r p o r e l P l e n o 
d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y r e m i t o a l a m i s m a p a r a s u consideración r e s p e c t i v a d e a c u e r d o a 
l a n o r m a t i v a v i g e n t e . A s i m i s m o , h a g o l l e g a r u n a c o p i a p a r a l a s o r g a n i z a c i o n e s d e c o n t r o l 
s o c i a l c o m o s e r D i s t r i t o s , J u n t a s V e c i n a l e s , O T B s , A u t o r i d a d e s d e l a s C o m u n i d a d e s d e l 
Área R u r a l e I n s t i t u c i o n e s d e l área U r b a n a d e l m u n i c i p i o d e Villazón, c o n c e r n i e n t e e l i n f o r m e 
F i n a l d e l a Gestión 2 0 2 1 d e l a Comisión D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i e r a 
d e l H o n o r a b l e C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón s i e n d o r e s p o n s a b l e m i p e r s o n a A r m a n d o G i r a 
C a l l a b a j o e l s i g u i e n t e d e t a l l e : 

1. I N F O R M E D E VIAJE A L M U N I C I P I O D E C O T O G A I T A , P A R T I C I P A C I O N D E L A 
A S A M B L E A O R D I N A R I A D E L A M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S D E L O S C H I C H A S 
(De f e c h a 16/junio/2021) 

A invitación e s c r i t a p o r e l g e r e n t e g e n e r a l d e l a M a n c o m u n i d a d d e L o s C h i c h a s a l c o n c e j o 
e n p l e n o d e l G A M d e Villazón d e f e c h a 0 7 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , s e a s i s t e a d i c h o e v e n t o e n l a 
l o c a l i d a d d e C o t a g a i t a , e n l a q u e s e p a r t i c i p a d e a c t i v i d a d e s , q u e d e m a n e r a g e n e r a l s e 
t i e n e l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s : 

s L a reunión s e llevó a c a b o e l sábado 1 2 d e j u n i o d e p r e s e n t e año e n l a l o c a l i d a d d e 
C o t a g a i t a , c o n participación d e l o s 5 m u n i c i p i o s i n t e g r a n t e s d e l a M a n c o m u n i d a d d e 
l o s C h i c h a s (Villazón, T u p i z a , A t o c h a , V i t i c h i y C o t a g a i t a ) . 

s A p r o b a d o l a m o d a l i d a d d e l D i r e c t o r i o E j e c u t i v o y / o p r e s i d e n c i a d e l a M a n c o m u n i d a d 
d e l o s C h i c h a s d e m a n e r a R o t a t o r i o p o r gestión y p o r M u n i c i p i o . 
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szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S e h a e l e g i d o y p o s e s i o n a d o e l D i r e c t o r i o E J E C U T I V O d e l o s m u n i c i p i o s d e 
c o m p o n e n l a M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s p a r a l a gestión 2 0 2 1 , s i e n d o l o s 
s i g u i e n t e s : 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO MUNICIPIO 

D a n i e l L l a n o s P r e s i d e n t e C o t a g a i t a 

Jesús Guzmán O r t e g a V i c e p r e s i d e n t e T u p i z a 

S i l v e r i o D o n a i r e S e c r e t a r i o V i t i c h i 

Joaquín M i l t o n C h i n V o c a l 1 A t o c h a 

J u a n N a v i a L l a n o s V o c a l 2 V i l l a z o n 

2. I N F O R M E CMV/AEF/AUATIP/2021 D E R E V I S I O N S O B R E S O L I C I T U D 
A P R O B A C I O N D E P R O Y E C T O D E L P O A M O D I F I C A D O Y M O D I F I C A C I O N 
P R E S U P U E S T O I N T R A I N S T I T U C I O N A L P R O Y E C T O " I M P L E M E N T A C I O N D E P L A N T A 
G E N E R A D O R A D E O X I G E N O M E D I C I O N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E " (En f e c h a 0 2 d e 

j u l i o d e 2 0 2 1 ) 

R e f e r e n t e a e s t a S o l i c i t u d r e m i t i d a p o r e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n C i t e N° 4 6 / 2 0 2 1 d e 
Consideración y Aprobación d e l C o n c e j o e n P l e n o s o b r e P O A m o d i f i c a d o y Modificación 
P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e l p r o y e c t o "Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e 
O x i g e n o M e d i c i n a l H o s p i t a l S a n R o q u e " s e h a r e v i s a d o l a documentación a d j u n t a c o m o 
s e r : I n f o r m e L e g a l , P r o y e c t o d e resolución M u n i c i p a l ; I n f o r m e Técnico A d m i n i s t r a t i v o 
F i n a n c i e r o ; I n f o r m e Técnico d e S a l u d ; I n f o r m e Técnico y A c t a d e reunión d e l o s a c t o r e s 
s o c i a l e s , s e concluyó y recomendó l o s i g u i e n t e : 

> S e a d v i r t i e r o n o b s e r v a c i o n e s d e f o n d o y documentación i n c o m p l e t a p a r a e l t r a m i t e 
s o l i c i t a d o , p o r c o n s i g u i e n t e , l a s o l i c i t u d d e Modificación d e l . P O A y P r e s u p u e s t o 
I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e l p r o y e c t o d e n o m i n a d o "Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e 
O x i g e n o M e d i c i n a l H o s p i t a l S a n R o q u e " , n o cumplió p a r a s u t r a t a m i e n t o 
c o r r e s p o n d i e n t e d e a c u e r d o a l o d e s c r i t o e n e l p u n t o d e análisis d e l p r e s e n t e i n f o r m e . 

> D e l t r a b a j o d e l a s c o m i s i o n e s r e a l i z a d a e n f e c h a 0 1 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e n s a l a d e 
S e s i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , d o n d e s e h a r e v i s a d o l a documentación d e a c u e r d o 
e n e l p u n t o d e T R A B A J O D E L A S C O M I S I O N E S , c o n relación a r e q u e r i m i e n t o d e l 
E j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e s o l i c i t a l a Aprobación d e Modificación d e l P O A y P r e s u p u e s t o 
I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e l p r o y e c t o t i t u l a d o "Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e 
O x i g e n o M e d i c i n a l H o s p i t a l S a n R o q u e " s e h a e n c o n t r a d o o b s e r v a c i o n e s y f a l t a d e 
r e s p a l d o s d e d o c u m e n t o s p a r a e l trámite c o r r e s p o n d i e n t e . 
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szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S i e n d o e l E q u i p o técnico a d m i n i s t r a t i v o d e l a M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c a s p a r a e s t a 
gestión 2 0 2 1 l o s s i g u i e n t e s p r o f e s i o n a l e s : 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

I n g . Víctor H u g o C h o q u e Yáñez G e r e n t e G e n e r a l 

L i c . N o r a h A m a d o r S o r u c o A d m i n i s t r a d o r a F i n a n c i e r a 

I n g . G u s t a v o C o l q u e R. R e s p o n s a b l e d e I n f r a e s t r u c t u r a 

I n g . J o r g e Rodríguez A p a r i c i o Técnico Diseño d e P r o y e c t o s 

A r q . S u s a n a M e d r a n o F l o r e s Técnico Diseño d e P r o y e c t o s 

S r . A r n o l d A c e b e y T i t o C h o f e r M e n s a j e r o I 

s L a m a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s h a f i r m a d o c o n v e n i o s I n t e r i n s t i t u c i o n a l e s c o n e l 
p r o g r a m a H E L V E T A S d e l a Cooperación técnica d e S u i z a ( C O T E S U ) p a r a f a v o r e c e r 
e n p r o y e c t o s d e S a n e a m i e n t o básico e I n f r a e s t r u c t u r a u r b a n a d e l m u n i c i p i o d e 
Villazón. 

• s E l p e r s o n a l Técnico d e l a M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s h a e l a b o r a d o y e n t r e g a d o 
a l m u n i c i p i o d e Villazón e n f e c h a 1 5 d e a b r i l d e l p r e s e n t e año, e l E s t u d i o d e Diseño 
Técnico d e P r e inversión ( E D T P ) d e n o m i n a d o "Construcción centro de  salud Niño 
Jesús de Nazareth" p a r a s u implementación r e s p e c t i v a . 

s S e t i e n e l o s i n g r e s o s y g a s t o s económicos r e a l i z a d o s d e E n e r o - A b r i l 2 0 2 1 p o r l a 
M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s d e a c u e r d o a l s i g u i e n t e d e t a l l e : 

DETALLE MONTOS Bs. 

S a l d o e n b a n c o s 2 0 2 0 3 5 8 7 3 , 4 7 

A p o r t e p o r l o s M u n i c i p i o s p a r t i c i p a n t e s (Villazón y T u p i z a ) 3 0 5 2 3 1 , 0 7 

O t r o s I n g r e s o s ( p r o y e c t o D u r a z n o Chicheño) 3 5 8 7 3 , 6 7 

O t r o s I n g r e s o s ( p r o y e c t o C a m b i o Climático) 1 0 3 2 0 , 0 0 

G a s t o s h a s t a A b r i l 2 0 2 1 2 0 5 3 9 0 , 7 0 

S a l d o a A b r i l 2 0 2 1 9 5 6 4 6 , 9 0 

S E l i n f o r m e Técnico y Económico r e a l i z a d o p o r l a M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s h a 
s i d o a p r o b a d o p o r l a s a u t o r i d a d e s p a r t i c i p a n t e s p e r t e n e c i e n t e s a l a M a n c o m u n i d a d . 

s S e h a e l e g i d o y p o s e s i o n a d o e l D i r e c t o r i o d e l C O N C E J O D E L I B E R A N T E d e l o s 
m u n i c i p i o s d e c o m p o n e n l a M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s p a r a l a gestión 2 0 2 1 , 
s i e n d o l o s s i g u i e n t e s : 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO MUNICIPIO 

E d w i n R o j a s A l i P r e s i d e n t e A t o c h a 

S h e r i l e E r i k a R e y n o l d s V i c e p r e s i d e n t a T u p i z a 

A r m a n d o G i r a C a l l a S e c r e t a r i o Villazón 

Riño N e l s o n A u c a c h i V o c a l 1 C o t a g a i t a 

NoemíGonzales V o c a l 2 V i t i c h i 

Responsable: H. Armando G i r a Calla 



I n f o r m e Final Comisión Desarrollo Institucional Administrativo y Financiera 
2 0 2 1 

> D e l a m i s m a m a n e r a s e h a r e c o m e n d a d o q u e e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l a 
c o n s u s a t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a e l t r a t a m i e n t o d e e s t a s o l i c i t u d , d e b i e n d o 
h a c e r c o n s t a r l a votación d e c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s , e n relación a l e s t a d o d e l a 
documentación r e m i t i d a p o r e l A l c a l d e . 

> S e h a r e c o m e n d a d o h a c e r c o n o c e r e s t a s o b s e r v a c i o n e s y l a f a l t a d e r e s p a l d o s c o n 
n o t a f o r m a l e s p e c i f i c a p o r c a d a anomalía, c o n l a f i n a l i d a d d e g a r a n t i z a r q u e l a 
inversión y programación d e r e c u r s o s p a r a e l m e n c i o n a d o p r o y e c t o s e r e a l i c e d e 
a c u e r d o a n o r m a t i v a y e v i t a r f u t u r o s r e c l a m o s d e l o s b e n e f i c i a r i o s y a c t o r e s s o c i a l e s . 

> También s e h a h e c h o mención q u e , u n a v e z s e s u b s a n e n l a s o b s e r v a c i o n e s , s e d e 
t r a t a m i e n t o a l a b r e v e d a d p o s i b l e d e e s t e p r o y e c t o p o r e l carácter d e u r g e n c i a , y a q u e 
e s d e p r i o r i d a d p o r l a s c i r c u n s t a n c i a s d e q u e e l M u n i c i p i o d e Villazón está a t r a v e s a n d o 
p o r n o c o n t a r c o n u n a P l a n t a G e n e r a d o r a d e O x i g e n o M e d i c i n a l p a r a c o a d y u v a r d e 
m a n e r a más a d e c u a d a l o s p r o b l e m a s d e s a l u d o c a s i o n a d o p o r l a p a n d e m i a d e l 
C O V I D - 1 9 . 

3 . I N F O R M E C M V / C D I A F 0 0 3 / 2 0 2 1 S O B R E D O C U M E N T O S R E M I T I D O S D E L 
E J E C U T I V O M U N I C I P A L D E M O D I F I C A D O D E L P O A Y M O D I F I C A C I O N 
P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L d e l p r o y e c t o " M E J O R A M I E N T O D E L A 
P R O D U C C I O N F R U T I C O L A G A M V I L L A Z O N ( E q u i p a m i e n t o d e Maquinaría P e s a d a a l a 
U n i d a d d e Mecanización Agrícola G A M Villazón) (En f e c h a 0 6 d e j u l i o d e 2 0 2 1 ) 

D e l a m i s m a m a n e r a a e s t a s o l i c i t u d p r e s e n t a d a a l C o n c e j o M u n i c i p a l p o r e l E j e c u t i v o 
M u n i c i p a l c o n C i t e N° 4 7 / 2 0 2 1 e n l a q u e s e r e q u i e r e l a Aprobación P r o y e c t o M o d i f i c a d o 
P O A y Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l p a r a e l M e j o r a m i e n t o d e l a Producción 
Frutícola d e l G A M d e Villazón más específicamente d e E q u i p a m i e n t o d e M a q u i n a r i a P e s a d a 
a l a U n i d a d d e Mecanización Agrícola d e l G A M Villazón, e n l a d e s d e n u e s t r a comisión s e 
h a r e a l i z a d o e l análisis d e l o s d o c u m e n t o s a d j u n t o s p r e s e n t a d o s c o m o s e r ; I n f o r m e L e g a l , 
P r o y e c t o d e Resolución M u n i c i p a l , I n f o r m e Técnico A d m i n i s t r a t i v o F i n a n c i e r o e I n f o r m e 
Técnico d e l a S e c r e t a r i a d e D e s a r r o l l o P r o d u c t i v o y M e d i o A m b i e n t e , s e h a d e t e r m i n a d o l a s 
s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s a l r e s p e c t o . 

• Después d e u n a revisión e x h a u s t i v a d e l a documentación r e m i t i d a p o r e l E j e c u t i v o 
M u n i c i p a l , s e determinó q u e C U M P L E p a r a s u t r a t a m i e n t o e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n 
P l e n o e n e l m a r c o d e l a l e y N° 2 0 2 4 L e y d e Administración P r e s u p u e s t a r i a , D e c r e t o 
S u p r e m o N° 3 6 0 7 d e f e c h a 1 6 d e j u n i o d e 2 0 1 8 , R e g l a m e n t o a l a s M o d i f i c a c i o n e s 
P r e s u p u e s t a r i a s , R e g l a m e n t o s Específicos d e l S i s t e m a d e Programación d e 
O p e r a c i o n e s Versión N° 0 1 . 1 8 a r t i c u l o 1 8 ( M o d i f i c a c i o n e s a l P O A ) . 

• También s e r e c o m e n d a d o a l r e s p e c t o q u e , d e a c u e r d o a s o l i c i t u d d e aprobación d e l 
p r o y e c t o M o d i f i c a d o P O A y Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l p a r a 
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M e j o r a m i e n t o d e l a Producción Frutícola G A M Villazón ( E q u i p a m i e n t o d e M a q u i n a r i a 
P e s a d a a l a U n i d a d d e Mecanización Agrícola G A M Villazón), p o r u n i m p o r t e d e B s . 
1 3 0 0 0 0 , 0 0 ( C i e n t o T r e i n t a m i l 0 0 / 1 0 0 P e s o s B o l i v i a n o s ) , l a documentación p r o c e d e 
p a r a s u t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , b a j o e l r e s p a l d o d e l a documentación r e m i t i d a . 

• P o r e l análisis r e a l i z a d o p o r p a r t e d e l a comisión d e D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l , 
A d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i e r a r e s p a l d a d o p o r l o s d o c u m e n t o s r e m i t i d o s p o r e l E j e c u t i v o 
m u n i c i p a l , así c o m o l a s s o l i c i t u d e s d e l o s a c t o r e s s o c i a l e s , l a comisión c o n s i d e r o 
V i a b l e d i c h a s o l i c i t u d y p o r e n d e C U M P L I O p a r a s u t r a t a m i e n t o p o s t e r i o r . 

• A s i m i s m o , s e recomendó q u e , e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l a c o n s u s 
a t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a e l t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e d e l a p r e s e n t a 
s o l i c i t u d . 

• F i n a l m e n t e s e recomendó p r o c e d e r a l t r a t a m i e n t o d e l a I n i c i a t i v a d e P r o y e c t o d e 
Resolución M u n i c i p a l d e a c u e r d o a l o r e m i t i d o p o r e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e l G A M d e 
Villazón y s e t r a t e a c o r d e a l a L E Y D E O R D E N A M I E N T O J U R I D I C O Y 
A D M I N S T R A T I V O ( L E Y M U N I C I P A L A U T O N O M I C A N° 0 0 6 ) . 

4 , I N F O R M E C M V / C D I A F 0 0 4 / 2 0 2 1 S O B R E D O C U M E N T O S R E M I T I D O S D E L 
E J E C U T I V O M U N I C I P A L D E M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A 
I N T R A I N S T I T U C I O N A L P R O Y E C T O " M E J O R A M I E N T O D E VIAS U R B A N A S Y G A S T O S 
D E OPERACIÓN E N E D U C A C I O N " (En f e c h a 0 8 d e j u l i o d e 2 0 2 1 ) 

T o d a u n a v e z r e m i t i d o e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e s o l i c i t u d d e Aprobación p r o y e c t o M o d i f i c a d o 
d e l P O A y modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l p a r a M e j o r a m i e n t o d e Vías 
U r b a n a s y G a s t o s d e Operación e n Educación c o n c i t e N° 1 3 9 / 2 0 2 1 , e n l a q u e s e revisó 
t o d a l a documentación d e r e s p a l d o c o m o s e r I n f o r m e L e g a l , I n f o r m e Técnico, P r o y e c t o d e 
Resolución y N o t a d e l S e c r e t a r i o d e O b r a s Públicas, e n mérito a e s t o s d o c u m e n t o s s e arribó 
a l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s c o m o Comisión d e D e s a r r o l l o 
I n s t i t u c i o n a l , A d m i n i s t r a t i v a y F i n a n c i e r a : 

• R e v i s a d o t o d a l a documentación r e m i t i d a p o r e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e a c u e r d o a 
R e g l a m e n t o d e M o d i f i c a c i o n e s P r e s u p u e s t a r i a s e n l a q u e señala q u e l a 
documentación d e b e c o n t a r u n I n f o r m e Técnico c u y o c o n t e n i d o s e e n m a r c a e n l a s 
d i r e c t r i c e s d e Formulación P r e s u p u e s t a r i a ; y e l I n f o r m e L e g a l p r e s e n t a d o s d a n 
c o n f o r m i d a d a l o q u e e s t i p u l a d i c h a s n o r m a t i v a s , p o r c o n s i g u i e n t e l a Documentación 
C U M P L I O p a r a e l t r a t a m i e n t o e n e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l r e s p a l d a d o más a u n 
e n e l D e c r e t o S u p r e m o N° 3 6 0 7 d e f e c h a 1 6 d e j u n i o d e 2 0 1 8 , R e g l a m e n t o a l a s 
M o d i f i c a c i o n e s P r e s u p u e s t a r i a s . 
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• S i e n d o c o m p e t e n c i a e x c l u s i v a d e l o s G o b i e r n o s M u n i c i p a l e s Autónomos e n s u 
Jurisdicción E l a b o r a r , A p r o b a r y E j e c u t a r p r o g r a m a s d e o p e r a c i o n e s y P r e s u p u e s t o s , 
c o n f o r m e e s t a b l e c e e l artículo N° 3 0 2 parágrafo I n u m e r a l 2 3 d e l a N u e v a Constitución 
Política d e l E s t a d o . 

• E n l a q u e también s e recomendó r e s p e c t o a e s t e r e q u e r i m i e n t o l o s i g u i e n t e ; d e 
a c u e r d o a n o t a d e s o l i c i t u d d e Aprobación d e Modificación P r e s u p u e s t o 
I n t r a i n s t i t u c i o n a l p a r a e l p r o y e c t o t i t u l a d o " M e j o r a m i e n t o d e Vías U r b a n a s y G a s t o s d e 
Operación e n Educación" p o r u n m o n t o económico d e B s . 1 0 5 0 0 0 , 0 0 ( C i e n t o c i n c o m i l 
0 0 / 1 0 0 p e s o s B o l i v i a n o s ) , c u y o s d o c u m e n t o s d e r e s p a l d o v a n a d j u n t o s a l c i t a i n f o r m e 
Técnico A d m i n i s t r a t i v o , p o r c o n s i g u i e n t e l a documentación p r o c e d e p a r a s u 
t r a t a m i e n t o e n e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o m o l o e s t a b l e c e e l r e g l a m e n t o a 
M o d i f i c a c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s . 

• P o r e l Análisis r e a l i z a d o p o r p a r t e d e l a Comisión d e D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l , 
A d m i n i s t r a t i v o y F i n a n c i e r o , a m p a r a d o d e a c u e r d o a s u s c o m p e t e n c i a s , b a j o l o s 
p r i n c i p i o s d e f l e x i b i l i d a d , e f i c i e n c i a y e f i c a c i a q u e d e b e p r i m a r e n l a e n t i d a d pública d e l 
C o n c e j o M u n i c i p a l d e l G A M Villazón, s e atendió l a s s o l i c i t u d e s d e p a r t e d e l a s o c i e d a d 
y f u n c i o n a r i o s , e n e s t e c a s o s e analizó l o s d o c u m e n t o s d e I n f o r m e L e g a l , I n f o r m e 
Técnico y o t r o s r e s p a l d o s p a r a e s t a s o l i c i t u d , e n l a q u e l a Comisión c o n s i d e r o V I A B L E 
p a r a s u p o s t e r i o r t r a t a m i e n t o d e n t r o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

• También s e recomendó a l o s m i e m b r o s d e l C o n c e j o e n P l e n o d e c u m p l i r c o n s u s 
a t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s c o n f e r i d o s p o r l e y y d e a c u e r d o a R e g l a m e n t o p a r a e l 
t r a t a m i e n t o c o n l a c e l e r i d a d p o s i b l e d e l a p r e s e n t e s o l i c i t u d , d e b i e n d o h a c e r c o n s t a r l a 
votación d e c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s , r e s p e c t o a l a documentación r e m i t i d a p o r e l 
E j e c u t i v o m u n i c i p a l . 

• P o r l o q u e l a Comisión q u e p r e s i d o r e c o m i e n d o p r o c e d e r c o n e l t r a t a m i e n t o d e l a 
I n i c i a t i v a d e p r o y e c t o d e Resolución M u n i c i p a l d e a c u e r d o a l o r e m i t i d o p o r e l E j e c u t i v o 
M u n i c i p a l y s e t r a t e a c o r d e a l a L e y d e O r d e n a m i e n t o jurídico y a d m i n i s t r a t i v o ( L e y 
M u n i c i p a l Autonómica N° 0 0 6 ) . 

5 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I N F O R M E C M V / C D I A F 0 0 5 / 2 0 2 1 S O B R E D O C U M E N T O S R E M I T I D O S D E L 
E J E C U T I V O M U N I C I P A L D E M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A 
I N T R A I N S T I T U C I O N A L P R O Y E C T O " A L I M E N T A C I O N C O M P L E M E N T A R I A E S C O L A R 
A R E A D I S P E R S A " (En f e c h a 16 d e j u l i o d e 2 0 2 1 ) 

Después d e r e c i b i r e l C o n c e j o e n P l e n o l a s o l i c i t u d d e Modificación P r e s u p u e s t a r i a 

I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n C i t e N° 1 6 4 / 2 0 2 1 s e h a r e a l i z a d o p o r l a 

Comisión q u e p r e s i d o revisión d e l a documentación d e r e s p a l d o c o m o s e r ; I n f o r m e L e g a l , 

I n f o r m e Técnico, P r o y e c t o d e Resolución y N o t a d e l a U n i d a d d e Educación, p a r a l u e g o e n 
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función a e s t o s e x p e d i e n t e s d e a p o y o s e h a d e t e r m i n a d o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y 

r e c o m e n d a c i o n e s : 

• E n función a l o s a n t e c e d e n t e s y análisis d e l p r e s e n t e i n f o r m e s e determinó q u e l a 

s o l i c i t u d d e Aprobación Modificación P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e Alimentación 

C o m p l e m e n t a r i a E s c o l a r Área D i s p e r s a y s u documentación d e r e s p a l d o C U M P L I O c o n 

t o d o l o e x i g i d o d e a c u e r d o a R e g l a m e n t o d e M o d i f i c a c i o n e s P r e s u p u e s t a r i a s y p o r e n d e 

p a s o p a r a s u t r a t a m i e n t o d e n t r o d e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n e l m a r c o d e l 

D e c r e t o S u p r e m o N° 3 6 0 7 d e f e c h a 1 6 d e j u n i o d e 2 0 1 8 . 

• E s c o m p e t e n c i a e x c l u s i v a d e l o s G o b i e r n o s M u n i c i p a l e s Autónomos e n s u Jurisdicción d e 

E l a b o r a r , A p r o b a r y E j e c u t a r p r o g r a m a s d e o p e r a c i o n e s y p r e s u p u e s t o s , c o n f o r m e 

e s t a b l e c e e l artículo 3 0 2 parágrafo I n u m e r a l 2 3 d e l a N u e v a Constitución Política d e l 

E s t a d o . 

• También r e s p e c t o a l a m e n c i o n a d a s o l i c i t u d s e recomendó q u e , d e a c u e r d o a n o t a d e 

S o l i c i t u d p r e s e n t a d o p o r e l E j e c u t i v o m u n i c i p a l d e Aprobación d e Modificación d e 

P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l "Alimentación C o m p l e m e n t a r i a E s c o l a r Área D i s p e r s a " p o r 

e l M o n t o Económico d e B s . 1 1 7 9 6 , 5 0 ( U n c e m i l s e t e c i e n t o s n o v e n t a y s e i s 5 0 / 1 0 0 p e s o s 

B o l i v i a n o s ) , p o r c o n s i g u i e n t e l a documentación procedió p a r a s u T r a t a m i e n t o 

c o r r e s p o n d i e n t e d e n t r o e l C o n c e j o M u n i c i p a l , b a j o e l r e s p a l d o d e l I n f o r m e Técnico, 

I n f o r m e L e g a l c o m o e s t a b l e c e e l R e g l a m e n t o d e M o d i f i c a c i o n e s P r e s u p u e s t a r i a s . 

• A n t e e s t o L a Comisión d e D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a y F i n a n c i e r a c o n s i d e r o 

V I A B L E l a s o l i c i t u d p r e s e n t a d a p o r e l E j e c u t i v o m u n i c i p a l d e Modificación P r e s u p u e s t o 

I n t r a i n s t i t u c i o n a l " A L I M E N T A C I O N C O M P L E M E N T A R I A E S C O L A R A R E A D I S P E R S A " y s u 

p o s t e r i o r t r a t a m i e n t o d e n t r o e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

• A s i m i s m o , s e recomendó a l o s M i e m b r o s d e l H o n o r a b l e C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l i r c o n 

s u s A t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s d e a c u e r d o a R e g l a m e n t o y N o r m a t i v a p a r a e l 

t r a t a m i e n t o d e e s t a p r e s e n t e s o l i c i t u d c o n l a c e l e r i d a d p o s i b l e , d e b i e n d o h a c e r c o n s t a r 

l a votación d e c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s . 

6.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I N F O R M E CMV/AEF/ATIP/2021 D E R E V I S I O N S O B R E D O C U M E N T O S 
R E M I T I D O S D E L E J E C U T I V O M U N I C I P A L D E A P R O B A C I O N D E P R O Y E C T O 
M O D I F I C A D O D E L P O A Y M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L 
P R O Y E C T O " I M P L M E N T A C I O N D E P L A N T A G E N E R A D O R A D E O X I G E N O M E D I C I N A L 
H O S P I T A L S A N R O Q U E " (En f e c h a 2 1 d e j u l i o d e 2 0 2 1 ) 

D e l a m i s m a m a n e r a t o d a l a documentación r e m i t i d a p o r e l E j e c u t i v o m u n i c i p a l c o n C i t e N° 
0 5 8 / 2 0 2 1 a l c o n c e j o m u n i c i p a l s e h a r e a l i z a d o e l análisis y revisión d e l a p e r t i n e n c i a 
c o r r e s p o n d i e n t e d e e s t o s r e s p a l d o s c o m o s e r I n f o r m e L e g a l , P r o y e c t o d e Resolución 
M u n i c i p a l , I n f o r m e Técnico A d m i n i s t r a t i v o F i n a n c i e r o , I n f o r m e Técnico d e S a l u d , I n f o r m e 
Técnico S e c r e t a r i a d e O b r a s Públicas, d o c u m e n t o s d e A c t a d e reunión, A c t a d e C o n s e n s o 
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y C o n f o r m i d a d y e n función a e s t o s e h a a r r i b a d o a l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y 
r e c o m e n d a c i o n e s : 
s E n función a n o t a r e m i t i d a p o r e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l s o l i c i t o l a consideración y 

aprobación e n e l C o n c e j o e n P l e n o d e p r o y e c t o M o d i f i c a d o d e l P O A y Modificación 
P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o "Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e 
O x i g e n o m e d i c i n a l H o s p i t a l S a n R o q u e " , d e t o d o l o r e f e r i d o s e llegó a revisión d e t o d a 
l a documentación a d j u n t a p o r t r a b a j o s r e a l i z a d o p o r c o m i s i o n e s p r i n c i p a l m e n t e s e h a 
v e r i f i c a d o s i s e h a s u b s a n a d o l a s o b s e r v a c i o n e s r e a l i z a d a s a l a n t e r i o r p r o y e c t o e n l o 
q u e c o n c i e r n e a p r o c e d e n c i a d e l a m a q u i n a r i a , construcción p o r p a q u e t e s , p o r 
c o n s i g u i e n t e u n a v e z c o r r e g i d o a q u e l l o l a documentación C U M P L I O p a r a s u p o s t e r i o r 
t r a t a m i e n t o e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e a c u e r d o a n o r m a t i v a d e l a Constitución Política 
d e l E s t a d o , D e c r e t o S u p r e m o N°3246 d e 5 d e j u l i o d e 2 0 1 7 , q u e a p r u e b a l a s N o r m a s 
Básicas d e S i s t e m a s d e P r o g r a m a c i o n e s d e O p e r a c i o n e s , R e g l a m e n t o Específico d e l 
s i s t e m a d e Programación d e O p e r a c i o n e s versión N° 0 1 . 1 8 y D e c r e t o S u p r e m o N° 
3 6 0 7 d e f e c h a 1 6 d e j u n i o d e 2 0 1 8 , R e g l a m e n t o a l a s M o d i f i c a c i o n e s P r e s u p u e s t a r i a s . 

v D e l t r a b a j o d e l a s C o m i s i o n e s d o n d e s e h i z o c o n o c e r l a s o b s e r v a c i o n e s a l o s s e r v i d o r e s 
públicos q u e p a r t i c i p a r o n e n e s t e trámite d e s o l i c i t u d e n f e c h a 1 9 , 2 0 y 2 1 d e j u l i o d e 
2 0 2 1 y p o r l o d e s c r i t o e n p u n t o s d e t r a b a j o d e l a s c o m i s i o n e s . 

s S e h a c e recomendación a l c o n c e j o m u n i c i p a l r e s p e c t o a n o t a d e s o l i c i t u d d e 
Aprobación P r o y e c t o M o d i f i c a d o d e l P O A y Modificación p r e s u p u e s t a r i a 
I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o "Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e s o x i g e n o 
M e d i c i n a l H o s p i t a l S a n R o q u e " p o r u n i m p o r t e d e B s . 1 1 . 2 7 6 . 4 4 6 , 9 6 ( u n millón 
d o s c i e n t o s s e t e n t a y s e i s m i l c u a t r o c i e n t o s c u a r e n t a y s e i s 9 6 / 1 0 0 b o l i v i a n o s ) , l a 
documentación procedió p a r a s u t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , e s t o d e b i e n d o s e r 
c o n s i d e r a d a p e r t i n e n t e d e l a documentación, t o d a v e z q u e e l m i s m o s e e n c u e n t r a 
s u s t e n t a d o e n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a , d e a c u e r d o a l o d e s c r i t o e / i e l p u n t o d e análisis 
y conclusión d e l p r e s e n t e i n f o r m e . 

S A s i m i s m o , a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l s e recomendó c u m p l a c o n s u s a t r i b u c i o n e s 
c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a e l t r a t a m i e n t o d e l a p r e s e n t e s o l i c i t u d , d e b i e n d o h a c e r c o n s t a r 
e n determinación l a votación d e c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s , e n relación a l a 
documentación r e m i t i d a p o r e l A l c a l d e . 

s También s e recomendó p r o c e d e r e l t r a t a m i e n t o d e l p r o y e c t o d e Resolución r e c a b a d a 
e n e l t r a b a j o d e C o m i s i o n e s , y a q u e s e r e m i t e e n l a documentación q u e s u b s a n a t i e n e 
o b s e r v a c i o n e s p o r l o c o n s i g u i e n t e s e t r a t e l a I n i c i a t i v a d e P r o y e c t o d e Resolución 
M u n i c i p a l r e c a b a d a m e d i a n t e a c t a d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l y s e t r a t e a c o r d e a l a L e y 
d e l O r d e n a m i e n t o Jurídico y A d m i n i s t r a t i v o ( l e y M u n i c i p a l Autonómica N° 0 0 6 ) . 

7. I N F O R M E S O B R E D O C U M E N T O S R E M I T I D O S D E I N F O R M E T E C N I C O L E G A L 
D E L F O N D O N A C I O N A L D E I N V E R S I O N P R O D U C T I V A Y S O C I A L " C O N S T R U C C I O N 
S I S T E M A D E A G U A P O T A B L E L O N T E " (En f e c h a 10 d e A g o s t o d e 2 0 2 1 ) 
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T o d a v e z r e c i b i d o e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón N o t a d e l M i n i s t e r i o d e Economía 

F i n a n z a s P u b l i c a s c o n l u g a r y f e c h a d e L a P a z , 2 9 d e j u n i o d e 2 0 2 1 c o n C i t e N° 4 6 6 1 / 2 0 2 1 

e n l a s e r e m i t e e l i n f o r m e técnico L e g a l d e l F P S Potosí s o l i c i t a n d o e l c u m p l i m i e n t o d e l 

c o n v e n i o i n t e r g u b e r n a t i v o d e t r a n s f e r e n c i a y f i n a n c l a m i e n t o e n l a ejecución d e l p r o y e c t o 

"Construcción s i s t e m a d e a g u a p o t a b l e L o n t e (Villazón)", p a r a e l m i s m o s e h a r e a l i z a d o e l 

análisis a l a documentación y d e t e r m i n a d o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s . 

s D e a c u e r d o a n o t a r e m i t i d a p o r e l M i n i s t e r i o d e E n c o m i a y F i n a n z a s P u b l i c a s l a 
Comisión m e d i a n t e d o c u m e n t o d i r i g i d o a l E j e c u t i v o m u n i c i p a l d e Villazón s e solicitó 
u n a aclaración p o r q u e n o s e h a r e a l i z a d o l a t r a n s f e r e n c i a d e r e c u r s o s económicos d e 
c o n t r a p a r t e e n l a ejecución d e l p r o y e c t o Construcción s i s t e m a d e a g u a p o t a b l e L o n t e , 
e n l a q u e n o s e h a t e n i d o n i n g u n a r e s p u e s t a . 

s P o r o t r o l a d o r e v i s a d o l a N o r m a t i v a L e y d e l P r e s u p u e s t o G e n e r a l d e l E s t a d o 2 0 2 1 
N°1356 D i s p o s i c i o n e s a d i c i o n a l e s , c u a r t a . S e i n c o r p o r a e l parágrafo X I a l artículo 1 9 
d e l a l e y N° 3 1 7 d e 1 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 d e a c u e r d o a l s i g u i e n t e t e x t o : " X I e n c a s o 
d e p r e s e n t a r s e e m e r g e n c i a s s a n i t a r i a s o d e s a s t r e s n a t u r a l e s a n i v e l n a c i o n a l o 
d e p a r t a m e n t a l , s e a u t o r i z a a l M i n i s t e r i o d e Economía y f i n a n z a s P u b l i c a s , s u s p e n d e r 
l a ejecución d e l o s débitos automáticos a l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s autónomas a 
s o l i c i t u d d e e s t a s m i e n t r a s d u r e s u régimen d e excepción e s t a b l e c i d o e n e l artículo 3 4 
d e l a l e y N° 6 0 2 d e Gestión d e R i e s g o s p o r l a d e c l a r a t o r i a d e e m e r g e n c i a o d e s a s t r e 
deberá s e r p u e s t a e n c o n o c i m i e n t o d e l M i n i s t e r i o d e Economía y F i n a n z a s P u b l i c a s , 
p o r l a Máxima A u t o r i d a d E j e c u t i v a d e l a e n t i d a d a f e c t a d a " 

• s E n a m p a r o a l a n o r m a t i v a d e s c r i t a a n t e r i o r m e n t e p o r e s t a r e n e m e r g e n c i a s a n i t a r i a 
n a c i o n a l l o s débitos automáticos n o p r o c e d e n p o r s e r d e c o n o c i m i e n t o d e l M i n i s t e r i o 
d e Económica y F i n a n z a s P u b l i c a s . s 

S P o r o t r o l a d o s e recomendó a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e , e l E j e c u t i v o m u n i c i p a l 
u n a v e z q u e p a s e l a E m e r g e n c i a S a n i t a r i a c o n s i d e r e l a priorización d e asignación d e 
r e c u r s o s económicos, e n e l m a r c o d e l a Cláusula D e c i m a s e x t a d e l C o n v e n i o 
I n t e r g u b e r n a t i v o d e T r a n s f e r e n c i a y F i n a n c i a m i e n t o s u s c r i t o e n t r e e l G o b i e r n o 
Autónomo D e p a r t a m e n t a l d e Potosí, G A M d e Villazón y F P S d e Potosí 
c o r r e s p o n d i e n t e a l p r o y e c t o "Construcción S i s t e m a d e A g u a P o t a b l e L o n t e (Villazón)", 
c o n e l f i n d e c u m p l i r e l C o n v e n i o y así e v i t a r l a ejecución d e l Débito Automático. 

8. I N F O R M E C O P y D P / 2 0 2 1 D E I N P E C C I O N D E L C A M I N O C R U C E TARIJA- L A S 
C A R R E T A S , C O N J U N T A M E N T E C O N R E P R E S E N T A N T E S D E L S E D E C A Y 
D E L E G A D A P R O V I N C I A L " (En f e c h a 2 4 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 ) 

Después d e r e c i b i r e n e l c o n c e j o m u n i c i p a l n o t a d e l a D e l e g a d a P r o v i n c i a l d e Villazón c o n 

c i t e N°054/2021 d e f e c h a 1 8 d e a g o s t o d e l 2 0 2 1 , e n l a q u e s e i n v i t a a través d e l a Comisión 
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d e o b r a s P u b l i c a s y c o n c e j o e n p l e n o , invitación a r e a l i z a r Inspección d e l e s t a d o d e l C a m i n o 
C a r r e t e r o C r u c e T a r i j a l a s C a r r e r a s , d e t e r m i n a n d o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y 
r e c o m e n d a c i o n e s : 

• S e m e n c i o n a q u e S e r v i c i o D e p a r t a m e n t a l d e C a m i n o s ( S E D E C A ) c u m p l e c o n l a l a b o r 
d e m a n t e n i m i e n t o d e l C a m i n o I n t e r d e p a r t a m e n t a l C r u c e T a r i j a L a s C a r r e t a s , a s i c o m o 
m o v i l i z o m a q u i n a r i a p a r a e l m a n t e n i m i e n t o c o n s t a n t e d e l a m e n c i o n a d a c a r r e t e r a e n 
e s t a d o d e e m e r g e n c i a . 

• L o s m i e m b r o s i n t e g r a n t e s d e l t r a n s p o r t e s i n d i c a l i z a d o d e Villazón i n d i c a r o n n o t e n e r 
c o n o c i m i e n t o s o b r e l a e x i s t e n c i a d e algún p r o y e c t o d e a s f a l t a d o d e l c a m i n o C r u c e 
T a r i j a - L a s C a r r e t a s - Y u n c h a r a . 

• E l Señor D o m i n g o S o t o c o m o E x d i p u t a d o manifestó q u e e n a n t e r i o r gestión s e 
construyó u n n u e v o P u e n t e e n l a C o m u n i d a d d e H i g u e r a s , i n d i c o q u e d e j o 
documentación s o b r e s u gestión a l Comité Cívico d e Villazón, además m e n c i o n o q u e 
e l p r o y e c t o d e Construcción d e l C a m i n o p o r H i g u e r a s está i n s c r i t o e n e l P D E S ( P l a n 
d e D e s a r r o l l o S o c i a l e n l a gestión 2 0 1 6 a c a r g o d e l a A B C y m i n i s t e r i o d e O b r a s 
Públicas, q u e s o l o f a l t a b a a l g u n a s c o r r e c c i o n e s a l e s t u d i o d e Diseño F i n a l . 

• Q u e e l p r e s e n t e p r o y e c t o d e P r e inversión, d e b e t e n e r s u s e g u i m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e 
e n l a e t a p a d e formulación, publicación e n S I C O E S y contratación, p a r a l u e g o e n t r a r 
e n l a ejecución. 

9 . I N F O R M E C M V / C A G C / 2 0 2 1 D E R E V I S I O N S O B R E D O C U M E N T O R E M I T I D O P O R 
E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E M E M O R I A L D E L I n g . C o n s t a n c i o E l i n o A c h o M o n t a n o 
(En f e c h a 2 3 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 ) t 

S e t i e n e q u e e n f e c h a 1 7 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 s e r e m i t e d e p a r t e d e l C o n c e j o M u n i c i p a l a l a 
Comisión q u e p r e s i d o e l m e m o r i a l d e l I n g . C o n s t a n c i o E l i n o A c h o M o n t a n o f i r m a d a también 
p o r a A b o g a d a C l a u d i a C h o q u e M a m a n i , S o l i c i t a n d o cancelación d e V a c a c i o n e s n o 
G o z a d a s , a l m i s m o s e h a r e a l i z a d o revisión, d e t e r m i n a n d o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y 
r e c o m e n d a c i o n e s a l m i s m o . 

s A n a l i z a d a l a documentación r e m i t i d a a l a comisión q u e p r e s i d o , s e concluyó q u e e l 
I n g e n i e r o C o n s t a n c i o A c h o p u s o a disposición s u c a r g o d e A s e s o r Técnico d e l C o n c e j o 
M u n i c i p a l d e Villazón d e m a n e r a i r r e v o c a b l e , s i e n d o s u n o t a s e aprobó p o r e l p l e n o d e l 
C o n c e j o M u n i c i p a l , e n t a l s e n t i d o l a Comisión A d m i n i s t r a t i v a y F i n a n c i e r a r e a l i z o 
análisis d e l p r e s u p u e s t o p a r a a t e n d e r l a s o l i c i t u d d e cancelación d e l a s v a c a c i o n e s n o 
g o z a d a s p o r l o s e x s e r v i d o r e s públicos q u i e n e s d e j a r o n a disposición s u s c a r g o s y a 
n o t e n e r ningún vínculo l a b o r a l c o n e l e n t e l e g i s l a t i v o a p a r t i r d e s u r e n u n c i a . 
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szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S e r e c o m i e n d o a l D i r e c t o r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón q u e s e a t i e n d a l a 
s o l i c i t u d d e Documentación y a u d i o r e q u e r i d o p o r e l e x f u n c i o n a r i o d a n d o c u m p l i m i e n t o 
a l a Constitución Política d e l E s t a d o e n e l m a r c o d e l artículo N°24, s i e n d o l a s 
a t r i b u c i o n e s d e l d i r e c t o r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l a t e n d e r e s t a s d e m a n d a s . 

• s P o r o t r o l a d o , s e recomendó a l D i r e c t o r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l r e a l i z a r trámite a n t e 
e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e modificación p r e s u p u e s t a r i a d e n t r o d e l m i s m o p r o g r a m a d e 
a c u e r d o a l a p r o p u e s t a p r e s e n t a d a p o r l a Comisión d e D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l 
A d m i n i s t r a t i v o y F i n a n c i e r o , p a r a l a liquidación c o r r e s p o n d i e n t e d e l a vacación n o 
g o z a d a d e l e x s e r v i d o r público. 

s A s i m i s m o , s e recomendó a l P l e n o d e l C o n c e j o m u n i c i p a l p r o c e d e r c o n e l t r a t a m i e n t o 
d e l p r o y e c t o d e Resolución d e Abrogación d e Contratación d e l I n g . C o n s t a n c i o E l i n o 
A c h o M o n t a n o y L i c . D a v i d F l o r e s P u m a p a r a h a c e r e f e c t i v a s u liquidación, s e t r a t e 
a c o r d e a L e y d e l O r d e n a m i e n t o Jurídico y A d m i n i s t r a t i v o ( L e y m u n i c i p a l Autonómica 
N°006). U n a v e z t e n i e n d o l a resolución d e abrogación s e i n d i c o p u e d a c o n t r a t a r s e a 
l o s n u e v o s a s e s o r e s , recomendación q u e s e realizó c o n e l f i n d e n o c o m e t e r e r r o r e s y 
d e s l i n d a r t o d a r e s p o n d i b i l i d a d 

10. I N F O R M E C O P y D P / R C h G / A G C / 2 0 2 1 VISITA A L A U N I D A D E D U C A T1VA D E S A N 
P E D R O (En f e c h a 0 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

D e m a n e r a c o n j u n t a c o n e l p r e s i d e n t e d e l a Comisión d e O b r a s P u b l i c a s y D e s a r r o l l o 
P r o d u c t i v o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n f e c h a 1 5 d e j u l i o d e l 2 0 2 1 s e h a r e a l i z a d o l a v i s i t a e 
inspección t a n t o d e I n f r a e s t r u c t u r a c o m o f u n c i o n a m i e n t o d e l m i s m o , d e t e r m i n a n d o l a s 
s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s a l m i s m o . 

> D e l a v i s i t a r e a l i z a d a a l a m e n c i o n a d a U n i d a d E d u c a t i v a d e l a c o m u n i d a d d e S a n P e d r o 
s e evidenció q u e t i e n e 4 4 años d e antigüedad l a i n f r a e s t r u c t u r a , convirtiéndose e n u n 
p e l i g r o p a r a e l a l u m n a d o , además s e v e r i f i c o q u e n o c u e n t a c o n I n t e r n a d o e s t u d i a n t i l . 

> S e sugirió q u e p o r i n t e r m e d i o d e l E j e c u t i v o m u n i c i p a l p u e d a t o m a r s e e n c u e n t a e l 
p r o y e c t o d e Construcción d e u n a N u e v a U n i d a d E d u c a t i v a así i n c l u i r u n I n t e r n a d o . 

11. I N F O R M E C M V N L Z J A E Y F N°004/21 P A R A R A T I F I C A R Y H O M O L O G A R 
M O D I F I C A C I O N A C O N V E N I O P A R A L O G R A R C O N T R I B U C I O N Y P R O T E C C I O N D E L 
M E D I O A M B I E N T E , F O M E N T O A L D E S A R R O L L O E C O N O M I C O L O C A L Y 
D E S A R R O L L O D E L D E P O R T E (En f e c h a 2 0 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 
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E l E j e c u t i v o M u n i c i p a l r e m i t e a l c o n c e j o M u n i c i p a l documentación e n e l q u e s o l i c i t o e l 
t r a t a m i e n t o p a r a r a t i f i c a r y h o m o l o g a r modificación a c o n v e n i o d e Contribución y protección 
d e l M e d i o A m b i e n t e , F o m e n t o a l d e s a r r o l l o Económico L o c a l y d e s a r r o l l o d e l D e p o r t e , d o n d e 
e n sección O r d i n a r i o N°63/2021 e l c o n c e j o e n P l e n o h a r e v i s a d o y d e c i d i d o l o s i g u i e n t e : 

• A p e s a r q u e e l I n f o r m e Técnico e m i t i d o p o r e l e n c a r g a d o d e M e d i o A m b i e n t e d e l 
M u n i c i p i o d e Villazón, e l c u a l m e n c i o n a q u e e s i m p o r t a n t e t o m a r a c c i o n e s p a r a 
p r o t e g e r y c o n s e r v a r e l m e d i o a m b i e n t e , t o m a n d o e n c u e n t a q u e l a protección d e l a s 
c u e n c a s , v e r t i e n t e s y p a s o s d e q u e b r a d a , y a l a v e z p r o p o n e a c c i o n e s a r e a l i z a r c o n 
u n p r e s u p u e s t o d i s m i n u i d o d e B s . I . ^ O O . O O O . O O ( U n millón y m e d i o 0 0 / 1 0 0 
b o l i v i a n o s ) , a s p e c t o q u e c r e a u n a d u d a s o b r e l o m a n i f e s t a d o e n d i c h o i n f o r m e . 

• S i b i e n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o e n e l c o n v e n i o i n i c i a l n o sufrirá variación, e l o b j e t o d e l 
c o n v e n i o p r o p u e s t o c a m b i o d e e s t a m a n e r a : 

Convenio Inicial Ley N°120/2019 Convenio propuesto a ser modificado Ley 

N°120/2019 

Contribución a la protección d e l m e d i o A m b i e n t e , 
f o m e n t o a l d e s a r r o l l o económico l o c a l y d e s a r r o l l o d e l 
d e p o r t e c o m u n i d a d M o j o 

Contribución a la protección d e l m e d i o A m b i e n t e , 
f o m e n t o a l d e s a r r o l l o económico l o c a l y d e s a r r o l l o d e l 
d e p o r t e c o m u n i d a d M o j o 

• P o r t o d o l o e x p u e s t o e n l o s p u n t o s a n t e r i o r e s , s e s u g i e r e c o n s i d e r a r a l P l a n o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l a c e p t a r l a Modificación p a r c i a l d e l a L e y N° 1 2 0 / 2 0 1 9 , b a j o l a 

e n t e r a r e s p o n s a b i l i d a d d e l E j e c u t i v o m u n i c i p a l , S e c r e t a r i a A d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i e r a y 

P l a n i f i c a d o r p r i m e r o r e s p e c t o a l c u m p l i m i e n t o d e l a modificación p a r c i a l d e l a l e y N° 

1 2 0 / 2 0 1 9 , e n c u a n t o s e r e f i e r e a g a r a n t i z a r l o s r e c u r s o s económicos p a r a s u ejecución 

d e l a s c o n s t r u c c i o n e s d e l c a m p o f e r i a l , C a n c h a c o n césped sintético y M a n e j o d e l a s 

c u e n c a s p a r a l a C o m u n i d a d d e M o j o . 

12. I N F O R M E CMVWLZ/AEYF N°005/21 S O L I C I T U D D E A P R O B A C I O N 
M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L P A R A " T R A N S P O R T E 
E S C O L A R A R E A C O N C E N T R A D A Y D I S P E R S A , F U N C I O N A M I E N T O P I S C I N A 
S E M I O L I M P I C A " (En f e c h a 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

E l E j e c u t i v o M u n i c i p a l r e m i t e a l c o n c e j o M u n i c i p a l documentación e n e l q u e s o l i c i t o 
Aprobación Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l p a r a T r a n s p o r t e E s c o l a r Área 
C o n c e n t r a d a y D i s p e r s a , F u n c i o n a m i e n t o P i s c i n a Olímpica d o n d e e n sección O r d i n a r i o 
N°64/2021 e l c o n c e j o e n P l e n o h a r e v i s a d o y d e c i d i d o l o s i g u i e n t e : 

s R e v i s a d o l a justificación y n o r m a t i v a l e g a l v i g e n t e t a n t o n a c i o n a l , autonómica c o m o 
m u n i c i p a l c o n relación a E D U C A C I O N , D E P O R T E Y T R A S P A S O 
P R E S U P U E S T A R I O I N S T R A I N S T I T U C I O N A L , s e p r o p u s o a l P l e n o d e l C o n c e j o 
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c o n s i d e r a r y a p r o b a r l a modificación s o l i c i t a d a , s i e n d o d e p a r a T r a s n p o r t e E s c o l a r área 
c o n c e n t r a d a y d i s p e r s a d e B s . 5 4 0 8 9 , 0 0 ( c i n c u e n t a c u a t r o m i l o c h e n t a y n u e v e 0 0 / 1 0 0 
B o l i v i a n o s ) y p o r s u p a r t e p a r a F u n c i o n a m i e n t o d e l a p i s c i n a S e m i O l i m p i c a 
T r a n s f e r i d o u n M o n t o económico d e B s . 7 0 0 0 9 , 0 0 ( S e t e n t a m i l n u e v e 0 0 / 1 0 0 
B o l i v i a n o a ) . 

s C o n o c i e n d o q u e l a educación c o n s t i t u y e u n a función s u p r e m a y p r i m e r a 
r e s p o n s a b i l i d a d d e l E s t a d o s i e n d o e s t a u n i t a r i a , p u b l i c a y u n i v e r s a l , p o r l o t a n t o , e s 
obligación d e p a r t e d e l G A M d e Villazón g a r a n t i z a r y e s t a b l e c e r l a s políticas. L a 
gestión d e l S i s t e m a d e Educación e s c o n c u r r e n t e c o n l a s E n t i d a d e s T e r r i t o r i a l e s 
Autónomas d e a c u e r d o a l n u m e r a l , parágrafo I I d e l Artículo 2 9 9 d e l a Constitución 
Política d e l E s t a d o . T o m a n d o e n c u e n t a e l A r t . 3 0 2 , parágrafo I , señala q u e , s o n 
d e c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e l o s G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s e n s u 
jurisdicción; n u m e r a l 1 4 , c o n r e s p e c t o a l D e p o r t e e n e l ámbito d e s u jurisdicción. 

s R e v i s a d o l o s r e c u r s o s económicos i n s c r i t o s e n e l P O A 2 0 2 1 t a n t o e n l a s f u e n t e s 2 0 -
2 1 0 y 4 1 - 1 1 3 , c o n s i d e r a n d o l a s o b l i g a c i o n e s q u e t o d a s l a s E T A ' S d e b e n t o m a r e n 
c u e n t a a l m o m e n t o d e l l e v a r a c a b o u n a Gestión M u n i c i p a l s o b r e t o d o e n l o s ámbitos 
r e f e r i d o s a l a E D U C A C I O N Y D E P O R T E c o m o p r i o r i d a d e s d e l a política pública, e s 
q u e s e sugirió a l P l e n o d e l C o n c e j o a c e p t a r l a aprobación d e modificación 
p r e s u p u e s t a r i a i n t r a i n s t i t u c i o n a l t r a n s p o r t e e s c o l a r área c o n c e n t r a d a y d i s p e r s a , 
f u n c i o n a m i e n t o p i s c i n a s e m i o l i m p i c a , b a j o l a e n t e r a r e s p o n s a b i l i d a d d e l E j e c u t i v o 
M u n i c i p a l , S e c r e t a r i a A d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i e r a , y P l a n i f i c a d o r r e s p e c t o a l 
c u m p l i m i e n t o d e l o s o b j e t i v o s a s e r a l c a n z a d o s c o n l a modificación p r e s u p u e s t a r i a . 

13. I N F O R M E CMV/VLZ/AEYF N°004/21 R E M I C I O N C A R P E T A D E L P R O C E S O D E 
C O N T R A T A C I O N M O D A L I D A D P O R E X C E P C I O N " C O N S T R U C C I O N P L A N T A D E 
T R A T A M I E N T O D E A G U A S R E S I D U A L E S OTBN°11"(En f e c h a 18 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 ) 

T o d a v e z r e c i b i d o e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l 
documentación e n e l q u e s o l i c i t o análisis y recomendación d e l a m o d a l i d a d d e Contratación 
y aprobación d e f i r m a d e c o n t r a t o p a r a e l p r o y e c t o Construcción P l a n t a d e T r a t a m i e n t o d e 
A g u a s R e s i d u a l e s O T B N ° l l , e l m i s m o s e h a r e a l i z a d o e l t r a t a m i e n t o e n Sesión O r d i n a r i a 
N° 7 0 / 2 0 2 1 d e t e r m i n a n d o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s a l r e s p e c t o . 

• C o n s i d e r a d o l a n o r m a t i v a a c t u a l e x i s t e n t e c o m o e s e l D e c r e t o S u p r e m o N ° 1 8 1 
N o r m a s Básicas d e l S i s t e m a d e Administración d e B i e n e s y S e r v i c i o s Públicos d e l 2 8 
d e j u n i o d e 2 0 0 9 así c o m o e l R e g l a m e n t o Específico d e l S i s t e m a d e Administración 
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d e B i e n e s y S e r v i c i o s d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón d e f e c h a 0 3 d e 
d i c i e m b r e d e 2 0 2 0 . E n e s t e s e n t i d o r e v i s a d o e l Capítulo I I , Sección I I M o d a l i d a d d e 
A p o y o N a c i o n a l a l a Producción y E m p l e o - A N P E , A r t i c u l o 1 2 . R e s p o n s a b l e d e l 
P r o c e s o d e Contratación d e A p o y o N a c i o n a l a l a Producción y E m p l e o - R P A e n c u a l 
s e estableció q u e : 

S e designó c o m o R P A a : S E C R E T A R I O S / D E S I G N A D O S 

• E l R P A d e s i g n a d o p o r e l A l c a l d e , m e d i a n t e Resolución A d m i n i s t r a t i v a M u n i c i p a l , 
f u e e l r e s p o n s a b l e d e l a s c o n t r a t a c i o n e s d e b i e n e s y s e r v i c i o s , e n l a M o d a l i d a d d e 
A p o y o N a c i o n a l a l a Producción y E m p l e o _ A N P E , s u s f u n c i o n e s e s t u v i e r o n 
e s t a b l e c i d a s e n e l Artículo 3 4 d e l a s N B S A B S . 

• E n e l c a s o p a r t i c u l a r q u e n o s o c u p a s e h a i d e n t i f i c a d o q u e existió u n d o c u m e n t o q u e 
n o a v a l a l a designación d e l R P A p o r p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l s e p u e d e v e r i f i c a r 
c o n l a Resolución A d m i n i s t r a t i v a d e D e c l a r a t o r i o D e s i e r t o N° 1 8 / 2 0 2 1 e l a b o r a d o p o r l a 
L i c . B e a t r i z H u a y n o c a S a l g a d o . 

• S i b i e n e x i s t e u n d o c u m e n t o c o m o e s e l D e c r e t o E d i l N ° 0 3 / j u n i o / 2 0 2 1 d e f e c h a 0 6 d e 
m a y o d e 2 0 2 1 , m i s m o q u e según e l artículo 1 2 , d e l R E - S A B S d e l G A M V 
c o m p a t i b i l i z a d o e n f e c h a 2 0 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 0 p o r C a r m e l i a V a r i n i a D e l b o y 
C u e v a s - D i r e c t o r a G e n e r a l d e N o r m a s d e Gestión P u b l i c a a . i . - M i n i s t e r i o d e 
Economía y F i n a n z a s P u b l i c a s a través d e n o t a c o n c i t e 
M E F P A / P C F / D G N G P / U N P E / N 0 9 0 8 / 2 0 2 0 y a p r o b a d o p o r J o r g e F e r n a n d o A c h o 
C h u n g a r a , m e d i a n t e D e c r e t o E d i l N° 0 8 / 2 0 2 0 , d e f e c h a 0 3 d e D i c i e m b r e d e 2 0 2 0 
q u e c o n f o r m e a e s t a n o r m a debió h a b e r s i d o r e a l i z a d o d i c h o n o m b r a m i e n t o , y a q u e 
l a m i s m a acción a l n o c o n t e m p l a r l a n o r m a t i v a a n t e s c i t a d a h a n o m i t i d o y h a n 
i n c u r r i d o e n R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a función pública. * 

• F i n a l m e n t e , e f e c t u a d o e l análisis económico y l e g a l c o r r e s p o n d i e n t e s e recomendó a l 
P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p u e d a d e v o l v e r l a documentación a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l 
d e b i d o a q u e n o s e tomó e n c u e n t a e l R E G L A M E N T O E S P E C I F I C O D E L S I S T E M A 
D E ADMINSITRACIÓN D E B I E N E S Y S E R V I C I O S ( R E - S A B S ) d e l G A M V . 

• S e R E C O M E N D O p r o c e d e r a l a devolución p a r a q u e c u m p l a n c o n l a n o r m a t i v a i n t e r n a 
v i g e n t e d e l G . A . M . V . y r e m i t a n n u e v a m e n t e t o d o s l o s a n t e c e d e n t e s c o n r e s p e c t o a 
e s t e p r o c e s o d e Contratación. 

14. I N F O R M E D E VIAJE A L M U N I C I P I O D E P O T O S I C O N M O T I V O D E 
P A R T I C I P A C I O N D E L D I A L O G O D E P A R T A M E N T A L YXIX A N I V E R S A R I O D E L A A C O P 
(En f e c h a 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 
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T a l c u a l s e h a i n d i c a d o , a través d e u n a Invitación d e f e c h a 2 2 d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 r e c i b i d a 
p o r e l C o n c e j o m u n i c i p a l s e p a r t i c i p a p r i m e r o d e l E v e n t o d e n o m i n a d o " L a administración 
M u n i c i p a l d e s d e e l C o n c e j o " l l e v a d o a c a b o e n l a c i u d a d d e Potosí e n a m b i e n t e s d e l H o t e l 
C l a u d i a e n f e c h a 2 7 d e O c t u b r e d e l p r e s e n t e año, c o n participación d e l a s a u t o r i d a d e s d e 
l o s m u n i c i p i o s p e r t e n e c i e n t e s d e A M D E P O t a n t o c o n c e j a l e s y a l c a l d e s , e l m i s m o día e n 
h o r a s d e l a t a r d e también s e p a r t i c i p a d e l A n i v e r s a r i o d e l a Asociación d e C o n c e j a l e s y 
a l c a l d e s d e Potosí A C O P , e n l a q u e d e m a n e r a r e s u m i d a e n a m b o s e v e n t o s s e d e t e r m i n a 
l a s s i g u i e n t e s a c t i v i d a d e s s o b r e s a l i e n t e s : 

s E n e l salón c o l o n i a l d e C l a u d i a H o t e l , a h o r a s 9 : 3 0 s e d i o i n i c i o a l D I A L O G O 
D E P A R T A M E N T A L " L A A D M I N I S T R A C I O N M U N I C I P A L D E S D E E L C O N C E J O " e n 
d i c h o e v e n t o e l A b o g a d o R o l y López A s e s o r L e g a l d e A C O P vertió p a l a b r a s d e 
B i e n v e n i d a y p o s t e r i o r m e n t e r e a l i z o inauguración d e l e v e n t o l a P r e s i d e n t a d e A C O P 
C j a l a K a t i a F l o r e s . 

S C o m o e x p o s i t o r e l A b o g a d o L i c . Damián B r a v o , ( A s e s o r M u n i c i p a l i s t a ) i n i c i o c o n l a 
exposición d e l a Administración M u n i c i p a l d e s d e E l c o n c e j o , e n l a c u a l señalo s o b r e l a 
i m p o r t a n c i a d e l c o n o c i m i e n t o d e t o d a s l a s l e y e s q u e i n v o l u c r a n a l a administración d e 
l o s g o b i e r n o s m u n i c i p a l e s . Indicó también q u e l a Máxima a u t o r i d a d d e G A M e s e l 
C o n c e j o M u n i c i p a l . 

s También h i c i e r o n r e f e r e n c i a a l a s c o m p r a s y / o a d q u i s i c i o n e s d e vehículos u s a d o s , q u e 
e n l a l e y 1 1 7 8 a r t i c u l o 3 3 i n d i c a ( m o m e n t o i m p o r t a n t e ) s o b r e l a adquisición, s e d e b e 
t o m a r m u y e n c u e n t a e s o s d e t a l l e s p a r a n o i n c u r r i r e n e r r o r e s . 

s E s i m p o r t a n t e m e n c i o n a r o n q u e , c a d a C o n c e j o M u n i c i p a l c u e n t e c o n e l 
R E G L A M E N T O D E P R O C E S A M I E N T O A A U T O R I D A D E S E L E C T A S ( A L C A L D E S Y 
C O N C E J A L E S ) . L o s c o n c e j a l e s e n c u a l q u i e r m o m e n t o i n d i c a r o n p u e d e n s o l i c i t a r 
p e r m i s o s p e r s o n a l e s e n c a s o s d e v i a j e s y / o a u s e n c i a s . 

s I n d i c a r o n r e a l i z a r n o r m a t i v a s p a r a f u n c i o n a r i o s q u e c u a n d o d e j a n e l c a r g o e l G A M 
d e b e n d e j a r t o d o e l t r a b a j o q u e r e a l i z a r o n e n s u gestión p o r q u e p o r e s o s e l o s p a g a 
( e j . - d e j a n l o s e q u i p o s d e computación e n b l a n c o s i n n i n g u n a información d e s u 
t r a b a j o ) . 

s P o s t e r i o r m e n t e l a C j a l a E d i t h C o l q u e e n representación d e A M D E P O h i z o e n t r e g a d e 
u n r e c o n o c i m i e n t o a A C O P p o r s u s X I X A N I V E R S A R I O . 

s También i n t e r v i n o l a A b o g a d a L i c . V i l m a Martínez D e f e n s o r d e l P u e b l o i n d i c a n d o q u e 
s o n 1 9 años d e A C O P c o o p e r a n d o c o n l a capacitación a c o n c e j a l e s y a l c a l d e s a s d e l 
d e p a r t a m e n t o d e Potosí. 

s E l A b o g a d o R o l y López h i z o u n a reseña histórica d e l a creación y v i d a i n s t i t u c i o n a l d e 
A C O P c o m o también s e n o s h i z o e n t r e g a d e m a t e r i a l d e l e c t u r a r e l a c i o n a d o a 
administración m u n i c i p a l , e n e l c u a l h a c e n o t a r e l a p o y o d e O N U M U J E R E S 
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15. I N F O R M E P R O C E S O D E C O N T R A T A C I O N M O D A L I D A D P O R E X C E P C I O N 
" C O N S T R U C C I O N P L A N T A D E T R A T A M I E N T O D E A G U A S R E S I D U A L E S OTB N°11" 
(En f e c h a 0 3 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

S e recibió documentación e n e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n c i t e 
N° 3 0 7 / 2 0 2 1 , e n l a q u e s e s o l i c i t a análisis y recomendación d e l p r o c e s o d e contratación 
M o d a l i d a d p o r Excepción p a r a e l p r o y e c t o "Construcción P l a n t a d e T r a t a m i e n t o d e A g u a s 
R e s i d u a l e s O T B N° 1 1 " , e l m i s m o s e r e a l i z a e l t r a t a m i e n t o e n Sesión O r d i n a r i a N° 7 4 / 2 0 2 1 
p a r a e n función a l a documentación a d j u n t a s e t u v o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y 
r e c o m e n d a c i o n e s : 

> S e c u e n t a c o n R e g l a m e n t o Específico d e l S i s t e m a d e Administración d e B i e n e s y 
S e r v i c i o s Públicos d e l G A M d e Villazón, a p r o b a d o c o m o i n s t r u m e n t o a d m i n i s t r a t i v o l e g a l , 
p r o p o r c i o n a d o p o r e l M i n i s t e r i o d e Economía y F i n a n z a s P u b l i c a s , a través d e s u 
Dirección G e n e r a l d e N o r m a s d e Gestión Pública, según e l A r t . N°2, e s t a b l e c e q u e e l 
ámbito d e aplicación e s d e carácter o b l i g a t o r i o p a r a t o d o e l p e r s o n a l y u n i d a d e s d e l 
G A M V Villazón, razón p o r l a c u a l , t o d o e l p r o c e s o debió r e a l i z a r s e y a p l i c a r s e según R E -
S A B S . 

> E n c u m p l i m i e n t o d e e s t a n o r m a e l M i n i s t e r i o d e Economía y F i n a n z a s Públicas e l 2 0 
> d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 0 s e c o n c l u y e q u e e l R E - S A B S e s c o m p a t i b l e c o n l a s n o r m a s 

Básicas d e l S i s t e m a d e administración d e b i e n e s y S e r v i c i o s Públicos e m i t i d o l a dirección 
d e n o r m a s d e Gestión Pública p o r l o q u e s e E M I T I O U N D E C R E T O E D I L N° 0 8 / 2 0 2 0 d e 
aprobación d e l R e - S A B S 

> F i n a l m e n t e l o s a s e s o r e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c o m o s e r ; A s e s o r técnico, económico y 
f i n a n c i e r o , A s e s o r d e I n f r a e s t r u c t u r a pública y A s e s o r l e g a l ; más l o s p r e s i d e n t e s d e 
l a s c o m i s i o n e s , h a n m a n t e n i d o s u posición d e q u e s e h a p r o d u c i d o l a designación d e l 
R P A d e m a n e r a errónea, razón p o r l a c u a l s e sugirió a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d a r 
u n p l a z o p r u d e n t e a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e 2 0 días p a r a q u e s u A s e s o r L e g a l , p u e d a 
s u b s a n a r l a s o b s e r v a c i o n e s e n b a s e a l R E - S A B S d e l G A M Villazón a p r o b a d o y v i g e n t e ; 
q u e e l m i s m o h i z o n o t a r e n e l I n f o r m e L e g a l U A . L . N - D - A - S N° 1 8 1 / 2 0 2 1 , l a s c u a l e s 
d e b i e r o n h a b e r s i d o c o r r e g i d a s , a n t e s d e r e m i t i r n u e v a m e n t e a l C o n c e j o M u n i c i p a l e l 
P r o c e s o d e contratación m o d a l i d a d p o r excepción " C O N S T R U C C I O N P L A N T A D E 
T R A T A M I E N T O D E A G U A S R E S I D U A L E S O T B N° 1 1 ", Código: G A M V - E X -
N°005/2021; así m i s m o s e recomendó q u e e n c a s o d e p e r s i s t i r c o n l a designación 
errónea y s i n s u b s a n a r l o o b s e r v a d o , q u e e s t o s a n t e c e d e n t e s s e a n r e m i t i d o s a n t e 
l a s i n s t a n c i a s q u e c o r r e s p o n d a n p a r a q u e s e a n e s t a s q u i e n e s d e t e r m i n e n l o q u e 
c o r r e s p o n d a . 

> S e aprobó s o c i a l m e n t e e l p r e s e n t e p r o y e c t o c o n e l fin d e n o p e r j u d i c a r a l o s v e c i n o s d e 
l a O T B N°11 e l p r o y e c t o "Construcción P l a n t a d e T r a t a m i e n t o d e A g u a s R e s i d u a l e s O T B 
N° 1 1 y P O R E L P R I N C I P I O d e Economía. L o s p r o c e s o s d e contratación d e b i e n e s y 
s e r v i c i o s , m a n e j o y disposición d e b i e n e s , s e d e s a r r o l l a r o n c o n c e l e r i d a d y a h o r r o d e 
r e c u r s o s ; E f i c a c i a . L o s p r o c e s o s d e contratación d e b i e n e s y s e r v i c i o s , m a n e j o y 
disposición d e b i e n e s , p e r m i t i e r o n a l c a n z a r l o s o b j e t i v o s y r e s u l t a d o s p r o g r a m a d o s ; 

Responsable: H. Armando G i r a Calla 



I n f o r m e Final Comisión Desarrollo Institucional Administrativo y Financiera 

E f i c i e n c i a . L o s p r o c e s o s d e contratación d e b i e n e s y s e r v i c i o s , m a n e j o y disposición d e 
b i e n e s , s e h a n r e a l i z a d o o p o r t u n a m e n t e , e n t i e m p o s óptimos y c o n l o s m e n o r e s c o s t o s 
p o s i b l e s . 

> E l a g u a e s u n d e r e c h o y n e c e s i d a d u r g e n t e e n t i e m p o d e p a n d e m i a C O V I D - 1 9 q u e según 
l a C . P . E . Artículo 2 0 ; l ) T o d a p e r s o n a t i e n e d e r e c h o a l a c c e s o u n i v e r s a l y e q u i t a t i v o a l o s 
s e r v i c i o s básicos d e a g u a p o t a b l e , a l c a n t a r i l l a d o , e l e c t r i c i d a d , g a s d o m i c i l i a r i o , p o s t a l 
y t e l e c o m u n i c a c i o n e s . I I ) . E s r e s p o n s a b i l i d a d d e l E s t a d o , e n t o d o s s u s n i v e l e s d e 
g o b i e r n o , l a provisión d e l o s s e r v i c i o s básicos a través d e e n t i d a d e s públicas, m i x t a s , 
c o o p e r a t i v a s o c o m u n i t a r i a s . E n l o s c a s o s d e e l e c t r i c i d a d , g a s d o m i c i l i a r i o y 
t e l e c o m u n i c a c i o n e s s e podrá p r e s t a r e l s e r v i c i o m e d i a n t e c o n t r a t o s c o n l a e m p r e s a 
p r i v a d a . L a provisión d e s e r v i c i o s d e b e r e s p o n d e r a l o s c r i t e r i o s d e u n i v e r s a l i d a d , 
r e s p o n s a b i l i d a d , a c c e s i b i l i d a d , c o n t i n u i d a d , c a l i d a d , e f i c i e n c i a , e f i c a c i a , t a r i f a s 
e q u i t a t i v a s y c o b e r t u r a n e c e s a r i a ; c o n participación y c o n t r o l s o c i a l . I I I ) . E l a g u a y 
a l c a n t a r i l l a d o c o n s t i t u y e n d e r e c h o s h u m a n o s y n o s o n o b j e t o d e concesión n i 
privatización. 

16. I N F O R M E S O B R E S O L I C I T U D D E A P R O B A C I O N P R O Y E C T O M O D I F I C A D O 
P O A Y M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L " M E J O R A M I E N T O 
D E VIAS U R B A N A S " ; " M A N T E N I M I E N T O Y R E P A R A C I O N D E V E H I C U L O S Y 
M A Q U I N A R I A P E S A D A " ; " C O N S T R U C C I O N P A V I M I E N T O R I G I D O C A L L E S E B A S T I A N 
P A G A D O R E N T R E E L I O D O R O V I L L A Z O N Y T O P A T E R " ; Y "OPERACIÓN Y 
F U N C I O N A M E N T O T E R M I N A L D E B U S E S " (En f e c h a 16 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

S e recibió documentación e n e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n c i t e 
N° 1 2 4 / 2 0 2 1 , e n l a q u e s e s o l i c i t a análisis y recomendación d e Aprobación P r o y e c t o 
M o d i f i c a d o P O A y Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l " M e j o r a m i e n t o d e Vías 
U r b a n a s " ; " M a n t e n i m i e n t o y Reparación d e Vehículos y M a q u i n a r i a P e s a d a " ; "Construcción 
P a v i m e n t o Rígido c a l l e Sebastián P a g a d o r e n t r e E l i o d o r o Villazón y T o p a t e r " ; y "Operación 
y F u n c i o n a m i e n t o T e r m i n a l d e B u s e s " ; e l m i s m o s e r e a l i z a e l t r a t a m i e n t o e n Sesión 
O r d i n a r i a N° 7 5 / 2 0 2 1 p a r a e n función a l a documentación a d j u n t a s e t u v o l a s s i g u i e n t e s 
c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s : 

R e c u r s o s Económicos I n c r e m e n t a d o d e a c u e r d o a l s i g u i e n t e d e t a l l e y p a r t i d a s : 

RUBRO 0 
PARTIDA 

DESCRIPCION YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10  PARTIDA 
IMPORTE 

(Bs.) 

3 . 4 . 1 . 1 0 C o m b u s t i b l e s , L u b r i c a n t e s v d e r i v a d o s 6 0 . 0 0 0 , 0 0 
2 . 4 . 1 . 2 0 M a n t e n i m i e n t o y Reparación d e Vehículos, M a q u i n a r i a y 2 0 . 0 0 0 , 0 
3 . 9 . 8 O t r o s R e p u e s t o s y A c c e s o r i o s 2 0 . 0 0 0 , 0 
4 . 2 . 3 . 1 0 C o n s t r u c c i o n e s v M e j o r a s d e B i e n e s d e D o m i n i o P u b l i c o 2 8 5 . 4 3 4 , 4 
2 . 1 . 2 Energía eléctrica 3 1 . 8 8 5 
2 . 4 . 1 . 1 0 M a n t e n i m i e n t o y Reparación d e I n m u e b l e s 1 5 . 0 0 0 , 0 
2 . 5 . 6 S e r v i c i o s d e i m p r e n t a , F o t o c o p i a d o v Fotográficos 1 5 . 0 0 0 , 0 
3 . 1 . 1 . 1 0 G a s t o s p o r R e f r i g e r i o s a l p e r s o n a l p e r m a n e n t e e v e n t u a l 2 . 7 0 0 , 0 
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3 . 4 . 2 P r o d u c t o s Químicos y Farmacéuticos 1 . 5 0 0 , 0 
3 . 4 . 5 P r o d u c t o s M i n e r a l e s n o Metálicos v Plásticos 1 . 0 0 0 , 0 
3 . 9 . 1 M a t e r i a l d e L i m p i e z a e H i g i e n e 1 . 5 0 0 , 0 
3 . 9 . 7 U t i l e s y M a t e r i a l e s Eléctricos 

4 7 6 . 2 8 4 , 0 0 

TOTAL I N C R E M E N T O 

E n c u a n t o a l p r o y e c t o s e h a a d v e r t i d o , q u e h a c u m p l i d o c o n t o d o e l p r o c e d i m i e n t o 
e s t a b l e c i d o e n l a s N B - S A B S a l m o m e n t o d e e l a b o r a r e l m i s m o . 
S e h i z o n o t a r q u e s e trabajó e n m e s a c o n e l s e c r e t a r i o d e O b r a s Públicas I n g . 
C o n s t a n c i o A c h o y E n c a r g a d o d e M e c a n i z a d o s T e c . S u p . Néstor C h o q u e , d o n d e s e 
h a c o r r e g i d o l a s o b s e r v a c i o n e s r e a l i z a d a s c o n e l f i n d e a g i l i z a r y d a r r e s p u e s t a s 
i n m e d i a t a s a l a población beneficiaría. 

R e v i s a d a e l d o c u m e n t o d e justificación f i n a n c i e r a , técnica y l a n o r m a t i v a l e g a l v i g e n t e 
t a n t o n a c i o n a l , autonómica c o m o m u n i c i p a l e n relación a M O D I F I C A C I O N 
P R E S U P U E S T A R I A , I N S T R A I N S T I C I O N A L d o n d e s e sugirió a l P l e n o d e l C o n c e j o 
c o n s i d e r a r y a p r o b a r l a modificación s o l i c i t a d a e n l o q u e r e f i e r e a : 

a ) M e j o r a m i e n t o d e vías u r b a n a s . 
b ) M a n t e n i m i e n t o y Reparación d e vehículos y M a q u i n a r i a p e s a d a . 
c ) Operación y F u n c i o n a m i e n t o T e r m i n a l d e b u s e s . 
d ) P r o y e c t o d e C o n s t . P a v i m e n t o rígido C a l l e Sebastián P a g a d o e n t r e E . Villazón y 

T o p a t e r . 

17. I N F O R M E S O B R E S O L I C I T U D D E A P R O B A C I O N P R O Y E C T O M O D I F I C A D O 
P O A Y M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L " C O N S T R U C C I O N 
B A T E R I A D E BAÑOS J U N T A V E C I N A L N° 2"; " P R O G R A M A D E S N U T R I C I O N C E R O 
A I E P I - N U T " ; " C O N S T R U C C I O N C O C I N A U N I D A D E D U C A T I V A Y U R U M A " ; Y 
" F O M E N T O D E P O R T E P R O V I N C I A M O D E S T O O M I S T E " (En f e c h a 19 d e n o v i e m b r e d e 
2 0 2 1 ) 

S e recibió documentación e n e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n c i t e 
N°332/2021, e n l a q u e s e s o l i c i t a análisis y recomendación d e Aprobación P r o y e c t o 
M o d i f i c a d o P O A y Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l "Construcción Batería D e 
Baños J u n t a V e c i n a l N° 2 " ; " P r o g r a m a Desnutrición C e r o A I E P I - N U T " ; "Construcción C o c i n a 
U n i d a d E d u c a t i v a Y u r u m a " ; Y " F o m e n t o D e p o r t e P r o v i n c i a M o d e s t o O m i s t e " ; e l m i s m o s e 
r e a l i z a e l t r a t a m i e n t o e n Sesión O r d i n a r i a N° 7 7 / 2 0 2 1 p a r a e n función a l a documentación 
a d j u n t a s e t u v o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s : 
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SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R e c u r s o s Económicos I n c r e m e n t a d o d e a c u e r d o a l s i g u i e n t e d e t a l l e y p a r t i d a s : 

RUBRO 0 
PARTIDA 

DESCRIPCION Y / O PARTIDA IMPORTE 
(Bs.) 

4 . 2 . 2 . 3 0 O t r a s C o n s t r u c c i o n e s y M e j o r a s d e B i e n e s Públicos d e 
D o m i n i o P r i v a d o 2 0 4 . 0 4 9 , 0 6 

4 . 2 . 2 . 3 0 O t r a s C o n s t r u c c i o n e s y M e j o r a s d e B i e n e s Públicos d e 
D o m i n i o P r i v a d o 4 0 . 4 8 2 , 5 6 

3 . 4 . 2 . P r o d u c t o s Químicos y farmacéuticos 1 5 4 . 1 7 0 , 0 0 

4 . 2 . 2 . 3 0 O t r a s C o n s t r u c c i o n e s y M e j o r a s d e B i e n e s Públicos d e 
D o m i n i o P r i v a d o 7 0 . 6 6 1 , 4 2 

3 . 9 . 2 M a t e r i a l D e p o r t i v o y r e c r e a t i v o 3 4 . 0 7 5 0 0 

TOTAL I N C R E M E N T O 503.438,04 

S E n c u a n t o a l p r o y e c t o s e h a a d v e r t i d o , q u e h a c u m p l i d o c o n t o d o e l p r o c e d i m i e n t o 
e s t a b l e c i d o e n l a s N B - S A B S a l m o m e n t o d e e l a b o r a r e l m i s m o . 

s R e v i s a d a documentación d e justificación financiera, técnica y l a n o r m a t i v a l e g a l 
v i g e n t e t a n t o n a c i o n a l , autonómica c o m o m u n i c i p a l e n relación a M O D I F I C A C I O N 
P R E S U P U E S T A R I A , I N S T R A I N S T I C I O N A L s e sugirió a l P l e n o d e l C o n c e j o 
c o n s i d e r a r y a p r o b a r l a modificación s o l i c i t a d a e n l o q u e r e f i e r e a : 

a ) Construcción batería d e baños J u n t a V e c i n a l N ° 2 
b ) P r o g r a m a d e Desnutrición C e r o A I E P I - N U T . 
c ) Construcción C o c i n a U n i d a d E d u c a t i v a Y U R U M A 
d ) F o m e n t o D e p o r t e P r o v i n c i a M o d e s t o O m i s t e . 

18. I N F O R M E S O B R E S O L I C I T U D D E A P R O B A C I O N P R O Y E C T O M O D I F I C A D O 
P O A Y M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L 
" F U N C I O N A M I E N T O C O N C E J O M U N I C I P A L " ; " M A T T O Y A M P L I A C I O N A L U M B R A D O 
P U B L I C O U R B A N O " ; " C O N S T R U C C I O N T I N G L A D O M A E S T R A N Z A M U N I C I P A L 
V I L L A Z O N " ; " M E J O R A M I E N T O D E E S T A B L E C I M I E N T O S D E E D U C A C I O N P R O V I N C I A 
M O D E S T O O M I S T E " ; " E Q U I P A M I E N T O U N I D A D E S E D U C A T I V A S A R E A U R B A N A 
D I S P E R S A " ; " C O N S T R U C C I O N B A T E R I A D E BAÑOS U N I D A D E D U C A T I V A R A F A E L 
Q U I S P E L A M P A Y A " ; " C O N S T R U C C I O N B A T E R I A D E BAÑOS U N I D A D E D U C A T I V A 
MONSEÑOR FELIX G A I N Z A E L T A M B O " ; " F O M E N T O A L D E P O R T E P R O V I N C I A 
M O D E S T O O M I S T E " Y " D E F E N S O R I A S D E L A NIÑEZ Y A D O L E S C E N C I A " (En f e c h a 
2 4 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

S e recibió documentación e n e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n c i t e 
N°128/2021, e n l a q u e s e s o l i c i t a análisis y recomendación d e Aprobación P r o y e c t o 
M o d i f i c a d o P O A y Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l "Funcionamiento Concejo 
Municipal"; "Matto Y Ampliación Alumbrado Público Urbano"; "Construcción Tinglado 
Maestranza Municipal Villazón"; "Mejoramiento De Establecimientos De Educación 
Provincia Modesto Omiste"; "Equipamiento Unidades Educat ivas Área Urbana Dispersa"; 
"Construcción Batería  De Baños Unidad Educat iva Rafael Quispe Lampaya"; "Construcción 
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Batería  De Baños Unidad Educat iva Monseñor Félix  Gainza El Tambo"; "Fomento Al 
Deporte Provincia Modesto Omiste" Y "Defensorías De La Niñez Y Adolescencia";zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA e l m i s m o 
s e r e a l i z a e l t r a t a m i e n t o e n Sesión E x t r a o r d i n a r i a N° 2 9 / 2 0 2 1 p a r a e n función a l a 
documentación a d j u n t a s e t u v o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s : 

s R e v i s a d a l a documentación d e Justificación F i n a n c i e r a , Técnica y N o r m a t i v a L e g a l 
v i g e n t e t a n t o n a c i o n a l , Autonómica c o m o M u n i c i p a l e n relación a M O D I F I C A C I O N 
P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L d o n d e s e sugirió a l P l e n o d e C o n c e j o 
M u n i c i p a l c o n s i d e r a y a p r o b a r l a modificación s o l i c i t a d a e n función a l s i g u i e n t e d e t a l l e 
y p a r t i d a s : 

PROG DENOMINACIÓN DEL PROYECTO Y / 0 ACTIVIDAD PRESUPUESTO 

1 F u n c i o n a m i e n t o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l 1 3 0 . 0 0 0 , 0 0 

1 6 S e r v i c i o d e A l u m b r a d o Público 8 0 . 0 0 0 , 0 0 

1 7 I n f r a e s t r u c t u r a u r b a n a y r u r a l 1 . 6 3 0 . 7 8 2 . 0 1 

2 1 Gestión d e Educación 7 0 0 . 0 0 0 , 0 0 

2 2 D e s a r r o l l o y promoción d e l d e p o r t e 1 8 . 7 0 0 , 0 0 
2 6 D e f e n s a y protección d e l a niñez y 

a d o l e s c e n c i a 
1 5 . 0 7 0 , 0 0 

Total 2.574.552,01 

S S e h a a d v e r t i d o q u e e x i s t e n c a r g o s n o a p r o b a d o s d e a c u e r d o a l a E s t r u c t u r a 
O r g a n i z a c i o n a l 2 0 2 1 q u e l a m i s m a s e h a a p r o b a d o p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n 
l a gestión p a s a d o p o r l o q u e e s n e c e s a r i o s o l i c i t a r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l i n f o r m e a l 
r e s p e c t o ; y a q u e r e v i s a d a s l a s s o l i c i t u d e s d e modificación p r e s u p u e s t a r i a s e 
o b s e r v a n c a r g o s i n e x i s t e n t e s c o m o s e p u e d e o b s e r v a r e n l o s s i g u i e n t e s c a s o s : 

N° NOMBRE DEL CARGO SOLICITANTE NOMBRE D E L CARGO SEGÚN 

ESTRUCTURA 

1 R e s p o n s a b l e d e Defensoría d e l a Niñez y 
A d o l e s c e n c i a 

A S E S O R L E G A L Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia 

2 R e s p o n s a b l e d e A l u m b r a d o P u b l i c o Encargado de Alumbrado Publico 

3 R e s p o n s a b l e d e D e p o r t e s Encargado de Deportes 

s L a asesoría Técnica e n función a revisión y análisis estableció q u e e x i s t e n 
o b s e r v a c i o n e s a l P R O Y E C T O CONSTRUCCIÓN M A E S T R A N Z A M U N I C I P A L 
V I L L A Z O N , s i n e m b a r g o , s u g i r i e r o n a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l c o n s i d e r a r y 
a p r o b a r modificación, d e b i e n d o l a s m i s m a s s e r s u p e r a d a s a l m o m e n t o d e 
p r o c e s o d e contratación. 
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1 9 . I N F O R M E S O B R E R E M I S I O N P R O Y E C T O D E L E Y M U N I C I P A L " C R E A C I O N D E 
I M P U E S T O S M U N I C I P A L E S M U N I C I P I O D E V I L L A Z O N " (En f e c h a 2 4 d e n o v i e m b r e d e 
2 0 2 1 ) 

S e recibió documentación e n e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n c i t e 
N° 1 9 5 / 2 0 2 1 , d e f e c h a 1 0 / 0 8 / 2 0 2 1 e n l a q u e s e s o l i c i t a análisis y recomendación d e l 
p r o y e c t o d e l e y M u n i c i p a l "Creación d e I m p u e s t o s M u n i c i p a l e s M u n i c i p i o d e Villazón"; e l 
m i s m o s e r e a l i z a e l t r a t a m i e n t o e n Sesión O r d i n a r i a N° 7 3 / 2 0 2 1 p a r a e n función a l a 
documentación a d j u n t a s e t u v o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s : 

s R a t i f i c a d o e n e l análisis r e a l i z a d o , d e b i d o a q u e e l d o c u m e n t o e n v i a d o p o r p a r t e d e l a 
L i c . B e a t r i z H u a y n o c a S a l g a d o N O c o n t i e n e información s a t i s f a c t o r i a a l a s 
o b s e r v a c i o n e s r e a l i z a d a s . 

S S e h a r e v i s a d o y r e c o m e n d a d o l o s s i g u i e n t e s artículos d e n t r o l a p r e s e n t e l e y : 

a ) E n e l Artículo 7 , p u n t o I I , i n c a ) c o n s i d e r a r c o m o u n a exención p a r c i a l d e l i m p u e s t o d e 
i n m u e b l e s a b e n e f i c i a r i o s c o m o s e r e x c o m b a t i e n t e s d e l a g u e r r a d e l C h a c o y a s u s 
v i u d a s s i n t e n e r u n a certificación a c t u a l d e l a e x i s t e n c i a d e l o s m i s m o s e n e l c e n t r o 
p o b l a d o d e Villazón, n o c o r r e s p o n d e . 

b ) Artículo 7 , p u n t o I I , i n c . b ) , s e d e b e v e l a r q u e l o s d e r e c h o s d e t o d a s l a s p e r s o n a s q u e 
t e n g a n 6 0 años q u e a c c e d a n a l a exención d e l d e s c u e n t o d e l 2 0 % e n e l c o b r o d e s u s 
i m p u e s t o s m u n i c i p a l e s t a n t o e n i n m u e b l e s c o m o e n vehículos a u t o m o t o r e s . Y n o así 
s o l o c o n s i d e r a r a l o s p r o p i e t a r i o s d e b i e n e s i n m u e b l e s c o n d e t i p o d e b i e n i n m u e b l e 
económico y m u y económico, y a q u e s e está p l a s m a d o u n a n u e v a n o r m a t i v a e s 
m e n e s t e r t o m a r e n c u e n t a e s t e p u n t o . 

c ) L a L e y N° 1 0 4 / 2 0 1 8 , p r o m u l g a d a e l 2 4 d e o c t u b r e d e l 2 0 1 8 , e s d e c u m p l i m i e n t o 
o b l i g a t o r i o p o r l o q u e e l p r o y e c t o d e L e y d e Creación d e I m p u e s t o s M u n i c i p a l e s d e l 
M u n i c i p i o d e Villazón debería i n s e r t a r e n u n artículo l a "Reducción d e u n 2 0 % d e l 
i m p u e s t o s o b r e e l i n m u e b l e " b e n e f i c i o a l q u e accederán l o s p r o p i e t a r i o s q u e p l a n t e n y 
c u i d e n árboles e n e l f r o n t i s d e s u s b i e n e s i n m u e b l e s o n e g o c i o s c o m e r c i a l e s . 

d ) E n e l año 2 0 1 8 e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón, e x a c t a m e n t e e n l a s 
f e c h a s 1 0 , 1 5 d e a g o s t o y 0 3 d e s e p t i e m b r e d e e s a gestión s e registró y c a r g o l a 
información d e l p r o c e s o d e zonificación y valuación z o n a l d e l c e n t r o p o b l a d o d e 
Villazón a l a n u b e d e l M O P S V , l o s d o c u m e n t o s c a r g a d o s f u e r o n l o s s i g u i e n t e s : 

• P l a n o Topográfico, P l a n o d e R e d d e a g u a p o t a b l e y a l c a n t a r i l l a . 

• P l a n o d e energía eléctrica, a l u m b r a d o público y / o teléfono, p l a n o d e c a l i d a d d e vía. 

• P l a n o d e zonificación. 

• F o r m u l a r i o 1 , "Determinación d e v a l o r d e s u e l o e n e l m e r c a d o i n m o b i l i a r i o , v a l o r 
s u e l o d e c a d a m a n z a n a " . 
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• F o r m u l a r i o 2 , Determinación v a l o r p r o m e d i o d e l s u e l o p o r m 2 d e c a d a z o n a . 

• F o r m u l a r i o 3 , V a l o r s u e l o u r b a n o e n e l m e r c a d o i n m o b i l i a r i o p o r z o n a s . F o r m u l a r i o 4 , 
índice p o n d e r a d o d e i n f r a e s t r u c t u r a u r b a n a . 

• F o r m u l a r i o 5 , índice P o n d e r a d o d e E q u i p a m i e n t o s o c i a l . 

• F o r m u l a r i o 6 , índice p o n d e r a d o d e r e l i e v e topográfico. 

• F o r m u l a r i o 7 , Determinación d e l V a l o r s u e l o p o r z o n a s . 

• F o r m u l a r i o 8 , Determinación d e l v a l o r s u e l o c o n i n c i d e n c i a d e l a C a l i d a d d e vía. 

Delimitación l i t e r a l d e l a s z o n a s homogéneas t r i b u t a r i a s . 

1 . - A h o r a b i e n s e recomendó t o m a r e n c u e n t a e n e s t e p r o y e c t o d e creación d e i m p u e s t o s 
m u n i c i p a l e s e l P l a n o d e a l t o r e l i e v e topográfico p o r q u e m u e s t r a q u e l a p e n d i e n t e d e 
inclinación q u e t i e n e e l c e n t r o p o b l a d o d e Villazón e s d e 0 o a 10°, d o n d e e l índice a 
a p l i c a r s e a l m o m e n t o d e r e a l i z a r e l c o b r o d e l o s t r i b u t o s e s d e 1 , 2 0 . 

2 . - También s e recomendó t o m a r e n c u e n t a a l P l a n o d e r e d d e a g u a p o t a b l e y a l c a n t a r i l l a d o , 
y a q u e e n e l m i s m o está c l a r a m e n t e e s t a b l e c i d o l a ubicación d e l a s z o n a s d e l c e n t r o 
p o b l a d o d e Villazón q u e c u e n t a c o n e s t e s e r v i c i o , f a c t o r q u e e s i m p o r t a n t e a l m o m e n t o 
d e l a liquidación d e l i m p u e s t o d e b i e n e s i n m u e b l e s . 

3 .- D e i g u a l m a n e r a s e recomendó t o m a r e n c u e n t a e l p l a n o d e r e d d e energía eléctrica 
a l u m b r a d o y teléfono c o m o b a s e además d e a c t u a l i z a s e e n s u t o t a l i d a d l o s s e r v i c i o s 
básicos e s d e c i r : Telefonía móvil, g a s d o m i c i l i a r i o y s e r v i c i o d e i n t e r n e t , y a q u e 
s o n f a c t o r e s q u e d e b e n s e r t o m a d o s e n c u e n t a a l m o m e n t o d e l a liquidación d e l i m p u e s t o 
a l o s b i e n e s i n m u e b l e s . 

4 . - E n c u a n t o a l p l a n o d e c a l i d a d d e vía, q u e n o d e j a d e s e r i g u a l d e i m p o r t a n t e q u e l o s d o s 
a n t e r i o r e s d e t a l l a d o s , d e b e s e r t o m a d o e n c u e n t a , d e b i d o a q u e e n e l c l a r a m e n t e s e 
i n d i c a q u e e l m a t e r i a l d e r e v e s t i m i e n t o s q u e t i e n e e l c e n t r o p o b l a d o d e Villazón e s d e : 
t i e r r a , l o s e t a , c e m e n t o , adoquín y a s f a l t a d o . 

5 . - Considerándose q u e f u e a p r o b a d o l a L e y d e l P O U T , y a l s e r f u n d a m e n t a l e i m p o r t a n t e 
l a Zonificación y Valuación Z o n a l d e l c e n t r o p o b l a d o d e Villazón a l m o m e n t o d e l a 
determinación d e l o s i m p u e s t o s d e b i e n e s i n m u e b l e s d e l C e n t r o P o b l a d o d e Villazón, e s 
n e c e s a r i o e i m p o r t a n t e q u e e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l p o r i n t e r m e d i o d e l a U n i d a d d e 
C a t a s t r o , p r e s e n t e e l P r o y e c t o d e L e y d e Zonificación y Valuación Z o n a l p a r a s u 
t r a t a m i e n t o a l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

6 . - I n c l u y e e n l a L e y e l t r a t a m i e n t o d e l a regulación d e l o s p r e d i o s q u e n o c u e n t a n c o n 
documentación. 
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7 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E l p r o y e c t o d e l e y c o n s i d e r a l a i g u a l d a d d e l o s d e r e c h o s d e t o d o s l o s a d u l t o s m a y o r e s 
p a r a q u e p u e d a n s e r c o n s i d e r a d o s c o n u n a exención p a r c i a l t a n t o e n b i e n e s i n m u e b l e s 
c o m o e n e l i m p u e s t o d e l o s vehículos a u t o m o t o r e s ( c o n v e n c i o n a l , a g a s y eléctricos). 

8 . - E n l o r e f e r e n t e a l p r o g r a m a d e i n c e n t i v o s p a r a e l p r o n t o p a g o d e t r i b u t o s m u n i c i p a l e s s e 
h a c o n s i d e r a d o e n p o r c e n t a j e s m a y o r e s a l o s p r o y e c t a d o s , considerándose t o d a s l a s 
o b s e r v a c i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s r e a l i z a d a s a l p r o y e c t o d e l e y . 

9 . - S e o b s e r v a r o n a l a s a c t a s p r e s e n t a d a s c o m o r e s p a l d o d e l a socialización d e e s t e 
p r o y e c t o n o c u e n t a c o n e l c o n c e s o y aprobación p o r p a r t e d e l o s s e c t o r e s c o n l o s q u e 
s e s o c i a l i z o , s i e n d o e s t e u n a s p e c t o v i t a l e i m p o r t a n t e e n l o q u e s e r e f i e r e a l c o n t r o l 
s o c i a l a l m o m e n t o d e l a creación d e l e y e s m u n i c i p a l e s . 

1 0 . - F i n a l m e n t e , s e recomendó r e m i t i r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , p a r a q u e s e s u b s a n e l a s 
o b s e r v a c i o n e s d e t a l l a d a s p a r a q u e p u e d a c r e a r s e u n a l e y d e I m p u e s t o s M u n i c i p a l e s d e l 
M u n i c i p i o d e Villazón, a c o r d e a l a información v i g e n t e además d e q u e l a m i s m a p u e d a 
s e r a p l i c a d a b u s c a n d o p r i n c i p a l m e n t e q u e s e g e n e r e n i n g r e s o s p a r a e l M u n i c i p i o , 
s i e n d o e s t a f u e n t e d e r e c u r s o s económicos i m p o r t a n t e p a r a a t e n d e r a l a s n e c e s i d a d e s 
q u e e x i g e l a s o c i e d a d e n s u s d i f e r e n t e s áreas. 

2 0 . I N F O R M E D E VIAJE A L A C I U D A D D E P O T O S I C O N E L P R O P O S I T O D E A S I S T I R 
R E U N I O N D E C O O R D I N A C I O N P R O Y E C T O " I N S T A L A C I O N D E R A D I O B A S E S E N 
C O M U N I D A D E S F A S E I V " (En f e c h a 8 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

T a l c u a l s e h a i n d i c a d o , a través d e u n a Invitación d e f e c h a 3 0 d e N o v i e m b r e d e l 2 0 2 1 c o n 
C i t e N° 9 7 9 / 2 0 2 1 , r e c i b i d a p o r e l C o n c e j o m u n i c i p a l s e p a r t i c i p a d e l E v e n t o d e n o m i n a d o 
" C o n v o c a t o r i a a Reunión d e Coordinación p a r a l a Selección d e L o c a l i d a d e s a s e r 
B e n e f i c i a d a s e n e l p r o y e c t o Instalación d e C o m u n i c a c i o n e s p o r R a d i o B a s e s F a s e I V " 
l l e v a d o a c a b o e n l a c i u d a d d e Potosí e n f e c h a 0 1 d e d i c i e m b r e d e l p r e s e n t e año, c o n 
participación d e l a s a u t o r i d a d e s d e l o s m u n i c i p i o s d e Potosí t a n t o c o n c e j a l e s y a l c a l d e s , e n 
l a q u e d e m a n e r a r e s u m i d a s e d e t e r m i n a l a s s i g u i e n t e s a c t i v i d a d e s s o b r e s a l i e n t e s : 

s L a L i c . M a g a l y E s p i n o z a D i r e c t o r a G e n e r a l d e S e r v i c i o s d e T e l e c o m u n i c a c i o n e s , refirió 
q u e está b a j o s u dirección e l p r o g r a m a F R O N T I S q u e i m p l e m e n t a y f i n a n c i a 
e s t r u c t u r a s y a n t e n a s p a r a e l a c c e s o a l a s t e l e c o m u n i c a c i o n e s . 

s E s t e p r o y e c t o e s t a a d m i n i s t r a d o p o r e l G o b i e r n o C e n t r a l y l a s c o m u n i d a d e s a s e r 
b e n e f i c i a d a s d e b e n s e r financiadas d e m a n e r a c o n s e n s u a d a y c o n aceptación d e l o s 
b e n e f i c i a r i o s d i r e c t o s . 

S E n e s t a reunión d e priorización d e c o m u n i d a d e s p a r a l a instalación d e R a d i o B a s e s 
f a s e I V , m e n c i o n a r o n q u e l a s c o m u n i d a d e s q u e n o están t o m a d a s a c t u a l m e n t e serán 
i n c l u i d a s e n l a F a s e V así s e cumplirá l a s n e c e s i d a d e s d e t e l e c o m u n i c a c i o n e s a t o d a s 
l a s c o m u n i d a d e s . 
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SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L a Instalación d e l a s A n t e n a s d e R a d i o b a s e t i e n e n u n c o s t o a p r o x i m a d o d e B s . 2 , 5 
m i l l o n e s y e x i s t e a n t e n a s c o n c o s t o s h a s t a B s 5 m i l l o n e s . 

• s E n e l d e p a r t a m e n t o d e Potosí aún f a l t a a l r e d e d o r d e 3 0 0 l o c a l i d a d e s q u e aún n o t i e n e 
p r e s e n c i a d e o p e r a d o r e s y R a d i o B a s e s . 

V L a s a u t o r i d a d e s d e l o s d i f e r e n t e s m u n i c i p i o s p r o c e d i e r o n a s e l e c c i o n a r l a l o c a l i d a d q u e 
s e b e n e f i c i a r a c o n p r i o r i d a d e n l a c u a r t a f a s e d e l P r o y e c t o . 

S E l m u n i c i p i o d e Villazón a través d e s u s r e p r e s e n t a n t e s c o n c e j a l e s Rubén C h o q u e , 
A r m a n d o G i r a , L i d i a P l a z a D a z a a l a s s u g e r e n c i a q u e y a había r e a l i z a d o E N T E L p o r 
e l e s t u d i o q u e h i z o a n t e r i o r m e n t e e n l a l o c a l i d a d d e K e l l a j a s a l o c u a l s o l o n o s tocó 
r a t i f i c a r l o q u e y a e s t a b a d e f i n i d o , también h i c i m o s c o n o c e r l a preocupación q u e s e 
t i e n e d e l a f a l t a d e atención c u a n d o Villazón e s u n m u n i c i p i o t a n g r a n d e c o n 
más d e 5 0 . 0 0 0 h a b i t a n t e s q u e debería p r i o r i z a r s e l a atención a n u e s t r o m u n i c i p i o 
y l a r e s p u e s t a f u e e l c o m p r o m i s o d e q u e e n l a f a s e 5 s e p r i o r i z a r a a Villazón. Además, 
s e mencionó q u e e n e l P r e s u p u e s t o d e E N T E L y l a s p r i o r i d a d e s q u e t i e n e está 
c o n t e m p l a d o e l m u n i c i p i o d e Villazón. 

2 1 . - I N F O R M E D E VIAJE A L A C I U D A D D E P O T O S I P A R A P A R T I C I P A R D E L TALLER 
D E P A R T A M E N T A L " P O L I T I C A S Y P R O G R A M A S V I N C U L A D O S A L A E C O N O M I A D E L 
C U I D A D O " Y " R E U N I O N C O N E L G O B E R N A D O R D E P O T O S I " (En f e c h a 17 d e 
d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

T a l c u a l s e h a i n d i c a d o , a través d e u n a Invitación d e A C O P d e f e c h a 3 0 d e N o v i e m b r e d e l 
2 0 2 1 c o n C i t e N° 3 2 0 / 1 1 / 2 0 2 1 , r e c i b i d a p o r e l C o n c e j o m u n i c i p a l s e p a r t i c i p a p r i m e r o d e l 
E v e n t o d e n o m i n a d o "Invitación a T a l l e r D e p a r t a m e n t a l Políticas y P r o g r a m a s V i n c u l a d a s a 
l a Economía d e l C u i d a d o " l l e v a d o a c a b o e n l a c i u d a d d e Potosí e n f e c h a 0 3 d e d i c i e m b r e 
d e l p r e s e n t e año e n I n s t a l a c i o n e s d e l H o t e l C l a u d i a , c o n participación d e l a s a u t o r i d a d e s d e 
l o s m u n i c i p i o s d e Potosí t a n t o c o n c e j a l e s y a l c a l d e s , e n l a q u e d e m a n e r a r e s u m i d a s e 
d e t e r m i n a l a s s i g u i e n t e s a c t i v i d a d e s s o b r e s a l i e n t e s : 

• A h o r a s 1 0 : 4 5 a m d e l día v i e r n e s 0 3 d e d i c i e m b r e d e l p r e s e n t e año e n a m b i e n t e s d e 
l a A s a m b l e a d e p a r t a m e n t a l d e Potosí r e u n i d o s c o n e l G o b e r n a d o r d e Potosí S r . 
J h o n n y M a m a n i y l o s c o n c e j a l e s e n comisión d e l M u n i c i p i o d e Villazón, s e s o c i a l i z o 
s o b r e l a L e y N° 1 6 7 d e Portación O b l i g a t o r i a d e c a r n e t d e Vacunación e n e l M u n i c i p i o 
d e Villazón. 

• C o n o c i d o d e v o z p r o p i a d e l G o b e r n a d o r d e Potosí s o b r e e l a l c a n c e d e l p r e m i o 
I n c e n t i v o s o b r e e l M u n i c i p i o d e C u m p l a c o n m a y o r p o r c e n t a j e d e Vacunación, e s t o s 
d e b e n s e r c e r t i f i c a d o s p o r e l i n f o r m e d e l C O E M m u n i c i p a l e s . 

• E x p u e s t o y e n t r e g a d o a l G o b e r n a d o r d e Potosí d e l p r o y e c t o d e Construcción U n i d a d 

E d u c a t i v a 2 0 d e m a y o Villazón c o n u n M o n t o d e B s . 4 l 3 1 8 . 4 4 3 , 0 5 c o n u n p l a z o d e 
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ejecución d e 1 8 0 días c a l e n d a r i o . E l m i s m o i n d i c o q u e p a r a s u ejecución r e s p e c t i v a e l 
M u n i c i p i o d e Villazón d e b e g a r a n t i z a r e n s u P O A m o n t o d e c o n t r a p a r t e económico. 

• C o n o c i d o e l e s t a d o d e l o s p r o y e c t o s d e Villazón a e j e c u t a r s e c o n l a Gobernación d e 
Potosí y N i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o , s i e n d o e s t o s Construcción S i s t e m a d e R i e g o 
C o m u n i d a d Y a n a l p a , S o c o c h a y Construcción U n i d a d E d u c a t i v a S a n P e d r o . 
A c t u a l m e n t e s e e n c u e n t r a n e n revisión e n e l M M A y A p a r a s u ejecución e n l a gestión 
2 0 2 2 . 

• P o s t e r i o r m e n t e l a Comisión d e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e Villazón i n t e g r a d a p o r E d i t h 
C o l q u e y A r m a n d o G i r a s e h a p a r t i c i p a d o d e l E v e n t o d e Políticas y P r o g r a m a s 
V i n c u l a d o s a l a Economía d e l C u i d a d o l l e v a d o a c a b o e n a m b i e n t e s d e l H o t e l C l a u d i a 
d e l a c i u d a d d e Potosí, e n d o n d e s e a c o n o c i d o p r i m e r a m e n t e C o m p e t e n c i a Políticas 
d e b i e n d o p r o m o v e r e l m u n i c i p i o l a economía d e l c u i d a d o c o n S e r v i c i o s d e S a l u d , 
s e r v i c i o s públicos d e c u i d a d o d e niños y niñas l a educación d e p r i m e r a i n f a n c i a , 
c u i d a d o s d i r i g i d o s a l a s p e r s o n a s c o n d i s c a p a c i d a d y l o s c u i d a d o s d e l a r g a duración. 

• E n h o r a s d e l a t a r d e s e h a c e c o n o c e r a l o s p a r t i c i p a n t e s s o b r e Economía d e l C u i d a d o , 
c o n c e p t o s a t o m a r e n c u e n t a d e : L e g i s l a r , J u e c e s j u z g a r l a s a c c i o n e s d e l o s c o n c e j a l e s 
y p r o p o s i t i v o s - p r o p o n e r c o n o c e r i r a l a b a s e h o m b r e s y m u j e r e s . 

• F o r t a l e c i d o l a s c a p a c i d a d e s d e i n s t i t u c i o n e s g u b e r n a m e n t a l e s e n s u s r e c u r s o s 
h u m a n o s v i n c u l a d a s a l a economía d e l c u i d a d o , s i e n d o e l o b j e t i v o d e v i s u a l i z a r 
s i s t e m a s d e t r a b a j o y r e s p o n s a b i l i d a d e s e n e l t r a b a j o e n i g u a l d a d d e género. 

2 2 . I N F O R M E D E VIAJE A L A C I U D A D D E TUPIZA C O N E L O B J E T I V O D E A S I S T I R 
A A S A M B L E A E X T R A O R D I N A R I A D E L A M A N C O M U N I D A D D E L O S C H I C H A S " (En 
f e c h a 9 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

T a l c u a l s e h a i n d i c a d o , a través d e u n a Invitación d e l a p a r t e d e m a n c o m u n i d a d d e l o s 
C h i c h a s , d e f e c h a 0 4 d e N o v i e m b r e d e l 2 0 2 1 c o n C i t e N° 1 0 4 / 2 0 2 1 , r e c i b i d a p o r e l C o n c e j o 
m u n i c i p a l s e p a r t i c i p a d e l E v e n t o d e n o m i n a d o " A s a m b l e a E x t r a o r d i n a r i a d e l a 
M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s " l l e v a d o a c a b o e n l a c i u d a d d e T u p i z a e n a m b i e n t e s d e l 
Salón A l f r e d o Domínguez e n f e c h a v i e r n e s 1 2 d e n o v i e m b r e d e l p r e s e n t e año, c o n 
participación d e l a s a u t o r i d a d e s d e l a m a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s c o m o s e r c o n c e j a l e s y 
a l c a l d e s e n l a q u e d e m a n e r a r e s u m i d a s e d e t e r m i n a l a s s i g u i e n t e s a c t i v i d a d e s 
s o b r e s a l i e n t e s : 

s E n f e c h a 1 2 d e n o v i e m b r e e n h o r a s d e l a mañana 7 : 0 0 a m , a p r o x i m a d a m e n t e l a 
comisión d e i n t e g r a n t e s d e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e Villazón s e h a t r a s l a d a d o a l a c i u d a d 
d e T u p i z a e n m o v i l i d a d d e l C o n c e j o ; u n a v e z e n d i c h o m u n i c i p i o n o s d i r i g i m o s a l salón 
d e r e u n i o n e s A l f r e d o Domínguez d o n d e debía l l e v a r s e a c a b o l a reunión e x t r a o r d i n a r i a 
q u e s e tenía p r o g r a m a d a , l a m e n t a b l e m e n t e n o existía e l Q u o r u m n e c e s a r i o p a r a 
l l e v a r a c a b o d i c h a a s a m b l e a sólo s e e n c o n t r a b a n p r e s e n t e s 3 m u n i c i p i o s c o m o 
s e r ; A t o c h a , Villazón Y T u p i z a ; Además d e n o e s t a r p r e s e n t e ningún a l c a l d e d e l o s 
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d i s t i n t o s m u n i c i p i o s q u e f o r m a n p a r t e d e l a m a n c o m u n i d a d d e l o s c h i c h a s p o r l o 
q u e s e t u v o q u e s u s p e n d e r l a a s a m b l e a s i n f e c h a ; razón p o r l a c u a l r e g r e s a m o s a 
Villazón l l e g a n d o a l mediodía. 

2 3 . I N F O R M E S O B R E S O L I C I T U D I N F O R M A C I O N P R O Y E C T O " C O N S T R U C C I O N 
P A V I M E N T O R I G I D O A C C E S O A L A N U E V A T E R M I N A L D E B U S E S V I L L A Z O N " (En 
f e c h a 16 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

S e remitió c o m o P r e s i d e n t e d e l a Comisión d e D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a y 
f i n a n c i e r a a l G o b e r n a d o r d e l D e p a r t a m e n t o d e Potosí L i c . J h o n n y M a m a n i c o n c i t e N° 
5 5 5 / 2 0 2 1 , e n l a q u e s e s o l i c i t a información d e l e s t a d o d e l p r o y e c t o c o n c u r r e n t e d e n o m i n a d o 
"Construcción P a v i m e n t o Rígido A c c e s o a l a N u e v a T e r m i n a l d e B u s e s Villazón", e l m i s m o 
p a s o a i n f o r m a r a l c o n c e j o e n p l e n o d e l M u n i c i p i o d e Villazón s o b r e e s t a d o d e l m i s m o : 

• S o l i c i t a d o l a información a l G o b e r n a d o r d e l d e p a r t a m e n t o d e Potosí s o b r e e l e s t a d o 
d e l p r o y e c t o " C O N T R U C C I O N P A V I M E N T O RÍGIDO A C C E S O A L A N U E V A 
T E R M I N A L B U S E S D E VILLAZÓN" , s o l o e n a s p e c t o s técnicos económicos, E s t o s e 
r e a l i z a e n función a l artículo 5 3 n u m e r a l 6 d e a t r i b u c i o n e s d e F o m e n t a r l a 
participación d e l a s O r g a n i z a c i o n e s s o c i a l e s , C o n t r o l S o c i a l , J u n t a s v e c i n a l e s y o t r o s 
e n l a identificación, priorización y concertación d e p r o y e c t o s d e inversión q u e s e a n 
p r o p u e s t o s p a r a s e r f i n a n c i a d o s p o r e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón; 
y o t r a s i n s t i t u c i o n e s n a c i o n a l e s o d e cooperación i n t e r n a c i o n a l . 

• También s e h a s o l i c i t a d o información a m p a r a d o e n e l a r t . 2 2 d e l a l e y d e M u n i c i p a l e s , 
d e r e c h o s d e l o s c o n c e j a l e s i n c . c ) d e r e c h o a s o l i c i t a r información q u e s e c r e a 
c o n v e n i e n t e p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e s u s a t r i b u c i o n e s l e g i s l a t i v a s f i s c a l i z a d o r a s 
d e l i b e r a n t e y e l l o g r o d e r e s u l t a d o s p l a n i f i c a d o s . % 

• P o r o t r a p a r t e s e h a r e a l i z a d o s e g u i m i e n t o a t o d o e l p r o c e s o d e construcción d e l a 
U n i d a d E d u c a t i v a P r i m e r o d e m a y o d e Villazón c o n f o r m e a determinación d e f e c h a 9 -
1 1 - 2 0 2 1 d e l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l . 

2 4 . I N F O R M E S O B R E S O L I C I T U D D E A P R O B A C I O N P R O Y E C T O M O D I F I C A D O 
P O A Y M O D I F I C A C I O N P R E S U P U E S T A R I A I N T R A I N S T I T U C I O N A L 
" F O R T A L E C I M I E N T O S E C T O R P R O D U C T I V O A G R O P E C U A R I O " ; 
" F O R T A L E C I M I E N T O R E D D E S A L U D H O S P I T A L S A N R O Q U E " ; " M A N T E N I M I E N T O 
D E E S T A B L E C I M I E N T O S D E S A L U D 1ER N I V E L " Y " M A N C O M U N I D A D D E L O S 
C H I C H A S " (En f e c h a 16 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 ) 

S e recibió documentación e n e l C o n c e j o m u n i c i p a l d e p a r t e d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l c o n c i t e 
N°134/2021, e n l a q u e s e s o l i c i t a análisis y recomendación d e Aprobación P r o y e c t o 
M o d i f i c a d o P O A y Modificación P r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Fortalecimiento Sector 
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Product ivo Agropecuario"; "Fortalecimiento Red De Salud Hospital San Roque"; 
"Mantenimiento De Establecimientos De Salud 1er Nivel" Y  "Mancomunidad De Los 
Chichas";zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA e l m i s m o s e r e a l i z a e l t r a t a m i e n t o e n Sesión O r d i n a r i a N° 8 3 / 2 0 2 1 p a r a e n función 
a l a documentación a d j u n t a s e t u v o l a s s i g u i e n t e s c o n c l u s i o n e s y r e c o m e n d a c i o n e s : 

• R e c u r s o s Económicos I n c r e m e n t a d o d e a c u e r d o a l s i g u i e n t e d e t a l l e y p a r t i d a s : 

Ent DA UE Prog. Proy. Act. 
Denominación del 
P r o y e c t o y /o 
a c t i v i d a d 

Fin. 
Fun 

Fte. Org. Obj. 
Descripción 
objeto de 
gasto 

ET TI Parcial 
Importe 
Bs. 

1 5 3 7 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 F o r t a l e c i m i e n t o 
s e c t o r 
p r o d u c t i v o 
a g r o p e c u a r i o 

4 . 2 . 1 2 0 2 1 0 2 2 1 1 0 P a s a j e s i n t e r i o r 
País 

0 0 1 8 0 0 1 8 0 0 

1 5 3 7 0 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 4 F o r t a l e c i m i e n t o r e d 
d e s a l u d H o s p i t a l 
S a n R o q u e 

7 . 6 . 0 2 0 2 1 0 3 4 2 P r o d u c t o s 
Químicos y 
Farmacéuticos 

0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

1 5 3 7 0 1 0 1 2 0 0 0 0 0 4 2 M a n t e n i m i e n t o d e 
e s t a b l e c i m i e n t o s d e 
S a l u d d e 1 e r N i v e l 

7 . 6 . 0 4 1 1 1 3 2 4 1 1 0 M a n t e n i m i e n t o y 
reparación d e 
I n m u e b l e s 

0 0 8 9 7 7 4 8 9 7 7 4 

1 5 3 7 0 1 0 1 3 4 0 0 0 0 1 8 M a n c o m u n i d a d d e 
l o s C h i c h a s 

6 . 2 . 0 4 2 2 1 0 7 1 6 1 0 A p e r s o n a s e 
I n s t i t u c i o n e s 
P r i v a d a s s i n f i n e s 
d e L u c r o 

9 9 9 0 5 2 6 7 8 5 2 6 7 8 

TOTAL 2 4 4 2 5 2 2 4 4 2 5 2 

• R e v i s a d a documentación d e justificación f i n a n c i e r a , técnica y l a n o r m a t i v a l e g a l 
v i g e n t e t a n t o n a c i o n a l , autonómica c o m o m u n i c i p a l e n relación a M O D I F I C A C I O N 
P R E S U P U E S T A R I A , I N S T R A I N S T I C I O N A L s e sugirió a l P l e n o d e l C o n c e j o 
c o n s i d e r a r y a p r o b a r l a modificación s o l i c i t a d a e n l o q u e r e f i e r e a : 

a ) F o r t a l e c i m i e n t o S e c t o r P r o d u c t i v o 
b ) F o r t a l e c i m i e n t o R e d d e S a l u d H o s p i t a l S a n R o q u e 
c ) M a n t e n i m i e n t o d e E s t a b l e c i m i e n t o s S a l u d 1 e r N i v e l . 
d ) M a n c o m u n i d a d d e l o s C h i c h a s . ¿ 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l H o n o r a b l e C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón d e l a s l a b o r e s 
d e s a r r o l l a d a s e n e s t e P e r i o d o F i n a l d e 2 0 2 1 c o m p r e n d i d o d e ( m a y o a d i c i e m b r e ) c o m o 
r e s p o n s a b l e d e l a Comisión D e D e s a r r o l l o i n s t i t u c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a y F i n a n c i e r a . 

A t e n t a m e n t e . 
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TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

ANTECEDENTES: 

Autoridad Electa en el cargo de Concejala Munícipe del Municipio de Villazón-Provincia 

Modesto Omiste con credencial otorgado por el Tribunal Electoral de Potosí en fecha 22 de 

marzo de 2021; designada por el Pleno del Concejo como Presidenta de la Comisión de 

Desarrollo Humano Sosteñible (Educación, cultura, deportes, salud, niñez, adolescencia y 

medio ambiente) mediante Resolución Municipal N° 14 de fecha 04 de mayo de 2021. 

MARCO NORMATIVO: 

El artículo 235 de la Constitución Política del Estado, en su numeral 4 establece como obligación 

de las y los servidores públicos: "Rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, 

políticas, técnicas y administrativas en el ejercicio de la función pública". 

De acuerdo a Reglamento del Concejo Municipal: 

Art. 54 (Competencias de la Comisión de Desarrollo Humano Sosteñible (Educación, cultura, 

deportes, salud, niñez, adolescencia y medio ambiente) 

Las competencias de la comisión de Desarrollo Humano Sosteñible del Concejo Municipal son: 

1) Conocer y fiscalizar la ejecución de políticas destinadas a promover la educación, 

expresiones culturales, la masificación del deporte: 

2) Conocer y fiscalizar la aplicación de políticas destinadas a la correcta administración de 

la infraestructura de educación, deporte y cultura, así como la presentación de los 

mencionados servicios y su funcionamiento. 

3) Promover la creación de bibliotecas de acuerdo a las posibilidades financieras del 

Gobierno Autónomo Municipal; promover la realización de ferias de libros y concursos 

estudiantiles o universitarios en coordinación con las autoridades pertinentes. 

4) Programar, fiscalizar y controlar la adecuada asignación presupuestaria Municipal para 

equipamiento, mantenimiento y mejoramiento de los bienes muebles e inmuebles 

Educativos, deportivos y culturales. 

5) Fiscalizar que en el presupuesto municipal se asignen los recursos suficientes para 

proteger y promover la cultura y la masificación del deporte en todas manifestaciones. 
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6) Promover la ejecución y cumplimiento de la Ley Avelino Siñani Elizardo Pérez en el 

municipio y los mecanismos de participación en la educación como ser en las Juntas 

Escolares y otras para participar en la planificación gestión y control social de las 

actividades educativas y la administración de los servicios educativos en el municipio. 

7) Fiscalizar y revisar en el marco de los respectivos reglamentos, el desempeño de los 

Directores Distritales de Educación, directores, personal docente administrativo de 

Unidades Educativas, en coordinación con la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno 

Autónomo Municipal de Villazón, los dirigentes de las Juntas Escolares, vecinales y las 

organizaciones sociales. 

8) Promover las actividades culturales y precautelar el mantenimiento y restauración del 

patrimonio histórico e incentivar el turismo en la jurisdicción municipal. 

9) Promover en coordinación con los organismos competentes el fomento de espectáculos 

públicos y el resguardo de la moral pública y buenas costumbres. 

10) Promover la formación técnica de los sectores productivos del municipio a través de 

convenios de cooperación interinstitucional. 

11) Promover la investigación de hechos históricos relevantes ocurridos en la jurisdicción 

de personajes que han contribuido al engrandecimiento del municipio y proponer al 

Concejo Municipal la nominación d calles, avenidas, plazas, parques, establecimientos 

de educación y otros. 

12) Estimular y promover la creación de agrupaciones o asociaciones deportivas o culturales 

en el municipio. 

13) Promover la realización de eventos deportivos, en coordinación con las asociaciones, 

ligas deportivas, establecimientos educativos, las juntas vecinales u otras 

organizaciones. 

14) Supervisar en coordinación con las Juntas Escolares el desempeño de las autoridades 

educativas, directores de establecimientos y personal docente y proponer al Plenario del 
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Concejo que tramite ante la autoridad educativa Municipal o departamental su 

ratificación o remoción. 

15) Vigilar que se asigne en el presupuesto municipal los recursos necesarios para defender 

y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes mediante las defensorías, 

verificando su funcionamiento y la calidad del servicio prestado. 

16) Vigilar que en el presupuesto municipales e incluyan recursos suficientes para atender 

el Programa Municipal de Alimentación Complementaria. 

17) Promover y fiscalizar los convenios de cooperación técnica sobre aspectos de educación, 

cultura, deporte, salud y medio ambiente firmados por el Gobierno Autónomo 

Municipal. 

18) Contribuir a elevar la calidad de vida de la comunidad, articulando actores públicos y 

privados para concertar políticas de desarrollo humano y el logro de resultados 

establecidos en el PDM, POA programas o proyectos del Gobierno Autónomo 

Municipal. 

19) Promover la ejecución de políticas generales en materia de salud y asistencia social, 

dentro del marco de las normas y políticas nacionales y/o departamentales, así como las 

relacionadas al medio ambiente para el control de la contaminación ambiental y el 

equilibrio ecológico. 

20) Fiscalizar el cumplimiento de normas de higiene y salubridad en el expendo de alimentos 

en lugares públicos. 

21) Velar por la adecuada dotación de equipamiento, mobiliario, insumos suministros. 

Medicamentos y alimentación complementaria en los servicios de salud municipal así 

como las previsiones financieras, para el desarrollo de programas de salud acordadas 

con el gobierno Nacional, gobierno autónomo departamental y/o entidades privada, 

fiscalizar a las autoridades y personal de salud en el Municipio. 

22) Proponer e impulsar la construcción y la ampliación de la infraestructura de salud. 
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23) Elaborar políticas destinadas al mantenimiento del aseo público al resguardo de la salud 

y de la población a través de un control riguroso a la disposición final de residuos sólidos, 

para ser consideradas por el Plenario. 

24) Promover programas y campañas de salud en coordinación con el Gobierno Autónomo 

Departamental, entidades territoriales autónomas e instituciones municipales. 

25) Fiscalizar la administración de los servicios en los establecimientos municipales de salud 

y educación en su jurisdicción. 

26) Proponer y analizar políticas destinadas a la protección o multiplicación de áreas verdes 

a través de la creación del vivero municipal y la arborización de predios y vías públicas. 

27) Promover campañas de educación ciudadana sobre el medio ambiente y la Ley Marco 

de la Madre Tierra. 

28) Disponer medidas preventivas de inmediato cumplimiento ante hechos flagrantes que 

constituyan contravención evidente contra la forestación y el medio ambiente, poniendo 

en conocimiento a la Autoridad competente. 

INFORMES DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS POR LA 

COMISIÓN 

1.- INFORME COMISION REF.: PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE LEY 

MUNICIPAL "POLÍTICA DE ASISTENCIA INTEGRAL A NIÑAS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. 

I.- ANTECEDENTES: 

_Mediante circular interna se me remitió nota N° 505 en que manifiesta " la delegación 

Defensorial departamental de la defensoría del pueblo en cumplimiento de su mandato 

constitucional y en atención al art. 5,3 y art. 14.2 de la ley 870 elaboro una propuesta de ley 

Municipal inherente a una "Política de Asistencia Integral a Niñas niños y adolescentes víctimas 

de feminicidio" la cual fue presentada en la anterior gestión legislativa encontrándose en la 
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comisión jurídica habiéndose derivado al ejecutivo municipal para el informe técnico, sin 

embargo no hubo respuesta". 

NORMATIVA LEGAL 

LEY AUTONÓMICA 006 

LEY MUNICD7AL AUTONÓMICA MODIFICATORIA A LA LEY DEL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL Na 002 

Artículo N° 25 (Presentación). - Quienes ejerzan la iniciativa legislativa, deberán presentar la 

proposición de iniciativa legislativa adjuntando los siguientes documentos y cumpliendo los 

requisitos y formalidades: 

a) Nota de proposición de una iniciativa legislativa presentada ante la Secretaria del Concejo 

Municipal. 

b) El Proyecto de Ley debe cumplir las formalidades, características y condiciones establecidas 

en Manual de Técnica Normativa del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón. 

c) Informe de justificación técnica y viabilidad jurídica (Asesor jurídico del Concejo 

Municipal). 

d) Esquema detallado identificando las derogaciones, abrogaciones y concordancias con otras 

normas municipales. 

CONCLUSIÓN 

De la revisión de la documentación se puede evidenciar que es un proyecto de ley para la 

defensoría de la niñez y la adolescencia, los cuales deben emitir un informe técnico y legal, 

según nota se tiene que con anterioridad ya se hubiera remitido a esa instancia. 

RECOMENDACIÓN. -
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Por lo que se recomienda que se remitan al Concejo Municipal informe técnico y legal para 

poder considerarlo el proyecto de Ley, tomando en cuenta que dicho proyecto será en beneficio 

de una población vulnerable por qué se debe trabajar con sumo cuidado y un análisis minucioso 

de toda la documentación. 

Por otro lado, se recomienda que se haga conocer al Ejecutivo Municipal para que tome acciones 

e instruya a la unidad correspondiente para las acciones que correspondan. 

Es cuanto solicito e informo al pleno del Concejo Municipal para su determinación u otro 

aspecto que pueda determinar. 

2.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 

(EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, SALUD Y MEDIO AMBIENTE). REF.: 

INFORME VISITA A LAS DIFERENTES UNIDADES EDUCATIVAS DE LA CIUDAD: 

DE VILLAZÓN 

L- ANTECEDENTES: 

En un proceso de inspección a las diferentes unidades educativas de la ciudad de Villazón como 

comisión de Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura, Deportes, Salud y Medio 

Ambiente). 

Mediante el presente informe, pongo en conocimiento la visita de mi comisión a las diferentes 

Unidades Educativas en presencia de los padres de familia docentes o encargados de cada 

establecimiento de nuestra ciudad de Villazón con el objetivo de constatar la realidad y las 

necesidades de las unidades educativas, con el propósito de mejorar la calidad educativa, 

precautelando la salud de los estudiantes de nuestra ciudad, en búsqueda de la optimización de 

los recursos y el presupuesto real del Gobierno autónomo municipal de Villazón, de los cuales 

informamos lo siguiente: 
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NORMATIVA LEGAL: 

Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón 

Articulo 54.- (Competencias de la comisión de Desarrollo Humano Sostenible (Educación, 

Cultura, Deportes, Salud y Medio Ambiente). 

Numeral 2.- Conocer y fiscalizar la aplicación de Políticas Destinadas a la correcta 

administración de la infraestructura de educación. Deporte y cultura, así como la presentación 

de los mencionados servicios y su funcionamiento. 

En fecha 22/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Marcelo Quiroga Santa Cruz 

A y B", en la cual realizaron las siguientes observaciones: solicitan el mantenimiento del 

enmallado con policarbonato para cubrir la cancha deportiva, solicitan canaletas internas y 

externas, ejecución del proyecto de áreas verdes, revisión de la instalación de cámaras, solicitan 

tv para controlar las cámaras de seguridad, policarbonato para la puerta principal, sumidero 

general, reposición de dos cámaras y conexión a internet. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, por la falta de 24 escritorios 

para profesores y sus respectivas sillas. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, existe daño por heces 

fecales de palomas en los pasillos, planta alta y cancha deportiva. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, solo falta picaportes para 

puertas y ventanas. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, ya que falta flotador y realizar 

el mantenimiento en ambas plantas. 

En fecha 22/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "9 de abril A y B", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: cambiar dos bombas de agua, solicitan instalación de 
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gas para calefacción, cambio de mobiliario en general, instalación eléctrica de toda la unidad 

educativa, aprobar la solicitud de proyecto segundo bloque y conexión a internet 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, el mobiliario no es adecuado 

para estudiantes del nivel secundario. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que requiere 

refacción de puertas, faltan chapas, vidrios, puertas para baño en la planta alta y refacción en el 

escenario. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que requiere cambio de 

tuberías a pvc, habilitar el baño de maestros, conexión de grifos en laboratorio, además de 

mantenimiento general en los baños. 

En fecha 22/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Max Fernández Rojas A", 

en la cual realizaron las siguientes observaciones: se requiere buscar financiamiento para el 

proyecto de ampliación nivel primario e inicial, solicitan conexión a internet, no cuentan con 

pisos tecnológicos, demarcación de la cancha, sala audio visual y computación. 

En cuanto al mobiliario, se necesita mantenimiento, no cuentan con escritorios para la Quipus y 

faltan chapas a las puertas. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que se trata de una 

infraestructura antigua de adobe. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, se observa falta de 

instalación eléctrica, pintura y luminarias. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que no cuentan con agua, 

falta habilitar el baño de maestros, la grifería y mochilas no funcionan. 
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En fecha 22/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Evo Morales Ayma", en la 

cual realizaron las siguientes observaciones: priorizar el tanque de hormigón Armado, conexión 

a internet para la unidad educativa, insertar en el POA la creación de baños y cancha poli 

funcional para la gestión 2022. Se observa que la energía eléctrica está a nombre de una persona 

particular, por lo cual se solicita cambiarlo a nombre de GAMV. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, en vista de que el mobiliario 

responde a las necesidades de los estudiantes. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que no contempla obra fina en 

ambientes y no cuentan con área de recreación. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que faltan ambientes. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que no cuentan con 

baños. 

En fecha 23/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Daniel Campos", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: proyecto batería de baños (POA), solicitan fumigado, 

conexión a internet, refacción de baranda y gradas, enmallado de muro perimetral, tanque no 

abastece, verificación de piso tecnológico, proyecto de ampliación de nivel inicial, cableado 

eléctrico, nueva instalación para 5to y 6to para uso de las Quipus, baños primaria y secundaria. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, sin embargo, se requiere 18 

mesas y 36 sillas para el nivel inicial, faltan 20 escritorios y 24 sillas unipersonales para el nivel 

secundario. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, por el deterioro de la 

infraestructura a causa de la filtración de agua en el nivel secundario. 
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En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de focos, 

interruptores y chapas. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de inodoros, 

mochilas, chapas, requiere mantenimiento en general. 

En fecha 23/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "6 de junio A", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: implementar nueva batería de baños para nivel inicial 

(POA), solicitan conexión a internet y lavamanos exteriores para cancha deportiva (POA). 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, se requiere 

refacción de mobiliario, 18 escritorios, falta mobiliaria para 4to A. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, por la falta de reflectores en la 

cancha y frontis, falta de muro perimetral colindante a la casa vecina. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de focos, 

vidrios, interruptores y chapas. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, requiere^manteriimiento en 

general y habilitación de baño para maestros. 

En fecha 23/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa " I o de mayo A y B", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: proyecto de tinglado nivel inicial (POA), pavimento, 

proyecto de cancha adecuado al nivel inicial (POA), pavimento de veredas y coliseo para nivel 

primario, para el nivel secundario, proyecto de nueva construcción del nivel secundario (POA). 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, se requiere 

escritorios para los maestros del nivel primario, se observa que para el nivel secundario se 

encuentra en un nivel inadecuado, ya que falta en un 80% mobiliario, 10 pizarras y 3 escritorios. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 10 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, por el deterioro en el bloque del 

nivel secundario por las heces de paloma, falta mantenimiento y reflector en la puerta de entrada. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de focos, 

interruptores, soquets y chapas. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de lavamanos, 

habilitación de baño maestro y requiere mantenimiento en general. 

En fecha 23/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Alodi B", en la cual realizaron 

las siguientes observaciones: implementar rompe muelles, conexión a internet, solicitan rejas 

para ambiente de Quipus, cinco ventanas, instalación eléctrica y ambientes adecuados para 

Quipus, ambientes de bioseguridad, mantenimiento de infraestructura, habilitar un ambiente 

como laboratorio con mesada y grifos (POA). 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, que según indica el director 

no presenta inconvenientes. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, por la falta de mantenimiento en 

general y refacción de ventanas lado oeste de la unidad educativa. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de focos, 

interruptores, chapas y dos reflectores para la cancha. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin embargo, se observa 

necesidades en el baño para maestros. 

En fecha 23/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Alodi A", en la cual realizaron 

las siguientes observaciones: cambio de cableado para estufas, cambio de calamina y solicitan 

conexión a internet. 
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En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, requieren 10 

pizarras acrílicas y aperturar nueva aula para nivel inicial con 15 mesas y 30 sillas. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro adecuado, ya que solo requieren canaletas, 

calamina y mantenimiento de la cubierta de calamina. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, solicitan 67 focos y 21 

interruptores. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que presenta filtración 

y rotura de tubería, requiere cambios de mochilas, sellado de inodoros y reposición de grifos. 

En fecha 24/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Nocturno Junín", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: proyecto de techo a un bloque la unidad educativa 

(POA), solicitan internet y puerta principal (POA). En la Unidad Educativa "Mariscal Sucre", 

solicitan baranda, puerta lateral, retirar el escombro para áreas verdes, implementar mesas de 

ajedrez en el área verde y rejillas para las ventanas. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, se requiere 

escritorios en 18 ambientes y actualización de inventario. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, por el deterioro de la 

infraestructura a causa de la humedad de la azotea, solicitan portón de entrada principal y revisar 

la conexión de reflectores. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado por la mala conexión 

eléctrica, falta de focos, falta de ventanas, falta de seguros en la toma corriente, interruptores en 

mal estado y falta de chapas. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la mala conexión de 

tuberías, mantenimiento en general. 
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En fecha 24/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Solivia", en la cual realizaron 

las siguientes observaciones: solicitan servicio de internet, solucionar el tema de las palomas 

con Zoonosis, proyecto de nueva infraestructura, los ambientes en general son pequeños, poca 

recepción de luz natural. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, se observa 

necesidad de refacción en bancos y escritorios. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, por el desagüe y deterioro de la 

infraestructura (en toda la estructura existen rajaduras, revestimiento caído, filtración, humedad 

en general). 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la mala conexión 

eléctrica, falta de focos, interruptores, filtración y humedad en los ambientes, solicitan 

reposición de dos reflectores. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que requiere refacción 

total de los baños, existe la necesidad de agregar lavamanos. 

En fecha 24/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Oscar Áfaro", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: solicitan urinarios personales para niños, una data, una 

tv de 42 pulgadas para cámaras, repintado de la fachada interna y externa, proyecto de 

mejoramiento de parque y amurallado de predio. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo 8 escritorios para 

docentes y estantes. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que se observa que existe 

goteras, rajaduras en el cielo raso, y se requiere revisar la cubierta ya que se evidencia humedad. 
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En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, se observa interruptores 

en mal estado, se requiere chapas, espacios amplios falta chapas y enchufes en ocho amientes. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, ya que solo necesitan 

mantenimiento y refacciones pequeñas. 

En fecha 24/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "20 de mayo", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: solicitud de una nueva infraestructura, la dirección no 

cuenta con un ambiente adecuado, no existe vivienda para portería, no cuenta con conexión 

directa de agua. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, puesto que cuenta con 

mobiliario que ya cumplió su vida útil, escritorios, estantes, menaje inapropiado. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que el área que ocupa es 

pequeña, las gradas son inadecuadas para los estudiantes, además se observó que faltó asegurar 

calaminas. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, debido a que los 

amientes son estrechos, presencia de humedad en dos amientes, a causa del tanque, solicitan 

focos de mayor potencia. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que presente filtración 

por lo que es necesario revisar tuberías y requiere una refacción general. 

En fecha 25/06/2021 se realiza la visite a la Unidad Educativa "6 de Junio B", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: solicitan conexión a internet, impermeabilización de 

loza, 6 baldes de pintura de 3.5 litros para frontis, rejas de la unidad educativa. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, el director solicite 

habilitar 30 sillas y 15 mesas puesto que cuentan con mesas unipersonales. 
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La infraestructura, se encuentra en un parámetro adecuado, ya que se observa fisuras en junta 

de dilatación la secretaria de obras públicas realizará retoques, solicitan mantenimiento de 

portón y se observa cerámica levantada en el tercer piso el cual debe ser reparado. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, solicitan mantenimiento, 

pintura y reposición de focos. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin observaciones negativas. 

En fecha 25/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "CORSA", en la cual realizaron 

las siguientes observaciones: solicitan implementar una batería de baños (POA), ampliar el 

tinglado, mástiles para la iza de la bandera, informes activos de la gestión 2019, dar solución a 

las rejillas de boca tormenta que se encuentran en el frontis de la unidad educativa con urgencia. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que aún no cuentan con 

el nuevo mobiliario (el cual se entregará en los próximos 15 días). 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro adecuado, ya que solo falta mantenimiento en 

la última planta. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, solicitan el cableado de 

dos cursos para habilitar pisos tecnológicos. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin embargo, presenta 

filtración en el último piso y requiere mantenimiento. 

En fecha 25/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Modesto Omiste", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: solicitan enmallado para cerrar la cancha, cambiar el 

policarbonato por tricapa del patio principal, conexión a internet, verificar tres computadoras 

que no encienden y requieren reparación, inspección del alumbrado público ya que se queman 

los focos, construcción de un deposito en la terraza. 
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En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, ya que responde a las 

necesidades de los estudiantes. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, requiere 

mantenimiento. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin embargo, observamos 

la falta de material para pisos tecnológicos (cable, interruptores, enchufes focos led). 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin embargo, se observa falta 

de mantenimiento. 

En fecha 25/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "CEA", en la cual realizaron 

las siguientes observaciones: solicitan contratación de una niñera para guardería, insertar al PO 

proyecto de diseño final de 2do bloque para área técnica, inspección técnica del sistema 

eléctrico, instalación de sistemas para la habilitación de la sala de computación, conexión a 

internet, habilitación de dos lavanderías y la construcción de un muro. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, requieren 30 

mesas rectangulares y 60 sillas para el área humanística. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro adecuado, ya que solo requieren canaletas, 

calamina y mantenimiento de la cubierta de calamina. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro adecuado, solicitan mantenimiento 

general. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin embargo, solicitan 

mantenimiento general y flotador para el tanque alto. 

En fecha 28/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Carlos Villegas", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: rajaduras profundas del muro perimetral que requiere 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 16 



TU CONCEJO M UNCI PAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

refacción, levantamiento de la cerámica en pasarela, taponamiento en sumideros por la tierra 

que rodea al mismo, se requiere reposición de bomba y medidor de agua de matriz, existe 

necesidad de sellado de ventanas en general, reparar la puerta principal, solicitan conexión a 

internet, inspección de alumbrado público ya que ingresa agua a los focos y veredas internas 

para precautelar el sumidero. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que no cuenta con 

mobiliario propio sino prestado. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que se observa falla estructural 

por las rajaduras encontradas en las columnas. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, por la falta de fijación 

y sellado de las ventanas provocando filtración de humedad, se observa barandas sujetas Con 

pernos a las ventanas que provocan el movimiento peligroso que representa riesgo para los 

estudiantes. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro adecuado, sin embargo, requiere revisar 

la conexión eléctrica, tapas para los baños y mantenimiento. .* 

En fecha 28/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Rafael Quispe" (Lampaya), 

en la cual realizaron las siguientes observaciones: solicitan parlantes de nueva generación, la 

empresa Entel corto los servicios de telecomunicaciones por falta de pago el cual requiere 

reactivación (cié U.E. 31340020), inspección y reparación de alumbrado público, cambio de 

medidor para el ambiente de mecánica industrial, conexión a internet, para habilitar el ambiente 

de laboratorio requieren la construcción de mesadas y lavamanos, por último se sugiere buscar 

financiamiento para la construcción de una nueva unidad educativa que cumpla con todas las 

condiciones adecuadas para el estudiantado. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 17 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro adecuado, sin embargo, escritorios para 

maestros, tres pizarras, dos estantes y dos vitrinas, cinco mesas y sillas para laboratorio, 

refacción de cinco mesas, y falta de seis escritorios para computadoras. 

La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que la infraestructura se 

encuentra muy deteriorada que podría ceder en cualquier momento (los muros son de adobe que 

están cediendo por las fuertes lluvias, el tumbado esta por ceder por la filtración de agua en la 

cubierta). 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, se observa falta de 

energía eléctrica en un ambiente, falta de sellados de ventanas, se evidencia bombeo en el suelo 

en dos aulas, por lo que se solicita refacción, cambio de chapas, puertas, focos, falta vidrios en 

las ventanas, interruptores y tomacorrientes. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que se observa 

deplorables condiciones por lo que solicitan una nueva batería de baños. 

En fecha 28/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "Matancillas", en la cual 

realizaron las siguientes observaciones: baño de nueva infraestructura con lavamanos roto, 

solicitan agilizar el desembolso para construcción de obra (807.945 bs), inspección de 

alumbrado público, conexión a internet, elementos de bioseguridad en más cantidad y clases 

semi presenciales, materiales de construcción para cerrar la pared de la unidad educativa (hierro 

y cemento) los padres de familia pondrán mano de obra, solicitan también que de manera urgente 

se pueda habilitar la nueva infraestructura. 

En cuanto al mobiliario, se encuentra en un parámetro inadecuado, porque no responde a las 

necesidades de los estudiantes, requieren mobiliario provisorio (40 sillas y 20 mesas). 
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La infraestructura, se encuentra en un parámetro inadecuado, ya que la infraestructura que están 

usando actualmente es antigua y requieren de la habitación de los nuevos ambientes por parte 

del GAMV para el cual refieren que se requiere rejillas para las ventanas. 

En cuanto a los ambientes, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que no cuenta con 

energía eléctrica tres ambientes, se requiere refacción en dos ambientes en la cerámica del piso 

y pintura de manera general. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que no cuenta con las 

medidas de salubridad por lo que se recomienda la habilitación de los baños de la nueva 

infraestructura. 

En fecha 29/06/2021 se realiza la visita a la Unidad Educativa "9 de Abril área industrial'', 

en la cual realizaron las siguientes observaciones: se solicitan dos tanques de agua con motor ya 

que no abastece el que tiene, ampliación de infraestructura de ambientes (POA), material de 

escritorio, limpieza y bioseguridad. 

En cuanto al mobiliario, requieren de una computadora, tres mesones de 3x5, cinco escritorios, 

dos mesas de dibujo de 0.83x1.20, faltan mesas y sillas, data e impresora. •* 

La infraestructura, se observa daños el techo por heces fecales de palomas, por lo que requiere 

refacción. 

En cuanto a los ambientes, se observan que 22 de los ambientes no cuentan con chapas, faltan 

focos, vidrios e interruptores. 

En cuanto a los baños, lo encontramos en un parámetro inadecuado, ya que requiere de 

mantenimiento general. 
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CONCLUSIÓN 

En la mayoría de los establecimientos educativos existe la falta de Mobiliario parcial, sin 

embargo se ha podido advertir que en la Unidad Educativa Carlos Villegas existe una falta total 

de mobiliario, el mobiliario existente es de los padres de familia quienes prestaron para que sus 

hijos pasen clases, en el mismo establecimiento de a podido advertir de que las barandas de 

dicho establecimiento no ofrecen las garantías para el cual ha sido construido porque se 

encuentran endebles y fijados solo con tornillos al piso cuando estos debieron ser murados para 

ofrecer las garantías de sostener o contener a los estudiantes. 

En cuanto al mantenimiento de la infraestructura del establecimiento se puede advertir de que 

existe una falta de mantenimiento en los diferentes centros educativos y muy especialmente en 

la Unidad Educativa Matancillas si bien existe una construcción nueva sin embargo todavía no 

fue entregado por lo que se siguen utilizando la infraestructura antigua que en los servicios 

higiénicos es muy necesario su mantenimiento mientras se entregue en forma de definitiva la 

nueva infraestructura. 

RECOMENDACIÓN. -

Se recomienda que se haga conocer al Ejecutivo Municipal para que tome acciones e instruya a 

la unidad correspondiente para que tome acciones que correspondan para el mejoramiento de 

dichos establecimientos educativos. 

Es cuanto podemos informar para fines consiguientes adjunto fotografías planillas de 

participantes en los diferentes establecimientos visitados: 

3.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 

(EDUCAION, CULTURA, DEPORTE, SALUD, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y MEDIO 

AMBIENTE) Ref.: INFORME DE VISITA DE FISCALIZACIÓN A LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA PISCINA SEMIOLIMPICA. 
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I. -ANTECEDENTES: 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tienen nuestras autoridades 

del Concejo Municipal y en función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el 

reglamento general del Concejo Municipal, se realizó el trabajo de visita de Fiscalización a la 

Infraestructura de la piscina Semiolímpica, a Petición verbal de la OTB N° 2 y de los vecinos 

de la zona. 

IL- DESARROLLO DE LA VISITA: 

1. En fecha 09 de Junio de 2021 en horas de la tarde, se realizó una visita de Fiscalización a la 

Infraestructura de la Piscina Semiolimpica de la ciudad de Villazón ante la petición verbal de la 

OTB N°2 y vecinos de la zona donde indican que supuestamente hubiera malos manejos en el 

sistema administrativo de la piscina, acorde a esto se realizó la visita de inspección, Donde 

participaron; el Sr. Oscar Solís ENCARGADO DE DEPORTES G.A.M.V., Sr. José Yovanni 

Chacón Técnico SERENO del G.A.M.V., Arq. Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y EXFISCAL DE OBRA, Ing. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V. 

En el lugar se realizó una Reunión saludando a todo el presente y solicitando información al 

encargado de Deportes y a los técnicos del G.A.M.V. 

El Secretario de obras Públicas Ing. Alfredo Alejandro Juturi Informo: 

• A la fecha la Infraestructura cuenta con Acta de Entrega Provisional y Definitiva. 

• También informa que el Arq. Edwin Quiquinte era el Supervisor de Obra en ese entonces 

y tiene datos más concretos sobre el proyecto ejecutado de esta infraestructura. 

• Informa que se debe de elaborar un proyecto para diseño del sistema de ventilación y así 

evitar la humedad constante en la piscina, de manera prioritaria. 
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El Técnico de Obras Públicas Arq. Edwin Quiquinte del G.A.M.V. que en su etapa de ejecución 

de la Infraestructura de la Piscina Semiolimpica fue SUPERVISOR DE OBRA Informo: 

• Informa que el proyecto inicia en la gestión 2019 y concluye con la entrega definitiva en 

febrero de la gestión 2020 y que a partir de ahí la empresa tenía 6 meses para corregir 

todas las deficiencias que podrían surgir en la obra y después de eso también se vio las 

garantías de los climatizadores, accesorios de la piscina que la empresa tenía. 

• También informa que no se pudo alcanzar a su nivel de construcción total que se tenía 

programado y planificado por falta de presupuesto, dado que el presupuesto solamente 

ha sido de 3 millones y medio de bolivianos. 

• Una vez que se entregó todo el proyecto, se hizo cargo la Ing. Gabi Churquina durante 

6 meses, y en esos 6 meses había algunas observaciones en el tema del tanque de-afuera 

y cuando ella estaba trabajando aquí no se conoce que trabajos ha realizado y antes que 

se vaya tiene que dejar su informe Técnico del estado que está dejando. 

• Se compromete a contactarse con la empresa ejecutora para que pueda hacerse presente 

en la Piscina Semiolimpica y pueda en primera instancia hacer el mantenimiento para 

evitar todas las fugas que existen de agua. También se comprometen junto con el Ing. 

Juturi a elaborar el proyecto para el sistema de ventilación de la piscina de manera 

prioritaria. 

Informo el Encargado de Deportes Oscar Solís: 

• El día martes 04 de junio de 2021 la Ing. Gaby Churquina concluyo su Contrato. 

• La piscina está cerrada a partir del dia de ayer por el lapso de 2 meses. 

• También se pone en conocimiento que se entregó una carta de agradecimientos, 

memorándum a la Ing. Gaby Churquina. 
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• Informa que solamente está el sereno al cuidado de dicha infraestructura. 

• Indica que las sugerencias de la OTB N° 2 serán tomadas en cuenta para el ingreso a la 

piscina. 

Informo el Técnico SERENO DEL G.A.M.V. de la Piscina Semi Olímpica: 

• Se asumió el cargo de Técnico Sereno desde el 1ro de abril de 2021, a mí se me entrego 

en las condiciones de que las bombas ya tenían filtraciones del cual indica también que 

la ex administradora la Ing. Gaby Churquina no me facilito ningún tipo de información 

de cuál es el manejo de los calderas, filtros y uso de químicos para el tratamiento del 

agua de la piscina. 

• En fecha 30 de abril por temas de querer combatir la baja temperaturas del agua se optó 

por prender antes la bomba lo cual llevo a un congelamiento de la tubería que a raíz del 

frió se ha reventado una cañería que es alimentada por la bomba esta revienta y se 

produce una inundación dentro de la sala de máquinas, esto ha generado el daño de las 

bombas de agua las cuales ya han sido reparadas. 

• No se tiene el material necesario para los arreglos de la filtración, pero ya se solicitó el 

material con el nuevo encargado de deportes. 

• Informa que estuvieron asistiendo a la piscina solamente en la cantidad de 25 deportistas 

por día. 

Los Vecinos de la OTB indican: 

• Que no se les da prioridad a sus hijos para el ingreso como se había comprometido 

anteriormente, el señor Oscar Solís como Encargado de la unidad de deportes. 

OBSERVACIONES REALIZADAS Y PUESTAS EN CONOCIMIENTO A LOS 

TECNICOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN: 
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• Se puede evidenciar visualmente que en la Sala de máquinas existe filtraciones de agua 

en las bombas que a la fecha se encuentran con goteras. 

• Se observa sobre el sistema de ventilación o extractores de vapor que no cuenta la 

infraestructura, porque existe bastante humedad dentro del ambiente de la piscina y esto 

está deteriorando las columnas, las paredes, las gradas y la estructura misma del techo y 

las barandas de seguridad. 

• Se evidencia que la administración de la piscina semiolimpica a la fecha no tiene el 

personal técnico idóneo, para que este personal pueda administrar el funcionamiento y 

mantenimiento adecuado de la piscina. 

III.-CONCLUSIONES, SUGERENCIA: 

De acuerdo solicitud verbal de OTB N° 2 y vecinos de la zona, se realizó una visita de 

Fiscalización a la infraestructura de la Piscina Semiolimpica, informamos y sugerimos para fines 

de aprobación u otra determinación pertinente lo siguiente: 

De la visita de Fiscalización realizada en fecha 09 de julio de 2021, a petición verbal de la OTB 

N° 2 y vecinos de la zona. Se realizó una visita de fiscalización donde se ha advertido algunos 

problemas en la parte de administración y observaciones en la infraestructura y el equipamiento 

y se ha puesto en conocimiento de los de los técnicos del G.A.M.V.; Señor Oscar Solís 

ENCARGADO DE DEPORTES, Ing. Alfredo Alejandro Juturi SECRETARIO DE OBRAS 

PUBLICAS, Arq. Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS PUBLICAS, Sr. José 

Yovanni Chacón TÉCNICO SERENO DE LA PISCINA, donde se ha advertido en la 

fiscalización de las filtraciones de agua, goteras en sala de máquinas, de la infraestructura de la 

piscina semiolimpica se ha evidenciado que no tiene el sistema de ventilación o extractores de 

vapor porque existe bastante humedad dentro del ambiente de la piscina y esto está deteriorando 

las paredes, las columnas, las gradas y la estructura misma del techo y las barandas de seguridad, 

también se nos informa que la administración de la piscina a la fecha no tiene personal técnico, 
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para que este personal pueda administrar el funcionamiento y mantenimiento adecuado de la 

infraestructura y equipamiento de la piscina semiolímpica. 

Sugerimos al Ejecutivo Municipal por la sección que corresponda se pueda elaborar un proyecto 

de diseño de Sistemas de Ventilación para la infraestructura de la Piscina Semiolímpica para su 

funcionamiento adecuado, ya que a la fecha la infraestructura con la humedad del ambiente que 

desprende la piscina se está deteriorando las columnas, las paredes, las gradas, el techo, las 

barandas. 

Sugerimos al Ejecutivo Municipal por la vía que corresponda se pueda realizar el 

Mantenimiento adecuado de los equipos y máquinas de la piscina semiolímpica ya que a la fecha 

en sala de máquinas se advierten filtraciones y goteras de agua. 

Sugerimos al pleno del concejo Municipal mediante directiva del Concejo Municipal se ponga 

en conocimiento de las sugerencias y observaciones y se solicite al ejecutivo Municipal Informe 

y documentación de la Infraestructura Piscina Semiolímpica, lo realizamos esta petición de 

informe para dar respuestas claras y precisas a los beneficiarios, referente a: 

• Informe Técnico de la administración de la Piscina Semiolímpica, desde la puesta en 

funcionamiento hasta la fecha. 

• Informe Técnico de los mantenimientos y las garantías de buen funcionamiento del 

equipo y máquinas de la piscina Semiolímpica que tiene o ha tenido esta obra después 

de haberse concluido y cuáles han sido sus actuaciones de la entidad contratante, 

informe que se solicita al técnico de Obras Publicas Arq. Edwin Quiquinte que en ese 

entonces fue SUPERVISOR DE OBRA según informe verbal del STRIO. DE OBRAS 

PUBLICAS G.A.M.V. en la visita realizada de fecha 09 de junio de 2021. 

• Informe Técnico de evaluación por parte de los técnicos de la secretaria de Obras 

Publicas respecto de la visita realizada en fecha 09 de junio de 2021. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 25 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

••• Documentos de designación del técnico sereno de la infraestructura de la Piscina 

Semiolimpica sus funciones y atribuciones. 

Adjuntamos la información de la fiscalización realizada. 

4.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE REF.: 

INFORME DE VISITA A LAS UNIDADES DEL ÁREA DISPERSA. 

ANTECEDENTES; 

Que previa solicitud mediante nota por parte de la Lic. Claudia Vallejos Ovando responsable de 

educación se me invito a acompañar durante los recorridos para las distintas comunidades para 

lo cual se adjuntó cronograma de fechas. 

DESARROLLO; 

En fecha 10 de agosto se visitó la Unidad Educativa "SAN MARCOS" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado, solicita vidrios (13 Unidades). 

• INFRAESTRUCTURA. -

Adecuado, no cuentan con agua. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado. 

• BAÑOS.-

Adecuado, sin embargo, requieren de la instalación de agua, motor de agua y existe 

una mala conexión de luz. 
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• OBSERVACIONES.-

- Necesitan motor para la instalación de agua, tanque de agua, bomba superior, 

manguera, 2 filtros, pozo de agua. 

En fecha 9 de agosto a horas 15:15 se visitó la Unidad Educativa "SAN PEDRO" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Adecuado, aunque les faltan sillas y mesas. 

• INFRAESTRUCTURA. -

Inadecuado, las aulas no se encuentran en las condiciones adecuadas. 

• AMBIENTES.-

- Inadecuado, solicitan nueva infraestructura. 

• BAÑOS. -

- Adecuado, sin embargo, necesitan mantenimiento, requieren de la instalación de 2 

baños y de dos duchas para los internos, 2 inodoros, 2 duchas y 2 turriles plásticos. 

• OBSERVACIONES.-

- Solicitan turriles de plástico. 

- Cemento 10 bolsas para refacción de paredes y ventanas. 

- 500 ladrillos. 

8 calaminas plásticas. 

- Tubo para agua Vz pulg. 3 barras. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 27 



TU CONCEJO MUNCEPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

- 4 llaves de paso. 

- Estuco. 

- Tanque alto. 

- Verificación del presupuesto del transporte escolar. 

En fecha 5 de agosto se visitó la Unidad Educativa "SANTA ROSA DE CANGREJOS" en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado, solicitan 3 mesas y 6 sillas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

Inadecuado, no tienen ambientes adecuados. 

• AMBIENTES.-

- Inadecuado, no cuentan con una infraestructura, sus ambientes sqn de adobe. 

• BAÑOS. -

- Inadecuados, no cuentan con instalación de agua, lavamanos e inodoro. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan aulas sus respectivos materiales. 

- Nueva infraestructura ambiente, baño, cocina, cancha polideportiva, aparato de 

sonido. 

En fecha 5 de agosto a horas 14:39 se visitó la Unidad Educativa "SAN ANTONIO DE ROTA" 

en la que se pudo observar lo siguiente: 
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£ • MOBILIARIO.-

- Adecuado, tienen sus respectivas sillas y mesas. 

ri 

^ • INFRAESTRUCTURA.-

^§ 

- Adecuado, aunque les falta focos e interruptores. 

d3 

=^ • AMBIENTES.-

r # - Adecuados, aunque solicitan la refacción de las ventanas con revoque y 3 focos. 

• BAÑOS.-

- - Inadecuados, no cuentan con baños ni instalación de agua. 

En fecha 09 de agosto a horasl 1:30 se visitó la Unidad Educativa "SOCOCHA" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 
• MOBILIARIO.-

^ - Adecuado, aunque solicitan 5 meses, 10 sillas, 1 pizarrón el nivel inicial, y el nivel 

^ primario requiere2 mesas y 4 sillas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

^ - Adecuada, aunque requieren de un ambiente para comedor. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado solicitan 5 vidrios y 2 interruptores. 

^ • BAÑOS.-

- Adecuados, existen 2 baños los cuales realizaron los comunarios pero cabe recalcar 

que necesitan reparación e instalación de agua. 
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• MOBILIARIO.-

- Adecuado, tienen sus respectivas sillas y mesas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado, aunque les falta focos e interruptores. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados, aunque solicitan la refacción de las ventanas con revoque y 3 focos. 

• BAÑOS.-

- Inadecuados, no cuentan con baños ni instalación de agua. 

En fecha 09 de agosto a horas 11:30 se visitó la Unidad Educativa "SOCOCHA" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado, aunque solicitan 5 meses, 10 sillas, 1 pizarrón el nivel inicial, y el nivel 

primario requiere2 mesas y 4 sillas. 

• INFRAESTRUCTURA. -

- Adecuada, aunque requieren de un ambiente para comedor. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado solicitan 5 vidrios y 2 interruptores. 

• BAÑOS.-

- Adecuados, existen 2 baños los cuales realizaron los comunarios pero cabe recalcar 

que necesitan reparación e instalación de agua. 
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• OBSERVACIONES.-

Requieren de represa, nueva infraestructura para nivel secundaria. 

- Garrafa. 

Vasos. 

- Tubo para la cancha. 

- Instalación de agua para el baño. 

En fecha 9 de agosto a horas 12:30 se visitó la Unidad Educativa "CHOSCONTY" en la que 

se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Adecuado, aunque requieren 1 pizarra acrílica a cuadros. 

• INFRAESTRUCTURA. -

- Adecuado, solicitan focos. 

• AMBIENTES.-

Adecuado solicitan focos, vidrios, interruptores y toma corrientes tanto para el nivel 

primario y secundario. 

• BAÑOS.-

- Adecuado, aunque requieren llaves de paso, 2 mochilas de baños, instalación de 

duchas y el nivel secundario focos, mochilas y duchas. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan aldabas para aulas. 
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Solicitan que obras publicas visite para la inspección de baños de secundaria y 

primaria, y vidrios para la cocina. 

En fecha 5 de agosto a horas 09:53 se visitó la Unidad Educativa "HORNOS" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado requieren de algunas sillas ya que algunas de las que tienen están en mal 

estado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado, aunque no cuentan con vidrios las ventanas y les falta 3 interruptores. 

• BAÑOS. -

- Inadecuados, no cuentan con instalación de agua, falta vidrios a las ventanas, puertas, 

tanque alto de agua, focos. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan nueva infraestructura para nivel inicial, cemento, yeso e impresora. 

En fecha 5 de agosto a horas 8:45 se visitó la Unidad Educativa "YANALPA" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 
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• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado, aunque solicitan alumbrado para la cancha. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado. 

• BAÑOS.-

- Adecuado, aunque les falta lavamanos, no hay conexión de agua ni focos. 

• OBSERVACIONES.-

Necesitan canos para instalación, pintura, turril para la recepción de agua. 

En fecha 04 de agosto se visitó la Unidad Educativa "CORRAL BLANCO" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO. -

- Adecuado. >s 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado, pero requieren de seguridad ya que sufren de robos. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados, solicitan focos. 

• BAÑOS.-

- Inadecuados, falta lavamanos y mochilas. 

• OBSERVACIONES. -
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Solicitan cocina y comedor, estante para la biblioteca, cambiado de pozo séptico. 

- Carpas y techos. 

En fecha 05 de agosto se visitó la Unidad Educativa "SALITRE" en la que se pudo observar lo 

siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado faltan mesas, sillas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

Adecuado. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados, aunque solicitan focos ahorradores. 

• BAÑOS. -

- Inadecuados, no cuentan con baños solo con letrina de adobe, no cuenta con agua 

potable. 

• OBSERVACIONES. -

- Requieren de 2 estantes, nueva infraestructura de baño. 

En fecha 5 de agosto a horas 12:59 se visitó la Unidad Educativa "LARKAS" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 33 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

- Adecuados. 

• AMBIENTES.-

Adecuados, solicitan alumbrado. 

• BAÑOS.-

- Inadecuados, solo constan con baño de pozo ciego, no existe agua. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan focos, muro perimetral, garrafas. 

En fecha 10 de agosto se visitó la Unidad Educativa "TINKIIYA" en la que se pudo observar 

lo siguiente: 

• MOBILIARIO. -

- Adecuado, pero requieren de sillas y mesas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado. 

• BAÑOS.-

Inadecuado, no cuentan con baños ni agua. 

• OBSERVACIONES.-

- A uno de sus ambientes se encuentran solo con paredes, falta techo, puerta. 
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- Material para construcción de sus baños, refacciones de tableros, pintura. 

- Nueva aulas y focos. 

En fecha 5 de agosto a horas 12: 58 se visitó la Unidad Educativa "HUANACUNI ALTO" en 

la que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado. 

• BAÑOS. -

- Inadecuado, no cuentan con agua ni baños. s 

• OBSERVACIONES.-

- No cuentan con instalación de agua., falta caños, tubos y focos. 

En fecha 10 de agosto a horas 11:20 se visitó la Unidad Educativa "ESQUINA GRANDE" en 

la que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado solicitan sillas para el nivel inicial. 

• INFRAESTRUCTURA.-
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- Adecuado. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados. 

• BAÑOS.-

Adecuado sin embargo solicitan instalación de lavamanos para niños y niñas y las 

respectivas puertas. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan un vaciado del patio, reparación del cuarto de docente. 

Solicitan cemento y calaminas. 

En fecha 10 de agosto a horas 01:25 se visitó la Unidad Educativa "BERQUE" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Adecuado solicitan sillas y mesas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES.-

Adecuados. 

• BAÑOS. -

- Inadecuado, no tienen de agua, los baños están inhabilitados, falta instalación de 

tanque. 
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• OBSERVACIONES.-

Solicitan inodoros, duchas e instalación de pozos. 

En fecha 11 de agosto a horas 15:00 se visitó la Unidad Educativa "CHURQUIPAMPA" en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado, pero solicitan refacción de cocina. 

• AMBIENTES. -

- Adecuado. 

• BAÑOS.-

- Adecuado solicitan refacción de baños, sellamiento de inodoros, focos. Vidrios, 

chapas e interruptores. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan instalación para baños, refacciones de infraestructura como del comedor. 

En fecha 10 de agosto se visitó la Unidad Educativa "CALAHOYO" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Adecuado, aunque no tienen electricidad. 

• INFRAESTRUCTURA.-
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- Adecuado solicitan puerta y chapas. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados falta focos e interruptores. 

• BAÑOS.-

- Adecuado, aunque solicitan instalación de agua y un tanque alto. 

• OBSERVACIONES.-

- Refacción de cursos e instalación de luz para toda la unidad educativa. 

En fecha 10 de agosto se visitó la Unidad Educativa "QUESERA" en la que se pudo observar 

lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA. -

- Inadecuado al comedor le falta interruptores. 

• AMBIENTES. -

- Adecuado, aunque les falta focos, vidrios y requieren de refacción de toda la unidad 

educativa. 

• BAÑOS.-

- Inadecuado solicitan la infraestructura del baño, no cuentan con inodoros ni 

lavamanos. 

• OBSERVACIONES.-
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Solicitan utensilios de cocina, puerta ya que la que tienen está en muy mal estado. 

- Solicitan cemento e instalación de agua para baños, motor bomba. 

En fecha 12 de agosto a horas 17:45 se visitó la Unidad Educativa "CASIRA GRANDE" en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado, aunque solicitan nueva infraestructura para internado y no cuentan con 

comedor y requieren de cocina nueva. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados, aunque requieren de aulas nuevas para nivel primario. 

• BAÑOS.-

- Inadecuados no cuentan con inodoro ni lavamanos, no tienen instalación de agua. 

En fecha se visitó la Unidad Educativa "CASIRA CHICA" en la que se pudo observar lo 

siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES.-
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- Adecuado, aunque requieren de focos e instalación de luz. 

• BAÑOS.-

- Adecuado, solicitan mantenimiento en cu8estion de tanque alto e interruptores para 

los baños. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan muralla para la unidad educativa. 

En fecha 11 de agosto se visitó la Unidad Educativa "CHAGUA" en la que se pudo observar 

lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado, aunque el nivel secundario solicita mesas y sillas y el nivel primario 

solicita dos pizarras. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado solicitan refacción de cocina. 

• AMBIENTES.-

Adecuados piden tomacorrientes, focos y vidrios para ambos niveles. 

• BAÑOS.-

- Adecuados les falta mochilas en el baño de varones, grifos y perillas del baño, duchas 

y sellad de inodoros. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan nueva instalación de electricidad de la cocina y comedor. 
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- Nueva infraestructura de cocina y habitaciones del internado. 

Solicitan la presencia de las patrullas móviles respecto a la plomería. 

En fecha 11 de agosto a horas 16:00 se visitó la Unidad Educativa "CHIPIHUAYCO" en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Inadecuado solicitan 2 pizarrones, mesas, sillas, focos, vidrios, muebles, 

interruptores, aldabas, candados tanto para el nivel inicial, primario y secundario. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado solicitan nueva infraestructura para el nivel secundario y también para la 

cocina. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados primaria le falta instalación de luz, toma corrientes y focos, el nivel 

secundario requiere de soquets, focos, vidrios 3 puertas y sus aldabas. 

• BAÑOS.-

- Adecuado sin embargó solicitan accesorios para las mochilas, grifos, instalación de 

focos. 

En el nivel secundario bombillas, cadenas, resistencia de duchas para las mujeres, 

lavamanos, focos y mantenimiento de los baños. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan nueva infraestructura de la cocina, focos, reflectores para el tinglado de la 

cancha. 
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Supervisión y visita de las patrullas. 

- Mesas y sillas más una pizarra para el nivel primario. 

- El nivel secundario solicita nueva infraestructura ya que la que cuentan no está en 

condiciones de igual manera solicitan mesas y sillas, pizarrones, vidrios y 1 una mesa 

para la cocina. 

En fecha 11 de agosto a horas 13:22 se visitó la Unidad Educativa "VILLA ROSARIO'' en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO. -

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.- "" 

Adecuado requieren de refacción del piso del nivel primario. 

• AMBIENTES. -

- Adecuado solicitan instalación de luz. 

• BAÑOS.-

Adecuado la recepción de agua es mala. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan una data. 

En fecha 12 de agosto a horas 12:38 se visitó la Unidad Educativa "TICACANCHA" en la que 

se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-
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- Adecuado solicitan reparación de la cocina y mesa con sus sillas como algunos 

muebles. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado solicitan calaminas para la carpa solar. 

• AMBIENTES.-

Adecuado solicitan focos y vidrios y un foro para la dirección. 

• BAÑOS. -

- Inadecuado no cuentan con baño, solo 1 baño séptico por lo que solicitan 

infraestructura para baños de mujeres y varones. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan cemento y material de construcción para el baño. 

Solicitan cables, nueva instalación eléctrica del comedor, garrafa y utensilios de 

cocina. 

- Grifo y manguera para el tanque de agua. 

En fecha 12 de agosto a horas 3:40 p.m. se visitó la Unidad Educativa "SARCARI" en la que 

se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado solo requieren de 2 puertas para habitación de profesores y dirección. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Inadecuado solicitan una refacción de los ambientes como el techo. 
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• AMBIENTES.-

Adecuado solicitan focos para el comedor, toma corrientes e instalación de cables de 

luz. 

• BAÑOS.-

Inadecuados solo cuentan con uno rustico, nueva batería e infraestructura. 

• OBSERVACIONES. -

- Refacción de la unidad educativa, refacción del almacenamiento de agua. 

- Refacción del muro perimetral o material para que los comunarios lo trabajen. 

- Cemento fierro, pintura para la cancha. 

En fecha 12 de agosto a horas 2:35 p.m. se visitó la Unidad Educativa "QUICHINA" en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Inadecuado faltan sillas y mesas para el nivel primario e inicial. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Inadecuado solicitan nuevas infraestructuras para el nivel inicial y primario y la 

debida refacción. 

• AMBIENTES. -

- Adecuado faltan 6 focos. 

• BAÑOS.-
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- Adecuado solicitan duchas más accesorias el baño no funciona porque no tienen 

agua. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan impresora. 

En fecha 12 de agosto a horas 13: 29 se visitó la Unidad Educativa "CHAQUICOCHA" en la 

que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Inadecuado falta sillas, mesas, puertas y pizarras. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES. -

• Adecuados, solicitan refacción e infraestructura de distintos ambientes, focos, 

interruptores, vidrios. 

• BAÑOS. -

Adecuado sin embargo no lo utilizan por la mala conexión de agua, faltan focos para 

baños de hombres y mujeres. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan la instalación de la bomba de agua, instalación de luz, refacción del nivel 

inicial y primario. 

- Puerta de salida, muro perimetral, pintura para la cancha, portón. 
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En fecha 13 de agosto se visitó la Unidad Educativa "ESQUILOMA" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado solicitan pintura para la cancha. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado existe una mala instalación de luz. 

• BAÑOS.-

- Inadecuado, no existe nueva infraestructura ni lavamanos, inodoros. 

En fecha 13 de agosto se visitó la Unidad Educativa "SELOCHA" en la que se pudo observar 

lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Inadecuado faltan sillas y mesas. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado, pero solicitan ambientes para cocina y comedor. 

• AMBIENTES. -

- Adecuados. 

• BAÑOS.-
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- Adecuados solicitan refacción completa de los baños. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan maquinaria para la cancha. 

En fecha 13 de agosto a horas 12:35 p.m. se visitó la Unidad Educativa "LONTE" en la que 

se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

Inadecuado solicitan sillas, mesas, interruptores, toma corriente para los 3 niveles. 

• INFRAESTRUCTURA. -

Inadecuado solicitan infraestructura para cocina y faltan vidrios. 

• AMBIENTES.-

Inadecuados faltan interruptores, toma corrientes y vidrios. 

• BAÑOS. -

Inadecuado no cuentan con lavamanos ni inodoros, las mujeres tienen 1 ambiente de 

baño y los hombres pozo ciego. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan nueva infraestructura de cursos. 

En fecha 13 de agosto a horas 10: 53 a.m. se visitó la Unidad Educativa "MOJO" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 
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• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado. 

• BAÑOS. -

- Adecuado el baño de hombres no funciona por la mala conexión del agua y falta 

foco. 

En fecha 29 de julio a horas 10: 30 a.m. Se visitó la Unidad Educativa "CUARTOS" en la que 

se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado requieren 2 mesas para el comedor. 

• INFRAESTRUCTURA.-

Adecuado se solicita reparación de pared y una reja. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados falta focos, interruptores y una puerta para el nivel inicial. 

• BAÑOS. -

- Inadecuados implementar para el nivel inicial, lavamanos y duchas, reparara el 

flotador del tanque alto de baños y de la cañería. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan modificar la unidad educativa para implementar el nivel secundario. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 48 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

En fecha 29 de julio a horas 11:40 am se visitó la Unidad Educativa en la que se pudo observar 

lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado, pero requieren de sillas y mesas para su comedor. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado solicitan refacción. 

• AMBIENTES.-

- Adecuado, aunque faltan chapas a toso los ambientes. 

• BAÑOS. -

- Adecuados, pero requiere de un mantenimiento general. 

• OBSERVACIONES. -

- Solicitan de manera urgente una bomba de agua y la refacción del parque de los 

niños. 

En fecha 29 de julio a horas s 12:50 pm e visitó la Unidad Educativa "SANTA ROSARIO" en 

la que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Inadecuado cuentan con un solo ambiente y tiene muchas falencias como la filtración 

de agua, solicitan canaletas. 
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• AMBIENTES.-

- Adecuados faltan chapas, ambientes en buen estado los cuales fueron realizados por 

los comunarios. 

• BAÑOS.-

- Adecuados solicitan mantenimiento en general. 

• OBSERVACIONES. 

Solicitan la construcción de cocina y comedor ya que la que tienen es prestado por 

la comunidad. 

En fecha 29 de julio a horas 13:40 se visitó la Unidad Educativa "KAQUETUYA" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado les falta mesa para el comedor. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado no cuentan con comedor lo tienen en calidad de préstamo, no existe 

dirección, porque solo tienen un ambiente. 

• AMBIENTES. -

Adecuado, solicitan mantenimiento en general, pintura y refacción eléctrica. 

• BAÑOS.-

- No cuentan con baños propios, los comunarios prestaron. 

• OBSERVACIONES.-
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- Solicitan construcción de batería de baños, tanque de agua, garrafas, baldes, cocina 

de 3 hornillas e impresora. 

En fecha 30 de julio a horas 14:30 se visitó la Unidad Educativa "YURUMA" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado, pero requieren de mesas y sillas para el comedor y 5 pizarras. 

- Nivel secundario solicita 8 mesas y 15 sillas. 

• INFRAESTRUCTURA. -

- Inadecuado es una infraestructura antigua con vidrios y puertas en pésimas 

condiciones. 

• AMBIENTES.-

Se necesita puerta para el comedor, refacción de ventanas, faltan vidrios. 

• BAÑOS.-

- Adecuados requieren de un nuevo pozo séptico, construcción de baterías para los 

baños, duchas y puertas. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan priorizar el pozo séptico, construcción de cocina nueva, refacción de toda 

la infraestructura en general. 

En fecha 30 de julio a horas 17:00 se visitó la Unidad Educativa "CALDERILLA" en la que 

se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-
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- Inadecuado mobiliario en pésimas condiciones y solicitan sillas y mesas para todos 

sus cursos. 

• INFRAESTRUCTURA.-

Adecuado, pero se observó que el curso de nivel inicial y primario se encuentran en 

pésimas condiciones. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados se solicita un arreglo general de toda la unidad educativa. 

• BAÑOS. -

• Inadecuado se necesitan dividir los ambientes, colocar puertas, implementar 2 inodoros, 

tanque alto, duchas. 

• OBSERVACIONES.-

- Solicitan culminar la construcción de 1 curso y la dirección, portón, tubos, cañerías 

para dotar de agua a la escuela y el cambio de cableados. , 

En fecha 30 de julio a horas 13:00 se visitó la Unidad Educativa "TAMBO" en la que se pudo 

observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO. -

- Adecuado faltan sillas y mesas en distintos cursos y muebles para sus computadoras. 

• INFRAESTRUCTURA. -

- Adecuado. 

• AMBIENTES. -
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- Adecuados a excepción del comedor que tiene uso de aula y tecnológica. 

• BAÑOS.-

• - Adecuados solicitan lavamanos y refacción en general. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan amurallamiento de la nueva infraestructura, bomba de agua, proyecto de 2 

ambientes y un ambiente tecnológica y techo para tinglado. 

En fecha 30 de julio a horas 11:40 se visitó la Unidad Educativa en la que se pudo observar lo 

siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Inadecuado no cuentan con mobiliario adecuado, ya cumplió su siglo de utilidad, 

requieren de sillas y mesas. 

• INFRAESTRUCTURA. -

Adecuado se necesita mantenimiento en general. ' 

• AMBIENTES. -

- Adecuados falta interruptores y un ambiente de reuniones. 

• BAÑOS.-

Adecuado necesita refacción en general en inodoros, tanque de agua, lavamanos en 

vez de lavandería y habilitar los baños antiguos. 

• OBSERVACIONES.-
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• MOBILIARIO.-

-a 

Solicitan juego de ollas, proyectó final de diseño de aula, comedor y cocina, chapas 

plásticas para carpa solar. 

En fecha 02 de agosto se visitó la Unidad Educativa "LONTE 10 DE AGOSTO" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

- 3 - Inadecuado faltan pizarras, sillas, mesas tanto para el nivel inicial, primario y 

secundario. 

^ • INFRAESTRUCTURA.-

_ - Inadecuado se requiere aprobar el proyecto puesto que cuentan con una 

infraestructura precaria. 

~7 • AMBIENTES.-

Inadecuada faltan vidrios, interruptores, revoque interior y el cableado en general de 

toda la unidad educativa. 

5* 

• BAÑOS.-

-3 • Inadecuado falta conexión de agua potable, ampliación de baños, falta 2 lavamanos 

y ducha. 

• OBSERVACIONES.-

- a 

^ - Solicitan construcción de nueva infraestructura, estantes para libros, escritorios y 

- a conexión a internet. 

^ En fecha 02 de agosto a horas 11: 27 se visitó la Unidad Educativa "HUMI" en la que se pudo 

-a observar lo siguiente: 
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• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado requieren pequeños cambios en vidrios, pintura y refacciones. 

• AMBIENTES.-

• Adecuado cambio de focos y cableados, faltan chapas a puertas. 

• BAÑOS.-

Adecuados solicitan un lavamanos y revoque interior de los baños. 

• OBSERVACIONES. -

Solicitan construcción de nueva cocina, refacción de tumbado, impresoras, data y 

puertas. 

En fecha 04 de agosto a horas 11:03 se visitó la Unidad Educativa "OJO DESAGUA A-B" en 

la que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO. -

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Adecuado solicitan focos, cámara séptica, cancha. 

• AMBIENTES.-

- Adecuados en el nivel primario existen 3 ambientes inadecuados sus pisos, paredes 

con humedad, interruptores, faltan focos, cerrojos. 
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• BAÑOS.-

- Adecuados niveles primarios en mal estado, faltan lavamanos, grifos, 1 baño tapado 

existe filtración de una pila. 

• OBSERVACIONES.-

Solicitan pintura para puertas y rejas, cambio de canaletas, nuevo proyecto para la 

unidad educativa, 2 aulas. 

En fecha 04 de agosto se visitó la Unidad Educativa "VILLA CONCEPCION" en la que se 

pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuada. 

• INFRAESTRUCTURA. -

- Inadecuada falta revoque para las paredes, falta carpas, vivero inadecuado, techos en 

• AMBIENTES.-

- Inadecuado falta vidrios en ventanas, reparación de techo, mala conexión de focos e 

mal estado, economato en malas condiciones. 

interruptores, instalación a la dirección, cocina, economato. 

• BAÑOS. -

- Inadecuado no cuentan con bombas de agua, duchas, falta de cableado. 

• OBSERVACIONES. -

Falta de instalación de agua para la cocina, de luz, garrafas y horno. 
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En fecha 04 de agosto se visitó la Unidad Educativa en la que se pudo observar lo siguiente: 

• MOBILIARIO.-

- Adecuado. 

• INFRAESTRUCTURA.-

- Inadecuado falta reparación del comedor respecto al revoque y pintura, cocina, 

depósito, estuco y chapas. 

• AMBIENTES. -

- Adecuados falta focos y vidrios. 

• BAÑOS. -

- Inadecuado falta instalación de agua, tanque, no cuentan con luz ni focos. 

• OBSERVACIONES. -

- Solicitan data, equipo de sonido, impresora, pizarra, infraestructuras para la cocina, 

comedor, un fijo para la cocina, vidrios. 

RECOMENDACIÓN. -

Se recomienda al pleno del concejo municipal que se haga conocer al Ejecutivo de las 

necesidades que tienen las unidades educativas del área dispersa para que puedan ser atendidas 

en la brevedad posible, debiendo tomar en cuenta que el área dispersa está pasando clases 

presenciales. 

De las actas realizadas en cada visita se puede llegar a percibir las necesidades de cada centro 

educativo los cuales el Ejecutivo debe tomar en cuenta como falencias y priorizar su atención 

tomando en cuenta la pandemia y se debe prever los implementos de bioseguridad. 
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5.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE DE 

REF: INFORME DE FISCALIZACIÓN UNIDAD DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. 

ANTECEDENTES; 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del Concejo Municipal con respecto al 

trabajo que mi Comisión debe realizar es que en fecha 25 de octubre de la presente gestión 

realice visita a la Unidad de Defensoría de la Niñez y Adolescencia con el objeto de proceder a 

iniciar trabajo de Fiscalización. 

DESARROLLO; 

En primer lugar, se entrevistó a la Lic. Carla Caro, psicóloga de esta unidad, tomando en cuenta 

las funciones que desarrolla se le pregunto lo siguiente: " 

1. - ¿Cuántos niños hay en el Centro de acogida? 

- Ninguno. 

2. - ¿Cuáles son las características de la (o) del Centro de acogida? 

- No sabe, porque no está a su cargo el Centro. 

3. - ¿Bajo responsabilidad de quien está el Centro? 

- Del municipio. 

En segundo lugar, se entrevistó al encargado de Asistencia familiar: 

1. - ¿Cuántos procesos de asistencia familiar hay? 

- No puede indicar en este momento. 

2. - ¿Cuántos casos ganados o perdidos tienen registrado y por qué? 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 58 



%̂ TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

- Siempre se ganan los casos, solo se determinan los montos ya que son procesos de 

familia. 

3. - Los procesos de violencia ¿quién lleva? 

- Es un trabajo conjunto. 

4. - En el caso de asistencia se hace seguimiento? 

- Si social, psicológico variando de acuerdo a la necesidad. 

5. - Hay coordinación con otras unidades como ser SLIM y UMADIS? 

- Sí. 

También se conversó con la Asesora Legal de la DNA 

1. - Tienen niños desamparados por causa del COVID -19? 

- No. 

2. - Esta unidad tiene como parte del equipo de trabajo con una fisioterapeuta? 

- No, sin embargo, la Presidenta del Concejo nos sugirió que coordinemos con el 

director de salud cuando se trate de este tema. 

- La Abog. Silvia Vidaurre nos informa que no tienen una movilidad, que por el 

momento hay 2 sentencias en primera instancia, también existen procesos de 

adolescentes. 

2.- Cual es el reglamento del Centro de acogida? 

- No hay un reglamento, se presentó un proyecto que no fue aprobado y es por eso que 

no hay reglamento. 
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3.-Por qué no fue aprobado? 

- No sabe, porque sus funciones como Asesora Legal de DNA recién fueron asumidas 

en el mes de Julio. 

Además de la entrevista a los funcionarios de esta dependencia también se realizó una visita al 

Centro de Acogida dependiente del Municipio, en la cual se procedió al recorrido junto a la Sra. 

Marilin Saavedra se pudo evidenciar la falta de limpieza total en este centro; baños en pésimas 

condiciones sin tanques de agua; con fugas de agua; no existen duchas; las habitaciones cuentan 

con camas y roperos en malas condiciones: la cocina igual en deterioro completo una heladera 

que no funciona; alimentos vencidos así como también la deficiencia en lo que se refiere a los 

utensilios y ropa de cama de este centro. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN. -

Se concluye el presente informe de la siguiente manera: 

a) Queda en evidencia el descuido por parte de la Asesora Legal en cuanto al seguimiento 

y acondicionamiento del centro de acogida, ya que una vez que se realiza esta visita al 

centro y se obtiene la información que la Lic. Gorena que forma parte del equipo de la 

DNA es la encargada de llevar los alimentos al centro de acogida, así como la entrevista 

a su persona recién se ocupa de este centro elevando solicitud de recursos para poder 

acondicionar el Centro de Acogida Rincón de Luz. 

b) También se hace notar, que la Asesora Legal, al desconocer los motivos por los cuales 

fue rechazado el proyecto de reglamento de este centro, no hizo nada hasta el momento 

por reencausar la aprobación de este Reglamento o por el contrario proyectar otro 

Reglamento para el manejo de este centro considerándose que sirve de albergue 

transitorio para niños y adolescentes que por diferentes situaciones pudieran ser 

legalmente destinados al mismo. 
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c) Tampoco se puede aceptar que no se establezca claramente el perfil del cargo como 

Encargado, Administrador o Responsable del Centro de Acogida ya que en la actualidad 

la persona que se encuentra asignada no es la apropiada no tiene el cuidado extremo y 

máximo que se debe tener en cuanto es a la limpieza, manipulación de los alimentos, 

cuidados y responsabilidades en cuanto al tema de la educación escolar que tienen que 

continuar los niños y adolescentes en edad escolar. 

d) También se advierte que los funcionarios no conocen el cargo que ocupan dentro de la 

estructura organizativa del GAMV ya que cuando se realiza la entrevista el Asistente 

Legal de la DNA, se presenta como Responsable de Asistencia familiar. 

e) Se recomienda al pleno del concejo municipal que se haga conocer al Ejecutivo de la 

necesidad o la importancia que tiene el tener un Reglamento para la administración del 

Centro de Acogida ya que se trata de niños, niñas y Adolescentes a los que se tiene que 

brindar calidad en atención y protección velando siempre el interés superior del menor, 

en todos los aspectos que este trabajo implica 

Es cuanto informo al pleno del concejo Municipal. 

6.- INFORME DE LA COMISION DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE REF: 

INFORME DE FISCALIZACION DE LA UNIDAD SLIM. 

ANTECEDENTES; 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del Concejo Municipal con respecto al 

trabajo que mi Comisión debe realizar es que en fecha 17 de noviembre de la presente gestión, 

me hice presente en la Unidad del SLIM con el objeto de proceder a iniciar trabajo de 

Fiscalización. 

DESARROLLO; 
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Se comenzó el trabajo con la Lic. Nelly Molloja Ruiz, quien cumple funciones como 

Trabajadora Social de esta unidad, tomando en cuenta las funciones que desarrolla se le pregunto 

lo siguiente: 

1. - ¿Cuántos casos hasta la fecha viene llevando? 

- 43 denuncias de violencia familiar, el seguimiento que se realiza es 1 al mes. 

2. - ¿Cuántos son los casos resueltos? 

- 2 casos de violencia, siendo las partes las que conciliaron, nosotros solo hicimos 

seguimiento. 

3. - ¿El fiscal sigue de oficio estas denuncias? 

- Sí. " 

4. - ¿Existen logros de acuerdo al seguimiento que realizaron? 

- Si se consiguió que el agresor salga del hogar, pero el padre se olvidó de sus responsabilidades. 

5. - ¿Cuándo hay agresión, se hace seguimiento? 

- Si, pero la mayoría de las personas denunciantes se cierran y nosotros procedemos a 

cerrar el caso. 

6. - ¿Cuál es el trabajo que Ud., desarrolla en esta unidad? 

- Seguimientos e informes. 

7. - ¿Cómo se actúa cuando hay un caso de violencia? 

-Derivamos a la psicóloga primeramente después pasa a mi persona, se cumple con no 

victimizar a las personas, también realiza el seguimiento fiscal y vamos de manera conjunta a 

defender al Juzgado. 
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8. - ¿Depende de la Asesora Legal para todo el trabajo que desarrolla o puede tener un 

trabajo independiente? 

- Si dependemos de ella. 

9. - Se tiene un reclamo de la Sra. Elizabeth sabe algo sobre ese caso? 

- Yo no hago seguimiento porque ya conciliaron, este caso fue a través de un acta de 

conciliación, el caso se cerró, pero el fiscal nos digo que hagamos otra vez el seguimiento. 

Igual se me informa que el SLIM tiene un refugio para las víctimas y brindan la alimentación. 

Posterior a este entrevista, se continuo el trabajo con la Asesora Legal del SLIM; Abog. Magaly 

Arrocha. 

- En primera instancia ella nos informa que compran el agua para los baños que euenta 

con un presupuesto de Bs.- 100.000 en equipamiento donado por "Solidar Suiza" y 

que todo está registrado en activos fijos y que es prioridad del SLIM: mesas, camas, 

sillas, una cocina lo que se ganó por "promotoras comunitarias". 

- Solidar Suiza es una ONG internacional, se está gestionando un centro de acogida, 

también tenemos una movilidad que dispone la Secretaria técnica no está asignado 

un chofer exclusivo. 

1. - ¿Con quienes trabaja en esta unidad? 

- Visitadora 

2. - ¿Cuál es su estructura orgánica? 

- Ejecutivo, Desarrollo Humano, nuestro jefe es el Abog. Apaza. 

- La unidad está compuesta por mi persona, psicóloga y trabajadora social. 
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3. - ¿Cuántos procesos activos tiene registrados? 

- 48 procesos con apersonamiento, casos abandonados 12, 7 conciliados. 

4. - ¿Cuántos ganados? 

- 2, la mayoría quedan con medidas que impone el Juez, aún hay casos desde el año 

pasado en la fiscalía y juzgado. Y que en la actualidad hay un caso por feminicidio. 

5. - ¿Cuáles son los casos relevantes? 

- 1 de feminicidio y 2 de violación uno de ellos está en la cárcel por una violación a una 

extranjera y otro caso que sigue en curso, otro caso por violencia intrafamiliar y violencia 

económica. 

6. - ¿Se atienden denuncias por parte de los hombres también, es decir denuncia por 

violencia intrafamiliar o por violación? 

- Si se toman las denuncias por parte de los hombres por violencia. 

7. - ¿Tiene conocimiento de la denuncia de la Sra. Elizabeth Camacho donde afirma que 

Ud. hace firmar documentos en blanco? 

- No responde, pero indica que hará llegar un informe por escrito a la comisión 

8. - ¿Cuáles son sus metas y logros? 

- La propuesta de la casa de acogida y su equipamiento para el personal y lugar donde 

se quedarán las personas que sufren violencia. 

9. - ¿Con cuánto de presupuesto están trabajando en esta gestión? 
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- Poco el mismo solo alcanza para el pago del personal, pero seguimos trabajando con 

Solidar Suiza hasta el año 2022, igual de manera virtual se está haciendo trabajos con unidades 

educativas, así como los medios de comunicación de nuestra ciudad. 

- Para intervenir NO NECESITAMOS orden como SLIM, estamos respaldados con 

coordinación de la policía en los casos de emergencia. 

10. - ¿Cuál es su horario de atención? 

-Horario de oficina, pero acudimos en cualquier momento. 

11. - ¿Se hace seguimiento? 

- Se realiza el trabajo con la trabajadora social, hay casos que si requieren y otros no. 

12. - ¿Los talleres se hacen con la participación de varones también o hay una propuesta 

para su participación? 

- Por el COVID - 19 no estamos dando en este momento, pero si se dio con los sindicatos 

y premilitares, en la casa de la cultura se dio talleres de pareja y desde la pandemia se da talleres 

virtuales, coordinamos con otros municipios se está trabajando con varones, solo falta recursos 

para trabajar más, solicitamos apoyo del POA para trabajar con el SLIM. 

Finalmente se entrevistó a la Lic. Felicidad Romano quien funge como Psicóloga del SLIM. 

1. - ¿Cuántos casos atendidos en esta gestión? 

- Casos de tipo orientación, contención emocional. 

2. - ¿Cómo se realiza el trabajo con la victima? 

- Se deja que ella suelte todo y tienen el apoyo social, psicológico, también tenemos 

parejas que nos visitan a las cuales les damos la orientación; hacemos prueba psicológica 

preliminar, tenemos requerimientos fiscales y del juzgado porque no cuentan estas instancias 
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legales con un profesional en psicología, llegan requerimientos de toda índole, además asistimos 

a audiencias de juicio y se da terapias una vez a la semana. 

3. - ¿Cuántos casos llevan al mes? 

- 30 caos se atiende 3 por día, tenemos valoraciones psicológicas, mi persona es la 

primera en atender a la víctima, por un lapso de 4 horas. 

4. - ¿Solo atiende 4 horas de terapia? 

- En mis 4 años de servicio que tengo dentro del GAMV, solo tengo un día de permiso 

porque cuando la agenda está llena se respeta el orden y se atiende. 

5. - ¿Dónde realiza las terapias en la institución solamente o también en casa particulares? 

- Dependiendo del requerimiento, damos terapia familiar, a veces solo con el agresor, 

también se hace prevención, se trabaja con la víctima y con el agresor. También nos remiten a 

las comunidades para atender los casos. 

9.- ¿Cómo se actúa con la victima? 

- Primero está la contención, luego hacerle entender que es importante realizar la 

denuncia en los casos de violencia o violación. 

9.- ¿Usted, depende de la Asesora Legal para realizar su trabajo? 

- Si para todo el trabajo que realizo. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN. -

Se concluye el presente informe indicando lo que sigue: 
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a) En la visita se ha podido observar que el albergue que cuenta esta unidad, consta de una 

habitación siendo este transitorio y donde la victima solo puede quedarse 2 días debiendo 

en 48 horas conciliar o retornar al lugar donde convive con su agresor. 

b) La Asesora Legal del SLIM, hace mención del proyecto, pero no indica en qué etapa se 

encuentra el mismo si tiene presupuesto o cuando se ejecutará este proyecto. 

c) De la entrevista a la psicóloga se resume que esta unidad está realizando su trabajo tanto 

en el área concentrada como dispersa de acuerdo a los requerimientos legales, así como 

de la programación de terapias sean estas cuales fueran su clasificación. 

d) También se advierte que los funcionarios no conocen el cargo que ocupan dentro de la 

estructura organizativa del GAMV ya que cuando se realiza la entrevista a la Asesora 

Legal del SLIM esta firma el acta de fiscalización como Encargada del SLIM situación 

que llama la atención considerando que la profesional lleva varios años trabajando el 

GAMV. 

e) Se sugiere al pleno del concejo municipal que se considere solicitar un informe al 

Ejecutivo Municipal acerca del Proyecto de Centro de Acogida indicado por la unidad 

del SLIM dependiente de su administración; para que brinde indique o señale si el mismo 

tiene programado recursos económicos o si se está buscando financiamiento para su 

ejecución; considerándose la gran necesidad para las víctimas de violencia y otros ya 

que esta comisión considera de vital importancia el brindar acogida, seguridad, atención 

y asistencia legal y psicológica a todos y cada una de las personas que sufren de algún 

tipo de violencia y/o agresión 

Es cuanto informo al pleno del concejo Municipal. 

7.- INFORME DE LA COMISION DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE DE 

REF: INFORME SOBRE GESTIÓN DE LOS ODONTOMOVILES. 
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ANTECEDENTES; 

En fecha 18 de octubre en mi calidad de Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano y 

Sostenible; envié nota al Ministerio de Salud y Deporte con CITE C.M.V. N° 428/2021 de Ref: 

Solicita Odontomovil para el Municipio de Villazón la cual fue dirigida al Dr. Jeyson Marcos 

Auza Pinto ; segunda nota de CITE C.M.V. N° 427 dirigido al Dr. Michael Bolaños Suarez 

Coordinador Regional del Departamento de Potosí del Programa Nacional de Salud Oral "MI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•3 SONRISA" de fecha 18 de octubre del año en curso; realice el debido seguimiento a la gestión; 

r 3 por lo que se me confirmo mediante celular para así poder coordinar la espera. 

S DESARROLLO; 

En fecha 22 de noviembre del año en curso llego el equipo de profesionales del programa "MI 

SONRISA" a la cabeza del Doctor Michael Bolaños y junto a su equipo de profesionales los 

cuales estaba conformado por 8 profesionales y cuatro odontomoviles los cuales llegaron a 

nuestra ciudad a horas 17:00 a 18:00 aproximadamente; por lo que mi persona junto a la 

presidenta del Concejo Edith Colque López y los Concejales Rubén Choque García y Armando 

Gira Calla nos trasladamos a la entrada de Villazón para realizar la debida bienvenida al equipo 

de profesionales odontólogos. 

Posteriormente en Sesión 79/2021 de fecha 23 de noviembre el pleno del Concejo decide 

designar a mi persona como Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano y Sostenible para 

que me traslade al encuentro de los odontomoviles, con el fin de participar de la actividad de 

inauguración del programa "MI SONRISA" para lo cual llego una invitación al pleno del 

Concejo de parte del Diputado Higinio Farfán; actos que fueron realizados en la Comunidad de 

Sagnasti realizándose todas las actividades que se tenía preparado por parte de la Dirección de 

la Unidad Educativa de la Comunidad de Sagnasti a horas 11:00 a.m. el Diputado Higinio Farfán 

dio por inaugurado el programa. 
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Habiéndose ya elaborado un cronograma de visitas a las áreas rurales y urbanas; por parte de 

los odontólogos en fecha 24 de noviembre se atendió en la Comunidad de Mojo a 50 alumnos y 

Yuruma a 120 alumnos; por lo que estos profesionales en ese día llegaron a atender un total de 

170 niños. 

En fecha jueves 25 de noviembre se atendió en la Comunidad de San Pedro; en la misma fecha 

a horas 11:00 a.m. aproximadamente mi persona recibe una llamada del Dr. Michael Bolaños el 

cual me comunica que los 4 odontomoviles estarían teniendo problemas para pasar el río por lo 

que se encontrarían trabajando para poder pasar; ante el comunicado la directiva del Concejo 

Presidenta Edith Colque López, Vicepresidente Armando Gira Calla y Secretaria Yolanda Tania 

Churquina nos dirigimos de forma inmediata hasta el lugar para poder brindar la ayuda 

necesaria; de igual forma se tomó conocimiento de que las demás Comunidades no tendrían 

conocimiento de la llegada de los odontomoviles; por lo que como Autoridades nos trasladarnos 

a la Comunidad de Chosconty para poder invitar a todos los niños a que puedan hacerse atender 

de igual forma poder de esta manera verificar la atención que se estaría brindando a nuestros 

niños del área rural debido a que se conoce la necesidad que existía de una atención 

odontológica; regresando a Villazón a horas 16:30 pm. 

En fecha viernes 26 de noviembre se atendió en Berque, sábado 27 y domingo 28 se realizó la 

atención a los niños de nuestro Municipio de Villazón por lo que se tuvo 508 pacientes 

beneficiados. 

Con esta gestión del programa "MI SONRISA" se logró atender un total de 1.773 niños los 

cuales requerían de estas prestaciones y/o tratamientos terminados a niños y niñas de la edad de 

6 a 14 años; el domingo 28 en horas de la tarde a horas 15:00 aproximadamente se realizó un 

acto de agradecimiento al equipo de profesionales a la cabeza del Doctor Michael Bolaños; 

haciendo la entrega de reconocimientos de la Cámara de Diputados de igual manera se comunicó 

a los profesionales que se les haría llegar el reconocimiento según procedimiento establecido; 

por el esfuerzo, noble labor de servicio oral y bucal en beneficio de nuestros niños. 
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Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal. 

8.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO REF: 

INFORME DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL PROGRAMA CENTROS 

PAPIS. 

ANTECEDENTES: 

Al amparo de la LEY 008 "LEY AUTONÓMICA DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL" en 

mi calidad de PRESffiENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

SOSTENIBLE (EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES, SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE) designada mediante Resolución Municipal N° 14/2021 de fecha 04 de mayo, en 

fechas 25 de octubre y 13 de diciembre me apersone a algunos CENTROS PAPIS para 

proceder con la debida fiscalización. 

INFORME: 

En fecha 25 de octubre de 2021 a horas 12:00 p.m como Presidenta de la Comisión de Desarrollo 

Humano Sostenible (Educación, Cultura y Deportes, Salud y Medio Ambiéntenme apersone a 

instalaciones de uno de los CENTRO PAPIS para poder realizar la debida fiscalización, donde 

se pudo entrevistar a la educadora Maribel Nina que está bajo supervisión de la profesora 

Soledad Jiménez en el "área chocolate"; dentro de entrevista se cuestionó la cantidad de niños 

que ellos atendían; por lo que se nos informó que eran un total de 22 niños. 

Dentro de que son las instalaciones o ambientes donde se desenvuelven los niños se pudo 

verificar que tienen un cuidado amplio, porque a la hora de la verificación de la cocina se 

evidenció una buena limpieza en los utensilios, orden en las cosas, los alimentos que se encontró 

se encontraban dentro de la fecha vigente para su consumo, al haberse llevado acabo la 

fiscalización al medio día se evidencio que la comida de medio se encontraba de manera 

excelente la limpieza y el cuidado, más en esta época de pandemia por la que atravesamos 
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respecto a esto se nos manifestó de que se trabaja con un menú diario con una nutricionista de 

Potosí y por el Covid-19 no había asistencia de niños pero si la entrega del almuerzo, los cuartos 

recreativos se encontraban en buen estado, las cosas ordenadas y muy limpias. 

En fecha 13 de diciembre me apersone a las oficinas del programa papí donde el Lic. José Luis 

Challapa ante la interrogante de cuantos niños se atendían manifestó de que atendían mínimo 

13 niños y máximo 20 niños; de igual forma para la atención de estos niños existe un personal 

de 10 personas los cuales incluyen a las manipuladoras de alimentos y la educadora todos con 

contrato del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón esta actividad tiene un costo se nos 

informo es cual es de 2 Bs por cada niño, dinero que es un ingreso para los centros papis donde 

este recurso es destinado para alimentos necesarios como ser carne, verduras etc., o alguna 

necesidad prioritaria que podría existir. Este programa para la gestión 2021 tuvo un presupuesto 

de "Bs 150.000" presupuesto que está destinado al salario del personal, la compra de. las 

verduras y alimentos necesarios, de la misma forma para la compra del material de escritorio 

necesario, los insumos de limpieza para los 5 centros (Centro infantil Casita de. Chocolate, 

Centro infantil Pichoncitos,) 

RECOMENDACIÓN. - s 

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda recomendar al 

Ejecutivo Municipal que se incremente los recursos a este programa ya que se debe velar el bien 

estar de los niños. 

9.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE. DE 

REF.: Complejo PUEBLOS ORIGINARIOS 

Señores Concejales: 

1. ANTECEDENTES 
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Una vez recibida la Circular Interna Personal Administrativo N s/n, con referencia lo que se 

indica "Recuperación de los ambientes del Complejo Deportivo Pueblos originarios", se puede 

identificar lo siguiente: 

Existe una solicitud, recepcionada el día 23 de septiembre del presente año por la secretaria del 

Concejo Municipal, en la cual se solicita la Recuperación de los ambientes del Complejo 

Deportivo Pueblos Originarios, solicitud que es requerida por la Asamblea Municipal del 

Deporte. 

2. - DESARROLLO 

En virtud a que, en nota antes descrita, se hace notar que ya se hubiera presentación la misma 

petición al Ejecutivo Municipal es que se desarrolló las siguientes acciones: 

S Se realizó fiscalización a la unidad de deporte a efectos conocer la situación actual del 

predio en cuestión, la respuesta del actual Encargado de Deporte fue que no existe en los 

archivos ninguna documentación que indique la disposición de este predio deportivo 

como centro COVID-19. 

•S Que el pago por concepto de WIFI se realiza con el presupuesto de esta unidad. 

S Por otro lado, se también se visitó al Responsable de Salud dependiente del Ejecutivo 

Municipal el cual responde de la siguiente forma: 

S Que se está haciendo las gestiones necesarias para concretar el alquiler de los predios 

que pertenecen a la Federación de Choferes Villazón, para que se traslade ahí el centro 

COVID. 

3. -CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De todo lo expuesto en el presente Informe Preliminar se concluye de la siguiente manera: 

Solicitar informe escrito tanto al Responsable de Salud, en el cual se informe cuando se hará el 

traslado del centro de Aislamiento COVID a los predios a ser alquilados. 
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¿Si las condiciones son las óptimas para que el predio a ser alquilado son las exigidas por las 

autoridades de salud para prestar este servicio a la población que pudiera ser afectada por el 

virus SAR COVID? 

Que se nos proporcione el acta de entrega del Centro COVID al sector Salud para que pueda 

funcionar como centro de aislamiento. 

De igual manera que el Encargado de Deportes remita informe escrito en el cual indique bajo 

qué condiciones se ha entregado este predio al sector salud para que se habilite como centro de 

aislamiento. 

Además, que explique técnicamente que tan importe es recuperar esos predios tal como pretende 

y exige la Asamblea del Deporte, cuando aún no se levanta la alerta sanitaria y más aun 

considerando que a pesar que se están tomando todos los recaudos para evitar la llegada dg la 

cuarta ola del COVID-19. 

10.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO DE REF.: 

SOLICITUD DE APOYO PARA PERMANENCIA EN PUESTOS DE VENTA. 

I. ANTECEDENTES ' 

Mediante circular interna me remiten a comisión que en su parte central solicitan siguiente: 

El día de hoy fuimos notificados por los comisarios de Intendencia Municipal con el anuncio 

que se nos prohibía la venta en las puertas de dichos Establecimientos desde el día lunes 27 de 

septiembre, supuestamente a solicitud de los Directores. En este entendido señores miembros 

del Concejo, queremos expresar en primer término que no estamos de acuerdo que de un día al 

otro nos priven de ganar el sustento diario para nuestros hogares, como madres solteras no 

esforzamos día a día para llevar el pan a muestras mesas, ya que contamos con hijos en edad 

escolar y de no cuenta con apoyo económico de sus padres; ésta actividad a la cual nos 

dedicamos desde hace varios años nos permite solventar varios gastos económicos que conlleva 
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la manutención de la familia, nunca hemos contado con un trabajo asalariado por tal razón que 

tenemos que soportar las inclemencias del tiempo y permanecer en nuestros puestos de venta 

para generar ingresos económicos y más que todo para cumplir con los préstamos que tenemos 

en entidades financieras, puesto que debido a la Pandemia quedamos con muchas deudas 

Por la expresas líneas arriba señores del Concejo Municipal y al amparo del Art. 24 y 47 Núm. 

I de muestra Carta Magna la Constitución Política del Estado Plurinacional, donde nos señala 

los "Derechos fundamentales que tiene toda persona a trabajar y dedicarse al comercio o a 

cualquier otra actividad lícita en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo", acudimos a 

Uds. con el fin de solicitarles muy encarecidamente puedan apoyarnos con la PERMANENCIA 

EN NUESTROS PUESTOS DE VENTA que tampoco es de todo el solamente en horarios de 

clase y de lunes a viernes y son las los únicos lugares donde expendemos nuestros productos 

CONCLUSIÓN 

De los antecedentes se puede colegir de esta solicitud le corresponde al Ejecutivo Municipal 

facultad reglamentaria. 

El Órgano Ejecutivo tiene las facultades reglamentarias, administrativas y ejecutivas de las 

disposiciones, políticas, planes, programas y proyectos emanados del Concejo Municipal, en el 

ámbito de las competencias establecidas en la Constitución Política del Estado Plurinacional, 

Ley 031 Marco de Autonomías y Descentralización y Ley". 

Debo mencionar que el Concejo Municipal no tiene atribuciones para resolver esta clase de 

solicitudes siendo competencia del ejecutivo municipal a través de intendencia municipal 

regular estos aspectos. 

RECOMENDACIÓN. 

Se remita esta solicitud al ejecutivo mediante nota para que actué como corresponda conforme 

a la normativa municipal. 
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11.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE REF: 

INFORME DE FISCALIZACIÓN A UMADIS. 

ANTECEDENTES: 

Al amparo de la LEY 008 "LEY AUTONÓMICA DE FISCALIZACIÓN MUNICD7AL" en 

mi calidad de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

SOSTENIBLE (EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES, SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE) designada mediante Resolución Municipal N° 14/2021 de fecha 04 de mayo, en 

fechas 07 de octubre y 23 de diciembre me apersone a las instalaciones de UMADIS para 

proceder con la debida fiscalización. 

INFORME: 

En fecha 07 de octubre de 2021 me apersone a las instalaciones de U.M. A.D.I.S donde entreviste 

a la Lic. Francisca Choque quien es Trabajadora Social de U.M.A.D.I.S la cual manifestó que 

trabaja con el método RVC, las encargadas serian ella y una psicóloga como es la Lic. Gisela 

Vilches Condori; las cuales serían encargadas de atender a las 500 personas; sin tomar en cuenta 

a las personas que son categorizados en casos leves de 10 a 13 años, siendo su atención con un 

objetivo de que ya no sean categorizados como discapacitados. 

Además de que manifestaron que en los últimos 3 años transcurridos el material que requieren 

sería muy escaso, a pesar de haberse solicitado al Ejecutivo Municipal aproximadamente desde 

el año 2016 no se les dio material, siendo este algo muy necesario y utilizado no habiéndoseles 

entregado ni una silla de ruedas, teniendo un solo ambiente para el funcionamiento y 

desenvolvimiento de este personal. 

El Abogado también les apoya, la población de este ambiente solicita el material para su trabajo 

como ser: lanas, aerosol, tergopol y material de escritorio desde el nivel inicial, no teniendo el 

apoyo necesario del Alcalde Municipal, centro que trabaja con 20 personas por día 
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aproximadamente y las condiciones que se tiene no son adaptables para este grupo, tomándose 

en cuenta que se trabaja con personas discapacitadas, contando apenas con una silla de ruedas 

improvisada. No teniendo ni lo básico para el desarrollo de sus funciones, debe tomarse en 

cuenta que llegan a trabajar con personas del área rural, existiendo un bono por discapacidad 

del cual no todos son beneficiarios; existen 800 personas con discapacidad de los cuales solo la 

categoría más crítica es beneficiada de este bono es decir 150 personas. 

Dentro de los ambientes se verifico en esta fiscalización que cuentan con un depósito, un baño 

que no es adecuado ya que no funciona el tanque, teniendo como responsable de esta Asociación 

al Doctor Juan Carlos Choque Ayala, de igual forma se requiere de profesionales en el área de 

fisioterapia. 

En fecha 23 de diciembre del año en curso realice nuevamente la fiscalización a esta instalación 

donde se pudo entrevistar al Dr. Juan Carlos Choque el cual tiene 10 años asesorando, se atiende 

de 2 a 3 casos de violación y 50 casos de violencia aproximadamente, los casos de violencia hay 

1 con sentencia, 2 por culminar el juicio oral y en los casos de violencia psicológica son 

intrafamiliar, el trabajo de la psicóloga en estos casos en donde lo requiera la victima sea área 

rural o urbana, se realizan las terapias necesarias, trabajo que se coordina con amor de Dios con 

acciones esporádicas en la actividad. 

Entre los beneficiados hay 161 que son casos graves y muy graves, siendo 350 afiliados en total, 

para esto se requiere el Carnet de Identidad y el Carnet de Discapacidad documentos necesarios 

como requisitos para la afiliación al SUS. 

Solo ASORPEDIS coordina con los novidentes, el recurso con el que se cuenta para este trabajo 

o actividades es de 108.804 00/100 gestiones 2021-2022 siendo este recurso, solo para el 

personal como es el Asesor Legal, psicóloga y la Trabajadora Social, manifiestan que no cuentan 

con las sillas de ruedas que necesitan. 
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Se debe de tomar en cuenta de que la Unidad de UMADIS se encuentra muy desatendida por 

parte del Ejecutivo Municipal; están personas que se apersonan a estas instalaciones tienen 

distintas discapacidades y lamentablemente dentro de la sociedad no se pueden desenvolver de 

la mejor manera, haciendo todo lo posible por cubrir los gastos necesarios como ser en la venta 

de comida, pan, etc. Realizando pequeñas actividades a su alcance para su sobrevivencia; de la 

fiscalización se nos informó que existen discapacidades leves, graves y muy graves y 

lamentablemente no todos acceden en bono a la discapacidad, viéndose muy desprotegidos estas 

personas, por requerir de una atención especial por ser cada persona un caso especial con 

distintas necesidades. 

RECOMENDACIÓN. -

Por todo lo manifestado se recomienda al Pleno del Concejo Municipal pueda hacer conocer al 

Ejecutivo Municipal que atienda los requerimientos de esta Unidad y atención á los 

discapacitados; y así mismo es imprescindible tener en esa Unidad una fisioterapeuta para la 

atención de las personas con capacidades distintas. 

12.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE REF: 

INFORME DE LA MOVILIDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

I.- ANTECEDENTES: 

Mediante circular interna me remiten a secretaria del Concejo Municipal para que informe al 

pleno del Concejo Municipal, sobre el estado de la movilidad. 

Que en determinación de fecha 13 de diciembre de 2021 refiere textual pase a la concejal Tania 

para su posterior Informe al pleno firmado Armando Gira Presidente del Concejo Municipal a.i. 

REGLAMENTO DE ACTIVOS FIJOS 

Artículo 22.- Funciones de los Choferes y Conductores 
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El servidor público que conduzca o a quien se le asigne un vehículo, propiedad del GAM, o que 

este bajo su custodia, deberá: 

a) Portar debidamente actualizada la licencia de conducir. El incumplimiento de esta 

disposición, hace responsable al conductor de toda causa civil o penal en caso de un 

eventual accidente de tránsito, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y 

disciplinarias a que se haga acreedor. 

b) Acatar lo dispuesto por las leyes y reglamentos que sobre la materia de transito se hayan 

emitido, las multas por infracciones a las leyes de tránsito serán cubiertas por los 

conductores o choferes, salvo que estas se deban a desperfectos en el vehículo, o caso 

fortuito o fuerza mayor. 

c) Conducir el vehículo con el mayor cuidado y prudencia, manteniendo una actitud seria 

y responsable en el desempeño de sus funciones. .. ' 

d) Mantener en el mejor estado de conservación y limpieza el vehículo bajo su 

responsabilidad. 

e) Revisar previo a la utilización del vehículo, los lubricantes frenos, dirección, luces, 

combustible, agua del radiador, agua destilada de la batería, presión de llantas y su 

estado, así como cualquier otra pieza fundamental para el buen funcionamiento del 

vehículo, supliendo o comunicando a la Unidad de Servicios Mecanizados, para lo que 

corresponda. 

f) Constatar que el vehículo porte los distintivos y placas correspondientes. 

g) No ceder la conducción del vehículo a personas no autorizadas para ello, salvo 

situaciones excepcionales de fuerza mayor o cano fortuito. 

h) Mantener fielmente el itinerario que se indique, debiendo abstenerse de realizar cambios 

en las rutas o destinos para asuntos personales suyas o de los usuarios del vehículo. 

i) Rendir informes de viajes a la Unidad de Servicios Mecanizados, en aquellos casos que 

sea necesario o a solicitud de esta. 

j) Mantener el vehículo en lugar seguro durante los viajes. 
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k) Conducir el vehículo bajo las condiciones establecidas en cuanto a capacidad de carga 

útil y cantidad de pasajeros. 

1) Conducir en forma responsable y prudente de manera que no ponga en peligro su propia 

vida, la seguridad de otras personas y el vehículo que conduce, así como otros vehículos 

y bienes. 

m) Es obligación de los conductores y choferes portar permanentemente la copia del Form. 

RUA 03-Certifieado de Registro de Propiedad Vehículos Automotores, licencia de 

conducir, Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), Tercera Placa, 

autorización de manejo otorgada por la Institución, registro de control bitácora con las 

actividades diarias y otros que se le señalen en su oportunidad. 

n) En caso de accidente a terceras personas, deberá prestar auxilio, informando luego de 

los hechos a su Jefe Inmediato y o funcionarios responsables ya las autoridades de unidad 

operativa de tránsito. 

o) En caso de siniestro, deberá informar inmediatamente al funcionario responsable a quien 

haga sus veces, no pudiendo por ningún motiva efectuar reparaciones o arreglo en forma 

personal. 

p) Los Choferes y Condiciones están obligados a efectuar la correspondiente Denuncia a la 

Unidad Operativa de Tránsito luego de producido el siniestro y o accidente, 

comunicando un plazo no mayor de 24 horas. 

MANUAL DE CARGOS Y FUNCIONES 

1. Nombre del Cargo: Chofer del Concejo Municipal 2. Nivel Jerárquico: Operativo 3. 

Dependencia-Concejo Municipal 4. Supervisión- 5. Relaciones Intra Institucionales: -

Con todas las unidades organizacionales del Gobierno Autónomo Municipal 6. 

Relaciones Inter Institucionales- Ciudadanía- Otras Instituciones relacionadas. 7. 

Objetivo: Conducir el vehículo y apoyar en el transporte a los concejales, asesores y 

administrativo en actividades de comisión de servicios del Concejo Municipal de 
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Villazón. 8. Funciones y Atribuciones: 1): Conducir el vehículo asignado al Concejo 

Municipal 2) Transportar a los concejales, asesores y administrativo del Concejo 

Municipal, en comisión de servicios. 3) Registrar en bitácora los desplazamientos, 

personal transportado, carga de combustible y ocurrencias que se ameriten durante su 

servicio. 4) Entregar de forma trimestral o semestral el registro original de bitácora la 

unidad de archivos OMAF y/o Secretaria Administrativa del Concejo. 5) Solicitar 

combustible y otros requerimientos de acuerdo a procedimientos internos de la 

institución. 6) Efectuar las comisiones dispuestas e informar de sus resultados, 7) 

Realizar el mantenimiento funcional y de presentación del vehículo a su cargo, así como 

resolver desperfectos sencillos. 8) Informar periódicamente de a la unidad de Servicios 

Mecanizados y cuando la situación lo amerite el estado funcionamiento del vehículo a 

su preventivo su cargo 9) Elaborar un cronograma de periódicamente. 10) Distribuir 

según instrucciones la documentación, administrativa mantenimiento técnico requerida 

por autoridad superior. 11) Abstener de conducir el vehículo de la institución en estado 

de ebriedad, en caso de ser sorprendido, se procederá a la suspensión de acuerdo a 

normas internas y se le iniciará un proceso interno. 12) Abstener de transportar a 

personal particular y/o no designados en el memorándum de designación de viaje. 13) 

Entregar bajo inventario a la unidad de Activos Fijos, el vehículo asignado bajo su 

responsabilidad y herramientas menores respondiendo por lo faltante, cuando se trate de 

traspaso o conclusión de sus funciones. 14) Otras relacionadas a su cargo, que le sean 

asignadas por la autoridad superior 9. Requisitos: Grado de Instrucción o Educación: -

Haber concluido el nivel de primaria y contar con licencia de conducir en categoría "C" 

- Certificación de antecedentes otorgado por la Unidad Operativa de Tránsito. 

Experiencia de Trabajo: - Experiencia mínima de 2 años en trabajos similares. 

Cualidades Personales - Carácter positivista y progresista Relaciones públicas y 

humanas. - Preparación Complementarios: - Ley N° 1178 de Administración. -

Dinamismos y rapidez Conocimientos Administración y Responsabilidad por la Función 
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Pública. - y Control Gubernamental, y la norma Conocimientos sobre Mecánica 

Automotriz. - Conocimientos de las Normas de Seguridad. - Conocimientos básicos 

sobre el sistema estructural organizativo y disposiciones legales internas - Dominio 

sobre ética profesional y otras afines a su función específica. Designación y Ratificación: 

Designación a través de documento correspondiente (memorándum). - Ratificación 

transcurrida el periodo legal establecido a través de documento correspondiente 

(memorándum). 

Conclusiones 

Conforme a los antecedentes del reglamento de activos fijos y del manual de cargos y 

descripción de funciones el responsable y asignado es el chofer directamente en cuanto a los 

activos en lo que él hubiera recibió, yo como secretaria del Concejo Municipal es la supervisión 

y no es lo mismo que responsable, por lo que remito los informe a efectos de fiscalización. 

RECOMENDACION 

Para cualquier informe se tome en cuenta al responsable para pedir un informe, y no recargarme 

de trabajo. > 

INFORMES MIXTOS EN LA QUE PARTICIPO LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

1.- INFORME MIXTO COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE REF: 

Circular Interna Personal Administrativo N °193/21 

Señores Concejales: 

En decisión Sesión Extraordinaria N ° 29/2021, el Pleno del Concejo recibe nota enviada por 

Ejecutivo Municipal Cite Gamv.Vlz-Mae N ° 128/2021 la cual fue tratada y que por mayoría 

absoluta se decidió que la solicitud con referencia "Solicitud de Aprobación proyecto 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 81 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

modificado POA y Modificación Presupuestaria intrainstitucional, funcionamiento 

CONCEJO MUNICIPAL, Matto y ampliación alumbrado público urbano, Const Centro 

productivo comunitario OTB 18, Const. Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre 

Virginia G. Eguino y Topater, Const. Tinglado maestranza municipal Villazón, 

mejoramiento establecimientos de educación Provincia Modesto Omiste, Equipamiento 

U.E. Área urbana dispersa, Const. Batería de baños U.E. Rafael Quispe (Lampaya), Const. 

Batería de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo), fomento deporte Provincia 

Modesto Omiste y defensorías de la niñez y adolescencia" pase a las COMISIONES de 

DESARROLLO INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, OBRAS 

PUBLICAS y ASUNTOS LEGALES así como también a las asesorías de ASESORIA 

LEGAL, INFRAESTRUCTURA PUBLICA y ECONOMICO Y FINANCIERO a través de 

Circular Interna N ° 193/2021 para su análisis y recomendación. 

Cumpliendo con lo instruido en base a nuestras competencias se eleva el siguiente informe: 

ANTECEDENTES. -

Se puede notar que el día 19 de noviembre de 2021 de la presente gestión, el Encargado de 

Alumbrado Público del GAMV; remite al Ejecutivo Municipal un Informe Técnico con 

referencia: Solicitud de modificación presupuestaria para "implementación y mejoramiento del 

alumbrado público" para poder cumplir con las solicitudes de reemplazo o implementación de 

luminarias en los siguientes puntos geográficos de la ciudad de Villazón: 

S Calle Sebastián Pagador iniciando en la Av. J.M. Deheza culminando en la Av. 

Panamericana. 

•S Calle Tomas Frías iniciando en la Calle Eliodoro Villazón culminando en la calle 

Colombia. 

El presupuesto solicitado es por una suma de 80.000,00 Bs.-
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En fecha 16 de noviembre de 2021 la Abog. Silvia Vidaurre Chuca - Asesor Legal Defensoría 

de la Niñez y Adolescencia- dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, despacha un 

Informe Técnico dirigido a la MAE, en el cual le solicita pueda se proceda a asignar 

presupuesto, para la adquisición de enseres y otros, para mejorar y fortalecer el servicio que se 

encuentra brindando el Albergue Transitorio Municipal "Rincón de Luz". 

De igual manera en la misma fecha la Asesora Legal de Defensoría de la Niñez y Adolescencia 

envía nota cite G.AM.V.D.N.A 142/12/11/2021 al Ejecutivo Municipal, de referencia: solicitud 

de presupuesto para la adquisición de enseres de cocina y otros para el albergue transitorio 

"Rincón de Luz"; por un monto de Bs.- 15.070. 

El día 16 de noviembre también, se eleva Informe Técnico N ° 07/2021 el responsable de 

Deportes del GAMV, dirigido al Ejecutivo Municipal con referencia: solicitud de modificación 

presupuestaria "Fomento deporte provincia Modesto Omiste por un monto de 18.700,00 Bs.-

para poder satisfacer las necesidades emergentes de las disciplinas de ciclismo, raqueta frontón, 

motociclismo 

En fecha 22 de noviembre de 2021, envía al despacho de la MAE, el Ing. Constancio Acho 

Montano- Secretario de Obras Publicas nota cite GAMV/SOP/156/2021 en la cual solicita la 

valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de ConsL 

Centro Productivo Comunitario OTB 18 además solicita la modificación presupuestaria 

Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de 221.993,52 Bs.-

Así mismo en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montano- Secretario 

de Obras Publicas remite nota al Ejecutivo Municipal con cite GAMV/SOP/155/2021 en la 

cual solicita la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del 

proyecto de Const. Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre Victoria G. Eguino y 

Topater, también solicita la modificación presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en 

el POA 2021 por un monto de 999.918,08 Bs.-
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Se puede advertir que en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montaño-

Secretario de Obras Publicas también envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/160/2021 en la 

cual solicita la valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del 

proyecto de Const. Tinglado Maestranza Municipal Villazón, además solicita la modificación 

presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de 408.870,41 

Bs.-

Por otra parte se observa, Informe Técnico elevado al Alcalde Municipal en fecha 22 de 

noviembre de 2021, elaborado por el Ing. Constancio Acho Montano- Secretario de Obras 

Publicas con cite GAMV/SOP/160/2021, por el cual se solicita la valoración y aprobación del 

Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Mejoramiento establecimientos de 

Educación Provincia Modesto Omiste, además solicita la modificación presupuestaria 

Interinstitucional por un monto de 348.380,58 Bs.-

Similar situación ocurre con la Responsable de Educación, quien remite nota dirigida al 

Ejecutivo Municipal, solicitando presupuesto para que se pueda cumplir con el equipamiento 

de la Unidad Educativa Chosconty, amparado en el marco de Ley N 0 2341 Art. 32 (Validez y 

Eficacia), que en su parágrafo I. "Los actos de la Administración Pública sujetos a esta Ley se 

presumen válidos y producen efectos desde la fecha de su notificación o publicación". 

A su vez en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montano- Secretario de 

Obras Publicas también envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/157/2021 en la cual solicita la 

valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Const. 

Batería de baños de la Unidad Educativa Rafael Quispe (LAMPAYA) además solicita la 

modificación presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de 

125.809,71 Bs. 

A su vez en fecha 22 de noviembre de 2021, el Ing. Constancio Acho Montano- Secretario de 

Obras Publicas también envía a la MAE nota cite GAMV/SOP/158/2021 en la cual solicita la 
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valoración y aprobación del Estudio Técnico de Pre inversión (EDTP) del proyecto de Const. 

Batería de baños de la Unidad Educativa Monseñor Félix Gainza (TAMBO) igual solicita la 

modificación presupuestaria Interinstitucional y la inscripción en el POA 2021 por un monto de 

125.809,71 Bs.-

Por otra parte en fecha 16 de noviembre de 2021, el Encargado de Deportes- Oscar Soliz Villca, 

envía a la MAE nota con cite GamVlzUDEP N ° 61/2021, con referencia "Solicitud de 

modificación presupuestaria Fomento Deporte provincia Modesto Omiste", por un monto de 

18.700,00 Bs.-, el cual ira a cubrir costos de alimentación para la disciplina de ciclismo, trofeos 

para raqueta frontón, trofeos para motociclismo, deportivos para boxeo, pasajes para boxeo. 

El 16 de noviembre de 2021, se remite una nota al Alcalde Municipal con cite G.A.M.V.D.N.A 

142/12/11/2021, firmada por la Asesor Legal de Defensoría de la Niñez y Adolescencia del 

GAMV por la cual le solicita presupuesto de 15.070 Bs.- para la adquisición de 

electrodomésticos y enseres, utensilios de cocina, ropa de casa, medicamentos y material 

educativo para el albergue municipal transitorio "Rincón de Luz". 

Finalmente en fecha 19 de noviembre de 2021, se despacha nota con cite C.M.V. CITE N ° 

507/2021, firmada por la Presidenta del Concejo Municipal, Abog. Edith Colque López, dirigida 

al Ejecutivo Municipal, mediante la cual se solicita incremento presupuestario por un monto de 

130.000,00 Bs.-, para cubrir con obligaciones pendientes de pago, refacción y mantenimiento 

del Edificio del Concejo y otros. 

En fecha 22 noviembre de 2021, el Lic. Héctor Choque Aguirre, Planificador del GAMV, 

realiza un Informe Técnico GamvVlz/PlanfN067/2021 con referencia proyecto modificado 

POA y Modificación Presupuestaria intrainstitucional, funcionamiento CONCEJO 

MUNICIPAL, Matto y ampliación alumbrado público urbano, Const. Centro productivo 

comunitario OTB 18, Const. Pavimento rígido calle Sebastián 
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Equipamiento U.E. Área urbana dispersa, Const. Batería de baños U.E. Rafael Quispe 

(Lampaya), Const. Batería de baños U.E Monseñor Félix Gainza (El Tambo), fomento 

deporte Provincia Modesto Omiste y defensorías de la niñez y adolescencia" por un monto 

de 2,574.552,01 Bs.-

Finalmente, en fecha 22 de noviembre de 2021, el Abog. Nelson Alarcón, eleva Informe Legal 

Pagador entre Virginia G. Eguino y Topater, Const. Tinglado maestranza municipal 

^ Villazón, mejoramiento establecimientos de educación Provincia Modesto Omiste, 

r 3 

a 

_aj a la MAE con referencia proyecto modificado POA y Modificación Presupuestaría 

_3 intrainstitucional, funcionamiento CONCEJO MUNICIPAL, Matto y ampliación 

alumbrado público urbano, Const. Centro productivo comunitario OTB 18, Const. 

Pavimento rígido calle Sebastián Pagador entre Virginia G. Eguino y Topater, Const. 

Tinglado maestranza municipal Villazón, mejoramiento establecimientos de educación 

Provincia Modesto Omiste, Equipamiento U.E. Área urbana dispersa, Const. Batería de 

baños U.E. Rafael Quispe (Lampaya), Const. Batería de baños U.E Monseñor Félix Gainza 

(El Tambo), fomento deporte Provincia Modesto Omiste y defensorías de la niñez y 

adolescencia" en el cual indica que existe suficiente respaldo normativo a efectos de consolidar 

el trámite solicitado tanto por el 

Concejo Municipal de Villazón, Secretaria de Obras Públicas y las unidades de Defensoría de 

la Niñez y Adolescencia, Alumbrado Público y Deportes. 

DESARROLLO 

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de su anexos se consideró 

lo siguiente. 

BASE LEGAL. -
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La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 302, parágrafo I, 

Numeral 28 que indica que son de competencia exclusivas de los gobiernos municipales 

autónomos, en su jurisdicción diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras 

de interés público y bienes de dominio municipal dentro de su jurisdicción territorial. 

La Ley N ° 482 señala que son BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PUBLICO. Los 

Bienes Municipales de Dominio Público son aquellos destinados al uso irrestricto de la 

comunidad, estos bienes comprenden, sin que esta descripción sea limitativa: 

a) Calles, avenidas, aceras, cordones de acera, pasos nivel, puentes, pasarelas, pasajes, 

caminos vecinales y comunales, túneles y demás vías de tránsito. 

La Ley Autonómica Municipal N ° 003 en su artículo 7 (DEFINICIONES) inciso j) Vías 

Públicas uso de vías públicas). Avenidas, calles, callejones, pasajes, graderías, entre otros que 

incluyen aceras y calzadas que conforman la red vial urbana del Municipio. 

El Reglamento de la LEY N ° 003, articulo 11, establece que las avenidas son vías de ancho 

relativamente grande, donde el transito circula con carácter preferente respecto a las calles 

transversales. 

En su Artículo 12 del mismo reglamento, menciona que las calles están conformadas por aceras, 

calzadas. La calzada es la parte de la calle destinada a la circulación de vehículos y semovientes. 

Las aceras son de uso exclusivo de los peatones. 

Así también en el artículo 98 del Reglamento de la Ley autonómica municipal N ° 003, indica 

que el ACONDICIONAMIENTO DE LAS VIAS, es de responsabilidad de la Alcaldía, el 

acondicionamiento de la red vial utilizada por el servicio de transporte público de pasajeros y 

carga en el Municipio de Villazón, para lo que deberá preverá en las programaciones del POA 

la realización de trabajos necesarios para proporcionar vías en adecuadas condiciones de 

transitabilidad. 
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La CPE en su artículo 77, párrafo I. La educación constituye una función suprema y primera 

responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, 

garantizarla y gestionarla y párrafo II. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el 

sistema educativo, que comprende la educación regular, alternativa y especial y la educación 

superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base 

de criterios de armonía y coordinación. 

La Ley N ° 031 de 2010 Marco de Autonomías y descentralización, artículo 84. 

(EDUCACION). Parágrafo I. La distribución de competencias entre el nivel central del Estado 

y las entidades territoriales autónomas en materia de educación deberá ser regulada por una ley 

especial, al constituirse la educación en la función suprema y primera responsabilidad del 

Estado, siendo esta unitaria, pública y universal, por lo que tanto, tiene la obligación de 

garantizarla y establecer las políticas. , '•• 

La Ley N ° 070 Avelino Siñani - Elizardo Pérez, Art. 5, numeral 10. Garantizar el acceso a la 

educación y la permanencia de ciudadanas y ciudadanos en condiciones de plena igualdad y 

equiparación de condiciones. Numeral 11. Formular e implementar, desde todos los niveles del 

gobierno del Estado Plurinacional, programas sociales específicos que beneficien a estudiantes 

con menos posibilidades económicas para que accedan y permanezcan en el sistema educativo, 

mediante recursos económicos, programas de alimentación vestimenta, transporte, material 

escolar, residencias estudiantiles y becas de incentivo al estudio de carácter social y excelencia. 

La Ley N ° 070 de 2010, en su artículo 80. (Nivel Autonómico), numeral 2, inciso a) 

Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura, mobiliario, 

material educativo y equipamiento de las Unidades Educativas de Educación Regular, 

Educación Alternativa y Especial, así como de las Direcciones Distritales y de Núcleo en su 

jurisdicción. 
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La Ley N ° 804 del 11 de mayo de 2016, LEY NACIONAL DE DEPORTE en su título I, Art.3.-

(AMBITO DE APLICACIÓN). Las disposiciones déla presente ley son de orden público; se 

aplicaran en todo el Estado Plurinacional de Bolivia y son de cumplimiento obligatorio por las 

personas naturales y jurídicas, publicas y privadas, en el marco de la promoción, organización, 

fomento, administración y práctica del deporte, cultura física y recreación deportiva de alcance 

nacional. 

El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, tiene entre las competencias exclusivas dictadas 

pro al C.P.E., Art 302 inciso 14, "deporte en el ámbito de su jurisdicción", siendo por tanto un 

derecho humano constitucional protegido por la Norma Suprema de nuestro país y en el Marco 

de la Autonomía Municipal deberá realizarse políticas públicas orientadas a mejorar de la 

calidad de vida, el bien estar colectivo, el acceso a la educación física y la manifestación de las 

masificación de las disciplinas deportivas en la población. Es obligación del Gobierno 

Autónomo Municipal de Villazón, a través de la unidad que corresponde, garantizar y fomentar 

la atención integral, gratuita equitativa, intercultural y participativa del deporte en general, como 

prioridad del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en coordinación con las entidades 

autónomas y organizaciones no gubernamentales. La Ley 804, establece la creación de diversas 

entidades de planificación, regulación y ejecución de política deportiva, por lo que se hace 

necesario establecer las relaciones de jerarquía y coordinación entre ellas. Así mismo regular el 

derecho al deporte la cultura física y la recreación deportiva, en el ámbito de la jurisdicción 

nacional, estableciendo las normas de organización, relación y funcionamiento del Sistema 

Deportivo Plurinacional. 

En el Marco de la administración pública para el cumplimiento de cada una de las funciones 

establecidas en la normativa vigente, Constitución Política del Estado, Ley N ° 031, Ley N ° 

482, Ley N ° 2341, Ley N ° 1178 y demás normativa concurrente se tiene que para el 

funcionamiento es preciso contar con los recursos necesarios para evitar incumplimientos en 

este sentido se ha solicitado presupuesto para el Concejo Municipal, mismo que al no existir 
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separación administrativa de órganos se debe verificar que no exceda el porcentaje autorizado 

para gastos de funcionamiento del GAMV. 

BASE ECONOMICA. -

1. Enmarcados en la Constitución Política del Estado, Ley N ° 1178 de Administración y 

Control Gubernamental, Ley N ° 031 Marco de Autonomías y Descentralización, Ley 

N ° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N 0 777 de 21 de enero de 2016, 

donde están enmarcadas las competencias y atribuciones Municipales. 

2. La Ley N ° 482 de gobiernos autónomos municipales capítulo 1, disposiciones generales, 

articulo 4. (Constitución del gobierno autónomo municipal). I. El Gobierno Autónomo 

Municipal de esta constituido por: a) Concejo Municipal, como Órgano Legislativo, 

Deliberativo y Fiscalizador; b) Órgano Ejecutivo. La 

3. Ley N ° 1178, Art. 27 señala que: "Cada entidad del sector público elaborará el marco 

de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para 

el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la 

presente Ley y a los sistemas de Planificación e Inversión Pública, corresponde a la 

Máxima Autoridad de la Entidad la responsabilidad de su implantación. 

4. La Ley N ° 482, artículo 26 indica que: Son atribuciones del órgano Ejecutivo en su 

numeral 13, establece: Presentar el Programa de Operaciones Anuales (POA) y el 

Presupuesto del Órgano Ejecutivo Municipal y sus reformulados. 

5. De acuerdo al D.S. N ° 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de 

Operaciones (NB-SPO), Art. 20 (Modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo I 

señala que: El POA podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera de las 

siguientes circunstancias, b) "cuando no comprometa modificaciones al Plan 

Estratégico Institucional (PEI)". 
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6. En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones 

del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, aprobado el 31 de octubre de 2018, 

aprobado mediante Decreto Edil N ° 05/2018 Versión N ° 01.18, articulo 

18(Modificaciones al POA) establece que, Un REACP, sea por una necesidad 

identificada en el desarrollo de la acción de corto plazo a producto de la evaluación de 

medio término, requerirá la modificación del POA en lo referente a la acción de corto 

plazo especifica. En tanto no contravenga lo dispuesto por el artículo 20 de la NB-SPO. 

7. Con los puntos arriba descritos la modificación presupuestaria que se propone para la 

consideración y aprobación del Pleno del Concejo es la siguiente: 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON 

DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DNTRAJNSTTTUCIONAL 

GESTIÓN 2021 

(EN BOLIVIANOS) 

GASTOS 

Partidas Presupuestarias a ser disminuidas 

Ent DA UE Proa; Proy Act DcaoflúnacJéa del proyecto y/o actividad Fin. Fuá Ftc Org Obj 
Descripción ob 
gasto 

TI Parca*. Importe 

-1.100.000,00 

1537 01 01 0000 02 
FUNCIONAMIENTO DEL EJECUTIVO 

2.6.9.90 Otros -1 100.000,00 1537 01 01 
0 

0000 02 
MUNICIPAL 1.1.1 41 113 

2.6.9.90 Otros 
0 0 

-1 100.000,00 

1537 01 01 17 0000 11 
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA 
MUN VILLAZON -FASE(IV) 2017- POTOSI 

6.1.0 20 210 2.6,9.90 Otros 0 0 -38.870,41 

-38.870,41 
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1537 01 01 21 0000 40 
DOTACION DE EQUIPOS DE COMPUTACION 
UE. FISCALES Y CONVENIO PRIMARIA -
SECUNDARIA 

9 8 0 41 119 2.6.9.90 Otros 0 0 -100.000,00 -100.000,00 

1537 01 01 22 0000 05 ESCUELAS MUNICIPALES DE DEPORTES 8.1.0 41 113 3.1.1.20 
Gastos por Alimentación y 
Otros Similares 

0 0 -34,00 

1537 01 01 22 0000 06 
MANTENIMIENTO Y REFACCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.1.0 41 113 2.5.9 Servicios Manuales 0 0 -6.214,00 

1537 01 01 22 0000 06 
MANTENIMIENTO Y REFACCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.1.0 41 113 3.4.2 
Productos Qm micos y 
Farmacéuticos 

0 0 -2.495,00 

1537 01 01 22 0000 06 
MANTENIMIENTO Y REFACCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.1.0 41 113 3.4.5 
Productos de Minerales oo 
Metálicos y Plásticos 

0 0 -2253,00 

-18.700.00 

1537 01 01 22 0000 06 
MANTENIMIENTO Y REFACCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.Ï.0 41 113 3.4.6 Productos Metálicos 0 0 -80,00 

1537 01 01 22 0000 06 MANTENIMIENTO Y REFACCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.1.0 41 113 3.4.8 Herramientas Menores 0 0 -1.551,00 

1537 01 01 22 0000 06 
MANTENIMIENTO Y REFACCION 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.1.0 41 113 3,9.7 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

0 0 -3.073,00 

1537 01 01 22 0000 07 
EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

8.1.0 41 113 3 4.6 Productos Metálicos 0 0 -3.000,00 

153? 01 01 97 0000 01 PROVISIONES PARA GASTOS DE CAPITAL 1.1.2 41 113 9.9.1 
Provisiones para Gastos de 
Capital 

0 0 -1.309.814,02 -1.309.814,02 

1537 01 01 97 0000 100 
PROVISIÓN PARA PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE DESARROLLO 

1.1.2 41 113 9.9.1 
Provisiones para Gastos de 
Capital 

0 0 -7.167,58 

-7.167,58 

Toüil 

-¿5?4vS52,01 -2.574.552¿ll 

GASTOS 

Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas 

Eat DA UE Prog Prey Art Denominación drt proyecto y/o actividad Fin- Fui Fte Org Obj 
Detcripcióii objete de 
gasto 

ET TI Paróil Importe 

1537 01 01 1 0000 01 FUNaONAMffiNTO CONCEJO MUNICIPAL 1.1.1 41 113 1.1.9.20 Vacaciones no Utilizadas 0 0 10.000,00 

130.000,00 

1537 01 01 1 0000 01 FUNCIONAMIENTO CONCEJO MUNICIPAL 1.1.1 41 113 2,4.1.10 
Mantenimiento y 

Reparación de Inmuebles 
0 0 50.000,00 
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1537 01 01 1 0000 01 FUNCIONAMIENTO CONCEJO MUNICIPAL 1.1.1 41 113 4.3.1.20 equipos de computación 0 0 50 000,00 

1537 OI 01 I 0000 01 FUNCIONAMIENTO CONCEJO MUNICIPAL 1.1.1 41 113 4.3.5 equipos de comunicación 0 0 20.000,00 

1537 01 01 16 0000 01 
MATTO Y AMPLIACION ALUMBRADO 
PUBLICO URBANO 

6.4.0 41 113 3.9.7 
Útiles y Materiales 

Eléctricos 
0 0 80.000,00 80.000,00 

Otras Construcciones y 

1537 01 01 17 Nuevo 00 
CONST CENTRO PRODUCTIVO 
COMUNITARIO OTB 18 

4.4.3 41 113 4.2,2.30 Mejoras de Bienes 
Públicos de Dominio 
Privado 

0 1 221.993,52 221.993,52 

CONST. PAVIMENTO RIGIDO CALLE Construcciones y Mejoras 
1537 01 01 17 Nuevo 00 SEBASTIAN PAGADOR ENTRE VICTORIA G. 

EGUTNO Y TOPATER 
4.4 3 41 113 4.2.3.10 de Bienes de Dominio 

Público 
0 1 999 918,08 999.918,08 

Otras Construcciones y 

1537 01 01 17 Nuevo 00 CONST TINGLADO MAESTRANZA 4.4.3 20 210 4 2.2 30 Mejoras de Bienes 0 38 870,41 1537 01 01 17 Nuevo 00 
MUNICIPAL VILLAZON 

4.4.3 20 210 4 2.2 30 
Públicos de Dominio 
Privado 

0 

1 

38 870,41 

408.870,41 

Otras Construcciones y 

1537 01 01 17 Nuevo 00 
CONST TINGLADO MAESTRANZA 
MUNICIPAL VILLAZON 

4.4.3 41 113 4.2.2.30 
Mejoras de Bienes 
Públicos de Dominio 
Privado 

0 1 370.000,00 

L537 01 01 21 0000 06 
MEJORAMIENTO ESTABLECIMIENTOS DE 
EDUCACION PROVINCIA MODESTO OM1STE 

9.6 0 41 113 2.4.1,10 
Mantenimiento y 
Reparación de Inmuebles 

0 0 348.380,58 348.380,58 

1537 01 01 21 0000 09 
EQUIPAMIENTO U E AREA URBANA Y 
DISPERSA 

9.6.0 41 119 4.3.6 
Equipo Educacional y 
Recreativo 

0 0 100.000,00 100.000,00 -

Otras Construccioites y 

1537 01 01 21 Nuevo 00 CONST BATERIA DE BAÑOS UE. RAFAEL 
QUISPE (LAMPAYA) 

9 2 1 41 113 4.2.2.30 
Mejoras de Bienes 
Públicos de Dominio. 
Privado 

0 1 125.809,71 ' 125.809,71 

Otras Constntcciones y 

1537 01 01 21 Nuevo 00 
CONST. BATERIA DE BAÑOS V E. 
MONSEÑOR FELIX GAINZA (EL TAMBO) 

9.2.1 41 113 4.2.2.30 
Mejoras de Bienes 
Públicos de Dominio 
Privado 

0 1 125.809,71 

> 

125.809,71 

1537 01 01 22 0000 02 
FOMENTO DEPORTE PROVINCIA MODESTO 

OMISTE 
8.1.0 41 113 2 6.9 90 Otros 0 0 7.600,00 

V5Ì7 01 01 22 oooo 02 
FOMENTO DEPORTE PROVINCIA MODESTO 
OMISTE 

8.1.0 41 113 3.1.1.20 
Gastos por Alunen tactón y 
Otros Similares 

0 0 10.500,00 18.700,00 

1537 01 01 22 0000 02 
FOMENTO DEPORTE PROVINCIA MODESTO 
OMISTE 

8.1.0 41 113 3 9.2 
Material Deportivo y 
Recrean vo 

0 0 600,00 

1537 01 01 26 0000 01 
DEFENSORTAS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

10.4.1 41 113 3.3.3 Prendas de Vestir 0 0 1.960,00 

1537 01 01 26 0000 Oí 
DEFENSORTAS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

10.4.1 41 113 3.4.2 
Productos Químicos y 
Farmacéuticos 

0 0 500,00 

1537 01 01 26 0000 01 
DEFENSORIAS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

10.4.) 41 113 3.9.3 
Utensilios de Cocina y 
Comedor 

0 0 1.510.00 

15.070,00 

1537 01 01 26 0000 01 
DEFENSORIAS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

10.4.1 41 113 3.9.6 

Útiles Educacionales, 
Culturales y de 
Capacitación 

0 0 1.000,00 
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DEFENSORIAS DE 
ADOLESCENCIA Otra Maquinaria y Equipo 0 

BASE TECNICA.-

1. Se solicitaron asignación de presupuesto e inscripción en el POA 2021 de los siguientes 
proyectos Const. Centro Productivo Comunitario OTB 18, Const. Pavimento Rígido 
Calle Sebastián Pagador Entre Victoria G. Eguino Y Topater, Const Tinglado 
Maestranza Municipal Villazón, Mejoramiento Establecimientos De Educación 
Provincia Modesto Omiste, Equipamiento U.E. Área Urbana Y Dispersa Const. Batería 
De Baños U.E. Rafael Quispe (Lampaya), Const. Batería De Baños U.E. Monseñor Félix 
Gainza (El Tambo). 

Cada proyecto contiene informe técnico valorada y aprobado por secretario de obras públicas 
Ing. Constancio E. Acho Montano, acta de consenso y conformidad con los beneficiarios, 
informe técnico de condiciones previas, ficha técnica, contenido teórico, presupuesto general, 
cómputos métricos, análisis de precios unitarios, cronograma de ejecución, especificaciones 
técnicas y planos 

IV- ANÁLISIS TECNICO 

De la revisión de los documentos analizados en numeral 1 y 2 para Funcionamiento Concejo 
Municipal, Matto Ampliación Alumbrado Público Urbano, Const. Centro Productivo 
Comunitario Otb 18, Const. Pavimento Rígido Calle Sebastián Pagador Entre Victoria G. 
Eguino Y Topater, Const. Tinglado Maestranza Municipal Villazón, Mejoramiento 
Establecimientos De Educación Provincia Modesto Omiste, Equipamiento U.E. Área Urbana Y 
Dispersa, Const. Batería De Baños U.E. Rafael Quispe (Lampaya), Const. Batería De Baños 
U.E. Monseñor Félix Gainza (El Tambo), Fomento Deporte Provincia Modesto Omiste Y 
Defensorías De La Niñez Y Adolescencia. 

Se OBSERVA el PROYECTO CONSTRUCCIÓN MAESTRANZA MUNICIPAL 
VILLAZON por la magnitud del proyecto es necesario contar con estudio de suelos como ser 
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SPT para determinar la calidad y capacidad soporte del suelo, de esa forma diseñar las zapatas 
dimensiones y profundidad de fundación además es imprescindible que el proyecto contenga 
diseño estructural tomando en cuenta las condiciones climatológicas como ser las cargas de 
servicio de esa forma obtener secciones de costanera, separación de correas, separación de 
pórticos, altura de cercha y pendiente finalmente se observa la ausencia de tensores. 

Del análisis realizado se concluye que existen observaciones al PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN MAESTRANZA MUNICIPAL VILLAZON pero sin embargo se sugiere 
al pleno del concejo municipal se pueda considerar y aprobar la modificación solicitada con la 
condición 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

De acuerdo a los puntos antes señalados se recomienda realizar las siguientes acciones: 

1.- Revisada la justificación financiera, técnica y la normativa legal vigente tanto nacional, 
autonómica como municipal en relación a MODIFICACION PRESUPUESTARIA, 
INSTRAINSTICIONAL es que se sugiere al Pleno del Concejo considerar y aprobar la 
modificación solicitada en lo que refiere a: 

Prog Denominación del proyecto y/ o actividad Presupuesto 

1 Funcionamiento del Concejo Municipal 130.000,00 

16 Servicio de Alumbrado Público 80.000,00 •* 

17 Infraestructura urbana y rural 1.630.782.01 

21 Gestión de Educación 700.000,00 

22 Desarrollo y promoción del deporte 18.700,00 

26 Defensa y protección de la niñez y 
adolescencia 

15.070,00 

Total 2.574.552,01 

2.- Se ha podido advertir que existen cargos no aprobados de acuerdo a la Estructura 
Organizacional 2021 que la misma ha sido aprobado por el Concejo Municipal en la gestión 
pasado por lo que es necesario solicitar al Ejecutivo Municipal informe al respecto; ya que 
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revisadas las solicitudes de modificación presupuestaria se observan cargos inexistentes como 
se puede observar en los siguientes casos: 

N° Nombre del cargo solicitante Nombre del cargo según estructura 

1 Responsable de Defensoría de la 
Niñez de Adolescencia 

ASESOR LEGAL Defensoría de la Niñez 
de Adolescencia. 

2 Responsable de Alumbrado Público Encargado de alumbrado Público, 

3 Responsable de Deportes Encargado de Deportes 

3.- La asesoría Técnica concluye que de análisis realizado existen observaciones al 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN MAESTRANZA MUNICIPAL VILLAZON pero sin 
embargo se sugiere al pleno del concejo municipal se pueda considerar y aprobar la 
modificación, debiendo las mismas ser superadas al momento de la proceso de contratación. 

Por lo que no correspondería ni considerar ninguna de las mencionadas solicitudes ya que serían 
cargos inexistentes. - / 

Es todo lo que informamos para los fines que sean pertinentes. 

Atentamente, 

2.- INFORME MIXTO; DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 

REF: CIRCULAR INTERNA PERSONAL ADMINISTRATIVO N ° 169 -4 

Señores Concejales: 

Que en Sesión Ordinaria N ° 73/2021, el Pleno del Concejo revisa, trata la solicitud enviada 
por el Ejecutivo Municipal con referencia "Remite Proyecto de Ley Municipal Creación de 
Impuestos Municipales Municipio de Villazón ", decidiendo por mayoría absoluta que la misma 
pase a las comisiones de Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera, Asuntos Legales 
y Obras Publicas así como a las Asesorías Legal y Económico y Financiera por intermedio de 
Circular Interna N ° 169/2021 para su análisis y recomendación. 

Revisada la documental adjunta y en razón a dar cumplimiento a nuestras competencias se eleva 
el siguiente informe: 

ANTECEDENTES.-
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En fecha 09/08/21 el Lic. Juan Carlos Rengifo Responsable de Tesoro Municipal, dependiente 
de Secretaria Administrativa Financiera, elabora Informe Técnico Económico 
G.A.M.V./SAF/JCRG/TM/002/2021 de referencia "Proyecto de Ley de Creación de Impuestos 
Municipales Municipio de Villazón" 

En fecha 09 de Agosto de la presente gestión de igual manera la Abog. María Elena Chusgo, 
Asesora Legal de Tesoro Municipal remite INFORME LEGAL - TESORO N° 021/2021 con 
referencia PROYECTO DE LEY MUNICIPAL DE CREACIÓN DE IMPUESTOS 
MUNICIPIO DE VILLAZÓN. 

Siguiendo el procedimiento establecido por el órgano rector como es el Ministerio de Economía 
y Finanzas Publicas el Ejecutivo Municipal remite ante esa instancia nota G.A.M.V./TM/CITE 
N ° 195/2021 de fecha 10/08/2021; en la cual adjunta el PROYECTO DE LEY DE CREACION 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE VILLAZON. 

DESARROLLO 

Del análisis en su totalidad de la nota enviada a este Ente Legislativo y de sus anexos se 
consideró lo siguiente: 

BASE LEGAL.-

Antes de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización la creación de impuestos era 
potestad del Poder legislativo Nacional. El Senado Nacional aprobábanla creación y/o 
modificación de tasas, patentes y contribuciones especiales de carácter municipal. No se 
contemplaba otros regímenes fiscales, no se contemplaba el régimen autonómico. 

A partir de la promulgación de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés 
Ibáñez", los Gobiernos autónomos departamentales y municipales ejercen sus competencias 
exclusivas para la creación de impuestos conforme a los lincamientos de la ley de clasificación 
de impuestos y la ley básica para la regulación de la creación de impuestos. 

La constitución Política del Estado marca el lincamiento autonómico que, en materia de 
impuestos, fue encaminado por la Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización 
"Andrés Ibáñez", encontrándose definida en la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de 
impuestos y de regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de 
los Gobiernos Autónomos. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 97 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

La Constitución Política del Estado, en su Art, 283. El gobierno autónomo municipal esta 
Constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
municipal en el ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa 
o Alcalde. 

En el artículo 323, donde define que la política fiscal se basa en los principios de capacidad, 
económica, igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, universalidad, control, 
sencillez administrativa y capacidad recaudatoria. Donde los impuestos que pertenecen al 
dominio tributario municipal, serán aprobados, modificados o eliminados por sus 
Concejos a propuesta de sus órganos ejecutivos. 

La CPE en su Art. 302. Rom I, numeral 19 y 20, establecen que son competencias exclusivas de 
los Gobiernos Municipales Autónomos la "...creación y administración de tasas, patentes a la 
actividad económica y contribuciones especiales de carácter municipal...". 

La ley N° 31 de Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" en sus 

Disposiciones Transitorias primera y segunda. Se reconoce a los gobiernos municipales el 
dominio tributario y la administración del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, el 

Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores y el Impuesto Municipal a las 
Transferencias de Inmuebles y Vehículos Automotores, relacionado a la Ley de Clasificación 
de Impuestos. Los Arts., 8 y 17 de la Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos 
Autónomos. Los Arts. 6, ro. I y 58, numeral 4) de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano; 
la Ley N° 812 que modifica la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano. 

La Ley N° 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación 

y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, en su Art. 3 rom. I. 
El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el 
marco de sus competencias, crearán los impuestos que les corresponda de acuerdo a la 
clasificación establecido. En su Art. 5 y en apego a lo dispuesto por el Art. 323 rom. III de la 
Constitución Política del Estado, clasifica a los impuestos en: a) Impuesto de dominio nacional, 
b) Impuesto de dominio departamental y c) Impuesto de dominio Municipal. En el Art. 8., 
clasifica y define que los Gobiernos Municipales podrán crear impuestos que tengan los 
siguientes hechos generadores: a) La propiedad de bienes inmuebles urbanos y rurales, con las 
limitaciones establecidas en los rom. II y III del Art. 394 de la Constitución Política del Estado, 
que excluyen del pago de impuestos a la pequeña propiedad agraria y la propiedad comunitaria 
o colectiva con los bienes inmuebles que se encuentren en ellas, b) La propiedad de vehículos 
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automotores terrestres, c) La transferencia onerosa de inmuebles y vehículos automotores por 
personas que no tengan por giro de negocio esta actividad, ni la realizada por empresas 
unipersonales y sociedades con actividad comercial, d) El consumo específico sobre la chicha 
de maíz, e) La afectación del medio ambiente por vehículos automotores; siempre y cuando no 
constituyan infracciones ni delitos. 

Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano, en su Art. 6 rom. I num. I y 4 dispone que solo la 
Ley puede "Crear, modificar y suprimir tributos, definir el hecho generador de la obligación 
tributaria; fijar la base imponible y alícuota o el límite máximo y mínimo de la misma; y designar 
al sujeto pasivo y condonar total o parcialmente el pago de tributos, intereses y sanciones". El 
Art. 58 num. 4 del Código Tributario Boliviano, sobre la Condonación, La deuda tributaria 
podrá condonarse parcial o totalmente, sólo en virtud de una Ley dictada con alcance general, 
en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen. 

El capítulo III del Titulo IV de la Ley N° 843 (Texto Ordenado de 2020), disposiciones 
comunes, Art. 62, determina que el Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos 
Automotores es de domino exclusivo de los gobiernos Municipales. . ' 

El Reglamento del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, DS N° 24204, en su Art. 1. 
Tiene por Objeto el Impuesto creado por el Capítulo I del Título IV de la Ley N° 843 (Texto 
ordenado de 2020), grava a la propiedad inmueble urbana y rural, ubicada dentro de la 
jurisdicción municipal respectiva, cualquiera sea el uso que se le dé o el fin al que estén 
destinadas. En el Art. 5, Cuando el derecho propietario del inmueble urbano o rural no haya sido 
perfeccionado o ejercitado por el titular o no conste titularidad alguna 

Sobre él en los registros públicos pertinentes, se considera como sujetos pasivos a los tenedores, 
poseedores, ocupantes o detentadores, bajo cualquier título, sin perjuicio del derecho de estos 
últimos a repetir el pago contra los respectivos propietarios, o a quienes beneficie la declaratoria 
de derechos que emitan los tribunales competentes. 

La Constitución Política del Estado, en su Art. 323 rom. IV, la creación, supresión o 
modificación de los impuestos bajo dominio de los gobiernos autónomos facultados para ello se 
efectuará dentro de los límites siguientes: 

1. No podrán crear impuestos análogos a los impuestos nacionales o departamentales. 

2. No podrán crear impuestos que graven bienes, actividades rentas o patrimonios 
localizados fuera de su jurisdicción territorial. 
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3. No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación y el establecimiento 
de personas, bienes, actividades o servicios dentro de su jurisdicción territorial. 

4. No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus residentes 
discriminando a los que no lo son. 

La Ley N° 482 de Gobiernos Autónomo Municipales, en su Art. 26, num. 16. Donde la 
Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene la atribución de proponer (iniciativa legislativa) al 
Concejo Municipal, la creación, modificación o eliminación de impuestos que pertenezcan al 
dominio exclusivo del Gobierno Autónomo Municipal. 

Elemento correspondiente a las atribuciones del Concejo Municipal en su Artículo 16 num. 19, 
donde es a propuesta (iniciativa legislativa) del Órgano Ejecutivo Municipal, aprobar modificar 
o suprimir mediante Ley Municipal, los impuestos de dominio exclusivo del Gobierno 
Autónomo Municipal, de conformidad con el Artículo 323 de la Constitución Política del 
Estado, la disposición adicional primera y segunda de la Ley N° 31 del Marco de Autonomías 
y Descentralización, la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de regulación 
para la Creación y/o Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos y el 
Código Tributario Boliviano. 

BASE ECONOMICA.-

8. La Constitución Política del Estado marca el lineamiento autonómico que, en materia de 
Impuestos, fue encaminado por la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, así como también 
el Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", encontrándose definida 
en la Ley N° 154 de 14 de julio de 2011, de Clasificación y Definición de Impuestos y 
de Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los 
Gobiernos Autónomos. Por lo que se entiende que en base a las normas antes citadas, 
cada ETA tiene la potestad de crear sus propios impuestos, de acuerdo a la clasificación 
dispuesta en el Art. 5 de la Ley N° 154. 

9. La Ley de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación y/o 
Modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos Autónomos, Ley N° 154 en su 
Título II Capítulo Segundo establece las condiciones y limitantes para la creación de 
Impuestos por parte de las entidades territoriales autónomas. En el presente proyecto se 
ha considerado las siguientes limitantes constitucionales y las Leyes: 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 100 



TU CONCEJO MUNCIPAL 
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

•í* LIMITANTE 1: C.P.E.: "No podrán crear Impuestos cuyos hechos imponibles 
sean análogos a los correspondientes a los Impuestos Nacionales u otros 
Impuestos Departamentales o Municipales existentes, independientemente del 
dominio tributario al que pertenezcan". 

• La Ley N° 154, de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regularización 
para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos 
Municipales, en su Art. 12 (No imposición sobre hechos generadores análogos), 
este artículo concuerda con esta limitante constitucional. 

• En el Proyecto de Ley: Toma en cuenta que la Ley de Clasificación de 
Impuestos dispone que "la propiedad de bienes inmuebles", "la propiedad sobre 
vehículos automotores" y "las transferencias eventuales de bienes inmuebles y 
vehículos automotores" son hechos generadores de dominio municipal, no 
existe la posibilidad siquiera que estos impuestos sean análogos a los de dominio 
nacional ni a los de dominio departamental. 

• LIMITANTE 2: C.P.E.: "No podrán crear Impuestos que graven bienes, 
actividades, rentas o patrimonios localizados fuera de su jurisdicción territorial, 
salvo las rentas generadas por sus ciudadanos o empresas en el exterior del país. 
Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y contribuciones 
especiales". 

• La Ley N° 154, de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regularización 
para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los Gobiernos 
Municipales, en su Art. 13 (Jurisdicción territorial de los impuestos), este artículo 
concuerda con esta limitante constitucional. 

• En el Proyecto de Ley: El Proyecto de Ley de Creación de Impuestos 
Municipales establece con claridad que el ámbito de aplicación territorial es la 

jurisdicción del Municipio de Villazón 

10. En el capítulo II del Proyecto de Ley se establece que : 

"Créase un Impuesto Anual a la Propiedad de inmueble situada en el territorio que 

comprende el Centro poblado del área urbana de Villazón, homologado con la Resolución 

Ministerial N° 78/18para el Gobierno Autónomo de Villazón con Ley Autonómica Municipal 

N°47/2016 Municipio de Villazón. 
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11. En el capítulo III del Proyecto de Ley se establece que : 

"Créase un impuesto anual a la propiedad de vehículos automotores de cualquier clase o 

categoría: automóviles, camionetas, jeeps, furgonetas, motocicletas, etc., registrados el 

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón ". 

12. En el capítulo IV del Proyecto de Ley se establece que : 

"Crease el Impuesto Municipal a las Transferencias Onerosas de Bienes Inmuebles y 

Vehículos Automotores que grava las transferencias onerosas de dichos bienes como 

impuesto de dominio tributario municipal, de competencia exclusiva del Gobierno Autónomo 

Municipal de Villazón". 

Impuesto que se pagara al GAMV; siempre que en su jurisdicción se encuentre registrado 

el bien. 

13. LIMITANTE 3:C.P.E.: "No podrán crear impuestos que obstaculicen la" libre 
circulación y el establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro su 
jurisdicción territorial. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y 
contribuciones especiales." 

• La Ley N° 154, en su artículo 14, concuerda con esta limitante constitucional. 

Se observa en el Proyecto de Ley que en ninguno de los elementos de los Impuestos de 
Creación Municipal propuestos en el presente Proyecto de Ley Municipal obstaculiza la libre 
circulación ni el establecimiento de personas, bienes, actividades o servicios dentro de la 
jurisdicción territorial del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, toda vez que grava las 
transferencias onerosas de inmuebles y vehículos automotores terrestres realizadas por personas 
naturales y jurídicas que no tengan por giro de negocio esta actividad ni realicen actividades 
empresariales o comerciales. 

14. LIMITANTE 4:C.P.E.: "No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus 
residentes discriminando a los que no lo son; la Ley N° 154, en su Art. 15 (Privilegios y 
trato discriminatorio), este articulo concuerda con esta limitante constitucional. 
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Se puede advertir en el Proyecto de Ley que tanto para la propiedad como para la 
transferencia de la misma, no existe norma alguna en el Provecto de Lev que discrimine entre 
residentes y no residentes para el hecho generador y pago de los impuestos respectivos. 

15. Se observa que la Ley N° 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de 
Regularización para la Creación y/o modificación de Impuestos de Dominio de los 
Gobiernos Municipales, en su Art 16 (No imposición) Parágrafo I "Los Gobiernos 
Autónomos en la Creación y Establecimiento de Impuestos Sobre la Propiedad, su 
Transferencia o la Sucesión a cualquier título, deben prever que los inmuebles y muebles 
sujetos a registro del Estado, de las misiones diplomáticas y consulares acreditadas en el 
país, así como de los organismos internacionales no están alcanzados por estos 
gravámenes. Quedan exceptuados de este tratamiento los bienes de las empresas 
públicas, 

El Proyecto de Ley indica que los tres (3) Impuestos que crea el Proyecto de Ley, contemplan 
en forma expresa la exención de pago para misiones diplomáticas y consulares, así como para 
organismos internacionales. - ' 

16. El Proyecto de Ley, en la parte final contempla las siguientes Disposiciones: 

La primera Disposición Adicional permite la actualización de los datos respecto 
a la variación de la UFV, la escala impositiva de los Impuestos Municipales a la 
Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores. 

• La segunda refiere a Administración Tributaria Municipal, a través de la Unidad 
de Tesoro Municipal dependiente de la Secretaria Administrativa Financiera, 
quienes asumirán esta responsabilidad del cobro de los impuestos, en el marco 
de sencillez y transparencia. 

La primera Disposición Final hace mención a la Reglamentación que deberá 
realizarse en la presente Ley Municipal Autonómica, en el plazo máximo de 30 
días. 

• La segunda Disposición Final refiere a la vigencia que tendrá la presente Ley. 

••• La Tercera Disposición, establece los procedimientos administrativos que debe 
seguir la presente Ley en las instancias correspondientes. 

OBSERVACIONES.-
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VALORES ACTUALES APLICADOS PARA LA DETERMINACION DEL 
IMPUESTO A BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE VILLAZON. 

CUADRO N* 1 

A) VALOR METRO CUADRADO POR ZONAS Y MATERIAL EN VIAS 

ZONA ASFALTO CEMENTO LOSETA PIEDRA RIPIO TIERRA LADRILLO 

A 255,71 255,71 244,27 223,27 223,27 213,74 213,74 

B 141,22 141,22 135,47 124,06 124,06 118,31 118,31 

C 78,41 78,24 74,41 68,69 68,69 64,90 64,90 

D 45,80 45,00 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18 

E 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18 

F 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18 

G 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18 38,18 

H 28,60 28,60 43,91 40,08 40,08 38,18, 38,18 

VALORES DE LAS CONSTRUCCIONES 

CUADRO PT 2 

B) PROPIEDAD HORIZONTAL 

LUJOSO 
MUY 
BUENO 

BUENO ECONÓMICA 

COD. 40 COD. 41 COD. 42 COD. 43 

3119 2270 1698 1410 
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CUADRO Pf 3 

C) PROPIEDAD UNDJAMÏÏJAR 

LUJOSO 
MUY 
BUENO 

BUENO ECONÓMICA MUY 

ECONÓMICA 

MARGINAL 

COD. 30 COD. 31 COD. 32 COD. 33 COD. 34 COD. 35 

2551 1701 1133 705 418 69 

CUADRO PT 4 

D) FACTORES DE DEPRECIACIÓN DE ANTIGÜEDAD DEL BIEN INMUEBLE 

0 a 5 1,000 

6 a l 0 0,975 

11 a l 5 0,925 

16 a 20 0,900 

21 a 25 0,850 

26 a 30 0,800 

31 a35 0,750 

36 a 40 0,700 

41 a 45 0,650 

46 a 50 0,600 

51 a 
adelante 0,550 
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CUADROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NT 4 

E) PARTICIPACION (ESCALA IMPOSITIVA DE BIENES INMUEBLES) 

CUOTA 
FIJA 

MAS % EXCEDENTE 

0 0,35 1 

1751 0,50 500428 

4254 1,00 1000855 

9258 1,50 1501281 

9258 1,50 1501281 

9258 1,50 1501281 

9258 1,50 1501281 

CUADRO N' 5 

F) FACTOR DE INCLINACION 

TERRENO 
FACTOR DE 
APLICACION 

i 
Terreno plano que tenga 
una inclinación de 0 a 10 
grados 

1,00 

2 
Terreno inclinado con una 
inclinación de 11 a 15 
grados 

0,90 
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Terreno muy inclinado „ „ 
supenor a los 15 grados 

CUADRO PT 6 

G) FACTOR DE EXISTENCIA DE SERVICIOS 

NT ACCESO A LOS FACTOR DE NT 
SERVICIOS APLICACION 

NT 

I Energía Eléctrica 0,20 

2 Agua Potable 0,20 

3 Alcantarillado 0,20 

4 Teléfono 0,20 

5 Mínimo 0,20 

TOTAL DE TODOS LOS 1.00 
SERVICIOS 

1.00 

Si bien se tiene conocimiento de que en los Municipios que se localizan dentro del Estado 
Plurinacional de Bolivia, y que no cuentan con una Ley de Impuestos Municipales propios, los 
mimos se encuentran inmersos dentro de los Sistemas Integrados de Ingresos Municipales SIIM 
1.0. Sistema en el cual se contempla tablas base de bienes inmuebles. 

Estos valores fueron establecidos desde las gestiones 1997 hasta la gestión 2013 no se han 
actualizados siendo esta la última gestión en la que se estableció las tablas de valores por parte 
del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas. 

Ahora bien la observación radica que al momento de elaborar este proyecto de Ley de Creación 
de Impuestos Municipales del Municipio de Villazón, que señala expresamente que se están 
conservando los valores actuales para el cálculo de los Impuestos de los Bienes Inmuebles no 
se ha tomado en cuenta los siguientes aspectos: 
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1) Valor metro cuadrado por zonas y material en vías, como se observa en la 
tabla a) se continua considerando como material de vías a piedra, ladrillo y ripio 
cuando se hace un recorrido por el Centro Poblado de la ciudad de Villazón, 
según la delimitación de la mancha urbana aprobada en la gestión 2018 y no se 
alcanza a ver la existencia de vías urbanas de piedra, ripio y ladrillo. 

2) Propiedad unifamiliar. se puede advertir que en la tabla c) se mantienen como 
tipo de vivienda la categoría marginal, el cuestionamiento es que en ninguna 
parte del proyecto de Ley indica cuales son los parámetros para considerar a un 
bien inmueble como categoría marginal ? 

3) Factor de existencia de servicios, se puede ver que en la tabla g) no se ha 
considerado como un servicio básico el acceso a gas domiciliario, telefonía móvil 
y servicio de internet, factores que en la actualidad la ciudad de Villazón tiene 
estos servicios a disposición de la población. -

4) Zonifícación Catastral, en relación a este punto, en los anexos al proyecto de 
Ley se observa un plano de Zonifícación Catastral de Municipio de Villazón, el 
cual no es muy claro en la información que pretende reflejar. 

5) Factor de Inclinación, el cuadro f) señala que la ciudad de Villazón presenta 3 
tipos de inclinación, ahora ¿Cuál de ellas es la que se va a aplicar al momento de 
tomar hacer el cálculo de la base imponible?, ya que el centro poblado de 
Villazón se caracteriza por ser una planicie. 

6) Artículo 7, punto II, inc. a), no se encuentra un documento que certifique que 
en la actualidad aun existan beneméritos de la Guerra del Chaco o sus viudas, 
para considerar como una exención parcial del impuesto. 

7) Artículo 7, punto II, inc. b). con relación a el beneficio que se otorgara a las 
personas mayores de 60 años, propietarias de bienes inmuebles con de tipo 
bueno, muy bueno y lujoso no estarían considerados dentro de esta exención, 
vulnerando el derecho de igual ante la Ley y más aun existiendo la Ley del 
Adulto Mayor. 
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8) La Ley proyectada, no ha tomado en cuenta la Ley N ° 104/2018 , promulgada 
el 24 de octubre del 2018, específicamente al artículo 13 

I.- Para todos los ciudadanos que Planten protejan los árboles en el frontis de sus domicilios y/o 
comercios, según la regulación de la reglamentación especifica se determinan los siguientes 
incentivos fiscales. 

a) "Reducción de un 20 % del impuesto sobre el inmueble" 

9) La lev proyectada, no contempla el tratamiento de los impuestos a los vehículos 
eléctricos que están siendo parte de la producción nacional. 

10) La lev proyectada, no considera la migración del Sistema SIIM al RUAT en el 
cobro de los 3 impuestos creados. 

1 l)La lev proyectada, debería mencionar en un artículo específico el régimen de 
prescripción de intereses y multas que conforman el impuesto de bienes 
inmuebles y vehículos, de igual manera no está contemplada la normativa para 
la regulación del empadronamiento de bienes inmuebles sin títulos de propiedad. 

En fecha 09 de noviembre de 2021 las comisiones de Asuntos Legales, Desarrollo Institucional 
Administrativo y Financiero, Obras Publicas y Desarrollo Humano Sostenible envían una nota 
al Ejecutivo Municipal con cite C.M.V.CITE N ° 479/2021 con referencia.: Invitación 
Audiencia para que la unidad de Tesoro Municipal y todos los funcionarios que intervinieron 
en la proyección de la Ley de Creación de Impuestos Municipales Villazón, se presenten en 
sala del Pleno del Concejo Municipal para que puedan dar a conocer la Ley proyectada. 

En la mesa de trabajo realizada se hizo conocer las observaciones antes citadas, a las cuales se 
escuchó varios argumentos sin poder superar las indagaciones técnicas efectuadas, finalmente 
se llegó a la conclusión de que la Lic. Beatriz Huaynoca Salgado - Secretaria Administrativa 
Financiera junto a todo el equipo de funcionarios dependientes del Ejecutivo Municipal hagan 
llegar un documento explicando y justificando el por qué?; se tomaron datos de la gestión 2017 
para la formulación de las tablas a ser consideradas como factores que forman parte de la base 
imponible al momento de hacer la liquidación del impuesto municipal y no así datos actuales ( 
valor de metro cuadrado por zonas y material de vías, propiedad unifamiliar, factor de 
inclinación y servicios básicos) los cuales ya se encuentran registrados en la nube del Ministerio 
de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo. 

0 

0  
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Tampoco pudieron despuntar las preguntas formuladas por la Asesoría Legal respecto al no 
considerar leyes vigentes en relación al cumplimiento de descuentos, así como también el 
tratamiento de regulación de bienes inmuebles que no cuenten con documentación, el derecho 
de los ciudadanos mayores de 60 años sin importar el tipo de vivienda que posean. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. -

La asesoría económica y financiera y la asesoría Legal, así como las Comisiones de Asuntos 
Legales, Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera, Obras Publicas y Desarrollo 
Humano Sostenible concluyen el presente informe de la siguiente manera: 

1. - Se ratifican en el análisis realizado, debido a que el documento enviado por parte de la Lic. 
Beatriz Huaynoca Salgado NO contiene información satisfactoria a las observaciones 
realizadas. 

2. - Quedando plasmado lo siguiente: 

a) En el Artículo 7, punto II, inc. a), considerar como una exención parcial del impuesto 
de inmuebles a beneficiarios como ser excombatientes de la guerra del Chaco y a sus 
viudas sin tener una certificación actual de la existencia de los mismos.en el centro 
poblado de Villazón, no corresponde. 

bj Artículo 7, punto II, inc. b), se debe velar que los derechos de todas las personas que 
tengan 60 años para accedan a la exención del descuento del 20 %>en el cobro de sus 
impuestos municipales tanto en inmuebles como en vehículos automotores. Y no así solo 
considerar a los propietarias de bienes inmuebles con de tipo de bien inmueble 
económico y muy económico, ya que se está plasmado una nueva normativa es menester 
tomar en cuenta este punto. 

c) La Ley N ° 104/2018, promulgada el 24 de octubre del 2018, es de cumplimiento 
obligatorio por lo que el proyecto de Ley de Creación de Impuestos Municipales del 
Municipio de Villazón debería insertar en un artículo la "Reducción de un 20 % del 
impuesto sobre el inmueble" beneficio al que accederán los propietarios que planten y 
cuiden árboles en el frontis de sus bienes inmuebles o negocios comerciales. 

d) En el año 2018 el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, exactamente en las fechas 
10,15 de Agosto y 03 de septiembre de esa gestión se registró y cargo la información 
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del proceso de zonificación y valuación zonal del centro poblado de Villazón a la nube 
del MOPSV los documentos cargados fueron los siguientes: 

Plano Topográfico, Plano de Red de agua potable y alcantarilla. 

Plano de energía eléctrica, alumbrado público y / o teléfono, plano de calidad de vía. 

Plano de zonificación. 

Formulario 1, "Determinación de valor de suelo en el mercado inmobiliario, valor suelo de 
cada manzana". 

Formulario 2, Determinación valor promedio del suelo por m2 de cada zona. 

Formulario 3, Valor suelo urbano en el mercado inmobiliario por zonas. 

Formulario 4, índice ponderado de infraestructura urbana. 

Formulario 5, índice Ponderado de Equipamiento social. . * 

Formulario 6, índice ponderado de relieve topográfico. 

Formulario 7, Determinación del Valor suelo por zonas. 

Formulario 8, Determinación del valor suelo con incidencia de la Calidad de vía. 

Delimitación literal de las zonas homogéneas tributarias. 

1. - Ahora bien se recomienda tomar en cuenta en este proyecto de creación de impuestos 
municipales al Plano de alto relieve topográfico porque muestra que la pendiente de inclinación 
que tiene el centro poblado de Villazón es de 0 ° a 10 ° donde el índice a aplicarse al momento 
de realizar el cobro de los tributos es de 1,20. 

2. - También se recomienda tomar en cuenta al Plano de red de agua potable y alcantarilla, ya 
que en el mismo está claramente establecido la ubicación de las zonas del centro poblado de 
Villazón que cuenta con este servicio, factor ue es importante al momento de la liquidación del 
impuesto de bienes inmuebles. 

3. - De igual manera se recomienda tomar en cuenta el plano de red de energía, eléctrica 
alumbrado y teléfono como base además de actualizase en su totalidad los servicios básicos es 
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decir: Telefonía móvil, gas domiciliario y servicio de internet, ya que son factores que deben 
ser tomados en cuenta al momento de la liquidación del impuesto a los bienes inmuebles. 

4. - En cuanto al plano de calidad de vía, que no deja de ser igual de importante que los dos 
anteriores detallados, debe ser tomado en cuenta, debido a que en el claramente se indica que 
el material de revestimientos que tiene el centro poblado de Villazón es de: tierra, loseta, 
cemento, adoquinó y asfaltado. 

5. - Considerándose que fue aprobado la Ley del POUT, y al ser fundamental e importante la 
Zonificación y Valuación Zonal del centro poblado de Villazón al momento de la determinación 
de los impuestos de bienes inmuebles del Centro Poblado de Villazón, es necesario e importante 
que el Ejecutivo Municipal por intermedio de la Unidad de Catastro, presente ei Provecto de 
Ley de Zonificación y Valuación Zonal para su tratamiento al Concejo Municipal. 

6. - Se debe incluir en la Ley el tratamiento de la regulación de los predios que no cuentan con 
documentación. 

7. - El proyecto de ley debe considerar la igualdad de los derechos de todos los adultos mayores 
para que puedan ser considerados con una exención parcial tanto en bienes inmuebles como en 
el impuesto de los vehículos automotores (convencional, a gas y eléctricos). 

8. - En lo referente al programa de incentivos para el pronto pago de tributos municipales deberá 
ser considerado en porcentajes mayores a los proyectados, considerándose todas las 
observaciones y recomendaciones realizadas al proyecto de ley. 

9. - Se observan que las actas presentadas como respaldo de la socialización de este proyecto no 
cuenta con el conceso y aprobación por parte de los sectores con los que se socializo, siendo 
este un aspecto vital e importante en lo que se refiere al control social al momento de la creación 
de leyes municipales. 

Finalmente, se recomienda remitir al Ejecutivo Municipal, para que se subsane las 
observaciones detalladas para que pueda crearse una ley de Impuestos Municipales del 
Municipio de Villazón, acorde a la información vigente además de que la misma pueda ser 
aplicada buscando principalmente que se generen ingresos para el Municipio, siendo esta fuente 
de recursos económicos importante para atender a las necesidades que exige la sociedad en sus 
diferentes áreas. 

Es todo cuanto se informa, para los fines que se consideren convenientes, 
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3.- REF.: INFORME DE REVISION, SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL 

EJECUTIVO MUNICIPAL CON Ref.: Solitud aprobación de Proyecto del POA 

modificado y Modificación Presupuesto lntrainstitueional proyecto 

IM PLEMENTAC ION MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE" DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO. 

De nuestra mayor consideración: 

En cumplimiento a las circulares internas del Concejo Municipal, elevamos consideración del 

Pleno del Concejo Municipal el presente informe, a conocimiento y 

1.- ANTECEDENTES. 

Se tiene que en fecha 29 de junio de 2021 se nos remitió circulares a las siguiente comisiones: 

comisión de Desarrollo Institucional Administrativa financiera, Comisión de Asuntos Legales, 

Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo, Comisión de Desarrollo Humano 

Sostenible, Comisión de Planificación Desarrollo y Servicios Municipales adscrita, Comisión 

de Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental adscrita, Asesor Económico y 

Financiero, Asesor Técnico y Asesor Legal, en la cual cursa documentación Remitida bajo nota 

De: Juan Navia Llanos ALCALDE Gobierno Autónomo Municipal de Villazón con Cite: 

GamVlz-Mae N° 46/2021, con Ref.: Solitud aprobación de Proyecto del POA modificado y 

Modificación Presupuesto lntrainstitueional proyecto IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE, dirigido A: Cjal. 

Edith Colque López Presidente del Concejo Municipal, con recepción en Secretaria del Concejo 

Municipal en fecha 24 de junio de 2021, la nota refiere: 

En el marco de la normativa vigente se solicita la consideración y aprobación en el pleno del 

Concejo Municipal.: Solitud aprobación de Proyecto del POA modificado y Modificación 

Presupuesto lntrainstitueional proyecto IMPLEMENTACION DE PLANTA GENERADORA 
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DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE, se adjunta la siguiente 

documentación, 

1. - Informe Legal. 

2. - Proyecto de Resolución Municipal. 

3. - Informe Técnico Administrativo Financiero. 

4. - Informe Técnico de salud. 

5. Informe Técnico secretaria de Obras Publicas-Proyecto de Inversión Por lo expuesto solicito 

que se pueda convocar a sesión extraordinaria y en función a su competencias y atribuciones 

puedan dar tratamiento bajo la misión de dispensación d trámite y voto de urgencia. 

MARCO LEGAL. 

NORMATIVA APLICABLE. 

El artículo 175 de la Constitución Política del Estado, señala como una de las atribuciones de la 

Ministras y los Ministros de Estado, las de dictar normas administrativas en el ámbito de su 

competencia. 

Enmarcados en la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamental, Ley N° 031 Marco 

de Autonomías y Descentralización, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomas Municipales, Plan 

de Desarrollo Integral y Control Gubernamental, Ley N° 031 Marco de Autonomías y 

Descentralización Plan de Desarrollo integral PTD y PEI, donde están enmarcadas las 

competencias y atribuciones Municipales. 

El Decreto Supremo N° 3246 de las normas básicas del Sistema de Programación de operaciones 

Art. 20 (Modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo 1. El Plan Operativo Anual podrá 

modificarse durante el ejercicio Fiscal por cualquiera de las siguientes circunstancias: a) cuando 
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existan modificaciones en el Plan Estratégico Institucional, b) cuando no comprometa 

modificaciones al Plan Estratégico Institucional. 

La Ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado, de fecha 21 de enero de 2016, 

establece "el Sistema de Planificación Integral del Estado (SPID), que conducirá el proceso 

planificación del desarrollo integral del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del Vivir 

Bien". 

El parágrafo 111 del artículo 23 de la citada Ley, dispone que "las Máximas Autoridades 

Ejecutivas da las entidades públicas del Estado, podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, 

para el cumplimiento de las metas y resultados de gestión, concordantes con el Plan Estratégico 

Institucional y planificación de mediano plazo, conforme a normativa vigente". 

El parágrafo II de la Disposición Adicional Segunda, de la mencionada norma, modifica el texto 

de artículo 6 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control 

Gubernamentales señalando que "el Sistema de Programación de Operaciones, traducirá los 

planes estratégicos de cada entidad, concordantes con los planes generados por el Sistema 

Planificación Integral de Estado, en tareas específicas a ejecutar: en procedimientos a emplear 

y en medios y recursos utilizar, todo ello en función del tiempo y del espacio;4 Esta programación 

será de carácter integral incluyendo tanto las operaciones de funcionamiento como las de 

inversión" 

Mediante Decreto Supremo NO 3246 de 05 de julio de 2017, se aprueban las Normas Básicas 

del Sistema de Programación de Operaciones, con el objeto de regular la aplicación del Sistema 

de Programación de Operaciones en las entidades del sector público. 

El artículo 5 del mencionado Decreto Supremo, en cuanto a la articulación que debe existir entre 

el Plan Operativo Anual con el Plan Estratégico Institucional, establece que el Plan Operativo 

Anual materializa en acciones de corto plazo, las actividades estratégicas de las entidades del 
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sector público, establecidas en sus Planes Estratégicos Institucionales, mismos que deben ser 

concordantes con los Planes Sectoriales o Territoriales. 

Los parágrafos I y 11 del artículo 11 de la citada norma, disponen que: "La aprobación del 

Programa de Operaciones Anual es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva o de la 

máxima instancia resolutiva facultada en su norma legal de creación; II: Formulación ejecución, 

seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual, es responsabilidad de la Máxima Autoridad 

Ejecutiva y de todos los servidores públicos involucrados, en el ámbito de sus competencias". 

El artículo 17 de la señalada disposición, establece que "el Plan Operativo Anual se articula con 

el Presupuesto Anual, vinculando una a una las acciones de corto plazo con los programas 

correspondientes de la estructura programática del presupuesto". 

El artículo 20 de la misma normativa, determina que "el Plan Operativo Anual, podrá 

modificarse durante el ejercicio fiscal, cuando existen modificaciones en el Plan Estratégico 

Institucional a cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico Institucional, siendo 

la aprobación de las modificaciones responsabilidad de la MAE o máxima instancia Resolutiva 

facultada al efecto". 

Que en el marco de la Ley N° 2042 Ley de Administración Presupuestaria de Fecha 21 de 

diciembre de 1999, y no contraviene ninguna norma legal. Que en el marco del Decreto Supremo 

N° 3607 fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones Presupuestarias. 

Reglamento Especifico del Sistema de Programación de Operaciones Versión N° 01.18, articulo 

18, (Modificaciones al POA). 

EL REGLAMENTO BASICO DE PREINVERSION aprobado con RESOLUCION 

MINISTERIAL N° 115 el 12 de mayo de 2015, que refiere en su art. 4. AMBITO DE 

APLICACIÓN que es de uso y aplicación obligatoria para todas las entidades del sector público 

que ejecutan proyectos de inversión pública. 

III-ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN 
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De la documentación derivada se tiene el siguiente análisis: 

DOCUMENTACION REMITIDA POR EL 

EJECUTIVO MUNICIPAL CITE: GamVlz-Mae 

N° 046/2021 

OBSERVACIONES 

INFORME LEGAL U.A.L.N-D-A-N° 084/2021 

Villazón, 24 de junio de 2021 

REF: Informe Legal PROYECTO DEL POA 

MODIFICADO Y MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTO INTRAINSTITUCIONAL 

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL 

HOSPITAL SAN ROQUE. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

En el marco de lo descrito precedentemente se 

concluye que existe suficiente respaldo normativo 

a efectos de consolidar el trámite de SOLICITUD 

DE APROBACIÓN PROYECTO DEL POA 

MODIFICADO Y MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL 

IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL 

HOSPITAL SAN ROQUE según lo explicade 

detallado y fundamentado en el informe Técnica 

Administrativo Fin andero GamVlz/Planf N 

24/2021, el manto de Bs. 1.276.446.36 (UN 

MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SES MIL 

Falta un análisis competencial 

(solo existe el desglose de la 

normativa) observado. 

Falta un análisis presupuestario 

(solo existe el desglose de 

normativa) observado 

En el análisis del caso concreto es 

más social que jurídico siendo que 

este es un informe jurídico debió 

tener ese análisis. 

El informe legal hace referencia a 

actas de respaldo y de 

conformidad con los 

beneficiarios, se advierte en 

documentación que no conta el 

acta de Consentimiento y/o 

conformidad de la Unidad de 

Educación GAMV, que es más 

institucional la misma son 

recursos que afectaran a esta 

unidad 
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 

/100 BOLIVIANOS), así mismo se concluye que 

el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón 

también tiene la competencia de poder 

implementar este tipo de equipamiento y obras en 

beneficio de la salud, según normativa descrita 

precedente. 

Para tal efecto se recomienda: 

1. - A fines de consolidar dicho trámite y solicitud 

a la brevedad posible se remite toda la 

documentación por ante el CONCEJO 

MUNICIPAL MAXIMA INSTANCIA con la 

finalidad de que emitan su RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN SOLICITUD DE APROBACIÓN 

PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO 

IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL 

HOSPITAL SAN ROQUE por Monto de Bs 1.276 

446.56 (UN MILLON DOSOIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL CUATROCENTOS CUARENTA Y 

SEIS CON 96/100 BOLIVIANOS). 

2. - Se adjunte toda la documentación que cursa en 

actuados de la administración del Órgano ejecutivo 

y que respalda el trámite en cuestión (más actas de 

respaldo y de conformidad con los beneficiarios). 
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3- Se emita la correspondiente nota de solicitud y 

se cumpla con lo estipulado en la L.A.M. N° 006 

(Art. 37 inc. c. no existiendo otro requisito que 

pueda retardar el Tratamiento), y además el 

tratamiento de dicho proyecto de Resolución 

Municipal Sea solicitando que sea tratado de 

conformidad al art. 38 de dicha normativa. 

4.- Por el carácter de urgencia se solicite al Organo 

Legislativo puedan considerar el tratamiento en 

sesión extraordinaria de urgencia bajo la moción 

de dispensación de trámite. 

PROYECTO RESOLUCION MUNICIPAL N° 

000/2021 

ARTICULO PRIMERO. - Se aprueba el 

PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO 

IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL 

HOSPITAL SAN ROQUE por un importe de B 

1.276.446.96 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SES CON 95/100 

BOLIVIANOS), que irán en beneficio de la salud 

de todos y cada uno de los habitantes del Municipio 

De acuerdo a la ley 006 

ORDENAMIENTO JURIDICO Y 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, LA 

RESOLUCION MUNICIPAL De los 

requisitos de presentación los incisos a) y 

b) están cumplidos en su presentación, sin 

embargo, el Proyecto de Resolución no 

cuenta con la Valoración del Proyectista, 

no consta en medio digital 
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de Villazón, ya que no contraviene el 

ordenamiento jurídico y cumple con los requisitos 

que la norma establece para el efecto. 

ARTICULO SEGUNDO. - La presente 

modificación presupuestare intrainstitucional 

deberá realizarse según el cuadro adjunto remitido 

por el Encargado de Planificación bajo el principio 

de flexibilidad y según procedimiento y normativa 

establecida para tal efecto 

De acuerdo a la ley 006 ORDENAMIENTO 

JURIDICO Y ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL, LA RESOLUCION MUNICIPAL 

De los requisitos de presentación los incisos a) y b) 

están cumplidos en su presentación, sin embargo, 

el Proyecto de Resolución no cuenta con la 

Valoración del Proyectista, no consta en medio 

digital. 

ARTICULO TERCERO. - Con la emisión de la 

presente Resolución se concluye el tratamiento 

admirativo de la impetrado, agotando la vía 

administrativa de la solicitud. 

Informe Técnico Administrativo Financiero 

Gamv/Planf N° 024/2021 

Ref.: Proyecto del POA modificado y 

Modificación presupuesto Intrainstitucional 

INTRAINSTITUCIONAL PROYECTO 

El informe técnico Administrativo 

Financiero no justifica la Modificación 

del POA y Modificación Presupuestaria 

Intrainstitucional a la falta de 
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'TMPLEMENTACION DE PLANTA documentación y observaciones que 

GENERADORA DE OXIGENO MEDIONAL respalde a dicho informe de lo siguiente: 

HOSPITAL SAN ROQUE. V No consta acta de consentimiento 

3. Justificación Modificación del P.O.A. de los beneficiaros y unidad de 

"En el marco del Decreto Supremo N° 3246 de las educativa cediendo el presupuesto 

normas básicas del Sistema de Programación de al programa de salud. 

operaciones, articulo N°20 (Modificaciones al V No consta de compromiso y/o 

Plan Operativo anual), parágrafo Plan Operativo convenio de devolución del 

Anual podrá Modificarse Durante el ejercicio presupuesto a la unidad de 

fiscal por cualquiera las siguientes circunstancias. educación y beneficiarios con 

b) cuando no comprometa modificaciones al Plan consentimiento del sector de 

Estratégico institucional. educación área urbana y dispersa. 

En el acta no consta con él 

En el marco del Reglamento Especifico del consentimiento de la unidad de 

Sistema de Programación de Operaciones Versión educación, en dicha reunión. 

N°01.18 Articulo 18(modificaciones a la poa). Un El director distrital como parte 

REACP, sea por una necesidad identificada en el beneficiaría de educación está en 

desarrollo de la acción de corto plazo requerirá la desacuerdo con la 

modificación del POA en lo referente a la acción implementación de la planta 

de plazo especifica. En año no contravenga lo generadora de oxígeno. 

dispuesto por el Articulo 20 de la NE-SPO. En el acta refiere de un proyecto 

Para la presente modificación implica la para compra de planta de oxigeno 

incorporación al P.O.A. de la presente gestión en de Bs. 1.500.000.- y no así en un 

el programa GESTION DE SALUD (20) por proyecto de construcción y 

necesidad del sector de salud, misma que será adquisición del equipo de planta 

financiado con una modificación presupuestaria generadora de oxigeno por la 

empresa a ser licitada. 
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intrainstitucional. La modificación al P.O.A. se 

encuentra en el anexo N°l 

4.- Justificación modificación presupuestaria. 

En el marco de la Ley N° 602, artículo 5. Numeral 

1, determina como principio de prioridad en la 

protección por lo que todas las personas que viven 

y habitan en el territorio nacional tienen prioridad 

en la protección de la vida, la integridad física y la 

salud ante la infraestructura socio-productiva y los 

bienes, frente a riesgos de desastres 

ocasionados por amenaza de naturales, socio-

naturales, tecnológicas antrópicas, así como 

vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y 

ambientes. 

En el marco de la Ley N° 602 de Gestión de riesgos 

de 14 de noviembre de 2014. articulo 32 

(modificaciones presupuestarias). La declaratoria 

de desastres y/o emergencias permite que las 

entidades públicas de todos los niveles del Estado 

encargadas de su atención, realicen modificaciones 

presupuestarias y transferencias entre partidas 

presupuestarias, de acuerdo a la normativa 

existente y la normativa específica que establezca 

el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Decreto Supremo N° 3607 de 27 de junio de 2018. 

Anexo Reglamento a las Modificaciones 

Presupuestarias en aplicación de sus artículos 4, 7 

V El responsable de la junta escolar, 

indica que nuestro interés de 

educación de aquí en adelante 

sean opiniones constructivas, 

insto que los criterios sean 

positivos. Mismo que no hace 

referencia en ceder su presupuesto 

para la compra de una planta de 

oxígeno y la modificación 

presupuestaria correspondiente. 

•S El documento de acta de reunión 

realizada no cuenta con la 

determinación y/o conclusión 

especifica ya que plantea y genera 

otras problemáticas en salud. Tal 

situación pone en conflicto al 

Concejo Municipal para el trámite 

de modificación al POA y 

modificación presupuestaria 

intrainstitucional para el proyecto 

de implementación planta 

generadora de oxigeno medicinal. 

Misma que la documentación es 

insuficiente como respaldo a la 

solicitud realizada por el ejecutivo 

municipal. 
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(Traspaso presupuestario intrainstitucional). 8. 16 

y concordante con la Ley N2042 "Ley de 

Administración Presupuestaria" de fecha 21 de 

diciembre de 1999, bajo estas normas se realiza la 

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional. EL 

DECRETO SUPREMO N° 4487, ARTICULO 3.-

(PLANTAS GENERADORAS DE OXÍGENO 

MEDICINAL), parágrafo II. Para el cumplimiento 

de lo establecido en el Parágrafo precedente, los 

Gobiernos Autónomos Departamentales, 

Gobiernos Autónomos Municipales, Entes 

Gestores de la Segundad Social de Corto Plazo y la 

Agencia de Infraestructura en Salud y 

Equipamiento Médico - AISEM, en el marco de 

sus competencias y responsabilidades, deberán: a) 

Adecuar la infraestructura existente en los 

establecimientos de salud a su cargo b) Realizar 

incorporaciones y o modificaciones en aquellos 

proyectos de infraestructura de establecimientos de 

salud que se encuentren en etapa de diseño o 

ejecución. 

4.1 Disminución de Gastos 

Para atender la solicitud del sector salud Red 

SAFCI Municipal (para contener el COVID - 19), 

comité cívico COCIPROMO, la población de 

Villazón, la nota de la Secretaria de Obras Públicas 

y el acta de reunión de fecha 16 de junio de 2021 

•S Con relación al presupuesto de 

DOTACIÓN DE EQUIPOS DE 

COMPUTACIÓN U.E. 

FISCALES Y CONVENIO 

PRIMARIA SECUNDARIA, 

existe un convenio 

interinstitucional con el 

Ministerio de Educación, ante 

esto el informe Técnico 

Administrativo no hace ninguna 

mención de cuál será la forma de 

cubrir este compromiso y/o 

obligación, misma de se encuentra 

con el riesgo de ser Debitado por 

el Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

AI Respecto: A 

En el artículo N° 312 de la constitución 

política del Estado referida a la política 

fiscal señala lo siguiente: 

I. La administración económica y 

financiera del Estado y de todas las 

entidades públicas se rige por su 

presupuesto. 

II. La determinación del gasto y de la 

inversión pública tendrá lugar por medio 

de mecanismos de participación 
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donde se autoriza la modificación de presupuesto 

del sector de educación para dar prioridad a la 

implementación de la planta de oxígeno. En este 

marco de referencia de ha revisado el Presupuesto 

del Municipio de sector de educación y socializado 

por los padres de familia de Villazón se ha decidido 

disponer el presupuesto por prioridad para 

enfrentar el COVTD-19 de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Cuadro 2 

Prog Pro 

y 

Act Denominación del proyecto y/o actividad R e Org Importe 

21 000 

0 

38 Apoyo a la educación a distancia área urbana 

y dispersa 

41 113 -20.000,00 

21 000 

0 

38 Apoyo a la educación a distancia área urbana 

y dispersa 

41 113 -980.000,00 

21 000 

0 

40 Dotación de computación equipos de U.E. 

Fiscales convenio rtomaria-secundana 

41 119 -276.446,96 

1.276.446,96 

4.2 Incremento de Gastos 

De acuerdo al Cuadro N 2 se requiere presupuesto 

para el proyecto IMPLEMENTACION DE 

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO 

MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE. 

El detalle de modificación presupuestaria está en el 

anexo N° 2. 5. Conclusiones y recomendaciones 

ciudadana y de planificación técnica y 

ejecutiva estatal. Las asignaciones 

atenderán especialmente a la educación, 

la salud, la alimentación, vivienda y el 

desarrollo productivo. 

LEY Na 341 LEY DE 5 DE FEBRERO 

DE 2013, LEY DE PARTICIPACIÓN 

Y CONTROL SOCIAL. 

DERECHOS, ATRIBUCIONES, 

OBLIGACIONES DE LOS ACTORES 

DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 

SOCIAL 

Artículo 8, (DERECHOS DE LOS 

ACTORES). En el marco de la presente 

Ley, el derecho de la Participación y 

Control Social se efectúa a través de: 

1. Participar en la formulación de 

políticas, planes, programas, proyectos, y 

en la toma de decisiones en los procesos 

de planificación, seguimiento a la 

ejecución y evaluación de la gestión 

pública en todos los niveles del Estado. 

LEY N3 482 LEY DE 9 DE ENERO DE 

2014 LEY DE GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS MUNICIPALES. 
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Por lo expuesto anteriormente y efectuado el PARTICIPACION Y CONTROL 

análisis, se concluye que con el fin de dar respuesta SOCIAL Artículo (ESPACIOS 

a las notas del sector salud Red SAFO Municipal FORMALES). 

(para contener el CODIV 19). Comité Cívico I. Los Gobiernos Autónomos 

COCIPROMO la población de Villazón, la Municipales deberán generar 

Secretaria de Obras Públicas del Municipio instancias Participación 

requiere realizar el Proyecto modificado del POA espacios formales de Y 

y Modificación Presupuestaria Intrainstitucional Control Social 

proyecto IMPLEMENTACION DE PLANTA pronunciamiento, al menos 

GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL sobre: a. La formulación del 

HOSPITAL SAN ROQUE por un importe Plan Operativo Anual y el 

1.276.446.96 (Un millón doscientos setenta y seis Presupuesto Institucional y 

mil cuatrocientos cuarenta y seis con 96 /100 sus Reformulados. " 

bolivianos), a fin de perfeccionar la aprobación de B) Rendición de cuentas. 

la modificación del P presupuesto, me permite II.- Los Gobiernos 

recomendar a su Autoridad lo siguiente: Autónomos Municipales 

Que la asesoría legal del Municipio para la podrán generador otro tipo de 

elaboración del informe legal de pertinencia. espacios para garantizar la 

Remitir los Informes técnico administrativo Participación y Control 

financiero instancia del Concejo Municipal Social. 

solicitando su aprobación y Legal a la 

SE ADJUNTA: 

Anexo N° 1 

Proyecto modificado plan operativo anual gestión 

2021, programa: Gestión de Salud (20), 

articulación POA Y PEI. 

S Programación de acciones a corto plazo 
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S Determinación de operaciones y tareas 

S Determinación de requerimientos 

Anexo N° 2 

Detalle modificación presupuestaria 

intrainstitucional gestión 2021, por un importe 

total de Bs. 1.276.446,96. De fecha, 24 de junio de 

2021. 

CON FIRMAS. -

• Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre 

RESPONSABLE DE PLANIFICACION. 

• Lic. Beatriz Huaynoca Salgado 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE 

VILLAZON. 

• Sr. Juan Navia Llanos ALCALDE DEL 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL 

DE VILLAZON. 

INFORME TECNICO 

N° 012/2021 

DE: Lic. Aníbal Mario Silva ADMINISTRADOR 

DE SALUD G.A.M.V. 

VIA: Abog. Grover Apaza RESPONSABLE DE 

DESARROLLO HUMANO G.A.M.V. 

A: Sr. Juan Navia Llanos H. ALCALDE 

MUNICIPAL G.A.M.V. 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 126 



TU CONCEJO M UNCIPAL 

Gobierno Aut ónom o Municipal de Vi l l a zón 

REF.: INFORME TÉCNICO 

IMPLEMENT ACIÓN PLANTA OXIGENO 

MEDICINAL HOSPITAL "SAN ROQUE" 

Fecha: Villazón, 17 de junio de 2021. 

La generación de ingresos económicos a nuestro 

municipio con la venta de excedentes, de tubos de 

oxígeno. 

JUSTIFICACION. 

Al tratarse de una enfermedad de fácil contagio, 

evolución inadvertida, con alto riesgo de vida, que 

principalmente afecta las vías respiratorias, etc. 

NUMERO ELEVADO DE PACIENTES 

POSITIVOS COTID-19 CON ALTA TAZA DE 

MORTALIDAD, PRINCIP ALMENENTE LA 

FALTA DE DISPONIBILIDAD DE OXIGENO A 

NIVEL NACIONAL Y LOS ELETADOS 

COSTO ECONOMICOS QUE SIGNIFICA 

PARA EL MUNICIPIO CONSEGUIR 

OXIGENO EN NUMERO REDUCIDO Y LA 

DURACION DE ESTA PANDEMIA, EL 

BENEFICIO A LARGO PLAZO, es imperioso 

contar con una Planta Generadora de oxígeno, con 

capacidad de llenado de tubos de oxígeno. 

El Decreto Supremo N° 4487 de fecha 16 de abril 

de 2021 Declarar de interés y prioridad nacional, el 

destino, ejecución, equipamiento y puesta en 

marcha de plantas generadoras de oxigeno 
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medicinal en los Subsectores Público y de la 

Seguridad Social de Corto Plazo del Sistema 

Nacional de Salud, para el suministro continuo de 

oxigeno medicinal. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Por todo lo mencionado anteriormente y después 

de haber realizado un análisis del Art. 2 del 

Decreto Supremo Nro. 4187 y en cumplimiento a 

dicha disposición normativa. Se RECOMIENDA 

A LA MAXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA dar 

curso a la SOLICITUD DE APROBACIÓN 

IMPLEMENTACION PLANTA OXIGENO 

MEDICINAL HOSPITAL "SAN ROQUE" Y 

ATENCIÓN RÁPIDA PARA EL CENTRO 

COVID-19 PUEBLOS ORIGINARIOS. 

FDO: 

- Lic. Aníbal Mario Silva 

ADMINISTRADOR DE SALUD 

G.A.M.V. 

- Abog. Grover Apaza RESPONSABLE DE 

DESARROLLO HUMANO G.A.M.V. 

NOTA DEL COMITÉ CIVICO DE LA 

PROVINCIA MODESTO OMISTE A: Juan Navia 

Llanos ALCALDE DEL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON 

Villazón, 09 de junio de 2021. 
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REF.: PEDIMOS ADQUISICIÓN INMEDIATA 

DE UNA OXIGENO MEDICINAL. PLANTA 

GENERADORA DE 

Como es de conocimiento general, todo el orbe, 

está sufriendo por la endemia del Covid-19, que 

está trayendo luto y dolor a muchas familias 

particularmente a las personas de escasos recursos. 

Por otro lado, hemos ido observando y analizando 

que el eslabón más débil de los profesionales 

médicos de primera la línea contra el Covid 19, 

lamentablemente ha sido los escases del oxígeno, 

hecho que lamentablemente genera luto y dolor en 

la población y frustración e impotencia en los 

profesionales que tienen que ver con desazón como 

vidas humanas se extinguen por no tener oxígeno 

en cantidades suficientes para atender esta 

endemia. 

Lamentablemente la falta de oxígeno, lleva a 

algunos especuladores y oportunistas a llevar los 

precios a la estratosfera. 

Finalmente, acá en Villazón se puede ver que 

muchos ciudadanos tienen tubos o balones de 

oxígeno, pero sin el preciado contenido, porque no 

existe una planta para el llenado pertinente, por ello 

es imperioso e indispensable que el gobierno 

municipal dentro del marco de la crisis sanitaria, 

de forma inmediata adquiera una planta generadora 
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de oxigeno medicinal, más aun tomando en cuenta 

que esta pandemia, permanecerá en el mundo 

seguramente de modo permanente y es obligación 

del municipio brindar los insumos y mecanismos 

suficientes para luchar contra esta enfermedad, por 

lo que es prioritario realizar la adquisición de esta 

planta. 

• Prof. Angel E. Robles Huanca 

PRESIDENTE COMITÉ CIVICO 

PROVINCIA MODESTO OMISTE. 

• Abg. Osvaldo M. Vilte Torrez VICE-

PRESIDENTE COCIPROMO. 

DOCUMENTO DE ACTA DE REUNION 

En la ciudad de Villazón, Provincia Modesto 

Omiste del Departamento de Potosí, del día 

miércoles 16 de junio de 2021 siendo horas 15:30 

a.m en Ambientes de casa de turismo se reunieron 

Autoridades Alcalde Municipal, Responsable Red 

de Salud SAFCL Comité Cívico, Director Distrital, 

Presidenta del Concejo Municipal y Pleno del 

Concejo, Sindicatos de Taxis 20 de mayo, Director 

CS Eliodoro Villazón, Presidenta Distrito N° 2, 

Unidad de Planificación de GAMV y Padres de 

Familia. 

Alcalde Municipal, Menciona que en ningún 

momento ha desabastecido los tubos de oxigeno 3 

vehículos en permanente movimiento para el tema 

•S No consta acta de Consentimiento 

de los beneficiarios y unidad de 

Educación cediendo el 

presupuesto al programa de salud. 

•S No consta acta de compromiso y/o 

convenio de devolución del 

presupuesto a la unidad de 

Educación y beneficiarios con 

consentimiento del sector de 

educación área urbana y dispersa. 

S En el acta no costa con el 

pronunciamiento de la Unidad de 

Educación, en dicha reunión. 

S El Director Distrital Como parte 

Beneficiaría de Educación, está en 
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de oxígeno, 10 tubos llegan de Potosí, se hizo 

contrato para compra de insumos, se contrató 

personal para el Centro COVID-19 tienen 

alimentación, 3 generadores d oxigeno se compró 

por los voluntariados 20 tubos de oxigeno por día 

se ocupa en el centro COVID, hay posibilidad de 8 

tubos más contratar de otra EMPRESA, indicar 

que tenemos un proyecto de planta de Oxigeno de 

un millón Quinientos Mil Bs, estamos viendo 

alternativas en los próximos días se tendrá reunión 

con el COEM una evaluación sobre el tema de 

Salud. 

Comité Cívico, indicar lo más importante es la 

salud de adquirir una planta de oxígeno, es 

lamentable no tener insumos hemos planteado 

tema de oxigeno considerando que es una 

necesidad sugirió que una vez se conozca el 

presupuesto se de una planta de oxígeno. 

Presidente del Comité Cívico, Menciona que no 

podemos estas con las manos vacías, hemos 

sugerido que se compre una planta de Oxigeno es 

urgente y necesario no hay insumos medicamentos 

y no podemos depender de otros lugares pedimos 

que sea una reunión Resolutiva como máximo 15 

y 20 días tener esa planta no es gasto en inversión 

que salga una determinación hoy. 

desacuerdo implementación de la 

planta generadora de oxígeno. 

S En acta refiere de un proyecto 

para compra de una planta de 

oxigeno de Bs. 1.500.000.- y no 

así en un proyecto de construcción 

y adquisición del equipo de la 

planta generadora de oxigeno por 

la empresa a ser licitada. 

S El responsable de la Junta Escolar, 

indica que nuestro interés de 

educación de aquí en adelante 

sean opiniones constructivistas, 

insto que los criterios sean 

positivos. Mismo que no hace 

referencia en ceder su presupuesto 

compra de una planta de oxígeno 

y para la Modificación 

Presupuestaria correspondiente. 

•S El documento de acta de reunión 

realizada no cuenta con una 

determinación y/o conclusión 

especifica ya que plantea y genera 

otras problemáticas en salud. Tal 

situación pone en conflicto al 

Concejo Municipal para el trámite 

de Modificación al POA y 
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Representante Junta Escolar, Indicar que nuestro 

interés de educación de aquí en adelante sean 

opiniones constructivas, insto que los que los 

criterios sean positivos Alcalde Municipal 

menciona que una planta este sobre u millón y 

medio que durara 15 a 20 años. 

Intrainstitucional 

Modificación 

PROYECTO 

MEDICINAL. Misma que la 

IMPLEMENTACIÓN PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO 

Presupuestaria 

para 

DE 

el 

Asesor Legal, informar cuando se tuvo reunión del documentación es insuficiente 

COEM no hubo conclusiones, ahora se está como respaldo a la solicitud 

realizada por el ejecutivo 

municipal. 

poniendo propuestas, informar a las 

organizaciones sociales sobre la compra de la 

planta de oxígeno, es trágico la situación de salud 

y la falta de oxígeno. Responsable de 

Planificación, considerando las montas 10 

millones nos han disminuido en el POA del año 

pasado, 1 Millón de Educación 500.000.- del 

convenio eso se puede considerar la parte de 

proyectos no está disponible los recursos eso para 

la compra de planta de Oxigeno, 

Director Distrital, menciono estamos preocupados 

por el sistema de educación en gestión 2020 fos 

maestros seguían trabajando, se hizo llegar notas al 

Concejo Municipal estamos con necedad en la 

parte educativa, no hay accesibilidad al tema 

virtual del área rural se ha solicitado radio bases, 

no nos dan cobertura de la Empresa Entel indicar 

que no estoy de acuerdo con el sector educativo de 

sacar ese presupuesto, 
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Dr. Osvaldo, sugiero que haga un compromiso de 

la reprogramación hay que pensar en salud pedir 

primero al Director Distrital pueda acceder al 

préstamo que haya y exista un compromiso para 

poder comprar la planta de oxígeno, no se pueda 

dejar a un lado educación sábeos que se está 

haciendo en bien de la educación. Comité Cívico, 

menciona que eses gastos de la compra de oxigeno 

de cada mes ese se pueda, invertir en la planta de 

Oxigeno, esta determinación sea resolutiva que de 

mañana se empiece a trabajar para la compra, que 

haya un gran compromiso muy serio los padres de 

familia respalden. 

Presidente del concejo municipal, pedir que 

debemos tomar en cuenta el tema de salud, los 

cambios presupuestarios sean de acuerdo a las n 

rmas con respaldos. Alcalde Municipal agradece a 

los dirigentes para la compra de planta de oxigeno 

se va realizar la reposición del recurso se va 

restablecer Salud y Educación es prioridad. 

FIRMAN LOS PARTICIPANTES: 

• Juan Navia Llanos ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

DE VILLAZÓN 

• Cajal Edith Colque López PRESIDENTE 

CONCEJO MUNICIPAL. 
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• Cjal Rubén Choque García PRESIDENTE 

COMISIÓN DE OBRAS PUBLICAS. 

• Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR 

HOSPITAL SAN ROQUE. 

• Prof. Angel Robles Huarachi 

PRESIDENTE COCIPROMO. 

• Sebastián Rueda PRESIDENTE 

DISTRITO N° 3. 

• . Sr. Jhhonny Mamani Quispe 

PRESIDENTE DISTRITO N° 1. 

• Sr. Carlos Calle J. Distrito 

• Sra. Minan Vidaurre PRESIDENTE 

DISTRITO 2 Rudy Bustamante Colque 

SECRETARIO DE CONFLICTOS 

JUNTA VECINAL N° 4 

• Sr. Valentín Podaba SECRETARIO DE 

PRENSA 

• Dr. Vico Ramírez Palacios 

COORDINADOR DE LA RED DE 

SERVICIOS DE SALUD SAFCI 

VILLAZON. 

• Lic. Claudia R. Vallejos Ovando 

RESPONSABLE DE EDUCACION 

• SECRETARIA DELEGACION 

PROVINCIAL GOBIERNO 

AUTONOMO DPTO DE POTOSI. 
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Documento de Dr. Juan Gómez Tangara 

DDIECTOR HOSPITAL "SAN ROQUE" con 

OBJETO: Solicitud de planta generadora de 

oxigeno con capacidad de llenado de tubos de 

Oxigeno con Capacidad de llenado de Tubos de 

Oxigeno de fecha 09 de junio de 2021, Via Dr. 

Vico Ramírez Palacios COORDINADOR DE 

LA RED DE SERVICIOS DE SALUD SAFCI 

VILLAZON, Dirigido A Sr. Juan Navia Llanos 

H. ALCALDE MUNICIPAL G.A.M.V.. La 

nota de solicitud describe: 

El motivo de la misma es para darle a conocer la 

falta de disponibilidad oportuna de Oxigeno 

Medicinal a nivel Nacional, y la necesidad 

imperiosa de contar con oxígeno para reducir la 

tasa de mortalidad de pacientes COVID-19, 

además del elevado costo económico para nuestro 

Municipio la adquisición del mismo, por tal motivo 

les hago llegar la propuesta de una planta 

Generadora de Oxigeno con capacidad de llenado 

de Tubos de Oxigeno. 

ADJUNTA: PROPUESTA PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO CON 

CAPACIDAD DE LLENADO DE TUBOS DE 

OXIGENO, HOSPITAL SAN ROQUE 

MUNICIPIO DE VILLAZON GESTION-2021. 

FDO. 
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• Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR 

HOSPITAL "SAN ROQUE" 

• Dr. Vico Ramírez Palacios 

COORDINADOR DE LA RED DE 

SERVICIOS DE SALUD SAFCI 

VILLAZON. 

• Sello de Recepción de Recibido por el 

G.A.M.V. de fecha 09/06/2021. 

Documento en fotocopia simple de DECRETO 

SUPREMO N° 4487, DE FECHA 14/04/2021. 

I. Documento de Solicitud de Ins. Ivan Ouispe Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

Flores SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

a. i. con CITE: N GAMV/SOP/027/2021 con 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

Ref.: SOLICITUD DE ASIGNACION DE 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN EL 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

POA 2021. Asunto: IMPLEMENTACION DE 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

HOSPITAL SAN ROOUE, dirigido a Sr. Juan 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la Navia Llanos ALCALDE MUNICIPAL DE 

Advertir que los documentos Técnicos 

remitidos presumiblemente han sido 

revisados y verificados por los 

responsables de revisión y aprobación de 

proyectos de inversión por la unidad de 

Secretaria de Obras Publicas del 

G.A.M.V., que tiene la atribución y 

función de Aprobar o Rechazar los 

Provectos de Preinversion, lo cual a la 

VILLAZON, la nota describe: fecha los documentos TECNICOS 

En cumplimiento a instrucciones de su Autoridad, 

tengo a bien remitir el proyecto a Diseña Final 

presentan observaciones v está En cumplimiento a instrucciones de su Autoridad, 

tengo a bien remitir el proyecto a Diseña Final 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 136 



TU CONCEJO M UNCIPAL 

Gobierno Autónom o Municipal de Vi l la zón 

EDTP-IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO HOSPITAL 

SAN ROQUE para lo cual solicito la 

ASIGNACION DE PRESUPUESTO E 

INSCRIPCION EN EL POA 2021, el cual surge de 

una necesidad urgente del SECTOR SALUD del 

Municipio. 

incompleto, por consiguiente, advertir 

lo siguiente: 

a) Los documentos técnicos presentados 

tienen fechas de presentación de 23 de 

junio de 2021. 

Documentos Adjuntos. 

• Informe Técnico 

• 1 Proyecto a diseño final (Archivador de 

palanca) Documentos Adjuntos 

Fdo. Ine. Ivan Ouispe Flores SECRETARIO DE 

DOCUEMENTOS 

PRESENTADOS 

FECHA HORA Documentos Adjuntos. 

• Informe Técnico 

• 1 Proyecto a diseño final (Archivador de 

palanca) Documentos Adjuntos 

Fdo. Ine. Ivan Ouispe Flores SECRETARIO DE 

CITE: N° 

GAMV/SOP/027/2021 

Solicitud de asignación 

presupuesto e 

inscripción en el POA 

23/06/2021 15:40 

OBRAS PUBLICAS a. 1.-TECNICO DE OBRAS 

CITE: N° 

GAMV/SOP/027/2021 

Solicitud de asignación 

presupuesto e 

inscripción en el POA 

23/06/2021 15:40 

PUBLICAS G.A.M.V. 

1) Adjunta INFORME TECNICO DE 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

ASIGNACION Y/O PROGRAMACION DE 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

RECURSO E INSCRIPCION EN EL POA 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

2021 Asunto: IMPLEMENTACION DE 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

HOSPITAL SAN ROOUE, el documento 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

describe: 

En su ounto 7. CONCLUSIONES Y 

VALORACION Y 

APROBACIÓN DEL 

EDTP-PROYECTO 

IMPLEMENTACION 

DE PLANTA 

GENERADORA DE 

OXIGENO 

HOSPITAL SAN 

ROQUE 

23/06/2021 

describe: 

En su ounto 7. CONCLUSIONES Y 
DOCUMENTOS 

TECNICOS 

ELABORADOS DEL 

PROYECTO 

23/06/2021 

RECOMENDACIONES DESCRIBE: 

Por la importancia que significa la ejecución de los 

proyectos, se concluye que la ASIGNACION Y/O 

PROGRAMACION DE RECURSOS, para la 

ejecución del proyecto: IMPLEMENTACION DE 

DOCUMENTOS 

TECNICOS 

ELABORADOS DEL 

PROYECTO 

23/06/2021 

RECOMENDACIONES DESCRIBE: 

Por la importancia que significa la ejecución de los 

proyectos, se concluye que la ASIGNACION Y/O 

PROGRAMACION DE RECURSOS, para la 

ejecución del proyecto: IMPLEMENTACION DE 

ACTA DE 

CONCENSO Y 

CONFORMIDAD 

23/06/2021 

RECOMENDACIONES DESCRIBE: 

Por la importancia que significa la ejecución de los 

proyectos, se concluye que la ASIGNACION Y/O 

PROGRAMACION DE RECURSOS, para la 

ejecución del proyecto: IMPLEMENTACION DE 
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PLANTA GENERADORA DE OXIGENO 

HOSPITAL SAN ROQUE, es 

IMPRESCINDIBLE programar dichos recursos e 

inscribir en el POA de la presente gestión. 

Por tanto, se recomienda dar VIABILIDAD al 

trámite que se hace referencia para lograr los 

objetivos mencionados. 

Fdo. Ing. Ivan Ouispe Flores SECRETARIO DE 

Se puede advertir que las fechas de los 

documentos técnicos reemitidos reflejan 

que se realizó en un solo día, la solicitud, 

la valoración y aprobación del proyecto y 

su acta de consenso o socialización del 

proyecto. 

b) El documento de la Unidad Solicitante 

donde Solicita ASIGNACION DE 

PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN 

EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del 

proyecto IMPLEMENT ACION DE 

PLANTA GENERADORA DE 

OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE; 

Advertir aue los documentos adjuntos 

OBRAS PUBLICAS a. i.-TECNICO DE OBRAS 

Se puede advertir que las fechas de los 

documentos técnicos reemitidos reflejan 

que se realizó en un solo día, la solicitud, 

la valoración y aprobación del proyecto y 

su acta de consenso o socialización del 

proyecto. 

b) El documento de la Unidad Solicitante 

donde Solicita ASIGNACION DE 

PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN 

EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del 

proyecto IMPLEMENT ACION DE 

PLANTA GENERADORA DE 

OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE; 

Advertir aue los documentos adjuntos 

PUBLICAS G.A.M.V. 

2) Documento de Ins. Ivan Ouispe Flores 

Se puede advertir que las fechas de los 

documentos técnicos reemitidos reflejan 

que se realizó en un solo día, la solicitud, 

la valoración y aprobación del proyecto y 

su acta de consenso o socialización del 

proyecto. 

b) El documento de la Unidad Solicitante 

donde Solicita ASIGNACION DE 

PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN 

EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del 

proyecto IMPLEMENT ACION DE 

PLANTA GENERADORA DE 

OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE; 

Advertir aue los documentos adjuntos 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS a. i.. 

Se puede advertir que las fechas de los 

documentos técnicos reemitidos reflejan 

que se realizó en un solo día, la solicitud, 

la valoración y aprobación del proyecto y 

su acta de consenso o socialización del 

proyecto. 

b) El documento de la Unidad Solicitante 

donde Solicita ASIGNACION DE 

PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN 

EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del 

proyecto IMPLEMENT ACION DE 

PLANTA GENERADORA DE 

OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE; 

Advertir aue los documentos adjuntos con Ref.: VALORACION Y APROBACION 

Se puede advertir que las fechas de los 

documentos técnicos reemitidos reflejan 

que se realizó en un solo día, la solicitud, 

la valoración y aprobación del proyecto y 

su acta de consenso o socialización del 

proyecto. 

b) El documento de la Unidad Solicitante 

donde Solicita ASIGNACION DE 

PRESUPUESTO E INSCRIPCION EN 

EL POA 2021 dirigido al Alcalde, del 

proyecto IMPLEMENT ACION DE 

PLANTA GENERADORA DE 

OXIGENO HOSPITAL SAN ROQUE; 

Advertir aue los documentos adjuntos 
EDTP. PROYECTO IMPLEMENTACION DE presentan observaciones v está 

PLANTA GENERADORA DE OXIGENO incompleto, va que no constan 

HOSPITAL SAN ROOUE de fecha 23 de iunio respaldos idóneos de EDTP para la 

de 2021, dirigido a Sr. Juan Navia Llanos solicitud de asignación de presupuesto 

ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON, e inscripción en el POA 2021. 

describe lo siguiente: 

En su punto 3.- VALORACION DEL 

c) El documento de VALORACION Y 

APROBACION EDTP, 

IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO 

HOSPITAL SAN ROQUE describe que 

cuenta con presupuesto General, Planos, 

Especificaciones Técnicas Y cronograma 

de ejecución. Advertir los documentos 

DOCUMENTO ÍE.D.T.P) describe: 

Recibido la documentación del responsable de la 

elaboración del Estudio de Diseño Técnico de 

Preinversion (E.D.T.P.) se concluye lo siguiente: 

• El proyecto tiene el consenso del distrito 

beneficiario. 

c) El documento de VALORACION Y 

APROBACION EDTP, 

IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO 

HOSPITAL SAN ROQUE describe que 

cuenta con presupuesto General, Planos, 

Especificaciones Técnicas Y cronograma 

de ejecución. Advertir los documentos 
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• El contenido de la información 

socioeconómica es la mínima requerida. 

• El proyecto cuenta con presupuesto 

General, Planos, Especificaciones Técnicas 

y cronograma de ejecución 

Monto de la Inversión 1.276.446,96.- Bs. 

Tiempo de Ejecución 55 Días Calendario 

Modalidad de 

Ejecución 

Según corresponda 

En su punto 3.-CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES describe; 

Una vez realizado la valoración del contenido de la 

información del estudio y evidenciando el proceso 

de elaboración del mismo se concluye y 

recomienda lo siguiente. 

• La ej ecución del proyecto es prioridad de la 

comunidad beneficiaría 

• El proyecto cuenta con la información 

requerida ejecución. 

• El proyecto es VIABLE desde el punto de 

vista social. 

técnicos de respaldo remitidos del 

EDTP presentan observaciones y 

documentación incompleta de lo 

siguiente; 

> No constan estudios básicos de 

ingeniería para la implementación 

de una planta generadora de 

Oxigeno, no constan estudios de 

Mercado que determine medicinal 

que la cantidad de oxígeno se 

puede producir y/o comercializar, 

los costos de producción (costo de 

energía en kw /hr), gastos 

operacionales, precios de venta, 

no constan estudios de NCE 

materiales e insumos, no constan 

estudios de mater una estructura 

organizacional de administración 

de la planta, no constan estudios 

de mantenimiento. Por 

consiguiente, se debe tomar en 

cuenta que un proyecto tiene 

proyecciones futuras por lo tanto 

la participación en la elaboración 

del proyecto de Preinversion debe 

contar con el profesional idóneo 

debidamente calificado y 
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Por consiguiente, se APRUEBA Y 

RECOMIENDA la ejecución del provecto, 

siguiendo los procedimientos administrativos y 

legales de rigor. 

FDO. Ing. Ivan Quispe Flores TECNICO DE 

OBRAS PUBLICAS G.A.M.V. S.O.P. a. i. 

3) Ficha Técnica con firma de la Ing. Liliana 

Santibáñez Pereyra TECNICO DE OBRAS 

PUBLICAS G.A.M.V.: 

• NOMBRE DEL PROYECTO: 

"IMPLEMENTACION DE PLANTA DE 

GENERADORA DE OXIGENO 

HOSPITAL SAN ROQUE. 

• OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Mejorar la prestación del servicio de salud en favor 

la población de la y la atención de pacientes en 

terapia intermedia, quirófanos, neonatología con 

diferentes enfermedades y principalmente del 

COVID -19, acorde a las necesidades actuales y 

futuras, que cumplan con los requerimientos 

Funcionales, Formales y Tecnológicos, para poder 

brindar de la manera más óptima la atención del 

servicio de salud. 

• OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

certificado para el estudio de 

implementación de la planta 

generadora de Oxigeno. 

>• La planta generadora de Oxigeno, 

no brinda las condiciones para su 

funcionamiento ya que la misma 

entrada y salida para el carguío y 

descargulo de los tubos de 

oxigeno se encuentra ubicado al 

interior del Hospital San Roque, 

tal situación generara 

aglomeración saturación en la 

circulación y personas que 

generaran polvo Y 

congestionamiento, también 

seguramente surgirá ventas de 

cilindros de oxígeno a personas 

particulares, clínicas privadas, 

etc., es por ende que no está bien 

ubicada para su puesta en 

funcionamiento cuando se ejecute 

este Proyecto, aspectos que son 

importantes para que se pueda 

tomar en cuenta en ITCP EDTP. 

> 

> En planos arquitectónicos se 

advierte que se construirá un 
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- Ampliación y Acondicionamiento de ambientes ambiente de depósito de 

existente dentro del Hospital San Roque para el botellones, un ambiente de planta 

funcionamiento de la Planta Generadora de de oxígeno, y acondicionamiento 

Oxígeno. de ambientes, advertir que no se 

contempla en proyecto un 

-Abastecimiento de Oxígeno a la Red Existente del ambiente de la administración, y 

Hospital San Roque (Terapia Intermedia, accesos para un buen 

Quirófanos, Neonatología), a través de un sistema funcionamiento de la planta 

mixto de manera directa de la Planta Generadora generadora de oxígeno. 

Oxigeno y un sistema en red de botellones. > 

> En proyecto no se describe se 

- Llenado de Botellones de 6m3 de Oxígeno, 24 tiene los botellones de Oxigeno 

botellones en 24hs. - Contribuir al logro de los vacíos y en qué cantidad para su 

objetivos trazados por el Municipio de Villazón. puesta en Funcionamiento, en 

proyecto no contempla la 

- Ampliar y mejorar la cobertura en salud del adquisición de botellones de 

Municipio de Villazón, elevando el nivel de vida y Oxigeno vacíos. 

bienestar de la población. > 

> Los cómputos métricos 

• MODALIDAD DE CONTRATACIO: La que presentados son contradictorios 

corresponda. con los Planos arquitectónicos, 

con el presupuesto general de los 

• TIEMPO DE EJECUCION: 55 días calendario ítems, Excavación de suelo 

semiduro, Zapatas de Hormigón 

• COSTO DE INVERSION: 1.276.446,96 Bs. Armado, Columnas de Hormigón 

> 

Armado. 
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NUMERO DE BENEFICIARIO: Toda la > >No constan planos Estructurales 

población de la Provincia Modesto Omiste. para su ejecución de la 

infraestructura de los ítems de 

4) Informe Técnico de Condiciones Previas, hormigones armados y estructura 

responsable de Elaboración Ing. Liliana H. de cubierta. 

Santivañez TECNICO DE OBRAS PUBLICAS > 
G.A.M.V., APROBACION Y VISTO BUENO >• Las Especificaciones técnicas de 

ITCP POR Juan Navia Llanos MAE- ALCALDE los ítems PLANTA 

G.A.M. Villazón, adjunta contenido de los GENERADORA DE OXIGENO, 

términos de referencia de lo siguiente: BOOSTER DE OXIGENO 

• -Implementaeión de una planta de PARA EL LLENADO DE 

Oxígeno. BOTELLONES, 

• -Ampliación de ambiente para habilitación INSTALACION Y PUESTA EN 

de planta de oxígeno. MARCHA DEL SISTEMA 

En su punto 6 CONTENIDO REFERENCIAL MIXTO, contradictorios Y 

DEL ESTUDIO. Advertir que son está incompleto 

1.Diagnóstico de la situación actual: la especificación técnica de 

1.1 Determinación del área de influencia del Booster, ya que refieren de 

proyecto y la población objetivo. contratista y proveedor es decir 

1.2 Características físicas del área de influencia. que más se enmarca a adquisición 

de bienes y no así de contratación 

1.3 Condiciones socioeconómicas de los de obras, ya que seguramente en 

beneficiarios. su etapa de licitación se hará un 

2. Objetivos generales y específicos. contrato donde se nombrara como 

3. Localización del proyecto. contratista y no así proveedor, 

4.1ngeniería del proyecto: aspecto que son contradictorios en 

• Estudios básicos de ingeniería 
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• Diseño de Componentes de ingeniería a las especificaciones técnicas d 

detalles. estos ítems. 

• Cómputos Métricos. > No consta en documentos 

• Análisis de Precios Unitarios. remitidos Especificaciones 

• Planos constructivos. Técnicas del ítem; PINTURA 

• Presupuesto de Ingeniería. EXTERIOR LATEX. 

• Cronograma de Ejecución. > En este proyecto que consta de 

• Planos. una construcción de una 

• Especificaciones técnicas. infraestructura y se puede decir 

la elaboración necesaria para la realización de este adquisición de equipos de una 

estudio, se debe obtener de fuentes primarias y planta generadora de Oxigeno que 

fuentes secundarias oficiales, las cuales deben será por un contrato de obra, 

citarse con precisión. advertir para la adquisición de 

FDO. Ing. Liliana Santivañez Pereyra TECNICO equipos de la planta generadora de 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V. oxígeno se tiene en documentos 

5) Documentos de Proyecto, describe la siguiente de cotización de LEVCORP en la 

documentación: que describe en su punto de 

a) Contenido Teórico: Resumen del Proyecto y condiciones de venta que los 

Preparación de Proyecto, Con valoración de Ing. precios incluyen impuestos de ley, 

Liliana Santivañez Pereyra TECNICO DE sin embargo, en análisis de 

OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V. precios unitarios. 

b) Presupuesto general: 1.276.446,96 Bs. con nuevamente se incluye los 

valoración del Arq. Edwin Quiquinte Miranda impuestos de ley se puede advertir 

TECNICO DE OBRAS PÚBLICAS DEL también en su hoja de precios 

G.A.M.V. unitarios no describe la mano de 

obra ni herramientas menores, 

aspecto que estaría generando un 
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c) Precios Unitarios, con valoración del Arq. 

Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL G.A.M.V. 

d) Cómputos métricos, con valoración del Arq. 

Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL G.A.M.V. 

e) Cronograma de ejecución: duración 55 días 

calendario con valoración del Arq. Edwin 

Quiquinte Miranda TECNICO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL G.A.M.V. 

f) Planos, con valoración de la Arq. Laura Leni 

Rossio Yujra Alanoca TECNICO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL G.A.M.V. 

g) Especificaciones técnicas, Con valoración de 

Ing. Liliana Santivañez Pereyra TECNICO DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL G.A.M.V. 

6) Acta de Consenso y conformidad de 

IMPLEMENTACION DE PLANTA 

GENERADORA DE OXIGENO HOSPITAL 

SAN ROQUE de fecha 23 de junio de 2021 en 

presencia de autoridades y beneficiarios: Por otra 

parte, se difundió el procedimiento de 

mal cálculo al presupuesto general 

del proyecto, ya que se debió 

descontar los impuestos de ley de 

la cotización para el cálculo de los 

precios unitarios. 

> No constan planos 

isométricos de Instalación 

de la planta generadora de 

Oxigeno Medicinal. 

> No constan en el proyecto las 

bases de hormigón para el 

acoplado de la planta generadora 

de oxígeno y compresor (Booster) 

donde son equipos y maquinarias 

que tienen que ser acoplados o 

ensambladas en, bases ya 

preparadas de hormigón aspectos 

que no se toman en cuenta en el 

estudio. 

> En la antigua construcción del 

ambiente de alimentación al 

hospital donde describe el 

proyecto que se realizara el M01 

Acondicionamiento de ambiente 

que tiene como ITEMS de 
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modificaciones presupuestarias según el 

DECRETO SUPREMO N° 3607 y las Directrices 

Presupuestarias 2021. 

Después de amplia explicación, intercambio de 

criterios y analizar el presupuesto asignado en la 

presente gestión, se llegó a las siguientes 

consideraciones y conclusiones: 

El proyecto de referencia es de prioridad para el 

Municipio de Villazón, cuya construcción 

permitirá mejorar las condiciones de vida de la 

población; asimismo, se implementara una planta 

generadora de oxígeno, coadyuvando a la salud, 

para la atención de pacientes con diferentes 

enfermedades principalmente del COVID -19 

acorde a las necesidades actuales y futuras, que 

cumplan con los requerimientos Funcionales, 

Formales y Tecnológicos, para poder brindar de la 

manera más óptima la atención del servicio de 

salud, de esa manera disminuir los riesgos de 

contagio y reducir el índice de mortalidad por falta 

de oxígeno. Todos los beneficiarios de plena 

conformidad, damos nuestro absoluto 

consentimiento y conformidad de forma unánime, 

libre, voluntaria y sin. presión alguna a la ejecución 

del proyecto, con la implementación de todos sus 

DEMOLICION DE MURO DE 

LADRILLLO, PINTURA 

INTERIOR SINTETICO, CIELO 

FALSO DE PVC, PUERTA DE 

MADERA INCL CHAPA Y 

PINTURAL AMBAS CARAS, 

PIZO DE CERAMICO 

ANTIDEZLIZANTE, ZOCALO 

DE CERAMICA NACIONAL, 

Se advierte en el ítem de 

DEMOLICION DE MURO DE 

LADRILLO no especifica en 

planos ni en especificaciones 

técnicas en que se apoyaran la 

cubierta y el cielo falso de la 

antigua construcción ya que 

necesariamente obliga una viga de 

hormigón para que sirva de apoyo 

de la cubierta y el cielo falso de la 

antigua construcción. 

Al respecto el reglamento Básico 

de Pre inversión aprobado con 

resolución Ministerial N° 115 

DEL 12 DE MAYO DE 2021 

refiere 
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componentes, los cuales fueron descritos y • Artículo 1. PREINVERSION. Es 

-̂  ampliamente presión alguna a la ejecución del la fase del ciclo del NA proyecto 

= ^ 
proyecto, con la implementación de t sus en la cual se elaboran estudios 

componentes, los cuales fueron descritos y para la ejecución de proyectos de 

ampliamente expuestos TECNICO DEL inversión pública a través de una 

MUNICIPIO. única etapa expresada en el 

"Estudio de Diseño Técnico de 

Para la ejecución del proyecto se conformará un Pre inversión", establecen la 

comité de Obras, para el normal proceso de viabilidad Técnica Económica, 

¿1  construcción. Financiera, legal, social, 

Institucional, Medioambiental, de 

En plena conformidad a todo lo expuesto y gestión de riesgos y adaptación al 

concluido la reunión, p constancia firman al pie los cambio climático. Esta fase se 

involucrados e interesados. desarrolla a través de la 

preparación y evaluación de 

FDO.: proyectos de inversión públicas. 

r ;  
> Dr. Juan Gómez Tangara DIRECTOR 

> 

• Artículo 4. AMBITO DE 

HOSPITAL SAN ROQUE. APLICACIÓN: El Reglamento 

v- Básico de Reinversión es de uso y 

> Arq. Edwin Quiquinte Miranda TECNICO aplicación obligatoria para todas 

DE OBRAS PUBLIC G.A.M.V. las entidades del sector público 

que ejecutan proyectos de 

V°B° de Juan Navia Llanos ALCALDE G.A.M. inversión pública. Abarca a las 

VILLAZON Entidades del Órgano Ejecutivo 

- Plurinacional, Entidades 
- Autárquicas, entidades 
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7) COTIZACION DE LEVCORP de fecha 

02/06/2021 con numero de cotización 00000855-

PL-2021-01 con las siguientes características: 

DATOS 

REFERENCIA: GENERADOR DE OXIGENO 

DE 6.5 m3/Hr con booster OX200. 

FORMA DE PAGO: GENERADOR DE 

OXIGENO DE 6.5 m3/Hr con booster OX200 

40% con la orden de compra, 30% a la llegada de 

los equipos a Villazón y 30% con el equipo 

funcionando. 

Descentralizadas, Entidades 

Desconcentradas, Empresas 

Públicas, Fuerzas Armadas 

Policía Nacional, instituciones del 

Estado y defensa de la Sociedad, 

los órganos Legislativo, Judicial 

Electoral, el Tribunal 

Constitucional Plurinacional, 

Entidades Territoriales 

Autónomas Universidades 

Públicas Autónomas. 

CONDICIONES DE VENTA 

• VALIDES DE LA OFERTA: 15 DÍAS 
CALENDARIO 

• PRECIOS: BOLIVIANOS 
• IMPUESTOS: LOS PRECIOS INCLUYEN 

IMPUESTOS DE LEY 
• UNA VEZ ENTREGADO LOS EQUIPOS 

NO SE ACEPTAN CAMBIOS NI 
DEVOLUCIONES. 

SISTEMA DE GENERACION DE OXIGENO 6.5 
m3/R. 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION P/Unit Bs- P/Total 
Bs 

1 1 

PAQUETE 

PLANTA DE 
GENERACION 
DE OXIGENO 
MEDICINAL 
AL 95% 

419.950,0 

0 

419.950,0 

1 

Artículo 5 

RESPONSABILIDADES DE 

LAS ENTIDADES 

EJECUTORAS. La máxima 

autoridad ejecutiva de ejecutora, 

cumplimiento responsable del 

presente reglamento, observancia 

de las competencias 

institucionales en materia 

inversión la aprobación, archivo 
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Marca Air 
Products 

Código: GO-
69STÍEMPO 
DE ENTREGA; 

SEMANAS 
SALVO 
PREVIA 
VENTA 

No incluye instalación de red de distribución de 
oxígeno en hospital será cotizado por separado. 

SISTEMA DE LLENADO DE BOTELLONES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION P/Unit. Bs. P.rTotal Bs 

l 1 BOOSTER DE 544.650,0 544.650,0 
PAQUETE OXIGENO 

PARA 0 
LLENADO DE 
BOTELLAS 0 

Marca: Air 

Products 

Código: OX200 

TIEMPO DE 
ENTREGA 3^ 
SEMANAS 
SALVO 
PREVIA 

VENTA 

Capacidad de llenado aprox. 20 a 24 botellones 

día (trabajo a 24 horas) 

CON UN TOTAL DE Bs. 964.600,00 

custodia de los estudios de Pre 

inversión. 

• Artículo 6. ESTUDIO DE 

DICSEÑO TECNICO DE 

PREINVERSION. Para la 

ejecución proyectos inversión 

pública, se elaborará un solo 

Estudio Diseño Técnico de Pre 

inversión, independientemente 

del tamaño, complejidad monto 

inversión, cuyo contenido deberá 

proporcionar información 

objetiva comparable, confiable, 

oportuna suficiente, correcta 

asignación recursos públicos a la 

inversión. 

TABLA N°l FUENTE: DOCUMENTACION REMITIDA POR EL EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

IV.- DEL TRABAJO REALIZADO POR LAS COMISIONES: 
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Se ha considerado realizar el trabajo de gabinete conjuntamente con las 6 comisiones, de las 

cuales se revisó toda la documentación correspondiente a la solicitud del Alcalde para dar una 

respuesta oportuna a la sociedad donde se ha encontrado observaciones de forma y de fondo 

como ser: 

1. No se pudo encontrar en el Acta de la Reunión realizada en la Casa de Turismo el 

consentimientos conformidad de otorgación de presupuesto por parte de la unidad de Educación 

y beneficiarios traspasando presupuesto al programa de Salud, no existe el respaldo 

correspondiente, para la modificación presupuestaria, tal situación hace que se retarde en el 

trabajo y perjudique la gestión, por lo que presumimos que no se anotó todo lo que se mencionó 

en la reunión por parte del encargado de redactar el acta. 

2. Revisado el documento del Proyecto se encontró con que la obra incluido la compra del 

equipo de oxígeno estará bajo la responsabilidad de la empresa adjudicada, en tal sentido se 

encontró una cotización de una empresa proveedora del equipo de oxígeno la cual será la 

encargada de entregar el equipo funcionando, por lo que nos parece ilógico que se dé a una 

empresa constructora sabiendo que la misma se encargara de construir y no así de instalar el 

equipo de oxígeno, por otro lado las garantías de funcionamiento se los dará a la empresa 

constructora y no así a la entidad (gobierno autónomo municipal de Villazón), y de la misma 

manera existe un pago insulso a la empresa de la planta de oxígeno porque no empleara mano 

de obra ni maquinaria correspondiente. Ante esto presumimos que podría existir pagos en 

demasía a la empresa licitada. 

3. - Teniendo conocimiento de que los proyectos se realizan con visión a futuro por lo que no se 

encontró en el proyecto estudios de mercado donde se determine la cantidad de oxígeno que 

pueda producirse y/o comercializarse, determinando las horas de trabajo que deberá producir la 

planta, el estudio de materiales e insumos a utilizarse, el mantenimiento, la estructura 

organizacional del área de trabajo, personal que trabajara, cargo y función que desempeñara, 

relaciones laborales y número de operaciones necesarios para el proceso como resumen a esto 
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podemos decir que faltan, Costo de inversión, capital de trabajo, costo de producción, costo de 

administración y ventas, costo unitario de producción, determinación del precio de venta. 

3 

-3 

-3  

Como resultado a este trabajo se tiene observaciones de forma y de fondo, tal situación nos pone 

en conflicto ante la sociedad, por el mal trabajo que realizan los servidores públicos que 

participan en este trámite, perjudicando a la población en su conjunto y sobre todo al área de 

salud, con el trabajo no demuestran responsabilidad, teniendo conocimiento de que estamos 

atravesando momentos críticos por la pandemia de COVID-19. 

V.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

> Por todo lo descrito en los puntos de antecedentes, análisis y normativa legal señalada, 

se concluye de acuerdo al antecedente de la Nota remitida del Ejecutivo Municipal en 

su contenido refiere en el marco de la normativa vigente se solicita la consideración y 

aprobación en el pleno de Concejo Municipal de la Solitud aprobación de Proyecto del 

POA modificado y Modificación Presupuesto Interinstitucional proyecto 

"IMPLEMENTACIÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL 

HOSPITAL SAN ROQUE", de lo referido se llegó a una revisión de todos los 

antecedentes, la normativa legal y toda la documentación adjunta remitidos y plasmados 

en la Tabla N° 1 del presente informe, donde se advierten Observaciones de fondo y 

documentación incompleta para el tramite solicitado, por consiguiente la solicitud de 

Modificación del POA y Modificación Presupuesto Interinstitucional del Proyecto 

Implementación de Planta Generadora de Oxigeno Medicinal Hospital San Roque, no 

cumple para su tratamiento correspondiente de acuerdo a lo descrito en el punto de 

análisis del presente informe. 

Del trabajo de las comisiones realizada en fecha 01 de julio de 2021 en sala de sesiones del 

Concejo Municipal donde se ha revisado la documentación de acuerdo a lo descrito en el punto 

de TRABAJO DE LAS COMISIONES, con relación al trámite de solicitud del ejecutivo 

Municipal que Solicita la aprobación de Proyecto modificado del POA y Modificación 
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Presupuesto Interinstitucional proyecto "IMPLEMENTACION DE PLANTA GENERADORA 

DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE" donde se ha encontrados una serie 

de o recomienda al pleno concejo municipal siguiente: acuerdo nota Solicitud proyecto 

Modificado presupuestaria Interinstitucional "PROYECTO IMPLEMENTACION PLANTA 

GENERADORA OXIGENO HOSPITAL ROQUE", por importe 1.276.446,96 MILLON 

DOSCIENTOS SETENTA CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 96/100 

BOLIVIANOS), documentación procede para tratamiento correspondiente, esto debido las 

observaciones que presenta documentación remitida por la falta esto en el de análisis conclusión 

presente informe. 

Así mismo pleno el pleno del Concejo Municipal cumpla con atribuciones correspondientes 

para tratamiento correspondiente, debiendo hacer constar determinación votación de cada los 

concejales (las) en relación documentación remitida por Alcalde, toda que presente informe 

tiene única finalidad de hacer constar el estado de documentación remitida mas no de 

determinación alguna y tiene solamente información al DEL CONCEJO MUNICIPAL que 

autorización del pleno no se lo facilitar y lo distribuir. 

Se recomienda hacer constar y conocer estos extremos a través de nota formal con la finalidad 

de garantizar que la inversión y programación de recursos en la implementación pretendida 

tenga una futura funcionalidad acorde a la normativa y evitar reclamos posteriores de los 

beneficiarios. Esto de acuerdo y dando cumplimiento al Reglamento Específico del Sistema de 

Programación de Operaciones Versión N° 01.18, mismo que establece en su artículo 18 

(Modificaciones al POA), (...En caso que la Alcaldesa o el Alcalde Municipal, no este conforme 

con el proyecto del POA Modificado o exista observaciones de la parte del Concejo Municipal 

este será devuelto al Responsable de planificación para su ajuste...). Todo en aras de velar que 

se cumpla el objetivo principal en dotar el oxígeno medicinal. 

Las comisiones recomiendan por el trabajo realizado y conocidas las observaciones, plasmadas 

en el puto de Trabajo de Comisiones del presente informe, en tal sentido recomendamos 
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devolver la documentación al ejecutivo municipal por intermedio del directorio asiendo conocer 

todas las observaciones y así puedan subsanar las observaciones correspondientes. 

> Una vez se subsanen las observaciones se dé tratamiento a la brevedad posible por el carácter 

de urgencia del mismo ya que es de prioridad por las circunstancias de que el Municipio de 

Villazón no cuenta con esta Planta generadora de oxígeno para contrarrestar la muerte de 

personas por COVID 19. 

Es cuanto informamos al Pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes, se adjunta 

documentación de respaldo 

INFORMES DE VIAJES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

1. INFORME DE VIAJE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO -
SOSTENIBLE (EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE, SALUD, NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y MEDIO AMBIENTE) Ref.: INFORME DE VIAJE AL 
MUNICIPIO DE COTAGAITA PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA 
ORDINARIA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS 
CHICHAS. 

I-ANTECEDENTES: 

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una Invitación para participar de la ASAMBLEA 
ORDINARIA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS CHICHAS con Ref.: 
CONFORMACION DIRECTORIO DELIBERANTE Y DIRECTORIO EJECUTIVO 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIO DE LOS CHICHAS, dirigida Sra. Edith Colque López 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON de fecha 07 de junio de 2021, 
la invitación describe: 

La gerencia de la Mancomunidad de Municipio de los Chichas, a solicitud del municipio de 
Atocha (Reunión de AMDEPO Ce No GAMA 283/2021), suspende la reunión de fecha 11 de 
junio de 2021, convoca a una asamblea ordinaria a los Honorables Alcaldes y Concejales 
municipales de los Municipios de Vitichi, Cotagaita, Atocha Tupiza y Villazón, para el día 
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sábado 12 de junio de 2021 a horas 9:00 am a realizarse en el salón de reuniones del municipio 
de Cotagaita con el siguiente temario: 
1. - Verificación de quorum 
2. - Informe directorio Ejecutivo y Deliberante. 
3. - Renovación de la directiva de la Mancomunidad de los Chichas 
4. - Varios 
Fdo Ing Víctor Hugo Choque Yallez GERENTE GENERAL 
b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 37/2021 (DECLARATORIA EN 
COMISION), Describe: 

RESUELVE 

Artículo Primero-Se determina Declarar en comisión al pleno de los Concejales del Municipio 
de Villazón, Edith Colque López, Yolanda Tonta Churquina Lidia Plaza Daza, Amalia Ibarra 
Méndez, Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez, Armando Gira Calla, a la conformación de 
directorio Deliberante y directorio Ejecutivo de la Mancomunidad de Municipios de los Chichas 
a realizarse el día sábado 12 de junio de 2021 a horas 9:00 am en el Municipio de Cotagaita. 
Declaratoria en Comisión a establecerse es por el día 12 de junio del 2021 con goce de viáticos 
y el uso de la movilidad del Concejo Municipal. 
Articulo Segunda. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución 
Municipal, los Concejales nombrados del Municipio de Villazón. 
Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 8 de junio de 2021. 
II.-DESARROLLO: 

En fecha 12 de junio de 2021 a horas 07:30 am se trasladó al Municipio de Cotagaita en vehículo 
del Concejo Municipal, llegando al municipio de Cotagaita a horas 09:00 am, luego se trasladó 
a la Alcaldía de Cotagaita al Salón de reuniones, donde se instaló la reunión a horas 10:40 am, 
en primera instancia se brindó un desayuno de bienvenida por el Alcalde de Cotagaita Sr. Daniel 
Llave. 

En su primer punto se realizó la verificación del quorum correspondiente donde estaban 
presentes la mayoría y se procedió a la elección quedándose en la modalidad ROTATORIA. 

El Ing Víctor Hugo Choque Gerente General de la Mancomunidad de Municipio de los Chichas, 
presento un Informe de enero hasta abril de 2021, Referente al Equipo Técnico de diseño de 
Proyectos de la Mancomunidad, Actividades desarrolladas por la mancomunidad, de gestión 
ambiental Municipal, Actividades Administrativas recomendaciones, de lo siguiente: 
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1.- EL EQUIPO TÉCNICO DE LA MANCOMUNIDAD donde identifica, formula, y 
desarrollar actividades con la mancomunidad de Municipios de los Chichas, es el siguiente: 

Equipo Técnico 

NOMBRE CARGO 
Ing. Víctor H. Choque Yáñez Gerente General 
Lic. Norah Amador Soruco Administradora Financiera 

Ing. Gustavo Colque R. Responsable de infraestructura 
Ing. Jorge Rodríguez Aparicio Técnico diseño de proyectos 
Arq. Susana Medrano Flores Técnico diseño de proyectos 

Sr. Arnolkd Acebey Tito. Chofer Mensajero 1 

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA MANCOMUNIDAD. -

Se han ejecutado convenios directos de HELVETAS con el Municipio de Tupiza y Villazón, 
las cuales ejecutaron actividades de fortalecimiento institucional. 

3. EQUIPO TECNICO DE DISEÑO DE PROYECTOS. 

La unidad de proyectos de la mancomunidad de los chichas elabora los EDTP del proyecto de 
Pre inversión en base a la información que proporcionan los Municipios. 

Para Iniciar un EDTP mínimamente se necesita que los Municipios Proporcionen la siguiente 
Información: > 

• Definición sitio de emplazamiento 

• Plano de lote o plano de relevamiento, 

• Acta de priorización del proyecto por parte de la comunidad. 

• Levantamiento topográfico. 

Para el Municipio de Villazón se elaboró un Estudio de Diseño Técnico de Pre inversión 
CONSTRUCCION CENTRO DE SALUD NIÑO JESUS DE NAZARETH que fue entregado 
en fecha 15 de abril de 2021 en medio físico y digital al municipio, con un monto del Proyecto 
de Bs. 6.086.895,99, con sus componentes principales; Memoria Arquitectónica Diseño 
Estructural, Cómputos Métricos, Presupuesto, Cronograma, Planos. 
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4.- INFORMO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 
GESTION 2021. 

Disponibilidad de recursos: 

DESCRIPCION MONTO 2021 
Desembolsado 

Saldos en Bancos 2020 35.873,47 
Gobierno Autónomo de Atocha 0,00 
Gobierno Autónomo de Tupiza 152.678,80 

Gobierno Autónomo de Cotagaita 0,00 
Gobierno Autónomo de Villazón (2020) 76.339,40 

Gobierno Autónomo de Villazón 76.339,40 
Gobierno Autónomo de Vitichi 0,00 

Total 341.231,07 

Gastos Realizados a abril 2021 

Descripción de gastos Monto 2021 ejecutado Bs. 

Honorarios profesionales equipo técnico y 
administrativo 

169.600,00 

Costo de Servicios no Personales 24.662,70 
Costo de Materiales y Suministros 11.128,00 

Total 205.390,70 
Saldo actual en Bancos 

Banco Unión Cte. 1-6054039 

Descripción Monto en Bs. 

Mancomunidad de los Chichas 95.646,90 
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Proyecto durazno Chicheño 35.873,67 

Total 131.520,37 

Banco Unión Cta. Cte. 1-18899704 

Descripción Monto en Bs 

Proyecto Cambio Climático 10.320,00 
Total 10.320,00 

El Informe presentado por el Ing. Víctor Hugo Choque Gerente General de la Mancomunidad 
de Municipio de los Chichas fue Aprobado por la mayoría de los presentes. Presentando también 
un documento de informe de Actividades de ENERO-ABRIL 2021, que se adjunta al presente 
Informe. 

En la elección del Directorio del CONCEJO DELIVERANTE quedo de la siguiente manera: 

PRESIDENTE EDWIN ROJAS ALI ATOCHA 
VICEPRESIDENTE SHERILE ERIKA REYNOLDS TÜPIZA 
SECRETARIO ARMANDO GIRA CALLA VILLAZÓN 
VOCAL I RIÑO NELSON AUCACHINOEMIGONZALES COTAGAITA 
VOCAL 2 NOEMI GONZALES VITICHI 

Posteriormente se procedió a la elección del DIRECTORIO EJECUTIVO quedando 
conformado de la siguiente forma: 

PRESIDENTE DANIEL LLANOS COTAGAITA 
VICEPRESIDENTE JESUS GUZMAN ORTEGA TUPIZA 
SECRETARIO SILVERIO DONAIRE VITICHI 
VOCAL I JOAQUIN MILTON CHIRI ATOCHA 
VOCAL 2 JUAN NA VIA LLANOS VILLAZÓN 

Se dio posesión al directorio de la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS CHICHAS, 
con lo que concluye la reunión. 

Cronograma de Viaje: 

Salida de Villazón Llegada a Cotagaita Salida de Cotagaita Llegada a Villazón 
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Fecha 12 de junio En fecha 12 de junio Fecha 12 de junio de Fecha 12 de junio 

de 2021 años, a de 2021 años a horas 2021 años, a horas de 2021 a horas 
horas 07:30 a.m. 09:15 a.m. 16:00 p.m. 18:00 p.m. 

Es cuanto me Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION 
MUNICIPAL N° 37/2021 DE DECLARATORIA EN COMISION al Municipio de Cotagaita 
para participar de la Asamblea Ordinaria de la Mancomunidad de Municipio de los Chichas. Se 
adjunta documentos de respaldo. 

Atentamente: 

2.- INFORME DE LA COMISIÓN DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE REF: 
INFORME DE VIAJE AL MUNICIPIO DE UYUNI A INVITACION A SEPTIMA 
VERSIÓN FEDETUR 2021 

I.-ANTECEDENTES: 

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una INVITACION para participar de la 
SEPTIMA VERSION FEDETUR 2021, dirigida a Sra. Edith Colque López 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN de fecha 19 de octubre 
de 2021, la Invitación describe: 

INVITACION DE LA SEPTIMA VERSION FEDETUR 2021 

De mi mayor consideración: 

Mediante la presente reciba usted mis cordiales saludos y deseos de éxitos en las delicadas 
funciones que desempeña por el bien del Municipio de Villazón. 

Con esta misiva, el Gobierno autónomo Municipal de Villazón y la Dirección de Desarrollo 
Humano, a través de la Unidad de Cultura y Turismo tiene el agrado de invitar por intermedio 
de su autoridad al Concejo en Pleno a ser partícipes DE LA SEPTIMA VERSION FEDETUR 
2021 que se llevará a cabo los días 21, 22, 23 en la ciudad de Uyuni, se adjunta la convocatoria. 

Sin otro particular y agradeciendo su participación, me despido con las consideraciones más 
distinguidas. Firma Dr. Grover Apaza Vino (DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO y 
Lic. Jhannet Villena A. (UNIDAD DE CULTURA Y TURISMO). 
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b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 99/2021 (DECLARATORIA 
EN COMISION), Describe: 

RESUELVE. 

Artículo Primero. - Se Declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: concejalas. Edith 
Colque López, Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza y concejales 
Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez, para poder participar del FEDETUR el día 21 de 
octubre de 2021 en la ciudad de Uyuni debiendo a su regreso presentar el respectivo y 
correspondiente informe. 

Con la respectiva movilidad del Concejo Municipal de Villazón y con el chofer Ever Huarachi 
asignado por el Ejecutivo Municipal de Villazón. 

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución Municipal, 
el Órgano Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno Municipal de 
Villazón 

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal el día 20 de octubre de 2021. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

II.- DESARROLLO: 

En el SALAR DE UYUNI en el paraje llamado las Banderas, del municipio de UYUNI se 
instaló el acto inaugural a horas 16:10 tras una larga espera a la llegada del señor Gobernador. 
Acto seguido se dio inicio al ritual de la coa y ofrenda a la Pachamama a cargo de todas las 
autoridades presentes. 

Luego hizo uso de la palabra el sr. Marcelino Mamani SECRETARIO DEPARTAMENTAL 
DE TURISMO a tiempo de agradecer a los visitantes y con la venia del Gobernador Saluda a 
los alcaldes de los 41 municipios del Departamento de Potosí a los Asambleístas a los concejales 
a las empresas privadas agencias de viajes, operadores de turismo, hoteleros y desde el salar de 
Uyuni saluda al mundo. 

Indica que desde Bolivia se quiere decir que ya estamos preparados para la Reactivar la 
Economía del Turismo, se hizo el trabajo coordinado con el viceministerio de turismo con el 
ministerio de Cultura y demás ministerios, hoy mismo nuestros ministros están debatiendo 
fuertemente la reactivación del turismo, de la misma forma el gobernador tenía que estar 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Página 158 



TU CONCEJO M UNCIPAL 

Gobierno Aut ónom o Municipal de Vi l la zón 

presente en esta fiesta de la reactivación del turismo, pero por las responsabilidades que tiene 
más tarde estará acompañado en esta fiesta y el día sábado estará el gobernador cerrando el 
FEDETUR. 

Agradecido con los Alcaldes por la presencia e indica que el salar es de todos los potosinos de 
cada uno de los 41 municipios. Pediremos que nuestra reactivación parta de hoy en adelante. 

Teníamos invitados especiales, pero por situaciones que hay fronteras que no se pueden 
aperturar por eso no están presentes. Desde este Salar majestuoso que es la puerta de recibir para 
que nos conozcan como potosinos. Dicho eso dio por inaugurado la séptima versión del turismo 
en toda su versión con su vestimenta, con su gastronomía, con su artesanía y con su baile. 

También el Alcalde del Gobierno Autónomo Departamental de potosí, dio palabras de 
bienvenida e indica que el único fin de esta actividad es reactivar el turismo que la pandemia 
nos dejó sin la actividad de turismo, gracias al Gobernador se tuvo la iniciativa de organizamos 
y estamos preparados para invitar a los turistas del exterior como también del interior del país y 
así poder reactivar la economía por medio del turismo agradece al presidente Luis Arce por las 
vacunas ya tienen el 70 % de habitantes vacunados, y están preparados para activar el turismo 
con más fuerza. 

Posteriormente hizo uso de la palabra el señor Gobernador Jhonny Mamani , en primera 
instancia agradece la presencia de los 41 municipios a los alcaldes y concejales presentes, por 
llegar a esta parte al salar más importante del mundo a este atractivo natural más importante del 
mundo, para compartir nuestra cultura con nuestros hermanos de Villazón a los hermanos que 
están viniendo a visitamos desde Caisa B gracias señor alcalde por acompañarnos, nuestro 
alcalde de Tomave colchacá nuestros hermanos de Cocha del centro de Potosí nuestros 
anfitriones Llica Tawa Uyuní con seguridad otras municipios más que nos acompaña, Llallagua 
Toro Toro, Vitichi, Tupiza, San Pedro de quemes quiero agradecerlas por la presencia, además 
quiero ofrecerles disculpas por haber llegado tarde no era la intención de hacer retrasar esta 
actividad la verdad que a nivel nacional venimos atravesando un conflicto mientras ustedes van 
trabajando van promocionando su cultura hay otros que se están dedicando a bloquear uno no 
deja de entender compañeros, como autoridad venimos saliendo de una crisis sanitaria una crisis 
económica lo que la gente quiere es trabajo lo que la gente quiere es generar recursos 
económicos en beneficio de cada uno de sus comunidades en sus pueblos y municipios para 
poder de una vez por todas salir de esta crisis económica es por eso que hemos llegado tarde nos 
reunimos con diferentes sectores , nuestros hermanos cooperativistas nuestras organizaciones 
sociales que están también en Potosí; mis hermanos este tipo de feria nos a ayuda a promocionar 
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sobre todo nuestra cultura es muy hermoso ver un resumen de los que es y va ser siempre el 
patrimonio de cada uno de los potosinos y potosinas adornadas con hermosas señoritas sabemos 
que esta promociones gloria para lucir esa vestimenta que es típica de nuestra región es típica 
de nuestro querido estado plurinacional de Bolivia nuestro saludo cariñoso a nuestros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

autoridades originarias a nuestros instituciones cívicas a cada uno de nuestros municipios 

nuestro cariño enorme al municipio de Uyuni que es la capital del sud oeste potosí vamos a 
continuar trabajando, el alcalde de llica me dice que su proyecto de agua inmediatamente vamos 
a revisar y apoyar es una forma también hermanos de salir de esta crisis económica el alcalde 
de Uyuni ya está tenemos que firmar alcalde el convenio no se si ya esta este fin de semana o el 
lunes o el martes y así para cada uno de nuestros municipios Villazón el camino hacia 
yunchara , tawa igual cochas para todos compañeros no vamos a descuidar a ninguno de 
nuestros municipios todos los municipios por lo menos durante nuestra gestión van a ser 
equitativamente beneficiados y atendidos y para eso trabajamos los alcaldes y concejales y 
quien también les habla muchas felicidades a cada uno de nuestros hermanos así vamos a 
reactivar nuestra economía la última noticia que nos ha agradado hablando con nuestro ministro 
de obras públicas alcalde de Uyuni nos dice la próxima semana vengan a la paz y vamos-ver 
qué día ya empieza a funcionar el aeropuerto en Uyuni porque es muy importante para 
promocionar nuestros atractivos naturales agradecerles por su atención y felicitarles gracias. 
Promociones GLORIA hizo gala de sus modelos con la presentación de prendas realizadas por 
manos de confeccionistas potosinas y de nuestro municipio (VILLAZON) que presentaron 7 
prendas que lucieron las modelos. 
Nuestro municipio presentó en la misquinchada el BAILE DEL CABALLITO Y DEL TORITO 
POR LA COMUNIDAD DE CASIRA. 

Cronograma de viaje 

DÍA DE SALIDA DE 
VILLAZÓN. 

HORA 
DE 
SALIDA 

DÍA DE LLEGADA AL 
MUNICD?IO DE UYUNI 

HORA DE 
LLEGADA AL 
MUNICEPIO DE 
UYUNI 

JUEVES 29 DE OCTUBRE 
DE 2021 

04:50 am 
JUEVES 29 DE OCTUBRE 
DE 2021 

09:30 am. 

DÍA DE SALIDA DEL 
MUNICIPIO DE UYUNI. 

HORA 
DE 

SALIDA 

DÍA DE LLEGADA 
VILLAZÓN 

HORA DE 
LLEGADA A 
VILLAZÓN 
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JUEVES 29 DE OCTUBRE 20:45 pm VIERNES 30 DE OCTUBRE 01:15 am. 
DE 2021 

20:45 pm 
DE 2021 

01:15 am. 

Í S cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION 
MUNICIPAL N° 99/2021 DE DECLARATORIA EN COMISION. Se adjunta documentos de 
respaldo. 

Atentamente: 
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3.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENTBLE 
Ref.: INFORME DE RECORRIDO CARAVANA DE INTEGRACION CAMINERA 
VILLAZON - YUNCHARA 

I.-ANTECEDENTES: 

a) Con la finalidad de dar cumplimiento a las labores o funciones que tiene mi autoridad como 
presidente de la comisión de obras públicas y desarrollo productivo del concejo municipal y en 
función a las atribuciones conferidas en la normativa vigente y el reglamento general del concejo 
municipal, de acuerdo a la invitación en fecha 24 de noviembre del presente año con ref.: 
INVITACION A CARAVANA DE RECORRIDO DE INTEGRACION CAMINERA 
VILLAZON - YUNCHARA la nota describe: 

De nuestra mayor consideración: 

La oportunidad nos permite saludarle cordialmente deseándole el mayor de los éxitos en su trabajo 
cotidiano al servicio de nuestras hermanas y hermanos de nuestra querida provincia Modesto Omiste. 

Comunicamos a su digna autoridad que de acuerdo a reunión programada en fecha 29 de octubre de la 
presente gestión en instalaciones de la Gobernación del departamento de Tanja se tomó la decisión de 
llevar adelante una inspección visual en la ruta Villazón - Tanja, específicamente en el tramo carretero 
cruce Mojo - Yunchará, situación que permitirá tomar los recaudos sobre los estudios de Pre-inversión 
para los trabajos de asfaltado en esta importante vía caminera entre los departamentos de Potosí - Tanja. 

En tal virtud y jerarquizando este importante evento invitamos a su autoridad a ser parte de este recorrido 
que marcará una nueva etapa en las aspiraciones de desarrollo que tenemos en toda la región sur del país. 

La actividad mencionada se llevará adelante el día viernes 26 de noviembre de la presente gestión a partir 
de horas 6:00 am. Teniendo como punto de inicio nuestro municipio de Villazón de acuerdo al 
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cronograma adjunto a la que están siendo convocadas todas las autoridades que corresponde de ambos 
departamentos. 

Seguros de contar con la participación de su autoridad para este propósito aprovechamos de reiterarle 
nuestras atenciones más cordiales para su distinguida autoridad. 

Atentamente: Juan Navia Llanos ALCALDE G.A.M.V. y Agustín Casasola Fernández ALCALDE 
G.A.M. DE YUNCHARA 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CARAVANA DE RECORRIDO DE INTEGRACION CAMINERA 

VILLAZON - YUNCHARA 

(Viernes 26 de noviembre del 2021) 

HORA ACTIVIDAD LUGAR 

6:00 am DESAYUNO DE 
BIENVENIDA 

Hotel Center 

Villazón 

7:00 am PARTIDA DE LA 
CARABANA 

Cruce Mojo 

8:30 am SALUDO A COMUNARIOS 

DE LA REGION 

Comunidad De Higueras 

9:30 am LLEGADA AL LIMITE 

POTOSI- TARIJA 

Comunidad De Carretas 

10:00 am SALUDO A COMUNARIOS 

DE LA REGION 

Comunidad De Tojo 

12:00 am ALMUERZO Yunchará Capital 

b) Se tiene documento de RESOLUCION MUNICIPAL N° 123/2021 (DECLARATORIA EN 
COMISION), Describe: 

RESUELVE: 
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Artículo Primero. - Se declara en Comisión al Concejal Rubén Choque García en su calidad de Presidente 
de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Productivo a raíz de una invitación de fecha 24 de 
noviembre de 2021 de ref. Invitación a caravana de recorrido de integración caminera (Higueras, Tojo 
y Yunchará) el cual se llevó a cabo el día viernes 26 de noviembre de 2021, con carácter de 
regularización. 

La declaración en comisión es sin goce de viáticos y el uso de la movilidad del Concejo; por el día 
viernes 26 de noviembre de 2021 debiendo a su regreso presentar el respectivo y correspondiente 
informe, por lo que se emitió memorándum correspondiente al chofer y al Técnico de Infraestructura 
Ing. Richard Pérez Delgado del Concejo Municipal de Villazón. 

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal, Órgano 
Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno Municipal de Villazón. 

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 30 de noviembre de 2021. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. ANTE MÍ 

Concejala Edith Colque López Presidenta C.M.V. Concejala Yolanda Tarda Churquina Secretaria 
C.M.V. 

II.- DESARROLLO: 

En fecha 26 de noviembre del 2021, a horas 7:00 am en ambientes del Hotel Center se recibió a las 
autoridades visitantes con un desayuno trabajo, posteriormente se dio inicio al acto que se llevó a cabo 
en la plazoleta Simón Bolívar de nuestra ciudad de Villazón. 

En el acto y posterior Caravana de recorrido de integración caminera, estuvieron presentes: Lic. Oscar 
Montes Barzón Gobernador del departamento de Tarija, sr. Jhonny Mamani Gobernador del 
Departamento de Potosí, Dra. Gladys Alarcón Senadora del Estado plurinacional de Bolivia, Srta. 
Silvana Baños Asambleísta Departamental, Prof. Dionicio Quispe López Presidente de la Brigada 
Parlamentaria de Potosí, Sr. Agustín Casazola Alcalde de yunchará, Prof., Higinio Farfán Diputado 
Nacional, Sr. Damián Castillo Asambleísta Departamental de Tarija, Dra. Elizabeth Alvizu Delegada 
Provincial, sr. Juan Navia Alcalde de Villazón, representantes de UMDEPO concejales de Yunchará, 
Concejales de Villazón, Comitiva de Sedeca Potosí, Miembros de Transporte Libre ATL, Miembros del 
Sindicato 20 de Mayo, Autoridades de Central campesina y comunarios de Higueras, San Pedro, Tojo y 
Yunchará. 

En su intervención el encargado de SEDECA POTOSI Ing. José Franco Huarita dio su informe técnico: 

Por instrucción del servicio departamental de caminos ha procedido un estudio de factibilidad el mismo 
que lo detalló de la siguiente manera: 
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A horas 11:45 am. Se continuó con la caravana hacia la comunidad de Tojo en donde se tuvo un acto 
preparado por los comunarios en el cual los gobernadores hicieron uso de la palabra indicando su 
compromiso para la realización del asfaltado según sus competencias, Tarija 30 km y a Potosí 29 km. 

Finalmente, a horas 14:15 se partió hacia Yunchará en donde se tuvo un acto de conclusión de la caravana 
de integración VILLAZON - YUNCHARA en donde el gobernador de Tarija intervino: 

En la Gobernación de Tarija no tenemos plata pero si tenemos la maquinaria y tenemos gente, lo que 
vamos a hacer es el próximo año vamos a organizar dos frentes de trabajo vamos a desplazar unas cuatro 
excavadoras dos que tengan el martillo para ir rompiendo las lajas hasta el kilómetro 11.2 hay que salir 
de la quebrada Hay que hacer bastante movimiento de tierra hay que ir bajando el cerro es una zona de 
mucho riesgo podría ser facilito utilizando cartuchos pero se dañaría la estructura del cerro hay que hacer 
un trabajo manual paralelamente se hará obras de arte hay tres puentes para hacer, así que lo que vamos 
hacer es para el próximo año movilizar maquinaria vamos armar dos campamentos nosotros en lo posible 
queremos que sean trabajadores del lugar la gente de aquí queremos que trabajen las ocho horas y sábado 
y domingo descansarán van a ser equipos pequeños pero tienen que ser altamente eficientes no queremos 
campamento con 40 personas donde 10 trabajen y los demás ganen de arriba sólo queremos 
campamentos de 12 o 15 que vamos a intentar ponerle una remuneración justa pero que trabaje, cada 
semana vamos a dar tareas y la idea es hacer trabajo manual. 

Indico también el gobernador de potosí: Sobre toda ideología política está el interés del pueblo gracias 
gobernador de Tarija, quiero agradecerles a nombre del pueblo potosino he escuchado mucho que es un 
proyecto anhelado desde hace mucho tiempo que orgullo como autoridades de que podamos hacer 
realidad este proyecto agradecer a la brigada parlamentaria de Potosí, senadores, asambleístas 
departamentales ustedes saben muy bien que sin el trabajo de ellos no sería posible, independientemente 
de las cosas que puedan tener dentro de sus prioridades tiene que prevalecer ante todo la necesidad de 
interés del pueblo para nosotros es una alegría sumarnos a este proyecto vamos a invertir recursos 
económicos para que todos ustedes puedan hacer ese sueño no solamente de Tarija sino también de los 
hermanos potosinos Que este camino va a conectar a Chile no es un sencillo proyecto si no es un proyecto 
muy ambicioso. 

El Alcalde de Yunchará, por su parte, recordó la importancia de tener un camino asfaltado, ya que eso 
facilitará el transporte de producción agrícola de los comunarios de todo el tramo esto no solo permitirá 
que lleguemos a Villazón, sino también a Argentina, a La Quiaca. Por eso es importante concretar esta 
demanda de cientos de años. 

El alcalde de Villazón Juan Navia Llanos, indica sobre la reunión del 29 de octubre Oportunidad donde 
se reunieron los alcaldes con el Gobernador Óscar Montes con la presencia del gobernador de Potosí 
Johnny Mamani donde indica se dieron un baño de humildad un baño que represente ese sentimiento de 
diálogo indico que la mejor herramienta de sobrellevar y ejecutar las diferencias es realmente poder 
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dialogar y este diálogo ha permitido sentarse bajo objetivos comunes que n permitan hablar un solo 
idioma. 

Indica que gente de Transporte quienes durante muchos años han estado preocupados la cooperativa de 
transporte pesado, sindicatos 15 de abril Federación de chóferes de Tarija en muchas oportunidades han 
hecho un seguimiento importante este tramo caminero. Indica también que este trabajo no es nada fácil 
tenemos lugares geológicamente inestables tenemos lugares donde van a necesitar una atención y una 
inversión importante por eso están aquí los gobernadores sí sería fácil lo hacíamos nosotros nomas les 
traemos a los gobernadores porque es una inversión grande este trabajo responsable aquí se va a invertir 
aquí deben participar todas las autoridades este camino añorado desde 1832. 

III.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

De acuerdo al trabajo que realizo mi autoridad participando en la caravana de integración caminera 
VILLAZON - YUNCHARA acompañado por la comisión de desarrollo humano y medio ambiente y 
Presidenta del Concejo, además de la participación de autoridades nacionales diputados, asambleístas y 
gobernadores se realizó el compromiso de los Gobernadores de los dos departamentos de Tarija y Potosí 
para iniciar los trabajos de asfaltado beneficiando así a una población de 685 habitantes 145 familias y 
las cuatro comunidades mojo, san marcos, esquina grande e higueras con un costo aproximado de 225 
millones de bolivianos comprendido en una longitud de aproximadamente de 29.900 KM siendo un 
ancho de plataforma de 7 metros con bermas de 1 metro la carpeta asfáltica de 5 cm de espesor. 

Se sugiere y recomienda realizar el seguimiento correspondiente con solicitudes de informes a través de 
la comisión tanto a delegación de la gobernación, Asambleísta Departamental, SEDECA y Gobernador 
del Departamento. 

También se contó con el apoyo del comunicador del Concejo Municipal sr. Rodrigo Anze y del Asesor 
Técnico Ing. Richard Pérez Delgado. 

Es cuanto informamos al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes se adjunta 
documentación de respaldo (REGISTRO DE PARTICIPANTES Y FOTOGRAFIAS) 

CRONOGRAMA DE RECORRIDO CARAVANA 

DE INTEGRACION CAMINERA 

VILLAZON - YUNCHARA 

(Viernes 26 de noviembre del 2021) 

HORA ACTIVIDAD LUGAR 
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10:00 am PARTIDA DE LA CARABANA Villazón - Higueras 

DE 11:15 am HASTA 12:10 am SALUDO A COMUNARIOS 

DE LA REGION 

Comunidad De Higueras 

DE 12:30 am HASTA 13:10 SALUDO A COMUNARIOS 

DE LA REGION 

Comunidad De Tojo 

DE 1:50 am HASTA 17:15 pm ALMUERZO Yunchara Capital 

17:30 p.m. Salida de Yunchará 

19:15 p.m. Llegada a Villazón 

Atentamente, 
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4.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 
(EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE, SALUD, NIÑEZ, ADOLECENCIA Y MEDIO 
AMBIENTE). REF: INFORME DE VIAJE A AL CIUDAD DE POTOSI 
PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA ASOCIACION DE CONCEJALAS Y 
ALCALDESAS DE POTOSI - ACOP. 

ANTECEDENTES 

a) Habiendo recibido el Concejo Municipal una Invitación para participar de la ASAMBLEA 
ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN DE CONCEJALAS Y ALCALDESAS DE POTOSÍ-
ACOP Con Ref: SOLICITUD DE DECLARATORIA EN COMISIÓN A CONCEJALAS 
MUNICIPALES, dirigida Sra. Edith Colque López PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL 
GAM. VILLAZÓN de fecha 13 de julio de 2021, la Solicitud describe: 
Informar que la Asociación de Concejalas y Alcaldesas de Potosí-ACOP siendo parte 

integrante de la Asociación de Concejalas y A Icaldesas de Bolivia-A COBOL y de la Federación 

de Asociaciones Municipales-FAM BOLIVIA, tiene programado realizar su Asamblea General 

en fecha 23 de julio de la presente gestión, dando inicio a horas 09:00 en instalaciones del 

Centro de Capacitación ACLO LAS LECHERIAS de la Ciudad de Potosí de acuerdo a 

convocatoria adjunta. 

En este sentido, por la importancia del fortalecimiento de nuestra institución del Sistema 

Asociativo Municipal, solicitamos cordialmente se declare en comisión a las Concejalas del 

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón dentro el marco de la Ley N° 540 y del D.S 2935 

Disposición Adicional Primera inciso b) donde menciona que en ningún caso se podrá limitar 

o impedir la participación de las autoridades mujeres en programas de capacitación o de 

representación inherentes a carga. 

Sin otro particular, y con la seguridad de ser considerada la presente solicitud me remito 

atentamente. 

b) Se tiene documento de RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 61/2021 (DECLARATORIA EN 
COMISIÓN), Describe: RESUELVE: 
Artículo Primera. - Se Declara en comisión a las Concejalas Edith Colque López, Concejala 
Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza a una convocatoria de la 
ACOP. 
Declaración en Comisión a establecerse es por el día 23 de Julio con goce de viáticos y la 
utilización la movilidad. 
Artículo Segunda. - Queda encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal, 
el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno Municipal de Villazón. 
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I. -DESARROLLO: 
Para dar cumplimiento a la Resolución Municipal N° 61/2021 (DECLARATORIA EN 
COMISIÓN), que describe que se lo realice con la utilización de la movilidad del Concejo 
Municipal, sin embargo, se advierte que en esa fecha no se había hecho vehículo por parte de 
activos fijos al chofer contratado por lo cual, el viaje lo realizamos en buses privados de la 
terminal de buses de Villazón. 
En fecha 22 de julio de 2021 en horas de la noche se realizó el viaje en buses diferentes expresos 
Tupiza, rapiditos a la ciudad de Potosí, llegando en horas de la mañana, luego a horas 8:30 am 
nos trasladamos a las instalaciones del centro de capacitación ACLO LAS LECHERAS de la 
ciudad de Potosí. 
Llegando al lugar la Presidenta de ACOP y el Técnico Roly López, Bueno realizan el registro y 
acreditación correspondiente y el llenado de formularios hasta las 11:35 am, luego se realizó la 
verificación del Quorum, dando inicio de la inauguración de la asamblea general ordinaria a 
horas 11:50 am con la palabra de Bienvenida de la autoridad Sra. Ana María Uño Choquevillca 
PRESIDENTA DE ACOP. 
La Asamblea Ordinaria de la Asociación de Concejalas y Alcaldesas de Potosí-ACOP se realizó 
de acuerdo al siguiente orden del día: 

1. Informe de gestión del Directorio Saliente 2018-2021 
2. Conformación del Comité Electoral. 
3. Elección y posesión de la Nueva Directiva de la ACOP. 
4. Elección y acreditación de las 6 representantes la asamblea ordinaria de la ACOBOL. 
5. Firma de acta. 
6. Clausura. 

1. INFORME DE GESTIÓN DEL DIRECTORIO SALIENTE 2018-2021. el informe lo 
realizo la Presidenta de ACOP y el Técnico Roly López Bueno COODINADOR 
MUNICIPALISTA, donde se nos hace conocer de la constitución de ACOP, de la Misión, 
Visión, sus objetivos, de su estructura orgánica, de los avances en la participación política a 
nivel municipal, de los logros, actividades, de los talleres seminarios, de las estrategias, e 
informe de gestión financiera, en lo que adjuntan un informe en físico del periodo de 09 de 
marzo de 2018- 31 de mayo de 2021. 
2. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL. 
Se conforma el Comité adoc. En la que recae en las autoridades: 

• PRESIDENTA Paulina Pérez Tola 

• VICEPRESIDENTA Catalina Colque Condori 

• SECRETARIA Wilma Mamani Pita 
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ELECCIÓN Y POSESIÓN DE LA NUEVA DIRECTIVA DE LA ACOP. 
Si bien al principio se realizó una elección democrática en la cual por mayoría gano la concejala 
Ivana Puchs del Municipio de Cotagaita, luego hubo desacuerdo en sala la presidenta manifestó 
que decidan las bases con la cual no estuvieron de acuerdo porque esa instancia no correspondía 
dicho esto tuvimos que abandonar la sala a horas 16:00. Porque el comité adoc no cumplió con 
las atribuciones conferidas por ley, se otorgó 15 minutos de cuarto intermedio para presentar un 
candidato que asumiría como presidenta tomando en cuenta que siguen tratativas y estando en 
vigencia el muyumuyo ROTATORIO que le correspondía a la región sud, la misma no se dio 
por algunos inconvenientes y falta de coordinación. 
La nueva directiva ACOP GESTIÓN 2021 -2023 nos hizo conocer el Técnico Roly López Bueno 
COORDINADOR MUNICIPALISTA DE ACOP, donde ha quedado conformado con algunos 
inconvenientes después de 3 horas de la siguiente forma: 

N° CARGO NOMBRE Y APELLIDO MUNICIPIO 

1 PRESIDENTA CATIA MARCELA FLORES LOAIZA CHAYANTA 
2 VICEPRESIDENTA ELIZABETH CONDORE JANCKO BETANZOS -
3 STRIA. GENERAL ELSA CAMACHO QUIROZ LLALLAGU 

A 

4 STRIA. DE 
ECONOMÍA 

LIDIA HUAYHUA EUSABIO PORCO 

5 STRIA. DE 
COMUNICACIÓN •s 

6 VOCAL CENTRO BEATRIZ JUCHANI MENDEZ PUNA 
7 VOCAL SUD 
8 VOCAL NORTE MARTA VILLCA COAQUIRA OCURI 
9 VOCAL 

SUDOESTE 
HJRMA CHOQUE HUAYTA SAN PABLO 

DE LIPEZ 

10 VOCAL EXTREMO 
NORTE 

SEGUNDINA ARUSQUIPA 
CANAVIRI 

CARIPUYO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

N° CARGO NOMBRE Y APELLD30 MUNICIPIO 

1 PRESIDENTA CATALINA COLQUE CONDORI PUNA 
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2 VICEPRESIDENTA REYNA ISABEL MENACHO ALA POTOSI 

SECRETARIA ROSALINA LOPEZ CHOQUE YOCALLA 

ACREDITACIÓN DE LAS 6 REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA ORDINARIA DE 
LA ACOBOL 
Las delegadas de base para la Asamblea de ACOBOL fue conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE Y APELLIDO MUNICIPIO 

1 LESLIJANETH FLORES MOLLO POTOSI 
2 EULOGIA GONZALES CRUZ RAVELO 

JOSEFINA FRANCISCA BAUTISTA CRUZ SAN AGUSTIN 
REYNA P ATT Y HUARAYO CHUQUIUTA 

CLAUSURA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACOP; La clausura lo realizaron la 
nueva directiva de ACOP a horas 17:50. 
Cronograma de Viaje; „ 

DÍA DE SALIDA DE VILLAZÓN. DIA DE LLEGADA A LA CIUDAD DE 
POTOSÍ 

JUEVES 22 DE JULIO DE 2021 VIERNES 23 DE JULIO DE 2021 

DÍA DE SALIDA DE LA CIUDAD DE 
POTOSÍ 

DIA DE LLEGADA VILLAZÓN 

VIERNES 23 DE JULIO DE 2021 SÁBADO 24 DE JULIO DE 2021 

Es cuanto Informamos al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCIÓN 
MUNICIPAL N° 61/2021 DE DECLARATORIA EN COMISIÓN a la ciudad de Potosí para 
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participar de la Asamblea Ordinaria de la Asociación de Concejalas y Alcaldesas de Potosí -
ACOP. Se adjunta documentos de respaldo. 
Atentamente: 

5.- INFORME PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO HUMANO SOSTEMBLE REF: INFORME SOBRE "TALLER 

FORMULACION DE POA Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022" Y 

"SOCIALIZACION DE LA POLITICA NACIONAL DE DESARROLLO INTEGRAL 

DE CIUDADES Y FORMULACION DEL POA Y PRESUPUESTO 2022" 

ANTECEDENTES; 

Que mediante invitación con CITE ACOP R.L. 133/08/2021 para poder participar de la 
"Socialización de la Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades, Formulación del POA 
y Presupuesto 2022" y Cite AMDEPO 336/2021 "Taller Formulaciones de POA y presupuesto 
Institucional 2022" se nos declaró en comisión mediante Resolución Municipal N° 75/2021 el 
cual manifiesta en su "Artículo Primero. - Se Declarar en comisión al Pleno del concejo 
Municipal: Concejalas. Edith Colque López, Tania Yolanda Churquina, Amalia Ibarra Méndez, 
Lidia Plaza Daza y concejales Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez para poder participar 
de la "Socialización de la Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades, Formulación 
del POA y Presupuesto 2022" y Cite AMDEPO 336/2021 "Taller Formulaciones de POA y 
presupuesto Institucional 2022" a llevarse a cabo el día jueves 26 de agosto de 2021 en la ciudad 
de Potosí. * 
Declaración en comisión es con goce de viáticos por el día jueves 26 de agosto de 2021 debiendo 
a su regreso presentar el respectivo y correspondiente informe y emítase memorándum 
correspondiente al chofer del Concejo Municipal de Villazón para el uso de la movilidad" por 
lo que nos constituimos en las oficinas de AMDEPO para poder participar de los debidos talleres 
a la cual fuimos invitados. 
DESARROLLO; 

TALLER FORMULACION DE POA Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022 
En fecha 26 de agosto a horas 9:30 a.m. comenzó el taller "Formulación del POA y presupuesto 
institucional2022" a iniciativa de la Asociación de Municipalidades de Potosí-AMDEPO en 
coordinación con la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia "ACOBOL" en la que 
la expositora manifestó lo siguiente: 
El marco normativo que se debe considerar para el POA tanto para la elaboración y aprobación, 
se debe basar en la Constitución Política del Estado en los artículos 302 (competencias) y 321 
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(Política Fiscal); Ley 482 "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en sus artículos 6 
(Presupuesto Municipal) y 16, 26 (Atribuciones) y la Ley 
031 "Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" en su capítulo V Gestión 
Presupuestaria y Responsabilidad Fiscal artículos 113-116. 
Los instrumentos de la formulación presupuestaria que se debe tomar en cuenta son las 
Directrices de formulación presupuestaria donde se incluyen todos los gastos obligatorios, los 
Clasificadores Presupuestarios los cuales son los códigos del presupuesto o lenguaje 
presupuestario, Sistema de Gestión Pública SIGEP lo cual lo tienen todas las instituciones 
públicas, Calendario de Formulación Presupuestaria, Instrumento de Subsistema de 
Planificación, Instrumento de Programación, Financiamiento e Inversión Pública del 
Subsistema de Inversión Pública y Financiamiento Externo para el Desarrollo Integral (SIPPE) 
del MPD. 
Los lincamientos de formulación del presupuesto plurianual es un instrumento estratégico de la 
política fiscal de mediano plazo de carácter indicativo, las cuales considera pilares y metal de la 
Agenda Patriótica 2025 y resultados del PDES, articulando la programación presupuestaria de 
mediano y largo plazo, políticas y resultados sectoriales y/o territoriales, acciones de mediano 
plazo de PEI de cada entidad que comprende el periodo de 2021-2025. 
La articulación de planes a largo plazo, mediano plazo y corto plazo, PGDES, PDES que son 
los planes estratégicos Ministeriales, Planes Sectoriales de Desarrollo Integral, Planes 
Territoriales de Desarrollo Integral, Planes de Gestión Territorial Comunitario, Estrategias de 
Desarrollo Integral, Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales. 
Para la formulación presupuesto plurianual se debe contemplar los recursos dentro de esto están 
los recursos por grupos de rubros, fuentes y organismos financiadores que estos también 
contemplan los recursos específicos cada entidad, techos presupuestarios plurianuales, recursos 
externos en función a convenios y contratos; también se debe contemplar los gastos por 
programas, fuentes y organismos financiadores cada acción articulada a uno o más programas, 
módulo de presupuesto plurianual de los sistemas oficiales ( SIGEP gasto corriente- SISIN web 
Inversión Pública). 

El registro del presupuesto plurianual esta la planificación que contempla la actualización de la 
ejecución de metas del 2020 y la proyección del 2021, reprogramar metas 2022-2025, incorporar 
nuevas acciones y productos terminales, indicadores y metas como también contempla el 
presupuesto que ve la actualización de la ejecución presupuestaria de recursos y gastos 2020 y 
2021, programación de 2023-2025. 
Los documentos a presentar son la disposición normativa que apruebe el Presupuesto Plurianual 
ajustado, Diagnostico de la situación actual física y financiera de la entidad, detallando los 
resultados obtenidos, según sus competencias y atribuciones, identificación de niveles 
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organízales responsables del logro de las metas de mediano plazo, presupuesto de recursos y 
gastos plurianuales 2022-2025 globales asociados con las acciones de mediano plazo del PEI de 
la entidad y reporte SIGEP, memorias de cálculo de las estimaciones de recursos específicos, 
donaciones, créditos y otros. 
1. - Ley Municipal de aprobación del POA y el anteproyecto del presupuesto institucional anual 
2022 debidamente promulgada. 
2. - Pronunciamiento de la instancia de participación y control social para el presupuesto anual. 
3. - Memorias de cálculo de las estimaciones de recursos y programación de gastos. 
4. - Convenios y/o normativa legal que respalde créditos y donaciones, internos y extemos. 
5. - Documento de respaldo de todas las transferencias a recibir y otorgar. 
6. - Escalas salariales vigentes, aprobadas en el formato establecido en el RM N° 042 de 05 de 
febrero de 2020. 
7. - Información de indicadores, según el formulario 4. 
8. - Memorias de cálculo para el presupuesto de personal eventual y consultorías, formularios 
5,6 y 7. 
9. - Dictámenes y el reporte del registro del presupuesto en el SISIN-WEB. 
Los lincamientos de elaboración del POA y presupuesto, POA instrumento de gestión, considera 
las competencias asignadas, disponibilidad financiera de recursos y el PEI, articular sus acciones 
de corto plazo con las acciones de mediano plazo. 
Los recursos GAM: a) recursos específicos que contemplan los recursos propios como los 
impuestos creados en el marco de la Ley N° 154 tazas, patentes a la actividad económica y 
contribuciones especiales, regalías mineras departamental para municipios productores, 
patentes forestales/petronales; b) Transferencia del Tesoro General del Nación que es la 
transferencia por participaciones en la recaudación en efectivo IDH; c) Créditos y donaciones 
como créditos y empréstitos internos y externos, legados, donaciones y otros ingresos similares; 
d) otras transferencias como las transferencias por delegación o transferencia de competencia. 
Para la estimación de recursos dentro de los recursos específicos se analiza el comportamiento 
histórico, contratos, convenios y otros inherentes a sus competencias, incremento de la 
demanda, proyección de las variables macroeconómicas. 
La programación de gastos de la base de cálculo 100 de esto hasta el 25 gastos es para el 
funcionamiento del ejecutivo y concejo Municipal, el resto se contempla para los gastos 
obligatorios que entre estos está el SUS, para la Gestión de Riesgos, Seguridad Ciudanía, para 
la Ejecución del Programa Municipal de la NNA que incluye el funcionamiento de las 
defensorías de la Niñez y Adolescencia, para efectivizar el derecho de la participación y Control 
Social, pago de la Renta Dignidad, apoyo y programación de la utilización sostenida de los 
recursos forestales y la ejecución de obras sociales de Interés Local, Fomento a la Educación 
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Cívica Patriótica, para la FAM Bolivia (Asociados), Planes y programas de promoción de 
inclusión social, bono mensual para personas con discapacidad grave y muy grave. Promoción 
y desarrollo de proyectos y políticas para adulto mayor. 
Y los gastos concurrentes por competencia son los de mantenimiento de agua potable, 
alumbrado público, infraestructura urbana, caminos vecinales, apoyo al funcionamiento de la 
red de servicios de salud, apoyo al funcionamiento de educación mantenimiento y equipo de 
unidades educativas. 
También está los gastos en grupos vulnerables exclusivos del GAM promover y desarrollar 
proyectos y políticas para la niñez y adolescencia, mujer adulto mayor y personas con 
discapacidad. 
El criterio de priorización de gastos enmarca: proyectos de inversión, gastos de capital, gastos 
de operación, servicio de la deuda (interna y externa). 
En cuanto en priorizar proyectos y programas de inversión están los de continuidad, con 
financiamiento asegurado con la previsión de contrapartes, nuevos estratégicos y de impacto en 
el desarrollo los cuales están articulados a las acciones der mediano plazo y otros proyectos y 
programas de inversión compatibles con sus planes de desarrollo. 
La ruta metodológica de la elaboración del POA: Seguimiento al POA y presupuesto vigente, 
oferta institucional, formulación participativa, Elaboración del documento POA y presupuesto 
y la aprobación. Al proyecto de presupuesto Municipal, presentar al Concejo Municipal 
consolidado para su consideración y aprobación mediante Ley Municipal. 
Las responsabilidades del órgano Ejecutivo es elaborar el presupuesto del órgano Ejecutivo el 
cual debe incluir presupuesto de las empresas y entidades de carácter •> desconcentrado y 
descentralizado, consolidar el presupuesto del Concejo Municipal y la responsabilidad del 
Concejo Municipal es elaborar su presupuesto bajo los principios de coordinación y 
sostenibilidad, aprobarlo y remitirlo al Órgano ejecutivo Municipal para su consolidación, 
aprobar dentro de los 15 días hábiles de su presentación el POA y presupuesto Municipal 
presentados por el Alcalde, autorizar la creación de empresas Públicas y Entidades 
Descentralizadas Municipales en su jurisdicción. 
Llegando a concluir esta actividad al medio día. 
En horas de la tarde al promediar las 14:00 se llevó a cabo el taller de: 

SOCIALIZACION DE LA POLITICA NACIONAL DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE CIUDADES FORMULACION DE POA Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022 
El Presupuesto Anual es un instrumento de Política Fiscal de corto plazo, articulado al POA, 
PTDI y al Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), y a la Agenda Patriótica del 
Bicentenario 2025 mediante el cual se identifican y cuantifican los recursos financieros que el 
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GAM prevé percibir en corto plazo, así como su asignación en gastos corrientes e inversiones a 
nivel de programas presupuestarios en una gestión fiscal. 
El Presupuesto Plurianual Instrumento de Política Fiscal de mediano plazo de carácter 
indicativo, este presupuesto tiene su temporalidad de 5 años es decir el periodo 2021-2025. 
Presupuesto Plurianual de Recursos los GAM formularan su Presupuesto Plurianual mediante 
la estimación de Recursos Específicos Plurianuales sustentando sus proyecciones y 
considerando la tendencia de ejecución de ingresos, contratos, convenios y otros inherentes a 
las competencias de la entidad. Así como los ingresos por transferencias TGN, otras 
transferencias donaciones y créditos. 
Presupuesto Plurianual de Gastos, los GAM formularan sus presupuestos de gastos por 
programas presupuestarios, fuentes de financiamiento y organismos financiadores el gasto total 
deberá ser igual a los recursos estimados, en cumplimiento al principio de equilibrio 
presupuestario. 
El presupuesto de recursos que reciben los Gobiernos Autónomos Municipales proceden de las 
Transferencias del Tesoro General de la Nación coparticipación Tributaria, impuesto directo a 
los hidrocarburos (IDH), recursos destinados al programa Bolivia cambia: otros ingresos están 
los recursos específicos por concepto de impuestos, tasas, patentes, venta de bienes y servicios, 
regalías mineras, donaciones y créditos, transferencias de privados y los activos financieros. 
El presupuesto de gastos de los municipios están los gastos de funcionamiento es equivalente al 
25% de los siguientes recursos según la ley 031: recursos específicos incluyen regalías mineras 
no incluyen las patentes forestales pero si la coparticipación tributaria; también están los gatos 
obligatorios previstos y definidos por la Ley desde el nivel central como ser renta dignidad, 
fondo de fomento a la educación cívico patriótica, servicio de salud universal y gratuita, 
seguridad ciudadana, políticas de genero para garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia, defensa y protección de la niñez y la adolescencia, gestión de riesgos, participación y 
control social, sistema asociativo municipal, recursos para adultos mayores, personas con 
discapacidad. 

El Organo Ejecutivo a la cabeza del Alcalde y Secretarias su tarea es programar y administrar 
los recursos. 
El Organo Legislativo es representante del municipio tiene facultad de dictar leyes municipales 
deliberar y fiscalizar las operaciones del Órgano Ejecutivo. 
La Sociedad Civil es la que identifica, prioriza y participa en la planificación de programas y 
proyectos. 
Las Organizaciones de Sociedad Civil están pueden ser asociaciones de productores, mujeres, 
jóvenes, adultos mayores. 
El Control Social son representantes de la sociedad civil organizada. 
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Atribuciones del concejo municipal en elaboración del POA y presupuesto; su elaboración y 
"5 aprobación se rige bajo los principios de coordinación y sostenibilidad y remitirlo al Órgano 
¿j Ejecutivo Municipal para su consolidación esto debe ser aprobado dentro de los 15 días hábiles, 

también autorizar la creación de empresas públicas y entidades descentralizadas municipales en 
-f-, su jurisdicción. 

El documento presupuesto plurianual debe contener una disposición normativa que apruebe el 
_̂ s, Presupuesto plurianual ajustado, un diagnóstico de la situación actual física y financiera de la 

entidad detallando los resultados obtenidos según sus competencias y atribuciones , 
identificación de niveles organizacionales responsables del logro de las metas de mediano plazo 
presupuesto de recursos y gastos plurianuales 2022- 2025 globales asociados con las acciones 
de mediano plazo del PEI de la entidad y reporte de SIGEP, reporte del sistema SISIN WEB 
correspondientes al Presupuesto Plurianual, memoria de cálculo de la estimaciones de recursos 
específicos, donaciones , créditos y otros, convenios y o normativa legal que respalde créditos 
y donaciones , internos y externos, documentación de respaldos de todas las transferencias a 
recibir y otorgar, escalas salariales vigentes , información de indicadores, memoria de cálculo 
para el presupuesto del personal eventual y consultoría, dictámenes y el reporte del registro del 
presupuesto en el SISIN WEB las recomendaciones para la elaboración del POA no se 
distribuyen recursos por habitantes se priorizan obras en el marco de la Agenda Patriótica, 
priorización de proyectos, de continuidad, con financiamiento asegurado, nuevos estratégicos 
y de impacto en el crecimiento y desarrollo, otros compatibles con los planes municipales. 
No se debe dividir la inversión en proyectos pequeños que no tienen impacto en el municipio es 
preferible que sean pocos proyectos, pero con buenos presupuestos que garanticen la conclusión 
de la obra. 

PRESUPUESTOS SENCIBLES A GRUPOS VULNERABLES DE LA MUJER 
La asociación de concejalas de Bolivia (ACOBOL) siguiendo su apoyo a la gestión municipal 
se ha propuesto recuperar las miradas de las mujeres y su cotidianidad en la ciudad para aplicar 
la PNDIC e implementar en los entornos urbanos municipales a través de la elaboración de 
planes, políticas y lineamentos específicos que garanticen la inclusión y disminución de brechas 
existentes. 
Recuperar bases del urbanismo desde y para las mujeres, como practica transformadora para 
elaborar una propuesta metodológica de análisis que con la mirada de las mujeres posibiliten la 
aplicación de la PNDIC a través de políticas temáticas que atiendan la agenda femenina de 
necesidades y exigencias para la construcción de ciudades de y para las mujeres la problemática 
de la mujer en las ciudades; las mujeres no pueden usar la ciudad por violencia e inseguridad en 
los diferentes espacios urbanos las mujeres no tienen respuestas eficientes a sus necesidades de 
movilización y desplazamiento, tiene limitada participación en los procesos de planificación y 
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gestión del territorio, tienen dificultades para el reconocimiento de ciudadanas plenas, las 
^ mujeres soportan varios obstáculos de acceso a los servicios básicos y equipamiento, no cuentan 
•¿} con reconocimiento y apoyo municipal para los trabajos de cuidado, acceden bajo condiciones 
^ de mayor precariedad y en números cada vez más altos el trabajo productivo, tienen dificultades 
-f^  y restricciones al suele y la vivienda, sufren obstáculos de diverso tipo en el uso de los espacios 

públicos y de recreación, cuentan con una oferta reducida y mal distribuida de servicios de 
abastecimiento de diversos tipos, soportan con mayor intensidad el deterioro de la condiciones 
medio ambientales, no están adecuadamente consideradas en los presupuestos municipales. 

^ Las políticas para el logro de ciudades inclusivas deben existir cobijo seguro para las mujeres 
^ movilidad urbana ciudades planificadas para las mujeres, inclusivas, con servicios básicos y 

equipamiento y cuidados, ciudades generadoras de ingresos para mujeres, ciudad previsora de 
suelo y vivienda, espacios públicos, abastecimiento, medio ambiente y presupuesto visible. 

— También se hizo presente en este taller un representante de la defensoría del pueblo de Potosí el 
~f cual manifestó lo siguiente que la defensoría del pueblo de Potosí ésta realizando un proyecto 
•f. de ley a nivel nacional sobre el tema acoso y violencia política, la defensoría del pueblo en las 
f gestiones 2019- 2020 realizo una investigación pequeña del cómo están los municipios 

pequeños con el tema de acoso y violencia política esto a nivel nacional solicitando información 
rf a los municipios si tuvieran procedimientos si se diera acoso y violencia política, si los 

concejales se encuentran capacitados para una denuncia de acoso y violencia política dando 
resultados alarmantes , por ejemplo las comisiones de ética de los municipios no cuentan con 
procedimientos ni reglamentos para tramitar sanciones por estas denuncias lo cual llama la 

- atención por lo que se observa que muchos concejales prefieren guardar silencio vulnerándose 
sus derechos es un tema muy alarmante más aun existiendo personas que han ejercido presión 

\~L para que no denuncien los concejales triste realidad que el defensor del pueblo en esta gestión 
"Z ésta implementando un plan llamado 153 del encuentro al pueblo nombre debido, a que el 

- defensor del pueblo entrara a 153 municipios a nivel nacional con varias temáticas haciendo un 
. -# enfoque en el tema de acoso y violencia política para lo que se sacó un paquete normativo con 
. j. el tema de acoso y violencia siendo prácticamente normativas con procedimientos de sanción a 

la comisión de ética de los consejos quiere decir que ellos pueden proporcionar este paquete 
normativo para que los municipios pueden copiarlo y adecuarlo a su realidad para que usen y 
apliquen como también existe la propuesta del reglamento de sanciones al personal porque el 
acoso y la violencia política también la ejercen los funcionarios de menor rango para lo cual se 
debe tener el reglamento de sanciones debido al vacío que existe se han aprovechado de su 
accionar malicioso de algunas personas al extremo de pedir la renuncia de concejales u 
concejalas para lo cual la defensoría del pueblo ésta dispuesta de brindar la información 
completa a las distintas autoridades siendo que a nivel departamental más del 80% no tienen 
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reglamento de sanciones al acoso y violencia política, lamentablemente se abarcara pocos 
municipios debido al bajo presupuesto siendo que se requiere de un mayor presupuesto para 
abarcar un tema tan amplio y complejo pero esto no significa que la defensoría del pueblo no 
brindara ayuda a los municipios ya que no solo recibe denuncias sino que también brinda 
información también realiza investigaciones de sectores vulnerables de la sociedad y las mujeres 
en violencia son un sector vulnerable por lo que se pretende fortalecer a las unidades como el 
SLIM que cuenta con un equipo multidisciplinario aunque no todos los municipios debido al 
presupuesto lo cual limita la atención a la mujeres en violencia, niño niña y adolescentes, como 
adulto mayor, personas con discapacidad teniendo los debidos proyectos de ley también se 
puede coordinar talleres sobre los distintos proyectos de ley lo cual debe ser solicitado mediante 
una carta para lo cual la institución ésta en predisposición de brindar información y ayuda a 
todos los municipios. 
Con lo que concluyo el taller con las diferentes preguntas que manifestaron algunas concejalas; 
llegando a partir de la ciudad de Potosí a las 7 de la noche en la movilidad del Concejo Municipal 
con destino Villazón. 

CRONOGRAMA DE VIAJE 
Salida de Villazón Llegada a Potosí Salida de Potosí Llegada a Villazón 

Fecha 26 de 
agosto de 2021 
años, a horas 4:00 
a. m 

En fecha 26 de 
agosto de 2021 
años a horas 08:30 
a.m. 

Fecha 26 de agosto 
de 2021 años ,a horas 
19:00 p.m. 

Fecha 27 de agosto 
de 2021 a horas 
01:30 a.m. 

Es cuanto nos cabe informar al pleno del concejo Municipal. 

6. INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 

REF: INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSI A PARTICIPAR 

EN EL "TALLER DEPARTAMENTAL DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS 

VINCULADOS A LA ECONOMÍA DEL CUIDADO" 

ANTECEDENTES. -

Que mediante determinación del pleno del concejo municipal en sesión ordinaria número 
81/2021 se determinó participar a raíz de la nota de CITE ACOP R.L. 320/11/2021 de ref. 
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INVITACIÓN A TALLER DEPARTAMENTAL POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
VINCULADAS A LA ECONOMÍA DEL CUIDADO que se llevó a cabo en la ciudad de Potosí 
en fecha 03 de diciembre del presente año a horas 09:00 am. en las instalaciones hotel Claudia. 
Se tiene documento de RESOLUCIÓN MUNICIPAL NÚMERO 121/2021 (DECLARATORIA 

EN COMISIÓN) 

RESUELVE. 

Artículo primero. - se declara en comisión a las concejalas Edith Colque López Yolanda Tania 

Churquina y concejales Armando Gira calla, Rubén Choque García a raíz de un comunicado 

de ACOP de fecha 30 de noviembre de 2021 para poder participar del taller departamental 

"políticas y programas vinculados a la economía del cuidado" en la cual se llevará acabo el 

día viernes 3 de diciembre del año en curso en la ciudad de Potosí. 

Declaración en comisión es con goce de viáticos y el uso de la movilidad del concejo; por el 

día viernes 3 de diciembre de 2021 debiendo su regreso presentar el respectivo y 

correspondiente informe y emítase memorándum correspondiente al chofer del Concejo 

municipal de Villazón. 

Artículo segundo. - Queda encargado del cumplimiento de la presente resolución municipal 

órgano legislativo, el ejecutivo municipal y demás pertinentes del Gobierno Autónomo 

Municipal De Villazón. 

Es dado en sala de sesiones del Concejo municipal el día 30 de noviembre de 20 21 

En cumplimiento del memorándum de declaratoria en comisión a la ciudad de Potosí se cumplió 
para realizar las siguientes actividades. 
DESARROLLO 
En el salón de eventos del hotel Claudia del municipio de Potosí se desarrolló la reunión la 
presidenta de ACOP Cjal. Catia Marcela Flores da las palabras de bienvenida inauguración del 
TALLER DEPARTAMENTAL POLÍTICAS Y PROGRAMAS VINCULADOS A LA 
ECONOMÍA DEL CUIDADO 
El Dr. Roly López inicia hablando sobre las COMPETENCIAS POLÍTICAS competencias 
municipales, haciendo conocer el marco legal y demás normativas El municipio de promover la 
corresponsabilidad del cuidado mediante: 

• Los servicios de salud 

• los servicios públicos de cuidado de niños y niñas la educación de primera infancia 

• los cuidados dirigidos a las personas con discapacidad y los cuidados de larga duración. 
En sugerencias, desarrollar equipamientos sociales para promover la entidad social de género y 
generacional teniendo como referente los lincamientos de la economía del cuidado, desarrollar 
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planes y proyectos municipales teniendo como referente transversal los lincamientos de la 
economía del cuidado incorporando recursos económicos y personal capacitado. 
Promover políticas públicas para las niñas y adolescencia mujeres adultos mayores y personas 
con capacidades diferentes, orientadas a la corresponsabilidad social y pública en el cuidado de 
la familia y la repercusión de la fuerza de trabajo. 
DESAFÍOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS y enfoque de la economía del cuidado existen 4 
ámbitos posibles desde donde pueden surgir respuestas y adaptaciones: 

> Soluciones de cuidado y protección desde el mercado. 
> Soluciones del cuidado y protección provistas por el estado. 
> Distribución de la carga del cuidado y protección al interior de las familias entre hombres 

y mujeres. 
> Soluciones colectivas no estatales 

Los desafíos. - de las políticas públicas para la igualdad de género y mujeres cuentapropistas, la 
conformación de la agenda política la información, organización del trabajo y cultura 
organizacional el factor humano, evaluación control y vigilancia. 
El expositor Lic. Willy Pastrana indica que no se asumió un cargo sólo político sino social y la 
gran responsabilidad como legisladores, que proponen normativas y leyes para el beneficio de 
las personas que han confiado en ustedes. 
Se habló también sobre las competencias según el marco legal normativo, los desafíos de las 
políticas públicas para la igualdad de género. 
Se realizaron trabajos de DINAMICA EN EQUIPO conformado por 10 concejales cada grupo 
para promover las políticas del cuidado. 
En la segunda etapa del taller que inicia a las 14:30 hrs. el Lic. William Pastrana nos habla sobre 
la ECONOMÍA DEL CUIDADO que son: 

• Legislar 

• jueces juzgar las acciones de los concejales 

• propositivos. - proponer conocer ir a la base hombres y mujeres. 
La economía del cuidado es viabilizar, legisladores no ejecutan, proponen las leyes. 
La vivencia de cada municipio es la meta fundamental para la política pública ASALUD 
EDUCACION TECNOLOGIA EMPLEO. La economía que no tiene SALUD nos es 
productiva. 
El mandato final es el bienestar socioeconómico de todos los habitantes del municipio existen 
cuatro formas de capital. 

• Gente sana - capital humano. 

• Capital institucional - legisladores municipio transparente productivo. 
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• Capital social - la gente feliz. 

• Capital productivo - tierra mineral turismo, ríos, etc. 
Lic. Lisandro Flores expositor en la tercera etapa 
PROBLEMÁTICA. 
En época de pandemia se entró en un dilema cuidar la vida o la economía, no fue bueno se debe 
ser capaz de garantizar la economía, la salud social y política. 
ACCIONES. 
Fortalecer capacidades de instituciones gubernamentales vinculadas a la economía del cuidado. 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA. 
Poner en práctica la economía del cuidado de uno mismo de los demás del medio ambiente. 
OBJETIVOS. 
Visualizar sistema de trabajo responsabilidades en el trabajo en igualdad de género 
CONCLUSIÓN 
La participación del TALLER DEPARTAMENTAL POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
VINCULADAS A LA ECONOMÍA DEL CUIDADO fue muy productiva, pudimos captarjos 
desafíos de las políticas públicas y enfoque de la economía del cuidado de esa forma fortalecer 
capacidades de instituciones gubernamentales vinculadas a la economía. 
Es cuando informó al pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la resolución municipal 
número 121/2021 declaratoria en comisión. 
Se adjunta documentos de respaldo. (Resolución municipal, material didáctico del taller, nota 
de invitación). 
7.- INFORME LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO Ref.: INFORME 
DE VIAJE A LA CIUDAD DE SUCRE. 

L- ANTECEDENTES: 

En fecha 22 de octubre de 2021, en Sesión Ordinaria N° 73, se declara en Comisión a las 
Concejalas Yolanda Tania Churquina Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano 
Sostenible (Educación, Cultura y Deportes, Salud y Medio Ambiente) y Lidia Plaza Daza 
Presidenta de la Comisión de Planificación, Desarrollo y Servicios Municipales a efectos de la 
nota de CITE-SS-VSV-18-10-21 de fecha La Paz, 18 de octubre de 2021 de Ref.: Invitación 
Encuentro Regional "Fortaleciendo las capacidades de los Municipios por una vida sin 
violencia para las mujeres" firmado por el Sr. Martin Pérez Bustamante quien es Coordinador 
de Solidar Suiza, la cual se llevara a cabo en la ciudad de Sucre en fechas 26 y 27 de octubre 
del año en curso. 
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En FECHA 21 OCTUBRE del presente año se me entrega la RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 
101/2021 (DECLARATORIA EN COMISIÓN), Describe: 
RESUELVE. 

Artículo Primero.- Se Declara en comisión a las Concejalas Yolanda Tania Churquina 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano Sostenible (Educación, Cultura y Deportes, 
Salud y Medio Ambiente) y Lidia Plaza Daza Presidenta de la Comisión de Planificación, 
Desarrollo y Servicios Municipales a efectos de la nota de CITE-SS-VSV-18-10-21 de fecha 
La Paz, 18 de octubre de 2021 de Ref.: Invitación Encuentro Regional "Fortaleciendo las 
capacidades de los Municipios por una vida sin violencia para las mujeres" firmado por el 
Sr. Martin Pérez Bustamante quien es Coordinador de Solidar Suiza, la cual se llevara a cabo 
en la ciudad de Sucre en fechas 26 y 27 de octubre del año en curso. 
Declaración en comisión es sin goce de Viáticos por el martes 26 y miércoles 27 de octubre de 
2021 debiendo a su regreso presentar el respectivo y correspondiente informe. 
Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución 
Municipal, Organo Legislativo, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobierno 
Municipal de Villazón... 
II.- DESARROLLO; 
FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2021 
En horas de la noche se realizó el viaje a Sucre en Bus, dando cumplimiento a la Resolución 
Municipal N° 101/2021 (DECLARATORIA EN COMISION). 
FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 
HORAS DE LA MAÑANA; 

a) A horas 09:00 a.m. se dio lugar a la Inauguración al ENCUENTRO REGIONAL 
"FORTALECIENDO LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICD7IOS POR UNA 
VIDA SIN VIOLENCIA PARA LAS MUJERES" DEL PROYECTO #Vida Sin 
Violencia. 

Dentro del Desarrollo del Encuentro se realizó una dinámica la cual tuvo como objetivo 
intercambiar con todas y todos los asistentes al curso, posterior a ello se habló del Marco 
Normativo, Instrumentos, Lincamientos Formulación del Presupuesto con Enfoque de Género, 
y otros. 
Ingresando al almuerzo a horas 13:00 aproximadamente. 
HORAS DE LA TARDE; 
Se desarrolló el encuentro donde se realizó diferentes sesiones las autoridades electas nos 
trasladamos a otro ambiente donde se abordó el tema de los Servicios Integrales Municipales, 
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donde se realzo el funcionamiento que debe tener la Casa de Acogida, o refugio temporal de los 
Servicios y la atención que debe brindar. La función que debe tener la Abogada (o), Psicóloga 
(o) y Trabajadora (or) Social. 

17:00 REFRIGERIO 
Concluyendo de esta manera el primer día de jornada. 
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021 
A Horas 08:00 desayuno 
09:00 a.m. Se dio inicio al encuentro abordando el Tema, Estándares para la declaratoria en los 
municipios. Procedimiento y Desarrollo. 
11:00 a.m. Se realizó diferentes dinámicas con enfoque de Género y otros temas. 
Planificación y Formulación de Proyectos. 
El enfoque de como querer ver nuestro Municipio en los siguientes 5 años. 
Es cuanto Informamos al Pleno del Concejo Municipal en cumplimiento a la RESOLUCION 
MUNICIPAL N° 101/2021 DE DECLARATORIA EN COMISIÓN a las Concejalas 
Yolanda Tania Churquina Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano Sosteñible 
(Educación, Cultura y Deportes, Salud y Medio Ambiente) y Lidia Plaza Daza Presidenta de la 
Comisión de Planificación, Desarrollo y Servicios Municipales a efectos de la nota de CITE-
SS-VSV-18-10-21 de fecha La Paz, 18 de octubre de 2021 de Ref.: Invitación Encuentro 
Regional "Fortaleciendo las capacidades de los Municipios por una vida sin violencia para 
las mujeres" firmado por el Sr. Martin Pérez Bustamante quien es Coordinador de Solidar 
Suiza, la cual se llevara a cabo en la ciudad de Sucre en fechas 26 y 27 de octubre del año en 
curso. 

Se adjunta fotocopia de Resolución de Declaratoria en comisión, Invitación Encuentro 
Regional, fotocopia de Certificado otorgado por Cooperación Suiza en Bolivia, y fotografías de 
respaldo del Encuentro Regional. 
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8.- INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE REF: 

INFORME SOBRE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA MANCOMUNIDAD*DE 

LOS CHICHAS 

ANTECEDENTES: 

Que mediante Resolución Municipal N° 107/2021 declaratoria en Comisión la cual dentro de 

su artículo primero manifiesta: 

Artículo Primero. - Se declara en comisión al Pleno del Concejo Municipal: Concejalas 

Edith Colque López, Yolanda Tania Churquina, Amalia Ibarra Méndez, Lidia Plaza Daza y 

Concejales Rubén Choque García, Zenón Pita Peláez y Armando Gira Calla a raíz de una nota 

de fecha 04 de noviembre de CITE. Mane. Chichas N° 104/2021con Ref.: Asamblea 

Extraordinaria de la Mancomunidad de los Chichas la cual se llevará a cabo en fecha 

viernes 12 de noviembre a horas 09:00 a.m. 

La declaratoria en comisión es con goce de viáticos y el uso de la movilidad del Concejo 

Municipal de Villazón y emítase memorándum al chofer del Concejo Sr. Carmelo Wayar 

Loza, debiendo a su regreso presentar el debido y correspondiente informe. 

DESARROLLO: 
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En fecha 12 de noviembre en horas de la mañana 7:00 a.m. aproximadamente partimos a la 

ciudad de Tupiza en la movilidad del Concejo Municipal de Villazón; al llegar a destino nos 

dirigimos al salón de reuniones Alfredo Domínguez donde debía de llevarse a cabo la reunión 

extraordinaria que se tenía programada pero al llegar y apersonarnos a la asamblea 

extraordinaria lamentablemente no existía el quorum necesario para llevar a cabo dicha 

asamblea, solo se encontraban presentes 3 municipios como ser Atocha, Villazón y Tupiza; 

además de no estar presente ningún Alcalde de los distintos Municipios que forman parte de la 

Mancomunidad de los Chichas, por lo que se tuvo que suspender la asamblea sin fecha; razón 

por lo cual regresamos a Villazón llegando al medio día. 

Es cuanto nos cabe informar al pleno del Concejo Municipal. 

1 CONCLUSIONES. -

Como Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano Sostenible (Educación, cultura, 

deportes, salud, niñez, adolescencia y medio ambiente) respondiendo a las necesidades de la 

población en cumplimiento a mis atribuciones se realizó el trabajo necesario buscando siempre 

^ poder lograr un beneficio para los pobladores ante todas las necesidades y peticiones que me 

fueron encomendadas a mi Comisión por el Pleno del Concejo, logrando de esta manera cumplir 

los objetivos planteados al inicio de mi gestión. 

«afama Chumina 

PRESIDENTE COMISIÓN 
D E S A R R 0 I 1 O HUMANO SOSTENIBLE 

C O N C E J O MUNICIPAL D E VILLAZÓN 
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Abg. Lidia Plaza Daza 
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COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

I N F O R M E COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

A l : P L E N O D E L C O N C E J O M U N I C I P A L . 

D E : C j a l . L i d i a P l a z a D a z a 
COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y 
S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

F E C H A D E E G R E S O : E N E R O D E 2 0 2 2 

A S U N T O : I N F O R M E D E GEST I ÓN 
RENDICIÓN D E C U E N T A S P ÚBLICAS 
M A Y O 2 0 2 1 - D I C I E M B R E 2 0 2 1 

I 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

P E R I O D O COMPRENDIDO D E MAYO A D I C I E M B R E D E 2021 

E n e s t r i c t o c u m p l i m i e n t o d e l R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E 
VILLAZÓN, s e p r e s e n t a e l I N F O R M E D E A C T I V I D A D E S C O R R E S P O N D I E N T E S - A L 
P E R I O D O M A Y O - D I C I E M B R E : 

CONTENIDO D E L INFORME: 

I.) COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1 . F ISCALIZACIÓN 

1 . 1 . A C T I V I D A D E S D E S A R R O L L A D A S D E FISCALIZACIÓN 

1 . 2 . I N S P E C C I O N E S R E L E V A N T E S 

2 . A S U N T O S A D M I N I S T R A T I V O S 

2 . 1 . I N F O R M E S 

2 . 2 . F L U J O D E C O R R E S P O N D E N C I A 

3 . GESTIÓN Y COORDI NACI ÓN 

3 . 1 . A U D I E N C I A S Y R E U N I O N E S 

4 . C O N C L U S I O N E S 

5 . A R C O M Y P E S 
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I.- COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

E n e l m a r c o d e l o e s t a b l e c i d o p o r e l R e g l a m e n t o d e l G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villa zón y o t r a s n o r m a s a c t u a l e s e n v i g e n c i a c u m p l i m o s c o n l a ob liga ción y e l d e b e r d e 

p o n e r a con s id e r a ción d e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villa zón , vía p r e s i d e n c i a y 

p o r s u i n t e r m e d i o a l a ciu d a d a n ía e n s u c o n j u n t o , e l p r e s e n t e i n f o r m e d e a c t i v i d a d e s 

d e l m e s m a y o 2 0 2 1 a d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

L a Co m is ió n d e Pla n ifica ción , D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s , a l c o n s t i t u i r s e e n u n a 

i n s t a n c i a p e r m a n e n t e e n e l m a r c o d e s u s a t r i b u c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l R e g l a m e n t o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villa zón , e j e r c e t o d a s a q u e l l a s f a c u l t a d e s r e c o n o c i d a s p o r  l a 

Con s t it u ción Polít ica d e E s t a d o y n o r m a s a f i n e s c o m o p a r t e d e l Ór ga n o L e g i s l a t i v o 

M u n i c i p a l . 

1 . F I S C A L I Z A C I O N 
] 

E n c u m p l i m i e n t o a l a f a c u l t a d d e l i b e r a t i v a l a s a c t i v i d a d e s q u e l a Co m is ió n d e 

Plan ificación , D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s , h a i d o d e s a r r o l l a n d o l a ge s t ión 2 0 2 1 , 

b a j o e l s i g u i e n t e d e t a l l e : 

. A C T I V I D A D E S D E S A R R O L L A D A S D E F I S C A L I Z A C I O N 

L a Co m is ió n d e Pla n ifica ción , D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s r e a lizó I n s p e c c i o n e s , 

v i s i t a s , fis ca lización e n e l m a r c o d e s u s c o m p e t e n c i a s , a d i f e r e n t e s o b r a s , p r o g r a m a s y 

p r o y e c t o s q u e s e e n c a r a n e n e l m u n i c i p i o d e Villa zón , a s í c o m o t a m b ié n s e a t e n d ió a l o s 

d i f e r e n t e s r e q u e r i m i e n t o s y n e c e s i d a d e s d e l a p ob la ción , r e f e r i d o s a l a t e m á t ica d e l a 

com is ión y o t r o s . 

ESE I N F O R M E S D E C O M I S I O N . -

E n a t e n ción a q u e e n l a s d i f e r e n t e s s e s i o n e s , l a p r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l r e m it ió 
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a l a Co m is ió n d e Pla n ifica ción , D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s , c o n l a a p r o b a ció n d e l 

p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a n a l i z o t e m a s d e n u e s t r a c o m p e t e n c i a s e gú n R e g l a m e n t o 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , p a r a s u c o r r e s p o n d i e n t e t r a t a m i e n t o d u r a n t e e s t o s s i e t e m e s e s d e 

l a ge s t ión 2 0 2 1 , s e e le vó 3 2 i n f o r m e s d e l a Com is ión y 4 i n f o r m e s p o r i n i c i a t i v a p r o p i a . 

1 . 1 . 2 D E T A L L E D E I N F O R M E S D E COMISIÓN. 

E n l a ge s t ión a d m i n i s t r a t i v a d e l a Com is ión 2 0 2 1 , d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a l p l e n o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villa zón r e m it ió b a j o c i r c u l a r e s i n t e r n a s a l a co m is ió n d e l a s 

c u a l e s s e d e s c r i b e e l s i g u i e n t e d e t a l l e : 

•  3 2 I n f o r m e s d e in s p e cción ( c i r c u l a r e s ) y fis ca liza ción 

•  4 I n f o r m e p o r i n i c i a t i v a p r o p i a 

P 

P 

m 

M 

r 

m 

1 . 1 . 3 . I N F O R M E S D E I N S P E C C I O N Y F I S C A L I Z A C I O N 

L a Co m is ió n d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s , r e a l i z o T r a b a j o d e v i s i t a , 

in s p e cción , y fis ca liza ción . E n e l m a r c o d e l a s c o m p e t e n c i a s , a o b r a s , u n i d a d e s y 

p r o y e c t o s q u e s e e n c a r a r o n e n e l m u n i c i p i o d e Villa zón , a s í c o m o a l o s d i f e r e n t e s 

r e q u e r i m i e n t o s y n e c e s i d a d e s d e l a p ob la ción , r e f e r i d o s a l a t e m á t ica d e l a com is ión y 

o t r o s . . i 

1 . 1 . 4 . I N S P E C C I O N E S R E L E V A N T E 

I N F O R M E N° 1 

Villazón, 14 d e l u n i o d e 2 0 2 1 

I N F O R M E D E V I S I T A D E F I S C A L I Z A C I O N A L A I N F R A E S T U C T U R A D E L A P S I C I N A 

S E M I O L I M P I C A 

. . . C O N C L U S I O N E S , S U G E R E N C I A : 

D e a c u e r d o a p e t ición v e r b a l p o r l a O T B N° 2 y V e c i n o s d e l a z o n a , s e r e a lizó u n a v i s i t a d e 
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Fis ca liza ción a l a I n f r a e s t r u c t u r a d e l a P i s c i n a S e m i o l i m p i c a , i n f o r m a m o s y s u g e r i m o s 

p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a d e t e r m in a ción p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a v i s i t a d e Fis ca liza ción r e a l i z a d a e n f e c h a 0 9 d e j u n i o 2 0 2 1 , a p e t ición v e r b a l d e l a 

O T B N°2 y v e c i n o s d e l a z o n a , s e r ea lizó u n a v i s i t a d e fis ca lización d o n d e s e h a a d v e r t i d o 

a l g u n o s p r o b l e m a s e n l a p a r t e d e a d m in is t r a ción y O b s e r v a c i o n e s e n l a i n f r a e s t r u c t u r a y 

e l e q u i p a m i e n t o y s e h a p u e s t o e n c o n o c i m i e n t o d e l o s Té cn ico s d e l G . A . M . V . ; Se ñ or 

O s c a r  S o l i s E N C A R G A D O D E D E P O R T E S , I n g . A l f r e d o A l e j a n d r o J u t u r i S E C R E T A R I O D E 

O B R A S P U B L I C A S ; A r q . E d w i n Q u i q u i n t e M i r a n d a T E C N I C O D E O B R A S P U B L I C A S , S r . 

Jo s é Y o v a n i Ch a có n T E C N I C O S E R E N O D E L A P S I C I N A , d o n d e s e h a a d v e r t i d o e n l a 

fisca lización d e l a s F i l t r a c i o n e s d e A g u a , g o t e r a s e n s a l a d e m á q u in a s , d e l a 

i n f r a e s t r u c t u r a d e l a p i s c i n a s e m i o l i m p i c a s e h a e v i d e n c i a d o q u e n o t i e n e e l S i s t e m a d e 

Ve n t ila ción o e x t r a c t o r e s d e v a p o r p o r q u e e x i s t e b a s t a n t e h u m e d a d d e n t r o d e l a m b i e n t e 

d e l a P i s c i n a y e s t o e s t á d e t e r i o r a n d o l a s p a r e d e s , l a s c o l u m n a s , l a s g r a d a s y l a e s t r u c t u r a 

m i s m a d e l t e c h o y l a s b a r a n d a s d e s e g u r i d a d , t a m b ié n s e n o s i n f o r m a q u e l a 

a d m in is t r a ción d e l a p i s c i n a a l a f e c h a n o t i e n e p e r s o n a l t é cn ico , p a r a q u e e s t e p e r s o n a l 

p u e d a a d m i n i s t r a r  e l f u n c i o n a m i e n t o y m a n t e n i m i e n t o a d e c u a d o d e l a i n f r a e s t r u c t u r a y 

e q u i p a m i e n t o d e l a P i s c i n a s e m i o l i m p i c a . 

S u g e r i m o s a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a s e p u e d a e l a b o r a r  u n 

p r o y e c t o d e Dis e ñ o d e S i s t e m a d e Ve n t ila ción p a r a l a i n f r a e s t r u c t u r a d e l a p i s c i n a 

S e m i o l i m p i c a p a r a s u f u n c i o n a m i e n t o a d e c u a d o , y a q u e a l a f e c h a l a i n f r a e s t u c t u r a c o n l a 

h u m e d a d d e l a m b i e n t e q u e d e s p r e n d e l a p i s c i n a s e e s t á n d e t e r i o r a n d o l a s C o l u m n a s , l a s 

p a r e d e s , l a s g r a d a s , e l t e c h o , l a s b a r a n d a s . 

S u g e r i m o s a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l p o r l a vía q u e c o r r e s p o n d a s e p u e d a r e a l i z a r e l 

m a n t e n i m i e n t o a d e c u a d o d e l o s e q u i p o s y m á q u in a s d e l a P i s c i n a S e m i o l i m p i c a , y a q u e a 

l a f e c h a e n s a l a d e m á q u in a s s e a d v i e r t e n f i l t r a c i o n e s y g o t e r a s d e A g u a . 

S u g e r i m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e l a d i r e c t i v a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e 

p o n g a e n c o n o c i m i e n t o d e l a s s u g e r e n c i a s y o b s e r v a c i o n e s y s e s o l i c i t e a l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l I n f o r m e y d o cu m e n t a ció n d e l a I n f r a e s t r u c t u r a P s i c i n a S e m i o l i m p i c a , l o 

r e a l i z a m o s e s t a p e t ición d e i n f o r m e p a r a d a r  r e s p u e s t a s c l a r a s y p r e c i s a s a l o s 

b e n e f i c i a r i o s , r e f e r e n t e a : 

•  I n f o r m e Té cn ico d e l a a d m in is t r a ción d e l a P i s c i n a S e m i o l i m p i c a d e s d e l a p u e s t a 

e n f u n c i o n a m i e n t o h a s t a l a f e c h a . 

•  I n f o r m e Té cn ico d e l a s m a n t e n i m i e n t o s y l a s ga r a n t ía s d e b u e n f u n c i o n a m i e n t o 

d e l e q u i p o y m á q u in a s d e l a P i s c i n a S e m i o l i m p i c a q u e t i e n e o h a t e n i d o e s t a o b r a 

d e s p u é s d e h a b e r s e c o n c l u i d o y c u a l e s h a s s i d o s u s a c t u a c i o n e s d e l a e n t i d a d 

c o n t r a t a n t e , i n f o r m e q u e s e s o l i c i t a a l Té cn ico d e O b r a s P u b l i c a s A r q . E d w i n 

Q u i q u i n t e q u e e n e s e e n t o n c e s f u e S U P E R V I S O R D E O B R A s e gú n I n f o r m e v e r b a l 



COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

d e l S R I O . D E O B R A S P U B L I C A S G . A . M . V . e n l a v i s i t a r e a l i z a d a d e f e c h a 0 9 d e j u n i o 

d e 2 0 2 1 . 

•  I n f o r m e Té cn ico d e Eva lu a ción p o r p a r t e d e l o s Té cn ico s d e l a S e c r e t a r i a d e O b r a s 

P u b l i c a s r e s p e c t o d e l a v i s i t a r e a l i z a d a e n f e c h a 0 9 d e j u n i o d e 2 0 2 1 . 

•  D o c u m e n t o s d e De s ign a ción d e l Té cn ico S e r e n o d e l a I n f r a e s t r u c t u r a d e l a P i s c i n a 

S e m i o l i m p i c a , s u s F u n c i o n e s y A t r i b u c i o n e s . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e 

a d j u n t a d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 
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I N F O R M E N° 2 

Villazón. 2 5 d e Junio d e 2 0 2 1 

Réf.: INFORME DE VISITA Y FISCALIZACIÓN A LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

... CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES; 

E n m a r c o d e l o q u e e s t a b l e c e e l R e g l a m e n t o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón, m i p e r s o n a c o m o 

p r e s i d e n t e d e l a Comisión d e Planificación c o n l a atr ibución d e Fiscalización y p e t i c i o n e s p o r 

p a r t e d e l a población beneficiar ía m e p r o p u s e t r a b a j a r  e n e s t e t e m a t a n d e l i c a d o y o l v i d a d o p o r 

t o d o s , q u e s o n p o c o a p r e c i a d o s p o r l a s p e r s o n a s e s p o r e l l o q u e m e compr omet í e n r e a l i z a r  e s t e 

t r a b a j o d e l a niñez y a d o l e s c e n c i a s i e m p r e c u i d a n d o y v a l o r a n d o e l r e s p e t o p o r e l d e r e c h o a l a 

f a m i l i a q u e d e b e s e r  e l núcleo c e n t r a l d e l a in tervención d e l S i s t e m a d e Protección d e l a Niñez y 

A d o l e s c e n c i a e n s i t u a c i o n e s e n q u e l o s n iños, niñas y a d o l e s c e n t e s s e e n c u e n t r a n e n situación d e 

r i e s g o , p o r  t a n t o , l a implementación d e l a s D i r e c t r i c e s e n n u e s t r o M u n i c i p i o r e q u i e r e n d e 

polít icas q u e i m p u l s e n u n a r egulación a d e c u a d a a l f u n c i o n a m i e n t o d e Defensor ía d e l a Niñez y 

A d o l e s c e n c i a y c e n t r o s d e a c o g i d a . 

A s i m i s m o , s e c o n c l u y e d e a c u e r d o a l a s v i s i t a s r e a l i z a d a s e n l a s f e c h a s d e s c r i t a s e n e l p u n t o d e 

análisis d e l p r e s e n t e i n f o r m e , d o n d e s e e v i d e n c i a l a s p r e c a r i a s c o n d i c i o n e s e n l a s q u e s e 

e n c u e n t r a f u n c i o n a n d o l a Defensor ía d e l a Niñez y e l A l b e r g u e t r a n s i t o r i o d e n u e s t r o m u n i c i p i o , 

e n e l p r e s e n t e t r a b a j o d e Fiscalización s e e s t a b l e c e l a f a l t a d e R e c u r s o s Económicos e n l a 

Defensor ía d e l a Niñez y A d o l e s c e n c i a , m i s m a q u e a f e c t a in terés s u p e r i o r  d e l m e n o r c o m o i n d i c a 

l a L e y , d e l a m i s m a m a n e r a e l c a m b i o d e p e r s o n a l a f e c t a a l b u e n f u n c i o n a m i e n t o d e l a Defensor ía 

d e l a Niñez y A d o l e s c e n c i a y l a e s t a b i l i d a d d e l A l b e r g u e p a r a q u e s e a t r a n s i t o r i o . 

P o r c o n s i g u i e n t e s e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

C o n o c i d a l a problemática d e l F u n c i o n a m i e n t o d e l a Defensor ía d e l a Niñez y A d o l e s c e n c i a d e l 

G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón , m i s m a q u e r e c o m i e n d o a l p l e n o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l p a r a q u e a t r avés d e l D i r e c t o r i o d e l C o n c e j o s e h a g a c o n o c e r a l E j e c u t i v o m u n i c i p a l l o 

s i g u i e n t e : 

a ) C r e a r polít icas públicas d o n d e p u e d a n m e j o r a r  l a atención d e l o s n iños, niñas y a d o l e s c e n t e s . 

b ) M e j o r a r l a i n f r a e s t r u c t u r a a d m i n i s t r a t i v a d e l a Defensor ía d e l a niñez y a d o l e s c e n c i a d o n d e 

b r i n d e n l a s c o n d i c i o n e s d e a tención . 
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c ) M e j o r a r e l F u n c i o n a m i e n t o d e l A l b e r g u e T r a n s i t o r i o c o n r e s p e c t o a l o s u t e n s i l i o s d e c o c i n a , 

a limentación y b u e n t r a t o a l o s n iños y niñas q u e s e e n c u e n t r a n t e m p o r a l m e n t e . 

d ) G e s t i o n a r a n t e l a s i n s t a n c i a s c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a f o r t a l e c e r e l F u n c i o n a m i e n t o d e l 

A l b e r g u e b a j o r e s p o n s a b i l i d a d d e i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s , eclesiást icas y O N G s b a j o 

r e s p o n s a b i l i d a d d i r e c t a d e l E s t a d o c o m o g a r a n t e d e d e r e c h o s . 

e ) Se r e c o m i e n d a q u e e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e p u e d a r e a d e c u a r l o s a m b i e n t e s d e Defensor ía 

d e l a Niñez p a r a q u e a t r avés d e e s t a s e m e j o r e l a atención y p o r e n d e s e f a c i l i t e l a l a b o r d e l o s 

r e s p o n s a b l e s d e e s t a u n i d a d . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

D E F E N S O R I A D E L A NIÑEZ Y A D O L E S C E N C I A 
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I N F O R M E N 0 3 

. Villazón. 0 1 d e Julio d e 2 0 2 1 

Refi: I N F O R M E D E F I S C A L I Z A C I O N V E R I F I C A C I O N Y C U M P L I M I E N T O A LA LEY 

A U T O N O M I C A M U N I C I P A L N° 1 5 6 / 2 0 2 1 LEY PARA LA PREVENCION, C O N T E N C I O N Y 

T R A T A M I E N T O D E LA I N F E C C I O N POR EL ( C O V I D - 1 9 TERCERA O L A ) , E N 

FISCALIZACIÓN D E L TRABAJO R E A L I Z A D O CON EL RESPONSABLE Y PERSONAL D E 

I N T E N D E N C I A M U N I C I P A L G.A.M.V. 

... CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

D e l t r a b a j o r e a l i z a d o e n coo r d in a ción c o n e l R e s p o n s a b l e y p e r s o n a l d e I n t e n d e n c i a 

M u n i c i p a l d e l G A M V , d e C o m p l i m i e n t o d e l a L e y Au t o n ó m ica M u n i c i p a l N° 1 5 6 / 2 0 2 1 p o r 

n u e s t r a s a u t o r i d a d e s , i n f o r m a m o s y s u g e r i m o s p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u O t r a 

d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

S e i n c l u y e d e a c u e r d o a l T r a b a j o r e a l i z a d o e n f e c h a 1 8 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e n h o r a s d e l a 

n o c h e d e Ve r ifica ción y C u m p l i m i e n t o d e L a L e y Au t o n ó m ica M u n i c i p a l N 1 5 6 / 2 0 2 l . d e 

Pr e ve n ció n , Co n t e n ció n y T r a t a m i e n t o d e l a in fe cción p o r e l C O V I D - 1 9 T e r c e r a O l a . e n 

coo r d in a ción c o n e l R e s p o n s a b l e y P e r s o n a l d e I n t e n d e n c i a , d o n d e s e r e a l i z a u n 

r e c o r r i d o c a s i a t o d o s l o s l o c a l e s n o c t u r n o s , l e n o c i n i o s , f i e s t a s C l a n d e s t i n a s p r i v a d a s q u e 

p u d i e r a n e x i s t i r e n e l r e c o r r i d o , d o n d e s e p u d o e v i d e n c i a r  q u e a p e s a r d e q u e e x i s t e l a 

L e y M u n i c i p a l , a l g u n a s p e r s o n a s y o d u e ñ o s d e l o c a l e s i n f r i n g e n e s t a n o r m a t i v a q u e e s d e 

c u m p l i m i e n t o o b l i g a t o r i o p a r a p r e v e n i r  l a p r op a ga ción d e l C O V I D - 1 9 T E R C E R A O L A . 

S u g e r i m o s a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , p a r a s u C u m p l i m i e n t o d e e s t a L e y a u t o n ó m ica 

M u n i c i p a l N° 1 5 6 / 2 0 2 1 , p a r a f u t u r o s r e c o r r i d o s d e In s p e cción d e c u m p l i m i e n t o d e l a 

L e y p o r I n t e n d e n c i a M u n i c i p a l d e l G A M V , s e p u e d a c o o r d i n a r y s o l i c i t a r l a co la b o r a ció n 

d e l a s F U E R Z A P O L I C I A L Y F U E R Z A A R M A D A , p a r a s u c u m p l i m i e n t o d e l a L e y d e 

Pr e ve n ción y Pr o p a ga ció n d e l C O V I D - 1 9 T E R C E R A O L A 

S e r e c o m i e n d a B a j o N o t a f o r m a l s e h a g a c o n o c e r l a s O b s e r v a c i o n e s y s u g e r e n c i a s a l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e a n t e e l I n c u m p l i m i e n t o d e l a L e y Au t o n ó m ica M u n i c i p a l N° 

1 5 6 / 2 0 2 1 , s e r e a l i c e l o s a c t u a d o s a c o r d e a l a L e y p r e c i t a d a . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

d o c u m e n t o s d e r e s p a l d o . 

Atentamente, 
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I N F O R M E N 0 4 

Villazón. 1 5 de N o v i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: TRABAJO D E FISCALIZACIÓN R E A L I Z A D O E N EL C E M E N T E R I O GENERAL D E 

VILLAZÓN 

C O N C L U S I O N E S Y S U G E R E N C I A S . -

D e a c u e r d o a l t r a b a j o d e Fiscalización r e a l i z a d o e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l d e Villazón , 

i n f o r m a m o s y s u g e r i m o s p a r a f i n e s d e aprobación u o t r a determinación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

E n e l m a r c o d e l o q u e e s t a b l e c e e l R e g l a m e n t o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón , c o m o 

p r e s i d e n t a s d e l a Comisión d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o I n t e r g u b e r n a t i v o y l a Comisión d e 

Planificación D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s y c o n l a at r ibución d e Fiscalización y p e t i c i o n e s 

p o r p a r t e d e l a población b e n e f i c i a r i a . 

A s i m i s m o , s e c o n c l u y e d e a c u e r d o a l t r a b a j o d e Fiscalización q u e s e r ealizó e n l a s f e c h a s 

d e s c r i t a s e n e l p u n t o d e D e s a r r o l l o d e l p r e s e n t e i n f o r m e , d o n d e s e p u e d e e v i d e n c i a r  d e l t r a b a j o 

q u e desar rolló e l G A M V e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l , s e e s t a b l e c e p o r  o t r o l a d o q u e e l c e m e n t e r i o 

está q u e d a n d o m u y pequeño p a r a u n a Población t a n g r a n d e q u e s e t i e n e e n Villazón. - ~": 

P o r c o n s i g u i e n t e s e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

D e l t r a b a j o q u e s e r ealizó e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l d e Villazón , r e c o m e n d a m o s a l p l e n o d e l 

c o n c e j o m u n i c i p a l p a r a q u e a t r avés d e l d i r e c t o r i o d e l C o n c e j o s e h a g a c o n o c e r a l E j e c u t i v o 

m u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

a ) C r e a r p o lít ica s p ú b lica s d o n d e p u e d a n m e j o r a r l a i n f r a e s t r u c t u r a d e l C e m e n t e r i o 
G e n e r a l . 

b ) M e j o r a r l a i n f r a e s t r u c t u r a a d m i n i s t r a t i v a d e l C e m e n t e r i o G e n e r a l . 
c ) G e s t i o n a r a n t e l a s i n s t a n c i a s c o r r e s p o n d i e n t e s l a a m p lia ció n d e l C e m e n t e r i o 

G e n e r a l y / o Co n s t r u cció n d e N i c h o s , B l o q u e s p a r a e v i t a r l a con ge s t ión d e l 
C e m e n t e r i o G e n e r a l . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s . S e 
a d j u n t a a c t a s d e Fis ca liza ción y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e . . . 

TRABAJO D E FISCALIZACIÓN R E A L I Z A D O E N EL C E M E N T E R I O GENERAL D E VILLAZÓN 
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2 . - ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

2 . 1 . INFORMES DE COMISIÓN 

L a Co m is ió n d e Pla n ifica ción , D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s e n e l p e r i o d o 
c o m p r e n d i d o e n t r e M a y o a d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 , d e s a r r o lló d i v e r s a s a c t i v i d a d e s 
e n m a r c a d a s e n s u s a t r i b u c i o n e s y c o m p e t e n c i a s d e n t r o d e l á m b it o a d m i n i s t r a t i v o , b a j o 
e l s i g u i e n t e d e t a l l e : 

I N F O R M E N°l 

Villazón. 2 5 d e Junio d e 2 0 2 1 

Réf.: INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA NOTA REMITIDA DE LA ASOCIACION 

MIXTA DE TRANSPORTE LIBRE VILLAZON CON R E F : NOTA REITADA RESPECTO A 

SOLICITUD DE INFORME, RESPECTO A RESPUESTA DE LA NOTA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL REMITIDA AL EJECUTIVO MUNICIPAL EN FECHA 24 DE MAYO DE 2 0 2 1 

... CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN.-

D e a c u e r d o a s e g u i m i e n t o r e a l i z a d o a l a s o l i c i t u d d e t r á m it e q u e r e a l i z a l a As o cia ció n 

M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e , i n f o r m o y s u g i e r o p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a 

d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : . 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a l a As o cia ció n M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e Villa zón , q u e 

s o l i c i t a r e s p u e s t a a l a n o t a r e m i t i d a p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n f e c h a 2 4 d e m a y o d e 

2 0 2 1 a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , d o n d e s e h a p u e s t o e n c o n o c i m i e n t o y s o l i c i t a d o i n f o r m e y 

d o cu m e n t a ció n a l e j e c u t i v o e n f e c h a s 0 7 d e j u n i o y 1 7 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , q u e a l a f e c h a s e 

s e r e m i t e c o n u n a n o t a c o n R e f . PONE EN CONOCIMIENTO PETICION DE PARADAS 

POR PARTE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD DE TRAFICO Y VIALIDAD, en la que 

hace conocer que l a UNIDAD DE TRAFICO Y VIALIDAD e s l a e n c a r g a d a d e a t e n d e r l a s 

s o l i c i t u d e s d e p a r a d a s d e l a s d i f e r e n t e s i n s t i t u c i o n e s q u e a s í l o r e q u i e r a n e s t a s d e b e n 

s e r  t r a t a d a s a n t e e l d i r e c t o r i o d e l S u b - C o n c e j o y s u s m i e m b r o s , q u e a l a f e c h a t a m b ié n 

h a c e c o n o c e r q u e l a s r e u n i o n e s d e S u b - C o n c e j o d e T r a n s p o r t e n o s e e s t a r ía n r e a l i z a n d o , 

t a m b ié n s e h a c e c o n o c e r d e l a s a c c i o n e s a t o m a r p o r l a U n i d a d d e T r a f i c o y V i a l i d a d d e 

c o n v o c a r a l o s r e p r e s e n t a n t e s m á xim o d e a m b a s i n s t i t u c i o n e s q u e s e e n c u e n t r a n 

l e g a l m e n t e e s t a b l e c i d a s e n n u e s t r o m u n i c i p i o ( m i s m a r e u n ión q u e s e l l e v a r a a c a b o e s t a 
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s e m a n a i n d i c a ) . 

D e l a r evis ión r e a l i z a d a s e a d v i e r t e q u e e l t r á m it e d e s o l i c i t u d d e p a r a d a s s e t i e n e q u e 

r e a l i z a r  p r i m e r o e n e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l d a n d o c u m p l i m i e n t o a l o s p r o c e d i m i e n t o s 

e s t a b l e c i d o s d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e L e y 0 0 3 y s u R e g l a m e n t o , a s p e c t o q u e a l a f e c h a l a 

d o cu m e n t a ció n d e s o l i c i t u d d e l a As o cia ció n M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e "Villa zón ", n o h a 

e n t r a d o p o r e l c u r s o r e g u l a r o p r o c e d i m i e n t o a c o r d e a n o r m a t i v a v i g e n t e y a q u e t a m b ié n 

e s t e t r á m it e d e b e r á c o n t e n e r u n i n f o r m e Té cn ico y L e g a l d a n d o v i a b i l i d a d d e 

a u t o r iza ción d e P a r a d a p a r a l a As o cia ció n M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e "Villa zón ", e m i t i d o 

p o r e l Ór ga n o E j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e a l a f e c h a n o s e t i e n e e s t o s d o c u m e n t o s . 

E n e s e s e n t i d o t a m b ié n s e h i z o c o n o c e r y s e so licit ó m e d i a n t e n o t a f o r m a l p o r l a 

Com is ión d e Pla n ifica ción e n f e c h a s 0 7 y 1 7 d e j u n i o d e 2 0 2 1 a l e j e c u t i v o M u n i c i p a l d e 

r e s p u e s t a a l a n o t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e s e r e m it ió e n f e c h a 2 4 d e m a y o d e 2 0 2 1 

q u e s o l i c i t a l a As o cia ció n M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e "Villa zón " d e a m p lia ció n d e p a r a d a s . 

P a r a s u c u m p l i m i e n t o y r e s p u e s t a d e l a s o l i c i t u d d e l a As ocia ción M i x t a d e T r a n s p o r t e 

L i b r e "Villa zón ", p u e d a d a r s o lu ción p o r l a vía q u e c o r r e s p o n d a e n e s t e c a s o p o r e l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l m e d i a n t e l a U n i d a d d e T r a f i c o y V i a l i d a d , y a q u e a l p a r e c e r d o s 

i n s t i t u c i o n e s s o l i c i t a n l a m i s m a p a r a d a e n e l P a l a c i o d e J u s t i c i a , p a r a e v i t a r  c o n f l i c t o s 

p o s t e r i o r e s , y cu á l s e r á l a s o lu ción a p l a n t e a r s e . 

S e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p o r l a s e cción q u e c o r r e s p o n d a s e p o n g a 

e n c o n o c i m i e n t o b a j o n o t a f o r m a l a l a As ocia ción M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e "Villa zón ", 

d e r e s p u e s t a a l a n o t a s o l i c i t a d a p o r p a r t e d e l C o n c e j o a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l a l e j e c u t i v o 

m u n i c i p a l e n f e c h a 2 4 d e m a y o d e 2 0 2 1 , d e l o s i g u i e n t e : 

•  D e l a s o l i c i t u d d e r e s p u e s t a d e l a n o t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l r e m i t i d a a l E j e c u t i v o 

e n f e c h a 2 4 d e m a y o d e 2 0 2 1 , s e t i e n e r e s p u e s t a m e d i a n t e n o t a C I T E 

0 1 7 / G A M V / U T V / 2 0 2 1 d e l a U n i d a d d e T r a f i c o y V i a l i d a d d e f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 

2 0 2 1 , p a r a e v i t a r  c u a l q u i e r  t i p o d e c o n f l i c t o s s e d e b e c u m p l i r  p r e v i a m e n t e c o n l o 

q u e e s t i p u l a l a L e y N° 0 0 3 y s u Re gla m e n t a ció n y e l Tr á m it e d e S o l i c i t u d d e 

p a r a d a s s e t i e n e q u e r e a l i z a r  p r i m e r o e n e l E j e c u t i v o d a n d o c u m p l i m i e n t o a d i c h a 

n o r m a t i v a p r e c i t a d a . 

•  E l t r a m i t e d e S o l i c i t u d d e b e r á c o n t e n e r u n i n f o r m e Té cn ico y L e g a l d a n d o 

v i a b i l i d a d d e a u t o r iza ció n p o r e l E j e c u t i v o d e P a r a d a p a r a l a As ocia ción M i x t a d e 

T r a n s p o r t e L i b r e "Villa zón " e m i t i d o p o r e l O r g a n o E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e 

Villa zón . 

•  E n e s e s e n t i d o t a m b ié n s e h a p u e s t o e n c o n o c i m i e n t o y s e s o l i c i t o m e d i a n t e n o t a 

f o r m a l a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e l T r a m i t e d e S o l i c i t u d d e r e s p u e s t a q u e s o l i c i t a l a 
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As o cia ció n M i x t a d e T r a n s p o r t e L i b r e " V i l l a z o n " ; d e a m p lia ció n d e P a r a d a e n e l 

P a l a c i o d e J u s t i c i a , f e c h a s 0 7 y 1 7 d e j u n i o d e 2 0 2 1 . 

•  Ta m b ié n s e p o n g a e n c o n o c i m i e n t o d e l a N o t a C I T E . 0 1 7 / G A M V / U T V / 2 0 2 1 d e l a 

U n i d a d T r a f i c o y V i a l i d a d d e f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 2 

Villazón. 2 9 d e Junio d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME (Sobre Solicitud de Intermediación para Empadronamiento y 

Pago de Impuesto Junta Vecinal Santa Rosa) 

... CONCLUSIÓN: 

E n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a l e g a l e n v i g e n c i a y d e a c u e r d o a l o p r e c e d e n t e m e n t e 

d e s c r i t o s e c o n c l u y e q u e m i p e r s o n a r e a l i z o e l t r a b a j o d e s e g u i m i e n t o a l a n o t a d o n d e 

S O L I C I T A I N T E R M E D I A C I O N PARA E M P A D R O N A M I E N T O Y PAGO D E I M P U E S T O S , 

m i s m a q u e e l r e s p o n s a b l e d e E m p a d r o n a m i e n t o d e _ b i e n e s I n m u e b l e s d e l m u n i c i p i o 

h a c e m e n ció n q u e s e s i g u e t r a b a j a n d o e n u n a n u e v a n o r m a t i v a y d e l a m i s m a 

m a n e r a e n e l e m p a d r o n a m i e n t o t r i b u t a r i o d e l o s n u e v o s v e c i n o s d e S a n t a R o s a , a 

p e s a r d e l a h o m o lo ga ció n d e l a M a n c h a U r b a n a ge s t ión 2 0 1 8 , l a J u n t a V e c i n a l S a n t a 

R o s a n o a c c e d e a l p a g o d e i m p u e s t o s d e B i e n e s I n m u e b l e s , y d e l a m i s m a m a n e r a s e 

e s t á d a n d o r e s p u e s t a a l o s p e t i c i o n a r i o s a t r a vé s d e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l . 

E n c o n s e c u e n c i a e n b a s e a e s t o s a n t e c e d e n t e s , e s lógico c o n c l u i r  q u e l a s f o r m a s d e 

d e t e r m in a ció n c o n f o r m e e l A r t i c u l o 9 3 . 1 . d e l a L e y 2 4 9 2 s o n : " 1 . P o r e l s u j e t o p a s i v o o 

t e r c e r o r e s p o n s a b l e , a t r a vé s d e d e c l a r a c i o n e s j u r a d a s , e n l a s q u e s e d e t e r m i n a l a d e u d a 

t r i b u t a r i a . 2 . P o r l a a d m in is t r a ción t r i b u t a r i a , d e o f i c i o e n e l e j e r c i c i o d e l a s f a c u l t a d e s 

o t o r g a d a s p o r L e y . 3 . - M i x t a , c u a n d o e l s u j e t o p a s i v o o t e r c e r o r e s p o n s a b l e a p o r t e l o s 

d a t o s e n m é r it o a l o s c u a l e s l a a d m in is t r a ción T r i b u t a r i a f i j a e l i m p o r t e a p a g a r . " 

M i s m a q u e s e c o n s t i t u y e e n u n a f o r m a d e a u t o d e t e r m in a ció n d e l a d e u d a t r i b u t a r i a 

c o n f o r m e a l a r t ícu lo 9 3 . I . 1 . D e l a L e y N° 2 4 9 2 ; d e t a l m a n e r a , h a b ié n d o s e 

d e t e r m i n a d o l a d e u d a t r i b u t a r i a a l n o h a b e r e f e c t u a d o e l p a g o d e d i c h a ob liga ción , s e 

in cu m p lió l o e s t a b l e c i d o p o r e l a r t ícu lo 7 0 . 1 d e l a l e y s u p r a m e n c i o n a d a , q u e e s t a b l e c e 
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c o m o u n a d e l a s o b l i g a c i o n e s t r i b u t a r i a s d e l s u j e t o p a s i v o : " . . . D e t e r m i n a r , d e c l a r a r y 

p a g a r  c o r r e c t a m e n t e l a d e u d a t r i b u t a r i a e n l a f o r m a , m e d i o s , p l a z o s y l u g a r e s 

e s t a b l e c i d o s p o r l a Ad m in is t r a ció n T r i b u t a r i a o c u r r i d o s l o s h e c h o s p r e v i s t o s e n l a L e y 

c o m o g e n e r a d o r e s d e u n a ob liga ción t r i b u t a r i a . . . " 

RECOMENDACIÓN: 

P o r l o q u e s e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , e n fu n ción a l a n o r m a t i v a y a l 

t r a b a j o r e a l i z a d o p o r l a co m is ió n , s e d e a c o n o c e r e s t o s e x t r e m o s a l o s s o l i c i t a n t e s d e 

a c u e r d o a s u n o t a S O L I C I T A I N T E R M E D I A C I O N P A R A E M P A D R O N A M I E N T O Y P A G O D E 

I M P U E S T O S , c o n n o t a f o r m a l , m i s m a c o n e l f i n d e d a r  c u m p l i m i e n t o a l t r a b a j o 

r e c o m e n d a d o p o r e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , l o s i g u i e n t e : 

•  H a c e r c o n o c e r a l o s s o l i c i t a n t e s d e q u e e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l v i e n e t r a b a j a n d o e n 

u n a n u e v a n o r m a t i v a m u n i c i p a l d e I m p u e s t o s y e n e l e m p a d r o n a m i e n t o d e 

n u e v o s c o n t r i b u y e n t e s d e l a j u n t a v e c i n a l S a n t a R o s a . 

•  S e r e c o m i e n d e a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e m a n e r a r á p id a r e a l i c e e l c o b r o d e 

i m p u e s t o s a l a J u n t a V e c i n a l S a n t a R o s a e n b a s e a N o r m a t i v a v i g e n t e , y a q u e e s t o 

s i g n i f i c a l a Re ca u d a ció n d e R e c u r s o s p r o p i o s p a r a n u e s t r o m u n i c i p i o y q u e t a n t a 

f a l t a h a c e , e n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a e n l a q u e e s t a b l e c e , e n u n a f o r m a d e 

a u t o d e t e r m in a ció n d e l a d e u d a t r i b u t a r i a c o n f o r m e a l a r t ícu lo 9 3 . 1 . 1 . D e l a L e y 

N° 2 4 9 2 ; d e t a l m a n e r a , h a b ié n d o s e d e t e r m i n a d o l a d e u d a t r i b u t a r i a a l n o 

h a b e r e f e c t u a d o e l p a g o d e d i c h a ob liga ción , s e in cu m p lió l o e s t a b l e c i d o p o r e l 

a r t ícu lo 7 0 . 1 d e l a l e y s u p r a m e n c i o n a d a , q u e e s t a b l e c e c o m o u n a d e l a s 

o b l i g a c i o n e s t r i b u t a r i a s d e l s u j e t o p a s i v o : " . . . D e t e r m i n a r , d e c l a r a r y p a g a r 

c o r r e c t a m e n t e l a d e u d a t r i b u t a r i a e n l a f o r m a , m e d i o s , p l a z o s y l u g a r e s 

e s t a b l e c i d o s p o r l a Ad m in is t r a ció n T r i b u t a r i a o c u r r i d o s l o s h e c h o s p r e v i s t o s e n 

l a L e y c o m o g e n e r a d o r e s d e u n a ob liga ción t r i b u t a r i a . . . " 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l c o n e j o m u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 3 

Villazón. 0 2 d e M i o d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME DE REVISION, SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL EJECUTIVO 
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M U N I C I P A L C O N R e f . : S o l i c i t u d a p r o b a c i ó n d e P r o y e c t o d e l P O A m o d i f i c a d o y 

Mo d i fi c a c ió n P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o I M P L E M E N T A C I O N D E 

P L A N T A G E N E R A D O R A D E O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E " 

... CONCLUSIÓN Y RECOMENDACI ÓN: 

� P o r t o d o l o d e s c r i t o e n l o s p u n t o s d e a n t e c e d e n t e s , análisis y n o r m a t i v a l e g a l señalada, s e 

c o n c l u y e d e a c u e r d o a l a n t e c e d e n t e d e la N o t a r e m i t i d a d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l e n s u 

c o n t e n i d o r e f i e r e e n e l m a r c o d e la n o r m a t i v a v i g e n t e s e s o l i c i t a la consideración y 

aprobación e n e l p l e n o d e C o n c e j o M u n i c i p a l d e la S o l i t u d aprobación d e P r o y e c t o d e l P O A 

m o d i f i c a d o y Modificación P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o " I M P L E M E N T A C I O N D E 

P L A N T A G E N E R A D O R A D E O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E " , d e l o r e f e r i d o s e 

llegó a u n a revisión d e t o d o s l o s a n t e c e d e n t e s , la n o r m a t i v a l e g a l y t o d a la documentación 

a d j u n t a r e m i t i d o s y p l a s m a d o s e n la T a b l a N° 1 d e l p r e s e n t e i n f o r m e , d o n d e s e a d v i e r t e n 

O b s e r v a c i o n e s d e f o n d o y documentación i n c o m p l e t a p a r a e l t r a m i t e s o l i c i t a d o , p o r 

c o n s i g u i e n t e la s o l i c i t u d d e Modificación d e l P O A y Modificación P r e s u p u e s t o 

I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e l P r o y e c t o Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e O x i g e n o M e d i c i n a l 

H o s p i t a l S a n R o q u e , n o c u m p l e p a r a s u t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e d e a c u e r d o a l o d e s c r i t o 

e n e l p u n t o d e análisis d e l p r e s e n t e i n f o r m e . 

� D e l t r a b a j o d e l a s c o m i s i o n e s r e a l i z a d a e n f e c h a 0 1 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e n s a l a d e s e s i o n e s d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l d o n d e s e h a r e v i s a d o l a documentación d e a c u e r d o a l o d e s c r i t o ' e n e l 

p u n t o d e T R A B A J O D E L A S C O M I S I O N E S , c o n relación a l trámite d e s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o 

M u n i c i p a l q u e S o l i c i t a la aprobación d e P r o y e c t o m o d i f i c a d o d e l P O A y Modificación 

P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o " I M P L E M E N T A C I O N D E P L A N T A G E N E R A D O R A D E 

O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E " d o n d e s e h a e n c o n t r a d o u n a s e r i e d e 

O b s e r v a c i o n e s y la f a l t a d e r e s p a l d o s d e d o c u m e n t o p a r a e l trámite c o r r e s p o n d i e n t e . 

Así m i s m o s e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

� D e a c u e r d o a la n o t a d e S o l i c i t u d d e aprobación p r o y e c t o M o d i f i c a d o d e l P O A y modificación 

p r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l " P R O Y E C T O I M P L E M E N T A C I O N D E P L A N T A G E N E R A D O R A 

D E O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E " p o r u n i m p o r t e d e 1 . 2 7 6 . 4 4 6 , 9 6 ( U N 

M I L L O N D O S C I E N T O S S E T E N T A Y SE IS M I L C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A Y SE IS C O N 9 6 / 1 0 0 

B O L I V I A N O S ) , la documentación n o p r o c e d e p a r a s u t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , e s t o 

d e b i d o a las o b s e r v a c i o n e s q u e p r e s e n t a la documentación r e m i t i d a y p o r la f a l t a d e 

r e s p a l d o s , e s t o d e a c u e r d o a l o d e s c r i t o e n e l p u n t o d e análisis y conclusión d e l p r e s e n t e 

i n f o r m e . 

� Así m i s m o e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l a c o n s u s a t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a 

e l t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , d e b i e n d o h a c e r c o n s t a r e n determinación la votación d e 

c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s ( l a s ) e n relación a la documentación r e m i t i d a p o r e l A l c a l d e , t o d a 

HI- L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E " Pág. 1 5 
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v e z q u e e l p r e s e n t e i n f o r m e t i e n e l a única f i n a l i d a d d e h a c e r c o n s t a r e l e s t a d o d e la 

documentación r e m i t i d a m a s n o e l d e a s u m i r determinación a l g u n a y t i e n e v a l i d e z s o l a m e n t e 

p a r a información a l P L E N O D E L C O N C E J O M U N I C I P A L y q u e s i n autorización d e l p l e n o n o s e l o 

p u e d e f a c i l i t a r y / o d i s t r i b u i r . 

S e r e c o m i e n d a h a c e r c o n s t a r y c o n o c e r e s t o s e x t r e m o s a través d e n o t a f o r m a l c o n la 

f i n a l i d a d d g a r a n t i z a r q u e la inversión y programación d e r e c u r s o s e n la ¡mplementación 

p r e t e n d i d a t e n g a u n f u t u r a f u n c i o n a l i d a d a c o r d e a la n o r m a t i v a y e v i t a r r e c l a m o s p o s t e r i o r e s 

d e l o s b e n e f i c i a r i o s . E s t o d e a c u e r d o y d a n d o c u m p l i m i e n t o a l R e g l a m e n t o Específico d e l 

S i s t e m a d e Programación d e O p e r a c i o n e s Versión N° 0 1 . 1 8 , m i s m o q u e e s t a b l e c e e n s u 

artículo 1 8 ( M o d i f i c a c i o n e s P O A ) , (. E n c a s o q u e la A l c a l d e s a o e l A l c a l d e M u n i c i p a l , n o e s t e 

c o n f o r m e c o n e l p r o y e c t o d e l P O A M o d i f i c a d o o e x i s t a o b s e r v a c i o n e s d e la p a r t e d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l e s t e será d e v u e l t o a l R e s p o n s a b l e d e planificación p a r a s u a j u s t e . . . ) . T o d o e n a r a s 

d e v e l a r q u e s e c u m p l a e l o b j e t i v o p r i n c i p a l e n d o t a r e l oxígeno m e d i c i n a l . 

Las c o m i s i o n e s r e c o m i e n d a n p o r e l t r a b a j o r e a l i z a d o y c o n o c i d a s las o b s e r v a c i o n e s p l a s m a d a s 

e n e l p u n t o d e T r a b a j o d e C o m i s i o n e s d e l p r e s e n t e i n f o r m e , e n t a l s e n t i d o r e c o m e n d a m o s 

d e v o l v e r la documentación a l e j e c u t i v o m u n i c i p a l p o r i n t e r m e d i o d e d i r e c t o r i o h a c i e n d o 

c o n o c e r t o d a s las o b s e r v a c i o n e s y así p u e d a n s u b s a n a r las o b s e r v a c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s . 

U n a v e z s e s u b s a n e n las o b s e r v a c i o n e s s e dé t r a t a m i e n t o a la b r e v e d a d p o s i b l e p o r e l 

carácter d e u r g e n c i a d e l m i s m o y a q u e e s d e p r i o r i d a d p o r las c i r c u n s t a n c i a s d e q u e e l 

M u n i c i p i o d e Villazón n o c u e n t a c o n e s t a P l a n t a G e n e r a d o r a d e Oxígeno p a r a c o n t r a r r e s t a r la 

m u e r t e d e p e r s o n a s p o r C O V I D 1 9 . 

Es c u a n t o i n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s , s e a d j u n t a 

documentación d e r e s p a l d o . 

I N F O R M E N° 4 

Villazón. 0 9 d e Julio de 2 0 2 1 

Ref.: INFORME DE DESCARGO A LA NOTA N° 4 7 6 REMITIDO POR EL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE TUPIZA CON REFERENCIA ATENCION A SU SOLICITUD 

DE AUDIENCIA 
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... RECOMENDACION: 

•  S e r e c o m i e n d a a l a P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p u e d a r e a l i z a r l a s 

d e t e r m i n a c i o n e s d e f o r m a c l a r a , c o n c i s a y d e a c u e r d o a l a s s o l i c i t u d e s , o b j e t i v o s , 

d e l o s d o c u m e n t o s y a s e a n e s t o s r e m i t i d o s p o r e l e j e c u t i v o , p a r t e s o c i a l , E T A s , y 

o t r o s , e t c . , y s e d e t e r m i n e t a m b ié n q u e s e p a s e l o s d o c u m e n t o s a l a co m is ió n q u e 

c o r r e s p o n d a d e a c u e r d o a l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

•  S e r e c o m i e n d a a l D i r e c t o r i o s e r e a l i c e l a e n t r e g a d e l a s r e s o l u c i o n e s y 

m e m o r á n d u m d e D e c l a r a t o r i a e n Com is ión c o n a n t icip a ción d e 2 4 h o r a s c o n e l f i n 

d e c u m p l i r l o r e c o m e n d a d o p o r e l P l e n o y d a r c u m p l i m i e n t o a l a Re s o lu ción y 

Me m o r á n d u m s d e t e r m i n a d a s p o r e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . C o n o c i e n d o d e 

q u e t o d o t r a b a j o v a s i e m p r e e n b e n e f i c i o d e n u e s t r a p ob la ción d e Villa zó n . 

•  S e r e c o m i e n d a a l d i r e c t o r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e C u m p l a c o n l o s 

p r o c e d i m i e n t o s a d m i n i s t r a t i v o s d e a c u e r d o a l a s d e t e r m i n a c i o n e s d e l p l e n o a f i n 

d e n o i n c u r r i r e n r e s p o n s a b i l i d a d e s f u t u r a s a n t e l a s d e t e r m i n a c i o n e s d e l p l e n o 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

•  S o l i c i t o u n a a cla r a ción p o r p a r t e d e l d i r e c t o r i o d e l p o r q u e n o s e m e e n t r e g o a 

t i e m p o l a Re s o lu ción M u n i c i p a l d e d e c l a r a t o r i a e n Co m is ió n d e a c u e r d o a l o 

d e t e r m i n a d o p o r e l p l e n o y d e l a m i s m a m a n e r a d e l p o r q u e n o s e l e s e n t r e g o a l a 

f e c h a l o s Me m o r á n d u m s d e d e c l a r a t o r i a e n co m is ió n a l o s a s e s o r e s F i n a n c i e r o y 

Té cn ico . 

•  S e r e c o m i e n d a q u e t o d a i n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a , P r o y e c t o d e L e y , P r o y e c t o d e 

Re s o lu ción , s e a n t r a t a d a s a c o r d e a l o s p r o c e d i m i e n t o s d e l a L e y Au t o n ó m ica 

M u n i c i p a l N 0 0 6 . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s , s e a d j u n t a 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

C O M O E S C U D O V E R D A D C O M O A R M A C O M B A T E Pág.i: 
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I N F O R M E N 0 5 

Villazón. 1 9 d e Mió d e 2 0 2 1 

R e f . : I N F O R M E S O B R E N O T A S R E M I T I D A S D E L T R A M I T E D E L P O U T C O N : R e f . : 
S O L I C I T O P R O N U N C I A M I E N T O Y C O N T I N U I D A D A L A P R O P O S I C I O N D E I N I C I A T I V A 
L E G I S L A T I V A P A R A A P R O B A C I O N D E L P L A N D E O R D E N A M I E N T O U R B A N O 
T E R R I T O R I A L . R e f . : S O L I C I T U D D E A U D I E N C I A P U B L I C A S O L I C I T A D A P O R E L C O L E G I O 
D E A R Q U I T E C T O S D E VILLAZÓN. 

. . . C O N C L U S I O N E S Y R E C O M E N D A C I O N E S : 

D e l a n á lis is r e a l i z a d o s e c o n c l u y e q u e : 

•  D e a c u e r d o a l a s c i r c u l a r e s q u e s e m e c u r s a d e f e c h a s 2 8 d e j u n i o d e 2 0 2 1 y e n 

f e c h a 0 7 d e j u l i o d e 2 0 2 1 d e l t r á m it e q u e s o l i c i t a n in fo r m a ció n y 

p r o n u n c i a m i e n t o d e l P O U T e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o n l a n o t a d e l A r q . B r a y a n 

M a l l e a A g u i l a r  R e s p o n s a b l e d e C a t a s t r o d e l G o b i e r n o Au t ó n o m o M u n i c i p a l d e 

Villa zón , e n l a q u e s o l i c i t a e l P r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a 

p r QPQSiCiÓn d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a l a a p r o b a c i ó n d e l P l a n d e 

O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l d e f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 y S o l i c i t u d ' d e 

A u d i e n c i a Pú b lica q u e S O L I C I T A N E L C O L E G I O D E A R Q U I T E C T O S D E V I L L A Z O N , a 

e s t o m i a u t o r i d a d c o n e l p r o p ó s it o d e i n f o r m a r y d a r r e s p u e s t a o p o r t u n a a l o s 

p e t i c i o n a r i o s s o l i c i t e a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p o r  i n t e r m e d i o d e l a 

p r e s i d e n t a d e l C o n c e j o s e m e p u e d a p r o p o r c i o n a r d o cu m e n t a ció n 

c o r r e s p o n d i e n t e a l P O U T e n f e c h a 0 8 d e j u l i o d e 2 0 2 1 , q u e f u e t r a t a d a y 

d e t e r m i n a d a e n e l p l e n o p a r a s u a t e n ció n , a l a f e c h a n o s e m e a t e n d ió a l a s o l i c i t u d 

r e a l i z a d a , c o n o c i e n d o q u e l a s e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e s l a r e s p o n s a b l e d e 

A r c h i v o d e l a Do cu m e n t a ció n t a l c o m o l o e s t a b l e c e e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l e n s u T I T U L O V I , CAPÍTULO I , S i s t e m a s d e In fo r m a ción y 

A r c h i v o . M o t i v o p o r e l c u a l l a Co m is ió n d e Pla n ifica ción f u e i m p e d i d a d e c o n o c e r 

l a d o cu m e n t a ció n c o r r e s p o n d i e n t e a l P O U T y l a s it u a ción a c t u a l e n l a q u e s e 

e n c u e n t r a e s t a d o cu m e n t a ció n y as í i n f o r m a r a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l 

r e s p e c t o a l a d o cu m e n t a ció n , p e r s o n a l m e n t e n o e n t i e n d o d e l p o r q u e n o s e m e 

q u i e r e a t e n d e r a l a s n o t a s d e s o l i c i t u d e s d e d o cu m e n t a ció n q u e l a s r e a l i z o . 

•  P o r l o q u e r e c o m i e n d a l a Co m is ió n d e Pla n ifica ción y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s a l 

p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , q u e l a s o l i c i t u d d e C a t a s t r o U r b a n o y l a s o l i c i t u d d e 

a u d i e n c i a q u e s o l i c i t a n e l C O L E G I O D E A R Q U I T E C T O S s e a a t e n d i d a p o r l o s 

r e s p o n s a b l e s d e q u i e n e s l a c u s t o d i a n e s t a d o cu m e n t a ció n , c o m o a s í l o h a c e 
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c o n o c e r e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

E s t o d o l o q u e t e n g o q u e i n f o r m a r p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a d o cu m e n t a ció n d e 
r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 6 

Villazón. 0 3 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSÍ 

... P o s t e r i o r m e n t e e l Té cn ico R o l y Ló p e z B u e n o C O O R D I N A D O R M U N I C I P A L I S T A D E 

A C O P , n o s h a c e c o n o c e r q u e l a n u e v a d i r e c t i v a A C O P G E S T I O N 2 0 2 1 2 0 2 3 h a q u e d a d o 

c o n f o r m a d o c o n a l g u n o s i n c o n v e n i e n t e s d e s p u é s d e 3 h o r a s d e l a s i g u i e n t e f o r m a : 

N° CARGO NOMBRE Y APELLIDO MUNICIPIO 

1 P R E S I D E N T A C A T I A M A R C E L A F L O R E S L O A I Z A C H A Y A N T A 

2 V I C E P R E S I D E N T A E L I Z A B E T H C O N D O R I J A N C K O B E T A N Z O S 

3 S T R I A G E N E R A L E L S A C A M A C H O Q U I R O Z L L A L L A G U A 

4 S T R I A . D E E C O N O M I A L I D I A H U A Y H U A E U S A B I O P O R C O 

5 S T R I A D E C O M U N I C A C I O N 

6 V O C A L C E N T R O B E A T R I Z J U C H A N I M E N D E Z P U N A 

7 V O C A L S U D 

8 V O C A L N O R T E M A R T A V I L L C A C O A Q U I R A O C U R I 

9 V O C A L S U D O E S T E H I R M A C H O Q U E H U A Y T A 
S A N P A B L O 
D E L I P E Z 

A D C O M O A R M A D E C O M B A T E " I Pág. 1 9 
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1 0 V O C A L E X T R E M O N O R T E S E G U N D I N A A R U S Q U I P A C A N A V I R I C A R I P U Y O 

c) V I S I T A A L C E N T R O D E A C O G I D A NIÑO D E P R A G A - S A N T A L U C I A : Se realizó la 

visita a horas 17:15 

De s p u é s d e h a b e r c u m p l i d o c o n l a p a r t icip a ción e n l a A s a m b l e a G e n e r a l O r d i n a r i a d e l a 

As o cia ció n d e C o n c e j a l a s y A l c a l d e s a s d e Po t os í m e d ir igí a l C e n t r o d e A c o g i d a Niñ o d e 

P r a g a , p o r l a p r e o cu p a ció n q u e e x i s t e y s e g u i m i e n t o q u e v i e n e r e a l i z a n d o m i p e r s o n a d e l 

t r a b a j o d e fisca lización a l a U n i d a d d e De fe n sor ía d e l a Niñ e z y a d o l e s c e n c i a d e l G o b i e r n o 

Au t ó n o m o M u n i c i p a l d e Villa zón , t e n i e n d o c o n o c i m i e n t o q u e s e t i e n e e n l a c i u d a d d e 

Po t o s í a m e n o r e s d e l m u n i c i p i o d e Villa zón , t e m a q u e e s p r i o r i d a d p o r v e l a r  s i e m p r e e l 

in t e r é s s u p e r i o r  d e l m e n o r e s e n e s e s e n t i d o q u e p u d e e n t r e v i s t a r m e c o n l a L i c . L i l i a n 

N o e m i R o j a s J a n e o P S I C O L O G A C A . NIÑO D E P R A G A y L i e , M i l e n k a Gu t ié r r e z Pé r e z C A . 

NIÑO D E P R A G A SEDEGES-POTOSÍ, q u i e n e s m e c o n f i r m a r o n q u e s e t i e n e a 4 n iñ os e n e l 

C e n t r o d e A c o g i d a d e l m u n i c i p i o d e Villa zón , l o s h e r m a n i t o s R . d e 8 y 4 a ñ o s y l o s 

h e r m a n i t o s C h . d e 1 1 y 1 0 a ñ o s q u i e n e s n o t i e n e n s u d o cu m e n t a ció n e n o r d e n y n o e s t á n 

r e g i s t r a d o s e n e l s i s t e m a R U A N I , u n o d e l o s h e r m a n i t o s C h . t i e n e u n a d i s c a p a c i d a d , p o r 

l o q u e s e m e s o l i c i t o h a c e r e l s e g u i m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e d e e s t o s m e n o r e s p o r q u e l a 

f a l t a d e s u d o cu m e n t a ció n h a c e q u e e s t o s m e n o r e s n o p u e d a n t e n e r e l d e r e c h o a s e r  

a d o p t a d o s , p o r  o t r o l a d o t a m b ié n s e m e n cio n ó q u e e s t o s n o t i e n e n v i s i t a s d e l a f a m i l i a 

a m p l i a d a . 

L a m e n t a b l e m e n t e n o p u d e v e r a l o s m e n o r e s p o r q u e s e t e n ía q u e c u m p l i r  c o n c i e r t o s 

r e q u i s i t o s e x i g i d o s e n e s e m o m e n t o e n t r e e l l o s e l t r a j e d e B i o s e g u r i d a d 

P o s t e r i o r a e s t a v i s i t a m e d ir igí a l C e n t r o d e A c o g i d a S a n t a L u c i a p e r o l a m e n t a b l e m e n t e 

n o t u v e s u e r t e p o r s e r  t a r d e y y a n o a cce d í a e n c o n t r a r  a l p e r s o n a l a c a r g o . 

E s c u a n t o I n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a R E S O L U C I O N 

M U N I C I P A L N° 6 1 / 2 0 2 1 D E D E C L A R A T O R I A E N C O M I S I O N a l a c i u d a d d e Po t o s í p a r a 

p a r t i c i p a r d e l a A s a m b l e a O r d i n a r i a d e l a As ocia ción d e C o n c e j a l a s y A l c a l d e s a s d e Po t os í 

- A C O P . Y o t r a s g e s t i o n e s y / o V i s i t a s q u e r e a l i c e e n l a c i u d a d d e Po t os í, e n b e n e f i c i o d e l 

A R C O M y P E S y e l s e g u i m i e n t o a l I n f o r m e q u e p r e s e n t e a l C M . Villa zón b u s c a n d o e l 

in t e r é s s u p e r i o r d e n iñ a s n iñ os y a d o l e s c e n t e s e n e s t a d o d e a b a n d o n o e n e l M u n i c i p i o d e 

Villa zón . 

S e a d j u n t a d o c u m e n t o s y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

C O M O E S C U D O V E R D A D C O M O A R M A C O M B A T E P a g . 2 0 
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I N F O R M E N 0 7 

Villazón. 0 3 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 

Réf.: I N F O R M E D E L CIRCULAR I N T E R N O D E D E L CONCEJO M U N I C I P A L D O N D E SE 
M E R E M I T E N O T A CON REF.: I N I C I A T I V A D E TRABAJO R U T A C A M I O N E S D E A L T O 
TONELAGE I N T E R N A C I O N A L . 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN.-

L a i n i c i a t i v a d e t r a b a j o P r o p u e s t o p o r e l I n g . T i t o Teófilo Ló p e z A l m e n d r a s d o n d e 

d e s c r i b e q u e e l C o n c e j o M u n i c i p a l t i e n e l a s a t r i b u c i o n e s , d e s a c a r  L e y e s y 

O r d e n a n z a s , p a r a e l b i e n d e l s e r v i c i o M u n i c i p a l , d e l o s c a m i o n e s d e A l t o T o n e l a j e 

q u e t r a n s i t a n p o r  n u e s t r a s c a l l e s q u e p a s a n l a f r o n t e r a p o r  n u e s t r a c i u d a d 

d e j a n d o e n m a l e s t a d o n u e s t r a s vía s u r b a n a s y p o r e n d e l a r u t a d o n d e t r a n s i t a n 

l o s m i s m o s , i n d i c a q u e s e p u e d a g r a v a r p o r ca m ió n q u e p a s a l a f r o n t e r a l a s u m a 

d e 6 0 B s , s i t o m a m o s e n c u e n t a n o e s g r a n d e l a s u m a e n fu n ción a l d e t e r i o r o q u e 

r e a l i z a n l o s c a m i o n e s d e a l t o t o n e l a j e y c o n e s t e p r e p u e s t o s e p u e d a r e a l i z a r  l o s 

m a n t e n i m i e n t o s y t r a b a j o s d e p a v i m e n t o s n u e v o s q u e se r ía d e m u c h o b e n e f i c i o 

p a r a e s t o s t r a n s p o r t i s t a s , d e a c u e r d o a e s t e t r a b a j o p r e s e n t a d o p o r e l I n g . T i t o s e 

t i e n e q u e r e a l i z a r  u n a n á lis is e n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a l e g a l y c o m p e t e n c i a l . 

E n e l m a r c o d e l Ar t ículo 3 0 2 , Parágrafo I d e l a Const itución Polít ica d e l E s t a d o a s i g n a 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s a l o s G o b i e r n o s Autónom os M u n i c i p a l e s e n u n númer o d e 4 3 . L a 

s o l i c i t u d d e I n g . T i t o Teófilo López p u e d a s e r  a n a l i z a d o l e g a l m e n t e p o r l o q u e s e 

r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

•  Se p u e d a p a s a r l a documentación m e d i a n t e c i r c u l a r  i n t e r n a a l A s e s o r l e g a l d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l , p a r a u n análisis l e g a l y c o m p e t e n c i a l más p r o f u n d o s o b r e l a 

p o s i b i l i d a d d e c r e a r  u n t r i b u t o a T r a n s p o r t i s t a s d e c a r g a i n t e r n a c i o n a l t e n i e n d o 

c o n o c i m i e n t o d e q u e e x i s t e c o n v e n i o s c o m o t r a t a d o s i n t e r n a c i o n a l e s d e 

comercialización d e mercader ías d e p r i m e r a n e c e s i d a d , a n t e e s t o e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l c o m o e n t e l e g i s l a d o r p u e d e l e g i s l a r  y / o c r e a r  T r i b u t o s p a r a e l c o b r o a 

c a m i o n e s d e c a r g a i n t e r n a c i o n a l , t e n i e n d o c o n o c i m i e n t o d e q u e e x i s t e n m u c h a s 

o p i n i o n e s d e e s t a n a t u r a l e z a d e m u c h o s c i u d a d a n o s n u e s t r a población q u e 

q u i e r e n e l m e j o r a m i e n t o d e n u e s t r a s vías u r b a n a s . 

•  D e l análisis q u e r e a l i c e e l a s e s o r l e g a l a l o d e s c r i t o p r e c e d e n t e m e n t e s e dé 

r e s p u e s t a a l I n g . T i t o Teófilo López s i así l o s o l i c i t a r a , p o r c o n s i g u i e n t e s i e x i s t i e r a 
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l a p o s i b i l i d a d d e q u e s e p u e d a l e g i s l a r  e s t a i n i c i a t i v a l o p o d a m o s t r a b a j a r  c o m o 

C o n c e j o M u n i c i p a l c o n l a colaboración técnica d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , e n e l c a s o 

d e q u e s e p u d i e r a t e n g a m o s l a documentación c o m o j u r i s p r u d e n c i a e n a r c h i v o s 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e 

a d j u n t a d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 8 

Villazón. 0 3 d e a g o s t o de 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E D E VIAJE AL M U N I C I P I O D E U Y U N I A CONVOCATORIA A LA 
CUMBRE D E P A R T A M E N T A L E N DEFENSA D E L GRAN SALAR D E U Y U N I . 

E n l a r o n d a d e i n t e r v e n c i o n e s t a m b ié n h i z o u s o d e l a p a l a b r a e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e 

Villa zón d o n d e m a n ife s t ó d a r s u p l e n o r e s p a l d o a l M u n i c i p i o d e U y u n i e n l a d e f e n s a d e l 

G R A N S A L A R D E U Y U N I c o m o t a m b ié n a l G o b e r n a d o r . 
• i 

T r a s a m p l i o d e b a t e e n l a s 2 r o n d a s d e i n t e r v e n c i o n e s s e l l e g a r o n a l a s c o n c l u s i o n e s 

g e n e r a l e s y s e c o n c l u y e c o n u n d o c u m e n t o f i n a l q u e s e p la s m ó e n u n a R E S O L U C I O N D E 

L A C U M B R E D E D E F E N S A D E L G R A N S A L A R D E U Y U N I ( A D J U N T O ) y s e p r o ce d ió l a f i r m a 

d e t o d o s l o s p r e s e n t e s , c o n l o q u e c o n c l u y e l a c u m b r e e n d e f e n s a d e l G R A N S A L A R D E 

U Y U N I A l a s 1 8 : 3 0 h o r a s d e l m i s m o d ía . 

Cronograma de Viaje 

DIA DE SALIDA DE VILLAZON 

HORA DE 
SALIDA 

DIA DE LLEGADA AL 
MUNICIPIO DE UYUNI 

HORA DE LLEGADA 
AL MUNICIPIO DE 

UYUNI 

V I E R N E S 3 0 D E JULI O D E Z 0 Z 1 0 4 : 5 0 a . m . V I E R N E S 3 0 D E JULI O D E Z 0 Z 1 0 8 : 3 0 a . m . 
D I A D E S AL I D A D E L M U N I CI P I O 

D E U YU N I 
H O R A D E 
S AL I D A D I A D E L L E GAD A A VILLAZÓN 

H O R A D E L L E GAD A 
A VILLAZÓN 

V I E R N E S 3 0 D E JULI O D E Z 0 Z 1 Z 0 : 1 0 p . m . VI E R N E S 3 0 D E JULI O D E Z 0 Z 1 Z 3 : 5 9 p . m . 

A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E " Pág. z z 
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E s c u a n t o I n f o r m a m o s a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a R E S O L U C I O N 
M U N I C I P A L N° 6 3 / 2 0 2 1 D E D E C L A R A T O R I A E N C O M I S I O N . S e a d j u n t a d o c u m e n t o s d e 
r e s p a l d o ( R E S O L U C I O N D E L A C U M B R E D E P A R T A M E N T A L D E D E F E N S A D E L G R A N 
S A L A R D E U Y U N I . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 9 

Villazón. 3 1 d e a g o s t o d e Z O Z 1 

Ref: I N F O R M E D E VIAJE A LA C I U D A D D E P O T O S I 

... C o n c l u y e n d o d e e s t a m a n e r a e l t a l l e r . 

P o s t e r i o r m e n t e s e h i c i e r o n p r e s e n t e s s e r v i d o r e s p ú b licos d e p e n d i e n t e s d e l a De fe n s o r ía 

d e l P u e b l o d e Po t o s í D r . A n g e l M a r c e l o G u e r r a C l e m e n t e , q u i e n h i z o u s o d e l a p a l a b r a 

h a b l a n d o d e l t e m a d e l o s d i f e r e n t e s p r o y e c t o s d e L e y q u e s e t i e n e y q u e e l m u n i c i p i o , d e 

Villa zón n o c u e n t a c o n u n a L e y M u n i c i p a l s o b r e e l a c o s o p o lít ico . 

E s c u a n t o I n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a RESOLUCIÓN 

M U N I C I P A L N° 7 5 / 2 0 2 1 D E D E C L A R A T O R I A E N COMISIÓN a l a c i u d a d d e Po t o s í p a r a 

p a r t i c i p a r d e l T A L L E R F O R M U L A C I O N D E P O A Y P R E S U P U E S T O I N S T I T U C I O N A L 2 0 2 2 . 

S e a d j u n t a f o t o c o p i a d e Re s o lu ción d e D e c l a r a t o r i a e n com is ión , C o n v o c a t o r i a A M D E P O , 

s o l i c i t u d d e d e c l a r a t o r i a e n com is ión y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 1 0 

Villazón. 0 3 de a g o s t o d e Z 0 Z 1 

Ref: I N F O R M E D E C O M I S I O N SOBRE EL TRABAJO R E A L I Z A D O POR LA C O M I S I O N 
CON RELACION AL P O U T 

.A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E Pág. 2 3 



... CONCLUSIÓN 

E n fu n ción d e l o e x p u e s t o u t s u p r a , s e c o n c l u y e q u e a l a f e c h a n o s e t i e n e r e s p u e s t a 

d e l I n f o r m e P r e s e n t a d o y d e l a s s o l i c i t u d e s r e a l i z a d a s p o r l a com is ión p a r a r e c a b a r 

t o d a l a d o cu m e n t a ció n r e f e r e n t e a l P O U T , r e s p e c t o a l o s t r a t a m i e n t o s q u e h u b i e r a n 

r e a l i z a d o l a s e x a u t o r i d a d e s d e l c o n c e j o m u n i c i p a l e n l a s g e s t i o n e s 2 0 1 8 y 2 0 1 9 , a l a 

f e c h a n o s e t i e n e r e s p u e s t a p o r p a r t e d e l a S e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e l o s 

a s u n t o s t r a t a d o s e n e l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l , t a l s it u a ción d i f i c u l t a e l t r a b a j o 

c o m o com is ión d e p la n ifica ción , d o n d e e s i m p e d i d a d e c o n o c e r l a d o cu m e n t a ció n 

c o r r e s p o n d i e n t e a l P O U T y l a s it u a ción a c t u a l e n l a q u e s e e n c u e n t r a e s t a 

d o cu m e n t a ció n , e l t r a b a j o e n c o m e n d a d o p o r e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , p a r a 

d a r  u n a r e s p u e s t a c l a r a , c o n c r e t a y / o p r e c i s a a l o s s o l i c i t a n t e s . M i s m a s n o s e l o 

r e a l i z a c o n e l f i n d e m o l e s t a r a l a r e s p o n s a b l e d e m a n e j o d e t o d a l a d o cu m e n t a ció n 

d e a r c h i v o s d e l c o n c e j o m u n i c i p a l , s i n o c o n e l f i n d e t e n e r u n a r e s p u e s t a o p o r t u n a 

c o n e l f i n d e c o n t r i b u i r e l t r a b a j o d e c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s , s it u a ción q u e s e l a 

r e a l i z a a l a m p a r o d e l : 

R e g l a m e n t o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l a r t ícu lo  4 0 ( a t r i b u c i o n e s y f u n c i o n e s d e la C o n c e j a l 
o C o n c e j a l a S e c r e t a r i a o S e c r e t a r i o ) , n u m e r a l 4 . R e d a c t a r y d e s p a c h a r l a 
c o r r e s p o n d e n c i a y a s u n t o s a d m i n i s t r a t i v o s r e s u e l t o s p o r e l p l e n a r i o n u m e r a l 6. 
M a n t e n e r A c t u a l i z a d o el A r c h i v o G e n e r a l d e l Concejo M u n i c i p a l y n u m e r a l 8. F i r m a r , 
C o n j u n t a m e n t e con la P r e s i d e n t a d e l Concejo M u n i c i p a l , la Leyes y R e s o l u c i o n e s 
M u n i c i p a l e s , d o c u m e n t o s A d m i n i s t r a t i v o s y refrendar informes q u e e m a n a e l c o n c e j o 
M u n i c i p a l . 
E n e l m a r c o d e l a Con s t it u ción Polít ica d e l E s t a d o l a c u a l e s t a b l e c e e n s u Ar t ícu lo 
2 3 7 . I . Son o b l i g a c i o n e s p a r a e l e j e r c i c i o d e la función pública: 1. I n v e n t a r i a r y 
c u s t o d i a r e n oficinas públicas l o s d o c u m e n t o s p r o p i o s d e la función pública, s i n q u e 
p u e d a n s u s t r a e r l o s ni d e s t r u i r l o s . L a ley regulará el m a n e j o d e l o s a r c h i v o s y l a s 
c o n d i c i o n e s d e destrucción d e l o s d o c u m e n t o s públicos. 

E n l a r e u n ión r e a l i z a d a e n f e c h a 2 d e s e p t i e m b r e d e l a p r e s e n t e ge s t ión e n sa lón 
d e l c o n c e j o m u n i c i p a l c o n e l p e r s o n a l d e l a Con t r a lo r ía d e l E s t a d o d e l 

"% D e p a r t a m e n t o d e Po t os í, e n l a q u e e l A s e s o r d e l c o n c e j o m u n i c i p a l m a n ife s t ó q u e e n 

e l a ñ o 2 0 1 8 s e e n vió e l P l a n d e O r d e n a m i e n t o T e r r i t o r i a l U r b a n o t i e n e u n 
^  a d i t a m e n t o u n p l a n d e In t e r ve n ció n U r b a n o m e n c i o n a q u e e s o s e d e b e r e g u l a r a 

t r a vé s d e u n a r e gla m e n t a ción , e l a ñ o 2 0 1 8 l o h a r e d a c t a d o y l o a p r o b a r o n e n 
g r a n d e n o s e t i e n e u n a ve r s ión o f i c i a l s o l o s e t i e n e u n a m e n ció n p o r r a d i o o p r e n s a 

"% q u e s i s e h u b i e r a a p r o b a d o e n g r a n d e , p e r o s i n e m b a r g o n o s e t i e n e e n d e t a l l e , e s e 

% a s p e c t o d e l a ge s t ión 2 0 1 8 y 2 0 1 9 l o s c o n c e j a l e s n o h a n q u e r i d o p r o n u n c i a r s e y 
a s u m i r , e s o q u e r e m o s p a r a v o l v e r a i n i c i a r  e l t r á m it e , e s t a r e a d e l a u n i d a d d e 
c a t a s t r o r e c a b a r l a l e y m u n i c i p a l y h a c e r  t o d o s l o s a c t o s q u e c o r r e s p o n d a e 
i n s c r i b i r l o e n d e r e c h o s r e a l e s , p r i m e r o s i h a y u n a n o r m a t i v a , s i h a y u n a d e cla r a ción 

1 

^ d e e q u i p a m i e n t o m e d i a n t e o r d e n a n z a m u n i c i p a l , á r e a s v e r d e s e s o p o r l o m e n o s 
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g e s t i o n e s 2 0 1 1 , 2 0 1 2 y 2 0 1 3 , e s e v i d e n t e l o q u e m a n i f i e s t a e l d o c t o r  l o q u e 

p r e o c u p a d e m a n e r a p u n t u a l e s p o r e j e m p l o d e q u e t e n i e n d o i d e n t i f i c a d o á r e a s 

v e r d e s y d e e q u i p a m i e n t o y q u e p o s t e r i o r m e n t e e l m u n i c i p i o h a y a v e n d i d o e n 



t e n e m o s q u e h a c e r  r e s p e t a r e n l o d e m á s y o c r e o q u e e s i m p o r t a n t e e l P O U T s e 
p r o d u z c a e n e s t a l e g i s l a t u r a y d e u n a v e z s e n t a r  l a s v e c e s d e có m o s e v a r e a l i z a r  
t o d o e s o s a s e n t a m i e n t o s u r b a n o s y e s o s c a m b i o s d e u s o d e s u e l o s c o n f o r m e a l a 
n o r m a t i v a . 
R e s p o n d e e l d o c t o r J u a n S i l v a a b o g a d o d e l a Con t r a lo r ía a l a s v e r s i o n e s v e r t i d a s 
p o r e l d o c t o r  B e n i t o , m i s m o m e n c i o n a q u i e n h a i d e n t i f i c a d o e s a s r e s o l u c i o n e s a s i 
p r e c i s a m e n t e l a p e r s o n a d e l D o c t o r J u a n S i l v a , s e id e n t ificó y s e r e visó g r a c i a s a l a 
s e ñ or a p r e s i d e n t a d e l c o n c e j o l a s o r d e n a n z a s y r e s o l u c i o n e s m u n i c i p a l e s e n l a s 
g e s t i o n e s 2 0 1 1 , 2 0 1 2 y 2 0 1 3 , e s e v i d e n t e l o q u e m a n i f i e s t a e l d o c t o r l o q u e 
p r e o c u p a d e m a n e r a p u n t u a l e s p o r e j e m p l o d e q u e t e n i e n d o i d e n t i f i c a d o á r e a s 
v e r d e s y d e e q u i p a m i e n t o y q u e p o s t e r i o r m e n t e e l m u n i c i p i o h a y a v e n d i d o e n 
p a r t e y l o r e c o n o z c a a s í a t r a vé s d e r e g i s t r o s d e c a t a s t r o u r b a n o , p r e s u m i e n d o l a 
b u e n a f e , m á s a ú n q u e c a t a s t r o u r b a n o l o h a y a h e c h o s o b r e l a b a s e d e r e g i s t r o d e 
D e r e c h o s R e a l e s u n e j e m p l o d i c e e l d o c t o r J u a n S i l v a q u e h a y s o b r e p os ición s o b r e 
á r e a s v e r d e s y d e e q u i p a m i e n t o q u e a f e c t a a l d e r e c h o p ú b lico y a l d e r e c h o 
a d m i n i s t r a t i v o y a l a ju r isd icción y q u e i n t e r e s a a l a fisca lización q u e r e a l i z a c o m o 
e n t e l e g i s l a t i v o . M e n c i o n a o t r o e j e m p l o e n á r e a n o s a b e m o s p o r q u é m o t i v o s e gú n 
d e cía e l d o c t o r  B e n i t o C a t a s t r o U r b a n o o e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l h a s t a a h o r a n o 
p r o c e d e e l r e g i s t r o e n d e r e c h o s r e a l e s , e l d o c t o r c o n o c e m u y b i e n q u e c u a l q u i e r  
d e r e c h o s o b r e u n b i e n i n m u e b l e p a r t e d e l r e g i s t r o e n d e r e c h o s r e a l e s q u i e n 
r e g i s t r a p r i m e r o p o r s u p u e s t o v a s e r  p r o p i e t a r i o . 

T o m a l a p a l a b r a e l c o n c e j a l Ru b é n C h o q u e , m e n c i o n a q u e l a co m is ió n e s t á 
t r a b a j a n d o , u n a v e z r e c i b i d o e l i n f o r m e s e r á d e t e r m i n a n t e , s i n e m b a r g o a l o q u e 
h e m o s p o d i d o r e v i s a r t a m b ié n e n d o cu m e n t a ció n e x i s t e o b v i a m e n t e e x i s t e l o q u e 
h a m a n i f e s t a d o e l a s e s o r l e g a l q u e s e a p r o b a d o e n g r a n d e y q u e d a b a s u 
a p r o b a ció n e n d e t a l l e s e g u r a m e n t e s e gú n s u r e co m e n d a ció n d e l a com is ión 
v e r e m o s q u e c o r r e s p o n d e . 

RECOMENDACIÓN s 

" |  P o r t o d o l o d e s c r i t o e n l o s a n t e c e d e n t e s y l a co n clu s ió n , m e n c i o n a r q u e a l a f e c h a n o 

s e m e h a e n t r e g a d o l a d o cu m e n t a ció n s o l i c i t a d a , a c t a d e l a s e s ión o r d i n a r i a y / o 

E x t r a o r d i n a r i a d o n d e s e t r a t ó l a s o l i c i t u d d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e a p r o b a ció n d e l 

y P O U T y s u r e s p e c t i v o t r a t a m i e n t o e n g r a n d e o e n d e t a l l e d e l a L e y d e l P O U T , m e n c i o n a r 

q u e m e a p e n a m e n c i o n a r q u e u n c o n c e j a l m e n c i o n e q u e e x i s t e l a d o cu m e n t a ció n d o n d e 

a p r o b ó e n g r a n d e e l P O U T , p e r o s i n e m b a r g o s e c r e t a r i a d e l C o n c e j o n o m e d a n i n g u n a 

r e s p u e s t a a l a f e c h a p o r l o q u e l a com is ión r e c o m i e n d a l o s i g u i e n t e : 

•  Q u e l a s e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e m i t a i n f o r m e a l p l e n o d e l 

c o n c e j o m u n i c i p a l d e l a c t a d e l a s e s ión o r d i n a r i a y / o E x t r a o r d i n a r i a 

d o n d e s e t r a t ó l a L e y d e l P O U T , q u i e n e s l a r e s p o n s a b l e d e c u s t o d i a r  

d o cu m e n t a ció n e n a r c h i v o s d e l c o n c e j o m u n i c i p a l , e n c a s o d e q u e l a 

d o cu m e n t a ció n n o s e e n c o n t r a r a e n a r c h i v o s d e l c o n c e j o m u n i c i p a l t a l 

~1 
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s it u a ción s e i n f o r m e a l p l e n o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l p a r a s u c o n o c i m i e n t o , 

p a r a q u e a t r a vé s d e a se sor ía l e g a l s e r e c o m i e n d e m e d i a n t e i n f o r m e 

l e g a l l o s p r o c e d i m i e n t o s a s e g u i r  f u n d a m e n t a n d o c o n n o r m a t i v a l e g a l , 

p a r a s i n o r e c a e r e n e r r o r o r e s p o n s a b i l i d a d e s q u e p o d r ía n a c a r r e a r . 

•  As í m i s m o s i e l A s e s o r l e g a l B e n i t o T o r r e s s a b e t a n t o d e l o s a n t e c e d e n t e s y 

a l g u n o s c o n c e j a l e s r a t i f i c a n e s t a s it u a ción n o e n t i e n d o p o r q u e n o s e h a n 

p r o n u n c i a d o e n s u m o m e n t o y e s p e r a n a p a s a r a u n a co m is ió n , c u a n d o 

s e gú n l a d e scr ip ción y r e l a t o q u e h a c e e l a s e s o r l e g a l a n t e l o s f u n c i o n a r i o s 

d e l a con t r a lo r ía y q u e h a s i d o a s e n t i d a p o r u n c o n c e j a l , a l o c u a l s e v e 

h a s t a ilógico q u e s a b i e n d o t o d o l o q u e s a b e n p e r m i t a n q u e s e p a s e u n a y 

o t r a v e z a u n a com is ión c u a n d o a l p r e s e n t e s e gú n l o q u e d e s c r i b e n l a 

r e s p o n s a b i l i d a d e s t a r ía e n e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , p o r q u e s e gú n l a 

n a r r a ción d e l a b o g a d o s e h u b i e s e h e c h o u n t r a t a m i e n t o e n g r a n d e y s e gú n 

e s a ve r s ión r e s t a r ía e l t r a t a m i e n t o e n d e t a l l e , a l s a b e r e s a s it u a ción y 

o m i t i r  i n f o r m a r o d e c i r l o p od r ía e x i s t i r  h a s t a i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s 

p o r  p e r m i t i r  q u e n u e v a m e n t e s e p a s e a u n a com is ión c u a n d o s e gú n e s a 

ve r s ión d e l p r o f e s i o n a l a b o g a d o e s a i n s t a n c i a y a h u b i e s e s i d o v e n c i d a o 

a g o t a d a , p o r  l o q u e e s n e c e s a r i o q u e a l a f e c h a l o q u e m a n ife s t ó 

v e r b a l m e n t e e l a b o g a d o l o p l a s m e e n s u i n f o r m e l e g a l . 

•  C u a l q u i e r  n u e v a r e m is ión a m i co m is ió n n o se r ía c o r r e c t o p o r l o q u e 

d e s l i n d o d e c u a l q u i e r  r e s p o n s a b i l i d a d d e c o n t i n u a r c o n e s t o s a c t o s 

o m i s i v o s q u e s e s u s t e n t a n e n l a ve r s ió n , d e s cr ip ción y n a r r a ción d e l a s e s o r 

l e g a l q u ié n a s a b i e n d a s d e l o q u e h a s u c e d i d o p e r m i t e q u e s e s i g a d i l a t a n d o 

e s t a s it u a ción y n o h a s i d o c a p a z d e i n f o r m a r a t i e m p o o d e o f i c i o p o r l o 

q u e e s p r e c i s o q u e s e h a g a c o n s t a r e n a c t a q u e d e s d e l a p r e s e n t a ció n d e l 

p r e s e n t e i n f o r m e , d e s l i n d o d e c u a l q u i e r  r e s p o n s a b i l i d a d p o r o m is ió n d e l 

p l e n o d e l c o n c e j o y a q u e n o s e e s t a r ía a g o t a n d o l a i n s t a n c i a d e m a n e r a 

c o r r e c t a e n e s a i n s t a n c i a y s e e s t u v i e s e n u e v a m e n t e d e m a n e r a i n c o r r e c t a 

d e v o l v i e n d o a u n a co m is ió n . 

•  F i n a l m e n t e s e r e c o m i e n d a a l C o n c e j o e n p l e n o q u e m e d i a n t e d i r e c t o r i o s e 

d e r e s p u e s t a a l o s p e t i c i o n a r i o s l o m a n i f e s t a d o e n e l p r e s e n t e i n f o r m e , c o n 

f i n a l i d a d d e d a r r e s p u e s t a o p o r t u n a y v e r a z . P o r c o n s i g u i e n t e d e s l i n d o 

c u a l q u i e r  t i p o d e r e s p o n s a b i l i d a d . 

S i n o t r o p a r t i c u l a r  m o t i v o m e d e s p i d o c o n l a s c o n s i d e r a c i o n e s m á s d i s t i n g u i d a s s e 

a d j u n t a d o c u m e n t o s d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 
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COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

so lu ción a p l a n t e a r s e . 

S e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e p o n g a e n c o n o c i m i e n t o b a j o n o t a f o r m a l 

a l S i n d i c a t o d e T a x i s t a s 2 0 d e M a y o d e 2 0 2 1 , r e s p u e s t a a l a n o t a s o l i c i t a d a p o r p a r t e d e l 

C o n c e j o a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e a c u e r d o a l a r e co m e n d a ció n d e l i n f o r m e d e l a 

Com is ión d e Pla n ifica ción d e f e c h a 2 5 d e j u n i o d e 2 0 2 1 . 

P o r  o t r o l a d o m e n c i o n a r q u e t r a s u n a e n t r e v i s t a r e a l i z a d a c o n e l r e s p o n s a b l e d e L a 

U n i d a d d e T r a f i c o y V i a l i d a d y e l D r . R o g e r Via ñ a q u i e n e s h a c e n c o n o c e r q u e e n 

r e u n i o n e s s o s t e n i d a s c o n e l S u b - C o n c e j o d e T r a n s p o r t e n o s e h a t o c a d o e l t e m a d e l a s 

P a r a d a s y a q u e l a As o cia ció n d e T r a n s p o r t e L i b r e c o m o e l s i n d i c a t o d e t a x i s t a s 2 0 d e 

m a y o , h a b ía n c o n s e n s u a d o i n i c i a l m e n t e r e s o l v e r  t o d o s l o s c o n f l i c t o s q u e s e t i e n e y 

p o s t e r i o r a e l l o h a b l a r  d e l a s p a r a d a s . 

S e d e b e c u m p l i r  p r e v i a m e n t e c o n l o q u e e s t i p u l a l a L e y 0 0 3 y s u Re gla m e n t a ció n y e l 

t r á m it e d e s o l i c i t u d d e P a r a d a s s e t i e n e q u e r e a l i z a r  p r i m e r o e n e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l 

d a n d o c u m p l i m i e n t o a d i c h a n o r m a t i v a p r e c i t a d a . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , 

I N F O R M E N 0 1 2 

Villazón. 1 6 de n o v i e m b r e de 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E D E VIAJE A LA C I U D A D D E SUCRE 

FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2 0 2 1 

A Horas 08:00 desayuno 

09:00 a . m . S e d i o i n i c i o a l e n c u e n t r o a b o r d a n d o e l T e m a , Es t á n d a r e s p a r a l a d e c l a r a t o r i a 

e n l o s m u n i c i p i o s . P r o c e d i m i e n t o y D e s a r r o l l o . 

11:00 a . m . S e r e a lizó d i f e r e n t e s d in á m ica s c o n e n f o q u e d e Gé n e r o y o t r o s t e m a s . 

Plan ificación y Fo r m u la ció n d e P r o y e c t o s . 

I " L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E Pág. 2 8 
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E l e n f o q u e d e c o m o q u e r e r v e r  n u e s t r o M u n i c i p i o e n l o s s i g u i e n t e s 5 a ñ o s . 

E s c u a n t o I n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a 

RESOLUCION MUNICIPAL N° 1 0 1 / 2 0 2 1 DE DECLARATORIA EN COMISIÓN a l a s 

C o n c e j a l a s Y o l a n d a T a n i a C h u r q u i n a P r e s i d e n t a d e l a Co m is ió n d e D e s a r r o l l o H u m a n o 

S o s t e n i b l e ( Ed u ca ción , C u l t u r a y D e p o r t e s , S a l u d y M e d i o A m b i e n t e ] y L i d i a P l a z a D a z a 

P r e s i d e n t a d e l a Co m is ió n d e Pla n ifica ción , D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s a e f e c t o s 

d e l a n o t a d e C I T E - S S - V S V - 1 8 - 1 0 - 2 1 d e f e c h a L a P a z , 1 8 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 d e R e f . : 

In vit a ción E n c u e n t r o R e g i o n a l "Fortaleciendo las capacidades de los Municipios por 

una vida sin violencia para las mujeres" f i r m a d o p o r e l S r . M a r t i n Pé r e z B u s t a m a n t e 

q u i e n e s C o o r d i n a d o r d e S o l i d a r  S u i z a , l a c u a l s e l l e v a r a a c a b o e n l a c i u d a d d e S u c r e e n 

f e c h a s 2 6 y 2 7 d e o c t u b r e d e l a ñ o e n c u r s o . 

S e a d j u n t a f o t o c o p i a d e Re s o lu ción d e D e c l a r a t o r i a e n co m is ió n , In vit a ción E n c u e n t r o 

R e g i o n a l , f o t o c o p i a d e C e r t i f i c a d o o t o r g a d o p o r Co o p e r a ció n S u i z a e n B o l i v i a , y 

fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o d e l E n c u e n t r o R e g i o n a l . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 1 3 

Villazón. 1 6 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E D E DESCARGO A RESOLUCION M U N I C I P A L N° 9 9 / 2 0 2 1 CONCEJO M U N I C I P A L 

D E VILLAZÓN 

... L a N o t a d e Invitación a l a F E D E T U R , a n t e s d e a p r o b a r s e l a n o t a ; p o n i e n d o a c o n o c i m i e n t o d e l 

p l e n o d e l C o n c e j o q u e m i p e r s o n a n o viajar ía p o r  r a z o n e s d e q u e s e cumplía e l p l a z o p a r a 

p r e s e n t a r e l m e m o r i a l c o r r e s p o n d i e n t e a l a Comisión d e Ética t e n i e n d o c o m o p l a z o 

i m p r o r r o g a b l e e l 2 1 d e o c t u b r e , h a g o n o t a r q u e e l día 2 1 d e o c t u b r e m i p e r s o n a t r a b a j o d e 

m a n e r a n o r m a l , q u e d a n d o c o m o c o n s t a n c i a l a f i r m a d e p l a n i l l a d e f e c h a 2 1 d e o c t u b r e , además 

d e p a r t i c i p a r d e a c t i v i d a d e s p r o g r a m a d a s p o r m i Comisión . 

E s c u a n t o I n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c o m o d e s c a r g o a l a RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

N° 99/2021 DE DECLARATORIA EN COMISIÓN, p a r a p o d e r p a r t i c i p a r d e l F E D E T U R e l día 2 1 



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 e n l a c i u d a d d e U y u n i . 

Se a d j u n t a f o t o c o p i a d e Resolución d e D e c l a r a t o r i a e n comisión , Convocatoria FEDETUR, 

FOTOCOPIAS DEL MEMORIAL (Comisión de Ética) y fotografías d e a c t i v i d a d e s q u e asist ió m i 

a u t o r i d a d . 

Atentamente, 

I N F O R M E N 0 1 4 

Villazón. 1 6 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref: I N F O R M E D E CIRCULAR I N T E R N A D E L CONCEJO M U N I C I P A L CON Ref. S O L I C I T U D 
D E A P E R T U R A D E CIRCUNVALACIÓN D I S T R I T O 1. 

...CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN.-

D e a c u e r d o a s e g u i m i e n t o d e m a n e r a c o n s t a n t e a l a U n i d a d d e C a t a s t r o , informó y s u g i e r o p a r a 

f i n e s d e apr obación u o t r a determinación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a e l D i s t r i t o 1 , d o n d e s o l i c i t a l a a p e r t u r a d e Cir cunvalación e n l a 

q u e l a U n i d a d d e C a t a s t r o d e b e s e r  l a e n c a r g a d a d e a t e n d e r a d i c h a s o l i c i t u d . 

D e l a Revisión r e a l i z a d a a l P e r f i l d e P l a n d e Consolidación d e L i n c a m i e n t o s V i a l e s e n e l M u n i c i p i o 

d e Villazón t r a s l a aprobación d e l a L e y 1 6 0 q u e d a pr áct icamente s i n e f e c t o p o r q u e e n l a L e y está 

p l a s m a d o q u e s e d e b e t r a b a j a r e n l o s P I U T , l o c u a l h a c e q u e s e p r i o r i c e ¡a a p e r t u r a d e l a 

Cir cunvalación. 

Se r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e a t r avés d e n o t a f o r m a l s e s o l i c i t e y s u g i e r a a l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l p r i o r i c e l a a p e r t u r a d e t o d a l a R u t a d e l a Cir cunvalación , ampliación d e l 

m o j o n e a d o r e s p e c t i v o p a r a e v i t a r  l o s a v a s a l l a m i e n t o s y así p o d e r p r e s e r v a r  l a s ár eas v e r d e s y e l 

c o r t e d e r u t a s . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s c o n c e j a l a s y l o s 

c o n c e j a l e s podrá a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Comisión d e Planificación 

D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a a c t a s , 

documentación y fotografías d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 
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I N F O R M E N 0 1 5 

Villazón. 1 6 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: PRESENTA INFORME SOBRE NOTA N° 1103 Y NOTA N° 1119 

... R E C O M E N D A C I Ó N . -

P o r t o d o l o m a n i f e s t a d o s e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e p u e d a h a c e r s a b e r 

a l a d e n u n c i a n t e q u e e s t a , p a r a d i l u c i d a r e l p r o b l e m a d e s u posesión d e b e r e c u r r i r a l J u e z 

c o m p e t e n t e , e n ap licación d e l artículo 596°. - (Procedencia) E l i n t e r d i c t o d e a d q u i r i r l a 

posesión pr oceder á c u a n d o q u i e n l a s o l i c i t a r e p r e s e n t e t ítulo autént ico d e d o m i n i o s o b r e l a 

c o s a y ésta n o s e h a l l a r e e n p o d e r d e u n t e r c e r o c o n t ítulo d e dueño o u s u f r u c t u a r i o . Q u i e n así 

l a p o s e y e r e n o será p r i v a d o d e s u d e r e c h o s i n s e r oído y v e n c i d o e n p r o c e s o o r d i n a r i o . Y q u e 

e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villa zón n o e s c o m p e t e n t e p a r a d i l u c i d a r o c o n o c e r s u d e n u n c i a . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a s u aceptación u o t r a d e 

ter minación . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 1 6 

Villazón. 3 0 de n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 

Réf.: INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE TUPIZA (Descargo de no asistencia) 

FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2 0 2 1 

A h o r a s 0 7 : 3 0 a . m . m e d ir igí a l C e n t r o d e S a l u d E l i o d o r o Villa zón , d o n d e a h o r a s 0 8 : 0 0 

m e a t e n d ió e l D r . J u a n C a r l o s E n c i n a s , a l s o l i c i t a r l e q u e q u e r ía h a c e r m e l a p r u e b a C o v i d -

1 9 , m e i n d i c o q u e n o e xis t ía n r e a c t i v o s . P o s t e r i o r m e n t e m e d ir igí h a c e r m e p o n e r u n a 

In ye cción p a r a l o s m a l e s t a r e s q u e t e n ía . 

A h o r a s 0 8 : 2 5 m e con s t it u í e n e l C o n c e j o p a r a t r a b a j a r  e n m i Co m is ió n y D e s a r r o l l a r  c o n 

m 
B n " L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D / I C O M O A R M A D E C O M B A T E " Pág.31 



COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

m i s a c t i v i d a d e s d e f o r m a n o r m a l c o m o c o n s t a n c i a m e h i c e p r e s e n t e e n S e c r e t a r i a d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i r m a r l a p l a n i l l a c o r r e s p o n d i e n t e . 

E s c u a n t o I n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n d e s c a r g o d e l a n o a s i s t e n c i a a l a 

c i u d a d d e T u p i z a c o m o I n d i c a l a R E S O L U C I O N M U N I C I P A L N° 1 0 7 / 2 0 2 1 , D E 

D E C L A R A T O R I A E N COMISIÓN p a r a p a r t i c i p a r d e l a A s a m b l e a d e l a M a n c o m u n i d a d d e 

l o s C h i c h a s . 

S e a d j u n t a f o t o c o p i a d e Re s o lu ción d e D e c l a r a t o r i a e n Co m is ió n y n o t a d e l a a s i s t e n c i a a l 

C e n t r o d e S a l u d E l i o d o r o Villa zón . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 1 7 

Villazón. 3 0 de n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 

Réf.: INFORME DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN PROYECTO "INSTALACIÓN DE 
COMUNIDADES POR RADIO BASES FASE IV" 

... CONCLUSIÓN 

P o r t o d o l o a n t e s m e n c i o n a d o l a p a r t icip a ción d e l a r e u n ión f u e m u y p r o d u c t i v o p o r l a 

e xp os ición d e l a L i c e n c i a d a M a g a l i E s p i n o z a D i r e c t o r a G e n e r a l d e S e r v i c i o s d e 

T e l e c o m u n i c a c i o n e s y d e l I n g . C a r l o s T r i g o S. d a n d o a c o n o c e r l a ge s t ión r e a l i z a d a p o r e l 

M i n i s t r o d e O b r a s Pú b lica s , S e r v i c i o y V i v i e n d a p a r a l a im p le m e n t a ció n d e 2 1 r a d i o 

b a s e s , l a s a c c i o n e s q u e v i e n e n r e a l i z a n d o a t r a vé s d e E n t e l p a r a e l b e n e f i c i o d e n u e s t r o 

d e p a r t a m e n t o d e Po t os í e n 2 1 l o c a l i d a d e s d e l á r e a r u r a l p a r a e l d e p a r t a m e n t o d e Pot os í, 

e n e l P R O Y E C T O D E INSTALACIÓN D E C O M U N I C A C I O N E S P O R R A D I O B A S E S F A S E 

I V . I n d i c a n d o q u e n u e s t r o m u n i c i p i o s e b e n e f i c i a r a c o n e s t e p r o y e c t o c o n u n a r a d i o b a s e 

p a r a l a c o m u n i d a d d e k e l l a j a s . 

E s c u a n t o I n f o r m a m o s a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a RESOLUCIÓN 

M U N I C I P A L N° 1 2 2 / 2 0 2 1 D E D E C L A R A T O R I A E N COMISIÓN a l a c i u d a d d e Po t o s í p a r a 

p a r t i c i p a r d e l a r e u n ión d e coo r d in a ción p a r a l a s e le cción d e l o c a l i d a d e s a s e r  

b e n e ficia r ía s e n e l P r o y e c t o "In s t a la ción d e C o m u n i c a c i o n e s p o r R a d i o b a s e s f a s e I V " . 

S e a d j u n t a f o t o c o p i a d e Re s o lu ció n d e D e c l a r a t o r i a e n Co m is ió n , N o t a C I T E 



COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

M O P S V / V M T E L / D E S P 9 7 9 / 2 0 2 1 , a c t a s d e Re u n ió n , y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , 

I N F O R M E N 0 1 8 

Villazón. 2 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

R e f . : I N F O R M E S O B R E I N S P E C C I O N A P A S A J E H E R N A N D O S I L E S E N T R E C A L L E S 
C O B I J A E I N G E O S M I L 

... RECOMENDACI ÓN: 

D e l a In s p e cción r e a l i z a d a s e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e m e d i a n t e 

n o t a s e p u e d a h a c e r  c o n o c e r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e t o d a s e s t a s o b s e r v a c i o n e s d o n d e 

s e c o n c l u y e q u e e l p a s a j e H e r n a n d o S i l e s r e q u i e r e u n a a t e n ción i n m e d i a t a y q u e e l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l a t r a vé s d e s u s i n s t a n c i a s t é cn ica s d e s u d e p e n d e n c i a ( S e c r e t a r i a d e 

O b r a s Pú b lica s ) p u e d a n a t e n d e r d e f o r m a i n m e d i a t a l a l i m p i e z a d e l a s b o c a t o r m e n t a s d e 

d r e n a j e y l a s m e d i d a s n e c e s a r i a s p a r a q u e n o o c u r r a e l e s t a n c a m i e n t o d e a g u a e n l a 

i n d i c a d a vía . 

A t e n t a m e n t e . . . 

I N F O R M E N 0 1 9 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

R e f . : I N F O R M E S O B R E INSPECCIÓN J U N T A V E C I N A L S A N T A R O S A 

... C O N C L U S I O N E S Y R E C O M E N D A C I O N E S : 

D e a c u e r d o a s e g u i m i e n t o d e m a n e r a c o n s t a n t e a l a U n i d a d d e C a t a s t r o , s e i n f o r m a y 

s u g i e r e p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l T r a b a j o d e In s p e cción r e a l i z a d o a l a Ur b a n iza ció n d e S a n t a R o s a , d o n d e s u s 
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R e p r e s e n t a n t e s s o l i c i t a n e l s a n e a m i e n t o d e l a s Ár e a s V e r d e s , s e c o n c l u y e q u e l a U n i d a d 

d e C a t a s t r o d e b e s e r  l a e n c a r g a d a d e a t e n d e r a d i c h a s o l i c i t u d . 

D e l a In fo r m a ció n r e a l i z a d a p o r p a r t e d e l E n c a r g a d o d e C a t a s t r o s e p u e d e e v i d e n c i a r  q u e 

l o s p r e d i o s q u e s o l i c i t a n a s e r s a n e a d o s e s t á n e n e l S i s t e m a . 

S e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e a t r a vé s d e n o t a f o r m a l s e s u g i e r a a l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l p r i o r i c e e l s a n e a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e a l o s p r e d i o s m e n c i o n a d o s 

c u m p l i e n d o t o d a l a n o r m a t i v a v i g e n t e y l o s r e q u i s i t o s c o r r e s p o n d i e n t e s , c o n e l f i n d e 

e v i t a r  a v a s a l l a m i e n t o s . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

a c t a s , d o cu m e n t a ció n y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , 

I N F O R M E N 0 2 0 

Villazón. Z 3 d e d i c i e m b r e d e Z 0 Z 1 

Ref.: INFORME CON RELACION A PROYECTO DE LEY DE CREACION DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN (descargo de la adscripción de la 
C.P.D.S.M. y la no participación a falta de circular). 

... CONCLUSIÓN. -

D e l a r e vis ión r e a l i z a d a y p o r l o e x p u e s t o s e t i e n e q u e E L PROYECTO DE L E Y DE 

CREACIÓN DE IMPUESTOS DEL GOBIERNO A U T Ó N O M O MUNICIPAL DE VILLAZÓN, s i 

b i e n s e e n m a r c a d e n t r o d e l o s p a r á m e t r o s n o r m a t i v o s y a q u e n o c o n t r a v i e n e n in gú n 

a s p e c t o e n e s t e s e n t i d o , s i n e m b a r g o d e b e m o s c o n s i d e r a r  q u e e n e l M u n i c i p i o e x i s t e a l a 

f e c h a s e t i e n e l a L E Y M U N I C I P A L N° 1 2 , m i s m a q u e d e m a n e r a e sp ecífica d e b e s e r  

a b r o g a d a e n l a n u e v a n o r m a t i v a a e m i t i r s e , e l p r e s e n t e P r o y e c t o d e L e y t i e n e c o m o 

f i n a l i d a d d e r e c a u d a r a t r a vé s d e l I m p u e s t o a l a P r o p i e d a d d e B i e n e s I n m u e b l e s p o r 

p a r t e d e a d m in is t r a ción t r i b u t a r i a d e l G o b i e r n o a u t ó n o m o M u n i c i p a l , t o d a cr e a ción d e 

i m p u e s t o s y / o a ct u a liza ción ( T a b l a s d e V a l o r e s A j u s t a d o s ] d e i m p u e s t o s d o n d e d e b e 
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r e f l e j a r  l a r e a l i d a d e co n ó m ica q u e a t r a v i e s a l a p o b la ción d e Villa zó n . 

RECOMENDACIÓN.-

D e l o s A n t e c e d e n t e s , l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s y l a con clu s ión d e l p r e s e n t e i n f o r m e , s e 

r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villa zón p u e d a p r o c e d e r a l t r a t a m i e n t o 

y / o d e t e r m in a ció n . 

S e r e c o m i e n d a t o m a r e n c u e n t a e l a r t ícu lo 1 0 d e l a L e y N° 1 5 4 y e v i t a r  f u t u r o s c o n f l i c t o s 

sociales e n e l c a s o d e q u e s e r e a l i c e a c t u a l i z a c i o n e s a r b i t r a r i a s y u n i l a t e r a l e s s i n 

c o n s i d e r a r  l a s c o n d i c i o n e s e co n ó m ica s d e l a p ob la ción , p o r l o d e m á s s i e n a lgú n a s p e c t o 

s e c u m p l e c o n l a n o r m a t i v a e n v i g e n c i a d e s c r i t a t a n t o e n l a Con s t it u ción Polít ica d e l 

E s t a d o , L e y M a r c o d e Au t o n o m ía s y De s ce n t r a liza ción y L e y d e De fin ición y Cla s ifica ción 

d e I m p u e s t o s . 

E n c u a n t o a l a d o cu m e n t a ció n r e m i t i d a s e t e n g a c o m o c o n s t a n c i a e n a r c h i v o s d e l 

C O N C E J O M U N I C I P A L . 

E s c u a n t o I n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N " 2 1 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E SOBRE CIRCULAR N" 2 2 7 ; con Ref. PARA SU C O N O C I M I E N T O Y S E G U I M I E N T O 

( R E D D E A M B U L A N C I A S ) s 

... CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.-

D e a c u e r d o a s e g u i m i e n t o y a l a s o l i c i t u d d e in fo r m a ción r e a l i z a d o a l a Co o r d in a ció n d e 

R e d d e S e r v i c i o s d e S a l u d y l a Ad m in is t r a ció n d e S a l u d d e l G . A . M . V . in fo r m ó y s u g i e r o 

p a r a f i n e s , d e a p r o b a ció n u o t r a d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a l a Co o r d in a ció n d e R e d d e S e r v i c i o s d e S a l u d , d o n d e 

p o n e e n c o n o c i m i e n t o y s e g u i m i e n t o a c e r c a d e l a s d e b i l i d a d e s y F o r t a l e z a s R e d d e 

A m b u l a n c i a s , e l G o b i e r n o M u n i c i p a l a t r a vé s d e l a U n i d a d d e S a l u d d e b e s e r  l a e n c a r g a d a 

d e a t e n d e r a d i c h a s o l i c i t u d . 

D e l t r a b a j o d e s e g u i m i e n t o q u e s e r ea lizó e n l a Co o r d in a ció n d e l a R e d d e S e r v i c i o s d e 

S a l u d , s e p u d o e v i d e n c i a r  q u e n o e x i s t e u n a R e d d e A m b u l a n c i a s y n o s e c u m p l e l o q u e 



i n d i c a l a N o r m a N a c i o n a l d e A m b u l a n c i a s T e r r e s t r e s . 

S e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e a t r a vé s d e n o t a f o r m a l s e s o l i c i t e y 

s u g i e r a a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , p r i o r i c e e l t r a b a j o d e Co o r d in a ció n p a r a s u r e s p e t i v o 

a n á lis is e n t r e l a Ad m in is t r a ció n d e l a U n i d a d d e S a l u d d e l G A M V , COORDINACIÓN D E L A 

R E D D E S E R V I C I O S D E S A L U D SAFCI-VILLAZÓN; L a Ad m in is t r a ció n d e l H o s p i t a l S a n 

R o q u e . 

P o r  o t r o l a d o l a a p lica ción y e l c u m p l i m i e n t o d e l a N o r m a t i v a V i g e n t e d e b e s e r d e f o r m a 

e s t r i c t a p a r a e l u s o c o r r e c t o d e l a s A m b u l a n c i a s . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s A t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

C o n c e j a l a s y l o s C o n c e j a l e s p od r á a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Co m is ió n 

d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

a c t a s , d o cu m e n t a ció n y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 2 2 

m 

m 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e de 2 0 2 1 

I Ref.: INFORME SOBRE CIRCULAR CON Ref. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE 

� Á R E A DE PARQUEO 

é 

... CONCLUSION.-

D e l a In s p e cción r e a l i z a d a y p o r t o d o l o e x p u e s t o s e t i e n e q u e l a p r u e b a p i l o t o d e Ár e a d e 

P a r q u e o q u e e n e s t e m o m e n t o s e e n c u e n t r a e n c a l l e M o j o e s q u i n a Po t os í l l e v a d a a c a b o 

p o r l a U n i d a d d e T r a f i c o y V i a l i d a d c o n e l SINDICATO MIXTO DE TRANSPORTE 

URBANO 1ro DE MAYO, n o c u e n t a c o n n i n g u n a a u t o r iza ción l e g a l p o r  p a r t e d e l 

G o b i e r n o Au t ó n o m o M u n i c i p a l d e Villa zón , s i n e m b a r g o d e b e m o s c o n s i d e r a r  q u e e n e l 

M u n i c i p i o e x i s t e l a U n i d a d d e T r a f i c o y V i a l i d a d . P o r  o t r o l a d o e x i s t e e l D i r e c t o r i o d e l S u b 

C o n c e j o d e T r a n s p o r t e ; q u e e s l a i n s t a n c i a y s e a d v i e r t e q u e e l t r á m it e d e s o l i c i t u d d e 

p a r a d a s s e t i e n e q u e r e a l i z a r  p r i m e r o e n e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l d a n d o c u m p l i m i e n t o a 
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l o s p r o c e d i m i e n t o s e s t a b l e c i d o s d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e L e y 0 0 3 y s u R e g l a m e n t o y 

s a c a r  s u s d e t e r m i n a c i o n e s r e s p e c t i v a s . 

D e l a r e vis ión r e a l i z a d a e n l o s a r c h i v o s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e p u d o v e r i f i c a r  q u e n o 

e x i s t e n i n g u n a d o cu m e n t a ció n r e s p e c t o a l Ár e a d e P a r q u e o d e c a l l e M o j o e s q u i n a Po t os í. 

V.- RECOMENDACIÓN.-

D e l o s a n t e c e d e n t e s , d e l a In s p e cción r e a l i z a d a , y l a s C o n c l u s i o n e s d e l p r e s e n t e i n f o r m e , 

s e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villa zó n . 

A t r a vé s d e n o t a f o r m a l h a g a c o n o c e r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l r e s p e c t o a l Ár e a d e P a r q u e o 

u b i c a d o e n C a l l e M o j o e s q u i n a Po t os í, p u e d a p r o c e d e r a a p l i c a r l a n o r m a t i v a v i g e n t e 

e s p e cífica m e n t e , L a L e y 0 0 3 y s u R e g l a m e n t o y r e a l i c e e l an á lis is c o r r e s p o n d i e n t e p r e v i o 

e s t u d i o t é cn ico y t o m a r e n c u e n t a a s p e c t o s s o c i a l e s y e v i t a r  f u t u r o s c o n f l i c t o s . 

P o r  o t r o l a d o , a t r a vé s d e S e c r e t a r i a d e l C o n c e j o h á ga s e c o n o c e r a l a p a r t e i n t e r e s a d a d e 

q u e n o e x i s t e n i n g u n a d o cu m e n t a ció n s o b r e Ce r t ifica ción d e Ár e a d e P a r q u e o q u e 

s o l i c i t a . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

c o n c e j a l a s y l o s c o n c e j a l e s p o d r á a p r o b a r o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Com is ión d e 

Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

a c t a s , d o cu m e n t a ció n y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 2 3 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E D E CIRCULAR I N T E R N A D E L CONCEJO M U N I C I P A L CON Ref. S O L I C I T U D 

ACLARACION D E P A R A D A S - M E M O R I A L S O L I C I T A RESOLUCIÓN PARA LA PARADA E N LA 

NUEVA TERMINAL PARA LA ASOCIACIÓN CARRITOS D E M A N O 8 D E OCTUBRE. 

. . .CONCLUSIÓN v RECOMENDACIÓN.-

D e a c u e r d o a l o s a n t e c e d e n t e s , in s p e cción d e l l u g a r , l a L e y 0 0 3 y s u R e g l a m e n t o , y l a 

con clu s ión d e l p r e s e n t e i n f o r m e , in fo r m ó y s u g i e r o p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a 

d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a l a As ocia ción d e C a r r i t o s d e M a n o 8 d e o c t u b r e s e 



p u e d e a d v e r t i r  q u e l a U n i d a d d e Tr á fico y V i a l i d a d d e b e s e r l a e n c a r g a d a d e a t e n d e r a 

d i c h a s o l i c i t u d e n a p lica ción a l o s p r o c e d i m i e n t o s q u e e s t a b l e c e a l a L e y N° 0 0 3 y s u 

Re gla m e n t a ció n . 

D e l a In s p e cció n r e a l i z a d a s e p u e d e e v i d e n c i a r  q u e l a As o cia ció n d e C a r r i t o s d e M a n o 8 

d e O c t u b r e s e e n c u e n t r a n e n u n a p a r a d a f i j a d e s d e e l a ñ o 2 0 1 6 , l o c u a l h a c e q u e s e 

p r i o r i c e y s e p r o c e d a d e a c u e r d o a n o r m a t i v a v i g e n t e . 

S e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e a t r a vé s d e n o t a f o r m a l s e s o l i c i t e y 

s u g i e r a a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , p r o c e d a d e a c u e r d o a n o r m a t i v a v i g e n t e ; y h a c e r c o n o c e r 

a l a p a r t e i n t e r e s a d a q u e d e b e c u m p l i r  c o n l o s p r o c e d i m i e n t o s q u e e s t a b l e c e l a L e y 0 0 3 y 

s u Re gla m e n t a ció n . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

c o n c e j a l a s y l o s c o n c e j a l e s p od r á a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Co m is ió n 

d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

a c t a s , d o cu m e n t a ció n y fo t ogr a fía s d e r e s p a l d o . 

Atentamente, 

I N F O R M E N 0 2 4 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E SOBRE LAS C O N D I C I O N E S D E F U N C I O N A M I E N T O D E LA NUEVA 

T E R M I N A L DEBUSES 

...CONCLUSION Y RECOMENDACION 

L a Co m is ió n d e Pla n ifica ción e n c u m p l i m i e n t o a l R e g l a m e n t o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y e l 

t r a b a j o q u e v i e n e r e a l i z a n d o d e i n f o r m a r a l a p o b la ció n d e Villa zón d e m a n e r a 

t r a n s p a r e n t e e l u s o c o r r e c t o q u e s e l e d e b e d a r a l o s b i e n e s d e l e s t a d o c u m p l i e n d o l a 

n o r m a t i v a d e a d m in is t r a ción d e l o s b i e n e s d e l e s t a d o , p o r c o n s i g u i e n t e s e c o n c l u y e 

q u e d e a c u e r d o a l o s c u a d r o s d e s c r i t o s e n e l p r e s e n t e i n f o r m e d o n d e s e m e n c i o n a l o s 

n o m b r e s d e q u i e n e s l o o c u p a n l a s c a s e t a s ; l a s b o le t e r ía s y l a a c t i v i d a d q u e r e a l i z a c a d a 

r e s p o n s a b l e d e c a d a c a s e t a , b o le t e r ía y o f i c i n a s a d j u d i c a d a s , m i s m o s m e n c i o n a n q u e 

f u e r o n a d j u d i c a d o s e n l a ge s t ión p a s a d a l a s c u a l e s m e n c i o n a n s u p u e s t a s 

i r r e g u l a r i d a d e s q u e s e h u b i e r a n c o m e t i d o e n l a s l i c i t a c i o n e s d e e s a ge s t ión , p e r o s i n 

e m b a r g o m i p e r s o n a c o m o C o n c e j a l s e gu ir á r e a l i z a n d o e l t r a b a j o c o n r e s p e c t o a l o 
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m e n c i o n a d o . 

D e l a In s p e cción q u e s e h a r e a l i z a d o s e p u d o e v i d e n c i a r q u e m u c h o s a m b i e n t e s s e 

e n c u e n t r a n d e s o c u p a d o s a f e c t a n d o a l o s i n g r e s o s p r o p i o s d e l M u n i c i p i o , q u e n o s e e s t á 

d a n d o u s o d e l o s a m b i e n t e s e n l a s c o r r e s p o n d i e n t e s á r e a s s e gú n l o p l a n i f i c a d o , l a 

i n f r a e s t r u c t u r a c a r e c e d e m a n t e n i m i e n t o y a l g u n a r e m o d e la ció n . 

P o r l o q u e s e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e l a s d e t e r m i n a c i o n e s q u e s e 

r e a l i z a s e a n c l a r a s y c o n c r e t a s , d e t a l l a n d o q u e l a co m is ió n d e b e i n f o r m a r o h a c e r 

s e g u i m i e n t o a l a d o cu m e n t a ció n m i s m a e n e l p r e s e n t e c a s o s o l o l a d e t e r m in a ció n 

m e n c i o n a q u e s e p a s e a l a com is ión d e p la n ifica ción y n o m e n c i o n a s i s e v a i n f o r m a r o 

h a c e r s e g u i m i e n t o . 

P o r  o t r o l a d o s e r e c o m i e n d a s u g e r i r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e l a s l i c i t a c i o n e s s e l a s 

r e a l i c e n d e m a n e r a t r a n s p a r e n t e , t e n i e n d o c o n o c i m i e n t o q u e t o d a s l a s p e r s o n a s t i e n e n l a 

m i s m a o p o r t u n i d a d d e p r e s e n t a r s e a l a s l i c i t a c i o n e s y a d j u d i c a r s e . 

Y a t e n i e n d o c o n o c i m i e n t o d e l a s l i s t a s d e q u i e n e s o c u p a n l a s c a s e t a s d e l a N u e v a 

T e r m i n a l d e B u s e s , p u e d a n h a c e r e l s e g u i m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e p a r a q u e n o s u c e d a e l 

f a m o s o p a s o d e l l a v e s d e s e r a s í. 

S e p r i o r i c e u n P l a n d e e s t r a t e g i a s p a r a a l q u i l a r  t o d o s l o s a m b i e n t e s q u e s e e n c u e n t r a n 

d e s o c u p a d o s p a r a q u e s e p u e d a g e n e r a r  r e c u r s o s y e s t o s s e a n i n g r e s o s p r o p i o s q u e 

v a y a n e n b e n e f i c i o d e l a in s t it u ción . 

S e t r a b a j e e n u n a b u e n a p la n ifica ción e n e l o r d e n a m i e n t o d e l a s Ár e a s d e s t i n a d a s p a r a 

c a d a r u b r o d e n t r o y f u e r a d e l a T e r m i n a l . . 

P o r o t r o l a d o s e d é c u m p l i m i e n t o e s t r i c t o a l a N o r m a t i v a V i g e n t e y a s í e v i t a r  

o b s e r v a c i o n e s p o r p a r t e d e l a A T T . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s A t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

C o n c e j a l a s y l o s C o n c e j a l e s p od r á a p r o b a r y / o r e c h a z a r  e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Com is ión 

d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E n c u a n t o p u e d o i n f o r m a r a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s . 

A t e n t a m e n t e , 

I N F O R M E N 0 2 5 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME SOBRE CIRCULAR Ref. SANEAMIENTO DE PREDIOS OTB N° 6 



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

... CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.-

D e a c u e r d o a Inspección y s e g u i m i e n t o r e a l i z a d o p o r l a Comisión , informó y s u g i e r o p a r a fines, 

d e aprobación u o t r a determinación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a l a O T B N° 6 , l a U n i d a d d e C a t a s t r o pr esentó Proposición d e 

I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a d e P r e d i o s q u i e n e s l a e n c a r g a d a a t e n d e r a d i c h a s o l i c i t u d . 

D e l t r a b a j o d e Inspección y s e g u i m i e n t o q u e s e realizó e n l o s t r e s p r e d i o s m e n c i o n a d o s , s e p u d o 

e v i d e n c i a r  q u e d o s d e l o s p r e d i o s están c o n Proposición d e I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a e n e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l y u n P r e d i o q u e n o s e e n c u e n t r a e n e l S i s t e m a . 

Se r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e p r o c e d a d e a c u e r d o a n o r m a t i v a v i g e n t e e l 

t r a t a m i e n t o d e l a Proposición d e I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a d e l o s p r e d i o s q u e c u m p l e n c o n t o d o s i o s 

r e q u i s i t o s . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s c o n c e j a l a s y l o s 

c o n c e j a l e s podrá a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Comisión d e Planificación 

D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a a c t a s , 

documentación y fotografías d e r e s p a l d o . 

Atentamente, 

I N F O R M E N 0 2 6 
.i 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME SOBRE CIRCULAR Ref. REVERSION DE PREDIO MUNICIPAL 

(OTB N° 13) 

... CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.-

D e a c u e r d o a Inspección y s e g u i m i e n t o r e a l i z a d o p o r l a Comisión , informó y s u g i e r o p a r a fines, 

d e apr obación u o t r a determinación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a l a O T B N° 6 , l a U n i d a d d e C a t a s t r o pr esentó Proposición d e 

I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a d e P r e d i o s q u i e n e s l a e n c a r g a d a a t e n d e r a d i c h a s o l i c i t u d . 
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D e l t r a b a j o d e Inspección y s e g u i m i e n t o q u e s e realizó e n l o s t r e s p r e d i o s m e n c i o n a d o s , s e p u d o 

e v i d e n c i a r  q u e d o s d e l o s p r e d i o s están c o n Proposición d e I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a e n e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l y u n P r e d i o q u e n o s e e n c u e n t r a e n e l S i s t e m a . 

Se r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e p r o c e d a d e a c u e r d o a n o r m a t i v a v i g e n t e e l 

t r a t a m i e n t o d e l a Proposición d e I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a d e l o s p r e d i o s q u e c u m p l e n c o n t o d o s l o s 

r e q u i s i t o s . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s c o n c e j a l a s y l o s 

c o n c e j a l e s podrá a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Comisión d e Planificación 

D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a a c t a s , 

documentación y fotografías d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 2 7 

Villazón. 2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E SOBRE CIRCULAR Ref. P R O P O S I C I O N D E INICIATIVA L E G I S L A T I V A 

(OTBN°25) 

... CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.-
s 

D e a c u e r d o a Inspección y s e g u i m i e n t o r e a l i z a d o p o r l a Comisión , informó y s u g i e r o p a r a fines, 

d e aprobación u o t r a determinación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a l a O T B N° 2 5 , l a U n i d a d d e C a t a s t r o pr esentó Proposición d e 

I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a d e u n P r e d i o c o m o b i e n d e D o m i n i o M u n i c i p a l , p a r a s u y t r a t a m i e n t o e n e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l 

D e l t r a b a j o d e Inspección y s e g u i m i e n t o q u e s e r ealizó e n e l p r e d i o m e n c i o n a d o , s e p u d o 

e v i d e n c i a r  q u e e l p r e d i o está c o n Proposición d e I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

Se r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e p r o c e d a d e a c u e r d o a n o r m a t i v a v i g e n t e e l 

t r a t a m i e n t o d e l a Proposición d e I n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a d e l p r e d i o q u e c u m p l e c o n t o d o s l o s 

r e q u i s i t o s . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s c o n c e j a l a s y l o s 

c o n c e j a l e s podrá a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Comisión d e Planificación 

L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E Pñg. 4 1 



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a , 

documentación y fotografías d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 2 8 

Villazón. 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME SOBRE FISCALIZACION A EMSABAV 

. . . C O N C L U S I O N E S Y S U G E R E N C I A S : 

S e i n f o r m a y s u g i e r e p a r a fines d e apr obación u O t r a Deter m inación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a c t o d e Fisca lización r e a l i z a d o e n f e c h a 1 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 , d o n d e s e h a o b s e r v a d o , 

q u e e l I n g . A b d i e s Juár ez A u x D E S C O M I n d i c a t e n e r documentación e n s u d o m i c i l i o p o r f a l t a 

d e E q u i p o d e CO M P UT ACI Ó N s e s u g i e r e a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l m e d i a n t e , _ e l 

d i r e c t o r i o s e s o l i c i t e e l i n f o r m e g e n e r a l a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l a t r avés d e l a u n i d a d 

c o r r e s p o n d i e n t e , d o n d e i n d i q u e : 

U s o d e l a g u a p o t a b l e ( e f i c i e n c i a y valor ación p o r l a c a l i d a d ) . 

U s o d e l a l c a n t a r i l l a d o s a n i t a r i o . Reu t ilización d e a g u a s r e s i d u a l e s t r a t a d a s e n j a r d i n e s 

d o m i c i l i a r i o s o p úb licos o e n c u l t i v o s p e r m i t i d o s . „ 

C u l t u r a s a n i t a r i a (hábitos d e h i g i e n e ) . 

C o n o c i m i e n t o s o b r e l o s s e r v i c i o s . 

C o n o c i m i e n t o s r e s p e c t o a l a s e n f e r m e d a d e s r e l a c i o n a d a s c o n pr áct icas d e h i g i e n e y c o n s u m o 

d e a g u a d e c a l i d a d d u d o s a , e t c . 

C o n o c i m i e n t o s s o b r e l a r e lación d e l r e c u r s o h ídr ico c o n e l m e d i o a m b i e n t e . 

Par t icipación e n l a gest ión d e l s a n e a m i e n t o básico d e l a población e n g e n e r a l . 

L a c a n t i d a d t o t a l d e u s u a r i o s e n l a s d i f e r e n t e s ca tegor ías , c o m o también p o r e l área d e 

c o b r a n z a s p u e d a n i n f o r m a r l a c a n t i d a d d e m o n t o s r e c a u d a d o s e n f o r m a m e n s u a l d e s d e l a 

gest ión 2 0 1 5 a l a f e c h a y l o s m o n t o s p o r l o s u s u a r i o s e n M o r a . 

S e s o l i c i t e e s t a In for m ación y docum en tación a e f e c t o s d e p o d e r i n f o r m a r c o n v e r a c i d a d a l a 

p a r t e s o c i a l q u e s o n l o s u s u a r i o s e n n u e s t r o M u n i c i p i o d e Villa zón . 

L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E 



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

E s c u a n t o s e i n f o r m a a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

documen tación d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 2 9 

Villazón. 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: INFORME SOBRE CIRCULAR Ref. COLEGIO DE ARQUITECTOS VILLAZÓN 

... CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.-

D e a c u e r d o a In s p e cción y s e g u i m i e n t o r e a l i z a d o p o r l a Co m is ió n , in fo r m ó y s u g i e r o p a r a 

f i n e s , d e a p r o b a ció n u o t r a d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a e l C o l e g i o d e A r q u i t e c t o s , l a U n i d a d d e C a t a s t r o es t á 

t r a b a j a n d o e n u n I n f o r m e L e g a l , Té cn ico . 

D e l t r a b a j o d e s e g u i m i e n t o q u e s e r e a lizó , s e p u d o e v i d e n c i a r  q u e l a s o l i c i t u d d e l C o l e g i o 

d e A r q u i t e c t o s f u e a t e n d i d a e n l a U n i d a d d e C a t a s t r o p a r a l o c u a l s e e s t á t r a b a j a n d o e n 

u n a N o r m a L e g a l . 

S e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e a t r a vé s d e n o t a f o r m a l s u g i e r a a l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l a t r a vé s d e l a U n i d a d d e C a t a s t r o M u n i c i p a l p r i o r i c e e n l a a t e n ción a 

l a s o l i c i t u d d e l C o l e g i o d e A r q u i t e c t o s . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

c o n c e j a l a s y l o s c o n c e j a l e s p od r á a p r o b a r y / o r e c h a z a r  e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Co m is ió n 

d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a , 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 3 0 

Villazón. 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 
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COMISIÓN D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

R e f . : I N F O R M E SOBRE CIRCULAR Ref. S O L I C I T U D D E CENSO POBLACION AL DELA P R O V I N C I A 

... C O N C L U S I O N E S Y S U G E R E N C I A S . -

D e l a r e vis ión d e l I n f o r m e , s u g i e r o p a r a f i n e s , d e a p r o b a ció n u o t r a d e t e r m in a ció n 

p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a e l D i s t r i t o N° 1 , s e p u d o e v i d e n c i a r  q u e e l R e s p o n s a b l e 

d e S E G I P R e g i o n a l Villa zón m a n i f i e s t a s u p r e d is p os ición p a r a p o d e r c o o r d i n a r y h a c e r 

l l e g a r  l a d o cu m e n t a ció n r e q u e r i d a . 

S e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e a t r a vé s d e n o t a f o r m a l , s e s o l i c i t e 

d o cu m e n t a ció n a l o s C e n t r o s d e S a l u d d e l o s r e g i s t r o s ( n ú m e r o d e f a m i l i a s , O T B y / o 

J u n t a v e c i n a l d o n d e v i v e n , d e s d e q u e a ñ o y o t r o s d a t o s q u e t i e n e n e n d a t o s d e 

e s t a d ís t ica ) , p a r a q u e p o s t e r i o r s e r e a l i c e u n a r e p r e s e n t a ción a t r a vé s d e l a s i n s t a n c i a s 

c o r r e s p o n d i e n t e s d e l a i n q u i e t u d q u e t i e n e l a p a r t e s o c i a l . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

c o n c e j a l a s y l o s c o n c e j a l e s p od r á a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Co m is ió n 

d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 

I N F O R M E N 0 3 1 

Villazón. 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

R e f . : I N F O R M E SOBRE CIRCULAR CON Ref. S O L I C I T U D D E A U T O R I Z A C I O N PARA 

REALIZAR F E R I A D E L EKEKO V E R S I O N 4 . 

... CONCLUSIÓN Y S U G E R E N C I A . -

D e l t r a b a j o d e s e g u i m i e n t o q u e s e r e a lizó , y p o r t o d o l o m a n i f e s t a d o p o r l a L i c . J a n e t h 
V i l l e n a E n c a r g a d a d e l a U n i d a d d e T u r i s m o y C u l t u r a , s e p u d o e v i d e n c i a r  q u e l a U n i d a d 
d e T u r i s m o y C u l t u r a a t e n d ió a s u s o l i c i t u d d e l a p a r t e i n t e r e s a d a . 

A t r a vé s d e n o t a f o r m a l h a g a c o n o c e r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e s e p r o c e d a d e a c u e r d o a 



0 

N o r m a t i v a , c o n s i d e r a n d o l a s ú lt im a s d e t e r m i n a c i o n e s d e l C O E M . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 
c o n c e j a l a s y l o s c o n c e j a l e s p o d r á a p r o b a r o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Co m is ió n d e 
Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a , 
d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

Atentamente,... 

I N F O R M E N 0 3 2 

Villazón. 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E SOBRE CIRCULAR CON Ref. PRESENTACION D E PROYECTO D E LEY M U N I C I P A L 
A U T O N O M I C A " P O L I T I C A D E ASISTENCIA I N T E G R A L A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES" 

(DESCARGO A A D C R I P C I O N ) 

CONCLUSION. 

D e l a documentación r e v i s a d a y e l t r a b a j o r e a l i z a d o e s q u e s e p u d o r e v i s a r documentación , 

n o r m a t i v a p a r a r e a l i z a r  u n a I n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p e r o p o r m u c h o s f a c t o r e s n o p u d o níi a u t o r i d a d 

* W c o n c l u i r . P o r l o q u e r e a l i z a r e u n a P r o p u e s t a p a r a l a gest ión 2 0 2 2 . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s c o n c e j a l a s y l o s 

c o n c e j a l e s podrá a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a Comisión ' d e Planificación 

D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

l o 

"*\ Atentamente, 

E s c u a n t o i n f o r m o a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

documentación d e r e s p a l d o . 

2 . 2 . F L U J O D E C O R R E S P O N D E N C I A 

- Notas de solicitud de informe y documentación al Ejecutivo Municipal: 

•  S O L I C I T A L O Q U E I N D I C A : R E F E R E N T E A SEÑALIZACION H O R I Z O N T A L Y 

V E R T I C A L D E L A S V I A S PÚBLICAS U R B A N A S D E N U E S T R A C I U D A D D E 

V I L L A Z O N . 
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•  E n f e c h a 1 5 d e j u n i o d e 2 0 2 1 s e S O L I C I T A DOCUMENTACIÓN R E F E R E N T E 

A P R E D I O S M U N I C I P A L E S Y PLANIMETRÍA C A T A S T R A L . 

•  E n f e c h a 1 6 j u n i o d e 2 0 2 1 s e p r e s e n t a u n a S O L I C I T U D D E I N F O R M E 

ÍRESPECTO A P R E D I O D E L A E X R A D I O L I B E R T A D ! 

•  E n f e c h a 0 8 d e i u l i o d e 2 0 2 1 s e P O N E E N C O N O C I M I E N T O Y S O L I C I T A L O 

Q U E I N D I C A P O R S E G U N D A V E Z ( R E F E R E N T E A L T R A M I T E D E 

A S O C I A C I O N M I X T A D E T R A N S P O R T E L I B R E " V I L L A Z O N C O N R E F . 

S O L I C I T U D L O Q U E I N D I C A , R E F . N O T A R E I T E R A D A C O N R E S P E C T O A 

S O L I C I T U D D E I N F O R M E ] 

Notas de Solicitud al Concejo Municipal de Villazón: 

•  E n f e c h a 0 8 d e j u l i o d e 2 0 2 1 s e p r e s e n t a u n a n o t a d e S O L I C I T U D D E 

DOCUMENTACIÓN C O R R E S P O N D I E N T E A A L P L A N D E O R D E N A M I E N T O 

U R B A N O T E R R I T O R I A L P O U T . 

•  E n f e c h a 0 9 d e j u l i o d e 2 0 2 1 s e p r e s e n t a u n a n o t a d e S O L I C I T U D D E 

DOCUMENTACIÓN E I N F O R M E C O R R E S P O N D I E N T E A : I N F O R M E L E G A L 

S O B R E L A L E Y AUTONÓMICA M U N I C I P A L N° 0 0 6 S O B R E E L 

T R A T A M I E N T O D E L A S R E S O L U C I O N E S M U N I C I P A L E S , N O T A 

P R E S E N T A D A P O R L A COMISIÓN D E D E S A R R O L L O H U M A N O 

S O S T E N I B L E , R E S O L U C I O N E S Y M E M O R I A L P R E S E N T A D O A L T R I B U N A L 

D E P A R T A M E N T A L D E J U S T I C I A POTOSÍ J U Z G A D O D E S E N T E N C I A P E N A L 

3 . GESTIÓN Y COORDINACIÓN 

3 . 1 . - AUDIENCIAS Y REUNIONES 

D e s d e l a Co m is ió n s e co n vo có a r e p r e s e n t a n t e s d e i n s t i t u c i o n e s p a r a o r i e n t a r , i m p u l s a r  
i n i c i a t i v a s y p r o p u e s t a s d e Pla n ifica ción . 

A l i n t e r i o r d e l G o b i e r n o Au t ó n o m o M u n i c i p a l , s e l l e v a r o n a c a b o d i s t i n t a s r e u n i o n e s c o n 
d i f e r e n t e s u n i d a d e s d e l E j e c u t i v o y s e r e a l i z a r o n i n s p e c c i o n e s a l a s p r o p i a s o f i c i n a s , c o n 
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e l o b j e t o d e i n s p e c c i o n a r . 

D e i g u a l f o r m a , s e a t e n d ió a c i u d a d a n o s d e a p i e q u e s o l i c i t a r o n a u d i e n c i a p a r a t r a t a r  
t e m a s , c o n s u l t a s , s u g e r e n c i a s q u e h a c e n q u e l a Co m is ió n t r a b a j e d e m e j o r m a n e r a y d e 
e s t e m o d o , s o l u c i o n a r d e f o r m a m á s p r o n t a y e f e c t i v a l a s d e m a n d a s d e l a p o b la ció n . 

4 . CONCLUSIONES 

L a Com is ión d e Pla n ifica ción D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s , c o m p r o m e t i d a c o n s u 
P r o v i n c i a M o d e s t o O m i s t e y n o i n d i f e r e n t e e n e s t a e t a p a d e p a n d e m i a , im p u ls ó e h i z o 
s e g u i m i e n t o e n l o s d i f e r e n t e s p r o c e s o s y e n l a ge s t ión p ú b lica , p o r t a n t o e l t r a b a j o f u e 
d e s a r r o l l a d o m á s a llá d e l o e s t r i c t a m e n t e c o t i d i a n o p a r a c o n v e r t i r s e e n u n v e r d a d e r o 
e s f u e r z o d e ge s t ión e n b i e n d e n u e s t r o m u n i c i p i o , q u e d a n d o p o r d e l a n t e e l c o m p r o m i s o 
y r e t o d e s e g u i r  t r a b a j a n d o y s u p e r a r  l a s e x p e c t a t i v a s i n i c i a l m e n t e p l a n t e a d a s . 

� OBJETIVOS ALCANZADOS POR LA COMISIÓN: 

D e l o a n t e r i o r m e n t e d e s g l o s a d o s e p u e d e e v i d e n c i a r  q u e l a Co m is ió n d e Pla n ifica ción , 

D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s , h a c u m p l i d o a l a f e c h a c o n t o d a s l a s f a c u l t a d e s y 

a t r i b u c i o n e s a e l l a c o n f e r i d a , e l c u a l s e e v i d e n c i a d e t o d a l a d o cu m e n t a ció n g e n e r a d a 

y d e s g l o s a d a e n e l s i g u i e n t e c u a d r o . 

A U D I E N C I A 

P U B L I C A 

I N F O R M E D E 

I N I C I A T I V A P R O P I A 

I N F O R M E E I N S P E CCI O N EF 

C U M P L I M I E N T O A L AS 

CI R CU L A R E S D E LCO N CE JC 

M U N I C I P A L 

1 4 32 0 

ARCO MyPES. 

C o n l a f i n a l i d a d d e d a r  c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e t i e n e m i 

a u t o r i d a d c o m o p r e s i d e n t e d e l A R C O M y P E S y C o n c e j a l Mu n ícip e e n m a r c a d o e n m i 

fu n ción y a t r ib u ción c o n f e r i d a e n l a n o r m a t i v a v i g e n t e y e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l , s e r e a lizó e l t r a b a j o d e r e l e v a m i e n t o d e in fo r m a ció n , 

a co m p a ñ a d o p o r l a Té cn ica d e l A R C O M Y P E S b a j o e l s i g u i e n t e d e t a l l e : 

I N F O R M E N°l 
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Villazón. 1 3 d e M i o d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E D E V I S I T A R E A L I Z A D A E N FECHA 3 0 D E JUNIO D E 2 0 2 1 CON LA 

TECNICO D E MYPESA LAS D I F E R E N T E S MICROEMPRESAS 

... C O N C L U S I O N E S . -

D e a c u e r d o a l t r a b a j o r e a l i z a d o p o r m i a u t o r i d a d i n f o r m o p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a 

d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a s v i s i t a s r e a l i z a d a c o n l a T e c . A l e j a n d r a T a r c a y a a l a s d i f e r e n t e s r u b r o s d e l a s 

A s o c i a c i o n e s s e h a p o d i d o e v i d e n c i a r d e l a s n e c e s i d a d e s q u e l e s h a c e n f a l t a a c a d a 

a s ocia ción y a c a d a t r a b a j a d o r d e c a d a r u b r o ; e s d e c i r  q u e n o t i e n e n u n a i n f r a e s t r u c t u r a 

a d e c u a d a p a r a e l f u n c i o n a m i e n t o d e u n t a l l e r , n o t i e n e n m a q u i n a r i a s a d e c u a d a s p a r a e l 

t r a b a j o q u e r e a l i z a n e n l o s d i f e r e n t e s r u b r o s , n o t i e n e n a c c e s o a p r é s t a m o s d e l B D P . 

Ta m b ié n s e h a p o d i d o v e r q u e n e c e s i t a n a p o y o y c a p a c i t a c i o n e s t é cn ica s e n s u s r u b r o s 

p a r a p o d e r f o r t a l e c e r  s u s t r a b a j o s . 

E l p r o b l e m a a l a f e c h a e s q u e n o s e t i e n e p r e s u p u e s t o p a r a a t e n d e r l a s n e c e s i d a d e s d e l a s 

a s o c i a c i o n e s e n l o s d i f e r e n t e s r u b r o s y a q u e s o n a c t i v i d a d e s m u y i m p o r t a n t e s q u e 

r e a l i z a n e n t e m a s d e t r a n s fo r m a ció n , p r o d u cció n , com e r cia liza ción d e b i e n e s o 

p r e s t a ción d e s e r v i c i o s . 

M i a u t o r i d a d e s t á a p o y a n d o e n e l t r a b a j o q u e r e a l i z a l a L i c . N o r m a A . T a r c a y a Ma r t ín e z 

G E S T O R T E C N I C O C O M P L E J O P R O D U C T I V O A R C O M Y P E Z G A . M . V . e n s u s o b j e t i v o d e 

m e j o r a r  l a p r o d u cció n c o m p e t i t i v i d a d e n t o d o s l o s r u b r o s d e l a F E R E M Y P E a t r a vé s d e l a 

ge s t ión c o n d i f e r e n t e s e n t e s p ú b licos y p r i v a d o s , a y u d a n d o a l a r e a ct iva ción e co n ó m ica 

d e l a M y P E S , e n coo r d in a ción c o n l a s a s o c i a c i o n e s . 

E s c u a n t o I n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , . . . 
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I N F O R M E N 0 2 

Villazón. 0 3 d e a p o s t o d e 2 0 2 1 

Ref.: I N F O R M E D E V I S I T A R E A L I Z A D A E N FECHA 1 5 D E JULIO D E 2 0 2 1 y 2 8 D E JULIO 

2 0 2 1 CON LA TECNICO D E MYPES A LAS D I F E R E N T E S MICROEMPRESAS 

... C O N C L U S I O N Y RECOMENDACI ÓN. 

D e a c u e r d o a l t r a b a j o r e a l i z a d o p o r m i a u t o r i d a d i n f o r m o p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a 

d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a s v i s i t a s r e a l i z a d a s c o n l a T e c . A l e j a n d r a T a r c a y a a l o s d i f e r e n t e s r u b r o s d e l a s 

A s o c i a c i o n e s s e h a p o d i d o e v i d e n c i a r d e l a s n e c e s i d a d e s q u e l e s h a c e n f a l t a a c a d a 

a s ocia ción a c a d a t r a b a j a d o r d e c a d a r u b r o , e s d e c i r  q u e n o t i e n e n u n a i n f r a e s t r u c t u r a 

a d e c u a d a p a r a e l f u n c i o n a m i e n t o d e u n t a l l e r , f a l t a d e m a t e r i a p r i m a , f a l t a d e a p o y o e n 

ca p a cit a ción d e m a n e r a p r á ct ica y n o a s í t e ó r ica , f a l t a d e cr é d it os p o r q u e l o s d e l B D P s o n 

i n a c c e s i b l e s . E l p r o b l e m a e s q u e a l a f e c h a s e c u e n t a c o n u n p r e s u p u e s t o d e 1 . 0 0 0 b s ( u n 

m i l B o l i v i a n o s ) e n l a u n i d a d d e M Y P E S , m o n t o q u e n o a l c a n z a p a r a n i n g u n a a c t i v i d a d . - - . ; " 

M i a u t o r i d a d e s t á a p o y a n d o a l a s M Y P E S , t o m a n d o e n c u e n t a l o s d ifícile s m o m e n t o s p o r 

l o s q u e a t r a v i e s a n u e s t r a c i u d a d d e Villa zón p o r e l t e m a d e l a p a n d e m i a d e l C O V I D - 1 9 . 

P o r l o q u e s e r e c o m i e n d a a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l s e p r i o r i c e d a r  l u g a r y t r a b a j o a l a s 

d i f e r e n t e s A s o c i a c i o n e s y g e n t e d e Villa zón c o m o l o m a n i f i e s t a n l o s p r o p i e t a r i o s d e 

d i f e r e n t e s t a l l e r e s q u e s o n a f i l i a d o s a l o s M Y P E S d e l o s i g u i e n t e : 

•  T o d o s l o s t r a b a j a d o r e s d e l a M i c r o y p e q u e ñ a E m p r e s a ( M Y P E ) s e b e n e f i c i e c o n l o s 

p r o c e s o s d e con t r a t a ción d e a d q u is ició n e n d i f e r e n t e s r u b r o s , ( Ca r p in t e r ía , m e t a l 

m e cá n ica , m e cá n ico s , h e l a d e r o s , a r t e s a n o s , e t c . ) , p a r a l a r e a ct iva ción e co n ó m ica e n 

n u e s t r a c i u d a d d e Villa zón y a q u e a l a f a l t a d e M e r c a d o s p a r a v e n d e r s u s p r o d u c t o s n o 

t i e n e n l a a y u d a n e c e s a r i a y q u e a l a f e c h a s e v e r e s t r i n g i d o t o d a s l a s a c t i v i d a d e s 

e co n ó m ica s e n n u e s t r a c i u d a d . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s s e a d j u n t a 

d o cu m e n t a ció n d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , 
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INFORMEN
0

 3 

Villazón. 3 1 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 

I N F O R M E I r a PASARELA D E M O D A V I T R I N A AL M U N D O : TEJIDOS Y TELARES D E L 

GRAN P O T O S I " COLECCIÓN M U N A K U Y K I P O T O S I - 2 0 2 1 

... CONCLUSION Y RECOMENDAC1ÓN-

De acuerdo al trabajo realizado por mi autoridad informo para fines de aprobación u otra 
determinación pertinente lo siguiente: 

Del trabajo y apoyo realizado para la participación en esta actividad denominada I r a 
PASARELA D E M O D A V I T R I N A AL M U N D O : TEJIDOS Y TELARES D E L GRAN P O T O S I " 
COLECCIÓN M U N A K U Y K I P O T O S I - 2 0 2 1 , se ha podido evidenciar que existe mucho 
talento y competitividad pero que a la vez se tiene muchas necesidades sobre todo 
apoyo en promover y promocionar el trabajo que realizan las medianas y pequeñas 
micro empresas. 

El problema es que a la fecha se cuenta con un presupuesto de 1.000 bs (un mil 
Bolivianos) en la unidad de MYPES, monto que no alcanza para ninguna actividad. Mi 
autoridad está apoyando para que las MYPES se beneficien esto tomando en cuenta los 
difíciles momentos por los que se atraviesa. 

Por lo que se recomienda al ejecutivo municipal se priorice apoyar a la Unidad de MyPES 
para promover el talento, competitividad, de las pequeñas emprendedoras, y se priorice 
en todo momento tomar en cuenta a las y los VILLAZONENCES. 

Es cuanto informo al pleno del Concejo Municipal se adjunta documentación de respaldo. 

Atentamente, 

I r a PASARELA D E M O D A V I T R I N A AL M U N D O : TEJIDOS Y TELARES D E L GRAN P O T O S I " 

COLECCIÓN M U N A K U Y K I P O T O S I - 2 0 2 1 
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I N F O R M E N 0 4 

Villazón. 2 1 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 

I N F O R M E I r a EXPO FERIA D E REPOSTERIA V I L L A Z O N 2 0 2 1 

... C O N C L U S I O N Y RECOMENDACI ÓN.-

D e a c u e r d o a l t r a b a j o r e a l i z a d o p o r m i a u t o r i d a d i n f o r m o p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a 
d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 
D e l t r a b a j o c o o r d i n a d o y a p o y o a l a s M y P E S , s e h a p o d i d o e v i d e n c i a r  q u e e x i s t e a p t i t u d y 
c o m p e t i t i v i d a d p e r o q u e a l a v e z s e t i e n e m u c h a s n e c e s i d a d e s s o b r e t o d o a p o y o e n 
p r o m o v e r y p r o m o c i o n a r e l t r a b a j o q u e r e a l i z a n l a s m e d i a n a s y p e q u e ñ a s m i c r o 
e m p r e s a s . 

M i a u t o r i d a d e s t á a p o y a n d o p a r a q u e l a s M Y P E S s e b e n e f i c i e n e s t o t o m a n d o e n c u e n t a 
l o s d ifícile s m o m e n t o s p o r l o s q u e s e a t r a v i e s a . 

P o r l o q u e s e r e c o m i e n d a a l e j e c u t i v o m u n i c i p a l s e p r i o r i c e a p o y a r a l a U n i d a d d e M y P E S 
p a r a p r o m o v e r l a a p t i t u d , c o m p e t i t i v i d a d , d e l a s p e r s o n a s q u e s e d e d i c a n a l a Re p os t e r ía , 
y s e p r i o r i c e e n t o d o m o m e n t o t o m a r e n c u e n t a a l a s y l o s V I L L A Z O N E N C E S . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e a d j u n t a d o cu m e n t a ció n y fo t ogr a fía s 

d e r e s p a l d o . 

A t e n t a m e n t e , 

L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E Pág. 5 4 
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Villazón. Z l d e s e p t i e m b r e d e Z 0 Z 1 

Ref.: I N F O R M E I r a FERIA GASTRONOMICA C O M U N I D A D D E MOJO VILLAZÓN Z 0 Z 1 

... CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN.-

D e a c u e r d o a l t r a b a j o r e a l i z a d o p o r m i a u t o r i d a d i n f o r m o p a r a f i n e s d e a p r o b a ció n u o t r a 
d e t e r m in a ció n p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l t r a b a j o c o o r d i n a d o y a p o y o a l a s M y P E S , s e h a p o d i d o e v i d e n c i a r q u e e x i s t e 
i n q u i e t u d c o m p e t i t i v i d a d d e s e o s d e a p r e n d e r ; p e r o q u e a l a v e z s e n e c e s i t a a p o y o s o b r e 
t o d o e n p r o m o v e r y p r o m o c i o n a r e s t e t i p o d e a c t i v i d a d e s p e n s a n d o s i e m p r e e n l a 
r e a ct iva ción d e l a e co n o m ía y e l a p o y o a l a s m e d i a n a s y p e q u e ñ a s e m p r e s a s . 

M i a u t o r i d a d e s t á a p o y a n d o p a r a q u e l a s M Y P E S s e b e n e f i c i e n e s t o t o m a n d o e n c u e n t a 
l o s d ifícile s m o m e n t o s p o r l o s q u e s e a t r a v i e s a . 

P o r l o q u e s e r e c o m i e n d a a l e j e c u t i v o m u n i c i p a l a p o y a r a l a U n i d a d d e M y P E S p a r a 

p r o m o v e r l a a c t i v i d a d d e l a s p e r s o n a s e m p r e n d e d o r a s , y s e p r i o r i c e e n t o d o m o m e n t o 

L A L E Y C O M O E S C U D O Y L A V E R D A D C O M O A R M A D E C O M B A T E 



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

t o m a r e n c u e n t a a l a s y l o s V I L L A Z O N E N C E S y n u e s t r a P R O V I N C I A M O D E S T O O M I S T E . 

E s c u a n t o i n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e a d j u n t a d o cu m e n t a ció n y fo t ogr a fía s 

d e r e s p a l d o . 

Atentamente, 



HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
VILLAZÓN 

COMISION D E AUTONOMIAS Y 
RELACIONAMIENTO 

INTERGUBERNAMENTAL 

H. AMALIA IBARRA MENDEZ 



I n f o r m e de l a Comisión de Autonomías y Relacionamiento I n t e r g u b e m a m e n t a l 
2 0 2 1 

I . - INTRODUCCION: 

E l i n f o r m e p r e s e n t a d o h a c e c o n o c e r l a s a t r i b u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . E n 

sesión O r d i n a r i a d e l a gestión 2 0 2 1 s e m e e l i g e c o m o P r e s i d e n t e d e l a COMISIÓN 

D E AUTONOMÍAS Y R E L A C I O N A M I E N T O I N T E R G U B E R N A M E N T A L , E n m a r c a d o s 

e n l a n o r m a t i v a v i g e n t e m i a u t o r i d a d h a r e a l i z a d o y h a p r e v i s t o h a c e r e l s e g u i m i e n t o 

d e l a documentación d e l a C a r t a Orgánica, a c t i v i d a d e s , p l a n e s , p r o g r a m a s , 

p r o y e c t o s , e s t a b l e c i d o s e n e l P O A d e l a gestión 2 0 2 1 c o n l a finalidad d e F i s c a l i z a r , 

L e g i s l a r y D e l i b e r a r , t o d o s l o s a c t o s d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l , y p r o p o n e r políticas d e 

d e s a r r o l l o e n f a v o r d e n u e s t r o M u n i c i p i o d e Villazón. 

I . - A S P E C T O S G E N E R A L E S : 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA D E L ESTADO 

E n c u m p l i m i e n t o a l a Constitución Política d e l E s t a d o e n s u a r t . 2 3 5 n u m e r a l 5 , 

d o n d e señala e s obligación d e t o d o s e r v i d o r público r e n d i r c u e n t a s s o b r e l a s 

r e s p o n s a b i l i d a d e s económicas, políticas, técnicas y a d m i n i s t r a t i v a s e n e l e j e r c i c i o 

d e s u función pública. Y p o r o t r a p a r t e señala L a L e y M a r c o d e Autonomías e n s u 

A r t . 1 4 1 rendición d e c u e n t a s l a s máximas a u t o r i d a d e s e j e c u t i v a s d e b e n r e a l i z a r 

u n a rendición p u b l i c a d e c u e n t a s p o r l o m e n o s d o s v e c e s a l año. 2 . - L E Y N° 0 3 1 

L E Y M A R C O D E AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN Artículo 1 4 1 . - Rendición 

d e c u e n t a s ) . L a s máximas a u t o r i d a d e s e j e c u t i v a s d e b e n h a c e r u n a rendición 

p u b l i c a d e c u e n t a s p o r l o m e n o s d o s v e c e s a l año. 

L E Y N° 0 3 1 L E Y MARCO D E AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

Artículo 1 4 1 . - (Rendición d e c u e n t a s ) . L a s máximas a u t o r i d a d e s e j e c u t i v a s d e b e n 

h a c e r u n a rendición p u b l i c a d e c u e n t a s p o r l o m e n o s d o s v e c e s a l año, q u e c u b r a 

t o d a s l a s áreas e n l a s q u e e l g o b i e r n o autónomo h a y a t e n i d o r e s p o n s a b i l i d a d , y 

q u e deberá r e a l i z a r s e l u e g o d e l a a m p l i a difusión, d e m a n e r a p r e v i a y o p o r t u n a d e 

s u i n f o r m e p o r e s c r i t o . L o s e s t a t u t o s autonómicos y c a r t a s orgánicas señalaran 

l o s m e c a n i s m o s y p r o c e d i m i e n t o s d e t r a n s p a r e n c i a y rendición d e c u e n t a s . N o s e 

podrá n e g a r l a participación d e l a s c i u d a d a n a s y c i u d a d a n o s y o r g a n i z a c i o n e s d e 

l a s o c i e d a d c i v i l e n l o s a c t o s d e rendición d e c u e n t a s . 

L E Y N a 482 L E Y D E GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 

3 2 . P r e s e n t a r i n f o r m e s d e rendición d e c u e n t a s e n a u d i e n c i a pública, p o r l o m e n o s 

d o s 2 ) v e c e s a l año, r e s p e t a n d o c r i t e r i o s d e e q u i d a d d e género e i n t e r c u l t u r a l i d a d . 



I n f o r m e de l a Comisión de Autonomías y Relacionamiento I n t e r g u b e m a m e n t a l 

CARTA ORGANICA: 

U n a c a r t a orgánica M u n i c i p a l e s l a expresión d e l a Autonomía M u n i c i p a l e n t e n d i d a 

c o m o e l e j e r c i c i o d e l a u t o g o b i e r n o e n e l m a r c o d e l a q u e d e f i n e l a Constitución 

política d e l e s t a d o . L a C a r t a Orgánica M u n i c i p a l e s l a n o r m a básica i n s t i t u c i o n a l 

f u n d a m e n t a l d e l M u n i c i p i o d e Villazón, t o d a v e z q u e i m p l i c a u n p a c t o s o c i a l q u e 

será a p r o b a d o p o r e l órgano l e g i s l a t i v o o C o n c e j o M u n i c i p a l y a p r o b a d o m e d i a n t e 

Referéndum. L a Constitución política d e l e s t a d o e n s u a r t . 3 0 2 , E s t a b l e c e q u e l o s 

G o b i e r n o s M u n i c i p a l e s t i e n e n c o m o u n a s d e s u s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s " L a 

elaboración d e s u s C a r t a s Orgánicas", y a través d e l a L e y M a r c o d e 

descentralización y Autonomías, m a r c a l a s p a u t a s s o b r e e l a l c a n c e d e l a s m i s m a s . 

I I . - ATRIBUCIONES Y FUNCIONES D E LA COMISIÓN D E AUTONOMÍAS Y 

RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMIENTAL: 

C o m o p r e s i d e n t a d e l a Comisión d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o 

I n t e r g u b e r n a m e n t a l y d e a c u e r d o a l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón, l a Comisión t i e n e l a s S i g u i e n t e s C o m p e t e n c i a s d e a c u e r d o a l A r t . 5 3 : 

1 . - C o n o c e r t o d o s l o s a s u n t o s r e l a c i o n a d o s c o n p r o c e s o s autonómicos y 

r e l a c i o n a m i e n t o c o n l o s n i v e l e s d e G o b i e r n o ( n a c i o n a l , d e p a r t a m e n t a l r e g i o n a l 

y / o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a , q u e l l e g a n a c o n o c i m i e n t o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l ) . 

2 . - P r o m o v e r e l e j e r c i c i o d e l a f a c u l t a d l e g i s l a t i v a e n e l ámbito-de c o m p e t e n c i a s 

e x c l u s i v a s d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l c o n t e m p l a d a s p o r e l A r t 3 0 2 d e 

l a C P . E . , l o s A r t s . 3 3 , 3 4 P a r a q . 1, 4 9 P a r a q . 1. 6 4 y s q t s . d e l a L e y 0 3 1 L e y 

M a r c o d e Autonomías y Descentralización, l a l e y 4 8 2 d e G o b i e r n o s 

Autónomos M u n i c i p a l e s , e l a b o r a n d o p r o p u e s t a s d e L e y e s m u n i c i p a l e s 

r e l a t i v a s a l p r o c e s o d e elaboración p a r t i c i p a t i v a d e l a " C a r t a Orgánica 

M u n i c i p a l , s u aprobación y s u a j u s t e , acompañando a c t i v a m e n t e y e f e c t u a n d o 

e l s e g u i m i e n t o e n t o d a s s u s e t a p a s (elaboración, aprobación, remisión a l 

t r i b u n a l C o n s t i t u c i o n a l , notificación a l T r i b u n a l S u p r e m o E l e c t o r a l , 

c o n v o c a t o r i a y realización d e l referéndum, así c o m o l a promulgación p a r a s u 

v i g e n c i a c o m o t a l e n e l m u n i c i p i o ) . 

3 . - P a r t i c i p a r , p r e v i a autorización y c o n c a r g o a b r i n d a r i n f o r m e s a l p l e n o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l e n p r o c e s o s d e elaboración d e E s t a t u t o s Autonómicos 

D e p a r t a m e n t a l e s o R e g i o n a l e s , e n representación d e l G o b i e r n o Autónomo 

M u n i c i p a l . 

4 . - P r e s e n t a r p r o y e c t o d e L e y d e c o n v o c a t o r i a , b o r r a d o r d e r e g l a m e n t o p a r a l a 

a s a m b l e a a u t o n o m i s t a , p a r a s u consideración p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n s u 

p l e n a r i a ; 

Cjal. Amalia Ibarra Méndez 3 
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5 . - A n a l i z a r e i n f o r m a r p r e v i a m e n t e , p a r a c o n s i d e r a r l a aprobación o 

autorización d e suscripción p o r e l E j e c u t i v o , d e C o n v e n i o s d e r e l a c i o n a m i e n t o 

i n t e r i n s t i t u c i o n a l c o n órganos autónomos d e g o b i e r n o y o t r a s ; 

6 . - A s e g u r a r l a e f i c i e n t e y p e r m a n e n t e coordinación e n t r e e l G o b i e r n o Autónomo 

M u n i c i p a l c o n l o s d i f e r e n t e s n i v e l e s d e G o b i e r n o ; 

7 . - I m p u l s a r , c o o r d i n a r , a t e n d e r y p r o m o v e r m o d i f i c a c i o n e s a l p r o y e c t o d e C a r t a 

Orgánica, e n c a s o d e s u s c i t a r s e o b s e r v a c i o n e s d e p a r t e e l T r i b u n a l 

C o n s t i t u c i o n a l ; 

8 . - P r e s e n t a r y r e p r e s e n t a r d e m a n d a s a n t e e l T r i b u n a l C o n s t i t u c i o n a l 

P l u r i n a c i o n a l , e l C o n s e j o d e l a M a g i s t r a t u r a y o t r a s i n s t a n c i a s j u d i c i a l e s 

a d m i n i s t r a t i v a s y d e c u a l q u i e r o t r o carácter, e n d e f e n s a d e l G o b i e r n o 

Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón; 

9 . - C o o r d i n a r c o n e l ( l a ) E j e c u t i v o ( a ) M u n i c i p a l p r o g r a m a s d e promoción 

sociabilización y divulgación d e l a C a r t a Orgánica 

1 0 . - P r o m o v e r c o n j u n t a m e n t e c o n e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l l a i m a g e n d e l 

M u n i c i p i o a n i v e l r e g i o n a l , d e p a r t a m e n t a l , n a c i o n a l e i n t e r n a c i o n a l , p a r a fines 

d e r e l a c i o n a m i e n t o y coordinación; 

1 1 . - G a r a n t i z a r q u e e l p r o c e s o d e elaboración d e l a C a r t a Orgánica 

s e a p a r t i c i p a t i v a , t a n t o c o n l a ciudadanía e n g e n e r a l , c o m o c o n l a s 

i n s t i t u c i o n e s d e l m u n i c i p i o ; 

1 2 . - S u p e r v i s a r y F i s c a l i z a r l a p e r t i n e n c i a o c o n f o r m i d a d c o n l a emisión d e 

l e y e s , R e s o l u c i o n e s M u n i c i p a l e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a fin d e e v i t a r d e m o r a s , 

o b s e r v a c i o n e s o r e c h a z o a l p r o y e c t o d e C a r t a Orgánica. 

1 3 . - C o n c e r t a r c o n l o s r e p r e s e n t a n t e s d e l a s ( E T A s ) C o n v e n i o s o a c c i o n e s 

p a r a e j e r c e r l a s c o m p e t e n c i a s c o n c u r r e n t e s o c o m p a r t i d a s ; 

1 4 . - P r o m o v e r l a ejecución d e p r o y e c t o s c o n c u r r e n t e s o c o m p a r t i d o s e n e l 

M u n i c i p i o . 
i 

I I I . - TRABAJO DESARROLLADO Y RESULTADOS: 

E n m i condición d e P r e s i d e n t a d e l a Comisión d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o 

I n t e r g u b e r n a m e n t a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón, s e h a d a d o c u m p l i m i e n t o a l 

t r a b a j o e n c o m e n d a d o , y a q u e p r i m e r a m e n t e s e h a s o l i c i t a d o t o d a l a documentación 

p a r a s u análisis d e l e s t a d o e n q u e s e e n c u e n t r a l a documentación d e l a C A R T A 

O R G A N I C A d e n u e s t r o M u n i c i p i o d e Villazón, así también s e h a r e a l i z a d o t r a b a j o s d e 

fiscalización a p r o y e c t o s d e inversión, p a r a fines c o n s i g u i e n t e s m i comisión i n f o r m a 

a l a s A u t o r i d a d e s y a l c o n t r o l s o c i a l ( d i s t r i t o s , O T B s . J u n t a s V e c i n a l e s , C o m u n i d a d e s 

d e l Área R u r a l e I n s t i t u c i o n e s ) t o d o s m i s i n f o r m e s , N o t a s . S o l i c i t u d e s , d e c l a r a t o r i a s 

e n comisión, p r e s e n t a d o s y a p r o b a d o p o r e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e l a 

p r e s e n t e gestión 2 0 2 1 . E n c u m p l i m i e n t o a l a N o r m a t i v a v i g e n t e , b a j o e l s i g u i e n t e 

d e t a l l e : 
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I . - D E S G L O S E D E LOS TRABAJOS REALIZADOS D E LA GESTIÓN 2 0 2 1 ; 

1.- INFORME VISITA D E FISCALIZACIÓN D E OBRAS PROYECTO "CONST. 

P A V I M E N T O RIGIDO C/SANTA CRUZ E N T R E COLON Y A V A R O A " . 

I . - ANTECEDENTES ; 

a ) C o n l a finalidad d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e t i e n e n 

n u e s t r a s a u t o r i d a d e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y e n función a l a s a t r i b u c i o n e s 

c o n f e r i d a s e n l a n o r m a t i v a v i g e n t e y e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l , s e realizó e l t r a b a j o d e v i s i t a d e Fiscalización y d e verificación d e l 

P r o y e c t o q u e s e e n c u e n t r a e n ejecución C O N S T R U C C I O N P A V I M E N T O 

R I G I D O C / S A N T A C R U Z E N T R E C O L O N Y A B A R O A . 

IV.- CONCLUSIONES. SUGERENCIA Y RECOMENDACIONES; 

1 . D e l a s v i s i t a s d e Fiscalización r e a l i z a d a s e n f e c h a s 3 1 d e m a y o d e 2 0 2 1 , 0 1 

y 0 2 d e j u n i o d e 2 0 2 1 a petición v e r b a l d e l a población b e n e f i c i a r i a y c o n l a 

finalidad d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e t i e n e m i 

a u t o r i d a d c o m o p r e s i d e n t e d e l a Comisión d e O b r a s Públicas, d o n d e s e h a 

a d v e r t i d o O b s e r v a c i o n e s y p u e s t a s e n C o n o c i m i e n t o d e l S u p e r v i s o r d e O b r a 

y a l I n g . J o h a n n e s A y a l a C a l a n i d o n d e s e i d e n t i f i c a e n o b r a c o m o R e p . L e g a l 

E m p . A s e . A c c i . " R I V E R C A R " , S e e v i d e n c i a e n l a s V i s i t a s d e Fiscalización 

r e a l i z a d a s q u e n o s e encontró a l p e r s o n a l Técnico P r o p u e s t o cómo 

R E S I D E N T E D E O B R A p o r l a e m p r e s a q u i e n e s e l r e s p o n s a b l e d e d i r i g i r l a 

O b r a , n o e x i s t e j u s t i f i c a t i v o y / o n o t a s d e s o l i c i t u d p o r p a r t e d e l r e s i d e n t e d e 

O b r a y C o n t r a t i s t a h a c i a e l S u p e r v i s o r y F i s c a l d e O b r a d e l a a u s e n c i a d e l 

p e r s o n a l Técnico P r o p u e s t o , s e h i z o c o n o c e r también e n f e c h a 0 1 d e j u n i o 

a l S u p e r v i s o r d e l a s f a l e n c i a s q u e a t r a v i e s a l a o b r a q u e a e s a f e c h a n o existía 

e n o b r a p e r s o n a l Técnico p r o p u e s t o y n o existía q u i e n d i r i j a l a o b r a y s e 

r e a l i c e l o s e n s a y o s d e c o n t r o l d e h o r m i g o n e s p a r a v e r i f i c a r l a c a l i d a d y 

u n i f o r m i d a d , también s e e v i d e n c i o q u e e l l i b r o d e Órdenes e n s u p a g . 0 0 1 2 

e n u n a d e l a s órdenes d e l S u p e r v i s o r n o c u e n t a l a firma d e l R e s i d e n t e d e 

o b r a a s p e c t o q u e a l a f e c h a 0 2 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e x i s t e n O b r a s E j e c u t a d a s 

s i n Autorización d e l S u p e r v i s o r y n o están l a s a u t o r i z a c i o n e s e n l i b r o d e 

órdenes, también s e observó l o s p l a n o s d e o b r a q u e a l a f e c h a s e e n c u e n t r a n 

2 . s i n e s c a l a también i n d i c a n c o n t r a d i c c i o n e s y están i n c o m p l e t o s y n o c o n s t a n 

p l a n o s d e d e t a l l e s c o n s t r u c t i v o s q u e a l a f e c h a e s t o s p l a n o s l l e v a n l a firma 

d e l S u p e r v i s o r . 

3 . D e l a reunión r e a l i z a d a c o n e l S e c r e t a r i o d e O b r a s públicas e n f e c h a 0 2 d e 

j u n i o d e 2 0 2 1 d o n d e s e h a p u e s t o e n c o n o c i m i e n t o q u e s i b i e n s e e j e c u t a l a 

o b r a a l a f e c h a , p e r o n o s e t i e n e e n o b r a u n p e r s o n a l técnico d e l a e m p r e s a 
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q u i e n p u e d a d i r i g i r , r e a l i z a r l o s e n s a y o s d e c o n t r o l d e h o r m i g o n e s , a l 

r e s p e c t o s e m e i n f o r m a e l s e c r e t a r i o d e o b r a s públicas q u e c o n l a p r e s e n c i a 

d e l r e s i d e n t e d e o b r a n o c a m b i a r a l a m a n o d e o b r a , también s e m e i n f o r m a 

q u e c a m b i a r a d e R e s i d e n t e d e o b r a , s e c o n c l u y e c o n e s t a información q u e 

e m i t e e l s e c r e t a r i o d e O b r a s Públicas, q u e n o s e d a c u m p l i m i e n t o a l o q u e 

e s t a b l e c e l o s d o c u m e n t o s d e l D B C E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S Y L O S 

T E R M I N O S C O N T R A C T U A L E S , e s d e c i r q u e n o s e estaría d a n d o a c u m p l i r 

l o s d o c u m e n t o s a d m i n i s t r a t i v o s y l e g a l e s p o r p a r t e d e l o s r e s p o n s a b l e s q u e 

e j e c u t a n l a o b r a . 

4 . S e s u g i e r e y r e c o m i e n d a p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a d e l a s Observación 

r e a l i z a d a s d e s c r i t a s e n e l i n f o r m e h a c e r c o n o c e r a l o s r e s p o n s a b l e s d e l 

P r o y e c t o e n Ejecución, p a r a q u e c o n l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s d e a c u e r d o 

a n o r m a t i v a , p u e d a h a c e r c u m p l i r e l C o n t r a t o A d m i n i s t r a t i v o d e O b r a y 

D B C , R e a l i z a n d o l o s c o n t r o l e s d e ejecución, P l a z o , C a l i d a d , c o s t o 

Administración, Garantías d e l a O b r a e n s u ejecución, e n c o n c o r d a n c i a c o n 

l a s e s p e c i f i c a c i o n e s Técnicas y l a s o b l i g a c i o n e s c o n t r a c t u a l e s q u e d e b e 

c u m p l i r e l c o n t r a t i s t a , m i s m a p a r a e v i t a r f u t u r a s r e s p o n s a b i l i d a d e s c o m o 

e s t a b l e l a n o r m a t i v a . 

5 . S e s u g i e r e a l p l e n o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e l a d i r e c t i v a d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l s e h a g a c o n o c e r l a s o b s e r v a c i o n e s d e l p r e s e n t e i n f o r m e p a r a q u e 

e l e j e c u t i v o M u n i c i p a l p u e d a h a c e r c u m p l i r l o e s t i p u l a d o e n e l c o n t r a t o y e l 

D B C d e s e r n e c e s a r i o p u e d a e m i t i r algún t i p o d e r e s p o n s a b i l i d a d á l o s 

r e s p o n s a b l e s d e ejecución d e l a o b r a p o r p a r t e d e l a e n t i d a d , y d e l a m i s m a 

m a n e r a s e s o l i c i t e p o r s e g u n d a v e z p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a a l 

E j e c u t i v o M u n i c i p a l I n f o r m e y Documentación d e l P r o y e c t o q u e s e e n c u e n t r a 

e n s u e t a p a d e Ejecución C O N S T . P A V I M E N T O R I G I D O C / S A N T A C R U Z 

E N T R E C O L O N Y A B A R O A , a n t e l a s O b s e r v a c i o n e s y l a petición d e l o s 

b e n e f i c i a r i o s e s p r e c i s o c o n t a r c o n información y documentación idónea 

r e f e r e n t e a : 

• D o c u m e n t o s d e l a c a r p e t a d e l P r o c e s o d e Contratación C O N S T . 

P A V I M E N T O R I G I D O C / S A N T A C R U Z E N T R E C O L O N Y A V A R O A . 

• D o c u m e n t o d e designación d e l S E C R E T A R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

D E L G . A . M . V . 

• D o c u m e n t o d e designación d e l F i s c a l d e O b r a . 

• D o c u m e n t o d e designación d e l S u p e r v i s o r d e O b r a . 

• T o d o s l o s d o c u m e n t o s d e M o d i f i c a c i o n e s d e l a s O b r a s d e l p r o y e c t o e n 

ejecución c o n s u s c o r r e s p o n d i e n t e s r e s p a l d o s técnicos. 

• I n f o r m e técnico r e s p e c t o d e l a a u s e n c i a e n o b r a d e l P e r s o n a l Técnico 

P r o p u e s t o p o r l a e m p r e s a c o m o R E S I D E N T E D E O B R A , a u s e n c i a e n 

o b r a d e f e c h a s 3 1 d e m a y o d e 2 0 2 1 , 0 1 y 0 2 d e j u n i o d e 2 0 2 1 . 
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• I n f o r m e Técnicos d e l a situación a c t u a l d e l p r o y e c t o e n ejecución c o n 

s u s c o r r e s p o n d i e n t e s r e s p a l d o s técnicos. 

S e solicitó e s t a Información y documentación a e f e c t o s d e p o d e r i n f o r m a r 

c o n v e r a c i d a d a l a p a r t e s o c i a l q u e e n u n f u t u r o serán l o s b e n e f i c i a r i o s d e 

e s t a s a n h e l a d a s c o n s t r u c c i o n e s d e n u e s t r a s vías c o n p a v i m e n t o rígido e n 

n u e s t r o M u n i c i p i o d e Villazón. 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines 

c o n s i g u i e n t e s s e adjuntó documentación d e r e s p a l d o . 

FOTOGRAFIAS TOMADAS EN LA VISITA D E FISCALIZACION 

2.- INFORME VISITA D E FISCALIZACION D E OBRAS PROYECTO "CONST. 

ENLOCETADO C A L L E LUIS ESPINAL E N T R E C A L L E LA PAZ Y JUNIN» 

I . - ANTECEDENTES ; 

C o n l a finalidad d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e t i e n e n 

n u e s t r a s a u t o r i d a d e s y e n función a l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s e n l a 

n o r m a t i v a v i g e n t e y e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , s e realizó e l 

t r a b a j o d e v i s i t a d e Fiscalización y d e verificación d e l P r o y e c t o q u e s e e n c u e n t r a 

e n ejecución C O N S T R U C C I O N E N L O S E T A D O C A L L E L U I S E S P I N A L E N T R E 

C A L L E L A P A Z Y J U N I N , acompañado d e l a Comisión d e autonomías y 

r e l a c i o n a m i e n t o i n t e r g u b e r n a m e n t a l . 

n i . - CONCLUSIONES, SUGERENCIA Y RECOMENDACIONES: 

D e l a s v i s i t a s d e Fiscalización r e a l i z a d a e n f e c h a s 0 1 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , a 

petición v e r b a l d e l a población beneficiaría y c o n l a finalidad d e d a r 
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c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e tiene m i a u t o r i d a d c o m o p r e s i d e n t e 

d e l a Comisión d e O b r a s Públicas, d o n d e h a n p a r t i c i p a d o e n l a fiscalización; 

S u p e r v i s o r d e O b r a , R e s i d e n t e d e O b r a , C j a l . A m a l i a I b a r r a Méndez y 

b e n e f i c i a r i o s d e l l u g a r d e l a o b r a , e n l a fiscalización d e o b r a s e recibió I n f o r m e 

Técnico V e r b a l p o r p a r t e d e l S u p e r v i s o r d e O b r a y R e s i d e n t e d e O b r a d e l a 

situación a c t u a l d e l p r o y e c t o q u e s e e j e c u t a a l a f e c h a e n l a c a l l e L u i s e s p i n a l 

e n t r e l a c a l l e L a P a z y Junín, e n l a c u a l s e n o s i n f o r m a q u e e l p r o y e c t o d e 

E n l o s e t a d o t i e n e u n m o n t o d e ejecución d e B s . 1 1 6 . 9 5 2 , 0 7 y u n t i e m p o d e 

ejecución d e 3 0 días c a l e n d a r i o s , s e tiene también u n c o n v e n i o r e a l i z a d o c o n 

l a E m p r e s a E M S A B A V p a r a l a ejecución d e l p r o y e c t o , y l o s I T E M S a e j e c u t a r s e 

s o n ; P R O V I S I O N D E T U B E R I A , E X C A V A C I O N M A N U A L , C O R D O N D E A C E R A , 

C U N E T A S D E H O R M I G O N C O R D O N E S D E S U J E C I O N , L O S A D E 

T R A N S I C I O N , P R O V . C O L O C A D O D E C A M A D E A R E N A , C O L O C A D O D E 

L O S E T A S H E X A G O N A L E S S E L L A D O D E J U N T A S , e n l a q u e a l a f e c h a s e está 

r e a l i z a n d o e l p e r f i l a d o y c o m p a c t a d o q u e l e c o r r e s p o n d e a l G . A . M . V , y l a s 

a c o m e t i d a s d e instalación d e a l c a n t a r i l l a d o s a n i t a r i o q u e c o r r e s p o n d e a 

E M S A B A V , también s e p u d o a d v e r t i r a l g u n a s O b s e r v a c i o n e s y p u e s t a s e n 

c o n o c i m i e n t o d e l S u p e r v i s o r y r e s i d e n t e d e o b r a e n l o s p l a n o s q u e están 

i n c o m p l e t o s p a r a s u ejecución. 

S u g e r i m o s y r e c o m e n d a m o s p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a a l o s r e s p o n s a b l e s 

d e l P r o y e c t o e n Ejecución, p a r a q u e c o n l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s d e a c u e r d o 

a n o r m a t i v a , p u e d a h a c e r c u m p l i r e l C o n t r a t o A d m i n i s t r a t i v o d e O b r a y D B C , 

R e a l i z a n d o l o s c o n t r o l e s d e ejecución, P l a z o , C a l i d a d , c o s t o Administración, 

Garantías d e l a O b r a e n s u ejecución, e n c o n c o r d a n c i a c o n l a s e s p e c i f i c a c i o n e s 

Técnicas y l a s o b l i g a c i o n e s c o n t r a c t u a l e s q u e d e b e c u m p l i r e l c o n t r a t i s t a , 

m i s m a p a r a e v i t a r f u t u r a s r e s p o n s a b i l i d a d e s c o m o e s t a b l e c e l a n o r m a t i v a . 

S u g e r i m o s a l p l e n o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e l a d i r e c t i v a d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l s e s o l i c i t e p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l 

I n f o r m e y Documentación d e l P r o y e c t o q u e s e e n c u e n t r a e n s u e t a p a d e 

Ejecución C O N S T . E N L O S E T A D O C A L L E L U I S E S P I N A L E N T R E C A L L E L A P A Z 

Y J U N I N , a n t e l a petición d e i n f o r m e d e l o s b e n e f i c i a r i o s e s p r e c i s o c o n t a r c o n 

información y documentación idónea r e f e r e n t e a : 

• D o c u m e n t o s d e l a c a r p e t a d e l P r o c e s o d e Contratación C O N S T . 

E N L O S E T A D O C A L L E L U I S E S P I N A L E N T R E C A L L E L A P A Z Y J U N I N . 

• D o c u m e n t o d e designación d e l S E C R E T A R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

D E L G . A . M . V . 
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• D o c u m e n t o d e designación d e l F i s c a l d e O b r a . 

• D o c u m e n t o d e designación d e l S u p e r v i s o r d e O b r a . 

• T o d o s l o s d o c u m e n t o s d e M o d i f i c a c i o n e s d e l a s O b r a s d e l p r o y e c t o e n 

ejecución c o n s u s c o r r e s p o n d i e n t e s r e s p a l d o s técnicos. 

• D o c u m e n t o d e C o n v e n i o r e a l i z a d o c o n E M S A B A V p a r a e s t e p r o y e c t o e n 

s u e t a p a d e ejecución 

• I n f o r m e s técnicos d e r e n d i m i e n t o y / o cuantificación d e L o s e t a s 

H e x a g o n a l e s s i s o n s u f i c i e n t e s p a r a e l p r o y e c t o e n ejecución y a q u e e n 

l a v i s i t a d e Fiscalización s e d i o u n i n f o r m e p a r c i a l . 

• Informe Técnicos de la situación actual del proyecto en ejecución con sus 

correspondientes respaldos técnicos. 

E s c u a n t o s e informó a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s s e 

a d j u n t a documentación d e r e s p a l d o . 

3.- INFORME VISITA D E FISCALIZACION D E OBRAS PROYECTO "CONST. 

PAVIMENTO RIGIDO ZONA CORAZON D E J E S U S (CANCHA LITORAL) " . 

I . - ANTECEDENTES ; 

C o n l a f i n a l i d a d d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e t i e n e n 

n u e s t r a s a u t o r i d a d e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y e n función a l a s a t r i b u c i o n e s 

c o n f e r i d a s e n l a n o r m a t i v a v i g e n t e y e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l , s e realizó e l t r a b a j o d e v i s i t a d e Fiscalización y d e verificación d e l 

P r o y e c t o q u e s e e n c u e n t r a e n ejecución C O N S T R U C C I O N P A V I M E N T O R I G I D O 

Z O N A C O R A Z O N D E J E S U S ( C A N C H A L I T O R A L ) , acompañado d e l a Comisión 

d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o I n t e r g u b e r n a m e n t a l . 

I I I . CONCLUSIONES, SUGERENCIA; 

FOTOGRAFIA TOMADA EN LA VISITA D E FISCALIZACION 
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D e l a s v i s i t a d e Fiscalización r e a l i z a d a e n f e c h a s 3 1 d e m a y o d e 2 0 2 1 , a petición 

v e r b a l d e l a población beneficiaría y c o n l a finalidad d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a s 

l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e tienen n u e s t r a s a u t o r i d a d e s , d o n d e h a n p a r t i c i p a d o 

e n l a fiscalización; R e s i d e n t e d e O b r a , y b e n e f i c i a r i o s d e l l u g a r d o n d e s e 

ejecutó e l p r o y e c t o , e n l a fiscalización d e o b r a s e recibió I n f o r m e Técnico V e r b a l 

p o r p a r t e d e l R e s i d e n t e d e O b r a d e l a E m p r e s a C o n s t r u c t o r a B R I C O S S . R . L . d e 

l a situación a c t u a l d e l p r o y e c t o q u e s e e j e c u t a a l a f e c h a e n l a z o n a Corazón d e 

Jesús a l a d o d e l a c a n c h a l i t o r a l , e n l a c u a l s e n o s i n f o r m a q u e e l p r o y e c t o 

P a v i m e n t o Rígido, tiene u n m o n t o d e ejecución d e B s . 9 9 . 9 9 9 , 6 0 y u n tiempo 

d e ejecución d e 3 0 días c a l e n d a r i o s , a l a f e c h a e l p r o y e c t o s e e n c u e n t r a c o n 

A C T A D E E N T R E G A P R O V I S I O N A L , s e t i e n e u n a v a n c e físico d e l 1 0 0 % 

e j e c u t a d o y a v a n c e financiero d e l 0 . 0 0 %, l o s I T E M S q u e s e ejecutó s o n ; L e t r e r o 

d e O b r a , R e p l a n t e o y C o n t r o l topográfico, P a v i m e n t o Rígido d e e s p e s o r 1 5 c m , 

A l a f e c h a s e v i e n e p r e p a r a n d o l a P l a n i l l a d e a v a n c e d e O b r a p a r a p r e s e n t a r a 

Supervisión p a r a e l c o b r o c o r r e s p o n d i e n t e , también s e p u e d e a d v e r t i r a l g u n a s 

O b s e r v a c i o n e s y p u e s t a s e n c o n o c i m i e n t o d e l r e s i d e n t e d e o b r a d o n d e s e 

observó q u e l a s t e r m i n a c i o n e s d e l p a v i m e n t o rígido e j e c u t a d o n o p r e s e n t a n u n 

cordón d e hormigón p a r a p r o t e g e r a l p a v i m e n t o d e l a s a g u a s d e l l u v i a , s e n o s 

informó a l r e s p e c t o q u e n o está c o n t e m p l a d o e n e l p r o y e c t o p a r a s u ejecución, 

también s e p u e d e o b s e r v a r q u e l o s p a v i m e n t o s están e j e c u t a d o s a m e d i o 

c o n s t r u i r y a q u e d i f i c u l t a r a e l f u n c i o n a m i e n t o a d e c u a d o d e l tráfico v e h i c u l a r . 

S u g e r i m o s p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a s e p u e d a e l a b o r a r u n p r o y e c t o d e 

p a v i m e n t o Rígido p a r a e l a c a b a d o y f u n c i o n a m i e n t o a d e c u a d o d e l o s a c c e s o s y 

e s t a c i o n a m i e n t o s d e l a z o n a d e l corazón d e Jesús, y a q u e también s e tiene 

f u n c i o n a n d o e n e s t a z o n a l a C a s a d e l P r o d u c t o r e n l a q u e s u s a c c e s o s e n l a 

p a r t e e s t e s o n m u y d e f i c i e n t e s . 

S u g e r i m o s a l p l e n o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e l a d i r e c t i v a d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l s e s o l i c i t e p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l 

I n f o r m e y Documentación d e l P r o y e c t o q u e s e e n c u e n t r a e n s u e t a p a d e 

Ejecución C O N S T . P A V I M E N T O R I G I D O Z O N A C O R A Z O N D E J E S U S ( C A N C H A 

L I T O R A L ) , a n t e l a petición d e i n f o r m e d e l o s b e n e f i c i a r i o s e s p r e c i s o c o n t a r c o n 

información y documentación idónea r e f e r e n t e a : 

D o c u m e n t o s d e l a P r o p u e s t a a d j u d i c a d a . 

• I n f o r m e Técnicos d e Conclusión P r o v i s i o n a l d e o b r a s 

• D o c u m e n t o s d e P l a n i l l a d e a v a n c e d e o b r a , c o n s u s c o r r e s p o n d i e n t e s 

r e s p a l d o s Técnicos. 

E s c u a n t o I n f o r m a m o s a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s 

s e a d j u n t a documentación d e r e s p a l d o . 

Cjal. Amalia Ibarra Méndez 
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FOTOGRAFÍAS TOMADAS EN LA FISCALIZACION 

4.- INFORME VISITA D E FISCALIZACION A LA INFRAESTRUCTURA D E LA 
PISCINA SEMIOLIMPICA 
I . - ANTECEDENTES ; 

C o n l a finalidad d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a s l a b o r e s o f u n c i o n e s q u e t i e n e n 

n u e s t r a s a u t o r i d a d e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y e n función a l a s a t r i b u c i o n e s 

c o n f e r i d a s e n l a n o r m a t i v a v i g e n t e y e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l , s e realizó e l t r a b a j o d e v i s i t a d e Fiscalización a l a I n f r a e s t r u c t u r a 

d e l a p i s c i n a Semiolímpica, a Petición v e r b a l d e l a O T B N° 2 y d e l o s v e c i n o s d e 

l a z o n a . 

I I I . - CONCLUSIONES, SUGERENCIA; 

D e l a s v i s i t a d e Fiscalización r e a l i z a d a e n f e c h a 0 9 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , a petición 

v e r b a l d e l a O T B N° 2 Y V e c i n o s d e l a z o n a , s e realizó u n a v i s i t a d e fiscalización 

d o n d e s e h a a d v e r t i d o a l g u n o s p r o b l e m a s e n l a p a r t e d e administración y 

O b s e r v a c i o n e s e n l a i n f r a e s t r u c t u r a y e l e q u i p a m i e n t o y s e h a p u e s t o e n 

c o n o c i m i e n t o d e l o s Técnicos d e l G . A . M . V . ; Señor O s c a r Solís E N C A R G A D O D E 

D E P O R T E S , I n g . A l f r e d o A l e j a n d r o J u t u r i S E C R E T A R I O D E O B R A S 

P U B L I C A S , A r q . E d w i n Q u i q u i n t e M i r a n d a T E C N I C O D E O B R A S P U B L I C A S , 

S r . José Y o v a n n i Chacón TÉCNICO S E R E N O D E L A P I S C I N A , d o n d e s e h a 

a d v e r t i d o e n l a fiscalización d e l a s F i l t r a c i o n e s d e a g u a , g o t e r a s e n s a l a d e 

máquinas, d e l a i n f r a e s t r u c t u r a d e l a p i s c i n a s e m i o l i m p i c a s e h a e v i d e n c i a d o 

q u e n o t i e n e e l s i s t e m a d e ventilación o e x t r a c t o r e s d e v a p o r p o r q u e e x i s t e 

b a s t a n t e h u m e d a d d e n t r o d e l a m b i e n t e d e l a p i s c i n a y e s t o está d e t e r i o r a n d o 

l a s p a r e d e s , l a s c o l u m n a s , l a s g r a d a s y l a e s t r u c t u r a m i s m a d e l t e c h o y l a s 

b a r a n d a s d e s e g u r i d a d , también s e n o s i n f o r m a q u e l a administración d e l a 
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p i s c i n a a l a f e c h a n o t i e n e p e r s o n a l técnico, p a r a q u e e s t e p e r s o n a l p u e d a 

a d m i n i s t r a r e l f u n c i o n a m i e n t o y m a n t e n i m i e n t o a d e c u a d o d e l a 

I n f r a e s t r u c t u r a y e q u i p a m i e n t o d e l a p i s c i n a s e m i o l i m p i c a . 

S u g e r i m o s a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a s e p u e d a 

e l a b o r a r u n p r o y e c t o d e Diseño d e S i s t e m a d e Ventilación p a r a l a 

I n f r a e s t r u c t u r a d e l a P i s c i n a S e m i o l i m p i c a p a r a s u f u n c i o n a m i e n t o a d e c u a d o , 

y a q u e a l a f e c h a l a I n f r a e s t r u c t u r a c o n l a h u m e d a d d e l a m b i e n t e q u e 

d e s p r e n d e l a P i s c i n a s e están d e t e r i o r a n d o l a s C o l u m n a s , l a s p a r e d e s , l a s 

g r a d a s , e l t e c h o , l a s b a r a n d a s . 

S u g e r i m o s a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l p o r l a vía q u e c o r r e s p o n d a s e p u e d a r e a l i z a r 

e l M a n t e n i m i e n t o a d e c u a d o d e l o s e q u i p o s y máquinas d e l a P i s c i n a 

S e m i o l i m p i c a , y a q u e a l a f e c h a e n s a l a d e máquinas s e a d v i e r t e n f i l t r a c i o n e s 

y g o t e r a s d e A g u a . 

S u g e r i m o s a l p l e n o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e l a d i r e c t i v a d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l s e p o n g a e n c o n o c i m i e n t o d e l a s s u g e r e n c i a s y o b s e r v a c i o n e s y s e 

s o l i c i t e a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l I n f o r m e y documentación d e l a I n f r a e s t r u c t u r a 

P i s c i n a S e m i o l i m p i c a , l o r e a l i z a m o s e s t a petición d e i n f o r m e p a r a d a r 

r e s p u e s t a s c l a r a s y p r e c i s a s a l o s b e n e f i c i a r i o s , r e f e r e n t e a : 

• I n f o r m e Técnico d e l a administración d e l a P i s c i n a S e m i o l i m p i c a d e s d e l a 

p u e s t a e n F u n c i o n a m i e n t o h a s t a l a f e c h a . 

• I n f o r m e Técnico d e l o s m a n t e n i m i e n t o s y l a s garantías d e b u e n 

F u n c i o n a m i e n t o d e l e q u i p o y máquinas d e l a P i s c i n a ' S e m i o l i m p i c a q u e 

t i e n e o h a t e n i d o e s t a o b r a después d e h a b e r s e c o n c l u i d o y c u a l e s h a n s i d o 

s u s a c t u a c i o n e s d e l a e n t i d a d c o n t r a t a n t e , i n f o r m e q u e s e s o l i c i t a a l 

Técnico d e O b r a s P u b l i c a s A r q . E d w i n Q u i q u i n t e q u e e n e s e e n t o n c e s f u e 

S U P E R V I S O R D E O B R A según I n f o r m e v e r b a l d e l S T R I O . D E O B R A S 

P U B L I C A S G . A . M . V . e n l a v i s i t a r e a l i z a d a d e f e c h a 0 9 d e j u n i o d e 2 0 2 1 . 

• I n f o r m e Técnico d e Evaluación p o r p a r t e d e l o s Técnicos d e l a S e c r e t a r i a 

d e O b r a s P u b l i c a s r e s p e c t o d e l a v i s i t a r e a l i z a d a e n f e c h a 0 9 d e J u n i o d e 

2 0 2 1 . 

• D o c u m e n t o s d e Designación d e l Técnico S e r e n o d e l a I n f r a e s t r u c t u r a d e l a 

P i s c i n a S e m i o l i m p i c a , s u s F u n c i o n e s y a t r i b u c i o n e s . 
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FOTOGRAFIAS D E LA VISITA D E FISCALIZACION 





5.- INFORME D E DESCARGO A LA RESOLUCION MUNICIPAL N° 37/2021 D E 

DECLARATORIA EN COMISION: 

L - ANTECEDENTES : 

H a b i e n d o r e c i b i d o e l C o n c e j o M u n i c i p a l u n a Invitación p a r a p a r t i c i p a r d e l a 

A S A M B L E A O R D I N A R I A D E L A M A N C O M U N I D A D D E L O S C H I C H A S c o n R e f : 

C O N F O R M A C I O N D I R E C T O R I O D E L I B E R A N T E Y D I R E C T O R I O E J E C U T I V O 

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O D E L O S C H I C H A S , d i r i g i d a S r a . E d i t h C o l q u e 

López P R E S I D E N T E D E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N c o n recepción 

e n s e c r e t a r i a d e l C o n c e j o e n f e c h a 0 7 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , d o n d e s e trató e n sesión 

O r d i n a r i a y s e d e t e r m i n a d e c l a r a r e n comisión a l p l e n o d e l o s c o n c e j a l e s d e l 

M u n i c i p i o d e Villazón c o n R E S O L U C I O N M U N I C I P A L N° 3 7 / 2 0 2 1 

( D E C L A R A T O R I A E N C O M I S I O N ) , p a r a p a r t i c i p a r d e l a A s a m b l e a O r d i n a r i a d e 

l a M a n c o m u n i d a d d e l o s m u n i c i p i o s d e l o s c h i c h a s q u e s e realizó e n e l M u n i c i p i o 

d e C o t a g a i t a e l día sábado 1 2 d e j u n i o d e 2 0 2 1 a h o r a s 0 9 a m . 

I I . - DESCARGO: 

M i a u t o r i d a d p o r m o t i v o s d e s a l u d n o asistió a p a r t i c i p a r d e l a A s a m b l e a 

O r d i n a r i a d e l a M a n c o m u n i d a d d e l o s M u n i c i p i o s d e l o s C h i c h a s , a p e s a r d e 

e s t a r d e c l a r a d o e n comisión d e a c u e r d o a l a Resolución M u n i c i p a l N° 3 7 / 2 0 2 1 , 

y a q u e m i a u t o r i d a d e l día 1 1 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e n h o r a s d e l a n o c h e f u i a l médico 

y a q u e m e e n c o n t r a b a m a l d e s a l u d d o n d e m e atendió y m e s o l i c i t o q u e h a g a 

r e p o s o y desperté p o r l a mañana m u y débil y t u v e q u e r e p o s a r e n c a n t a e l día 

1 2 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , y a q u e también m i a u t o r i d a d recién está r e a l i z a n d o 

t r a m i t e s e n l a C a j a d e S a l u d p a r a e s t a r a s e g u r a d o . 
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6 . - I N F O R M E D E R E V I S I O N , S O B R E D O C U M E N T O S R E M I T I D O S D E L E J E C U T I V O 

M U N I C I P A L C O N R e f . : S o l i c i t u d aprobación d e P r o y e c t o d e l P O A m o d i f i c a d o 

y Modificación P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l P r o y e c t o I M P L E M E N T A C I O N 

D E P L A N T A G E N E R A D O R A D E O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N 

R O Q U E . 

I . - A N T E C E D E N T E S . -

S e t i e n e q u e e n f e c h a 2 9 d e j u n i o d e 2 0 2 1 s e n o s remitió c i r c u l a r e s a l a s 

s i g u i e n t e c o m i s i o n e s : comisión d e D e s a r r o l l o I n s t i t u c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a 

f i n a n c i e r a , Comisión d e A s u n t o s L e g a l e s , Comisión d e O b r a s Públicas y 

D e s a r r o l l o P r o d u c t i v o , Comisión d e D e s a r r o l l o H u m a n o S o s t e n i b l e , Comisión d e 

Planificación D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s a d s c r i t a , Comisión d e 

Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o I n t e r g u b e r n a m e n t a l a d s c r i t a , A s e s o r Económico 

y F i n a n c i e r o , A s e s o r Técnico y A s e s o r L e g a l , e n l a c u a l c u r s a documentación 

R e m i t i d a b a j o n o t a D e : J u a n N a v i a L l a n o s A L C A L D E G o b i e r n o Autónomo 

M u n i c i p a l d e Villazón c o n C i t e : G a m V l z - M a e N° 4 6 / 2 0 2 1 , c o n R e f . : S o l i t u d 

aprobación d e P r o y e c t o d e l P O A m o d i f i c a d o y Modificación P r e s u p u e s t o 

I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o I M P L E M E N T A C I O N D E P L A N T A G E N E R A D O R A 

D E O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E , d i r i g i d o A : C j a l . E d i t h 

C o l q u e López P r e s i d e n t e d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o n recepción e n S e c r e t a r i a d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l e n f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 , l a n o t a r e f i e r e : 

• E n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e s e s o l i c i t a l a consideración y aprobación 

e n e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . : S o l i t u d aprobación d e P r o y e c t o d e l 

P O A m o d i f i c a d o y Modificación P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l 

p r o y e c t o I M P L E M E N T A C I O N D E P L A N T A G E N E R A D O R A D E O X I G E N O 

M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E , s e a d j u n t a l a s i g u i e n t e 

documentación: 

1 . - I n f o r m e L e g a l 

2 . - P r o y e c t o d e Resolución M u n i c i p a l 

3 . - I n f o r m e Técnico A d m i n i s t r a t i v o F i n a n c i e r o 

4 . - I n f o r m e Técnico d e s a l u d 

5 . - I n f o r m e Técnico S e c r e t a r i a d e O b r a s P u b l i c a s - P r o y e c t o d e 

Inversión 
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Por lo expuesto solicito que se pueda convocar a sesión extraordinaria y en 

función a sus competencias y atribuciones puedan dar tratamiento bajo la 

misión de dispensación de trámite y voto de urgencia. 

IV.- D E L TRABAJO REALIZADO POR LAS COMISIONES: 

S e h a c o n s i d e r a d o realizar e l t r a b a j o d e g a b i n e t e c o n j u n t a m e n t e c o n l a s 6 

c o m i s i o n e s , d e l a s c u a l e s s e revisó t o d a l a documentación c o r r e s p o n d i e n t e a l a 

s o l i c i t u d d e l A l c a l d e p a r a d a r u n a r e s p u e s t a o p o r t u n a a l a s o c i e d a d d o n d e s e 

h a e n c o n t r a d o o b s e r v a c i o n e s d e f o r m a y d e f o n d o c o m o s e r : 

1 . N o s e p u d o e n c o n t r a r e n e l A c t a d e l a Reunión r e a l i z a d a e n l a C a s a d e 

T u r i s m o e l c o n s e n t i m i e n t o y / o c o n f o r m i d a d d e otorgación d e p r e s u p u e s t o 

p o r p a r t e d e l a u n i d a d d e Educación y b e n e f i c i a r i o s t r a s p a s a n d o 

p r e s u p u e s t o a l p r o g r a m a d e S a l u d , n o e x i s t e e l r e s p a l d o c o r r e s p o n d i e n t e , 

p a r a l a modificación p r e s u p u e s t a r i a , t a l situación h a c e q u e s e r e t a r d e e n 

e l t r a b a j o y p e r j u d i q u e l a gestión, p o r l o q u e p r e s u m i m o s q u e n o s e 

anotó t o d o l o q u e s e mencionó e n l a reunión p o r p a r t e d e l e n c a r g a d o d e 

r e d a c t a r e l a c t a . 

2 . R e v i s a d o e l d o c u m e n t o d e l P r o y e c t o s e encontró c o n q u e l a o b r a i n c l u i d o 

l a c o m p r a d e l e q u i p o d e oxígeno estará b a j o l a r e s p o n s a b i l i d a d d e l a 

e m p r e s a a d j u d i c a d a , e n t a l s e n t i d o s e encontró u n a cotización d e u n a 

e m p r e s a p r o v e e d o r a d e l e q u i p o d e oxígeno l a c u a l será l a e n c a r g a d a d e 

e n t r e g a r e l e q u i p o f u n c i o n a n d o , p o r l o q u e n o s p a r e c e ilógico q u e s e dé a 

u n a e m p r e s a c o n s t r u c t o r a s a b i e n d o q u e l a m i s m a s e e n c a r g a r a d e 

c o n s t r u i r y n o así d e i n s t a l a r e l e q u i p o d e oxígeno, p o r o t r o l a d o l a s 

garantías d e f u n c i o n a m i e n t o s e l o s dará a l a e m p r e s a c o n s t r u c t o r a y n o 

así a l a e n t i d a d ( g o b i e r n o autónomo m u n i c i p a l d e Villazón), y d e l a m i s m a 

m a n e r a e x i s t e u n p a g o i n s u l s o a l a e m p r e s a d e l a p l a n t a d e oxígeno 

p o r q u e n o e m p l e a r a m a n o d e o b r a n i m a q u i n a r i a c o r r e s p o n d i e n t e . A n t e e s t o 

p r e s u m i m o s q u e podría e x i s t i r p a g o s e n demasía a l a e m p r e s a l i c i t a d a . 

3 . T e n i e n d o c o n o c i m i e n t o d e q u e l o s p r o y e c t o s s e r e a l i z a n c o n visión a 

f u t u r o p o r l o q u e n o s e encontró e n e l p r o y e c t o e s t u d i o s d e m e r c a d o 

d o n d e s e d e t e r m i n e l a c a n t i d a d d e oxígeno q u e p u e d a p r o d u c i r s e y / o 

c o m e r c i a l i z a r s e , d e t e r m i n a n d o l a s h o r a s d e t r a b a j o q u e deberá p r o d u c i r 

l a p l a n t a , e l e s t u d i o d e m a t e r i a l e s e i n s u m o s a u t i l i z a r s e , e l m a n t e n i m i e n t o , 

l a e s t r u c t u r a o r g a n i z a c i o n a l d e l área d e t r a b a j o , p e r s o n a l q u e t r a b a j a r a , 

c a r g o y función q u e desempeñara, r e l a c i o n e s l a b o r a l e s y número d e 

o p e r a c i o n e s n e c e s a r i o s p a r a e l p r o c e s o c o m o r e s u m e n a e s t o p o d e m o s 
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d e c i r q u e f a l t a n , C o s t o d e inversión, c a p i t a l d e t r a b a j o , c o s t o d e 

producción, c o s t o d e administración y v e n t a s , c o s t o u n i t a r i o d e producción, 

determinación d e l p r e c i o d e v e n t a . 

C o m o r e s u l t a d o a e s t e t r a b a j o s e t i e n e o b s e r v a c i o n e s d e f o r m a y d e f o n d o , t a l 

situación n o s p o n e e n c o n f l i c t o a n t e l a s o c i e d a d , p o r e l m a l t r a b a j o q u e r e a l i z a n 

l o s s e r v i d o r e s públicos q u e p a r t i c i p a n e n e s t e trámite, p e r j u d i c a n d o a l a 

población e n s u c o n j u n t o y s o b r e t o d o a l área d e s a l u d , c o n e l t r a b a j o n o 

d e m u e s t r a n r e s p o n s a b i l i d a d , t e n i e n d o c o n o c i m i e n t o d e q u e e s t a m o s 

a t r a v e s a n d o m o m e n t o s críticos p o r l a p a n d e m i a d e C O V I D - 1 9 . 

V.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

> P o r t o d o l o d e s c r i t o e n l o s p u n t o s d e a n t e c e d e n t e s , análisis y n o r m a t i v a 

l e g a l señalada, s e c o n c l u y e d e a c u e r d o a l a n t e c e d e n t e d e l a N o t a r e m i t i d a 

d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l e n s u c o n t e n i d o r e f i e r e e n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a 

v i g e n t e s e s o l i c i t a l a consideración y aprobación e n e l p l e n o d e C o n c e j o 

M u n i c i p a l d e l a Solitud aprobación de Proyecto del POA modificado y 

Modificación Presupuesto Intrainstitucional proyecto 

" IMPLEMENT ACIÓN D E PLANTA GENERADORA D E OXIGENO 

MEDICINAL HOSPITAL SAN ROQUE" , d e l o r e f e r i d o s e llegó a u n a revisión 

d e t o d o s l o s a n t e c e d e n t e s , l a n o r m a t i v a l e g a l y t o d a l a documentación 

a d j u n t a r e m i t i d o s y p l a s m a d o s e n l a T a b l a N° 1 d e l p r e s e n t e i n f o r m e , 

d o n d e s e a d v i e r t e n O b s e r v a c i o n e s d e f o n d o y documentación i n c o m p l e t a 

p a r a e l trámite s o l i c i t a d o , p o r c o n s i g u i e n t e l a s o l i c i t u d d e Modificación d e l 

P O A y Modificación P r e s u p u e s t o I n t r a i n s t i t u c i o n a l d e l P r o y e c t o 

Implementación d e P l a n t a G e n e r a d o r a d e O x i g e n o M e d i c i n a l H o s p i t a l S a n 

R o q u e , n o c u m p l e p a r a s u t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e d e a c u e r d o a l o 

d e s c r i t o e n e l p u n t o d e análisis d e l p r e s e n t e i n f o r m e . 

.> 

> D e l t r a b a j o d e l a s c o m i s i o n e s r e a l i z a d a e n f e c h a 0 1 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e n s a l a 

d e s e s i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d o n d e s e h a r e v i s a d o l a documentación 

d e a c u e r d o a l o d e s c r i t o e n e l p u n t o d e T R A B A J O D E L A S C O M I S I O N E S , c o n 

relación a l trámite d e s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o M u n i c i p a l q u e S o l i c i t a l a 

aprobación d e P r o y e c t o m o d i f i c a d o d e l P O A y Modificación P r e s u p u e s t o 

I n t r a i n s t i t u c i o n a l p r o y e c t o " I M P L E M E N T A C I O N D E P L A N T A G E N E R A D O R A 

D E O X I G E N O M E D I C I N A L H O S P I T A L S A N R O Q U E " d o n d e s e h a 

e n c o n t r a d o s u n a s e r i e d e O b s e r v a c i o n e s y l a f a l t a d e r e s p a l d o s d e 

d o c u m e n t o p a r a e l trámite c o r r e s p o n d i e n t e . 

Así m i s m o s e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 
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> D e a c u e r d o a l a n o t a d e S o l i c i t u d d e aprobación p r o y e c t o M o d i f i c a d o d e l 

P O A y modificación p r e s u p u e s t a r i a I n t r a i n s t i t u c i o n a l " P R O Y E C T O 

IMPLEMENTACIÓN D E P L A N T A G E N E R A D O R A D E O X I G E N O M E D I C I N A L 

H O S P I T A L S A N R O Q U E " , p o r u n i m p o r t e d e 1 . 2 7 6 . 4 4 6 , 9 6 ( U N M I L L O N 

D O S C I E N T O S S E T E N T A Y S E I S M I L C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A Y S E I S 

C O N 9 6 / 1 0 0 B O L I V I A N O S ) , l a documentación n o p r o c e d e p a r a s u 

t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , e s t o d e b i d o a l a s o b s e r v a c i o n e s q u e p r e s e n t a 

l a documentación r e m i t i d a y p o r l a f a l t a d e r e s p a l d o s , e s t o d e a c u e r d o a 

l o d e s c r i t o e n e l p u n t o d e análisis y conclusión d e l p r e s e n t e i n f o r m e . 

> Así m i s m o e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l a c o n s u s a t r i b u c i o n e s 

c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a e l t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , d e b i e n d o h a c e r 

c o n s t a r e n determinación l a votación d e c a d a u n o d e l o s c o n c e j a l e s ( l a s ) 

e n relación a l a documentación r e m i t i d a p o r e l A l c a l d e , t o d a v e z q u e e l 

p r e s e n t e i n f o r m e tiene l a única finalidad d e h a c e r c o n s t a r e l e s t a d o d e l a 

documentación r e m i t i d a m a s n o e l d e a s u m i r determinación a l g u n a y tiene 

v a l i d e z s o l a m e n t e p a r a información a l P L E N O D E L C O N C E J O M U N I C I P A L y 

q u e s i n autorización d e l p l e n o n o s e l o p u e d e f a c i l i t a r y / o d i s t r i b u i r . 

> S e r e c o m i e n d a h a c e r c o n s t a r y c o n o c e r e s t o s e x t r e m o s a través d e n o t a 

f o r m a l c o n l a f i n a l i d a d d e g a r a n t i z a r q u e l a inversión y programación d e 

r e c u r s o s e n l a implementación p r e t e n d i d a t e n g a u n a f u t u r a f u n c i o n a l i d a d 

a c o r d e a l a n o r m a t i v a y e v i t a r r e c l a m o s p o s t e r i o r e s d e l o s b e n e f i c i a r i o s . E s t o 

d e a c u e r d o y d a n d o c u m p l i m i e n t o a l R e g l a m e n t o Específico d e l S i s t e m a d e 

Programación d e O p e r a c i o n e s Versión N° 0 1 . 1 8 , m i s m o q u e e s t a b l e c e e n s u 

artículo 1 8 ( M o d i f i c a c i o n e s a l P O A ) , (... E n c a s o q u e l a A l c a l d e s a o e l A l c a l d e 

M u n i c i p a l , n o e s t e c o n f o r m e c o n e l p r o y e c t o d e l P O A M o d i f i c a d o o e x i s t a 

o b s e r v a c i o n e s d e l a p a r t e d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e s t e será d e v u e l t o a l 

R e s p o n s a b l e d e planificación p a r a s u a j u s t e . . . ) . T o d o e n a r a s d e v e l a r q u e s e 

c u m p l a e l o b j e t i v o p r i n c i p a l e n d o t a r e l oxígeno m e d i c i n a l . 

> L a s c o m i s i o n e s r e c o m i e n d a n p o r e l t r a b a j o r e a l i z a d o y c o n o c i d a s l a s 

o b s e r v a c i o n e s , p l a s m a d a s e n e l p u t o d e T r a b a j o d e C o m i s i o n e s d e l p r e s e n t e 

i n f o r m e , e n t a l s e n t i d o r e c o m e n d a m o s d e v o l v e r l a documentación a l 

e j e c u t i v o m u n i c i p a l p o r i n t e r m e d i o d e l d i r e c t o r i o a s i e n d o c o n o c e r t o d a s l a s 

o b s e r v a c i o n e s y así p u e d a n s u b s a n a r l a s o b s e r v a c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s . 

1 9 
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> U n a v e z s e s u b s a n e n l a s o b s e r v a c i o n e s s e dé t r a t a m i e n t o a l a b r e v e d a d 

p o s i b l e p o r e l carácter d e u r g e n c i a d e l m i s m o y a q u e e s d e p r i o r i d a d p o r l a s 

c i r c u n s t a n c i a s d e q u e e l M u n i c i p i o d e Villazón n o c u e n t a c o n e s t a P l a n t a 

g e n e r a d o r a d e oxígeno p a r a c o n t r a r r e s t a r l a m u e r t e d e p e r s o n a s p o r C O V I D -

1 9 . 

E s c u a n t o i n f o r m a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a f i n e s c o n s i g u i e n t e s , 

s e adjuntó documentación d e r e s p a l d o . 

7 . - I N F O R M E D E V I A J E A L A C I U D A D D E P O T O S I d e f e c h a 2 6 d e j u l i o d e 2 0 2 1 

P A R T I C I P A C I O N D E L A A S A M B L E A D E L A A S O C O A C I O N D E C O N C E J A L E S Y 

A L C A L D E S A S D E P O T O S I A C O P . 

I I . - D E S A R R O L L O : 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l a Resolución M u n i c i p a l N° 6 1 / 2 0 2 1 ( D E C L A R A T O R I A 

E N C O M I S I O N ) , q u e d e s c r i b e q u e s e l o r e a l i c e c o n l a utilización d e l a m o v i l i d a d 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , s i n e m b a r g o , s e a d v i e r t e q u e e n e s a f e c h a n o s e había 

h e c h o l a e n t r e g a o f i c i a l d e l vehículo p o r p a r t e d e a c t i v o s fijos a l c h o f e r c o n t r a t a d o 

p o r l o c u a l , e l v i a j e l o r e a l i z a m o s e n b u s e s p r i v a d o s d e l a t e r m i n a l d e b u s e s d e 

Villazón. 

E n f e c h a 2 2 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e n h o r a s d e l a n o c h e s e realizó e l v i a j e e n b u s e s 

d i f e r e n t e s e x p r e s o T u p i z a , r a p i d i t o s , a l a C i u d a d d e Potosí, l l e g a n d o e n h o r a s d e 

l a mañana, l u e g o a h o r a s 0 8 : 3 0 a m n o s t r a s l a d a m o s a l a s i n s t a l a c i o n e s d e l 

c e n t r o d e capacitación A C L O L A S L E C H E R I A S d e l a C i u d a d d e Potosí. 

L l e g a n d o a l l u g a r l a P r e s i d e n t a d e A C O P y e l Técnico R o l y López B u e n o , r e a l i z a n 

e l r e g i s t r o Y acreditación c o r r e s p o n d i e n t e y e l l l e n a d o d e F o r m u l a r i o s h a s t a l a s 

1 1 : 3 5 a m , l u e g o s e realizó l a verificación d e l Q u o r u m , d a n d o i n i c i o d e l a 

inauguración d e l a a s a m b l e a g e n e r a l o r d i n a r i a a h o r a s 1 1 : 5 0 a m c o n l a p a l a b r a 

d e B i e n v e n i d a d e l a a u t o r i d a d S r a . A n a María Uño C h o q u e v i l l c a P R E S I D E N T A 

D E A C O P . 

L a A s a m b l e a O r d i n a r i a d e l a Asociación d e C o n c e j a l a s y A l c a l d e s a s d e Potosí-

A C O P s e realizó d e a c u e r d o a l s i g u i e n t e o r d e n d e l día: 

1. Informe de gestión del Directorio Saliente 2018-2021 

2 . Conformación d e l Comité E l e c t o r a l . 

3 . Elección y posesión d e l a N u e v a D i r e c t i v a d e l a A C O P . 

4 . Elección y posesión d e l a Comisión d e Ética. 

5 . Elección y acreditación d e l a s 6 R e p r e s e n t a n t e s a l a a s a m b l e a o r d i n a r i a 

d e l a A C O B O L 

6 . F i r m a d e a c t a . 

7 . C l a u s u r a . 
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1 . I N F O R M E D E G E S T I O N D E L D I R E C T O R I O S A L I E N T E 2 0 1 8 - 2 0 2 1 , E l I n f o r m e 

l o r e a l i z o l a P r e s i d e n t a d e A C O P y e l Técnico R o l y López B u e n o C O R D I N A D O R 

M U N I C I P A L I S T A , d o n d e s e n o s h a c e c o n o c e r d e l a constitución d e A C O P , d e l a 

Misión, Visión, s u s O b j e t i v o s , d e s u e s t r u c t u r a orgánica, d e l o s a v a n c e s e n l a 

participación política a n i v e l m u n i c i p a l , d e l o s l o g r o s , a c t i v i d a d e s , d e l o s t a l l e r e s 

s e m i n a r i o s , d e l a s e s t r a t e g i a s , e i n f o r m e d e gestión financiera, e n l o q u e 

a d j u n t a n u n i n f o r m e e n físico d e l p e r i o d o d e 0 9 d e m a r z o d e 2 0 1 8 - 3 1 d e m a y o 

d e 2 0 2 1 . 

2 . C O N F O R M A C I O N D E L COMITÉ E L E C T O R A L . 

S e c o n f o r m a e l Comité a d o c . E n l a q u e r e c a e e n l a s a u t o r i d a d e s : 

P R E S I D E N T A P a u l i n a Pérez T o l a 

V I C E P R E S I D E N T A C a t a l i n a C o l q u e C o n d o r i 

S E C R E T A R I A W i l m a M a m a n i P i t a 

3 . ELECCIÓN Y POSESIÓN D E L A N U E V A D I R E C T I V A D E L A A C O P . 

S i b i e n a l p r i n c i p i o s e realizó u n a elección democrática e n l a c u a l p o r mayoría 

g a n o l a c o n c e j a l l v a n a P u c h s d e l M u n i c i p i o d e C o t a g a i t a , l u e g o h u b o d e s a c u e r d o 

e n s a l a l a p r e s i d e n t a manifestó q u e d e c i d a n l a s b a s e s c o n l a c u a l n o e s t u v i e r o n 

d e a c u e r d o p o r q u e e s a i n s t a n c i a n o correspondía d i c h o e s t o t u v i m o s q u e 

a b a n d o n a r l a s a l a a h o r a s 1 6 : 0 0 . 

P o r q u e e l comité a d o c n o cumplió c o n l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s p o r l e y , s e 

o t o r g o 1 5 m i n u t o s d e c u a r t o i n t e r m e d i o p a r a p r e s e n t a r u n c a n d i d a t o q u e 

asumiría c o m o p r e s i d e n t a t o m a n d o e n c u e n t a q u e s i g u e n t r a t a t i v a s y e s t a n d o 

e n v i g e n c i a e l m u y u m u y o R O T A T O R I O q u e l e correspondía a l a región s u d , l a 

m i s m a n o s e d i o p o r a l g u n o s i n c o n v e n i e n t e s y f a l t a d e coordinación. 

L a n u e v a d i r e c t i v a A C O P G E S T I O N 2 0 2 1 - 2 0 2 3 n o s h i z o c o n o c e r e l Técnico R o l y 

López * 

8 . - I N F O R M E D E V I A J E Al m u n i c i p i o d e U y u n i y a c o n v o c a t o r i a a l a c u m b r e 

d e p a r t a m e n t a l e n d e f e n s a d e l g r a n s a l a r d e U y u n i , d e f e c h a 0 3 d e a g o s t o d e 

2 0 2 1 . 

D E S A R R O L L O : 

E n f e c h a 3 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e n h o r a s d e l a mañana s e realizó e l v i a j e e n vehículo 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , p a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l a Resolución M u n i c i p a l N 

6 3 / 2 0 2 1 y memorándum d e d e c l a r a t o r i a e n comisión. » 

E n e l C O M P L E J O D E P O R T I V O M A X F E R N A N D E Z d e l m u n i c i p i o d e U Y U N I s e 

instaló l a reunión a h o r a s 1 1 : 1 0 t r a s u n a l a r g a e s p e r a a l a l l e g a d a d e l señor 

G o b e r n a d o r . E l a l c a l d e d e U y u n i d i o l a s p a l a b r a s d e b i e n v e n i d a a l a c u m b r e e n 

d e f e n s a d e l g r a n s a l a r d e U y u n i . 

A c t o s e g u i d o s e d i o i n i c i o a l r i t u a l d e i n i c i o p o r l a s n a c i o n e s y A y l l u s . 

Cjal. Amalia Ibarra Méndez 21 
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P o s t e r i o r m e n t e h i z o u s o d e l a p a l a b r a e l señor G o b e r n a d o r J h o n n y M a m a n i , e n 

p r i m e r a i n s t a n c i a a g r a d e c e l a p r e s e n c i a d e l a s 4 r e g i o n e s y a t o d a s l a s 

i n s t i t u c i o n e s p r e s e n t e s a l o s d i p u t a d o s , s e n a d o r e s , a l p r e s i d e n t e d e A M D E P O , a 

l o s 4 1 m u n i c i p i o s a l o s a l c a l d e s y c o n c e j a l e s p r e s e n t e s , además m a n i f i e s t a y p o n e 

e n c l a r o q u e e s t a c u m b r e n o e s u n m o v i m i e n t o político, S i n o e s d e interés d e 

t o d o s q u i e n e s h a b i t a m o s d e n t r o d e l d e p a r t a m e n t o d e Potosí y e s u n a obligación 

d e p o d e r d e f e n d e r n u e s t r o s r e c u r s o s n a t u r a l e s , d o n d e s o l i c i t a s e c o n f o r m e u n a 

comisión i n t e r i n s t i t u c i o n a l e n d e f e n s a d e l G R A N S A L A R D E U Y U N I y q u e n o 

d e b e m o s c e d e r n i u n milímetro d e n u e s t r o t e r r i t o r i o 

d e l d e p a r t a m e n t o d e Potosí, c o n l o q u e d i o p o r i n a u g u r a d a l a C U M B R E E N 

D E F E N S A D E L G R A N S A L A R D E U Y U N I . 

C o n l o q u e s e d i o i n i c i o a l a r o n d a d e i n t e r v e n c i o n e s . S e d e b e e l e g i r u n 

r e p r e s e n t a n t e p o r m u n i c i p i o y / o región p a r a l a s i n t e r v e n c i o n e s , l a s 

i n t e r v e n c i o n e s f u e r o n e n d o s r o n d a s . 

E n t o d a s l a s i n t e r v e n c i o n e s s e destacó q u e t o d o e l d e p a r t a m e n t o d e b e e s t a r u n i d o 

c o n u n s o l o o b j e t i v o l a d e f e n s a d e l G R A N S A L A R D E U Y U N I . 

L a Asociación d e p u e b l o s indígenas o r i g i n a r i o s d e l d e p a r t a m e n t o d e Potosí d i o a 

c o n o c e r s u p r o n u n c i a m i e n t o : e n l a p a r t e r e s o l u t i v a i n d i c a ; r e s p e t o a s u f o r m a d e 

v i d a c o n s u s u s o s y c o s t u m b r e s , r e c h a z a n l a p u e s t a i l e g a l d e d o m o s p o r p a r t e d e l 

d e p a r t a m e n t o d e 

O r u r o , s e - c o n m i n a a l g o b e r n a d o r d e O r u r o c a p a c i t a r s e r e s p e c t o a s u jurisdicción 

c o m p e t e n c i a , s o l i c i t a n también a l g o b e r n a d o r d e l d e p a r t a m e n t o d e Potosí. E l 

i n i c i o i n m e d i a t o d e p r o c e s o s p e n a l e s a q u i e n e s p r e t e n d e n dañar l a soberanía d e 

n u e s t r o d e p a r t a m e n t o d e Potosí. 

E n l a r o n d a d e i n t e r v e n c i o n e s también h i z o u s o d e l a p a l a b r a e l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l d e Villazón d o n d e manifestó d a r s u p l e n o r e s p a l d o a l M u n i c i p i o d e 

U y u n i e n l a d e f e n s a d e l G R A N S A L A R D E U Y U N I c o m o también a l G o b e r n a d o r . 

T r a s a m p l i o d e b a t e e n l a s 2 r o n d a s d e i n t e r v e n c i o n e s s e ' l l e g a r o n a l a s 

c o n c l u s i o n e s g e n e r a l e s y s e c o n c l u y e c o n u n d o c u m e n t o final q u e s e plasmó e n 

u n a R E S O L U C I O N D E L A C U M B R E D E D E F E N S A D E L G R A N S A L A R D E U Y U N I 

( A D J U N T O ) y s e procedió l a firma d e t o d o s l o s p r e s e n t e s , c o n l o q u e c o n c l u y e l a 

c u m b r e e n d e f e n s a d e l G R A N S A L A R D E U Y U N I A l a s 1 8 : 3 0 h o r a s d e l m i s m o día. 

9 - - I N F O R M E D E V I A J E a l a c i u d a d d e Potosí a l a Socialización d e l a Política 

N a c i o n a l d e D e s a r r o l l o I n t e g r a l d e C i u d a d e s y a l a invitación d e A M D E P O 

p a r a e l T a l l e r Formulación d e P o a y p r e s u p u e s t o i n s t i t u c i o n a l 2022. D e f e c h a 

30 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 

D E S A R R O L L O : 

C a b e i n f o r m a r a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e e n f e c h a 2 4 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 , 

m e trasladé a l a c i u d a d d e Potosí, a r r i b a n d o a e s t a c i u d a d e n f e c h a 2 5 d e a g o s t o 
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d o n d e e n h o r a s d e l a mañana m e constituí a l a s o f i c i n a s d e A M D E P O , s i t o e n e l 

P a s a j e G u a l b e r t o V i l l a r r o e l N° 1 2 , a e f e c t o s d e a s i s t i r a l a reunión c o n v o c a d a p a r a 

h r s . 0 9 : 0 0 S e p u d o p a r t i c i p a r d e l a SOCIALIZACIÓN R E F E R E N D O D E C A R T A S 

ORGÁNICAS ( A C A R G O D E L T R I B U N A L E L E C T O R A L D E P A R T A M E N T A L - T E D ) . 

Así m i s m o s e participó d e l a socialización d e u n P R O Y E C T O D E L E Y 

M O D I F I C A T O R I A r e f e r e n t e a l a s C O N T R A P A R T E S E N T R E L O S G O B I E R N O S 

AUTÓNOMOS M U N I C I P A L E S C O N E L G O B I E R N O D E P A R T A M E N T A L D E 

P O T O S I . 

D e l a m i s m a m a n e r a e n f e c h a 2 6 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 e n i n s t a l a c i o n e s d e A M D E P O 

s e participó d e l o s i g u i e n t e : 

T A L L E R D E FORMULACIÓN D E P O A Y P R E S U P U E S T O I N S T I T U C I O N A L 2 0 2 2 , 

t a l l e r q u e s e desarrolló d e s d e l a s 0 8 : 0 0 , e n l a m i s m a p a r t i c i p e j u n t o a l o s 

c o n c e j a l e s d e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l d e Villazón. 

SOCIALIZACIÓN D E L A P O L I T I C A N A C I O N A L D E D E S A R R O L L O I N T E G R A L D E 

C I U D A D E S 

r e a l i z a d o p o r A C O P , e n a m b i e n t e s d e A M D E P O . 

1 0 . - I N F O R M E P R E L I M I N A R S O B R E L A C A R T A O R G A N I C A . D e f e c h a 2 1 D E 

S E P T I M E B R E d e 2 0 2 1 

D E S A R R O L L O : 

D e n t r o d e l r e g l a m e n t o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n e l artículo 5 6 

(Comisión d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o I n t e r g u b e r n a m e n t a l ) s e e n c u e n t r a n 

e s t a b l e c i d a s m i s a t r i b u c i o n e s y f u n c i o n e s c o m o p r e s i d e n t a d e d i c h a comisión p o r 

l o q u e e n f e c h a 0 8 d e m a y o y 2 d e j u l i o d e l año e n c u r s o s o l i c i t e a l a s e c r e t a r i a 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e n o t a l o s a n t e c e d e n t e s y t o d a documentación 

r e f e r e n t e a l a C a r t a Orgánica p a r a c o n o c e r cuáles serían l a s a c t i v i d a d e s q u e s e 

habrían r e a l i z a d o y p o d e r p r o s e g u i r c o n e l t r a b a j o . 

.i 

U n a v e z a n a l i z a d o l o s d o c u m e n t o s m i p e r s o n a e n f e c h a 1 6 d e a g o s t o c o n n o t a 

s o l i c i t a a l a p r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e m e d i a n t e s u d i r e c t i v a p u e d a n 

s o l i c i t a r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l l a programación d e u n p r e s u p u e s t o q u e p e r m i t a 

e l referéndum d e l a C a r t a Orgánica l a c u a l f u e a p r o b a d a v a e n s u s d i f e r e n t e s 

i n s t a n c i a s q u e s o n l a declaración d e c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e n u e s t r a C a r t a 

Orgánica d e n u e s t r o M u n i c i p i o y también s e t i e n e l a aprobación p o r p a r t e d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l . 

E n f e c h a 1 8 d e a g o s t o m a n d e u n a n o t a a l T r i b u n a l E l e c t o r a l D e p a r t a m e n t a l d e 

Potosí s o l i c i t a n d o l a estimación d e p r e s u p u e s t o p a r a p o d e r l l e v a r a d e l a n t e e l 

referéndum d e l a C a r t a Orgánica d e l a c u a l o b t u v e u n a r e s p u e s t a e n f e c h a 2 3 d e 

a g o s t o p o r p a r t e d e l T r i b u n a l m e n c i o n a d o e n l a q u e s e m e i n d i c o q u e l a s o l i c i t u d 

d e p r e s u p u e s t o p a r a l a realización d e l r e f e r e n d o p a r a l a aprobación d e n u e s t r a 

C a r t a Orgánica d e b e s e r r e m i t i d a a l T r i b u n a l S u p r e m o E l e c t o r a l c o n l a finalidad 
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d e q u e d i c h a i n s t a n c i a i n s t r u y a l a realización d e u n p r e s u p u e s t o j u n t o a l a 

Dirección N a c i o n a l A d m i n i s t r a t i v a F i n a n c i a m i e n t o d e l T r i b u n a l S u p r e m o 

E l e c t o r a l p o r l o q u e s e mandó l a n o t a d e b i d a e n f e c h a 3 0 d e a g o s t o h a s t a l a c i u d a d 

d e l a P a z y p o r e l m o m e n t o s e está a l a e s p e r a d e l a r e s p u e s t a . 

P o r t o d o l o i n f o r m a d o s i e n d o m i p e r s o n a l a p r e s i d e n t a d e l a Comisión d e 

Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o I n t e r g u b e r n a m e n t a l y e s t a n d o l a C a r t a Orgánica 

d e n t r o d e m i s f u n c i o n e s seguiré h a c i e n d o e l s e g u i m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e p a r a 

p o d e r c o n t i n u a r c o n e l t r a b a j o q u e s e h a v e n i d o r e a l i z a n d o c o n a n t e r i o r i d a d . 

1 1 . - I N F O R M E S O B R E S O L I C I T U D D E GESTIÓN D E L A C O M U N I D A D D E V I L L A 

CONCEPCIÓN ( T r a n s i t a n b i l i d a d d e Vehículos d e C o n t r a b a n d o ) . D e f e c h a 3 0 

D E S E P T I M E B R E d e 2 0 2 1 

A S P E C T O S G E N E R A L E S . -

R e v i s a d a l a n o r m a t i v a l a c u a l e s t a b l e c e q u e c o n e l f i n d e i m p l e m e n t a r políticas y 

e s t r a t e g i a s d e l u c h a c o n t r a e l c o n t r a b a n d o y f o r t a l e c e r l o s m e c a n i s m o s d e 

coordinación c o n l a s F u e r z a s A r m a d a s , l a Policía B o l i v i a n a , e l M i n i s t e r i o Público 

y l a A d u a n a N a c i o n a l , t i e n e n l a obligación d e c o o r d i n a r t a r e a s y a c c i o n e s e n 

o p e r a t i v o s d e l u c h a c o n t r a e l c o n t r a b a n d o , l a s c u a l e s s e e n c u e n t r a n d e s c r i t a s e n 

l a s i g u i e n t e l e y : 

L e y N° 1 0 5 3 , 2 5 d e a b r i l d e 2 0 1 8 L E Y D E F O R T A L E C I M I E N T O D E L A L U C H A 

C O N T R A E L C O N T R A B A N D O 

Artículo 1 . - ( O b j e t o ) L a p r e s e n t e L e y t i e n e p o r o b j e t o f o r t a l e c e r m e c a n i s m o s d e 

coordinación i n t e r i n s t i t u c i o n a l y acción p a r a l a l u c h a c o n t r a e l c o n t r a b a n d o . 

Artículo 2 . - (Ámbito d e aplicación) 

I. La presente Ley se aplica a personas naturales y jurídicas que transportan, 

comercializan o almacenan mercancías incumpliendo el control aduanero en 

la zona de seguridad fronteriza del Estado, municipios y territorios 

colindantes; y a las instituciones públicas que trabajan en el control 

aduanero y la lucha contra el contrabando. 

K Las Disposiciones Adicionales y la Disposición Transitoria Única de la 

presente Ley, son de aplicación en todo el territorio nacional. 

Artículo 3 o - (Obligación d e coordinación) 

I. Las Fuerzas Armadas, la Policía Boliviana, el Ministerio Público y la Aduana 

Nacional, tienen la obligación de coordinar tareas y acciones en operativos 

de lucha contra el contrabando. 

II. El Ministerio Público deberá coordinar obligatoriamente, acciones con las 

Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana en operativos de investigación y de 

acción directa y en ilícitos vinculados a contrabando. 
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CONCLUSIÓN. -

D e a c u e r d o a l a documentación q u e s e m e p a s o c o n c i r c u l a r i n t e r n a , m e p l a c e e n 

i n f o r m a r a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l d e Villazón q u e d e a c u e r d o a l Artículo 

3 0 2 d e l a Constitución Política d e l E s t a d o , d o n d e e s t a b l e c e l a s c o m p e t e n c i a s y 

a t r i b u c i o n e s d e l o s G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s , e n l a q u e n o encontré 

n i n g u n a c o m p e t e n c i a r e s p e c t o a l o s o l i c i t a d o , p e r o s i n e m b a r g o e x i s t e l a L e y N° 

1 0 5 3 d e l 2 5 d e a b r i l d e l 2 0 1 8 L e y d e f o r t a l e c i m i e n t o d e L u c h a c o n t r a e l 

C o n t r a b a n d o , e s t a n o r m a t i v a e s t a b l e c e o b l i g a c i o n e s a l a s F u e r z a s A r m a d a s , l a 

Policía B o l i v i a n a , e l M i n i s t e r i o Público y l a A d u a n a N a c i o n a l , t i e n e n l a obligación 

d e c o o r d i n a r t a r e a s y a c c i o n e s e n o p e r a t i v o s d e l u c h a c o n t r a e l c o n t r a b a n d o 

RECOMENDACIÓN. -

E n c u m p l i m i e n t o a l a s o l i c i t u d d e i n f o r m a r a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l , p o n g o 

a c o n o c i m i e n t o y r e c o m i e n d o q u e a través d e d i r e c t o r i o s e r e m i t a m e d i a n t e n o t a 

a l a s i n s t i t u c i o n e s q u e t i e n e n c o m p e t e n c i a e n e s t o s t e m a s d e c o n t r a b a n d o c o m o 

así l o e s t a b l e l a L e y N° 1 0 5 3 L e y d e F o r t a l e c i m i e n t o d e L u c h a C o n t r a e l 

C o n t r a b a n d o . 

P o r o t r o l a d o s e dé r e s p u e s t a a l o s c o m u n a r i o s c o n n o t a indicándoles q u e l a s 

i n s t i t u c i o n e s e n c a r g a s o d o n d e p u e d e n p r e s e n t a r s u s d e n u n c i a s s o b r e t e m a s d e 

c o n t r a b a n d o s o n l a s F u e r z a s A r m a d a s , l a Policía B o l i v i a n a , e l M i n i s t e r i o Público 

y l a A d u a n a N a c i o n a l , t i e n e n l a obligación d e c o o r d i n a r t a r e a s y a c c i o n e s e n 

o p e r a t i v o s d e l u c h a c o n t r a e l c o n t r a b a n d o I n f o r m e q u e p o n g o a c o n o c i m i e n t o d e 

p l e n o d e l o s c o n c e j a l e s , c o n e l fin d e q u e p u e d a n d e t e r m i n a r a l r e s p e c t o o t o m a r 

o t r a decisión q u e así l o e s t a b l e c e l a n o r m a t i v a . 

1 2 . - I N F O R M E S O B R E A C T O D E E N T R E G A D E S E M I L L A D E P A P A S A N D I N A S 

D E L P R O Y E C T O "PROMOCIÓN D E L D E R E C H O A L A ALIMENTACIÓN" d e 

f e c h a 0 1 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 . 

D E S A R R O L L O : 

E n f e c h a 0 8 d e s e p t i e m b r e s o l i c i t e m e d i a n t e n o t a e l u s o d e l a m o v i l i d a d d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a p o d e r r e a l i z a r a c t i v i d a d e s d e l A r c o p a p a e n m i c a l i d a d d e 

P r e s i d e n t a d e d i c h o A r c o , h a b i e n d o m i p e r s o n a r e c i b i d o invitación p a r a d i c h a 

a c t i v i d a d e n f e c h a 0 7 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 , a c t i v i d a d e s q u e s e l l e v a r o n a c a b o 

e n f e c h a 0 9 y 1 0 d e s e p t i e m b r e . 

E n f e c h a j u e v e s 0 9 s e realizó l a e n t r e g a d e s e m i l l a s d e p a p a s a n d i n a s d e l p r o y e c t o 

"promoción d e l d e r e c h o a l a alimentación a través d e l a p o y o a l a diversificación 

p r o d u c t i v a c o n e n f o q u e a l a r e s i l i e n c i a d e l c a m b i o climático" l a c u a l s e llevó a 

c a b o e n l a C o m u n i d a d d e C a s i r a G r a n d e e n h o r a s d e l a mañana e n e s t a a c t i v i d a d 

p a r a l a e n t r e g a d e e s t a s s e m i l l a s s e r e u n i e r o n l a s s i g u i e n t e s c o m u n i d a d e s : 

• Comunidad de Casira Grande con un número de 20 familias. 

• Comunidad de Beraue con un número de 12 familias. 

• Comunidad de Chipihuauco con un número de 10 familias. 
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• Comunidad de Quichina con un mimero de 1 familias. 

• Comunidad de Sarcuri con un numero 10 familias 

• Comunidad de Casira Chica con un numero de 20 familias 

H a c i e n d o u n t o t a l d e 8 5 f a m i l i a s d e l a s 6 C o m u n i d a d e s haciéndose l a e n t r e g a d e 

5 6 

b o l s a s d e s e m i l l a s p a r a t o d a s e s t a s c o m u n i d a d e s c o n l o c u a l s e e s p e r a u n a 

reactivación económica y p r o d u c t i v a d e e s t a s C o m u n i d a d e s , s i e n d o q u e l a s 

s e m i l l a s d e p a p a s e n t r e g a d a s s o n d e categorías a l t a s , también s e e s p e r a o b t e n e r 

c o n e s t o u n m e j o r a m i e n t o e n l o s i n g r e s o s económicos d e e s t a s f a m i l i a s y a 

m e n c i o n a d a s l a s c u a l e s s e d e d i c a n a l r u b r o d e l a p a p a y d e e s t a m a n e r a p o d e r 

f r e n a r l a migración d e s u s h a b i t a n t e s d e e s t a C o m u n i d a d a o t r o s s e c t o r e s o 

c i u d a d e s . 

E n f e c h a v i e r n e s 1 0 d e s e p t i e m b r e s e realizó l a e n t r e g a d e s e m i l l a s d e p a p a s e n 

l a C o m u n i d a d d e S a l i t r e a c t i v i d a d q u e s e llevó a c a b o e n h o r a s d e l a mañana c o n 

l o c u a l s e está a p o y a n d o a l p r o v e c t o "promoción d e l d e r e c h o a l a alimentación a 

través d e l a p o y o a l a diversificación p r o d u c t i v a c o n e n f o q u e a l a r e s i l i e n c i a d e l 

c a m b i o climático" 

• Comunidad de Tinkuya con un numero de 15 Familias. 

• Comunidad de Santa Rosa de Cangrejos con un número de 9 familias 

• Comunidad de San Antonio de Rota con un número de + familias. 

• Comunidad de Larkas con un número de 9 familias. 

• Comunidad de Huanacuni con un número 6 familias. 

• Comunidad de Salitre con un número de 12 familias. 

• Comunidad de Hornos con un número de 15 familias. 

• Comunidad de Yanalpa con un número de 20 familias 

H a c i e n d o u n t o t a l d e 9 0 f a m i l i a s d o n d e s e llegó a e n t r e g a r l a c a n t i d a d d e 6 7 

b o l s a s d e s e m i l l a s p a r a e s t a s C o m u n i d a d e s c a b e r e c a l c a r q u e e s t a s s e m i l l a s s o n 

d e categoría a l t a l a c u a l b e n e f i c i a r a e n g r a n m a n e r a a e s t a s f a m i l i a s d e l a s 8 

C o m u n i d a d e s p a r t i c i p a n t e s d e l a c t o , e s p e r a n d o c o n e s t o r e a c t i v a r s u situación 

económica y p r o d u c t i v a , d e i g u a l m a n e r a a u m e n t a r l o s i n g r e s o s económicos d e 

c a d a f a m i l i a p r o d u c t o r d e d i c a d o a l r u b r o d e l a p a p a además d e e v i t a r o f r e n a r l a 

migración d e s u s h a b i t a n t e s más e n e s t o s m o m e n t o s d e p a n d e m i a d o n d e e l 

p r i n c i p a l o b j e t i v o d e e s t a s a c t i v i d a d e s q u e l a reactivación económica d e n u e s t r a s 

c o m u n i d a d e s . 

1 3 . - I N F O R M E S O B R E " T A L L E R GESTIÓN M U N I C I P A L Y P R E S U P U E S T O S 

S E N S I B L E S A L G E N E R O Y T A L L E R D E F O R T A L E C I M I E N T O D E L A 

2 6 
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ATENCIÓN Y PROTECCIÓN E N T O D O T I P O D E V I O L E N C I A , C O N ÉNFASIS 

E N C A S O S D E A C O S O POLÍTICO, d e f e c h a 11 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 . 

T A L L E R G E S T I O N M U N I C I P A L Y P R E S U P U E S T O S S E N C I B L E S A L G E N E R O 

E n f e c h a 6 d e o c t u b r e a h o r a s 9 : 0 0 a . m . comenzó e l t a l l e r "Gestión M u n i c i p a l y 

p r e s u p u e s t o s e n s i b l e s a l género: construcción d e l a a g e n d a y p l a n estratégico d e 

A C O B O L " a i n i c i a t i v a d e " A C O P " e n l a q u e l a e x p o s i t o r a manifestó l o s i g u i e n t e : 

E l m a r c o n o r m a t i v o q u e s e d e b e a p l i c a r e l artículo 1 5 parágrafo I I d e l a 

Constitución Política d e l E s t a d o ; L e y 4 8 2 " L e y d e G o b i e r n o s Autónomos 

M u n i c i p a l e s " l e y 3 4 8 v i o l e n c i a c o n t r a l a s m u j e r e s ( A t r i b u c i o n e s ) d e l a L e y 

L l e g a n d o a c o n c l u i r e s t a a c t i v i d a d a h o r a s 1 8 : 0 0 p . m . 

E l día miércoles 7 d e o c t u b r e a h o r a s 8 : 3 0 s e llevó a c a b o e l t a l l e r d e : 

S O C I A L I Z A C I O N D E F O R T A L E C I M I E N T O D E L A A T E C I O N Y P R O T E C C I O N E N 

T O D O T I P O D E V I O L E N C I A 

P R E S U P U E S T O S S E N C I B L E S A G R U P O S V U L N E R A B L E S D E L A M U J E R 

L E Y 2 4 3 C O N T R A E L A C O S O Y V I O L E N C I A P O L I T I C A h a c i a l a s m u j e r e s . 

L a asociación d e c o n c e j a l a s d e B o l i v i a ( A C O B O L ) s i g u i e n d o s u a p o y o a l a gestión 

m u n i c i p a l s e h a p r o p u e s t o r e c u p e r a r l a s m i r a d a s d e l a s m u j e r e s y s u c o t i d i a n i d a d 

e n l a c i u d a d p a r a a p l i c a r l a P N D I C e i m p l e m e n t a r e n l o s e n t o r n o s u r b a n o s 

m u n i c i p a l e s a través d e l a elaboración d e p l a n e s , políticas y l i n e a m e n t o s 

específicos q u e g a r a n t i c e n l a inclusión y disminución d e b r e c h a s e x i s t e n t e s 

R e c u p e r a r b a s e s d e l u r b a n i s m o d e s d e y p a r a l a s m u j e r e s , c o m o p r a c t i c a 

t r a n s f o r m a d o r a p a r a e l a b o r a r u n a p r o p u e s t a metodológica d e análisis q u e c o n l a 

m i r a d a d e l a s m u j e r e s p o s i b i l i t e n l a aplicación d e l a P N D I C a través d e políticas 

temáticas q u e a t i e n d a n l a a g e n d a f e m e n i n a d e n e c e s i d a d e s y e x i g e n c i a s p a r a l a 

construcción d e c i u d a d e s d e y p a r a l a s m u j e r e s l a problemática d e l a m u j e r e n 

l a s c i u d a d e s ; l a s m u j e r e s n o p u e d e n u s a r l a c i u d a d p o r v i o l e n c i a e i n s e g u r i d a d 

e n l o s d i f e r e n t e s e s p a c i o s u r b a n o s l a s m u j e r e s n o t i e n e n r e s p u e s t a s e f i c i e n t e s a 

s u s n e c e s i d a d e s d e movilización y d e s p l a z a m i e n t o , t i e n e l i m i t a d a participación e n 

l o s p r o c e s o s d e planificación y gestión d e l t e r r i t o r i o , t i e n e n d i f i c u l t a d e s p a r a e l 

r e c o n o c i m i e n t o d e c i u d a d a n a s p l e n a s , l a s m u j e r e s s o p o r t a n v a r i o s obstáculos d e 

a c c e s o a l o s s e r v i c i o s básicos y e q u i p a m i e n t o , n o c u e n t a n c o n r e c o n o c i m i e n t o y 

a p o y o m u n i c i p a l p a r a l o s t r a b a j o s d e c u i d a d o , a c c e d e n b a j o c o n d i c i o n e s d e m a y o r 

p r e c a r i e d a d y e n números c a d a v e z más a l t o s e l t r a b a j o p r o d u c t i v o , t i e n e n 

d i f i c u l t a d e s y r e s t r i c c i o n e s a l s u e l e y l a v i v i e n d a , s u f r e n obstáculos d e d i v e r s o t i p o 

e n e l u s o d e l o s e s p a c i o s públicos y d e recreación, c u e n t a n c o n u n a o f e r t a 

r e d u c i d a y m a l d i s t r i b u i d a d e s e r v i c i o s d e a b a s t e c i m i e n t o d e d i v e r s o s t i p o s , 

s o p o r t a n c o n m a y o r i n t e n s i d a d e l d e t e r i o r o d e l a c o n d i c i o n e s m e d i o a m b i e n t a l e s , 

n o están a d e c u a d a m e n t e c o n s i d e r a d a s e n l o s p r e s u p u e s t o s m u n i c i p a l e s . 

L a s políticas p a r a e l l o g r o d e c i u d a d e s i n c l u s i v a s d e b e n e x i s t i r c o b i j o s e g u r o p a r a 

l a s m u j e r e s m o v i l i d a d u r b a n a c i u d a d e s p l a n i f i c a d a s p a r a l a s m u j e r e s , i n c l u s i v a s , 
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c o n s e r v i c i o s básicos y e q u i p a m i e n t o y c u i d a d o s , c i u d a d e s g e n e r a d o r a s d e 

i n g r e s o s p a r a m u j e r e s , c i u d a d p r e v i s o r a d e s u e l o y v i v i e n d a , e s p a c i o s públicos, 

a b a s t e c i m i e n t o , m e d i o a m b i e n t e y p r e s u p u e s t o v i s i b l e . 

También s e h i z o p r e s e n t e e n e s t e t a l l e r u n r e p r e s e n t a n t e d e l a defensoría d e l 

p u e b l o d e Potosí e l c u a l manifestó l o s i g u i e n t e q u e l a defensoría d e l p u e b l o d e 

Potosí ésta r e a l i z a n d o u n p r o y e c t o d e l e y a n i v e l n a c i o n a l s o b r e e l t e m a a c o s o y 

v i o l e n c i a política, l a defensoría d e l p u e b l o e n l a s g e s t i o n e s 2 0 1 9 - 2 0 2 0 r e a l i z o u n a 

investigación pequeña d e l cómo están l o s m u n i c i p i o s pequeños c o n e l t e m a d e 

a c o s o y v i o l e n c i a política e s t o a n i v e l n a c i o n a l s o l i c i t a n d o información a l o s 

m u n i c i p i o s s i t u v i e r a n p r o c e d i m i e n t o s s i s e d i e r a a c o s o y v i o l e n c i a política, s i l o s 

c o n c e j a l e s s e e n c u e n t r a n c a p a c i t a d o s p a r a u n a d e n u n c i a d e a c o s o y v i o l e n c i a 

política d a n d o r e s u l t a d o s a l a r m a n t e s p o r e j e m p l o l a s c o m i s i o n e s d e ética d e l o s 

m u n i c i p i o s n o c u e n t a n c o n p r o c e d i m i e n t o s n i r e g l a m e n t o s p a r a t r a m i t a r 

s a n c i o n e s p o r e s t a s d e n u n c i a s l o c u a l l l a m a l a atención p o r l o q u e s e o b s e r v a q u e 

m u c h o s c o n c e j a l e s p r e f i e r e n g u a r d a r s i l e n c i o vulnerándose s u s d e r e c h o s e s u n 

t e m a m u y a l a r m a n t e más a u n e x i s t i e n d o p e r s o n a s q u e h a n e j e r c i d o presión p a r a 

q u e n o d e n u n c i e n l o s c o n c e j a l e s t r i s t e r e a l i d a d q u e e l d e f e n s o r d e l p u e b l o e n e s t a 

gestión ésta i m p l e m e n t a n d o u n p l a n l l a m a d o 1 5 3 d e l e n c u e n t r o a l p u e b l o n o m b r e 

d e b i d o , a q u e e l d e f e n s o r d e l p u e b l o e n t r a r a a 1 5 3 m u n i c i p i o s a n i v e l n a c i o n a l 

c o n v a r i a s temáticas h a c i e n d o u n e n f o q u e e n e l t e m a d e a c o s o y v i o l e n c i a política 

p a r a l o q u e s e sacó u n p a q u e t e n o r m a t i v o c o n e l t e m a d e a c o s o y v i o l e n c i a s i e n d o 

prácticamente n o r m a t i v a s c o n p r o c e d i m i e n t o s d e sanción a l a comisión d e ética 

d e l o s c o n s e j o s q u i e r e d e c i r q u e e l l o s p u e d e n p r o p o r c i o n a r e s t e p a q u e t e 

n o r m a t i v o , también l a e j e r c e n l o s f u n c i o n a r i o s d e m e n o r r a n g o p a r a l o c u a l s e 

d e b e t e n e r e l r e g l a m e n t o d e s a n c i o n e s d e b i d o a l vacío q u e e x i s t e s e h a n 

a p r o v e c h a d o d e s u a c c i o n a r m a l i c i o s o d e a l g u n a s p e r s o n a s a l e x t r e m o d e p e d i r l a 

r e n u n c i a d e c o n c e j a l e s u c o n c e j a l a s p a r a l o c u a l l a defensoría d e l p u e b l o ésta 

d i s p u e s t a d e b r i n d a r l a información c o m p l e t a a l a s d i s t i n t a s a u t o r i d a d e s s i e n d o 

q u e a n i v e l d e p a r t a m e n t a l más d e l 8 0 % n o t i e n e n r e g l a m e n t o d e s a n c i o n e s a l 

a c o s o y v i o l e n c i a política, l a m e n t a b l e m e n t e s e a b a r c a r a p o c o s m u n i c i p i o s d e b i d o 

a l b a j o p r e s u p u e s t o s i e n d o q u e s e r e q u i e r e d e u n m a y o r P r e s u p u e s t o p a r a a b a r c a r 

u n t e m a t a n a m p l i o y c o m p l e j o p e r o e s t o n o s i g n i f i c a q u e l a defensoría d e l p u e b l o 

n o b r i n d a r a a y u d a a l o s m u n i c i p i o s y a q u e n o s o l o r e c i b e d e n u n c i a s s i n o q u e 

también b r i n d a información también r e a l i z a i n v e s t i g a c i o n e s d e s e c t o r e s 

v u l n e r a b l e s d e l a s o c i e d a d y l a s m u j e r e s e n v i o l e n c i a s o n u n s e c t o r v u l n e r a b l e p o r 

l o q u e s e p r e t e n d e f o r t a l e c e r a l a s u n i d a d e s c o m o e l S L I M q u e c u e n t a c o n u n 

e q u i p o m u l t i d i s c i p l i n a r i o a u n q u e n o t o d o s l o s m u n i c i p i o s d e b i d o a l p r e s u p u e s t o 

l o c u a l l i m i t a l a atención a l a m u j e r e s e n v i o l e n c i a , niño niña y a d o l e s c e n t e s , c o m o 

a d u l t o m a y o r , p e r s o n a s c o n d i s c a p a c i d a d t e n i e n d o l o s d e b i d o a p r o y e c t o s d e l e y 

también s e p u e d e c o o r d i n a r t a l l e r e s s o b r e l o s d i s t i n t o s p r o y e c t o s d e l e y l o c u a l 



I n f o r m e de l a Comisión de Autonomías y Relacionamiento I n t e r g u b e r n a m e n t a l 
2 0 2 1 

d e b e s e r s o l i c i t a d o m e d i a n t e u n a c a r t a p a r a l o c u a l l a institución ésta e n 

predisposición d e b r i n d a r información y a y u d a a t o d o s l o s m u n i c i p i o s . 

C o n l o q u e c o n c l u y o e l t a l l e r a m e d i o día, c o n l a s d i f e r e n t e s p r e g u n t a s q u e 

m a n i f e s t a r o n a l g u n o s c o n c e j a l e s . 

1 4 . - I N F O R M E D E V I A J E A L A C I U D A D D E U Y U N I . d e f e c h a 2 5 d e o c t u b r e d e 

2 0 2 1 . 

D E S A R R O L L O : 

E n f e c h a 2 0 d e o c t u b r e d e 2 0 C o l q u e 

N o s e m e e n t r e g o l a resolución d e D E C L A R A T O R I A E N C O M I S I O N 

A h o r a s 2 0 : 1 4 l a p r e s i d e n t a d e l c o n c e j o E d i t h C o l q u e López m e l l a m o p a r a 

d e c i r m e q u e l a Resolución y a está firmada y q u e s e m e entregaría a p r i m e r a h o r a 

d e l día j u e v e s ; después d e e s o l a p r e s i d e n t a m e p r e g u n t o e n q u e viajaría a U y u n i , 

s i l o haría e n F l o t a , p o r q u e c a d a v e z l a c o n c e j a l a L i d i a y V o s s i e m p r e v i a j a n e n 

F l o t a . . . ; 

c u a n d o e l l a s a b e q u e l a Resolución d i c e c l a r a m e n t e q u e e l v i a j e e s e n e l vehículo 

p o r determinación d e l o s c o n c e j a l e s . 

F E C H A : 2 1 D E O C T U B R E D E 2 0 2 1 

A h o r a s 0 4 : 4 7 d e l a mañana, m e r e c o g e n e n e l vehículo, d e m i d o m i c i l i o p a r a 

r e a l i z a r e l v i a j e a U y u n i t r a s u n o s m i n u t o s l a P r e s i d e n t a E d i t h C o l q u e López, 

c o m e n t a q u e s e t e n g a c u i d a d o c o n h a b l a r p o r q u e podríamos s e r g r a b a d o s , a l o 

c u a l m i p e r s o n a s e molestó p o r q u e n o c h e a n t e s demostró q u e n o quería l l e v a r m e 

e n l a M o v i l i d a d Decidí q u e d a r m e e n T u p i z a p o r q u e m e sentí i n c o m o d a además d e 

q u e e s t a b a e n l a p a r t e d e atrás c o n e l S r . R o d r i g o Adrián Vásquez, q u i e n n o e s 

f u n c i o n a r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , p e r o s i n e m b a r g o e s t a b a también h a c i e n d o 

u s o d e l vehículo, a l o q u e y o e n t i e n d o e n m i p o c o c o n o c i m i e n t o q u e e s t o n o debería 

o c u r r i r , y a q u e sería u n m a l u s o d e b i e n d e l e s t a d o , h a g o c o n o c e r e s t e a s p e c t o 

p a r a q u e s e t o m e l a s a c c i o n e s n e c e s a r i a s p o r e l p l e n o d e t a l situación. 

E s t a n d o y a e n T u p i z a a p r o x i m a d a m e n t e a h o r a s 0 7 : 0 0 a . m . m e dirigí a l a t e r m i n a l 

d e B u s e s p a r a a b o r d a r u n e x p r e s o y t r a s l a d a r m e a U y u n i . 

L l e g u e a H o r a s 1 0 : 0 0 a p r o x i m a d a m e n t e a l a c i u d a d d e U y u n i , dirigiéndome a l a 

alcaldía p a r a s o l i c i t a r a p o y o p a r a t r a s l a d a r m e a l S a l a r d e U y u n i . 

E s t u v e e n e l S a l a r d e U y u n i a p r o x i m a d a m e n t e a l a 1 3 : 0 0 p . m . d o n d e m e dirigí a 

v i s i t a r l o s d i f e r e n t e s S t a n d s , entrevistándome c o n l a L i c . A l e j a n d r a T a r c a y a d e 

M y p e s , J a n e t h V i l l e n a E n c a r g a d a d e T u r i s m o d e l G o b i e r n o M u n i c i p a l d e Villazón. 

A h o r a s 1 5 : 0 0 s e realizó l a inauguración d e l a c t o c e n t r a l , c o n l a participación d e 

l a s a u t o r i d a d e s . También e n e l d e s a r r o l l o d e l a t a r d e s e p r e s e n t a r o n v a r i a s d a n z a s 

d e d i f e r e n t e s m u n i c i p i o s . 

R e t o r n a n d o a h o r a s 2 0 : 0 0 e n l a flota T r a n s T u p i z a , l l e g a n d o a Villazón a h o r a s 

0 1 : 3 0 a . m . 
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E s c u a n t o I n f o r m o a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a 

R E S O L U C I O N M U N I C I P A L N° 9 9 / 2 0 2 1 

D E D E C L A R A T O R I A E N COMISIÓN a l a c i u d a d d e U y u n i p a r a p a r t i c i p a r d e l 

F E D E T U R , p e s e a q u e n o h i c e u s o d e l vehículo c o m o l o h a c e n o t r o s . 

1 5 . - I N F O R M E D E T R A B A J O D E FISCALIZACIÓN R E A L I Z A D O E N E L 

C E M E N T E R I O G E N E R A L , d e f e c h a 1 5 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

D E S A R R O L L O : 

F E C H A 2 5 D E O C T U B R E D E 2 0 2 1 

E n h o r a s d e l a mañana n o s c o n s t i t u i m o s e n l a U n i d a d d e C a t a s t r o p a r a p o d e r 

h a c e r 

S e g u i m i e n t o y c o n o c e r d e l a s a c t i v i d a d e s q u e s e t i e n e p r o g r a m a d o p o r e l d a d e 

t o d o s 

l o s S a n t o s , e l A r q . B r y a n M a l l e a i n d i c o q u e s e h a p r o g r a m a d o t r a b a j a r d e f o r m a 

c o n j u n t a c o n l a U n i d a d d e M e c a n i z a d o s , A l u m b r a d o Público, p a r a m e j o r a m i e n t o 

d e 

t e r r e n o , p l a n t a d o d e p o s t e s , l a administración d e l C e m e n t e r i o y e l p e r s o n a l d e 

E M A V I , 

e I n t e n d e n c i a también t r a b a j a r a n l o s días 2 7 , 2 8 , 2 9 . 

F E C H A 2 9 D E O C T U B R E D E 2 0 2 1 

A h o r a s 0 6 : 0 0 a . m . t r a s h a b e r c o n o c i d o d e l t r a b a j o p r o g r a m a d o p o r l a U n i d a d d e 

C a t a s t r o n o s c o n s t i t u i m o s e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l d e Villazón p a r a r e a l i z a r e l 

t r a b a j o d e fiscalización, d o n d e s e p u d o e v i d e n c i a r q u e e l p e r s o n a l d e l a 

I n t e n d e n c i a , E M A V I , r e s p o n s a b l e d e l c e m e n t e r i o , e l R e s p o n s a b l e d e l a U n i d a d d e 

C a t a s t r o , p e r s o n a l d e M e c a n i z a d o s , s e e n c o n t r a b a n e n e l l u g a r r e a l i z a n d o e l 

T r a b a j o d e l i m p i e z a d e l C e m e n t e r i o , t r a s l a d a n d o l o s t u r r i l e s d e alquitrán q u e s e 

e n c o n t r a b a n a l a m i t a d d e l s e g u n d o p a t i o d e l c e m e n t e r i o , e l c o l o c a d o d e más 

t u r r i l e s e n l o s d i f e r e n t e s c a l l e j o n e s l a habilitación d e t a n q u e s d e a g u a p a r a e l 

baño, l a habilitación d e l o s baños y e l c o l o c a d o d e más t u r r i l e s p a r a l a 

acumulación d e b a s u r a . 

D e i g u a l f o r m a s e p u d o v e r i f i c a r e l p l a n t a d o d e p o s t e s , a r r e g l o y c a m b i o d e 

l u m i n a r i a s a l r e d e d o r d e l c e m e n t e r i o , también s e p u d o v e r l a l i m p i e z a d e l o s 

a l r e d e d o r e s d e l 

c e m e n t e r i o p o r p a r t e d e l p e r s o n a l d e E M A V I . 

S e p u d o o b s e r v a r q u e e n l a p a r t e d e n o m i n a d a c o m o S e c t o r C o v i d n o s e realizó 

n i n g u n a construcción d e n i c h o , n i o t r o s , a l c o n s u l t a r l e a l r e s p o n s a b l e d e l 

C e m e n t e r i o d e l p o r q u e e n e s e s e c t o r n o s e había r e a l i z a d o ningún t r a b a j o 

respondió q u e aún están a l a e s p e r a d e l a n o r m a t i v a q u e r e g u l e y / o i n d i q u e e l 
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t r a s l a d o , l a p e r m a n e n c i a o construcción d e n i c h o s e n e s e s e c t o r , e s p o r t a l razón 

q u e n o s e permitió q u e s e r e a l i c e ningún t i p o d e t r a b a j o . 

I I I . - C O N C L U S I O N E S Y S U G E R E N C I A S . -

D e a c u e r d o a l t r a b a j o d e Fiscalización r e a l i z a d o e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l d e 

Villazón, 

i n f o r m a m o s y s u g e r i m o s p a r a fines d e aprobación u o t r a determinación 

p e r t i n e n t e l o 

s i g u i e n t e : 

E n e l m a r c o d e l o q u e e s t a b l e c e e l R e g l a m e n t o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón, 

c o m o p r e s i d e n t a s d e l a Comisión d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o 

I n t e r g u b e r n a t i v o y l a Comisión d e Planificación D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s 

y c o n l a atribución d e Fiscalización y p e t i c i o n e s p o r p a r t e d e l a población 

beneficiaría. 

A s i m i s m o , s e c o n c l u y e d e a c u e r d o a l t r a b a j o d e Fiscalización q u e s e realizó e n l a s 

f e c h a s d e s c r i t a s e n e l p u n t o d e D e s a r r o l l o d e l p r e s e n t e i n f o r m e , d o n d e s e p u e d e 

e v i d e n c i a r d e l t r a b a j o q u e desarrolló e l G A M V e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l , s e 

e s t a b l e c e p o r o t r o l a d o q u e e l c e m e n t e r i o está q u e d a n d o m u y pequeño p a r a u n a 

población t a n g r a n d e q u e s e t i e n e e n Villazón. 

P o r c o n s i g u i e n t e , s e r e c o m i e n d a a l p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

D e l t r a b a j o q u e s e realizó e n e l C e m e n t e r i o G e n e r a l d e Villazón, r e c o m e n d a m o s a l 

p l e n o d e l c o n c e j o m u n i c i p a l p a r a q u e a través d e l d i r e c t o r i o d e l C o n c e j o s e h a g a 

c o n o c e r a l E j e c u t i v o m u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

a. Crear políticas públicas donde puedan mejorar la infraestructura del 

Cementerio General 

b) Mejorar la infraestructura administrativa del Cementerio General. 

c) Gestionar ante las instancias correspondientes la ampliación del 

Cementerio General y/o Construcción de Nichos, Bloques para evitar la 

congestión del Cementerio General. 

TRABAJO DE FISCALIZACION 

CEMENTERIO GENERAL DE VILLAZÓN 
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D o n d e s o l a m e n t e a s i s t i m o s 3 m u n i c i p i o s e n t r e e s t o s T u p i z a q u e firmo y s e retiró, 

a l a f a l t a d e 

s e suspendió L a A s a m b l e a a h o r a s 1 1 : 2 0 a p r o x i m a d a m e n t e . 

T o m a n d o l a decisión d e r e t o r n a r a h o r a s 1 1 : 3 0 a p r o x i m a d a m e n t e . 

E n c u a n t o i n f o r m e a l P l e n o d e l c o n c e j o M u n i c i p a l e n c u m p l i m i e n t o a l a resolución 

M u n i c i p a l N° 1 0 7 / 2 0 2 1 d e D E C L A R A A T O R I A E N C O M I S I O N a l a c i u d a d d e T u p i z a 

p a r a p a r t i c i p a r d e l a A s a m b l e a E x t r a o r d i n a r i a d e l a M a n c o m u n i d a d d e l o s 

C h i c h a s . 

1 7 . - I N F O R M E D E V I A J E A L A C I U D A D D E T U P I Z A . d e f e c h a 2 5 d e n o v i e m b r e 

d e 2 0 2 1 . 

D E S A R R O L L O : 

V I A J E A L A C U I D A D D E L A P A Z , P A R A G E S T I O N A R R E C U R S O S P A R A L A 

S O C I A L I Z A C I O N D E L A C A R T A O R G A N I C A 

E n f e c h a 1 7 d e n o v i e m b r e a h o r a s 1 0 : 0 0 a . m . n o s a p e r s o n a m o s a l p a l a c i o 

l e g i s l a t i v o p i s o 7 d o n d e s e e n c u e n t r a e l d i p u t a d o H i g i n i o farfán c o n e l q u e 

s o l i c i t a m o s u n a a u d i e n c i a , y f u i m o s a t e n d i d o s a l i n s t a n t e c o n j u n t a m e n t e s u s 

a s e s o r e s , y n o s i n d i c a r o n e l p r o c e d i m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , p o s t e r i o r m e n t e a h o r a 

1 4 : 0 0 n o s a p e r s o n a m o s a l v i c e m i n i s t e r i o d e autonomías q u e s e e n c u e n t r a e n e l 

p i s o 1 4 d e l a c a s a d e l p u e b l o d e i g u a l m a n e r a f u i m o s a t e n d i d o s a l i n s t a n t e , d o n d e 

n o s e x p l i c a r o n e l p r o c e d i m i e n t o d e l a elaboración h a s t a s u aprobación d e l a c a r t a 

orgánica, indicándonos q u e l o s r e c u r s o s p a r a e l referéndum a p r o b a t o r i o , s e d e b e 

r e a l i z a r c o n r e c u r s o s p r o p i o s l l e g a n d o a h a c e r i n s e r t a r e n e l P . O . A . q u e s o n 

a t r i b u c i o n e s d e l e j e c u t i v o n o así d e l e n t e l e g i s l a t i v o c o m o e s e l c o n c e j o , además 

q u e l o s r e c u r s o s d e l o s o r g a n i s m o s i n t e r n a c i o n a l e s y a n o s c o r t a r o n d e s d e l a 

creación d e l a l e y 0 1 8 * 

Y f u i m o s c l a r o s y c o n c i s o s d e q u e n o s o t r o s v i n i m o s a b u s c a r r e c u r s o s p a r a l a 

socialización d e l a c a r t a Orgánica y n o p a r a e l referéndum a p r o b a t o r i o , q u e s o n 

d o s c o s a s d i s t i n t a s , d e t a n t o d e b a t e l l e g a m o s a c o n s e n s u a r , c o n s e g u i r n u e s t r o 

o b j e t i v o q u e e s e l m a t e r i a l c o m o c o p i a s d e l a c a r t a Orgánica, trípticos y u n a s e s o r 

d e s d e e l v i c e m i n i s t e r i o d e autonomías n o c o n f o r m e , l e s s o l i c i t a m o s q u e s e h a g a n 

p r e s e n t e s a n u e s t r a c i u d a d p a r a p o n e r l e s e n c o n o c i m i e n t o d e l a i m p o r t a n c i a q u e 

e s d e c o n t a r c o n u n a c a r t a orgánica. Q u e , c o n u n a s o l a n o t a d i r i g i d o a l 

v i c e m i n i s t r o , e l l o s s e harán p r e s e n t e s e n n u e s t r o m u n i c i p i o . 

L l e g a n d o a c o n c l u i r e s t e e n c u e n t r o a h o r a s 1 8 : 0 0 p m d i a . 

E l día j u e v e s 1 8 d e n o v i e m b r e a h o r a s 9 : 3 0 n o s a p e r s o n a m o s : 

A E D I F I C I O D E L A C A M A R A D E S E N A D O R E S D O N D E N O S E N T R E V I S T A M O S 
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D e i g u a l m a n e r a l e h i c i m o s c o n o c e r p o r e l c u a l n o s a p e r s o n a m o s a e s t a c i u d a d , 

d e l a p a z y a s u a u t o r i d a d e s d e p o d e r g e s t i o n a r r e c u r s o s p a r a l a socialización d e 

l a c a r t a orgánica, q u e está p a r a l i z a d o e s t o h a c e años y q u e n o p o d e m o s e c h a r a 

p e r d e r t a n t o d i n e r o q u e c o s t o c r e a r e s t a c a r t a orgánica, e s así c o n j u n t a m e n t e s u 

p e r s o n a n o s d i r i g i m o s a l g u n o s m i n i s t e r i o s , d o n d e s e p u d o l o g r a r o m e j o r d i c h o 

g e s t i o n a r d e 5 0 0 l i t r o s a 7 0 0 l i t r o s d e c o m b u s t i b l e p a r a p o d e r v i s i t a r a n u e s t r a s 

c o m u n i d a d e s s o l o c o n e l fin d e s o c i a l i z a r l a c a r t a orgánica. P o r o t r a p a r t e , e s e día 

s o l i c i t a m o s a u d i e n c i a , c o n e l s e n a d o r I L A R I O N M A M A N I , e l c u a l tenía q u e 

a t e n d e m o s e l día v i e r n e s 1 9 d e n o v i e m b r e a h o r a s 1 0 : 0 0 a m . , e m p e r o n o s realizó 

u n a l l a m a d a telefónica a l c e l u l a r d e l c o n c e j a l A m a l i a d o n d e n o s d i j o q u e s e l e 

p r e s e n t o u n a e m e r g e n c i a d o n d e t i e n e q u e a u s e n t a r s e a l a c i u d a d d e t r i n i d a d y 

q u e , s i p o d r i m o s i r l e a v e r l o e n h o r a r i o s d e l a t a r d e , y e s así q u e n o s d i r i g i m o s a 

l a cámara d e s e n a d o r e s p a r a e n t r e v i s t a m o s a h o r a 1 5 : 0 0 p m . D o n d e d e i g u a l 

m a n e r a f u e fructífero n u e s t r a v i s i t a c o n e l s e n a d o r , indicándonos q u e a r i a 

c u a l q u i e r t i p o d e gestión. 

C o n l o q u e c o n c l u y o , c o n d i f e r e n t e s p r e g u n t a s q u e m a n i f e s t a m o s c o m o 

c o n c e j a l a s ; e s p o r e s o q u e d e c i d i m o s r e g r e s a m o s d e l a c i u d a d d e l a p a z e n v i s t a 

q u e v i s i t a m o s d i f e r e n t e s a u t o r i d a d e s c o m o m i n i s t e r i o s e n d o s días y n o así e n t r e s 

días c o m o s e tenía a g e n d a d o . 

18.- INFORME DE SEGUIMIENTO S O B R E LA S O L I C I T U D QUE 

REALIZA LA D I R E C T O R A D E LA UNIDAD E D U C A T I V A CORNELIO S A A V E D R A . 

FECHA: 24 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

DESARROLLO Y TRABAJO D E COMISION: 

A n t e l a S o l i c i t u d q u e realiza, l a D i r e c t o r a d e l a U n i d a d e d u c a t i v a C o r n e l i o 

S a a v e d r a d e a p o y o económico p a r a l a construcción d e Batería d e Baños s e 

h a r e a l i z a d o e l s e g u i m i e n t o c o r r e s p o n d i e n t e , s e i n f o r m a l o s i g u i e n t e : 

a) Se ha retasado la documentación en la que se tiene una propuesta de 

presupuesto del señor José Luis calla de Bacheos y Labsus la propuesta 

contiene: 

• FORMULARIO B-l PRESUPUESTO POR ITEM Y GENERAL DE LA 

OBRA CON UN MONTO DE Bs. 39.726,43. 

• FORMULARIO B-2 ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

La propuesta solo indica el presupuesto, pero no se conoce en esta 

documentación los planos de la batería de baños los cómputos métricos en 

si no se conoce el proyecto a nivel EDTP. 
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b) Se ha realizado también una visita a la unidad de planificación donde se 

informa que no está programado el presupuesto en el POA de la gestión 

2021 de la construcción batería de baños de la unidad educativa Cornelio 

Saavedra. 

c) También se ha visitado la secretaria de Obras Publicas en la que se me 

informa se elaborara el proyecto a nivel EDTP de la Construcción de batería 

de baños en la Unidad Educativa en la gestión 2022 ya con proyecto se pueda 

realizar las gestiones necesarias para su ejecución. 

I I I . CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN. -

C o n f o r m e a l s e g u i m i e n t o r e a l i z a d o d e l a s o l i c i t u d d e l a d i r e c t o r a d e l a U n i d a d 

E d u c a t i v a s e c o n c l u y e l o s i g u i e n t e : 

P a r a e l a p o y o económico q u e s o l i c i t a l a D i r e c t o r a d e l a U n i d a d E d u c a t i v a 

C o r n e l i o S a a v e d r a p r i m e r o s e t i e n e q u e e l a b o r a r u n P r o y e c t o d e a c u e r d o a 

n o r m a t i v a v i g e n t e y s u gestión c o r r e s p o n d i e n t e . 

También s e t i e n e q u e i n s e r t a r e n e l P O A d e l a gestión p a r a s u ejecución 

c o r r e s p o n d i e n t e 

S e s u g i e r e p o r l a sección q u e c o r r e s p o n d a s e h a g a c o n o c e r m e d i a n t e N o t a 

F o r m a l a l e j e c u t i v o M u n i c i p a l l o s i g u i e n t e : 

• Se elabore proyecto a nivel preinversion para la Construcción de Batería de 

baños en la Unidad Educativa Cornelio Saavedra. 

• Se sugiere se pueda insertar en el POA de a la gestión 2022 el Proyecto 

elaborado para su ejecución de la misma, ya que es de vital importancia para 

los estudiantes de la Unidad Educativa ya que a la fecha no cuentan con baño el nivel 

inicial, primario. 

También s e s u g i e r e s e p u e d a p a s a r a l A S E S O R T E C N I C O D E L C O N C E J O 

M U N I C I P A L P A R A S U A N A L I S I S O E L A B O R A C I O N D E L P R O Y E C T O A C O R D E 

A N O R M A T I V A V I G E N T E p a r a s u gestión c o r r e s p o n d i e n t e . 

18.- INFORME S O B R E CIRCULAR R E F . SOLICITUD D E CENSO POBLACIÓN D E 

LA PROVINCIA. FECHA: 30 de diciembre de 2 0 2 1 . 

F e c h a 8 d e o c t u b r e , s e p u d o c o n v e r s a r c o n e l P r e s i d e n t e d e D i s t r i t o N° 1 , a l q u e 

s e consultó c u a l e l o b j e t i v o d e l a n o t a e n v i a d a a l c o n c e j o , q u i e n manifestó q u e 

l o q u e s e p r e t e n d e e s q u e s e p u e d a g a r a n t i z a r l o s r e c u r s o s p a r a n u e s t r o 
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m u n i c i p i o ; p o r q u e m u c h a g e n t e s e a u s e n t a c u a n d o s e r e a l i z a e l C e n s o e s p o r 

e s o q u e s e p r e t e n d e q u e s e p u e d a s a c a r a l g u n a L e y p a r a q u e s e p u e d a 

g a r a n t i z a r l a p e r m a n e n c i a d e l a g e n t e . 

E n f e c h a 1 8 d e o c t u b r e , s e envió n o t a a l r e s p o n s a b l e d e S E G I P R e g i o n a l Villazón 

l a n o t a . 

P o s t e r i o r a e l l o a h o r a s 1 6 : 0 0 a p r o x i m a d a m e n t e , s e h i z o p r e s e n t e e n e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l e l L i c . J u a n José N a v i a , d o n d e n o s r e u n i m o s e n l a S a l a d e S e s i o n e s , 

a l o c u a l p l a n t e a m o s n u e s t r a s i n q u i e t u d e s s o b r e c o m o p o d e r r e a l i z a r q u e 

n u e s t r a población s e p u e d a C e n s a r e n n u e s t r o m u n i c i p i o , y además n o s p u e d a 

f a c i l i t a r l o s d a t o s d e q u i e n e s s a c a r o n u o b t u v i e r o n s u d e cédula d e i d e n t i d a d . 

A l o c u a l n o s i n d i c a q u e e l S i s t e m a d e d a t o s l o m a n e j a n d e s d e l a c i u d a d d e l a 

P a z Y así s o l o e l l o s t i e n e n e l s i s t e m a e n c u r s o y l e i m p o s i b i l i t a d a r e s e d a t o . E l 

está d e a c u e r d o e n p o d e r n o s a y u d a r y r e a l i z a r l a s g e s t i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s a 

s u s s u p e r i o r e s . 

I I I . - C O N C L U S I O N E S Y S U G E R E N C I A S . 

D e l a revisión d e l I n f o r m e , s u g i e r o p a r a fines, d e aprobación u o t r a 

determinación p e r t i n e n t e l o s i g u i e n t e : 

D e l a N o t a d e S o l i c i t u d q u e r e a l i z a e l D i s t r i t o N° 1 , s e p u d o e v i d e n c i a r q u e e l 

r e s p o n s a b l e d e S E G I P R e g i o n a l Villazón m a n i f i e s t a s u predisposición p a r a 

p o d e r c o o r d i n a r y h a c e r l l e g a r l a documentación r e q u e r i d a . 

S e r e c o m i e n d a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e , a través d e n o t a f o r m a l , s e 

s o l i c i t e documentación a l o s C e n t r o s d e S a l u d d e l o s r e g i s t r o s (número d e 

f a m i l i a s , O T B y / o J u n t a v e c i n a l d o n d e v i v e n , d e s d e q u e año y o t r o s d a t o s q u e 

t i e n e n e n d a t o s d e estadística, p a r a q u e p o s t e r i o r a e s o s e r e a l i c e u n a 

representación a través d e l a s i n s t a n c i a s c o r r e s p o n d i e n t e s d e l a i n q u i e t u d q u e 

t i e n e l a p a r t e s o c i a l . 

P e r o s i n e m b a r g o e n c u m p l i m i e n t o a l a s a t r i b u c i o n e s q u e t i e n e c a d a u n a d e l a s 

c o n c e j a l a s y l o s c o n c e j a l e s podrá a p r o b a r y / o r e c h a z a r e l i n f o r m e q u e e m i t e l a 

Comisión d e Planificación D e s a r r o l l o y S e r v i c i o s M u n i c i p a l e s . 

I I . - S O L I C I T U D E S D E I N F O R M E Y D O C U M E N T A C I O N . S O L I C I T U D E S D E L O 

Q U E I N D I C A . D E C L A R A T O R I A S E N C O M I S I O N . 

1. D o c u m e n t o d e c o n C I T E ; 001/2021 d e C j a l . A m a l i a I b a r r a Méndez d e 

C O M I S I O N D E A U T O N O M I A S Y R E L A C I O N A M I E N T O 

I N T E R G U B E R N A M E N T A L d e f e c h a 08 d e m a y o d e 2 0 2 1 . D i r i g i d o a C i a l . 

E d i t h Colgué López P R E S I D E N T A D E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E 

V I L L A Z O N c o n recepción p o r S e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 
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S o l i c i t o a s u a u t o r i d a d s e m e p u e d a o t o r g a r t o d a l a documentación 

r e l a c i o n a d a a l a C a r t a Orgánica M u n i c i p a l d e l a s g e s t i o n e s p a s a d a s y l o s 

d e i n f o r m e s d e l a comisión d e autonomías d e s d e l a gestión 2 0 1 5 a l a 

gestión m a y o 2 0 2 1 c o n e l propósito d e c o n o c e r e l e s t a d o a c t u a l e n l a q u e 

s e e n c u e n t r a d i c h a documentación, e s t o l a r e a l i z o e n a m p a r o a l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n d o n d e e s t a b l e c e l a s 

a t r i b u c i o n e s d e l a Comisión d e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o 

I n t e r g u b e r n a t i v o y s i e s n e c e s a r i o d e s e g u i r c o n e l trámite c o r r e s p o n d i e n t e 

y a q u e n o c o n o c e m i a u t o r i d a d d e l e s t a d o a c t u a l d e l a documentación. 

2- D o c u m e n t o d e c o n C I T E ; 002/2021 d e C j a l . A m a l i a I b a r r a Méndez d e 

C O M I S I O N D E A U T O N O M I A S Y R E L A C I O N A M I E N T O 

I N T E R G U B E R N A M E N T A L d e f e c h a 27 d e J U L I O d e 2 0 2 1 , D i r i g i d o a C j a l . 

E d i t h Colgué López P R E S I D E N T A D E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E 

V I L L A Z O N c o n recepción p o r S e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . R e F . : 

R E I T E R A T I V A D E D O C U M E N T A C I O N D E L A C A R T A O R G A N I C A 

M U N I C I P A L . 

3. S O L I C I T U D D E P E R M I S O P A R A A C T U A L I Z A R M I DECLARACIÓN 

J U R A D A A L A P R E S I D E N T A D E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N 

E N F E C H A 28 D E J U L I O D E 2 0 2 1 

4. N O T A , R E F . ; S O L I C I T U D D E P R E S U P U E S T O P A R A E L P R O Y E C T O 

C A R T A O R G A N I C A M U N I C I P A L . Villazón 10 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 . 

5. N O T A C . A . R . I . C I T E ; 309/2021 , A L T R I B U N A L E L E C T O R A L 

D E P A R T A M E N T A L D E P O T O S I , R E F . ; N U E V A M E N T E S O L I C I T A 

E S T I M A C I O N D E P R E S U P U E S T O P A R A L L E V A R A C A B O * 

C O N C V O C A T O R I A A R E F E R E N D O E N N U E S T R A J U R I D I C C I O N P A R A L A 

A P R O B A C I O N D E L A C A R T A O R G A N I C A M U N I C I P A L . Villazón 18 d e 

a g o s t o d e 2 0 2 1 . 

T e n g o a b i e n d i r i g i r m e a s u d i s t i n g u i d a a u t o r i d a d c o n e l o b j e t i v o d e 

s o l i c i t a r l e l a d e b i d a y n e c e s a r i a Estimación d e P r e s u p u e s t o p a r a l l e v a r a 

c a b o l a C o n v o c a t o r i a a r e f e r e n d o e n n u e s t r a jurisdicción p a r a l a aprobación 

d e l a C a r t a Orgánica M u n i c i p a l , d i c h a información será i n s e r t a d o e n e l P l a n 

T e r r i t o r i a l d e D e s a r r o l l o I n t e g r a l P T D I 2 0 2 1 - 2 0 2 5 d e l G o b i e r n o Autónomo 

M u n i c i p a l d e Villazón y d e l a m i s m a m a n e r a p r o g r a m a r e l p r e s u p u e s t o e n 

e l P O A d e l a gestión 2 0 2 2 . 
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6. N O T A C . A . R . I . C I T E : 3 1 1 / 2 0 2 1 , A L T R I B U N A L E L E C T O R A L 

D E P A R T A M E N T A L D E P O T O S I , R E F . : S O L I C I T U D E S T I M A C I O N D E 

P R E S U P U E S T O P A R A L L E V A R A C A B O C O N C V O C A T O R I A A 

R E F E R E N D O E N N U E S T R A J U R I D I C C I O N P A R A L A A P R O B A C I O N D E 

L A C A R T A O R G A N I C A M U N I C I P A L . Villazón 3 0 d e a g o s t o d e 2 0 2 1 . 

T e n g o a b i e n d i r i g i r m e a s u d i s t i n g u i d a a u t o r i d a d c o n e l o b j e t i v o d e 

s o l i c i t a r l e l a d e b i d a y n e c e s a r i a Estimación d e P r e s u p u e s t o p a r a l l e v a r a 

c a b o l a C o n v o c a t o r i a a r e f e r e n d o e n n u e s t r a jurisdicción p a r a l a aprobación 

d e l a C a r t a Orgánica M u n i c i p a l , d i c h a información será i n s e r t a d o e n e l P l a n 

T e r r i t o r i a l d e D e s a r r o l l o I n t e g r a l P T D I 2 0 2 1 - 2 0 2 5 d e l G o b i e r n o Autónomo 

M u n i c i p a l d e Villazón y d e l a m i s m a s m a n e r a p r o g r a m a r e l p r e s u p u e s t o e n 

e l P O A d e l a gestión 2 0 2 2 s i e n d o q u e e l artículo 3 5 d e l R e g l a m e n t o d e 

R e f e r e n d o P a r a Aprobación d e E s t a t u t o s Autonómicos y C a r t a s Orgánicas, 

e l 

p r e s u p u e s t o n e c e s a r i o p a r a l a realización d e l r e f e r e n d o d e aprobación d e 

e s t a t u t o autonómico d e p a r t a m e n t a l r e g i o n a l y / o c a r t a orgánica d e 

m u n i c i p i o s será c u b i e r t o e n función d e s u ámbito d e realización p a r a e s t e 

e f e c t o , l a Dirección N a c i o n a l Económica y F i n a n c i e r a e l a b o r a r u n i n f o r m e 

técnico d e consolidación d e l p r e s u p u e s t o q u e será p u e s t o a consideración 

d e l a S a l a P l e n a d e l T r i b u n a l S u p r e m o E l e c t o r a l . 

7 . S O L I C I T U D D E M O V I L I D A D P A R A P A R T I C I P A R D E L A INVITACIÓN A L 

A C T O D E E N T R E G A D E S E M I L L A D E P A P A S A N D I N A S D E L P R O Y E C T O 

"PROMOCIÓN D E L D E R E C H O A L A ALIMENTACIÓN" e n f e c h a 0 8 d e 

s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

8 . S O L I C I T U D D E A C T A Y A U D I O S D E S E S I O N E S Q R D I N A R I A S Y 

E X T R A O R D I N A R I O S , A L A P R E S I D E N T A D E L C O N C E J O M u n i c i p a l d e 

Villazón e n f e c h a 2 0 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

M e d i a n t e l a p r e s e n t e y e n c u m p l i m i e n t o a l a l a b o r q u e m e t o d a desempeñar 

c o m o c o n c e j a l munícipe d e Villazón, p i d o y s o l i c i t o a c t a s e n f o t o c o p i a 

l e g a l i z a d a y a u d i o s d e t o d a s l a s s e s i o n e s o r d i n a r i a s y e x t r a o r d i n a r i a s a 

p a r t i r d e 0 3 d e m a y o d e 2 0 2 1 a l a f e c h a , t a l s o l i c i t u d l a r e a l i z o b a j o e l 

p r i n c i p i o d e 

t r a n s p a r e n c i a i m p l i c a q u e t o d o s e r v i d o r público, s i n distinción d e jerarquía, 

está o b l i g a d o a p r o p o r c i o n a r información r e f e r i d a a l desempeño d e s u s 

f u n c i o n e s e n l a f o r m a y c o n d i c i o n e s p a r a e l e f e c t o T o m a n d o e n c u e n t a q u e 

e l desempeño t r a n s p a r e n t e d e f u n c i o n e s p o r l o s s e r v i d o r e s públicos, b a s e 
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d e l a c r e d i b i l i d a d d e s u s a c t o s , i n v o l u c r a p r o p o r c i o n a r información a t o d a 

p e r s o n a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a q u e 

s o l i c i t e y d e m u e s t r e u n legítimo interés. 

L a s o l i c i t u d l a r e a l i z o e n c u m p l i m i e n t o d e l artículo 2 4 d e l a Constitución 

Política d e l E s t a d o : 

" T o d a p e r s o n a t i e n e d e r e c h o a l a petición d e m a n e r a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a , 

s e a o r a l o e s c r i t a , y a l a obtención d e r e s p u e s t a f o r m a l y p r o n t a . P a r a e l 

e j e r c i c i o d e e s t e d e r e c h o n o s e exigirá más r e q u i s i t o q u e l a identificación d e l 

p e t i c i o n a r i o " 

L o s g a s t o s d e f o t o c o p i a s d e t o d a s l a s a c t a s l a s c a n c e l a r a m i p e r s o n a c o m o 

s o l i c i t a n t e y d e l a m i s m a m a n e r a p a r a l o s a u d i o s l o s C D s o D V D s q u e s e 

r e q u i e r a l a s p r o p o r c i o n a r e . 

9. P O R S E G U N D A V E Z R E I T E R O L A S O L I C I T U D C O N U R G E N C I A S D E 

A C T A S Y A U D I O S D E S E S I O N E S O R D I N A R I A S Y E X T R A O R D I N A R I O S , 

A L A P R E S I D E N T A D E L C O N C E J O M u n i c i p a l d e Villazón e n f e c h a 28 

d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

M e d i a n t e l a p r e s e n t e y e n c u m p l i m i e n t o a l a l a b o r q u e m e t o d a desempeñar 

c o m o c o n c e j a l muñí c i p e d e Villazón, p i d o y s o l i c i t o a c t a s e n f o t o c o p i a 

l e g a l i z a d a y a u d i o s d e t o d a s l a s s e s i o n e s o r d i n a r i a s y e x t r a o r d i n a r i a s a 

p a r t i r d e 0 3 d e m a y o d e 2 0 2 1 a l a f e c h a , t a l s o l i c i t u d l a r e a l i z o b a j o e l 

p r i n c i p i o d e 

t r a n s p a r e n c i a i m p l i c a q u e t o d o s e r v i d o r público, s i n distinción d e jerarquía, 

está o b l i g a d o a p r o p o r c i o n a r información r e f e r i d a a l desempeño d e s u s 

f u n c i o n e s e n l a f o r m a y c o n d i c i o n e s p a r a e l e f e c t o T o m a n d o e n c u e n t a q u e 

e l desempeño t r a n s p a r e n t e d e f u n c i o n e s p o r l o s s e r v i d o r e s públicos, b a s e 

d e l a c r e d i b i l i d a d d e s u s a c t o s , i n v o l u c r a p r o p o r c i o n a r información a t o d a 

p e r s o n a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a q u e 

s o l i c i t e y d e m u e s t r e u n legítimo interés. 

L a s o l i c i t u d l a r e a l i z o e n c u m p l i m i e n t o d e l artículo 2 4 d e l a Constitución 

Política d e l E s t a d o : 

" T o d a p e r s o n a t i e n e d e r e c h o a l a petición d e m a n e r a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a , 

s e a o r a l o e s c r i t a , y a l a obtención d e r e s p u e s t a f o r m a l y p r o n t a . P a r a e l 

e j e r c i c i o d e e s t e d e r e c h o n o s e exigirá más r e q u i s i t o q u e l a identificación d e l 

p e t i c i o n a r i o " 
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L o s g a s t o s d e f o t o c o p i a s d e t o d a s l a s a c t a s l a s c a n c e l a r a m i p e r s o n a c o m o 

s o l i c i t a n t e y d e l a m i s m a m a n e r a p a r a l o s a u d i o s l o s C D s o D V D s q u e s e 

r e q u i e r a l a s p r o p o r c i o n a r e . 

10.- I N F O R M E S O B R E A C T O D E E N T R E G A D E S E M I L L A D E P A P A S A N D I N A S D E L 

P R O Y E C T O " P R O M O C I O N D E L D E R E C H O A L A ALIMENTACIÓN". 

E n f e c h a j u e v e s 0 9 s e realizó l a e n t r e g a d e s e m i l l a s d e p a p a s a n d i n a s d e l 

p r o y e c t o "promoción d e l d e r e c h o a l a alimentación a través d e l a p o y o a l a 

diversificación p r o d u c t i v a c o n e n f o q u e a l a r e s i l i e n c i a d e l c a m b i o climático" l a 

c u a l s e llevó a c a b o e n l a C o m u n i d a d d e C a s i r a G r a n d e e n h o r a s d e l a mañana 

e n e s t a a c t i v i d a d p a r a l a e n t r e g a d e e s t a s s e m i l l a s s e r e u n i e r o n l a s s i g u i e n t e s 

c o m u n i d a d e s : 

• C o m u n i d a d d e C a s i r a G r a n d e c o n u n número d e 2 0 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e B e r q u e c o n u n número d e 1 2 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e C h i p i h u a y c o c o n u n número d e 1 0 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e Q u i c h i n a c o n u n número d e 1 7 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e S a r c a r i c o n u n n u m e r o 1 0 f a m i l i a s 

• C o m u n i d a d d e C a s i r a C h i c a c o n u n n u m e r o d e 2 0 f a m i l i a s , 

H a c i e n d o u n t o t a s d e 8 5 f a m i l i a s d e l a s 6 C o m u n i d a d e s haciéndose l a e n t r e g a 

d e 5 6 b o l s a s d e s e m i l l a s p a r a t o d a s e s t a s c o m u n i d a d e s c o n l o c u a l s e e s p e r a 

u n a reactivación económica y p r o d u c t i v a d e e s t a s C o m u n i d a d e s , s i e n d o q u e 

l a s s e m i l l a s d e p a p a s e n t r e g a d a s s o n d e categorías a l t a s , también s e e s p e r a 

o b t e n e r c o n e s t o u n m e j o r a m i e n t o e n l o s i n g r e s o s económicos d e e s t a s f a m i l i a s 

y a m e n c i o n a d a s l a s c u a l e s s e d e d i c a n a l r u b r o d e l a p a p a y d e e s t a m a n e r a 

p o d e r f r e n a r l a migración d e s u s h a b i t a n t e s d e e s t a C o m u n i d a d a o t r o s 

s e c t o r e s o c i u d a d e s . 

E n f e c h a v i e r n e s 1 0 d e s e p t i e m b r e s e realizó l a e n t r e g a d e s e m i l l a s d e p a p a s 

e n l a C o m u n i d a d d e S a l i t r e a c t i v i d a d q u e s e llevó a c a b o e n h o r a s d e l a mañana 

c o n l o c u a l s e está a p o y a n d o a l p r o y e c t o "promoción d e l d e r e c h o a l a 

alimentación, a través d e l a p o y o a l a diversificación p r o d u c t i v a c o n e n f o q u e a 

l a r e s i l i e n c i a d e l c a m b i o climático" 

• C o m u n i d a d d e T i n k u y a c o n u n número d e 1 5 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e S a n t a R o s a d e C a n g r e j o s c o n u n número d e 9 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e S a n A n t o n i o d e R o t a c o n u n número d e 4 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e L a r k a s c o n u n número d e 9 f a m i l i a s . 
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• C o m u n i d a d d e L a r k a s c o n u n número d e 9 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e H u a n a c u n i c o n u n número 6 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e S a l i t r e c o n u n número d e 1 2 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e H o r n o s c o n u n número d e 1 5 f a m i l i a s . 

• C o m u n i d a d d e Y a n a l p a c o n u n número d e 2 0 f a m i l i a s 

H a c i e n d o u n t o t a l d e 9 0 f a m i l i a s d o n d e s e llegó a e n t r e g a r l a c a n t i d a d d e 6 7 

b o l s a s d e s e m i l l a s p a r a e s t a s C o m u n i d a d e s c a b e r e c a l c a r q u e e s t a s s e m i l l a s 

s o n d e categoría a l t a l a c u a l b e n e f i c i a r a e n g r a n m a n e r a a e s t a s f a m i l i a s d e l a s 

8 C o m u n i d a d e s p a r t i c i p a n t e s d e l a c t o ; e s p e r a n d o c o n e s t o r e a c t i v a r s u 

situación económica y p r o d u c t i v a , d e i g u a l m a n e r a a u m e n t a r l o s i n g r e s o s 

económicos d e c a d a f a m i l i a p r o d u c t o r d e d i c a d o a l r u b r o d e l a p a p a además d e 

e v i t a r o f r e n a r l a migración d e s u s h a b i t a n t e s más e n e s t o s m o m e n t o s d e 

p a n d e m i a d o n d e e l p r i n c i p a l o b j e t i v o d e e s t a s a c t i v i d a d e s f u e l a reactivación 

económica d e n u e s t r a s c o m u n i d a d e s . 

C o n e s t e m o t i v o , s a l u d o a u s t e d m u y a t e n t a m e n t e , C O N C E J O M U N I C I P A L 

E s c u a n t o i n f o r m o p a r a fines c o n s i g u i e n t e s d e l a s l a b o r e s d e s a r r o l l a d a s e n e s t e 

P e r i o d o I n i c i a l d e l a gestión 2 0 2 1 c o m p r e n d i d o d e ( m a y o y d i c i e m b r e ) c o m o P r e s i d e n t a 

d e l a Comisión D e Autonomías y R e l a c i o n a m i e n t o I n t e r g u b e r n a m e n t a l . 

A t e n t a m e n t e . 

A N E X O S 

A d j . C o p i a I n f o r m e C O P y D P / R . C h . G / 2 0 2 1 ( f e c h a 0 3 d e j u n i o d e 2 0 2 1 ) . 

C o p i a I n f o r m e C O P y D P / R . C h . G / A . I . M . / 2 0 2 1 ( f e c h a 0 7 d e j u n i o d e 2 0 2 1 ) 

C o p i a I n f o r m e C O P y D P / R . C h . G / A . I . M . / 2 0 2 1 ( f e c h a 1 0 d e j u n i o d e 2 0 2 1 ) 

C o p i a I n f o r m e C , D , H , S ( E . D . S . N . A y M . A . ) / 2 0 2 1 ( f e c h a 1 4 d e j u n i o d e 2 0 2 

Cjal. Amalia Ibarra Méndez 4 2 
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I N F O R M E F I N A L D E R E N D I C I O N P U B L I C A D E C U E N T A S 

GESTIÓN-2 0 2 1 

COMISIÓN D E ÉTICA 

C O N C E I O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

•  C j a l . Ru b é n C h o q u e Ga r cía COMISIÓN D E ÉTICA C O N C E I O M U N I C I P A L D E 

VILLAZÓN. 

•  C i a l . A r m a n d o G i r a C a l l a C O M I S I O N D E ÉTICA C O N C E I O M U N I C I P A L D E 

V I L L A Z O N 

I . - INTRODUCCIÓN: 

E n Sesión O r d i n a r i a d e f e c h a 0 4 d e m a y o d e 2 0 2 1 s e e m i t e l a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L 

N° 1 5 / 2 0 2 1 e n s u p a r t e r e s o l u t i v a s e d e t e r m i n a l a conformación e n l a COMISIÓN D E 

ÉTICA D E L CO N CE JO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN p o r l a gest ión 2 0 2 1 . 

L a s a t r i b u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , s e h a l l a n e n m a r c a d a s e n l o p r e v i s t o p o r l a 

Const itución Polít ica d e l E s t a d o , L e y N° 4 8 2 d e G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s . 

L a L e y 4 8 2 e n s u A r t . 1 6 núm. 3 d i c e : " C o n f o r m a r y d e s i g n a r a l a Comisión d e Ética e n l a 

p r i m e r a Sesión O r d i n a r i a . E s t a comisión ejercerá a u t o r i d a d e n e l m a r c o d e l a s 

a t r i b u c i o n e s y f u n c i o n e s a p r o b a d a s e x p r e s a m e n t e p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

E l p r e s e n t e I n f o r m e , m u e s t r a e l e j e r c i c i o y a t r i b u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón, e n e l m a r c o d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l ( A r t . 1 2 , 6 0 , 6 1 , 6 2 , 

6 3 , 6 4 , 6 5 y 1 0 9 ) , s e c o n s t i t u y e e n e l p r i n c i p a l p i l a r y s u s t e n t o n o r m a t i v o , q u e e s t a b l e c e n 

l a s f u n c i o n e s , c o n f o r m a c i o n e s , d e s i g n a c i o n e s , duración d e l a comisión , p r o h i b i c i o n e s d e 

l a comisión , e i n f o r m e s d e l a comisión d e ÉTICA y l a i n s t a n c i a q u e t i e n e p o r  o b j e t o 

s u b s t a n c i a r  l o s p r o c e s o s a d m i n i s t r a t i v o s i n t e r n o s c o n t r a l a s a u t o r i d a d e s e l e c t a s . 

I I . - F U N C I O N E S D E L A COMISIÓN D E ÉTICA A C O R D E A N O R M A T I V A : 

E L R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L C O N C E I O M U N I C I P A L E N S U A r t . 1 2 . ca p ít u lo I I . v A r t . 

1 0 9 . E S T A B L E C E L A S F U N C I O N E S . C O N F O R M A C I O N E S . D E S I G N A C I O N E S . DURACIÓN-

PROHIBICIÓN E I N F O R M E D E L A COMISIÓN: 

Ar t ícu lo 1 2 (Com is ión d e Ét ica ) . - L a Comisión d e Ética, estará c o n s t i t u i d a p o r d o s 

fHHHNIIIMMIll l^^ 
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C o n c e j a l e s o C o n c e j a l a s t i t u l a r e s ; e l e g i d o s p o r l a mayor ía a b s o l u t a d e v o t o s d e l t o t a l d e 

m i e m b r o s d e l C o n c e j o . L a posesión d e l a s D i r e c t i v a s d e l a s C o m i s i o n e s , estar á a c a r g o 

d e l [ l a ) P r e s i d e n t e ( a ) d e l C o n c e j o , e n e l m a r c o d e l a L e y 4 8 2 . A r t . 1 6 i n c . 3 . 

Artículo 60 (Funciones de la Comisión de Ética). - L a Comisión d e Ét ica, e s u n a 

comisión e s p e c i a l c u y a función e s l a d e p r o c e s a r l a s d e n u n c i a s c o n t r a l a A l c a l d e s a o 

A l c a l d e o c o n t r a l o s C o n c e j a l a s o Co n c e j a l e s , p a r a d e t e r m i n a r s i éstos s o n r e s p o n s a b l e s 

d e a l g u n a contr avención y e m i t i r s u d i c t a m e n c o n carácter  d e r ecomendación a l a 

p l e n a r i a . 

Artículo 61 (Conformación). - D e c o n f o r m i d a d a l A r t . 1 6 n u m e r a l 3 d e l a L e y 4 8 2 d e 

G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s , l a Comisión d e Ética s e conformará e n l a p r i m e r a 

Sesión O r d i n a r i a d e c a d a Gest ión A n u a l y estar á c o n s t i t u i d a p o r d o s Co n c e j a l a s o 

Co n c e j a l e s e n e j e r c i c i o , e l e g i d o s p o r s i m p l e mayor ía d e v o t o s d e l C o n c e j o e n p l e n o . E s t a 

Comisión e j e r c e s u s a t r i b u c i o n e s c u a n d o s e r e a l i z a e l p r o c e s a m i e n t o d e u n a d e n u n c i a 

c o n t r a l a A l c a l d e s a o A l c a l d e o C o n c e j a l a o C o n c e j a l M u n i c i p a l . 

Artículo 62 (Designación). - L a designación c o m o m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética 

s e l a r e a l i z a a l a p e r s o n a q u e e j e r c e e l c a r g o d e C o n c e j a l a o C o n c e j a l , T i t u l a r o S u p l e n t e . 

S i u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l e s e l e g i d o M i e m b r o d e l a Comisión d e Ética y éste(a) c e s a 

e n e l e j e r c i c i o d e s u c a r g o , s u s u p l e n t e , n o podr á a s u m i r e l c a r g o y e l C o n c e j o e n p l e n o 

deberá e l e g i r a l r e e m p l a z a n t e d e l c a r g o e n a c e f a l i a . 

Artículo 63 (Duración de la Comisión). - L o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética 

dur ar án e n s u s f u n c i o n e s u n a gest ión a n u a l . L a C o n c e j a l a o C o n c e j a l q u e r e e m p l a c e a 

u n m i e m b r o d e l a Comisión d e Ética q u e f u e e l e g i d o a l i n i c i o d e u n a gest ión , asumirá 

f u n c i o n e s c u a n d o c o r r e s p o n d a p o r e l t i e m p o r e s t a n t e d e l a gest ión a n u a l . 

Artículo 64 (Prohibición). - E n n ingún c a s o u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l ser á i n t e g r a n t e 

d e l a Comisión d e Ét ica, c u a n d o s e a d e n u n c i a d o o d e n u n c i a n t e , o c u a n d o t e n g a c o n f l i c t o 

d e in terés e n e l t e m a a t r a t a r , o c u a n d o h a y a e m i t i d o opinión pública p r e v i a , éste ser á 

r e e m p l a z a d o t e m p o r a l m e n t e p o r  o t r o ( a ) C o n c e j a l ( a ) , e l e g i d o p o r e l P l e n o , h a s t a q u e 

CAPÍTULO II 

De la Comisión de Ética 
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t e r m i n e e l p r o c e s o e n cuest ión . 

Artículo 65 (Informe de la Comisión). - L a s r e c o m e n d a c i o n e s d e l a Comisión d e Ética 

a l a p l e n a r i a , s o b r e l a substanciación d e c a u s a c o n t r a l a A l c a l d e s a o A l c a l d e o u n a 

C o n c e j a l a o C o n c e j a l , ser án r e s p a l d a d a s p o r  i n f o r m e s e l a b o r a d o s p a r a e l e f e c t o . E n c a s o 

d e d i s c r e p a n c i a e n t r e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética s o b r e e l f a l l o a r e c o m e n d a r , 

l o s m i e m b r o s podr án p r e s e n t a r d o s i n f o r m e s , u n o p o r  c a d a m i e m b r o , p a r a s u 

consideración p o r e l P l e n o . 

Artículo 109 (Procesamiento de la denuncia). - T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a 

C o n c e j a l a o C o n c e j a l o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , seguirá e l s i g u i e n t e 

p r o c e d i m i e n t o : 

a. E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , 

c o n t r a u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , d ispondr á l a 

a p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e 

Ética d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a 

s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

b. D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a 

Comisión r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a 

a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o 

máximo d e c i n c o ( 5 ) días hábiles. * 

c. L a Comisión d e Ética abr ir á u n per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z ( 1 0 ) 

d ías hábiles, p u d i e n d o l a s p a r t e s p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o o d e s c a r g o , 

p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s . 

d. V e n c i d o e l per íodo d e p r u e b a , e n e l término d e c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , l a 

Comisión elevará u n i n f o r m e final a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e , e n e l p l a z o 

máximo d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles, emit ir á Resolución d e c l a r a n d o p r o c e d e n t e o 

i m p r o c e d e n t e l a d e n u n c i a . 

e. L a Comisión d e Ética e n c a r g a d a d e s u b s t a n c i a r  l a s d e n u n c i a s e s c r i t a s c o n t r a l a 

A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l o C o n c e j a l a s o C o n c e j a l e s M u n i c i p a l e s r e f e r i d a e n 

e l p r e s e n t e Ar t ículo, estar á c o n f o r m a d a p o r d o s ( 2 ) Co n c e j a l e s e n e j e r c i c i o , 

Cjal. Rubén Choque García 3 
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m e d i a n t e Resolución a p r o b a d a p o r d o s t e r c i o s d e v o t o s d e l t o t a l d e l o s 

m i e m b r o s d e l C o n c e j o . 

f. E n c a s o d e q u e u n o d e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética t e n g a c o n f l i c t o d e 

in ter és, o s e a e l ( l a ) d e n u n c i a d o ( a ) , éste deberá e x c u s a r s e o b l i g a t o r i a m e n t e 

m i e n t r a s p e r m a n e z c a e l c o n f l i c t o o s e v e n t i l e l a d e n u n c i a , c a s o c o n t r a r i o será 

s a n c i o n a d o d e a c u e r d o c o n l a p r e s e n t e L e y . C u a n d o e x i s t i e r a d e n u n c i a s o b r e 

u n o d e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ét ica, e l C o n c e j o deter minar á l a 

p r o c e d e n c i a o n o d e l a d e n u n c i a e n u n p l a z o d e c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , a 

p a r t i r d e s u r ecepción. 

g. L a Comisión s e elegir á a l i n i c i a r s e d e c a d a gest ión y funcionará d e a c u e r d o c o n 

e l r e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

E N F E C H A 2 4 D E S E P T I E M B R E D E 2 0 2 1 L A COMISIÓN D E ÉTICA R E C I B E D E N U N C I A 

E S C R I T A P O R I N C U M P L I M I E N T O D E D E B E R E S A D M I N I S T R A T I V O S E N C O N T R A B E L A 

C O N C E J A L L I D I A P L A Z A D A Z A C O M O P R E S I D E N T A D E L A COMISIÓN D E 

PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S . D E N U N C I A P R E S E N T A D A 

P O R L A C O N C E J A L E D T I H C O L Q U E L O P E Z P R E S I D E N T A D E L CO N CE JO M U N I C I P A L D E 

VILLAZÓN. 

E n c u m p l i m i e n t o d e l a Const itución Polít ica E s t a d o y e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C. M . V. 

e n aplicación d e l ar t ículo 1 0 8 p r e s e n t o d e n u n c i a p o r I M C U M P L I M I E N T O DE DEBERES 

a d m i n i s t r a t i v o s . 

Relación de hechos: 

L a d e n u n c i a d e s c r i b e : 

Señores: 

El Pleno del Concejo Municipal 

Presente. -

REF. Presenta denuncia ante la Comisión de Ética 

Cjal. Rubén Choque García 4 
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E n f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e l A l c a l d e M u n i c i p a l , a t r avés d e n o t a s o l i c i t a 

p r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a pr oposición d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a apr obación 

d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l , m e d i a n t e h o j a d e r u t a e s e n t r e g a d a a l a 

C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a c o m o p r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, 

D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , e n f e c h a 3 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l r e i t e r a a t r avés d e n o t a e s c r i t a p o r 3 o ocasión e l t r a t a m i e n t o y l a apr obación 

d e p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e l e y q u e s e índica, q u e l a m i s m a también p a s a a l a comisión 

d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a e n f e c h a 1° d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n u e v a m e n t e s o l i c i t a c o n 

r e f e r e n c i a y finalmente e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a a p r o p u e s t a d e 

p r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a s e r emit ió a l a comisión p r e s i d i d a p o r l a 

c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a q u e n o emit ió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y 

d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a n d o s o b r e s i e r a v i a b l e o i n v i a b l e e s t e p r o y e c t o d e L e y h a s t a 

e l m o m e n t o d e l a aprobación d e l P O U T e n f e c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 . 

P o r p a r t e d e l D i r e c t o r i o C o n c e j o M u n i c i p a l s e h a c e c o n o c e r q u e e n t r e g o i n f o r m e s o b r e 

l a s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l d e P r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a proposición 

d e i n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a p a r a aprobación d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l 

s i n r e f e r i r s e a e s t a s o l i t u d d e m a n e r a c o n g r u e n t e , {congruencia como principio 

característico del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como ¡a estricta 

correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto) más a l c o n t r a r i o 

p r e s e n t o i n f o r m e d e m a n e r a m a l i c i o s a y a c t u a n d o d e m a l a f e t r a t a n d o d e r e s p o n s a b i l i z a r  

a l o s C o n c e j a l e s C h u r q u i n a y C h o q u e , q u e n a d a ten ían q u e v e r  c o n s u t r a b a j o d e Comisión 

q u e debía e l e v a r a l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e f u e p o r más d e 5 0 días d e r e t r a s o , 

q u e d e f o r m a d o l o s a y s u intención d e p e r j u d i c a r  a l d i r e c t o r i o l l e v o a l C o n c e j o M u n i c i p a l 

e n p l e n o e n i n t e n t o i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso 

que transcurriesen treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones 

correspondientes se pronuncien sobre el 
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proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a 

solicitud de la concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 0 d ías p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . I n c u m p l i m i e n t o q u e p r o d u j o q u e e l e n t e 

f i s c a l i z a d o r c o m o e s l a Contralor ía G e n e r a l d e l E s t a d o , h a g a l l e g a r u n a n o t a c o n c i t e 

C G E / G D P / C G M U - 4 6 0 / Z 0 2 1 , c o n r e f e r e n c i a pet ición d e i n f o r m e y p r o n u n c i a m i e n t o 

s o b r e e l p r o y e c t o d e L e y d a n d o c o m o p l a z o límite y f a t a l 5 días hábiles petición d e 

i n f o r m e q u e d e n o c u m p l i r e n e l p l a z o c o r r e s p o n d i e n t e r ecaer ía e n e l i n c u m p l i m i e n t o d e 

d e b e r e s a l p l e n o d e l C o n c e j o . L a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a también incumplió e l a r t i c u l o 

Z 8 n u m e r a l Z d e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l i r  c o n l a s l a b o r e s q u e 

l e s s e a n a s i g n a d a s a l a s c o m i s i o n e s m e d i a n t e d e t e r m i n a c i o n e s d e l p l e n o . 

L a r e s p o n s a b i l i d a d p o r l a función pública está r e l a c i o n a d a c o n l a administ r ación 

d e l o s r e c u r s o s públicos d e l E s t a d o . E n e s t e o r d e n , s e d e b e p a r t i r d e l p r i n c i p i o d e 

q u e l a función a d m i n i s t r a t i v a s e e n c u e n t r a a l s e r  v i c i o d e l o s i n t e r e s e s g e n e r a l e s , 

b a j o c u y a p e r s p e c t i v a l a s a u t o r i d a d e s y e l s e r v i d o r e s públicos d e c o o r d i n a r  

s u s a c t u a c i o n e s p a r a e l a d e c u a d o c u m p l i m i e n t o d e l o s fines d e l E s t a d o . 

E s así q u e , e l a r t 5 i n c . a ) d e l a L e y d e l E s t a t u t o d e l F u n c i o n a r i o Público ( L E F P ) - L e y Z 0 Z 7 

d e 2 7 d e o c t u b r e d e 1 9 9 9 - , e s t a b l e c e l a s c l a s e s d e s e r v i d o r e s públicos; señalando q u e l o s 

f u n c i o n a r i o s e l e c t o s : " . . . S o n a q u e l l a s p e r s o n a s c u y a función pública s e o r i g i n a e n u n 

p r o c e s o e l e c c i o n a r i o p r e v i s t o p o r l a Const itución Polít ica d e l E s t a d o . 

E n c u a n t o a l a ét ica pública, e l a r t 1 2 d e l a L e y E s t a t u t o d e l F u n c i o n a r i o Público, d i s p o n e 

q u e : " L a a c t i v i d a d pública deberá e s t a r  i n s p i r a d a e n p r i n c i p i o s y v a l o r e s ét icos d e 

i n t e g r i d a d , i m p a r c i a l i d a d , p r o b i d a d , t r a n s p a r e n c i a , r e s p o n s a b i l i d a d y e f i c i e n c i a 

funcionar ía q u e g a r a n t i c e n u n a d e c u a d o s e r v i c i o a l a c o l e c t i v i d a d " . 

L a L e y N° 1 1 7 8 d e Administ r ación y C o n t r o l G u b e r n a m e n t a l e s , e n e l Capítulo V . ar t ículos 

2 8 y s i g u i e n t e s , e s t a b l e c e e l Régimen d e l a R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a Función Pública. 

P r e c i s a m e n t e , e l ar t ículo 2 8 , i n c i s o a ) d i s p o n e : " T o d o s e r v i d o r público r esponder á d e l o s 
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r e s u l t a d o s e m e r g e n t e s d e l desempeño d e l a s f u n c i o n e s , d e b e r e s y a t r i b u c i o n e s 

a s i g n a d o s a s u c a r g o . A e s t e e f e c t o : 

a) L a r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , e j e c u t i v a , c i v i l y p e n a l s e deter minar á t o m a n d o 

e n c u e n t a l o s r e s u l t a d o s d e l a acción u omisión ...". 

b) L o s s e r v i d o r e s públicos están p a r a s e r v i r a l o s i n t e r e s e s d e l E s t a d o y p o r e n d e , a l o s 

d e l a s o c i e d a d ; d e ésta n a c e e l m a n d a t o y finalmente a n t e e l l a s e r i n d e c u e n t a s a 

t r avés d e l o s d i v e r s o s m e c a n i s m o s c r e a d o s p a r a e l e f e c t o . Será finalmente l a 

s o c i e d a d q u i e n j u z g u e e l a c t u a r d e l o s s e r v i d o r e s públicos. 

E s i m p o r t a n t e q u e l o s s e r v i d o r e s públicos t e n g a n u n a d e c u a d o s i n o d e s t a c a d o 

desempeño d e s u s f u n c i o n e s , q u e s e t r a s u n t e e n e l l o g r o d e r e s u l t a d o s p o s i t i v o s p a r a s u 

e n t i d a d , c o n t r i b u y e n d o s u s t a n c i a l m e n t e a u n a jer arquización d e l a administr ación 

pública y , p o r  e n d e , a u n a m a y o r c r e d i b i l i d a d p o r  p a r t e d e l a s o c i e d a d e n s u s 

f u n c i o n a r i o s , e n s u s a u t o r i d a d e s y e n s u s i n s t i t u c i o n e s , f o r t a l e c i e n d o l a d e m o c r a c i a . 

•  L o s n u m e r a l e s 1 y 3 d e l Ar t ículo 2 3 5 , e s t a b l e c e n q u e s o n o b l i g a c i o n e s d e l a s 

s e r v i d o r a s y l o s s e r v i d o r e s públicos, c u m p l i r l a Constitución y l a s l e y e s ; y c u m p l i r  

c o n s u s r e s p o n s a b i l i d a d e s , d e a c u e r d o c o n l o s p r i n c i p i o s d e l a función pública. 

•  E l Ar t ículo 2 8 3 , d e t e r m i n a q u e e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l está c o n s t i t u i d o 

p o r u n C o n c e j o M u n i c i p a l c o n f a c u l t a d d e l i b e r a t i v a , fiscalizadora y l e g i s l a t i v a 

m u n i c i p a l e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s , y u n Órgano E j e c u t i v o , p r e s i d i d o p o r l a 

A l c a l d e s a o e l A l c a l d e 

LEY N° 1178, DE 20 DE JULIO DE 1990, DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

GUBERNAMENTALES 

•  E l Ar t ículo 2 9 d e l a L e y N° 1 1 7 8 , e s t a b l e c e q u e l a r e s p o n s a b i l i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a 

c u a n d o l a acción u omisión c o n t r a v i e n e e l o r d e n a m i e n t o jur ídico-administr at ivo y 

l a s n o r m a s q u e r i g e n l a c o n d u c t a funcionar ía d e l s e r v i d o r público. 

� LEY N° 2027, DE 27 DE OCTUBRE DE 1999, DEL ESTATUTO DEL FUNCIONARIO 

PÚBLICO 

•  E l Ar t ículo 5 señala q u e l o s s e r v i d o r e s públicos s e c l a s i f i c a n e n : 
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a ) F u n c i o n a r i o s e l e c t o s : S o n a q u e l l a s p e r s o n a s c u y a función pública s e o r i g i n a e n u n 

p r o c e s o e l e c c i o n a r i o p r e v i s t o p o r l a Const itución Polít ica d e l E s t a d o . E s t o s 

f u n c i o n a r i o s n o están s u j e t o s a l a s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a l a C a r r e r a 

A d m i n i s t r a t i v a y Régimen L a b o r a l d e l P r e s e n t e E s t a t u t o . 

•  E l i n c i s o c ) d e l Ar t ículo 8 señala q u e l o s s e r v i d o r e s públicos t i e n e n e l d e b e r d e a c a t a r  

l a s d e t e r m i n a c i o n e s d e s u s s u p e r i o r e s jer ár quicos, e n m a r c a d a s e n l a L e y . 

•  E l Ar t ículo 1 6 e s t a b l e c e q u e t o d o s e r v i d o r público s u j e t o a l o s a l c a n c e s d e l ámbito 

d e aplicación d e l a p r e s e n t e L e y , s i n dist inción d e jer ar quía, a s u m e p l e n a 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r s u s a c c i o n e s u o m i s i o n e s , d e b i e n d o , c o n f o r m e a disposición 

l e g a l a p l i c a b l e , r e n d i r  c u e n t a s a n t e l a a u t o r i d a d o i n s t a n c i a c o r r e s p o n d i e n t e , p o r l a 

f o r m a d e s u desempeño f u n c i o n a r i o y l o s r e s u l t a d o s o b t e n i d o s p o r e l m i s m o . L o s 

f u n c i o n a r i o s e l e c t o s , l o s d e s i g n a d o s , l o s d e l i b r e n o m b r a m i e n t o y l o s f u n c i o n a r i o s 

d e c a r r e r a d e l máximo n i v e l jer ár quico, e n f o r m a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a , r e s p o n d e n 

además p o r l a administ r ación c o r r e c t a y t r a n s p a r e n t e d e l a e n t i d a d a s u c a r g o , así 

c o m o p o r l o s r e s u l t a d o s r a z o n a b l e s d e s u gest ión e n tér minos d e e f i c a c i a , economía 

y e f i c i e n c i a . 

•  E l Ar t ículo 1 7 d i s p o n e q u e e l r égimen d i s c i p l i n a r i o d e f i n e e l t r a t a m i e n t o a l a s 

s i t u a c i o n e s q u e c o n t r a v i e n e n e l p r e s e n t e E s t a t u t o , e l o r d e n a m i e n t o jur íd ico 

a d m i n i s t r a t i v o y l a s n o r m a s q u e r e g u l a n l a c o n d u c t a f u n c i o n a r i a e n c a d a e n t i d a d . S e 

r i g e n p o r l o d i s p u e s t o e n e l Régimen d e R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a 

Función Pública r e g u l a d o p o r l a L e y N° 1 1 7 8 , d e Administ r ación y C o n t r o l 

G u b e r n a m e n t a l e s y s u s d i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s . 

DECRETO SUPREMO N° 23318-A, DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1992, REGLAMENTO DE 

LA RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA, MODIFICADO POR EL DECRETO 

SUPREMO N° 26237, DE 29 DE JUNIO DE 2001 

•  E l i n c i s o a ) d e l Parágrafo 1 d e l A r t i c u l o 1 2 r e f e r e n t e a l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e 

señala q u e e s a q u e l l a p r e v i s t a e n l a s n o r m a s específicas d e l a e n t i d a d o e n s u d e f e c t o , 

e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o p o r e l máximo e j e c u t i v o e n l a p r i m e r a s e m a n a hábil 

d e l año. 
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•  A s i m i s m o , e l Parágrafo I I d e l A r t i c u l o 1 2 d e t e r m i n a q u e e n l o s c a s o s d e l o s 

G o b i e r n o s M u n i c i p a l e s , U n i v e r s i d a d e s Públicas, Escalafón J u d i c i a l d e l P o d e r J u d i c i a l , 

C a r r e r a F i s c a l d e l M i n i s t e r i o Público, S e r v i c i o E x t e r i o r y Escalafón Diplomát ico, 

M a g i s t e r i o Público, S e r v i c i o d e S a l u d Pública y S e g u r i d a d S o c i a l , F u e r z a s A r m a d a s y 

Policía N a c i o n a l , l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e así c o m o e l p r o c e d i m i e n t o p a r a l a 

determinación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , s e r egirá p o r s u legislación 

e s p e c i a l a p l i c a b l e . 

D e a c u e r d o a l a L e y N° 2 0 2 7 s e d i s p o n e q u e t o d o s e r v i d o r público a s u m a p l e n a 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r s u s a c c i o n e s u o m i s i o n e s , d e b i e n d o r e n d i r  c u e n t a s a n t e l a a u t o r i d a d 

o i n s t a n c i a c o r r e s p o n d i e n t e p o r l a f o r m a d e s u desempeño f u n c i o n a r i o y l o s r e s u l t a d o s 

o b t e n i d o s p o r e l m i s m o . Además, r e s p e c t o a l r égimen d i s c i p l i n a r i o p o r e l c u a l s e d e f i n e 

e l t r a t a m i e n t o a l a s s i t u a c i o n e s q u e c o n t r a v i e n e n l a c i t a d a L e y , e l o r d e n a m i e n t o jur íd ico 

a d m i n i s t r a t i v o y l a s n o r m a s q u e r e g u l a n l a c o n d u c t a funcionar ía e n c a d a e n t i d a d , señala 

q u e s e r i g e p o r l o d i s p u e s t o e n e l Régimen d e R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a Función Pública 

r e g u l a d o p o r l a L e y N° 1 1 7 8 . 

C o n f o r m e c o n l a L e y N° 1 1 7 8 l a r e s p o n s a b i l i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a c u a n d o l a acción u 

omisión c o n t r a v i e n e e l o r d e n a m i e n t o jur ídico-administr at ivo y l a s n o r m a s q u e r i g e n l a 

c o n d u c t a funcionar ía d e l s e r v i d o r público y s e determinará p o r p r o c e s o i n t e r n o d e c a d a 

e n t i d a d , además d e t e r m i n a q u e ser á l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e l a e n c a r g a d a d e a p l i c a r  l a s 

s a n c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s c o n s i d e r a n d o p a r a d i c h o e f e c t o l a g r a v e d a d d e l a f a l t a . 

E n b a s e a l o señalado p o r e l D e c r e t o S u p r e m o N° 2 3 3 1 8 - A , s e d e t e r m i n a q u e e n e l c a s o 

d e l o s G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e así c o m o e l 

p r o c e d i m i e n t o p a r a l a determinación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , s e r egirá p o r 

s u legislación e s p e c i a l a p l i c a b l e ; n o o b s t a n t e , c a b e a c l a r a r  q u e l a n o r m a t i v a e n v i g e n c i a 

f u e e m i t i d a c o n a n t e r i o r i d a d a l a n u e v a const itución, p o r l o q u e e x i s t e n o r m a t i v a q u e 

r e q u i e r e s e r  a d e c u a d a a l o d i s p u e s t o p o r l a CP E , a s i m i s m o l a n o r m a t i v a v i g e n t e n o 

e s t a b l e c e p r o c e d i m i e n t o específico p a r a l a determinación d e r e s p o n s a b i l i d a d 

a d m i n i s t r a t i v a e n l o s G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s . 
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C o n s i d e r a n d o q u e l a L e y N° 1 1 7 8 y s u r e s p e c t i v a r eglamentación, s e c o n s t i t u y e n e n 

n o r m a t i v a s p r e c o n s t i t u c i o n a l e s q u e r e g u l a n , e n t r e o t r o s a s p e c t o s , l a deter minación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r e l e j e r c i c i o d e l a función pública, l a s c u a l e s s e e n c u e n t r a n v i g e n t e s . 

P o r l o q u e , p a r a g a r a n t i z a r e l d e r e c h o a s e r  p r o c e s a d o y j u z g a d o p o r e l s u m a r i a n t e o 

a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e p a r a c o n o c e r e l s u m a r i o a d m i n i s t r a t i v o y e l r e c u r s o d e 

r e v o c a t o r i a , deberá c o n s i d e r a r s e q u e d i c h a a u t o r i d a d ser á e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o 

p o r l a máxima a u t o r i d a d e j e c u t i v a d e l a inst itución, p r e c a u t e l a n d o d e e s t a m a n e r a l a 

gar ant ía c o n s t i t u c i o n a l d e l d e b i d o p r o c e s o e n s u e l e m e n t o d e l d e r e c h o a l j u e z n a t u r a l , 

i n d e p e n d i e n t e , i m p a r c i a l y c o m p e t e n t e . A s i m i s m o , l a S CP N° 1 0 4 7 / 2 0 1 3 , d e 2 7 d e j u n i o 

d e 2 0 1 3 , r e s p e c t o a l j u e z n a t u r a l señala q u e : 

"El derecho al juez natural se encuentra previsto por el art 120.1 de la CPE, cuya previsión 

dispone que: 'Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional 

competente, independiente e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales 

ni sometida a otras autoridades jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al 

hecho de la causa ". 

A h o r a b i e n , r e s p e c t o a l o s s e r v i d o r e s públicos c o n f o r m e a l Ar t ículo 2 3 3 d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , s e señala q u e s o n s e r v i d o r a s y s e r v i d o r e s públicos l a s p e r s o n a s q u e 

desempeñan f u n c i o n e s públicas. A s i m i s m o , señala q u e l a s s e r v i d o r a s y l o s s e r v i d o r e s 

públicos f o r m a n p a r t e d e l a c a r r e r a a d m i n i s t r a t i v a , e x c e p t o a q u e l l a s p e r s o n a s q u e 

desempeñen c a r g o s e l e c t i v o s , l a s d e s i g n a d a s y l o s d e s i g n a d o s , y q u i e n e s e j e r z a n 

f u n c i o n e s d e l i b r e n o m b r a m i e n t o . 

L a L e y N° 2 0 2 7 , d i s p o n e q u e s e r v i d o r público e s a q u e l l a p e r s o n a i n d i v i d u a l , q u e 

i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e s u jer ar quía y c a l i d a d , p r e s t a s e r v i c i o s d e p e n d e n c i a a u n a 

e n t i d a d s o n e n r elación d e a l ámbito d e aplicación d e d i c h a l e y . E l tér mino s e r v i d o r 

público, p a r a e f e c t o s l a d e l a L e y N° 2 0 2 7 , s e r e f i e r e también a l o s d i g n a t a r i o s . 

F u n c i o n a r i o s y e m p l e a d o s públicos u o t r a s p e r s o n a s q u e p r e s t e n s e r v i c i o s e n r elación 

d e d e p e n d e n c i a c o n e n t i d a d e s e s t a t a l e s , c u a l q u i e r a s e a l a f u e n t e d e s u r emuner ación 

Adem ás e n s u Ar t ículo 5 e s t a b l e c e l a clasificación d e s e r v i d o r e s públicos e n f u n c i o n a r i o s 

e l e c t o s , f u n c i o n a r i o s d e s i g n a d o s , f u n c i o n a r i o s d e l i b r e n o m b r a m i e n t o , f u n c i o n a r i o s d e 
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c a r r e r a y f u n c i o n a r i o s i n t e r i n o s . L a s demás p e r s o n a s q u e c o n carácter  e v e n t u a l o p a r a 

l a pr estación d e s e r v i c i o s específicos o e s p e c i a l i z a d o s , s e v i n c u l e n c o n t r a c t u a l m e n t e c o n 

u n a e n t i d a d pública n o están s o m e t i d o s a l a L e y N° 2 0 2 7 n i a l a L e y G e n e r a l d e l T r a b a j o 

e s t a n d o s u s d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s r e g u l a d o s e n e l r e s p e c t i v o c o n t r a t o y o r d e n a m i e n t o 

l e g a l a p l i c a b l e . 

L a S e n t e n c i a C o n s t i t u c i o n a l P l u r i n a c i o n a l N° 0 2 6 4 / 2 0 1 8 - S 2 , d e 1 1 d e j u n i o d e 2 0 1 8 , 

señala q u e : 

P o r l o e x p u e s t o a n t e l a a u s e n c i a d e p r o c e d i m i e n t o s específicos p a r a l a determinación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a e n l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s , ser á n e c e s a r i o 

a p l i c a r l o d i s p u e s t o p o r e l i n c i s o a ) d e l Parágrafo I d e l Ar t ículo 1 2 d e l D e c r e t o S u p r e m o 

N e 2 3 3 1 8 - A p o r e l c u a l s e señala q u e l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e e s a q u e l l a p r e v i s t a 

e n l a s n o r m a s específicas d e l a e n t i d a d o e n s u d e f e c t o , e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o p o r 

e l máximo e j e c u t i v o e n l a p r i m e r a s e m a n a hábil d e l año. 

•  A n t e l a a u s e n c i a d e p r o c e d i m i e n t o s específicos p a r a l a determinación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a e n l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s , ser á 

n e c e s a r i o c o n s i d e r a r q u e l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e ser á e l s e r v i d o r público 

d e t e r m i n a d o p o r l a máxima a u t o r i d a d e j e c u t i v a , c o n e l o b j e t o d e g a r a n t i z a r e l 

d e r e c h o a s e r  p r o c e s a d o y j u z g a d o p o r e l s u m a r i a n t e o a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e 

p a r a c o n o c e r e l s u m a r i o a d m i n i s t r a t i v o , p r e c a u t e l a n d o d e e s t a m a n e r a l a gar ant ía 

c o n s t i t u c i o n a l d e l d e b i d o p r o c e s o e n s u e l e m e n t o d e l d e r e c h o a l j u e z n a t u r a l , 

i n d e p e n d i e n t e , i m p a r c i a l y c o m p e t e n t e . T a l designación deber á s e r  a c a t a d a p o r e l 

s e r v i d o r público a q u i e n d e s i g n e l a Máxima A u t o r i d a d E j e c u t i v a e n e l m a r c o d e s u s 

a t r i b u c i o n e s y e n c u m p l i m i e n t o d e l a s r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s s e r v i d o r e s públicos 

d i s p u e s t a s p o r l a L e y N° 2 0 2 7 . 

•  R e s p e c t o a l o s s e r v i d o r e s públicos l a n o r m a t i v a v i g e n t e señala q u e s o n s e r v i d o r a s y 

s e r v i d o r e s públicos l a s p e r s o n a s q u e i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e s u jer ar quía y c a l i d a d , 

p r e s t a s e r v i c i o s e n r elación d e d e p e n d e n c i a s e c l a s i f i c a n e n s e r v i d o r e s públicos 

e l e c t o s , d e s i g n a d o s , d e l i b r e n o m b r a m i e n t o , d e c a r r e r a e i n t e r i n o s . 
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RESOLUCIÓN DE APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO 
INTERNO DE LA 

COMISIÓN DE ÉTICA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Vistos: 

D e l a r emisión d e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n f e c h a 2 7 d e s e p t i e m b r e d e l 

2 0 2 1 m e d i a n t e c i r c u l a r  I n t e r n a , s e n o s r e m i t e d e n u n c i a q u e f u e p r e s e n t a d a p o r l a C o n c e j a l a 

E d i t h C o l q u e López P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u i e n p r e s e n t a a l p l e n o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l a t r avés d e u n a n o t a s i g n a d a c o n e l N° 9 3 1 q u e l a m i s m a f u e a p r o b a d a e n Sesión 

O r d i n a r i a N° 6 5 d e f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 p a r a q u e p a s e a l a Comisión d e Ética 

p a r a q u e s e r e s u e l v a , e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a e n aplicación d e l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

Considerando: q u e e n l a d e n u n c i a s e d e s c r i b e l o s s i g u i e n t e s h e c h o s : 

E n f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e l A l c a l d e M u n i c i p a l , a t r avés d e n o t a s o l i c i t a 

p r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a proposición d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a apr obación 

d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l , m e d i a n t e h o j a d e r u t a e s e n t r e g a d a a l a 

C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a c o m o p r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, 

D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , e n f e c h a 3 0 d e j u l i o dé 2 0 2 1 e l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l r e i t e r a a t r avés d e n o t a e s c r i t a p o r 3 o ocasión e l t r a t a m i e n t o y l a apr obación 

d e p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a también p a s a a l a comisión d e 

l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a e n f e c h a I o d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n u e v a m e n t e s o l i c i t a c o n 

r e f e r e n c i a y f i n a l m e n t e e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a a p r o p u e s t a d e 

p r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a s e r emit ió a l a comisión p r e s i d i d a p o r l a 

c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a q u e n o emitió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y 

d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a n d o s o b r e s i e r a v i a b l e o i n v i a b l e e s t e p r o y e c t o d e L e y h a s t a e l 

m o m e n t o d e l a apr obación d e l P O U T e n f e c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 . 

P o r p a r t e d e l D i r e c t o r i o C o n c e j o M u n i c i p a l s e h a c e c o n o c e r q u e e n t r e g o i n f o r m e s o b r e l a 

s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l d e P r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a proposición d e 
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i n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a p a r a apr obación d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l s i n 

r e f e r i r s e a e s t a s o l i t u d d e m a n e r a c o n g r u e n t e , [congruencia como principio característico 

del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que 

debe existir entre lo peticionado y lo resuelto) más a l c o n t r a r i o p r e s e n t o i n f o r m e d e m a n e r a 

m a l i c i o s a y a c t u a n d o d e m a l a f e t r a t a n d o d e r e s p o n s a b i l i z a r a l o s C o n c e j a l e s C h u r q u i n a y 

C h o q u e , q u e n a d a tenían q u e v e r c o n s u t r a b a j o d e Comisión q u e debía e l e v a r a l p l e n o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l q u e f u e p o r más d e 5 0 días d e r e t r a s o , q u e d e f o r m a d o l o s a y s u 

intención d e p e r j u d i c a r a l d i r e c t o r i o l l e v o a l C o n c e j o M u n i c i p a l e n p l e n o e n i n t e n t o 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen 

treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien 

sobre el proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, 

a solicitud de la concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

3 0 d ías p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . I n c u m p l i m i e n t o q u e p r o d u j o qué e l e n t e 

f i s c a l i z a d o r c o m o e s l a Contralor ía G e n e r a l d e l E s t a d o , h a g a l l e g a r u n a n o t a c o n c i t e 

C G E / G D P / C G M U - 4 6 0 / 2 0 2 1 , c o n r e f e r e n c i a pet ición d e i n f o r m e y p r o n u n c i a m i e n t o s o b r e 

e l p r o y e c t o d e L e y d a n d o c o m o p l a z o límite y f a t a l 5 días hábiles pet ición d e i n f o r m e q u e 

d e n o c u m p l i r e n e l p l a z o c o r r e s p o n d i e n t e r ecaer ía e n e l i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s a l 

p l e n o d e l C o n c e j o . L a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a también incumplió e l ar t ículo 2 8 n u m e r a l 

2 d e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l i r c o n l a s l a b o r e s q u e l e s s e a n 

a s i g n a d a s a l a s c o m i s i o n e s m e d i a n t e d e t e r m i n a c i o n e s d e l p l e n o . 

Considerando: Q u e e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u a r t 

1 0 9 ( p r o c e s a m i e n t o d e l a d e n u n c i a ) . 

i n c . a ) e l C o n c e j o M u n i c i p a l U n a V e z C o n o c i d o e l H e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , 

c o n t r a u n a c o n c e j a l a o c o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a O a l c a l d e M u n i c i p a l d ispondrá l a A p e r t u r a 

d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o s u s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e Ética d e s i g n a d a 
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a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a 

p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

I n c . b ) d e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a 

comisión r e f e r i d a c i t a r a c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l P r o c e s o a l a a u t o r i d a d 

i n v o l u c r a d a , e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o d ías 

hábiles. 

POR TANTO: 

LOS SUSCRITOS CONCEJALES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA EN CUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL ARTÍCULOS 108,109 inc. a y b). 

RESUELVE: 

PRIMERO: L a a p e r t u r a d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o e n c o n t r a d e l a c o n c e j a l a L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  i n c u m p l i m i e n t o a l a L e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen 

treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien 

sobre el proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, 

a solicitud de la concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

3 0 días p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o ^ a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . 

SEGUNDO. - p a r a q u e e n función a l r e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón 

e n s u a r t 1 0 9 i n c . b ) deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o días hábiles d e s u 

not ificación. 

TERCERO. - Se h a b i l i t a a l señor  W i l f r e d o L u p a f u n c i o n a r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón c o m o n o t i f i c a d o r d e n t r o d e l p r e s e n t e p r o c e s o . 

CUARTO. - S e señala c o m o d o m i c i l i o a e f e c t o s d e l p r e s e n t e p r o c e s o l a s o f i c i n a s d e l o s 

c o n c e j a l e s d e l a Comisión d e Ética s i t u a d o s e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

Villazón 2 9 d e s e p t i e m b r e d e año 2 0 2 1 

Cjal. Rubén Choque García 15 



CONCEJO MUNICIPAL D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

A lo que responde la Concejal Lidia Plaza Daza: 

SEÑORES COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLAZÓN 

L- SOLICITA ACTUADOS Y RESOLUCIÓN QUE SE INDICAN. 

Otrosíes. -

Yo LIDIA PLAZA DAZA,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m a y o r d e e d a d , a b o g a d a , c o n C. I . N° 5 5 4 9 7 2 1 P t , c o n d o m i c i l i o 

r e a l e n l a c a l l e C o l o m b i a s / n d e e s t a c i u d a d d e Villazón, y d o m i c i l i o l a b o r a l e n l a c a l l e 

T a r i j a N° 2 3 4 , o f i c i n a s d e l CO N CE J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN e n m i condición d e 

C o n c e j a l M u n i c i p a l y d e P r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O 

Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , a n t e u s t e d e s c o n s u m o r e s p e t o e x p o n g o y s o l i c i t o l o q u e s e 

i n d i c a : 

E n f e c h a 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 a h o r a s 1 8 : 2 0 , h e s i d o n o t i f i c a d a p o r e l chófer  d e l a 

Inst itución S r . W i l f r e d o L u p a , c o n l a Resolución d e A p e r t u r a d e P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o 

I n t e r n o d e l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n l a m i s m a 

d e t e r m i n a n l a a p e r t u r a d e p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o e n c o n t r a d e m i p e r s o n a Cj a l . 

L I D I A P L A Z A D A Z A p o r i n c u m p l i m i e n t o a l a L e y N° 4 8 2 ar t ículo 2 3 i n c . e ) e n c a s o q u e 

t r a n s c u r r i e s e n t r e i n t a días c a l e n d a r i o , s i n q u e l a Comisión o c o m i s i o n e s 

c o r r e s p o n d i e n t e s s e p r o n u n c i e n s o b r e e l P r o y e c t o d e L e y M u n i c i p a l podrá s e r  

c o n s i d e r a d o p o r e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a s o l i c i t u d d e l a c o n c e j a l a o e l c o n c e j a l 

p r o y e c t i s t a , o e l Órgano E j e c u t i v o m u n i c i p a l . 

A t a l e f e c t o c o n l a f i n a l i d a d d e a s u m i r d e f e n s a c o m o c o r r e s p o n d a e n e s t a o e n l a s 

i n s t a n c i a s q u e c o r r e s p o n d a n d e m a n e r a i n m e d i a t a s o l i c i t o s e m e p u e d a f a c i l i t a r u n a 

c o p i a l e g a l i z a d a d e l a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L q u e d e t e r m i n a , i n s t r u y e o d i s p o n e l a 

substanciación d e l p r o c e s o o l a r emisión a l a COMISIÓN D E ÉTICA p a r a q u e e s t e a s u v e z 

s u b s t a n c i e l a a p e r t u r a d e p r o c e s o , r e f e r e n t e a l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e 

s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 
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Petición q u e l a r e a l i z o a l a m p a r o d e l a r t . 2 4 y 2 3 2 d e l a C.P .E . documentación q u e 

r e q u i e r o a l a b r e v e d a d p o s i b l e p a r a m i d e f e n s a . 

PIDO POR SER DE ESTRICTA JUSTICIA 

Villazón , 0 4 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

Otrosí. P r o v i d e n c i a s a s a b e r estaré e n l a s o f i c i n a s d e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e 

Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , y a q u e d e n o c o n c e d e r m e l o s o l i c i t a d o a l a b r e v e d a d p o s i b l e 

m e d e j a r a n e n e s t a d o d e indefensión. 

A LO QUE LA COMISIÓN DE ÉTICA EMITE: 

Villazón , 0 5 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

VISTOS: 

E l m e m o r i a l p r e s e n t a d o p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a r e c e p c i o n a d a e n f e c h a 0 5 d e o c t u b r e 

d e 2 0 2 1 e n l a q u e s o l i c i t a c o p i a l e g a l i z a d a d e l a Resolución M u n i c i p a l q u e d e t e r m i n a , i n s t r u y e o 

d i s p o n e l a sustanciación d e l p r o c e s o o l a remisión a l a Comisión d e Ét ica q u e e s t e a s u v e z 

s u b s t a n c i e l a a p e r t u r a d e p r o c e s o , r e f e r e n t e a l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e 

d e 2 0 2 1 . 

CONSIDERANDO: 

S e d e b e t o m a r e n c u e n t a q u e e l Proceso Administrativo d e u n a d e n u n c i a e n c o n t r a d e u n 

C o n c e j a l o Co n c e j a l a , A l c a l d e o A l c a l d e s a t i e n e d i s t i n t a s e t a p a s o p e r i o d o s l a s c u a l e s s e 

e n c u e n t r a n e n e l artículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , e n e l c a s o c o n c r e t o 

s e t i e n e q u e aún n o s e entró e n l a e t a p a o p e r i o d o d e p r u e b a c o m o m e n c i o n a e l a r t i c u l o 1 0 9 e n s u 

i n c . c) L a comisión de Ética abrirá un período de prueba improrrogable de diez (10) días 

hábiles, pudiendo las partes presentar pruebas de cargo o descargo, periciales, testificales o 

documentales. V e n c i d o e s t e período p r o b a t o r i o s e ingresará a l a elaboración d e l i n f o r m e 

c o r r e s p o n d i e n t e p o r p a r t e d e l a Comisión d e Ética c o m o l o m a n i f i e s t a e l i n c . d ) d e l artículo 1 0 9 

e l c u a l m e n c i o n a "d) Vencido el período de prueba, en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

la Comisión elevará un informe final ante e l Concejo M u n i c i p a l que, en el p l a z o máximo de 

c i n c o (5) días hábiles, emitirá Resolución declarando procedente o improcedente la d e n u n c i a " . 

D e l m e m o r i a l p r e s e n t a d o p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a p i d i e n d o copia legalizada de la 

Resolución M u n i c i p a l que determina, instruye o dispone la sustanciación del p r o c e s o o l a 
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remisión a la Comisión de Ética que este a su vez substancie l a apertura de p r o c e s ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n o e x i s t e 

t a l situación d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o . 

E x i s t e u n a errónea interpretación, a l v e n c i m i e n t o d e l p e r i o d o p r o b a t o r i o y e l e v a d o e l i n f o r m e p o r 

p a r t e d e l a Comisión recién e l P l e n o d e l C o n c e j o e n e l p l a z o d e c i n c o ( 5 ) días hábiles emitirá 

RESOLUCION MUNICIPAL DECLARANDO PROCEDENTE O IMPROCEDENTE L A 

DENUNCIA. 

D e i g u a l m a n e r a l o s i n c i s o s a ) , b ) y c ) d e l artículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l d e Villazón n o m e n c i o n a q u e s e d e b a e m i t i r  u n a Resolución M u n i c i p a l , d e n t r o d e l i n c . 

a ) m e n c i o n a q u e " E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e 

p a r t e , c o n t r a u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , dispondrá l a 

apertura de un Proceso Administrativo i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e Ética 

d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l tramitará e n l a vía s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a 

p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o " n o e x i s t i e n d o l a mención d e q u e s e d e b a a p e r t u r a r  m e d i a n t e u n a 

Resolución, s o l o i n d i c a q u e s e dispondrá l a a p e r t u r a d e l p r o c e s o q u e s e h i z o "mediante la 

determinación que emitió el P l e n o del Concejo a la denuncia presentada. . -

Reglamento General del Concejo Municipal, Artículo 109 (Procesamiento de la denuncia). 

- T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a Co n c e j a l a o algún C o n c e j a l o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , 

seguirá e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : 

a) E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , c o n t r a 

u n a Co n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , dispondrá l a a p e r t u r a d e 

u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e Ética d e s i g n a d a 

a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l tramitará e n l a vía s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a 

p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

b) D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a recepción d e l c a s o , l a comisión 

r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , 

e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o ( 5 ) días hábiles. 

c) L a comisión d e Ética abrirá u n período d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z ( 1 0 ) días hábiles, 

p u d i e n d o l a s p a r t e s p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o o d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o 

d o c u m e n t a l e s . 
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d)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V e n c i d o e l período d e p r u e b a , e n e l término d e c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , l a Comisión 

elevará u n i n f o r m e final a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e , e n e l p l a z o máximo d e c i n c o ( 5 ) 

días hábiles, emitirá Resolución d e c l a r a n d o p r o c e d e n t e o i m p r o c e d e n t e l a d e n u n c i a . 

e) L a comisión d e E t i c a e n c a r g a d a d e s u b s t a n c i a r  l a s d e n u n c i a s e s c r i t a s c o n t r a l a A l c a l d e s a 

o A l c a l d e M u n i c i p a l o Co n c e j a l a s o Co n c e j a l e s M u n i c i p a l e s r e f e r e n t e e n e l p r e s e n t e 

ar tículo, estará c o n f o r m a d a p o r d o s ( 2 ) Co n c e j a l e s e n e j e r c i c i o , m e d i a n t e Resolución 

a p r o b a d a p o r d o s t e r c i o s d e v o t o s d e l t o t a l d e l o s m i e m b r o s d e l C o n c e j o . 

f ) E n c a s o d e q u e u n o d e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética t e n g a c o n f l i c t o d e interés, 

ósea e l ( l a ) d e n u n c i a d o ( a ) , e s t e deberá e x c u s a r s e o b l i g a t o r i a m e n t e m i e n t r a s p e r m a n e z c a 

e l c o n f l i c t o o s e v e n t i l e l a d e n u n c i a , c a s o c o n t r a r i o será s a n c i o n a d o d e a c u e r d o c o n l a 

p r e s e n t e L e y . C u a n d o e x i s t i e r a d e n u n c i a s o b r e u n o s d e l o s m i e m b r o s d e l a comisión d e 

E t i c a , e l C o n c e j o determinará l a p r o c e d e n c i a o n o d e l a d e n u n c i a e n e l p l a z o d e c u a r e n t a 

y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , a p a r t i r d e s u recepción. 

g ) L a Comisión 

POR TANTO.-

Q u e l a p e t i c i o n a n t e c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a d e b e t o m a r e n c u e n t a q u e l a s o l i c i t u d q u e r e a l i z a 

n o CORRESPONDE EN ESTA ETAPA D E L PROCESO ADMINISTRATIVO según e l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u artículo 9 i n c . d ) . 

A I otrosí I o . - L a p a r t e e n c a s o d e s e n t i r s e a g r a v i a d a e n s u d e r e c h o r e c u r r a a l a s i n s t a n c i a s 

c o r r e s p o n d i e n t e s . 

Notifíquese. 

CONCEJAL PLAZA DENTRO DEL TÉRMINO SEGÚN REGLAMENTO 

GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL RESPONDE DENUNCIA DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

SEÑORES COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLAZÓN. 
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RESPONDE A DENUNCIA Y AL AUTO DE APERTURA DE 

PROCESO INTERNO. 

I. FUNDAMENTACIÓN DE DERECHO. 

II. EN SU MOMENTO PRESENTARE PRUETA DE DESCARGO. 

III. PETITORIO 

Otrosíes. -

Yo LIDIA PLAZA DAZA,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m a y o r d e e d a d , a b o g a d a , c o n C. I . N° 5 5 4 9 7 2 1 P t , c o n d o m i c i l i o 

r e a l e n l a c a l l e C o l o m b i a s / n d e e s t a c i u d a d d e Villazón, y d o m i c i l i o l a b o r a l e n l a c a l l e 

T a r i j a N° 2 3 4 , o f i c i n a s d e l CO N CE JO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN e n m i condición d e 

C o n c e j a l M u n i c i p a l y d e P r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O 

Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , a n t e u s t e d e s , d e n t r o d e l p l a z o e s t a b l e c i d o c o n s u m o r e s p e t o 

e x p o n g o y s o l i c i t o l o q u e s e i n d i c a : 

I .- RESPONDE A DENUNCIA Y A AUTO DE APERTURA DE PROCESO INTERNO. -

CON RELACIÓN A LA DENUNCIA. 

RELACION DE HECHOS. 

C o n r elación a l a i n f u n d a d a y m a l i c i o s a d e n u n c i a p r e s e n t a d a p o r l a P R E S I D E N T A D E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L S r a . E d i t h C o l q u e López, s i n C I T E O CODIFICACIÓN P A R A S U 

C O N T R O L r e c e p c i o n a d o c o n e l N° 0 0 0 9 3 1 q u e a l a v e z d e m a n e r a c o n t r a d i c t o r i a 

p r e s e n t a a l a COMISIÓN D E ÉTICA, d e n u n c i a p r o m o v i d a a r ecomendación d e l A s e s o r 

L e g a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a l r e s p e c t o d e b o r e f e r i r d e m a n e r a c l a r a y p r e c i s a , q u e l a 

m i s m a e s u n i n s t r u m e n t o q u e s e p r e t e n d e u t i l i z a r c o m o a c o s o polít ico a n t e l o s h e c h o s 

q u e s i e m p r e h a g o c o n s t a r  d e n t r o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a l a v e z e s t e e l e m e n t o o 

d e n u n c i a i n f u n d a d a c a r e c e d e fundamentación y e s t e n d e n c i o s a , además d e q u e 

p r e t e n d e h a c e r  c a e r e n e r r o r a l C o n c e j o M u n i c i p a l , e s t o y a q u e e n s u c o n t e n i d o r e f i e r e 

h a s t a e l c a n s a n c i o q u e "supuestamente mi persona no hubiese dado o no hubiese 

trabajado para atender a la solicitud del ejecutivo", según s e m e n c i o n a , además, n o 
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h a b e r c o n c e r t a d o i n s p e c c i o n e s y o t r o s a c t u a d o s q u e i m a g i n a r i a m e n t e s e q u i e r e h a c e r  

c r e e r  c o m o i n c u m p l i d o s . 

S i n e m b a r g o , l o q u e e n e l f o n d o s e o l v i d a n d e m e n c i o n a r e n l a d e n u n c i a e s q u e m i 

p e r s o n a a c a r g o d e l a comisión e n r e i t e r a d a s o p o r t u n i d a d e s y h a s t a e l c a n s a n c i o , s o l i c i t o 

documentación q u e n e g l i g e n t e m e n t e h a s t a l a f e c h a n o s e m e otor gó, documentación q u e 

e r a n e c e s a r i a , p a r a d e m o s t r a r q u e e l t r a b a j o d e comisión , t a n t o p o r l o s a n t e r i o r e s 

i n t e g r a n t e s d e l C o n c e j o y a h a s i d o v e n c i d o y a g o t a d o , e x i s t i e n d o i n c l u s i v e u n I n f o r m e 

s i g n a d o c o m o P O U - A C N - C G - C M V / 2 0 1 8 d e f e c h a 2 6 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 8 , q u e 

r e c o m i e n d a i n c l u s i v e e l t r a t a m i e n t o d e l a i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a , s i n e m b a r g o d e m a n e r a 

t o t a l m e n t e a u t o r i t a r i a , s i n e l d e b i d o a s e s o r a m i e n t o , d e m a n e r a n e g l i g e n t e s e o b v i o y 

omit ió e s t e a s p e c t o y n u e v a m e n t e s e volvió a r e m i t i r l a s n o t a s a l a COMISIÓN, q u e s i n 

e m b a r g o p e s e l a s f a l t a d e provisión d e d o c u m e n t o s , m i p e r s o n a c o m o e n c a r g a d a d e l a 

comisión i n f o r m a a n t e e l p l e n a r i o , s i n e m b a r g o l o s m i e m b r o s d e l C o n c e j o d e s a p r o b a r o n 

m i i n f o r m e , a s p e c t o q u e y a n o e s d e m i r e s p o n s a b i l i d a d , p e o r a u n c u a n d o s e q u i e r e 

e n d i l g a r  u n a r e s p o n s a b i l i d a d q u e e n l o s h e c h o s n u n c a h a o c u r r i d o , más aún cuándo s e 

m e p r e t e n d e r e s p o n s a b i l i z a r d e h a b e r p r e s e n t a d o u n I n f o r m e m a l i c i o s o , situación q u e 

n u n c a s e h a p r e t e n d i d o , y a q u e l o único q u e s e informó f u e e n función a l a 

documentación y l o q u e e n s u m o m e n t o h a n v e r t i d o d e m a n e r a v e r b a l a l o s q u e h a g o 

mención e n e l r e s p e c t i v o i n f o r m e q u e c u r s a e n a r c h i v o s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l j u n t o a 

l o s r e s p e c t i v o s a u d i o s , h e c h o q u e c l a r a m e n t e será d e m o s t r a d o p o r l o t a n t o n i p o r 

a c e r c a m i e n t o s e p u e d e m e n c i o n a r q u e h u b i e s e i n c u m p l i d o e l R e g l a m e n t o y a q u e t e n g o 

a r g u m e n t o s y h e c h o s d e s o b r a p a r a d e m o s t r a r q u e m i p e r s o n a h a c u m p l i d o c o n e s t e 

e x t r e m o d e l q u e f a l s a m e n t e s e m e a c u s a y q u e más p a r e c e e s t a r  v i n c u l a d o a a c o s o 

polít ico h a c i a m i p e r s o n a a c t o y h e c h o p r o m o v i d o p o r a s e s o r a m i e n t o y r ecomendación 

d e l f u n c i o n a r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

P o r  o t r a p a r t e l a d e n u n c i a n t e más allá d e v e r i f i c a r e l c o r r e c t o p r o c e d i m i e n t o l o único q u e 

h a c e e s d e n u n c i a r e n r epresentación d e l o s s u p u e s t o s a f e c t a d o s ( R U B E N C H O Q U E - T A N I A 

C H U R Q U I N A ) , s i e n d o q u e u n o d e e l l o s además a l a f e c h a e s j u e z y p a r t e o a quién e n e l 

i m a g i n a r i o d e l a d e n u n c i a n t e s e h u b i e r a a f e c t a d o , s i n e m b a r g o e s t a s p e r s o n a s a h o r a 
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a u t o r i d a d e s a l s e r  m a y o r e s d e e d a d y hábiles p o r  d e r e c h o d e h a b e r s e s e n t i d o a l u d i d o s 

ser ían o deber ían s e r  q u i e n e s p r e s e n t e n l a d e n u n c i a s i e x i s t i e r a b a s e o f u n d a m e n t o y 

c a r e c i e n d o d e per soner ía, s i n e m b a r g o o t r a p e r s o n a a r r o g a n d o r epr esentación o e n f a v o r 

h a c e u s o d e e s t e i n s t r u m e n t o p a r a q u e s e p r o c e s e a m i p e r s o n a s i n n ingún t i p o d e 

f u n d a m e n t o , y a q u e n o s e h a p o d i d o d e m o s t r a r d e m a n e r a f e h a c i e n t e i n c u m p l i m i e n t o 

a l g u n o , más aún c u a n d o d e m i p a r t e t e n g o t o d o s l o s e l e m e n t o s p a r a d e m o s t r a r  l a c o n t r a r i o , 

p o r l o q u e a l a s u m i r r epr esentación d e t e r c e r o s s i n m a n d a t o o p o d e r , también c a r e c e d e 

legit imación e n e s t e p u n t o . 

P e o r a u n c u a n d o s e m e n c i o n a q u e p o r más d e 5 0 días s e h u b i e r a r e t r a s a d o y q u e d e m a n e r a 

d o l o s a s e h u b i e s e t e n i d o l a in tención d e p e r j u d i c a r a l d i r e c t o r i o e n i n t e n t o d e 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l a L e y N° 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c e ) m i s m o q u e t e x t u a l m e n t e 

i n d i c a : " E n c a s o d e q u e t r a n s c u r r i e s e n t r e i n t a ( 3 0 ) d ías c a l e n d a r i o , s i n q u e l a comisión o 

c o m i s i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s s e p r o n u n c i e n s o b r e e l p r o y e c t o d e L e y M u n i c i p a l podrá s e r  

c o n s i d e r a d o p o r e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a s o l i c i t u d d e l a c o n c e j a l a o e l c o n c e j a l 

p r o y e c t i s t a , o d e l órgano e j e c u t i v o m u n i c i p a l . 

S o b r e e s t e a s p e c t o s e d e b e c o m p r e n d e r q u e e l P R O Y E C T O D E L E Y o I N I C I A T I V A 

L E G I S L A T I V A según c u r s a n e n a n t e c e d e n t e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y según l a emisión d e l 

I N F O R M E D E L A COMISIÓN d e e s e e n t o n c e s y a s e e n c o n t r a b a e n e l p l e n o d e l C o n c e j o c o n 

r ecomendación d e q u e s e t r a t e e l m i s m o , s i n e m b a r g o d e m a n e r a m a l i n t e n c i o n a d a e n u n 

i n c u m p l i m i e n t o y omisión s e determinó q u e d e l P l e n o n u e v a m e n t e s e b a j e a u n a comisión 

e n e s t e c a s o a l a comisión q u e y o t e n g o a b i e n p r e s i d i r , p o r s i f u e r a p o c o n o s e m e e n t r e g o 

documentación q u e c u r s a e n a r c h i v o s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

Se m e n c i o n a y s e q u i e r e f u n d a r l a d e n u n c i a e n q u e l a r e s p o n s a b i l i d a d pública está 

r e l a c i o n a d a a l a administr ación d e r e c u r s o s públicos d e l E s t a d o , s i n e m b a r g o , n o s e 

m e n c i o n a q u e t i p o d e r e c u r s o s s e m e h a n e n t r e g a d o a f a c i l i t a d o p a r a q u e a d m i n i s t r e s o b r e 

e l r e f e r i d o P O U T , p o r l o q u e n o s e t i e n e a s i d e r o l e g a l s o b r e e s t e e x t r e m o . 

E n c u a n t o a l a mención d e l ar t ículo 1 2 d e l a L E Y D E L E S T A T U T O D E L F U N C I O N A R I O 

PÚBLICO, e n c u a n t o s e r e f i e r e a l o s v a l o r e s e s t o s n o h a n s i d o t o m a d o s e n c u e n t a p o r e l 

D i r e c t o r i o o p o r l a e n c a r g a d a d e f a c i l i t a r m e documentación , p o r l o q u e e n e s t e c a s o d e b i e r a 
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s e r m i p e r s o n a quién a r g u m e n t o l a f a l t a d e t r a n s p a r e n c i a , e f i c i e n c i a y o t r o s a l a h o r a d e 

f a c i l i t a r m e d o c u m e n t o s . 

L o f u n d a m e n t a d o e n b a s e a l a L e y N° 1 1 7 8 a r t i c u l o 2 8 a ) s e d e b e t o m a r e n c u e n t a l a acción 

o l a omisión p a r a q u e s e p u e d a d e t e r m i n a r l a r e s p o n s a b i l i d a d y a s e a a d m i n i s t r a t i v a , c i v i l y 

p e n a l , p e r o s i n e m b a r g o e n contr aposición l a omisión a l n o h a b e r r e a l i z a d o u n c o r r e c t o 

a s e s o r a m i e n t o y o b v i a r y o m i t i r q u e l a documentación s e e n c o n t r a b a c o n i n f o r m e e n e l 

p l e n o p a r a e l t r a t a m i e n t o d e l P R O Y E C T O D E L E Y p e r o o b v i a n d o y o m i t i e n d o e s t e a s p e c t o 

n u e v a m e n t e l o v u e l v e n a r e m i t i r a l a comisión e n t o n c e s s e h a o m i t i d o e l c o r r e c t o 

p r o c e d i m i e n t o e l c u a l a l a f e c h a s e q u i e r e o p r e t e n d e r e s p o n s a b i l i z a r m e a m i p e r s o n a p o r 

e s t a situación. A d e c i r d e s u f u n d a m e n t o e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 2 9 d e l a L E Y 1 1 7 8 , n o s e 

d e m u e s t r a l a contr avención a n i n g u n a n o r m a t i v a v i g e n t e . 

D e l a m i s m a m a n e r a d e m a n e r a er rónea y e q u i v o c a d a s e h a c e mención a l D .S . N° 2 3 3 1 8 - A 

M O D I F I C A D O P O R E L D.S. N° 2 6 2 3 7 , n o s e a p l i c a y n o e s v i n c u l a n t e d a d a l a situación d e q u e 

e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u e n t a c o n R e g l a m e n t o G e n e r a l q u e d i s p o n e e s t e p r o c e d i m i e n t o , 

c o m o t a m p o c o v i n c u l a n t e l a SS.CC. 0 2 2 6 4 / 2 0 1 8 - S 2 . 

CON RELACIÓN AL AUTO DE APERTURA 

RELACIÓN DE HECHOS. 

C o n r elación a e s t e e x t r e m o m e n c i o n a r y r e f e r i r d e m a n e r a c l a r a q u e e l p r o c e d i m i e n t o 

a p l i c a d o e s er r óneo p o r q u e t o d a documentación o e n e s t e c a s o específico d e b e i r  s i g n a d a o 

c o n t ítulo d e CO N CE JO M U N I C I P A L y según l o c l a r a m e n t e e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 1 0 9 

c o m o l a m i s m a d e n u n c i a n t e i m p e t r a , p e r o q u e e n l o s h e c h o s n u n c a cumplió c o n e l d e b i d o 

p r o c e d i m i e n t o y a q u e s e omit ió l o s i g u i e n t e : 

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN - GAMV 

Art 109.- PROCESAMIENTO DE LA DENUNCIA. - T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a C o n c e j a l a 

o algún C o n c e j a l o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , seguir á e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : 

a ) El Concejo Municipal, u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e 

dispondrá la apertura de un proceso administrativo interno s u b s t a n c i a d o p o r 

l a Comisión d e ét ica d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía 

s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 
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s u i n c i s o a ) d e l R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L CO N CE JO M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N , s i n 

e m b a r g o p a r a h a c e r  n o t a r también s e t i e n e u n a fundamentación y a q u e l a m i s m a s e f u n d a 

e n v a r i a s p a r t e s d e l a er r ónea Resolución d e A p e r t u r a d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o 

e n e l ar t ículo 2 3 i n c i s o e ) , a r t i c u l o e i n c i s o q u e p o r  i m p e r i o d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e , 

j u r i s p r u d e n c i a y d e l a m i s m a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S AUTÓNOMOS M U N I C I P A L E S 

y a n o e s a p l i c a b l e d e n t r o d e l o q u e s i g n i f i c a e l ámbito j u r i s d i c c i o n a l d e l m u n i c i p i o d e 

Villazón, y a q u e e s l a m i s m a n o r m a t i v a q u e r e f i e r e y e s t a b l e c e : 

Artículo 2 (ÁMBITO DE APLICACIÓN). - L a p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s 

T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l 

v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

P o r l o q u e c o m p e t e y e n l o q u e s e c o n o c e l a M U N I C I P A L I D A D D E V I L L A Z O N , y a h u b i e s e 

l e g i s l a d o s o b r e e l p r o c e d i m i e n t o l e g i s l a t i v o t a l e x t r e m o s e p u e d e a d v e r t i r e n l o q u e c o n s t a 

e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n l a s L e y e s M u n i c i p a l e s N° 0 0 2 q u e i n c l u s i v e h u b i e s e s i d o 

m o d i f i c a d a a l p r e s e n t e p o r l a L e y M u n i c i p a l N° 0 0 6 . 

P o r l o q u e a l r e s p e c t o e n l a r ealización d e u n a Resolución d e e s t a n a t u r a l e z a s e podr ía 

e n c o n t r a r  a l g u n a s s i t u a c i o n e s c o n t r a r i a s a l a m i s m a Const itución y a l a s L e y e s , 

i n c u m p l i e n d o s u s d e b e r e s y o t r o s t i p o s q u e s e g u r a m e n t e e n l a i n s t a n c i a q u e c o r r e s p o n d a 

s e a n a l i z a r a n más a m p l i a m e n t e . 

Adem ás, p a r a m a y o r explicación y p a r a f u n d a r m e j o r  e s t a exposición a r g u m e n t o e n e l 

j u r i s p r u d e n c i a l v i g e n t e s i g u i e n t e c r i t e r i o l e g a l , y n o r m a t i v o y j u r i s p r u d e n c i a l v i g e n t e . 

LEY 031 DE 19 DE JULIO DE 2010 LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN ANDRES IBANEZ. 

E l pár r afo I d e l Ar t ículo 1 1 e s t a b l e c e q u e e l o r d e n a m i e n t o n o r m a t i v o d e l n i v e l c e n t r a l d e l 

E s t a d o ser á, e n t o d o c a s o , s u p l e t o r i o a l d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s autónomas. A f a l t a d e 

u n a n o r m a autonómica s e aplicará l a n o r m a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o c o n carácter  

s u p l e t o r i o . 

R e s p e c t o l a n o r m a s u p l e t o r i a , e l T r i b u n a l C o n s t i t u c i o n a l P l u r i n a c i o n a l y a emitió u n c r i t e r i o 

e n l a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 , e n l a q u e señala l o s i g u i e n t e : " E n e s e s e n t i d o d e n i n g u n a m a n e r a 

podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l 
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E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s 

d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s n o p u e d e e n t e n d e r s e a 

s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l 

d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a i n c l u i d a s l a s e x c l u s i v a s d e l a s e n t i d a d e s 

t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s e a t r i b u y a l a 

legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s autónomas a f a l t a d e u n 

e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s autónomos s u b n a c i o n a l e s , 

l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r l a n o r m a 

c o n s t i t u c i o n a l . P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . 1 . - C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a l a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autónoma l e g i s l e s o b r e e s a 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 

C o n d i c i o n e s y a l c a n c e s d e l a n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 -

5 0 - R D I ] " D e n i n g u n a m a n e r a podrá e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e 

s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s 

e s d e c i r n o p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l 

a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a , i n c l u i d a s l a s 

e x c l u s i v a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l 

d e l E s t a d o s e a t r i b u y a l a legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas a f a l t a d e u n e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s 

autónomos s u b n a c i o n a l e s , l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e S e n t e n c i a C o n s t i t u c i o n a l 

P l u r i n a c i o n a l N e 2 0 5 5 / 2 0 1 2 : " . . . e s i m p o r t a n t e p u n t u a l i z a r  q u e e l par ágrafo I I d e l a r t 1 1 0 

d e l a CE , a l e s t a b l e c e r l a jer ar quía n o r m a t i v a , n o d e t e r m i n a u n a e s c a l a r e s p e c t o d e l o s 

d i f e r e n t e s t i p o s d e l e y e s , n i u n o r d e n jer ár quico r e s p e c t o a l a l e y e s a l d e t e r m i n a r e n e l 

m i s m o n i v e l a l a s l e y e s n a c i o n a l e s , l o s e s t a t u t o s autonómicos l a s c a r t a s orgánicas y e l r e s t o 

d e l a legislación d e p a r t a m e n t a l , m u n i c i p a l e indígena, c o n e l a d v e r t i d o q u e l a N o r m a 
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S u p r e m a e s t a b l e c e q u e l a aplicación d e l a s n o r m a s jur íd icas s e r ealizar á d e a c u e r d o c o n l a s 

c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s autónomas". [ ...] E s t a d o autonómico p l a n t e a d o 

p o r l a n o r m a c o n s t i t u c i o n a l . [ ] P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o 

d e l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . C u a n d o l a s e n t i d a d e s 

t e r r i t o r i a l e s au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y 

n o h u b i e r e n l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autónoma l e g i s l e s o b r e e s a 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 

P r i n c i p i o d e conservación d e l a n o r m a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 - 5 0 -

R D I ] ... e n v i r t u d d e l c u a l e n l o s c a s o s e n q u e u n a l e y a d m i t a d i f e r e n t e s i n t e r p r e t a c i o n e s , 

d e b e o p t a r s e p o r in terpretación q u e s e a c o m p a t i b l e c o n e l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l " . 

Adem ás, p o r l o señalado s e d e b e señalar  q u e l a L E Y N° 4 8 2 e s l a n o r m a s u p l e t o r i a a l a C a r t a 

Orgánica d e l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica 

m u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s 

const ituyéndose e n l a f i g u r a s u p l e t o r i a a s u n o r m a i n s t i t u c i o n a l básica, además q u e 

e s t a b l e c e l a e s t r u c t u r a f u n c i o n a m i e n t o d e l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s . 

Resoluciones del Concejo municipal 

D C P 0 0 0 4 / 2 0 1 3 [ E X P E D I E N T E : 0 0 7 5 9 - 2 0 1 2 - 0 2 - C E A ) " E l n u m e r a l & d e l parágrafo 1 1 d e l 

a r t 4 5 e s t a b l e c e c o m o u n a d e l a s a t r i b u c i o n e s d e l a A l c a l d e s a o e l A l c a l d e l a d e e j e c u t a r l a s 

l e y e s y r e s o l u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e d e c r e t o s m u n i c i p a l e s y r e s o l u c i o n e s 

e j e c u t i v a s : e m p e r o , e n e l m a r c o d e l o s análisis p r e c e d e n t e s , l a s r e s o l u c i o n e s e m i t i d a s p o r 

e l órgano d e l i b e r a t i v o n o t i e n e n carácter  o b l i g a t o r i o p a r a e l órgano e j e c u t i v o , y v i c e v e r s a : 

p u e s d e b e q u e d a r p r e s e n t e q u e e s t o s ór ganos s o n i n d e p e n d i e n t e s u n o d e l o t r o , y e n c u a n t o 

a m a t e r i a a d m i n i s t r a t i v a , c a d a u n o l o s ór ganos deberá c o n t a r  c o n s u s p r o p i a s r e s o l u c i o n e s . 

N o d e b e e n t e n d e r s e c o m o "Resolución M u n i c i p a l " a u n i n s t r u m e n t o a d m i n i s t r a t i v o e m i t i d o 

p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a r e g u l a r a t o d o e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l ; y m e n o s , 

d e b e e n t e n d e r s e c o m o u n i n s t r u m e n t o p a r a l a r eglamentación d e u n a l e y m u n i c i p a l . El 

Concejo Municipal únicamente puede emitir resoluciones de carácter administrativo 

que regulen a este órgano. 
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III. PRUEBAS DE DESCARGO. -

E n r elación a e s t a f a c u l t a d p r e v i s t a p o r l a n o r m a t i v a , m e r e s e r v o e l d e r e c h o d e p r e s e n t a r  

c u a n t a p r u e b a s e a n e c e s a r i a c u a n d o s e a l a i n s t a n c i a o m o m e n t o , s i n e m b a r g o , n u e v a m e n t e 

s e h a c e c o n s t a r q u e además l a p r u e b a q u e pr esentar á, l a m i s m a y a r a d i c a e n l a er rónea 

RESOLUCIÓN DE APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO y e n o t r o s 

d o c u m e n t o s q u e producir é c u a n d o s e a e l e s t a d o d e l a c a u s a y q u e están r e l a c i o n a d o s a t o d o 

l o v e r t i d o e n e l p r e s e n t e m e m o r i a l y e n o t r o s a c t u a d o s d e l a n t e r i o r y a c t u a l c o n c e j o 

m u n i c i p a l r e l a c i o n a d o s a l P O U T , y a q u e p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e d i c h o a s p e c t o n o e x i s t e 

l i m i t a n t e n i r estr icción a m e n o s q u e pr esentación o a m o m e n t o d e r e c a b a r l a m i s m a , s e 

q u i e r a c o a r t a r l a pr esentación o a m o m e n t o d e r e c a b a r l a m i s m a . 

IV. PETITORIO. 

Señor es m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética c o m o s e h a p o d i d o a d v e r t i r  e n l o q u e s e l e s h a c e 

c o n o c e r e x i s t e b a s t a n t e f u n d a m e n t o d e l er r óneo p r o c e d e r q u e s e t i e n e a l p r e s e n t e e n 

r elación a l p r o c e s o q u e s e a p e r t u r a , además d e q u e s e h a n o m i t i d o u n a s e r i e d e 

p r o c e d i m i e n t o s , también s e está u t i l i z a n d o o q u e r i e n d o f u n d a m e n t a r e l m i s m o e n u n a 

n o r m a t i v a q u e y a n o e s a p l i c a b l e p a r a l a M u n i c i p a l i d a d d e Villazón . E n t a l s e n t i d o a n t e s d e 

q u e s e p u e d a r e c a e r e n m a y o r e s o m i s i o n e s y v u l n e r a c i o n e s i m p e t r o s e e m i t a I n f o r m e f i n a l 

a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l DECLARANDO IMPROCEDENTE LA DENUNCIA, y a q u e d e 

c o n t i n u a r l a m i s m a gener ar á más r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l a s q u e a l a f e c h a s e p u e d e a d v e r t i r  

y q u e s o n e n t o d o c a s o m o t i v o d e o t r o t r a t a m i e n t o . 

PIDO POR SER DE ESTRICTA JUSTICIA. -

Otrosí 1. E x i j o s e dé c u m p l i m i e n t o a l i n c i s o f ) d e l ar t ículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l 

C o n c e j o e n r elación a l o s s u p u e s t a m e n t e v i n c u l a d o s y c u y o s n o m b r e s s e d e s c r i b e n e n l a 

er r ónea Resolución D e A p e r t u r a d e P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o y e n l a d e n u n c i a d e 

f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n o t a 0 0 0 9 3 1 , a e f e c t o s d e q u e s e c u m p l a c o n e l d e b i d o 

p r o c e s o . 

Otrosí 2. - P r o v i d e n c i a s a s a b e r estar é, según n o t i f i c a c i o n e s a e m i t i r s e . 

Villazón, 0 6 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 
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SEGÚN SECUENCIA NORMATIVA LA COMISIÓN DE ÉTICA DA 

INICIO AL PERIODO DE PRUEBA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE ÉTICA DE APERTURA DE 

PERIODO DE PRUEBA 

Villazón, 0 7 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

VISTOS: 

E l m e m o r i a l d e r e s p o n d e a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e p r o c e s o i n t e r n o , 

p r e s e n t a d a p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a r e c e p c i o n a d a e n f e c h a 0 6 d e o c t u b r e d e 

2 0 2 1 . 

CONSIDERANDO: 

E n c u m p l i m i e n t o a l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l ar t ículo 9 e n s u i n c . b ) 

" D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a Comisión 

r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a a u t o r i d a d 

i n v o l u c r a d a , e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o ( 5 ) 

d ías hábiles". Se t i e n e e l m e m o r i a l d e r e s p o n d e d e n t r o d e l p l a z o e n m a r c a d o p o r L e y . 

Ar t ículo 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o i n c . c ) " L a comisión d e Ética abr ir á u n 

per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z ( 1 0 ) días hábiles, p u d i e n d o l a s p a r t e s 

p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o y d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s " , s e 

c o n t i n u a c o n e l p e r i o d o p r o b a t o r i o e n c a m a r a d o e n L e y d e n t r o d e l P r o c e s o 

A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o . 

POR TANTO.-

E n c u m p l i m i e n t o d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u 

ar t ículo 9 i n c . c ) se abre el período de prueba improrrogable de diez días (10) días 

hábiles, p u d i e n d o l a s p a r t e s p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o o d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , 

t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o . P e r i o d o p r o b a t o r i o q u e 

c o r r e s u p l a z o después d e l a d e b i d a not ificación. 

Notifíquese a a m b a s p a r t e s ( d e n u n c i a n t e y d e n u n c i a d a ) . 
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CON LAS DEBIDAS NOTIFICACIONES LA PARTE 

DENUNCIANTE (Edith Colque López) PRESENTO NOTA DE 

SOLICITUD: 
Villazón, 1 8 d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 

Señores: 

Rubén Choque García y Armando Gira Calla 

Comisión de Ética del Concejo Municipal de Villazón 

Presente. -

REF. Solicita declaración testifical. 

E n p r i n c i p i o u n s a l u d o c o r d i a l a t o d o e l p l e n o d e l C o n c e j o y d e s e a r l e s l o s m e j o r e s éxitos 

e n l a s d e l i c a d a s f u n c i o n e s q u e desempeñan e n b e n e f i c i o d e n u e s t r o M u n i c i p i o . 

Señores d e l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n función d e l per íodo 

d e a p e r t u r a d e p r u e b a señala p o r s u s a u t o r i d a d e s , s o l i c i t o q u e d e n t r o d e l p l a z o hábil s e 

c i t e p a r a declaración t e s t i f i c a l a l a C o n c e j a l a Y O L A N D A TAÑIA C H U R Q U I N A ( S e c r e t a r i a 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l ) y l a s s e c r e t a r i a s a d m i n i s t r a t i v a s D a n i t z a N a d i a P a c h e c o 

Domínguez y D o r a R i b e r a A r i a s c o n u n a s o l a p r e g u n t a . 

¿Si s e procedió a l a e n t r e g a d e documentación a s o l i c i t u d d e l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a , 

c o n r e s p e c t o a l P O U T ( P l a n d e O r d e n a m i e n t o T e r r i t o r i a l ) ? .* 

S i n o t r o p a r t i c u l a r  m o t i v o m e d e s p i d o c o n l a s c o n s i d e r a c i o n e s d e m a y o r r e s p e t o . 

A t t e . 

ANTE TAL SOLICITUD LA COMISION DE ETICA TOMO LAS 

DECLARACIONES DE LAS SIGUIENTES PERSONAS EN FECHA 

20 DE OCTUBRE DE 2021: 
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ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y o l a n d a T a n i a C h u r q u i n a N° C . 1 . 4 0 1 4 1 5 0 P t . 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 Cargo. - C o n c e j a l S e c r e t a r i a 

RELACIÓN DE LOS HECHOS: 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha Z4 de junio de Z0Z1 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de Z0Z1 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3o ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha 1° de 

septiembre de Z0Z1 nuevamente solicita con referencia y finalmente enfuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de ¡a aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre del Z0Z1. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 
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maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquina y 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 48Z articulo Z3 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/Z0Z1, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo Z8 numeral Z del Reglamento General del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l a v e r  i n f o r m a d o a l a Señora t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1 . - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta. - E n p r i n c i p i o s o l i c i t o v a r i a s v e c e s a c t a s , l a s e g u n d a r e i t e r a t i v a d e l a Cj a l . L i d i a 

e r a p a r a q u e s e l e e n t r e g u e t o d a l a documentación e n c o n t r a t a d a e n s e c r e t a r i a . 

E n e l m o m e n t o e n q u e l a s s e c r e t a r i a s q u i s i e r o n e n t r e g a r l o s c o m p e n d i o s l e i n d i c a m o s q u e 

e r a t o d o l o q u e habíamos e n c o n t r a d o r e f e r e n t e a l P O U T , e l l a m a n i f i e s t a q u e " m e e n t r e g a n 

t o d o l o q u e h e p e d i d o " p o r l o q u e n o q u i s o l l e v a r l a m i t a d p o r l o q u e d e e s t a m a n e r a s e 

e m p i e z a a b u s c a r e n t o d o e l a r c h i v o , n o r e c u e r d o e n e s t e m o m e n t o e x a c t a m e n t e p e r o s i s e 
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l e e n t r e g o t o d o l o q u e exist ía d e n t r o d e l o s a r c h i v o s , n o encontr ándose u n a c t a q u e d e 

m a n e r a e x t r a o f i c i a l s e decía q u e s e había a p r o b a d o e n g r a n d e p e r o q u e l a m e n t a b l e m e n t e 

e n a r c h i v o n o s e e n c o n t r a b a e s e a c t a d e n t r o l o q u e e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l e i n c l u s o v i n o 

p e r s o n a l m e n t e l a C o n c e j a l h i z o l a búsqueda s e l e p r e s t o t o d a l a documentación p a r a q u e 

r e v i s e p e r s o n a l m e n t e s i n l l e g a r a e n c o n t r a r más d e l o q u e y a l e habíamos f a c i l i t a d o d e d i c h a 

a c t a q u e ' p e r s o n a l m e n t e e l l a v e r i f i c o q u e n o había. 

2.- Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o . 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre: D o r a R i v e r a A r i a s N° C.I. 6 6 9 7 0 3 2 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 - 1 0 - 2 0 2 1 Cargo. - S e c r e t a r i a A u x i l i a r  

RELACIÓN DE LOS HECHOS ' 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha Z4 de junio de Z0Z1 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de Z0Z1 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3o ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha 1° de 
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septiembre de Z0Z1 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre delZOZl. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como ¡a estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquinay 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que de forma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 48Z articulo Z3 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Munictpal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/Z0Z1, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo Z8 numeral Z del reglamento general del Concejo Municipal 
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cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l a v e r  i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1. - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta. - Se l e e n t r e g o documentación a l a D r a . E n e m p a s t a d o s d e l P O U T 2 0 1 8 y 

también v i n o l a D r a . P e r s o n a l m e n t e aquí a s e c r e t a r i a a b u s c a r , s e l e p r e s t o l a 

documentación e l l a r e v i s o c a d a c a r p e t a c o m o s e r  O b r a s Públicas, Planificación, A s u n t o s 

L e g a l e s . 

También u n día a n t e s d e u n a sesión e l l a v i n o , p a r a l a Sesión d e l 1 3 d e a g o s t o , u n día a n t e s 

e l j u e v e s también h u b o u n a Sesión E x t r a o r d i n a r i a s i m a l n o r e c u e r d o , l a documentación s e 

l e p r e s t o , s e l e subió a l a Sesión p a r a q u e e l l a p e r s o n a l m e n t e r e v i s e e n Sesión e l j u e v e s 1 2 

d e a g o s t o y o m e q u e d e h a s t a l a s 1 8 : 3 0 b u s c a n d o l a documentación , e s l o q u e p u e d o d e c i r  

a c e r c a d e l pr éstamo d e l o s d o c u m e n t o s a l a D r a . L i d i a . 

2. - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o n a d a . 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre: D a n i t z a N a d i a P a c h e c o Domínguez N° C I . 6 6 8 1 5 9 1 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 - 1 0 - 2 0 2 1 Cargo. - S e c r e t a r i a A d m i n i s t r a t i v a 
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RELACIÓN DE LOS HECHOS 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha Z4 de junio de Z0Z1 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de Z0Z1 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3o ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha I o de 

septiembre de Z0Z1 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha16 de 

septiembre del Z0Z1. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto] más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquina y 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 48Z articulo Z3 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 
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de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga ¡legar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/2021, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo 28 numeral 2 del reglamento general del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l a v e r  i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1 . - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta.- S i h a s o l i c i t a d o e n v a r i a s o p o r t u n i d a d e s c o n n o t a y v e r b a l m e n t e y e n a l g u n a 

ocasión e l l a p e r s o n a l m e n t e b u s c o l a documentación , e n f e c h a 1 2 d e a g o s t o d e l año e n c u r s o 

l a S e c r e t a r i a A u x i l i a r s e quedó h a s t a l a s 1 9 : 0 0 a 1 9 : 3 0 c r e o m a s ó m e n o s ayudándola a 

b u s c a r l a documentación , p o r q u e l a C o n c e j a l a l día s i g u i e n t e e n Sesión tenía q u e p r e s e n t a r  

s u i n f o r m e , e l 1 3 d e a g o s t o n u e v a m e n t e a m í m e pidió q u e l e a y u d a r a a b u s c a r l a 

documentación p o r l o q u e también m i p e r s o n a e n t r e g o documentación . 

T e n e m o s u n c u a d e r n o d e d o c u m e n t o s p r e s t a d o s , d e n o t a s y f o t o c o p i a s . 

2. - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o . 

Una vez vencido el período probatorio en base del artículo 109 inc. 

d) del Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón. la 
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COMISIÓN DE ÉTICA ELEVA UN INFORME FINAL DIRIGIDO AL 

PLENO DEL CONCEIO MUNICIPAL DE VILLAZÓN LA CUAL SE 

DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

VIA: Cjala. Edith Colque López 

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

DE: Cjal. Armando Gira Calla 

COMISIÓN DE ÉTICA 

Cjal. Rubén Choque García 

COMISIÓN DE ÉTICA 

FECHA: 23 de octubre del 2021 

REF: INFORME FINAL EN CUMPLIMENTO DEL ARTICULO 109 (PROCESAMIENTO 

DE LA DENUNCIA) 1NC.D) VENCIDO EL PERIODO DE PRUEBA. EN EL TÉRMINO DE 

CUARENTA Y OCHO HORAS (48) LA COMISIÓN ELEVARÁ UN INFORME FINAL ANTE 

EL CONCEIO MUNICIPAL QUE. EN EL PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES. 

EMITIRÁ RESOLUCION DECLARANDO PROCEDENTE O IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA. 

ANTECEDENTES: 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e s e presentó d e n u n c i a a n t e e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón p o r p a r t e d e l a P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o E d i t h C o l q u e López e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a 

INFORME 01/2021 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

A: PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Cjal. Rubén Choque García 38 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E V I L L A Z Ó N 

Comisión de Ética 

L i d i a P l a z a D a z a , e n l a c u a l e l p l e n a r i o d e t e r m i n o p o r mayor ía absoluta q u e pasar á a l a 

Comisión d e Ética. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS EN EL CASO CONCRETO: 

S e t i e n e e n p r i m e r a i n s t a n c i a e l m e m o r i a l d e d e n u n c i a p o r  p a r t e d e l a P r e s i d e n t a d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a l o s i g u i e n t e : 

Señores: 

El Pleno del Concejo Municipal 

Presente. -

R E F . P r e s e n t a d e n u n c i a a n t e l a Comisión d e Ética 

E n c u m p l i m i e n t o d e l a Const itución Polít ica E s t a d o y e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C. M . V. e n 

aplicación d e l ar t ículo 1 0 8 p r e s e n t o d e n u n c i a p o r  IMCUMPLIMIENTO DE DEBERES 

a d m i n i s t r a t i v o s . 

Relación de hechos: . ' 

E n f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e l A l c a l d e M u n i c i p a l , a t r avés d e n o t a s o l i c i t a p r o n u n c i a m i e n t o 

y c o n t i n u i d a d a l a proposición d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a aprobación d e l p l a n d e 

O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l , m e d i a n t e h o j a d e r u t a e s e n t r e g a d a a l a C o n c e j a l a L i d i a 

P l a z a D a z a c o m o p r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y 

S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , e n f e c h a 3 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l r e i t e r a a 

t r avés d e n o t a e s c r i t a p o r 3 o ocasión e l t r a t a m i e n t o y l a aprobación d e p r o p u e s t a d e 

P r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a también p a s a a l a comisión d e l a C o n c e j a l a L i d i a 

P l a z a e n f e c h a I o d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n u e v a m e n t e s o l i c i t a c o n r e f e r e n c i a y finalmente 

e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a a p r o p u e s t a d e p r o y e c t o d e l e y q u e s e 

i n d i c a , q u e l a m i s m a s e r emit ió a l a comisión p r e s i d i d a p o r l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a 

q u e n o emit ió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a n d o 

s o b r e s i e r a v i a b l e o i n v i a b l e e s t e p r o y e c t o d e L e y h a s t a e l m o m e n t o d e l a aprobación d e l 

P O U T e n f e c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 . 

P o r p a r t e d e l D i r e c t o r i o C o n c e j o M u n i c i p a l s e h a c e c o n o c e r q u e e n t r e g o i n f o r m e s o b r e l a 

s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l d e P r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a proposición d e 
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i n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a p a r a aprobación d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l s i n 

r e f e r i r s e a e s t a s o l i t u d d e m a n e r a c o n g r u e n t e , [congruencia como principio característico 

del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que 

debe existir entre lo peticionado y lo resuelto) más a l c o n t r a r i o p r e s e n t o i n f o r m e d e m a n e r a 

m a l i c i o s a y a c t u a n d o d e m a l a f e t r a t a n d o d e r e s p o n s a b i l i z a r a l o s C o n c e j a l e s C h u r q u i n a y 

C h o q u e , q u e n a d a tenían q u e v e r  c o n s u t r a b a j o d e Comisión q u e debía e l e v a r a l p l e n o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l q u e f u e p o r más d e 5 0 días d e r e t r a s o , q u e d e f o r m a d o l o s a y s u 

intención d e p e r j u d i c a r a l d i r e c t o r i o l l e v o a l C o n c e j o M u n i c i p a l e n p l e n o e n i n t e n t o 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen 

treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien 

sobre el proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, 

a solicitud de la concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

3 0 días p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . I n c u m p l i m i e n t o q u e p r o d u j o q u e e l e n t e 

f i s c a l i z a d o r c o m o e s l a Contralor ía G e n e r a l d e l E s t a d o , h a g a l l e g a r u n a n o t a c o n c i t e 

C G E / G D P / C G M U - 4 6 0 / 2 0 2 1 , c o n r e f e r e n c i a pet ición d e i n f o r m e y p r o n u n c i a m i e n t o s o b r e 

e l p r o y e c t o d e L e y d a n d o c o m o p l a z o límite y f a t a l 5 d ías hábiles pet ición d e i n f o r m e q u e 

d e n o c u m p l i r e n e l p l a z o c o r r e s p o n d i e n t e r ecaer ía e n e l i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s a l 

p l e n o d e l C o n c e j o . L a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a también incumplió e l ar t ículo 2 8 n u m e r a l 

2 d e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l i r  c o n l a s l a b o r e s q u e l e s s e a n 

a s i g n a d a s a l a s c o m i s i o n e s m e d i a n t e d e t e r m i n a c i o n e s d e l p l e n o . 

L a r e s p o n s a b i l i d a d p o r l a función pública está r e l a c i o n a d a c o n l a administ r ación 

d e l o s r e c u r s o s públicos d e l E s t a d o . E n e s t e o r d e n , s e d e b e p a r t i r d e l p r i n c i p i o d e 

q u e l a función a d m i n i s t r a t i v a s e e n c u e n t r a a l s e r  v i c i o d e l o s i n t e r e s e s g e n e r a l e s , 

b a j o c u y a p e r s p e c t i v a l a s a u t o r i d a d e s y l o s s e r v i d o r e s públicos d e c o o r d i n a r 

s u s a c t u a c i o n e s p a r a e l a d e c u a d o c u m p l i m i e n t o d e l o s fines d e l E s t a d o . 

E s así q u e , e l a r t 5 i n c . a ) d e l a L e y d e l E s t a t u t o d e l F u n c i o n a r i o Público ( L E F P ) - L e y 2 0 2 7 

d e 2 7 d e o c t u b r e d e 1 9 9 9 - , e s t a b l e c e l a s c l a s e s d e s e r v i d o r e s públicos; señalando q u e l o s 
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f u n c i o n a r i o s e l e c t o s : " . . . S o n a q u e l l a s p e r s o n a s c u y a función pública s e o r i g i n a e n u n p r o c e s o 

e l e c c i o n a r i o p r e v i s t o p o r l a Constitución Polít ica d e l E s t a d o . 

E n c u a n t o a l a ét ica pública, e l a r t 1 2 d e l a L e y E s t a t u t o d e l F u n c i o n a r i o Público, d i s p o n e 

q u e : " L a a c t i v i d a d pública deberá e s t a r  i n s p i r a d a e n p r i n c i p i o s y v a l o r e s ét icos d e 

i n t e g r i d a d , i m p a r c i a l i d a d , p r o b i d a d , t r a n s p a r e n c i a , r e s p o n s a b i l i d a d y e f i c i e n c i a 

funcionar ía q u e g a r a n t i c e n u n a d e c u a d o s e r v i c i o a l a c o l e c t i v i d a d " . 

L a L e y N° 1 1 7 8 d e Administ r ación y C o n t r o l G u b e r n a m e n t a l e s , e n e l Capítulo V . ar t ículos 

2 8 y s i g u i e n t e s , e s t a b l e c e e l Régimen d e l a R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a Función Pública. 

P r e c i s a m e n t e , e l ar t ículo 2 8 , i n c i s o a ) d i s p o n e : " T o d o s e r v i d o r público r esponderá d e l o s 

r e s u l t a d o s e m e r g e n t e s d e l desempeño d e l a s f u n c i o n e s , d e b e r e s y a t r i b u c i o n e s a s i g n a d o s 

a s u c a r g o . A e s t e e f e c t o : 

c) L a r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , e j e c u t i v a , c i v i l y p e n a l s e determinará t o m a n d o 

e n c u e n t a l o s r e s u l t a d o s d e l a acción u omisión...". 

d) L o s s e r v i d o r e s públicos están p a r a s e r v i r a l o s i n t e r e s e s d e l E s t a d o y p o r e n d e , a l o s 

d e l a s o c i e d a d ; d e ésta n a c e e l m a n d a t o y finalmente a n t e e l l a s e r i n d e c u e n t a s a 

t r avés d e l o s d i v e r s o s m e c a n i s m o s c r e a d o s p a r a e l e f e c t o . Será finalmente l a 

s o c i e d a d q u i e n j u z g u e e l a c t u a r d e l o s s e r v i d o r e s públicos. 

E s i m p o r t a n t e q u e l o s s e r v i d o r e s públicos t e n g a n u n a d e c u a d o s i n o d e s t a c a d o 

desempeño d e s u s f u n c i o n e s , q u e s e t r a s u n t e e n e l l o g r o d e r e s u l t a d o s p o s i t i v o s p a r a 

s u e n t i d a d , c o n t r i b u y e n d o s u s t a n c i a l m e n t e a u n a jer ar quización d e l a administ r ación 

pública y p o r  e n d e , a u n a m a y o r c r e d i b i l i d a d p o r  p a r t e d e l a s o c i e d a d e n s u s 

f u n c i o n a r i o s , e n s u s a u t o r i d a d e s y e n s u s i n s t i t u c i o n e s , f o r t a l e c i e n d o l a d e m o c r a c i a . 

•  L o s n u m e r a l e s 1 y 3 d e l Ar t ículo 2 3 5 , e s t a b l e c e n q u e s o n o b l i g a c i o n e s d e l a s 

s e r v i d o r a s y l o s s e r v i d o r e s públicos, c u m p l i r  l a Const itución y l a s l e y e s ; y c u m p l i r  

c o n s u s r e s p o n s a b i l i d a d e s , d e a c u e r d o c o n l o s p r i n c i p i o s d e l a función pública. 

•  E l A r t i c u l o 2 8 3 , d e t e r m i n a q u e e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l está c o n s t i t u i d o 

p o r u n C o n c e j o M u n i c i p a l c o n f a c u l t a d d e l i b e r a t i v a , fiscalizadora y l e g i s l a t i v a 

m u n i c i p a l e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s , y u n ór gano e j e c u t i v o , p r e s i d i d o p o r l a 

A l c a l d e s a o e l A l c a l d e . 
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LEY N° 1178, DE 20 DE JULIO DE 1990, DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

GUBERNAMENTALES 

•  E l Ar t ículo 2 9 d e l a L e y N° 1 1 7 8 , e s t a b l e c e q u e l a r e s p o n s a b i l i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a 

c u a n d o l a acción u omisión c o n t r a v i e n e e l o r d e n a m i e n t o jur ídico-administ r at ivo y 

l a s n o r m a s q u e r i g e n l a c o n d u c t a funcionar ía d e l s e r v i d o r público. 

� LEY N° 2027, DE 27 DE OCTUBRE DE 1999, DEL ESTATUTO DEL FUNCIONARIO 

PÚBLICO 

•  E l Ar t ículo 5 señala q u e l o s s e r v i d o r e s públicos s e c l a s i f i c a n e n : 

b ) F u n c i o n a r i o s e l e c t o s : S o n a q u e l l a s p e r s o n a s c u y a función pública s e o r i g i n a e n u n 

p r o c e s o e l e c c i o n a r i o p r e v i s t o p o r l a Const itución Polít ica d e l E s t a d o . E s t o s 

f u n c i o n a r i o s n o están s u j e t o s a l a s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a l a C a r r e r a 

A d m i n i s t r a t i v a y Régimen L a b o r a l d e l P r e s e n t e E s t a t u t o . 

•  E l i n c i s o c ) d e l Ar t ículo 8 señala q u e l o s s e r v i d o r e s públicos t i e n e n e l d e b e r d e a c a t a r  

l a s d e t e r m i n a c i o n e s d e s u s s u p e r i o r e s jer ár quicos, e n m a r c a d a s e n l a L e y . 

•  E l Ar t ículo 1 6 e s t a b l e c e q u e t o d o s e r v i d o r público s u j e t o a l o s a l c a n c e s d e l ámbito 

d e aplicación d e l a p r e s e n t e L e y , s i n dist inción d e jer ar quía, a s u m e p l e n a 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r s u s a c c i o n e s u o m i s i o n e s , d e b i e n d o , c o n f o r m e a disposición 

l e g a l a p l i c a b l e , r e n d i r  c u e n t a s a n t e l a a u t o r i d a d o i n s t a n c i a c o r r e s p o n d i e n t e , p o r  l a 

f o r m a d e s u desempeño f u n c i o n a r i o y l o s r e s u l t a d o s o b t e n i d o s p o r e l m i s m o . L o s 

f u n c i o n a r i o s e l e c t o s , l o s d e s i g n a d o s , l o s d e l i b r e n o m b r a m i e n t o y l o s f u n c i o n a r i o s 

d e c a r r e r a d e l máximo n i v e l jer ár quico, e n f o r m a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a , r e s p o n d e n 

además p o r l a administr ación c o r r e c t a y t r a n s p a r e n t e d e l a e n t i d a d a s u c a r g o , así 

c o m o p o r l o s r e s u l t a d o s r a z o n a b l e s d e s u gest ión e n tér minos d e e f i c a c i a , economía 

y e f i c i e n c i a . 

•  E l Ar t ículo 1 7 d i s p o n e q u e e l r égimen d i s c i p l i n a r i o d e f i n e e l t r a t a m i e n t o a l a s 

s i t u a c i o n e s q u e c o n t r a v i e n e n e l p r e s e n t e E s t a t u t o , e l o r d e n a m i e n t o jur íd ico 

a d m i n i s t r a t i v o y l a s n o r m a s q u e r e g u l a n l a c o n d u c t a funcionar ía e n c a d a e n t i d a d . Se 

r i g e n p o r l o d i s p u e s t o e n e l Régimen d e R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a Función Pública 
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LEY N° 1178, DE 20 DE JULIO DE 1990, DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

GUBERNAMENTALES 

•  E l Ar t ículo 2 9 d e l a L e y N° 1 1 7 8 , e s t a b l e c e q u e l a r e s p o n s a b i l i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a 

c u a n d o l a acción u omisión c o n t r a v i e n e e l o r d e n a m i e n t o jur ídico-administ r at ivo y 

l a s n o r m a s q u e r i g e n l a c o n d u c t a funcionar ía d e l s e r v i d o r público. 

� LEY N° 2027, DE 27 DE OCTUBRE DE 1999, DEL ESTATUTO DEL FUNCIONARIO 

PÚBLICO 

•  E l Ar t ículo 5 señala q u e l o s s e r v i d o r e s públicos s e c l a s i f i c a n e n : 

b ) F u n c i o n a r i o s e l e c t o s : S o n a q u e l l a s p e r s o n a s c u y a función pública s e o r i g i n a e n u n 

p r o c e s o e l e c c i o n a r i o p r e v i s t o p o r l a Const itución Polít ica d e l E s t a d o . E s t o s 

f u n c i o n a r i o s n o están s u j e t o s a l a s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a l a C a r r e r a 

A d m i n i s t r a t i v a y Régimen L a b o r a l d e l P r e s e n t e E s t a t u t o . 

•  E l i n c i s o c ) d e l Ar t ículo 8 señala q u e l o s s e r v i d o r e s públicos t i e n e n e l d e b e r d e a c a t a r  

l a s d e t e r m i n a c i o n e s d e s u s s u p e r i o r e s jer ár quicos, e n m a r c a d a s e n l a L e y . 

•  E l Ar t ículo 1 6 e s t a b l e c e q u e t o d o s e r v i d o r público s u j e t o a l o s a l c a n c e s d e l ámbito 

d e aplicación d e l a p r e s e n t e L e y , s i n dist inción d e jer ar quía, a s u m e p l e n a 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r s u s a c c i o n e s u o m i s i o n e s , d e b i e n d o , c o n f o r m e a disposición 

l e g a l a p l i c a b l e , r e n d i r  c u e n t a s a n t e l a a u t o r i d a d o i n s t a n c i a c o r r e s p o n d i e n t e , p o r  l a 

f o r m a d e s u desempeño f u n c i o n a r i o y l o s r e s u l t a d o s o b t e n i d o s p o r e l m i s m o . L o s 

f u n c i o n a r i o s e l e c t o s , l o s d e s i g n a d o s , l o s d e l i b r e n o m b r a m i e n t o y l o s f u n c i o n a r i o s 

d e c a r r e r a d e l máximo n i v e l jer ár quico, e n f o r m a i n d i v i d u a l o c o l e c t i v a , r e s p o n d e n 

además p o r l a administ r ación c o r r e c t a y t r a n s p a r e n t e d e l a e n t i d a d a s u c a r g o , así 

c o m o p o r l o s r e s u l t a d o s r a z o n a b l e s d e s u gest ión e n tér minos d e e f i c a c i a , economía 

y e f i c i e n c i a . 

•  E l Ar t ículo 1 7 d i s p o n e q u e e l r égimen d i s c i p l i n a r i o d e f i n e e l t r a t a m i e n t o a l a s 

s i t u a c i o n e s q u e c o n t r a v i e n e n e l p r e s e n t e E s t a t u t o , e l o r d e n a m i e n t o jur íd ico 

a d m i n i s t r a t i v o y l a s n o r m a s q u e r e g u l a n l a c o n d u c t a funcionar ía e n c a d a e n t i d a d . Se 

r i g e n p o r l o d i s p u e s t o e n e l Régimen d e R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a Función Pública 
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r e g u l a d o p o r l a L e y N° 1 1 7 8 , d e Administ r ación y C o n t r o l G u b e r n a m e n t a l e s y s u s 

d i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s . 

DECRETO SUPREMO N° 23318-A, DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1992, REGLAMENTO DE LA 

RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA, MODIFICADO POR EL DECRETO 

SUPREMO N° 26237, DE 29 DE JUNIO DE 2001. 

•  E l i n c i s o a ) d e l Parágrafo 1 d e l A r t i c u l o 1 2 r e f e r e n t e a l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e 

señala q u e e s a q u e l l a p r e v i s t a e n l a s n o r m a s específicas d e l a e n t i d a d o e n s u d e f e c t o , 

e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o p o r e l máximo e j e c u t i v o e n l a p r i m e r a s e m a n a hábil 

d e l año. 

•  A s i m i s m o , e l Parágrafo I I d e l A r t i c u l o 1 2 d e t e r m i n a q u e e n l o s c a s o s d e l o s 

G o b i e r n o s M u n i c i p a l e s , U n i v e r s i d a d e s Públicas, Escalafón J u d i c i a l d e l P o d e r J u d i c i a l , 

C a r r e r a F i s c a l d e l M i n i s t e r i o Público, S e r v i c i o E x t e r i o r y Escalafón Diplomát ico, 

M a g i s t e r i o Público, S e r v i c i o d e S a l u d Pública y S e g u r i d a d S o c i a l , F u e r z a s A r m a d a s y 

Policía N a c i o n a l , l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e así c o m o e l p r o c e d i m i e n t o p a r a l a 

deter minación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , s e r egirá p o r s u legislación 

e s p e c i a l a p l i c a b l e . 

D e a c u e r d o a l a L e y N° 2 0 2 7 s e d i s p o n e q u e t o d o s e r v i d o r público a s u m a p l e n a 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r s u s a c c i o n e s u o m i s i o n e s , d e b i e n d o r e n d i r  c u e n t a s a n t e l a a u t o r i d a d o 

i n s t a n c i a c o r r e s p o n d i e n t e p o r l a f o r m a d e s u desempeño f u n c i o n a r i o y l o s r e s u l t a d o s 

o b t e n i d o s p o r e l m i s m o . Además, r e s p e c t o a l r égimen d i s c i p l i n a r i o p o r e l c u a l s e d e f i n e e l 

t r a t a m i e n t o a l a s s i t u a c i o n e s q u e c o n t r a v i e n e n l a c i t a d a L e y , e l o r d e n a m i e n t o jur íd ico 

a d m i n i s t r a t i v o y l a s n o r m a s q u e r e g u l a n l a c o n d u c t a funcionar ía e n c a d a e n t i d a d , señala 

q u e s e r i g e p o r l o d i s p u e s t o e n e l Régimen d e R e s p o n s a b i l i d a d p o r l a Función Pública 

r e g u l a d o p o r l a L e y N° 1 1 7 8 . 

C o n f o r m e c o n l a L e y N° 1 1 7 8 l a r e s p o n s a b i l i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a c u a n d o l a acción u 

omisión c o n t r a v i e n e e l o r d e n a m i e n t o jur ídico-administ r at ivo y l a s n o r m a s q u e r i g e n l a 

c o n d u c t a funcionar ía d e l s e r v i d o r público y s e determinará p o r  p r o c e s o i n t e r n o d e c a d a 

e n t i d a d , además d e t e r m i n a q u e ser á l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e l a e n c a r g a d a d e a p l i c a r l a s 

s a n c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s c o n s i d e r a n d o p a r a d i c h o e f e c t o l a g r a v e d a d d e l a f a l t a . 
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E n b a s e a l o señalado p o r e l D e c r e t o S u p r e m o N° 2 3 3 1 8 - A , s e d e t e r m i n a q u e e n e l c a s o d e 

l o s G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e así c o m o e l 

p r o c e d i m i e n t o p a r a l a deter minación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , s e r egir á p o r s u 

legislación e s p e c i a l a p l i c a b l e ; n o o b s t a n t e , c a b e a c l a r a r q u e l a n o r m a t i v a e n v i g e n c i a f u e 

e m i t i d a c o n a n t e r i o r i d a d a l a n u e v a const itución, p o r l o q u e e x i s t e n o r m a t i v a q u e r e q u i e r e 

s e r a d e c u a d a a l o d i s p u e s t o p o r l a CP E , a s i m i s m o l a n o r m a t i v a v i g e n t e n o e s t a b l e c e 

p r o c e d i m i e n t o específico p a r a l a determinación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a e n l o s 

g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s 

C o n s i d e r a n d o q u e l a L e y N° 1 1 7 8 y s u r e s p e c t i v a r eglamentación, s e c o n s t i t u y e n e n 

n o r m a t i v a s p r e c o n s t i t u c i o n a l e s q u e r e g u l a n , e n t r e o t r o s a s p e c t o s , l a determinación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r e l e j e r c i c i o d e l a función pública, l a s c u a l e s s e e n c u e n t r a n v i g e n t e s . 

P o r l o q u e , p a r a g a r a n t i z a r e l d e r e c h o a s e r  p r o c e s a d o y j u z g a d o p o r e l s u m a r i a n t e o 

a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e p a r a c o n o c e r e l s u m a r i o a d m i n i s t r a t i v o y e l r e c u r s o d e 

r e v o c a t o r i a , deberá c o n s i d e r a r s e q u e d i c h a a u t o r i d a d ser á e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o 

p o r l a máxima a u t o r i d a d e j e c u t i v a d e l a inst itución, p r e c a u t e l a n d o d e e s t a mañer a l a 

gar an t ía c o n s t i t u c i o n a l d e l d e b i d o p r o c e s o e n s u e l e m e n t o d e l d e r e c h o a l j u e z n a t u r a l , 

i n d e p e n d i e n t e , i m p a r c i a l y c o m p e t e n t e . A s i m i s m o , l a S CP N° 1 0 4 7 / 2 0 1 3 , d e 2 7 d e j u n i o d e 

2 0 1 3 , r e s p e c t o a l j u e z n a t u r a l señala q u e : 

"El derecho al juez natural se encuentra previsto por el art 120.1 de la*CPE, cuya previsión 

dispone que: 'Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional 

competente, independíente e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales ni 

sometida a otras autoridades jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al hecho 

déla causa". 

A h o r a b i e n , r e s p e c t o a l o s s e r v i d o r e s públicos c o n f o r m e a l Ar t ículo 2 3 3 d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , s e señala q u e s o n s e r v i d o r a s y s e r v i d o r e s públicos l a s p e r s o n a s q u e 

desempeñan f u n c i o n e s públicas. A s i m i s m o , señala q u e l a s s e r v i d o r a s y l o s s e r v i d o r e s 

públicos f o r m a n p a r t e d e l a c a r r e r a a d m i n i s t r a t i v a , e x c e p t o a q u e l l a s p e r s o n a s q u e 

desempeñen c a r g o s e l e c t i v o s , l a s d e s i g n a d a s y l o s d e s i g n a d o s , y q u i e n e s e j e r z a n f u n c i o n e s 

d e l i b r e n o m b r a m i e n t o . 
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E n b a s e a l o señalado p o r e l D e c r e t o S u p r e m o N° 2 3 3 1 8 - A , s e d e t e r m i n a q u e e n e l c a s o d e 

l o s G o b i e r n o s Autónomos M u n i c i p a l e s l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e así c o m o e l 

p r o c e d i m i e n t o p a r a l a deter minación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , s e r egir á p o r s u 

legislación e s p e c i a l a p l i c a b l e ; n o o b s t a n t e , c a b e a c l a r a r q u e l a n o r m a t i v a e n v i g e n c i a f u e 

e m i t i d a c o n a n t e r i o r i d a d a l a n u e v a const itución , p o r l o q u e e x i s t e n o r m a t i v a q u e r e q u i e r e 

s e r a d e c u a d a a l o d i s p u e s t o p o r l a CP E , a s i m i s m o l a n o r m a t i v a v i g e n t e n o e s t a b l e c e 

p r o c e d i m i e n t o específico p a r a l a determinación d e r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a e n l o s 

g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s 

C o n s i d e r a n d o q u e l a L e y N° 1 1 7 8 y s u r e s p e c t i v a r eglamentación, s e c o n s t i t u y e n e n 

n o r m a t i v a s p r e c o n s t i t u c i o n a l e s q u e r e g u l a n , e n t r e o t r o s a s p e c t o s , l a determinación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d p o r e l e j e r c i c i o d e l a función pública, l a s c u a l e s s e e n c u e n t r a n v i g e n t e s . 

P o r l o q u e , p a r a g a r a n t i z a r e l d e r e c h o a s e r  p r o c e s a d o y j u z g a d o p o r e l s u m a r i a n t e o 

a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e p a r a c o n o c e r e l s u m a r i o a d m i n i s t r a t i v o y e l r e c u r s o d e 

r e v o c a t o r i a , deberá c o n s i d e r a r s e q u e d i c h a a u t o r i d a d será e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o 

p o r l a máxima a u t o r i d a d e j e c u t i v a d e l a inst itución, p r e c a u t e l a n d o d e e s t a mañera l a 

gar ant ía c o n s t i t u c i o n a l d e l d e b i d o p r o c e s o e n s u e l e m e n t o d e l d e r e c h o a l j u e z n a t u r a l , 

i n d e p e n d i e n t e , i m p a r c i a l y c o m p e t e n t e . A s i m i s m o , l a S CP N° 1 0 4 7 / 2 0 1 3 , d e 2 7 d e j u n i o d e 

2 0 1 3 , r e s p e c t o a l j u e z n a t u r a l señala q u e : 

"El derecho al juez natural se encuentra previsto por el art 120.1 de la¡CPE, cuya previsión 

dispone que: 'Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional 

competente, independiente e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales ni 

sometida a otras autoridades jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al hecho 

déla causa". 

A h o r a b i e n , r e s p e c t o a l o s s e r v i d o r e s públicos c o n f o r m e a l Ar t ículo 2 3 3 d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , s e señala q u e s o n s e r v i d o r a s y s e r v i d o r e s públicos l a s p e r s o n a s q u e 

desempeñan f u n c i o n e s públicas. A s i m i s m o , señala q u e l a s s e r v i d o r a s y l o s s e r v i d o r e s 

públicos f o r m a n p a r t e d e l a c a r r e r a a d m i n i s t r a t i v a , e x c e p t o a q u e l l a s p e r s o n a s q u e 

desempeñen c a r g o s e l e c t i v o s , l a s d e s i g n a d a s y l o s d e s i g n a d o s , y q u i e n e s e j e r z a n f u n c i o n e s 

d e l i b r e n o m b r a m i e n t o . 
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L a L e y N° 2 0 2 7 , d i s p o n e q u e s e r v i d o r público e s a q u e l l a p e r s o n a i n d i v i d u a l , q u e 

i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e s u jer ar quía y c a l i d a d , p r e s t a s e r v i c i o s d e p e n d e n c i a a u n a e n t i d a d 

s o n e n r elación d e a l ámbito d e aplicación d e d i c h a l e y . E l término s e r v i d o r público, p a r a 

e f e c t o s l a d e l a L e y N° 2 0 2 7 , s e r e f i e r e también a l o s d i g n a t a r i o s . F u n c i o n a r i o s y e m p l e a d o s 

públicos u o t r a s p e r s o n a s q u e p r e s t e n s e r v i c i o s e n r elación d e d e p e n d e n c i a c o n e n t i d a d e s 

e s t a t a l e s , c u a l q u i e r a s e a l a f u e n t e d e s u r emuneración Además e n s u Ar t ículo 5 e s t a b l e c e l a 

clasificación d e s e r v i d o r e s públicos e n f u n c i o n a r i o s e l e c t o s , f u n c i o n a r i o s d e s i g n a d o s , 

f u n c i o n a r i o s d e l i b r e n o m b r a m i e n t o , f u n c i o n a r i o s d e c a r r e r a y f u n c i o n a r i o s i n t e r i n o s . L a s 

demás p e r s o n a s q u e c o n carácter  e v e n t u a l o p a r a l a pr estación d e s e r v i c i o s específicos o 

e s p e c i a l i z a d o s , s e v i n c u l e n c o n t r a c t u a l m e n t e c o n u n a e n t i d a d pública n o están s o m e t i d o s 

a l a L e y N° 2 0 2 7 n i a l a L e y G e n e r a l d e l T r a b a j o e s t a n d o s u s d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s 

r e g u l a d o s e n e l r e s p e c t i v o c o n t r a t o y o r d e n a m i e n t o l e g a l a p l i c a b l e . 

L a S e n t e n c i a C o n s t i t u c i o n a l P l u r i n a c i o n a l N° 0 2 6 4 / 2 0 1 8 - S 2 , d e 1 1 d e j u n i o d e 2 0 1 8 , señala 

q u e : 

P o r l o e x p u e s t o a n t e l a a u s e n c i a d e p r o c e d i m i e n t o s específicos p a r a l a determinación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a e n l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s , será n e c e s a r i o 

a p l i c a r l o d i s p u e s t o p o r e l i n c i s o a ) d e l Parágrafo I d e l Ar t ículo 1 2 d e l D e c r e t o S u p r e m o N 2 

2 3 3 1 8 - A p o r e l c u a l s e señala q u e l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e e s a q u e l l a p r e v i s t a e n l a s 

n o r m a s específicas d e l a e n t i d a d o e n s u d e f e c t o , e l s e r v i d o r público d e s i g n a d o p o r e l 

máximo e j e c u t i v o e n l a p r i m e r a s e m a n a hábil d e l año. 

•  A n t e l a a u s e n c i a d e p r o c e d i m i e n t o s específicos p a r a l a determinación d e 

r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a e n l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s , ser á 

n e c e s a r i o c o n s i d e r a r q u e l a a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e ser á e l s e r v i d o r público 

d e t e r m i n a d o p o r l a máxima a u t o r i d a d e j e c u t i v a , c o n e l o b j e t o d e g a r a n t i z a r e l 

d e r e c h o a s e r  p r o c e s a d o y j u z g a d o p o r e l s u m a r i a n t e o a u t o r i d a d l e g a l c o m p e t e n t e 

p a r a c o n o c e r e l s u m a r i o a d m i n i s t r a t i v o , p r e c a u t e l a n d o d e e s t a m a n e r a l a gar ant ía 

c o n s t i t u c i o n a l d e l d e b i d o p r o c e s o e n s u e l e m e n t o d e l d e r e c h o a l j u e z n a t u r a l , 

i n d e p e n d i e n t e , i m p a r c i a l y c o m p e t e n t e . T a l designación deber á s e r  a c a t a d a p o r e l 

s e r v i d o r público a q u i e n d e s i g n e l a Máxima A u t o r i d a d E j e c u t i v a e n e l m a r c o d e s u s 
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a t r i b u c i o n e s y e n c u m p l i m i e n t o d e l a s r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s s e r v i d o r e s públicos 

d i s p u e s t a s p o r l a L e y N° 2 0 2 7 . 

•  R e s p e c t o a l o s s e r v i d o r e s públicos l a n o r m a t i v a v i g e n t e señala q u e s o n s e r v i d o r a s y 

s e r v i d o r e s públicos l a s p e r s o n a s q u e i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e s u jer ar quía y c a l i d a d , 

p r e s t a s e r v i c i o s e n r elación d e d e p e n d e n c i a s e c l a s i f i c a n e n s e r v i d o r e s públicos 

e l e c t o s , d e s i g n a d o s , d e l i b r e n o m b r a m i e n t o , d e c a r r e r a e i n t e r i n o s . 

Petitorio 

Q u e e n aplicación d e l a r t . 1 0 9 y s i g u i e n t e s d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l 

d e Villazón, s o l i c i t o l a admisión d e l a d e n u n c i a p o r i n c u m p l i m i e n t o a l a l e y 4 8 2 ar t ículo 2 3 

i n c . e ) en caso que transcurriesen treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o 

comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto de ley Municipal podrá ser 

considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la concejala o el concejal 

proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

También incumplió e l ar t ículo 2 8 n u m e r a l 2 d e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l 

c u m p l i r  c o n l a s l a b o r e s q u e l e s s e a n a s i g n a d a s . 

L a p r e s e n t e s e r e a l i z a c o n s i d e r a n d o q u e a l n o t e n e r u n i n f o r m e final d e r ecomendación d e 

aceptación o r e c h a z o a l t r a t a m i e n t o d e l p r o y e c t o , h a o b s t a c u l i z a d o q u e s e g e n e r e n i n g r e s o s 

p o r c o n c e p t o d e r e c u r s o s p r o p i o s a l G A M V ; c o n s i d e r a n d o q u e e s t e p r o y e c t o a l m o m e n t o 

d e l s e r  t r a t a d o p o r e l P l e n o d e l C o n c e j o s e contempló q u e e l m i s m o n p ten ía o b s e r v a c i o n e s 

s i n s u b s a n a r y más aún q u e exist ía u n i n f o r m e técnico d e aprobación e m i t i d o p o r e l e n t e 

r e g u l a d o r c o m o e s e l M i n i s t e r i o d e Economía y F i n a n z a s P u b l i c a s . 

D e i g u a l m a n e r a s e p i d o t o m a r e n c u e n t a q u e l a C o n c e j a l L i d i a e n s u s j u s t i f i c a t i v o s , i n d i c a 

q u e l a S e c r e t a r i a d e l C o n c e j o n o l e p r o p o r c i o n o d e m a n e r a c o m p l e t a l a documentación 

r e q u e r i d a p a r a q u e d e s a r r o l l e s u t r a b a j o , olvidándose q u e e x i s t e n d i s t i n t a s m a n e r a s d e 

b u s c a r l a información c o m o p o r e j e m p l o s e d e b e h a c e r  t r a b a j o d e c a m p o , i r  a l a f u e n t e e n 

e s t e c a s o h a c e r t r a b a j o d e fiscalización a l a u n i d a d d e C a t a s t r o , a l a Asesor ía L e g a l d e l 

E j e c u t i v o , c o n v o c a r a n t e e l P l e n o a l o s e x f u n c i o n a r i o s d e l a u n i d a d d e C a t a s t r o , a l o s e x 

Co n c e j a l e s t o d a s e s t a s a c c i o n e s q u e l a C o n c e j a l L i d i a n o r ealizó. 

S i n o t r o p a r t i c u l a r  m o t i v o m e d e s p i d o c o n l a s c o n s i d e r a c i o n e s d e m a y o r r e s p e t o . 

Cjal. Rubén Choque García 46 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E V I L L A Z Ó N 

Comisión de Ética 

A t t e . 

C o n d e l a d e b i d a DETERMINACION DEL PLENARIO EN SESIÓN ORDINARIA W 65/2021 

d e l 2 4 d e s e p t i e m b r e s e procedió m e d i a n t e c i r c u l a r  i n t e r n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón r e m i t i r  e s t a d e n u n c i a a l a Comisión d e Ética, l a c u a l a l a m p a r o d e l ar t ículo 1 0 9 d e l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e l c u a l m e n c i o n a " D e n t r o d e l a s 

c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a Comisión r e f e r i d a citará 

c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , e n f o r m a 

p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles". A l a m p a r o 

d e e s t e ar t ículo y c o n l a determinación y a e x i s t e n t e d e l P l e n o d e l C o n c e j o l a Comisión d e 

Ética r e a l i z o l a d e b i d a notificación  PERSONAL a la denunciada (Cjala. Lidia Plaza Daza) 

c o n l a d e n u n c i a d a p r e s e n t a d a y t o d o s l o s d o c u m e n t o s d e r e s p a l d o q u e s e tenía a d j u n t a d a a 

l a m i s m a , p o r l a m i s m a o r d e n d e l ar t ículo m e n c i o n a d o s e r ealizó u n a n u e v a a p e r t u r a p e r o 

e n e s t a ocasión a l a c o m p e t e n c i a d e l a Comisión d e Ética e s d e c i r " e l a u t o d e a p e r t u r a d e l 

p r o c e s o " a c t o q u e s e r ealizó a t r avés d e u n a Resolución d e A p e r t u r a d e P r o c e s o 

A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o , h a b i e n d o y a c u m p l i d o c o n l a d e b i d a notificación d e f o r m a 

p e r s o n a l , s e esperó e l p l a z o p r u d e n t e e n m a r c a d o e n l a L e y d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles p a r a 

q u e l a d e n u n c i a d a p u e d a r e s p o n d e r a l a d e n u n c i a . 

RESOLUCIÓN DE APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA 

COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Vistos: 

D e l a r emisión d e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n f e c h a 2 7 d e s e p t i e m b r e d e l 

2 0 2 1 m e d i a n t e c i r c u l a r  I n t e r n a , s e n o s r e m i t e D e n u n c i a q u e f u e p r e s e n t a d a p o r l a C o n c e j a l a 

E d i t h C o l q u e López P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u i e n p r e s e n t a a l p l e n o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l a t r avés d e u n a N o t a s i g n a d a c o n e l N° 9 3 1 q u e l a m i s m a f u e a p r o b a d a e n sesión 

O r d i n a r i a N° 6 5 d e f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 p a r a q u e p a s e a l a comisión d e Ética 

p a r a q u e s e r e s u e l v a , e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a e n aplicación d e l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

Considerando: q u e e n l a d e n u n c i a s e d e s c r i b e l o s s i g u i e n t e s h e c h o s : 
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E n f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e l A l c a l d e M u n i c i p a l , a t r avés d e n o t a s o l i c i t a 

p r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a pr oposición d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a apr obación 

d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l , m e d i a n t e h o j a d e r u t a e s e n t r e g a d a a l a 

C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a c o m o p r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, 

D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , e n f e c h a 3 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l r e i t e r a a t r avés d e n o t a e s c r i t a p o r 3 o ocasión e l t r a t a m i e n t o y l a apr obación 

d e p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a también p a s a a l a comisión d e 

l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a e n f e c h a I o d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n u e v a m e n t e s o l i c i t a c o n 

r e f e r e n c i a y finalmente e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a a p r o p u e s t a d e 

p r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a s e r emit ió a l a comisión p r e s i d i d a p o r l a 

c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a q u e n o emit ió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y 

d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a n d o s o b r e s i e r a v i a b l e o i n v i a b l e e s t e p r o y e c t o d e L e y h a s t a e l 

m o m e n t o d e l a apr obación d e l P O U T e n f e c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 . 

P o r p a r t e d e l D i r e c t o r i o C o n c e j o M u n i c i p a l s e h a c e c o n o c e r q u e e n t r e g o i n f o r m e s o b r e l a 

s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o m u n i c i p a l d e P r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a proposición d e 

i n i c i a t i v a L e g i s l a t i v a p a r a aprobación d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l s i n 

r e f e r i r s e a e s t a s o l i t u d d e m a n e r a c o n g r u e n t e , (congruencia como principio característico 

del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que 

debe existir entre lo peticionado y lo resuelto) m ás a l c o n t r a r i o p r e s e n t o i n f o r m e d e m a n e r a 

m a l i c i o s a y a c t u a n d o d e m a l a f e t r a t a n d o d e r e s p o n s a b i l i z a r a l o s Co n c e j a l e s C h u r q u i n a y 

C h o q u e , q u e n a d a tenían q u e v e r  c o n s u t r a b a j o d e Comisión q u e debía e l e v a r a l p l e n o d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l q u e f u e p o r más d e 5 0 d ías d e r e t r a s o , q u e d e f o r m a d o l o s a y s u 

in tención d e p e r j u d i c a r a l d i r e c t o r i o l l e v o a l C o n c e j o M u n i c i p a l e n p l e n o e n i n t e n t o 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen 

treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien 

sobre el proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, 

a solicitud de la concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

3 0 d ías p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 
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p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . I n c u m p l i m i e n t o q u e p r o d u j o q u e e l e n t e 

f i s c a l i z a d o r c o m o e s l a Contralor ía G e n e r a l d e l E s t a d o , h a g a l l e g a r u n a n o t a c o n c i t e 

C G E / G D P / C G M U - 4 6 0 / 2 0 2 1 , c o n r e f e r e n c i a pet ición d e i n f o r m e y p r o n u n c i a m i e n t o s o b r e 

e l p r o y e c t o d e L e y d a n d o c o m o p l a z o límite y f a t a l 5 d ías hábiles pet ición d e i n f o r m e q u e 

d e n o c u m p l i r e n e l p l a z o c o r r e s p o n d i e n t e r ecaer ía e n e l i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s a l 

p l e n o d e l C o n c e j o . L a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a también incumplió e l ar t ículo 2 8 n u m e r a l 

2 d e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l i r  c o n l a s l a b o r e s q u e l e s s e a n 

a s i g n a d a s a l a s c o m i s i o n e s m e d i a n t e d e t e r m i n a c i o n e s d e l p l e n o . 

Considerando: Q u e e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u a r t 

1 0 9 ( p r o c e s a m i e n t o d e l a d e n u n c i a ) i n c . a ) e l C o n c e j o M u n i c i p a l U n a V e z C o n o c i d o e l H e c h o , 

d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , c o n t r a u n a c o n c e j a l a o c o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a O a l c a l d e 

M u n i c i p a l d ispondrá l a A p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o s u s t a n c i a d o p o r l a 

Comisión d e Ética d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a 

s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

I n c , b ) d e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l r ecepción d e l c a s o , l a comisión 

r e f e r i d a c i t a r a c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l P r o c e s o a l a a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , 

e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o días hábiles. 

POR TANTO, LOS SUSCRITOS CONCEJALES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA EN 

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL ARTÍCULOS 

108,109 inc. a y b). 

RESUELVE: 

PRIMERO: L a a p e r t u r a d e l p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o e n c o n t r a d e l a c o n c e j a l a L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  i n c u m p l i m i e n t o a l a l e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen 

treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien 

sobre el proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, 

a solicitud de ¡a concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 
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3 0 días p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . 

SEGUNDO. - p a r a q u e e n función a l r e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón 

e n s u a r t 1 0 9 i n c . b ) deber á r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o días hábiles d e s u 

not ificación. 

TERCERO. - Se h a b i l i t a a l señor  W i l f r e d o L u p a f u n c i o n a r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón c o m o n o t i f i c a d o r d e n t r o d e l p r e s e n t e p r o c e s o . 

CUARTO. - S e señala c o m o d o m i c i l i o a e f e c t o s d e l p r e s e n t e p r o c e s o l a s o f i c i n a s d e l o s 

c o n c e j a l e s d e l a Comisión d e Ética s i t u a d o s e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

Villazón 2 9 d e s e p t i e m b r e d e año 2 0 2 1 

En fecha 05 de octubre de 2021 la Cjala. Lidia plaza Daza presentó el 

presente memorial, habiendo ya sido notificada con la apertura del 

proceso Administrativo interno. 

SEÑORES COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

I . - SOLICITA ACTUADOS Y RESOLUCIÓN QUE SE INDICAN. 

Otrosíes.- �* 

Y o L I D I A P L A Z A D A Z A , m a y o r d e e d a d , a b o g a d a , c o n C. I . N° 5 5 4 9 7 2 1 P t , c o n d o m i c i l i o r e a l 

e n l a c a l l e C o l o m b i a s / n d e e s t a c i u d a d d e Villazón , y d o m i c i l i o l a b o r a l e n l a c a l l e T a r i j a N ' 

2 3 4 , o f i c i n a s d e l CO N CE J O M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N e n m i condición d e C o n c e j a l 

M u n i c i p a l y d e P r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S 

M U N I C I P A L E S , a n t e u s t e d e s c o n s u m o r e s p e t o e x p o n g o y s o l i c i t o l o q u e s e i n d i c a : 

E n f e c h a 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 a h o r a s 1 8 : 2 0 , h e s i d o n o t i f i c a d a p o r e l chófer  d e l a 

Inst itución S r . W i l f r e d o L u p a , c o n l a Resolución d e A p e r t u r a d e P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o 

I n t e r n o d e l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n l a m i s m a d e t e r m i n a n 

l a a p e r t u r a d e p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o e n c o n t r a d e m i p e r s o n a Cj a l . L I D I A P L A Z A 
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D A Z A p o r  i n c u m p l i m i e n t o a l a L e y N " 4 8 2 ar t ículo 2 3 i n c . e ) e n c a s o q u e t r a n s c u r r i e s e n 

t r e i n t a días c a l e n d a r i o , s i n q u e l a comisión o c o m i s i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s s e p r o n u n c i e n 

s o b r e e l P r o y e c t o d e L e y M u n i c i p a l podr á s e r  c o n s i d e r a d o p o r e l p l e n o d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l , a s o l i c i t u d d e l a c o n c e j a l a o e l c o n c e j a l p r o y e c t i s t a , o e l órgano e j e c u t i v o 

m u n i c i p a l . 

A t a l e f e c t o c o n l a finalidad d e a s u m i r  d e f e n s a c o m o c o r r e s p o n d a e n e s t a o e n l a s i n s t a n c i a s 

q u e c o r r e s p o n d a n d e m a n e r a i n m e d i a t a solícito s e m e p u e d a f a c i l i t a r  u n a c o p i a l e g a l i z a d a 

d e l a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L q u e d e t e r m i n a , i n s t r u y e o d i s p o n e l a substanciación d e l 

p r o c e s o o l a r emisión a l a C O M I S I O N D E E T I C A p a r a q u e e s t e a s u v e z s u b s t a n c i e l a a p e r t u r a 

d e p r o c e s o , r e f e r e n t e a l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

Pet ición q u e l a r e a l i z o a l a m p a r o d e l a r t 2 4 y 2 3 2 d e l a C.P .E . documentación q u e r e q u i e r o 

a l a b r e v e d a d p o s i b l e p a r a m i d e f e n s a . 

Otrosí. P r o v i d e n c i a s a s a b e r estaré e n l a s o f i c i n a s d e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , y a q u e d e n o c o n c e d e r m e l o s o l i c i t a d o a l a b r e v e d a d p o s i b l e m e 

dejar án e n e s t a d o d e indefensión . 

P o r l o q u e l a Comisión d e Ética r espondió e n f e c h a 0 5 d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 i n d i c a n d o q u e : 

E l m e m o r i a l p r e s e n t a d o p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a r e c e p c i o n a d a e n f e c h a 0 5 d e 

o c t u b r e d e 2 0 2 1 e n l a q u e s o l i c i t a c o p i a l e g a l i z a d a d e l a Resolución M u n i c i p a l q u e 

d e t e r m i n a , i n s t r u y e o d i s p o n e l a sustanciación d e l p r o c e s o o l a r emisión a l a Comisión d e 

Ética q u e e s t e a s u v e z s u b s t a n c i e l a a p e r t u r a d e p r o c e s o , r e f e r e n t e a l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a 

e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

CONSIDERANDO: 

S e d e b e t o m a r e n c u e n t a q u e e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o d e u n a d e n u n c i a e n c o n t r a d e u n 

C o n c e j a l o Co n c e j a l a , A l c a l d e o A l c a l d e s a t i e n e d i s t i n t a s e t a p a s o p e r i o d o s l a s c u a l e s s e 

e n c u e n t r a n e n e l ar t ículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , e n e l c a s o 

P I D O P O R S E R D E E S T R I C T A J U S T I C I A 

Villazón, 0 4 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

Villazón, OS d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

VISTOS: 
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c o n c r e t o s e t i e n e q u e aún n o s e entró e n l a e t a p a o p e r i o d o d e p r u e b a c o m o m e n c i o n a e l 

a r t i c u l o 1 0 9 e n s u i n c c ) La comisión de Ética abrirá un período de prueba improrrogable de 

diez (10) días hábiles, pudiendo las partes presentar pruebas de cargo o descargo, periciales, 

testificales o documentales. V e n c i d o e s t e per íodo p r o b a t o r i o s e ingresará a l a elaboración 

d e l i n f o r m e c o r r e s p o n d i e n t e p o r  p a r t e d e l a Comisión d e Ética c o m o l o m a n i f i e s t a e l i n c . d ) 

d e l ar t ículo 1 0 9 e l c u a l m e n c i o n a "d) Vencido el período de prueba, en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas, la Comisión elevará un informe final ante el Concejo Municipal que, en el 

plazo máximo de cinco (5) días hábiles, emitirá Resolución declarando procedente o 

improcedente la denuncia". 

D e l m e m o r i a l p r e s e n t a d o p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a p i d i e n d o copia legalizada de la 

Resolución Municipal que determina, instruye o dispone la sustanciación del proceso o la 

remisión a la Comisión de Ética que este a su vez substancie la apertura de proceso n o e x i s t e 

t a l situación d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o . 

E x i s t e u n a er rónea in ter pr etación , a l v e n c i m i e n t o d e l p e r i o d o p r o b a t o r i o y e l e v a d o e l 

i n f o r m e p o r  p a r t e d e l a Comisión recién e l P l e n o d e l C o n c e j o e n e l p l a z o d e c i n c o ( 5 ) días 

hábiles emit ir á R E S O L U C I O N M U N I C I P A L D E C L A R A N D O P R O C E D E N T E O I M P R O C E D E N T E 

L A D E N U N C I A . 

D e i g u a l m a n e r a l o s i n c i s o s a ) , b ) y c ) d e l ar t ículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o g e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l d e Villazón n o m e n c i o n a q u e s e d e b a e m i t i r  u n a Resolución M u n i c i p a l , d e n t r o d e l 

i n c . a ) m e n c i o n a q u e " E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a 

d e n u n c i a d e p a r t e , c o n t r a u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , 

d ispondr á l a a p e r t u r a d e u n P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión 

d e Ética d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a s i n 

i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o " n o e x i s t i e n d o l a mención d e q u e s e d e b a 

a p e r t u r a r m e d i a n t e u n a Resolución , s o l o i n d i c a q u e s e dispondrá l a a p e r t u r a d e l p r o c e s o 

q u e s e h i z o "mediante la determinación que emitió el Pleno del Concejo a la denuncia 

presentada. 
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Reglamento General del Concejo Municipal, Artículo 109 (Procesamiento de la 

denuncia).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a C o n c e j a l a o algún C o n c e j a l o l a A l c a l d e s a o 

A l c a l d e M u n i c i p a l , seguir á e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : 

h) E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , 

c o n t r a u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , d ispondrá l a 

a p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e 

Ética d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a s i n 

i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

i) D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a 

comisión r e f e r i d a citar á c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a 

a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o 

máximo d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles. 

j) L a comisión d e Ética abr ir á u n per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z ( 1 0 ) d ías 

hábiles, pudíendo l a s p a r t e s p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o o d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , 

test ifícales o d o c u m e n t a l e s . 

k ) V e n c i d o e l per íodo d e p r u e b a , e n e l término d e c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , l a 

Comisión elevará u n i n f o r m e final a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e , e n e l p l a z o máximo 

d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles, emit ir á Resolución d e c l a r a n d o p r o c e d e n t e o i m p r o c e d e n t e 

l a d e n u n c i a . * 

1 ) L a comisión d e Ética e n c a r g a d a d e s u b s t a n c i a r l a s d e n u n c i a s e s c r i t a s c o n t r a l a 

A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l o C o n c e j a l a s o C o n c e j a l e s M u n i c i p a l e s r e f e r e n t e e n e l 

p r e s e n t e ar t ículo, estará c o n f o r m a d a p o r d o s ( 2 ) C o n c e j a l e s e n e j e r c i c i o , m e d i a n t e 

Resolución a p r o b a d a p o r d o s t e r c i o s d e v o t o s d e l t o t a l d e l o s m i e m b r o s d e l C o n c e j o . 

m) E n c a s o d e q u e u n o d e l o s m i e m b r o s d e l a Comisión d e Ética t e n g a c o n f l i c t o d e 

in ter és, ósea e l ( l a ) d e n u n c i a d o ( a ) , e s t e deberá e x c u s a r s e o b l i g a t o r i a m e n t e 

m i e n t r a s p e r m a n e z c a e l c o n f l i c t o o s e v e n t i l e l a d e n u n c i a , c a s o c o n t r a r i o será 

s a n c i o n a d o d e a c u e r d o c o n l a p r e s e n t e L e y . C u a n d o e x i s t i e r a d e n u n c i a s o b r e u n o s 

d e l o s m i e m b r o s d e l a comisión d e Ética, e l C o n c e j o determinará l a p r o c e d e n c i a o n o 

d e l a d e n u n c i a e n e l p l a z o d e c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , a p a r t i r d e s u r ecepción . 
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n)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L a Comisión 

POR TANTO.-

Q u e l a p e t i c i o n a n t e c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a d e b e t o m a r e n c u e n t a q u e l a s o l i c i t u d q u e 

r e a l i z a n o C O R R E S P O N D E E N E S T A E T A P A D E L P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O según e l 

R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u ar t ículo 9 i n c . d ) . 

Al otrosí I o . - L a p a r t e e n c a s o d e s e n t i r s e a g r a v i a d a e n s u d e r e c h o r e c u r r a a l a s i n s t a n c i a s 

c o r r e s p o n d i e n t e s . 

Notifíquese. 

A h o r a b i e n , e n f e c h a 0 6 d e o c t u b r e d e l año e n c u r s o s e pr esentó a n t e l a Comisión d e Ética 

l a r e s p u e s t a a n t e l a d e n u n c i a , m e m o r i a l p r e s e n t a d o p o r l a Cj a l . L i d i a P l a z a D a z a e n l a q u e 

m a n i f i e s t a l o s i g u i e n t e : 

SEÑORES COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN. 

RESPONDE A DENUNCIA Y AL AUTO DE APERTURA DE PROCESO INTERNO. 

IV. FUNDAMENTACIÓN DE DERECHO. 

V. EN SU MOMENTO PRESENTARE PRUETA DE DESCARGO.-

VI. PETITORIO 

Otrosíes. -

Y o L I D I A P L A Z A D A Z A , m a y o r d e e d a d , a b o g a d a , c o n C. I . N° 5 5 4 9 7 2 1 P t , c o n d o m i c i l i o r e a l 

e n l a c a l l e C o l o m b i a s / n d e e s t a c i u d a d d e Villazón , y d o m i c i l i o l a b o r a l e n l a c a l l e T a r i j a N° 

2 3 4 , o f i c i n a s d e l CO N CE JO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN e n m i condición d e C o n c e j a l 

M u n i c i p a l y d e P r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S 

M U N I C I P A L E S , a n t e u s t e d e s , d e n t r o d e l p l a z o e s t a b l e c i d o c o n s u m o r e s p e t o e x p o n g o y 

s o l i c i t o l o q u e s e i n d i c a : 

I . - RESPONDE A DENUNCIA Y A AUTO DE APERTURA DE PROCESO INTERNO. -

CON RELACIÓN A LA DENUNCIA. 

RELACION DE HECHOS. 

C o n r elación a l a i n f u n d a d a y m a l i c i o s a d e n u n c i a p r e s e n t a d a p o r l a P R E S I D E N T A D E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L S r a . E d i t h C o l q u e López, s i n C I T E O CODIFICACIÓN P A R A S U 

C O N T R O L r e c e p c i o n a d o c o n e l N° 0 0 0 9 3 1 q u e a l a v e z d e m a n e r a c o n t r a d i c t o r i a p r e s e n t a 
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a l a COMISIÓN D E ÉTICA, d e n u n c i a p r o m o v i d a a r ecomendación d e l A s e s o r L e g a l d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l , a l r e s p e c t o d e b o r e f e r i r d e m a n e r a c l a r a y p r e c i s a , q u e l a m i s m a e s u n 

i n s t r u m e n t o q u e s e p r e t e n d e u t i l i z a r c o m o a c o s o polít ico a n t e l o s h e c h o s q u e s i e m p r e h a g o 

c o n s t a r  d e n t r o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a l a v e z e s t e e l e m e n t o o d e n u n c i a i n f u n d a d a c a r e c e 

d e fundamentación y e s t e n d e n c i o s a , además d e q u e p r e t e n d e h a c e r  c a e r e n e r r o r a l 

C o n c e j o M u n i c i p a l , e s t o y a q u e e n s u c o n t e n i d o r e f i e r e h a s t a e l c a n s a n c i o q u e 

" s u p u e s t a m e n t e m i p e r s o n a n o h u b i e s e d a d o o n o h u b i e s e t r a b a j a d o p a r a a t e n d e r a l a 

s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o " , según s e m e n c i o n a adem ás, n o h a b e r c o n c e r t a d o i n s p e c c i o n e s y 

o t r o s a c t u a d o s q u e i m a g i n a r i a m e n t e s e q u i e r e h a c e r  c r e e r  c o m o i n c u m p l i d o s . 

S i n e m b a r g o , l o q u e e n e l f o n d o s e o l v i d a n d e m e n c i o n a r e n l a d e n u n c i a e s q u e m i p e r s o n a 

a c a r g o d e l a comisión e n r e i t e r a d a s o p o r t u n i d a d e s y h a s t a e l c a n s a n c i o , s o l i c i t o 

documentación q u e n e g l i g e n t e m e n t e h a s t a l a f e c h a n o s e m e otor gó, documentación q u e 

e r a n e c e s a r i a , p a r a d e m o s t r a r q u e e l t r a b a j o d e comisión, t a n t o p o r l o s a n t e r i o r e s 

i n t e g r a n t e s d e l C o n c e j o y a h a s i d o v e n c i d o y a g o t a d o , e x i s t i e n d o i n c l u s i v e u n I n f o r m e 

s i g n a d o c o m o P O U - A C N - C G - C M V / 2 0 1 8 d e f e c h a 2 6 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 8 , q u e r e c o m i e n d a 

i n c l u s i v e e l t r a t a m i e n t o d e l a i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a , s i n e m b a r g o d e m a n e r a t o t a l m e n t e 

a u t o r i t a r i a , s i n e l d e b i d o a s e s o r a m i e n t o , d e m a n e r a n e g l i g e n t e sé o b v i o y omit ió e s t e 

a s p e c t o y n u e v a m e n t e s e volvió a r e m i t i r l a s n o t a s a l a COMISIÓN, q u e s i n e m b a r g o p e s e l a s 

f a l t a d e provisión d e d o c u m e n t o s , m i p e r s o n a c o m o e n c a r g a d a d e l a comisión i n f o r m a a n t e 

e l p l e n a r i o , s i n e m b a r g o l o s m i e m b r o s d e l C o n c e j o d e s a p r o b a r o n m i i n f o r m e , a s p e c t o q u e 

y a n o e s d e m i r e s p o n s a b i l i d a d , p e o r a u n c u a n d o s e q u i e r e e n d i l g a r u n a r e s p o n s a b i l i d a d 

q u e e n l o s h e c h o s n u n c a h a o c u r r i d o , más aún c u a n d o s e m e p r e t e n d e r e s p o n s a b i l i z a r d e 

h a b e r p r e s e n t a d o u n I n f o r m e m a l i c i o s o , situación q u e n u n c a s e h a p r e t e n d i d o , y a q u e l o 

único q u e s e informó f u e e n función a l a documentación y l o q u e e n s u m o m e n t o h a n v e r t i d o 

d e m a n e r a v e r b a l a l o s q u e h a g o mención e n e l r e s p e c t i v o i n f o r m e q u e c u r s a e n a r c h i v o s 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l j u n t o a l o s r e s p e c t i v o s a u d i o s , h e c h o q u e c l a r a m e n t e ser á 

d e m o s t r a d o p o r l o t a n t o n i p o r  a c e r c a m i e n t o s e p u e d e m e n c i o n a r q u e h u b i e s e i n c u m p l i d o 

e l R e g l a m e n t o y a q u e t e n g o a r g u m e n t o s y h e c h o s d e s o b r a p a r a d e m o s t r a r q u e m i p e r s o n a 

h a c u m p l i d o c o n e s t e e x t r e m o d e l q u e f a l s a m e n t e s e m e a c u s a y q u e más p a r e c e e s t a r  
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v i n c u l a d o a a c o s o polít ico h a c i a m i p e r s o n a a c t o y h e c h o p r o m o v i d o p o r  a s e s o r a m i e n t o y 

r ecomendación d e l f u n c i o n a r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

P o r  o t r a p a r t e l a d e n u n c i a n t e más allá d e v e r i f i c a r e l c o r r e c t o p r o c e d i m i e n t o l o único q u e 

h a c e e s d e n u n c i a r e n r epresentación d e l o s s u p u e s t o s a f e c t a d o s ( R U B E N C H O Q U E - T A N I A 

C H U R Q U I N A ) , s i e n d o q u e u n o d e e l l o s además a l a f e c h a e s j u e z y p a r t e o a quién e n e l 

i m a g i n a r i o d e l a d e n u n c i a n t e s e h u b i e r a a f e c t a d o , s i n e m b a r g o e s t a s p e r s o n a s a h o r a 

a u t o r i d a d e s a l s e r  m a y o r e s d e e d a d y hábiles p o r  d e r e c h o d e h a b e r s e s e n t i d o a l u d i d o s 

ser ían o deber ían s e r  q u i e n e s p r e s e n t e n l a d e n u n c i a s i e x i s t i e r a b a s e o f u n d a m e n t o y 

c a r e c i e n d o d e per soner ía, s i n e m b a r g o o t r a p e r s o n a a r r o g a n d o r epresentación o e n f a v o r 

h a c e u s o d e e s t e i n s t r u m e n t o p a r a q u e s e p r o c e s e a m i p e r s o n a s i n n ingún t i p o d e 

f u n d a m e n t o , y a q u e n o s e h a p o d i d o d e m o s t r a r d e m a n e r a f e h a c i e n t e i n c u m p l i m i e n t o 

a l g u n o , más aún c u a n d o d e m i p a r t e t e n g o t o d o s l o s e l e m e n t o s p a r a d e m o s t r a r l a c o n t r a r i o , 

p o r l o q u e a l a s u m i r r epresentación d e t e r c e r o s s i n m a n d a t o o p o d e r , también c a r e c e d e 

legit imación e n e s t e p u n t o . 

P e o r a u n c u a n d o s e m e n c i o n a q u e p o r más d e 5 0 días s e h u b i e r a r e t r a s a d o y q u e d e m a n e r a 

d o l o s a s e h u b i e s e t e n i d o l a in tención d e p e r j u d i c a r a l d i r e c t o r i o e n i n t e n t o d e 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l a L e y N° 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) m i s m o q u e t e x t u a l m e n t e 

i n d i c a : " E n c a s o d e q u e t r a n s c u r r i e s e n t r e i n t a ( 3 0 ) días c a l e n d a r i o , s i n q u e l a comisión o 

c o m i s i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s s e p r o n u n c i e n s o b r e e l p r o y e c t o d e L e y M u n i c i p a l podr á s e r  

c o n s i d e r a d o p o r e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a s o l i c i t u d d e l a c o n c e j a l a o e l c o n c e j a l 

p r o y e c t i s t a , o d e l órgano e j e c u t i v o m u n i c i p a l . 

S o b r e e s t e a s p e c t o s e d e b e c o m p r e n d e r q u e e l P R O Y E C T O D E L E Y o I N I C I A T I V A 

L E G I S L A T I V A según c u r s a n e n a n t e c e d e n t e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y según l a emisión d e l 

I N F O R M E D E L A COMISIÓN d e e s e e n t o n c e s y a s e e n c o n t r a b a e n e l p l e n o d e l C o n c e j o c o n 

r ecomendación d e q u e s e t r a t e e l m i s m o , s i n e m b a r g o d e m a n e r a m a l i n t e n c i o n a d a e n u n 

i n c u m p l i m i e n t o y omisión s e determinó q u e d e l P l e n o n u e v a m e n t e s e b a j e a u n a comisión 

e n e s t e c a s o a l a comisión q u e y o t e n g o a b i e n p r e s i d i r , p o r  s i f u e r a p o c o n o s e m e e n t r e g o 

documentación q u e c u r s a e n a r c h i v o s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 
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Se m e n c i o n a y s e q u i e r e f u n d a r l a d e n u n c i a e n q u e l a r e s p o n s a b i l i d a d pública está 

r e l a c i o n a d a a l a administr ación d e r e c u r s o s públicos d e l E s t a d o , s i n e m b a r g o , n o s e 

m e n c i o n a q u e t i p o d e r e c u r s o s s e m e h a n e n t r e g a d o a f a c i l i t a d o p a r a q u e a d m i n i s t r e s o b r e 

e l r e f e r i d o P O U T , p o r l o q u e n o s e t i e n e a s i d e r o l e g a l s o b r e e s t e e x t r e m o . 

E n c u a n t o a l a mención d e l ar t ículo 1 2 d e l a L E Y D E L E S T A T U T O D E L F U N C I O N A R I O 

PÚBLICO, e n c u a n t o s e r e f i e r e a l o s v a l o r e s e s t o s n o h a n s i d o t o m a d o s e n c u e n t a p o r e l 

D i r e c t o r i o o p o r l a e n c a r g a d a d e f a c i l i t a r m e documentación , p o r l o q u e e n e s t e c a s o d e b i e r a 

s e r m i p e r s o n a quién a r g u m e n t o l a f a l t a d e t r a n s p a r e n c i a , e f i c i e n c i a y o t r o s a l a h o r a d e 

f a c i l i t a r m e d o c u m e n t o s . 

L o f u n d a m e n t a d o e n b a s e a l a L e y N° 1 1 7 8 a r t i c u l o 2 8 a ) s e d e b e t o m a r e n c u e n t a l a acción 

o l a omisión p a r a q u e s e p u e d a d e t e r m i n a r l a r e s p o n s a b i l i d a d y a s e a a d m i n i s t r a t i v a , c i v i l y 

p e n a l , p e r o s i n e m b a r g o e n contr aposición l a omisión a l n o h a b e r r e a l i z a d o u n c o r r e c t o 

a s e s o r a m i e n t o y o b v i a r y o m i t i r q u e l a documentación s e e n c o n t r a b a c o n i n f o r m e e n e l 

p l e n o p a r a e l t r a t a m i e n t o d e l P R O Y E C T O D E L E Y p e r o o b v i a n d o y o m i t i e n d o e s t e a s p e c t o 

n u e v a m e n t e l o v u e l v e n a r e m i t i r a l a comisión e n t o n c e s s e h a o m i t i d o e l c o r r e c t o 

p r o c e d i m i e n t o e l c u a l a l a f e c h a s e q u i e r e o p r e t e n d e r e s p o n s a b i l i z a r m e a m i p e r s o n a p o r 

e s t a situación. A d e c i r d e s u f u n d a m e n t o e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 2 9 d e l a L E Y 1 1 7 8 , n o s e 

d e m u e s t r a l a contr avención a n i n g u n a n o r m a t i v a v i g e n t e . 

D e l a m i s m a m a n e r a d e m a n e r a er r ónea y e q u i v o c a d a s e h a c e mencióq a l D .S . N° 2 3 3 1 8 - A 

M O D I F I C A D O P O R E L D.S. N° 2 6 2 3 7 , n o s e a p l i c a y n o e s v i n c u l a n t e d a d a l a situación d e q u e 

e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u e n t a c o n R e g l a m e n t o G e n e r a l q u e d i s p o n e e s t e p r o c e d i m i e n t o , 

c o m o t a m p o c o v i n c u l a n t e l a SS.CC. 0 2 2 6 4 / 2 0 1 8 - S 2 . 

CON RELACIÓN AL AUTO DE APERTURA 

RELACIÓN DE HECHOS. 

C o n r elación a e s t e e x t r e m o m e n c i o n a r y r e f e r i r d e m a n e r a c l a r a q u e e l p r o c e d i m i e n t o 

a p l i c a d o e s er r óneo p o r q u e t o d a documentación o e n e s t e c a s o específico d e b e i r  s i g n a d a o 

c o n t ítulo d e CO N CE JO M U N I C I P A L y según l o c l a r a m e n t e e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 1 0 9 

c o m o l a m i s m a d e n u n c i a n t e i m p e t r a , p e r o q u e e n l o s h e c h o s n u n c a cumplió c o n e l d e b i d o 

p r o c e d i m i e n t o y a q u e s e omit ió l o s i g u i e n t e : 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN - GAMV 

A r t . 1 0 9 . - P R O C E S A M I E N T O D E L A D E N U N C I A . - T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a C o n c e j a l a o 

algún C o n c e j a l o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , seguir á e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : 

b ) E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e 

d ispondr á l a a p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a 

Comisión d e ét ica d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía 

s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

C o n r elación a e s t e i n c i s o d e m a n e r a c l a r a y t e x t u a l i n d i c a q u e e l p r o c e s a m i e n t o d e l a 

d e n u n c i a c o n t r a C o n c e j a l a o C o n c e j a l e n p r i m e r a i n s t a n c i a r e f e r e n t e a l a A P E R T U R A está a 

c a r g o d e l CO N CE JO M U N I C I P A L , quién l u e g o d e l a votación c o r r e s p o n d i e n t e además e s l a 

i n s t a n c i a q u e d e b e d i s p o n e r l a A P E R T U R A D E U N P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O 

d i s p o n i e n d o además q u e d e b e s e r  s u s t a n c i a d o p o r l a COMISIÓN D E ÉTICA ( E s d e c i r q u e 

l u e g o o p o s t e r i o r m e n t e r ecién c u a l q u i e r  a c t u a d o d e b e r e a l i z a r s e p o r l a COMISIÓN D E 

ÉTICA h a s t a e l I N F O R M E F I N A L ) . 

S i n e m b a r g o , e n e s t e c a s o s e h i z o o s e realizó u n p r o c e d i m i e n t o er r óneo o e q u i v o c a d o , y a 

q u e e n l o s a c t u a d o s n o s e h a v e r i f i c a d o q u e e l CO N CE JO M U N I C I P A L h a y a r e a l i z a d o e l 

p r o c e d i m i e n t o a d e c u a d o y e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 1 0 9 d e s u R e g l a m e n t o , t o d a v e z q u e 

er r óneamente h a s i d o l a COMISIÓN D E ÉTICA quién d i r e c t a m e n t e s i n at r ibución, e s l a q u e 

r e a l i z a l a A P E R T U R A D E U N P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O . ^ p o r s i f u e r a p o c o 

s o l o s s e estar ían o r d e n a n d o o d i s p o n i e n d o s u s t a n c i a r l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a c o n n o t a 

0 0 0 9 3 1 , p o r l o q u e e n e s t e p u n t o h a e x i s t i d o u n m a l p r o c e d e r y a q u e a l a f e c h a n o e x i s t e l a 

RESOLUCIÓN D E L CO N CE JO M U N I C I P A L d o n d e s e d i s p o n g a l a A P E R T U R A D E L P R O C E S O 

A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O y m e n o s q u e s e h a y a d i s p u e s t o q u e l a m i s m a s e a s u s t a n c i a d a 

p o r l a COMISIÓN D E ÉTICA, m i e n t r a s q u e contr aposición y o m i t i e n d o e l p r o c e d i m i e n t o está 

comisión a s u m e f u n c i o n e s y a t r i b u c i o n e s q u e l e c o r r e s p o n d e n a l CO N CE J O M U N I C I P A L . 

S e podr á a d v e r t i r  q u e l a n o r m a t i v a n o r e f i e r e e n n i n g u n a p a r t e q u e s e a l a COMISIÓN D E 

ÉTICA, quién d e b a r e a l i z a r l a A P E R T U R A D E L P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O . 
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II . FUNDAMENTACION DE DERECHO. -

E n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a e n v i g e n c i a e n función a l o q u e p r o s i g u e e n l a fundamentación 

d e d e r e c h o , s e demostr ar á q u e l a m e n t a b l e m e n t e además d e s e r er r óneo e l p r o c e d i m i e n t o 

d e l a RESOLUCIÓN D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O , y a q u e l a 

m i s m a n o d e v i e n e d e l CO N CE JO M U N I C I P A L p o r l o q u e s e h a i n c u m p l i d o e l a r t i c u l o 1 0 9 e n 

s u i n c i s o a ) d e l R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L CO N CE JO M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N , s i n 

e m b a r g o p a r a h a c e r  n o t a r también s e t i e n e u n a fundamentación y a q u e l a m i s m a s e f u n d a 

e n v a r i a s p a r t e s d e l a er rónea Resolución d e A p e r t u r a d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o 

e n e l ar t ículo 2 3 i n c i s o e ) , a r t i c u l o e i n c i s o q u e p o r  i m p e r i o d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e , 

j u r i s p r u d e n c i a y d e l a m i s m a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S AUTÓNOMOS M U N I C I P A L E S 

y a n o e s a p l i c a b l e d e n t r o d e l o q u e s i g n i f i c a e l ámbito j u r i s d i c c i o n a l d e l m u n i c i p i o d e 

Villazón , y a q u e e s l a m i s m a n o r m a t i v a q u e r e f i e r e y e s t a b l e c e : 

Articulo 2 (ÁMBITO DE APLICACIÓN). - L a p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s 

T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l 

v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

P o r l o q u e c o m p e t e y e n l o q u e s e c o n o c e l a M U N I C I P A L I D A D D E V I L L A Z O N , y a h u b i e s e 

l e g i s l a d o s o b r e e l p r o c e d i m i e n t o l e g i s l a t i v o t a l e x t r e m o s e p u e d e a d v e r t i r  e n l o q u e c o n s t a 

e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n l a s L e y e s M u n i c i p a l e s N° 0 0 2 q u e i n c l u s i v e h u b i e s e s i d o 

m o d i f i c a d a a l p r e s e n t e p o r l a L e y M u n i c i p a l N° 0 0 6 . - s 

P o r l o q u e a l r e s p e c t o e n l a r ealización d e u n a Resolución d e e s t a n a t u r a l e z a s e podr ía 

e n c o n t r a r  a l g u n a s s i t u a c i o n e s c o n t r a r i a s a l a m i s m a Const itución y a l a s L e y e s , 

i n c u m p l i e n d o s u s d e b e r e s y o t r o s t i p o s q u e s e g u r a m e n t e e n l a i n s t a n c i a q u e c o r r e s p o n d a 

s e a n a l i z a r a n más a m p l i a m e n t e . 

Adem ás, p a r a m a y o r explicación y p a r a f u n d a r m e j o r e s t a exposición a r g u m e n t o e n e l 

j u r i s p r u d e n c i a l v i g e n t e s i g u i e n t e c r i t e r i o l e g a l , y n o r m a t i v o y j u r i s p r u d e n c i a l v i g e n t e . 

LEY 031 DE 19 DE JULIO DE 2010 LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN ANDRES IBANEZ 

E l pár r afo I d e l Ar t ículo 1 1 e s t a b l e c e q u e e l o r d e n a m i e n t o n o r m a t i v o d e l n i v e l c e n t r a l d e l 

E s t a d o ser á, e n t o d o c a s o , s u p l e t o r i o a l d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. A f a l t a d e 
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u n a n o r m a autonómica s e aplicar á l a n o r m a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o c o n carácter  

s u p l e t o r i o . 

R e s p e c t o l a n o r m a s u p l e t o r i a , e l T r i b u n a l C o n s t i t u c i o n a l P l u r i n a c i o n a l y a emit ió u n c r i t e r i o 

e n l a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 , e n l a q u e señala l o s i g u i e n t e : " E n e s e s e n t i d o d e n i n g u n a m a n e r a 

podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l 

E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s 

d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s n o p u e d e e n t e n d e r s e a 

s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l 

d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a i n c l u i d a s l a s e x c l u s i v a s d e l a s e n t i d a d e s 

t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s e a t r i b u y a l a 

legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas a f a l t a d e u n 

e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s autónomos s u b n a c i o n a l e s , 

l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r l a n o r m a 

c o n s t i t u c i o n a l . P o r e l l o , c a b e p r e c i s a r  q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . 1 . - C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a l a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autónoma l e g i s l e s o b r e e s a 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . > 

C o n d i c i o n e s y a l c a n c e s d e l a n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 -

5 0 - R D I ] " D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e 

s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s 

e s d e c i r  n o p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l 

a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a , i n c l u i d a s l a s 

e x c l u s i v a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l 

d e l E s t a d o s e a t r i b u y a l a legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas a f a l t a d e u n e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s 

autónomos s u b n a c i o n a l e s , l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e S e n t e n c i a C o n s t i t u c i o n a l 
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P l u r i n a c i o n a l N a 2 0 5 5 / 2 0 1 2 : " . . . e s i m p o r t a n t e p u n t u a l i z a r q u e e l par ágrafo I I d e l a r t 1 1 0 

d e l a CE , a l e s t a b l e c e r l a jer ar quía n o r m a t i v a , n o d e t e r m i n a u n a e s c a l a r e s p e c t o d e l o s 

d i f e r e n t e s t i p o s d e l e y e s , n i u n o r d e n jer ár quico r e s p e c t o a l a l e y e s a l d e t e r m i n a r e n e l 

m i s m o n i v e l a l a s l e y e s n a c i o n a l e s , l o s e s t a t u t o s autonómicos l a s c a r t a s orgánicas y e l r e s t o 

d e l a legislación d e p a r t a m e n t a l , m u n i c i p a l e indígena, c o n e l a d v e r t i d o q u e l a N o r m a 

S u p r e m a e s t a b l e c e q u e l a aplicación d e l a s n o r m a s jur íd icas s e r ealizar á d e a c u e r d o c o n l a s 

c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas". E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r 

l a n o r m a c o n s t i t u c i o n a l . P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d e l 

t e x t o c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autónoma l e g i s l e s o b r e e s a 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 

P r i n c i p i o d e conservación d e l a n o r m a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 ( E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 - 5 0 -

RDÍJ... e n v i r t u d d e l c u a l e n l o s c a s o s e n q u e u n a l e y a d m i t a d i f e r e n t e s i n t e r p r e t a c i o n e s , 

d e b e o p t a r s e p o r in terpretación q u e s e a c o m p a t i b l e c o n e l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l " . 

Adem ás, p o r l o señalado s e d e b e señalar  q u e l a L E Y N° 4 8 2 e s l a n o r m a s u p l e t o r i a a l a C a r t a 

Orgánica d e l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica 

m u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s 

const ituyéndose e n l a f i g u r a s u p l e t o r i a a s u n o r m a i n s t i t u c i o n a l básica, además q u e 

e s t a b l e c e l a e s t r u c t u r a f u n c i o n a m i e n t o d e l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s . 

R e s o l u c i o n e s d e l c o n c e j o m u n i c i p a l 

D C P 0 0 0 4 / 2 0 1 3 ( E X P E D I E N T E : 0 0 7 5 9 - 2 0 1 2 - 0 2 - C E A ) " E l n u m e r a l 6 d e l par ágrafo I I d e l a r t 

4 5 e s t a b l e c e c o m o u n a d e l a s a t r i b u c i o n e s d e l a A l c a l d e s a o e l A l c a l d e l a d e e j e c u t a r l a s l e y e s 

y r e s o l u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e d e c r e t o s m u n i c i p a l e s y r e s o l u c i o n e s 

e j e c u t i v a s : e m p e r o , e n e l m a r c o d e l o s análisis p r e c e d e n t e s , l a s r e s o l u c i o n e s e m i t i d a s p o r 

e l órgano d e l i b e r a t i v o n o t i e n e n carácter  o b l i g a t o r i o p a r a e l ór gano e j e c u t i v o , y v i c e v e r s a : 

p u e s d e b e q u e d a r p r e s e n t e q u e e s t o s ór ganos s o n i n d e p e n d i e n t e s u n o d e l o t r o , y e n c u a n t o 

a m a t e r i a a d m i n i s t r a t i v a , c a d a u n o l o s ór ganos deberá c o n t a r c o n s u s p r o p i a s r e s o l u c i o n e s . 
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N o d e b e e n t e n d e r s e c o m o "Resolución M u n i c i p a l " a u n i n s t r u m e n t o a d m i n i s t r a t i v o e m i t i d o 

p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a r e g u l a r a t o d o e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l ; y m e n o s , 

d e b e e n t e n d e r s e c o m o u n i n s t r u m e n t o p a r a l a r eglamentación d e u n a l e y m u n i c i p a l . E l 

C o n c e j o M u n i c i p a l ún icamente p u e d e e m i t i r  r e s o l u c i o n e s d e car ácter  a d m i n i s t r a t i v o q u e 

r e g u l e n a e s t e ór gano. 

III. PRUEBAS DE DESCARGO. -

E n r elación a e s t a f a c u l t a d p r e v i s t a p o r l a n o r m a t i v a , m e r e s e r v o e l d e r e c h o d e p r e s e n t a r  

c u a n t a p r u e b a s e a n e c e s a r i a c u a n d o s e a l a i n s t a n c i a o m o m e n t o , s i n e m b a r g o , n u e v a m e n t e 

s e h a c e c o n s t a r q u e además l a p r u e b a q u e pr esentar á, l a m i s m a y a r a d i c a e n l a er rónea 

RESOLUCIÓN D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O y e n o t r o s 

d o c u m e n t o s q u e producir é c u a n d o s e a e l e s t a d o d e l a c a u s a y q u e están r e l a c i o n a d o s a t o d o 

l o v e r t i d o e n e l p r e s e n t e m e m o r i a l y e n o t r o s a c t u a d o s d e l a n t e r i o r y a c t u a l c o n c e j o 

m u n i c i p a l r e l a c i o n a d o s a l P O U T , y a q u e p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e d i c h o a s p e c t o n o e x i s t e 

l i m i t a n t e n i r estr icción a m e n o s q u e s e q u i e r a c o a r t a r l a pr esentación o a m o m e n t o d e 

r e c a b a r l a m i s m a . 

IV. -PETITORIO.-

Señores m i e m b r o s d e l a comisión d e ética c o m o s e h a p o d i d o a d v e r t i r  e n l o q u e s e l e s h a c e 

c o n o c e r e x i s t e b a s t a n t e f u n d a m e n t o d e l er r óneo p r o c e d e r q u e s e t i e n e a l p r e s e n t e e n 

r elación a l p r o c e s o q u e s e m e a p e r t u r a , además d e q u e s e h a n o m i t i d o u n a s e r i e d e 

p r o c e d i m i e n t o s , también s e está u t i l i z a n d o o q u e r i e n d o f u n d a m e n t a r e l m i s m o e n u n a 

n o r m a t i v a q u e y a n o e s a p l i c a b l e p a r a l a M u n i c i p a l i d a d d e Villazón. E n t a l s e n t i d o a n t e s d e 

q u e s e p u e d a r e c a e r e n m a y o r e s o m i s i o n e s y v u l n e r a c i o n e s i m p e t r o s e e m i t a I n f o r m e final 

a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l D E C L A R A N D O I M P R O C E D E N T E L A D E N U N C I A , y a q u e d e 

c o n t i n u a r l a m i s m a gener ar á más r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l a s q u e a l a f e c h a s e p u e d e a d v e r t i r  

y q u e s o n e n t o d o c a s o m o t i v o d e o t r o t r a t a m i e n t o . 

Otrosí I o . - E x i j o s e dé c u m p l i m i e n t o a l i n c i s o f ) d e l ar t ículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l 

d e l C o n c e j o e n r elación a l o s s u p u e s t a m e n t e v i n c u l a d o s y c u y o s n o m b r e s s e d e s c r i b e n e n 

l a er rónea Resolución D e A p e r t u r a d e P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o y e n l a d e n u n c i a d e 

PIDO POR SER DE ESTRICTA JUSTICIA. -
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f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n o t a 0 0 0 9 3 1 , a e f e c t o s d e q u e s e c u m p l a c o n e l d e b i d o 

p r o c e s o . 

Otrosí 2 o . - P r o v i d e n c i a s a s a b e r estar é, según n o t i f i c a c i o n e s a e m i t i r s e . 

Villazón, 0 6 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

E n f e c h a 0 7 d e o c t u b r e d e l año e n c u r s o a l a m p a r o d e l ar t ículo 1 0 9 i n c . c ) s e emit ió p o r 

p a r t e d e l a Comisión d e Ética l a Resolución d e A p e r t u r a d e l P e r i o d o P r o b a t o r i o , p a r a q u e 

s e a n n o t i f i c a d a s t a n t o l a D e n u n c i a n t e y D e n u n c i a d a d e f o r m a p e r s o n a s y d e e s t a m a n e r a 

d e n t r o d e e s t e p l a z o p o d e r p r e s e n t a r  t o d a s l a s p r u e b a s d e c a r g o y d e s c a r g o q u e e l l a s v i e r a n 

p e r t i n e n t e s . 

Villazón , 0 7 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

VISTOS: 

E l m e m o r i a l d e r e s p o n d e a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e p r o c e s o i n t e r n o , p r e s e n t a d a 

p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a r e c e p c i o n a d a e n f e c h a 0 6 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 . 

CONSIDERANDO: 

E n c u m p l i m i e n t o a l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l ar t ículo 9 e n s u i n c . b ) 

" D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a Comisión 

r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , 

e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles". 

S e t i e n e e l m e m o r i a l d e r e s p o n d e d e n t r o d e l p l a z o e n m a r c a d o p o r L e y . 

Ar t ículo 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o i n c . c ) " L a comisión d e Ética abr ir á u n 

per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z ( 1 0 ) d ías hábiles, p u d i e n d o l a s p a r t e s p r e s e n t a r  

p r u e b a s d e c a r g o y d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s " , s e c o n t i n u a c o n e l 

p e r i o d o p r o b a t o r i o e n c a m a r a d o e n L e y d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o . 

POR TANTO.-

E n c u m p l i m i e n t o d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u ar t ículo 

9 i n c . c ) s e a b r e e l per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z días ( 1 0 ) días hábiles, p u d i e n d o 

l a s p a r t e s p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o o d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s 

d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o . P e r i o d o p r o b a t o r i o q u e c o r r e s u p l a z o después d e l a 

d e b i d a not ificación. 
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Notifíquese a a m b a s p a r t e s ( d e n u n c i a n t e y d e n u n c i a d a ) . 

E n f e c h a 2 0 d e o c t u b r e s e r e c e p c i o n o u n a n o t a d e s o l i c i t u d d e d e c l a r a t o r i a t e s t i f i c a l p o r 

p a r t e d e l a Cj a l a . E d i t h Colgué López, s o l i c i t u d h e c h a d e n t r o d e l p l a z o p r u d e n t e e s t a b l e c i d o 

c o n l a L e y y l a s n o t i f i c a c i o n e s r e a l i z a d a s , l a c u a l i n d i c a b a : 

Villazón, 1 8 d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 

Señores: 

Rubén Choque García y Armando Gira Calla 

Comisión de Ética del Concejo Municipal de Villazón 

Presente. -

REF. Solicita declaración testifical. 

E n p r i n c i p i o u n s a l u d o c o r d i a l a t o d o e l p l e n o d e l C o n c e j o y d e s e a r l e s l o s m e j o r e s éxitos e n 

l a s d e l i c a d a s f u n c i o n e s q u e desempeñan e n b e n e f i c i o d e n u e s t r o M u n i c i p i o . 

Señor es d e l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n función d e l per íodo 

d e a p e r t u r a d e p r u e b a señala p o r s u s a u t o r i d a d e s , s o l i c i t o q u e d e n t r o d e l p l a z o hábil s e c i t e 

p a r a declaración t e s t i f i c a l a l a C o n c e j a l a Y O L A N D A TAÑIA C H U R Q U I N A ( S e c r e t a r i a d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l ) y l a s s e c r e t a r i a s a d m i n i s t r a t i v a s D a n i t z a N a d i a P a c h e c o Domínguez y 

D o r a R i b e r a A r i a s c o n u n a s o l a p r e g u n t a . 

¿Si se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejal Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

S i n o t r o p a r t i c u l a r  m o t i v o m e d e s p i d o c o n l a s c o n s i d e r a c i o n e s d e m a y o r r e s p e t o . 

A t t e 

E n b a s e a l a s o l i c i t u d r e a l i z a d a d e n t r o d e l p l a z o p r o b a t o r i o s e procedió a r e a l i z a r l a d e b i d a 

aceptación m e d i a n t e pr oveído p a r a n o t i f i c a r a l a s t e s t i g o s y t o m a r l a d e b i d a declaración-

l a s c u a l e s m a n i f i e s t a n : 

ACTA DE DECLARACION 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 
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CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y o l a n d a T a n i a C h u r q u i n a N° C . 1 . 4 0 1 4 1 5 0 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 Cargo.- C o n c e j a l S e c r e t a r i a 

RELACIÓN DE LOS HECHOS 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha 24 de junio de 2021 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de 2021 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3° ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha I o de 

septiembre de 2021 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre del 2021. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquina y 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 
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Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que de forma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 482 articulo 23 inc. é) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/2021, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el articulo 28 numeral 2 del reglamento general del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l h a b e r i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1 . - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta. - E n p r i n c i p i o s o l i c i t o v a r i a s v e c e s a c t a s , l a s e g u n d a r e i t e r a t i v a d e l a Cj a l . L i d i a 

e r a p a r a q u e s e l e e n t r e g u e t o d a l a documentación e n c o n t r a t a d a e n s e c r e t a r i a . 

E n e l m o m e n t o e n q u e l a s s e c r e t a r i a s q u i s i e r o n e n t r e g a r l o s c o m p e n d i o s l e i n d i c a m o s q u e 

e r a t o d o l o q u e habíamos e n c o n t r a d o r e f e r e n t e a l P O U T , e l l a m a n i f i e s t a q u e " m e e n t r e g a n 

t o d o l o q u e h e p e d i d o " p o r l o q u e n o q u i s o l l e v a r l a m i t a d p o r l o q u e d e e s t a m a n e r a s e 

e m p i e z a a b u s c a r e n t o d o e l a r c h i v o , n o r e c u e r d o e n e s t e m o m e n t o e x a c t a m e n t e p e r o s i s e 

l e entr egó t o d o l o q u e exist ía d e n t r o d e l o s a r c h i v o s , n o encontr ándose u n a c t a q u e d e 

m a n e r a e x t r a o f i c i a l s e decía q u e s e había a p r o b a d o e n g r a n d e p e r o q u e l a m e n t a b l e m e n t e 

e n a r c h i v o n o s e e n c o n t r a b a e s e a c t a d e n t r o l o q u e e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l e i n c l u s o v i n o 
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p e r s o n a l m e n t e l a C o n c e j a l h i z o l a búsqueda s e l e p r e s t o t o d a l a documentación p a r a q u e 

r e v i s e p e r s o n a l m e n t e s i n l l e g a r a e n c o n t r a r más d e l o q u e y a l e habíamos f a c i l i t a d o d e d i c h a 

a c t a q u e p e r s o n a l m e n t e e l l a ver ificó q u e n o había. 

2 . - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o . 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre: D o r a R i v e r a A r i a s N° C . 1 . 6 6 9 7 0 3 2 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 - 1 0 - 2 0 2 1 Cargo. - S e c r e t a r i a A u x i l i a r  

RELACIÓN DE LOS HECHOS 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha Z4 de junio de Z0Z1 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de Z0Z1 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por3o ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha 1° de 

septiembre de Z0Z1 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que ¡a misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre del Z0Z1, 
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Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre ¡o peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquina y 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 482 articulo 23 inc e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente flscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/2021, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo 28 numeral 2 del reglamento general del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l h a b e r i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1 . - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 
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Respuesta.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Se l e en tr egó documentación a l a D r a . E n e m p a s t a d o s d e l P O U T 2 0 1 8 y 

también v i n o l a D r a . P e r s o n a l m e n t e aquí a s e c r e t a r i a a b u s c a r , s e l e p r e s t o l a 

documentación e l l a r evisó c a d a c a r p e t a c o m o s e r  O b r a s Públicas, Planificación, A s u n t o s 

L e g a l e s . 

También u n día a n t e s d e u n a sesión e l l a v i n o , p a r a l a Sesión d e l 1 3 d e a g o s t o , u n día a n t e s 

e l j u e v e s también h u b o u n a Sesión E x t r a o r d i n a r i a s i m a l n o r e c u e r d o , l a documentación s e 

l e p r e s t o , s e l e subió a l a Sesión p a r a q u e e l l a p e r s o n a l m e n t e r e v i s e e n Sesión e l j u e v e s 1 2 

d e a g o s t o y o m e q u e d e h a s t a l a s 1 8 : 3 0 b u s c a n d o l a documentación , e s l o q u e p u e d o d e c i r  

a c e r c a d e l p r éstamo d e l o s d o c u m e n t o s a l a D r a . L i d i a . 

2 . - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o n a d a . 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre: D a n i t z a N a d i a P a c h e c o Domínguez N° C . 1 . 6 6 8 1 5 9 1 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 - 1 0 - 2 0 2 1 Cargo. - S e c r e t a r i a A d m i n i s t r a t i v a 

RELACIÓN DE LOS HECHOS * 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r  p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha 24 de junio de 2021 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de 2021 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3° ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha 1° de 

septiembre de 2021 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 
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solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre del Z0Z1. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquinay 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 48Z articulo Z3 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/Z0Z1, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo Z8 numeral Z del reglamento general del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 
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A l h a b e r i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1 . - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta.- S i , h a s o l i c i t a d o e n v a r i a s o p o r t u n i d a d e s c o n n o t a y v e r b a l m e n t e y e n a l g u n a 

ocasión e l l a p e r s o n a l m e n t e buscó l a documentación , e n f e c h a 1 2 d e a g o s t o d e l año e n c u r s o 

l a S e c r e t a r i a A u x i l i a r s e quedó h a s t a l a s 1 9 : 0 0 a 1 9 : 3 0 c r e o más o m e n o s ayudándola a 

b u s c a r l a documentación , p o r q u e l a C o n c e j a l a l d ía s i g u i e n t e e n Sesión tenía q u e p r e s e n t a r  

s u i n f o r m e , e l 1 3 d e a g o s t o n u e v a m e n t e a mí m e pidió q u e l e a y u d a r a a b u s c a r l a 

documentación p o r l o q u e también m i p e r s o n a entr egó documentación . 

T e n e m o s u n c u a d e r n o d e r e g i s t r o d e d o c u m e n t o s p r e s t a d o s , d e n o t a s y f o t o c o p i a s . 

2. - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o . 

E n f e c h a 2 1 d e o c t u b r e d e l año e n c u r s o d e n t r o d e l a s o f i c i n a s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón a t r avés d e u n a in tervención N o t a r i a d a , e n p r e s e n c i a d e l N o t a r i o h i z o l a e n t r e g a d e 

l a documentación c o m o p r u e b a d e d e s c a r g o l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a , h a b i e n d o a u n 

e s t a d o d e n t r o d e l tér mino l e g a l d e l p e r i o d o p r o b a t o r i o s e r ealizó e s t e a c t o d e e n t r e g a d e l 

m e m o r i a l v l a documentación más u n flash, l a c u a l m e n c i o n a l o s i g u i e n t e : 

SEÑORES COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLAZÓN 

I.- PRESENTO PRUEBA DE DESCARGO. 

II .- PETITORIO 

Otrosíes. -

Y o L I D I A P L A Z A D A Z A , m a y o r d e e d a d , a b o g a d a , c o n C. I . N 5 6 4 9 7 2 1 P t . c o n d o m i c i l i o r e a l 

e n l a c a l l e C o l o m b i a s / n d e e s t a c i u d a d d e Villazón , y d o m i c i l i o l a b o r a l e n l a c a l l e T a r i j a N° 

2 3 4 , o f i c i n a s d e l CO N CE JO M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N e n m i condición d e C o n c e j a l 

M u n i c i p a l y d e P r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E P L A N I F I C A C I O N , D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S 

M U N I C I P A L E S . A n t e u s t e d e s , d e n t r o d e l p l a z o e s t a b l e c i d o c o n s u m o r e s p e t o e x p o n g o y 

s o l i c i t o l o q u e s e i n d i c a : 

Cjal. Rubén Choque García 7 1 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E V I L L A Z Ó N 

Comisión de Ética 

1 . - P R E S E N T O P R U E B A D E D E S C A R G O . -

P R U E B A D O C U M E N T A L . - C o n l a d o c u m e n t a l q u e m e p e r m i t o p r e s e n t a r , t i e n e l a f i n a l i d a d 

d e a c r e d i t a r l o s s i g u i e n t e s a s p e c t o s : 

1 . F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L A L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 2 / 2 0 1 2 d e 

2 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 p r o m u l g a d a a l o s 2 4 días d e l m e s d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 , 

c o n t a l n o r m a t i v a s e d e m u e s t r a q u e e l G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E 

VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e l a m a t e r i a ( T R A T A M I E N T O D E I N I C I A T I V A S 

L E G I S L A T I V A S ) d e s d e l a gest ión 2 0 1 2 a t r avés d e l o s ar t ículos 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 

2 6 , 2 7 y 2 8 . 

2. F o t o c o p i a l e g a l i z a d a d e l a L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 6 e n v i r t u d q u e l a 

L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 2 / 2 0 1 2 d e 2 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 h a s i d o 

m o d i f i c a d a e n l a gest ión 2 0 1 4 a t r avés d e l a L E Y N 0 0 6 q u e e s l a L E Y M U N I C I P A L 

AUTONÓMICA M O D I F I C A T O R I A A L A L E Y D E L O R D E N A M I E N T O JURÍDICO Y 

A D M I N I S T R A T I V O M U N I C I P A L N 0 0 2 , n o r m a t i v a q u e d e l a m i s m a m a n e r a h a 

n o r m a d o e l p r o c e d i m i e n t o r e f e r e n t e l a L E Y M U N I C I P A L d e s d e l o s a r t ícu les '20 ,21 , 

2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 6 2 7 , 2 8 , 2 9 3 0 y 3 1 . 

3. S i n e m b a r g o , c o n a m b a s n o r m a t i v a s l o q u e s e p r e t e n d e e s d e m o s t r a r q u e e l 

G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e e l 

t r a t a m i e n t o d e i n i c i a t i v a s l e g i s l a t i v a s p o r l o q u e y a n o s e , p u e d e e m p l e a r l a 

n o r m a t i v a d e l n i v e l c e n t r a l q u e C O M O s u n o m b r e i n d i c a e s S U P L E T O R I A , t a l c u a l l o 

e s t a b l e c e e i n d i c a l a L E Y N g 4 8 2 e n s u ar t ículo 2 ( A M B I T O D E APLICACIÓN!. L a 

p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l e s q u e n o 

c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n 

l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

4. D e l a m i s m a m a n e r a e s t e h e c h o h a s i d o r a t i f i c a d o p o r l a S E N T E N C I A 

C O N S T I T U C I O N A L S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 2 4 8 2 4 - 5 0 - R D I ] q u e e n s u 

p a r t e p e r t i n e n t e h a e x p r e s a d o e l s i g u i e n t e e x t r e m o : 

D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l 

n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s 
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e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s , e s d e c i r , n o 

p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l a t r i b u i d a a 

f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a , i n c l u i d a s l a s e x c l u s i v a s d e 

l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o 

s e a t r i b u y a l a legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s autónomas a 

f a l t a d e u n e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s autónomos 

s u b n a c i o n a l e s , l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e S e n t e n c i a P l u r i n a c i o n a l N Q 2 0 5 5 / 2 0 1 2 : 

"... e s i m p o r t a n t e p u n t u a l i z a r q u e e l par ágrafo I I d e l a r t 4 1 0 d e l a C P E , a l e s t a b l e c e r l a 

jer ar quía n o r m a t i v a , n o d e t e r m i n a u n a e s c a l a r e s p e c t o d e l o s d i f e r e n t e s t i p o s d e l e y e s , n i 

u n o r d e n jer árquico r e s p e c t o a l a l e y e s a l d e t e r m i n a r e n e l m i s m o n i v e l a l a s l e y e s 

n a c i o n a l e s , l o s e s t a t u t o s au tonómicos, l a s c a r t a s orgánicas y e l r e s t o d e l a legislación 

d e p a r t a m e n t a l , m u n i c i p a l e indígena, c o n e l a d v e r t i d o q u e l a N o r m a S u p r e m a e s t a b l e c e q u e 

l a aplicación d e l a s n o r m a s jur íd icas s e r ealizará d e a c u e r d o c o n l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s 

e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas". E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r l a n o r m a 

c o n s t i t u c i o n a l . P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d M t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a l a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l au tónoma l e g i s l e s o b r e 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 

P r i n c i p i o d e conservación d e l a n o r m a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 ( E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 2 4 8 2 4 - 5 0 -

R D I ) " . . . e n v i r t u d d e l c u a l e n l o s c a s o s e n q u e u n a l e y a d m i t a d i f e r e n t e s i n t e r p r e t a c i o n e s , 

d e b e o p t a r s e p o r l a in terpretación q u e s e a c o m p a t i b l e c o n e l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l " . 

•  A d j u n t o c o p i a s i m p l e d e l ar t ículo 2 d e l a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S 

A U T O N O M O S M U N I C I P A L E S . 

•  A d j u n t o c o p i a s i m p l e d e l ar t ículo 1 1 d e l a L E Y N ^ 0 3 1 L E Y M A R C O D E AUTONOMÍAS 

Y DESCENTRALIZACIÓN A N D R E S I B A N E Z . 
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Comisión de Ética 

•  A d j u n t o C O P I A S I M P L E D E L A P A G I N A 3 4 D E L R E G L A M E N T O D E L CO N CE J O 

M U N I C I P A L D E VILLAZÓN ( T I T U L O V I I R E G I M E N I N T E R N O C A P I T U L O I 

C O N T R A V E N C I O N E S Y S A N C I O N E S ) . 

Específicamente d e l ar t ículo 1 0 9 e n s u i n c i s o a ) q u e r e f i e r e : 

T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a C o n c e j a l a o algún C o n c e j a l o A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , 

seguirá e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : 

a ) E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , 

c o n t r a u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , d ispondrá l a 

a p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e 

Ética d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitará e n l a vía s u m a r i a s i n 

i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

b ) D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a 

Comisión r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a 

a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , e n f o r m a p e r s o n a l , quién deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o 

máximo d e c i n c o ( 5 ) días hábiles. T 

A L A D J U N T A R E S T A C O P I A S I M P L E , d e m u e s t r o q u e n o e x i s t e l a DISPOSICIÓN D E 

A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O P O R P A R T E D E L CO N CE JO M U N I C I P A L , y a q u e 

s o l o s e l i m i t a r o n a r e m i t i r y n o así a e m i t i r L A DISPOSICIÓN D E A P E R T U R A D E U N P R O C E S O 

A D M I N I S T R A T I V O P A R A Q U E S E A S U B S T A N C I A D O P O R L A COMISIÓN D E ÉTICA. 

S i n e m b a r g o , s i n h a b e r e x i s t i d o e s t a DISPOSICIÓN D E A P E R T U R A D E P R O C E S O D E 

P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O , l a COMISIÓN D E ÉTICA a s u m e e s t a función E L A B O R A Y C I T A , 

a s u m i e n d o e n e s t e c a s o l a s f u n c i o n e s d e l CO N CE JO M U N I C I P A L o e n e s t e c a s o d e l P L E N O , 

e n e s t a e t a p a d e l i n c i s o b ) l o único q u e l e q u e d a b a o q u e podía r e a l i z a r l a COMISIÓN D E 

ÉTICA e s c i t a r c o n l a DISPOSICIÓN D E A U T O D E A P E R T U R A D E P R O C E S O 

A D M I N S T R A T I V O , q u e debía e m a n a r d e l CO N CE JO M U N I C I P A L , p a r a q u e a p a r t i r d e e s e 

m o m e n t o t o d o s l o s demás a c t u a d o s d e s d e l a citación r ecién s e a n s u b s t a n c i a d o s p o r l a 

COMISIÓN D E ÉTICA, s i n e m b a r g o e s t e h e c h o n o h a o c u r r i d o . 

E N T A L S E N T I D O P O R L A D O C U M E N T A L A D J U N T A R E F E R E N T E A L R E G L A M E N T O D E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L y f o t o c o p i a s i m p l e d e RESOLUCIÓN M U N I C I P A L D E L CO N CE J O 
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M U N I C I P A L D E T I Q U I P A Y A , d e m u e s t r o c o m o debía s e r  e l c o r r e c t o p r o c e d e r d e l CO N CE J O 

M U N I C I P A L ( P a r a e f e c t o s d e ver ificación p u e d e n i n g r e s a r a l a página o g a c e t a d i g i t a l d e l 

CO N CE JO M U N I C I P A L D E T I Q U I P A Y A 

h t t p : / / w w w . t i q u i p a y a . g o b . b o / l e y e s 

m u n i c i p a l e s . p h p ? _ t i p o L e y = r e s o l u c i o n e s _ m u n i c i p a l e s ) . 

P o r  o t r a p a r t e , a d j u n t o : 

•  F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L I N F O R M E C. P . D . S . M . d e f e c h a 1 9 d e j u l i o d e 2 0 2 1 

r e c e p c i o n a d o c o n e l número 0 0 0 5 9 3 e n f e c h a 2 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e n s e c r e t a r i a d e l 

c o n c e j o m u n i c i p a l , d o n d e r e c o m i e n d o q u e l a s o l i c i t u d d e c a t a s t r o y d e l c o l e g i o d e 

a r q u i t e c t o s s e a a t e n d i d a p o r l o s r e s p o n s a b l e s d e c u s t o d i a r l a documentación e n 

v i r t u d a q u e n o s e m e e n t r e g o documentación . ( A N T E T A L I N F O R M E L A 

DETERMINACIÓN N O H A S I D O C L A R A P O R Q U E S E A P R U E B A E L I N F O R M E , p e r o s i n 

l a r ecomendación). 

•  P e s e a e s t a situación volví a p r e s e n t a r más n o t a p o r l o q u e t e n g o a b i e n a d j u n t a r : 

F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E N O T A D E F E C H A 1 9 D E A G O S T O D E 2 0 2 1 C O N R E F . 

P O N E E N C O N O C I M I E N T O Y S O L I C I T A L O Q U E S E I N D I C A , R E C E P C I O N A E N 

S E C R E T A R I A D E L CO N CE JO M U N I C I P A L E N F E C H A 2 0 D E A G O S T O D E 2 0 2 1 A H R S . 

7 : 1 0 C O N E L NÚMERO 7 2 4 E N L A M I S M A H A G O C O N O C E R D E Q U E Y A E X I S T I A U N 

I N F O R M E D E COMISIÓN Y D E A S E S O R E S Q U E R E C O M E N D A B A N P A R A Q U E S E 

E M I T A L A L E Y P R E V I A CONSIDERACIÓN D E L P L E N O , D O N D E ADEMÁS 

F U N D A M E N T O Q U E FUNCIÓN A L A L E Y D E L O R D E N A M I E N T O JURÍDICO Q U E L A 

M I S M A S E A T R A T A D A P O R E L P L E N O D E L CO N CE JO M U N I C I P A L H A S T A S U 

C U L M I N A C I O N Y E S R E S P O N S A B I L I D A D D E L D I R E C T O R I O R E A L I Z A R E L M I S M O Y A 

Q U E S I N L O S D O C U M E N T O S F A L T A N T E S Y Q U E N O S E M E O T O R G A R O N N O P U E D E 

M I A U T O R I D A D D A R R E S P U E S T A S C L A R A S Y P R E C I S A S D E L O S O L I C I T A D O P O R E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L Y E L E J E C U T I V O . 

E S T A N O T A H A S I D O A P R O B A D A P O R M A Y O R I A P A R A Q U E S E A T I E N D A P O R 

D I R E C T O R I O E S T O C O N RELACIÓN A D E M A S A Y C O N T I N U I D A D A L A S O L I C I T U D L A 
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P R O P O S I C I O N D E I N I C I T A T I V A E L P R O N U N C I A M I E N T O L E G I S L A T I V A P A R A 

APROBACIÓN D E L P L A N D E O R D E N A M I E N T O U R B A N O Y T E R R I T O R I A L . 

S I N E M B A R G O , A N T E L A INACCIÓN Y OMISIÓN N U E V A M E N T E M I P E R S O N A 

VOLVIÓ A P R E S E N T A R I N F O R M E , p o r l o q u e a d j u n t o : 

•  F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L I N F O R M E d e f e c h a 0 3 d e s e p t i e m b r e d e 3 0 2 1 , 

r e c e p c i o n a d o c o m o n o t a N 0 0 0 8 1 1 , d o n d e h a g o c o n o c e r q u e e n l a r eunión d e f e c h a 

2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 c o n p e r s o n e r o s d e l a Contr alor ía e l a s e s o r l e g a l d i o 

a n t e c e d e n t e s d e l t r a t a m i e n t o q u e s e h u b i e s e d a d o e n l a a n t e r i o r gest ión , además 

h a g o c o n o c e r q u e h a s t a e s a f e c h a n o s e m e e n t r e g o documentación p o r  p a r t e d e l a 

r e s p o n s a b l e d e c u s t o d i a r l o s d o c u m e n t o s p o r l o q u e c u a l q u i e r  n u e v a r emisión a m i 

comisión n o ser ía c o r r e c t o y finalmente r e c o m i e n d o también q u e m e d i a n t e e l 

d i r e c t o r i o s e dé r e s p u e s t a a l o s p e t i c i o n a r i o s c o n l a finalidad d e d a r  r e s p u e s t a 

o p o r t u n a y v e r a z . P o r c o n s i g u i e n t e , d e s l i n d o c u a l q u i e r  r e s p o n s a b i l i d a d . 

•  P o r últ imo a d j u n t o p r o d u c t o d e h a b e r  r e c u r r i d o a u n a e x a u t o r i d a d quién m e facilitó 

s u i n f o r m e a d j u n t o u n a impr esión d e fotografía r e c i e n t e m e n t e o b t e n i d a d e l 

I N F O R M E D E COMISIÓN Y D E A S E S O R E S c o n R E F . I N F O R M E D E R E V I S I O N D E 

D O C U M E N T O S R E M I T I D O S P O R E L E J E C U T I V O M U N I C I P A L C O N R E F . 

PROPOSICIÓN D E I N I C I A T I V A L E G I S L A T I V A P A R A APROBACIÓN D E L P L A N D E 

O R D E N A M I E N T O U R B A N O T E R R I T O R I A L ( P O U T ) , r e c e p c i o n a d o e n e l c o n c e j o 

m u n i c i p a l e n f e c h a 2 6 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 8 a h r s . 1 5 : 2 5 c o n número d e n o t a 

0 0 1 3 8 8 , d o n d e e n l a p a r t e final r e c o m i e n d a A L P L E N O D E L CO N CE J O M U N I C I P A L 

P R O C E D E R A L T R A T A M I E N T O C O R R E S P O N D I E N T E D E B I E N D O H A C E R C O N S T A R 

S U DETERMINACIÓN Y P R O N U N C I A M I E N T O D E C A D A U N O D E L O S C O N C E J A L E S 

E N A C T A C O R R E S P O N D I E N T E D E L A M I S M A M A N E R A S E R E C O M I E N D A P R O C E D E R 

A L T R A T A M I E N T O D E L P R O Y E C T O D E L E Y C O N L A S M O D I F I C A C I O N E S S U G E R I D A S 

P O R L A COMISIÓN A E F E C T O S D E N O V U L N E R A R N O R M A T I V A Y J U R I S P R U D E N C I A 

C O N S T I T U C I O N A L . 

C O N T A L E S E X T R E M O S D O C U M E N T A L E S d e m u e s t r o y p r u e b o : 
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P R I M E R O : Q u e n o s e p u e d e a p l i c a r u n a n o r m a t i v a s u p l e t o r i a c u a n d o e l G O B I E R N O 

AUTÓNOMO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e l o s a s p e c t o s d e pr esentación , 

t r a t a m i e n t o r e s p e c t o d e i n i c i a t i v a s l e g i s l a t i v a s c u a n d o s e r e f i e r e a u n a I N I C I A T I V A 

L E G I S L A T I V A 0 P R O Y E C T O D E L E Y d e b i e n d o a p l i c a r l a L E Y D E L O R D E N A M I E N T O 

J U R I D I C O Y A D M I N I S T R A T I V O A C T U A L M E N T E L E Y M U N I C I P A L N° 0 0 6 L E Y 

M O D I F I C A T O R I A A L A L E Y M U N I C I P A L L E Y 0 0 2 , e s t e a s p e c t o también e n l a sesión 

e x t r a o r d i n a r i a N° 2 1 e n u n f r a g m e n t o h a s i d o m e n c i o n a d o p o r e l p r o p i o a s e s o r d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l A b g . B e n i t o T o r r e z , a u n q u e e l m i s m o n o h a p r e s e n t a d o h a s t a l a f e c h a n ingún t i p o 

d e i n f o r m e l e g a l , e s d e c i r h a o m i t i d o s u r e s p o n s a b i l i d a d d e p o d e r a s e s o r a r d e m a n e r a 

e s c r i t a p r e v i a m e n t e a q u e s e p u e d a n r e a l i z a r  a c t u a d o s . 

C o n l o q u e l a RESOLUCIÓN D E L A COMISIÓN D E ÉTICA VULNERARÍA B A S T A N T E S 

A S P E C T O S N O R M A T I V O S Y J U R I S P R U D E N C I A L E S , e s d e c i r  q u e estar ía e n c o n t r a d e l a s 

l e y e s v i g e n t e s . 

S E G U N D O : D e m u e s t r o q u e s e h a p r o c e d i d o d e m a n e r a er r ónea a l o m i t i r e l CO N CE J O 

M U N I C I P A L e n r e a l i z a r e l A U T O D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N S I T R A T I V O p a r a q u e 

s e o r d e n e s u r emisión y substanciación p o r l a COMISIÓN D E ÉTICA, así m i s m o sé d e m u e s t r a 

q u e l a COMISIÓN D E ÉTICA s o l o debió p r o c e d e r a c i t a r c o n e l A U T O D E A P E R T U R A D E 

P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O y n o así e s t a COMISIÓN e m i t i r l a RESOLUCIÓN D E A P E R T U R A 

D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O D E L A COMISIÓN D E ÉTICA D E L CO N CE JO 

M U N I C I P A L c o m o l o h i z o e n f e c h a 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 0 y c o m o r a t i f i c a d e c i e r t a 

m a n e r a e n s u pr oveído d e f e c h a 0 5 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 , y firmado p o r e l Cj a l . Rubén C h o q u e 

García y p o r e l Cj a l . A r m a n d o G i r a Ca l l a A m b o s m i e m b r o s d e l a COMISIÓN D E ÉTICA) q u e 

r e f i e r e d o n d e m e n c i o n a q u e n o e x i s t e t a l situación d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o y q u e 

además e n e l m i s m o r e f i e r e q u e n o m e n c i o n a q u e s e d e b a e m i t i r u n a Resolución M u n i c i p a l , 

( S i c . ) q u e s e s o l o i n d i c a q u e s e d ispondr á l a a p e r t u r a d e l p r o c e s o q u e s e h i z o m e d i a n t e l a 

deter minación q u e emit ió e l P l e n o d e l C o n c e j o a l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a . 

PROVEÍDO QUE ADJUNTO EN FOTOCOPIA SIMPLE. 

H e c h o s y a c t o s q u e están t o t a l m e n t e f u e r a d e l u g a r y e n i n c u m p l i m i e n t o a l a n o r m a t i v a . 
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T E R C E R O . - P o r l o a c t u a d o s r e a l i z a d o s p o r m i comisión d e m u e s t r o y p r u e b o q u e n o h a 

e x i s t i d o inacción, más a l c o n t r a r i o h e p r e s e n t a d o l o s i n f o r m e s c o r r e s p o n d i e n t e s a h o r a q u e 

n o h a y a n q u e r i d o s e r  a p r o b a d o s y a n o e s m i r e s p o n s a b i l i d a d , así m i s m o d e m u e s t r o y 

p r u e b o q u e h a b i e n d o y a e x i s t i d o documentación e i n f o r m e s q u e d a b a n c u r s o p a r a e l 

t r a t a m i e n t o d e l a L E Y p o r e l P L E N O D E L CO N CE J O M U N I C I P A L e r a ilógico, i r r e s p o n s a b l e e 

i m p e r t i n e n t e s e g u i r  r e m i t i e n d o d e n u e v o a u n a comisión p a r a q u e i n f o r m e l o m i s m o , 

además d e q u e s i h u b i e s e e x i s t i d o u n c o r r e c t o a s e s o r a m i e n t o debió h a b e r s i d o e l A S E S O R 

L E G A L quién n o s i n f o r m e l e g a l m e n t e p o r  e s c r i t o q u e e r a l o q u e procedía s i s e g u i r  t r a t a n d o 

o q u e e s l o q u e l e g a l m e n t e cor r espondía, y a q u e e l P O U T n o e r a documentación d e r e c i e n t e 

pr esentación, s i n e m b a r g o e l I N F O R M E L E G A L D E L A S E S O R L E G A L A C T U A L Y 

R E S P A L D A T O R I O D E L O S A C T O S D E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E L A P R E S E N T E GESTIÓN 

A L A F E C H A N O E X I S T E . 

P R U E B A T E S T I F I C A L . - E n l o s s i g u i e n t e s c i u d a d a n o s : 

•  Y O L A N D A TAÑIA C H U R Q U I N A , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o 

C o n c e j a l Munícipe, c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y e n 

c o n s e c u e n c i a hábil p o r  d e r e c h o . 

•  R U B E N C H O Q U E G A R C I A , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o C o n c e j a l 

Munícipe, c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y e n c o n s e c u e n c i a hábil 

p o r d e r e c h o . .* 

•  Z E N O N P I T A P E L A E Z , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o C o n c e j a l 

Munícipe, c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y e n c o n s e c u e n c i a hábil 

p o r d e r e c h o . 

•  D A N I T Z A N A D I A P A C H E C O D O M I N G U E Z , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e 

c o m o s e c r e t a r i a a d m i n i s t r a t i v a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o n d o m i c i l i o e n e s t a 

c i u d a d d e Villazón y e n c o n s e c u e n c i a hábil p o r  d e r e c h o . 

•  D O R A R I V E R A A R I A S , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o a u x i l i a r d e 

s e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y 

e n c o n s e c u e n c i a hábil p o r  d e r e c h o . 

P a r a t a l e f e c t o m e c o m p r o m e t o p r e s e n t a r e n s u o p o r t u n i d a d e l c u e s t i o n a r i o p e r t i n e n t e . 
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P R U E B A M A G N E T O F O N I C A . - S i e m p r e c o n l a finalidad d e a p o r t a r  m a y o r , p r u e b a , m e 

p e r m i t o a d j u n t a r  u n a m e m o r i a c o l o r  n a r a n j a , m i s m o q u e c o n t i e n e A U D I O S D E D I F E R E N T E S 

S E S I O N E S D E L CO N CE JO M U N I C I P A L , e n l a s c u a l e s s e t r ató s o b r e l a documentación d e l a 

comisión d e planificación y e l P O U T . 

II . - PETITORIO 

Señores m i e m b r o s d e l a comisión d e ética c o m o s e h a p o d i d o a d v e r t i r  e n l o q u e s e I e s h a c e 

c o n o c e r a t r avés d e l a d o c u m e n t a l a d j u n t a e x i s t e b a s t a n t e p r u e b a d e q u e s e a p l i c a 

er r óneamente l a n o r m a t i v a y e l p r o c e d i m i e n t o , p o r l o q u e t e n g o a b i e n s o l i c i t a r  p a r a s e 

e v i t e n d e s a n c i o n e s i n c o n g r u e n t e s y d e c o n t i n u a r c o n a c t o s n u l o s d e p l e n o d e r e c h o y 

c o n t r a r i o s a l a n o r m a t i v a q u e d e j e n s i n e f e c t o t o d o s l o s a c t u a d o y e n d e f i n i t i v a e n s u 

i n f o r m e final además d e c l a r e n i m p r o c e d e n t e l a m a l i n t e n c i o n a d a d e n u n c i a . 

Otrosí I o . - L a p r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l a n t e l a s o l i c i t u d d e q u e i n f o r m e o m e 

r e m i t a l a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O n o 

r espondió, h e c h o q u e h a c e p r e s u m i r q u e n o e x i s t e l a s o l i c i t a d a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L . 

Otrosí 2 o . - P o r l a d o c u m e n t a l q u e a d j u n t o e n f o t o c o p i a s i m p l e d e n o t a C. M . V. C I T E N° 

4 1 6 / 2 0 1 6 d e f e c h a 0 6 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 q u e r e c e p c i o n e e n f e c h a 0 8 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

a h r s . 1 8 : 1 5 h a g o c o n t a r q u e r ecién m e e n t r e g a r o n tar d íamente s o l a m e n t e 1 7 d o c u m e n t o s 

( I n c l u i d o e l pr éstamo d e d o s e m p a s t a d o s d e l P O U T ) , l o s demás d o c u m e n t o s s o n l o s q u e 

t e n g o a b i e n p r e s e n t a r  c o m o p r u e b a d e d e s c a r g o . 

Estos son los actuados Administrativos realizados dentro de este proceso 

Administrativo interno que fue remitido a la Comisión de Ética. 

ANÁLISIS DE CADA MEMORIAL PRODUCIDO POR LAS PARTES. -

Primero. - D e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e p o r  p a r t e d e l a P r e s i d e n t a d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n c o n t r a d e l a Cj a l . L i d i a P l a z a D a z a p o r  i n c u m p l i m i e n t o a 

l a L e y N° 4 8 2 ar t ículo 2 3 i n c . e ) l a c u a l f u e p r e s e n t a d a a l P l e n o d e l C o n c e j o d u r a n t e l a Sesión 

PIDO POR SER DE ESTRICTA JUSTICIA. -

Villazón, 2 1 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 . 

Cjal. Rubén Choque García 79 



WwSkM C O N C E J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

|̂p|P¡|f Comisión de Ética 
O r d i n a r i a N° 6 5 / 2 0 2 1 d e f e c h a 2 8 d e s e p t i e m b r e , e n l a c u a l s e e n c o n t r a b a n l o s 7 C o n c e j a l e s 

l o s c u a l e s h i c i e r o n l a d e b i d a votación p a r a d e t e r m i n a r q u e s e r ealizar ía c o n l a d e n u n c i a q u e 

s e e s t a b a p r e s e n t a n d o e n a q u e l l a o p o r t u n i d a d , d e n t r o d e d i c h a deter minación s e p u e d e 

a d v e r t i r d e q u e p o r MAYORIA ABSOLUTA s e indicó q u e s e p a s a r a a l a Comisión d e Ét ica, 

e s d e c i r l o s 7 Co n c e j a l e s y C o n c e j a l a s d o n d e l a m i s m a d e n u n c i a d a ( C j a l . L i d i a P l a z a D a z a ) 

e n s u votación i n d i c o q u e " s o l i c i t o q u e p a s e a l a comisión d e Ética y e n a m p a r o d e l ar t ículo 

2 4 d e l a Constitución Polít ica d e l E s t a d o s o l i c i t o q u e d e m a n e r a i n m e d i a t a s e l e dé u n a c o p i a 

d e t o d a l a n o t a q u e s e d i o l e c t u r a " . P o r l o q u e s e t i e n e y a u n a DETERMINACIÓN ABSOLUTA 

DE DAR APERTURA O INICIO AL PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO e s c u a n t o 

l l e g a b a 

Según e l P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o l a DETERMINACIÓN DEL PLENO e s u n a 

VOLUNTAD COLEGIADA y d e n t r o d e e s t a situación s e cumplió l a mayor ía a b s o l u t a , no se 

actuó sin poner en consideración del Pleno del Concejo Municipal más a l c o n t r a r i o l a 

Comisión d e Ética actuó b a j o l a decisión c o l e g i a d a d e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c o m o 

m a n i f i e s t a l a L e y N° 2 3 4 1 L e y d e P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o e n s u s ar t ículos 2 6 íftc. f ) y 

ar t ículo 2 7 i n c . e ) . P o r l o q u e e n c o n c o r d a n c i a c o n e l ar t ículo 1 0 9 i n c . a ) d e l R e g l a m e n t o 

G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón s e t i e n e q u e s e habr ía a p e r t u r a d o e l p r o c e s o 

A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a . 

SEGUNDO. - E n f e c h a 0 5 d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 s e r e c e p c i o n o p o r p a r t e d e l a Comisión d e 

Ética u n m e m o r i a l q u e l o firmaba l a Cj a l . L i d i a P l a z a D a z a e n l a c u a l a l e g a u n a er rónea 

aplicación d e l ar t ículo 1 0 9 d e l r e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l El Concejo 

Municipal, u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e dispondrá la 

apertura de un proceso administrativo interno s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e ét ica 

d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s 

h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o , e n s u i n c i s o a ) d e l R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN, s i n e m b a r g o p a r a h a c e r n o t a r también s e t i e n e u n a 

fundamentación y a q u e l a m i s m a s e f u n d a e n v a r i a s p a r t e s d e l a er rónea Resolución d e 

A p e r t u r a d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o e n e l ar t ículo 2 3 i n c i s o e ) . 

Cjal. Rubén Choque García 8 0 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

ANÁLISIS;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s e t i e n e q u e l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e p o r p a r t e d e l a 

P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n c o n t r a d e l a Cj a l . L i d i a P l a z a D a z a p o r 

i n c u m p l i m i e n t o a l a L e y N° 4 8 2 ar t ículo 2 3 i n c . e ) l a c u a l f u e p r e s e n t a d a a l P l e n o d e l C o n c e j o 

d u r a n t e l a Sesión O r d i n a r i a N° 6 5 / 2 0 2 1 d e f e c h a 2 8 d e s e p t i e m b r e , e n l a c u a l s e 

e n c o n t r a b a n l o s 7 C o n c e j a l e s l o s c u a l e s h i c i e r o n l a d e b i d a votación p a r a d e t e r m i n a r q u e s e 

r ealizar ía c o n l a d e n u n c i a q u e s e e s t a b a p r e s e n t a n d o e n a q u e l l a o p o r t u n i d a d , d e n t r o d e 

d i c h a determinación s e p u e d e a d v e r t i r d e q u e p o r MAYORIA ABSOLUTA s e indicó q u e s e 

p a s a r a a l a Comisión d e Ética, e s d e c i r l o s 7 C o n c e j a l e s y C o n c e j a l a s d o n d e l a m i s m a 

d e n u n c i a d a ( C j a l . L i d i a P l a z a D a z a ) e n s u votación i n d i c o q u e " s o l i c i t o q u e p a s e a l a 

comisión d e Ética y e n a m p a r o d e l ar t ículo 2 4 d e l a Const itución Polít ica d e l E s t a d o s o l i c i t o 

q u e d e m a n e r a i n m e d i a t a s e l e dé u n a c o p i a d e t o d a l a n o t a q u e s e d i o l e c t u r a " . P o r l o q u e 

s e t i e n e y a u n a DETERMINACIÓN ABSOLUTA DE DAR APERTURA O INICIO AL PROCESO 

ADMINISTRATIVO INTERNO e s c u a n t o l l e g a b a . 

Según e l P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o l a DETERMINACION DEL PLENO e s u n a 

VOLUNTAD COLEGIADA y d e n t r o d e e s t a situación s e cumplió l a mayor ía a b s o l u t a , ño se 

actuó sin poner en consideración del Pleno del Concejo Municipal más a l c o n t r a r i o l a 

Comisión d e Ética actuó b a j o l a decisión c o l e g i a d a d e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c o m o 

m a n i f i e s t a l a L e y N° 2 3 4 1 L e y d e P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o e n s u s ar t ículos 2 6 i n c . f ) y 

ar t ículo 2 7 i n c . e ) . P o r l o q u e e n c o n c o r d a n c i a c o n e l ar t ículo 1 0 9 i n c . a ) d e l R e g l a m e n t o 

G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón s e t i e n e q u e s e habr ía a p e r t u r a d o e l p r o c e s o 

A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a . 

O t r o d e l a s o b s e r v a c i o n e s e n s u m e m o r i a l d e e s a r t i c u l o e i n c i s o q u e , p o r  i m p e r i o d e l a 

n o r m a t i v a v i g e n t e , j u r i s p r u d e n c i a y d e l a m i s m a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S 

AUTÓNOMOS M U N I C I P A L E S y a n o e s a p l i c a b l e d e n t r o d e l o q u e s i g n i f i c a e l ámbito 

j u r i s d i c c i o n a l d e l m u n i c i p i o d e Villazón , y a q u e e s l a m i s m a n o r m a t i v a q u e r e f i e r e y 

e s t a b l e c e : 

A r t i c u l o 2 (ÁMBITO D E APLICACIÓN). - L a p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s 

T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Or gánica M u n i c i p a l 

v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 
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P o r l o q u e c o m p e t e y e n l o q u e s e c o n o c e l a M U N I C I P A L I D A D D E V I L L A Z O N , y a h u b i e s e 

l e g i s l a d o s o b r e e l p r o c e d i m i e n t o l e g i s l a t i v o t a l e x t r e m o s e p u e d e a d v e r t i r e n l o q u e c o n s t a 

e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n l a s L e y e s M u n i c i p a l e s N° 0 0 2 q u e i n c l u s i v e h u b i e s e s i d o 

m o d i f i c a d a a l p r e s e n t e p o r l a L e y M u n i c i p a l N° 0 0 6 . 

C o n d i c i o n e s y a l c a n c e s d e l a n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 -

5 0 - R D I ] " D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e 

s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s 

e s d e c i r n o p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l 

a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o . 

ANÁLISIS; l a s e n t e n c i a c o n s t i t u c i o n a l n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 s e r e f i e r e a l 

d e s a r r o l l o c o m p e t e n c i a l Ar t ículo 297°.- L a s c o m p e t e n c i a s d e f i n i d a s e n e s t a Const itución 

s o n : e n e l d e s a r r o l l o d e e s a c u a l i d a d autonómica d e u n d e t e r m i n a d a e n t i d a d t e r r i t o r i a l 

au tonómica p e r o e n e s t e c a s o s e t r a t a d e u n a n o r m a y a d e s a r r o l l a d a e n función d e e s a 

c u a l i d a d , autonómica c o m o e s l a L e y 0 0 6 L E Y AUTONÓMICA D E P R O C E D I M I E N T O 

A D M I N I S T R A T I V O l a s e n t e n c i a e s p a r a e l E s t a d o N a c i o n a l q u e c o n c l a r i d a d m e n c i o n a " D e 

n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l 

c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s 

d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s , Q U E N O E S A P L I C A B L E 

E N E L P R E S E N T E CAS O C O N C R E T O c o n f u n d i d o c o n u n h e c h o c o n c r e t o q u e h a e x i s t i d o e n 

e l c o n c e j o m u n i c i p a l q u e s e a c c i o n o a t r avés d e u n a d e n u n c i a y q u e e s t a acción n o s e 

e n c u e n t r a e n l a l e y autonómica 0 0 6 d e Villazón , a n t e e s t a e n u n h e c h o c o n c r e t o s i e s p o s i b l e 

l a aplicación d e l a s u p l e t o r i e d a d t a l c o m o s e v i e n e r e a l i z a n d o d e s d e e l año 2 0 0 4 a l a f e c h a 

q u e n o h a s u f r i d o modulación a l g u n a d e l t r i b u n a l c o n s t i t u c i o n a l q u e r e f i e r e t e x t u a l : 

S E N T E N C I A C O N S T I T U C I O N A L P L U R I N A C I O N A L 0 9 7 8 / 2 0 1 6 - S 3 ( p r e c e d e n t e 

c o n s t i t u c i o n a l ) R e s p e c t o a l o s vacíos n o r m a t i v o s y l a aplicación d e l p r i n c i p i o d e 

s u p l e t o r i e d a d , l a SC 0 2 2 1 / 2 0 0 4 - R d e 1 2 d e f e b r e r o , estableció q u e : "...Con relación al vacío 

normativo, cabe señalar que se produce en aquellos supuestos en los que el legislador, al 

elaborar la Ley, crea una determinada institución jurídica, pero omite regular un 
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determinado elemento o detalle referido a la institución creada, con lo que se origina un vacío 

normativo en la Ley. Según enseña la doctrina, el vacío normativo se resuelve por medio de 

procedimientos de integración normativa, lo que supone una aplicación supletoria de normas 

contenidas en otras leyes análogas o, en su caso, aplicando los principios generales del 

Derecho. Ahora bien, para la aplicación supletoria de una norma legal a situaciones no 

contempladas expresamente en una Ley, requiere de la concurrencia de las siguientes 

condiciones: 1) la previsión expresa contenida en la Ley que presenta el vacío normativo de la 

aplicación supletoria de determinadas leyes para las situaciones no previstas expresamente; 

Z) la analogía legis, es decir, que la situación no contemplada expresamente en la Ley que 

presenta el vacío normativo sea igual a la situación regulada por la otra Ley, cuya norma se 

aplicará por supletoriedad. 

Respecto a los vacíos normativos y la aplicación del principio de supletoriedad, la SC 

0ZZ1/Z004-R de 1Z de febrero, estableció que: "...Con relación al vacío normativo, cabe 

señalar que se produce en aquellos supuestos en los que el legislador, al elaborar la Ley, crea 

una determinada institución jurídica, pero omite regular un determinado elemento-o detalle 

referido a la institución creada, con lo que se origina un vacío normativo en la Ley. Según 

enseña la doctrina, el vacío normativo se resuelve por medio de procedimientos de integración 

normativa, lo que supone una aplicación supletoria de normas contenidas en otras leyes 

análogas o, en su caso, aplicando los principios generales del Derecho.sAhora bien, para la 

aplicación supletoria de una norma legal a situaciones no contempladas expresamente en una 

Ley, requiere de la concurrencia de las siguientes condiciones: 1) la previsión expresa 

contenida en la Ley que presenta el vacío normativo de la aplicación supletoria de 

determinadas leyes para las situaciones no previstas expresamente; Z) la analogía legis, es 

decir, que la situación no contemplada expresamente en la Ley que presenta el vacío 

normativo sea igual a la situación regulada por la otra Ley, cuya norma se aplicará por 

supletoriedad. 

De otro lado, cabe referir que no toda ausencia de una norma en la Ley puede ser calificada 

como vacío normativo, pues resulta que en determinadas circunstancias el legislador, de 

manera voluntaria y consciente, decide no prever en la Ley una norma para una determinada 
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situación jurídica, así por ejemplo, decide no crear un determinado instituto jurídico porque 

su creación podría contradecir los valores supremos, principios fundamentales, derechos y 

garantías constitucionales y demás preceptos de la Constitución, pues en ese caso el intérprete 

de la Ley no podría concluir que se trata de un vacío normativo; por ello es importante que el 

Juez o Tribunal al resolver un caso concreto en el que la situación jurídica no esté 

expresamente contemplada en la Ley deberá efectuar una interpretación sistematizada y en 

concordancia práctica ¡a Ley desde y conforme a la Constitución, para establecer si 

definitivamente se trata de un vacío normativo o de una situación no prevista por el legislador 

en cumplimiento de las normas de la Constitución". 

El principio de supletoriedad Con relación al significado de la supletoriedad, José Luis Ibáñez 

señala: "y es que no puede negarse ¡a existencia de lagunas legis -no tolerables 

por el ordenamiento jurídico, lo que, según González Pérez, puede obedecer a que estemos 

ante casos inexistentes en el momento de la promulgación de la Ley o la imperfección del 

legislador al regular los casos ya existentes. Así como tampoco puede negarse que el propio 

ordenamiento jurídico establece los mecanismos precisos para su integración lo qué, en ¡a 

mayoría de los supuestos implica establecer las reglas para resolver el problema de ausencia 

de la ley. 

En este entendido, es que ante ausencia de la ley o vacíos de la ley 

puede ser aplicable el principio de subsidiariedad, toda ve% que la anomia 

se soluciona acudiendo a normas de otro ordenamiento diferente. 

DENTRO DEL PERIODO DE PRUEBA DE LOS DIEZ DÍAS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBAS 

CARGO SE PRODUJO LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TESTIFICAL. 

D e l a declaración t e s t i f i c a l d e l a c o n c e j a l a T a n i a C h u r q u i n a R e s p u e s t a . - E n p r i n c i p i o 

s o l i c i t o v a r i a s v e c e s a c t a s , l a s e g u n d a r e i t e r a t i v a d e l a Cj a l . L i d i a e r a p a r a q u e s e l e e n t r e g u e 

t o d a l a documentación e n c o n t r a d a e n s e c r e t a r i a . 

E n e l m o m e n t o e n q u e l a s s e c r e t a r i a s q u i s i e r o n e n t r e g a r l o s c o m p e n d i o s l e i n d i c a m o s q u e 

e r a t o d o l o q u e habíamos e n c o n t r a d o r e f e r e n t e a l P O U T , e l l a m a n i f i e s t a q u e " m e e n t r e g a n 

t o d o l o q u e h e p e d i d o " p o r l o q u e n o q u i s o l l e v a r l a m i t a d p o r l o q u e d e e s t a m a n e r a s e 

e m p i e z a a b u s c a r e n t o d o e l a r c h i v o , n o r e c u e r d o e n e s t e m o m e n t o e x a c t a m e n t e p e r o s i s e 
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l e e n t r e g o t o d o l o q u e exist ía d e n t r o d e l o s a r c h i v o s , n o encontr ándose u n a c t a q u e d e 

m a n e r a e x t r a o f i c i a l s e decía q u e s e había a p r o b a d o e n g r a n d e p e r o q u e l a m e n t a b l e m e n t e 

e n a r c h i v o n o s e e n c o n t r a b a e s e a c t a d e n t r o l o q u e e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l e i n c l u s o v i n o 

p e r s o n a l m e n t e l a C o n c e j a l h i z o l a búsqueda s e l e p r e s t o t o d a l a documentación p a r a q u e 

r e v i s e p e r s o n a l m e n t e s i n l l e g a r a e n c o n t r a r más d e l o q u e y a l e habíamos f a c i l i t a d o d e d i c h a 

a c t a q u e ' p e r s o n a l m e n t e e l l a v e r i f i c o q u e n o había. 

Declaración t e s t i f i c a l d e D a n i t z a N a d i a P a c h e c o Domínguez R e s p u e s t a . - Sí h a s o l i c i t a d o e n 

v a r i a s o p o r t u n i d a d e s c o n n o t a y v e r b a l m e n t e y e n a l g u n a ocasión e l l a p e r s o n a l m e n t e b u s c o 

l a documentación , e n f e c h a 1 2 d e a g o s t o d e l año e n c u r s o l a S e c r e t a r i a A u x i l i a r s e quedó 

h a s t a l a s 1 9 : 0 0 a 1 9 : 3 0 c r e o m a s o m e n o s ayudándola a b u s c a r l a documentación , p o r q u e l a 

C o n c e j a l a l d ía s i g u i e n t e e n Sesión ten ía q u e p r e s e n t a r s u i n f o r m e , e l 1 3 d e a g o s t o 

n u e v a m e n t e a mí m e p idió q u e l e a y u d a r a a b u s c a r l a documentación p o r l o q u e también 

m i p e r s o n a e n t r e g o documentación . 

T e n e m o s u n c u a d e r n o d e d o c u m e n t o s p r e s t a d o s , d e n o t a s y f o t o c o p i a s . 

Declaración t e s t i f i c a l d e D o r a R i v e r a A r i a s R e s p u e s t a . - S e l e entr egó documentación a l a 

D r a . E n e m p a s t a d o s d e l P O U T 2 0 1 8 y también v i n o l a D r a . P e r s o n a l m e n t e aquí a s e c r e t a r i a 

a b u s c a r , s e l e p r e s t o l a documentación e l l a r evisó c a d a c a r p e t a c o m o s e r  O b r a s Públicas, 

Planificación, A s u n t o s L e g a l e s . s 

También u n día a n t e s d e u n a sesión e l l a v i n o , p a r a l a Sesión d e l 1 3 d e a g o s t o , u n día a n t e s 

e l j u e v e s también h u b o u n a Sesión E x t r a o r d i n a r i a s i m a l n o r e c u e r d o , l a documentación s e 

l e p r e s t o , s e l e subió a l a Sesión p a r a q u e e l l a p e r s o n a l m e n t e r e v i s e e n Sesión e l j u e v e s 1 2 

d e a g o s t o y o m e q u e d e h a s t a l a s 1 8 : 3 0 b u s c a n d o l a documentación , e s l o q u e p u e d o d e c i r  

a c e r c a d e l p r éstamo d e l o s d o c u m e n t o s a l a D r a . L i d i a . 

LA PRODUCCIÓN DE PRUEBAS DE DESCARGO ENTREGADO EN MEMORIAL A TRAVÉS 

DE UNA INTERVENCIÓN NOTARIAL EL DÍA 2 1 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 A HORAS 

17:52. CONJUNTAMENTE SU MEMORIAL PRESENTA: 

5. F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L A L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 2 / 2 0 1 2 d e 

2 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 p r o m u l g a d a a l o s 2 4 días d e l m e s d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 , 
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c o n t a l n o r m a t i v a s e d e m u e s t r a q u e e l G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E 

VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e l a m a t e r i a ( T R A T A M I E N T O D E I N I C I A T I V A S 

L E G I S L A T I V A S ) d e s d e l a gest ión 2 0 1 2 a t r avés d e l o s ar t ículos 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 

2 6 , 2 7 y 2 8 . 

Análisis . - E s e v i d e n t e l a e x i s t e n c i a d e d i c h a n o r m a s e t i e n e p r e s e n t e . 

6. F o t o c o p i a l e g a l i z a d a d e l a L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 6 e n v i r t u d q u e l a 

L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 2 / 2 0 1 2 d e 2 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 h a s i d o 

m o d i f i c a d a e n l a gest ión 2 0 1 4 a t r avés d e l a L E Y N 0 0 6 q u e e s l a L E Y M U N I C I P A L 

AUTONÓMICA M O D I F I C A T O R I A A L A L E Y D E L O R D E N A M I E N T O JURÍDICO Y 

A D M I N I S T R A T I V O M U N I C I P A L N 0 0 2 , n o r m a t i v a q u e d e l a m i s m a m a n e r a h a 

n o r m a d o e l p r o c e d i m i e n t o r e f e r e n t e l a L E Y M U N I C I P A L d e s d e l o s ar t ículos 2 0 , 2 1 , 

2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 6 2 7 , 2 8 , 2 9 3 0 y 3 1 . 

Análisis. - E s e v i d e n t e l a e x i s t e n c i a d e d i c h a n o r m a s e t i e n e p r e s e n t e . 

7. S i n e m b a r g o , c o n a m b a s n o r m a t i v a s l o q u e s e p r e t e n d e e s d e m o s t r a r q u e e l 

G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e e l 

t r a t a m i e n t o d e i n i c i a t i v a s l e g i s l a t i v a s p o r l o q u e y a n o s e p u e d e e m p l e a r l a 

n o r m a t i v a d e l n i v e l c e n t r a l q u e C O M O s u n o m b r e i n d i c a e s S U P L E T O R I A , t a l c u a l l o 

e s t a b l e c e e i n d i c a l a L E Y W 4 8 2 e n s u ar t ículo 2 ( A M B I T O D E APLICACIÓN). l a 

p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l e s q u e n o 

c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n 

l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

8. D e l a m i s m a m a n e r a e s t e h e c h o h a s i d o r a t i f i c a d o p o r l a S E N T E N C I A 

C O N S T I T U C I O N A L S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 2 4 8 2 4 - 5 0 - R D I ] q u e e n s u 

p a r t e p e r t i n e n t e h a e x p r e s a d o e l s i g u i e n t e e x t r e m o : 

Análisis. - A l r e s p e c t o y a e x p l i c o líneas a r r i b a q u e n o e s a p l i c a b l e l a s e n t e n c i a 

c o n s t i t u c i o n a l p r e s e n t a d a , l a s e n t e n c i a c o n s t i t u c i o n a l n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 s e 

r e f i e r e a l d e s a r r o l l o c o m p e t e n c i a l e n e l d e s a r r o l l o d e e s a c u a l i d a d autonómica d e u n 

d e t e r m i n a d a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autonómica p e r o e n e s t e c a s o s e t r a t a d e u n a n o r m a y a 

d e s a r r o l l a d a e n función d e e s a c u a l i d a d , autonómica c o m o e s l a L e y 0 0 6 L E Y AUTONÓMICA 
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D E P R O C E D I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O l a s e n t e n c i a e s p a r a e l E s t a d o N a c i o n a l q u e c o n 

c l a r i d a d m e n c i o n a " D e n i n g u n a m a n e r a podrá e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula 

d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e 

l a s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o 

c a m p e s i n a s , Q U E N O E S A P L I C A B L E E N E L P R E S E N T E CA S O C O N C R E T O c o n f u n d i d o c o n u n 

h e c h o c o n c r e t o q u e h a e x i s t i d o e n e l c o n c e j o m u n i c i p a l q u e s e a c c i o n o a t r avés d e u n a 

d e n u n c i a y q u e e s t a acción n o s e e n c u e n t r a e n l a l e y autonómica 0 0 6 d e Villazón, a n t e e s t e 

e n u n h e c h o c o n c r e t o s i e s p o s i b l e l a aplicación d e l a s u p l e t o r i e d a d t a l c o m o s e v i e n e 

r e a l i z a n d o d e s d e e l año 2 0 0 4 a l a f e c h a q u e n o h a s u f r i d o modulación a l g u n a d e l t r i b u n a l 

c o n s t i t u c i o n a l q u e r e f i e r e t e x t u a l : 

S E N T E N C I A C O N S T I T U C I O N A L P L U R I N A C I O N A L 0 9 7 8 / 2 0 1 6 - S 3 ( p r e c e d e n t e 

c o n s t i t u c i o n a l ) R e s p e c t o a l o s vacíos n o r m a t i v o s y l a aplicación d e l p r i n c i p i o d e 

s u p l e t o r i e d a d , l a SC 0 2 2 1 / 2 0 0 4 - R d e 1 2 d e f e b r e r o , estableció q u e : "...Con relación al vacío 

normativo, cabe señalar que se produce en aquellos supuestos en los que el legislador, al 

elaborar la Ley, crea una determinada institución jurídica, pero omite regular un 

determinado elemento o detalle referido a la institución creada, con lo que se origina un vacío 

normativo en la Ley. Según enseña la doctrina, el vacío normativo se resuelve por medio de 

procedimientos de integración normativa, ¡o que supone una aplicación supletoria de normas 

contenidas en otras leyes análogas o, en su caso, aplicando los principios generales del 

Derecho. Ahora bien, para la aplicación supletoria de una norma legal a situaciones no 

contempladas expresamente en una Ley, requiere de la concurrencia de las siguientes 

condiciones: l)la previsión expresa contenida en la Ley que presenta el vacío normativo de la 

aplicación supletoria de determinadas leyes para las situaciones no previstas expresamente; 

2) la analogía legis, es decir, que la situación no contemplada expresamente en la Ley que 

presenta el vacío normativo sea igual a la situación regulada por la otra Ley, cuya norma se 

aplicará por supletoriedad. 

Conclusiones 

1.- L a a p e r t u r a d e l p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o e n c o n t r a d e l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a 

D a z a p o r  i n c u m p l i m i e n t o a l a L e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen treinta 
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(30) días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre 

el proyectó de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a 

solicitud de la concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 0 d ías p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . 

2. - L a C o n c e j a l a n o h a d e s v i r t u a d o e s t a a p e r t u r a d e p r o c e s o s o l o s e r efir ió a l m a l 

p r o c e d i m i e n t o d e l a comisión d e Ét ica, p e r o n o i n t e r p u e s t o r e c u r s o a l g u n o s o l o s e limitó a 

m e n c i o n a r l o , y p l a n t e o l a i n a p l i c a b i l i d a d d e l a l e y 4 8 2 . 

3. - e n l a declaración t e s t i f i c a l s e p u e d o e v i d e n c i a r d e q u e s i s e p u d o t e n e r a c c e s o a l a 

documentación p o r p a r t e d e l a c o n c e j a l a L i d i a p l a z a d e l a documentación e x i s t e n t e . 

4. - l a c o n c e j a l a l i d i a p l a z a n o desvir tuó e l i n c u m p l i m i e n t o a l a s n o t a s d e l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l q u e r e i t e r a a t r avés d e n o t a e s c r i t a p o r 3 o ocasión e l t r a t a m i e n t o y l a 

apr obación d e p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a también p a s a a l a 

comisión d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a e n f e c h a I o d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n u e v a m e n t e s o l i c i t a 

c o n r e f e r e n c i a y finalmente e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a á p r o p u e s t a 

d e p r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a s e r emit ió a l a comisión p r e s i d i d a p o r l a 

c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a q u e n o emit ió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y 

d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a n d o s o b r e s i e r a v i a b l e o i n v i a b l e e s t e p r o y e c t o d e L e y h a s t a e l 

m o m e n t o d e l a apr obación d e l P O U T e n f e c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 . 

EN CUMPLIMENTO DEL ARTÍCULO 109 (PROCESAMIENTO DE LA DENUNCIA) INC.D) 

VENCIDO EL PERÍODO DE PRUEBA, EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS 

(48) LA COMISIÓN ELEVARÁ UN INFORME FINAL ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL QUE, 

EN EL PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES, EMITIRÁ RESOLUCIÓN DECLARANDO 

PROCEDENTE O IMPROCEDENTE LA DENUNCIA. 

S o l i c i t a m o s a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a q u e e m i t a Resolución d e c l a r a n d o 

p r o c e d e n t e o i m p r o c e d e n t e l a d e n u n c i a p l a n t e a d a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a 

e n e l p l a z o d e c i n c o d ías. 
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Después de la lectura y aprobación del informe presentada por 

la Comisión de Ética: al amparo del artículo 110 del 

Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón el 

PLENO DEL CONCEIO emitió una RESOLUCIÓN MUNICIPAL en la 

cual se declara PROCEDENTE LA DENUNCIA presentada en 

contra de la Cjal. Lidia Plaza Daza la cual se notificó e hizo 

conocer a la Comisión de Ética mediante nota la cual se 

describe a continuación. 

Villazón, 2 2 d e n o v i e m b r e d e l 2 0 2 1 

CM.V. CITE N° 496/2021 

Señores 

COMISIÓN DE ÉTICA 

Presente. -

REF.: ENTREGA DE LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 112/2021 "PROCESO 

ADMINISTRATIVO INTERNO CONCEIO MUNICIPAL DE VILLAZÓN". 

E n p r i n c i p i o u n s a l u d o c o r d i a l a n o m b r e d e l D i r e c t o r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón. 

A t r avés d e l a p r e s e n t e l e h a c e m o s e n t r e g a d e l a Resolución M u n i c i p a l N° 1 1 2 / 2 0 2 1 

" P R 0 C E S 0 A D M I N I S T R A T I V 0 I N T E R N O CO N CE JO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN" 

S i n o t r o p a r t i c u l a r  m o t i v o m e d e s p i d o c o n l a s c o n s i d e r a c i o n e s d e m a y o r r e s p e t o . 

A d j u n t o d o c u m e n t o p r e s e n t a d o a l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

A t e n t a m e n t e . 

Se detalla la Resolución remitida por la Presidenta y Secretaria 

Concejal del Concejo Municipal de Villazón. 
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RESOLUCION MUNICIPAL N° 112/2021. 

(PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN) 

V I S T O S : 

E n Sesión O r d i n a r i a N° 7 5 d e f e c h a 2 9 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 s e d i o l e c t u r a a l i n f o r m e e m i t i d o p o r 

l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón p r e s e n t a d o d e n t r o d e p l a z o 

c o r r e s p o n d i e n t e , p a r a l o c u a l e l p l e n o d e l C o n c e j o d e t e r m i n o l l e v a r a c a b o u n a Sesión 

E x t r a o r d i n a r i a p a r a p o d e r  t r a t a r  e l i n f o r m e y e m i t i r l a Resolución M u n i c i p a l q u e d i c t a l a n o r m a . 

C O N S I D E R A N D O : 

Q u e , e l artículo 2 8 3 d e l a Constitución Polít ica d e l E s t a d o , c o n c o r d a d o c o n e l Ar tículo 3 4 d e l a 

L e y M a r c o d e Autonomías y Descentralización " Andrés Ibáftez", a s u v e z e l artículo 2 8 4 . I . 

e s t a b l e c e q u e " E l C o n c e j o M u n i c i p a l estará c o m p u e s t o p o r Co n c e j a l a s y Co n c e j a l e s e l e g i d a s y 

e l e g i d o s m e d i a n t e s u f r a g i o u n i v e r s a l " . 

Q u e , d e a c u e r d o a l a r t . 3 4 d e l a L e y M a r c o d e Autonomías y Descentralización, e s t a b l e c e q u e e l 

G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l está c o n s t i t u i d o p o r u n C o n c e j o M u n i c i p a l c o n f a c u l t a d 

D e l i b e r a t i v a y L E G I S L A T I V A , e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

Q u e , d e a c u e r d o a l a r t . 4 d e l a L e y M a r c o d e Autonomías y Descentralización, e s t a b l e c e : q u e e l 

G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l está c o n s t i t u i d o p o r : a ) C o n c e j o M u n i c i p a l , c o m o Órgano 

L e g i s l a t i v o , D e l i b e r a t i v o y F i s c a l i z a d o r . b ) Órgano E j e c u t i v o . 

Q u e , d e a c u e r d o a l a L e y Autonómica M u n i c i p a l d e O r d e n a m i e n t o Jur ídico y A d m i n i s t r a t i v o 

m e n c i o n a q u e l a Resolución M u n i c i p a l e s u n a n o r m a específica y d e c u m p l i m i e n t o o b l i g a t o r i o 

p a r a l a Administración M u n i c i p a l , q u e s e a p r u e b a p o r mayoría s i m p l e d e s u s m i e m b r o s . 

Q u e , e l artículo 1 0 9 i n c . d ) d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón 

m a n i f i e s t a q u e " V e n c i d o e l período d e p r u e b a , e n e l término d e c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s , l a 

Comisión d e E t i c a elevará u n i n f o r m e final a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e , e n e l p l a z o máximo 

d e c i n c o ( 5 ) días hábiles, emitirá l a Resolución d e c l a r a n d o p r o c e d e n t e o i m p r o c e d e n t e l a 

d e n u n c i a " . 

Q u e , e l C o n c e j o M u n i c i p a l a través d e Sesión O r d i n a r i a N° 7 8 d e f e c h a 1 9 d e n o v i e m b r e d e 

2 0 2 1 , d i s p o n e e m i t i r l a Resolución M u n i c i p a l c o r r e s p o n d i e n t e . 

Cj a l . Rubén Ch o q u e García 9 0 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

P O R T A N T O : 

E L C O N C E J O M U N I C I P A L D E VI LLAZÓN , E N U S O D E S U S ESP ECÍ F I CAS 

A T R I B U C I O N E S Q U E L E C O N F I E R E L A L E Y D E G O B I E R N O S AUT ÓN OMOS 

M U N I C I P A L E S , L E Y M A R C O D E AUT ONOMÍ AS Y DESCENT RALI ZACI ÓN. 

R E S U E L V E . 

Ar t ícu lo P r i m e r o . - S e D e c l a r a P R O C E D E N T E p o r determinación d e l a mayoría 

A B S O L U T A d e l o s Co n c e j a l e s y l a s Co n c e j a l a s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón l a d e n u n c i a 

p r e s e n t a d a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a s i e n d o e s t a l a r e s p o n s a b l e d i r e c t a d e l o s 

h e c h o s e x p u e s t o s e n l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

Ar t ícu lo S e g u n d o . - L a d e n u n c i a q u e s e presentó c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s h e c h o s : E n f e c h a 2 4 d e 

j u n i o d e 2 0 2 1 e l A l c a l d e M u n i c i p a l , a través d e n o t a s o l i c i t a p r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a 

proposición d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a aprobación d e l P l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o 

T e r r i t o r i a l , m e d i a n t e h o j a d e r u t a e s e n t r e g a d a a l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a c o m o p r e s i d e n t a 

d e l a C O M I S I O N D E P LANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , e n 

f e c h a 3 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l r e i t e r a a través d e n o t a e s c r i t a p o r 3"ocasión 

e l t r a t a m i e n t o y l a aprobación d e p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e L e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a 

también p a s a a l a comisión d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a , e n f e c h a I o d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 

n u e v a m e n t e s o l i c i t a c o n r e f e r e n c i a y finalmente e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a 

a p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e L e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a s e remitió a l a comisión p r e s i d i d a 

p o r l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a q u e n o emitió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y 

d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a n d o s o b r e s i e r a v i a b l e o i n v i a b l e e s t e P r o y e c t o d e L e y h a s t a e l 

m o m e n t o d e l a aprobación d e l P O U T e n f e c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 . 

P o r p a r t e d e l D i r e c t o r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l s e h a c e c o n o c e r q u e e n t r e g o i n f o r m e s o b r e l a 

s o l i c i t u d d e l E j e c u t i v o M u n i c i p a l d e P r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a proposición d e i n i c i a t i v a 

L e g i s l a t i v a p a r a aprobación d e l P l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l s i n r e f e r i r s e a e s t a 

s o l i t u d d e m a n e r a c o n g r u e n t e , (congruencia como p r i n c i p i o característico del debido p r o c e s o , 

entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe existir entre l o 

peticionado y lo resuelto) más a l c o n t r a r i o p r e s e n t o i n f o r m e d e m a n e r a m a l i c i o s a y a c t u a n d o d e 

m a l a f e t r a t a n d o d e r e s p o n s a b i l i z a r a l o s Co n c e j a l e s C h u r q u i n a y C h o q u e , q u e n a d a tenían q u e 

v e r c o n s u t r a b a j o d e Comisión q u e debía e l e v a r a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u e f u e p o r más 
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d e 5 0 días d e r e t r a s o , q u e d e f o r m a d o l o s a y s u intención d e p e r j u d i c a r  a l d i r e c t o r i o l l e v o a l 

C o n c e j o M u n i c i p a l e n P l e n o e n i n t e n t o d e i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según L e y N° 4 8 2 artículo 

2 3 i n c . e ) En caso que transcurriesen treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o 

comisiones correspondientes se pronuncien sobre el Proyecto de Ley Municipal podrá ser 

considerado por el Pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la Concejala o el Concejal 

proyectista, o el Órgano Ejecutivo Municipal. 

3 0 días p l a z o e n q u e incumplió l a Co n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a c o n g r u e n t e a 

e s t e p e d i d o d e l A l c a l d e M u n i c i p a l , t a m p o c o s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e p r o n u n c i e n s o b r e e s t e 

p r o y e c t o d e l P O U T . I n c u m p l i m i e n t o q u e p r o d u j o q u e e l e n t e f i s c a l i z a d o r c o m o e s l a Contraloría 

G e n e r a l d e l E s t a d o , h a g a l l e g a r u n a n o t a c o n c i t e C G E / G D P / C G M U - 4 6 0 / 2 0 2 1 , c o n r e f e r e n c i a 

petición d e i n f o r m e y p r o n u n c i a m i e n t o s o b r e e l P r o y e c t o d e L e y d a n d o c o m o p l a z o límite y f a t a l 

5 días hábiles petición d e i n f o r m e q u e d e n o c u m p l i r  e n e l p l a z o c o r r e s p o n d i e n t e recaería e n e l 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s a l P l e n o d e l C o n c e j o . L a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a también 

incumplió e l artículo 2 8 n u m e r a l 2 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u m p l i r  c o n 

l a s l a b o r e s q u e l e s s e a n a s i g n a d a s a l a s c o m i s i o n e s m e d i a n t e d e t e r m i n a c i o n e s d e l P l e n o . T e n i e n d o 

c o m o a d j u n t a d a y m e n c i o n a d a e n l a d e n u n c i a , l a s p r u e b a s . 

Ar t ícu lo T e r c e r o . - Q u e d a n e n c a r g a d o s d e l c u m p l i m i e n t o d e l a p r e s e n t e Resolución M u n i c i p a l 

e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón y 

demás p e r t i n e n t e s d e l G o b i e r n o M u n i c i p a l d e Villazón . 

E s d a d o e n S a l a d e S e s i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , e l día 1 9 d e n o v i e m b r e d e 2 0 2 1 . 

REGÍ ST RESE, COMUNÍ QUE SE , CÚMP LASE Y ARCH Í VE SE . 

A N T E MÍ . 

Siendo notificados por el Pleno del Concejo con la Resolución de 

PROCEDENCIA DE DENUNCIA, al amparo del artículo 110 la 

Co n c e j a l a . E d i t h Co l q u e López. Co n c e j a l a . Yo l a n d a T a n i a C h u r q u i n a 
S E C R E T A R I A d e l C . M . V . P R E S I D E N T A d e l C . M . V . 
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C O N C E J O M U N I C I P AL D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

Comisión emite RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN 

DE ÉTICA. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA INTERNA 

COMISIÓN DE ÉTICA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

V I S T O S : 

E n f e c h a 2 7 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 m e d i a n t e c i r c u l a r  i n t e r n a , s e n o s r e m i t e d e n u n c i a q u e 

f u e p r e s e n t a d a p o r l a C o n c e j a l a E d i t h C o l q u e López P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l q u i e n 

p r e s e n t a a l p l e n o d e l C o n c e j o a t r avés d e u n a N o t a s i g n a d a c o n e l N° 9 3 1 q u e l a m i s m a f u e 

a p r o b a d a e n Sesión O r d i n a r i a N° 6 5 d e f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 p a r a q u e p a s e a l a 

Comisión d e Ética y s e a r e s u e l t a , e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a e n aplicación 

d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . Y e n f e c h a 1 9 d e n o v i e m b r e e n Sesión 

O r d i n a r i a N° 7 8 s e apr obó l a Resolución d o n d e s e i n d i c a l a p r o c e d e n c i a d e l a d e n u n c i a . 

C O N S I D E R A N D O S : 

Q u e e n l a d e n u n c i a s e d e s c r i b e l o s s i g u i e n t e s h e c h o s : 

E n f e c h a 2 4 d e j u n i o d e 2 0 2 1 e l A l c a l d e M u n i c i p a l , a t r avés d e n o t a s o l i c i t a 

p r o n u n c i a m i e n t o y c o n t i n u i d a d a l a pr oposición d e i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a p a r a apr obación 

d e l p l a n d e O r d e n a m i e n t o U r b a n o T e r r i t o r i a l , m e d i a n t e h o j a d e r u t a e s e n t r e g a d a a l a 

C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a c o m o p r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, 

D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , e n f e c h a 3 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e l E j e c u t i v o 

M u n i c i p a l r e i t e r a a t r avés d e n o t a e s c r i t a p o r 3 o ocasión e l t r a t a m i e n t o y l a apr obación 

d e p r o p u e s t a d e P r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a también p a s a a l a comisión d e 

l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a e n f e c h a I o d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n u e v a m e n t e s o l i c i t a c o n 

r e f e r e n c i a y finalmente e n c u a r t a o p o r t u n i d a d s o l i c i t a l a M A E , r e s p u e s t a a p r o p u e s t a d e 

p r o y e c t o d e l e y q u e s e i n d i c a , q u e l a m i s m a s e r emit ió a l a comisión p r e s i d i d a p o r l a 

c o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a q u e n o emit ió p r o n u n c i a m i e n t o e n t i e m p o p e r e n t o r i o y 
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Ipĝ PlJf Comisión de Ética 

p o r i n c u m p l i m i e n t o a l a l e y 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) en caso que transcurriesen treinta (30) 

días calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el 

proyecto de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud 

de ¡a concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

3 0 días p l a z o e n q u e incumplió l a c o n c e j a l a L i d i a P l a z a a l n o r e s p o n d e r d e m a n e r a 

c o n g r u e n t e a e s t e p e d i d o d e l a l c a l d e M u n i c i p a l t a m p o c o , s o l i c i t o a l C o n c e j o q u e s e 

p r o n u n c i e n s o b r e e s t e p r o y e c t o d e l P O U T . 

II . - C o n s i d e r a n d o : q u e e n e l p e r i o d o d e p r u e b a l a c o n c e j a l a l i d i a p l a z a p r e s e n t a p r u e b a d e 

d e s c a r g o m e d i a n t e m e m o r i a l c o n e l s i g u i e n t e t e n o r : 

RESPONDE A DENUNCIA Y A AUTO DE APERTURA DE PROCESO INTERNO. -

CON RELACIÓN A LA DENUNCIA. 

RELACION DE HECHOS. 

C o n r elación a l a i n f u n d a d a y m a l i c i o s a d e n u n c i a p r e s e n t a d a p o r l a P R E S I D E N T A D E L 

CO N CE J O M U N I C I P A L S r a . E d i t h C o l q u e López, s i n C I T E O CODIFICACIÓN P A R A S U 

C O N T R O L r e c e p c i o n a d o c o n e l N° 0 0 0 9 3 1 q u e a l a v e z d e m a n e r a c o n t r a d i c t o r i a p r e s e n t a 

a l a COMISIÓN D E ÉTICA, d e n u n c i a p r o m o v i d a a r ecomendación d e l A s e s o r L e g a l d e l 

C o n c e j o M u n i c i p a l , a l r e s p e c t o d e b o r e f e r i r d e m a n e r a c l a r a y p r e c i s a , q u e l a m i s m a e s u n 

i n s t r u m e n t o q u e s e p r e t e n d e u t i l i z a r c o m o a c o s o polít ico a n t e l o s h e c h o s q u e s i e m p r e h a g o 

c o n s t a r  d e n t r o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a l a v e z e s t e e l e m e n t o o d e n u n c i a i n f u n d a d a c a r e c e 

d e fundamentación y e s t e n d e n c i o s a , además d e q u e p r e t e n d e h a c e r c a e r e n e r r o r a l 

C o n c e j o M u n i c i p a l , e s t o y a q u e e n s u c o n t e n i d o r e f i e r e h a s t a e l c a n s a n c i o q u e 

" s u p u e s t a m e n t e m i p e r s o n a n o h u b i e s e d a d o o n o h u b i e s e t r a b a j a d o p a r a a t e n d e r a l a 

s o l i c i t u d d e l e j e c u t i v o " , según s e m e n c i o n a además, n o h a b e r c o n c e r t a d o i n s p e c c i o n e s y 

o t r o s a c t u a d o s q u e i m a g i n a r i a m e n t e s e q u i e r e h a c e r  c r e e r  c o m o i n c u m p l i d o s . 

S i n e m b a r g o , l o q u e e n e l f o n d o s e o l v i d a n d e m e n c i o n a r e n l a d e n u n c i a e s q u e m i p e r s o n a 

a c a r g o d e l a comisión e n r e i t e r a d a s o p o r t u n i d a d e s y h a s t a e l c a n s a n c i o , s o l i c i t o 

documentación q u e n e g l i g e n t e m e n t e h a s t a l a f e c h a n o s e m e otor gó, documentación q u e 

e r a n e c e s a r i a , p a r a d e m o s t r a r q u e e l t r a b a j o d e comisión, t a n t o p o r l o s a n t e r i o r e s 

i n t e g r a n t e s d e l C o n c e j o y a h a s i d o v e n c i d o y a g o t a d o , e x i s t i e n d o i n c l u s i v e u n I n f o r m e 
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C O N C E J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

s i g n a d o c o m o P O U - A C N - C G - C M V / 2 0 1 8 d e f e c h a 2 6 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 8 , q u e r e c o m i e n d a 

i n c l u s i v e e l t r a t a m i e n t o d e l a i n i c i a t i v a l e g i s l a t i v a , s i n e m b a r g o d e m a n e r a t o t a l m e n t e 

a u t o r i t a r i a , s i n e l d e b i d o a s e s o r a m i e n t o , d e m a n e r a n e g l i g e n t e s e o b v i o y omit ió e s t e 

a s p e c t o y n u e v a m e n t e s e volvió a r e m i t i r  l a s n o t a s a l a COMISIÓN, q u e s i n e m b a r g o p e s e l a s 

f a l t a d e provisión d e d o c u m e n t o s , m i p e r s o n a c o m o e n c a r g a d a d e l a comisión i n f o r m a a n t e 

e l p l e n a r i o , s i n e m b a r g o l o s m i e m b r o s d e l C o n c e j o d e s a p r o b a r o n m i i n f o r m e , a s p e c t o q u e 

y a n o e s d e m i r e s p o n s a b i l i d a d , p e o r a u n c u a n d o s e q u i e r e e n d i l g a r  u n a r e s p o n s a b i l i d a d 

q u e e n l o s h e c h o s n u n c a h a o c u r r i d o , más aún c u a n d o s e m e p r e t e n d e r e s p o n s a b i l i z a r d e 

h a b e r p r e s e n t a d o u n I n f o r m e m a l i c i o s o , situación q u e n u n c a s e h a p r e t e n d i d o , y a q u e l o 

único q u e s e informó f u e e n función a l a documentación y l o q u e e n s u m o m e n t o h a n v e r t i d o 

d e m a n e r a v e r b a l a l o s q u e h a g o mención e n e l r e s p e c t i v o i n f o r m e q u e c u r s a e n a r c h i v o s 

d e l C o n c e j o M u n i c i p a l j u n t o a l o s r e s p e c t i v o s a u d i o s , h e c h o q u e c l a r a m e n t e ser á 

d e m o s t r a d o p o r l o t a n t o n i p o r a c e r c a m i e n t o s e p u e d e m e n c i o n a r q u e h u b i e s e i n c u m p l i d o 

e l R e g l a m e n t o y a q u e t e n g o a r g u m e n t o s y h e c h o s d e s o b r a p a r a d e m o s t r a r  q u e m i p e r s o n a 

h a c u m p l i d o c o n e s t e e x t r e m o d e l q u e f a l s a m e n t e s e m e a c u s a y q u e más p a r e c e e s t a r  

v i n c u l a d o a a c o s o polít ico h a c i a m i p e r s o n a a c t o y h e c h o p r o m o v i d o p o r a s e s o r a m i e n t o y 

r ecomendación d e l f u n c i o n a r i o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

P o r  o t r a p a r t e l a d e n u n c i a n t e más allá d e v e r i f i c a r e l c o r r e c t o p r o c e d i m i e n t o l o único q u e 

h a c e e s d e n u n c i a r e n r epresentación d e l o s s u p u e s t o s a f e c t a d o s ( R U B E N C H O Q U E - T A N I A 

C H U R Q U I N A ) , s i e n d o q u e u n o d e e l l o s además a l a f e c h a e s j u e z y p a r t e o a quién e n e l 

i m a g i n a r i o d e l a d e n u n c i a n t e s e h u b i e r a a f e c t a d o , s i n e m b a r g o e s t a s p e r s o n a s a h o r a 

a u t o r i d a d e s a l s e r  m a y o r e s d e e d a d y hábiles p o r  d e r e c h o d e h a b e r s e s e n t i d o a l u d i d o s 

ser ían o deber ían s e r  q u i e n e s p r e s e n t e n l a d e n u n c i a s i e x i s t i e r a b a s e o f u n d a m e n t o y 

c a r e c i e n d o d e per soner ía, s i n e m b a r g o o t r a p e r s o n a a r r o g a n d o r epresentación o e n f a v o r 

h a c e u s o d e e s t e i n s t r u m e n t o p a r a q u e s e p r o c e s e a m i p e r s o n a s i n n ingún t i p o d e 

f u n d a m e n t o , y a q u e n o s e h a p o d i d o d e m o s t r a r d e m a n e r a f e h a c i e n t e i n c u m p l i m i e n t o 

a l g u n o , más aún c u a n d o d e m i p a r t e t e n g o t o d o s l o s e l e m e n t o s p a r a d e m o s t r a r  l a c o n t r a r i o , 

p o r l o q u e a l a s u m i r r epr esentación d e t e r c e r o s s i n m a n d a t o o p o d e r , también c a r e c e d e 

legit imación e n e s t e p u n t o . 
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P e o r a u n c u a n d o s e m e n c i o n a q u e p o r más d e 5 0 días s e h u b i e r a r e t r a s a d o y q u e d e m a n e r a 

d o l o s a s e h u b i e s e t e n i d o l a intención d e p e r j u d i c a r a l d i r e c t o r i o e n i n t e n t o d e 

i n c u m p l i m i e n t o d e d e b e r e s según l a L e y N° 4 8 2 a r t i c u l o 2 3 i n c . e ) m i s m o q u e t e x t u a l m e n t e 

i n d i c a : " E n c a s o d e q u e t r a n s c u r r i e s e n t r e i n t a ( 3 0 ) d ías c a l e n d a r i o , s i n q u e l a comisión o 

c o m i s i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s s e p r o n u n c i e n s o b r e e l p r o y e c t o d e L e y M u n i c i p a l podr á s e r  

c o n s i d e r a d o p o r e l p l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , a s o l i c i t u d d e l a c o n c e j a l a o e l c o n c e j a l 

p r o y e c t i s t a , o d e l órgano e j e c u t i v o m u n i c i p a l . 

S o b r e e s t e a s p e c t o s e d e b e c o m p r e n d e r q u e e l P R O Y E C T O D E L E Y o I N I C I A T I V A 

L E G I S L A T I V A según c u r s a n e n a n t e c e d e n t e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l y según l a emisión d e l 

I N F O R M E D E L A COMISIÓN d e e s e e n t o n c e s y a s e e n c o n t r a b a e n e l p l e n o d e l C o n c e j o c o n 

r ecomendación d e q u e s e t r a t e e l m i s m o , s i n e m b a r g o d e m a n e r a m a l i n t e n c i o n a d a e n u n 

i n c u m p l i m i e n t o y omisión s e determinó q u e d e l P l e n o n u e v a m e n t e s e b a j e a u n a comisión 

e n e s t e c a s o a l a comisión q u e y o t e n g o a b i e n p r e s i d i r , p o r s i f u e r a p o c o n o s e m e e n t r e g o 

documentación q u e c u r s a e n a r c h i v o s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l . 

S e m e n c i o n a y s e q u i e r e f u n d a r l a d e n u n c i a e n q u e l a r e s p o n s a b i l i d a d pública está 

r e l a c i o n a d a a l a administ r ación d e r e c u r s o s públicos d e l E s t a d o , s i n e m b a r g o , n o s e 

m e n c i o n a q u e t i p o d e r e c u r s o s s e m e h a n e n t r e g a d o a f a c i l i t a d o p a r a q u e a d m i n i s t r e s o b r e 

e l r e f e r i d o P O U T , p o r l o q u e n o s e t i e n e a s i d e r o l e g a l s o b r e e s t e e x t r e m o . 

E n c u a n t o a l a mención d e l ar t ículo 1 2 d e l a L E Y D E L E S T A T U T O , D E L F U N C I O N A R I O 

PÚBLICO, e n c u a n t o s e r e f i e r e a l o s v a l o r e s e s t o s n o h a n s i d o t o m a d o s e n c u e n t a p o r e l 

D i r e c t o r i o o p o r l a e n c a r g a d a d e f a c i l i t a r m e documentación , p o r l o q u e e n e s t e c a s o d e b i e r a 

s e r m i p e r s o n a quién a r g u m e n t o l a f a l t a d e t r a n s p a r e n c i a , e f i c i e n c i a y o t r o s a l a h o r a d e 

f a c i l i t a r m e d o c u m e n t o s . 

L o f u n d a m e n t a d o e n b a s e a l a L e y N° 1 1 7 8 a r t i c u l o 2 8 a ) s e d e b e t o m a r e n c u e n t a l a acción 

o l a omisión p a r a q u e s e p u e d a d e t e r m i n a r l a r e s p o n s a b i l i d a d y a s e a a d m i n i s t r a t i v a , c i v i l y 

p e n a l , p e r o s i n e m b a r g o e n contr aposición l a omisión a l n o h a b e r r e a l i z a d o u n c o r r e c t o 

a s e s o r a m i e n t o y o b v i a r y o m i t i r q u e l a documentación s e e n c o n t r a b a c o n i n f o r m e e n e l 

p l e n o p a r a e l t r a t a m i e n t o d e l P R O Y E C T O D E L E Y p e r o o b v i a n d o y o m i t i e n d o e s t e a s p e c t o 

n u e v a m e n t e l o v u e l v e n a r e m i t i r a l a comisión e n t o n c e s s e h a o m i t i d o e l c o r r e c t o 
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p r o c e d i m i e n t o e l c u a l a l a f e c h a s e q u i e r e o p r e t e n d e r e s p o n s a b i l i z a r m e a m i p e r s o n a p o r 

e s t a situación. A d e c i r d e s u f u n d a m e n t o e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 2 9 d e l a L E Y 1 1 7 8 , n o s e 

d e m u e s t r a l a contr avención a n i n g u n a n o r m a t i v a v i g e n t e . 

D e l a m i s m a m a n e r a d e m a n e r a er rónea y e q u i v o c a d a s e h a c e mención a l D .S . N° 2 3 3 1 8 - A 

M O D I F I C A D O P O R E L D.S. N° 2 6 2 3 7 , n o s e a p l i c a y n o e s v i n c u l a n t e d a d a l a situación d e q u e 

e l C o n c e j o M u n i c i p a l c u e n t a c o n R e g l a m e n t o G e n e r a l q u e d i s p o n e e s t e p r o c e d i m i e n t o , 

c o m o t a m p o c o v i n c u l a n t e l a SS.CC. 0 2 2 6 4 / 2 0 1 8 - S 2 . 

CON RELACIÓN AL AUTO DE APERTURA 

RELACIÓN DE HECHOS. 

C o n r elación a e s t e e x t r e m o m e n c i o n a r y r e f e r i r d e m a n e r a c l a r a q u e e l p r o c e d i m i e n t o 

a p l i c a d o e s er r óneo p o r q u e t o d a documentación o e n e s t e c a s o específico d e b e i r  s i g n a d a o 

c o n t ítulo d e CO N CE JO M U N I C I P A L y según l o c l a r a m e n t e e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 1 0 9 

c o m o l a m i s m a d e n u n c i a n t e i m p e t r a , p e r o q u e e n l o s h e c h o s n u n c a cumplió c o n e l d e b i d o 

p r o c e d i m i e n t o y a q u e s e omit ió l o s i g u i e n t e : 

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN - GAMV 

Art 109.- PROCESAMIENTO DE LA DENUNCIA. - T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a C o n c e j a l a 

o algún C o n c e j a l o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , seguir á e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : 

c ) E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e 

d ispondr á l a a p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a 

Comisión d e ét ica d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía 

s u m a r i a s i n i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

C o n r elación a e s t e i n c i s o d e m a n e r a c l a r a y t e x t u a l i n d i c a q u e e l p r o c e s a m i e n t o d e l a 

d e n u n c i a c o n t r a C o n c e j a l a o C o n c e j a l e n p r i m e r a i n s t a n c i a r e f e r e n t e a l a A P E R T U R A está a 

c a r g o d e l CO N CE JO M U N I C I P A L , quién l u e g o d e l a votación c o r r e s p o n d i e n t e además e s l a 

i n s t a n c i a q u e d e b e d i s p o n e r l a A P E R T U R A D E U N P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O 

d i s p o n i e n d o además q u e d e b e s e r  s u s t a n c i a d o p o r l a COMISIÓN D E ÉTICA ( E s d e c i r q u e 

l u e g o o p o s t e r i o r m e n t e r ecién c u a l q u i e r  a c t u a d o d e b e r e a l i z a r s e p o r l a COMISIÓN D E 

ÉTICA h a s t a e l I N F O R M E F I N A L ) . 
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S i n e m b a r g o , e n e s t e c a s o s e h i z o o s e realizó u n p r o c e d i m i e n t o er r óneo o e q u i v o c a d o , y a 

q u e e n l o s a c t u a d o s n o s e h a v e r i f i c a d o q u e e l CO N CE JO M U N I C I P A L h a y a r e a l i z a d o e l 

p r o c e d i m i e n t o a d e c u a d o y e s t a b l e c i d o e n e l ar t ículo 1 0 9 d e s u R e g l a m e n t o , t o d a v e z q u e 

er r óneamente h a s i d o l a COMISIÓN D E ÉTICA quién d i r e c t a m e n t e s i n at r ibución , e s l a q u e 

r e a l i z a l a A P E R T U R A D E U N P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O y p o r s i f u e r a p o c o 

s o l o s s e estar ían o r d e n a n d o o d i s p o n i e n d o s u s t a n c i a r l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a c o n n o t a 

0 0 0 9 3 1 , p o r  l o q u e e n e s t e p u n t o h a e x i s t i d o u n m a l p r o c e d e r y a q u e a l a f e c h a n o e x i s t e l a 

RESOLUCIÓN D E L CO N CE JO M U N I C I P A L d o n d e s e d i s p o n g a l a A P E R T U R A D E L P R O C E S O 

A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O y m e n o s q u e s e h a y a d i s p u e s t o q u e l a m i s m a s e a s u s t a n c i a d a 

p o r l a COMISIÓN D E ÉTICA, m i e n t r a s q u e contr aposición y o m i t i e n d o e l p r o c e d i m i e n t o está 

comisión a s u m e f u n c i o n e s y a t r i b u c i o n e s q u e l e c o r r e s p o n d e n a l CO N CE JO M U N I C I P A L 

S e podr á a d v e r t i r  q u e l a n o r m a t i v a n o r e f i e r e e n n i n g u n a p a r t e q u e s e a l a COMISIÓN D E 

ÉTICA, quién d e b a r e a l i z a r l a A P E R T U R A D E L P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O . 

II . FUNDAMENTACIÓN DE DERECHO. -

E n e l m a r c o d e l a n o r m a t i v a e n v i g e n c i a e n función a l o q u e p r o s i g u e e n l a fundameñtación 

d e d e r e c h o , s e demostr ar á q u e l a m e n t a b l e m e n t e además d e s e r er róneo e l p r o c e d i m i e n t o 

d e l a RESOLUCIÓN D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O , y a q u e l a 

m i s m a n o d e v i e n e d e l CO N CE JO M U N I C I P A L p o r l o q u e s e h a i n c u m p l i d o e l a r t i c u l o 1 0 9 e n 

s u i n c i s o a ) d e l R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L CO N CE JO M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N , s i n 

e m b a r g o p a r a h a c e r n o t a r también s e t i e n e u n a fundameñtación y a q u e l a m i s m a s e f u n d a 

e n v a r i a s p a r t e s d e l a er rónea Resolución d e A p e r t u r a d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o 

e n e l ar t ículo 2 3 i n c i s o e ) , a r t i c u l o e i n c i s o q u e p o r  i m p e r i o d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e , 

j u r i s p r u d e n c i a y d e l a m i s m a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S AUTÓNOMOS M U N I C I P A L E S 

y a n o e s a p l i c a b l e d e n t r o d e l o q u e s i g n i f i c a e l ámbito j u r i s d i c c i o n a l d e l m u n i c i p i o d e 

Villazón, y a q u e e s l a m i s m a n o r m a t i v a q u e r e f i e r e y e s t a b l e c e : 

L a p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s Artículo 2 (ÁMBITO DE APLICACIÓN).-

T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l 

v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 
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P o r l o q u e c o m p e t e y e n l o q u e s e c o n o c e l a M U N I C I P A L I D A D D E V I L L A Z O N , y a h u b i e s e 

l e g i s l a d o s o b r e e l p r o c e d i m i e n t o l e g i s l a t i v o t a l e x t r e m o s e p u e d e a d v e r t i r  e n l o q u e c o n s t a 

e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n l a s L e y e s M u n i c i p a l e s N° 0 0 2 q u e i n c l u s i v e h u b i e s e s i d o 

m o d i f i c a d a a l p r e s e n t e p o r l a L e y M u n i c i p a l N° 0 0 6 . 

P o r l o q u e a l r e s p e c t o e n l a r ealización d e u n a Resolución d e e s t a n a t u r a l e z a s e podr ía 

e n c o n t r a r  a l g u n a s s i t u a c i o n e s c o n t r a r i a s a l a m i s m a Const itución y a l a s L e y e s , 

i n c u m p l i e n d o s u s d e b e r e s y o t r o s t i p o s q u e s e g u r a m e n t e e n l a i n s t a n c i a q u e c o r r e s p o n d a 

s e a n a l i z a r a n más a m p l i a m e n t e . 

Adem ás, p a r a m a y o r explicación y p a r a f u n d a r m e j o r e s t a exposición a r g u m e n t o e n e l 

j u r i s p r u d e n c i a l v i g e n t e s i g u i e n t e c r i t e r i o l e g a l , y n o r m a t i v o y j u r i s p r u d e n c i a l v i g e n t e . 

LEY 031 DE 19 DE JULIO DE 2010 LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN ANDRES IBANEZ. 

E l parágrafo I d e l ar t ículo 1 1 e s t a b l e c e q u e e l o r d e n a m i e n t o n o r m a t i v o d e l n i v e l c e n t r a l d e l 

E s t a d o ser á, e n t o d o c a s o , s u p l e t o r i o a l d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. A f a l t a d e 

u n a n o r m a autonómica s e aplicará l a n o r m a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o c o n car ácter  

s u p l e t o r i o . 

R e s p e c t o l a n o r m a s u p l e t o r i a , e l T r i b u n a l C o n s t i t u c i o n a l P l u r i n a c i o n a l y a emit ió u n c r i t e r i o 

e n l a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 , e n l a q u e señala l o s i g u i e n t e : " E n e s e s e n t i d o d e n i n g u n a m a n e r a 

podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d * e l n i v e l c e n t r a l d e l 

E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s 

d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s n o p u e d e e n t e n d e r s e a 

s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l 

d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a i n c l u i d a s l a s e x c l u s i v a s d e l a s e n t i d a d e s 

t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s e a t r i b u y a l a 

legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas a f a l t a d e u n 

e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s autónomos s u b n a c i o n a l e s , 

l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r l a n o r m a 

c o n s t i t u c i o n a l . P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . 1 . - C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 
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autónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a l a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l au tónoma l e g i s l e s o b r e e s a 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 

C o n d i c i o n e s y a l c a n c e s d e l a n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 -

5 0 - R D I ] " D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e 

s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s 

e s d e c i r n o p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l 

a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a , i n c l u i d a s l a s 

e x c l u s i v a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l 

d e l E s t a d o s e a t r i b u y a l a legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

autónomas a f a l t a d e u n e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s 

au tónomos s u b n a c i o n a l e s , l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e S e n t e n c i a C o n s t i t u c i o n a l 

P l u r i n a c i o n a l N 2 2 0 5 5 / 2 0 1 2 : " . . . e s i m p o r t a n t e p u n t u a l i z a r  q u e e l par ágrafo I I d e l á ft 1 1 0 

d e l a CE , a l e s t a b l e c e r l a jer ar quía n o r m a t i v a , n o d e t e r m i n a u n a e s c a l a r e s p e c t o d e l o s 

d i f e r e n t e s t i p o s d e l e y e s , n i u n o r d e n jer ár quico r e s p e c t o a l a l e y e s a l d e t e r m i n a r e n e l 

m i s m o n i v e l a l a s l e y e s n a c i o n a l e s , l o s e s t a t u t o s autonómicos l a s c a r t a s orgánicas y e l r e s t o 

d e l a legislación d e p a r t a m e n t a l , m u n i c i p a l e indígena, c o n e l a d v e r t i d o q u e l a N o r m a 

S u p r e m a e s t a b l e c e q u e l a aplicación d e l a s n o r m a s jur íd icas s e r ealizar á d e a c u e r d o c o n l a s 

c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas". E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r 

l a n o r m a c o n s t i t u c i o n a l . P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d e l 

t e x t o c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autónoma l e g i s l e s o b r e e s a 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 
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P r i n c i p i o d e conser vación d e l a n o r m a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 ( E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 - 5 0 -

R D I ) . . . e n v i r t u d d e l c u a l e n l o s c a s o s e n q u e u n a l e y a d m i t a d i f e r e n t e s i n t e r p r e t a c i o n e s , 

d e b e o p t a r s e p o r in terpretación q u e s e a c o m p a t i b l e c o n e l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l " . 

Adem ás, p o r l o señalado s e d e b e señalar  q u e l a L E Y N° 4 8 2 e s l a n o r m a s u p l e t o r i a a l a C a r t a 

Or gánica d e l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica 

m u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s 

const ituyéndose e n l a figura s u p l e t o r i a a s u n o r m a i n s t i t u c i o n a l básica, además q u e 

e s t a b l e c e l a e s t r u c t u r a f u n c i o n a m i e n t o d e l o s g o b i e r n o s autónomos m u n i c i p a l e s . 

R e s o l u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l 

D C P 0 0 0 4 / 2 0 1 3 ( E X P E D I E N T E : 0 0 7 5 9 - 2 0 1 2 - 0 2 - C E A ) " E l n u m e r a l 6 d e l par ágrafo I I d e l a r t 

4 5 e s t a b l e c e c o m o u n a d e l a s a t r i b u c i o n e s d e l a A l c a l d e s a o e l A l c a l d e l a d e e j e c u t a r  l a s l e y e s 

y r e s o l u c i o n e s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l m e d i a n t e d e c r e t o s m u n i c i p a l e s y r e s o l u c i o n e s 

e j e c u t i v a s : e m p e r o , e n e l m a r c o d e l o s análisis p r e c e d e n t e s , l a s r e s o l u c i o n e s e m i t i d a s p o r 

e l ór gano d e l i b e r a t i v o n o t i e n e n carácter  o b l i g a t o r i o p a r a e l ór gano e j e c u t i v o , y v i c e v e r s a : 

p u e s d e b e q u e d a r p r e s e n t e q u e e s t o s ór ganos s o n i n d e p e n d i e n t e s u n o d e l o t r o , y e n ' e u a n t o 

a m a t e r i a a d m i n i s t r a t i v a , c a d a u n o l o s ór ganos deberá c o n t a r  c o n s u s p r o p i a s r e s o l u c i o n e s . 

N o d e b e e n t e n d e r s e c o m o "Resolución M u n i c i p a l " a u n i n s t r u m e n t o a d m i n i s t r a t i v o e m i t i d o 

p o r e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a r e g u l a r a t o d o e l G o b i e r n o Autónomo M u n i c i p a l ; y m e n o s , 

d e b e e n t e n d e r s e c o m o u n i n s t r u m e n t o p a r a l a r eglamentación d e i m a l e y m u n i c i p a l . E l 

C o n c e j o M u n i c i p a l ún icamente p u e d e e m i t i r  r e s o l u c i o n e s d e car ácter  a d m i n i s t r a t i v o q u e 

r e g u l e n a e s t e ór gano. 

I I I . P R U E B A S D E D E S C A R G O . -

E n r elación a e s t a f a c u l t a d p r e v i s t a p o r l a n o r m a t i v a , m e r e s e r v o e l d e r e c h o d e p r e s e n t a r  

c u a n t a p r u e b a s e a n e c e s a r i a c u a n d o s e a l a i n s t a n c i a o m o m e n t o , s i n e m b a r g o , n u e v a m e n t e 

s e h a c e c o n s t a r q u e además l a p r u e b a q u e pr esentar á, l a m i s m a y a r a d i c a e n l a er rónea 

RESOLUCIÓN D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O y e n o t r o s 

d o c u m e n t o s q u e pr oducir é c u a n d o s e a e l e s t a d o d e l a c a u s a y q u e están r e l a c i o n a d o s a t o d o 

l o v e r t i d o e n e l p r e s e n t e m e m o r i a l y e n o t r o s a c t u a d o s d e l a n t e r i o r y a c t u a l c o n c e j o 

m u n i c i p a l r e l a c i o n a d o s a l P O U T , y a q u e p a r a e l c u m p l i m i e n t o d e d i c h o a s p e c t o n o e x i s t e 
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l i m i t a n t e n i r estr icción a m e n o s q u e s e q u i e r a c o a r t a r l a pr esentación o a m o m e n t o d e 

r e c a b a r l a m i s m a . 

IV.- PETITORIO. -

Señor es m i e m b r o s d e l a comisión d e ética c o m o s e h a p o d i d o a d v e r t i r  e n l o q u e s e l e s h a c e 

c o n o c e r e x i s t e b a s t a n t e f u n d a m e n t o d e l er róneo p r o c e d e r q u e s e t i e n e a l p r e s e n t e e n 

r elación a l p r o c e s o q u e s e m e a p e r t u r a , además d e q u e s e h a n o m i t i d o u n a s e r i e d e 

p r o c e d i m i e n t o s , t ambién s e está u t i l i z a n d o o q u e r i e n d o f u n d a m e n t a r e l m i s m o e n u n a 

n o r m a t i v a q u e y a n o e s a p l i c a b l e p a r a l a M u n i c i p a l i d a d d e Villazón . E n t a l s e n t i d o a n t e s d e 

q u e s e p u e d a r e c a e r e n m a y o r e s o m i s i o n e s y v u l n e r a c i o n e s i m p e t r o s e e m i t a I n f o r m e final 

a n t e e l C o n c e j o M u n i c i p a l D E C L A R A N D O I M P R O C E D E N T E L A D E N U N C I A , y a q u e d e 

c o n t i n u a r l a m i s m a gener ar á más r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l a s q u e a l a f e c h a s e p u e d e a d v e r t i r  

y q u e s o n e n t o d o c a s o m o t i v o d e o t r o t r a t a m i e n t o . 

PIDO POR SER DE ESTRICTA JUSTICIA.-

Otrosí I o . - E x i j o s e dé c u m p l i m i e n t o a l i n c i s o f ) d e l ar t ículo 1 0 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l 

d e l C o n c e j o e n r elación a l o s s u p u e s t a m e n t e v i n c u l a d o s y c u y o s n o m b r e s s e d e s c r i b e n e n 

l a er r ónea Resolución D e A p e r t u r a d e P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o y e n l a d e n u n c i a d e 

f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 n o t a 0 0 0 9 3 1 , a e f e c t o s d e q u e s e c u m p l a c o n e l d e b i d o 

p r o c e s o . 

Otrosí 2 o . - P r o v i d e n c i a s a s a b e r estar é, según n o t i f i c a c i o n e s a e m i t i r s e . 

CONSIDERANDO 

Villazón, 0 7 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

E n f e c h a 0 7 d e o c t u b r e d e l año e n c u r s o a l a m p a r o d e l ar t ículo 1 0 9 i n c . c ) s e emit ió p o r 

p a r t e d e l a Comisión d e Ética l a Resolución d e A p e r t u r a d e l P e r i o d o P r o b a t o r i o , p a r a q u e 

s e a n n o t i f i c a d a s t a n t o l a D e n u n c i a n t e y D e n u n c i a d a d e f o r m a p e r s o n a s y d e e s t a m a n e r a 

d e n t r o d e e s t e p l a z o p o d e r p r e s e n t a r  t o d a s l a s p r u e b a s d e c a r g o y d e s c a r g o q u e e l l a s v i e r a n 

p e r t i n e n t e s . 

Villazón, 0 7 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

VISTOS: 
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E l m e m o r i a l d e r e s p o n d e a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e p r o c e s o i n t e r n o , p r e s e n t a d a 

p o r l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a r e c e p c i o n a d a e n f e c h a 0 6 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 . 

CONSIDERANDO: 

E n c u m p l i m i e n t o a l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l ar t ículo 9 e n s u i n c . b ) 

" D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a Comisión 

r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , 

e n f o r m a p e r s o n a l , q u i e n deber á r e s p o n d e r e n e l p l a z o máximo d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles". 

S e t i e n e e l m e m o r i a l d e r e s p o n d e d e n t r o d e l p l a z o e n m a r c a d o p o r L e y . 

Ar t ículo 9 d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o i n c . c ) " L a comisión d e Ética abr ir á u n 

per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z ( 1 0 ) d ías hábiles, p u d i e n d o l a s p a r t e s p r e s e n t a r  

p r u e b a s d e c a r g o y d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s " , s e c o n t i n u a c o n e l 

p e r i o d o p r o b a t o r i o e n c a m a r a d o e n L e y d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o . 

POR TANTO. -

E n c u m p l i m i e n t o d e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n s u ar t ículo 

9 i n c . c ) s e a b r e e l per íodo d e p r u e b a i m p r o r r o g a b l e d e d i e z días ( 1 0 ) d ías hábiles, p u d i e n d o 

l a s p a r t e s p r e s e n t a r  p r u e b a s d e c a r g o o d e s c a r g o , p e r i c i a l e s , t e s t i f i c a l e s o d o c u m e n t a l e s 

d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o . P e r i o d o p r o b a t o r i o q u e c o r r e s u p l a z o después d e l a 

d e b i d a notificación. 

Notifíquese a a m b a s p a r t e s ( d e n u n c i a n t e y d e n u n c i a d a ) . s 

E n f e c h a 2 0 d e o c t u b r e s e r e c e p c i o n o u n a n o t a d e s o l i c i t u d d e d e c l a r a t o r i a t e s t i f i c a l p o r 

p a r t e d e l a Cj a l a . E d i t h C o l q u e López, s o l i c i t u d h e c h a d e n t r o d e l p l a z o p r u d e n t e e s t a b l e c i d o 

c o n l a L e y y l a s n o t i f i c a c i o n e s r e a l i z a d a s , l a c u a l i n d i c a b a : 

Villazón , 1 8 d e o c t u b r e d e l 2 0 2 1 

Señores: 

Rubén Choque García y Armando Gira Calla 

Comisión de Ética del Concejo Municipal de Villazón 

Presente. -

REF. Solicita declaración testifical. 
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Comisión de Ética 

E n p r i n c i p i o u n s a l u d o c o r d i a l a t o d o e l p l e n o d e l C o n c e j o y d e s e a r l e s l o s m e j o r e s éxitos e n 

l a s d e l i c a d a s f u n c i o n e s q u e desempeñan e n b e n e f i c i o d e n u e s t r o M u n i c i p i o . 

^  Señor es d e l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n función d e l per íodo 

^  d e a p e r t u r a d e p r u e b a señala p o r s u s a u t o r i d a d e s , s o l i c i t o q u e d e n t r o d e l p l a z o hábil s e c i t e 

3 p a r a declaración t e s t i f i c a l a l a C o n c e j a l a Y O L A N D A TAÑIA C H U R Q U I N A ( S e c r e t a r i a d e l 

^  C o n c e j o M u n i c i p a l ) y l a s s e c r e t a r i a s a d m i n i s t r a t i v a s D a n i t z a N a d i a P a c h e c o Domínguez y 

^  D o r a R i b e r a A r i a s c o n u n a s o l a p r e g u n t a . 

¿Si s e procedió a l a e n t r e g a d e documentación a s o l i c i t u d d e l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a , 

3 c o n r e s p e c t o a l P O U T ( P l a n d e O r d e n a m i e n t o T e r r i t o r i a l ) ? 

S i n o t r o p a r t i c u l a r  m o t i v o m e d e s p i d o c o n l a s c o n s i d e r a c i o n e s d e m a y o r r e s p e t o . 

A t t e . 

E n b a s e a l a s o l i c i t u d r e a l i z a d a d e n t r o d e l p l a z o p r o b a t o r i o s e procedió a r e a l i z a r l a d e b i d a 

aceptación m e d i a n t e p r oveído p a r a n o t i f i c a r a l a s t e s t i g o s y t o m a r l a d e b i d a declar ación , 

l a s c u a l e s m a n i f i e s t a n : 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre: Y o l a n d a T a n i a C h u r q u i n a N° C . 1 . 4 0 1 4 1 5 0 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 Cargo. - C o n c e j a l S e c r e t a r i a 

RELACIÓN DE LOS HECHOS 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esen tó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha 24 de junio de 2021 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de 2021 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3° ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 
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se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha 1°de 

septiembre de Z0Z1 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre del Z0Z1. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquina y 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pierio del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 48Z articulo Z3 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió ¡a concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/Z0Z1, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo Z8 numeral Z del reglamento general del Concejo Municipal 

Cjal. Rubén Choque García 106 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l h a b e r i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a i 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1. - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta. - E n p r i n c i p i o s o l i c i t o v a r i a s v e c e s a c t a s , l a s e g u n d a r e i t e r a t i v a d e l a Cj a l . L i d i a 

e r a p a r a q u e s e l e e n t r e g u e t o d a l a documentación e n c o n t r a t a d a e n s e c r e t a r i a . 

E n e l m o m e n t o e n q u e l a s s e c r e t a r i a s q u i s i e r o n e n t r e g a r l o s c o m p e n d i o s l e i n d i c a m o s q u e 

e r a t o d o l o q u e habíamos e n c o n t r a d o r e f e r e n t e a l P O U T , e l l a m a n i f i e s t a q u e " m e e n t r e g a n 

t o d o l o q u e h e p e d i d o " p o r l o q u e n o q u i s o l l e v a r l a m i t a d p o r l o q u e d e e s t a m a n e r a s e 

e m p i e z a a b u s c a r e n t o d o e l a r c h i v o , n o r e c u e r d o e n e s t e m o m e n t o e x a c t a m e n t e p e r o s i s e 

l e entr egó t o d o l o q u e exist ía d e n t r o d e l o s a r c h i v o s , n o encontr ándose u n a c t a q u e d e 

m a n e r a e x t r a o f i c i a l s e decía q u e s e había a p r o b a d o e n g r a n d e p e r o q u e l a m e n t a b l e m e n t e 

e n a r c h i v o n o s e e n c o n t r a b a e s e a c t a d e n t r o l o q u e e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l e i n c l u s o v i n o 

p e r s o n a l m e n t e l a C o n c e j a l h i z o l a búsqueda s e l e p r e s t o t o d a l a documentación p a r a q u e 

r e v i s e p e r s o n a l m e n t e s i n l l e g a r a e n c o n t r a r más d e l o q u e y a l e habíamos f a c i l i t a d o d e d i c h a 

a c t a q u e p e r s o n a l m e n t e e l l a ver ificó q u e n o había. 

2, - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o . 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 

COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre: D o r a R i v e r a A r i a s N° C . 1 . 6 6 9 7 0 3 2 P t 

Lugar y fecha. - Vilíazón 2 0 - 1 0 - 2 0 2 1 Cargo. - S e c r e t a r i a A u x i l i a r  

RELACIÓN DE LOS HECHOS 
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E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha 24 de junio de 2021 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de 2021 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3° ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fecha I o de 

septiembre de 2021 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, que la misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del POUT en fecha 16 de 

septiembre del 2021. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre ¡o peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquinay 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 

de perjudicar al directorio llevo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 482 articulo 23 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

Cjal. Rubén Choque García 108 



C O N C E J O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga llegar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/2021, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo 28 numeral 2 del reglamento general del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l h a b e r i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1. - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta. - Se l e en tr egó documentación a l a D r a . E n e m p a s t a d o s d e l P O U T 2 0 1 8 y 

también v i n o l a D r a . P e r s o n a l m e n t e aquí a s e c r e t a r i a a b u s c a r , s e l e p r e s t o l a 

documentación e l l a r evisó c a d a c a r p e t a c o m o s e r  O b r a s Públicas, Planificación, A s u n t o s 

L e g a l e s . 

También u n día a n t e s d e u n a sesión e l l a v i n o , p a r a l a Sesión d e l 1 3 d e a g o s t o , u n día a n t e s 

e l j u e v e s también h u b o u n a Sesión E x t r a o r d i n a r i a s i m a l n o r e c u e r d o , l a documentación s e 

l e p r e s t o , s e l e subió a l a Sesión p a r a q u e e l l a p e r s o n a l m e n t e r e v i s e e n Sesión e l j u e v e s 1 2 

d e a g o s t o y o m e q u e d e h a s t a l a s 1 8 : 3 0 b u s c a n d o l a documentación , e s l o q u e p u e d o d e c i r  

a c e r c a d e l p r éstamo d e l o s d o c u m e n t o s a l a D r a . L i d i a . 

2. - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o n a d a . 

ACTA DE DECLARACIÓN 

PROCESO ADMINISTRATIVO INTERNO 
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COMISIÓN DE ÉTICA 

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN 

Nombre:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D a n i t z a N a d i a P a c h e c o Domínguez N° C . 1 . 6 6 8 1 5 9 1 P t 

Lugar y fecha. - Villazón 2 0 - 1 0 - 2 0 2 1 Cargo. - S e c r e t a r i a A d m i n i s t r a t i v a 

RELACIÓN DE LOS HECHOS 

E n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 2 1 s e pr esentó d e n u n c i a e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l L i d i a 

P l a z a D a z a p o r p a r t e d e l a C o n c e j a l E d i t h C o l q u e López l a c u a l m a n i f i e s t a : 

En fecha 24 de junio de 2021 el Alcalde Municipal, a través de nota solicita pronunciamiento 

y continuidad a la proposición de iniciativa legislativa para aprobación del plan de 

Ordenamiento Urbano Territorial, mediante hoja de ruta es entregada a la Concejala Lidia 

Plaza Daza como presidenta de la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, en fecha 30 de julio de 2021 el Ejecutivo Municipal reitera a través de nota 

escrita por 3o ocasión el tratamiento y la aprobación de propuesta de Proyecto de Ley que 

se indica, que la misma también pasa a la comisión de la Concejala Lidia Plaza en fechaV de 

septiembre de 2021 nuevamente solicita con referencia y finalmente en cuarta oportunidad 

solicita la MAE, respuesta a propuesta de proyecto de ley que se indica, queja misma se 

remitió a la comisión presidida por la concejala Lidia Plaza Daza que no emitió 

pronunciamiento en tiempo perentorio y debidamente fundamentando sobre si era viable o 

inviable este proyecto de Ley hasta el momento de la aprobación del PÓUT en fecha 16 de 

septiembre del 2021. 

Por parte del Directorio Concejo Municipal se hace conocer que entrego informe sobre la 

solicitud del ejecutivo municipal de Pronunciamiento y continuidad a la proposición de 

iniciativa Legislativa para aprobación del plan de Ordenamiento Urbano Territorial sin 

referirse a esta solitud de manera congruente, (congruencia como principio característico del 

debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe 

existir entre lo peticionado y lo resuelto) más al contrario presento informe de manera 

maliciosa y actuando de mala fe tratando de responsabilizar a los Concejales Churquina y 

Choque, que nada tenían que ver con su trabajo de Comisión que debía elevar al pleno del 

Concejo Municipal que fue por más de 50 días de retraso, que deforma dolosa y su intención 
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de perjudicar al directorio ¡¡evo al Concejo Municipal en pleno en intento incumplimiento de 

deberes según ley 48Z articulo Z3 inc. e) en caso que transcurriesen treinta (30) días 

calendario, sin que la Comisión o comisiones correspondientes se pronuncien sobre el proyecto 

de ley Municipal podrá ser considerado por el pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la 

concejala o el concejal proyectista, o el órgano ejecutivo Municipal. 

30 días plazo en que incumplió la concejala Lidia Plaza al no responder de manera congruente 

a este pedido del alcalde Municipal tampoco, solicito al Concejo que se pronuncien sobre este 

proyecto del POUT. Incumplimiento que produjo que el ente fiscalizador como es la 

Contraloría General del Estado, haga ¡legar una nota con cite CGE/GDP/CGMU-460/Z0Z1, con 

referencia petición de informe y pronunciamiento sobre el proyecto de Ley dando como plazo 

límite y fatal 5 días hábiles petición de informe que de no cumplir en el plazo correspondiente 

recaería en el incumplimiento de deberes al pleno del Concejo. La concejala Lidia Plaza Daza 

también incumplió el artículo Z8 numeral Z del reglamento general del Concejo Municipal 

cumplir con las labores que les sean asignadas a las comisiones mediante determinaciones del 

pleno. 

A l h a b e r i n f o r m a d o a l a Señor a t e s t i g o s o b r e l o s h e c h o s d e n u n c i a d o s s e p r o c e d e a l 

i n t e r r o g a t o r i o . 

1. - ¿Se procedió a la entrega de documentación a solicitud de la Concejala Lidia Plaza 

Daza, con respecto al POUT (Plan de Ordenamiento Territorial)? 

Respuesta.- S i , h a s o l i c i t a d o e n v a r i a s o p o r t u n i d a d e s c o n n o t a y v e r b a l m e n t e y e n a l g u n a 

ocasión e l l a p e r s o n a l m e n t e buscó l a documentación , e n f e c h a 1 2 d e a g o s t o d e l año e n c u r s o 

l a S e c r e t a r i a A u x i l i a r s e quedó h a s t a l a s 1 9 : 0 0 a 1 9 : 3 0 c r e o más o m e n o s ayudándola a 

b u s c a r l a documentación , p o r q u e l a C o n c e j a l a l día s i g u i e n t e e n Sesión tenía q u e p r e s e n t a r  

s u i n f o r m e , e l 1 3 d e a g o s t o n u e v a m e n t e a mí m e pidió q u e l e a y u d a r a a b u s c a r l a 

documentación p o r l o q u e también m i p e r s o n a entr egó documentación . 

T e n e m o s u n c u a d e r n o d e r e g i s t r o d e d o c u m e n t o s p r e s t a d o s , d e n o t a s y f o t o c o p i a s . 

2. - Mencione si desea agregar algo más. 

Respuesta. - N o . 
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E n f e c h a 2 1 d e o c t u b r e d e l año e n c u r s o d e n t r o d e l a s o f i c i n a s d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e 

Villazón a t r avés d e u n a in tervención N o t a r i a d a , e n p r e s e n c i a d e l N o t a r i o h i z o l a e n t r e g a d e 

l a documentación c o m o p r u e b a d e d e s c a r g o l a C o n c e j a l L i d i a P l a z a D a z a , h a b i e n d o a u n 

e s t a d o d e n t r o d e l tér mino l e g a l d e l p e r i o d o p r o b a t o r i o s e r ealizó e s t e a c t o d e e n t r e g a d e l 

m e m o r i a l y l a documentación más u n flash, l a c u a l m e n c i o n a l o s i g u i e n t e : 

SEÑORES COMISIÓN DE ÉTICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLAZÓN 

Y o L I D I A P L A Z A D A Z A , m a y o r d e e d a d , a b o g a d a , c o n C. I . N 5 6 4 9 7 2 1 P t . c o n d o m i c i l i o r e a l 

e n l a c a l l e C o l o m b i a s / n d e e s t a c i u d a d d e Villazón, y d o m i c i l i o l a b o r a l e n l a c a l l e T a r i j a N° 

2 3 4 , o f i c i n a s d e l CO N CE JO M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N e n m i condición d e C o n c e j a l 

M u n i c i p a l y d e P r e s i d e n t a d e l a COMISIÓN D E PLANIFICACIÓN, D E S A R R O L L O Y S E R V I C I O S 

M U N I C I P A L E S . A n t e u s t e d e s , d e n t r o d e l p l a z o e s t a b l e c i d o c o n s u m o r e s p e t o e x p o n g o y 

s o l i c i t o l o q u e s e i n d i c a : 

1.-PRESENTO PRUEBA DE DESCARGO. -

PRUEBA DOCUMENTAL. - C o n l a d o c u m e n t a l q u e m e p e r m i t o p r e s e n t a r , t i e n e l a finalidad 

d e a c r e d i t a r  l o s s i g u i e n t e s a s p e c t o s : 

9. F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L A L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 2 / 2 0 1 2 d e 

2 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 p r o m u l g a d a a l o s 2 4 días d e l m e s d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 , 

c o n t a l n o r m a t i v a s e d e m u e s t r a q u e e l G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E 

VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e l a m a t e r i a [ T R A T A M I E N T O D E I N I C I A T I V A S 

L E G I S L A T I V A S ) d e s d e l a gest ión 2 0 1 2 a t r avés d e l o s ar t ículos 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 

2 6 , 2 7 y 2 8 . 

10. F o t o c o p i a l e g a l i z a d a d e l a L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 6 e n v i r t u d q u e l a 

L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 2 / 2 0 1 2 d e 2 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 2 h a s i d o 

m o d i f i c a d a e n l a gest ión 2 0 1 4 a t r avés d e l a L E Y N 0 0 6 q u e e s l a L E Y M U N I C I P A L 

AUTONÓMICA M O D I F I C A T O R I A A L A L E Y D E L O R D E N A M I E N T O JURÍDICO Y 

A D M I N I S T R A T I V O M U N I C I P A L N 0 0 2 , n o r m a t i v a q u e d e l a m i s m a m a n e r a h a 

I . - PRESENTO PRUEBA DE DESCARGO. 

II .- PETITORIO 

Otrosíes. -
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n o r m a d o e l p r o c e d i m i e n t o r e f e r e n t e l a L E Y M U N I C I P A L d e s d e l o s ar t ículos 2 0 , 2 1 , 

2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 6 2 7 , 2 8 , 2 9 3 0 y 3 1 . 

1 1 . S i n e m b a r g o , c o n a m b a s n o r m a t i v a s l o q u e s e p r e t e n d e e s d e m o s t r a r q u e e l 

G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e e l 

t r a t a m i e n t o d e i n i c i a t i v a s l e g i s l a t i v a s p o r l o q u e y a n o s e p u e d e e m p l e a r l a 

n o r m a t i v a d e l n i v e l c e n t r a l q u e C O M O s u n o m b r e i n d i c a e s S U P L E T O R I A , t a l c u a l l o 

e s t a b l e c e e i n d i c a l a L E Y N 9 4 8 2 e n s u ar t ículo 2 fÁMBITO D E APLICACIÓN!. L a 

p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l e s q u e n o 

c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n 

l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

12. D e l a m i s m a m a n e r a e s t e h e c h o h a s i d o r a t i f i c a d o p o r l a S E N T E N C I A 

C O N S T I T U C I O N A L S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 2 4 8 2 4 - 5 0 - R D I ] q u e e n s u 

p a r t e p e r t i n e n t e h a e x p r e s a d o e l s i g u i e n t e e x t r e m o : 

D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l 

n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s 

e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s , e s d e c i r , n o 

p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l a t r i b u i d a a 

f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o s o b r e c u a l q u i e r  c o m p e t e n c i a , i n c l u i d a s l a s e x c l u s i v a s d e 

l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas. E l l o podr ía s u p o n e r q u e e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o 

s e a t r i b u y a l a legislación d e l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s autónomas a 

f a l t a d e u n e j e r c i c i o e f e c t i v o d e l a s c o m p e t e n c i a s a t r i b u i d a s a l o s g o b i e r n o s autónomos 

s u b n a c i o n a l e s , l o c u a l ir ía e n c o n t r a d e l m o d e l o d e S e n t e n c i a P l u r i n a c i o n a l N 2 2 0 5 5 / 2 0 1 2 : 

"... e s i m p o r t a n t e p u n t u a l i z a r q u e e l par ágrafo I I d e l a r t 4 1 0 d e l a CP E , a l e s t a b l e c e r l a 

jer ar quía n o r m a t i v a , n o d e t e r m i n a u n a e s c a l a r e s p e c t o d e l o s d i f e r e n t e s t i p o s d e l e y e s , n i 

u n o r d e n jer ár quico r e s p e c t o a l a l e y e s a l d e t e r m i n a r e n e l m i s m o n i v e l a l a s l e y e s 

n a c i o n a l e s , l o s e s t a t u t o s autonómicos, l a s c a r t a s orgánicas y e l r e s t o d e l a legislación 

d e p a r t a m e n t a l , m u n i c i p a l e indígena, c o n e l a d v e r t i d o q u e l a N o r m a S u p r e m a e s t a b l e c e q u e 

l a aplicación d e l a s n o r m a s jur íd icas s e r ealizar á d e a c u e r d o c o n l a s c o m p e t e n c i a s d e l a s 

e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s au tónomas". E s t a d o autonómico p l a n t e a d o p o r l a n o r m a 
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c o n s t i t u c i o n a l . P o r  e l l o , c a b e p r e c i s a r q u e l a n o r m a s u p l e t o r i a e n e l m a r c o d e l t e x t o 

c o n s t i t u c i o n a l , c o n t i e n e l o s s i g u i e n t e s a l c a n c e s : 1 . C u a n d o l a s e n t i d a d e s t e r r i t o r i a l e s 

au tónomas aún n o h u b i e r e n e j e r c i d o d e m a n e r a e f e c t i v a s u s c o m p e t e n c i a s y n o h u b i e r e n 

l e g i s l a d o s o b r e l a s m i s m a s s e a p l i c a d e m a n e r a s u p l e t o r i a l a legislación n a c i o n a l 

p r e c o n s t i t u c i o n a l v i g e n t e h a s t a q u e l a e n t i d a d t e r r i t o r i a l autónoma l e g i s l e s o b r e 

c o m p e t e n c i a q u e l e h a s i d o a s i g n a d a p o r l a C P E . 

P r i n c i p i o d e conservación d e l a n o r m a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 ( E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 2 4 8 2 4 - 5 0 -

R D I ) " . . . e n v i r t u d d e l c u a l e n l o s c a s o s e n q u e u n a l e y a d m i t a d i f e r e n t e s i n t e r p r e t a c i o n e s , 

d e b e o p t a r s e p o r l a in terpretación q u e s e a c o m p a t i b l e c o n e l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l " . 

A d j u n t o c o p i a s i m p l e d e l ar t ículo 2 d e l a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S A U T O N O M O S 

M U N I C I P A L E S . 

A d j u n t o c o p i a s i m p l e d e l ar t ículo 1 1 d e l a L E Y N 9 0 3 1 L E Y M A R C O D E AUTONOMÍAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN A N D R E S I B A N E Z . 

A d j u n t o C O P I A S I M P L E D E L A P A G I N A 3 4 D E L R E G L A M E N T O D E L CO N CE JO M U N I C I P A L 

D E VILLAZÓN ( T I T U L O V I I R E G I M E N I N T E R N O C A P I T U L O I C O N T R A V E N C I O N E S Y 

S A N C I O N E S ) . 

Específicamente d e l ar t ículo 1 0 9 e n s u i n c i s o a ) q u e r e f i e r e : 

T o d a d e n u n c i a c o n t r a a l g u n a C o n c e j a l a o algún C o n c e j a l o A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , 

seguir á e l s i g u i e n t e p r o c e d i m i e n t o : ,„ 

c ) E l C o n c e j o M u n i c i p a l , u n a v e z c o n o c i d o e l h e c h o , d e o f i c i o o a d e n u n c i a d e p a r t e , 

c o n t r a u n a C o n c e j a l a o C o n c e j a l , o l a A l c a l d e s a o A l c a l d e M u n i c i p a l , d ispondrá l a 

a p e r t u r a d e u n p r o c e s o a d m i n i s t r a t i v o i n t e r n o s u b s t a n c i a d o p o r l a Comisión d e 

Ética d e s i g n a d a a n u a l m e n t e p a r a e l e f e c t o , l a c u a l t r amitar á e n l a vía s u m a r i a s i n 

i n t e r r u p c i o n e s h a s t a p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o . 

d ) D e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o ( 4 8 ) h o r a s s i g u i e n t e s a l a r ecepción d e l c a s o , l a 

Comisión r e f e r i d a citará c o n l a d e n u n c i a y e l a u t o d e a p e r t u r a d e l p r o c e s o a l a 

a u t o r i d a d i n v o l u c r a d a , e n f o r m a p e r s o n a l , quién deberá r e s p o n d e r e n e l p l a z o 

máximo d e c i n c o ( 5 ) d ías hábiles. 
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A L A D J U N T A R E S T A C O P I A S I M P L E , d e m u e s t r o q u e n o e x i s t e l a DISPOSICIÓN D E 

A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O P O R P A R T E D E L CO N CE JO M U N I C I P A L , y a q u e 

s o l o s e l i m i t a r o n a r e m i t i r y n o así a e m i t i r L A DISPOSICIÓN D E A P E R T U R A D E U N P R O C E S O 

A D M I N I S T R A T I V O P A R A Q U E S E A S U B S T A N C I A D O P O R L A COMISIÓN D E ÉTICA. 

S i n e m b a r g o , s i n h a b e r e x i s t i d o e s t a DISPOSICIÓN D E A P E R T U R A D E P R O C E S O D E 

P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O , l a COMISIÓN D E ÉTICA a s u m e e s t a función E L A B O R A Y C I T A , 

a s u m i e n d o e n e s t e c a s o l a s f u n c i o n e s d e l CO N CE J O M U N I C I P A L o e n e s t e c a s o d e l P L E N O , 

e n e s t a e t a p a d e l i n c i s o b ) l o único q u e l e q u e d a b a o q u e podía r e a l i z a r l a COMISIÓN D E 

ÉTICA e s c i t a r c o n l a DISPOSICIÓN D E A U T O D E A P E R T U R A D E P R O C E S O 

A D M I N S T R A T I V O , q u e debía e m a n a r d e l CO N CE JO M U N I C I P A L , p a r a q u e a p a r t i r d e e s e 

m o m e n t o t o d o s l o s demás a c t u a d o s d e s d e l a citación r ecién s e a n s u b s t a n c i a d o s p o r l a 

COMISIÓN D E ÉTICA, s i n e m b a r g o e s t e h e c h o n o h a o c u r r i d o . 

E N T A L S E N T I D O P O R L A D O C U M E N T A L A D J U N T A R E F E R E N T E A L R E G L A M E N T O D E L 

CO N CE J O M U N I C I P A L y f o t o c o p i a s i m p l e d e RESOLUCIÓN M U N I C I P A L D E L CO N CE J O 

M U N I C I P A L D E T I Q U I P A Y A , d e m u e s t r o c o m o debía s e r e l c o r r e c t o p r o c e d e r d e l CO N CE JO 

M U N I C I P A L ( P a r a e f e c t o s d e ver ificación p u e d e n i n g r e s a r a l a página o g a c e t a d i g i t a l d e l 

CO N CE JO M U N I C I P A L D E T I Q U I P A Y A 

h t t p : / / w w w . t i q u i p a y a . g o b . b o / l e y e s 

m u n i c i p a l e s . p h p ? _ t i p o L e y = r e s o l u c i o n e s _ m u n i c i p a l e s ) . s 

g £ P o r o t r a p a r t e , a d j u n t o : 

F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L I N F O R M E C. P . D . S . M . d e f e c h a 1 9 d e j u l i o d e 2 0 2 1 

r e c e p c i o n a d o c o n e l número 0 0 0 5 9 3 e n f e c h a 2 0 d e j u l i o d e 2 0 2 1 e n s e c r e t a r i a d e l 

c o n c e j o m u n i c i p a l , d o n d e r e c o m i e n d o q u e l a s o l i c i t u d d e c a t a s t r o y d e l c o l e g i o d e 

a r q u i t e c t o s s e a a t e n d i d a p o r l o s r e s p o n s a b l e s d e c u s t o d i a r l a documentación e n v i r t u d 

a q u e n o s e m e e n t r e g o documentación . ( A N T E T A L I N F O R M E L A DETERMINACIÓN N O 

H A S I D O C L A R A P O R Q U E S E A P R U E B A E L I N F O R M E , p e r o s i n l a r ecomendación). 

P e s e a e s t a situación volví a p r e s e n t a r más n o t a p o r l o q u e t e n g o a b i e n a d j u n t a r : 

F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E N O T A D E F E C H A 1 9 D E A G O S T O D E 2 0 2 1 C O N R E F . P O N E 

E N C O N O C I M I E N T O Y S O L I C I T A L O Q U E S E I N D I C A , R E C E P C I O N A E N S E C R E T A R I A D E L 
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CO N CE JO M U N I C I P A L E N F E C H A 2 0 D E A G O S T O D E 2 0 2 1 A H R S . 7 : 1 0 C O N E L NÚMERO 

7 2 4 E N L A M I S M A H A G O C O N O C E R D E Q U E Y A E X I S T I A U N I N F O R M E D E COMISIÓN Y 

D E A S E S O R E S Q U E R E C O M E N D A B A N P A R A Q U E S E E M I T A L A L E Y P R E V I A 

CONSIDERACIÓN D E L P L E N O , D O N D E ADEMÁS F U N D A M E N T O Q U E FUNCIÓN A L A 

L E Y D E L O R D E N A M I E N T O JURÍDICO Q U E L A M I S M A S E A T R A T A D A P O R E L P L E N O D E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L H A S T A S U CULMINACIÓN Y E S R E S P O N S A B I L I D A D D E L 

D I R E C T O R I O R E A L I Z A R E L M I S M O Y A Q U E S I N L O S D O C U M E N T O S F A L T A N T E S Y Q U E 

N O S E M E O T O R G A R O N N O P U E D E M I A U T O R I D A D D A R R E S P U E S T A S C L A R A S Y 

P R E C I S A S D E L O S O L I C I T A D O P O R E L CO N CE J O M U N I C I P A L Y E L E J E C U T I V O . 

E S T A N O T A H A S I D O A P R O B A D A P O R M A Y O R I A P A R A Q U E S E A T I E N D A P O R D I R E C T O R I O 

E S T O C O N RELACIÓN A D E M A S A Y C O N T I N U I D A D A L A S O L I C I T U D L A PROPOSICIÓN D E 

I N I C I T A T I V A E L P R O N U N C I A M I E N T O L E G I S L A T I V A P A R A APROBACIÓN D E L P L A N D E 

O R D E N A M I E N T O U R B A N O Y T E R R I T O R I A L . 

S I N E M B A R G O , A N T E L A INACCIÓN Y OMISIÓN N U E V A M E N T E M I P E R S O N A VOLVIÓ A 

P R E S E N T A R I N F O R M E , p o r l o q u e a d j u n t o : 

F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L I N F O R M E d e f e c h a 0 3 d e s e p t i e m b r e d e 3 0 2 1 , r e c e p c i o n a d o 

c o m o n o t a N 0 0 0 8 1 1 , d o n d e h a g o c o n o c e r q u e e n l a r eunión d e f e c h a 2 d e s e p t i e m b r e d e 

2 0 2 1 c o n p e r s o n e r o s d e l a Contralor ía e l a s e s o r l e g a l d i o a n t e c e d e n t e s d e l t r a t a m i e n t o q u e 

s e h u b i e s e d a d o e n l a a n t e r i o r gest ión , además h a g o c o n o c e r q u e h a s t a e s a f e c h a n o s e m e 

e n t r e g o documentación p o r  p a r t e d e l a r e s p o n s a b l e d e c u s t o d i a r  l o s d o c u m e n t o s p o r l o q u e 

c u a l q u i e r  n u e v a r emisión a m i comisión n o ser ía c o r r e c t o y finalmente r e c o m i e n d o también 

q u e m e d i a n t e e l d i r e c t o r i o s e dé r e s p u e s t a a l o s p e t i c i o n a r i o s c o n l a finalidad d e d a r 

r e s p u e s t a o p o r t u n a y v e r a z . P o r  c o n s i g u i e n t e , d e s l i n d o c u a l q u i e r  r e s p o n s a b i l i d a d . 

P o r últ imo a d j u n t o p r o d u c t o d e h a b e r  r e c u r r i d o a u n a e x a u t o r i d a d quién m e facilitó s u 

i n f o r m e a d j u n t o u n a impr esión d e fotografía r e c i e n t e m e n t e o b t e n i d a d e l I N F O R M E D E 

COMISIÓN Y D E A S E S O R E S c o n R E F . I N F O R M E D E R E V I S I O N D E D O C U M E N T O S 

R E M I T I D O S P O R E L E J E C U T I V O M U N I C I P A L C O N R E F . PROPOSICIÓN D E I N I C I A T I V A 

L E G I S L A T I V A P A R A APROBACIÓN D E L P L A N D E O R D E N A M I E N T O U R B A N O T E R R I T O R I A L 

( P O U T ) , r e c e p c i o n a d o e n e l c o n c e j o m u n i c i p a l e n f e c h a 2 6 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 8 a h r s . 1 5 : 
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2 5 c o n númer o d e n o t a 0 0 1 3 8 8 , d o n d e e n l a p a r t e final r e c o m i e n d a A L P L E N O D E L 

CO N CE JO M U N I C I P A L P R O C E D E R A L T R A T A M I E N T O C O R R E S P O N D I E N T E D E B I E N D O 

H A C E R C O N S T A R S U DETERMINACIÓN Y P R O N U N C I A M I E N T O D E C A D A U N O D E L O S 

<J C O N C E J A L E S E N A C T A C O R R E S P O N D I E N T E D E L A M I S M A M A N E R A S E R E C O M I E N D A 

3 P R O C E D E R A L T R A T A M I E N T O D E L P R O Y E C T O D E L E Y C O N L A S M O D I F I C A C I O N E S 

S U G E R I D A S P O R L A COMISIÓN A E F E C T O S D E N O V U L N E R A R N O R M A T I V A Y 

J U R I S P R U D E N C I A C O N S T I T U C I O N A L . 

C O N T A L E S E X T R E M O S D O C U M E N T A L E S d e m u e s t r o y p r u e b o : 

P R I M E R O : Q u e n o s e p u e d e a p l i c a r u n a n o r m a t i v a s u p l e t o r i a c u a n d o e l G O B I E R N O 

AUTÓNOMO M U N I C I P A L D E VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e l o s a s p e c t o s d e pr esentación, 

t r a t a m i e n t o r e s p e c t o d e i n i c i a t i v a s l e g i s l a t i v a s c u a n d o s e r e f i e r e a u n a I N I C I A T I V A 

L E G I S L A T I V A O P R O Y E C T O D E L E Y d e b i e n d o a p l i c a r l a L E Y D E L O R D E N A M I E N T O 

J U R I D I C O Y A D M I N I S T R A T I V O A C T U A L M E N T E L E Y M U N I C I P A L N° 0 0 6 L E Y 

M O D I F I C A T O R I A A L A L E Y M U N I C I P A L L E Y 0 0 2 , e s t e a s p e c t o también e n l a sesión 

e x t r a o r d i n a r i a N° 2 1 e n u n f r a g m e n t o h a s i d o m e n c i o n a d o p o r e l p r o p i o a s e s o r  d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l A b g . B e n i t o T o r r e z , a u n q u e e l m i s m o n o h a p r e s e n t a d o h a s t a l a f e c h a n ingún t i p o 

d e i n f o r m e l e g a l , e s d e c i r h a o m i t i d o s u r e s p o n s a b i l i d a d d e p o d e r a s e s o r a r d e m a n e r a 

e s c r i t a p r e v i a m e n t e a q u e s e p u e d a n r e a l i z a r  a c t u a d o s . 

C o n l o q u e l a RESOLUCIÓN D E L A COMISIÓN D E ÉTICA VULNERARÍA B A S T A N T E S 

A S P E C T O S N O R M A T I V O S Y J U R I S P R U D E N C I A L E S , e s d e c i r q u e estar ía e n c o n t r a d e l a s 

l e y e s v i g e n t e s . 

S E G U N D O : D e m u e s t r o q u e s e h a p r o c e d i d o d e m a n e r a er rónea a l o m i t i r e l CO N CE JO 

M U N I C I P A L e n r e a l i z a r  e l A U T O D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N S I T R A T I V O p a r a q u e 

s e o r d e n e s u r emisión y substanciación p o r l a COMISIÓN D E ÉTICA, así m i s m o s e d e m u e s t r a 

q u e l a COMISIÓN D E ÉTICA s o l o debió p r o c e d e r a c i t a r c o n e l A U T O D E A P E R T U R A D E 

P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O y n o así e s t a COMISIÓN e m i t i r l a RESOLUCIÓN D E A P E R T U R A 

D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O D E L A COMISIÓN D E ÉTICA D E L CO N CE JO 

M U N I C I P A L c o m o l o h i z o e n f e c h a 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 0 y c o m o r a t i f i c a d e c i e r t a 

m a n e r a e n s u pr oveído d e f e c h a 0 5 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 , y f i r m a d o p o r e l Cj a l . Rubén C h o q u e 
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1^§W Comisión de Ética 

García y p o r e l C j a l . A r m a n d o G i r a C a l l a A m b o s m i e m b r o s d e l a COMISIÓN D E ÉTICA) q u e 

r e f i e r e d o n d e m e n c i o n a q u e n o e x i s t e t a l situación d e n t r o d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o y q u e 

además e n e l m i s m o r e f i e r e q u e n o m e n c i o n a q u e s e d e b a e m i t i r u n a Resolución M u n i c i p a l , 

( S i c . ) q u e s e s o l o i n d i c a q u e s e dispondrá l a a p e r t u r a d e l p r o c e s o q u e s e h i z o m e d i a n t e l a 

determinación q u e emit ió e l P l e n o d e l C o n c e j o a l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a . 

PROVEÍDO Q U E A D J U N T O E N F O T O C O P I A S I M P L E . 

H e c h o s y a c t o s q u e están t o t a l m e n t e f u e r a d e l u g a r y e n i n c u m p l i m i e n t o a l a n o r m a t i v a . 

TERCERO.- P o r l o a c t u a d o s r e a l i z a d o s p o r m i comisión d e m u e s t r o y p r u e b o q u e n o h a 

e x i s t i d o inacción, más a l c o n t r a r i o h e p r e s e n t a d o l o s i n f o r m e s c o r r e s p o n d i e n t e s a h o r a q u e 

n o h a y a n q u e r i d o s e r  a p r o b a d o s y a n o e s m i r e s p o n s a b i l i d a d , así m i s m o d e m u e s t r o y 

p r u e b o q u e h a b i e n d o y a e x i s t i d o documentación e i n f o r m e s q u e d a b a n c u r s o p a r a e l 

t r a t a m i e n t o d e l a L E Y p o r e l P L E N O D E L CO N CE JO M U N I C I P A L e r a ilógico, i r r e s p o n s a b l e e 

i m p e r t i n e n t e s e g u i r  r e m i t i e n d o d e n u e v o a u n a comisión p a r a q u e i n f o r m e l o m i s m o , 

además d e q u e s i h u b i e s e e x i s t i d o u n c o r r e c t o a s e s o r a m i e n t o debió h a b e r s i d o e l A S E S O R 

L E G A L quién n o s i n f o r m e l e g a l m e n t e p o r  e s c r i t o q u e e r a l o q u e procedía s i s e g u i r  t r a t a n d o 

o q u e e s l o q u e l e g a l m e n t e cor r espondía, y a q u e e l P O U T n o e r a documentación d e r e c i e n t e 

p r esentación , s i n e m b a r g o e l I N F O R M E L E G A L D E L A S E S O R L E G A L A C T U A L Y 

R E S P A L D A T O R I O D E L O S A C T O S D E L CO N CE J O M U N I C I P A L D E L A P R E S E N T E GESTIÓN A 

L A F E C H A N O E X I S T E . , 

P R U E B A T E S T I F I C A L . - E n l o s s i g u i e n t e s c i u d a d a n o s : 

•  Y O L A N D A TAÑIA C H U R Q U I N A , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o 

C o n c e j a l Munícipe, c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y e n 

c o n s e c u e n c i a hábil p o r  d e r e c h o . 

•  R U B E N C H O Q U E G A R C I A , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o C o n c e j a l 

Munícipe, c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y e n c o n s e c u e n c i a hábil 

p o r d e r e c h o . 

•  Z E N O N P I T A P E L A E Z , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o C o n c e j a l 

Munícipe, c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y e n c o n s e c u e n c i a hábil 

p o r d e r e c h o . 
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•  D A N I T Z A N A D I A P A C H E C O D O M I N G U E Z , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e 

c o m o s e c r e t a r i a a d m i n i s t r a t i v a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o n d o m i c i l i o e n e s t a 

c i u d a d d e Villazón y e n c o n s e c u e n c i a hábil p o r d e r e c h o . 

•  D O R A R I V E R A A R I A S , m a y o r d e e d a d , a c t u a l m e n t e e j e r c e c o m o a u x i l i a r d e 

s e c r e t a r i a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l , c o n d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d d e Villazón y 

e n c o n s e c u e n c i a hábil p o r d e r e c h o . 

P a r a t a l e f e c t o m e c o m p r o m e t o p r e s e n t a r e n s u o p o r t u n i d a d e l c u e s t i o n a r i o p e r t i n e n t e . 

P R U E B A M A G N E T O F O N I C A . - S i e m p r e c o n l a finalidad d e a p o r t a r  m a y o r , p r u e b a , m e 

p e r m i t o a d j u n t a r  u n a m e m o r i a c o l o r  n a r a n j a , m i s m o q u e c o n t i e n e A U D I O S D E D I F E R E N T E S 

S E S I O N E S D E L CO N CE JO M U N I C I P A L , e n l a s c u a l e s s e t r ató s o b r e l a documentación d e l a 

comisión d e planificación y e l P O U T . 

II . - PETITORIO 

Señor es m i e m b r o s d e l a comisión d e ética c o m o s e h a p o d i d o a d v e r t i r  e n l o q u e s e l e s h a c e 

c o n o c e r a t r avés d e l a d o c u m e n t a l a d j u n t a e x i s t e b a s t a n t e p r u e b a d e q u e s e a p l i c a 

er r óneamente l a n o r m a t i v a y e l p r o c e d i m i e n t o , p o r l o q u e t e n g o a b i e n s o l i c i t a r  p a r a s e 

e v i t e n d e s a n c i o n e s i n c o n g r u e n t e s y d e c o n t i n u a r c o n a c t o s n u l o s d e p l e n o d e r e c h o y 

c o n t r a r i o s a l a n o r m a t i v a q u e d e j e n s i n e f e c t o t o d o s l o s a c t u a d o y e n d e f i n i t i v a e n s u 

i n f o r m e final además d e c l a r e n i m p r o c e d e n t e l a m a l i n t e n c i o n a d a d e n u n c i a . 

PIDO POR SER DE ESTRICTA JUSTICIA. - , 

Otrosí I o . - L a p r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l a n t e l a s o l i c i t u d d e q u e i n f o r m e o m e 

r e m i t a l a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L D E A P E R T U R A D E P R O C E S O A D M I N I S T R A T I V O n o 

r espondió, h e c h o q u e h a c e p r e s u m i r q u e n o e x i s t e l a s o l i c i t a d a RESOLUCIÓN M U N I C I P A L . 

Otrosí 2 o . - P o r l a d o c u m e n t a l q u e a d j u n t o e n f o t o c o p i a s i m p l e d e n o t a C. M . V. C I T E N° 

4 1 6 / 2 0 1 6 d e f e c h a 0 6 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 q u e r e c e p c i o n e e n f e c h a 0 8 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 

a h r s . 1 8 : 1 5 h a g o c o n t a r  q u e r ecién m e e n t r e g a r o n tar díamente s o l a m e n t e 1 7 d o c u m e n t o s 

( I n c l u i d o e l p r éstamo d e d o s e m p a s t a d o s d e l P O U T ) , l o s demás d o c u m e n t o s s o n l o s q u e 

t e n g o a b i e n p r e s e n t a r  c o m o p r u e b a d e d e s c a r g o . 

Villazón, 2 1 d e o c t u b r e d e 2 0 2 1 . 
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p r e s e n t a r  i n f o r m e a l C o n c e j o , e n s u i n c i s o a ) d e l R E G L A M E N T O G E N E R A L D E L CO N CE JO 

M U N I C I P A L D E V I L L A Z O N , s i n e m b a r g o p a r a h a c e r n o t a r también s e t i e n e u n a 

fundamentación y a q u e l a m i s m a s e f u n d a e n v a r i a s p a r t e s d e l a er r ónea Resolución d e 

A p e r t u r a d e l P r o c e s o A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o e n e l ar t ículo 2 3 i n c i s o e ) , 

ANÁLISIS s e t i e n e q u e l a d e n u n c i a p r e s e n t a d a e n f e c h a 2 4 d e s e p t i e m b r e p o r p a r t e d e l a 

P r e s i d e n t a d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón e n c o n t r a d e l a Cj a l . L i d i a P l a z a D a z a p o r 

i n c u m p l i m i e n t o a l a L e y N° 4 8 2 ar t ículo 2 3 i n c . e ) l a c u a l f u e p r e s e n t a d a a l P l e n o d e l C o n c e j o 

d u r a n t e l a Sesión O r d i n a r i a N° 6 5 / 2 0 2 1 d e f e c h a 2 8 d e s e p t i e m b r e , e n l a c u a l s e 

e n c o n t r a b a n l o s 7 Co n c e j a l e s l o s c u a l e s h i c i e r o n l a d e b i d a votación p a r a d e t e r m i n a r q u e s e 

r ealizar ía c o n l a d e n u n c i a q u e s e e s t a b a p r e s e n t a n d o e n a q u e l l a o p o r t u n i d a d , d e n t r o d e 

d i c h a determinación s e p u e d e a d v e r t i r d e q u e p o r M A Y O R I A A B S O L U T A s e indicó q u e s e 

p a s a r a a l a Comisión d e Ética, e s d e c i r l o s 7 C o n c e j a l e s y C o n c e j a l a s d o n d e l a m i s m a 

d e n u n c i a d a ( C j a l . L i d i a P l a z a D a z a ) e n s u votación i n d i c o q u e " s o l i c i t o q u e p a s e a l a 

comisión d e Ética y e n a m p a r o d e l ar t ículo 2 4 d e l a Constitución Polít ica d e l E s t a d o s o l i c i t o 

q u e d e m a n e r a i n m e d i a t a s e l e dé u n a c o p i a d e t o d a l a n o t a q u e s e d i o l e c t u r a " . P q f l o q u e 

s e t i e n e y a u n a DETERMINACIÓN A B S O L U T A D E D A R A P E R T U R A O I N I C I O A L P R O C E S O 

A D M I N I S T R A T I V O I N T E R N O e s c u a n t o l l e g a b a . 

Según e l P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o l a D E T E R M I N A C I O N D E L P L E N O e s u n a 

V O L U N T A D C O L E G I A D A y d e n t r o d e e s t a situación s e cumplió l a mayor ía a b s o l u t a , n o s e 

actuó s i n p o n e r e n consideración d e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l más a l c o n t r a r i o l a 

Comisión d e Ética actuó b a j o l a decisión c o l e g i a d a d e l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l c o m o 

m a n i f i e s t a l a L e y N° 2 3 4 1 L e y d e P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o e n s u s ar t ículos 2 6 i n c . f ) y 

ar t ículo 2 7 i n c . e ) . P o r l o q u e e n c o n c o r d a n c i a c o n e l ar t ículo 1 0 9 i n c . a ) d e l R e g l a m e n t o 

G e n e r a l d e l C o n c e j o M u n i c i p a l d e Villazón s e t i e n e q u e s e habr ía a p e r t u r a d o e l p r o c e s o 

A d m i n i s t r a t i v o I n t e r n o e n c o n t r a d e l a C o n c e j a l a L i d i a P l a z a D a z a . 

O t r o d e l a s o b s e r v a c i o n e s e n s u m e m o r i a l d e e s a r t i c u l o e i n c i s o q u e , p o r  i m p e r i o d e l a 

n o r m a t i v a v i g e n t e , j u r i s p r u d e n c i a y d e l a m i s m a L E Y N° 4 8 2 L E Y D E G O B I E R N O S 

AUTÓNOMOS M U N I C I P A L E S y a n o e s a p l i c a b l e d e n t r o d e l o q u e s i g n i f i c a e l ámbito 
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j u r i s d i c c i o n a l d e l m u n i c i p i o d e Villazón, y a q u e e s l a m i s m a n o r m a t i v a q u e r e f i e r e y 

e s t a b l e c e : 

Ar t ícu lo 2 ( ÁMBITO D E APLICACIÓN) . - L a p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s 

T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l 

v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

P o r l o q u e c o m p e t e y e n l o q u e s e c o n o c e l a M U N I C I P A L I D A D D E VILLAZÓN, y a h u b i e s e 

l e g i s l a d o s o b r e e l p r o c e d i m i e n t o l e g i s l a t i v o t a l e x t r e m o s e p u e d e a d v e r t i r e n l o q u e c o n s t a 

e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n l a s L e y e s M u n i c i p a l e s N° 0 0 2 q u e i n c l u s i v e h u b i e s e s i d o 

m o d i f i c a d a a l p r e s e n t e p o r l a L e y M u n i c i p a l N° 0 0 6 . 

C o n d i c i o n e s y a l c a n c e s d e l a n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 -

5 0 - R D I ] " D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e 

s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s 

e s d e c i r n o p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l 

a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o . 

ANÁLISIS l a s e n t e n c i a c o n s t i t u c i o n a l n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 s e r e f i e r e a l 

d e s a r r o l l o c o m p e t e n c i a l Ar t ículo 297°.- L a s c o m p e t e n c i a s d e f i n i d a s e n e s t a Const itución 

s o n : e n e l d e s a r r o l l o d e e s a c u a l i d a d autonómica d e u n d e t e r m i n a d a e n t i d a d t e r r i t o r i a l 

au tonómica p e r o e n e s t e c a s o s e t r a t a d e u n a n o r m a y a d e s a r r o l l a d a e n función d e e s a 

c u a l i d a d , autonómica c o m o e s l a L e y 0 0 6 L E Y AUTONÓMICA D E P R O C E D I M I E N T O 

A D M I N I S T R A T I V O l a s e n t e n c i a e s p a r a e l E s t a d o N a c i o n a l q u e c o n c l a r i d a d m e n c i o n a " D e 

n i n g u n a m a n e r a podrá e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l 

c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) sóbr e las c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s 

d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s , Q U E N O E S A P L I C A B L E 

E N E L P R E S E N T E CA S O C O N C R E T O c o n f u n d i d o c o n u n h e c h o c o n c r e t o q u e h a e x i s t i d o e n 

e l c o n c e j o m u n i c i p a l q u e s e a c c i o n o a t r avés d e u n a d e n u n c i a y q u e e s t a acción n o s e 

e n c u e n t r a e n l a l e y autonómica 0 0 6 d e Villazón, a n t e e s t a e n u n h e c h o c o n c r e t o s i e s p o s i b l e 

l a aplicación d e l a s u p l e t o r i e d a d t a l c o m o s e v i e n e r e a l i z a n d o d e s d e e l año 2 0 0 4 a l a f e c h a 

q u e n o h a s u f r i d o modulación a l g u n a d e l t r i b u n a l c o n s t i t u c i o n a l q u e r e f i e r e t e x t u a l : 
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j u r i s d i c c i o n a l d e l m u n i c i p i o d e Villazón, y a q u e e s l a m i s m a n o r m a t i v a q u e r e f i e r e y 

e s t a b l e c e : 

Ar t ícu lo 2 ( ÁMBITO D E APLICACIÓN) . - L a p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s 

T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l q u e n o c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l 

v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 

P o r l o q u e c o m p e t e y e n l o q u e s e c o n o c e l a M U N I C I P A L I D A D D E VILLAZÓN, y a h u b i e s e 

l e g i s l a d o s o b r e e l p r o c e d i m i e n t o l e g i s l a t i v o t a l e x t r e m o s e p u e d e a d v e r t i r e n l o q u e c o n s t a 

e n e l C o n c e j o M u n i c i p a l e n l a s L e y e s M u n i c i p a l e s N° 0 0 2 q u e i n c l u s i v e h u b i e s e s i d o 

m o d i f i c a d a a l p r e s e n t e p o r l a L e y M u n i c i p a l N° 0 0 6 . 

C o n d i c i o n e s y a l c a n c e s d e l a n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 - 2 4 8 2 4 -

5 0 - R D I ] " D e n i n g u n a m a n e r a podr á e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e 

s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) s o b r e l a s 

c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s 

e s d e c i r n o p u e d e e n t e n d e r s e a l a s u p l e t o r i e d a d d e l a n o r m a c o m o u n a cláusula u n i v e r s a l 

a t r i b u i d a a f a v o r d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o . 

ANÁLISIS l a s e n t e n c i a c o n s t i t u c i o n a l n o r m a s u p l e t o r i a S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 s e r e f i e r e a l 

d e s a r r o l l o c o m p e t e n c i a l Ar t ículo 297°.- L a s c o m p e t e n c i a s d e f i n i d a s e n e s t a Const itución 

s o n : e n e l d e s a r r o l l o d e e s a c u a l i d a d autonómica d e u n d e t e r m i n a d a e n t i d a d t e r r i t o r i a l 

au tonómica p e r o e n e s t e c a s o s e t r a t a d e u n a n o r m a y a d e s a r r o l l a d a e n función d e e s a 

c u a l i d a d , autonómica c o m o e s l a L e y 0 0 6 L E Y AUTONÓMICA D E P R O C E D I M I E N T O 

A D M I N I S T R A T I V O l a s e n t e n c i a e s p a r a e l E s t a d o N a c i o n a l q u e c o n c l a r i d a d m e n c i o n a " D e 

n i n g u n a m a n e r a podrá e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l 

c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ) sóbr e las c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s 

d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s , Q U E N O E S A P L I C A B L E 

E N E L P R E S E N T E CA S O C O N C R E T O c o n f u n d i d o c o n u n h e c h o c o n c r e t o q u e h a e x i s t i d o e n 

e l c o n c e j o m u n i c i p a l q u e s e a c c i o n o a t r avés d e u n a d e n u n c i a y q u e e s t a acción n o s e 

e n c u e n t r a e n l a l e y autonómica 0 0 6 d e Villazón, a n t e e s t a e n u n h e c h o c o n c r e t o s i e s p o s i b l e 

l a aplicación d e l a s u p l e t o r i e d a d t a l c o m o s e v i e n e r e a l i z a n d o d e s d e e l año 2 0 0 4 a l a f e c h a 

q u e n o h a s u f r i d o modulación a l g u n a d e l t r i b u n a l c o n s t i t u c i o n a l q u e r e f i e r e t e x t u a l : 
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S E N T E N C I A C O N S T I T U C I O N A L P L U R I N A C I O N A L 0 9 7 8 / 2 0 1 6 - S 3 ( p r e c e d e n t e 

c o n s t i t u c i o n a l ) R e s p e c t o a l o s vacíos n o r m a t i v o s y l a aplicación d e l p r i n c i p i o d e 

s u p l e t o r i e d a d , l a SC 0 2 2 1 / 2 0 0 4 - R d e 1 2 d e f e b r e r o , estableció q u e : "...Con relación al vacío 

normativo, cabe señalar que se produce en aquellos supuestos en los que el legislador, al 

elaborar la Ley, crea una determinada institución jurídica, pero omite regular un 

determinado elemento o detalle referido a la institución creada, con lo que se origina un vacío 

normativo en la Ley. Según enseña la doctrina, el vacío normativo se resuelve por medio de 

procedimientos de integración normativa, lo que supone una aplicación supletoria de normas 

contenidas en otras leyes análogas o, en su caso, aplicando los principios generales del 

Derecho. Ahora bien, para la aplicación supletoria de una norma legal a situaciones no 

contempladas expresamente en una Ley, requiere de la concurrencia de las siguientes 

condiciones: 1) la previsión expresa contenida en la Ley que presenta el vacío normativo de la 

aplicación supletoria de determinadas leyes para las situaciones no previstas expresamente; 

2) la analogía legis, es decir, que la situación no contemplada expresamente en la Ley que 

presenta el vacío normativo sea igual a ¡a situación regulada por la otra Ley, cuya norma se 

aplicará por supletoriedad. 

Respecto a los vacíos normativos y la aplicación del principio de supletoriedad, la SC 

0221/2004-R de 12 de febrero, estableció que: "...Con relación al vacío normativo, cabe 

señalar que se produce en aquellos supuestos en los que el legislador, al elaborar la Ley, crea 

una determinada institución jurídica, pero omite regular un determinado elemento o detalle 

referido a la institución creada, con lo que se origina un vacío normativo en la Ley. Según 

enseña la doctrina, el vacío normativo se resuelve por medio de procedimientos de integración 

normativa, lo que supone una aplicación supletoria de normas contenidas en otras leyes 

análogas o, en su caso, aplicando los principios generales del Derecho. Ahora bien, para la 

aplicación supletoria de una norma legal a situaciones no contempladas expresamente en una 

Ley, requiere de la concurrencia de las siguientes condiciones: 1) la previsión expresa 

contenida en ¡a Ley que presenta el vacío normativo de la aplicación supletoria de 

determinadas leyes para las situaciones no previstas expresamente; 2) la analogía legis, es 

decir, que la situación no contemplada expresamente en la Ley que presenta el vacío 
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normativo sea igual a la situación regulada por la otra Ley, cuya norma se aplicará por 

supletoriedad. 

De otro lado, cabe referir que no toda ausencia de una norma en la Ley puede ser calificada 

como vacío normativo, pues resulta que en determinadas circunstancias el legislador, de 

manera voluntaria y consciente, decide no prever en la Ley una norma para una determinada 

situación jurídica, así por ejemplo, decide no crear un determinado instituto jurídico porque 

su creación podría contradecir los valores supremos, principios fundamentales, derechos y 

garantías constitucionales y demás preceptos de la Constitución, pues en ese caso el intérprete 

de ¡a Ley no podría concluir que se trata de un vacío normativo; por ello es importante que el 

Juez o Tribunal al resolver un caso concreto en el que la situación jurídica no esté 

expresamente contemplada en la Ley deberá efectuar una interpretación sistematizada y en 

concordancia práctica la Ley desde y conforme a la Constitución, para establecer si 

definitivamente se trata de un vacío normativo o de una situación no prevista por el legislador 

en cumplimiento de las normas de la Constitución". 

El principio de supletoriedad Con relación al significado de la supletoriedad, José Luis Ibáñez 

señala: "y es que no puede negarse la existencia de lagunas legis -nó tolerables 

por el ordenamiento jurídico, lo que, según González Pérez, puede obedecer a que estemos 

ante casos inexistentes en el momento de la promulgación de la Ley o la imperfección del 

legislador al regular ¡os casos ya existentes. Así como tampoco puede negarse que el propio 

ordenamiento jurídico establece los mecanismos precisos para su integración lo que, en la 

mayoría de los supuestos implica establecer las reglas para resolver el problema de ausencia 

de la ley. 

En este entendido, es que ante ausencia de la ley o vacíos de la ley 

puede ser aplicable el principio de subsidiariedad, toda vez que la anomia 

se soluciona acudiendo a normas de otro ordenamiento diferente. 

DENTRO DEL PERIODO DE PRUEBA DE LOS DIEZ DÍAS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBAS 

CARGO SE PRODUJO LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TESTIFICAL. 
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De la declaración testifical de la Concejala Tania Churquina Respuesta.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - E n p r i n c i p i o 

s o l i c i t o v a r i a s v e c e s a c t a s , l a s e g u n d a r e i t e r a t i v a d e l a C j a l . L i d i a e r a p a r a q u e s e l e e n t r e g u e 

t o d a l a documentación e n c o n t r a d a e n s e c r e t a r i a . 

E n e l m o m e n t o e n q u e l a s s e c r e t a r i a s q u i s i e r o n e n t r e g a r l o s c o m p e n d i o s l e i n d i c a m o s q u e 

e r a t o d o l o q u e habíamos e n c o n t r a d o r e f e r e n t e a l P O U T , e l l a m a n i f i e s t a q u e " m e e n t r e g a n 

t o d o l o q u e h e p e d i d o " p o r l o q u e n o q u i s o l l e v a r l a m i t a d p o r l o q u e d e e s t a m a n e r a s e 

e m p i e z a a b u s c a r e n t o d o e l a r c h i v o , n o r e c u e r d o e n e s t e m o m e n t o e x a c t a m e n t e p e r o s i s e 

l e e n t r e g o t o d o l o q u e exist ía d e n t r o d e l o s a r c h i v o s , n o encontr ándose u n a c t a q u e d e 

m a n e r a e x t r a o f i c i a l s e decía q u e s e había a p r o b a d o e n g r a n d e p e r o q u e l a m e n t a b l e m e n t e 

e n a r c h i v o n o s e e n c o n t r a b a e s e a c t a d e n t r o l o q u e e s e l C o n c e j o M u n i c i p a l e i n c l u s o v i n o 

p e r s o n a l m e n t e l a C o n c e j a l h i z o l a búsqueda s e l e p r e s t o t o d a l a documentación p a r a q u e 

r e v i s e p e r s o n a l m e n t e s i n l l e g a r a e n c o n t r a r más d e l o q u e y a l e habíamos f a c i l i t a d o d e d i c h a 

a c t a q u e ' p e r s o n a l m e n t e e l l a v e r i f i c o q u e n o había. 

Declaración testifical de Danitza Nadia Pacheco Domínguez Respuesta.- S i h a 

s o l i c i t a d o e n v a r i a s o p o r t u n i d a d e s c o n n o t a y v e r b a l m e n t e y e n a l g u n a ocasión e l l a 

p e r s o n a l m e n t e b u s c o l a documentación , e n f e c h a 1 2 d e a g o s t o d e l año e n c u r s o l a 

S e c r e t a r i a A u x i l i a r s e quedó h a s t a l a s 1 9 : 0 0 a 1 9 : 3 0 c r e o m a s o m e n o s ayudándola a b u s c a r 

l a documentación , p o r q u e l a C o n c e j a l a l día s i g u i e n t e e n Sesión ten ía q u e p r e s e n t a r s u 

i n f o r m e , e l 1 3 d e a g o s t o n u e v a m e n t e a mí m e pidió q u e l e a y u d a r a a b u s c a r l a 

documentación p o r l o q u e también m i p e r s o n a e n t r e g o documentación . 

T e n e m o s u n c u a d e r n o d e d o c u m e n t o s p r e s t a d o s , d e n o t a s y f o t o c o p i a s . 

V^ , Declaración testifical de Dora Rivera Arias Respuesta. - Se l e en tr egó documentación 

a l a D r a . E n e m p a s t a d o s d e l P O U T 2 0 1 8 y también v i n o l a D r a . P e r s o n a l m e n t e aquí a 

s e c r e t a r i a a b u s c a r , s e l e p r e s t o l a documentación e l l a r evisó c a d a c a r p e t a c o m o s e r O b r a s 

- - Públicas, Planificación, A s u n t o s L e g a l e s . 

También u n día a n t e s d e u n a sesión e l l a v i n o , p a r a l a Sesión d e l 1 3 d e a g o s t o , u n día a n t e s 

e l j u e v e s también h u b o u n a Sesión E x t r a o r d i n a r i a s i m a l n o r e c u e r d o , l a documentación s e 

l e p r e s t o , s e l e subió a l a Sesión p a r a q u e e l l a p e r s o n a l m e n t e r e v i s e e n Sesión e l j u e v e s 1 2 
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d e a g o s t o y o m e q u e d e h a s t a l a s 1 8 : 3 0 b u s c a n d o l a documentación , e s l o q u e p u e d o d e c i r  

a c e r c a d e l pr éstamo d e l o s d o c u m e n t o s a l a D r a . L i d i a . 

L A PRODUCCIÓN D E P R U E B A S D E D E S C A R G O E N T R E G A D O E N M E M O R I A L A TRAVÉS 

D E U N A INTERVENCIÓN N O T A R I A L E L DÍA 21 D E O C T U B R E D E L AÑO Z021 A H O R A S 

17:52. C O N J U N T A M E N T E S U M E M O R I A L P R E S E N T A : 

13. F O T O C O P I A L E G A L I Z A D A D E L A L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 Z / Z 0 1 Z d e 

Z 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 1 Z p r o m u l g a d a a l o s Z 4 días d e l m e s d e d i c i e m b r e d e Z 0 1 Z , 

c o n t a l n o r m a t i v a s e d e m u e s t r a q u e e l G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E 

VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e l a m a t e r i a ( T R A T A M I E N T O D E I N I C I A T I V A S 

L E G I S L A T I V A S ) d e s d e l a gest ión Z 0 1 Z a t r avés d e l o s ar t ículos Z0 ,2 1 , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 ,23 , Z 4 , Z 5 

Z 6 , Z 7 y Z 8 . 

An á lis is . - e s e v i d e n t e l a e x i s t e n c i a d e d i c h a n o r m a s e t i e n e p r e s e n t e . 

14. F o t o c o p i a l e g a l i z a d a d e l a L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 6 e n v i r t u d q u e l a 

L E Y M U N I C I P A L AUTONÓMICA N° 0 0 Z / Z 0 1 Z d e Z 4 d e d i c i e m b r e d e Z 0 1 Z h a s i d o 

m o d i f i c a d a e n l a gest ión Z 0 1 4 a t r avés d e l a L E Y N 0 0 6 q u e e s l a L E Y M U N I C I P A L 

AUTONÓMICA M O D I F I C A T O R I A A L A L E Y D E L O R D E N A M I E N T O JURÍDICO Y 

A D M I N I S T R A T I V O M U N I C I P A L N 0 0 Z , n o r m a t i v a q u e d e l a m i s m a m a n e r a h a 

n o r m a d o e l p r o c e d i m i e n t o r e f e r e n t e l a L E Y M U N I C I P A L d e s d e l o s ar t ículos Z 0 , Z l , 

Z Z , 23, Z 4 , Z 5 , Z 6 Z 7 , Z 8 , 29 3 0 y 3 1 . 

An á lis is . - e s e v i d e n t e l a e x i s t e n c i a d e d i c h a n o r m a s e t i e n e p r e s e n t e . 

1 5 . Si n e m b a r g o , c o n a m b a s n o r m a t i v a s l o q u e s e p r e t e n d e e s d e m o s t r a r q u e e l 

G O B I E R N O A U T O N O M O M U N I C I P A L D E VILLAZÓN h a l e g i s l a d o s o b r e e l 

t r a t a m i e n t o d e i n i c i a t i v a s l e g i s l a t i v a s p o r l o q u e y a n o s e p u e d e e m p l e a r l a 

n o r m a t i v a d e l n i v e l c e n t r a l q u e C O M O s u n o m b r e i n d i c a e s S U P L E T O R I A , t a l c u a l l o 

e s t a b l e c e e i n d i c a l a L E Y N Q 4 8 Z e n s u ar t ículo Z ( A M B I T O D E APLICACIÓN). L a 

p r e s e n t e L e y s e a p l i c a a l a s E n t i d a d e s T e r r i t o r i a l e s Autónomas M u n i c i p a l e s q u e n o 

c u e n t e n c o n s u C a r t a Orgánica M u n i c i p a l v i g e n t e , y / o e n l o q u e n o h u b i e r a n 

l e g i s l a d o e n e l ámbito d e s u s c o m p e t e n c i a s . 
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1 6 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADe l a m i s m a m a n e r a e s t e h e c h o h a s i d o r a t i f i c a d o p o r l a S E N T E N C I A 

C O N S T I T U C I O N A L S CP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 [ E X P E D I E N T E : 2 0 1 1 2 4 8 2 4 - 5 0 - R D I ] q u e e n s u 

p a r t e p e r t i n e n t e h a e x p r e s a d o e l s i g u i e n t e e x t r e m o : 

Análisis. - A l r e s p e c t o y a e x p l i c o líneas a r r i b a q u e n o e s a p l i c a b l e l a s e n t e n c i a c o n s t i t u c i o n a l 

p r e s e n t a d a , l a s e n t e n c i a c o n s t i t u c i o n a l n o r m a s u p l e t o r i a SCP 2 0 5 5 / 2 0 1 2 s e r e f i e r e a l d e s a r r o l l o 

c o m p e t e n c i a l e n e l d e s a r r o l l o d e e s a c u a l i d a d autonómica d e u n d e t e r m i n a d a e n t i d a d t e r r i t o r i a l 

autonómica p e r o e n e s t e c a s o s e t r a t a d e u n a n o r m a y a d e s a r r o l l a d a e n función d e e s a c u a l i d a d , 

autonómica c o m o e s l a L e y 0 0 6 L E Y AUTONÓMICA D E P R O C E D I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O l a 

s e n t e n c i a e s p a r a e l E s t a d o N a c i o n a l q u e c o n c l a r i d a d m e n c i o n a " D e n i n g u n a m a n e r a podrá 

e n t e n d e r s e q u e e n aplicación d e l a cláusula d e s u p l e t o r i e d a d e l n i v e l c e n t r a l d e l E s t a d o p u e d e 

n o r m a r ( l e g i s l a r o r e g l a m e n t a r ] s o b r e l a s c o m p e t e n c i a s e x c l u s i v a s d e p a r t a m e n t a l e s , m u n i c i p a l e s , 

o indígena o r i g i n a r i o c a m p e s i n a s , Q U E N O ES A P L I C A B L E E N E L P R E S E N T E CASO CO N CR E T O 

c o n f u n d i d o c o n u n h e c h o c o n c r e t o q u e h a e x i s t i d o e n e l c o n c e j o m u n i c i p a l q u e s e a c c i o n o a través 

d e u n a d e n u n c i a y q u e e s t a acción n o s e e n c u e n t r a e n l a l e y autonómica 0 0 6 d e Villazón, a n t e e s t e 

e n u n h e c h o c o n c r e t o s i e s p o s i b l e l a aplicación d e l a s u p l e t o r i e d a d t a l c o m o s e v i e n e r e a l i z a n d o 

d e s d e e l año 2 0 0 4 a l a f e c h a q u e n o h a s u f r i d o modulación a l g u n a d e l t r i b u n a l c o n s t i t u c i o n a l q u e 

r e f i e r e t e x t u a l : 

S E N T E N C I A CO N S T I T U CI O N A L P L U R I N A C I O N A L 0 9 7 8 / 2 0 1 6 - S 3 ( p r e c e d e n t e c o n s t i t u c i o n a l ) 

R e s p e c t o a l o s vacíos n o r m a t i v o s y l a aplicación d e l p r i n c i p i o d e s u p l e t o r i e d a d , l a SC 0 2 2 1 / 2 0 0 4 - R 

d e 1 2 d e f e b r e r o , estableció q u e : "...Con relación al vacío normativo, cabe señalar que se produce en 

£ aquellos supuestos en los que el legislador, al elaborar la Ley, crea una determinada institución 

£ jurídica, pero omite regular un determinado elemento o detalle referido a la institución creada, con lo 

£ que se origina un vacío normativo en la Ley. Según enseña la doctrina, el vacío normativo se resuelve 

por medio de procedimientos de integración normativa, lo que supone una aplicación supletoria de 

f normas contenidas en otras leyes análogas o, en su caso, aplicando los principios generales del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i * 

* Derecho. Ahora bien, para la aplicación supletoria de una norma legal a situaciones no contempladas 

^ expresamente en una Ley, requiere de la concurrencia de las siguientes condiciones: 1) la previsión 

^ expresa contenida en la Ley que presenta el vacío normativo de la aplicación supletoria de 

^ determinadas leyes para las situaciones no previstas expresamente; 2) la analogía legis, es decir, que 

t la situación no contemplada expresamente en la Ley que presenta el vacío normativo sea igual a la 
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C O N C E J O M U N I C I P AL D E VILLAZÓN 

Comisión de Ética 

POR TANTO: 

EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLAZÓN ARTÍCULO 110 (RESOLUCIÓN ANTE LA DENUNCIA). - LA COMISIÓN 

DEBERÁ EMITIR UNA RESOLUCIÓN EMERGENTE DEL SUMARIO INFORMATIVO; LA 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCEDENTE O IMPROCEDENTE LA DENUNCIA, DEBERÁ 

CONTAR CON EL VOTO AFIRMATIVO DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS CONCEJALAS 

O CONCEJALES, CONTENER LOS HECHOS Y PRUEBAS INICIALES, LOS RESPONSABLES 

DIRECTOS O INDIRECTOS, LAS ACCIONES LEGALES POR SEGUIR Y LA SANCIÓN 

APLICABLE; ÉSTA, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LOS HECHOS, PODRÁ SER: 

RESUELVE: 

Artículo Primero.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - B a s a d o e n l o s a n t e c e d e n t e s y p r u e b a s , l a Comisión d e Ética d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l , f a l l a s a n c i o n a n d o e n b a s e d e l ar t ículo 1 1 0 n u m e r a l 1 . - L l a m a d a d e atención 

v e r b a l . 

Artículo segundo. - Q u e e n Sesión O r d i n a r i a s e p r o c e d a a l a l e c t u r a d e l a p r e s e n t e 

Resolución M u n i c i p a l d e l a Comisión d e Ética y a l a l l a m a d a d e atención v e r b a l ; e n p r e s e n c i a 

d e l P l e n o d e l C o n c e j o , p o r p a r t e d e l o s i n t e g r a n t e s d e l a Comisión d e Ét ica. 

Villazón 2 3 d e d i c i e m b r e d e l 2 0 2 1 

CONCLUSIONES: 

D e l i n f o r m e e m i t i d o p o r l a Comisión d e Ética s e t i e n e u n s o l o c a s o d e d e n u n c i a e l c u a l f u e 

s u s t a n c i a d o , según n o r m a t i v a v i g e n t e c o m o e s e l R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l C o n c e j o 

M u n i c i p a l d e Villazón, c o n u n análisis d e t a l l a d o d e c a d a a c t u a d o , b a j o e l p r i n c i p i o d e l d e b i d o 

p r o c e s o y l a s a n a cr ít ica, l a c u a l s e concluyó c o n u n a LLAMADA DE ATENCIÓN VERBAL 

p o r s e r l a p r i m e r a v e z c o m o e n m a r c a n u e s t r o R e g l a m e n t o G e n e r a l . 

E s c u a n t o s e i n f o r m a a l P l e n o d e l C o n c e j o M u n i c i p a l p a r a fines c o n s i g u i e n t e s . 
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